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S V M V L A S 

D E MOI 
Y I N D I C E 

D E V O C A B L O S . 

P R I M E R A , Y S E G V N D A P A R T E . 

C O N T I E N E E L C O M P E N D I O 
de l R . P . E r . S i m o n de S a l a z a r del O r d e n d e P r c d i c a d o -
res ( como el lo d i d ó 3 ) y ! o s P r e á m b u l o s 5 Adver tenc ias , 
y Ind ice de V o c a b l o s del R . P . M . E r . I u a n Anaf ta f io 

de A r a n a j d e l O r d e n de naeftra S e ñ o r a del G a r -
men^y h i j o del R e a l C o n v e n t o 

de P a m p l o n a . 

V A A L E I N D E S T A . T E R C E R A 
imprcfs ion v n D c f t i c r r o de I g n o r a n c i a s ^ d c í e n g a n o s 
p a r a todo g é n e r a d e perfonas > y v n D e c r e t o de I n o 

cencio V n d c z i m o j con vnas PropoGcloncs M o r a -
l é s j c o n d e n a d a s p o r e l m i f m o I n o c e n c i o 

V n d e z i m o » 

ííxamenes de Ordenesj&enefichsy de Cmfejjar9y en 
ejpecial pdra priucipUfítes 9 au»q»e n$ 

ayan oído ^Artes* 

Con Ucencia en E N M A D R I D por Andcéi 
Garda de la Iglefia. 

Acofta de Mateo de iaBaftida Mercader de Libros. Vea* 
ía caía^cu fíente de San Felipe» 





, ¿ J a B j l r e U a j ^ a m t i n á ^ ¡a Mfp0rdn0d^lUpage¡?Hm4no9 
a l J á a r de u d á la£racidsJ$ariASantijsima^^ 

fu Adtíosacion Santifsim* del J^ojário* 

lendo vna délas ^lerogatlvas de vucílras Inmcnías 
exccIcncíás5PunrsimoErpejadeEoda la SaQtifsi-
ma TririIdád>acom.odar los njircricordiofps oídos 
ai megódei neceísitado, íin que ia'baxeza de quien 
ruplica,de hortor,ófaftidiO á vueíVro agrado, o mo 
ti vé la fragüidadde íu nada,defpieciós, ni aun def-
pe¿oeii vucítra piedad^como dize elDcdor.y Pon-

tífíce ácMllZir.QitandofMUtttíthumiHetá iéhiUntl b Amif 
Segura navega mi confiancaá vos»que ibis t i Puerto de falud(por i» lé. 
mas que la zozobre vietos5y olas del temor3f vraca dcí mllndigni* V^g-
dad)por el mar de vueitra mífcricordiajpues co ella^íin aceptaci® de 
per'cnas,convcca á todos el amor de madre^contentofoio por fa-^ 
Ctificío con el dEfCodc^ adme omneS',qui 
concupijcítis me.Y en clauíulas mas llenas de piedades , quedepa- S4PeHt' 
labrasjafian^als á vueftros rendidos dulces correfpondencias de ca
ridad: Ego drltgen tes me dtligo:& %uj mane -vigiiaueñnt ad mej»* ^ 
-pementme» „ . « 

Seguroeon tantosabonosde vucflra fídelifsImabcnevoIencia.O d4l'c' -5 
fobcrana A4adre de Dios,y Señora nueíírajiega, aunque humilde á 
vueílros pies mí rendimiento conragrado5Como efclavofuyojal di
vino mifteriodel Roftrioseíle lardindedifeurros j bien podrá acuc
iar cuado mi atrevlmicnto^masfutlc en ios efeiavos íet alarde de 

fieles 



ser. ?. 

fieles hazer gala de fus yerros. Perdonad, pues, Señora mi ofadTá> 
pues aunque ibis lardin Ccleftial en vueftro primer Inft^nte^uc fe-
Jlóla graciajcerrandolcy cncerrandofe toda en vos;confío de vue f 
tra benígniísíma bondad,recibireIs á la apacibie fombra de vueítras 
foberanas plantas iasíiiveíiresflorediias qne e n e í k m i o entretie
ne , y haze oficio ingeniofo > para que en ios dífcuríosdel entendi
miento fe aprenda a licvar almas al Cielo.No recelando dexeispec 
inútil de admi tirle por facriíício de mi afeduofo defeojpucs con in -
menfa dirtancia regula vueítra miíiericordia ios afedos por dones 
decítlmaclon , mucho mejor que lo fupo fingir la agudeza de vn 
Gentil de ia faifa benignidad de íüs mentidos Díofes 9 quando haa 
blando de la eficacia de vna ardiente voluntad^dixo: 

f i x c fec i t jyt -vcntAt pauper quoqtte gttttus ad arai* 
r . Mí pUceat cáelo non mi ñus agna bvue, 

Y fi á vuelhosfendllifsimos , y candidos ojos de paloma, ofenden 
los caradcres de vnaidoiatriaíCnmiendelos San León Papa con fus 

de divinas letrasjpues liendo delte miimo fentiridize^o» de muneris 
penjfitut ponden-iftd de beneyolentix qHíintititte, 

Y ai si,Soberana Señora exclamando con la Igicíia; SentUnt om~ 
nestmmiitvamen.qvtcitmque ctlehrAnt tutm f a n ó l a advocatiohem 
ilíoy4y/),pediié loqueelSantoIob Po«e me iuxrate , & emuf-vís 

marnts pttgnet contru meicon que ekvada mi humilde pequenez 4 
la Soberaniide vueítroí'atrocinio.quaat J a mi ruego-faita de me-
ritoSjafsiLtirá á vucílra grandeza de luftre,íi á la inmcníldad de vuc f 
tras perfecciones Divinas Te concede a gunelpacio} y Uráfieltefti-
monio de que envueftra benigni iad>y c emencia , es la polfeision 
del aávio,y.cl ruegolaítre firaiifsimo de ladperan^a fegun lodixo 
vueftro dulciísimw Bernardoí/p/^w r o g ¿ n s } n m dtfynaigJdA Sober 
iaaa3cjiocaÍ 

jyucñro lmmilíIe,quanto digno cfclavo, 

landres G a r c U de U tglefta^ 

A P R O ^ 



r A P R O B A C I O K D E L D O C T O R 
D o m i n g o P e i e z j D o c l o r e n fanca T h e o l o g i a , C a t e d r á 
t i co que fue de S a n t o T o m a s V y de P h i í o f o p h i a é n la 
V n i v e r f i d a d de Zarago^a^y R e c t o r de la P a r r o i p i a l de 

S a n M i g u e l de los N a v a r r o s > y Beneficiado^ 
de S a n P a b l o A l u e n c l e . 

Or 6rden del íluftre feñor D Lázaro RomeopfícIaURcgen 
te el Vicariato Genetaide fu Liulhiisima,&c he villo la Su 
imadel R P Maelho Fray luán Anaüaíio de Arana, ingenio 
de primera Magnii ud en lo Efcoiaftleoyy Moral , como cria

do a los pechos de la Sagrada Religión de nuellra S ñora del Car -
men, que de íus piinciplos en d Santo Profeta E L I A S , ( no faU 
tado aiexercielodeias viftudesMonaítka§ de obediecia^pobreza, 
y caftidad,niaí Cuito Profetico de cantar á Dios Himnos, y Pfaí-. 
moS5que es por lo que fe iiamaron ítly ?Yophei rum~) (c efmero ea 
doarinar ios Fieles, como tettiíka el Abukníc en aquella Sunami* 
tide^iuccon frequenciavifitavaeiA. A R M E L O Íes Sábados, y K a -
kndas^ tao i r las inüruccionesét ELib-EO , y de los hijns de los 
Prüfctas.Macitrosdc la perfección, y enemigos declarados de ios 
vicios. Eipitim que duro en aqifelta Réligiofa Familia, hijos de 
ios Profetas5Re€abitas,y Eíilnosjhafta los tiempos, de ia Ley de 
Gracia^querecib.endoei Evangelio con la predicación de los Sa-. 
grados Apodoks, y abr¿9Uido íus Evangélicos coníejos , de» 
xando las imperfecciones antiguas , renovaron en íi las c bfec-
Vancias BLcligioías^y ias colmaron de las perfecciones Evangéli
cas, y mtréckron íet con ios Apodóles , los que infatigable
mente fmbraron la Fe Católica en las Provincias del Mundo* 
hechos cooperadores Apoí toikos , y Obifpos de las mas ígtefia* 
que fundo bantiagu,como d xo Luitprando,y otros, coceando la 
fértil colecha con íudor yfangs e Veafe á lofeph Antiochcno, 
de ¡>erfí'Hamil¡r¡a pri/t*itíux Ecdeji* (Ap z & 7 a.Deaqui le v i -
noá ia Religión Laimelitana el ocupar SillasPatriaicaics,Epif-
copaies^y dar á la l Ig ld ia i )oabres tan eminentes-, que cerno dize 
Leandr< "Granát- níetdc cita Reí gion faiieropen la Iglcfia Or i tn -
taUquantos Prelados íagoveroarondos BafiiioS,los Cfai ÍU me s,, 
los Naeiancí nos los tres Círilos,Alexandrjno, Híeroíoümitano, 



r¿ con 140.mil ea las perfecuclones Mahometanas,han piarpurtzai 
do la capa blanca que viften ios Angeles»los Gerardos , los Pro-
tos^y lacíntos,Anaftafio, Perfa. Florecieron ios ConfeíTores, A k 
bcrtoSjAvectaaos, y los Antiguos Hilariones, Macarios , Paco* 
n"úos,y quancos pobláronlos ñellertos del ío rdan , Nitda , Paief-
tinajEgipco^ Tcbayda De las candidas Azucenas de Vírgenes Sa-
gradas,quicn celebrara Cu pureza ? LasFebroniasjlas Angelas, las 
Anaítaíias, las Enfrailas, las EqfrofinaSjlas Cirilas j y en nueftros 
tiempos las Doótoras Terera,Mar¡a Madalena de Pazís No es nuc 
yo,pues,qiic el Carmelo cada día dé al Mundo Maeftros q fe dedi
quen á la infteuccion de ios fieles j como lo haze el. R..P.Maeílro 
Arana en efta Suma^ue tantos fe han aprovechado.,y yo foy buen 
teíligOjy aísiesdigmísima debolveríc a imprimir,por^ue no bailo 
cofa que íe defviede la Doctrina Catól ica^ reditud de eoftum-
bres:rnupao fi,que ceda en vtilídadde la Igiefia , ciñendo con la 
brevedad ia Erudicion,fafsi íiento que es digno de la licencia. Z a -
rágoca a tz de luniode IÓ71. 

Paífor Domingo P e r e c í 

I M P R I M A T V R , 

A P R O B A C I O N D E L D O C T O R 1A C I N T O I V S T E , D O C T O R 
en ihíoiogia^Mímjtro del Santo Oficio > Beneftctmo de la Enrro* 

cprid de San Gi l de Zaragogaiy antes Vicario de Muel , 

•T^Or Comífsion del Iluñre Tcñor Don G!;egorJioXulve^ Regente 
i ia Real Chancilierla , he viilo efta Suma Moral % f.y Indice del 
P .M F.luan Anaííalio deArana , para que añadido k bueivaotra 
Stczi dar á la Eítampa^por el gran fruto que ha hecho en la prime
r a ^ digo que Q admiro ia antigüedad ch el Romano' Artífice Pirro, 
que en él brevcefpacio de vna piedra de vn anldojpintalíe ai Dio s 
Apolo acompañado de fus nueve Muías con mas razón fe pueden 
ádmirár oy de ver ai Occeano inmcnlo de la TncologiaMo raí, re-
ducido al corto eípacio de v na concha en cite libro ,;con tanta bre
vedad^ claridadrdificuitofo empeño aun en las fuerzas dé-Horacio^ 
objciirus f oMm bre vise/Je Uhoro Mxs vaileníc es elta.pluma, qus 
aquel pinzcl, y no es nuevo que las Pimpas Carmelitas^fcan t .rt 
compendioíasipuescon ailbmbro en breves litros de S .Cirilo Ale-
xandrlno eítaiaEítriLiua teca^y en pocas levelacioutsde Santa Pa 

zis 

• 



2rs vemos foberanas Inteligencias p^ra los tratades de T r j n j t t f e * 
Etichatífti4iIn€arnatiorie:£iYuims vÍLiiíicadbS con el ardor del de íu 
PadreELIAS.de quj^i deícieodchaíla nucüros tiempos encendi
da ia llama de fu eípaíla zeladora.Naca retraía efta giorioía con rá># 
ta propiedad,como las hachas del juego de Vulcano Dividían h ca» 
rrera^yponiendofe en diferentes eípacios losCurforcs, comenca-
va el primero con vna hacha (ncí ndlda,y era ddeícmpeño , que á 
ninguno fe le apagaflfXV n a {o ía Reiigicn deiCaifí)c c n E L I A S 
y cen privilegios de-irmcuar correrá ha ña ei fin del Mun
do» Comento E L I A S la caxrcra. Surrex i t Mitas qtt*,-
fi tg*f'S 5^ y entrego fu efpíritu fogofo a Elifeo „ Ee^ms-vit 
í p i r i t u i E l U & c Paísóá losRecabitasjálosEítnos^ y entre ellos 

'# — - ^ » - » : « i v> • • i v . ^ j " t v-. w » » J •v--*» i J J 

Anafiaíio Pería.Proto.y IaclntocLkgó5íin apagaríed fuego hafta 
^ nueifros tiempos. A Tercia ic vimos con llamas el coraron, y I 

Santa Pazis le echavan agua5porquefeabrafava el efpiritu* En efta 
cafa de Zaragoza vemos cita iLicaísion hereditaria en la memoria 
denuefírostiemposenGravirsimos,yEruditiísimos Maeflros^He 
redia^ imenez JuberosEiplnjy Ripoi.DeefteáiosEmbunes^Lu-
ceasaCatedraticosceIcbres,y dceftosen ReymundosDjonifio j a m 
bos cy Catedráticos de Prima de fus Vniverfidadcs, y de tan íebe^ 
ranos Maeítrfesefpframcsfeítiicofeeha de otros muchos:y yá co* 
mienta áfeñalarefta en vn Diícipulo Catedrático en Zarago^ai 
No huvíera fido inferior á eftos el P . Maeílro Arana, G la muerte 
embidiofa nolc huviera invadido en la cuna de fus Gloriofos eftu-
dios,como a otro Hercules. Hallo perconvenieme que fe le de l i -
cencia^ue vea fegunda luz^y cfpcro con brevedad verlo con repe
tidas Imprefsiones5pam cl aprovechamiento común, Af« lo fefci 
to.EnZaragoca á H.dc lunio i(571, 

1 M P R I M A T V R . 
Gte goritps X u h e <R,C* 

L I -



L I C E N C I A . ' 

Tiene licencia de los feñores del Confejo Real Andrés García 
de la I^leíla ImpreíTor de Lib?. oseara poder imprimir vn Libro 

•núm\záo,SumíiUs de M&rAl^ckúto^ot elRevcrendifsimo Padre 
^aeLl ro Fray luán AnalUíio de Arana4dcl Orden de nueftra Seño
ra del Carmen Ca!9ado,por vna vez^omo mas Ur§amente coníla 
de Cú origlnaljdefpachadoen ei Oficio del Secretario de CamarV 
M o x i c a m i ^ d e Abcilde 1078. 

F E E D E E R R A T A S ; 

As 5 lln^^rroncojec^frongo 5 & nnm.i j . l i n . 1. en lee en 6^ 
L pa'' % num.ay.rm.s.muetteaeemente^pag.pnum.34 I n ^ ? - ^ 

Ice^ravedad.pag.io.nLmi.sT.iin.s.graves^ievcMñaclecon peca
do 2rave>y ievc&num.vidln .s . fooaeeíoio^pag ió .num.vs . im. 
7 fornuacionjcc fornicación,aum .8[.iin.a,a formarlelaforma, 
éíf ium 82 lin.2 vfura,le vrara.&lin-s oíbíadaíleefaiada^ag,»^ 
mm 87 iin 4.facram>lee faccamenti^num.P^.lin.ó.Euriltiajiee 
Euchariftiajpag. 3a3.num. ú z M . i M ^ d i i a t a r ^ a g ^ ó 5 .oura% 
497 rin.i8,Santo,lecSantos. , , , r» j ^ t 
í í i c Libro intitulado Súmulas de Moral del Padre Salazar , con 
Preámbulos del PadceArana,quitadaseftaserratasvconcucrda con 
íuonginal ,querubdcadoürve el que antes cftavairaprciro de o n , 
ginai.Madrid y Mayo z.de 1679. 

Don Francifco Murcia 
de i A LÍAUA* 

T A S S A , 

npAíTaron los feñores del Confcjo eftc Libro intitulado 
1 i c M o v d á c l Revcrendiísimo PadrcMaetho Pray l * * * * ^ 

tafio de Arana a feis mará vedis9comp mas largamente c o n f ^ d ^ 
original . que dello dio el Secretario Moxica , en 10. cíe mayo 
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D E MORAL 
D E L P A D R E S A L A Z A Í ^ . 

1 P R E A M B V L O S D E L 
P A D R E A R A N A . 

E O L O G I A Moral , fe llama aquella parte de 
TeoJogia 5 que trata de lasucoftumbres de e l 
hombre:(porque mos X ^m^do morale,cnL*4 
nn es lo mifmo que coftumbre ) Aquellas 
acciones humanas , pues,que fon volunta
rias i y libres $ y ó por buenas, ó por ma
jas , lícitas , ó ilícitas , fon imputables i 

premio, o pena, fon lo moral formal. Digo moral formal, 
porque ay otras cofas , que también fe llaman morales, 
porque pertenecen a eftas , ó como caulas , ó como 
reglas, o como efe¿tos , ó como objetos ; y todo efte gene-
ro cofas morales , fon k materia de que trata la Theoio-
gia Aloral. 

2 Dedoíode fe figue,que fi vno hizieífe las acciones mas atro-
zesdelmundo vpcroíln aduertir,ni lenemente mal enloaueha-
zc,m ocurnrie lene fofpecha de que aquello es malo, ó obraf-
an^ n h f . P ^ 0 í10 >*3uel « 0 P ^ ^ ^as en ellas, 
( ^ J J obraífe aurmiendo ; porque obra fmlibertad moral;. 
Cinceftanofehaliadondedeltodo falta la aduertenc¡a5de que 



Atánk de !a Concienclal 
fea malojo que vno haze3fi falta inuencibiemcRte.YcneíTe c afo 
no tmátz que confesarlas. 

Segundóle laConctencía,y de guantas maneras es, 
3 Ser lasacciones humanas,imputables á premio5ó p:na,pav 

de de ia conciencia de cada vno , y del dictamen de la razón; de 
tal fuerte, que para que la accibn íeábue^á morales menefter, 
que el que la haze conciba, que es buena, y que la puede hazen 
Y aísi éííe ju}zio del entcndimiento>con que juzga;v.g.W»o 
úora oír /Wr|<í5ÍeiÍamac5ciencia,y didamen d e l a r a z ó ^ ^ ^ ^ -
neafsi Co»/c/e»fM eft diétamen rationis ^ dtétans quid fiíc , & 
nuHC factendt(m,4ut (¡md Qmtttendum. Vn didameu de la razón 
délo que fe debe hazer aora^q déxar de hazer. 

4 Y es tan forjólo a;uftarfé con ella5para que la obra fea bae-
aa^que ñ vno juzgando?querdebe hazer vna cofa5hizieírelocon-. 
trario,pecaría. Para nqpecar, pues^es^menelter obrar vnojJuz« 
gando5yenrabuenafeé de que no pccaJEftc didamen decon-
cienciajesla regla inmediata 5 que nos dio Dios para gonern^ir 
nueftras acciones?y es neceQário ^jullarfe el hombre a ella fee, 
no foio quandq la conciencia es reda, fino aun quando es erro-
neajy tanto,quedixoel Apoitolad Rom. 14. Q*od non eft exfi-
de,t)eccatumeft ¡que todoio que es faltar 3 y hazer contra efta. 
fee es pecado. 

s A y quatroefpecles de-conciericla. Reda , que d idalaver-
dad por verdad.Erronea5quedicta vn yerro por verdad.Como íi 
úixt f fe iy íor* debes mentir por efeufir yn i>ejar.{ lo qual es 
error )Dadofa>quando vno hallando razones por vna,yotL-a par-
te,duda; Y efcrupulofa5quando vno eícrupuliza, íbbre fi tal co^ 
fa fe puede hazer.Con ei díaamcn,pues, de co ndencia reda , ó 
errónea, debe ei hombre conformarfe, porque ambos Jbn dic^ 
tamen determinados 5 y fon lo que llama San Pablo F e . 

Tercero,(le la coñete neta errónea ̂ 6 ignorancia* 
6 Muchas ve2ies obra vno alguna cofa, que es pecado 5 coo 

Ignoranciajinaduertenciaó oluido (que en todas eftas le ha de 
hazer lamifma cuenta.) L a ignorancia es dedos maneras . vna 
€rafa,yvencibie5otrainuencible. L a ignorancia inuencible es 
aquella 5 que no eitá en mano de vno el vencerla, y falir de eua; 
porque no ha tenido a quien preguntarlo^ no le ha ocurado > o 
no ha tenido modo para faberio^y en efíe cafo obra bien, aunque 
Jo queobrafueaemíipecadoj porque aunque la obra en 11, lea 

f 



'Ar<ím de U Conci'nciA E r n & X j 
mala j para el opmnte no es mala, ni ha fakado^puefto que en 
Dios , y en fu conciencia uo ta Vo raftro de foípecha de que fueífe 
maia^y eito fe llama í'er maia inatedalmentcy en íi miíina j pero 
no fbnnalniente^ para ei operant-

7 L a ignorancia craiá no efcufa de pecado , porque eíla e¿ 
venciblejeito cSjqueeLtaenmano de cada vno el vencerla , y fa-
iir de elia^y aísiíiobra inal3porque no ib íabiajculpa fuya fue el 
no íaberiüjy afti uo fe efcufa de pecaib. Pero quando fe dirá que 
tüecuipaáe yno ei i^aoratlüíTodas las vezes, quea vno le vino 
á la cabeea alguna dudado fofpechaió remordimiento,ó aulfo fo-
bre fi aquello feria; pecado ,0110 atiene obligación de no hazer 
aquella obrajxaíta prfeguurarioa quien lo fepa biéj óeíludiarlo, 
y faiir de la duda. Y íi dexa de hazer lo que por entonces puede, 
f ara íáiir déla ignoranda}yhaze la tai obra jpeca; porque el ig-
fiorarlo,es porque quierej y ella ignorancia no efcufa de pecado, 
g 8 Mireu mucho los poco doctos, como auiendoles venido á 
la cabera alguna duda, ó auiendoles auífado alguno, obran, 6 
aconfeianáotros, íin aífegurarfe de la verdad primero; porque 
aunque la obra fuelle fanta3íl la hazen con eífa duda de fi es peca -
do mortai5pecarán mor talmente 5 porque eft a ignorancia no ef
cufa de pecado. 
3 9 Diranme; Luego en eífe cafo, peca efte, y peca de necefsl-
dad^yíin libertad , contra lo dicho en el ^ P r u e b a f e r p o r 
que ii obra íiguiendo el diüamen erronco3y crafo,peca; y fino lo 
haze,peca;porqueefta obligado a feguir el didamen, aunque fea 
er róneo,como coníla del Luego eílá necefsitado por 
quaiquiera parte ápeGar.Refpondo5que no eftá necefsitado, míe 
falta la libertad para cuitar el pecado; pues entre feguir ei dicta
men erróneo ,.0 obrar contra é l , puede efeoger vn mediosco q 
fe Ubre de ambos males.Qiiai>Sa!Ír de eife error, preguntádolo. 

10 Pero fi no tiene a quien l En eíTe cafo ( pueíto que fa pufo 
en eirc error por fu culpa3y de elle error nace la neceí sidad de pe
car ) que hará > R.efpondocon Bufembaun en ia Medula^//^. r. 
trttt. í.cap.z.d.i.qüe fe arrepienta deauer fido caufa de elle 

-Crror,y arrepentido deeíTa culpados efedos dcelTe error, no fe-
ran'pecado.enquahto nacidos de éijcomo de caufa voluntaria; 
pues el error en é l , yá dexa de fer voluntario , por el ar repent í 

mientojy para que tampoco fea pecado,por otro lado, 
portefeen eífeeítado deperplexidadjcomo 

diremos en el Prrambu^ 
- ; < '•' • • io quinto, 1 ̂  y 

A z ^ 
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Q V A R T O , D E L A C O N C I E N C I A D V D Q S A . 
i i De dos maneras puede fcr dudofa la conclenda. L o p ñ * 

meroerpecQÍatiuamente.Loregundo,pradicamente. Coíacien-
ela eípecnlatluamentedLidoía^íellamajquando vno halla razo* 
nes'por ambas partesjdefuerte , que ninguna de las dos le parece 
cicita,porque contra qualquiera de ellas ay dlfícíiitad. Fero eíTo 
no eaorua^que pueda eftar pradicametuecierro^e qüe pueda l i 
citamente feguir tal parte de las dos. Afsipafla en las opiniones 
probables,que por el miímo cafojque ay variedad de opiniones,; 
ninguna de eílas es cierta ,.en quanto ai fuizio efpeculattuo ¡ que 
fe ha de hazer de ellasjpero fi en quanto al Pradico 5 que en lle
gando a la obra,ay otro juízioíy efte no es dudoro/inocier^de 
que puede feguír'de aquellas opiniones,la que quifieré; y de que 
riguiendo la probable obra bien; porque obra conforme'al fentlí* 
deiiómbres prüdcntes,y dedos. De donde es cof riente,q puede 
feguir^ño folo la igualmente probable/ino lo menos probable. ' 

ilnfierefe^quenoesllcitoobrar con eoncien&ia pradicá-
mente dudofa^pues para obrar bien,no bafta eñar en duda, de íi 
j)üede,ó.no puede(que eflb fer^ ejíponerfea peligro conocido de 
pecar ŷ quanto es de fu parte abra^ar^ó por lo menos no rehufae 
iávolantad el pecado,) fino que es raeneller que haga juizio, de 
que pues ay opinión probable5puedev Yafsidizen bien ebmáá^ 
miéieios Dodores3contra/«^«5^cfo^5queay dpin 
peculatiuaraente probabie,yotra pradicamente probable. Aque-
i laesvn ju iz io ,dequelacofa / fc^»/»/e5fepuede hazer 5^pero 
no eneftas,y eftas circunftancias.La pradicamente probable 
que lacofa5aunque alias huviefíe duda,fe puede hazer en eftas 3 y 
ellas chcuíiftafícias, y afsi debe elhombre ajuftarfc íiempre á 
conciencia5no dudofa5fino por lo menos pradicamente cierta. 

i 3 Pero aduiertafe para en cafo de duda5queíi v na délas dos 
parteseñá en poírefsion,debe echarfe,y ajuíiarfe á aquella parte 
que pofl-ecpcfrque en las cofas dudoías,íieffipre,es me^or la con* 
ducion del poiTeyeíe.Como ü vno duda fi ha hecho voto deayu^ 
nar el Sábado 5 ó no lo ha hccho,ha de de entender que no lo ha 
iiecho,ni tieneot)ligácion5porque eftaen poírefslonde fu iiber-
tad,y vn voto dudofo no hade faeario de ia poílefslon de ella. 

14, Pero que pane fedirá que eftá en poíTefsicn baftantc para 
que contra ella no preualezcala duda é Refponde Bufcmbaun 
cootros,enlaMedula//¿.í.trAfl-.i .cdp .2.</.3 .qüe aquel fedi-
z e ^ e ^ojOTec^por qiia€ a i e i í t j t roa^rlaxcftáen^pref i i f íc ió ,^ 
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í^ea ala otra p a r t e é quiere facark de ella , y deí derecho , pro-
bar,queno lo tiene. Mientras, pues,noefté probado, y queda la 
xnaterlaendudajno fepuedeen conciencia obrar contta el dere
cho del que eftá en poflefsion;V.g. Ella vn Pieiado en poírefsion 
pacifica de fu Oficio.Dudale , fi es intrufo en é i , ó no lo es,y ay 
razones por entrambas paites, el defobedecer a eiie Prelado, en 
materia graue,por eíias dudas es pecado mortaljporque in rehus 
4}*b¡¡s meliorjjl conditio fjofstdenris, 

QuintQydeU ConcienciadudofaporPerplcXídad. 
15 Hitado de Perpicxidad,es quando vno no fabe a que parte 

ecliaríe3nl tiene a quien preguntarlo^ qualquiera délas dos par
tes le parece f ecado.Si entonces infta el tiempo, y necefsidad de 
obrar/in poderlo efeufar prudcnte,y moralmente^que hará > L o 
primero debe hazer la diiigencia^que permitiere el tiempo 3 para 
íalir déla duda>o pi-eguntando^ó eitudiandOió viendo ü le ocur-̂  
re motiuo, que baíte para opinión probable, ófí íe acuerda del 
Exemplode V a renes Sabios, y píos , ófí por algún camino le 
ocurre medio para falir de elleeftado. 

16. Dadocaíojquenojpodriafeguir entonces, file ocurrieíTe 
algunaopinionimprobable, y que no merezca nombre de opi-
nion,ni paffe de los limites de foípechajporque como enfeñaSá-
c h e z / » P e c á L I / 6 . i . c A p . 9 . « « w . 2 5 ' y T a p i a i . g » ^ . 8 . 4 r f . i j . , 
«. 5 .con otrosjá la opinión improbable 5 con las calidades dichas, 
la vrgenciajel aprieto?y ianecéfsidad,la hazen probable. 

17 Refpondefe lo íegundo5que fi es tal la Perplexidad de co-
cíenciajque todo le parece pecado^afsi el obrar5Como el dexar de 
obrar5entonces eftá obligado á hazer el menor mal de los dos, y 
con eílbnopecajpues hazelo que puede.difminuyendo el mal. 
Y íi ambos males le parecen igualesjefeo ja la parte que quifiere, 
y no pecará^uesno tiene libercad^ni para dexar de obrar maljni 
para obrar menosmal.^»/V»3¿./it. larar . i . cap.z .d ié f . i . 

Sexto-ide la]€onciencÍA efcr&pulofií. 
18 No eslo miímó temerofo deDiosjy eícrupulofo jcoma 

aduirtió Tapialih . i .qi ixf i .Z.árt ic . iz . 
19 Para íaber que es efcrupulo 5 es menefter notar 

con SAache^ iíh. i Jn Becalog.cap.v.num.z.Qiie ay en el enten
dimiento humano feis modos de operaeiones^ienda^fee, opi-
nionjdudaiüfpecha.y eTcrupulo.Ciencia5es vn juizioporlome* 
nos moraimcntecicrto^de coia3q prudentcraé.te no puededudar^ 
^- • • - A l 



4 Aunk ÍC U Conciencia Efcrupulofa. 
íe.FéjCS juizio ot»rciiro?por el dicho del Qtro.Opimon, tanibl c 
ts juizio determinado,^ que la cofa es afsiyaunqae n o fin algíi 
temor de que podría í c r^ue él fe enganaíre5y no fueffe afsi,pcro 
para éi por entonces^es afsi. 

2 o Duda es3quando a y tales, razones por ambas partes, q el 
íntcndiniiento3no fabeaqueparteecharíCini fe incJna mas á 
vnapartejque a otra.,Sofpecha5es5quandQ el entendimiento no 
le determina a vnapaite5ni a otrajpero á la vna délas dos partes 
íe inclina mas.Diferencia.que es menefter mucíio aduvertirla5pa^ 
nacanoeerquandü ay juizio.temerario^porqneíofpechar, y in* 
clinai^fiesfinífundamcmoyjerá íbfpecha temeraria, pero n a 
ferá ;Liizia tenierano,mientras el entendimiento,,no rcfuelue5y 
determina^qne aquello es afsi. Y efla fofpeehano es mortal. 

21 JEfcriipulojes vna fofpechajpeto vana.y peníamiento na-
«üdo defuaclamentos , rrazcnesfriboiasj con que cree el hem-
ére^que vna cofa es pecado , y no lo esi pero eífa cedulidad de 
queiatalcofaespecadosiio hade fer juizio ,,ni aflenfo determU 
Bado(porque fi lo fueííe^ya no feria efcrupulo, fino opinión , ó 
diftamcn.de conciencia3que obligará que fcíiga, mientras no fe 
deponejíino antes bien, es vna heísitacic^titubaciomy fola foí-
|)echa3de que es pecado-.y eftafoípechadel entendimiento, ordi-
naxiamente v.iene acompañada,de.vn nimio temor 5defaírofsic^ 
go ,y anxiedad de la voluntad, como dixo T a fía: lib. i .qtfxfl 8. 
^rf,22..«í^wí.2.Por4oqualalefcrupulo,en quantodlze la fofpe-
día del entedimientOíy temor de ía voluntadlo difíntó afsi: é^ 
li&uis qtmdam[ufptio gcccA-tieim anlmianxjetate: cirea agen^ 

Septimo^temo fe haie pener. 
22: Preguntafe aora: Sipara que elefcrupulofo rro peque,, 

dbrando aqueilo3que le haze efcrupulo 5 fea mcneíler^que an tes 
de obrarjdeponga el efcrupulo>De tres mam-ras fe puede contra-
el efcrupulo proceder.Lo primero5de fuerte que ccíe2 y fe quite 
dcltodo aquel reparo con razones que lo deftierran, y queda, el 
animo foífegadojy entonces, ni á vn efpeculatinamcnte queda. 
yádLida,fQfpecha,ni efcrupuio?porqiie yá del todo eftá fofiega-
do. L o fegúdo^defuerte que no cefe,íino que a mes perfiíla aquel 
remordimiento 5 pero con conocimiento ^y juizio de queesef-
crupuicy que fe ha de defpreciar5y obrar contra éi» y entonces ̂  
aunque eipcculatiuaiiienteperfeuera el efcrupulo, y el remordi
miento: praélic amenté no,per feuera j y antes queda depueftO' 
coiiaqu*;i jjuizuojde nmt abro bieaídefprecUndo) e l 
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ercrupuIo5y obedeciendo a mis Padres E^írimaiíes. L o tercero^' 
peciiftiendo el remordimiento,/ efcrupLiio, y úñ formar ; ilzio 
de que es efcrupulo , ni de que puedo licitamente obrar 
ccncrael 5porL]iieno me ocurre motiuo 5 para formar efte af-
Ihifo. 

2 3 Para no peca^no es meneíler el primer modo de deponer 
el eícrupuiojbaita el ícgundo,como en leñan comunmente los 
D o doíCs^Tapi'a l ih, í , q u ¿ p . & y la razón es,porqae aun^ 
que entonces ay eferupuio^remordimíento 5 y fofpecha cfpecu-
latiuajpero ay conciencia reda práctica de que obró bien, y ella 
aunque no arroja al efcrupulo , lo vence , y prcualece.Ei tercero 
modo no efcufade pecado, porque entonces la conciencia que-
<ia,no folo efpeculatiuamcnte5íino prácticamente dudóla. Siem
pre pues para no pecares forcofo vn dicl:amen,que actual, ó ha-
bitualmente dicte, que en aquello no fe peca, y no es meneíler 
di£tamen3y aüenfo derto ,baítaaífenfoprobable5^^»o 'anch-e^ 
l ih . i.cap^g.mtm.iZ. 

2 4. Pero preguntafe,!© feguddojque hará el efcrupulofo,que 
con ocaíion de los efcrupulos3todo le parece pecadojyen vinien
do el eícrupulojniñguna razón le conuence para formar juizioj 
deque aquello es eícrupulojy que es reparo fribolo; y que obran
do contra aquello obra bien ? Dos cofas fon menefter para eui* 
tar efte daño. L a primera es , íaber que fcñalcs ay ̂ ara conocer 
que vnoesefcmpuiofoVY la fcgunda,qne remedios fe deben, 
vfar para obrar licitamente contra el efcrupulo 5 ambas cofas c i 
ñe muy a.júña.áamente.BuJemhaU'ff ltb.x. trat, i .cap 3. 

2 5 Puedcfe hazer diferencia entre el do^Ojy el que no lo es. 
E l dodo en Buf^mbaun hallará las feñas deiefcrupulofo jque fon 
andar bufeando pareceres de Dodos, y de nada foíTegarfe 5 eftar 
pertinazmente apegado á fu fentlr^contf a el parecer, y exemplps 
de hombres pios,y doctos, y andar temiendo con anxiedad pe
cado en cada cofa contra el parecer de ellos, y otras femejantes.. 
Pero para doólcs^é indoctos lamas fegiíra feñal,es juzgarlo afsi 
el ConfeíTor fabiojá quien debe dar crédito el penitente, quandb 
le aflegurasque es vn efcrqpulofpjy peníar , que el Gonfeiibr fe 
engaña en juzgarlo afsi^no íblo no es cordura Chrlftiana , fino 
que es foberuia , juíziopropriojy amorproprio. Debe , pues., c i 
tal^tenerfe por eferupuiofo^y de no tenerfesdebria hazer mucho» 
efcrupulo^porque es cerrar la puerta á fu remedio. 

2 3 Hechojalziojdequc es efcrupuujío.Los remedios prin-^ 
dpalesparanope<:arjes elprimaO)VfatddpriuiIe¿.a 4e los e£* 

• 
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crnpulofos.Qual es eñe 5 Siempre que duda , í i vña cofa es pe-
cado^carear effa obra con la ley 5 y íl ve tan claro como ei Sol el 
encuentro de la obra con laley5demanera,que eíTe encuentro,!© 
pueda jurar 5 fi fueffe menefter ^abftcngafe de la obra 5 pero íi* 
no 5 entienda jque es efcrupulo , y que puede , y debe obrar 
contra él. 

2 7 Diranme,que para conocer , que es efcrupulo 5 y imper-
tInencia?no le~ocurre razón. A eíTo ha de dezir,y eílampar bien 
efte ;uizio en fu muerte.( que es dodrina de Cayetano , apud; 
Sancbe^líb.i . i t íjDecaLcap. II .»»W.9.)£Í efcrupulofo para dfft 
preciar audasinoha menefter ra^pn.O diga.: T ono -veo claroco-
mo el Solrfue fea pteado^ni lo puedo jurar A í ú > Pues para vfar 
demipriuilegio/obraeííarazoir.Acoftumbrefe pues mucho, y 
repita* E l efcrupulo no ha meneflerra\pn. 
! 28 Otro remedio principalifsimo es obedecer al Padre 
Efpiritual,y dezir á ojos cerrados:^ mi no me toca mas que ohe~ 
aecer. Y aun que tenga todos los remordimientos , y du
das , forme efte juizio praóhco : E l Confejfor yera como me 
manda obrar eflando coneflas dudas , jo con obedecer , cww-
fio 9y obru bien. Y entienda el efcrupuioío, que fi no obedece 
alConfeííbr en obrar contra eíías dudas, y remordimientosr 
cierra la puerta, áfufalud ,fe expone á perder el juizio , y ^ 
otros mil daños , que traen los eferupuios. Y efía defobedien-^ 
cia esla que debe darle mas efcrupulo. Paralo dicho,veafea 
Eufembáiinlib.1 . t r a ñ . i - c a p . 

29 E i juizio dicho,deque el efcrupulofo en los cafos dudo-
fos^io ha meneíter razon,á mas de la doctrina referida de Gaye-* 
tanOjlo apoya Tapia lib. 1 .q.S.arr.z^. Diziendo , que las dudas 
de ios eícrupulofos no fuelen fer, ni aun íbfpechas de dudas, y 
que con efle prefupuefto fe han dedefpreciar. Aduiertafe tam
bién , que eíTe juizio no es menefter quefiempre feaexpreífo , y 
formaI5baña habitual, 6 v i r tua l , como dize Bufembaun cap.3* 
que es la coíhimbrede defpreciar deribadade la repiticion de los 
juizios paflados. 

30 De efte priuileglo de los efcrupulofos,no pueden vfar los 
los que no lo ion 5 y afsi en las dudas no fe cieguen con folo el 
antQjo,cte no es pecadojmo examínenlo, y pregúntenlo á perfo-
nas,quefepandeeHo5y aduiertan,que 0 vn grande do&o lesha 
dicho^omocierto,que vnacofa es pecado^ no ferá íeguro en 
conciencia fiarle del dicho de otro ; que, ó no es dodo , 6 fe 
c^tícadf; que io es eiKaígs de cgftck«cia ( que de ellos ay 
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hartos entre los mifmos que predÍGan,y leen) para hazer lo cotí* 
firariojfin quc,ó lo mueftreeuios litirosjolo dé bien probado* 

O C T A V O , V E L A L E T . 
31 Auncjue la regla inmediata de las acciones humanas, cofc 

tno hemos dichojcs la condencia,y la ley/e tá Tolo mediata, con 
todo para faber lo que es licito , y io que no , importa mucho,!^ 
noticia déla ley. 

3 2 Ley,es íc^gun S.Thom.en l a 2 ^ . 9 0 . 4 ^ . 4 . de la 1,2, Qtf. 
áam rariitits ordinattQadbotium c^mmune^aheo quicwam háhet 
c&mmHnharis promulgiita.Vn orden de razón preceptiuo, orde
nado al bien comun,y promulgado por el que tiene poder íbbre 
la Comunídad.Ha de fet orden de razó^porque ha de fer regla de 
las acdcnes3y ha de fer en orden al bien comun,no al particular, 
y ha de fer por perfona que tenga legitima poteítadjy también ha 
de fer promulgada.é intimadajporque fino eftá promulgada, no 
obliga la iey.Dlferenciafela ley del preceprcó eftatutOi porque 
la ley ha de fer perpetua,y el precepto no.Efte puede ponerfe pa^ 
ra vno; pero la ley para muchos^y para Comunidad. 

3 3 X a ley5vna es afirmatiua y cita es la que manda que fe ha* 
ga algo.Otranegatiuajy ella es la que prohibe hazer. L a negati
va obliga fiempre,y por fiempre.Como el no hurtar,que pata to
das horas obliga.El oír Milía no obliga fino para fu tiempo. D i -
videfe también en ley natural, y poisitiua3ley diuina,^ ley hu
manóla naturales ta que pufo en ios hombres3y eftampólamif-
mu naturaleza, y cífá no puede faltar , pofsítiua , es la que eft^ 
pueftapor voluntad de alguno3y puedefaltar y efta, vnaesdiuí» 
na,y es laque pufo Dios por fu voluntad;otra humana; y esla q 
Róñenlos Prelados. Y deefías^vna es Eclefiaftk^que es la que 
pone el Papa^y otros Prelados déla Igieíiajotra es ciui^que es la 
que ponen los Principes^ Gouernadores feglares, 

34 Pregúntale : Quien puede poner preceptos^ue obligueR? 
Eefpondo ? que los que tienen potefíadde jurifdicion, 6 potes
tad dominatiua , pueden obligar coa preceptos a fus fubdir-
tos en conciencia. Poteílad dV jurifdicion , como el Obifpo^ 
d Prior 5&c.Poteftacl dominatiua, como el padre al hijo , y ei 
Señor ai efclauo j y eftos mandatos de los padres , y Señores, 
también pueden obligará pecadomortaI?óvenkl5fcgunta grá
dela materia. De donde, aunque la Priüra5refpeao de las Mon* 
jas , no tenga poteñad de juriídicion 5 ni pueda obligarlas 
^ Y j u u d ^ e yocq de obediencia 3 cop todo > fas j^afídatos, 

m 
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porftrd.' M a d r e d ^ a m i l i á s ^ t e n e r p o t d k d económica; obi!-
gacan *pccadoniortaí5íirá maferia fuere grane 3y muy condu
cente ai buen gouierno del Monaíterio. 

35 Enti-eia5condicionesrequiílras.paraqueobllgueh Ley* 
Ynacs5i]iieiaacepte el Pueblo. Si bien es fenteneia probable, 
que cño no es mcneíler,y muy en particular, en las Leyes Pcn-
tiftciasjpor^e como el Pontirice no recibe del Pueblo ia /urifdi-
cion5fíno de C hnfto,ninguna dependencia tiene del Pueblo, para 
qucobiigucn fus Leyes.En cafo de dudare fi ia Ley,que requie-
reaceptacion 3e£táaceptada, bno.StUs^y Aborten de parecer, 
ĉ ue noobbga-.Si bien la opinión mas validaos,que obliga j por
que la Ley entonces eftá en pofiKsion: Uh.i.traa. 

Ceífa la obligación de la Ley,6 pombrogadon,6 por coftum-
bre contraria legítimamente introducida , que es preferipcion 
contra eiia,y fe preferibe contra la Ley 5por efpacio de diez años , 
luzgafedetogada^uando el Principe íabe.que no fe obferua 5y 
lo tolera.En la Ecleíiaílica , vna vez recibida, para queava pref^ 
cripcion contra ella3fe requiere coftumbre contraria de quaren-í 
ta años. 

3 ó Aunque la Ley í ñ é en obfeaiancia3el que obra contra ella 
con ignorancia inuencible fe efeufa de pecado ; y también , f i la 
Leyes humana < regularmente hablando, efeufa de ella el miedo 
graue^quecae en varón conílante.y la impotencia de cumplirla. 
Y muy en eí pedal la difpenfacion legitima del Superior, i?»-

fembMb, i .trat.z.cap.^ptr yarUduhi'*. 

Nono^dela materídgYdue^yhut. 
37 Preguntafe:Si en materia leuc puede la Ley5ó el precepto 

v & * y del Supcrior,obliga amortal > Conftante es,que nd^y que es ne-
'¿¿A ¿ o ceífarioque ia materia fea graue.Pero que fe entienda por mate-* 

íiagraue,y que por leueí Algunos poco entendidos, confundien
do las materias graues , y lenes , juzgan ferfoio materia graue 
aque l i a ,queyáe i l ade ím pecado mortal, y leue la que de fi es 
pecado venial. ^ 

Efte fentir es de todo punto imprapable^y folo de quien no en
tiende las materias morales j porque íl materia graue es la que de 
fu yo es mortal, j el Superior foio puede obligar, pena de mor
ta l ,enmatcria,que ya de fuyo es graue : luego foio podrá oblin 
gar pena de mortaja ip que ya de fuyo antes del precepto era pe^. 
caáo portal. 
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r. 18 Efta es ignorancia pdigróíifsíma^ de que fe fi^ueii 
dífMmo abfurdcs.Sici Superior no puede iiiafídar peni de tnor-
tal,íino lo que f a era pecado mortal antes de ia Ley : luego ia. 
I^IeíianD !ia podido mandar a7unarla Quarerma^aÚasYikilias 
ni.oir MlÜa las Fieílas pena de mortaLSupuefto, que el dexar de 
ayunar,y el dexar de oir Miíl'a5antes del precepto , no eran peca* 
do mortal,ni aun venial,fino folo acción Indiferente. 

3 9 También fe íigue,,que los Prelados en virtud del Voto de 
Obediencia y Pobreza,no puedan mandar cofa al Relisíofo, pe
na de mortal, fuera de aquellas coíás,qne ya fon pecado mortai 
por Ley de Dios , ü de lalglefia. Yafsi , í i vttReligiofo quífieíib 
dar cien efeudos^ quien le parecieñe?y el Prelado le mandaífeei» 
virtud de fanta Obediencia^ue no los dieíre?dandolos5no peca
ría mortafmente contra la Obedicnciaj ( n i aun contra la pobre
za) porque eífos V o t ó s e Preceptos^no obligan a mortal en m a -
teria leue5fíno en graue.Y fiendo afsl ?que el dar cien ducados no 
es pecado mortal, antes del Voto 5 y Precepto , noLeria mate
ria graue;. 

40 L o mlfmo fe podrá dezlrdel Papa,que no puede mandar ir 
Radie5en virtud'de fanta Obediencia^ pena de defeomunió ma^ 
yor,cofa alguna de nueuo pues ello requiere materia graue1,y 
nada ay graueque no fe fuponga yá pecado mortal de fuyo, an j 
res del precepto ; y afsl oy, quequifiefíe mandar ayunaren Vier 
nes,ó oír Miíía vn Sabado^io podria3como han podido fas anv 
teceífores.Lo quaies vna temeiidad contrajo que cada día ex-
perimeiitamos,que manda cofas nueuas, pena de defcomuníory; 
•mayor , que es la fenal mas cierta, de que pretende obiigar i 
niortaj.Eflas ion cofas abfurdifsimas3y inconuenientes muydíg-*' 
nos decenfura,y perjudiciaiifsimos a la. obf^ruancia; regular % y 
buenaeoítumbres.. 

De^fmo.fXfUcafjfeeJIasmaurias:- ¡i 
41 Materia.graue5pues,fobrela:qual puede cae^p^eceptoíque, Z*1 

obligue á pecado mona^es aqueaa:5que(aunquedefí9ni fea peca-
do mortal,ni venialjíino fofo acción indiferente 3 y aun tal vez-. J? ' 
de ÍLvIrtuofa)conducemucho'para algún fin muy importante*, 
del Legislador. Afsl lo m í t ñ m s<inch.lib.i. in V e c d , 
»«w.2. con otros muchos Autores , Bttfemhaun lib\ i . t r a é a C 
f a P ^ ^ ' ^ x o n ] S í * a r e ^ l i b , 3 ' C a p t 2 j , y es confiante fentir cte-
Jios Dolores . 

4* B e 4 o R d e ^ P a ^ h a p o d í ^ j e r ^ ^ comida 4rcame 
m 

1 



I i Aram délaméérkgmíél 
en Vicrnes^la qual es acción indiferente, porque conduce mucho 
al íin de mortiñcar la ca rneó los apetitos. L o qual para vencer 
las tentaciones es de macha importancia.Ha podido prohibir ea 
Viernes Santo , la acción virtuofa dedezirMilfa , porque para, 
el fin de dar todo el Culto al Sacrificio cruento deia C r u z c o n 
duce mucho que no a^aaquel día otro Sacrificio. También ha 
prohibido á los feglares el comulgar la Sangre del Cáliz, el dezir 
el Sacerdote muchas MiíTas cadadia,y eílo pena de pecado mor-
.tal>pprque conducen mucho para ei fin de ia importanufsima 
reuereKcia del Santo Sacramento. 

4.3 De lo dicho fe infiere,quan errados van muchos5qneque-^ 
brantan los preceptos de fus Prelados , á titulo de materia lene, 
fiendo afsi: Que muchas vezes es materia graue, y aun grauifsi-
nía.Pongamos el Exeraplo:No puede dexar defer de ¿rauiísima 
importancia en laB eiigionla obferuancia exada de ios tres V o 
tos fubftanciales: luego lo que para eíia conduce mucho fera 
materia grauejf baftantepara obligara pecado mortal. Dedonj 
dej.porque la claufura conduce mucho a ía obfemancia del Voto 
deCaftidadjla mandaron los Pontífices áiasMonjaspenade pe
cado inortaljy de defeomunion mayor. Porlamifma razón, y 
debaxo de la mifma pena eftán prohibidas en Italia las vifítas fin 
licencia de ios Prelados á las Monjas 5 y declaró Vrbano V I I I , 
que eran pecado mortal. 

44 Pregunto; para iaobferuancla del Voto ¿e la pobreza,pue-: 
de dexar de conduzir mucho^el que no fe j ueguen dineros á nay-
yes,© a ios dadosSPuede dexar de conduzir mucho, que las Re-
lígiofas no viítan profanamente > Que no hagan gaftos notables 
en materias de prefentes \ Siendo las Rsligiolas Cotil las, perfo. 
ñas por fu eftado,dedicadas al Culto Diuinc:puede dexar deco-
duzir mucho para efle eíladosque rezen el Oficio, y que acudan al 
|Coro:y efto mucho mas,íi por no afsiftir ellas al Coro5eftuvief-
fe muy defraudadojy el Culto notablemente difminuido ? Lue
go todo efto 5 no puede dexar de fer materia graue , fobre la 
qtíal (aunque demos ,que de fujro no fueíle pecado ) el precepto 
del Superior puede caerobl igar a rdoEtal. 

45 L o m i í m o digo de algunos preceptos 5que fuelen poner 
los Prelados á las perfonas Religiofas , ya de que ayunen ios 
Viernes, y Sabados,yá de queno defperdicien5ntden fuera de ca
ía pan>6 otros bienes de ia Comunidad. Refponden, que es ma-
ítería pama, A lo primero digo:Ei Papa juzga,que ayunar la vif-
geiiide San Loren^o,no estatua, y que obng* a^oxtal j y qne 



tÁUIÍA ele la 'wdterU grauií i g' 
ayunen los Viernes ? jen virtod c e ánnw obediencia ,DO podra 
obiigar a mortalíO Inconfeqiiencia!Prcgiintomas5conferiiar l o 
temporal en ias Comunidades,y ( mas en tiempos tan necesita
dos) no es materia de grandifsímaimpoi tarxia^Si.El queefteno 
defperdicic vn poco , y el otro otiLO poeo;muchiisimo condu
ce a effa conferaacicn , pues de defpcrdiciar cada vno vn 
poco , puede reíultar vn detrimento , que fea mucho. Luego 
es materia fuficiente 5 para que fe prohiba3pena de pecado mor^; 

,46 De donde fe ínfiere5qiie la materia que de íú yo es leue, las 
eircunílancias,pueden hazerlagraue,/ capaz?paraq.iiecayga f o -
bre eilapla obligación de pecado mortal. Vna mangana, materia 
leue era de fu yojy porque elaio comerla conducía mucho al fin 
delLegisladoridcquelos primeros padres exercitaflen la obe
diencia, y fLigecion, con eílacircunñancla fue materia gcauifsi-
cna,y fuíicientiüima para tan gran pecado mortal.La circundan* 
c í a de defpreclo ^también hazede leuc graue^pues por hazer po
co cafo del Superior5dexarie de obedecer | materia es bien gtauej, 
fegún aquello \Qui yosfftrr: it^m e fpe rnlt, 

y^de^imoje otras c/rcunjianeids^u? ha^en materia grane: 

47 Lacircunflanciadei efcahdalo , haze grane^ la materia. 
Irue. Y aduiemfe^que no es lo mifmo caufar n o t a } ó caufar eC* 
cándalo. Muchas cofas qg caufan nota, y pueden caufar efean-
dalo y fi fon tropiezo para que otros pequen,ó por el mal exenW 
pío que les dan 5 pues para hazer vnos yn ma^influye mucho 
yeerlohazerá otros j ó porque inducen á pecar, ó porque po*i 
nen enptoxima ocafion3 y pdígro conocido. 

48. De donde5aunque en Efpaña ^ ias deuoclouesde Monjasí 
regularmente,no caufaii nota , ion materia baílantifsima para 
f roWbirlas,pena de pecado mortaUconio declaro Vrbano V l I I v 
porque pueden tener alguna de las clrcunilancias dichas ; y tam* 
í)icn porque conduce mucho para la obferuancia regular 5 qui
tar eflfe perdimiento, de'tiempo (aunque nohuviefTe otro n^al) y 
aun otros inconüementes^quea la ve j ̂ z?á la luz del defengáñ o^ 
vozean losmifmosque en ia mozedad las frequentan. Que ha-^ 
ga materia grauí,elconduzir mucho jacofa mandada , para eí. 
bien común ¡ve&ie Bufe mi? ítmdiú^i ,trati\ $ xap, i J t ó .4 . y afsi 
Ja ley podrá obiigar a mor tai. 

4P Algunas ley es ay^aecs muy gr9babÍej^ne«QQbiig^h,en 



!4 - ^ / r ^ dematma tr<tuf.. 
^ ^ ~ ,concicnda( y por con%iiíente-ní a vcnlai)hafta ía ntenda del 

' yrt* áuez como ion iaslcyoi^purameiue pcnaies D i m v< U x.Hum. 
- 1 9 . Y ÍO mhmo íe puededeziiviiuy probabieínente,de las k^yes,. 

que íe tun iaiunpreíüncioii,fi faitaia preíunción. Como diga-
.mo3,ay icy que diga í Qtie el ¿duogadono puede fer l u e ^ eíta fe 
tundam ia preíimdon;dequt tendrá pafsion fpor la caufa. Sino 
tuvieíie paí sion^en el Fuero de la Conciencia podría fer luez, 
pues célala ptQiancion.Dian.en Idfümm.v lexinum* 19, T a m 
bién es muy probable, que cefando generalmente el fin tetaide 

- la ley^cefa la ley. Y fi íblo cefaifé en /ujeto particular, probable 
, ^ es^ueaeflenoleobiigarialaiey^/^w./rww.is. 

J . 

Duode^íma^de los pecados. 

d e k > */¿¿<* . $p Pecado fe difíne arsI^r4«/gre^o/^g/ ' í ^ tranfgáefion 
/ ^ / - ky ,ócomodixoSan AgüíUn \ Dichmyfatlum^cl concaptum^ 

' c*>*tra Legem xternam £)<r/. Dicho,hecho, ó defeo contra la' üeya 
- ^ / - ^ qterna de Dios.Para que aya pecado es meneíkr,que preceda ad-. 

í > ^ / y vertenciade ia malicia3por lo menos por modo de duda?ó fofpc^ 
yA-~ cha.Dedonde no baíta tener obligación de aduertir, fino que fe 

% - ^ Tequieie^quefepreíupongaladichaaduertencia para tener obli-
" T ^ / P T * gacicn. Y aísi los daños que fe liguen deembrlagarfe:v.g.blasfe~ 

mar/ino fueron aduertidos,ni preuirtos,no fon pecado. 
j C Á $*1 : E i PeGado es tn dos maneras. Vn o de comí ísion, el qnat 

^ 0 confifteen qndírantar la iey,haziendocontra eüa.OtrodeomiíV 
\ * "*¿- fion>que es dexandode hazer. 

s 2 Diuideíe también en original3y a^uaLEi original es el que 
^ - r * ^ A - cometimos con la voluntad de Adam,cümo el pupilo, obra con 

• ^ la voluntad del tutor. Adual es^el que cometemos con nueíka 
^ T ^ ^ ptopmNVóiuntad.Diuidefe también en mórtai,y venial.El mor-
^ 7 / V tal ¿esgraue tranfgrefiori de la Ley dé Dios , y priua de ia gracia 
/ ' ^ fantificante, y haze ai hombre enemlgc^ide Dios , y cfclauo del 

r í / / ^ ^ demonio.El veniales tranfgrefionleuede la Ley de Dios. No; 
• ^ ¿ ^ S^ita la gracia,aunquedifpone para perderla. 

fiSi^A, 53 Los pecados Capitales( a que otros llaman mortales) por 
fi mÍfmos/egularnientehablahdo5folo fon!tVeiiiaíes,y el llamar» 
fe mort^leSies^porque fueien fer cabera, raiz,y principio de pe^ 
«ados mortalcs,como la Auarlcia, que es afecto deíordenado al 
dinccojfuele fer caufa de malos tratos 5 y de muchas injufticias. 
£ 1 pecado que de fuyo es mortal, qual es matar a vn hombrCj 
.puectehaaerfe vcnial,a fe haz^ eon femíplena aduertcncia. Efto 

es 
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con-vtíaaduCrtencIa taa confuía jque apenas eftá vnoen ío que 

hazc. 
54 Efcufade pecado la impotencia de cumplir con la la ley.Ia 

difpeníacion de ella , y también h ignorancia?y todas aqueíías 
cofasde quediximosefenfauánde iaobiigací .n de la ley. E n 
quantoalafaer9a,pi5edio graue.Dezlmos que efeufan de la 
obiigacion de algunas icyes?como de la obfernancia de algunas 
ley csscomode ia obferuancia de algunos preceptos Ecleíiaíti-
cós?y efto nace de que fe prefume que el Legislador no preten« 
de obligar a culpa en feme/antes cafos. Pero no efeufa regular
mente babiando el miedo por graue que fea5de pecado, fí fe que
brantan los preceptos Diuinos 5 pues primero deue vn hombre. 
morir3que quebranrarloSíComo íoiisno jurar falf0,110 fornicar, 
no renegar de Dios^Scc^ 

Ve^Jmotercto^de las chcunftanciAsde los pecados. 
S i Circunftancia fe llama vn accidente de la obra, que 5 o 

aHadejódiílninuye fu bondad,© fu malicia, y para efto también 
es meneíter que lea aduertida.Comunmente iosDodores feña-
lanfistecircunftaaciasjquefon: (¿M/V , , Vbí , (¿mbusaitm 
xilíjs^Cítr'ilf ornado.iluando.Sigñiñcd. Quis. L a circunftanciáde 
la-^erfcínaqífepeca;como fieíque comete pecado de fenfuali-
dad,es cafado,ó ordenado. 
- 5 5 5md^no quiere dezir Ja materia de la obra, que vno haze 

( porque de eífa fuerte^slaque d i el fer fubftancíalmenteal pen
cado, y no es circunftancia) lino los accidentes de ]a maréria», 
Comoí j vno mata a Pedro Sacerdote , Pedro es lo que da fer 
al homicidio;y afsi Pedro no es circunftancia. E l Sacerdocio es 
lacircunítancia j porque haze que el homicidio fea facrílegior 
F^/Vquiere dezirel lugar jcomoíi el pecado fe cometió en lugar 
fagrado. 

5 7 (¿níbus auxiltj^fígnifica,quíen te ayudó a la obra5como íí 
huvo complice/i te ayu doaíguno al hurto. Cw^es el fin porque 
fe hizo la obra. Q«c?woéí o,í]gnifica elmododela mifmaobrar S i 
fe hizo con mas,© menosafedo,y adueitcncia.Si la muerte coá 
iiiayor,6 menor aueidad. Quando jíignifica el tiempo, como í i 
era en tiempo dedicado á Dios,ó en tiempo que eftauas obligado' 
á otra cola.. 

5 8 De eftas circu nftanclasjvnas mudan de efpeciejy otras no.. 
Las que mudan de eípecie , fen las queai^ecado,queesde vna 
eípeciejio penen /mitamente en otra^io qu al íucede por encuen-

ttOy 
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tco5quetleac coiidiuerra vktud(6 por modos muy díftantes.dá 
ehcontrarfe co^ vua miCma, como en la auaricia, y prodígail-
dad)como en la drcunlhncia. Quís j 11 el que comete íenfuali-' 
dai,es Sacerdote.Lo queera fotnuacion. por eíla círcunftancia, 
fe haze íacrilcg',Q,como también en ei Gire* quidje hazc íacríie^ 
gio eí homicldlor, íi ei muerto esCierlgoj porque fe encuentraf 
con díucrfa virtu^que es la de la Religión. 

s9 Otras drcunftaudasjfoio fonagrauantes,ó mlnuentes, co-̂  
wiofon^iá's que al pecado lo aumentaaíódifminuyenjpero es de-
xandolo a folas en Cu mifma efpecie5 como íi lo hurtado fueíTe 
quatro reales56mil. Las circunílancias que mudan de efpecie,' 
ayoWigacion de coíifeírarlas.D^ ias que folo agrauan, es muy: 
probable que no. 

60 Acerca dei V h í , fe ka de notar, que aunque es mayor pe-* 
cado blasfemar,que fornicar , y es mayor inmundicia efpíuituaíj 
con todo,!! fe hazen en la Igleíia > el lugar Sagrado , no muda <ie 
deefpede ala blasfemia:pero íi á la fornicación.Porqué* L a ra-* 
zon mas probable es,por efpecial prohibición de ialgleua,paeíta 
para eftojy no para aquello ; y también efta es la caufaj porque no 
muda de efpecie la fornicación en dia de fieftaj porque no ay taj 
prohibición. 

61 Acerca del Qaíhtts ¿uxt l i j s je ha de notar,que puede mnr 
áarde eípecieel pecado^fi procuro que otro me ayude a e l ; Par
quees contraía caridad del próximo elinduzirlo a pecar. Y afsi; 
ei que fe valió de terceros para folicitar vna mugerjes circunftan-» 
cia que la deuedeciararjeomo también el que acompaña^y ayu* 
da otro a pecarjfepajquepecaty no diga lo que alguno s ignoran-í 
tes;eftoes:^»c el otro fe confefara pues ei otrobi\9 el pecado t 
También éi peca 5 y afsi lo deue confcíTar. 

I>e%jmoqfiart4)de como fe quita el jfeado. 
62 Pregunta fe io primero-.como fe quitan ios pecados $ ReA 

pondefe.Que ios mortales fe quitan por la gracia fantificante^ la 
qual es vn acddente5qualidad5habito,que her m ofea d alma, ia ¡ 
haze amiga de D i o s , hi ja adoptina de Dios,y participante de la 
Diuina natnraleza,y heredera del Cielo la qual gracia es^en e l 
orden fobrenatural el alma,á quien fe figuen como potencias fu* 
yas las virtudes de Fé,Efperan§a5yCandad,y otras virtudesfo-
brenaturalesjpara hazer obras fobrenaturales. Afsi5pues 5como 
en entrándola luz en elaire,arroja las tinieblas5porei encuentro 
que tjieae con ^asjdeia^ifra fuerte eu aumido efi^Stacia en 

Si 



Jrdmy detomofe qmtá el pecada. i j 
el a inu 5 arro/a Ja fealdad , y mancha del pecado mortal. 
_ 6 ̂  E t k gracia es el e f ^ o prmeipai de los Sacramentos de ia 
IgiCiia; y para.íer canias de e-lia iba principalmente inílituidos. 
ALinque tambien cauíanlos Sacramentos otra gracía^uc íe l i a -
ma gracia auxiliante, que fon vnos auxilios con que Dios nos 
defpierL^excirajy mueur,.{yacon buenospenfamicntos,ya con 
bueiios deíeos) y da fuerzas para ayudarnos á ofear bien. EÍta' 
gracia auxiliante, por ü mí imano tiene encuentro con el pecado 
xiiortai^y afsino lo expele. 

«H Acerca del pecado venlalíafieato io primero,que del/no 
lolo queda en el aima el debito , 0 rcatode pena 3 íino también," 
cuipa.y alguna m a n c h a . V e a í e ^ r ^ ^ pccnft.V.remifsío pee-
ca t iyen ia í i s t f en efpedaM//^. i i«¡uLi .MoHre en la Sumap, 
t.cap. i f§, i,Vttm.i3, Dedoiuk no fe quita el pecado venial, íino 
que íe quite la ral mancha. 

6 ¡ Pregunraíe,!! íe requiere eflado de gracia fantificante3para 
qüe íe quu^ia culpa venia^de taimanei-a,que eíte a no fe perdo
ne al pecador5quedandofe en pecado mortalíRefpondo3que fe re
quiere ^que ó ya efté en gracia» oque fe ponga en ella en aquel 
milmo inítante. V ia razón es j porque no ay perdón de pecadas 
en ei adulto,ím que él fe di íponga^ondiípoiiclon proporciona
d a ^ eita pues ha de alcanzar ei perd63ó lo ha de alcancar de / a i -
tiaa,y de condigno,ü de liberalidad de DiosíDe ;uílicia3 ningu^ 
na obra alcancadonfobreiiaturai,ímo que fea obra deamigo de 
iJiOS5cieiiberaiidad5aurádeferporalgunapromefade Dios , / no 
la ay,ue que perdonara vn pecado venial,quedandofe el hombre 
cnmoitaii ymasíiendo como es l^/odeíra .Hade ellarpuesen 
^Ql^Antecedentsr,6co}Jcomittanter. 

66 Y no obfta , que el hombre pecador alcance de congruo, 
con buenas ooras.otros dones fobrenaturales.R.€faondo5que ef-
taraii prometidos. Ni tampoco obíla que Ja gracia fantihcantes 
no uene encuentro con ios pecados veniales. Luego no es me-
neiter,paraquefe perdone?Concedo el antecedente, y niego lá 
confequenciajporque. bien puede fer 5 no fer baftalíte para ?xpe. 
ierlos^y fer r equ in tó los vcniaiesformalmBue íe perdonan.por ^ ^ - X ^ " 
condenación de Dios j ello es, porque perdona el agrauio • perQ ^ ¿ S í ^ 
comqs requintos,que fon citado degracia antecedente3óconco- ^ * 
íiiitant^.y^uatamentedífpoficion depecador. ^ Z i ^ ^ 

(57 ^untafejqueaifpouclofeaef ta?^^^ ^ 
terl:ormai,o virtual detellacio^ydiípJicecla del tai pecado verüál 
y ptopohto de euitarieíporque nunca ay peídon de pecados5en el y ^ T C ^ 

^ es/* 
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adulte^fin arrepentimiento de ellos formal,6 equlualente.Y afs! 
fe perdonarán por contricion,anior5atricion > oqualquier otro 
ado que incluya aiTepentimlento délos veniales, fupuefto- el re-
quifito deeOar en gracia. 
' ó & Snpuefta la dicha difplicencia, fe perdonan por los Sacra

mentos de la ígleíia^x opere operdto; porque el Sacranaento tie
ne fuerca por íi,de perdonar los veniales sil que viene arrepenti
do de eiios.Por los Sacramentales también (que fon agua bendi-
ta^golpedepechos-jotros)fe perdonan ex opere operatnis ¡en 
quanto por las oraciones de la Iglcfia 5 nos da Dios auxilios para 
arrepentimos de los vernales,y alcanzar perdón de ellos. 

7 9 E l ahria que fale de efta v ida con muchos veniales, como 
fe le perdonan? Ay varias fentenciasj vnos dizen, que la pena del 
fuego borra lasculpas-Otros^que la paciencia,óo tros actos que 
faaze en el Purgatorio. X-o mas probable es, que fe perdonan en 

primer inftanteen queda almafefepara del cuerpo. Pero en 
Virtud de que feperdonanrVnosfíí/wíí S m r . é . i u f e U ^ ) dizeh,. 
que los perdona Dios fin mas intuitu5que porque quiere.Otros,. 
q los perdona intuitu de los méritos paftados5u de fu per feueran-
eia final. L o mas probable es^que por vn a¿to muy feruorofo de 
amor5y contrÍcion,que hâ ze entonces el alma ya ieparada; y afsi 
lo líeua Santo Tomas,y ora eliéaun,en aquel primer rnftante,pa-

poder merecer ( porque aun parece que dura el eílado de V i a 
dor en aquel inflante, para merecer fi quiera de congruo) ora no 
cfté para merecer > aquella contrición expele las manchas con: 
aquel gran arrepentimiento, fiquiera,comó condición para que 
las condene Dios.. Por condenación , pues fe perdonan , í k m -
f re q.ue fe perdonan.. 

Ve^imaqmnt^explfeiivfe algunos termtnos. 
70 L a inteligencia de los términos es neceíTaria en todas las 

facultades.Explicaremos algunos de ios mas ftequentes., 
71 Las cofas pueden tener qnatro canias, eficiente ymarenal5l 

formaiy fínahComoen vna cafa?la obra hecha fe llama efeao. 
Xa canfa eficiente es el Artífice, que la hazc-la final es la habita
ción humana, para que la haze^la material foalosmatenalesJo^ 
breque cáela forma; eñoes , las piedra5,y maderaje , ^a^for-
mal es la miima £brma.Etoes >lo que a la materia , quexle íuyo 
era indiferente 5 paraíer vno vu otro , efto caparafer cafa, o 1er 
granero,ia determina al íer decafa^y efto es Ja diipoíicion., yar* 
tificiodela cafa.Veefc mas claro en el hombre ^ que l a materia 

eaerpo?íjae es indiferetepm teneiadma-jd jwteaed% y el, 
i\al— 
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almajquc determina á la materna ferde hombre j ella es ia caufat, 
formal. 

72 E n las cofas fe ha de dillinguir el fer de la cofa, ( y e.le fer 
fe Uaaia etrtncía) de los accidentes de ia cofa, como en el hom-* 
brc,el fer capaz de ícntir3y diícurrir, es ei fer dCi hombre. Ei fe-f 
pobre,rÍGo,Maaco , 6 negro^eíTono es ei ícr , íino accidentes, ó 
caiidades del nombrejque le fobreuienen al fer. E i fer dei hom-
bre,eítá compueftode dos maneras, ia vna es compolicion fiilca, 
que es lo mi{mo5qae de partes eíTenciaíes realmente diltintas- ef^ 
to es,decuerpo,y alma.q fon materia, y forma fiíica.La otra es 
metaftíica, que és de dos par tes realmente indíítintas, como es, 
animal racional jcapacidad de fentir,y capacidad de difeurrir , las 
quales capacidades fon realmente vna mifma cofa, y folo fe dif-
tinguen á nueftro modo de entender. 

7 3̂  Con ello fe entenderá en el Tratado de Sacrametos5q cofa 
-es difinicionfiíica,y metafifica.Difinicion 3es vna oración, que 
explica el ícr de la cofa, y quádo lo exp Jca por partes realmente 
diítinias,fe llama fific3,y quando por indiftintas^metahfica. 

74 De las quatro caulas fobredichasjlas dos fon intrínfecasai 
compueílojque fon la materia , y laforma.Las dos extrinfecas^ 
que fon lacaafa enciente j y final. Intrinlecas fe llaman, quando 
cftáñ intratoes5dentro dei mifmo cümpuell:o5como partes fu* 
yas,que lo compenen^y conílituyen(, ó quando la vna parte eftá 
dentro de la^otra,comoapegada áella,como lablancura a la pa~ 
red.Extrinfecas las que eltán extra^ófue^ del:como el Miniftro 
que ella fuera de Sacramento,y es caufa eficiente fuya. 

6 5 Para ei Tratado del Sacramento >fe note5que quando fe di-
ze que ay Sacramento/o)'wc5y informe le recibe /o t mi te K,6 
/^/orwíreyjqaiíieredezirjformadocon eicfedo fuyo ,que es la 
gracia;porqac hatia entonces et lesíaciame^aunque eftá ya qua 
lo al í'er^pero no eftá del todo perficiqnado,!!! acabado de toriijat 
hafta que recibe ^racia.Otros términos fe explican en ei miímo 
tratado.Soloaduierto, que él adminiftrar maiel Svicramento , le 
dize^q je es facrilegio contra la virtud de la Religión.R^ligiou, 
ês vna virtud5Cuyo oficio es dar cuito á Dios, y cuy dar ele las co--
fasSagradas,y ios Sacramentos fon facratifsimos,y afsí obraiios. 
mal5es peca io opuelro á lo Sacro y por elfo fe llama facnlegio. 

76 Quien quiíiere faber ia inteligencia de muchos términos* 
á vocablos morales importantifsimos,vea á Villalobos d i el fin 
de ambos tomos,dondc trae declaración délos vocablos dificui-
tofos,y quizá nofotrosdiren^os algo en las Adkipnesjdefpues áp 
eíte Compendio, 77 S QC 



* o 'Armdiexdlcdnfc dgmos• tem'ms, 
7 7 Solo es meneíer boluer á adaertir,que no ay pecado qu'é 

no fea voluntario.eílo es librero que del todo fuere inuolunta-
r ioj io puede fer5m mento,ni pecado. Y digo del todc^orque ay 
cofas , que ion inuoluntanas , pero no del todô ^ y afsi aun puéi 
den fer pecadoJnuoluntarias fon las obrasjqueíbn fin aduertcn-
ciajy que fon poi violencia total.Quando del todo falta la aduer^ 
tencia,© del todo ay violencia,no ay pecado. Dos cofas 4 pues, 
hazen inuoluntaria , quej fon la ignorancia ¿y la fuerza. ^ I g 
norancia/! esdel todo5quita el pecado j fi es en parte , difminu^ 
ye. L a fuerca, 6 miedo 5 fino obftante ellas, ia voluntad con
fíente en la obra, aunque forjada, no quita del todo el volunta* 
rio 5 fínoqnelodifminuye.Pero la fuerouy miedo graue, quan-
do la obra es contra los preceptos humanos^uita el pecado, y la 
defeomunion que trae. Quandoes centra los diuinos,© natura
les , regularmente ha blando > no lo quita,aunque lo difminuye» 
Veafeelnum. só.y 54 J a defeomunion puefta por eftos ^proba-
ble es,que también la quita, aunque no quite el pecado j porque 
es puefta por la Iglefia , que fe prefume no quiere obligar m 
eífe cafo. 

C O M I E N Z A E L C O M P E N D I O 
de S a l azar . 
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genero , y en efpecie. 

rej& in ^^c/f^como también de las demás mate-» 
^3 rias morales.Primer o , fu difínicion,íiíica,y meta-

fiíica.Segundo3fu materia,y fu form^.Tercero,el Miniftro , y fu 
difpofícion. Quarto,elfu;eto que le recibe^y fu. diipoUcioiv 
Quinto, fu efedo, y modo de caufarlc.Sexto , íao^ligacion de 
recibirle,á lo qual fe reducen todos loscafos morales que pue
den fuceder. _ . 

79 En quanto á lo primero,todo Sacramento tienedos dihni-
'ciones5fifica.y metafíficaXa metaíifica, ex plica el efedo que cau 
é^ f i f t caa i imte i i a ,y fgKi^4equeconftaeiSacrj^eatg en co-
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rfiun es en dos maneras, vno de la Ley nüeua,f otro de la vie/í^y-
fe defina zfyhStgnunt Rei Sacra fint/ficantis nos. Los de h vieja 
fon Inüituidos por Dios,^ los de la nueua por Chri í to , y de eftos 
trataremos acra5euya diíinicion metaíifíca es la mifnu que la de 
arribayañadiendo efta diferencia^f'^^^f»»? a Chrífto. 

So Ladlfinicion fíüca tzicumpofitum irtijicUle confiíins ex re~ 
hu>s tánquam ex materia^ & exi>erbis tanquAm ex forma» Afsí 
que las paladras en todos los Sacramentos esforma, y las cofas 
materia. ElMiniftro no es parte de efte Sacrament05CGmo ni ci 
oficial de la obra5ímo caufa eficiente. 

81 L a fegunda cabeca es materia,y forma.La materia fon las 
eofas,yí a forma las palabras5porque aísi lo inílituyó Chriíloifi fe 
varían fuílancialmente no fe haze Sacramentx^fi accidentalmen-
te,fi. 

8 2 Entonces fe varia fuftancialmente quando no fe vfa de l a 
la materia que Chdfto inftituyó:v.g.fife vfiüra eneiBautlfmo de 
vino0 porque Chrifto foloinltituyo agua. Entonces fe varían 
accidentalmente3quando vfa delamifma materia, pero con dife
rentes calidadesjcomo vfar de agua callente,ó fdíada.Entonccs fe 
varia fuftancialmente la forma quando las palabras no hazen el 
Mentido queChrifto inftituyó,como dezir : Ego te hapti\o in no-
mtnePetr t^ Pauli. Entoneles a y variación accidental, quando 
hazen el mifmo fcntidc,pero con diferente orden, 6 lengua, co
mo dezir: v.g.lgo te baptizo t'n nomine Spíricas SanffhFíli'} 5^7* 
Fatrisytn romance,6 ot ra lengua. 

8 3 L a materia es en dos maneras,proximapy remota. P emo-' 
ta es éntrela qual 5 y la forma media algo, como entre el agua, y 
las palabras á ú Bautifmo media la ablución. Próxima es, entre la 
qual j y la forma no media nada , como la ablución. L a remota 
íiempre fon las cofas.La próxima es la accÍon,quefe haze quan
do fedize la forma en los feis Sacramentos. 

84. En la forma vnas palabras ay ácnecefsítate Sacramentí. 
Sin las qualesno fe haze Sacramento 5 v.g.eilas Hoc efl Corpus 
meitm ên la Eucariília.Otras de necefsitate prxceptí ifm las qua-
les fe haze Sacramento^pero f epeca,como el dexar el enim, 

8s Caraffereflf ignumfpirhttde&índelehile imprejfum ani~ 
^íC .Tres Sacramentos le imprimen a que fon Bautifmo , Gonfir-
macion,y Orden,y por eífo eftos no fe pueden reiterar. 

86 De dos maneras fe pueden recibir losSacramentos/cr^/Verv 
que es quado recibe verdadero Sacramento,y fu efecto^que es la 
gracia ,^/«/om/ffr?que es pecado fe recibe verdadetoSacranie-



2 i SaJazM'yicl Sácramenio en zencro. 
tp pero no fu gracia,como quaiido vno fe comulga en pecada 
mortal.En los de vluos, ay Sacramentos informes'% y en los de 
muertos es probabledela penitencia,y cierto delBautifmo. E n 
los de viüos no podemos vfar de materia dudofa , ni de condi
ción (en los de muertos fi,porque fon de necefsitare med§ ) ex
cepto el matrimonio. 

8 7 L a ter cera cabezajes el mimftro, y fu difpoGcion, el qual 
íiempre es hombrenacido viuo5no muerroaii Angeles 5 porque 
afsi lo quifo Chrifto H a menefter dos difpoficiones , vna de ne • 
eejsítare Sacntrn Sin la qual no £e haze Sacramaito.Otra de ne* 
ccf$ táte frétctptojxn la qual fe haze, pero fe peca. Difpoficiou 
áenecefsttate Sácrámenti^ folo es intención de hazer ié que la 

/ Igleílahaze. 
7 , / ^ l * / gg Ay tres Intenciones. V n a adual, quefetienequandoac-
„ ¿ w A " tualmente fe dizen las palabras j otra virtual que no fe tiene en-
¿vi / ^ tonce^fino que fe ha tenido?y no fe ha retratado. Otra habitual,, 

/ / ^ que nj ^ tiene,ni fe ha tenido,fmo que tiene coltumbre de fer.La 
*^T* - - . - . o . ^ . • 

7̂  
^ , t V ^ ^ « - ^ *** ^ J * : 
( f ^ y primera 5 y la fegunda, baftan par a el Sacramento^pero no la ter^ cera. , _ 

89 í.adifpoficÍQn de«ecf/5/>4^ ̂ c f ^ f f , es para hazer le íi« 
pecar en i¿s Sacramentos que piden Miniitro de orden facro^o-
mo Confírmacion^Eucariília^Penitencia^rden, y Extremaun-
cíon^es menefter graciasy fuieae pecado mortal, hade menefter 
confefslot^contricio^ó7LtÚQio\x¿x.i$imAtá eontrtti'one. Excep
tado la Eucariftia que de prxeptodel Concilio Tridentino es 
neceflariaconfüfáionfi ay copia de Confeífor. Sino piden Minif-
t ra de orden facro^como Bautifmo 5y Matrimonio, no pide nia* 
gunadifpoficionde«ece/i/r<íff prxcepti. 

90 Laquarta cabera es elfugeto , y fudifpofícion,El fiígete» 
es hombre viador 3 para recibir Sacramentos de vmos ha de l l e 
var graciajcontrieion^ó aúicion^xifttma t<t con trtthne, excepto 
IÍÍ Eucariftia^quc esfuerza confefsion auiendo copla de Confef-
for,eKpr*ccpto T r i V í r P a r a ¿ a c r a m e n t o de muertos balta 
atrición. -n • • i 

91 Sacra mentosde muertosfonBautifmo,y Penitencia, los 
demás fon de viuos, llananfe deimiertos^ porque llegamos a 
ellos muertos por el pecado.Dtftingúetxfedélos de vinos ; por
que los de muertes caufan íaprimei a gracia^ per fe ¡ aunque, per 
ékceidens ^ caufan la legan la ( como (1 llegan a ellos con con
trición. ) Los de viuos caufan la fegunda gi acia 5 per ¡ e , aunque 
$er ¿CC/Í/C «^pueden caufar iaprimeí adorno fipo aqiendo C o n -



Sah^ituiel Sacramento en genero] 2$ 
feífor 3 IlegaíTen á Ja Eucadftfa. Exifli 

92 L a quinta cabera es^1 efedo que caufa el Sacrameato, 
eftees gracia fantilicance , caufan/a todos ios Sacramentos. E x 
opere operatOjidej ex m e n t í i .hnjtí^y efta igualmente larecibea 
todos, ei^ue llega con mucha díípófícion,yel que con poca. 
También caufa gracia. Ex opere opern^tis^id ejt ex merttis fuct-
f>tenns¡y efta es mayor,fegun ladirpoílcionque feiieua. 

$9 L a vltima caDe^a es ia neceCsidad que del Sacramento te
nemos.Ella es en dos maneras. Voawecf/V/frfi medij ,íin la qual 
no nos podemos faiuar.Otra necefsitas pr tcepú , un la gual fto-
nos podemos faiuarípcro pecamos en no recibirle. £1 Bautifmo, 
y ia Penitencia fon de necefsitare medtj^y algunos dizé que iaEu-
riítia Jos demás fon decoufejo , pero no'de precepto , ioquai fe 
dirá quando fe tratede cada vno dellos en particular. 

94 JEn cada Sacramento ay tres cofas. Sacra mento tantum. 
Res tantum*Res^y Sacramento fimulSacramento runtum^eslo <pe 
fignificaiy no es figníficado 5 que es la materia, y forma de ̂ ue íe 
QomyoüQ'Re s tantumte3Uj i^ , que es la 
gracia caufada.iteí,£7^ Sacramentum fimííl^es lo^e[lenifica-, y es 
figní{ic¿do',que es el carader en los que le imprimen, en ios de
más lo veremos tratando dellos. 

T R A T A D O I I . 

D E L B A V T l % M O * 

L a primera cabera fon fus difiniciones, FiíicajV Metrafi-. 
íica L a Fiikacs.Ablurío corportt exterior , fada/uh prxfcripta 
wrhorumforma.La. meta.ñilc&gsz jacrameníum noux í e g i s c a u -
fatiuum gntix regeneratii*<e. 

6 9 L a fegunda cabera es fu materia,y forma. L a materia re-
motaes aguanaturai^corriente, y en cantidad fufkiente. Dixe 
natural3y afsiíé excluye agua rofadá/icores de arboles, o cepas, 
lcgia5ó caldo.Si conferuan la fuftancia de agua,fc pueden vfar^ea 
cafo de neccfsidad debaxo de condición, porque es materia du
do ía^y fe puede vfar en efte SacramcntOjy en el de la Penitencia. 
L a materia proximáyes !a ablución por lo qualha de fer corrien
te el aguajy afsi no fepuedecon nieue,yeio,&c. Vna , y otra no 
baila para verificar la forma.que jy© te Uho 5 y aísi es mate
ria áúáófiíy, en Recefsídad fe puede v íár de ella con condición, y 
echando en la frente,fe ha de hazer la abfoiucioa en la cabera, o 

B 4 om-
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ombrOjó parte principal del cuerpojy afsi en necefslidad,(i vn ni^ 
ñ o faca folü vn'dedo,fe le puede baiuízaríperofi defpues nacieí-
fe-fe ha de boluer a bautizar,/»^ condittone. 

97 L a forma es-Egote Bapti\o in nomine Patrís , cb" F i l t j , & 
Sf irhf í i Sanfttjtoá&s fon de necefsi'tate Sacramenté y eíTencia-
lesjexcepto el Ego^y el J ímen , que fon de necefsítate p xceptt* 
E n efte Sacramento , y en el de la Confirmación fon eflenciales 
las palabras:/» nomine P a t r i s ^ Fili}-,®* SptrítuSan6li¡y en los 
demás no5porque eftos fon inftituidos paraprofeífar la Fe , cuyo 
principal Articulo fon las Perfonasde la Santifsima Trinidad. 

9 8 De tres maneras fe puede hazer el Bautifmo, ó por afper-
fion con hyfopo, echando ei aguado por inmerfiün?como echan
do vn niño en el rio5ó pozo,ó canalerajpero ha de fer teniéndo
le el quedize las palabras^porque fino,no ferá verdadero dezir,jo 

0r+~jék, te ¡aho>6 por ablucicn5delaqnal vfa aorala Iglefia. Lasdospri* 
* "* meras noie pueden vfar fin ̂ ccefsidad. Los Obifpos pueden de-

s zír.ZVoi tr Baptí^amus$otqyichzzeelmifmofcntido ,qiae Ego 
te B a f í i \ p . 

'y<m- '/* 99 L a mutación accidental de las palabras no inualidanel Sa-
J ^ * n cramenrojcomo dczir con los Griegos. Baptizctur ¡eruus Chrt~ 
M * T ' fti in nomine P a ñ i s ^ Ftlti piritas Sancf^o poner el nomi-
i J ^ S ne en el lugar vltimo ^ero fe pecaría.Si es mutación eíiencial no 
•7? y haze Sacremeto.como ff en lugar de in nomine puíiefíe in nomiai-
y husfide -vel nirtmeyó in nomine Chn'ftiSanBeTrinitatis Cí^c.Sf-

" tas palabras,/» ncmine genitoris geniti&rab ytroque proccdentis^ 
es forma dudofaiefta in nomineVatris geniteris^Filij genit^& pi 
ritusSantti procedentisfi cree q fon efienciales^no hazeSacrame-
to , porque es error penfar efto^pero íi las añade por deuocion 
Sacramento verdadero haze,pero peca pues va contra eieílilo de 
toda la Iglefia. B^as Í*« nomine Patris ma/oris Fi l i j mi ñor i s 5 0* 
¿ piritus s antt i precede ntis\no es form ahorque induce error. 

100 L a tercera cabeca es ei Mlní ílro^y fu difpoíicion.Si fe ad-
mmiílra con folemnldad,íbío es ei ParrocCjó otro Sacerdote,ó 
Diacano de fu licencia. Síes .fin foiemnidad 3 folo en cafo de ne-
cefsidad fe puede adminiftrar.y es miniftro qualquier hombre > 6 
inuger,con vfo de razon,con eñe orden: que fi ay Presbítero ^le 
bautize Presbitero3fino Diácono , ó luego Subdiacono , defpues 
.muger,defpues Catollccdefpues Hereje.defpues Infiel. Si eftan-
do Sacerdote prefemeotro reglar bautiza, peta mortalmente, y 
j también el Sacerdote que bautiza contra la voluntad del Párro
co prefente, 

10 L a 



101 L a dírpofidon de necefútate Sacramenti\cs intención de 
hazerloqueia iglefiahazejpero de necefsitate príeceprfyii es vi i -
niílro de folcmnidad,pide gradaíCOtiídoi^ó atrición exifttmata, 
co^fríf^porque es Sacramento quepide Miniftro de Orden Sa
cro.Si es ífn folemnidai,no pide ninguna difpoíicion, porque no 
pide Miniftro de Orden Sacro. 

102 SI vno echa el agua^y otro dize las palabras, no es Sacra-» 
mento,porqLie no es verdadero dezir,7o te laho.Lo mifmo', fi de 
golpeechaffe la criatura en el po^jpero valdría fí con vna'foga 
Ja tuvicfle.Si por afperíion bautiza á muchos5diga:£go -voshap* 
ti^o^y haze vn Sacramento íblojcomo quando ei Obiípo 5 y los 
Ordenado sconfagian vna Hoftia. 

103 L a quarta cabera es el fugeto,y fu'difpofíclon. E l fugeta 
es hombre viadorgno bautizado^íies vn parvulo^ningunadiípo-
íición pide,porque íbple ialgíefia.Si es adulto de necefsítate Sa~ 
cramen ti , pide intención de recibir verdadero Sacramento de 
ÜzutiCmo.Ve necefsítate praceptí^pláeatñcldiY eftarcatechiza-
do en losMifterios de laFé.Sino lleua atrici5,recibe verdaderos a 
erameto,y caraíter bautiímabpero no gracia 5 y afsl es Informe. 

104. Vna muger que agoniza departo , 110 tiene obiigacioi* 
de de^aríeabrir para bautizar la criatura 5 porque ei íbcórrer e l 
proxImo5no obliga con medio tm extraordinario. Si nace vn 
monftruo,y fu padre no es hombre, no lo han de bautizar ,fíno 
matarjpero fí procede de íemen vir i l 5 y tiene dos cabecas 3 ó dos 
cuerpos bien formados fe ha de bautizar como dos, diziendo: 
Ego -pos baftt\o',Cmo á la mejor forma fe hade bautizar abfolu* 
tamei^rejy ala otra debaxo de ella condición 3 / essapa^de otr& 

ios L a quinta cabeca es fu efedo5ei qual es grada 5 y carác
ter. L a gracia es regeneratlua^porque nos reengendra, y dá el pri
mer fer efpirítual.Elcarácter nos fenala por ouejas de Chrifto, y 
ábre la puerta para recibir los demás Sacramentos. Caufalos elle 
Sacramentos,?* opere operato^ex opere o^^wr/^fegun ladlf* 
pofidon del fugeto que lo recibe. 

105 L a vltima cabera es la necefsidadjla qual es de necefs/ta 
te medíjyYúo de los tres Bautifoios, que fon Bautifmo fluminis? A * & 
fiamminis ^g^fanguinis* Flumiuh es el de agaz>flaMm¡Atse¡ de I 
míor5b(kfco^Sanguínts el martirio,.JB1 def i i tmms fedizeBaut¿ 

m o í o t o / i a vno le matan con odio déla Fé, a tinque / 
fea niño3óloco es mártir, como ios Inocen

tes que mato Herodes, 
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.107 Accrcade lo primero,^ diíinidonfiíicaes. s /g^ f / ^o - . 

mhis bapri\ati ín fronte fatta ah dpíJcopo,ciím ole& ab ípfo h e 
neaittojub ptjfcripra ferborum formaos vn feñaidcl hembre 
bautizadojhecho por el Obifpo en h frente 5 con ázeyte bende^ 
zido porcl^debaxo de dertafoinm de palabras.La Metafiíica es: 
Sacramentum nouálegís fCauJatittum graría cerr^horatiu^ ; es 
vn Sacramento de la nueua ley , el qual caafa grada corrgbo* 
ratina. 

10 8 Acerca de la fegunda cabe^a^Igo^ue la materia remo-. 

Bpifcopo confecrátnm s & €um halftmo mixtum, Chriíhiaes vn 
azeytede oiiuas confagrado por el Obifpo3y mezclado con bai-
famo.Efta mütura no es de neeefsitare SAcramenti fino de Derc~ 
che Canónico 5 y afsi íin ella fe baria Sacramento, pero fe pecana. 

109 Tres maneras de olio ay en la Igleíia^conlagrados por e l 
Obiípo.El vnoesjo/e»;» chÁtecíi nenorum^cl otro es^olettm tnfir~ 
morum^y el otro Chrifma^ fe diferencian en que eftán confagra-
dos con diferentes ritos , y palabras , y para diferentes efectos, 
fincs,y perfGnas,y porque el chriíma iieua miftnra de baifamo, y 
ciotro no. 

110 L a materia próxima es la vnclcn pafsiua, hecha ppr el 
Obifpo c5 la Chrifnia5ltó.de íeren la frente^ /» modum Cñicis; 
yaísííinohuvieífefrente,no fe puede confirmar,y fino es i» 
»7c>6f«/»Cr»íri59no vaie^porque no fe verifican las palabras dé la 
forma. 

n i L a forma defte Sacramento es3 fignote fignó CYUCÍS , 
confirmóte chrifmate falutis in n o m í n e l e . T o f o s eftaspalabras 
{onde necefsitate Sacramenti. Expreflando las tres Pecfcnasdc 
iaSantifsima Trinidad , porque en efte Sacramento fe prote í . 
t a l a F é . 

112 L a tercera cabeca es elMinlftro. Efte ha de feí Obifpo 
Coní'agrado.yno baila eledo.Su difpofícion de necej^ftate Sa-^ 
cramentii folo es intención de hazer lo que Ja Igleíia haze. De ne~ 
cefsítatepr^cepti^lác gracia,ó contrición ,6 unclon^exíiltmor-
ta conttitiQ 5 jorque es Sacramento que pide Miaiílro de Orden 
acro% 123 L a 



K a l i ^ S ^ d d Sácrmento ie la Confmacm". í j 
- t n L a qaarta cabeca es el fugeto5el qual es hombre bautiza-. 
do.Sí es párvulo no hameaefter ninguna dirpoficionsporqne f u , 
pie la Ij;leíia5y va con gracia bautifmal.Si es aduiro , de r¡ecefst~ 
tAte S^ramentt', pide Intención de recibir verdadero Sacramen* 
to. De «ece/í/Vrf fe^^ce/? f^pidegracia,© contrición, o at 
extíltmdta cfl«f rmo.porque es Sacramento de vinos. 

114 L a quin ta cabeca es fu efcdo.Efta es caufargraciaeorro» 
boratiua.Llamafecorroboracionjporquedáfuer^as ai C W f t i a -
no para vencer las tentaciones del demonio. También caufa ca-
raaer,cuy o efedo es feñalarnos por Soldado de Chrifto3á diftin^ 
cíon del carader bautifmal , que nos feñala por oue/as de 
Chrifto. 

r r 5 Eftos efedos los caufa ^ op<re operato, j ex opere i fe* 
ye oí?errf«f^/egun la dirpoficion del fufcipiente. 

116 L a vltima cabera es la necefsídad.-No es efteSacramento 
i e necefsítate medij^m de nece]sítate f raice ^ti: y afsi el que l a 
dexa ,no pecamortalmente , fino es que lo haga por menoipre« 
cío.Bien puede recibir ordenes antes de fcrconfirmado.Si lo ha* 
zefc íenter peca venlalmentejfi ex contemf tu^mortalmenre. 

117 Sacramento frf»r»7w,esfumaterla5yforma./2€^<f»t»w , es 
gracia corroboratiua. Sacramentum, resfimul, es elxaraóler^ 
Fue inftituidoporChriftO jquando confirmando a los Apollóles 
en gracia, les pufo las manos fobrefus caberas, y los embió a 
predicar,dizíendor/fe ¡gr¡ trtdtcate Ettangeltam omnt.creattf* 

W ' T R A T A D O I V , 

J J E L S A C R A M E N T O D E L ¿ P E N I T E N C I A 
118 Penitencia en quanto virtud es ; pretérita mala plange* 

re*& plangedá íterum non committere. Esdolerfede los pecados 
|)aírados,y doliendofe de ellos no bolverlos acometer jde la qual 
tratan los Teólogos Nofotros de la penitencia en quanto Sacra
mento.Su difinicion metaíiíicaes: 5actamentum ncu& leps caw* 
fatíuum gratÍG *€mi¡síimpeccatorum jrcft Bapttfmum commiffo* 
r»m->yel tfl ¡pf1 recept¡'&íie B^pTÍfm¡';Cs vn Sacramento de lanue^ 
v a ley ,caufatiuo de la gracia que perdona los pecados cometidos-
defpues del BautiímosO quando fe recibe.Lafifica es *. ¡mttaf tus 
f xnitent ís fuh pY&fcríta ^trrtorww/orwiíjfonlos aíto&del peni--
tente debaxo de cierta forma de palabras. 

119 L a fégundacabe^a es fu materla,y forma .La materia- re* 
mota fonlos pecados att^aiescometidosdclpucsdei Baudfmor 

deiy. 
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2 8 Sal ¿zar) dd Sacramento de U Temtenaal 
o en el miíino Bautiímo,/ afsi ü confíeíra pecados antesdel Bau*v 
t/.ímocometidósíblamente5esracnicga-]a confcftion. Efta ma
teria es en dos maneras L a primera neceíTaria, que fon los peca
do s mortales.Otra volunrana^pero fuficiente que fon ios venia
les^ mortales y l confeíTados^y afsi los veniales puede ccnfeílar-
losjy no cottfeliarlos-tener dolor dellos, y no tener! o ; pero fino 
confeíTaíre fino veniaies5ha de tener dolor de alguno deilo s5por-; 

^ que fino faltarla la materia. 

\ 

•dolor del pecado por la bondad de Díos.Elia íbla/uera del SacrA» 
fwew^perdona los pecados,y caufa gracia, aunque le queda obli
gación de confeíTarlos a fu tiempo vAttntio ejl dolor de peccatis 
f reprer poenás Inferni^yA p^epterj^^ficnem glor í^ye l propter 
feaitavem peccítti.Lz atrición es vn^ddíoFclel pecado5por ias pe-
msáá' íMcmpyO por la perdida déla gioria,ó por la fealdad, que 
eníüncinyeel pecado. Parala pcniLcncia baíta atrición j y afsij 
porque junto con ella caufa gracia5como la contrición foÍa,fe di« 
zeque ex a m i to fit contritus.'B.s ado fcbrenatural. Y afsi dolor 
de los pecados3por motiuo natural^como por la deshonrajque fe 
íiguejnobaíta para el Sacramento . 

121 L a fegunda parre es, oris confrfsío. Per la qual fe entien-
dejqualquier feñai exterior manifeítatino de fus pecados.y afsi fe 
dlñiiCiBft¡igtiítmper quod mvrhus Utetis appcritur. Es vn feña', 
porel qual la enfemicdád que eílaua oculta, fe defeubre. Muchas 
condiciones traen los Doá:ores.Tcdas ellas fe reducen a quatro, 
<luc{oihVerajOhedtefís9 Lacrjmahi l t s^Integra . Vera-) quiere 
dezir 5que confieífe todos fus pecados fin mentidlos verdaderos, 
como verdaderosjlos dudofos3y losinciertosjccmcinciertos: y 
afsijfi mintiere en la ccnfefsion en materia grauejiiegando, ó dl-
ziendo algún pecado mortal, que no ha hecho, haze íácriiega la 
confefsion.Si mintiere en materia lene , negando^ diziendo a l 
gún pecado venlaljqueno ha hecho,pecará venialmente, y vale 
la confefsion ; pero con tal que el pecado venialjcn que miente, 
no fea la materia integra de ia confefsion; porque entonces^ de fe*, 
éíu materíx^h haze facrilega. 

122 L a fecunda condiciones > Integra ^ eño es^qüe coníief-
fe todos fus pecados en efpecie 5 y numero con todas fus 
circunftancías. Las circunllancias fon en dos maneras; 
ynas mut*nte$ [ p m t m i que es la, que hazQ kal pecado 
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contra nncuo precepto^v.g.fornicar,va contra el fexto jpero for-
nicaren iaIglcíia,vácontra el tercercyafsi esfacriieglo: forni^ 
car eafadajle haze contra ei íeptinio^y ai«i es adulterio. 

123 CircunftantíA noTahHts agrauans, es ia que dentro de la 
-mlfma efpecie realza la malicia del pccado^tanto?qLie ella Tolo baf 
tara para pecado morta^como hurtar nueue reales 9 porque qua» 
tro baüan para pecado mortal j y afti ios cinco le agrauan tanto, 
que folos bailan para pecado mortaLEíla es probable, que puede 
no confeíTarícjíl biei^mas fegaro es lo contrario. Láí mutantes 
fpe€Íem-£% de Féjque fe han de confeflar. 

ÍZ$' Lascircunltanciasmutantes fvtcUm-£onEetejContenida$ 
en efte veríillo. 

12 s ¿«/jídenotaeleftadodelaperfonaquepeca^comofi es 
cafadajó Reágioia. C¿»z£Í,denotala fubrtancia de la cofa que haze^ 
y vnosdízen^queno es circunftaaciajotros, que es lonilfmo que 
¿>»of/V/30tros>que eslomiftno que ¿*/V/«^e fecutwm fity que es 
io mTmo que el fín^como fí del adulterio fe íiguiefle, que here^ 
daíTe el que no es legitimo.F¿/3rignifica el lugar,v.g. fí es fagrado. 
Qníhtis wx/'^íigniíica el ayuda5como fi fe valió de enemigos de 
Ja Fé5para hazer guerra a ChriftKváos.C^rjel fin, como i i mató a 
^edro por gozar defu mugei\^y^í?ao,fignlfica el medio, v.g. fí 
hurtó con violencia,porque entonces es rapiña, ̂ ^ « á ^ fignifica 
el tiempo^como íifue en lueues Santo el hurto.Ella no muda ef^ 
-pecie. 

125 L a confcfsion puede dimídiarfeen algunos cafos. E l pri» 
mero5quando por olvido natural dexa algún pecado.El fegundo^ ¿ o ^ j o 
guando va notable daño de honra^vidajO nazienda al Confeñbrj / 
penitente,© proximo.La vida al ConfeíTorícomo íi por confeífar ^ 
a vn apcílado/c le auia de apegar la pefte^alta oirie vn pecado 5-y ' * 
abíoluer al penitente, como íi eftuviefle muriendo vn enferm©^ K ^ 
no fe ha de agaaidar , que por entero fe confieíle del proxi- 6 Í 
í n o , c o m o f í por confeflar' a vno que fe eftá muriendo , m±%p^ 
rríeñc riefgo, que otros enfermos fe quedaífen fin confeí^ 
íkm. i 

127 Quando ay peligro de honra a penitaite,como Ote« 
mieífe, que el Gonfelfor le-ha de reuelar el pecado , puede ca
llarle , ó quando por defeubrir la circunítancla , ha de def-
cnbrir al cómplice , quando ay peligro de hazienda, con^O 
fi por deteaerfe en iaGQufvfsio« robaa ei Saaafsjaiio Sacramen-

to2 

> 
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i 0,0 queipa Ja eara?pueden abfoíucrlc3confeírado vn pecado,.- íi 
:mzga,que nueíKras acude ai focorro íe morirá eipeniteiite, 

12 3 L a tercera condición es, LdchrymAhiUsy<$xQ quiereáczLir, 
que lieiiedolor5queaio menos fea atrición. 

12 9 -La quaria ChObediens^xxQ fignifícapropofíto de obede-
-ccr^y laiisfacer. 
¿ t30 ^t^rceraparte de la materia e^op r / , fatisfattlo, qac 

- letoina dedos raanerasjó como ado de juí l iclacomutadua^fe 
qiíjne alsi:Satisfach'oefi recompenfati J in iuri^dter i ¿Hat* , / r -
'cmittm ¿qmlttatem íuftirU .Lz íatisfacion es vna recompcníá de 
ei agrawo hecho a otro/egun ia qualidad de la / u ñ i d a , como fí 
tomó dkz5quebueluadiez5Ócomo parte integral dcfteSacramen-
to^y fedifíneaíii: Eft recompenlutioSacramentdtsDeo fattaprop-
ter peccau confefa.Esym recompeníaSacramental5hecha a Dios 
^or los pecados confeírados5qnando el pecado haze daño al pro* 
ximo5fon neceíTarias las dos íatisfackmesjla vmat próximo, con 
que reítituye lo mal anido^ el dánosla otra a D:o%con que íatif-
íacepor las penas del Purgatcrio. De la prime ra fe trata en lo de 
jareítitucion.La fegunda-fe llama penitencia, y es parte integral 
deíte SacramentOj/» -pot^y aun fegunalgunos, también la peni-
tencia,/«re. : . r 

13} L a pcnitcncla^ue fe ha de Imponer, ha de fer en orado-
es?limofnas?)y obras penalesjha de fer proporcionada a la graue-

dad del pecadü,ó culpa, mirando la circunltancia del penitente, 
ciempo,lLigar,y ocaíion,ha de fer contraria al vicio5como fi es lu-
xuriofo,y eflb nace de regalar la carne,impon erledifcipiinas.aya-
ftos,y ílikios. 

(P^eu-r r V ? LaPeniracíaesenfcismaneras,fatisfatorIa,queesIaquc 
rü ̂  . latisface,pero no perfeuera para el pecado fumro5v.g. oracionesí 

medicinal es la que prefema para el pecado futuro5como los ayu-
íios para la luxuna:pcrfonal,que es la que el penitente por íl mif-
mo ha de cumplir: renque la puede cumplir pov tercera perfona, 
y.gaimofnasiformdquees laque fatisface, y recibe grada: -in-
forme,qiieesvaiida,pero.no d i gracia, conaoel qu^ la cumple en 
pecado mortal. 

133 Los efedos de la íatisfacion fon dos, caufar gracia inte-
graVSacrameiitaJ,yfatisfacerporla pena temporal, en quien la 
eterna tue comutadajporquc el pecado mortal tiene malicia, y 
reato depena.Loprkiaero/eqfuitaporlagrada.Lofegundo, por 
& íatisfadon, 

¿ y 4 i-a fo^ma deíle Sacraaieato es>¿bf duoreyes de ntce f s tu¿ 
te 



te SAC*ámenthtoáo lo d e m a s í e ner¡s í tate prxcrptí 5 y aunque 
ion Indiferentes para abíbluer de pecados^o ceníurasj pero íe de
terminan í>or laintenciondd Mioi ti-o?debaxo de condición th-
tura?no íe puede abfoiuerjporque efto í¿ria no hazer Sacramento^ 
íino hazerlo quando fepuficre la condicloi^como dezirrTo te 
fueUrfi re!Htuyeres;pcro dtbaxo de condición de prefente 5 y de 
pretérito, b*cn fe puede con necefsidadicomo, fi e sea fax ratiomsy 
fi -veré ^ c ^ / h ^ c X i llenare a la confersion el penitente contri-
cion j e caufa entonces la íegunda ^ á ^ e r a c c i d e n s ^ hazen ef* 
te fentido las palabras:Commmico tihi grattaw ex f ? remífstitart 
peccathjeá auíaiam arae.ejl remi^uw^get g'-rfr/W^quequie
re dezir: Y o te comunico la gracia jla qual de fu naturaleza es re-
remifsiuadel pecado^pero porque ya eftán los pecados perdona-
dos5aumenta la gracia. . . . ,. , , ¿-^L 

13 <; E n quatro ocaíiones fe ha de negar la abfoiucion3quand0 
no fitpíeíTela Dodrina Chriftiana ; quando calló algún pecada ^ 
mortal por maliciado vergüenza en confefsion / ^ - * * 
fi eftá bien centritoafejedebe abfolue^quando tiene algún peca^ frl*** 
d o 5 c e n f í i á l i r e r S próxima. ~ ^ c y 

1 55 L a tercera cabeca es el Miniftro,y fu difpoücionv E l Mj^ ^ f ? ^ \ 
niftro es. Sacerdote aprobado por fu Ordinario: pero en cafo de ne ^ Z ^ X I 
cefsidad,puedcabroiuer qualquier Sacerdote f i m p l e ^ d e f c o m u l g a - ^ ^ ^ 
do/nrpenfo5entrtdicho,y aunintrufo:CleFÍgointrufo5 es aquel ^ / ^ ^ i 
que por algún impedimento oculto,es la colación de fü Beneficia - ^ ¿ ¿ ¿ T 
ñula5como fi vn Frayle apoftataííl>y le dieífen vaCuratOj y aun- ̂  ^ ^ 
que no tiene iunfdicion? pero en eítos cafes fuple el derecho fu ^ T J ^ r 
faltajporquetiene titulo colorado 5; yafsi fon validos todos fus h*** ¿ £ 
ados., ^ A ^ M . 

13 7 L a difpoíicion te necefsitate SacramenthMs. es ? inten- V f c ^ 
ciondehazer loquela lgie í ia nazerí/e necejsitate fraicepti ^ ha ^Vt 
meneíler tener ellas condicionesjpoteftad^cienciajprüdencía^bonw ^ 
dad,y figilo.La poteíliad es en dos maneras;.vna de Orden , quefe^f . 
VlíH.k,^ l l t j l A W . J^Cl V^LV1.L«V1 •}. J l 

da quando le ordenan Presb ytero^otra de jurifdicionjen la qual le 
nombran Feligrefes Onejas,fobre los quales tenga poteQad €f- t ^ Í f ' Á 
piritual.Efta es en dos maneras5 vna ordinaria, que es la que feíl-* ^ S ^ * 
gue al Oficio^como la del Papa5Obifpos?Pre]ados3Vicarios,.,.^ ¿ ^ ¿ g 
otra delegada,q,ue es ia que no figue aloñcic/ ino que la tiene pof» 
comlfsion del OrdínarIo,corao la de vn fimple Capellán. 

13 8 L a delegada fe fuele dar fm limitación, 6 condición a i* : * • 
gunajy entonces puede confeífar. a.qualqiiier eftado de pecfonas,-, ^ ^ 
pero í i íedícj^:coacondieion9y.g,queno'con^eífcro in-re^, * 



3 i Sdla%¿r}delSdcram délaVenkericU'* 
tiene .qiiarenra años3ó que no confieíle Mercaderes 5 cftas conáí-
clones fon preruntIu"asrporque preÍLimen,que ante qnaienta años 
no tendrá prudencia para contbilár mugeres3ni ciencia para tratos 
de Merca ieres.pero tí eiConfeíTor tuviere prudencia para lo vno> 
y ckncia para lo otrOjpodrá confcflarlos5porquere reputa por i i -
cencía //^/•i/cm^porque falta la prefumpeion^peroii eíta fuere 
verdadera,no podrá en rigorjni por virtud de la Bula. Por tanto, 
el expudto/c/fer^puedefer electo Confdíbr por qualquiec 
4el Obiípado ím Bula,/ ei de fuera con eilaj pero el expuefto co»-
iitionaie-xoio puede io que le feñalan,o ra con BuÍ3>ora iin ella. 

13 9 L a fegunda condición es fclencia, efta es en dos maneras. 
Primera Zeg/í otra MedieJtmzgQx aquella ha de conocer qual 
es pecado mortai^qual venial clrcunftanciajcenílúas jcafosreftrua-
dos,y por lo menos que íepadudar en lo diíicultofo, deteniendo» 
fe3y aconfe/andofe^y peca mor taimen te,^ que fin eüa feiencia co-
i f i á^ f ok^^C'expoiiiéa.'Ct'^a^coii ia 'cmíchJhfádÍG¿a4kz de por 
lierlos remedioscentraríesjy í ino peca. 
^ 4 0 * Latertera cendicion es prudencia para animar al penitente 
a defeubrir fus pecados, y para no fer loBrado curioío en pregan-
tZYjpracipie kdona lUs círcci /«xtfr/d^porqueferia enfefiar a pe 
car a los que no faben. 

141 L a quarta condición es bondad 5 efto es^que llegue él en 
gracia,© faltlm con contrición 5 oatricionj exiffimatA contrítiOy 
porque es Miniüró de Orden Sacro. 

142 L a vltima es Sigiiio^efto es,ni aunque le vaya la vidajhon 
rajiii haziendajiio hade reuelar cola dcliajíin licencia del peniten-
te.Difthaguefe delfecreto narura^en que cite no obliga con detri
mento de vidajhonrajó notable hazienda^ni es cafo de InquiílciOj 
gpero el Sigiilo ínel qual tiene obl/gacion de-guardar, eique acafo, 
o por curiofidad óyela ccafefsionde otrojpero fi iareueia,no es 
cafode Inquificion. 

143 L a quarta cabera es el fugeto defte Sacramentc,el qual es 
hombre bautizadojeon vfo de razonjyque aya pecado defpues dei 
Bautifmo3óen fu recepcion^la difpoíicion necefsitateSacramet^ 
thes intención derec bir Sacramento:c/c necefsitat* f r ^ c e p t í ^ 

f i atricion,porque efta baña para Sacramentos de muertos. 
144 L a quinta cabera es el efedo quecaufa j efta es la gracia 

/ / / ^ j ^ ' priruera per /e5aunquc per «cííc/e^í puedecaufar aumento de gra 
**** ¿ 

ciajeomo en el qúe lleua contricion,o con pecados veniales fofos. 
f p * - ? * cau^a^af'̂ o^^ ^ ô »''?̂ '5 aunque también caufa ex operi operan* 
'/é * ¿ r e ,í^/cgun la difpotícion del penitente., 

La 



,145 La vltima cabeca esfi ay precepto de recibirle? Refpon-
ao,que fi,y obliga en tres octáonesJnpericulomort isJn artteu-
* Mon¡S i& fimel Ijt anno.Jíílz puede fer qualquier día de el ano 

á diftincion déla Eacarlíllajque ha de fer por Paíqua Florida. Es 
Recepto afirmatluo^yafsi no obliga pro Jemper , fino en las tres 
ocaíionesdichas.Deíu naturaleza es precepto diuino; fí bien eí 
fer en tal ocaiion determinada, es precepto, y dcternnnacion de 
lalglefia. 

i±6 Elpenitente eftá obligado debaxo de pecado mortal i 
cumplir la penitencia/e-wf/^ííw/p^ri bien fegun aÍgunos,pue« 
de no admitirla , fino guardarla para la otra vida , ) y ÍI v far de la 
inedicina,que dGonfeíTor le aplicó,.v.gfFrequentar Sacramen-
tos,&c. Y le obliga luego en pudiendo moralmente j que fegun 
algunos es dentro de quiazedias.Dexar de cumplir la penitencia 
total3aunque íea poca, como vna Aue Mana,es pecado mortal, 
pero fifuere parciaUyparua, ferá venial 5 como devnRofa-
nodexar vna Aue Maria, 
. J * ? ?iSacramentofueinrtituidoporChrifto3quandodIxo 
alí i isDifcipulosc/^s^^^ocfc^^^ Itgtueritts fuper rerram^&c.. 
Sacramento rantum,fan losados del penitente3 y abfolucion del 
Sacerdote.i2fif4«f«w5es la gracia quecaufa Mes , ^Sacramen-
*jtm[imul&0 lo ay.£í h*QdeStcrmento poenitefitU. 

TK.ATADO V . 

2>BZ S A C R A M E N T O D E L A E r C A R I S T l A . . 

^4-8 I n q u a n t o á lo primero, fu dinnicion metafificaes 
cramentumaou* legis caufathftm gratUcibatim. Es vn Sacra^ 
íiiento de la nueua Ley0cauíátíuo de la gracia cibariua. L a fificaí 
¿pecíescojífecrara p t n i s i & yiní / t th p ¿ferípta yerboritm for
ma, ^nas efpecies de pan , y vino confagradas debaxo de cier ta 
ío rma de palabras. 

149 Acerca dé lo fegundo,la materia remota es pan de trigo 
Vjnodecepas.Pandecenteno,csmaLenadiidofa,dcla quai no 
le puede vfar^fino es en elBautifmo,y penitéciajporq so de nece f-
fitase medíj.Vz de mijOjy vinodemancanas5yotros íemejátes,es-
materia üukjporque no la ha inttituido ChrUto. E l pan ha de. fer 
cozido y no en raafa,ni fritoenfarten,porque no es pan vfual Ha, 
de 1er ím leuadura5cre precepto Bcctefi^m la Latina^ en la Griega 
con ieuadura. Si elLatino va a Grecia^ el oteo viene acá puede 
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vfar del vno,y del otro,fino ay efcandalo. Chrifto Gonfagto en 
pan iinlt uadurax]ueíedize ázimo. . 

150 E l vino de cepas ha de eftar exprimido devbas fazona-
das,y ai . i en el grano no fe podrá confagrar.De necéfs íure fr<&-
rc/í/ ^ a de licuar vn poco de agua , y pecaran mortalmcnte lino 
la echan.EíVino elado íe puede confaguar yunque con agua cia
da no fe puede bautiz.ar 5 porque para que fe verifique la forma 
del Baurilmo, que es yer motiuw ( tb lu t tonb^hzáe fer agua cor f 
rientejió qual áquí üG fe requiere, > n -r 

151 L a materia próxima es las efpecies de eíte mil- ' 
mopan, y vino en quanto prefentes con prefencia moral; y 
cito es,qucfe puede ver,6 tocar; y afsiios que eftantras vnapa
red , ó en arca , ó en cuba encerrados , no fe pueden con-
fa^rar.Efta materia ha de'fer determinada,)' afsi, fide diez hol-
msfülasquiereconfagrarHucue,fm determinar s ora porque 
entendió no eran fino nucue, orá porque aduertidamente lo ha-
Sa : ninsua queda coniagrada. . , 

is2 Pero fi pienfa tener delante-diez ^ y las quiere con-
&*m , aunque aya menos ^ todas quedan coníagL-ada^ 
porque el numero mayor incluye el menor. Tampoco | 
fouede confagrar la mitad de hoítia 5 fin determinar qual vy 
af=i el Sacerdote para acertar V téngá intención de conia-
crrar'todo lo que eíH prefente. PetWc necej sítate p w e p -
n'^ella materia ha de eftar fobre los Ccrpoiales , y la pida^//-

^ " r ^ * L a fórma , é l éT:paif < : d e - n H v f s t á i i S a c t á w e f 
r / . fon todas citas palabras, eft corpus meum > Z i e n i m 
es de nrcefstme f , *cc f t i . f i n enim , j e ha^a Sacra
mento j^c ro ' f e pecaría-5 y el pronombre , Hoc¿íigmhca la 
fuflancia del pan preíentc , de la qüalMio íe venhea i - ^ ' f 
t i cuervo. Identic* : lino que íe cenuierte en el cuerpo de 
Chrifto\ y haze cfte -fentido r S u V f i n m p tn í s contvenñur in 
Ccrptts c l u j l i 5 la fuílancla de pan íe c o n u i e r t e ^ ^ r | < > 
deChrifto, ¿ fCoV^J fgh i f i cáe i Cueípbdec.brii'toinditcrei^ 
te ,n i vino vn'mue^qyino^Wcr/ie, . . . , u * 

54 L a forma del vino e s . ^ n<canute S t c t t m e n t i . V t * 
eftCaltx a*gut*Ís meu B e n i m de r e c a t e pr*cem. Se 
toma el c o á n e n r e par el contento enefte fentido.. E l n>tno 
de c ñ m n ^ f e c m m ^ m ^ ^ - ^ ^ ^ t l o t 
vnós dberi qae íbit toe as necefsi tate 
que no.- ^ ^ « c t e ^ % ^ 3 á ^ t o Q a ^ 
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palabras que quiere Ja Igíefía, Poj-que fí Ja primera opinión 
es verdadera, no baila ia intención de confagrar con ksp r i 
meras palabras y púxs fa ifa ,né 'haze Sacramento, teniendo 
intcnciom.de coníagrar. con todas las paiabras?porpue no todas 
fon forma. 

155 Aunque, a y dos materias, pan , y vino, y dos for
mas, no es lino vn Sacramentun^ porque tsa.das hazen vn com-
bite, yíéíte Sacramento es per modmn comiuij. Si antes de 
confagrar el agua fe conuirtió en vino , eftá alli-Ja Sangre 
de CnriUo 5 fino fe conuirtio.no5 ylomifmb es fien el pan 
nuvo.algunos granos de centeno 5 y mijo,porque no es ma
teria imtituida por Chrifio. SI por deícuydo , alguna forma 
íe cae fuera de los Corporales antes de coníagrar , no que-
da - confagrada 3 pero.í] queda dentro,!! ,.ccn intención ge-
neral de confagrar todo lo prefenre 3 porque eíla intención, 
para íer licita , íblo fe eftiende á lo que eítá fobre Jos Cor-
.poraies. 

1 s ó De dos maneras eftá Chrifto en elle Sacramento. Prime* 
re: Ex it í^erhorum j y deíía manera eftá aquello que fe fígnifea 
Por las paiabras;y aisi en la hoftia íblo eítá el Cuerpo de Cnr i fo 
ím alma5Sangre,ni dluinidad,y en el Cáliz foiola Sangre Scgun-

- d o , ^ r concommítuntiam. Y deeíla manera eftá todo aquello 
que efta vnído con Jo que figniíican las paiabras^y porque con el 
cuerpo eítán vn idas Sangre, Alma ,7 Díuinidad.todo eftá t>er con-
eommítantiam , en la hoftia, y en el Cáliz también; En efto fe 
cliltingue de los demás Sacramentos, que es permanente defpues 
oedichas Jas palabrasjpero en los otros,dichas las palabras vá,no 
ay sacramento,porque fon tranfeun tes. 

1 ,157 Eaecaufagrad^yconticnealmifmo Autor dellaj Jos 
-otios nu contienen a fu Autor,aunque cáufan la gracía.Eltá todo 
t A COAn Pfefcncia toamentaJ enJahoftia,yCaiizjefto e¿3 
tono en todo, y rodo en quaJqmer parte, y efta conueriion fe lla
ma fr4«5y«^f¡fvízv.porque la fullancia total de pan ,y vino fe 
conuiertcneniuftanciatotaldeCucrpo,y Sangre de Chriito 5de-

• baxo de vnos imímos acci4entes, lo qual naturalmente esim-
pofsibkjy afsi es miiagrofa. * 

13& Acerca de lo quarto,elMiniftro es Sacerdote, rite orde-
nado.Sudifpoücion f/e «ece/í /^re y r f o ^ « f / ,ba:tauitencio-de 
íiazer loque la Iglefia liaze.De wcefsíraté prxceptl , ha de tener 
ayuno naturaljefto es,que no aya tomado por la boca comida n i 
©eDidajin medicina^ aunque fea minima.Tamblen hac -de eftar en 



3 6 SM^tr^del Sacramente ie ta ílmmfliT. 
gracia:y afsífi tiene pecadojiio baila queayacomriclon,fin.o q fe 
hadcconfeíTarjex precepto CVndíUj T r t d c n t . f e f ^ . c a p . i ^ c x O 
fi no tuviefle copia de Confefíbres, podría con contrición dezir 
M i ñ a r o n intención de confeflarfeen aíuiendo copia.Pero fi con 
malicia dixoMiflá fin confeíTarfejiiok obligadefpuesel confeí ' 
í arre^unque tenga copia^-porque no habla de efte cafo elConciiio • 

15 9 E l que llena en pecado mortal laEucariftlaa vn enfet-
mo 5 no pecara mortalmente 5 porque no haze 5ni recibe Sacra* 
m e n t ó , pero fi eíUivieíTe con defcomunlon mayor ^ pecaría, y 
quedarla irregularjporque comunica ín Sacrís. 

160 Acerca délo quinto, el fugetoque ha de recibir efte Sa
cramento , es hombre bautizado5con vio de razón, fus difpoíi-
cionesíie nece[sítate Sacrame}jtí\no ay ninguna: D i necejsítate 
fiwf píiViadeir en gracia,no baila contrición3íino que fe ha de 
confeífar, como arriba diximos 5 porque habla el Concilio con 
todos ios que le reciben. También ha detener ayuno natural 
defde la media noche abaxo, excepto quando fe dá al enfermo^ 
f t r modum Víat í c iSx otras le recibiere ha de fer por deuocioní 
y entonces hadeeflar ayuno. ^ 

161 Tambienjfi el enemigo entraífeen vn lugar, y fe temieí-
fe.queauia de conculcar el Santiísimo^o pueden fumir fin cñac 
ayunos5aunque fea vn {kg\ar:3dummGdo efte en gracia, ó fe con-
¿efte fi ay copia de Confeíibresjy fino tenga contrición > o at r i -
cioi \extí i ímata contrítíonc J n a r t í c u h worriísfaltando Confef-
for podria llenarle vn Diácono al enfermo, aunque el enfermo 
no fe co^fieíre5¿«w«íoí¿o5tengacontricion,ó ^xúcioi^exí^ímtítii 
ca»fymo;porque entonces eñe Sacramento f̂e»* accidens caufa 
•a primera gracia , y lo hazede atrito , «on td to . Si le licuare al 
Presbitero.no fe le ha de dar con fus manos, fino que él fe tome 
la hoftia^pero al feglar bien fe la puede dar. E l Subdiacono podrá 
licuarlo al Cm^dn^modo , efte fe lo pued'a tomar coa fus ma-
nos?porque él no le puede tocar. 

102 Acerca délo fexto, defeco defte Sacramento es cau^ 
fer gracia cibatiua , quefutlentaalaimajComo ia comida mate
rial al cuerpo.Caufala ex opere o/^nt^igualmente en t o á o s l e * 
ra ex opere o per antis, íuxtadifpoficioriem fufctpievtis. Aloque 
fe llega al Hen^o, efto es 5 al pie del Altar á recibir la comunión, 
fe la ha de dar el Panocho, aunque no le aya abfuelto á imita
ción de Chrifto , que por no infamar á ludas , le co
mulgo , fabiendo eme eílaua en ^eado mortal 5 y lo 
mifrao ti eu t^o - que ^ Eucariftla pubUcaincnte, 
• 0 " ^ft* 
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'aimque no les ayaabíueito por juilas caufas. 

i ó 3 Si el enfermo tiene boruito,ó eftd delirando,^) fe le ha de 
darjfi ay duda,ri puede paflar la forma^denle otra fin cohfagrar 5 y 
íl la palíale podrán comulgar, y la mifma experiencia "fe puede 
hazer quando delira: que íi recibe con veneración la no coníagea-
da,,le podran dar iaconfagradajíi trocó el enfermo la forma ente
rare ha de referuar con decencia en el Sagrarlo , haíí a que fe co
rrompa; y corrompida5quemarIa,y echar los poínos en lapífeinaj 
íi la troco corrompida5qu£mefe5y ios poluos fe echen ea la pifei-
ua. 

104 Acerca de lo vltlmo digo,que efte Sacramentodebaxo de 
precepto fô ha de recibir a i tres ocafiones. L a primera, f ?mel in 
anno9y ha de fei por Paíqua Florida,fegun la coftumbre de la tie-
iTa5a diítincion del de la Penitenci^que fe puede cumplir en quai-
quier tiempo del año :el que la recibe en pecado mortal, cumple 
coael precepto dé la Igleíia5a diftincion de la Penitencia 3 porque 
aquel recibe verdadero Sacramento,pero efte no. 

1 ó 5 L a fegunda obliga in artículo mortis^qüe es quando la en-
fermedad es graue.La tercera,/« ftriculomortis^y.^ longo, nauí-* 
g¿ttQ,& pArtus m u l l e r i s ^ helium cimum. Efte precepto de la 
eonfefsioa anua,de íl no es Diuinojübien la Iglefia lo ha deternii-
&adó a eftas tres ocaílpues. 

T R A T A D O 
O E L S A C R I F I C I O D E L A M l S S A . 

166 L a Eucariília no folo es Sacramento^no Sacnfíclo,^ af-
fí acra laconfideramos.En quanto Sacrificio,en común a los nue-
uos,y viejosiBftMaélatí'o anímítlis faftacum debita jolemnirate 
in honorem Suprema ExceUentía^s vn Sacníicio,ó muerte de v a 
animal,echacon,deuida folemnidad,en honrade lafuprema exce-
lencia^y afsi la eflencia del Sacrificio coníifte en la muerte de v a 
amma^hecha en honra de Dios5Como Autor de vidajy muerte: y 
afsi por otro titulo no es Sacri í id^hadefer folemne efta muer
te, ello esjcon ciertas ceremonias^que foi^que fea hecha por ma
nos deSacerdote5fobreelAradel Altarj&c.losdela Ley vieja yá 
eílán prohibidos5porque folo eran figura de los de la Ley nueua: 
en eRa folo ay vn Sacriíiciojque fe. llama MiíTa^ de la qual ay que 
faber las mifmas feis cofas. 

167 •Acerca de lo primeroJaMiíTa fe difine afsi: Eft Sacrifi~ 
ctttmnoH* le gis tn quo Cbriftits ojj'c - tur Deo fuh fpecibas p(snis,&* 
ywí;o>//eer^fí'ftfesvnSacKiiiciodelauvieua L e y , en la qual fe 
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ofrece Chrifto á Dios debaxo las efpecles de pan > y vino cónfa^ 
•giradas. Y lyetafííkamente; EJi. Sacrificium nvu* le gis caujatí* 
uum gYAti*prc>p¡tiaTorU¿mpetrAtorí* , & ja tifa&orU.. 'l¿s Vil 
facrificiQ déla nueua Leyjcaafatiuo déla gracia: propiciaíoria, 
ínipetratoria-y racisfadona.Miffa fedizedeí\a p , M íjach, 
que quiere dezko^/rffio:y alsu/re /W/^ t^ /^ ie rede íd r : Jtefide-
les y qm* ohíath iam MíjfA eft ad Dettm. Idos fíeles ,,que ya la. 
ofrenda. Te ha embiado á Dios;. 

16.8 Acerca, de: lo fegundo, la materia de eí^e facrificio es 
mifma.que.deiSacramenro,,foio ,,que la. remota, fe llama aquí, 
materia ex quarfíz proxima^w^re' i^^^ .La fo rma tabié.la mif-
ma5cddiferetesreípetosjporque aquellas palabrasiHocf^corf »Í 
we«5,en quantofígnifica,y cauían gracia cibatiua^bnfórma-del 5a 
cramentospero en quato con.elias^mifticaméte fe matará Chrifto, 
ya porque fe haze memoria.deia muerte q padeció en la.Cruz, ya 
-porque fe aparta el cuerpo del zlmz y ex y i yerborumiO&eciQñ*. 
dofe al Eterno Padrejdefta, mansra lbn forma.deifacrificio.. 

i ó 9 ¥ afsi la-éíTeñcial de la MiíTaconfífte en: las palabras de 
confagracion j porque aiii fe haze la muerte miftica de. Chrifto* 
Ticne:tres partes,confagracion,obiacion a fumpcioiv. Laconfa-; 
gracion coniifteen aquellas palabras;Hec^ctftv&c.La^obia-* 
eion en aque l las :5 / i ces re rogamos.La fumpeion en confumi t 
el facrificio^pero ÍLieíTencia coniifte enia confagracion.. 

i?o» Acerca.delotercero.mMiniftro de eíleíacrifíció,es foI<S 
el Sacerdotejy afsi pide las miímasdifpoficioncs ,,que en .quantO; 
Sacramento y a masdeífoha:menefter > de neeejsítate pr*ceptí¿ 
ornamentosjáunqueen cafo.de necefsidad ,Xepuedevfar: de vna. 
Mola:en el lugar de Cingiilo jtambien ha menefter Cáliz de oro-» 
plata ,,ó eftraño confagrado por eiObifpoj pero fi inadvertida^ 
3iiente.confagrÓ5Íin vendezirlo5queda ya vendito^con.el contac
to deChrifto fiíico j y afsi no ay que vendecirlo, y lo mifmade 
losCorporalesjeftos fon también neceflarios Jvan de fer dos plie
gos; , y fiay dos manteles baila, vn Corporal. E l Ara hade eftar 
cóafagrada.fineftar rompida.Bafta.vna.vera, y en cala denecej?--
fidad'puede fer de febo5azeyte de olluos r í ~jtante pracepto a»* 
diendificrumyj añaden algunosjqueíi fupiere bien de: memoria'. 
vna.Miíía7la puede dezir. íiaMiftái; pero.en fu lugar ha de poner 
otrolibro^^fíó;^ fcandallM Papa.no puededifpenfar en que fe 
confagre vna efpeciéfin otra,porque es.derecho diúiho.SlelCa-
li¿federdora5biieito adorar no ay uecefsidad de coqfagrarlo*. 

t u Acer-
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T7 X . Acerca deioqaarto. El íugeto por quien fe ofrece eftc 

facritido iba yiuos^ muertos X a dí ib jacioivque piden,, fe dirá 
en iaquintacabeca, 

1.7. V Acerca de lo qumto^efte Sacrificio tiene tres efectos. Ser 
propiciatorio.,, efto es, qae alean Ja a'.uíiio^ paca que el pecador 
íaigadefa pecado ¡ y para que aicanj.^dteefecto * ha de tener 
atrición deüos. 

173 fegnndo efecto,,es £ét i'.i)petratorio)efto es,que alean-* 
^a bienes temporales, y cíplrituaies , y paraeito ha de eíbaren 
gracia,porque mal a [canea mercedes del Rey el que e M en fu 

" deígracia. 
174 JEi tercero efedo es,fer fatisfactoíiojello es, que íatisfa-

ze por las penas temporaie$,deuidas ai pecado aduai, y para ga^ 
narefte efecto, nade eítar e-a gracia ,7 foio eíte efecto íe aplica 
por los difun tos.Caufaiosjex opfre oper<íf<íj y afsi tanto vale ia 
Miíla del Sacerdote julto 3 como del pecador ^ aunque ex ogert 
eperantis^i j-díko a.ic2LLî a. mas. 

174. Acerca de lo vitimo digo,queay preceptoEctefiaíiko 
de arsiltir ala Mifla rodos iosdias de rieLta. E l limpie Sacerdote 
notieneobiigacionde dezirMiiraj üno de oiría , íi bien rútfon* 
f:andal^íia. de dezir dos.ó tresfdtim el año.El lueues,? Sábado 
Santo fe pueden dezir muchas Miíías, y obligar el oiria,íi fuere 
en día de neita^ porque ay.MiíTa^pero ei Viernes SantOjiii fe pue^ 
den dezir Miifas,ni ay obligación de afsiitir a los OiicioSjporqué 
no ay Milla. 

175 Ninguno puede dezir dos Millas á tc i ia í no es ei d̂ : Ha-
vidad,y el de las aimas,los que tienen pduiiegio ,y efque es Pár
roco dedos Ig'.elias,üno tiene Coadjucoopero e.to foioslosdias 
de fiefta de f¿ ecepto , y no los de ia deuodon, y él te tai íjjli-ieaes 
San totolo en vna Parroquia puede hazerMonumcnr o, Y tam
bién íe pueden dezir muchas Miílasen los calos que traen las 
rubricas del Milla! 3 pero llempre fin auer tomado ablu
ción. 
'176 Antes deh Aurora,ydefpues de las doze, no fe puede ̂ /J^Z 
celebrar íin priuiiegio, fino es ja noche de Nauidaü,qüv fe puc- / ? 
den dezir todas tres. E i eftipendio es conforme ia culiumbrede ^ 

Ja tierra , fi eíte fuere de dos reales , y yo tuniere Míflas de a v 
ocho , lino las ^uedo dezir , y las encomiendo , he de dar ios V 
oc ho reales de iimoína^fino es 5 que lo excede fe me diere i 
mi por amiílad 5 porque po tengo titulo para quedarme cou: 
eliosjy afsllo hadedeciarádoia Congregación de los cardenal 

— 

7 



4 o S a h r y r M faerif im ¿ e U M É £ 
ics.BxceptanfelosCapeilanes^ Miñas fundadas: nor.iacS efíos 

x iiolelcsd-ia-iuella Iimofnatai| pingue, por ibla la ce ebraciou, 
fino por clntulo de Capellán, tampoco fe puede celebrar por 
fuwrasintencioncsiporei que primero me diere limofna, por
que ais. lo hadedarado a Congregación de los Cardenales^por-
qtKÍeexponeafruílrarlosefeaos del Orificio 

x 77 En Iglefia violada no fe puede dezir Milla. Violafe por 
homicidio voluntano, in;ufta efufion de fangre, y por efulion 
publica de lémci, humano;auuque foeíle por copula de entre ma-
ndo,y mugcr.Tambien fe viola por dar fepuhura Eclefiaftica al 
Pagano,Infiel,defcomulgado3ó eneredichofnp tolerado; y quan-
do ledeftruye a Iglefia.Sieftando dlziendo Miflá vn Sacerdote, 
fe violafe Ja Iglefia,ü ha empecado el Canon,dc-be ptofeguirla,y 
finG,dexatla.Si la Iglefia no eftá confagrada, puede el limpie Sa
cerdote reconciliarla quando fe viola , c o n g a s preces que trae 
el Ceremonwl Romanojpero fi eftuveiíTe confagrada Ja lia de re-
concUiarelObifpo, L o qual baile acerca délo que ay quedezv 
dclSacramentodelaEucaciftia. i >- J r 

T R A T A D O V I L 

V E t S A C R A M E N T O D E L A E X T R I M A V X C I O V . 
menfe. v * * * f n ?umsroitoExtrefflavncion fedifine,f}flcai 
mente: F«£h0 f M * » sacerdote car» oUoclimrzm ¿b E f , h m 

eroí̂ hn 22 ̂  SaCerd0te C?n aze-ne de ol!uas bendezldo \ o r 
¿ h íiF^ Cmm ̂ rtesfel cuerpo del moribundo.M etaphy-

AWJÍ'T-0™'"^Vtt, SacramentodelanueuaLey,caula-
tu,o d e > a gtaaa,queexpele las reliquias de los pecados 
0r -7 :Vl .^e r rade i r feSu"do-La materia remota es, azeyte ex-
S I r / 0ll-aS ^ l n e z d a ^ ba!famo,£ODfas a d o C d ' 
ObiCpo/olem/atenn C * * * D o m h L l . i próxima esla vnHnn In
forma fon las palabras , quedize, q u a ¿ ó íe vng? e f t ™ ! 
P j m & c S, aprieta Ja enfermedad,c& vna vez o « feTsan baft-, 
anadieiidoencadapatte quele vnge; ' ^ « ' V ^ c L í f ^ r 5 ' 

6 ^ 
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fiadmlaiftracon fu Ucencia. En necefsídadyfín Mimrtro puede 
dar elle Sacramento 5 y refponderfe el mifmo , y aun entre dos 
Sacerdotes , vngiendole vno vna parte, y otro otra. L a diípoii-
c l o n , de necefsírate Sac r amen t i ¡ e s tcnci'intcncionde hazcrlo 
que la IglefiahafceiPé necefsi tateprxceptiM de licuar gracia, ó 
contricion,ó atr icion^x/yí /^ríí contritio; porque es Sacramen-
to5qLie pide M inirtrc de Orden Sacro. 

171 Acerca de lo quarto, E l íugeto,que lia de recibir efte Sa
cramento es hombre llegado a la edad de razon3puefto en articu
lo de muerte Si íeduda ii es muerto/e puede dar fub condittwe 
qud^ -vinatJSo fe puede dar álos locos/ino es que Ltehgan Juci^ 
dosinterualos5 nía ios fentenciados ,nialos que enuan en la 
guerra>m á ios que enioquecieron5efl:ando en pecado mortal pu^ 
biIco,í]no es que dieran mueftrasde contridon.Se ha c¿ hazeíck 
necef sítate Sairamenti , en cinco partes3o;os5 oídos,bocapnaris. 
%cs,j maíiosjlos pies;y riñones bien fe pueden dexar , fc^c/>«e 
tn md ic r ihm honeftatis c a u f a ^ aun en ios hombres. 

18 2 Acerca de lo quinto. E i efedo de cfte Sacramento, es 
caufar gracia expulíiuaieíloes^ue quita las reliquias dé los pe-
dos,queqiiedaron}caLifa efplricual recreación , y fuerca contra 
las agresiones diabolicas,y faiud del cua-po3íi ie conuicné. Cau-
fa eftosefectoSjÉ!^ op?re operar*, como todos los demás Sacra-
mentos.y también ex opere y/rr4»f/í5cauía gracia, iuxtd difpo--' 
fttiwe m fufeipientisrf por eílb importa darla quando eftá en fus 
fenúdos eí enfermo. De necef sítate Sacramenti, no pide difpo.-
ficion en elíliícipien e/tino es queefté con fus fentidos?y entona 
ees pide intención de recibir lo que la Igleík quiere. De necef sík 
ta te pr«cep t í pide gracia,contrkion.ó atrición , ex i j l ímaraian-
f.r/s/o5'porque es Sacramento de vinos. ' T r " 

18.3 Acercadelovitimo-no av precepto de recibir efte 
Cramento, fino es deconíe;o 5 y afsi fí nohuviere efeandaio^ 6 
defprec^io/epodiadexar derecibido^npccar^ W de Mxtre-
ifiayntiwie, $ 

T R A T A D O . 

D E L O R D E N , 

Acerca de lo primero. E l Orden fe difine fiacaménlé 

¿ i M U t fuh p r r f c r t p t é . Es vn feñal ? por el qual fe le comu-
mea al que fe ordena vna poteftad efpirituahMetaphyfice-M 
m i m t m m v m k & s e0t*[*t¡mm g m i * pQteftm'ns, fe v a 



4 ^ Sala %ar, del Orden* 
Sacramento de la nueuaiLey^cauratiüo de la gracia pOLeftatina; 

á 5 Acerca de lo fecundo.La materia remota es ió que le en* 
írega el Obiípo3Como .las llaucsaiHoíiiaiio^ia próxima es .la tra? 
diciüü coa que el Obiípo entrega la materia remota al Ordenado; 
la forma ion las palabras quedize ei Obiíjpo9quando le entrega la 
niateiia,y es neccíiario qae entonces la toque. 

i s o ACC:CA dei-o tercero. E i Mlniltro es Obifpo rke conía-» 
gradoáos Abades de San Benitcy San Bernardo, y algunos otros 
pueden ordenar de menores. Oe necefsitAte S¿.crament* ^ ha de tc^ 
ner intención de hazer lo que la Igleiia haze:: de nccefsitÁte fne-
ceprí^hz de tener gracíaveontricion^ó aniclon^xijiimata ceñir 
f/o5poique es Sacrament03que pide Viiniiko de Orden Sacro j no 
fe puede adminilkar fin foleinnIdad,aunque bien fe puede priua-
damenceen fecre.to.Las mayoresle han de celebrar en vn Sábado 
de las quatro Temporasjó de la feguftda^o quarta (emana de Qua-
refma^o Sabado.SantOjlas menores en qualquier tiempo. De pre
cepto Concilí) TrJdcntint, de vna Ordena otra han de paílar los' 
interi}:icios>que.esdey.naraoa otro-jperode Euaagetío a Miífa, 
«dos'.puede el Obiípo con razonabiecaufa difpcníkr en ciiosjperq 
noios Superiores de las Religiones. 

18 7 A cerca de lo quarto.El fugeto,que puede recibí r efte Sa
cramentóles varón bautizadojy^aísi^ni muger,!!! .niño no fe pue
de, ordenar.nécefs i táte Sacramefttifh.z meneíler intención de 
recibir Sacramentonecefsítate pr^ce^f/^graciayContricion, ó 
atrición txijlimAtfcontrith$GW\i\£Q% de Sacramento de vinos. 

18 8 Acerca de lo quinto.Ei efecto defte Sacramento?es cau íar 
graciapoteílatluajefto es^queleda poteftad efpidtual -ai Presby-
tersara con fagiar,y abíolucr : .aiDiacano para predicar, &c., 
Taflpien caufa carafter^quefedifigneaísi: tjt fig*¡i*m indeUhile 
tmprejfumánimjcJís en feñaKquenofepuedeborrar, elqual eíla 
ImpreíTo en el almaieftos efeoos ios cattía,^^ opere op£ rato. 

18 9 Acerca de lo viti.mo,elteSacramento no es de precepto, 
íyao deconfejoíperofi faítafllm Sacerdotes, tendría obligación 
deordenaxfe ei que tfiandaiTeel Obiípo vpor ei bien eípíátuai 
común. 

190 Las Ordenes fon íkte3y ninguna fe puedercclbir antes de 
déla primera Tonfura,laquaino es de ordenjfino diípoíicion pa
la las demiasyy fedihneafsi;£;/f difpofitio qwdamad altos ordines 
fufe i pie nd o síes vna difpoíicion para recicir las demás Ordenes., 
Quatro fon las menoresjeílo es^HdftíarlusyLeñor-iExorcijia 3 d7* 
jÍGh4itb»s<i trqg mzyQizr.iuhdUcmHSiDiAconusiPreshyuY, 

Mi 



Salatyf)del Orín* 4 1 
í ó l E l BofttartQ'.eft ordo^ fiue SacYdmentumrinqtio tradditur 

poreflAscítudendi ponas Ecclefix.'Es vna Orden , ó Sacramento, 
por el qual^ai Ordenado íe le da pe teftad^para cerrar las puertas de 
la Igleüa:fu imteria remota ion las liauesúa próxima es la tradi
ción delias: la forma fon las palabras^que dize el Obifpo: ScHtccí 
accipe fot1-¡late m aperiendt\& clííudendti&c. 

19 Z E l l efforado es-Sdcramentum tn quo tmáditítr poteflas or 
ilnato eántandi Prophetiíís tn Ecchfia Pe i . Es v n Sacra mentó, 
por el qual fe le da facultad al: Ordenado,para cantar las profecías 
en la Iglefia de Dios .La materia remota es el libro de las profe-
cias:ia próxima fu tradición: la forma.fon las palabras del Obíf* 
JpO:tciltcetacc¡pepoteftatemi&c» 

195 E l Exorcifiayefi acramentum in quo i r M i t u r ofdfnatf 
poteftas covíurandi d<emones9euf j»e aht jeiendt k corpQríbus shfej* 
fis.És vn Sacramcnto^por el qual fe leda al Ordenado- facultad de 
efeon jurar,)r expeler los demonios de los cuerpos obfeflos. L a 
matetía remota el libro de los Exorcifmos: la proxi'maes fu tra^ 
dicion:la.forma,las palabras del Obifpo Saltee t accipe potefiá^: 

I Q4 E l Jccolitado es'Sacramentum ín quo traddttur poteftar 
erdínatoadmínijirandum Sacerdott r & afftrendum yrceolos cum' 
ttnoy&' aqua pr^piírttns.lEs vn Sacramento por el qual fe le dá'. 
facultad ai Ordenado^pa^a poder adminiftrar al Sacerdotev tra^ 
yendo las vinageras preparadas con aguaby vino para el Sacrificios 
fu materiaremota,fon las vinagerasGon vino,y; aguar laforanav 
las palabras del; O bifpo: De precepto Triden t inir ha de meneftep: 
faber.ker y efcriuir3y la-Dodrina Chriftiana: para efta ordbi , la^ 
edad es dbzeanos ;pata las otras tres5y Tonfuraibafta"n fiet:C:aunT 
que para Beneficio íimple catorze.. 

195 Las Ordenesn^ayores Ueuan anexo^ voto folemnedexaf^ 
tidad,y por eíTo feiiaman Sacros>qu e fe confagran al eftadb Eclé^ 
íiaílico.. 

196 SuhdUconado es i Sacramentum ín í g o tradítttr poteftat' 
csntandtLbpijl&hs folfmnlteY inEccUfia Deu Es yn Sacramento^ 
^or el qual fe le da fácultad al Ordenado, para cantar: folemne^-
menteias Epiftoias; en iaílglefia de Diosi L a materia remotave?' 
libro de las Epiftolasrla proxima,íu tr^dicibn;la forma vías palá^-
bras délObirpo. Pide veinte y/dos años empezados, y titulo>par^ 
ordénar fe. Los Religiófos a titulo de pobreaa.-

19 7' Si.'dfefpues deOrdenado fe cafa3es nulo;el mattinaohib^, f 
pecafiempre quepide?y da el debitoj pero fi défpues de. eafatfe f<gj 

oír 



4 4 SJa^r^del Orden! 

9S DiaconadQ esiSacramentam ín (¡no traddítur poteftas cam-
m\&expllcctndí EuangeítumIn Ecclefia Dei.Es vn Sacramen-

19S 
tánii&expLiccindí Euangeíiumin Eccíefu _ 
to?por el qual fe le da facultad ai Ordenado para poder cantar 3 y 
explicarlosBuangeiiosealalgieilade Dlos. L a materia remota 
es el libro de los EuangeUosda próxima es la tradición del: la for-
i ^ i a s palabras del Obifpo.3pide veinte y tres años empezados. 

199 PreshyteYaioes: Sacvamentmi in qmtraddimr poteftas 
cónjecrandiCorpus Chr¡fti\& ¿bjohendí k peccatts.Jís vn Sacra-
naento^por el qual fe le dápotcftad, ó facultad al Ordenada para 
confagrar el Cuerpo de Chnilo> j abfoluer de los pecados. L a ma 
teria remota5es el Cáliz con Ymo.y agua,Patena. con Hoftia: la ' 
f xoxima,!u tradición- Ja forma5las palabras del Obifpo5pide vein
te y cinco años empezados,y faber Gramática. A i Presbytero lo 
vngen conoliodeDliuas,mezclado con balfamo,y bendicido por 
el Obifpo.To^ios eftos Ordenes Imprimen carácter, y hazen fíete 
&kCíanicato%?» fpecte^eto Yno i ñutiere 

T R A T A B O I X . 
J > B L M A T % I M O N I O , 

200 ^'Matrlmonlo fe puede confíderat en dos maneras, ó ea 
quantocontratonaturaljy afsi e s iddzuntt íu•v ir i& fmm-ha. m»~ 
t m f1 trAdetitiuMytndiuiduam y í taconf tettidintrn reti*ent,A ef 
te contratólo realeo Chrifto a ferSaaramento, y fe difine afsi: 
Jfhypce'.cwiittiCtto Sacramentttlís inter legitimáis perjortas -virt) 
& fernin* indiaiduam i>it* confutudinew retinens* Metaphyji-
cetfft Sdcyamentumnoít* legis caufetimm grati¿ ynitiux* Caufa 
gracia vnitiüa. 
, a o i Acercadelo fegundoja materia remota deílc Sacramen
to fon los cuerpos délos contrayentesjporque dios fon ios que 
mutuo fe entregan.Ei hombre hade tener catorze años , la mu-
ger doze:Si bien para defpofarfe baítan fíete años. Defpoforio, a 
efponfales esiFrow^íí »2»f»íí del fatmo matrim&nio lsci mateiía 
^roxinia3fon laspalabras56 feñalcs exteriores^qfignifiGá elmutuo 
confentímiento ae entrambos:las quales palabras en quanto íig-. 
nifícanla mutua tradición del vnoa í orro/on la materia proxi-

UTíia,yeivqua«|QÍíaiü§c^ik acepucipii jn t̂tiajfQato forma deíle 
§15 



Sa¿ramentO;y afsi/i vno dixere las palabras,y no tutiiere Jnten-
cíon-efto es3interioj:menre conrentimiento?no queda cafado snfo~ K 
y© ínterioriyy haze facriiegio,y no puede pedir el debito, aunque 
le compelerán a cohabitar en el fuer o exterior. 

202 Para reualidar eftcSacramenio,bafta que confienta de nue* 
uoelqueno coníintió.Las.palabras fe pueden dezir por tercera 
perfüna5conio fi vno fuefíe mudo, y también quando fe caía por 
Procurador,el quai puede dezir las palabras en n ombre del prlti-: 
¿leal» 

205 Acercade lo tercero, el Miniftrodefte Sacramento foni 
los miüuos contrayentes: el Párroco no es fino teftigo calificad®, 
y eíto defpuesdel Concilio Tridentino,que antes no era aeceíTa-. 
rio,que entre el hombre,y ia muger a folas fe cafauan,y fe llama* 
ua matrimonio clandetHno5eiqual fe vfa en Francia, Ladifpoíi-* 
don de necejsítate SacramenthQS^uc tengan intencion^y que c U 
ten fin Impedimento dirimente. ^ ] ' 

204 De necefsítate fr^cepti , en quanto Mimítros;, no pide 
ninguna difpoíkion,porque no es Sacramenta que pide Miniftro 
de Orden Sacro:aunque en quanto le reciben.pidegracia? porque 
es Sacramento de viuos.Tambiencíe precepto Trídentíní pide^ 
que precedan tres amoneftaciones en tres días feftiuos5aunque e l 
Obifpo puededifpenfar fobre ellas fi ay caula. 

205 Acerca de lo quarto5el fugeto que recibe elSacramento; 
eshombrc,y muger bautizados con ia edad arriba dichaXa difpo^ 

. ficion de necejsítate Sacramen r/,es intención de recibir verdade
ro Sacramento.X>e necejsítate p^ce^pidegracia , contricioní 
b m i c i o n ^ x í f l i m a t a c w t r í t í o t f t f s i fi le recibe en pecado, es pe-
cádo mortajen quanto le recibe/«á/g»e, porque es Sacramento; 
de viuosjpcro en quanto Miniílro5no haze ningún pecado. 

205 . Aeeixa de ipqulnto! el efedo deíle Sacramento es cau^ 
i a r gracia vnldüaieílo-es,.queaqueiíagraGÍaleshaze capaces para 
quele gozen licitamente con vnidadde voluntad,y tiene tres bie 
X\es:Botium Sacvamenti^bonnm yít^c^* remedíum soncupifeenti*? 
& honum jproJ/fíbienckSacramentOsbien de vida,y remedio de la 
í:oncupiícencia,y bien de tener hi|os.Ei con tr acto natural de lo s 
Infieles,^ les caufa eftagracia,porque no es Sacramento. 

107 Acercade lo vitimo,eíle Sacramento no es de precepto^' 
fuclo en el principio del mundo paramultiplicarfe 5 pero y a cefsQ 
eflepreceüto,defpües quefemultipHcorporque ceífando el fin de te 
ley, ceíía la ley 3 ü bien obligará a todos , aunque fueífen Sacerdo* 
tcsáü fe acabale ú m m ^ ^ J ^ b ^ 9 . ° ^ ^ 



0 Sdla^ar,de los lápdtpténtojí 

T R A T i \ D O X . 
D E LOS I M P E D I M E N T O S . 

* j$m nixlmosenla diíinldon Fiílca del matrimonio, que fe 
auia de celebrar,^rer legitimas perfona y-lo qual quiere dezir,Que 
no aau de tener impedimento:por eito aora trataremos de impe« 
dnnentoilos quaiesíbn en dos mancas:/nos/o/o impedieutes, y 
no dirimente5;QÍ\o es, que con el no fe puede celebrar matrimo-
niorpcro fí fe celebra,vaie3a ]nque pecomoi-tahnentcjotros, d/Ví. 
«ííwffí.quenoíepucdeceleDiarcGn eilos , y fife celebra, peca 

iportalmente,/no vale elmairimonioiLos impedimentos impe-
4imtes,aunquefon muchos,íe reducen a qüatro,que íbn,T.oro fim 
fl^de cajlidai^oto fimjjíéde ReUgifm^fponf4es^y U Iglefia. * JC J v 

209 E l votoí impledecafddadGonfi í leen^^ewfM^^ewe-. 
re:ejque lo huuierc íiGcho5no fe puede cafar ííri pecar.Él voto íim 
pie de Religión conflftc en promcíia de entrar en Religión, coiíel 
qual también peca el que fe caía-pero con ella diferencia, que efte 
pUa-J Pedil3y el debito «-pcro^rqUc hizo voto limpie de 
caltidad,folo puede pagarlo.La-razon e-s.porque el voto de Rel i -
gion3no es formalmente voto de caftidad,nno promeíla de hazer 
voro de caftidad,quando profeíie 5 v afsi no le obliga el no pedir 

Jiatta entonces. 
210 E l voto í impe déla Religión de la Compañía es dirn 

mente. 
- 2 1 1 Efponfales,es el que dio palabra a vna, y fe juro cen ella, 
tel qual no fe puede cafar con orn^y íi fe cafa, peca mortalmente, 
pero vale el mat r ímenio . 

212 Vedado de la Iglefia^s el que eftá defcomulgado,6 entre-
dichOjO el que fe cafa fin tres amoneílaciones, ó contra la voiun-
rad del Parroco,ó Juez Ecdefiafticojpero lile cafa, peca mortal-
mente^ vale el matrimonio. 

2 ^P^^^P^í^entosdi r lmentesdelderechoj fondoze^dos 
que añadió el Concilio Tridentino?que fon catorze5los quaiesfe 
contienen en eüos verfos. 

Erro r^coiiditio^ot um ĉogna ttoicrtmen, 
CultHs difparitasii/isjordojigameny honeflas-y 
St^Jis affinis^fi forte coire nequihítS) 
?t Parrochi,®* duplicisdejlt Pm/entia tejl;s9 



Snlat^tyie los hvpedmentós. j 
r JRaptaue fit mulier^nec pa^T¡ reddita rafiS, 

Hac celeb randa veta nt co nnnh i a-fatta retraffa nt. 

214 E l error es eados manerí.^y.no en. la ÍUftaucia ; v.g.plde 
Pedro a Vlariapor.mugervy deípues iedin a Magdalena , con la 
quai fe cara,creyendo e. a Mavia, ede Sacramento es nulo. Otro 
error ay en láxalidad^v.g creí que era-rica María,yjdefpuesía ka i 
lié pobrc,6fea:efte error no anula el niairimonio , fino es que lo 
huuieíie puerto por condiclonDy.g.dizLndo : SI María esrica, y 
jfoble3comodszis^yQ me cafo con eUajporque entonces ellas ca
lidades paíTan a fer de fuilancia del contrato. 

215 Conc/Zfro,habia de la feruid umbre^puede fer en tres mane 
ras.Lo prímero,mejorando,v.g. prometí ycjíiendo efclauo 5 de 
cafarme con Marla5cteyendo era también cfclaua,y defpues la ha^ 
l iolibre.Lo feguníojigualando 5 v.g.fiendo yo efclauoCprometi 
cafarme con Mari a, creyendo, que. era libre, y defpues la hallo ef-
clauareftos dos modos no dirimen el matrimonio, porque no fe 
me haze ningún agrauio.Lo tcrcerGjprometi,fíenck) libre 5deca* 
farmecon María, creyendo era también librejíi defpues la halló 
efclaua, es nulo el matrimonio , porque empeoró en efte con« 
trato. 

216 Votim f o l e m n e ^ s e n á o s manerasjVno MonachaI,quefe 
haze en la profefsion del Religioft^otro Clerical,que fe haze qua*. 
do fe ordena de EpUlola Entrambos dirimen ci matrimonio, que 
fe haze defpues d¿ hecho el voto j pero ii eftos votos fe hizieífen 
defpues del matrimouio rato^y confumado,no tienen mas fuer-
ca,queíi fueran votos íimpies^y afsi no deshazen el matrimonio 
y tienen obligación de cohabitar,y no puede pedir el debito^pero 
pagarie3íí:y muerta la muger,tiene obligación de guardar el vo-
to^pero ü lo hizo antes de ce afumar el matrimonio jxntrandofé 
•en laReliglon,desiiaze dedtodoelmatrimonic,y queda el con
forte libre para cafarfe con otro. 

2 17 : Cognath-Aediíme a f s i p opitiquhas perfonarum. Es 
vna propinquidadjó ceTCania deperfenas^a quai es en tres mane* 
Tasi-Natítrialj tegai^y •::fpirítHalylíi-fíatiiraí^Cv difine afsi: Ejl p 0-
pínqtrítas perf warum ab eode m ftipíte dependttitium .Es vna pro 
pínquldadjí) cercanía depcrfonas,lasqua<es proceden de vn mií« 
mo troncojó raizóla quai tiene dos lineas: Vna recta y otra tran f 
'fer[al. L a reñfcKft proplnqultas perfon n-um , que .procede de 
primera raiz^y vna. de otrajcomo hijo,padre,y abuelo , que íaku 
d4 blfabueló.Etvéfta j á i ^ ü e ^ i ^ ay. impedimento, dirimenteíds 

' * - - x tal 



4 ¿ SaU^ar^de l$s Impeiimentosl 
tal mansra.qucfi Adanrefuc5tara5iio pudiera cafa::fe con ningún^ 
muger5porque todas defcieiiden del por línea reda. 

218 L a linea tranfuerjai es, quando muciias perfonas nacen 
de la raíz primera^ per o vna no nace de otra entre fijcomo dos her-
nianos^que el vao no nace del otro j pero entrambos nacen de 
viiaraiz,que es el Padre:cn£fta linea ay impedimento diritncnte 
haítael quarto grado^y pa\-a conocer en que grado eftán dos per-
fonas^entre fien la Haca recta 5cuentenfe quanras perfonas ay 
defde ella haftala raiz^de las quales,quitando vna,eftaraen otros 
tantos^quantasperfonas ay^.g . Pedro,y fu biznieto eftán en ter
cer gradojporque ay tres perfonas,que fon el biznietOiCl nieto,j; 
t i Hijo(porque la raiz^ue es Pedro3nunca fe cuenta.) 

319 Para faber en que grado eftán en linea tranfverfal, fe ha 
de hazer la mifma cuentajeontando defde la raiz hafta la perfona 
mas Jejos della3íin contaí la raiz 5 y en el mifrao grado que eftu-
uiere conlaraiz ,eftácon los demás por linea tranfuerfal, v>gs 
jorque el biznieto eftácon Pedro en tercero grado , eftá en el 
aiifmo grado con los demás hlj os de Pedro,que fon tios^ 

220 Lafegunda cognación es ¡egál , la quai es; Proptuqmtas 
perfonarum ex adoj^tUne frouemens^m cercank v. 6 parenteícQ 
deperfonasjdqual prouienepor la adopción, la qualfe contrae 
entre las perfonas figuientes.Entre el q«eadopta,y el adoptado, y 
con fus hijos hafta el quarto grado:entre eladoptado con el adop 
tante3yfumuger5yhíios5 pero con los hijos dura el parentefeo, 
mientras dura la adopción, la quai folo dura hafta los veinte y 
cinco años.Tambicn fe halla eftc parentefeo entre la muger del 
adoptado,con el adoptanttrjlosquaies fi fe caían?pecan, y es nulo 
el matrimonio. 
. 221 La-cognaciónefptri'tutles:Prapínquitas perjenárumex 
hdptifm*te,&' confirmatíone pYomuiens* Antes del TridentmQ 
auia muchos padrinos, v madrinas,defpues acá folo ay vn padri
no, j Ynamadrina.Coñtraenefte parentefeo las perfonas íiguien^ 
tcs/El bautizado,conelbautizante,ypadnnos:los padrinos, coa 
clbautizado,y fus padres. Lomifriiofedizeenla confirmación» 
fropomoneferttataiCi fe cafan eftos^ecaa,y no vale el matrimo-

222 Los padrinos entre/fí n o m i t r a e n e ^ 
io pueden fer marido^ muger:Si los padres baanzaften a lu ni) o 
fueradeextremanecefsidad,ólefacaílen dep,ila,o dequalquiera 
manera.defpues de cafados contrayeften cfte parenteíco,uoaui-, 
n^ea ehiut^monipjpero ^9 fc p^4ea g€<tól? ei ^ ^ 



3 V / i ^ 3 ie tos Impedlm ntóf. 5 9 
11% ^ C»7WP»,CS en dos maneras,vno de homicidio, y otro de 

.aduiterioien eide honiiddio:ay dos caros5qae.dinmen*el matri-
monio.Elpdmerpjquando el adükero^y laaduitcrafe conjncaíi, 
7 conciertan para matar ei mando,para cafar fe Jos dos dosjdef--
pucs aunque no ié maten,muerto el marido no fe pueden cafar-
pero íl fe.concertai-on de.matarle, folo por gozarfceon mas i j i 
bertadjim intención de cafarle no dirime el matrimonio:ni tam
poco fi el vno deliosímataal marido üniabfr io dotro, antes de 
fer adúlteros, 

224. E i fegundo es guando vno dellos mata almai ido fm fa-
berloeiotfp ydefpues de auer fido-adultergs.jafsi queeicrimea 
de homicidio ;no dirime ai matrimonio, fino esque vaya junto 
con eladulterio,ó con conderto de emtranibos pata cafarfe. 

^ 22 s En el adulterio ay otros cafos que dirimen, vno quandej 
el adultero pramere decafarfe con la adultera muerto fu ma t í -
do. S.cgundo5quandQ Pedro cafado conMaria, íe va a otra par te, 
y adu.tera con Ma§dalena,y por haberlo con mas libertadle ca-
faíegunda vezcen ella : muerta la primeramuger, no fe puede 
calar con eftafegunda. 

2 2 i Cnim$ di'fpa rtt%somete. dezrr,que entre el bautizado, y 
no bautizado^io puede auer matrimonio:; y afsi entre ios Infk-
les foioay contrafto natural, pero no s acramento , y fi fe con-
virricílen dos calados Infieles^ao tienen necefsidad deboluetfe á 
cafard¿nueuo,porqueen ei bautifmo fe realza a fer Sacramen-
to.Entre el Herej e,y Católico ay verdadero Sacramento de M a -
trimonio.porque no es impedimento dirime:nte,fino impedien-
te^que es ia deícomunica que tiene el Hereje. 

227 r ^ ?es Cl\dos maneras;vna, quecae en varón conílanre^ 
como íi iedizen á Pedro,que le ma ta r ánó le deshonrarán , ó le 
quitarán fu hazienda lino fe caía con Matia, y por miedo de ello 
fe caiacontra fu voluntad. Y íi efte miedo es fulamente líUtoy 
v.g.Si ie cogieran desflorando áMaria^^aie el matnmonio-?pero 
11 es injuftojcomofi lecogíeran hablanio folamentc con Mariav 
y cen vna piftoia en los pechos iehizkran cafar cen María fus 
hermanos,no vaieíporque esimpidimento diiimente.Otro mié-
dcay .quenocaeenvaronconftaiue^.g.SiMaria fe casó coa 
Pedro por mí ec!o de que no la rinde fu madre,clla nunca dirime 
ci matrimonio jporqueno es miedo de varones conllantes, fino 
afeminados. 

228 OráotEi que eftá ordenado tn St trhjao fe püede cafar, y 
u fe calajes nuio eiMatrimonijo?peca mortaUiiaue,y queda irre-



fo Sala^d^de losímjfMmnÜu 
2 z9 ligamm^iquQ eílá cafado con vna: vmlentras eíla víue 

BO vale el matrknonTO con OErajfí defpues de muerta refuckaíféj, 
no tendría obligación deviuir con ella , y fe podría cafar coa 
o»ra;porqiTe el matrinionio folo obiigá hafta la muerte. 

2 3o- Honellasyfc álñneiBjl propinquítas perfonarum ex f 
falihits defm aro /?roMe«iV».c^Quieredezlr,qne la publica Uoneíli-
dadje&vna parentelajO cercanía de perfonasjque nace de los dsf-
ponfales de fiiíturo>v.g.Pedifo4ío-palabra de criamiento á Ma». 
ría xíi antes de contraer el cafamiento deprefente muere María, 
Pedro no fe puede cafar con ninguna parienta en primer gradoj , I 
eño es^con fus hermanas^con fu Madre,y con fus hijas. 

2,51 Antes del Tridentino eíle impedimento llegaua hafta el 
cjuarto grado^pero el Concilio por efcufar muchos gaftos, e im
pedir granes daños,lo.reftnngi6 folo al primero^deciarando, que 
en qualquicr c a i q u e ios efponíales no fucilen validos ,110 na-
clefle de ellos,algun impediinento ^como íi celebraífcn los ef-
ponfales antes de los fíete aüosjfon inualidos. 

232; Stfis affinis.Lz afinidad fe difíne afsi: Eft prophquitas 
perjotiarumex copulacarnalt pvoueniens , ejfujfofemine tn -vafe 
mtural i ' .Ayáos modos de afinidad5vnajque nace de copula iicU 
ía.DirIme hafta el quartogrado inclufiue . contando defde ios 
€afados,( porque ellos fon el trouco).las perfonas^íinhazer nin-
guiu. diferencia.de la confanguinidadjque fe faca visa, v g. Pedro 
ie caso-Maria^eftá muerta., Pedro no pjaede boiuerfe á caf^ Con I 
xiinguna parienta de María/ffck^Ke , halla el quarto grado ; lo 
miímodeel iaenreípea:o d e c l j y eftofe entiende, aunque no 
ayan confumado el matrimonio^ diferencia de la copula Hicita, 
que pídeefufion defemen dentro deel vafo femenino. 

231 L a afinídad-que nace de la copula ilícita} no llega mas de 
haítael ftgunde grado/Kc/»y/Kf , es menefter que aya efufion de 
femen^Vf i>as m^lien's.y no baila tener copulajüno fiembra, y 
SkfslílPedro eonocié carnaimente,y fembró intr* -váf Marte&o 
íe puede cafai: con ninguna parienta de María halla el fegundo 
gradoyeílo es,ccn.fus tomanasjeonfus hi jas , jii nietas, con fu 
madre,/abuela.El Marido qneconoció á la confanguina de fu 
muger dentro del fegundo gi-ado,no puede pedir el debito jpa-j 
gai:,ii JEí Obifpo le puede difpenfar en efteimpedimento. 

234. Sifartecoire ««^«ít^s.Es laimpotencia ; eílaes en dos 
paneras-; vna perpetua,ptra.temparal5la perpetua dirime dma-; 
teimomo 5; pero para probar impotencia, ha de auer tres años 
¿ e c x ^ i e a c i a ^ íi dentro^e ios «es nopaedefembrar^esfe-

tt^l 



l ! M ^ r , d e les í r r t f d m ^ 
ííkl qde es Impotencia perpetua, y puede el Oblfpo, apartarlos, y 
darle licencia al conforte q no tiene mipotencia f ara cafarfe con 
otro.-pero primero han de proceder otras experiencias, y prue-
bas,quando por impotencia fe prueba nulidad de iuatrimonío, 
quexiopertenezen ai Confeílbr.I-a inipotcnda temporai no di • 
nrae,v.g.por V:na enfermedad. 

255 Sí F a r r o c b i , ^ dufiieis defn pncJentUteftís, £Áe impedí-
iiiento,y el q fe íiguelo añadió el Concilio Tridentinojeíie, poj-
quitarlos raatnmomosciandeftmosjquefeiiaziaá entreel hom-; 
brG,y la muger afolas im teñrgosjniCiira^y aísi a cada paíTo fe n^-
gaua vno á otro la palabrajy feapartauájyla Igleíia no ipodia re
lia ediariOjporqueno podía probar fi eítauá cafados, óiio,ni cono 
cia quaks eranmando,y muger^ni quaiesxiojpues por ocurrir á 
tan graues danos el Santo Cóndi lo innabiiita á tedas las perfo-
ñas para contraer en fecretos fin Párroco, y íin teftigosjy áfsi 
fc-eatáífen dos fecrecamentCjno vaidria el matrimonio ; no poc 
faî a de materia,forma5niMiniftro5fino porque eftan inhabilita-. 
dos3y todos los cotraótos de las perfonas inhábiles fon nulos3co 
mo el que vende vna hazienda hipotecada3es nulo el con trado. 

2 3 0 Los'teíligos lian de fer de vifta? y o i d O í d Párroco no es 
Miniftro5Íino teitigo caiificado,no importa que los llagan afsií-
tirior^ados. 

5 2 7 E l vltimo es : i?^f4*e^f j^Ki /Vr .E l que arrebata vna nm-
ger contra fu voluntadjCon fin de cafarfe con ellajno fepuedeca-
far mientras no la reítituya á parte fegura, ¿incurre en pena de. 
defcomunioiijC infamia,y afsi5fi laUeuaífe arrebatada contra íii 
voluntad,y en el defierto tuvieíTe preuenido Párroco, y teí%os 
no vale el matrimon^aunque ella aya mudado deparecer,*- vo
luntariamente coníienta en el matrimonio, pero ü la entrega á 
la ;aíHcia y ailiexaminada por el luez fu libertad, dízc que fe 
quiece cafar, vale el matrimonio. 

2 ? 8 Si v no la arrebató íblo con fin de desflorarla, y defpues 
elia víendofe fin entereza quiere cafarfe, vaieei man imonio, 
aunque ñola examine el luez de fu libertad ,porqueci Concilio 
no habla lino del que arrebata lamuger en virtud de calarle con 
ella. 

24 9 Si ella quiere,ó confíente en que la fáqu en de caía de 
fusr padres , ó del MonaÜeno , no es rapto aunque fea con
tra ivokmtad de fuspadr es .porque w / ^ r / , ^ f e i e n ü nula fie 
í^mn'ásyaisi fe podia cafar con ella , aunque no la examine él 
¡uez dQ ík voAuntad/wo es que l a í a q ^ ames de los diez año-s, q 



5 i I ^alabary tle les ímfeHiméni&íl 
eñtonces,anhque ella quieravno vale el matrimomó por falta de 
cdad.y ü incurre en.las penas de. rapto; porqué aun ho fe prcfume 
tener prGpia.VGÍLintad,íino,es la de íus padres.. 

240 EneftosámpedimeiatQs Coló puede difpenfar el Papa,yno 
en todosXopnmcro,/ '«c»/r»i, dj'ff¿rítate 3 no puede. , tit tn'i>% 
porque no puedehazer que.vna muger fea cafada, haziendola 
fuerfaTampoGo./«¿/:g*»2/«f,y nmcho^dizen;, que tampoco en 
ja cognación namralen el primero grada y porque pienfan qué es 
dirimente.ei primero grado porderecho natural.. 

-mú Por linea reda iiarto probabiees5 aísi Adán con ninguna 
hija fuya fé pudo cafar^pero por iineatranfveifa; ^iQtó 
verdadero,porque. los hermanos de Abpl fé caúároi^fin contraue* 
nir al derecho natura]oamai que fe lo mando Dios; y fí fuera co
ta a derecho natural.no.lo pudlera.mandar.-y afsi creo 5,que es ley 
f)ofsItíüa el piímerogrado por linca tranfuerfaf . y por el confl-
guíente podra el Papa difpenfar con juiUs caulas a. qae dos her
manos fe cafem. 

242, E n la impotencia perpetua tampoco puede difpenfar e l 
Papa-otrosdizemque.tampoco en.efvoto foiemne de Religión 
con los F.rayies5<31erigos5pero es faifojen todos los demás puede 
difpenfar eiPapa5quaudp huuieífe juftascaufas., 

243 ElObiípo erijiinguno puede.íbloquando los contrayen-
fon pobres,y no pueden ir,ni cmbiar pordifptní'aeion , podrá él 
difpenfar en Jos que puede el Papa,p lo mejor, le.fera embiar a. fu: 
dofta^que por titulo.de.Palor lo deue. hazsñ. 

244. .' Tambien5quando.el vno de los contrayentes fe eílá tnii* 
riendo, para legitimar los hijos $ y para que e l que queda, quede 
honradojpüededifpenfar en losxaíbs que pued¿ el Papa 5 y cafar
los. 

24 5 v Los cafados tienen obligación de pagarfé el vno al otro 
d debito;y;ll lo niega^eca mortalmente, quando fe pidepi razo-
Babkm«nte. « 

245 Puede negarlo,qy ando es adúltero el que lo pide, porque 
no' fe le.ha de guardar.fee al que no ia guarda; pero íi por pagarlo 
lanuiger ai marido fe auia de apartar dei adulterio 3, tkne obliga
ción de pagarlo.. 

Í47,: También lo puede negar, quandó le vá la v Ida^onra'a o 
haziendafuya^ défumaridOjO dei.proximo , porque entonces 
m piderazonablemente>y,g.;fí eftaenférzniza •>• yjtiene peiigrode 
empeorar fi lo paga. 

2$$., D.CifttimtóQ^y .g.(juaniád día tiéaeel mcnftmojíi lepa^ • 
gaj, 



Ttata^ii) de las Cezfm** ¿n cowünl $ 3 
ga,Ie ha de inficionar al marido del p róximo, Víg. fí tiene peligro 
de abortar. 

1 4.9 Honra,como íi lo pldieíTe en pubHcOjdefvergcn^adame-í 
^dehaziendajcomofí por pagarle les hurtan , ó queman alguna 

'házienda.Fmalnfente, quandoprudcnciaimente íeecha de ver3 
<queno tiene razon5tampoco ay obligación de pagarle. 

T R A T A D O X I . 

T>E L A S C E N S V R A S E N COMVfT, 
2 50 En el tratado áeSacr&memís t'n genere, queda dicho , y 

explicado,que dellos fe han de faber feis cofas. 
2 51 Afsi también dezimos en eíte tratado,que fe han de faber 

feis cofas de las cenfuras5afsi en comunDcomo en particular...y fon 
las que fe íignen L a primera/u diíínicion.La fegunda,ios efedos., 
L a tcrcera,quien la puede poner. L a quarta,porque fe puede po-
ner.Laquinta,aquienfepuedeponer. Lafexta , quien l^pnedc 
quitar. A eftos feis puntos fe reducen todas quantas dudas,y difi-
cultades fe pueden ofrecer acerca de las cenluras. / / - r ^ * ^ 

z s 2 Digo lo primero,que la cenfura en común fe difíne alsi;" ^ , ^ 
Crnfuraejl pwnaEcclcfiaftica,q(4¿i I»dex Ecdefiajticus pvnn h a p - S ^ ^ ^ 
ti^Atos pttuándo eoshonis fiddiumeommumhus. L a cenfura es ^ ¿ p u é 
vna peni de la Iglefiajcon la qual el laezEclefiaftico caftiga a lo s ^ j ¿ i g ^ 
bautizadüS,priuandolos deaquellos bienes 5que fon comunesa 
los Fieles En efta difínicion fe incluyen las. feis cofas, arriba di* 
chascóme fe verá por fu explicación. n r r 

z<;3 L o íegundoyque auemos de faber de las ccnfuras,ton tus 
efeoos que tienen.Ellos eíUndeclarados en aquellas palabras v l -
timasdeladifinicionjes afaber:Pn»<í«í/oeoí¿ow/í fideiiumcom-
mmihus.DQ donde fe infiere.que el efedo de las cenfuras, es p i i -
uar de ios bienes comunes,y fufragios^comunicacion polí t ica, y 
Sagrada,Oficios,y Beneficios Ecleíiafticos, deños fueiepriuar l a 
Igleíla por âs cenfuras. 

2 5 4 Lo tercero,que hemos de faber de las cenfuras , es, quic» 
las puede poner; v cfto también fe colige de la diñnicion arriba di-
cha^n aquellas palabras: ; ii<c ludex Ecde[iAfticus;de donde feco 
lige5que el que ha de poner Jas cenfuras, ha de fer luez Eciefiafti-
co,y ordenado de primasy per confequens-, ios fecuiares no las 
pueden ponera/y? ex privilegio SmnmiPontificis^d alrerja>s. 

25 5 Las mrgcres3niaun,ex pImUgfoSnmmiTúnífftcts£U& 
¿en poner cení aras, porque no ion capaces de judfdícion en lo 

1)3 ^ 



que toca a poner cefíiuras» Solo podrán executar las ccnfura^ 
pueftas por algunos luezes Edefiaílicos, y afsi fe ha de entender 
quando dízeivquclas Abadefas r ó-Prioras de algunos. Monafte-
rlos dcfcomulgan a fus {ubditas^eíto no es mas, que quando aun-
no es publica vna defcomunion puefta por algun.Iuez.Ede¿aíU-
com.ia Igieria5pubücarla5y executaEiaeilas.. 

^ R E G r N T A S E y Q V J E N P V E D B F O N E R C E N S V R A S l ) 
25 ó Befpondo.En príiiier lugar el Pontífice , el Cóndilo. C c -

neral3derpue.s los Are-bifpos, Obiípos,y lus: Vicarios, Gencra-
lesjj fus Sinodos^ otros-¿buches por priullegiospaiticu lares, y 
tabíen las Caberas de las Religionesjcohid foniGenerdesJfre* 
vincialesy&c Pero hale de aduertir, que aquel á. quiemias han de 
pQner,hade fer fubdito jbyo 5 y. fobre quien tengan; xurifdidom 
Bcle¿aftica,porque de otra íuertc no podrían. 

25 7 L o quarto,que ay que faber de las CenfiiraSjes, porque fe: 
pueden ponerí Parece que lo da á entender la. primera palabra de. 
ikdiíinicion zCenfina. eft. a. Si es pena:. luego fupone. culpa^ 
f erque no puedeauer penaifín cuipa^ 

8 De don.de.fc infiexe^que paraquefepongaitCenfuras, ha: 
.de auer.alguixpecado,ynoqualquiera , porque a-fortiori 7bz de. 
fer pecado de contumacia^porqueel fin princif ai aporque f e p ó -
tjen las Cenfuras^s^f^í/e/ií refipífcAt'y&Yecíd** ¿ peccat y 
afslen ningún cafo fe.ponenX enfuras por pecados paíiados». He— 
inos.dícho5que ias.Ceníüras íuponen pecado de contumacia :. ef— 
te puede fer de dos maneras, preíente ,, 6 futuro ; prefiate es,; 
guando, vno eftá amancebadc,y reíifte á iaíir de el pecado en que. 
eíU ,auiendo/ido amoneílado j ; y por. ella, contumacia, le def— 
Comulgan. 

2 5 9 ÍPor pecado futuro r,es quando fabe vn.homBre y. que a y 
defeomunion contra los que ponen-manos violentas en-Cleri--
«ps^yfablendo fer eitoafsi5 fín embargo pone manos violentas; 
€n.el.Ecieriallico5eíle es inobedictite,y contum.iz.al mandato, y/ 
afsiquedadefcomulgado. ^ , 

2^0 L o quinto , queay que faber delasCenfúras^eS ja quien1 
fepuedenponJrí.Coligefeen-parte eftode las palabras de;la di-
finicion.de la Cenfura.en comun5.esa faber, ÍJI*«/V baf tt\atos* 
¿ o n d e fe i.nfiere3que ningunoque no eüu víec e bautizado, es fu-
geto capaz de Centura:, porqueeltá fuera del gremio de la J'glc-
fia,y aisi la.Cenfura no fe puede poner 3 fino i i o s que tienen vío> 



Sala^tf^qtren puede poner CetTüfif* S $ 
J & i C k r o eftá^ueeftos han de ferTluos,y no muertos;y af 

fi como vnoiio puede eftar defcomulgado,^©/? werfeOTj^er ro«/>-
quem\m abfuelto.Eiio quecomunmente luelen dezir, que aun 
hombre que ha muerto con feñales de contricion^q/* ohitum, ¡le 
ab fuelu en de ias cenluras^o fe entiende Ja abfoiucion, in f 
rígurof >5Íino foio permitir ¡que feiede fepultura Ecleíiáftica,/ fe 
ofrezcan por él oradones2y lufragios. 

202. L o fexío^uefe ofiece faber de las cenfuras5e&, quien las 
puede quitar^efto e^^ulen puedeabfolu^r de cenfuras í Regla ge-
«erít/.Prcguntandojquienpuede abfoluer de las cenfuras2 Se | ia 

de reiponcierjqueelquelaspufo,^elfuperíor a é l , y qualquier 
Confeífor aprobado por el Ordinario, por virtud de la Bula de la 

<Zmz2Lúa,fatísfechíila parte^qumáo ay necefsidad de fatisfació. 
porque en muchos cafos no la fuele auei^v.g. enla ceníura5qupfe 
incarre por dezir MilTajellando defcomulgado con deíc^munioa 
mayor^o en la cenfuraque incurrió vn hombre:porponer mano? 
violentas en vn Clérigo, y el tal Clérigo inurlóde alguna enfeiM 
medad^antes que efte le piciieire perdón. 

2^3 4f/í/rfí5í-tf prfrff/eentiendcíi es por deuda, que le pague; 
y fino puede pagar3que dé prenda: y fino puede dar prcnda3que dé 
vn fiadorjy quanioeí tono pueda,^dw/«»í 5 caución juratoria de 
que pagara^quando pudiere^ Pefoadukrtafe,que en qualquier ca
fo, en el qual vn hombre tiene impotencia fifica^o moral de pagar 
de la manera que efta tratado en la materia de reftitucionjiio pue^ 
de incurrir en cenfuras. 

2 64 En las defcomunlones que fe incurren,por poner manos 
violentas en vn CieñgOyJat% faéta p ¿ r t e j e entiend^,queal Clé
rigo en quien pufo manos el delinquente,por fi, ó por interpuefta 
f eifonajlepidaperdonjy fi eftuuicreaufente,baftará£fcrluklevna 
carta.y noay que aguardar refpuefta paiaabfoluerie. 

2 A E l Conf jífor apresado por fu Ordinario,por virtud de la 
Bula de la Cruzada, puede abfoluer de qualefquier cenfuras a vn 
penitente,t<3rreí qmt tes llegare .fue ra de las -veinte át ta Bula in 
Caen* Domini^úe lasquales noputde , fino yna -ye^en U nl&ií -i y 
otra en Ix muerte-,y fi tuviere dos Búlaseos -ye^eŝ y ^ s tic puede 
tomar.Yedio fe eiUicnde,qLiando las cenfuras fon toleradas; por
que fi fueíTen intoler adas,verdad es que valdría la abfolucion3pe-
ro fe expondría a caLUgo,de que el Superior lo caftigue5poTque 1c 
Viui pa ia ^urifdicion-y tampoco el Confeífor puede abíbluer de 
aquellas cenfuras ,^ funt dedutt* ad forum contétttfofum^como 
íi httuiera querella,© pley to pendiente fobreUcenfura en el Trí-. 
bunaia D 4. ^ 



• 
5 ¿ Salazdr>t¡ü¡en fmit pomrCenfuraT, 

256 BConfefTorpor.vlrtuddelaBulajpuedeabfoluer aípe-
nitentedelascenfurasdelaBuladelaCena^quando las incarria 
por delitos ocultosjtotiesquoties lleg'ajporqueen efta parte pue
de el Confeffi^por vlrtudde la Bula de la Cruzada, tcd i aquello 
que el Obif^opuede en elfuero ácia, concienciar excepto el cri^ 
men de he regb) toties quoties llegare. 

257 Lacenfuracomun/ediuideenquatramodosde ccnfu-
rasjesa faber,dercomunIon)rurpenfiqnJentredícho, éírreo-uíarl-. 
dad3de dclito5y cad^ -na de eftas es d ^ í L a n e r a s ^ m r £ a b b o. 
Tnine^dta^feYsndaytolerada^ no tolerad^. 

268 ^ ^^ /e l^maaquel laqueef tápuef tapote lderecho. 
2 6 9 humt ne, laque fe pone por algún luez particular.' ' 
270 Zrfí^esla qne//7/o/^ofe incurre. 
271 FerendA,^ aquella^ la qual han de preceder tresamoncf-

tacionesjó vna que valga por tres. 
272 T-e/erí t^esaquellaconquevtioeílal ígadoípero no pu

blicada por fu nombre5ni oficio. 
273 No fo/er^í^íí^s aquella con que vnocíl a ligado 5 poí fu 

nombre publicado5o por fu oficio. % 
274 Todo lo arriba dicho > es común a todas las cenfuras , y 

afsi aqui fehapueftogaieralmente ^ a r a que en particular, tra
tando de elias^no aya necefsidad de repetirlo muchas vezes. 

T R A T A D O X I I . 

2>£ L A P E S C O M V N I O N . 
7.1 i Ladefcomunionencomun fe difine cnlaforma figuíen* 

f Z ' } a \ ^ x c e m u m c a t h tftpmut Ecclertaftícay^aIndex Eccleíiafticas 
^ * P^ftbapu^atos primando eos dt'qHihHsbom 

b u s & fAYticipAtíoneSacrtmentorum. pena ÉcleOafíica 5 con la 
quaiel Juez Eciefíaílico.camga á los bautizados .pri Liando les de 
algunos oienes que fon comunes á los fieles. Y de la participación 
de los Sacramentos. 

¡76 E t e esde dos maneras. Vna mayor ^ y otra menor r la< 

mefítorum>&partícfpatione ¿a im^e l pafsiax cficij , -pd hene* 
ficíf EcclefiajKci\Es Y m peiía Eclenaftlca, con la qual el luez' 
Eclehaftico caftiga a los bantizados>priuandolGS déla comunica-
^ m m * & V m m f á ¿ K t e % a&m?J$¿&m de los Sa

cra*! 



craírzehtos^ydehpart idfadonadiua ,y pafsiua del Oficio 36 
Beüeñdo EcieüafticG. # . 

2 77 Efta tiene tresefedos.los quales declaran la ditinicion; 
que fon ptiuar déla comunión con los Fieles 5 de dar,y recibir 
sacramentos 5 de elegir , y fer eledo en Oficio, ó Beneficio 
EclefiaílicoXadefcomunion mayor no fe puede incurrir , fina 
esporpecadomortai5porqueespenagraue5 y aísi fu pone cu l 
pa gaue. 

278 L a defcomunlon menor fe dihne afsi r ExcQmmmicáttó 
mínor^eft poenaEcciefiaftíCíí^a Ifcdex Eeclefiájíicus p m h hap~ 
ti^atosjprwandoeosparttcipatiane pafstua Saeramestorttm, & 
receptione Officjjy-vd Beneficij Ecclefiajlrci. Es vna pena Ecle^ 
fiaftica5con laqual el lu^z Eclefiaftico caftiga á los bautizados^ 
priuandolos de la participación pafsiua de los Sacramentos, y de 
poder recibir oficio,ó beneficio Eclefiaftlco. Efta tiene dos efec-
tos?comodizeiadifinicion, que fon5priuap de recibir Sacramen
tos^ de fer ele^o en oficio36 beneficio Eclefiaftico. 

27*9 Preguntafe.En que cafos fe incurre la defcomunlon me* 
ñor? ^ , 

2 8 o Refpondo. En vno folo, que es por comunicar con e l 
deícomulgado no tolerado. E l deícomuigado no tolerado es 
aquel queeftá publicado por fu nombre,© por J u oficio yó el piu 
blico percufor de Clérigo. Publico percufor de Clérigo fe llama 
aquel, que ante tres , o quatro teñigos dio golpe a vn Clérigo? 
Jdeji>cmus deUtfum níiílatergfmrfationepoteft celan. Eílo es¿ 
cuyo delito^con ninguna interpretación puede encubrirfe. DeC. 
puesdelaextrauagante: Ad ettiranda fcándala^ á folo efte eftar 
mos obligados a euirarjantes de la publicación del luez. 

181 Defcomulgado tolerado es aquel3que no efta publicado 
con fu propio nombre.ni per fu ofidojni es publico percufor de 
Clérigo. 

3 8 2 Aunque arriba como hecnos dicho,^ defcomunion me
nor £e incurre por comunicar con el deícomuigado no tolerado^ 
con todo efíb fe íácan quatro cafes, en ios quaies íe incurre ea 
deicomunionmayor. ^ ^ ^ ' ^ - - ^ t t M * * 

283 E l primeroes5pordar fepolturaíclefiaftica al defcomul
gado no tolerado. 
284 E i fegundo^por comunicar ln Sacrh^coü el defeomuiga^; 

donotoleradojucminadoporel Papa. ^ ^ 
285 E l tercero por participar in crimine crimi'nof .g. Pedro 

efta dcfcomulgadoppqr^ eiU ^macebado^ m quíexe tíatar de 



r r 4 t SaUr^hdeU Defcomimion, 
l a i i r d d K c ^ d O í b ^ 
car con ei^curre en la mlfma deíconmnlQn(fi lo íábe.) 
! 2 86 t i q m x í o cafo es5quando la defcomuníon es contra par-

ñapantes ,v .g .DÍzee iObi ípo : yodeí tomulgo áPcdro5y á ios 
qucparticipanccnél. J 

287 JPreguntafe. Porque pecado fe incurre la defcomu-
iuon? 

288 .Re^cttido.C^e por ven ía lo mortal3 por mortal quando 
commm^trt Sacris.con eldefcomulgado no tolerado^ por ve-
ma^como ü comunicarecon el en P o ü t i c ^ . 

389 Preguxitafe,.Que cofaesconiunicacion fagrada? 
. z f o Rcfpondo. Aqueüa para laquai tiene ia Ideíia Minlf-
tros de Orden>diputados5v.§.Para dezir Mifl^VUperas, Proce-
ceisioacs,&c. * 9 

% v i Preguntafe,Que cofa es .comunicación política? 
, 2P2 Reípondo. Aquella para la qual la Igleüano tieneMinif-

tros de Ordeujdeputados. 
2 9 3 A y tres^diferencias entre los defcomulgados tolerados^ 

notokrados. L a primera de xioíótros á ellos. L a fegunda de 
ellos ánoíbtjos. L a tercera en quanto el valor de ios Sacra-

tnentos. 
294 Laprimera diferencia de noíbtrosa ellos quiere dezir> 

quenofotros podemos comunicar con ellos ( fiendo defcomul-
¡gados tolerados ) en qualquiera cola fin pecar , y íin incurrir eir 
ciercomunionmenor^y conlosno tolerados no podemos co
municar en cofa alguna fin pecar , ni incurrir en defcomu
níon menorjímo es en los cafosque abaxo fe pondrán. 

295 L a fegunda difercLicia3es dellos a nolotrosj quieredezir, 
que ios defcomulgados no tolerados no puedaiicomunicar con 
.nolotrps en coía aiguna íin pecar, y ios tolerados tampoco pue* 
acr^lino es que fcan incitados por nofotros. 

296 L a tercera diferencia en quanto al valor de los Sacra-
nTcntos5quiere dezír qne todos los Sacramentos^hiziere, y ad-
muijitrare el defcomulgado tolerado fon validos.aunque pecará, 
como elnotolerado5en hazerlos5í]no en vn cafo tan íoíamente, 
y entonces hadeauer tres condiciones juntas. L a primera que 
lea muy incitado. L a fegunda que no tenga copia de ConFeflor, 

n̂ga contricioi^ó atrición,ex/jí/^<«f.í contririo. í-^tercera^qne tenga 
^ l 0 ^ ^ ^ cftas tres condiciones no pecará , aunque dixeííc 
Mma.Todos Sacramentos que haze el defcomulgado no tole
r o valen,exceptoeidepen¡tettcia?queeíre no puede valer por 

falta 



Sahzdrtdel Sacfani^to de U Dej comuh. 59 
íáítadejurifdiciofl^perofícmprepeca en adminiftrarlos , como 
abaxo mas claramente fe dirá. 

29 7 Tratando délos efeoos déla mayor excomunión dixi J 
mos3que entre otras cofas pnua de la comunión dé los fieles > fe 
entiende^en lo contenido en. el verfülo figuiente. 

OsiOrateyValeyCommuntOiMenfAnegfitur, 
2.Q 8 Oi5quiere dezir3qLie no hablemos con el deícoraulgado; 
2 99 ©»'rffe5quLere dezir,que no oremos por c i , en oración pu? 

Elca,y en.elia>ni fecretameate. 
300 rrf/e,qne no le agamoscorteña,ni le faludemos,-

301 Commmh 3 quieredezir que no comuniquemos con él,; 
acompañándole en algún tratOjComo pafíear con é!3&c. 

302 Menfa quieredezir que no comaaios con hi en vna m e -
fa^entiendefeide vn plato. 

S 03; En los cafos contenidos en elTerfílío-figuiente, es UCÍ*-
to comunicarconei. defcomulgado fin pecar. 

304 Tf/íc yfe entiende quando el defcomulgado tiene ncceQ 
fidadde alguna cofa eaordén á falir de ia defeomunion j como> 
es;de dinero,confejo, &c. Y por efta partícula también puede i r 
alSermon, y no a M i f í a . p o r q u e eílá' incapaz del fruto de-
ella.. ,. .. vv, 

3 05 Zex^qmert dezir que la muger puede comunicar con e l 
maridó defeomulgado^n las cofas que antes comunicauan. 

305 ites /g»or«f»,quando ay ignorancia iixuencíble de- que-
eftedcfcomulgado.. 

307 ¿Vectf/ír5quandb otros tienen neccfsidad deldefcomm-r 
gadbjO yapor fer Medicólo Ciru jano,ó Letrado38cc.-

308' Las tres diferencias arriba dichas fon fundamentó l e to-*-
da efta materia^reíblución claradeioscaíos, y dudas que aba--
xo-pondremos. 

309 Pregufítafe.Que pecado es comer dormir^hablatjacom^ 
pañarjó faludar a vn defcomulgado?. 

3 Í o Refpondo5diftihgO;ó es tolcrado3y con eftc,nlngün'peca«' 
dbjfino es tolerado j venial fe comete por ia comunicación: poln-
tica; 

311 Preguntafc. Porque no pecacomunicando con eii tolera1-*5 
dbyycon ei no tolerado ñ>: 

3JU: P s e f p o n d a l k ^ 
' - dicliasj, 



6 ó Sala^Videla Defcommion* 
dichas^explicada.LofegundO) porche eílá afsl dlfpuefto eneí 
Concilio Coníhncieníe5y en la Extrauagante, ad es i í tudafcan-
daUyác la qual eíláa Tacadas eltas regias. 

313 Preguntafe. Que pecado es rezar las Horas Canónicas, ' 
oír Miíra,Vxfperas,Saluetóirea ia Procefsion con vn d ícomul-
gado> -

5 14 Rerpondo5díftingo5o es toIerado5ó no es tolerado? Sí es 
tolerado 5 ningún pecado; fino es tolerado, peca mor ta l,y fé in
curre en defcomunlon menor. Y f i fepregunta; porqUefe peca 
tnortalmenteíRefpondo.Porquela comunicación es fagradajfew 
gun la diferencia de ellos ánolótros del num.293. 

315 Preguntafe. Que pecado mortal hará vn defcomulgado 
Cnentrar áoir Mifla,Vifpcras,5cG. 

310 Refpondo jdiftingo5ó es roleradojó no es tolerado ? Sino 
es toleraáo,peca mor taimen te,pcrque comunica i a Sacris^y por 
ia fegunda diferencia.Si es tolerado5/fer^ dtfi.O es incitado, 0 
no es incitado,,!] es meitadeníngun pecado5fino es incitado5pe-
cado mortal por la razón arriba dicha; pero ninguno que incita 
incurrejni puede incurrir en defcomlinion menorjporqueno co
munican con no tolerado 5 que harto trabajo á vezes ha collado 
el no pode r dar á en tender efto á algnnos. 

317 Acerca de las dudas, y diíicultadesjque pueden pregan-
tar en quanto el valor de losSacramentós5quehaze él defcomul
gado , quiero dczir s de los pecados que comete en dar, ó recibir 
Sacramentos.no hemos de vfar de las diítincicnes arriba dichas, 
fino de otras muy diferentes5y afsi/ipreguntafíen, que pecados 
puede hazer vn defcomulgado en adminiltrar Sacramentos? Se 
hadediftingiiIr.Siiadefcomunion es mayor ,0 menor 3 porque í* 
es menorjyá fe íabe que no puede peca^porque no priua de ha-
2er,fíno de recibir. 

318 Si es mayor, aunque fea tolerada, ó no tolerada, igualé 
mente priua de hazer,y adminiftrar Sacramentos, (prxtercafuttp 
fupradiditmiCftm difitnílionihus 3ibi exfrejsis. ) Y afsi qual» 
quierdefcomuIgado>que con defeomunion mayor adminiitra,/ 
haze Sacramentos5que alias piden Miniftro de Orden, haze dos 
pecados mortalcs3y queda irregular. 

319 Preguntafe. Y porque haze dos pecados? 
320 Refpondefe. Porque el vno es de inobediencia; porque 

quebranta la cenfura en cofas granes, de que eftá priuado por 
ella5y el otro contra el Sacramento,/c./hVef,g»í<t indigne , ¿* ia 



Sah^'r^cafosen particítlaf. 6 i 
32T Preguntafe. Porque queda irregular? 

3 2 2- Rcfpondcíc.Por eldeJito que ha cometido porque la 
irreguíaridad^de delito^que llamamos,( y es cedíura que fe pue. 
de quitar por virtud de la Bula de la Cruzada) fe iucürre por que* 
brantamlento decenfiira\ 

3 2 3 E n lo que roca quando vn defcomulgado recibe vn Sa-
cramento,fi nos preguntaílenjque pecado comete • no ay necef-' 
fídad de diftinguir fi ia'defcomuriion es mayorjO menor, porqué 
entiambas pduande recibirjy afisife pueden'refpOnder, quehazc 
dos pecados niortaies ábfoliitamentejrin excepcion alguna , y íi 
acaforepÍÍGaíren5que puede eftar vn. fugeto defcomulgado coa 
defeomunion menor5y en gtzcl^ficHtín cafft quó eamincmreret 
jfer comunicatíonem po¿tticamy& aliks ejfet ín gftff/'rf.-lluego eií' 
efte cafó es falfo dezir que haze dos pecados mortales , qui¿ 
qtmmms dato^queTpcquGcontra la defeomuníon^uo pecará' con» 
traremfdcrám^'ovquecñ^em^rztia::. 

3 24. Sin embargo dig^qpe haze dos pecados mortales. Y ef*-
ro es claro3porque íi'vn pecado mortal haze por folo quebrantar ' 
Ja excomunión menor5H0 puede dexar de hazer otrojcówf rew 
facramfit'lí'certforqae aula dé ilegal" difpuefto 

325 Mi exeú quod'fit excomunicatus e xtr&m un le Á ttone mino^ 
rí9tfl ín díípofitusad'recípi'endum SacrarneUtUm'yyfqwtdufn. ahá 
£§litatttr a i íllaymagís qttamfi efferin peccdto mórtdt jólo'.fed fie' 
e/x.que el queeftá en pecado mortal, fl eftandofe en e l , recibíeíTe 
SacramentOipccacia»c.o#frrf Sacnmi Luego del' miñi iomo« 
doaelqueeáandódefcomulgadocondefcómunión menor̂  fi 
clbe el SacrameutOjpeeacóafKrfrew Sdcram , y contra la defco^»-
mmiioi^Luego hazerdos pecados mortales^ ; 

CASOS E N F A R T r c v r j R : . 
517: Pregunto^Que pecado hiziera el Obifpo, fi eftando def^ 

comulgado adminiftrafle ei Sacramerito del Orden 5 y;el de la* 
iQánfimjIaéión?: -.'"'iZ, .L..k % t x ^ E . A O Í v : , M ^ ^ •• S 1 S 

3 27 Refpondo) DiftingOjfí es defbomunión menor 7 ningim1 
fiecado$fi és^eícomtinion m a y p ^ 
irregular.. -;c-»»rtngrtitn3íuii.rí,-y^ •?íiR^>\9np ?.o - , 

3 2 8 Que pecado hará'vn Clérigo en admiriiUrai" la Extreman 
.vneion-eftandGídeíeóiKalgadó^ í -

3 2"s Refppndq^i i ia i f i^oi i iódar 
' 3 3 o > PfegunÉO* M i i í * ^ * 

f3 -11 Refpódió^Oilifífó?© ts^deícbífíonlei^a^pr ^ o raenorí' 
SI* 



6 2 SüUidr^Cáfús en jdr'trmtafé 
Siesnienor5mngun pecado.Siesmayor r/fer«w clillhgm>yd le 
bautiza con folcmnidad,© fin chtiSi con c lk ? dos pecadosiuor-. 
talp5¥ quedaiiTcguiarjfi es íínfoIemnidad,/Ven«^ , ó 
toa otro que lo podía hazer tambiénconio;éi, ó.no ? Sino auia 
ninguno mas qucél3nmgun pecado haria5porque es cafo deae-
^eísidad. 

3 3 i Siauia otro que lo p o d í a h a z ^ c o m o ¿ i ^tteram é f a m 
gtfo:es toierado,óno?Sinoestoierado p£ca nio£taimcnte , poc^ 
^ue comunica,/» SAms.Sx es tolera d o ^ r ^ dijiini uo¡b es i n -
CitadOjO noíSínoes incitadojpeca mortalmeate^or la razón di -
chaj fí es ihcí tadojno peca, peco .ninguno delios queda irregu íar, 
porque no es ado de Orden mayor.Todo eito .fe entiende,/ 
fita necefsítate haptí\anái paruiiLum qniamorítur. 

33 3 ^ g u n t o / r t n defcomul^adodixeíTeJviiíra 3que .p 
dohaciaí ' 

3 3 4 B.efpondo5aunque fea mayor 5 cmenor jdos mortales j 
porque entrambaspriuan de recibir^ fifuere mayoí queda irre
gular. 

3 3 5 Preguntare. Quepecado liaría el Párroco defcomu{-
gado en afsíftir.ai matrimonio? 

336, ^ ii^efpc^^O jdiftingo. Si es menor ningún pecado^ fi es 
jmayorjjVf r«w dlfiln gu.it Hr̂ imo eítá tolerado, peca mortaimai-
tejli eftá ;tokrado:e indtado,ningunpecado haze. 

3 57 Pxegunto.Quepecado karia vn Confeffoc, que ef* 
:tandodefcomulgado ^miniíiraflelapemteiida>. 

3 3 s Reípondo, dillingo.O es mayor > ó menorjía es me-
jaoCininguo pecadpjri es ma|ror dosmortales vy queda irregular* 
Valeei SacramcntcíSi es tolerado vale,íino es toleradojiio vale. 

X a razón defte cafo,como de los demás arriba tocados facilmen-
te/cpuqie colegir.de los f undaaiei^tos que tenemos pueítos. 

T R A T A D O XHI. 
$>E L A S m S G O M V N I O N E S p E Í A B V L A + l L A M Á V A 

in Cxna, Dominu 
S A Contra qualefquier Hereges, fautores,© defenfores fui 

^:os,ó los qnefcíenter leén3titnen,imprimen, ó defienden i i -

3 4 ° Contra los Sciímatlcos.Efta estlamifim con la primera. 
34 Í Contra los que apelan dei Papa ali CónciUo vníueríál ? % 

v á**.-' fililí $odof jo^^if|tM;3r kifaótó^ácltHar..;. 



'Sala^tr^de clefcomnlon dé la B u h ¡n Cena D n i , ie?3 
3 G o n m los que tomaaaiguna haziendá de ios Chrlitla* 

nosjqne padecen ñaufraglojó fcienter la reciben deotros* 
3:44 Contra los que imponen en íus tierras nueuos tributoSj 

fíia-tener potelladparaeüb^ó-ios piden cftando prohibidos. 
345 Contra ios faííáríos de las letras Apoftolicas,y de las íig~ 

iiraturasjó peticiones figiiadas por fu Santidad, ó el Vicecanciiicr 
de ia Santa Iglefia B'omana^o quienrtuuiere íus vezes. 

34ÍP Contra ios que lieuan quaiquier genero de anuas > meta5* 
les,yituaiias,y: quaiquier materia-que concierna a eftojaios Mor
ros r^ Turcos,y qualeíquier enemigos del nombre deGhrifto^coni 
que puedan hazer guerra ios Chriftiános,y a ios que dieren au í -
íb aiguiao a los dichos-enemigos de las cofas de la República' 
Chriítiana en daño fuyo>d les dieren fauor,© confe jo. 

3 47 Contra los que impiden-Ueuar vituallas a Roma y 6 fow 
caufa de que eíTo fe haga r ó io defienden;-

348 C o n m ios que por fí jó por otros prenden jdeípoja^detié-» 
nen ,ó deliberadamente prefumen.matar?ac.otar, ó cortar mienr»; 
bro alguno a ios que fe vienen>ó fe bueluen de laSede Apoftcíica . 
y a ios^ue fin tener jurifdicion alguna ordinaria, ó delegada ha^-
zen^rcme jantes coíás aJostcfidentesenia-Curia Romanajó mm> 
dan hazer. 
' 3 45 Contra los que matan^yeren, dedruyen^prenden^detiencj,; 

o defpo jan af os Peregrinos que ván5d vienen, ó eftán en Roma-
por cauía de deuocionjy- a iosque para eflb dinfocorro,y fauoj:. 

3 s o Contra ios que matai^yerenjdellrozan^maitratanjópren' 
den,a algún Cardena^PatriarcajAr^obirpojObirpo^Legado , o 
Huncio de la Sede Apo{ioUca5ó a-los tales Legados, echan de fus. 
tierras ó a ios Obifpos de íus Dioceíisjy contra-Ios qne mandar^. 
aconfejan5y dánfauorparaellOjy íbeorren^ 

3,51 Contra-ios que maítrata^mata^deílrozan, ódefpoian & 
quaiefquíera perfonas^ue tratan negocios en la.Curia56 a íus P í o 
curadores.óAbogados^Iuezcsj&c. porocaOonde los dichos ne
gocios, ó dan fauorpara eiio,y también contra ios queimpidenyó-
procuran impedir quaiquier genero de decretos, quemanaren de 
la Sede Apoitoiicaa iUsDeiegados^y. Nuncios,y contra otros lue--
2ps,yMiniitro%que por efto prenden^detienen^Ó enearcelar,hazehí 
hazer algo detto5y a4os Notarlos^y executores de taies decretos^. 

3 s 2. Contra quaiefquier perfona.sque porfi 3,6 por otros- c o ¿ 
autoridad propia de hecho auocan áíi las caulas efpirltuaíes Eclei ' 
íiafticas^ impiden fu execucion^y alas perfonas^Comunidades & 
fes qtuqren f ^ m ^ o m b ^ z m quieren conoct^d^las co pre*: 



¿ 4 SáfaT^ritíle U defcomnwn de U Bula m Cend DfíL 
texto dequalefquícr cxcepcione^o letras Apoílolicas, ó dan \ 
ra cflb íli faLior,conffio,ó a í r tn ío , aunque ica con pretexto de 
violenciu^y faeica,ó por otra pretenrionjaunquefea hafta infcr-
mar,ófoplícard fu Santidad, ímo es.que proíigan ellas íupikas 
deiante.la Sede Apoíloíica. 

i 5 • Contra los que con pretexto de fribola apelación recur
ren a la Curia fecular en caufas Ecieüafticas pa ra impidir la exe-
Óicion de algunas letras Apoltoiicas. 

^54 Contra los MiniftroSjO Oficiaíes de quaiefquicr Princi
pes que a Inftancia de la parte 5 6 de otro qualquiera traen a fu 
Tribunal perronas,ó Comunidades Edeííarticas , fuera de la dií^ 
poflcion del DereclioCanonigo,6 las procuran joliazcn traer con 
qualquier coloreó cauifajcZ/Vf cr^b ¡náíreéi} . 

3 s 5 Contra los que hizicren quakfquier eílatutos , 6 ordina-
ciones3ó decretos en general5ó en particular , con qualquier pre-
textOjóx.oftumbrejó priuilegLo,en ios guales fe per?;uídica,o qui
ta la libertad Eclefiaftica>oderechcsde qualquier Iglefia. 

3 5 ó .Contra jos que vfaren de ios tales eílatutos, ó decíetoí, 
no los pueden abfoluer fino reuocaren56anuiarcn dichos eitatu-
tos, y de eíloj>.dieren noticia ¿ fu Santidad como eftán reuo-
yocados. 

3 5 7 Contra los que Impiden á los Prelados, ó luezes Ec lc -
ü^álcoSydired^fiíndíreéK} quevíendefu jurifdicioin fegun los 
Cañones , y Decretos de Concilios Generales, particularmente 
del Concilio Tridentino. 

3 5 8 Contra ios que vfurpan los reditos,frutos, 6¡jurirdicio-
^ s que pertenecen a la Sede Apoíloilca 5 o a otras I¿iefias^por 
razón dequalefqu.iera beneficios. 

3 5 9 Contra ios que imponen tributosy dezimas,ó otra qual
quier cargajópejnfion á alguna períbnaJEcieüaíHca , o a bienes,/ 
frutos Xuyos íin ftfpecial licencia dei Papa. 

3óp Cojntra losíqne recibieren .femejantes tributos y i i m -
pu^fto.s,aunque ios den de voluntad. 
' 301 Contraquaiefquier ^uaiciasquefeentrenieíenencaufas 
crímjnales.ó demaertc, contra qualejfquier perfonas Bcieíiaíti-

xas,ó nazen proceílb,© dan .fentencia contra ellas , 6 les pren
den fin licencia expreíla,y efpecifica de la Sede Apottoiica. 

3 62 Centra los que dtreéi e5o /^d/Ve^ ^por qualquier titulo,/ 
folor , ocupan , ó cometen, ó preíumen 4c tener _qualefquiera 
tierras de la Santa Iglefia Romanado del Reyno de Sicilia , Cór 
cega; y Cerdelia, y ^alefTOCE'Otsos detechos pertenecientes. 



Ifíecí'ate36 inmediatc a ia g'eiia R o m a n á b a l o s que vTurpan, 6 
perturban íuprema jurüaic icn , y contra ios que para eílb dan 
ayuda3faaor5Conk jojodefcnía. 

ó 3 Todas eíias ceníaras3y las culpas porque fe incurren, ef-
tan rGferyadasafuSantidacljy fi algunosConfcílbres prefump-
tüofamenLeqaiikren abfolucr deiiásjfuera de que no harán r.a-
dajncurrcnm defcomunioii^pP fackipmoeiU éefcomúmm 
no es de las teferuadas-.y puede el Ordinario abío:uerio , Na ..a-
rro5Suarez.Manda fu Santidadjqne todos íes Confeííores fecu-
lares^como reguiares^tengau copia deltas defeomunioaes., 

TRATADO XIV. 

V E L A S D E S C O M V N I Q N E S y P V E S T A S POR E L I V E Z 
EcUfiafticb a fin de reueUr dgun hurtólo alguna eferi^ 

tUYct,y otras advertencias. 
_ 3 (54 Para tratar de ias defeomn nionesjque ponen los íuezes 
Ecleí:a|licosaiii] de que fe reuele algún hurto,o delito , ó pre-
fente3y faque a luz ci que tuuiere ocultada alguna eferitura , es 
neceüario faber quando el luez puede jurídicamente, y quando 
no^porque íi no pide juridicamentePno fe incurrirá la defeomu-

v nion:y ii pide juridicameute,íi. 
505 Entoncesei luez pide juridicamente5quando dos5ó tres 

fabea del hurto,ó eferitnra-y ta elle cafo fmo aiainitieílan,y def 
cubren lo que íabcn,qacdarán defcomulgados , perqué les' pide 
jurídicamente ellucz.-íinolo íupicra mas de vno ío io , no que-
daua deícomuigado,^/^ id non potejl p ene prthari tn indicio; 
y afsi no puedepedirJundicamente.Probablees 5que baña que 
vno lo fepasce mo no fea en fecreto natural. 

3éo Quando el agreíror,ó delínqueme eftá libre de Ja defeo-
munion.tambien lo errará otro qua.quierajv.g.hurtr.Pcdro cien ^ ^ y ' ^ ^ 
ducados5y Francifco5y luán le vieron hurtar yd.fpues íácaron/V^c./ 
defccmumon?paraquefedefcubriefleelhurto, y por otra p a r t e / ^ ^ - ^ ^ 
luan3yFrancilcofaben. que Pedro tiene impottncia ftílca para >* n 
pagar,yreftituirlcs:en tai cafo, aunque nooefcubran el liurto, 
lio quedarán deícomulgados,pcrqueHoesde vtilidad,ni proue-
cho ninguno la tal manifeltacion. 

3,6 7 Quando fe dize,que Ja abfolucion dada de Jos pecados no 
vale , fn que primero preceda la ce la defeomunion, enríen-
dafe quando es por falta del defcomulgado . Y afsi ü íucc -
di^íle .cafo , ea que va penitente fe huviéUe aculado de 



6 <S SaU^tr^e Us defi orrtJel.íue^VcleftAlUco, 
fus pecados, y iantaiiierite aduirtlendo que eftauadcfcomulga-
doj y ei Copfcflcr por oiuido le abfolükfle de ios pecados 3 fui 
hazer mención de b deícomunion j queda ablueito , por io que 
queda dicho. Es de Cayctano,y otros. 

30 ̂  Quálquier Confeilor aprobadapor fu Ordinario puede 
abfolucr ai penitente (aunque no tenga Buia)de la deícomunion 
menor > porque quando le exponen para ConfeíTor,; el derecho 
le da facultai pan ello: y el limpie Sacerdote, aunque es ver
dad que puede abfolucr de pecados veniales , peto con todo eífo 
no pLiedede ia defeonmuiou menor , porque requiere jurifdi-
cion. 

^00 Jn Artteuiomortt* 7i y i fe fabe que qualquíer Sacerdote 
íimpie puede abfoiuer de quaiefquicr pecados.y cenfuras al peni-
tente aunque no tenga Bula.porque en elte calo no ay pecado, n i 
Cíníhra reiTcruada. 

3 70 Quebrantar la cenílira en materia leue5. no; es pecada 
molía ( y lo mifmofclia de enteaderde iafufpcníion . y entre-
dicIiO;)v.g. manda el Juez que Pedro pague á Fraacllco veinte 
ducados, que 1 e debcjdiziendo: os mando que en pena dé^defciQ-
u } ^ S i l dci&' y paguéis á Francifco veíate ducados dentio'de 
tres olas,/pa.íiados ellos, procederemos ai agrauio de las dichas, 
cenfuras. ,t 

3 71 Si paíTados eftos, tres días Pedro no. pagaOfe a Francifco, 
ixo pecaria.mortalmente , porque no es mas ae primera muni-
cion,y aisi eftaíe reputa por cofa ieue.Perofi fuera defpucs deia 
legunda 4 ola tercera ̂  íin duda leria pecado mortal, perqué ya 
quebranta ia cenfura en coíagraue 5 en.e.1 calo dicha no ay 
cemura y ai si no ia. quebranta naíla que iapubiiquen. 

3 7 2, De d -J nde íe iuñere,que J as defeomuñiones que pone el 
Ord:naricro Yiiitad'- r , andando en milita quebraaiarias no es 
pecado mortal.Enriendefequando no.fon ^porque no foa 
mas que vnas cominaciones. 

i 7 3 Pi cgunto.C^ue ha de hazer el.Cura que eflando diziendQ. 
fu Miííá entto vn defcomulgadü >: 

3 7$ Reípondojdiítingp, o es tolerado ,.ano ?. Si es tolerado, 
profeguk.-íino lo es,dezirie que feíalga,y lino quiiiere fadirjdeziE 
á. losdemasjque le iaquen por fuerza, y lino lo pueden facar por 
fuetea;fe hade ver en que parte de ia Muía eftaua-jíi eHauaantes 
dei ^anoiij.dexaria. 5 y li auiaempecado el Canon o dezír a. todos 
que iaaeiien excepto el ayadante5y con.eflbprofeguiradelantejy 
^uaa4oüegareaa^udiaspalabras^eif i imcrmemento vm~ 

niunv 



n h m c h c m ^ n t t u m M ^ ^ ¿ i r en fu momento, ^dt^excom-
w^/c4f^.Yconei íbproíeáuirhaikiaLumpcioi i , y io demás 
dezlrioen íaSacnftia.y fi ailile ieap^Uieeideícoimíigado ,dc-
xarlode dezu*. t . , , - r^ 

3 75 De la comunión de los Fieles,quecs delo contenido ca 
aq iel veL-tiiio.Oíor^^^^í^foio priuaia áeícomuiuon>f oti^ 

^ i r ^ g u t r . o . A q u a n t o s g e n e r o s d ^ p a í b n a s fe ha de negar 
la íepalcura Eclefiaftlcai . 

j 77 R fpondo.Al defcomulgado,o entredicho3«o>»^ttw,/ 
al que no ha cumplido con ei precepto annual de la conteísionor 
comunión,/ ai que ha muerto en eldeíaño, o dala herida que ic 
dieron en el defafio/inreñales de contrición. . . r . 

378 Peroaduiertaíe ,que conformeal c ^ . i f . d c USejsiotp 
2 s .del Cóndi lo de Trento, quedan defeompigados ios que dan 
lagar para ei deíaño^y los padrinos de los defahos 5 y ios que die
ron para ello coníej o auxilio .y fauor,y losquemuaa , y aguar
dan íialla que riñan ; efto fe entiende en calo, que ay an l e ñ a d o 
los.defahados lugar , hora, y puello determinado par a £enir 5 f 
también fe ha de feñalar tiempo. 

T R A T A D O X V . 
D Z L A SP E t t S I O . 

¡ 7 9 L a fufpcnlion es vna de las quatro cenfjras,que al prin
cipio defte tratada dlximosidííinefe en la forma íiguiente : ^ f -
penfio eH pena S c c l e f ^ f t t c a ^ ludex Ecclefiafttcus p u * i t y e r t -
cosfufpendendoeosahOfjicíOiyel heneficiojn totum>i>H ta far~ 

tey¡o De ladifinicion fe pueden colegir ios efedos de 1 áfuf-
pen:ion5que fon dos: priuar de oficio , y beneficio en todo, o en 
partejpero por toda la vida no puede el Obifpo lufpender de ofi
cio y benéficio/mo es,de vno,ó otro,6 por tiempo limitado.La 
fufpsn-iontan folamente priua delo quedec-arajV.g. h elta luH 
pgnfo de oñcio,no por eiTo le eiU del beneficio,üno es que íe diga 
todo. • • • ^ r 4 1 

3 81 Petoaduiertafcque en quanto al exercicio, o vfo de !as 
Ordenes,quien efti fufpenfo üe Epiftola. Luego también ds 
Euanaelio.y MlíTa-.p-ro no vale : eiU fufpenlo de MiíTa. Luego 
del Euang¿iio,y Epi^olajorque acontece cada día eitar íuípenío 
de Mufa5y no de las demás Ordenes. 

38á NuampQCQ Ya|ecila regia enquantg a los frutos, t i ta 



0S, . S a U ^ r J e l a J ^ ^ 
íaipcnfo deíomcnosrlücgo de ib m a s q u e en cño no príua, 
ino tan fojamciitede lo que d ízcy ató no valcreílá íuípeníbde 
agrue.adeiLerichciorlu^o dé las debas diftribucionés:ni ta-

poco a t i íiiípaiiodclasdiitribudoncsrluegode la grueíSi- el 
que e¿a íufpenfo delBerieírcip no puede i^uarloffeutos*del 

p ,u/t ¡ntbere.TLñ* cenfora tan foiamente fe pone ácsC !érl?os | 
ytaísi ninguno otro la puedjincumr.como fe colige de íudiíi-
ilición. 

1*3 ^ e g u n í a q n e e f t á d i c h o e n l o d e c ^ m , ehcomiin;Ia 
ufpcníion es de íeis maneras:^ homhe. to ler^y no to-

íerada U t , , fe renda L o d e s q u e reíta5eílo es, quien la puede 
abfoivcy a queda allí d i c h o y ais! no ay necefsídad de repe. 
tirlo.La fufpenucn, alguna vez no es cenfura fino pena : y afsl 
no fue e auernecefsídad de abíblucion, como qnando fepone 
por delitO^iaííado el trempo.yá qüeda libee. 

3 H Ay muchas diferencias entre la defeomunien, v la fuf-
pen(ion.Lapriniera,que la defeomunien nunca fe quita fm ab-
.foluciGn5perok fuípeníicn fi3en elcafo arribadjchojv.g.qñan-. 
do no es cenfuia.La íegunda3que la defeomunien nunca fe po-
ne5íino que f. a por pecado de contutrada^y la íiifpenfion aiau^ 
na vezfe pone por pena de delito pairado. 

38 5̂  La tercera .que toda aid.>ícomunÍon priua de dar, ó re
cibir Sacramentos de la coiacion deOdcio,ÓB£neñcio 3ia fuf-
pennon nomino es que lo abracen ro lo, 

386 Laquarta5quelosObifpcs]'ncurrenladefcGmunion de 
derecao5aunquenofehaga mencionjperola fufpenfioh no5íino 
es en caíes en ei derecho dedaradcs.EÜras diferencias no fon me-
netter} ara los Adoraiiüas.. 

T R A T A D O X V L 
D E L E N T R E D I C H O E C L E S l A S T CO> 

3 8 7 Inter dlcl um eji poena Recién ajile a , (¡UA imex EcdefiA* 
¡IICIH pitHitbapti'^dtOs. pn'uand» eos rtceptione Ordíi¡¡s->Extre~ 
mamérioHe, fepdtm(íEcclefiafiic(i\ Dimnis Offici jí interefe. 
aU'qUAudo ingnjfH Ecchfix. 

388 ^ El entredicho tiene quatroefedos, como fe explica por 
f j difjnicion3pn'üar de recibir Ordenes,Extremauncipn, fepuitu
ra Ecxenafticajy deeílar en los Oficios Dlulnos3alguna vez de la 
entrada de la Igleíia. 

,¿8p Dcftos quatrp ef^to^ios dos primeroi ion goaiunes a 
" ' ^ S f e 



"Sdla^arydd Entredicho Bclefíajikll ^ 9 
Üíerigos^y feglaresjpero en los dos vltimos no había con los* Clc 
rigos3íino tan folamentccon los feglares, yaísiios Clérigos, en 
tiempo de entredicho (fino que ayan dado la caufa para el) pue
den fer enterrados en iaíg.ciia^y eítar en losDiuinos Ofecios.Por 
Clérigo fe entiende de primera tonLura adelante. 

3 90 E l entredkao es de dos maneras5vno local, y otro perfo-
fonalj/fm^ ¿el local es de dos maneras, vno genera;,y otra parti
cular el general es el que te pone a todas las Igieíias de vna Pro-
umcia,ó Ciudad j el particular es el que íbiamente íe pone a vna 
Igíefía. 

3 91 Los efeoos del entredicho 1 ocaLíbneftos: Que en lugar 
entredicho no íe puedan celebrar Ordenes, que de aquel lugar no 
fe pueda íacar la Extremaunción 5que en aquel lugar ninguno pue* 
da fer íepuitado5que en aquel lugar no fe puedan celebrar los p i 
ninos Oíkios5Üno es que fea en voz baxa,facando los entredichos, 
ydcícomulgados.y otros qualefquiera q no tuuieren priuilegío pa 
ra oirMílfajaunq no ayan dado caufaparael entredichüjyteniendo 
las puertas de la Igieíia medio cerradas^onforme al Capitulo: é l 
m* m&ter fanta^vcy en el lugar entredicho ningún feglar pueda 
entrar a oir Miíra.íino es que tenga Bria?aunqueno aya dado cau* 
fa para el entredicho. 

3 92 Los efeaos del entredicho perfonal, fon eftos : Que el 
tal entredicho no pueda fer Ordenado, niExtremaunciado , ni 
enterrado en Iglefia 5 ni hallar íe pr cíente en los Diuinos Ofi
cios. 

393 E l que tuuierc Bula de la Cruzada, fino es que aya dado 
caufa para el entredicho , no eftá priuadode ninguna coíade las 
arriba dichas 5y p ara el tai teniendo Bula,es como lino huuiera en -
tredicho^ y aísipucdeOrdenarfeaExtremaunciarfe,entcrraife , y 
oir Miíra,y algunos dizen , que íi en effe tiempo dexaífe de oir 
Miffa los días det,iefta5pecana,porque le obliga el precepto „ totíes 
quoties^no fuere impedido,y ede no lo eílá^ teniendo Bula: pero 
otros dize^queno pecaria,porquees priuiiegiode oirla^y que cí 
priuiiegiono obliga debaxode precepto ; también elle tal puede 
lleuar conhgo los criados que de ordinario leacompañan;aunque 
DO tewgan priuilegio. 

394 Si ílicediere morir algunos feglaresen tiempo de entre-
tiicho iocai,aunque no ayan dado caufas, como no tengan Bula, 
haua de fer enterrados fuera de Sagrado ,y quando fe quite boluer-
IQS a Sag tado .De todo lo detrás que falta en ella materia,que es de 

E i . las 



7 0 Sá ld^rde la Irregularidad. 
las diüífsiones del entredicho ,.quien puede del abfoiuer ya eftt\ 
bañante declarado en lodejf ¡n commmiL 

3 ó s Algunos días ay: fcnalados en ei derecho ealos quales fe-
kuantaieí entredicho5traenlos todas las fumas3faeil es verlo allá, 
y coii eíronoayneceísidad de traerlosaqui. Adulertaferq fí el 
en rredícho es ioca^y particular, CIT ia Igíefiá:donde eftá puefto^ 
t?o fe puede hazer mas queí l hu vieíTe en eiia ceíracloaa Diüi> 
nis.. 

T R A T A D O XVir. 

B E L A I R. JR E G V l A R I D A D.. 
$66 L a irregularidad es de dos maneras:, ó. fe toma de dos': 

' j!nodos,-como cenfura.o como impedimento., Difínefe en la for-
maíiguientej IrreguUrltAs eji impedimentum canonícitm- ^prí" 
»(tns fítfceptí"one úrdtnum^>d.exircltío fufeeptonm,. Es: v a i m ^ 
pedimento canunico,que p -iua de recibir las ordenes 5, u defpues 
deauerias reciDido del exercio de ellas., 

397' C o m o c p i í l i ^ 
Jii4?x.McchiiájitcwSypunÍtCle.YÍcos pYÍuand§ev^ rece pilone, órdi» 
dumy&execmiüm fufceptorím JLs vna pena-Eclefiaftíca., con la 
qual.eiluez.Ecíeíiaílico caíllgp.álos Clérigos, priuandolos de 
que. recIban.las ordenes5udefpues de auerlas. recibido ,;el exerci-
cío de, ellas.La irregularidades de tres maneras:yna de. fignifica-
cion3ptra de delito,y otra de delito,y;. otra de íignificacion, y de
lito 

398: pe íignifícacion es aquella- que incurren los lüezes por 
condenar al reo a muer.te,y ios Letrados^que abogan contra élsy 
los Eícriuanos,.Rdatores5&c que o t ros i i aman^^¿f ,« lennatts, 
y, también, la que incurre, el que fe cafados vczes,o coniviuda^ ó 
con corruptaipor otro,y otros a.efte modo j.como elilegitimo, 
expurio,bigam©./ 

399^ De delito fe llama aquella que fe incurre pon quebran-
tamientQ.decenfura.mayoríV.g.ErtandodefcQmuigadocondef-
comunibn mayordezir Miíía de eftamanera:fer.abílieito el' que 
la-incurrió' por virtud de la Bula.de.la Cruzada , pcrqualquie-
rConfeífor aprobado por ei Ordinario,quando fueife: tolerada^ 
y eí^a llamamos ccnfura.M¿ 

400 p e delito, y íignifícacion fe llama,la-que incurre e l que-
tnata in^iiftamente ai próximo,p le quita algún.miembro, corneé 
ynbragp,ynámano ,8cG. 

.401 Del ¿r lmpro, ^ tercero genero de Irregularidad ? folo-



•puede dlfpenfar eíí eiias ei Pon tiííeejporque-no fon ccnfuras,(Ino 
.mi pedimentos.. 

402 L a inuger 110 es capaz delrregularídad,nl dirpenftcionjy 
:afsi quando/a 4y|/c«Í€í j^o^f^y en otro qualquicr cafo ; quando 
le abfueiaen decenfara no fe hadedczir: áhfoUote ab omniutn* 
culo ejccomttm'cAtíünís mmorh^el mínorisfofyenftones,interdi -
éthtrregnlariratts raiiQ/je d e í i é i i ; íino foio: nhjoho te ab omni 
i / inculoexcommmícmonis móiarísyyel mittortsjnterdiffi¡i f w t 
te incurxifli.Ethxc de cenfais in c&mmuni&farticulAY'i. 

T R A T A D O XVIÍ I . 

D E L J V R A M E N T O , r V O T O . 

403 E l juramento fe difíne afsi: Eft -veri tas díuino teftímorno 
confirmata. Es Yna verdad confirmada con el teftimonjo de 
Dxos.Iurare- eftDettm adducere tn Teftemáliatius wrfattis* E l 
)u raries traer a Dios por teftigo de alguna' verdad. 

404 E l jurar es pecadoíNojantes bien es acto de Religión. 
405 Prcguntaíc.Quc e perjurar? 
406 Refpondcfe. luyere finenecefsttate , fine yerttate ¡ fine 

-verttate/tne í x f i i t U M juramento para fea adío de Religión, ha 
de tener tres condiciones: verdad ,y julliciayy necefsidad, faltando 
alguna de ellas,no es juramcnto/ino perjurio. ^ 

407 E l j uramento es de quatro man ras, aífertono 9 j r c m j l -
forio5cominatorio, y execratorio,aírertorio csi Jjfertío dtmm 
tejttmonio confirmata de pmfenrh Es vna afinriácion confirmada 
con ei teftlmonio deDios3v.g.Iuro á Dios^uedlgo verdad. 

408 Promiííbtioes : Prcmifsio diutno tejUmonio firmata de 
/»f w^o.Es vna promeíla de futuroxontirmada con el teftimomo 
de Dios^v.g. luro á Dios de dar veinte ducados al HofpitaL 

409 Cominatorioes:Cowwí/«4f/& dimno teftímomo conjtrma-' 
ÍÍÍ.ES cominacien, óamenácajConfírmadacon el teftimontó de 
DiosjV.g.Iuro á Dios de matar á Pedro. 

410 Execratorioes:Execrariodiiunotejilmonh confirmata.^Es 
yna maldición confirmada con el teftimonio de Dios, v.g. MaU 
dígame Dios ü tal hiziere, 

411 Preguntad.En que confíñe la verdad del juramento? 
412 Refpondefc,díll:ingo56 hablamos del aflertono , ó p r o -

miíTorio5íi del aíTertoriojenqlo jurado fea verdad como/dizej 
v.s.Iuro a Dipsq oy es Domingo.Si habimos del proíniílbrioj 
" & E ^ . tiene 



T 2 Sdü^dfydel Jí¿rmenü>y nihio. 
tiene dos verdades, vna de prefeiite, y otra de futuro^ la ríe pre-
fciKA^s que tenga intención de cumplir loque promete, la de 
í iuuro es,qLiecumpla lo pronktidojtambien tiene eílejiii ameiw 
to dos ñilfcdades: vtíadeprefente, otra de futuro4ahebcs dé lo 
hemos dklio;faltar eü la primera verdad en el /uramenro pro-
iniÜbrio^íiempre es pecado mortal. 

413 Quanto menor la materia, tanto mas graue él pecado 
porla irreuerenciaquerehaze á Dios en traerlo por tefttgo de 
vna mentira en cofa kue5V..g.Iuraá £)iosdar veinteducados de 
Hmoíba aiHofpitaijíi tuvieíle intención de dar vn cornado me^ 
nos deftos ducados,feria pecado mortal muy graue por la razón 
arriba dicha.Faltando la fegunda verdad de efte juramento; fi es 
en cofa graue,es pecado mortaijfien leüie>venialív%: los veinte 
ducados arriba dichos.Si dieífedos ducados menos, feria pecado 

Imortal jü diera menos vnreal 3 feria pecadovemai por k p á M -
dad de la materia. 

414 . En que conliüe la /uílicla del juramento? 
41 % Refpondefe , en que lo jurado no fea contra la Ley de 

Bíosrcomojuro á Dios dar quarenta rcaiesdelimofna,.y no.ju-
r o d é hurtarlos. Faltar en la verdad del paramento , es pecado 
morraljpero faltar en. la neceísidad es vemal,como tenga los de
más comités, Faltaren la juílida del iaramento en materia gra
veas pecado mortahpero jurar faltando en la juílida en cofa le
ve, es:venial,como juró a Dios de hurtar vna mancana. De don
de feinñere, que jurar con duda, ó jurar fia^reparar , es pecado 
morta^porque falta en la verdad5del juramento. 

4 Bá Freguntafe,en- que cónfifte la necefsidad del jurameto? 
4 1 6 B.efpondefe3<?n que lo ;urado fea en vtilidad mía 5 6 del 

próximo jrnos vaya honra5hazienda3ó otro vtíl. 
41 & PregLintafe3el habito de jura^que pecado es? 
419 Refpondefe5diil:ingov O el habito es- coftumbre de jura^ 

pecado veníalo mortal^Sl en veniaks/era venial, fi en mortales 
mortal la coftumbre.De donde fe inílei^que la columbre de j u 
rar fin verdades pecado mortal^porqueios ados que la engen-
dran fon de pecado mortaljy afsi^a c jftumbre de jarac fin de ne^ 
cefsldad ferá pecadoVenialjporqne los ados que la engendran 
fon de pecados veniales. Ylacoftumbrede jurar fin juiTiciaera 
cofa graue , íerá mortal, y fi: es en cola ieae:, íer i venía!, como 
quedaarríba explicado.Todo lo que adeUnte fédixeré del jura* 
mento/e ha deentenderdel voto,. 

é&Q ¿uramento p'romUl^rio z$ en feis manerss: abfow 
iuta 



m S % ^ ^ $ ^ v e i M e du¿ados de l i -

^ I f Condklonal^.s.Iuro a Dlo.de fec ReUgiofo G me faca 
dcftaeHfcnaedadconíalud mása los naypes; 

42 , Penal,como J " " » . X e * d « e ^ c a d D S d e l l m o f u a ' 
fo penadedar cada vez que ^ « ^ ¿ ^ n « o en eíHofpltal.. 

* & i & £ * * % ¡ ^ * * * * * * 

p r o f i f l b ^ T v L . p o r r e l a L i o n c o m o ^ 
& e ;Critac¡on)dlpen£acioa)comutacwn1 mterpietacion ^ceia-

I T s Irrltacioi^órelaxaciones vna anulación del voto , 6 ju^ 
r a ^ e n t í y a f s i c n e l l o f e d U H ^ 
clon: po rque paraque valga l a d i ^ a « W , « J M « * a 
caufa paradifFenrar ,yque tenga ) f 1 ^ 1 " ° " ^ 1 n „ a ' t ^ t 
ílirnenfa v faltando qualqu era deltas doscofasno vaie laclil-

poteftaddominatina fobte aquel que hlzof 7 ° ' ° ; DOteflad do, 
4.20 Quatro genetos de perforas ay que tienen poteltad do-

áíuat iu í"v § . ¿ 3 Preladoí de las Religiones con fus fubdrtos^i 
padre con fu? ni>oS;ei feñor con fus cíclanos; el mando con f« 
muRer,y U muget con fu marido.cnlas colas pettcnccicntcs a-la 
£ohab:tac¡on.,ydebltoconiugaldelnwtnmoiuo.. 

¿ o ¿ r a q u e vna perfora tengapoteftad dominauua fobrá 
o t i l e s neceffario que pueda difponer de fus bienes, porque fino, 
no tendrá poteltad dominatiuasde donde fe colige,que el iont i -
ficc-w el Obifiío-no pueden irritar los votos,.ni juMmentos ne 
los Clerigos.porquenopuedéndifponetdefus bienes, tero ei 
Pondíice puede irritartodos los de los Frayles. Nt tampoco d 
puede irritar ios votos de fus criados^orque no puede drlponci 
de lias bienes. 

V 
añossv aundeipues taracujnuu M VJUV « . O » ^ » » — - — • " - — r 
«jado paüados los catorze años;pe.ro los votos^reaies; v.g.de dar 
ümal|a£aedi;iixltatloshafta.losveinteycincodefcdosueterimo 



^ 7 S(iUr5de hramcrJo,y Votal 

re ticcatoi^eanos addante no te podria irritar. 
f, mLí í ' ! " , and t ' n 0 / ? e d e ¡ í d t a r i o s vo to^ ó juramentos que 
famuger aizoantes del raatrimoni^bio puede impedir aueonr 
entonces no fe cumpl^pero fi fon h e c h o S a ^ & K ! -

íen tw, lcn t0 ' e í '«^wo iopuedeirritaraia muger., ¿ 

r!,ta ^Ue , í0d0?Jos ^ t u vieren Poteftad donúna-
? m ^ S q w y a B ^ t e e n t i t á e votat.d j u i a í , puedai dtfpues 
S í n o ^ f • 0 P-CCar3n 1510 llazen ^ « u f a ^ e r o ü n o dieron iicenaa,no pecaran ninguna v ¡.z que io hagan. 

43+ ^ ' ípenfac ion^s vjia anulación de votcbliechacorncaura 
por aquel que t.ene,; urifdiciou Ecclefuliica en elfuero erpiritual! 
í f í - r í l ^ " CC'C?. 5 a » l a ^ ' « ^ y el Qbifpocn toda fuDloceíi 
L a difpenfacion dnlinguefe de laconiutaciou,en que la düpenfa-
^oniotaimaate,quitala obligación d e l j u r a n U U voto, y la 
í o r m t a a o n la paade vna jnatetia en omilaconiutacion es: 
tuc/o» itf 3,0*0,0 ^MOTt-nfo^ieviianiateriaen otra. 

«.,íaLTr£g!ínta„fc,qu;en PuedecomiMaGR£rpondefc, aquel que 
puededtfpenfar Pteguntafcquien puededtfpcíiíati Refpondefe! 
aquelque tiene ;unfu,cIonEcleíiaftica a i elfuero efpititual, co
mo foja ios Supecioíes.ó Prekdosdeia Iglefia, como queda di-

43 5 Pregijntafe,qmen mas puede conautar j Refpondefe, el 
mitoo que hizo el voxo,lo puede comutar en cofa tatí buena ' ó 

haHm x Z ' í f ^ ^ ^ * ^ ^ ^ í p o i i d e f e , I o s Confcfíbres apro 
G m z a d í 0r€llimri^ Por vírtud dcllubiieo, Ó4e ia Bula de la 

43 8 Preguntaíe,que votos5ó juramentos puede el ConfeíTor 
.comutaiiReipofídefejios que los ObiTpos pueden difpenfar 

43 9 Preguntaíe,qualespueden difpcurar los Obifpos ^ R e ^ 
pondefe^era dei de Religion5caftidad5y vitramarlnosqueVeen. 
t iéndele SaüriagoJer.ufalen,y Roma{yauneftos puede ,11 foa 
pena le s . ccmo.a r r^ 

m ^ Í l r e g U n t a í e ^ n , 9,Ue ff P 1 ^ ^ ia comutaclon del v e 
io5quefe haze por elliibiieo5del que fehazepor la Bula^ 

4 4 i Refpondefe, que la cotnutacionquefchazepor el lubi* 
jeo5nade eren oraciones, l i m o í h a s j obras penales; .y laque fe 
tee^r la Bula 4e Ja firu^da^ ds%en dineros ? y eíle dinero 

ha 



SaU^de lr j io io de c'omuUf rvotohyjnram, 7 5 
Ha de fcr rara el cepo de k Cruzada: y ay excomunión 5 para que 
fes Confkbres n¿ l e tomen^fino en calo que k>s huuieren de p.r 
W i n o los toman.eilos;V.gXi la comutacion f e h i z ^ 
fie rto3 y no húuieíTe quien ia pudiefle tomar. 

T B A T A D O 
"DEL MODO V E C O M V T A R VOTOS l V R A M Z * T O $ 

por U BuUile U Santa Cruzad a* 

- 2 . Paracorautar qualquler voto, ó juramento por laj B Ü U 
de la Cruzada.es menefter conüderar tres cofas. L a primera, e). 

Y J a tercerafló queauladedexax de ganaren fu cafa,v.g. vn^Ca-
líoiugo dcfticiudad tiene voto hecho de peregrmar de aquí hafta 
nueftraSeñora del PILAK-de Zaragoza^ pide que fe lo conm* 
teiTPOx laBulade ia Cruzada5para eífo,como queda dicho,.tengo 
d e c L í r d c r ^ q u e a u i á d e ^ f t a t c n ^ 
hazercuentaiorqaealli íepuede quedar U quiere){upongo.que 
ha de gallar veinte ducados5y. que otros diez, dexa de ganaren' fu 
cafasquefon treinta,tengo de (acardos cofas. 

4.45 Lopnmao5loqueauiadecomercn fu cafa-^ porquena 
puede comer dos vezesjy- la fexta parte5dc benignidad : | lo r e í ^ 
Suo tengodemandar quefe echeenel cepode la Cruzada5 y/fíno> 
huuiere cepo.que fe dea vnComilTario delia:y f i n o , a l q u e c ^ 
los dineros de las Bulas^y, el canfancio que auia de tener en el ca4-
mino laitalperíona/e ie puede comutar en rimofna?oraciones?y;, 
obras penales.. ^ n 

444. Si acafo llegare a los pies del Confeífor algún Paítor 5 que; 
dize tiene voto de ayunar todos los Viernes del ano,y. pide que 
por la'Bula fe le comute efte v o t ó l e dirá el Confeflor^que de'me-
dio reai a la Cruzada por cada ay uno^y fi dixereque no puede ta»*-
to5quedé:vn quartilJo.-y fi mmpoceque de:mediojy.ü tampoco, 
qiiedé:vnochauo:y íi dixereque iiosdlraie, que fe!:guarde- hafta 
que ayavnlübileojporquepor laBula delaCruzadano í e puede: 
comutar/ino dando dinero.. 

445 Otros votos fuele auer.ó juramentos , en que no* puede.' 
•auer reglaxiertado que fe puede gaftar en dineros > ó quiza no fe 
puede gaílar nada^omo voto de caitidad por vn ano5de n a jugar 
a los naypes-efto fe haKie.conautar ad afhitrtüm^onu mrth aísiho^ 
fe puedeto reglacie^ 
fucediere , y; no fupiere; que hazer el Confeíloi^aconíe jefe con. 

——• ' ios* 



7 ^ ^ d ^ r ^ á e l o s í u r m e m i e ^ m m m l 
los doacs5paraqueledíganloqu€hadehazer 3 6 procure eSiF 
diado. * 

4 0 ^ te rpre tadon/ue íevfar feen cafo de duda j v . g . í i vna 
períona voto de ayunar todos los Viernes del año , y en aquel 
ano cayo Nauidad^bi a i cayó enfermo , ó fobreuinierofí algu
nos accidcntes3en los quales no podrá cumplir con el voto: en ef-
tos.y femeiantes cafos entra la prudencia del hembredodo, in -
terpretando^ue no ay entonces obligación de cumplir el tai v o -
t05o;uramento. 

447 Cefacionfc?entiende,quandofalta yá la materia, fobre 
^uelefi izoelvoto^iuramento^.g. hizo vna perfonavoto de 
ayunar tres diasrcumplidos eftos.ceíia la materia del voto; hizo 
,voto derezar vn Kofario cada dia por la falud de fus padres muer 
tos^llos no tienen mas obligación de rezar, porque ceso la ma^ 
teriadel vot©. , * 

T R A T A D O X X , 

JDS Z 0 5 I V R A M B N T O S B Q V I V O C O S . 

_ 44S PregLTntafc5que es ^urarcon equiuocacion ? Refpondefcj 
es «jurar con diferente fentido del que pienfa el que lo oyejv .g.pí
deme Pedro veinte ducados preñados^ por fer mal pagador, le 
digo,que no tengo5y fin embargo me eíta mole í lando , ento nces 
poreícu]armededar los ,digo:JuroaBios ,queno los tengo, en-
tiendefe para preítarlos. 

449 Pregunrafe,es licito ;urar con equluocaclon? Refponde* 
ie,dutinguiendo,ó es en juizio ,ó fuera delíSi es en jiúzlo.itsrttm 
defttnguo^b es reogó teftigoíSl esxeo,ó ie preguntan juridicamen-
tejeíto esrqu.e VB tefligo de entera fce aya depuefto, que el tai ha 
hecho el delito,y ay rumoreó voz comunique él lo ha hecho (por 
que entonces vaiepor femipiaia probanza) entonces no puede el 
reo '̂urar con equiuocacion^unque le vaya la vida^porque toties 
q m t í e ^ z y femiplcna prohan^aje piden /uridicamente: y tiendo 
afsii-nterrogado,no puede negar la verdad. Plena probanza es, 
quando ay dos teftigos^pero íi al reo no le piden juridicamente,y 
k vála vida,hGnra, ó h^zienda , puede jurar con equiuoca* 
don j íi es teftigo , y lévala v ida , honra , ó hazienda, no íb^ 
lo extra í i t í ikUm 7 fed etiam /«/W^V/o,puede jurar CQn eqm^ 
üocacioH. 

450 Preguntafe^quando no va la viida?honi:a5Qha2Íenda5quc 
' ̂  iŷ W con equiiiocacioi^ 



Sak^di-iJel njotol 77 
45 r RerpodefcO 'de eiio refulta daño graue,6 lene^Sl gralicpe 

cado mortal;iileue , venial:v.g. Pedro juró que fe cafarla con 
María y tenia en fu mente: quando fea Rey de Inglaterra ; y 
por fuerca de aquella promefía-.María fe dexp deflorar 5 el tal j u -
tknkúto fue pecado mortalj pero íi no refuitóíino parlar vn po-
co5es pecado venial. í 

452 Pnedeíe jurar por DioSjy por fus cnaturas.Toniando las 
crIaturas,como en ellas reluce la verdad de el Criador , es jura
mento j perofi fe jura por ellas folasscomo juro á los carros, 
&c.noes juramento.Pero aduiertare,qneen eftemodo de jurar 
porlascriaturas.tomandolas , &c.feha déeftar a la coftumbre 
de la tierrajporque en muchas tierras tienen coílumbre de jurar 
porlascnatnras!;* tomándolas en quanto en ellas reluce la ver
dad del (Criador: v . g. Por el agua de Argeles ,que es ver
dad^ afsi otras palabras. Eftas palabras fon juramentos. Si van 
acompañadas con los comités arriba dichos,ferán l ícitos ? y fal-
tandolcs,fcrán pecado Jegun la forma arriba dreha* 

45 3 lurar en mi alma es juramento 5 en mi conciencia , y en 
mi f)e5no es juramento5íino es que tenga intención de jurar. E l 
juramento fe compone de dos cofas^deintencion^y depalattf:as5y 
faltando qualquiera de ellas no ferá juramentoíy efto fe aula de 
aconfejar á los hombresque tienen coílumbre de jurar;que pro
pongan cada dia de no tener intención de jurar en ningún jura
mento quedixeren?y fe efcuíarán de machos pecados. 

T R A T A D O X X I . 

B E L V O T O , 

454 E l voto fedifínc zlVuVotum efldeltheratapromíjsro Ve® 
f.ikci ie melhribéfio.'Es Y m promefla deliberadaVque fehaze á 
Dios,de bien que íea mejor. Quiere dezir , que el voto es vna 
promciia hccliá á Dios de cofa mejoriaunque es verdad 5 que al*-
gunosvotosq íe hazen a los Santos , ó algunas Imágenes San-̂  
tas 3 y denotas 5no fe hazen inmediatamente a ellosJino á Diosí 
folo el hazer.fe entiende por interceífores para con Dios - y afsl 
todos los votos inmediatamente fe hazen á Dios.La materia del 
voto ha de tener quatro condiciones ; que fea de cofa buena, de 
cofapofslble, que no fea cofancceíTanaj que fea mejor que fu 
contrario. 

é í s Lo^imQWQSéq^R(ico íah^n^^m^úü¡xtQáo^ los 



7 ^ S a h %jír,del rvoU, 
votos que fe hazen de cofas malas,y torpes5ó indiferentes:coma 
votar dehurtai-jdefornicarjdepaaearíe. 

45 & Loíegundo^Mf jen de coja, pof nhle 5 por lo qual quaU 
quiera puede jiazer voto deno pecar mortalmence y ó de nun ja 
pecar yemaimenteen materiadetermina»ia3y.g.meiuir, porque 
io y.no,y lootro es pofsiblc. 

4$7 L o t e r c e r o , « o 1)4 ¿e/er di cof* necefxría ; porque 
ninguno pued^hazer voto de mout5aIentar5&c. porque eíib no 
^ftá en nueftra libertad. 

45 8 L o quartOj^»efea de cofa mejor t̂te fu contrariotfzn ef» 
tpfediftingue la materiadel voto>f del juramento; porque para 
.que obUgue el jura^entojbaña que la materia í¿a de cofa buena. 
Como darlímofna; pero para que el voto obligue, hade fer a for~ 
r/«r/j me jorque fu contrario ,7afsi no vale el voto de caíarfej 
jorque es mejor no cafarfe, porque es calidad. 

4 5 9 Tampoco ha de fer la materia del voto mejor bien , refr 
pe¿to de otros bienesjpprqueílelfo fueífe, poeps votos obliga
ran > fino baila quefea mejor bien que fu contrariojV.g.Hago v o 
to de dar vn real de iimofna j elle es mejor blenj no refptdo de 
dar dpsjfino rcfpedo de fu contrariojque es no dar nada. 

400 Ponefe en la dífinicion aquella paiabra,f>ro/wí/<? ;para (íar 
á entender,que no baila tener intención de prometer, lino que de 
hecho prometa, 

451 Ponefe aquella palabra,ie//¿e>W<í5para dar á entender, 
que la prorneíía hecha?hade fer con pleno advertimientojeilo es, 
con la deliberación,y áduertimiento , qaebafta para pecar mor-
talmente^y aísi ios votas cjue fe hazen con co|era,6 fin plena de
liberación,ion fac¡ies de diípenfarf 

4.62. E i voto es de dos maneras: vno foiemne, y otro fímple. 
E l faít¡npc9ftefutn eftdt^ltx^vno Clerical,que es el que fe hazc 
virtuaímente quando fe ordena vn Clérigo de Epiílo^a. Otro 
^vlcnaca^que es el que fe haze quando profeifa vno folemnemen-
te en manos del Superior en la Religión ,y en eílo fe dlilingue el 
foiemne del íimple^queel folemne,es ií-npedimento dirimente;/ 
el rimple,impedicnte,excepto el voto limpie de Religión de la 
Compañía de IESVS,que es dirimente, Vla^que el voto folem* 
ne al que vota le haze Reiigiofo, 6 dedicado á Dios , y el fioi^ 
pleno. 

46 i Las diuifiones del voto fimple , y todo lo demás que fe 
puede dezir de fu irritacioa, y difpenfacion 5 ya queda bailante-
I t t O T C ^ l ^ Q ^ ^ ^ t e r i a d e i u r a m e i m Enioque fcfiguejfo-1 

' ~ ^ " " ' ' ' lo 



SaU'ZjLryhiiAS, 
¡opondremos alguno* cafos,/dadas, las mascoawnes-

r/9 

D V D A S. 
464. E l Pontífice no puede difpeníár, fegun la mas probable 

opinión en el voto fokmae de Reiigionjy en ei Clerkal5íi; por
que es de mayor fuerza ei Monacaljy algunosdízen , que por de
recho dluino es impedimento dirimente del matrimonio. 

40 5 Preguntafe.El que promete entrar en Religión ^fín i n 
tención de cumplir queda obligado? 

4^0 Refpcndeíe.Peca mortaimente5yqueda obligado; por
que para que quede obligado al voto ,bafta auerio prome
tido. 

40 7 Preguntafe.El que hizo voto de ayunar vifpera de Saa 
BartoÍome,paflado el día queda obligado? 

408 Rcíp&ndeíe.Quenojpcrquc elle voto fe hizo en rcue-
renda del ricmpojCscarga del tiempo5y afsi paliado- el tiempo no 
queda übágado; pero ía hizo voto deenrrar en Religión dentro 
de vn añcjpafíado eianojíino enrrÓ5peco mortalraente, y queda 
cbiigado^porqueaqui el tiempo íeponepor abreuiar el tump l i -
miento del voto, 

4.69 Preguntafe. E l que promete de rezar cada día vna Ane 
Marla/i en. todo e iaño no la rezaHé,pcc^ria mortalmente?: 

470 Refpondefe.Que nojporqpe vna Aue María no tiene co
nexión con otras, pero íi vno hizíeíie votode dar todos;los dias 
vn macauedi de iimoína3quando llega la cantidad en dos reales,jr 
Vn cornado irempee que dex a lie de aar el mar auedi^pecaria mor» 
taimentcjporque vn maraueaiconotro tiene conexión yaís i ea, 
dexaado de dar el dinero^ccata mof talmente. 

4.71 Preguntale^el que prometió vn maraudidelimofna, íkk 
intención de cumpiir,que pecado, hazc?, 

472 ReípCndefe5foio peca veniaiaientefpero'fí. lurara^pccaí.» 
ría mortalmaneípoique la gi auedaden el voto fe rom a de la co^ 
ía ofoecida en ei juramento de la intención ya Dios,trayendole 
por tejigp en materia ieueRe hago grande irreuerencia. iu 

475 Pre§antaíe,el que promete vna cofa buena, por mal í i n p ^ i ^ ^ f ^ H 
474 Rcipondefe3fi eifiu maio£uecaufapríndpai;V.g.4arU- ^^^:>7 

moína por vaiiagloria^noJifueimDuUluaj v*g. he de entrar eflf 
Reiigion-jpeío en la que ay mas anchurayíi. 

47 5 Elique duda íi hizo voto^quando vna parte del voto es 
impofsiblíy-pfi per mvdítm -vnins -vof/jV.g. voté deayunar vn 
dia^y no puedo ay unar^íiwolamitad del día?. no e ñ i obiigadoj 



1 5 ^alabar3 Je ta reftitucion, 
Pero íi roto de ayunar la Quarefma,/ no puede fino Ta tnlt-ad^ef-
tá obligado á la mitad. 

476 ÉUpe hizo voto de Religión , y defpues conoce algún 
impedimento, por el qual no ie dsn el habito > o la prufeision, 
queda libre del voto. 

44.7 E i que iiizo voto de Religioí^tomó el habito, durante 
el año de la probación, juzgó Ô«<Í ^ ^ n o í e r para elio^puedefa-
liríe. 
^ 47 8 E l que hizo voto de fer Religiofo, LegOjO Coriíla „ no 

tiene obligación de aprender el R^zo en Latin,u ignora 5 quando 
no le quieren admitir por eíibjporque ei íblo fe obiigo comofe 
hailaua entonces. 

47 9 E l que jura:ó promete caítídad cien vezes, folo vn pe
cado mortal comete no cumpliendo , porque la materiales vna 
fíempre^Pero íi jurare de dar de palos veinte vezes á vn hom» 
brejharia veinte pecados mortal es,porque aquí la materia ofre* 
cidaes prohibida con precepto negatiuo,y vaie por veinte. 

480 Quando llegue a los pies del Confeiror ei que hizo .voto 
dedar veinteducadosalHolpi taU le pregante , dentra de que 
tiempo prometió darlosjv.g.dos meíes.Sí han pallado , y ha de
jado de cumplir por impofsibilídad morado ñlica, períliadele el 
cum piir tpudiendo, dígaie , que pecó mor taimen te, y Q en mu-
c asconfefsiones ofreciórynocumplio,queno lo puede abfol-
ver.Si quando prometió, no determinó tiempo , que lo haga 
quanto antes pueda^v.^ dentro de quinzcdias;fi no, peca mortal 
mente?fi la ma teria es gr aue. 

T R A T A D O . 

DJS Z A R E S T I T U C I O N . 
4 S 1 Para tratar deíla materia3es neceíTario que primerofepa-

üiosjque es juílicia „ porque la reítitudon fe funda en Juiticia, 
porque la juiHcia es de muchas maneras , por coníiguienre coii > 
vendrá primero explicar que es f ufticia 5 y fus diuiuones , y en 
qualdellasfe funda la reftitucion. 

482 L a j u f t i c i a f e d i f i n e a f s i . E j í c G ^ r f a í , ^ ^ ^ ^ ^ 
tasdansynicui^ae qnod juumeji. Es vna voluntad conftante, y 
perpetuare dar á cada vno lo que es fuyo^y quiere dezir 9 que la 
fufticiaes vn aótoconquedainos a cada vno lo que es luyo. 

483 , Lajufticiacsdetres uunei:as.Legal;diíl:áüutHia,y con-

Legal 



S d í t ^ a y i e la KepUi tkv . % l 
4§ 4 Legal,es a;)uclia,^ « ^ ^ ^ ^ ^ 1 5 ww r/?H'•Z'̂ ^ ̂ c ' ; ^ 

títmfecundu.n legem ; coa la qual damos al bien co^ 
mnn io que íe'gun k-y teledebcjv.g.qulcreei enemigo fa-
qacau elUCkidad^eítán abiigaios todos los vczmosdeila á 
tomar las armas por ayudar al bien común. ; 

485 Dillcibudua' , qt*.* dumui •ynk'.Hqac fbide~ 
hitimfecanium me rí faos aquella con la qual damos a cada 
vno lo que fe ledebe/egun tus mér i tos ; v,g. oponente dos 
avna Abadia,dantelaalraasdigno,ob:nemci-íto 5 pero ad-
vicrtaíc,que el ícr mas digno,6 benemerito^no foto fe toma 
de íaber mas/mo de otras muchas coías,y virtudes. 

486 En las cofas de ia^gleíia.foloCürillo tuvo dominio; 
todos los demás fon fus Mayordomos^ó Dcfpeferps:aisi/mo 
no las reparte coforme a-jiilticiadirtributlua^Q comutatiqa, 
pecan mortalmente5y eííá obligados a reftituir como el Ma-
yoidomo del Señor :á quien dio veinte ducados para q dieíle 
s pobi'es mas neceísítados.y fe quedó con elios.eít'e pecó co-
tra i lúticia dUtríhutlua, y comutatiua.Lo pmprio fe ha de de 
zir de ios Miniítros dei Rey,q auiedo perfonas dignas dan el 
Chelo ai indigno,peca,yelta obligados a rcrcituir5pero clRey 
áunq peca5no eftá obligado a reftituir, p orq es Señor dello. 

487 htjttttd commutatiihi efi ¡iU^c¡ua damps vnt'cmquc 
anod jlhi dehetur ex quditdte reí cid rem : esaquclhjCon Ja 
qual damos a cada vno lo que fe le debe,por igualar la cofa 
por otra.Sea regia general,y común:no auiendo pecado co- ^ x 
tra julticiátaunq por otra parte aya pecado contra la legal,y (^'t^--
diitributiua,no ay obligación de reftiruir; porque la reltitu-
eion es atlo de jullicia cómutatiuajy afsi,!! en algunoscafos 
de la jiUlicia iegaljy diftribufiuajnaceobligaciondereftituir, 
es,porque ay mezcla de cómutaciuaj v.g.dcbe Pedro veinte 
mil ducados a eftaCiudadjtienelos para pagar, pidefclos la 
Ciudad (en tiempo queei enemigo nos quiere laquear) para 
dctlnia;elle peca en no darlos,y eftá obligado a reftituir to
dos los daiíos,porqpeca cotra jufticiacomutatiua, y IcgaL 

48 s De donde fe infiere,quc el que v é robar la caía de fu 
vczino,y fabe que por dar vozes,no le han de robar , no eftá 
obligado areftituir^orqueno peca contra juftia c5mutati« 
vajijiao con tra caridad: y lo proprio el que desflora vna doa*. 
zella,qae le ruega que la desflore. 
489 JLa relUtució fe difine: ¿jí ARUS titjlftUcom'iríiU, 

ynicuiqvedditttrid auod (tcbepn^el ahlatñ e/.Esvn acto de 
f jut-
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•^aítlcía rcnuitatma a. b d qual damcs a eada vnó lo qtf^s 
-fuf ^que le hemos tomacio , ó.recibido. Aquellas f aíabras^ 

¿ tiu a, porqiie ¿e. ia s.̂ c o&o. 
. dereítitulr. n r.,op-c&lú i . . : • . 
• : 'r.4Úó Las raií&es.ó úmlos p^donc!^,..piiede nacer cb'lga-
ícicrí de i e f t tm i^Rt r e s»^ f /p^ f nel¿¿wfmiMAmm miujlé 

, 49.1 Elprimera :, R m m z n</' 4 < f í ^ s i ^ • g- quando me 
>prej[l6Aía.rtin p^ra tiempo taííado,a a^uei^eíloy obijgado ^ 

boiucr por razón dfi |^if®er tk^j^qu ] 

• al proxinio hazedario y no tic n ? prpi e jho-el que haze ei 
.„ i:dáñG|V.'g-..CQm.o el que da foegó a y-na-eaía.: • • 
- 493 , Bltercero t i t i lo de la ríjlHtucion es^apone.yirhfxfc 

v.g.qiundo elvqhazeeí danp tiene proueclio y e l próximo 
- .tiene daño: v g.como hurtariaa vn hobre ve.^te ducados» 
«.Ño puede auc r obligacióqnü nazca de vna deíta.trcsrajzes, 
. 494 , Las-caulas ae rcltituck n Ten ocho f guientes, queie 

^ contienen en el veiGlio,© verfillcs figakntes, Junto .con Ia$ 
eíeufaní dereñituir de las qua es tiatai c.mos mas adclát^íu 

Qtth o iine^MQ i>\ Loco f̂uxcAlija excufat tmqmm* 
i • •. -.-A-VS ••¿..iil'/f ̂ ^ ier^^iezír 5 .qnien. lúzo el daño jdeba^Q-ác 
, ¿ q n i e ^ f t ^ de p errcnas3quero c o i -
vjaíáncnio^yerOlksíiguicntcs. ; , ... 

.. ^ -%wttci$<ins M ii'i 's, 
¡fí . 0 6 /«jG/o^s e l que mandajM.gpCl amo que manda;:huj:* 

. .ftaía fííScnadoSjeílá obligado a reiíiruir tes daños; injulir 
f <Í^ .Si por otro caminro eiiof no los 
: Confilium ŝ el que aconíeja^^d 1 parecer para que fe íiga 5 
-g;qVpieyto injuito^tta oláig^do aíeítltuir dei miímoniodo 
. i^jie t^-lQ: aíqba^lchQ. ¿i ..f;:: . * i : - -v 
i; '493 goftfcfifoscselqconfieírt^ teniacbligacion de 
, euii^rloS:dañoslY.g.compeipadre queeonííente a . f u s ^ 
4^qw¿JiuB^níporqueí ino tuviera ob i igac^ > 
» i % i ^ ^ . ¡ g l 4 ^ a r e l t l t u X r . . , 1 J 

499 Paipo.El liíbngei:ojV.g:como el que dize al Uoron, 
#.!guei)prtel...a.-Ñ.qne;esyiímifeFat?!.^. •: . . • 

ífW. ; Perp aduicrtaíe., que para W K M W W m W * ? 
J: ' ' ' fufo* 



^áZ^o,hiduzgan obngadcii iereftituir» ha de fer q«e í n d u - ¡ 
van eilo,qae di£4j!ik&&£®£¿ por éUoSjn^ fc tilzieia d.da^oi. -
" ^ $OÍ JO deotra iiian^rajquédétermiacn a i.azer, io 4ue 
ál/Aí no eftaua determinado .• 

-503 Afsijgüaa io de los rres acriba dichos liega a los pies 
del Confeíror,!! i'C acufa q ha.imdado,aconfejado5Q adula-., 
do para hurtar jle ha de pregútar elC5feiror,ü rabe de cierto, 
Qpor fu madato^cóíe/O jó^dulado le hizo el hurto,o daño, 

. ;5o ? Siíe^rGÍpondeqao^digale^ue va/a,y i j íepa: y íi e l ^ 
penitente pregátando a ios talesy-ie íeípondiei on que por, fu 
cmife.^fti'óbiígado.^ftaGafo le reípoiidieren, que ya eila« 
van antes determinados jaunque el nunca aconíe jarajíe ha de ^ 

, (kzit&m- t^eM-'Obiigadbjy h acafele reípondieren -que. np 
fáben ü por' fu mandadoyá con i e jo hlzieró el hurtOjie podrá • 
dezirelGonfeílbr a l peniteme^que tampoco eftacbligado, 
porque en cafos düdofos mejor es lacenilciou del q poífee. % 
* 504 ReunrfusiEi eilcübridor^elq encüh:eai •ladr<ía.)íabie«. 

do q es ladron>y le guarda los hu!;tos?y el q ella atalayado á ; 
Ver íi bieue la j Uülck0e4 q calla,porque le hizo feñas d lad o> 
fiéddie hmtar^q alUs ñdiera vozes^no fe hizieia el dano.; 
-505 Pa r tlcifd n-sr. E l que participa d e l hurto. Etlopuedc; 

fér de tres maneras primero concurriendo aiiazenel daño; 
v.g.quandü fe junían^de mancomún a/ hurtar i vdn te duca- | 
doñeada vno ínfolUim^ ( ü todos no- fe .concicrian a pagar;, 
íli párte cada vdo)eftan cb igados a reiíituitia todos, 
: SG6 L o fegundó,quanlo aunqueno fe junten a hurtar, 
juntan a comer io hurtadoycon buena ,0 mala fq. Buena, es ; 
qüañdo no pie nfan que es hurtado sy maía quando lo pienfan 
íi comíóconbueiialé 4acoílijV.g^vuagallina ^ y deípues IQ : 
fupOjrellituya lo q ahorró en íu cafaj/w quo ditiütfdÜus eft9 
por áqüeüa comidajy fino ahorrb,buen prouecho le baga. 
- 507 Lo-terceroslícomió C í ^ n m i a . ^ leco*r 

iríió,tierie obligación de reftituiriQ, en e! modo dicho nura. 
jG4.f1 vale ocho rcaicSíreftituy^los^c. 
! yo ; Si van quatro de eocietto a^hurtar Ynagiliinajdetal 

fuerte,^ aunq otro no viniera,hizieran el hur .ojü acafo otro, 
ilégb a ellos saquel eftá obligado a reiMtuir no mas que fu 
párte.porqué rt/^^auiiq ^ i no viniera^ehiziera el h u r t ó l e 
t é i d s ^ a t r b ^ í / ^ í ^ cbdertá». 

-C¿4ádó muchos coricut^n a vn faqueamietu deCiu*; 
áád^eiáíf b b % á d o s ^ b s d á ñ a l a s caberas dciJ6xe.drQ,co^: 
itóibndiGefíefai>Maeire de Campo Ac^ PCÜQÍOS Soldados 
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par ticn^areSífoIo lo que cada vno tomó,porque d i A ̂ annquq 
\ no,aóti"o faíraiu^no fe dcxai-a de hazci- el daño. 

509 MUtiti jCl que calla,que ÍÍ//^ icnia obligación dede-
zir;V .g.sé yo que a Pedro le debe luán veinte ducados , y fe 
Jos niega,y pregunrandoineccn juramento que lo diga, ca
lló la vcrdadjcítoy cbirgado a redltuir todo aquel daño, por 
iapartreula muius. 
j , 10 iVo« vhjhins^cl VIrrey5y las luftlclasjyGouernadorcs^ 
qiabe q 1c hazc muélaos daños por ella partícula no objtahs. 

s u Non mavifejiansycomo las guardas de los puertos, 
moñres-y otras qualcfqulera períbnas3a quienes toca de ofiw 
cío el manifeílar. 

512 Para lo qual fe ha de aduertír que a y des maneras de 
guardasjvnas de puertos,/ bofques ^y otras de heredades ,.y 
\7iñas:li en efto fe Mzo daño notabic^y faben quien lo hizo> 
y no Iomaiüfidtan,pecanmüríalmente, y eítaii cbligadcs á 
reílítucionjy lo proprlo esdelqueguaidi los mentes^pa:a 
que no fe corten losarbolesjcomo fon encinas^&c. 

513 Para ia> guardas de los puertesyes meneí'tep adu értií 
otra cofa^que ay dos maneras de leyes.vna preceptiuajy otra 
penal,.La pi:eceptíua5cs te que obliga detaxo de pecado mor
tal a cuplirlajV.g.manda el Key d q vino de ísauarra no fe 
palle a la Prouíucía fin regírtrar,/ q le de tanto por crda car-
gaje.'la icy es preceptiua, y afsi la guarda q dexa paííaí vino, 
Un regUh-ar,eita obligada a iaDuana lo q le cabe de aquello. 

514 O tra ley ay penal, coa la qual fe manda no paíTen 
nicreadurIasdecontrauaado,Gorao trigo 5 el que paila ,110 
peca 5 m eílá obligado a dar cofa al Rey ? porque fe pone a 
rk ígo de perdí rio- todoffpero la guarda eíta obligada a tc i i i -
tuirlo todo al Rey. 

s 15. También ay diferencial entre la ley penal, y p recepti
va, epe la pena puefta por la i ey no fe incurre,,-i^ «e dü fe c e 
fcntencia-y afsi la guarda delboíq4ie,que vé matar conej.es,, 
y fabeque íi él den uncí ara^cula tanta pena^aüque no mattí* 
iicíi:e5íio eílá obiigadojlmo alo fumo en el d a ñ o q íe hizo á 
loslócejoSyporqno íe incurre,uno en la formaxilcha arriba. 

j 16 L a fegCida cabeca es (¿uíd ¡quiete dezir lo q fe ha de ref-
tírLiárrcsdetres maneras^cs a faber5vidad-iora5hazieda. Igual 
recópc(apara la vida no puedcauer5yafsi nofe puede reftituk-
ni tapoco fe puede dar igual refopeníacio a vn miebro cor-
tadoiaf&i como el q mata;foio £ÍU oWisado a ios danos q re 

.. fu l -



jfultanáellcsporque la vida^y el micbroafaic) P íos los puede* 
reílituirjV.g.Viera oíicial.y rultentauahijos^ mugcr,atodos 
cítos eíU obligado a luitentariosjporque le reputan por vna 
propria perrona,pcro no eliá obiigadoa pagar las df ad^Siíino 
es que lo mate , con animo de q no las paguejpero fí en del.a-
fío lo nu tó jnoedá obligado a ñíngmu cofa» porque Ge4iO 
de fu derecho. ' . 

517 L a honraos como la vida,q perdida vna vez no t £ 
puede recuperar:afsi el qtirfae deshonrado en eítaCiudadiV^ 
g.a9otado,yvááSeuilÍa,y viene a tener buena fama5y repu-
tacíon^efuer tequealcanp vn Ohciohonradojel que deltc 
lugarfuere allá,y dlxereen aufencia , que es vn acotado, no 
pecará contra /uitlcia comutatiua.porque no le quita nada; 
afsi no eftá obligado areiUtuirle la honra^orquefudeshon
ra es publica; 7 es^e r ciccidens^wQ no fe íepa. -

5 rs L o propdofedízc del Archiuiu a q en fus regifl ros ha
lló vna fentéciadcinñmlacótra a'gú parúcularjdeípuesau;. 
q efte lo publique no peca cotra jaftíciacomutatiua 1̂1 efta or 
bligado ajreftitulr la hora porq lo q vna vez pafs J en juizio, 
es pubiíco,}rcs f^r ^ « ¿ e ̂ qu^ no fefcpaycomoeítá dicho. 

519 De donde fe infiere,q enfoips dos cafos eilamps obiir 
gados a reílituir la hora^ g í^uádo yo digo deMartín, es 
vn l u d i ó l o ílendo a í sn l í otro quádo le digo q es vn ludio, 
yes aísMpero no lo fabia otro jíino yoiEnfo.os ellos dos ca^ 
los cilamos obiigadosjcomo queda dichona reílituir l ahóra . 

5 20 En el modode reaituir la hora varia losAudtores: l o 
común es ;q fe ha de defde zir,dízlédo que minííq-.Pero en ca
fo que aya dicho verdad^ por no faberlo fino es c í^ae lue % 
honra;haráeLlefentido:yo menti paracon vQÍbtrQs7peropa 
ra conmigo,no:otros dizetj, que lo puede alabar mucho di -
ziendo lo contrario , ó qujepuede dezir : yo dixe lo que no 
pude dezir3mouido de colera^ de pafsion. Pero para ello e$ 
menelkr mucho confiderar las calidades délas peífonas dela
te de quien lo desaonró para auer del modo q fe ha de auer,. 

5a» Y afsi fi fucedicüe^que Pedro deshonrafle á luán deb
íante de dos hombres ,y aquellos lo que oyéron lo publicaro 
por todo ei Lugar: Preguntafe,íi efte tahe ha,de defdezirde
late de todo el I-ugar,ó barta entrefolos los dos defdezirfe? 

522 RefpQdefejdiltingOjGaquelias era perfonas fecretas56 
eran perfonas de quien no fe puede fiar nada^que loq oye en 
yna partean otra lo dize;en cite cafo,fí lo deshoro. átiáte de 
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perfonas fecretas, bailará que delante dellas fe defdíga y jnfll 
delante de períbnas que no io eian/e hade defdczír de.ante 
de todo el Eacblo. 

5 2 3 L a tercera cabera es,^»rfWf»)W5qüaato fe ha de ref-
tituinpara lo quai fe ha de aduertir , y- laber íi ia cantidad es 
Gierta^p incierta^porqueíles incierta^omo en el que qucina 
vna viñaivnas miefes,óniataaígun animaljeltando en tier* 
na edad;elte.fe hade k^zQ^ad arhímum hünt ifni'iSi es cier--
ta cantidad,aqueUo que fe debe5fe haderedituir j v.g. como 
el quehurtocinqtienta'djcados. 

52+ Por ^«¿««ríiwjtambienfe entiendejfila'cofaeílá en fa 
jcfpétíé^y/fi eáá ei-npeoradaiónojfiperedójó nojpara lo qual 
es meneiter aduertir,que de dos modos íe puede tener lá cp* 
fajcon buena-, ó mala fe: A y tres diferencias entre ei poí^ 
feedor di'buenafciy el de mala fe; 

5 25 L a primera jque quamio el poflecdor de buena fe 
tiene vncauallo comfrádode vn ladrón', peníando que era 
fuyo5fiieftando endita buena fe ;£e vendió el cauailo a otro5Ó 
pereció pGríucnlpajUoeftaobligado, aunqae defpues fepa--
que eraihurtado impero elipoíreedor de maiafeJ, iumpre elt^ 
obligado a íreítltuirio todo. 

í 20 L a fegundadiferencia os, que el póíreedbr de ma la-
fé e.ci obiigado a reftituir el iLicroc^iTante,^ el daño emer^ 
gairej v.g.Tiene Domingo vn cauailojquecada dia; le gana 
ocao-rcaiC^con eitosDomingo íuílenca.íu caía-, y labra íus! 
vlnasjei que Con mala fe tuviere elle cauailo jeílá obligado á 
reltituir todoseltosdaños^pero el poÜe:dor debuenafé^íb-'-
lOj/i^í/ /n quo dit iorfaétusfuit: 

5 27 De donde fe infiere^ue íi vn hombre com^raífe 
• tai cauatio con buenafé , .y en dos mefes citando en aquella' 
féanduvo a caaallo enéi,!! alias aula de andar apie, n'o eítá 
obligado a .rellituir cofa alguna, pero íi aula de andar acaua-
lio aa de reftituir aquello que auia degaíiaren otra caualga-. 
dura. 

,3 2 « L a tercera diferencia es ̂  que el poíTeedorde buena! 
fé^bafta que reftituya la coi a en ei eííado quela haiia5 pero el 
poffecdorde maia té eitá obligado a todos los danos3 y me-
nofeabos; 

5 2 9 ^ Regla general para faber quando efta obligado el de-
ppíitario, ó otras perícnas qne toman'cofa» agenas a fu 
menta i r ^ f e pjterdea i? o petecefi :ppr culpare ĉ ^̂ ^ 

'íjuali 
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dual es de aduertlr5qae ay mutuo, y comodato: quando ay 
nuituo íe transfiere el dominio^, y afsl entonces nunca fe 
piérdela coíá para el c|ue la di3üno para el que ia tqmajv.g. 
cíenefeudos, 

S30 Quando ay comodato rno fe transfiere el dominio, 
como; v.g. A-mime dieron vna capa preftada para do^diasjfi 
efta fe perdieíTe por ¿aufa mia: Preguntafe, fi euaria obligado 
a reftitukí Para efto es menefteriaber q|ue ay trc§ .maneras 

5 31 Culpa/4r4es3quando Yn hombre no haze.mas diíi-
gencia5queia que.hazen comunmeateios muy deícuyda-
dos3queXedexanlascora3eiilapuertaH ^ • 

532 Culpa lene es,quando vn hombre haze aqueaa día-
gencia que hazm comunmente jos hombres prudentes; v g. 
Cerrar la puerta del apoiento» , . , u . 

5 3 3 Culpa lemfiímASS^nmdQ dexa vn hombre de ha* 
zer aquella diligencia, que fuclen hazer los hombres muy 
diligaKes;V.g.auiendo cerrado la puerta del apoleiito5 boi-
vvera kuantar el reforte,para ver queda cerrada. 

5 3 4. SI por la primera^ fegunda culpa fe perdió la capa, 
eftá obligado a rettituir clquc latomoj íi por la tercera cul
pado queda obligado a reftituir ios. 

s 3 > Deftos principios fe pueden foitar muchos calos, c 
infinitos a cerca de aquellos que toman cauaigaduras, y pe
recen en el caminojd que fe llamará cui^a ütrf^.í^e, quan
do vn hombre dexa de hazer aquellas diii§encia§?que,ít//<tÍ5 
fí la cauaigadura.fuerapropia,hiziera;en eíte cafo 5no amen-
do precedido-eaa diligenciajeílá obligado a reitituit todos 
los al dueño. 

PIÍOSIGVE L A . R E S T I T V C I O N . # 
S 36 L a qc-iarfa cabera e s m ¡ , quequieredezii-5á quien fe 

ha de hazerXa reltitucion fe ha de hazeiral que fe debe, o a. 
otro de fu comifsion?y fí no fe hiziere aísi,no quedara ubre;/ 
fí io diere al Confeílbivy éi no lo reftitayere 5 no quedara 
breelpenitemcporquemofehizoalque fedeuia. 

537 Los bienes que vnohaUó,tambien , cfta obligado á. 
reftituirlos a fu dueño: Tres maneras de.bicnes puede fuce-
der que vno halle; vnos,que de prefente tienen dueño ,como 
vnabolía dereales,y eiB obli-ado a reitituirlos a íu due
ñ o l y afsijha d§ hazer diligencia para h^uai eidueiio a 



v8 8 
cafo que no pareciere, repártalo a pobres, 

5 5 8 Otros modos de bicucs fepucd.n hal]ar5quehaíí te
nido dueno^erodcprcfentcnoletienen^omo vn teforoen 
el campo.En eílos caíbs 5 la tercera parte es del dueño de la 
heredad Ja otra del R e y , y U otra dei que lo halló Pero íi 
compraíTe iaheredad5todo Tera para el Vjue lo hal ló , v que 
cómprala heredad^excepto la parte dei Rey > como 1c co^ 
lige dei Euangeho de San Mateo,cap..r8. 
^ 5 3 9 Otros bienes ay que han tenido d u e ñ ^ pero los han 
defechado los propnos dueños. Para ello fe ha de ccnííderar 
h los echaron abdicando de fí el donumodd Jos,óno-como 
ac ontece en Madrid5quc a güiros dcípues que íe han íbruMo 
4e vn cauailo 5 y que ya es vú jo , lo an o; an ai campoVefte 
quaiquiera íe lo puede tomar2y aunque le fia de feruido' no 
tiene que reítituir. 

u o Otros bienes ay que los arroba eldueño 5pero no 
abdicándole del dominíojcomo en vna tormenta ei Merca
der defceha toda ia mercadiiria al mar5con cíperanca que la 
podra boluer a recuperar^eíta no ia puede coger nii^ano • i 
masque ay excomunión contra ios que ia toman.. ' 

541 L a quíntá cabera.es AVqije quiere dezlr adonde fe 
ha de hazer ia re^itucion jó a cuy a coito fe ha de hazer; para 
ro quai fe ha de aduertír-.q eíVoro fe debe por razodei primer 
l im o ret rfcc^r* explicado al principio de lamateriaj ó del 
l e g u n d o , / ^ ^ amonts} odel t e r c e r o ^ ^ ó « e ytriufque > Si 
i e á . b ^ r a t i o n e primi tttuUyl*.ha.jde<reílkuk adonde la to-
Kiió5ohavo concierto^ ñ nahuvo cociertojadode lo tomo. 

54^< $1 te dck^raiione fecundicel rerti) tttuít Izhz de 
reítituir a íu e.tado,adonde quiera que cftuviere íu dueñcB 
lino es en cafo que ia cantidad fucile poca 5 y que fe aula de' 
p i tar mas en embiafíelos^en eír<í cafo fe ha de dar a los po-
br.eSjO hazer d. zk de ef o Miífas. ' 

543 -La fex^ c.bcca esyq-»ando,qmetcdezirmqne t ícm-
po íe na de hazer la íeilitucio^Para laqua.i hemos-de víar de 
ia mifma dmindonbó fe (kbcyntttone primí t i tu l lÁ fatiepo, 
lehadereaituirjefto es5paraci tiempo que huvo concier
ro Si fe i te \^r*Vú»ffec*ttdiyytl t & t f t í t d i . Laego^mora* 
íñer^non phyfce\ 

5^4 Trescaufasay qpueden efeufarde reílituir, que forr 

Don 

s>6 h¿ 
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0 o m h t „ t o á o el tiempo qel Señor tuviere por ble^prefa* 
« i e r e que io tiene por bien detenga la cofa, ignoranrt^qux* 

, do fkbe que debe^pero no fabe a quien ; todo el tiempo que 
hazíendo diiigcncias,no íupiere,lo puede tener. Imfotenctt, 
«uando no tiene que rcteuir . I-a impotencia es de do» ma
neras-ynanfica,y otra qaoraiifiíka:quafldotn:o tiene de que 
reíHtuir í iudetnmento glande de íu vida^ionrajó hazicroia. 

54S Devida?quádodebeeInquentaducados-y'los nene, 
isero eftá enfermo,/ nq tiene otros.de tai fuerte,.qfi los- ref-
títuye^no le queda cüíá5v fe hade morir por no tener para 
incdicinas5no eftá obligado a séftituir eneíte caío/ ino es \ el 
acreedor padezca ígaainecefsidadjperoentóces Lia de reui-
tuir,y eftará cblígaao^ orq elacredor hade quedar indemne. 

5 4^ De honra5qLiando devo fetenta ducados T y los ten
go j pero fi los. pagp,no me quedara nada para désimdár vn 
pieytoen q me va la honraitampoco elioy obligado a refti* 
tuir ea-ltecafo^íinoes qei acreedor efté en igual neccfsidad'. 

547 Dehazienda^quadodcuoochétaducados^tv^o vna 
cafa q vale quatrocietos,y no hallo fino es quie me de de ta, 
no tegoobiigacío dereílituir có tato detrimento de mi ha-
zicnda/moes que ei acreedor padezca igual neceísidad. ^ 

54.8 L a feptmia cabera es. (>tfo^oáo,que quiere dezir aeq, 
ílierte feha de hazer la restitución? Quiere dezi^quelos bie
nes de inferior fortuna no fe han de reítituir con detrimento 
defuperior fortunajeítoesjquelanaziendano íe ha de pa
sar con detrimento déla hon ia j de la vida,y labora no fe 
bL de pagar con detrimento de ia vida^v.g. A vn Cauaiiero 
le dexo fu padre todo fu mayorazgo empeñadc5y a efte para 
auer de pagara fus acreedores,ie fuera for^ofo, ei quedar íin 
criados5y afrentadora y-do de fu eltadojen eftecalo no e l 
l a obligadoa rclfituir io q debe>con detrimento de la honra,: 
¿ n o a refor marfe en los gaátos áxilu cafa^y ir pagando. 

5 4 9 Exempio de la vitia.Ha dicho Pedro de v nCaualiero 
que es ludio5y í abe eite que no es verdad r y quelifcdefdizC 
ie nan dcahorcar^naeitacbligado a reftituir la honra , con 
detrimento de la vidadiafia que alejandofe , 0 de otra ma
nera fe ponga en laluo.y deípues embiar reLtimonio;dizien-
do que io.quedixo contra el Caualiero e:a fallo , y que lo. 
dixo mouido de pafsion , y afsl que ie reitituye la honca^ 

5 50 L a o¿taua5y vitlma cabecaes,í]»o orrí/«e?q quiei^ > cw 
^rq;ocdcahadeauereareitituii:;v.g,.debe Pedr.. ¿"os mé xa 



5 ° S a l a ^ r ^ e 1,1 V^eñlttédonl 
cados. Mucre5y dexa mil Pedro.Que orden ha deauer eri ref-
fim^^f^ Prin?er?fe PaSue ia ^nra:efto es.en-
r o r f ; ^ K r a d o / L o Segundo IQS criados^orque es coía que 
S o ?c1Ql'CfAues,eJ dotc ^ n i u g q j l u e s o l a i deudas 
v aí\i r r ? : tn- ^ í u d e a«er ^ « c h c s pscy tos y dificultad^ 

Mn^aorevmoa ios Errados y luezcs pero oon todo efíb 
& n q i T / i C ¥ e í r o r efté Ui í t ru ido^ra lo quepue^ 
iucedcr^ei.fuefo.deia conciencia , ^ , W ^ re . 
jr*/iiittonis, 

T R A T A D O X X I X r , 

í > E L S A C R i L E G J O . 

es ¿ L S S ^ v i o l a r í a c o f a ^ e 

como hurtar , o fornicar en laígiefía. Contr* rem íacram 

ícxm v ^5laáííi'raJ"En.auiendo Pecado contra el quinto, 
icxto5y íeptimo Mandaimefíto no puede dexar de auer í 
criie^os; Contralocumficrum. Vorque iz inmunidad de ia 
igJe.ia coníute en que eilostres pecados no íe cometan en 
Sa^ía^adogtl alos(QOP0*™ a la íaníidciddci Jus 

„ V ^ ^ v S ^ ^ f t ^ c l /urar.falíb5 ómurmurar en la Igiefía, 
esíacniegio?Reípondere3que no. .Pregunto ,por qi c ? R e ^ 
P o n . o ^ o . q u c y á queayaíácrileglo co/^fr^/.c^ f * c r » m ¿ 
a ^ r l ' r ^ A r e 9 ^ * * ™ yno.de tres .Mandamientos; 
quintoiextojoreptimo. 

5 54 ^cguntar^porqueeftosmasíRefpondo > porque efi 
tos íe oponen a la íautidaddei lugar íagraxio. ' 
^ ! f p ^ W a ^ P o r 9 ^ í e oponen mas eílos que les del 
^as> Reípondo?porque a.Igleíiaes lugar de iacrificio m 
c ruen tó l e purcza.y jufticiajy per lo que es lugar del facri * 
hcio incruento 3 no es liciro aya efufíqnde íangre , que es 
cmeldad^y por loquees lugar de íacnílcjo de pureza nopue-
tíeauer efudon de femen?que es fucíedad : y porque es luear 
de^acnficio de juílicia ,no puede^qer hurto que es in;uf-

m PreSunta fe3dqued4dcpaIc§aynQengo :quant^^ 
peca-



S a h ^ Y i M Sacrilegio] p i 
pecados comete;B.efpondo^dos.Vno contra el quinto , otro 
contra, perfonam facram^quc es contra el tercero. Pregunto, 
eiquenuctadeia IgiCÍia vnCa^quautospecados comete? 
Rerpondo?tFes,c0/¡frí< locum facirum ĉontra. rem ¡acram , y 
contra eiíeptimOiPreganraíe.ei que hurta vna bolfa de di^ 
ncroís<ielaIgleíia,qüafltos pecados haze>DÍftingo.Oíos di
neros fon de ial¿leua,ó no?Si fon de la Igleíia) tres. - Como 
el que hurta, el CalzvSí no fon de la Iglefia^dos5co»frá/(?c«w 
pcrttwvy contra el feptimo. 

5 5 7 Pregantafcei qüe tiene intención de dar de palos á 
vn:Glerigo,comete í acrilegio?SLPregi;ntafe, queda defeo-
mu gadoíNo,Pfegunto?porquecomete facrilegiojy no que-
dá defeomaigadó?Porque para-pecar balta la intencícn,pero 
pa-:a incurrir en'ia cen*ura,es meneílcr aya obra con tumá--
ái iEtht icd € mitteríajacrilegij* 

T k A T A D O X X I V . 

ÜE^ L A ' r s V R ' A . 
5'58" Para Inteligencia defte tratado 3 conuendrá muefio^ 

explicarprimerojqaantos modos ay de emp.reítitos , y qual• 
de ellos es ví urarlo. Ay/dos modos d¿ empréítitos- Vno que 
ilaman inutuo.,y otro commodato.' 

5 5 9 Mutuo es quando^ v,g. vn hombre pireíló a otro vna 
cofa paiavqueía gaite,y conluma , y le baelua otra-dé fu efw 
pecie;.v.g.tngó , y cneiteempreítito paifa el dominio de la 
co íá preítada ai que Jia recibe. 1^ o au iendo mutuo, no puede 
auer vfura. 

sJSó Commodaio le llama-quahdojV-g. preña Pedro vna' 
cofa para q la propria le bueiua en numerojv.g^vnacapa para 
algunos días -: en Cito no puede auer vfura 5 'fupueíto que no 
aijiendo mutuo ̂ no aurá vfura. 

50 1 L a vfura fediíineafsi : E¡i lucrum ex mutuo próue* 
tuensrfrttíum y fus reiVtfw^r^v.g.prelía vniiombve veinte 
ducadosjCun pacto que íe bueiua veinte y quatro. Los qua-
les vknrn como precio del vfo del dinero, porque el dme« 
ro pre lado tanto vale ai tiempoque le bueiue, comoai que 
fepreíto. 

5 J Í Para que vn contrato fea vfurario yha de atier tires 
condición¿rs.La primerajque le iieue mas de lo preftado^y^. 
fj preilo díez,que üeue doze.La íegúnda condición es, que IO 

v qwe 
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que fe l í c ^ f c a precio e i W b l e en dineros:Sí vno preílafa a 
orxo porque EieíTe amigo fuyo 5 nü ferá vfura, porque la 
amiaacl3es íobre todo precio. ^ 

.565 L a terceracondícion ¿s,qiieloque fe ikuamas, no 
ftie deba por otronmgun titulojV.g.pidePedro pregados i 
laan t muta ducados^ antesdeuia ddicbo'Fec^diez du* 
cados .a laan. atfpcnde luán que lé pregará de muy buena 
ganajeon condición que dcfpucs le aya de pagar a vna parte, 
los tremta5y ios diez ducados que demás le deuia.Defpues al 
nempodcla paga.aunque luan cobre los diez ducados ma$ 
dtuioPr * n0 Yílira' ?or(lueÍQ5 deiííapor otro 

Í 6 4 A y dosmaneras de vfuras: vna real, y exterior y 
otra mental, y interior.La real fe comete,quando ay pado 
t á c i t o ^ expreíTo de recibir algo fobreelcapitahello es fue
ra de lo que le preílójó fea con palabras5ó feñas, como fí di-¡ 
xcíle,yo os preilo cien ducados , mas ya veis lo que fe v ía , 
queconeíTo me fuftento. JLa vfura real es en dos maneras, 
vna clara,j otrafecrmjclara es quandociará, ytefvergon-
^adámente fe haze e i ^ ido . ' 

5 ó 5 Secreta es , qüando y a cubierto con capa de otro 
coHtraa:o3y.g.vno emprefta mas caroalof íado,quea luc^o 
pagar/uvotro titulo alguno jylieua masdelo que válela 
coi a. 

$66 LamentaI5no foloes,d pj:opofitodedarconvfuras, 
í inoelpropoí i tocon elefcao.empr£Ílado3ccn eíperancade 
ganancia por la razen de empreítito. 

^ 567 Preíupueiloslos fundamentosarribadichos, confa^i 
cilidad fe podrán entender las refoluclones de algunas du-* 
das3quefcfigucndelogrribadicho. Siempre es vibra pref-̂  
tara Viio.conpaao dpque.compreen .fu tienda , ó muela m 
lu moliuo,ó cofa femejant^:porque cfta obiigacicn fe eftw 
ma,porque fe quitó ia libertad de i r a otra ^arte.Eíto feeíti^ 
ma éntrelos hombres^y pedria no fer pecadp mortal,por fec 
poca5ó ninguna la incomoaidad,quc .fe le haze^l otro. 

5 ó 8 J<imbic.n es vfuia preüar el trigo por Agofto, con 
pado que íe lo paguen al mcs de Mayo j 6 preftar enla Aldea 
con pacto deque fe lo lieut n a ia Ciudad. Es también vfura 
prellar íobre prenda;fruaifcra,llcuandofe los frutos.5 v.g.de 
vna vina. Es también vfura preftar con condición que no 
pedirá en quatro años5fi por eíto Ic lleua mas, 

- 0 9 E l 
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' 569 E l váirario nietal^ftá obiigado a rcíHtnrr las vfuras 
a^ucl de quien las recibió, quanao ia.s voluntades eílan 
corruptas de entrambas partes. Ada^ li fucediere no eílar 
corrupta :a voluntad de k parte del que la recibió lint) antes 
bien creyó que la-otra parte íc las dio por agradecimiento, 
no ella ot ligado hafta que lo í epa» 

170 Pero ii íüccdicire al rebcs,cíiariac bligadojV.g dio-Ci 
deudor por agradecimiento,}^ ei las tomo por vilira.Ajguncs 
Miníllr©s3o Tcíbreros dtn R e y , íueleii cometer víura, 
porque fuelen recibir algo por eíperar a los deudores,y otras 
yezes mal pagar,como le dirá en lo de compras, y ventas. 

571 Por dos títulos fe puede licuar vibra, por lucro ce-
fante,ó por ¿amno emergcnte5ó por mejor dezir^es licito lie 
var los intereñcs^él mero ceñan re, y damno emergeré, qi-q 
fe llaman los ínterelles lícitos, que pierde el que emprelia. 
Lucro ceflaatCíV^Pcdro tiene cien ducados para ganancia, 
pldcnielos prcttaáos,díze ei:rengóles pata ganancia j li vos 
me queréis dar lo cjue tengo deganar5yo oslo.prcíiarc.. 

Para que efte trato fea iicitoj.a de auer quatro codieicnes. 
L a pdmera.qiae no tenga otro dineto.La fegunda^ue la ga-
nanda íea legura , y no ñi'gida.La tercera 5 de que le aulle 
que los tiene paraganancia,pdrque no les querrá temar cen 
elle cargo X a quai u^que no fe ileue tanto, porque la ganan
cia futura no es tan legara como la preílntc, • 

572 Damno emergente- v .g. tiene Pedro den ducacos 
para comprar trigo por Agoílo para fu cafa, porque ente n -
ees baleba ra to.Pideie luán que lelos preftejdizeie, que los 
tiene para comprar trigo; y li fale al daño de It encarecít>-
re,le pague los caños :puedeíclos dar.También es licito ai si 
el traío;pero ha de ícr añilando , como ella dicho^al que los 
jrccibe5porque quiza con tama carga n® los recibirá. E l que 
frcfla,dizcn,epe puede poner alguna pena >como lea mo« 
derada,]-ata ei día ieñaiado,l¡no le pagare, con algunas cen-
dlciones,eU:ofeve pocas vezc^eldia deoy , porque el que 
ello liízieia jo tuvieran por v fura.rio,y logrero. 

s 7 3 E l yerno dizen,que puede licuar los frutosde la pre
da que'tiene por la dote de lumuger ,como tarde en pagar 
el fuegrojcomo no exceda a lo que tiene que auei^y fe ende 
de eíle cafo,quando fuítenta a Laamiger,y li el fuegro no paga 
al tiepo feñalado^ueeia obligado a los réditos ae la d o t e 5 
prometió. Muerta la imiger jaunque le quede hi;os3 no puede 

jieuas' 



l leuard maridólos fru^os^ni tampoco lamugcr los pjede 
pedir > muerto ei marido,pues ceíso la caiga deiMatiimo* 
aio. , r. , , 
' 574 E l vfurcro no tiene dominio en las cefas que ad¿ 

quiere por vfiira,y debe reítituirai verdadero Señor^ ní bate 
a ios pobres, porgue es como ladrón en quanto a la reítitu^, 
donjíoioredirungLie en el modo de hurtar,y en quanto ef^ 
$o5 íeliadeaplicar aquí , .quanto eftá dichó eaio terete 
tuejon, ¡ 

5 7 5 - L o s que cooperan al vfurcroen las.vfuras 5 cpmor: 
fonips criados3eíUn obli^adosa reílituir (dei mirmo modo^ 
que los que cooperan con cUadron.En quanto.a ios ̂ ue co^» 
men,de.vfuras,íe ha de diftinguir deia mifma fuerte que ett 
iode reítitucio,n,CDnbuena,o maiafe 3 guardada ias:reglas 
alli dadas. : ¿ 
, 5 7<5 L o s herederos dd vfurero eftán. obligados-a rc£ti¿ 
tuiivpro^aía^de laque heredaren íquando eLvíbieEo no;;ref-
tituyoyy aquej a quien cupo aígunacola víuraria veÜ:aobl¿ 
gado.£i yerno,quan do conio nurtado de. fu íuegro í i me-
íióaícr CauaílefOjllega ,a fer confeílad05110. abfoluerle haftá 
que-paguejíi í e fpoAdkre ,qnep^ra laiK>m̂ ^̂ ^ 
con idetrimento de ella 5 y afsi, queno eíiwvo obiigado5reí^ 
pondaie^queíesinjuftameute adquirido eüe eílado, y no ue^ 
ne derecho para ello. ^ 
* 577 Soio en vn caCoes licito pedir preíladoa vfuras5GO-
«10 aya dos condiclonrsí L a primera, que el que. pide teng^ 
eeceisidad.Y ia orrasque el que hadé preílar^ílc ápare/ada' 
paraprcitar viuras^y no pecacá el quepideíporquelo quepí* 
^elo púedehazeríin p e c a r j a u n q u ^ I / ^ Q í peque en áiazeiM 
«0,00]:ecaraelotroen^coiiímeia taicofa,. . . . " _ ^ 
; i gfZi :JDe donde |e infiere, que íi yo dixeííea m 
Qerigd ^fabkndo que eila en pecado mor t a l , que 
e t tóe i ic ^ « o pécari * porque lo que. ic pido^p , h ¿ 
psacde^liazer íin pecar } y Íi-Al peca ^ impm{¿fiM&m 

ü alguno me nmada^uíar .iaito^ 6 víuíarjstam-' y 
: ^ fcáen él pecara. ^ jorque ^io que ci i m 

^ f ide^n» lo puedo jiazer , ^ 
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5 7 9 En quaíqukr materlaloprimcro cp.ie fe haze es en
trar difiiiiee ip. ¿as difinidones ÍOILO ÍO , y guía de fo que fe 
ha de dczir en tal materia;^afsi antes que tratemos de com-
^iras,y ven. as, las difin irenios en las formas íiguie tes: Emptío 
e¡t rradditia pretíj pro m?rcedeXh.úcYcáezir eLladinniciony 

J[%cpmpr,a l̂OiCS-.qítra.cof%Cnypxmxegadel precio pee la1 
mercaduría^e«/f*r/*p fft traddith.mercedh f r c pret/t.Quie
re dezi^que ei vender3no es otra cofa que entregar la mee* 
caduria por el precio. 
^ $£0; %ra entender quando ay fraude en las ^ompras ^ y 
•yentasjesiueneileffabev primero qaantos modos aydeprcÑ. 
-clos^y en qüaie'lála kiLticiadel comprador< y en qusiijía dél 
.vendedor;ay dos maneras de preciq,v4io legal, y otro natu-
raLEI legal fe llama aquel que eitá pueilo por ley jf eítees de 

-dos manerasjvno fuprenioyy otro iníimo.» E l fupremo esjv. 
.g-por el azúcar , no mas de quatro realesjy el intimo,es dGS ^ U / i - ^ - ^ J 
;;i.^.ie^:Lo^meno.s.queíepuede.darp.oyr.iosccafos,es.dnc¿, ' ^ *5 

JLo menos aque fe puede,dar yn dcblon , ion veintcyAy 
ocho reales. , ^ 

5 81 ElpLC€ionaturaI,es de tres maneras; ínfimo mediô y y 
, y fuprémojV.g. En el paño diez rea:lGs,Qdoze^ el intimo es 
v.ipchojel medio es4ie25el;ía^ren)odpze- reales;-
-, 5 S i t L a jutticia del comprador eltá 9.en que no dé menos 
dei Ínfimo, preciojlo menusque diere íera vfura. L a jaftida 
del.vewdedot eítá , en que no lleuemas del füpremo precio. 
Quando yna cofa fe vende a voz de pregonero, f* h tum y ale t 
quantum fonaf. 

585 En las cofas cxtraordlnaríasique no fon neceíTarías 
cu la Republica,Gomo piedras preciofas 5 perlas, aues de ¿ 1 * 

;dia5&c. el precio fe ha de tomar de la eltimaclo^de los hom-
Jbreslnteligenres j y prudentes sconüderando todps cir-
.íunffandas fielmente, aunque en eftas, cofas tiene el precio 
gran latitud. 

5 84 ¿ i c í to es hazer monipodio^denocomprar^ui vender, 
fipoa ]t^^(edQ?co^oiea vno délos'tres toiba dichos' ifci'* 

585 ' t h 
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S85 Pirsuncafc /Elqucvauicjeftáobligado adcfcubiír 

ías tachas de la Qicrcaduna que vende? 
5 8 J Rcipondeíc, dillingo;ó ion taclias ocultas ? ó mam-

fíeñas,u íüij inaniiicílas,no3porqueya fe íaben. Si fon ocui-
tzsjícertm diliingúo.O iba accidentales3o íüüancialesíSi fon 
accidcnraies^ioai fuíUnclátósjfe 

5 s 7 Pregúntale.Que fon t4Ítas5ó defectos fuftándales? 
Reípoadeíc. Aquellos que minoran el preció de la cofa;v .g. 
Si vna ínula fuelle manca 5 ónopudlcí íe orinar, comer , ó 
otras cofas femejantcs. 

5 8 s Supongamos?que la muía fin tacha vale ochen ta da-
cado.Sjf con la taQÍia vale treinta.Pues aunque no llene mas 
de treinta^io es licito eíte tratOjporque no 1c dá coía que i i 
otro fácilmente pueda expender. 

r Y Q!-ian^0 ci 9lie VCÍ1'^no labe la virtud 
ei ^ue la co"rPra5fi|éftá obligado a deicubriiiafertompra^ 

, / ^ ' dor^v.g.Vn Labrador va a vn Platero con vn diamante^ có -
preme eirá piedra,no se que es.y la daré por treinta reales.En 
conciencia eftá obligado el P.atero j hermano vale, tanto ü 
vos queréis tanto,yo os io daté^y con elfo 3 aunque fe lo cié 
por la mitad , lo podrá.toniarjporque en tai cafo de lo de-
nías éi cede de fu derecho.En ios años muy eltcrilcs ,dizen 
algunoSjquc no obliga la talla del trigo» otros ciizen,queíi en 
conciencia. 

5 90 • No es licito comprar trigo para vender; porque éftá 
prohibido por ley^aísi íi acontecieíle 5que vn hombrepref-
talle cien robos de trIgo,con condición:,que le auian de pa« 
gar a vltimo deMayo^y por auer entonces valido mas que 
al tiempo déla paga,por no tener dineros, lo demás le pago 
en trigo aquel trigo,que demás a ma5,fueradc los cien ro
bos: 1c boiuio, no^puede tornar á vender,íino gallarlo en ca-
ía,ó fembrario,porque' es comprado, y principalmente de ef-
to íe han de guardar los Clérigos 5 porque podria auer ef* 
cándalo. 

591 E l que fabe que en brcue ha de auer abundancia de 
mercaduría 5y que han de abaratar,bien puede vender las que 
tiene al precio que corre , aunque algunas vezes podria fet 
contra caridadjy lo miíhio proporcionalmente fe ha de en
tender del que compra. 

592 Ble íe puede comprar las cofas por j'untc^para véder 
Jas por menudcjqnando las mercadurías no ion neccfiariasá 
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laUcpublíca^ComoMonag, Pajaros^apsgayos^pucde vno com
prar rodos los qnc lleguen al Puerto, quecfto fe llama atravefac 
mercaderías; mas en las cofas neceflarias á la Rep ublíca^no fe puc 
de>porque fe damnifica á ellos , y fe impide á los C iudadanos et 
comprar en precio juíto. Y afsi cíláobligado i todosios daños 
qaedcllorcfuítareiu 

5 9 3 Quando vno tiene vna deuda,y es difícultofa de cobrar, 
y por aífegurar. quiérela vender á otro , puédela comprar en m o 
nos preciojporquecnmanosdeaquel,con aquella dificultad de 
cobrarla^or ventura no valdrá la mitadjpcroeftonoes licito al#* ^ 
mifmo deudor, 

5 94 Del Min íílro del E.ey,en quien fe dan las Ubrancas, aun-
q eft á en fu mano el pagar primero al vno que al otro,c5 todo ello ^ * 
no puede recibir cofa de los acreedores. 

565 L a abiindancía de las mercaderias.y necefsidades, abara
tan las cofás^y la efíerilidad dellas encarecedprecio5y también, 
quando el comprador con ruegos importnnos,pide fe le véndala 
mercadcria.En conciencia abarata el precio>quandoel mercader 
ruega con ella. 

5 96 Quando el comprador facó de la tienda.? v.gr. vn veftido 
auevo, que le ha coftado treinta ducados^ luego ai inflante fe le 
ofreció ocafion dé venderlo, dizen algunos Autores, que puede 
qualquiera comprarlo en quinze ducados tu a conciencia.Otros 
dizen, que nos y es lofcaas feguro, y fe debe feguir, que vn terci* 
menos; porque luego al inflante que lo facó de la tienda perdió 
las hechuras, y también abarata el precio de la cofa el rogar con 
ella. 

597 A raas,qne el mercader le pudo á el vender en el precio 
fupremo , y qualquiera defpucslo puede tornar á comprar en el 
Infimo. 

598 Algunospados fuele áuer entre los que compran, y ven* 
dcn,que llaman ácretroyendendoy-vd emendo-, v,g.Pedro vende 
á Martin vna viña por loque vale,yMartIndize,que cada,y qua-
do que le diere fu dinerojle dará fu viña. Efle paáo,como á ello 
no le fuerce jesiicIto,yefto llaman grác/rf; pero fi le fuer 
can áeIlo,fcrá vfura,porqueIntcntalleuar los frutos déla viña. 
Eflc pado puede fer también de parte del vendedor ̂ obligando al 
comprador que le ha de bol ver á vender fu hazienda , ó heredad 
comprada Eíte pa&o quita la libertad,y afsi feria ví'ura. 

$ 99 Avacias.que otros llaman baratas^fon-quando vno tiene 
neceísidad de dineros, y no halla quien fe los de j - v a a caía de va 

Q 
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pht -rcy los pide,y reípondc el platero que no le pücde dar díne-
ro^psroccn todoeíTole dará v na pléyade plata, y conciertan fe 
pcíandoiajy ie dize,tanjo pefajy vale tato: y luego el comprador 
ie dize3yo tengo neceísidad de dineros, yo tengo de tornar i ve-
derá quien niela quiOerecomprar , y refponde el platero: yo la 
compraréjperovarabe,que lo vno ha perdido las hechuras,y yo 
tenia derecho de venderfela en el precio fupremú5y aora tégo de
recho de comprarla en el precio ínfimo. El tal platero no podra 
hazer eíto en conciencia,porque es vfura pallada. 

r 4 ^ 600 Co^todo edo,hablando en riíQr,dizenalgunos,queefla 
fe puede hazer,íinohuvieíre efeandaío ,nifraude5porque efto es 
vender ia cofa en precio fu premo > y con animo de tornarla á co-
prareneiInfimoXovno5porqueruegaei vendedorcon tila. L o 
otro,porque no vale tanto en manos del comprador,como en las 
del platero. 

£ ^ r < * . 601 Pero de ordinario nunca eslícito el hazerlorlo vno, por-. 
que ay efcandalojío otro, porque á los tales los reputan por vfu-
reros,y logrerosjy no pueden bolver á comprar lo que vendieró, 
fin embiarla a otra parte: aunque también en efto fuele auer íu 
maliciajporque de ordinario eítán concertados entredós ^ que lo 
que el vno remite5compre el otroí y afsi fe faca evidentemente de 
jasreglas,y principio arriba dichosas v fura paiiada5y afsi rcftittt 
ya io que ileua de mas. 

T R A T A D O XXVI. 

D £ L A S I M O N I A . 
6oz Dandoprmciplo á la prefente materia,d]gcsque la Simo» 

nia fe difine afsi: 5/w2o»í<t eft jludiofa -voluntas emen-dí}Del v^nde^ 
diítliqm'd fpmtmteyvel fpirtmait antitxum* Es vna voluntad de 
comprarjo vender alguna cofa efpirltual,ó. que eftá anexa á cofa 
cfpiritual.Ponefe en ia difinicion aquella palabra,/í«d7o/rf -volun-
f<íí,no paraqueenel pecadode lafimoniaayade auer pleno ad
vertimiento^ perfecta deliberación , que elfo es común áqual-
quíer pecado mortal,que4Í/4í no feriapecadu mortal. 

6 0 3 Y afsi digo, que fe pone s porque efte pecado mortal In
mediatamente fe opone al Efpiritu Santo 4 porque afsi como ay 
muchas obras, que con fer igual eslas tres Perfonas, atribuimos 
con aíguna particularidad al Efpiritu Santo,como ladela Encar-
nacioni y afsi, efte pecado de la íimonia/iendo igualmente contra 
«1 P^f e, y contra el U l p : dezimos ^ne €s,y íe opocis ai Erpiri-
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tuSanto,pofque por dineros fe intenta comprar la gracia , y d o - ^ 
ncs, y cfto con pro venir Igualmente de las tres per fonasjlas atn-
buimos masen particular ai Eíplritu Santojy afsi» dquecontra ^ ^ - f v * 
efte le opone queriéndolas comprar por precio,es,y fellamacon« y 
tra el Efpiritu Santo3poique dize San Mateo: £«OÍ* g^fí5 acceptf* y 
tis,gratis date, A % 

00-4. SimonUdicimrk SimoneMago,que quilo comprar por ^- ^ 
dineros lagcacia del EípidtuSanto^y fu virtud para bazer miia- / *a,c*~ 
gcos.PoncnCe en la dííinicíon aquellas palabras, emendi, i>d ven- c, <r 
¿ c a p a r a dar áentender)quc para que aya fimonia con fumada, 
han de concurrir^ j anua ríe tres condíciones,afsi como arriba di-
xlmos.tratandode la materia de vfura. Lascondicionesfonlasq 
íc liguen. 

605 La primera^ue ayacompra.y venta.La fegunda}quc lo 
que fecomprajyvende^ea gracia. L a tercera, que fe dé aigo por 
modo de precio. ^ 

óoá Laprim ra condición,queaya compra, y venta, loncic 
efta palabra5para dará entender,que no bafta para que aya fimo-
inaconfumadaídardineroporei Beneficio/inoesque aya entre
ga del Beneñcioj'pero ai rebeŝ bafta entregar el Beneficlo,aunque 
no fe entregue el dlnero,porque afsi como a y vfuca al fiado .tam-
bknavlimoniaal fiado. r 

60 j L a l'egunda condición eŝ que loque fe compra, o vende, 
fea graciado cofa anexa áiagr ̂ ciasponefeeao para mayor clari
dad de aquella paiabrasque eftá puefta en la difinicion^i/^íd / /^-
K/t^AÍe^e/^ímwííi/rf^ex^^orque no bafta para cometer fi-
monia,vcnder vna cofa efpirituaí j v.gr. vender Demonlo^como 
dfzen que fe vendenen Italia en vnosanillos)no es íinionia,aun
que es cô a efpiritual,porq el Demonio no es gracia^ni cofa ane
xa ágraciajafsi* /ymW,para cometer fimonia , es menefter que 
lacompra,y venta fea de gracia.o cofa anexa á gracia ̂ como fon 
Sacramentos^ dones del Efpiritu SantOjOrnamentos^aiizesde 
[a ígleíia-1Beneficios,y fcpulturas. 

óo 8 L a tercera condición cs^uc Cede algo permodum pretf/, 
poneíe eíta palabra per modum / w ^ p a r a darja entender, que íi 
fediefle de otra fuerte,no feria fimoniajv gper mQfamj^utudi 
nis^vsl Juftentationis (con que fe fuellan muchos cafosTaísr el 
criado qnc íirve al Obifpo^paraagafajar la voluntad del Obifpo 
para que fe acuerde dél^porque todo viene á fer per modum grati* 
tudims,<& non per modumpretij,áe%Z$Otctto de fer Ünionia,poc 
que alias fi no fucile afsÍ5feria ümt;nla( 
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609 Del mefmo modo con la forma arriba dicha, píamente 

hemos de juzgar acerca de aquellas comiáas, y colaciones q fue-
len dar en efte Reyno los pretendientes á las Abadías antes,u def-
puesdeobtenldasjcomo ay en muchos Lugares cofturabrepref-
cnpra,¿ inmortal5que todo eftó viene por agafajar las volunta
des de los Patrones,^ÉTWOÍ»^ gratimdímsfTzm^oco fe comete 
íimonia en el dinero que fe da por laMiífa 9 ni fepnltura, porque 
eñe viene á fer permodum fit]lentattonts,áe[ Clcngo,ü fabrica de 
Jalgleíla. 
^ Ó io Ponefe en la tercera condición que fe dé 4//y/V5para dar 
á entender5que efte concierto es muy diferente del de vfuraj por
que para que aya vfura a /omWjlo que fe da ha de fer cofa efti-
mable en dinerosjafsi tenemos dicho^quecl preílar á alguno por í 
que fea amigo fuyo^o es vfura5porque laamlítades [uperomne 
prer/W5y no es comprable con el dinero^peroenla fimonla es de 
otra manerajafsiqualquiera cofa que fedieffe \>ermodumt¡rctij) 
feria íimonia. 

6 1 1 Por lo qual dize Santo Tomas, que ay íimonia ^ w , ^ , * 
língm&<th obfequto: amanuJecñÚQnáQ dar dineros por el Be-
neficio, yJfJíngua, fe entiende por habiarle , ó hazerle corteííaj 
ab ohfeqmo* fe entiende por el íer vicio, Vnie fequir^que el que 
diere vn Beneficio con condición , deque le ha de fervir tantos 
añüs ,óhade fer amigo fuyo,óle ha de hablar en todas ocaíiones, 
ó le ha de hazer corteíia, 6 le ha de dar los buenos días, y efto re
cibiere permodum pretij) y alotroiedieífe el Beneficio, feria fi
mo nía. 

<5i2 También queda dicho en lo de vfura, que el dar dineros 
á vno porque no le mate,no feria vfura, porque la vida es debida 
n^ndique. De aquí viene á fer propterredímendami>exaticnem* 
Afsi como ay vfura ReaUy mentaU también ay íimonia R e a l , y 
mentai.La Real es,quandoay pado,y concierto exterior de dar, 
y recibir el dinero por el Beneficio. L a mental esjquando fe da el 
Beneficio eoii efperanca de que le han de dar algOj y efto es íin de-, 
clarar. 

613 L a RealrreruMtfs de dos maneras.La primera pallada, y 
otra clarajclara es, cfbando dcfvergon^adamente haze el pado. 
paliada esjquando encubre la capajó otracofajV.g. pide vn Obif-
po á vn hombre muy rico que le preíle IOO.ducados, y dlziendo-
le: Y a fabe v.mtque ay elección de Canonigosjy no me defeuida-
ré , y el otro fe los dá porque á fu hi;o elija por Canónigo, / ci 
.Qbjípg también los tQmapgr eírofl 
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' 514 L a máíeria en que íe puede cometer í lmonla, esde tres 
maneras.Vnas cofas ay3quepuramente fcn-crplritualcs , y otras 
paramentecorporales,y otras mixtasdecorporalcs, y eípintua-
les Paramente eípíátüaics^íon como la gracia,y donesjpurame-
tecorporales/on como las fepuituras, ó heredades de la Igleüaj 
mixturadccorporaics,y crpintuaies,como Ion losCallzes^Or-
namentosjque tienen btndicIün^yconrasraGiori. 

ó 15 En la difinícion fe pufo i diquid f p i r i i M í mnexum, CD -
tleúdefe en ia forma rigalénte: Cierto es3 que la gracia^ue cáuía 
01 Sacramento de ia PenitcncÍ35escoía efpirituál y mas como 
otracofa anexa 5 para que el Sacramento caufeíu gracia ,¡'Ctíf* 
ce f, el tiempo que fe requiere para oír los pecados^ abfoiver-eiJ 
te tiempo no fe puede nnder , ni por el fe puede llenar coia, p r 
modum ' p re í^por modode precio 5 porque feria 
<mees^co(aáiexa á t o f ó e ( p i r i t u a ! / y l o m i ^ le entiende d e ^ l 
rlerápo que fe gáila en la MiíTajy en adminiftrar los demasSacra-
mentos. r • 1^ 

i 616 ElcSmutar vna MiíTa con otra5no es fmionia,pero lo 
m e i trocarvnBeneficiocon oti ícfíno tntercedieíre la Autori
dad Apoftolica. No es fimonla dar dineros al Clérigo que no l ic
úa los Sacramentos fin ellos , porque cíTo es redimir fu v exa-

'617 Tampoco ferá fimonla dar dineros por vnvo to5óBene-
ficlo en el cafo iiguientejv.g.tengo en vna Abadía ocho .votos, j 
el otro no tiene lino quatro/irt embargo por dineros inrentaqui^ 
tárme el BeneficiOjlTcito me ferá en tal cafo el darlos,porque ello 
ao feria fimonia/indredimir la vexacion que quiere hazeeme en 
los votos que yo tengo adquiridos de derecho- , 

61S Las penas del Simoniacofon eftas j lo vno, queda defeo* 
mulgadojlo otrojnhabil para-el Beneficio que adquirió por limo • 
nia,y para lo demás que adelante puede pretender Tampoco ptté-
de quedar fe con ei dinero el que lojecibió por el Beneñcio. A n 
tes que dé ia fentencia el luez 3 tiene recuríb de cobrar el que lo 
dió.ydefpuesno. , r ur \ 

6 (9 Por virtud déla Bula de la Cruzada puede fer abfueltó 
deíladefcomunion/rf^/í t í í^ fófá 5 porqualqulera CCnfcüur, 
Satis fecha leparte ,fe entiende3que de el Beneficio^ en maídos del 
Superior , ydefpuesquefedé cuentadeilo al íencr Nuíicio de 
Efpaíia36 á/fn Santidad , pidiendo perdón dello. Enticndefc iñ* 
cafo que efta defeomunion fea tolerada, Pero adv^rraíe, q paia 
incurrir eftaspenas.hade fer la fimoma conl'umada s y peífeaa, 
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V o 5 Salazjiridél Jyum* 
que^?/¿#^oíncurren5ni tarripoco eflaspenasia 
ci Simí)iBaco mental. 

T R A T A D O X X V i l . 

D E L A T V N O. 
620 EUyunofa comun no es otra cofa mas que abftlnen* 

ciajcflees declos mancras,Ecleriañico,y natural jnatural es el que 
quebranta por qualqalera cofa que aya paíTado por las fauces, 

aunque no fea nutrid va}v.g; papel (aunque también ay opinión 
contraria jqueefte no fequebr^nta^notomando cofa decomer>; 
ó beber.) 

6 a r Para que fe diga que vn hombre cftá en ayuno natural j 
for^ofo eŝ  que defpues délas dozede lanoche hafta el tiempo en 
que fe ha de verificar que eftá en ayuno natural n̂o aya pafíado 
cofa por fusfaucesiaísi fí fucediéíTeque vnGlerigo bebiedo oyef-
fe la primera campanada de lasdoze dfe la noche ,ai otro día no 
podtta c e i e b n r p r i m e r a 
campanada de lás^dbze deianoche, Quando dezimos, queel que 
Ka decomulgar, ó celebrar r ha de eílar en ay uno naturaljhabla-
mos del ayuno naruralcn ia formaarriba dicha; 

6 zz E l ay uno Eclefiaftico es afsi: Ahjlinemiá actho {üxtafir* 
mnmprófcriptamah Ecdejia,Es vna abííinenciadecomida,fegun1 
Ja forma prercriptaio fcñalada por la í gicfra Pe donde fe infiere^ 
que efte ayumo no fe quebranta can beber, porque ia difinicion 
no dizc manque rfí^/weírr/rf aciboyyiro importa que la bebida fea 
antes, o defpues de come^y aunque fueíTc en cantidadla' bebida,, 
no feria contra el ayunojíino ce ntra la templancai 

625- El ayuno Ecleíiaftlco tiene de eíTencia dos cofafi. I a pri^ 
meraes^o comercarne. La ftgünda,comer vna tan fola vez al! 
dia Be donde fe ihfiercqneaqüd con quien eftá difpeníádo co
mer carnejno'eftá obligado a ayunar^ní guardar la forma del aytt 
no,porque aunque quicran5nopueden ayunar^ ella declarado en-
Ja Bulare laCruzada.El quc eliano tuviere9no!paedé ayunarlos 
ayunos de la Quarefma comiendo iadicinlc si en ios demás ayu* 
nDs del año lospucde comer , y eífe privilcgió dccomer Jadici-
nios en Ja Quarefmaxón iaBuiá ordlnaria^no fer-ntltndc con Jos 
"Obifpos,Ar^obifposyy Prelados lnfcrióFes¿ni qualéfquiér perfo* 
ñas regularesjni con ios Presbíteros feculáres^que todos cftosino 
pueden comer Jadicinios por virtud-de la Cruzada; 

•624 Arpba hemos dkhoiqac fé ha de comeí vna -vez tan í b -



iam^ntCjIa hora comer es de eflencIa^Con todo eíTo, ftgun 
la coftiimte'común de la Iglcíla es de las onze adelante^ y per ver 
tlr efte orden fin caufaalgunaipuede fer pecado, por el cfcandalo 
que podna.auer En efta comida que auemos dicho , no importa 
que fe.comapocOióvmuchojeftojiocseflencia delayuno^de don
de eftáfueltavna duda común. 

61$ Pregun to i Si vin o conie vni comida famoía vadla de 
ayuno^con que puedeeitarfin comercios dias,ayunará ? Rcípon-
do,que fi.porque es per 4ccic/e»^elcomei::b.uena,ó mala comida, 
como enlodcmas guarde la forma del ayuno. 

626 Aunque es verdad que.auemos dicho j que la comida ha 
de fcr vna foia;pGro con todo eiro,por él vrox:omun,:y coftumbre 
recibida de.todos ios Pielesjíe permite tomar algo a la noche^e 
nocent pof«i; loqual llama el vulgo colación Efta hade fer en ca-
tidad hafta feis on$as de algo de lo que eftu viere en >coílumbre de 
los Lugares. 

62.7 Comunmente no íe puede hazer colacionipeícado en to
dos los Lugares,huevos^nilcchejaunque bien es verdad, que he 
oidodezif á vn hombre dodo3que en eiObiípado de Falencia fe 
haze colación con kxhe jCneíio íeJáa de eftar á la coílumbEC de 
los Lugares ja íshio fe puede dar regla general acerca de Ja mate
ria dé lo que fe ha de comer en colación. 

0.2 8 Arriba queda dicho» que la bebida no quebranta el aya* 
nojeonrodocilb ay algunas que no fĉ pueden tomar, porque con 
ellas te quebrantará ei ayunojcomo fonjChocolatejlechejarrope, 
y otras reme;jantes,porque llevan mixtura de comerjó porque /» 
efféifc reputa n por comidajcomo esleche^aunque acerca del cho
cóla e ay oy harta variedad de pareceres. 

629 Cincocaufas efeufan de ayunar^y fon las figuicntes, po*. 
brezaítrabaio^nfermedadjpicdad, y edad. Por la pobreza eftáa 
Clcuíadós los que andan por puertas pidiendo,ó no pueden ganar, 
ó juntar para comida.'Por el trabajo fe entienden los legadores,y 
iabradores,y otrosqualeíquicraquefe ocupa en otrasobrasá ci
tas cquí valeutes^como andar á pie largo camino , arar, manillar 
el herrero; pero no eftán cfcuCados de ayunar por el traba jo los 
Barberos,Sailres,Zapateros,CordonerosaTundidores ,Tcxeros, 
Cordeleros. 

ó 3-0 Por enfermedad eftan eícufados de ayunar los que v 1 rda-
derameme citan enfermos^ ios que tienen achaque , o caula para 
no ayunar las mugeres p.reñadas,y las que crian. Por piedad ct-
cúfan los oficios eipiritualcSió obras de mifericordia, como prc^ 
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- io 4 SaU^afiferma del Alofoluerl 
d'car^eer^ccnfeflarvrdrvir á Horpka^s, andar en pcrlegrlHacionl 
á Lugares Santos. , : ; 

631 Poredad eílán efeufados haQa veinte v v n añoscumpl l -
dos.Los viejos que llegan hafta fefenta años.Las mugeres á c in- ' 
qüenta,por los traba jos en parir5criar hijos. Si acaío repiicaílen 
que ay viejos rollizos de fefenta anos, que pueden ayunar mejor 
que los mo§os de quarentá'anos; luego eíta &gla,es faifa. A eíTo 
1c refponde*, que e á b es per accidens. Afsi ydado que llegó á eña 
cdad5eíU;cfcufado,porque feneftus ip[a ejt morhuŝ y lomifmo fe 
ha de rcfpondcr acerca delas mugeres-JprD/)0mo«£' feruata , por^ 
queper p f/?3eleftarefcu fado por la edad, y per Accidens , el ha* 
llarfebucno5y rollizo, y aísi eílánefcufadas por la razón airiba, 
dicha jlas de cinqueuta años. 

F O R M A D A A B S O L V E R , 

63 2 Vomlnus nofíer le]us Chrijlus te ¿hfjlttAtffi ego auBeritA^ 

6 3 ? ;i Tambien.'fe ha de notar aqui?quc quando vno abfueíye a. 
otro á la hora de la muerte^y por.la, Bula le da licencia el Papa 
l^ara que leapliqae indulgencias, le ha de aplicar las que el Papa 
Gró,porque c i ninguna aplicójílno dio facultad para qu€ las apli-* 
caflfenjpor loqual.defpues de aucrlo abruelco lojs pecados, ha 
de dezir defta nianera, 

634 Item auttoritáte Sutoml Pmttficts concedo tthl Indulgen^ 
t u m ^ remif sionem unnlum peecAtorum tmmmrin nominePattíS) 
'&c.{Ycñx) fe advierta grandemente^porque el enfesmo no fepá 

ve de tanto bien,por no fabcrlo el Co^feíTor:) Q^ú/f 
hom fecerisyO* male fufiínueris, fit t i b í t n n -

mifiioaemyfp'C. 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
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A C E ' R C A T>E L O S S J C R A M l N T O S i 

N dnumcro ss. tratadetresmtctidonesja^tiaí^ 
virtuasy habltLiaipara hazcr Sacramento. Los 
meiores Teólogosias explican afsi. A€tual es, 

quando vno eftá con adual intento dehazer vna cofa 5 virtual 
.cslaqne fe tuvo , y. aunque pafsó en fi 5 permanece CH algún 
efcdo fuyo efpeciai , como la mtcticicn de celebrar , en ei 
que dize MiíTa divetddo a perfevera en las acciones encade
nadas de reveftiríc*: y íallr al Altar , Scc. L a habitual es J a 
que fe lia tenido, y Te olvida, y no queda e f e ü o , pero m íe ha 
retratado. ^ 

656 Las dos prlmeras^es cierto quebaíran para hazer Sacra* 
mentó 5 CÍ€latcrceta,eslomas probable > que no bafta para ha
zer; pero íi para recebír Sacraménto ( víde el numero 103 y 
113!) porque mas fe requiere para hifize^que para recebir loque 
íe tiaze» 

63 7 En cí numero 99.dízerque eí|as palabrasr^o ts B.mti^Q m 
el nombre de Ghrtfto-Mo fon forma del Bautifmo, porq hade fec 
en el nombre de la SaníifslmaTríniaadjy dize bien.Pero dudafe5 
como en los hechos Apoítolkos fe dizc^que algunos eftauanBais 
tizados en ei nombre de Ghriílojy que no auian oído nombrae 
Efpidtu Santoí 

638 Reípondefe.qiiecomO'Chrlílo inftltuyó por fu voluntad 
la materia^ forma;de Ips Sacramentosjpudo difponer vna for
maba ra que duraOTe deípues,y otra de que fe vfaíTe folo poi'alga 
tiempory efto,por algwnos motivos que fu Mageftad quifo-, co -
mo la materia del Paconado^que es el Libro de los Euangelioss 
y a los principios los Apodóles,y los primeros Sacerdotes fuesp 
ordenados fin LlbjiodeEvangeiios^ue aunuolos auiaxoa a l 
guna otra matena,haaaquelos huvieífe. 

ó 3 9 En ei numero io;5 .fe ad vierta.que el Bautifmo de agua, 
recebldo i» re^es de necejsítate ^cefti'Adwcn^qwQ fi vnopue 
i|cbp4zarfe3pecai:iamortalmente dexandoio dfi hazer ^aunr-
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A D V E R T E N C I A 11. 

ACERCJÍ D E L SACRAMENTO Dj¡ L A VENITMNCM 

6 4 o E a e l m r o x 2 o . r e d í z e ^ ^ 
Sacraiiunt^cs doioi del pecado por las poias dd mfierno. &c Y 
.csafsLcfto^ero advierto quena ha de fer porel mfictiK>,dma, 
neraqaec lcprepaCadoela^Ia^. á pecar̂ nô f̂ ^̂ ^̂  
noíioqualXeiiamadoerrcpQrelinfierno^m-e n e L ¡ u h ) Z L 
eífano íeuaarncion victüoía^aopccadoiíortal P 

641 H a d e / c r p u ^ quc 
¿para aqud doior^o Jc mueve por emences la boiidad deDi^pe 
rotampocoiaexciuye.Conio.eI que da iímoíhaa vn SacerdSe 
pobrc,porque es Sacerdote, no excluye Jo de pobre ( aunque cí 
verdadquenolemuevepaiaeftcaao)de manera^ QVC 
no lediera iimoína aunque fuera pobrcíino fuerafac.erioteX 
loes verdadqueprecinde.de ciíb.peroiio Jo cycluyc 

542 Eoelnumero i^udizeiQueiaConfeísion ñadefer ver* 
dadera,y explica aili bien^que pecado es mentir en la xonfersion 
Advjcrtan Jos cXcrupuloíos^que Jio.es lo jniímo^ngaliarfe en lo 
qucdizen.o mennr.No.mienceaquei qucdize.de fi,y de fuspeca-
403,10 que fientepor cntoncesjaunque fe engañe. Y para mentir 
es menefter que o haga con advcrtfncia.Eílo es fabiendo queay 
JV'no,y diziendo lo contrario. ^ * 

043 Enelmumero i.2Í.dÍ2e:qucIa.confefsk)nfcpucdedimi 
diar en algunos^cafos^como ñ ímporta,vida,hanra., o hazienda, 
Yesverdad ydeaquiiacoparaiosercrupuiofos3qno folopue-
dcnjfíno que debendimidiar la conftMcü^ fiempre que el Padre 
Eípintual ©odoies mande callar5y que noexaminen laccnckn 
cía nias,oquciiodigan masXa razón es5p^queiuc.le importar 
mucho albien de aquellas conclencias.ei cortarieseihilo, c i no 
dexariQsreyolcar en fusimpertinencias^ei no permitirles confef 
íiongencraUmexamen deia vidapaíTada^ni aundcJaprefente fi-
no muy limuado.Si fepuede,pucs,dimidiar por elbien del cue--
posquanto ma^ por eldeialma5y para íamtios de tan dañofa en 
ícrmedad ¿urembaun en lo dcinttgrf.tatecmfcfstoms. 

644 Loterccro^comoenreñaDianaenlaiuMia^r^^»/^/*-
fionum^iSi esfor^oíbauer dccomul§ar,y iacofeísion q vnoha 

de 
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c iehazeres tanlargasquenofcpt iedeacaBarí í f la lg t ingra^Inc^A 
venientedcgrannota^ootroque puede aver ^n confefsl^n taa ^ 
Ihrgajcomo quandb fe hafdc comulgar vn enfenno que hallé clW^* ^ ^ 
Cura auer hecho confcfslones malas,y en cafos feiíicjantes; ^ 7 ^ ^ , 

645 Lo qaartOífe puede dimidiár quafldo^vnó tiene pecado? ^ i-
refervadbsalPireladóaf ay necefsidad vrgentedecdnfefíárfé^auh - y0 ^ -
que fea por huir la nota,quc puede aueríi -fedexa decotfíulgar, b> * ^ 
dé dez?rMJflai(y;fegün algunos el no eftaF- mucho tiempo en pe- 51 
cade mortal es bafíante caufa^pues ia^erdadéra'contrición' es di:; 
ficil ) Y"no|«i€de entonce» acadir a éi^puede confeíTaífe cóilbtro* 
Confeflorde los no xefervadosjy fer abfuelto de ellbs; y cníon-
ces reclbcgraciá,pero lá abfolücion ha de fer con'obligación dé ' 
¡r defpues a confeflarfe con el Prelado de los refervados. I-o tíilí^ 
mo ferfá fi'réconfeflrafle con el Prelado^foloslós refervadbs,^ Ib 
abfoiviéíre de ellós^y pomo poder el Prelado oírle los no refer* 
vados,noIeabfolv4eíredeeftos.Péro el P 
tente ̂ e todós'quando vá primero a él,ypecaría íitro le oyefle en* 
teramcnte,(ino es^n cafo de algún eítorvo ntuy:vrgente¿ 

545 Advicmfe,qne en todos loscafos que fe dimidlá la con 
fefsiónifiel penitente Í«Í/¿Í,efta bien dirpueft6,i:eclbégraciá^y e í 
tá UmpVa elMma de todo pecado tnortai ,7 el peniterite guedaába 
fneltode codosreon eftá diferenciajque dé ios 
fu el to di redámente; Dé los otros ihdiredéjy ton obligación d̂e 
confeíTarlos defpoes con legitimo ConfeíTor. iíeffós en el safo 
del efcrupulófo dich03qneaeíle no ayimpon'erle obligación de 
iiaotfo,ni al mlfmoConfdflror^pjics^omo^iíra^ft^lla^áüfe; * 
dftra^a^obiigaGion dé callar; 

ADVERTIKCIA5: I I I ^ 

647 También fe ptrede Jo quinto dimidiár por olvido ; f cfté" 
püedé nacer del examen dé la concienciaiPcro fepá el penitentes, 
qoe él examen no es meneíter que fea diligencia nimiaatiteslDk 

pecado -veniál fino vña'mediána,y cuerda prevención • y^uando 
nbpüedéaveriguar el numero determinado -de \os pecadorde r 
vna eípecic- v g.fí fon veintehunosjdígaTelntepocOínaSió to^ 
n0S5COnqoea;unque4efpnesbalíedos;dtrcs masiva q^edánr 
iprehendídós. 

4f*>$i no puede ayíri¿yaí el nümcío,»! aunji&cp'ma^diiíc-i-
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iiosjCumpHra-con dezir ^•cortuniferequeha tenídó vn día cba1 
otro,vn mes con ottoyy G ha eftado expuefto vn añojó mas ( c o 
mo lo eítá vna Ramera en el publico)cumpüra con dezir que ha 
eftado expuefta tanto tiempo,/a todo genero de liviandad. Y no 
tendrá obligación en eírecaro,de dezir algunos pecados de éílbs 
en part!cuiar>rino alguno que hizieíic mudanca muy notable, en 
aquergengroícomolabeftíalldadjóinceao. ' 

ó49 Y fi no ha eiiado expueLl:oTni puede dezir pocó mas^ó me 
iios,lode v;na remana con ótra^ó-vndh con otró:Diga íi el nume 
ro le parece grande.^ mediano,ó ñ pequeño5y.diga la primeta a- i 
prehenilon que formó del numero de fus pecados quando los mí 
r o a buitbjque de ordinario fuele íereíía la que menostdifía de la 
verdad.Ep,tienda tibien el penitentcque quando ay ncccfsidad 
Vigente de confeíraríe,ó porque aprieta la enfermedad; porq ha 
de dczir MiÜa^órComulgar,/ no puede dilatarlo fin nota 3 ó pela* 
grojbafta el examen q entonces puede hazer en las anguftías de a-
quei breve tiepo,y ponga el conato en ei doíor5y propofito. 

650 Y l'cpajque íi ei examen fue entonces juzgado por fufi*. 
clente(feguñ ellas reglas)enfeña D k m m m $6x6 luán Sánchez, 
y Bufembaun lih.6*tYA.^.c(tpt i.dub, ̂ .art, 1 .que ya no tiene deí-
pues deconfefladojque penfar en la vida paíTada. Y fi le ocurre a i 
g4inpeeadodclla,y dudaíi lo confefsójpuede períuadirfe 5 que ya' 
eftáconfeíTadcy dexarfe de vozesjy fepa que lo mejor de todo 
cs,eltiempo quedefpues de vn examen mediano, auia de gaftar. 
en mas exámenes me;or,y mas pro vechofo gaílarlo en repetir 
adosde contrición. 

6 51 Para conocer fi el exame fue fufídetCpno es fácil dar otras 
Reglas fuera de las dichas.Diana n, $ 5 ttrae v n a ^ es: Que fi def-
pues de cófefíado, halla q los pecados olvidados, ion m as q leseo 
fefíadoSino ha de tener por fufíciéte el examen hecho. Pero fi5íi 
fuefsé mucho menos.Quádo los pecados fon muchosjbucna es la 
Regia.Pero íi fueffen pocos? Yo diria,^ fi quando hizo el exame, 
lepare€ió,rm fraudejní malicia que baftava jtengalo ppr bartante3 
7 la confefsion por bucnajpues dixo lo que ícniia de íity en la fai 
ta de examen^no pecó3pues procedió con buena fe. 

6 52 Dadocaíb,que defpues no le parezca baftante , hagafe 
cargoenla otra confefsion del pecado que fedexó,y de la nega-
gencla cuípable,y dexefeeftarjorqueiaconfeCsion.es muy pro- ' 
babie,que aunque fuefle Informe,fue valida j-ydefpuescd la otra 
confesión (aunque ia haga con otroGonf€íiQr)fehazeforme ? y 
recibe graciav 
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653 DcexamcnproUxoía mas de lo dicho) libran otras cofas, 

que trasladaré aqnide vn libro dodo^ue dize afsi: 
654 Efcufand. largas preparaciones5vanascircunflancIas y 

accIdeates.PrimeraraenteIaciencia,y experiencia del fabioCoa 
feíTor^a qaien fe pide que prcgunte3y examine.Lo fegundoja du 
reza dd penitentcque no dirá mas de peníado de lo que a la p r i 
mera vifta fe le ofrece.Lo tercero5la muchaperplexidad de efera 
pulos^ quanto mas fe examinan5tantocaufan mayor confufió. 

d i s Loqaarto,la gran rotura de vida,quando liega a tai eftre 
mo,quetoii dezir el v f o ^ coftumbre decadadia5queda£lmífe 
rabie eftado enteramente conocido.Lo quinto, la firme memo
r i a ^ claro,y perfpicazentendimiento/i luego pone delante las 
culpas cometidas.íinalmentealganasotrascaufasfemejantcssó 
equivalentes,pueden efeufac de mayor prevención,aun a aque-
ilos5quc ha muckos mefesjy años que no fe confcffaron. 

A D V E R T E N C I A I V , 

Q V A N D O L A C O N F E S S I O N S E H A B E n E I T E R A R * T 
del Sacramento informe,. 

6 $6 Laconfefsion es muy probablcq puede fer varida,atmque 
fea i n f ó r m e l e s comü delosTomiftas,y entócesíecüplecó ella 
el precepto de lalglefia^y no fe debe reiterar^ afsi^quádo el per 
nltece fecófieíTaiperfuadido de q ileua dolor de los pecados,© a-
tricló delios,y propofito de enmiéda,y fe engaña cul£ablcméte2 
(y tábieu en calo q aya faltado el examc fuficéte culpabiemetea 
aunqél pensó có ignorancia culpable q báílava)no por eífo debe 
reirerar lacofefsí5,porq en ambos cafusfue valida, aunq infor
me,fegun los D D . que cita MachadosJ.2.p.4.frts.do^9.Y íb« 
bre todo en ci d e c ó .dóde fe verá los enfanches q tiene el requiíi 
to dcidolor y en erpecial en Eíccbar,foj».¿J/Z'. 15 f e ü . z . c . Q.pró 
híem.6 3.todo ello es probabJe,aunq lo contrario lo fea mas. 

057 Sola,pues .aquella confefsion es nula,y fe debe reiteraren 
laquai el penitente,fabiendolo,call6 pecado mortal por vergué-
c a j conociendo,debiadezirlojóquando íeconfefsóíin dolo^y 
arrepentimienío,conociendo que no lo tenia,ó quando llegó fin 
propofito alguno d&enmendarfejy apartar fe de la ocafion proxi* 
ma de pccar,tambien conociendo le falta va.Encíloscafos , y no 
en otros en feñaMachado en el lugar €Ítado,con muchos, que fe 
debe reiterarla confefsion^o enotros,porqueen otros ? baftará 
confcííarfc de ia falta qiwndoia cunociere3 
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6 i % m tampoco fe debe reiterar fegun opinión probable^ül 

do ay duda de fi ei ConfeíTor dexóde oír alguna parte deJos pe! 
cados.püi: dormido^ d i v c r t í d o ^ D o ^ r e . ^ ^ Efcobtr c í t J u m 
p M m . 7 3 Lugo apud ¿camiyoM cafo que por inualída ie hu-

W .^^^«ÍKO r ^ . i J e SaGramcmíssrAtl. s 9 l Pe
ro 11,11 fueíre con otro. VeafeDiana en ia Suma, yerbo cmhfsio. 

1.con Granado. J J 
. • ^ 1 A 1 V - e r t a r i ^ ^ u ^ ^ 8 ^ VDa^nfcfsion inval idad 
vidadodelamvaiididad^hazeotrascolosrequiutosneceíraii^s, 
y en buenafé^eftas iam (s a vra obligación de r e p e t i r l a s ^ 
la que fue Uiualida. ¿ W r © f0W. 1 . ^ Suramems ^ r a ñ <: 
qUigft. 89. Í . ^ . 

ÓÓO En el num. 15 z de Salazar av yerro de la imprefsjo, pues 
tratandodeiasreismauerasqueayde penitencia ,defnucs de ia 
fornjcquedagracia^aitaiarexta.que es la informe^ que no da 
gracia5porque fe cumple en pecado mortal.Pero adviertafe, que 
cfta fatisfaaoninformejfegun opinión muy probablcdeíbuesfe 
hazeformerquando el penitente por otro camino fe pone en ara 
cia.yrecibetambiendaumentodegracia^ue conefpondiaaJa tal penitencia. r 

A D T E R T E N C I A V . 

D E L P R O P O S I T O D E L A E N M I E N D A . 

6 5 i Para la buena confefsion fe requkfe dolor de aucr peca-
d e y propofitode no pecar.Efte propoato5ni conOLle^ni requiere 
queei hombre juzgue con e i e n t e d i m i e t o ; « o ^ c ^ Pues 
comodizcn algunos bien Doaos^eíTe juiz io ,quizá feria fobcr-
via.Conüae,pucs5en vna refolucion de la voluntad, de que con 
la gracia de Dios hará qua to pueda de fu parte para no caer mas, 
y para no ponerfe en ocafion próxima de caer , -vide k Leandro* 
tracf.s.aij.'j qux}t.$6. 
662 Efta refolucion bien puedecompadecerfe con vn juizlo 

que diga: Y o fegun mi fragilidadjClaroes que vna5ü otra vez cae 
rejperoal prcfcnteeftoi firmemente refuelto a cuitar las oca fio-
nes de pecar,y hazer quanto pueda de mi parte para no pecar ¡a-
más.De donde.aunquevno luego defpucs deauerfe confeflado-
ofrecicndofelaocafio.cayeaejnees prueba de que el propoíito, 

no 
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no fue de vtras,rmo Tolo es prueba de núeftra mlferabíc mu ta-
biiidad^que antes eftava de vn parecer^ luego eítuvo de otro. 

ÓÓ 3 Pero que hará vnoja quien el Demonio al tiempo de ha-
zerel propofitoja traca la cabera vnascondicionaks5que le cn^ 
tibian la rcfolucion^Comov.g.iifulana te tentañe j comoalo-
ícpíi íudueña5caenas>Hallafeia voluntad fin bríos para refiftír, 
y afsí parece que entonces no ay propofito firme de no pecar.Di 
go que entonces refpondaicomo no ha UegadiQ el cafo^no me da 
Diosaora el auxilio que me daria entonGes,y con él ya lexia fuer 
te^unqueaora eftoi tan flaeo,y timido^y haria qiianto pudkíle 
con efte auxilio para no caer.Eíle propoíito es baftantej pues fo
jo fe pide,que con la gracia de Dios ede refuelto a valer fe delia 
para no caer. 

664 Noescontraelpropofitodeenmendarreyeídefeodegue 
fe muera el marido5ó el padre de quienes ha debereHacTiporque 
defear yo misconvenicnciasjcomo no tenga yo odio a tales per 
fonas/ino defeo queDiosfe las lleve, y las falve5no es pecado gra y-^vr-
ve9yafsi compadecefe el buen propoíito con aquellos defcos,q ' 
yo no eftoy obligado a dt lechar pena de pecado mortah 

665 ElConfcííbrhadefaber5y apücarlacienciaMedícInaj j y 
afsi el Confeífor no cumple con foio oir pecados graves oy,y ma 
ñana%y al otro/m ver enmienda en etpenitentcy con dar de pe 
nkencías Saimos,arczos.Debe lo primero advertir al penitente 
la obligación de la enmienda^ correrlo,gue quizá afeando-le las 
reinciáencias,le pondrá algún freno. A masde eflx^ha de ponerle 
rcmedioscontrariosicomí* que lea laspenasdeí inficrno,y medi * 
re las poítrimeriasjy fi la caula decaer es delicias,ponerle especia
les mortificaciones , de ayuno, y otras 5 yfí es ocIofidadsquc 
eftudíe^ó trabaje.quenopaíeeporlas calles j n i vayaa4as cafas: 
delpeiigro 9 porque eíTo ya es pecado mortal , fi el peligro es 
próximo. 

666 Si el Confeífor por no defcomplacer al penitente 5 falta, 
en eftas amoneftaciones,y penitencias,le fucedera lo que moftró 
Dios a vn Siervo fuy o en dos almas condenadas,pue<la dcl Con 
fcííbr ilevaua a cueítas al infierno a la del penitente, y las iba 
corriendo vn Demonio con vn látigo. 

A D V E R T E N C I A V I . 

& E Q V A W C O E L CONFESSpR D E B H N E G A R L A A B S O * 
lucim al penitente, 

Z Veafc arribad rwm* 1 i 5 .y para fu iateligcncla ad^íertai 

9H| • 
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guequandocl penitente viene bien difpueftcno puede elCon-s. 
TeíTor negaríe laabro[ucion5porque le haze agravio en cofa gra-
ve.y de gran pefar. Viene bien diípueíloílo primcrojíiempreque 
tiene en íu favor opinión probable que le favorece 5 a la qual es 
i i iuyprobabledGbcajuttarfeelConfeííbr .If^W^frd^.s . dtfp, 
7,qH*jl,$7.y veafe pa ra lo f ígu ien te^ r^ ah(clut¡oms di lath. 

658 No lele debe negar precííamcme por reincidencias en 
losmifmos pecados(ímoqaeeLlecn ocafion próxima de ellos) 
como traiga dolor,y propofito verdadero.El qual bien fe com
padece con entender5quequien tiene canta coftumbre5no fe abf-r 
tendrá de peca^como hemos dicho en la advertencia pafíada. 

669 A l que eftá en ocafion de pecar remota^fe le puede abfol -
vera l queen proxima,no como al que tiene la amiga en cafa fia 
cauíá^ycac frequentemcnterEí que puede reftituircomodamen* 
te,y fe retiene la haziendaagena/»»/?© domifioSm caüfa,tampo-
co puede ferabfuelto. 

6 70 Exccptafe las priojeras vezes en que ofreció echarla, y no 
lo ha cumplido,que entonces ya fe le puede abí'civcr 5 li trae fir^ 
me propoíito de echarla,Leandro fnpra. 

671 Ytambienquandoeshijodefaittilias,y nocí lá en fuma 
noel ecbarla.Tambicn quando ay grave inconveniente de vida, 
honrado hazlenda íí la echa,pues en cífos cafos,la ocafion próxi
ma no es voluntaria.También quando el vnoal otro debecanti 
dad notable5y fearriefga mucho la cobrá^a,fi fale de cafa^ fe pne 
de detener halla cobrar. 

672 También puede fer abfuelto el CoBfeíTorí fi es Parroco,6 
ConfeíTormuy folemne5yque hade caufarnota grande,fino con 
fieíra)aunqueípara él fea ocaíicn próxima el confcíTonaríoj y no 
quieraabftenérfedeccnfeíTar.Ylomirmodel Cirujano queno 
quiere abftenerfe de curar,porque en ellos fiendo por oficiOjVei 
quafijCÍTa ocafion es involuntaua,v fe compadece con verdadero 
propofito de la enmienda. 

67 3 E l que tiene en cafa vna mugerjqne todos pienfan que es 
fu amiga,f fecfcandalizanjaunqueno lofeajadebe echar ( fino 
que huvieffe por otro lado grave inconveniente) pues debe eui-f 
tar el efcandaiojel qual no confíílccnfoloelnia!,finocnlaapa' 
rieacia del maljcomoenfeñan Santo Tomás.y todosjosTeolo-
gos^'f] no !a quiere echar pudiéndolo debe ferabfuelto. 

074 Alque no labe la DodrinaChriftiana, fies mil ico, no es 
el mejor medio negarle la abfolucioMjfinoinftruirleen queay vn 
¿ i o s quepremiajy caftiga^queeíleeSíTrino^y VnQ5y que la fegü 

da 



rJran¿) Aduertencus] 113' 
da Perfona fe h'zo Hombre para redimirnos.Có efía noticia io 
pu^de abfol ver ias primaras vezes, no fea c¡ fi io embia fin ablb. 
]ncÍGn5rC'dcfcíjperc, y no buclva mas. Pero para lo venidero dele 
forma de aprender lo de mas,y fino es capaz de mas, no por cííb 
1c niegúela abroiuclonjpc^o l.i,íiiofucí& , y continuañc en ÍÍO 
querer aprender. 

67 5 Por pecados referv ados fe ha de dexar de abfol v e s q u í -
do ao iníla neceísidad vrgentedec^feflarfe; Peroíi iníla , véate 
dcfdeel »«^.(Í 4.4.donde fe trata como fe puede abíbiver dimw 
dlando ia confefslon. 

0 70 F nocefe vnaDcM^rína;notable de Buscbaanjí^» 6.tr&&, 
¿rJitb. s con L a y m a n j C ^ . u ^ w w » ÍO.C¡ tambíe puede d imldía í 
ia corifcíslon los rufticos^ ios peregrinos quandoilegá con buc 
riafe, / hallaelConfeirorqueno ei tánbaíUnuméíe initruldos 
nUa conciencia examínadasíl iníta el t iempodcpart i r ícyia mtr 
cha abundancia de penitentes 110 da lugar a que el Confellcr lo$ 
ínl ruya mas, entonces balta la integridad formal con obiigacio 
de bol ver otra vez a confcíTar lo demás. 

ó 77 Otras muchas colas que tocan al Sacramento de laPeni-
,trencia,veaníeen los Aurores citados, en efpcciai Leandro, ££* 
cpbar, y Bufembaun. 

A D V E R T E N C I A V I I . 

A C E R C A D E L O S O T R o S S A C R A M E N T O S * 

67S En el ««tfz. i7<í.trata del eftípendio de b Milla, y fe deve 
añadir a io que diz-: aili,que el Sacerdote que por vna Milla red 
be dos eílipendíos^eca mortalmcniecon pbiigaelo de reíHtuir, 
pues Vrbano Ví l i y fus fuccíTorcs mandan debaxo deobiigacío 
grave,q.ic porcada MííTa foio fe puede recibir vn eí l ipendio.De 
Sóndelas opínioaes probables que antes a via^eíian ya refroba* 
das por la Iglefia. 

ó 79 Los privilegios que tenían machas Iglcfias,y Congrega 
cíonesde poder con vna Mida fatisfazer por dos, o mas eíjtipcn-
dIos,y oblígaeiones^eilando ya oy publicada en toda ia 'glella de 
Dios5larevo:aclon,peca mortalrnéte el que fe vale de ti ¡os. Ni 
oy^ara ello ay privilegio ninguno^ni Maremagnü, porque cite 
no es de pri vilegiosde MhTas.fino de in iu lgécUs^ otros indul 
tos.como fe puede ver originalmente en los Bularles. 

680 Peto nadie enticni^que el tiempo que fueron Yarjáosa 
H f«c« 

i - . 



114 Afmd) Ai-vertenchsl 
fueron dañofos a las almas(como ni oy lo ferian, fi el Pontífice 
b-Wicílc a conceder algunos ) Pues lo que con ellos :e les mino-
rav,a>lo íup e eí Papa del Teiorodcia ígieíia. como oy lo íViple, 
cjuandcí bs fias piden reducción (y la fuele pedii aun algunas 
Cari draies^juando iesfobran ias Midas,)y el Papa las reduce a 
mea >r numerojpero lo íupie todo del Te í oro de la Iglelia, q es 
inhuito. 

ó 8 i En el num 196 .y i 9 8 dize la materia de Subdiaconadof 
y Dlaconado. Veaíe iaduda, y íolucion que puede aver acerca 
de ello' en el nu m. 6 j 8. 

ó 8 z Enel num 245 .trarandode la dirpenfaciondr los impe
dimentos dirimemes del Matrimonio, dize que el Obifpo í'ulo 
puede diípenfar encalo de pobreza,© de meictte de alguno de los 
contrayentes. Pero muy probable es que puedeantcs^ y ddpues 
de contraerfcclMacriniünioyíi ay cauía vrgente5Como peligro 
dehonra ió -v ida^cVea íe a Sánchez de Matrimonio. 

A D V E R T E N C I A V í I L 

X>EIAS C E N ' V R A S E N C O M V N J C Jf AT P A R T I I V I A R . 
ó 8 3 En el num. 25 2. adviertafc^que la Cenrura no es pena cf-

piriiual como quiera,í]no erplrituai medicinal, y esa fin de q el 
ccnlarado fearrepienta, y obedezca, y dexe defer contumaz, y 
defobedieiltc ala Iglefia, como dize en el num. 2:5 8. Bufent" 
¿d««í/;Í5.7.r4|).i.d«¿. i.D-ixe eíplrltual. De donde la pena puré 
temporal,no es feafarajcomo ia carecl5cl deftierro^&c. 

ó 84 Y tápGcoes ccnfnrala efpirkuaUque no te da para en-
mienda,Í3nopara caiiigo, como degradacion.,6 dcpoficionió'pos 
modo de impediméto perpetuojcomo la kiegularidad de deí>c-
to ,ó por modo de feñaide íh dolor, y femimieto de fu agravio, 
como la ceíFdcion áDivinií» que pone k Igleíia quádo fe vé vltra 
|ada.Solo puesescenfura laptna medicinal,que lu primer inté-
to pide fer temporal, y pide quitar fe con laenmíenda, y quitada, 
la contumacia,y defobedicncía a la Jgk íia. 

085 Adviertaíe,que la Ceníbrano í'eincurre por el pecado 
mortal cometido co miedo grave,^ quo fuj? «.77-1 Ia caula es, 
porque ía cenfurano íe incur re por cótum^acia a la Ley de Dios, 
¡aaoa la de la lglefia,y cerno el miedo graveefcuíade las leyes 
€fclalgiefia,tambien déla Qtnfo&í'>Eiifemloaumlib~7,caj} i.dub.^ 

6 86 Entre icscfetlosdelaccnfuraiV nos feninmediatos,e]ue 
toio^íjuerc femiá^encada vaade eilas¿ptius.med¡apos.y eüos 

fon 



Jrway A¿<vertencUs, 11 5 
on los qnJ tiaíen Je¡ iam3diaro,comoirrcsularldad de delicio 
quaiulo rciuítadeotro cfcdo^'.g en el que celebra joexcrcita oc 
dai ma7or,eíUndo dcfcomulgado. 

ó 87 Ene) nu.25 7 pone por cenfura la irregularidad de delic-
to v aunque ello es muy probable-.es muy corriente q no lo es,y 
que folo l'on tres las cenínras. Ambas colas fe puede fegüir.-Si es 
cefura; por eíB; título en virtud de iaBula de laCruzada fe puede 
qaltar,y aunque no fea cenfura tambíen,por la facultad a d 1,110 
folo para cenl'ura^ino q ¿ñzáCyqualefyuier otraspe«íí SjV.g T r a 
ta ello Mic'iado en elTratado deccníuras ro. t ./o/- 2? 2 dot, ^ 

088 Num,275, toJas las cenínras convienen en privar de 
bienes crpirirüaies.Diferencianle,^4//í ejfenuaUter,tn que la def 
comunión priva de ellos ,debaxo de la razón de bienes comu
nes. L a fufpenílon priva de los fuyes, en qi:anto ícn víb de la 
poteftad Clerical. E l entredicho délos fayos , fegun que ion 
bienes efpirítuales , feenndum fe. L a kregularidad de dciidb 
priva de recebir Ordenes, y de exefcitarlas , en el modo que fe 
dlxüuüm .3 9á. 

089 Para la defcomuuion Impueíla aldefafio num 3 7 4. vea fe 
-.aQuintanadueñas en el tom \ .de fus fmgulares,yBufcmbaü^m 
bos^e^.D^ei/^w^donde te haiiataquando fe incurre, y guando 
no,y como puede portarfe vno quando es de fañado. 

6 90 Acerca déla abfoiucion de las cenfuras fe advierte lo pri 
meró,quecs vinculo tan fucite5que í'oio puede quirarfe co la ab 
folucion, Machxdo to.i.lib. x .p. i . trañ.z do íh^ó .Ded5áe ,aüq 
fe pone por deiicto.no fe quita por fola la enmieda,ní pur muer * 
te dequien la impufo. Quando la céfura no es re férvida, puede 
abfolver de cllaquaiquier Confeííor.pero quando es relavada, 
folo puede quien la paío,fu fucceílbr,o el que tiene fus vez^s. 

6 91 Quando la cenlura es ah homhK^ot modo de fenrencia 
efpecial,regular mente hablando, folo puxdeabíolver el q la pu
fo,6 íu fLiceífor>y delegado,pcro (1 es general no refervada, puc-
de qualquiec Confclibr.Machado en el lugar citado. 

6 9 1 Por virtud de IaBula, pu de el ConfclTor abfolver de 
qmlquicrcenfurarefcrvada(exceptando la deícemunion que fe 
incu rre por el crimen de la heregia externa, qî e de cita ío 'o pue
den los Inquifidor^Sjó quien terina fu iiccnciaj como elle latiste 
chala parte,f/e quo M achado ihífítpra tractai.Z.doc,^ & o . Y 
eíto fe entiede,aunqne la céfura (Va ab hamine^ fea ef^eciaijyno 
tolerada. Verdad cs^ueno podrá valer la ulabfoluc'ovmo • ara 
el Fuero intcáor^yfi pafaeiext£rior(quc ya quien locíizev 

H ¿ no 



no cníipero^tra extccIor,quc llegaba icx j ^ i i c a ^ y coíitcrKiofa: 
fiao e^qac d lu€i5 ex beni'gmcátc, la qailkre admitir aun, para 
d j:iUiciAl, v es muy prubaDlv',,tjac lo.puede hazt-r. Y. todo r i o 
fe'cmL'iide caminen en et dercomu^a iono tolcrado,ydcnLicia-
d0 ftéMn*rtmtpQtq.cfa no.pcrtarba ci Fuero jadicial. Doctores 
(Lpiti Machado dos 5. 

093 Acercaac Uirregalarldadque ^ 
ToluntarÍo,omatiUciO;i),cs dodrina aiTcuradade todos, íegü^di^ 
zzMAchxdoíib 1, p. 3. f r*, £ ó Í{OC.6 q no pu.edc abíol verfe por v i r 

«vMaM«»»«.-.w»v̂  j .̂v.» , 4. Â U. Kj-uiíj^ciuaciOiCOmo 
lo eitin todis las otras de defedade ílgaíñcacion.Por io ^aal pa 
receincraiabieloquedlxoBmwmeítrdti.?ó.del. Ptóptuar io 
de S a lazar, dequefe podia.abíblver por ia Bula. De los P r c 
lados Regulares para con fus íubditos-poc fus privilegios,har-
Wloinúndb Mtchido tom^. ptg.i ¡ i . ¿QC, 6. y. lo lleva Ge-
fualdo,fA^•^a,í^•*éK34.c^.I.«üw.Z3./í;í.342.peroporlaBulai 
no fe que eflb pueda fcc». 

6 94 Oe abfolucion de cení uras, pueden veerfe los nmner^ 
a.<5 2 .nnxn. 255 .num. 3 6 84 nnm, 3 0 ^ 

Otras Adyertencias harto importantes que f? p»eden faher¿, 
lásxtmitimos al Indice de vocakhs^us ¡nnumtnte 

l * r á Indice de cofas * 

i » . 
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I N D I C E D E V O C A B L O S . Y D E COSAS 

m ó v i i e c e í T a r i o . 

A BaJcfa, 6 Prelada.K/Je y e r h F o t i ñ á l , ytvh. Siiffenjienl 
j>erb. Voto 

Abjacar,cs RÍ ga*" coa jütamenco.Qüado vno es íbrpechofode 
hercnía,ylx fofp -'cha es icve,la Inquí ÜCÍOÍI haze que ia abjure de 
Je->4>yqiJando csveHemeatCíde •vehementi.Víde nerb iofpeclj*. 

Aboi::ac,es mal pArir, 6cchar ia criatura ixitempeftlvamoate, 
de manera que pcr'zca.EClo puede í eran tes que cüé animada 5 ü 
derpaes qaeCité animada. Quando eí abortoes voiütario^as pe
nas quetieneiveafe Dl^m.-verh.Jhortus. 

AbCelucicm, vnaes de pccados5orradeccnfuras. Efta fe puede 
dar <íd reine ¡de ntUmyc&o escoo taUqbuelvaa reincidir en la del'-* 
corrmnIou,ri para el tiempo íeñalado no cumple ia nondíció con 
q fueabruclto KíVe •verbXenfm'a$-)yerb:DefccmHnir\ -v.Cofefsio^ 
•y^AhfohciG^Tf,Arríenlo de muerteyy.Cnttc 10^yXnfos Yeferyaüos, 
'y,Bul*, 

AbrokicIonSacrameníal,F/Je yerh^Perdón deculpás^ -v Exe* 
cu-t ore s-jite rb. Cmfcjjor. 

Aceptación áe perfonas, eslnjufticiaque fe comete , diftnba-
yendoíos bienes comun£s,no pormerhosjrsi por razón,fino por
que es amigo, ó pariente. Én ios bienes puramente gratuitos, no 
fe cometeeííc dcliüoj'elqoal fegun la gravedad de iá matcíia', 
paedellegar a mortal Veafe Villalobog,f9.i r r ^^ . s . 

Accidenta}, y enmela!. Vea fe el « ^ . . 7 2 donde fe dize, que la 
cílenciaes¿ifer d. la cofa: accidentes íbn las calidades que fo-
brevienen al fer,FíVie > Grdcia fantifteante^^ er. 

Adjurar>es mandar conjurando en nombre de cofa Sagrada^ 
V g aditíre te de parte de Dios., y.Superftíctoa* 

Adoración es culto, ó reverencia a alguno por la excelencia fu- • 
ya L i t r i a fe da folo a Dios, y íi e$ a Dios en fi, es abfoluta; íi a 
otro por Dios, como a la t Latría refpc¿Viva(efto es, por rcípe-
to de Dios.)Dn' ía , a la criatura por excclécia criada, como a los 
Angeles?y Santos por fus perfecciones. Y perdolÍa,esia que fe da 
por excelene'w criada,pero altifsima , como la que fe d a ia V i r 
gen Sandfsiau por fu Santidad, 

H 3. Adog; 



l i 8 . , A u n x , A i j a u f ) A h u c l m * A d hn* iiplackawy t£¿] 
Adopción es^al hljo erirano admitirlo como proprlo Es impe

dí mcnro d i r i m e n t e , » ^ . 2 20, 
A i pUcítuntas lo que v n a puede hazer,fo!o porque lepkze , y 

por í"u libre ai védelo., 
Adulrcríoes,pecado de liuurra^cometldo con perfonacafada* 

la que ni es caíada^ni ticnt: voto de caiUdadjíe llama íbltcra, cito 
c$ íblutadeeíros vínculos. 

Aiimdad,^ e x p l i c a . » ^ 23 z . V í d e y.Vocablos^ 
t AitarjCs lo mifmo quealta ara,eftaba de citar confágradá , y 
elevada Ay Altar fixo, y portatihfixo ess-1 que clU encaxado en 
vn puetío;.portatii esjla ara que puede portear fe de vna partea o-
tra .El Privilegio de hazer dezir Mi[ía.cn:Aliatpofrarii fuera de la 
IgleriajeneílostKmpoSjfoIopuedí concederíQel Paga. Vcafc a,. 
Diana en la Saín^^-verb.OrauvtUm.. 

Años depubettad(d€ la palabra f«&<fr, que es clqne le apunta; 
el bozo)roivr4.enei hombre^y 12.cn la muger 5liamaoíe tam
bién años nubiles^.de» A w»í?/^porque cn.efta,cdad ya fe pue
den cafar.. 

Annata.derf«««x?esla rentade v a a ñ o , y ladé medio año fe lia» 
majmediaannata Suele el Pápa ene algunos Beneficios mayores, 
Hevarfé la rcntadevnaño5y le llama annata.. 

Apoftata es defertor,elque.dexa fu inftituto.Ay apoftafia de la 
Fe j y efta es error contra la Fé-.ex toto contrariús e/(a diferécia de 
la heregia, que es ex parte,) y apoñafia de ia Religión, es dexac 
el habito de la B eiigion^co animo de noboiucr ( finO)no es apof-
tata^fino fugitivo ) 

y / ^ ^ / ^ - ^ A p r o b a c i ó n , escofa.diftlnta de jurifdíccion , porque aquella 
/t>¿- A> t̂ - foloconíifte en vn juizio que apruebajv.g.la fuficiencia } como 

oy |>aradezirMifla^n vnacafa particular,cl Obifpopuede apro
bar íadecencia fuficlen-cc del pue^Ospero la Ucencia , no la dá él, 
fino el Papabafsi tambienquando vnConfcíTor dc otro Obifpado 
es elegido en efte por la BulaselPápa le da la, judfdicclon# el otro^ 
Obifpo le dióia aprobación 

Hn efto fe funda vaantes del Breve de Inocencio X : cnlbsKelíW 
f^ ' /* ' ^loCos^l femd apprQhMtís^yhrjñeappycbams^otq^^ aprobado 

/ f j íoia | e s ¿ i d.Obifpo,]a jurifdiccion felá da el Papa; para^ toda la 
,r//:vN igiefia. Veafe Lcadro de Murcia5^^5.s.fobreeLc-d^.y.de la R e -

l ^ Á ^ X i g^a^eSaaFrancifcOjW»?». 3.y pr^c/^e ^ w . s , y . 13 . l i^ay dodrl 
3 l fv lepara.que en el eftado prefente valga en el Fuero de la concien-
^ ¿ A . cía aun el ¡emelap probátusfi el Breve de Inocenc'o no obliga en 
^Kt^fr - ^ ( ¿ a ñ a ^ e ^ X f ^ í ^ c o w / ^ r . 40^^.ioo.)peroBoncfper fow. 
í 0 - 6*dtf~ 
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t . itftut. i i4(íe /^«ir.4»«w.24..reprueba ú j e m d a p p r é t m A c . 

7 Ar'ras eTvna fetiaUqae fe da como en prenda en los cotraacs. J 3 ^ 
EaelmaEnmomofon vnasmonedasquedael E í p o r o a l a b í p o . a , ^ ^ ^ . ^ 
también como Ceñal, y prenda del contraaQmatnmon,al,yen JO A>^. 
Eroiritaalfigníficanios dones,con que Chní lo ennqueze a la / . ^ 
Iglelia^y al alma,quando fedcfpofaconellas/ ^ 

£ a 1 o temporal, fon fenaí del augmento de dote (en Aragón fe 
llama E Í c r e x , ? en derecho donació propter mpt ias^co q eU™~ 
ndoaianragcr leremLmera,ólavirsmidad ( yporel lon^ fe dá ^ y * . 
clEícrexünoalasdonzeUasJocomooírosdizcnWa ^oüleza de H , - ^ . . 
clla.De donie/ien la realidad la Movía no es doncella, (aunque ^ > ^ . 
eftéreparada portal) no puede en conciencia lievar el Eicrcx, 1 ^ ^ 
Aunque tambicn es probable que puede por Cola la nobleza. ^ 

^rte notoria, es vn genero de fuper;l:icion , para alcanzar de ? , > ? 
Diosclenda infaia. V e a f e B u f e m b a u n ^ r ^ S ' ^ ^ f í o . Y ytde p j , ' ^ : 
Oferb.SuperjItciQn. r ~ 

Articulo de muerte es aquel vldmo trance en que vno fe muere ^ ^ 
fin remedio.No es lo mirmo artículo, que peligro,que efletam- ^ * 
bien le tiene vnamuger en el parto, y el que fe embarca en pro* 
Uxanavesacionjyei que falca la batalla , y el que nene yn t*~ 
bardillogrande.Ay articulo verdadero5y prelumpto5aquel esdel -
que no av cfcape.cík del que.fe prefume cnerdamente que no lo M 7 ^ 

^ M u T p r t í k b l e es.quepara que el Sacerdote ^ puega ab. *<¿n*> * 
folver'y para los otros privilegios lo mifmoes,el peligro proba- v A * -
ble^óarticulo prefumpto.que el verdadero: folo que el queiucab- ^ 3?-
{ uelto de los reíervados por el privilegio que tienequalquíer C o -
feíTor para aquella hora/i cfcapa.quedacon obligación de preíen-
tarfeantecl Supenor,paralGsrefervados,dequoVriilalobos3f0f r 
tra^Jl f^A-^ ^ nitm.é'Vide fut)*num, y M^h , 

AíTeguracion esjvn concierto en que vno aíTegura al otro del 
peligro^ lo toma por fu caentajde fuerte^uefi fe pierde: (v .g a 
nave que vá a Indias) la ha de pagar el asegurador, y pot eflo le 
dán vn tanto. , n .. * 

Aténcionesjpenfar vaoenloque naze. Para cumplir con e l 
rezo,bafta tener el penfamiento en cofas divinasjaunque no atie-
da a la Unificación de laspalabras ,7 también bafta cfta fola , y 
aun bafta folo atender a pronunciar bien jpero fiempre con conv-
poficion e x t e r i o r , r í v .HorAsÜAnom'cas. 

A v e r i ó de Dios,y cóvecfió a la criaturajloni dos formalidades 



que ay en la of( nía de Díos.Ccovertírfea la Gmtura3£sqríabfS.» 
lavo iuútzá 1 bien cradcKcaduco y comutable.cáo <: s muda^ 

blír.Av'erlu. n de Dios ts, que te aparta de Dlovy de íu ^r, d a , 
y 41111 fiad. Todo fe ha la enci hurto gtave centra la Ley de 
D'os , p es ebra^andeíc' cen el hurto ,que es vu bkn'cnado, 
bucive idserpaidasíi la l e y de Dios, que es bkn eterno, y la-
creído. 

Ayano Eclefiaítico, y natural num 620.1o q paí lapor mod' de 
£aiiva(como lo que queíta de agua de lo que vno fe tn;agna5 ) ó 
por modo de refpiracíójCouio el huaio del tabaco v y a vn ei pol
vo que ent ra por el olfato,y no por modo de coniidajó bebida )no 
quita el ayuno natural para conmigar, Diana en hS-nD.verh 
^ommun'o k num 5 9. mo^niJas reliquias dei manjar que queda-» 
ron dd día. de antes en ia boca,y paíTan oy.Ibi. 

E l k aymiocomienza a la medianoche, yes probable,que no 
comienza al primer golpe de ia campana>fino al vltimode lasdo-
ze,)y ay apdaci.on ai vltimo SiLeiox) afjtá • Jtvam'svetb. him{&% 
»fíw- 2.Efi dadade ll pafsóalgo deípues ce media noche , puede 
comulgar, OIAUA yerh Cammiaio^num 4St V >;¿íe y* Laéiicmtos^ 
M^Uglones.Milkáres^^Tomnr, v.Viejos* 

B 
Eaut 1 ̂ 0 , 1 ; / ^ y Ante m ion ̂ -v. Necean ĉ ŷ  Jtt ih rarl 
BenefíciOiCs vn derecho fundado con autoridad EcleílaíHca 

recibir frutos dados a D!OS>por razón de Oficio Divino.El Oñcio 
csEfpirítualjIesfriuos fon temporales^eldcrecho de redb'rlüsers 
ánnexo a cofa Efpiricual;pGrque lo es ai Oíicio.Ay Beneficio fim* 
ple,y doble.Etk es el que tiene fobre la obligación del Oficio D i 
vino, alguna caiidad,GomodeCni:a,de jurífdiccion,5éc AySecu^ 
lar que es loio de Cieri^os Seculares y Rcgular,de Regula res. A f 
perpetuo, yay natural,o nunuaij ellees el que efta en mano de 
^uíen lecÚó^ci quitarlos ópiíedeqiiirarloíííi «KfK»?.Vide Macha
d o , 1 iih, j.páTi 5.o-* 1.aloe, 1 «fino esperpetuOjiio puede vnj^ 
©rdenarfe a título del. E l perpetuo no puede quirarfe; 

Para fer Beneficio EcieílafticOjesmeoefterjqueeñe erigido coh^ 
autoridad delOrdínario5yaráÍ laCapf liania coIatíva,efto escaque' 
Ha fíííCcpnfirrídehetahOrdiharto,cs Bcne6cio;Pero la q,no eñ# 
Jnftituidaíon íüantoridad^nocsBcntfícioJiño vna defnuda ce-
lebradondc Miflas,Machadoioc. 3.^f^^ipor efl-a fe puede dar-
algo íln ilefgcde fimoiiiefPaiao^jto. ?»fy^-1 i M f y 3./;»«. 13 (ylo.< 
i|]íirniadela cca.dj>utor¿a}>iÍ2e^ y por eüb a-titulo de cftai 
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CapelUnia^vj puede vno ftrordenado, tra. 13. <i?7"p* 1 - f r & ^ i 
p o t ^ u c á o t s b e i k ñ ó o y y Ofick* , 

Blcn<?s'patnoionblesrfonlosqueynot^ fu patrmioftio* 
o-herencias difef lc ía de bienes Ecleliaíticos^ae ic provienen a l 
CJéflaojdcl Bcaeñdo^y déla Ig'eíla. -

Losqoee i tó jo de 6amilUs adquiere en la guerra, le haman cal-
tren as de c.tii^^ae ion ios Exentos. Losqucpor oficio puoii-
e c ó Bcndkio, ] t ó c^h-c^s^orque fe parecen a aquellos i roj 
feaidos0losqne provienen, y roficife^mr del padre vivo,o ^o.c 
fu caufa. Ad ventido5,k ^ que adviene de la madreude otroquai 
Gujera-.que no es el padre. ._.. 1 1 

Bienes parafrenales, fon lo?que la mugesavjedo entregado al 
marido fu adocenereíervó para fi,uo foioei dominio f i n ó l a a:W 
mintaracioni y de eftos puede ella hacer a lu volumad, aun eíta^ 
do cafada, De los bienes dotaíes,ó comune^no puedejpcr.que ia 
adminldracion esdei marido,/ node ella. # 

Bienes gananciales, Ion aquellosquedurante el matnmemo 
adqulrteron v grangoaron, fobre los Capitales e^iecada vno ile« 
v6 , t r a r adec I ÍosMachado , fo .2 . ^^ / r f« .7 . ^< í . 5 (ioc^K 

Bi^amo,csclqoe fecafa dos vezes aicefsivan^nte A y rres 
modos de bigamia.Verdad-a1interpretariva,yü 
qnoMachado fo. U i k 1 p .ut . i t rk th 17Me. i .En d ma. rímomQ 
hUgni í icadondüiavnidaddeChriaoconla l & f ™ ? ^ queíea 
edn vnas y no ffendo con vaa/Yeocon m a s , ^ defeOo ^eita 
nifícacioiT,por eU]ual (aunque fcaíln culpa) la Igleüaestatuye 
que fea irregular ci bigamo. 

L a verdadera coníifte en contraher dos matrimonios í uc tsi-
Yamente^confumarlosjcon.qucaydivií ion de carne , pues Cf 
con dos* , . > 

Interprctativacs^nando fe cafa con vna íoía , pero y moa, o 
corrupta, de parte de la quai también falca la vnida 1 ?y ay d i n -
fíon, pues contraxo có otro.y porque efta no es en ci,íin6 en ella, 
aoes veidadera..1finoinícrprítaciva. Lo miímoes em l ca.a^o,. 
que conoce carnahnente a fu muger quc'comcrio aduíte rio,pujs 
también aüiay di viíion de carne de parte de ella $1 t cometía 
adu!terió5nopor elíbqueda irregular. VilIaioboSiío. iftnt. z\* 
^ / f . ? 1.pues no confta del derecho. 

L a fimilitud-nariaesquando vn Beligiofo , dcfpues del voto 
folemne de caaidad{ ylo miüno en elClerigo,<egun ia opimo mas 
probabk)fecafa,y a mas de R't el matrimonio nulo, áincurre en 
IcresuUrlciad de bí^anVu limlliwd'uuxia, cafandoíe nucv amenté 
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con nTV!ger,ei que ya lóéílava con la Rc.igion. 
Biasf. mía,es Iccuciou in/uriofa contra Dios,61o Agrado. No 

^Siiscn .-iter que fea faíía,baila iajurTofa,como fi hiziefle fiíga no
table de alguna cuía iagrada, Veafe Diana, y Buícmbaun, 
-y Blasfemia, 

-f-Buiia,le llaman afsí las ierras Apon;olicas,por él fcllo pendícn-
tequetra.,n qucUllama Bula, y otrosBuila.Entre las Bulas ion 
Cílvbc rfinias ra de ia Cana D(,mmi (quees la que el Papa manda 
pubiiear en Roma todos ios años iue ves S i to /^ Ca-.̂ ít Domínl^de 
yHdfupra a num. 319. ) y ¡a de la Santa Cruzada sque íé ilama aísi, 
porque fus Privilegios on parecidosa los que,concedió Vrbano 
I I a vnos Soldados que con la diyifa de vnaCruz coioradacn el 
fecho ib-ín a pelear contra los infieles en favor de la tierra Santa. 

A y qaarto Buia^vnade vivos,que concede grades Priv.ilcgiüs, 
y IndulgcnciaSjdequeay iibroscnteros:/V/'<t i> Cafos referrados. 
Otra de difuntos queconcede ai difunto Indulgencia plenaria: 
Otra de ladíclnios paralosCicrigos(quealos Religioíos,yK.eii-
gioías para e[to,ni cita,ni la de viuos ies aprovecha,ni tiene otra 
Bula,queladifpenfadon de fus Prelados dada concaufa. 

L a vlcimaesde compofícion. yeftaes paracomponerfe vnoen 
aquellas cantidades que debía reñitnir, y no íaber a quien. Tenia 
cfte obligación de reítitnirlas a ios pobres, y la Bula lo libra en 
conciencia.Loscafos en que tiene lugar la compoíicíon ,y baña 
que cantidad, Villalobos, tom. i .tra. zg. Y de las otras Bulas trata 
defdeel tratado 2 7. Y por aora baile faber,que cada año puede 
tonvir so. Bulas, y con ellas fe puede componer en 294. lib.dea 
10,reales, y fifuere mas la deiida.,acuda al Comíffario de la C r u -
zada.Y para otras cofas curiofasde cfta materia, veafe a Mindo 
de Bula d í f i z num.si. Añado yo,que íe vea a Ybañez en laMe» 
dula que dodamente tcaduxo de Buícmbaun. Vide y.Simoní^'v^ 
Jíyuno Eclefiaflico^y .Forma de abf&lyer^vXenfurdfV.Entredivhot 
n> Qafos refervadoi^v.LaéliaviQs-i-v.Religiones Militare s}y, St*" 
fra¿io,vJ)2ditlgencias)if,TeJiamennrios)if,Vüto, 

Cambiojó cambiar,cs permutar vna moneda por otra. Vno es 
manual 5 ó minuto, eño es por D^enudo,y a mano , quando 
entre las monedas prefentes,gruefa, ó menuda, la vna fe trueca 
dccontado„por otra. 

Otro es por letras, qi^tndo vno rfeibe ia monedaacá , y da le
tra, pata que fe ladea en otra parte. Otro esrea^quando el nicr-

• 



rJrdnj) Cambio, 9 CanhUr ^ c . 12 3 
adcrdacld'neroaca,ylorccl(>ccaot:ro Lir¿ar. En todos cüio* 
cambios pacdellcvaviea mercadee. Enel primero, por. el 
trabajo de tener banco abierto^ycuydaio de janiat las monedas 
veenrar la quercdbe,ydá.En iosotn s^^porque virtuaimete 
portealamonídade viiapaueaotra.y iaaLkgura,y d meneíkro 
fodelUdahaiia porteada. j . ; . . . 

Emuarro es cambio íeco, quandovno recibe de mercader el 
dinero acecen obliga clon de dnrlo.v.g.cn Roma (y en Romano 
lo tiene,) y paga los i'ntercaVs al mercader porque uo 10 ucne 
en Roma y íe halla en fecodeesfuc sa b^er otro contratodeU 
pues, para dar fatisfaccioá de loque recibió acá Laví iua,qac ea 
cito ay,veafe para todo Bufcmbaun.y Cambium, 

Av cambiar, campíoí y campfario^campiOr íe Llama el merca, 
der queda el trueque, y campíario el que dad dinero,para que le 
lotrueque. Para otro modo de dar dinero a cambio, vcaleabaxo 

Caufa es la que da d ler a otro, y efte fe llama efeao,efto es be-
chopor lacaufavquamosmodosay decau^ rupra anum.7 i . 

Caufa final es el fimporque vno obra jimpulíiva es-, la que le ex-
cita5e impelejópcrauade que obre, y el obra pcríuadido 5 pero es 
otrcJelfin Como fi vno acón fe jado de otro , mata a. íu enemigo 
por veiTg3rféael fin es la ve nganca.rlconícjo es impulíivo. 
^ eauciondclapalabrac^f^,csi()mrlmoque fc^tidadiQuaiH 
do vndefconml3adonopuedefatisfacera laparteieia e l C o n f c í -
fór paraabfolücrle, le ha de pedir que decaucion^efto es fegundad 
dequefatisfataquandopuedavEÜaes de tres maneras: l * i_. es 
preiW, (y fe Uama caución pignoraiicia de pignus.) y uno puede, 
ha de dar la 1.que es dar vn:fiaior>y Te llama ñdciaíona . y üno lo 
tiene.entrala tercera,que es tomarle^uramcnto dequeíatisfara, 
y fe-ilanxa juratoria,jl/P^ ^ ' , . , 

Capital en materia de interefles, es aquella cantidad de que ha 
de proceder la:gananda.como quando vno pone a. cenfo cien et-
cudos.paraqueledéncincopor ciento, aquellos ciento que le 
hande conrervarfiempre/e llaman el capita'., y también fellama 
fuerte principal. En materia de daño fignUica cola de la vida, co
mo nena capital,y enemigo capital es de la cabera, y déla vida. 

CaraCter W T / s ^ . v n a feñal impreflTa-en el alma, que jarnos fe 
puede borrar, y aísi duraraenelCiclo5y en el infierno por toda 
la eternidad» 

Calosrefcrvados(veafeBufembaun,^i?^.C.í/«ire/ír^rfí/) fon 
culpas^ penas EclefiaíUcasjCiiya.íibtoiucion referva el Prelado 
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l 2 4 ^Jr,in^íCajosrefemi¿oSsCenfo Cenfural 
folopárafi.óparapcrfonadcterminaia. Los refervados al Papa 
íeJlaman Papales, y ai Obnpo,EpIfcopálcs. Quádo por tenerlos, 
y no tener poteftad dConfcíTor, ícpúcoadiraidiar la confcíslón, 
mm 045 y ? 5. corno fe quite por la Buía íajrregalarídad refer-

Comodcqualquíer.cenfurá, y defeoennnion refervada pueda 
fec vno abluclcQ por iaBaU.fatisfccha laparte(cxccpto ía heregía 
esterna,aunque, fea ocaíra?qucde efta folo pueden ci Papa , y eí 
Inqnl íÍdor,y nótele la gran diferécía que ay entre ocult a .externa^ 
y la mcnuUque la mcnul « o e s reícrvada)»»/».^*. Efta abfolu-
cTo^dlzelamifma Bula5qae fo fo vale para ci Fuero interíor^y no 
axtenor.Fr.Fcancírcode San Iuiian,DQ»ftífsÍmo Varón de l a T r i -
nUialDefcalcivTn vna junta gravíüíma dMlmguipdos modoí. de 
cxtcrkr^vnü^^idicIaljyotrocxtrajudiciaUy poiltícojy dixo que 
folo para el judicial no valia, y fue aplaudida detoda ia junta ia 
diftíncion, y con razón, porque el fin que el Papa tuvo para q no 
Válga la abíblacion por la Buía, para el Fuero cxtcrior/uc no per
turbar a íosObífpos^Prciados elorde judicial de fus i i lbunales, 
y c íb) baílaniemcrite fe coíiguecoo folo que no valga paraei judí 
clal. (y aun para eíle/i el Obifpo quiere admitir la tsi abíoiucion, 
ex banlgnítAte^oánz valer por b razón dicha)aunque valga pa
ra el exterior extra judiciaU Y afsi el que efta abíuclto por laBula, 
puedi3adminittrar-lyrecebirSacramentos1&c.Yfe puede corauni 
car con éllin eícrupulo Solo puesjeíTa abíolucion no valdrá para 
eieccIoncs,y ados |udiciales,m para otros q el derecho requiere 
h abíolucion en el Fuero exterior» V ide -v.Heregta, 

Cenfojócéíal; es vn derecho derecebir cada ano de los bienes, 
y hazlendadeotro, vna penfioeij el qual derecho fs compra c o a 
cierta fuma de dineros: v.g.con cíe efcudos/Jlderecho de^rec ib í r 
cinco cada ano Requiere algunas condiciones para íer licito.Vea 
íeBusebaun^ Cenfus Ay vno perpetuo,y otro redimible^eftoes, 
aucefta en mano del otro.bol verme mi dinero, y redimírfe de la 
^ l i^ac ion de pagar lapenfionj y cfte derecho de rcdiaii^fe llama 
carta de gracia, porque queda a íu grado, y alveario, con bolv ce 
eí dinero, recuperar aquel derecho,© hazienda que el otro le ven» 
dio porque no fue ve nta a todas pafladas. Ylomifino quando fe 
Vende a carta de g:-acia,otra hazienda. 

C 
na 

^efura es peaaEcleíiaftica.&c Veafeel num-25 ó.y ó 8 res pe-
* med'C-naljCfto esa fin deq elculpado,Ke/íí>//c^f, y fe arrepie-

ta de lo hecho^y fanc del mal de la defobediencia, y contumacia; 
Lose ^doserpeciaies de cada vna, y el diferente modo eííencial 



€"n-'q'.!tícária vaa priva de los bienes, nam-.ó 8 3.N: > icq.víra .coi* 
foto cefl^r lacoaiunucla.üao-.jue requiereabibiucioa^a. )9 \ ^ 

cinerariocoiidca6 Al«xaiklro V i l , F/ií? 3*iVr. Conium*.r*% 

C Ttcza moral,es aquellatde que pru iememeace no fe pued^ 
dudar^auniuc ea li espofs-bícque fuclt- f a^conv ,» en las co4as. 
qiie ias prud:ntcsdaü por ciercaSsV g.quea^Roaia.escierto n ía 
raimóme para o tu en no ia ha vlrto. 

Qiarida-ide Chárusyqpsesanubie.No es llmofna como piefa^ 
etv.uí^ yáinoañxor de Dios,y del pcoxiniOjfnovido por ia bon*-
dad, y amabii Idad Tama de D-los-. 

Círcunílancla,es,vn accidente de las acciones aioraks que aa-* 
mentado didíilnuye £a bondad,© maiida,nam- 5 Oviantos mo-y' 
dosayde circunfUncias,ibi. 

Ciccunlaacia.»/*»» 12̂ 3 .vná nuidade efpede,^ esla q.al pec^ 
do^qneeíVieavaa efpccie,je amde otro-mas,coaw fornicar, que* 
encone ra caítidad>fi fahaze en la Iglefia^ie afiadc Sacrilegio có' 
tta.R.eiigion.Otraíolo agrava nacableaicncespcro fe lo dexa ca
la niifma efpcclc,como li clliarto grave fuade míl-eícndoSiagra-
va mas que fi fuera de íolo diez. 

Qamorofa iníimiacion^s vna?indicacIoniycomún-voa fobre-
que fulano ha Gometido tal deiido^ei qpal grito llega a noticia 
de el IÜCZ . No fe¡pu ede paflar a'proceáac ai reo^n particuiar,í¡ai 
q^uecon tedcital fuTurro,/vozcomun,contfael. 

Clavero poteíladdeClaves Videel Efitde Sua.re^-» c l t v e s cJ^jec/^ 
Es vna.poteílad efpiritual de abrirvy cercar, de atar , y defatac ^ j ? 2*'' 
,Vnacsde ciencia para iuzgaraprobando,ó reprobando ja dotri . ^ 
na decondumbrcs.-Ofra de jurifdicion para atar con penaiEcle* 
fiafticas, y mandatos, ó defatar dirpcnfando. cri.eIlos.Ay otra de ^ 1 ° ' ? ^ 
abrir,y cerrar el Cidotdando la gracia, y quitand© las culpas cns?? * > \ 
el Sacramento de la Confefsíoir Soia efía (^uc es poteftad de or
den, y Ja principal deciavcs)es propiade cí nuevo Xeüamentou 
las otras ya las huvo en el viejo. 

Clérigo fe llama qualquíera.que. cílá ordenado de coron3,efío^ 
€s dc prima-tonfura, aunque fea Rcligiofo.C/f r/cw^ íc toma de 
C/efós,que es palabía griega.yes lo.mifmo que/orí^porque en la* 
primera tonfnra fedize,Df7»</í»5^KÍ (erto &>fors}:haredttauss 
me**Videy.H}*hito C U r k a l ^ i P e r c ¡ s k m 

Cognación,© parentefeo natural,num-217.Jega[,n. 2^o.Eip|* 
í)ituaJ,num»2ai .F/¿/6 I/ .FCC^¿/OÍ. 
. ^ m i í f o j . í f p c ^ tune a feudo ,6 í 

sefli-



j 26 Co tj tdjfo Co^penUm^y Catvj>r,i, Commicary Concienctal 
cfnfo perpetuo por aver com-'tldo a'̂ gun dclId:o,6 ciilpavCvñtrá 
ja* condiciones tributarias con que ci >cnor k dio la hazienda a 
i c a d o » ye ll- j d í ct o c o n : J í i o e n Utl n, l o 1U m a co mmtjfü, y a (Vi 
por ia culpa cae en cómilío, y ci qulcariela, íe llama tóaiilíá-f ia 
heredad. 

C5nonato, es vn contrato eu que vno preíla a otro vna cofa 
fin cranitcrireí domi nlojcon ral queno la deliraba ni agene5lin« 
que le bucl va la mifnu a fu tiempo, como quanio predamos v n 
jibro.D fer.nci.iíl'de emprellito mutuo ,o predamo riguroib, 
que en elle fjdá Íacora,y dominio para que íe yaiga della , y la 
deOruva^y a fu tiempo buclva íu valor,<:omoquaJjo íe prcliá vn 
CAÍZ de í r igo,ó p . j : otrocaiz^pordinero^pagaüero a fu tiempo. 
Diferecial'e del precariojque cfto csio que íe preda por ruc^us, 
inffA v.CQntrMO. 

Comp.n íadon , es lo mifmoqaefecompcfarfe vno en fecreto 
de lo que otro le de ve, y no ÍO puede cobrar cómodamente.Esií 
cita en conciecia. L a deuda ha d¿ icr liquida,y de judiciajquádo 
es de fola graiitacl, lo mas probable es que no pucde,í>i*»í«<í j/.C»* 
penfariu Vide y .Gabela,, 

Compra,y venta^num.sip.^/^ v.Venta. 
Comunicar in criwne crirmnofo, n. 28 5 es cooperar, ó mez

clar fe con otfo,cnel crimen que le acriminan, c^o es en aquel 
mifmodeiícto.poEqclotro edadefcomulgado. Vide yerh.üefc 
Comunión, 

Concienciares v n d i d a m c n , ó iutzio practico de el entendí-
niientó, que iedue: haz cito porquees cazón,6 no lo bagrspoc 
que es fin razón Las diferencias de ella, y dequantas maneras, a 
num. 3 Ja obligación de conformarfe con ellanum.4.K/i/e i>erb,, 
C om̂ en fAción %v .OudA, 

Condicionare non^s aquella a que la obra no fe haze por 
diarero no fe IVizieraíin ella,como el que v i aiCoto quando a y 

, j dMríbiiciones,no va por ellas,tino por la obligación, aunque no 
í * " ? * fuera,finolashuvlcia. . . 

fav-'lr/p'- Concisión^num 3 1 quandoredeveceiteraríaum.ój^.dimi 
7 o - l ^ diarlaie.toésdejcarfe la m tad óparre de los pecados) num.545. 
t**'\ puededimiiiarfe la Confjfslon,! niasdeen loscarosdic^os,nu. 

ó 45 .quando eOán dos en vna cama, y no fe puede apartar, como 
v:g CÍ\ vn Hofpítal? y en vn IaevesSai to ,ó otro día q caufaría 
nGiáeíñocom Igar, yesdiñcil quela Confefsion fea cutera , ó 
por ice muy iarga.opor avenamchosque confellai V i g a , ca
los raros. . 

. A y 



AyConfersion forme,é mr.>rm:,Jlaniaíc ínf rmc U que tiene 
todo ío cilcncuí para el valor i«. elSacramcnto pe o pf»r fa t a ic 
•jrlgun req-aífito^no catrú ^nc a y aiVi no cft.V inf ^ a -a con ia 
forma de iag acia, y por ello !.c llama ¡íiform;: como quan lo de -
Ja cofa que n J p rficion « • de£Ímos,q cita ruda, e ínfoniK*. 
ForaKr-Cila qaedi ¿racia La iaf jrme5no ay 0bl%1ci0n.it: rcite 
rarl i,y caafar i gracia qua-idu fe quite 11 ob;cc( óbice, es ¡a taha 
de vcrdaJerodolor,6 verdadero prop^nt > ;o 4que pj nía que 
lo t?ene,f n ) lo tiene ) Vtde -v. 'rjs con fe f n v/ w /.«¡yfoymjy. 
!> Oficio Divino v.NeceJfkn'oyV Pecado venial Mods de acuLtr-
pe eneila Forme a i n f o m f e . / i d * . 

Confeifar^num. 1 ? >.quandoha Je n. gar la abfolncron.n 6 A / i f t. 
y i 33 V i i e v si probación pet is JAt's-faClo,*.''rcp-oíitO' 

Confirmación na 107 lii materlw,forma, miródro, efccl.es a 
nurn. 108.n3 peca quien no la recibe,; ino lo hazc por menospre* 
cío mim. .16. 

Contrición es dereüaeíon y aborpceí mietn dd pecado por la 
bon dad de Dios purameate. Atrición es por la fealdad moiü l , f 
diforme a la razonfno por la deshonra,© refpedo humaiío,) .6 
por las penasdellnéímo, y privación de Bicixiventuracajinclut-
da en elias.Dizefc.qucci penirente quccon fola an icio, recibe el 
S icramenco de la Penitencia,1c haze de arFho,comcitorentiede-
fe equi v2lentemcnte(no formaímentejen quanto paca el efedo 
de quedar engraciares como íi tuviera contrición 

ArricíonexiUmada contrición, es quando vno tiene dolor de 
fus pecados,qdede verdades foío atrición, pero él pieníaque es 
CQntrlcionjy aunque elle engaño no haze que fea contrielo ,pero-
aprovecha para que no peque elque no tiene ConfeíTor^ydlz.e 
M'lía tki confeífarfe > pues la dize con buena fe de que eftá 
con'rlto. 

Conilante matrimonio^quieredezknílentras el matrimonia 
dufa,y fubfillej y ftá íirme^y conítante, y no iedifu.' ve^por no-
aver muerto alguno de los cafados. Ay diibl verfe,g «o4¿ííom,cto 
es en quanto aiíechosy cohabicació.,(j eftadífolució fola haze 
el divorcio,v fequeílroyy no otra, ) y diíolverfe^/ri ymculú, f 
ella no puede hazerla fin la muerte del vno,pues ¿ú ]uc prof^f-
fase ambos en ReligionyCl vincula de el raac timomo cé íumada 
queda.y no íedifuelve Verdad es-q el del rapto te dirueive por 
la Profefsiondel vno, y afslel otro fe p dria calar. 

Contrato,es lo mífmo qee concierto,.^ vnaobligacion reci
proca catre loscQtrauaK^de cumplir c^da yrjo^a lo que fe ob.i* 

^ 9 



í 2 8 ArAndi^mtttwacUiCopuldyCorrecclon Creditar> 
•gd.Dc'llecumpiinTÍcnto defobiiga el engaño en la íuílancía,^ el 
núcáo &rci\UiVeafe a Bt*leml>Aurí'lib j .trarf 5 a cap 3 dodc tra
ta de donación ,promcPiajComfxaj y venta, coinodato, mutuo 
p r cea ri o vy o c r o s con 1 ra á os. 

Conrumacia,es dcíübcdicncia Cvontra ía IglcHa , fabiendo q 
es contra ella.Para que vno Uicurra en cenfura, no ¿alta q f'epa 
qaep.ca contra Dios^no tamb'cncontra precepto Ecicíiailico, 
num.6S5,De iaccfííuraimpujtlaal contumaz^eícuí'anci miedo 
grave,y ia ignor-anciannum.77.K.equíereíe coatumacia para in
currir ea ccnrurajperQ incurrida vna vez no fe quita por íbio ce» 
far la cantanucia,num.6 9i .F/í/e y.VdubtxYio. 

Copulares eí ¿docarnal dcmacho>y• hembra. Gafos tocantes 
á la copula coniugai{eftoes matrimonial) veaíc en Dianaj-p Co-
puU comugíilís Wide -v.DebítC'ConjugaL 

Correccionfraternajes corregir a vno con amor de hermano, 
para que feenmicnde.Quando ob Jgue,y quádo no,Diana v.Co^ 
red/'o materia ble poco platicada,Ri m ínbidade muehos, y ble 
&QCCí£in&.y'ideittfraiv.Denücl4r. Vt ic y.Delatxryv Repreheder 

Crcdkorj 6 Acreedor (de Credo isv que és fiar) es aquel que 
me fió.y prertó el dkicroípero oy fe comí por aquel a quien fede-
v c la deuda vaunquc no fea esquíen la fió. 

Creyente de Here;cs, es c lquedáeredl toa íus errores, como 
fautor de Here/es es el que los favorece en íías hcreg!as,n, 5 3 9J 

Crifma csazeyte mezcíadocon Balíamo, y confagradopor el 
Oóífpo>n.í09 ay tres modos de azeyrc,6 oleo Sanro.jDc Cate-
cu menos,y es ci que vfa la IgleOa co el que te ha de bautizar,yes 
aun Catecúmeno (Efto es,que lo catequizan, y ínílruy en en las 
cofas de la Santa Fe ) D ^ cnfcrmos.y es el de la Viicío,y Crírma, 
quetiencbaJfamo, (quelos otros no lo tienen.) DIferencianfe 
por las diferentes bendicíones^ue ks da el Obiípo.ypor ios d l -
ferentestíines.r/¿e i>./g^y?<í, 

CulpajVnaesTeoIogicajOtra jurldíca^utn, s ̂ ..aquella espe
cado cétra Dios mortaljO venial.Paraqcité obligado a reftituk 
en conciecia d q hizodano gravea otro,es menerter culpa theo 
lo §ica,y que el daño fea advcrt 'dó,y querido, conociendo q era 
•illcito.yfegü muchos íerequiece mortal,ynobaí>a vcnisl.Vcaíe 
BufembaLi//¿- i.traft.~j .de y.fráceptís^cap 2 {/í^.i.Pcro eíiaria 
obligadojíihuvicírccótrado apañe de eftár obligado a los da
ños (v.g.aver tomado los rivfgos fobre fi) y entonces, no por «la 
culp^ifíno por el paito. 

Culpa, vaa csformal?otra matáia l jdr lo mifmo csdclpecado 
4fi 



de la ofenfa, y de la Injuria) material es la obraiqueaunque en íi9 
es mih^fa • hecha con buena fe,y delante de Dios, noay pecado, 
porque faltoía liberrad,y U advertencia d¿ei mai jv .g . íacobco 
L i a cometió íimple Fomicaciójia primera nochejpci-o material % 
y no formal(porque eíla requiere mala fe,) y afsi no neco para 
con Dios^y aquel peca io^faltajOofcnracontraDios^lbiofae ma 
.ceríaljy no formal J^ífe y. Pecad** 

D 
D á m n o emergente de emerge.gis^ el daño q rcfulta a vno por 

.pfeílar íu dinero' -«ero refawr^es la ganancia que le ccíia5como íi 
tenía fu dinero para negociar, Ó para cargar a cenfaí, y /e celia: 
ella ganancia.Fer/c»/í#/w fírtis Con los rieígos de la cobraba, íog 
quaics fueien fer hartos, aun quando ay prendas , y carta de en-
comlenda^puei tal vez le ampara las prendas la ¡ iút icu , aciiíart 
-al bienhechor de vrurero,y le ponen-a ricígo ei capírai.yla bóra* 

Qualquíer dedos tres títulos juftlfica el llevar a líete por cíen-
to , (ó lo que comunmente fe vía en la plaza,)y iin duda esj muy 
.probable queeíle trato esilcico,y no folueaMercadercsjfi^o ca 
Otras per fonas^e fuá Gib afino de yfuris latei& dotíí'Jíh^ó.kca,^ 
l pracípue i ? ,y Díána en la fumi)i;X'ontraclu$>num,% •Cclc~ 

;|>rando implicicamentc aquellos tres contractos que trae allí,K/* 
de itt Vfum 

Debito, vno es legal,u 4c juftícia.j otro defola decencia 5 de 
^uílic'a deve pagar cadarvno loque de ve a otro. Dilatar la paga 
contra fa voluntad d ? el dueñó^cs pecado mortal con obligacio 
de ceLtítuIr los daños q reitilten de la diiaci5.D/4»<i v^Vehitor-iY 
no es c'cts ta ,no tengo .en el que tiene para juegos, gaias^obitcs,/ 
•oteasbizarrías fuperfluas, queeíle dcvcefcu(arlas para pagar, y 
fino lo nazca monedado dos,6 tres vezes.no puede fer abiüclto. 
Vcafc DianJíyaquiei tratado dey</?ir«ftó»e. 

D. bito, y obligación de decScia es el de gratitud,o^antidotal5 
Eldebito^que tiene vu pañete rico.que muere tín hijos de uxxar 
lafiazienda.o partedella a ios pa í .ntcs.foloesde decencia y no 
dcconciencíajporq'aefi lahaik ndaes ruya,qnc él ft la adquirió, 
ó la recibió de padres,o otro,lln vínculo ninguiioJpuedcdi.xif la 
toda por fu alma o a quien le parecícrr( hn reparar en el grito de 
los panentes,que luego dizen fe io ha lievadoel diablo . porque 
es eiTa ignorancia del vulgo,que lo ciega el Interes.) De mjjcSíec 
jo acocdaráfcdeilos paradexaríessporqueesdeccntéjpoono por 
gue aya obligación,!^! aun de pecado venial, 
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A'an i i Dthko conya^áy Deftmckn, Uéfinde fe 
DvbUoconyugal cslaojligacíonquc tienen ¡oscafacos de ve • 

nir bien el vno a iacopula) o acto cony v¿x\ (.que. codo, es y ñ >) 
qiíando lo pide el otro, ye] reararlo iiácauía,'es pecado,inorial v 
af i porq^ - es nígvrJc el vno a l oiroJo que-es fuyó« conro. porq 
pone al otro, áj-ieígo conocida de que cay^i en t ntacionde al* 
gmrpecKiOiCarnal. Efcuíandc pagar eídebitóla faita.de ra¡ud,U 
n'Milattcp l ición de pedí rio ,y el adaherto de. el .que pide, y otras 
caufas que fe pueden'ver Lñ-Dlzni sv.debitumconingaie. En eíla. 
masería af pídir^ y ay pagara,y ay muchoscafos en q vno puede 
pat;ar,ri el ot:apide,pero él no puede pedir, como 11 nuyieñe hc-
^ho v'o;oOnipU*d- calidad, o ñ nuvkiie cometido pecado deitir' 
cello,en pcna.del qual no p.ucde [>edÍE, fin diípenfacion. Vide 
Tterb Voto* 

Defimc!on,cs vna expllcaeíon del íer de la cofa. A'y filica^y me— 
taiilíca>,y fcexpjcan cftos tcr.mínosJ^».72>^/(Í£ T .̂ Metafifica^ 

D-efeníeríe cam m d^ramme incúlpate tu te las defendeile COJ 
talmodcracion j y tiento , que no*exccda.los limites,de jufta 
definfá, ó tutela, de f^eo^que es defenderte. E l que mata a otra, 
en defenía de fu \ l^honra^u iTazknda^como iba con lamoderai 
c«nxl;cha5no peca^pecoiiade íer con tai, que no aya.otro cami
no paM fu dtfenfaoy noteíe que no es lo mefino defender el ho» 
ñor» ócobrario deípuesde perdido^ matando aíü cncm:go Efto-
no es^icl to^orquéno cs^etxnfajrinoveogan^ajycs pecado mos> 
tal Vt<(e~¡/>Defafio-,i/. Moderame/%. 

Dcfeítodeíignificaciones eaena forma. L a Iglefiá muchas, 
cofas toma por feñalessó figniñcaelonesde las vinudesdcClirif-
to,y quandoeíTa rigmficacion faka.,ay defecto deOgnlficació E L 
ordenado hadeiignit]carden í i ^ imi t a r la máícdumbredéChrif-
to y por faltarles efto no fe pueden ordenar ios aombrados knttt 
3 9 7 t d e i> Bigame. 

Delatar de.defiro^detult deláf«jesllevariel dclítOjólá nmva,(y,' 
eflb denunciar de ATí*«r/« )dél al Prelado. Pucdejó como a Padre, 
y^fe llama dcntindacion .Evang€lica(eftoesspara que cor rija pa-
fénwtoemcaJ fubdito,)^ come luez, paja que proceda por ios 
termióss jtsJIdalíSjy feil*m4judicial,»''j7.to a,f^. i iJijput'S* 
si«Wr2.Ayxíbijgaci©n de car¡dad,penade pecado morral de de-
aundaral Prelacío.f] fulera en lecreto. y como aPadre, para que. 
corrí ja, ya q^eno como a iü f zapara qu.> caítiguc)el del;¿to gt a -
yede elproxlmo. Dá ia razón Santo Tomás 2,2. 3 3 .arr, 8. 
ft©íqi|esod©s.eft§m9SobUgadosa procurar la íalud sefp-íÉítual dc 

UKTPfsmodo que ppd^mos. Y. aísi qua-



%~ma¡ DeleBacm. ^ T j I 
á o la corrección naeftra, ó n o ha de aprovechado tleneíncove-
níenres,eí mejor modo es avIfído al Prelado. Ydeefta obliga-
don,íi el dcl iaocsconrcacíbiencomun/nomeercufaei temor 
dial^un mal q icmc pueda venix. Lc^AnátomA,tr6p&7ímmt2n 
Qinndo.no es contra el bien comun,elcuí%el temor deaJ^Q mal 
notable,perono caufasfrivoia^como el que dirán q «iíevó 
cacntos, y chirmes. fr3feblasfcma3y enemiga déla caridadChríí 
tiana, loque es victoid de precepto 5 liamado vchifrae, €ero e{ 
^híUVlanoverdadero deve derpreciar por D í a s tan bárbaro de^ 
¿fatino. .„ • , 

Delectación raorofa fe llama la complacécia, dacleitc;o tol íS 
rancIa,conrcntida5que tiene la voluntad acerca demovimientoá 
>aesiioneftos LUmarc-morofa^de worítiquc esdetencio Nodet3 
clon de tiempoíque en vn inítantcpuedc llegar ámortal) ímo de 
ja voluntad en no des echarlos. Ay exprcaasy tacita Ex.prcfla,csf 
quando la vol untad los acepta^y íe complace jTacita quando aü-
que no te c o m p l á c e l o pone todo el conato en reprímIrios,o de 
fechandolos^divirciendoelLpeníamientoaotraeolajque es e l 
modo mejor de dcí'viarros. Olamafc tactta^orque^ues fccftá 
en el peligro de conreutirCq finólo huvieíTe quizá cita ^ermiísío 
poXeria pecado,comodixoCayetano)pareceque losquiere. 

£n-otras materias penfar. y deleytar íe en objetus malas^y de¿ 
Tearlos meñcazmcnt^fi es con condición.que no tuelTen pecado^ 
muy prObabrees5| noespecadojporque lasmira deínudas de la 
maiia;como v. gideíeytarfecncome&camc en Viernes, con tai 
que no fuera prohibido,©en vengarle matando al enemigOi ^coa 
tal que no fuera ilfcko, 

Pero a cafo íería licito deley tarfe afsiiConfidcrandocofes efef-
honeftas? V.g deíeyrarfc penfandoen vna polucró tenida cnfucN-
nos por motivo dcfíludíO en la copula matfimoruál agena? O el 
viudo cn^la propia yá palíadaíLasqualcs de íuyo fon noncí laS. 
Veafe Dim^erb DeUÜ&tí'úmorQptMcCponáo que el deley tede 
las cofas veacreas.puede rer malo^é por el objeío que mira,op or 
¡os efedos^uecaufa. Por el objeto probable es, q efte modo de 
delcyteen la voluntad con la condición dicha, n© es malo , pues 
fepara la maliciare el objeto,quequiere:Pero feria malo por el 
p e ü g r o j cfecioSjficauraáecompcion "inquietad ómovímíen -
toslafcivos en la carnero en cí apetito íeníiuvoj de aquellos que 
incitan o di (ponen a polución. 

Si ay peligro de-cauíar ellos efeétos(que pocas vezesfallante* 
lá pecado mortal por lo dichoffaera de los caíos en qei peligro 
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es fbrcofóvy ay j uíU can ía ,como en d Confólop,rCIf -1/ano efr 
í o ' k f r ^ 615 p!:üf oik<> dc atí confcndr ) SI no i c * y , no 

^ S i viiovlendo lahcrmofuradcvna mirger ,fcdelcyta en ia ta 
heri^oiur^como pucuera en la de el campo, ó con la fcacük^y 
honeihdadr, que nía viera en í« madre: ieíuer te, que noexpeíL 

tos^-p.T aftos 

podido ícr caufa ae;a muerte de algumxEüa no cslrreguIarldM 
que Píocedadedehdto^ÓGulpatque el lemeciar alseo virtud es) 
^nodedefedo^de ugniíicacion5pucs ios taiesen cíle exerd^ 
imitan la blandura de Chriftoi 

Degradación íc dize vn caaigo,conque fon degradados losSa 
Gerdotes.y ion vnas ceremonias con que ia Igíeíia í y a que no eí~ 
careaer3m lapoicftad3pürque no pncdc)ics va quitando las vcf^ 
^duras,y ornamentos Sacerdotale^yco er.as ei cx^rdeio de las 
Qídcnes.yiosentregaaia j aük ia feglar. t í 

Ddiberació es la determinación de la-voluntad a vna parte co 
advertenciadeioque^ 
eslibre^o libera^ adetcaMinacionquenacc deila^como excrci-
cío de in hberíadaellama deliberada.F/^ i n f i ^ M h e r t a d . 

Devocioncs4eMonjaSjnum.47.. 
Ü e n m c h u V í d e v J ü e h t a r ^ y obligado depecado'mortaLy 

deícomunioMe denunciar a ia ínqulficion los delitos de b . h ¿ 
bianlosEdiétosjy cpefpcclal contra elConfeflbr foiícitate Lía 
^a fea í s^e i qneen ei-GonfeíTonariotódía a. colas deshoneftas; 
r i a e D i d n a < ) v e r ü D e n u p i t t 4 r e . 

Deponer ia condénela efcrupulofa 472^2^2. Es arrimar a vn 
licfe iaduda qmtandolade el pueftoyy lu^ar que tiene en ei cn ie -
éiaiiento^o venciéndola con vn juizlo praaico,qucdiga,con ra-i 
mmmsfymte.fadfi U ^ a r e b i e » en há%er lo contrárío . 

Dcfafío(pororroi^,a}bxeDuclo)««»í.ó9o.Quchará vnCa-
Tallero Chri í l iancqueio dlíáSanvpata no fallí al dcfafio,ni per 
ácrrfuhonoc^ycafeaQuiutanadiKñasío^ ztfaB^fiíigd. 14.D6 
|etraekrerpueíla4evnCavailefoAndaluz5aviendoi]dodcfa^ 
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^f¿i^Dc[romumfi T>efcomulgahyT)efcommtonmaj3ri 1 h& 
f3do,q avía fatísfecho-La qnal fue enefta forma. Y o ioy Chrif-

tiand,v liljode la [glcfia^que tan gravcnr:nte prohibecltosdcfa 
fíos,'iue a ao fór contra íus niandacos,}r ofenfade Dios, faiicra a 
eíHpcropaiM qucrec..mozcá)qn?pDre:U*auía) ynopor temot 
íodexo, y i fabe vach m5rced,q a cal hora mepaíTco foío 5eii tal 
parce.noconotrasarmasofíníjvas^iídefefivas.qüemicfp^dar 
dcqualqaiera qae me acomctiere.yquitee ofender, aile^ y ch 
quaiquíer otro rido,me<icfcíider€ iomtfót quepudícrciElla es 
la refpueíia.digna de vri Cavaliero dcChríaiacidad, y de punco, 
Vtde-v DefcomumonpxejtO'porel larx. ' , _ r 

Oefcomanioncn coman, y en particular,* « i T ^ D c f c e m u I -
gar e s d e f e o m u n a c u faber es?pocque ios bicnesSicros«yde 
telgteíia y ios del trato ÍHÍ ̂ aao,y polí t ico^on comanes;y co
dos podemos participarddlos, y comuaícaraos en d ios L a def 
comiiaíon.oijesdeshize>yaparta al que d-ícomutea, de eíta 
comunicación De la i * Sicris{dto es en cofas íagta tas, como 
oírMafa j mtos, yr rz i r en elCoro juatüs,^ d^fvo reecbir S a 
cramentos^»/» ln M w t s , e k o c s m las coíris de el trato 
hamanovy polldco^^w 20 i+Vide vXenfm-A>v CMicionivXa-
[asre¡eYv*ios,v.Dzfcamid.iAr,-v F¿lf*rto%v.Momctor*ti>f.Perc» 
ponrv PecsdvyenUlyVcrh.Quefter. 

Dcfcomulgado puedefer tolerado; ó no tolcrado ,»»^a72 
280 Tolerado estique ai elUd:nucÍado, ni pabacado^ppr ios 
Pulpitos ó con cedülone${aanquc eft€ dada la fcnccncia en el 
Tnbunal jporquela l^ íe í la lo to ícra .yfuf fe ím darfe por en 
tendida de que la cftc; y aOst no lo c"/ita,eíto es > ni huye dJ fu 
tratos? íopabi:ca,p3raimpedIra los Fieles, que comuniquen 
con él Ei publicado afsi, fe llama no tolerado^ fe llama éyita-

.dojó vítando^ó ,porque. devemos cvitar el trato coa c i , y toda 
comnn'cacíon Ladifereacia que ay entre el tolerado % y-no to« 
lerado^tíw 2C)?.Comonosa.vemo8de averen la Miíiacoiiel 
notoiecado,«»w.?74-« . • :̂» 

Contrae! f í publicado fueleaver vn defpacho de el Iuez9sq fe 
llamaagravatoriajV defpaesotrovlMe fe llama reagravatprla:y 
eftos fon vnos mandatos para que lo buclv^an a publicar por def-
comul^ado otra vez,y otras. t . 

Dcrcomanlon mayor es,la que impide la comumc^cion en |o-
do,y defcoraun'on menor,es la que ColoiaimpideCB parte, ello 
esen recibir Sacramentos,Mf<w.27ó.jy 278-^ . . 

Desh(M?eíVidad,ypor otros nombrcsduxLuia-fenfna)idaa,ya^o 
libidlnofo.y laícivo,y acciones vencreas^deVenus^q es la Dio* 
íadeUdcsl>Qíi<?ai4ad.lTkne varias efpecicsilaGOpiüacon mu^ 

13 S « 



gerDoncclla.fcliania-cftrrpcí.mrlend^fc rcfifticndo elia;porq fi 
coníKnte/jscomo ftfuera í 'oitera^Con muger fbltera liamáfe 
a fs i j a 1 u f i t a 5 i i b re, v luda., 6 m o ca} y (i n* v I rgin i da d) es fi nip i c for-
nícacloíiíciloesícnciilasy fin otFa.nuiicIaO.Con ca fada^adu i te-
l io jConKcrigiüfaííacriíegípjCon parúnta,inccfto.„ 

^ 4 y otradeshoneítidad co«frí«.«ítífer^/f^^ilajiiafé arsi,.porq el 
í^men que la naturaleza lo.hízo para ia gericraeion, lo rnaiogra. 
derramándolo contra ía fia. E ta es io i.wr/iífiVí.ópoIucio^que 
es eftulon faera.de rodo varoj^o/Z/V-es el muellcy blando al ¿ t í 
do del.taítojy fellamá m.illesjos luxuriofos^quefin copula car
nal fe dcxau.iievar de. eíTc vicio.Qtraes fodoaiia, que es efusión, 
coníumada.dcntro de elvaío prepofteretque lili ella.no csSodo 
miá propia. ̂ Qtra beftialídad^uccsxon bruto, de qualquier ef-
pede que rea,(quc elía no añade circunftancia.) Sifueüe con el 
denvQnio3niada.de efpccie. Puede elden-jonio.en.eilos a¿tos fer 
fuccubOióíncubo,S^ce^osfe llama quando ci cHbat^Q-fuceílbk^. 
hazicndooficioAle hembra,Incubo es, quando {nctébat^ 6 cubat: 
/j/ííshaziendo.vez.de v&non.Vide yerb.PictAnizn de U rn^pn^^ 
Xaétos^o tocamientos, 

Dhcoao^num. 19 8 .Es el Ordenado dé Evangelio», 
Diezmos, vnosXon Prediales,que fon de heredades, y bienes -

fitíossQtros perfonales, que fon deilas negociaciones délas períb -
nasjotrosmixtosiquefon parte deheredades, y parte deindur.-
UhiVi l lk lohostom,Z, traf t„3 i td í f . znum.z^ 

Didamen^derazon es vn juiziopradicode el entendimiento;, 
qpc afti como el Maeílro di£U ar iosDicipulos lo q han de eferi* 
Tir ,c l dieia.a la^voluntad, y otras potencias lo querhande hazer, 
como v.g.Aorá de-ves dáflimQfna, Llamafe pradico, a diferecia 
éeii.uizÍoefpeculat¡yo,porqueespara pra¿ticado,ypiieíl:o en exc 
cucion lo que difta. El puramente eípeculati vo /uzga^dcloq en 
l i foloes para e.rpeculado, y.dircurrido con razón, pero no para 
executado^orque tiene inconveniente en la execucion* 

Diredojyindiredojen materiade dominioa?'/^ ih fra^ .EmJ. 
fhüet t f st Díre(ie.dire6ÍMS^a9umy q es cofa derecha, quiere dezir 
de?échamente^Ur de derechuen derechcundtreóte^co^ q no fe ml -
rajd€rechaméte,ü de derecho en-derecho, y a (si aunque, fe haga, 
como no fe pretenda hazerjuies con intencionjíino antes fuera. 
4e intencionjfolo por elfo a vezes dexara de íer pccado¿ Pónga-
wos cafo*Riego jfpcoáinecefsidad mi viña:, porque tengo de-
fecho: el YsCci no fe queda íin jegar, ŷ fe k íi¿ue3gran tiañu,yo no • 
j |cco ^ii Aledaño, aunque la ocaUono,pprquc noxs de mi inten-

cipo,/ 



j f h i - , : .>/.-</¿/r> D/r/Wr5 DmtcflloyDommoy ftwacy'ri, í i j 
clon, ü m py^tei-intenthnem^ücsmi Intento foio fue vfar de mi 
derecho regaaio mí heredad: y íi de eiTo fe figue fa daño, cüo es 
es per accidsns^ fuera de mi intención: 6 yoprccendicia iu 
íio-pecara. . 

Por eíla razón fcefeufa de pecado el Coafcíror, y ciCiruiano, 
paraquicnesfon peligrólas ¡asconfultasdedeshonetbdad, pero 
forcoCas oara averia de curar. Efcafanfc pues.porquecn dios ío 
la ú Taludes derechamente prctédlda,ei peligro abantes efte es 
fuera de fu intención^ fe ponen en él3porqae4>íS obu¿a ia ;uft^ 
caura,yamasnopoder. j . ^ r 

4 v calos en que fe prohibe el datío no foio hecho d t r e é f ^ m o 
Tndtré ffe,como en el precepto de no voxar,m moleftar a ioshcie 
íiafticos en fas bienes. Si el luez prohibe ai EcUjiadico»que no 
cómpreloque qulere, lo vcxad/V¿¿?^porque va dcrecnoa ei la 
prohibiclon.Síno vá alEclefiaftíco,fino alMercadei?para que no 
le vendamercadark .ó al Labrador para que no ie arnende, o 
cultive fuscampos.eTo -s vexarlo U d í r e ^ f tomado ei roueo 
por el Mercader , y vno, y otro es contra las.exenpcicnes del 

"Bcrefíiftlco"'K/Je v . f e r h * 4e culpAs* ^ _ . 
Dmglrrqaces propio de las reglas)eslomiH^ q enderecar5y 

«ncamtnarlcomo el amfice encamina al aprenaiz para-q acierte 
con las reglas^ liciones que le dá.De aqui es qucdireaiy o lei-a-
maloquear ve para dirigir^ encaminar^ din^bie lo qm paísi 
vametc puede fer dirigido^cTidereqadb .^i^^» ynb. U oct-
h l o i . q u o i a d v í m d í r e a í v t m ^oad vim coadí vam^mCtcúcziZ 
que la ley tiene fuerca contra el para dirigirlo con la riz;on,aun* 
quf nopara forcarlo con los caíllgos.como él a los fubditps. 

Dinmir.vdlrimenre/esdeftrulr,y anular E l matn-meniocon 
impedlmencd dirimente es nulo; con impediente iifCrto>pero va 
Udodcípues de hecho Dirimir es dividir como dizeCalepino.y 
como el matclmomo es vinculo que ata-» v el impedimento dtra-
mentedIvide,eftorvael que loscontrayentes queden atados, y 
afsl no quedan cafados. E l impédiente impide que fe cafen,y 
can el cafa^porque quedan cafados,FY^e v Impedimentos, 

Domicil ióos lomifmo quemeada donde vno tiene fu mo
rada la mayor parte de el a ñ o , allifedizc tiene dpmk^\o^e 
domas - V "V « 

Dominio /^ ro^ ' J»^ Vtde if ReíHtunonScnono direao. r » -
<f e t>? rh. F mp hite ti fi s V i de v Sen >r. 

Donaclon,esdadIvariberal F/Ve Diana yj-onatio Ay dona. 
Cío moter H»ptiasJmr*y.Arras,y ¿y áonzáo femunerator a, 

L 1 1 4 ó an-



Y 0 W ú & m i A 
^ancIdünKycs Uqu : íc l^a íena^raiecrmíentode bcneíicios. 

donación entre vivos e&q..iaiiciodoJr a mo ma co^yqa ie ra 
^ t c ícaducáudcllajf queUpoilsa aun v iv lmi ;^ ya. 

Douadot i .c*^¿ morthscs quidodoylacofa para aaedeíptics 
de mi auiertcaurc a ícr dacrwde d ía . En-qnc cafoTic sniedaa 
rcvocai: e i t a s d o n a c i o n e s ^ ^ w ó ^ í í ^ j . t ^ s ^ ^ i ¿«6 3 

DonzcloLiínoficroft deo/^/a y/«fquf es contra )res la q ha* 
cl l adre contx^kw, oíicioidv!gúcdai pacernai, por que 1c qui

ta a ta hi j o ¡o que con exccíTo di a ertraños. ' 
Dad-^en; luaiKo R d;feren;ciadcop íiíon, es vn coaodiróento 

con qac el enrcadimíciwaeouiocléda las razoass que ay por vna, 
f otra parte ca v na coía,,fu,rpeiidc de todo puafo.cliaizlo, y na 
ásbeaquepaiteecnarílsnum 2¿>.had« a^er conocimiento, por-
^ue íjaojno Lena dadayírnó igaorancia/apiirafeiencia. 

PuedeJa díidaícr dcdosn-janeEa^vna poauva^ juzgandaccm 
ad lopaü t iva : ^ ^ f e y ^ e i ^ o f A . y c f t a lailaaia.iB^o tom.it 
mim.1138 I ^ ^ í V ^ ^ g / i ^ v p o r q u s i e & d ^ 
madaporcl cmendiníicnrojíaotraes dndafufpeníiva, ynegat í -
j a j y fe ilaftia. Tolo f»^é^É-xe^mo^porqucci emendimicntadu-
fia, y k excrcitacadudas^quedaíidoícdn'dorojpcEo no tiene a d a 
M c x o coaquc ÍMzguc,que aquella es dA3doíb.Efta dlfércncla de 
diitas algpnos la noran. mucho para las dudas dcFe pues n o es lo 
rmímo dudacelMiHerlQ de laTEÍnidad/urpcndicndael j«izio^ 
o dudirio ahrniandoqac cs¡ncicrto,y diidofo/i bien- a ottos ics.-

^parcccqoeauiiparacáb no ay difercacia. 
Ay duda,eípccalaEiva,ypraaica,aquella efpecul'a ,y; diTcurre 

íolo ^h íe lavc rdaddc lacofa , quedaQdDfcci mLCndimiemo dii 
áotoyCamaqQandoay opinionesprobablcsquc no puede que* 
dar cierto. Lapradica csacercade l a verdad que ie ha de practi
car tfttaleseeafiünes.ycircuríftancias^.w^.i i.Paraobrar bie,, 
for^lameme es aiendler vn p iz io p r aák amoral me te cierto^ 
deque l ^ í ^ o b f a ^ i c , ^ ««ttc^es llcita,.posquc deve^os- obrar 
Eon buena fé3y conforme al dictamende jarazom Ladudaeípe^ 
i l a t i v a no impide ei >ujzio pracbíco,q.ue dizc aísi: Bves eaejlo. 
é jopimm grobable^se fíte con elLa obro bíem 

1 nota deT¿pM tom. 1. lwp 1 . ^ h . S ^ m . 10 que no es.íb m { p 
.mo-opInbiipi^Jbabi¿:^7 conckneía o $ m * ú v a .y ̂ tobable. Lac - f 
finio aprobable natscicrai poique e^jiu^io con- miedo, c»» -
/a^/wídiwejpf^iacoíKíeficL ptobabkescici-taCautt-iue nc^falta 
: ^ ú | f ó ^ ^ ^ u c j j ^ . e s . w ^ i l c i eo^Diafia ^ QQnUem.a) por

que 



n i es va i .kioaiM atrmiandofc: a laogintoa prob-iWe.yfcndi-
f mclh ,cs iaitíocfcttW-? S - í ^ » ? " " » ^ c o n m m 0 n 

p r o b i l c y Hamaft probablcpor^c fe Em-laca op.moapr^ar 

á f t o e d w DJ d techo es qwwdafc duda 1, tal c o W o . v g.es. 
l i d ¿ o f a y ¿ y qlop.oaiba^de hecto.esquandx, - duda de ia 
e S d " *d tai c o o t t W v g, (i fe iüeps 6 uo le b, zo,b tal iu=: 

I ^ S > r « f ^ ^ r l >•«»»» 7 J " U * O.nJe trae las 
ícítaÍe¡ plciccKiScerquando e.de heeho.y qaanda dedctecaa, 

E 
íTfAní (c llaman los expulfos déla Kelígron, 
^ e ^ „ r f n o n l c a es aqueüa que £e luzede PteladcyBcnefi 

c ia to c X » e a o í ¿ ¿ d o s Cañones. Para que vno quede 
Í ^ S e ttncrde todoslos votosdanútad y vno raas,yuna. 

íí^ ^^rv i^ r l i e í t eaoor Canoa c^baeíTo-, A y vna ĉ ue ic aazc 
t o r X a ^ S ^ vocaksCcao es ios 4nene v o . 

oaiereekiitr.Dos^ótrescapitulares que toman los votos, y los. 
mbi iean , ! llaman Eícraradores.r /áe L e ^ n a v . B l H h o . Vide-

Entrcdicto.nnm.s8Vi.dcmf^a/co queesjpcohibir,For^prc^ 
hibe el ffozede aguaos bienes Edefiaítíeosv^no es períonauqu^ 
dola PE^hibkloaes a las períonas^otEO local quando es al Jugac 
Sagrado para que aquellos Excrddc^ Sagrados no le haga U f c ^ 
m l n t e e í a T a n i b l e n a y vnagcneral que e t i que carnprcher 
de a todos:otro pamcu-lar que tolo a al^anos^anum, 

E n í i t c u t a ( n a c e d c > ^ l 7 ^ 4 ^ q u e en G^ie^o es j o mjfma qt e 
a^lM^fio (mejor*)es.cl:q.redbcla.hefedad^coia mmobkvyU 
ECclbeatreudoXlaaiaieafsi.porqdevcuK^orar! 

^611 cbmiaiadUea:o;x le d^comgxadoi: íoia eldonumo y u l 



13 & Armty B¡r¡qtte?ay 'Error commyllrro r> o. dolo^ 
d o es las vt ilid i i c s , / v ftifruclo con derecho a ciias( vide fupfp 
yXo'r.íjfo.) Y recibe eñe doniiuio.con ciertas condiciones tribu-
rjrias.qae fon deno tener etnpeorada la coíajfino mejorada, de 
|Jfigar.c f rcudo,ópenüon,de no vender la cola a otro, íino con 
|adig.>(que es pidiendo licencia al feñor d í r e d o , ) / pagando iuiC 
«IO ,que es pagandoiede tantas lib, vna, de el precio en que íc 
vende. 

Epiqueya,es \rna virtud qae mira d fín principal de la ley ,dexa 
do las palabras de elia,y comonofaiceal tin^no repara en la cor^ 
tezade ell&^VHldobos tom^ijYdü.7, dtf, 4, num^* &túm.i* 
tr¿¿t.2.(i f ?ó . 

Error coman da jurirdIccion,por lo menos(fegun varios pare 
cc.resjquando ay ritulo coloradoj y afsi vno que no tiene licen^ 
cia.de confelTar^l comunmente eiU reputado por Confeílor, poc 
eiíe error la lgicíialedá^y Tupíela jurifdtcion.Titulo colorado 
fe llama quatido aquello tiene algún color de verdad,como li Te 
iniroduxoa Cura,ó a Prelado con deipachos;aunque falíbj. 

Error,6 dolo,es lo mifmo que engaño* A y vno acerca de la 
íubaáciade la cofavComo fi vno cnganálTe dado vinagre por vi 
110,0ropel por oro.Otroaccrca de jos accidentes, como ü vno 
dieííc vino de vn lugar, dizieado que era de otro. L o que obra 
c f t e e n g a ñ o 5 is.VUna v.Vendere* 

Ay otros modos de error, el vno es antccedaitc,que es caufa 
de el concraíStoj de fuerte queei cócierxo no fe hiziera,il fe cono 
riera el engaño.Otro ay concomitante^fubíé^uentejque acom 
pañ3,6 fe ligue al conciertOiy porfalta del n o í e dexaria de ha-
zcr.Él primero anula el contrado,porque io haze involuntario. 
Elfegundo no.Verdadesqusa la Profcfsio,yMatunionío,niel 
antecédete error los anula,fiel error noesacerca de laperfonajó 
acerca de la condición fer vil̂ fino folo acerca de las calidades de 
Noblejóricaj&c.que fonaccidétesalfer deei matrlmonio(por 
^ueelcoiiCcnrlmientomlra a la perfona hábil prefente, y no a 
accáckntesv) porque aunque fea alí^ualiter /»i/oi»»f<íno, queda 

ly.Vtde -v^enduion^y Error impedimento. 
EtcandaIo,palabra Griega, y es lo mifmo que ofcndículojtrorf 

jpieco ó /ít/í/jo^'e«yío«M.Eícandaiizares poner tropiezo, para q 
otro cayga-No es lo mifmocauíarercádalo> ycaufar nota.Pues 
aunque vno haga vna acdon malí (sim a que la n .¡ten todos y ia 
ccn(urcn,y la tengan por mala^i ninguno toma ocafton de eiJa 
pjra pecar (que el juzgar que es maia^y íi lo CSjdezirio, noespe-

' c / í ) u o a v ra pecado de efeandaio. £1 



E l eicanialo, vno csaaivo.y ot iopaís ivo. Aítívocsla acció' 
que provoca a caer y icáiñm d í f t u r w e l p f t u m & h n t s r c c U r t 

netlcr fer maio^paca iWcfcandalOjbafta mala apacicncia; 
Eícajidaio palsivoes la miima-caída cípuiruaU ocaíumaáa de 

Inacción del otro. Y i i ia acción de í'iiy.u no.4a ocafion f̂iGO q a r 
el que cae, fe lartoma,Cy e£te efeádaio pafsivo fellama ^ú^ J^fjr,, 
ftd acceptim)cs dem/ i l e la to inadc pura malicia^ de flaque
za / ] de malicia-como los Earifecs^ic de los mliagt osdeCiirih 
to romavan ocafion-para^borccccriOjCrtccfcanufflopaísivo íe-
llama de Fariíeos Si le io toma,no por maiida5(iao por ignora
d a ^ por flaqueza, por fer ranmUerable.qpc en cada coía^ropic 
ca,fe llama cÍGandalodepi-.qucñuclos.Por el de los Fanfcos na> 
devemos omitir, las buenas obraf^unquefean de ioloconício.. 
F o t el de los pequeñueios-jíi^ es probable que aun lasdeprecep
to Eclefiattico^quando de omitiilas^nofe íiguedano de terceto^ 
Vide Dhna-v Scándahm. ^ , 

Ei'aaivo)vnoes cxpjelibjydireao^omoquado vnoderecna-
mcnte inclta apecar al ütro,como-el.qLie folicita a la muger.yei 
que acompaña al htuto^ a ladeshonertidad. Verdad esq li ellos 
cftav.anaDarejadosanteSinoavrácircunLtaciadcefcandalOjpefO 
fijfino ío eftavan: y-muda cípecie A d i v o indircao, y, tácito, es-
quandó la acción que yo hagosnb es mala^ni la hago por fin de q 
el otro cay^aanero veo que es ocaüonar a quecayga. Hazer efto 
íin caura,ícna pecado. Pero videen Diana muchascaul'as q lo-
eíbufan.Caíbsay en que yo pido a vnoque haga-vnaaccioajque 
el no la hará fin pecar.pero puede Si t ngo julta caula para pe
dir: 3,00 peco-porqué io que yo le pido no csmaio.Si él lo hnzo 
mz^cuivz (aya es.V ide v.Nt- gavia ri^ 
de cfcííndalo-iV Solicitar, 

Efcrupulo nnm.21.N0 es lo mlfmo que düdá^íino vnxemor-
^mkoto contra el didlamen.Deponer eieícrupulo,óei dkl:ainé5 
es lo mlíhiG que arrojarlo fuera de M«? depono. is .que es- quitar 
del pucíVo.Coíiio íedepone,y de quantas manerasi»»*», 22. K i -
de v.OepúneY.-v ?riyile%io -v Porción fuperhri 

Especie, y diuinguitíe en efpede.K/íie w&emm 

Eipecic\sSícramentales>re llama los acciáentesdei?an,yv)n^ 
que defp^s de deftruida la fubñanciapquedanenelSacrarneto,^ 
fe perciben por.ios fentidO^Llamanfe eípeciesjq entre otras c©^ 

el* -



14 o A '-m h "fp mfjleS) vJ$ch mfi¡a^ E^jiccmj Eutropelia^ 
el lentes,}7 lacara Vlde •%> Sacrdmentdet c'fpecies* 

VSJOÍX(es,6dc.rpoform,m 202. Prom^íTa mutua de c\ ma
trimonio futuro. F/Ve -y Matrtm'mío)y.T-aéto»,0 tocamientos, 

E LIC íi a r i illa.,«m ? 4« .Su m atería i « Í*?» . r 4 9. Hade fer deter^ 
minada ñdm. 15 .Aun-que aya. menos de ia que píen fa el S^ieer-
dotc-queda to,di conrag'"áda,íeñ:ando lodidaitro-deiosCorpo^ 
rales 4 »«*/».. 151 Su forma 15? Aunque aydos niarerias, yiiios 
fórií)as,vnoe«eI Sacramento porqueíodaes vn cóolte. Ladi f 
poíklon pa-a rcccbljr num. láo.en que teaficnes vi^ligueei pre 
.ceptoa recebift. ftc Sacramento á n a m . i é ^ . V J d e -v^Sacrame^ 
taU $ efpectes -̂v Vnii^o^y Vicario, 

ímcei í n(íif cvinco Js a-vtct evitlu Meeuiffio^es lo rnlíma 
q Vtncrnñentó pafs1vo,en pleyto tomafe por ia obUgació de ¡m 
zer buena !a cofa q vr/oyende^Q dá a otrodi íaf íerde en pleyto* 
A y v na plcnaria.o tra de trato-coíittaTG. En la pic-naria, qn da 
obligado plenamente el vendedor y ha de hazer buena la cofa 
ñempre que ialg« mala voz.(e{loes ficmprcquc falgapIeyto)aü,? 
que lea fin caifa de el vendedor.En la de trato contrato,folo que 
da obligado quaedo Cale mala voz por hecho fuyo^ó por algu« 
mal trato que aya el hecho acerca de la coíá antes de venderla % 
eíle^como fi la huvleíTe primero vendido a otro. 

Entropeiía es virtud de vrbanidad, 6 alegría modefadaque ha ̂  
yedos cilremos el vnode rmancria^ue ícMm^BolochtAid ejli 

fcurnU'rds.y ei otro deruflicidad,que fe l iama,^ /^^ 
. Examen de c o n c i e n c i a , 6 4 7 ^ ^ 1 Je ir.Retterar. 

Ektremauncitin fu efedoa n.i 78.no ay precepto de receblr 
hjfinoque es de confejo.num. T 8S .Quita lasrellquiasde los pe~ 
cjdos.Quc fean eílas>Ésdi%!| deex^Icac. Digo que fon los ve» 
nlales(qiie los mortales le rinxmen perdonados .pues es Sacrame 
to de vi vos,) íup.ucfto que ia forma á l z s^mdjmd p£ccap%&c. Y 
también puede rer,q como ei p !.cado deica muchos malos efetos,' 
como reatos de pena jv.g el carecer de auxilios abundantes pata 
vencer lâ f tentaciones de aqneifa hor^jy la naturaleza mis meli-
nada al maKmasperecofa para el bien,¡a concupifceiicia mas en.» 
cendidajía Extremaunción con fus auxilios quita .,11 dirmlnuyc 
eftos males,y reií im*S*Vide~»,S4€ramentos* 

Extrlufecojy lntrinreco,??»í»y74 Intrlnfeeo dc^frííjeslo que 
efta denrro como parte de la cora:6inrrmfeco es í > qfaunque no 
fea parteMldentro de el otro3 y vn'do eoncLExtrínfeco de ex~ 
frjvCs loque dá alg.ui fer a otro, peroefta fuera de él ? como el 
fer ia pared yiu:agcscoft extriafeca?porqnc proviefíe4c |a yiíion 

que 



'Aran*y$xtfmpca m i o n u l o n y ^ o^rc ¿gr^tT, r f * 
que c'̂ a ¿JO en la pacci/ino facn de ella^ues cfta ci ojo. 

AydenoQiínacion cxtrinfe^M intrlnícca-aqacliacs ia qae t t 
coma-deforma extrinfecs.y que elU fuera de eidenoailnadOí v . 
g'.círia paredfec^vifti.No fe dizc vi íh de la fuerce qaejpíaQCV 
pues el íor bkncaits-cofa m triiüeca,elloes pof vna bianctu a que 
eftd vnidaa'a mlfma parediEl íer v iua cs por viiion que cu a íae 
ra de'a pared. . , E^trínfecaccndonncIo^esviT genero deperdon^quetambiCii. 
esextrst-v g.deve.Pedro-cknefcudosa Pabioíelté k perdona 
feda^yVeJa'doBa^efto fe:lUola eoadonar>ydo^ 
B k i s perdona los pecados morraks^nos condona ciiasdeudas^ 
peroeflaconionacioii5y perdón tiene nmchode inir^níbcojpor-
que íc haze poniendo d^ntro-de eiáloialagracia^queescola ii\r 
triníl'cajp- roíi nos perdonara fia^opCí forma intiínfeca5có folo» 
querer perdonar (como vn hombre perdona a otro.y. Dios a no * 
fotroslosveniales)rellamará condonacló extnnfeca.porq eila' 
perdón es folo por el querer de Dios .que para nofotros-es pura-
¡nenie exídnfeco,paes cíTequerer no íe ponedétro de noiottoss, 
vnlendofecon nofotros^fino que ieaueda dentro de Dios. Vidt 

Mx optráto^y ex opere optrantis.Ex opere operdto» quiere dczir, 
que la fuerza de la obra obrada, caufa por íi mílma la gracia , m v 
que pira eíto fea mcoe k r la dirpoficlo de el que haze la obrajca-
mo v.g.aunquc el Sacerdote haga el Sacramento con inte ció de 
al^unmal fin,ei Sacramento que es la obrahecha,por la yir'te.d^ 
eficacia que tiene dentro de reproducirá la gracia en ei que io re
cibe,£x opere o^errfftfííjqníeredezir^que laobrapor íi mirma..no-
prudicira ei efcdo3finD por la buena dipoílclon.y fanta ].ntCcio> 
deelqueobra.Como v.g San Lorenco5San Albeíto,y orroí^có-
la feñaí de iaCruz,habían mllagros,y nofotros no los hazemos. 
Bs porque effa feña l^ es la obra obrada>no los-ha de hazer por 
la obra obrada¿í]no juntandofe con la obra, por ia-buena dlipofít 
clon,y fantldaddcci operante. FíVe v . í a w m w t o * 
£ x y i yerborum J p f r cwcommiítmtiam Algunas cofas ay en el* 
Sanco Sacramento de el Alur^que las pori&ahi lafucr^a dejas pai 
labi^eftoeslafignificac-iot^urofa^deellassv. g en iaHOSTlÁ 
f olo el Cuerpo de Cariftc,y en ci Cailz ia Sangre foia, porque-
fígnificacio riguro.ía,de las palubraspara íc^verdad^ra.p.Ide eífo,, 
y no mas^yeífo esje r̂ - ¿ i & c X o que fepone de txmA mzsp .g e i 
alma, y la divinidad fe pone por la concomitanclay y acompaii^ 
^knto(¿e ío^c jww// í -o^r / í ; )xes)qcQnio ci cuerpo^el aimajf/ 



:1A ilvlnídia fon co r*paá-rovv cílm vnidos, aunque las paíaS 
bras: V'dc f/l r vi? Í5 % -n fu Ricr^i Tolo lígnlriqucn el cuerpo, 
•ya o el alma ní'divínfd idsvienen raaifeka Citas aunque Tolo poc 
Ja vníoa.y bjcnicompaiia Como li el iley eíla combUado a 
•vaa Fleíta,annqa? 1 x fuerza deei combit* ib i o .es a él., vienen 
¡también ios^Grancicsp j r la razón deí acpmpanáBaienco.^iVe 
M i f s ^ . S a e r ó m e n to de la{Emharifita, 

Falfano es,eí qiKfaínficalaslecras,oercntaras. £ 1 quc falflfica 
.pinina de la Sede Apottótica^ leda defconjalgado por laBula de 
¿la Cctua Sí el ̂ orauo que perdió vna efcricuia.o íe olvido de po 
:ner en ella algo que era verdad,puede bazer otraí De el que no es 
Notario es muy probable qué ti, llendo aquello verdad^y puede 
difponerlapara qucpaíTc por autentica. Pero el Notaiio no^poc 
^uefalraala-fépublíca^y primeco-eseibiaicomuiu Con todo 
'Tft h tyianaT/.Falfaríits* r _ 

Faifa moneda es la quc.pcca en el metal, ó en el pefo. Peca el 
que'k expende,© paña, fin que pueda tener ;e fe ufa de que otrofe 
l^dló a clífi el fe engalóítenga^aciencia, y echela en el tio, por-. 
que fu engaño noledá íiceneiasparaque ensaiic.aotr.Or£i/<í/i<í^, 
F a i f a montta, t 

Fama cs-el concepto,y opinión que^tienen los-hombres ac 13 
buena vidaoy procedimientosdealguno/Puedefe quitar de mu-
.chas nianeras,por murmuracíó^por falfo teítuwonlQíódefcubríe 
do algún dcliao oculro,óañadicndosy ponderando alguna falta 
áe^i También pn^dc-miitai felá famacallando, quandopodias, 
y devias hablar bien de é k y bol ver por cL ©iferenciafc íafama 
del honGr,en quceaeconaiieen elcul to^ revereoclaextetiar q 
fe dovc-avno por fus medros,© fu dignidad, V¡de i>,NotarTo. 

:V¡t es vna virtudtquecrce, y da affeníba las colas queDIos ha-
dicho, y la Igiefia ha propuefto como tale^cfto es como dichas-, 
y reveladas por Dios:) y lesdiaa.enío,porquc Dioslas dixo. hs 
virtudtheoiogal Ayvna explÍGÍta>yotraímp ícitade explico,** 

,que escompueftodeplít*,** yeXiVquiere dezirecree losmiu 
reriosderplegidos,dcfdob.lados,ydjpor in como en m i l e n i o 
dcfdoblado fe ve lo que ay pintado en ¿1 Implicita esionitímo,^ 
creer los mifterios embueltosy en plica cerrados,'Corno en va lie 
<;opkgido donde fe tienen a buhonero no fe conocen de por íi. 
Todo lo q es de Fé fe deve creer,por lo menos conFé implícita. 
Y e t c a t e c r c o todo to que creeia Saat^Madrél^lcíia'.esf é im« 



- pilcha 4c todas.-.Pero con expiicita bafta r a b c r , q ü e * D l o ^ T r í . 
n.^y Vno.quet:encarno,y.ios-ortos Mift^rioS' contenidos caí 

\c1 Ctcdo y^n bs Artículos KKif ^.C^cJ/^r/y./^ci. , . 
Ficcion.csíin¿lmic-nto Llegar-ai Sacramrnro con ncció.eltof 

va-para-reeebir la grac'a> Lie^a^cowficckaial B^utiímo eiAdul-
t..-(:naniáíc tóulto de aáoU.o^s^tMuUum^wzQStu cer,cilo es; 
el que y á t k n e víode razón).i le faira ci verdadero yfobrenatu--
r^láricpeirdn-JeníOjporqiKUDíonccsfmge que viene bien a re-
pentkioivj oxsa s', y c o t ó l b no recibe gracia,fin o Sácr^má*: 
to ir-f .•.iric cll. íl ex f lka^K. í -v Cow/V/j/ojyla.iazone.s por
que Dios a iilfh. un adulto pe rdona pecados íin ver dadet o ar repe-
t i á m n t o deciíos. Pues quando reclbka la graciat.Rclpondü: /{e-
rédente fitiioue; Qí\o esquando fe quite el ftugínnemoyy- ven^a» 
dolor lobrenaíurai,y verdadero , y elle vendrá qu:ndo tenga, 
por lo mcnos:'Vcrdadcraafricícn4obrx.naturai. Elta íiccio'n,oei-
afecto^ otrospccados-mortaUskvjpidcn la gracia , y por ciTp fe-' 
llaman o^ce5eílQrvo. Kecibuá pues-la.gracia- quando quite- & 
obke.. ; 

FeropxTarecebixgracIabailará defpucs atricicn^fola1, o terá^ 
fneneftercontricion^óatricionjy SacrameniodcEcnkécia>Ref-
pondo:Q tiene de nuevo algún pecado inortal cometido en la* 
tnlfma fufcepcion del Bautiíhio^ óderp.ucssó tiene fpldslos de: 
amestSi foics losdeames, batla;atrlcicn íola, pues con ella fu-
p.le io que fülro en el Bautirmo Si tiene otro nue.voyno bailador: 
cue ha menefter cofaque le caufegradaipcrdooadoiade 64 nue^ 
v o p,ecado( porque no puede quitarle el viejp/iiyquefe quite elí 
nuevo,)y para eifenuevo no baüa^ola atricíon3üno^ ó contri
ción ;ó Sacramento depenltenciajqueel Bautifmoaio qaita elie: 
nuevo pecado. Lomi ímod igo^e lSac ra i i i a i í ode la Bcnkcn«t 
cía infoi niegue fi fe recibió con obice^eílo es con dolor, pero: 
nobaftantCien viniendo el baílamc(cnia.foriBa diclia)-recibirái 
lagraeiaí 

FÍílekomIírario de: oiwíVf^5y/Vf^éi,quee&coi-rfian^a Se pueden 
tomar a¿tiva,6 pafsivan en te.Áüive, es aqueja cuya cofia n^as* 
cometió el Tedador que dirpuíieííeello,ó aquello, en eñe^ o 
aquel, y»por ella comiísió dexadaen f¿ fe llama íiácicomlííário». 
Paísi-vamenie fe toma por aquelipara qulc cŝ cJ 6deicomiíiü(éi— 
to es»el doniherencia,o legado dexad4 o encomei-klado en a i 
otro para que Icio dé , )yal i icomo fe ilamaiegatariojaqüei pn-
ra quien es el legadG,puedeilamacfe üdeicomiíiáíio aqyd p a r ^ 
gujea^s io Cftcomífíd^iQí 



Forma.y materia/ormai,y material. K/- / f tnf ít^-v. Materia* 
Forma en losS-xcamentos fon las palabras,^ s. materia lasco 

ífa5,mi n,8o qaandoíe varia la forma fub'.Un^lalmcisre^no aySa-* 
craruentú,"ero ü iblo acciden símente,fi; Que íean ellas v acia-
.dones .num. 8 2. 

Formaos laq ic da fer a ía roCa> y la diferencia de los de mis, 
como el alma da feral hombre, y i& diferencia de io que no es 
hombre. Blanco fe diTereacia de negro pac ia blancura 3 y a Tsi ca 
i)iancu,ra es l a fo. ma 

FormaímcntCv)' materialmente^*«/Vi Meterla* 
Formal5y viítual:formal ftilama lo q tiene la forma propia 

de lacoía Y vircaaí lo que no tiene ia forma de la cofa^pero tie^ 
•nela virtud, yequivalepür lacofaíV.g.vn reaide plata que va* 
iepor veinte y quatro dinerosfo^aialmente esplaravporque tie
ne verdadera forma, y fer de platanero ve nte y quatro dineros 
•foio lo es virtualmenie, porque "para comprar veinte y quatro 
pliegos de papel, la mífma virtud tiencqae fi fuera veinte y qua 
trodineros.Ocroexemplo.Ay diftincion formal 9 y diílinclotí 
virtual. Diílín^ulrfc formalmente es que real,y verdaderamen
te vna cofa no es otrajcorao Pedro no es piedra, y tiene verda
dera carencia, y forma de no fer piedra^ eíTa es dIftIncÍonreaI,y 
•fotmal;ayotradUHnclQir-,quefoloesvIrtuai)yeí\aes la que fin 
ferdiftincíGn ni tener formade taUtiene tal virtud, que haze lo 
mifmo que fi lo fucíTe: v g.en el hombre fer animal para fentir^y 
racional para dlfcurrir ningunadiílincion tie.ne,antes la virtud 
de fentír, y virtud de difcurrlres realmente vna mifma, y íiendo 
efto aísi haze obras tan diferentes que el fentír es como de bru
to, y el entender como de Angel. Elle fer pues, y ella virtud q en 
la verdades vna , y equivale por dos dlíllntas s es diftincíon 
virtual. 

Fornialidad fe toma de forma,6 razón formal Xlamafe forma 
iidadjCada parte de aquellas dos,quefienáo realmente vna cofa, 
vale por dos,porladifi:incíon virtual que acabamos de explicar, 
í tomo v.g.en el hombre fer animal, es vna formalidad ̂ porque es 
poteftad formal de íentiriy fer racional es otra formalidad ,q es 
poteftad formal de di fcumr.Pero eftas po teftades formales no so 
formalmentedos.nl formalmente díainras, porque la vna no 
tiencformadenofer laot ra , antes realmente es iaorra^ el fer 
¿os jfoio es vUtualmcnte,porque obra como fi fueüen d'os,y porq 
c\ entendimiento .que es mas cortador que vna efpada de dosillos 
pí£fcmde (de pr^y/c/fw^queespart ir ,) y aparta {a vna de la 



Gtfa, conque fe cuentan por dos formalidades. 
Eftas formalidades también te iiamati razones,© conceptos, y 

flfsí rolemos dezir, que el nombre en la razón jconcepto de fcnU 
mal, fe parece a ios brutos, y en la razón, y concepco de ráelo , 
nai fe diferencia de eilosXlamanrerazonesjycoceptosd iílintos 
porque el entendimIento(que es potencia de razón) losconcibe' 
diítinguiendo 108,7 de io que es vna cofa foia,haziendo dos* V i i e* 
-v.A pítrte reí. 

Formevó informe,iium.75^o que eftá formado con gracia,óno 
cftá formado,Vide T* confeftíún. 

Fornicación fimple 6 í'encilla,es a ü o carnal con muger folutá, 
ÍL CI a/oitera, y que no tiene mas que fer muger .porque^i es vi£ -
gen,nicafada.ni Religlofajy eftá fueita deílos vinculos. 

Fuero contenciofo num 26 5 .es lo miímo que judicial, porque 
con ríen denlas partes ante eiluez M í x t í f o r i ^ s mezcla dcFuerus, 
óTribunales. Llamafewixfi/ori el dento,de que puede conocer 
promifcuamente,6 el luez Ecleíiaftico,óel fccuiar.Y conoce tíé I , ' 
el quere2íáelanta,y prcviene5y eíTofeiiamaí/rffíír locns prAven* 
ttoni. 

Gabela es vn tributo^mpoficion^pechajque fe añadeal valor 
de las mercadcrias,ó fe carga fobie las haziendas para el Principe. 
También fe llama á l c A h í i U ^ Q era lo miimo que la g^W^oiag* 
¿e/íi.Tiene muchas efpcciesy varios nombres. Quando íe paga 
de bienes poífeidos.al rcfpea:© de lo que cada vno ticiie,cs colec
ta: quando la paga el vendedor délo que ha vendido, alcabala: 
quand© el comprador de lo quecompta, íe llama ílífa ; quando 
dejos bienes traídos de vn lugar a otro Iportazgo : quando de 
Jos bienes traídos por mar telonio quando fe paga por paliar a l 
guna partepedagio. Otras efpeciesayque fepueden ver t a 
-veftrOtV.Cabella 1» 

Quando al /uüoprecio fumo délas cofas)fe añade algo mas, 
(como v.g.dos dineros en cada libra de carne) para el Principe, Q 
Republica,círoesgabela,y íiíía.Pero fi el añadir mas, es fara re-̂  
compenfarfe la República délosgaftos que ha tcnIdo,6cn fabri
car las carnicerías, ó para pagar cenfales,quc fe han cargado por 
los gaftos de las raifmas adminiftracion"í (no para otros) no ferqi 
fiíra,fino juila recompcnía,pues los gaítos hechos a beneficio de 
los miírnos Ciudadanos ellos los han de pagar. ̂  

Que condiciones fe requieren para poner iidtamentc fífí'a , y 
quien la puede poner jPVífc Díaf¡a3y.GabelU, 

K Y a d -



ri 46 A<'>m-'3O rerefe pro h:rede>GeveroyGlork,Cracia* 
Y aduicitafc queno esbaftantetitulo para imponer gabelas, el 

haltarfe ia Repubiica muy pcbrc,y ncccísitácla,y con muchos ce
los. Eílcns tifuio para pedit fiicultad a íu Santidad , pero no para 
tomarí'eía DcLicníccn.concicncIa , Diana,v GabelUjmm.i $tiíÍ 
bien a y. opinión de. que no,porque fon leyes penaic s, 

Gereve fe pro heredéis haze.r ados de heredero, con; que vir--
tuaimentc fe acepta la herí ocia., 

Genero(efpccic 3y indm 
que íe haUa en muchos,que íun dcdiferentcscipcckscomo ei ani. 
nial jreí 'pedodeeihombre^ dei León; losquaies fe diferencian, 
^n erpccje,porquecl vno diícuire5y elotro no,(y cfta parte íeila 
ma diferencia^ parte fpnnaKy la genérica material, K/áf infra*. 
-y,materia,) Ser de diferenteeípecie ci hombreas tener;vn diícu-
rrir comun^quefe haiiacn muchos'indiüiduüs , y. n^ io tiene ei, 
Lcon.Indiuíduo: fe liama cáda vno de ios- hombres jV.g.PedrOj 
porque de tal fuerte Pedro es vn folo hombre indiüiúble , que no f 
puede éurer muchps,y ío mifmo PáblOí&c Elibs indiuiduos folo 
fe diltinguen en numero(y fus diferencias fe llaman indluiduaies,, 
y numericas)porque coda la diferencia que ay.emre ellosjeiiá íbio 
en que pueden.hazer numero (fin otra diferencia alguna ) porque 
Pedro esvn hombreiPablootro^y Francifco otro. V n hurtó , y 
otro hurtojfoioíediferenclanennumero.Pero.vnhurto , y vna. 
fornicacIbn,en efpecie* 

Gloria van.ijes vn-defeo.de vanacftlmaelón. Llamafe vana, 6. 
porque carga fobrecofa vana.como fobre alguna excelencia que 
no tengOjó no tenga tanta.como es el crédito que pretendo,ó^v a-
na .porque lo pretendo por cofas que no lo mereccK;como quádo 
quiereler miiy eftimado por rico.por chan^cro^y por otras cofas 
que no merccen.e.ffaeftimacion.Esde fuyo venialjaunqueel def-
vanecimicntofeade:obrasde virtud.Puede llegar /^rrf^/Wí"»* á 
Fnortal,como fi vno de vano hizieüe hurtos mortáies par.a vani
dades, ladar fe feriamente de pecados mortaies^es mortal»por lo 
snenosquando tiene complacencia deliberada, de elios ̂  pnes fe 
ComplatejiosqulcreiBufembAunvChriaitana, 

Gracia íantificanie,quefeexplica,w«w.62. Dizefe aUi,quces. 
vn accidente5qualidad,y habito que hermofea elaima^&c, 

Liamaíc accidenre. Accidente esiquod poteft adefe,®* abej/ejine 
fub íea tcorrupt i ' one^Toáozque l lOyquc ni porquecfté en ei fuge-
to5ni porqnoe^é .nopor cíToeLfugerodexarádefer^ííb csacci-
dente.Ora el hombre tenga gracia^pra no la tenga,ora fea .blaco, 
oranegreno por eflb pierde el íer de hombre:effos fon aeduétes . 



Jran. i > Guerra. í 4 7 
Esqaalidad.Ay Vh^coras .q .ücnafonci rcr^nih fuflaadla 

lacofa/ino accidentcsdeelIa,pero ia califican , ó iedan oteas de, 
noai inadoí iesdebucna^de mala^eb lanca^neára .ccmü en eí 
Vap^i fer blanco5fer negca^elTos accidentes fe llanv.n quahdid. La 
aracia es vn accldenrcque califica al hombredeSaoio, y jaíto,y 
poreíroesquaiidad.LlamafehabitOjporquefeda.para que pefw 
m a n c z c a . r / ^ / « / ^ T . ^ ^ f o . . , t , 

Dizefejqnela gracia hermoíea alatefti,pptqsw la em^an . 
queze , y la quita las manchas del pecado. Es amlftad con D .o i , 
porque es titulo,y pr¡nclpio.,que hazc que el hombre ame a Dio» , 
por quien 01086837 Dios ame al tiombrc,porque es hobre Saaco, 
y tn ella mutua correlpondencia deamarfe los dosjCada vno por 
quien el otroesjconrifte laamiíhd Llamafe gracia de adopción, 
•v de fiílacidnvpoTqueporella queda el hombre hecho hijo aiopti 
-vodcDIo^con derecho para la herencia de la gloria. Llamarepar-
ticipacion de la naturaleza diuina 3 porque ei blio recibe.de el pa
dre a,gen ferjcn que fe parece ai padre,y entra en aquel fer aja par 
te con el padrc(que effoes participar. ) E l hóbre recibe de Dios eí 
Don Sobrenatural de la gracia, conque queda muy parecido á 
Dios,y participa por admirable femejanca el ícr de Dios , y por 
eflb el hombre que cftá en gracia, le dize que es Dios por partici
pación. . 
También fe llama reaitud,y juftlciaTniuerfal .porque es pnn^ 

cipio vniuerfalpara todas iasaccionesrcaas.y jultas^ucei Uora 
bre haze. Pues afsi como el alma generalmente obra con todas 
fus potenciasjporqueconelentendimicntn entiende, 4:on la vo
luntad a n ^ y con los ojos vé,&c. Afsi la gracia fantihcanie obra 
con todas las virtudes:con la Fc5el ereeí jCoii la Candai,e-l amar, 
&c.la diferencia que ay de cfta gracia á la ¿uixil'ance , que es los 
auxiliosvcon queDioinosayuda num.ó 3 .Ay vnos auxilios que 
fellanian excitantes , porgue nos excitan 5 y defpíertan para las 
obras buenas Yeitos, vnos fon per adentro 5 v.g. Jas iiifpiracionei 
interiores:otros externos,y por dcfuerajcomo ios confgd^y ícr-
mones.que todo efto excita./Otros ay adiuvanteslporque nos ayu 
danjéinñuyencon nofotros en las obras , como los hábitos de 
las virtudes Todos eílosauxiíios ion gracia de Dios , porque foa 
fauor,y merced fuya,K/íif i>,Peníten£¡a,v. Extrinjcca condona* 
cío n, v .FkcUniy, Pecctdo ye nial ¡i*. Sacramentos. 

Guercadeambaspartes, jüftasesaqadla ,enqaeIasdos psrt?í 
tienen derecho,y cíTo y i íe vé q no puede fcr,pue& fi el vno tiene 
derecho verdadero.el otro no ie tendrá^ por a lu íe díac, que no 

- ^ * - K 2 Füe , 



r i 4 g J rami GuUy ̂ ahito, 
puede darfegucrrajex ytraqueparte peto derecho pcesüto» y 
probable, ya pueden tenerlo los dos, y feria guerra/uíti de am
bas parteSipÉT áccidens^y por opinión probabie. 

Guia, es apetito deíbrdcaado de comer, y beber. Es pecado 
opuefíoa laabitíncncia.De fuyoes venial, y íecometecoaikndo 
masde loqueesmeneiier para e l fu íknro , ó comiendo regalos 
muy cxquTitos.Pucde íer mortal/i fe come tanto que haga notac 
bledanoaia^alud^y^l^ebeb^deí•^crteque cmbria$e(íi íolo haze 
aílomado.no paiía de veniai)porque aquel rato íe^riva fm cauta, 
y por malos medios del v fo de i az.onsy de íer imagen de D a s , (de 
donde los que con brindis procuran embriagar a otros, cambien 
pecan mortalmente,) y aunque en eifueho también fe priva el 
hombicdeiarazon, perocíToes prctedidopor la naturaleza gara 
el deícanfo, y otros fínes^y por ios medios que ellainLlituyójpero 
acá por medios maios,y, violentos.K/cíe Bufemhauniv.Gitla) Vi*> 
de y^Peca^o, 

H 
Habito fe roma por lafacilidad, y el que por av er hecho las co i 

fas muchas vezes,tienefaciíidad, íedizc^que tiene habito. T a m -
bicn íe llama habito vnaqualidad,y virtud que íe da a las poten
cias^ Te requiere neceíTariameme para hazer tales ados, como la 
virtud de la Fé.Edaqua]idad3 ó virtud fe llama habito , porque 
Íahetur,$cxm*nQce-,áat&9y íetienc:que otrasqualidadesay , que 
fe llaman diípoliciones, las qualespalian tan apriefla?qüe apenas 
fe ticnenjcomo v.g, vn penfamiento que apenas cs,quáado y a no 
es.El primer modo de habito es ad f a c i U ^o|>5paia facilitar , y pa -
ra exercitar fácilmente el poder. E l fegudo ádfim^icíUr f ^ e ^ í X o 
es, para poder, pues per íi fola la potencia no puede 5 y aí'sj para 
poder hazeraaosde Fc ,nosdáDiose íHab¡ tode Fe. Deaqui es, 
que pecado habitüal(que csJa manchaque queda deí'pues que paf-
soe laaua^fe l l amabab í tua^porque^kf^fe t i ene^y dura, y no 
paila de paílb ,como t i adua4. 

Habito Clerical es el tra je proprío del Clérigo. Dos privilegios 
grandes tienen losClerigos5(y io mifmo el Reiigiofo.jEi deiCa-
non/^/i/Wcfewfe, para que quede deícomulgado , t i qac pone 
malamente manos en cLOtro de¡íliero,para^quenoettc íugetoa 
TribunalSeglar,niagabelas.&:c. Para gozar del Canon , no ha 
meíiefler mas requifitos q eítar ordenado decorona,^ W o to. 
T . U h . ^ t r * . \ * M r . z Del Fuero,y del Canon.gozael q tiene Bcne 
í ido Eclefíaftko.ó el que trayendo habito Clerical,y corona abiec 
Mjefta depuudo.afervk.ea alguna %Leria,y efto aunque 



i^do',como fea fola-vpa vezjycon donzelia» Machado r r a A J c t . 3 
Vide TfJuramentQi-v J^oto. 

Hcregía es vn error contraía Fe con pertinacia, conivo el juz« 
gar3que Dios no es T r ino , / vno, ó juzgar que no es cierto que 
lo fea. 

Ha de fer con pemnacla,.efto es faciendo ,que ia Igleík en Te
ña lo contrarío, y no oftance eííb,citar fe en elle error. Ay heregia 
puramente interna,y cslaquc fequeda dentro dei entendimknto 
íin falira fuerá^i por palabra^ni por obra.Deílaj quaiquier Con» 
feíTor aprobado,puede abíolver,pofquenoestefeevarda. Otra a / 
exrcrnaíquefalióafuerajeíla vna esmanífieftaquela fabenotros, 
otraoculta5que auneiiietlqueia tieae5!a t>ronuncia,pero nadie la 
oyójcíhs fon rerervadas al Papa,© ai Inquilidondeíberte que de 
citas no puede abíblvec otro(fuera déla hora de ia muerte,) ní 
por la Bula de ia Cruzadajnipor lubiieo .Verdad es,que fino ay he 
regia ínterna,aunque laayaex£erna,y vno reniegue deDios en ib-
lo lo exterioi jno es heregia. 

Quandode la heregia externa ay duda fi fue confentida con 
plena'deliberacion,óconpertinacia,ya no es refervada, y puede 
abroiverla qualquier ConfeíTor ,y lo miTmo de todos los teíer va 
dos dudofoSjporque la relervacion folo es para los ciertos. Para 
cofas tocátes ala hercg\a..VideDíaneíyi>MerefisVide i>Xafosfe~ 
feryado$IT>.Crefetes1T>.Dítda,i>.Iudaifm(>*v.Pecadosiis Seimitice 

H¡c9& íf^caqui,/aorafon iascircunüaneiasaquc atiende ia 
prudencia,didando íi a quello que fe ha de hazer , en ft es licito, 
íi lo es ran>bten en eíta ocahon prefentCs aquijy aora, V i i e tnfra 
-v Indiferente, 

Hijo adoptivo>yadoptar es ptohljacion del hijo eftrañcapara 
tenerlo comoproprio.num^ao. 

Hi jo legitimo,es el de legitimo matrimonio. I egirimo es todo 
hijAa^^'do faera^de matrimonio Iycg,itiniaxio.el ávido antesideei 
matrimonio,pero de padres iibres,quc fe cafaro-u defpucs , con 
que quedó el hijo íegitímado.DMdeie ci •!legitimóla iii jo naui-
raKy cn eí'puiio.Natural(que tabje fe llama aaiiardo^ex yocahal,, 
Juris)c$ i 1 ávido de padres no calados, pero librea y íiu impedi
mento por catonces,para caíarfe Efpunoes . quando alguno de 
los padres no era ribieínno^ocaíadOjQ Ec e ü a í t í ^ con voto fo* 
lemne, Qualquier ilcgüimoaunqueícaocaito,esirfegnlar5y nc-
cefsita ie diípeníacion para ordenes',y beneficlüs.yPrcláciás L a 
¡rrcgnlarldad para ordenes quhalajia profefsion reii§ioía,¿tro no 
paralo demás, 
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150 Fujo de familias Honra, Horas Canónicas, Hypotecay 
^ Hi ;o defamUias ese! q ^ ^ / W i W j (como padre de famít 

¡hs .cs el quecs/«/ /Wí)ef to es,qucno esdueño de íus acciones, 
fino que eftádebaxo de]a patria poteaad,eftG es debaxo de la de 
íbpadre íque^mr t^sad iea ivodcPr f f r / í Jco t i io í í fac ramác í -
pio)óeíclavo/iraísieirajirdel3patr. ia,porCiiadfeilama eman* 
c / > ^ , f a l i r demancipío Dura.ei eftar debaxo de cíh poieílad 
hafta a ver tomado citado. 

En caíandofe, ó tomando eftado,fale deMt Eña. poteftad en ei 
'padre íelíama domínaiíva,porque escomo.dc í e n o t a efeiavo. 

H o n r a , F Í Í W / Í . 
HorasCanomcas fon elOñcíoDl vinOirepartido en fíete horas 

dei diasque íbn MaytinCs^rimaj&c.Lbmanfe Canonicas5porq 
ion ordenadas por ios Cañones Sagrados. Oficíb Divino, porq 
es Oficio de los Ecíeíiafticos,ííar elle cuito di vino. Que atención 
fea neceílarianr/cíe ¡up ̂ . A t e n c i ó n . Y el que faltan laqall i ie pi 
dediftraycndorevoiuntar¡amente,pcca3aLiríque es probable que 
no pécari cuída de pronunciar bkn.Ej Beneficiado que dexa de 
rezar5no íoio peca.aíno que eftá obligado a reftítuir parte de los 
ftutos de aquel dia^ Si lo que fe dexa es materia par vasno por ef 
fodexa^á de cumplirjy es probable que es materia, parva en las 
h.ras menores,y n Píaimo.En Maytines aunque leandos3ó tres, 
T /Vf mucho acerca del Oficio Divino,enDiana,T»./íor4 ír<i«o«/ 

. Hypotecaes vnaprenda.inmoblcque fe obligaalapaga,pero 
fe queda en poder deldeüdor^y .g.vna viñado cala. Diferenciafe 
déprenda,porque e.fta es movibic y fe entregaaíacredorícomo 
v.g. vna fuete de plata.LlamafehypotecadeÍ7j//oí/7e/j/í,Griego,-
que cs/»/7/?o^f 10.porque fe ha de ruponerpara la hypotc:ca,hazie 
tíaqueobligar,paraq eJ acredorpuedaíbbre clia dar ib dinero. 
Ayhupoteca efpeciaK y general. General es quando fe obliga to
dos los biencsa.vidosjy por a v cr,crpecia] es quando fe obliga co 
fa determinada^como tal carastai viña.. 

Entre las deudas deve ícr pagada primero la q tiene hypoteca 
cfpecial,y eferiturajque ia queno,aunque eüa fea mas a'ntigua, 
B biien no ha faltado quie diga que efíb es para el futro exterior, 
y que en el de la conciencia puede fer preferido el mas antiguo. 
¿ip&dGíhalinodt •yfurislií.i cap^j^rtU^ 1 ó.ni4mtrt%.fol, mi-

la&andá, V í i t y,Gloria yava, yiPafshntsí 
¡den* 



Ickatídad íe dlze de/iem^que quiere dezir^o w/;r»»o, Inedia s 
gucrealmentcno lediftingiaeeiiúre í i ^ s l j m í f m p vnaqotta , 
coiTjofcr DIo5,v fer omnipotéce5cs lo mifuiorícr bóbfc,yrcr tx 
cionai,lo miímo. MuellavO.eftreciiiisiaio pacs5por el quai dos 
forimiidadesyy ias cofas quefareciendonosque iondos^eano, 
y fon folo vaa^ffá esldeiuidad. 

I^oocanciá^s no fabecEsen dos maneras.Ncgayra, y í c ^ 
ma nefeiétia de «ec^/cío «e/c/i.Otra ayprivativa:e 
der fabeEjyobrigaciodc faber.Porq privacid es carencia en íu-
geto apto^ócoobligacionjregü lo toma el moraiifta. Ncgativ 
es carencia de faber en fugeto que no puede faber,© no cita o b U 
gado,yeaá no hazc ignorante. Santo Tomás por no íaber 
quantas arenas avia en el mar,no por eíío era ignorante, pues no 
aviaobiigaeiondefaberlo.Laprivativajquees laque to_ca a lo 
moral,vna es vencible de T#/«co W«c/5,T/znc/6Íf,v es la q puede 
fer vencida,ii vno quiere hazer diligencia.S'^rrf « ^ . ^ . r 

In vencible la que no puede Ter vencida, nicftá en mí mano 
elíalirdeella. L a vencible,vnaescra{a3y quando vno dá pocos 
paífos por falir de ella. Y porque eftapereza es propia de hom
bres crafos/e llama crafa. Otra es fupina propia de quien fi eftá 
echado boca arriba jque de ninguna fuci te íe mueve a hazer di
ligencia. Otraafeaada,quádo vno de propoíito quiere ignorar^ 
y eltairedize^uenoparecequeignoraXino queio afeda. C o 
mo la ignorancia del precepto pwcda tal vez elcufar de culpa, y 
como la de iadeícomunion, y otras penas, efeufede ellas, en c í 
fuero de la concienciad T/de Diánái'i>JgnQr..Vide->y .Reiterar ¡T;* 
He ^oyy.SHbditc^y.Voluntario. 

Iglefia es la Congregación de los fieles,d. baxo de vna esbe^a, 
que es el Papa También fe toma por el Templo ma; erial De ef-
toswnosfon confagrados, y otros Tolo benditos.Los confagra» 
dos propiaméte3fon los vngidos,óvnrados cóazeyte de crilma. 
Como con crifma fe confagrá los Obifpos.S.ícerdotcs Lapidas, 
Caiizcs^Patenas^fsi tambkn feconfagran algunos Templos. 
Otros no cftánConfagrados^iino folo benditos, con ciertas ce* 
remonias,y Oraciones Édeíiaft icas. |£e^. t»4Confecra[io>& 

Ilegitimo K / i e yerbo Hijo* 
Iiicito,cs ioBolicito.DiferencIafede invalidosporqueioque 

es Invalido,esnuio, y de ningún efcdojpcro lo ilicíto es valido: 
aunque fepecaenhazerloscoiiio v.g.cafatfe con impedimento 
ímpedientc. V i Í € % y , P i n m i r * 
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í 7 2 'Aranayhmmidad Jmpedir̂ ntosylr̂ fUckô JmpdUnad̂  
Inmunidad Etieíiaftka(de Ja palabra «e, que « c o 

fa eflenta;prívilegiada5yilbres)cs iomifaiOq eííendon,libertad, 
y privikgicsque gozan la ígtena:y ias perfonas EcíeOalticas, pa
ra no eílar fu jetasa las leyes de ios Principas Scguiares,ni a íu j u 
níxUcioníni a íus Impoíiciones En que coníilía cita imunidad. K / . 

yiri'irt* K de íjl*ua v.Jmmuntcas Eccl 'fiafttca.Vtde ijMabela^yXlertgo» 
-r?^ ^ ^ m ¿ c d : m c h t o s de el ma t r imon ío^g i aoíí.Soen dos manc.-as. 

Implicito,yexpiicito.K/Ve-y f ^. 
Impotcricia.csno poder. Vnaestífica, y otra moral ,^») .4805 

Impotencia fifica es quandoa vno en fu niiímo icr real,y v erdade 
^ ro.ie falta el poder-como cnel cicgOjrcai,/ verdaderamente falta 

ei poder ver. A y vna perpetua, y otratempoíaHnu.3 34.aqueila 
es laque no puede ceflkr, como en el eunuco 5 no podrá qultaríe 
jamasia ímpofibilídad de engendrar. Temporal esque ya q no 
fe quite aora; f odrá quitarfe deípuesjeomo quando la impotecia' 
de engendrar procede de enfermedad, queíeefpera fe quitará. 
Impotencia moral es quandoláeoíaes poísible, pero ay tan gran 
dificultad para hazerla, que todos los prudentes lo juzga por im-
pofsíbleiComo eique tira mil vezesel blancG,pucdc azcrtareíla» 
y la otra jy la otrajy cada vnade todas.Pero todaSitodas^Pofsibie 
esjyerG qtíalciuicr prudente dirá que es imporsibk. Vtde yerb* 
Impedimentos.. 

InceílOjesdeshoneftiadcon parkntacn grado prohibido. Es lo 
miíino que incalió,ó contra cafto5de iV,que quit re dezir, contra. 
Otros dizcnA]ueinceftoesjí«e cf^í?(que es vna cinta de Venus,) 
y afsi es dezir que la taldes'honeftidad es fin cin ta ; defceñida dei 
todo,y deíenfrenada, 

Indiferentesjeslo quepncdefer,y no fer,como la voluntad eílá 
Indiferente,para amar,ó aborrecer. E l paífearíejes indlfmure pa--
ra fer bueno5o malo.Ay indiíerete en efpecie,y en indmdno.yno-
fe toman aqui efpecieíé indiujduo3como en la palabra genero , y 
comoio toman los Lógicos. Éfpecieíe toma por lo quela cofa es 
de-fuyo) individuepor Jo que es fegun efias,caquellascircunüá-
cias(cjne ellas fon las que individúan J?s acciones para lo moral) 
Sato Tomás dizc,que aunque el paírcarfe5fin íin bueno3ní maiojes t 
de fuyo indvfereme',pcro no h u . & n u n c . y en individu0,111 ay ac
ción indifcréteen individuojporqoee! hojaibre- e-ftáfiempre obli
gado en cada acción a hazerla conforme a razón, y con buen fin, 
y HeOeíalra, jo quede fuyo?y en efpecie.no era malojexeicitado 
aísijy en individuo,es malo. Vlde y .Tercíonfuperíorm 



Indukench.de /«á^geo^ue cs>cdünai:,escl p^vdon de U pe 
na.que v no avia de pagar en el Purgatorio^cíxc perdón Uazc el 
Papa/aikndo a pagar de los méritos de CmUlo^y teloro de la 
Islefia* Para ioquai íenote .que potel pecado incurrimos dos 
d^adas-.vaadccuip^ouadepen^v.g.por el pecado monai i n . 
currimos en deuda de culpa,yquedamosobligados a terenemigos 
deD-JS y a que Dios nos aboirezoa. También incurrimos otra 
deudl^y obligación de pagar la pena. L a gracia íantmcance qui
ta de el todo la Drimera deuda, y de enemigos nos uaze amigos ue 
Dios-pero no quita del todo la ílgunda, y afsi avernos de pagar la 
penaene lPurga toáo L a íniulgcncia,paes/icumpUmoscon to
das las condlciones,que ella pide, y la ganamos 5 nos libra de la 
pena. Si es indulgencia picnaria, ó pleniísima(que todo es vno j 
nos libra del todojíin j es picaaria n tsübra en parte. ; -

Pero en que va , que íegun ias biLlorias Ec]cüaihcas,lon ta ra
ros los que ganan vna Induigencla plenaria^que fegun aigunas re-
velaclonés,de Ye'ntc mil que avrán hecho las diligecias, ia avrán 
ganado Tolos dos,ó tres!De mil que icsaplicamos la Indulgencia 
deiaBuia,masdelosnóvccienros,ván al Purgatorio, aunque ay 
Indulgencia plenarla? Es materia muy diheultoía. Oirus darán 
otrasTetoaelUs. Yodigo5qaela Indulgencia plenaría foloiaga* 
nan los queeltáñ verdadeíamcnfccontritosjy coproponto tirmq 
denobolver a pecar, porque Dios ningún pecadowortaU m ve> 
nial perdona en ella vida al adulto en quato a la cuipa^pena^que 
no íei con verdadero propolkode la enmienda.Quié pues íe rae l 
que tiene verdadero dolor de todos los mor talcs^ veniales,, y nr-
mlfsimo propofuo de enmendaríe aun de todos los veniale&íScrá 
bien raro. Pues por eílo íbn tan ratos los que ganan vna Indulge-; 
cía plenaría. 

Induüencia plcnaria fol© fe diferencia de el lubileo, en queeíte 
añade algunos privilegios;como v'.g.facultaddecómutar votos^ 
abíblver^de tefetvados5y poder elegir Conícíror. , „ 

Las Indulgencias que concede el Papa por las Ammasclcl lur--
gatoriOife dizeque las concede per modum/«/fr^g^Explicólo, A 
losvlvosel Papá,mediante ¡a indulgencia abiuelvede la penapoc 
modo de réitencia,y v íando de ju rirdícion,porque tiene potcííad 
en eüos.paeseftán Uptrrf no infra rerram.ÚifíMc^'í€abfol^€r^ 
fufe*' t e r n l ^ c . Pero alos muertos no,.íino por. modo de mtragio, 
y favor(ie r^Vrf,gyy5(ím,qüc es fu^agar,y favorecer,yaunq ofre 
cepoi elioí, paga de el Teioro de la Iglefia 5 el que Chrlfto admi
ta eíTa pagajo pide porta v o r A i ou te iíi ladu.gencU llene por 
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los vincs^ias infalible fu efecto , que por los muertos. Vtd 
M xch.tem.i.refol ¡.-/.Víde v-Outiflor^y v.Sufragio. 

In jerede Vide fu(>ra,Díre¿lo indirecto* 
Infamia es la-mala fama q refuelta de los deliLlos. A y infamia; 

/4#tiylnfamia /«r*/5 . L a infamia de derecho.ñola tiene vno.haf 
taquecíla proccíiaio poraquel dejido. L a de hecho ia tiene, 
quandoalgún hcc io infame deei tal esmaaiíkfto3ynotorio en-, 
iré muchos Entrambas hazen irregular. 

InfidelidadjCsdexar de tener fe , y tener carencia de creer lo 
qu^ propone la SantaMadre Iglelia. A y negativa^enios qu : no; 
han podido faber ios Miíleriosporque no fe ios han predicado. 
A y otra pdvatlva^uando losignorai^pudicndo, ydevicndolo ••, 
faber Vide v Ignorancia. 

Ay otra coHtraria>t|iiadolas niegan. Efta vltjmaes de rres ma 
ñeras Paganil'mo,que Ion los<jcniiit8,que niegan los Mi llenos 
denueftra Fesque nunca han admrtido. 

índairmosquc los niega aora,avIcndolos admitido en fus fí-
guras( pue^ todos fus íacrificiosvy fuccíibs eran figura de io que 
acra paHa en la íglc j a ) Y heregia,que aviendoios recebido en el 
Bautilmordefpues los niega. Vide Bufe mbaun^ i>. Infidel ¡tas, X 
Jupra -v Apojlafta. 

íntiuir de .^«o xj,que es fluir in <<//W;Xas eaufas Influyé en los 
cf:dos,porque el fer de^llosshafluido,yfaiido deellas^á ellos. 

Injuria es lo que fe haze/« /«f,y contra/"«Í; eílo es contra el 
derecho de el otro. Adviertafe mucho> que no es lo mií'mo ha-
zcrlea otro pe í adumbrc ,y dañojque hazerle injuria. E l luez al 
qje ahorca j e haze pcfadumbre5y,dañoen la vidajperono inju 
r a^porque vía de íu derechojy no obra contra el derecho de el 
reo.Ay injuria formalvy materialjComoculpa formaljy mate-

Integridad forniai,^.6 76 ¿e inte ger^zs entero Es v na ente* 
reza tal qaunque en ia materia remotaiaiteaigo , en la eíTcncia , 
n.ídai7.g.Q vno dimidra la confeísió.diziédo fola la mítaJdc ios 
pecados,porquc no puede mas^a confeí'sion no fjr.i entera mate 
>/.í¿/rer edoes en quantoa la materia remora,que ion io* peca, 
dbsjpero podtvi fef lo farmaUy efiencíalmenccjii a masde la con-
feísiondea¡gunos,iienedolor, y propoíito de toQos,y le abíuel» 
ven,porque ya tiene todas las partes edeaciales de materia prQ-
xhi>a,y forma,de Sacramento de Penitencia. 

Intencionas lo mifmoq Intetode ia voluntad Es de tres nía* 
neras.AclualjVhualjyHabitual^.ój 5.La aótuai esqu^ndo vno 

eíU 



eftá con adual intentodchazcrvnacofa.VittualesJa q en el»« 
6 j 5,fc llama adual^ay MU yerro de IiTipr cisión, porque falta U 
difinlcion de laactuá]3quc htnios ptiefto aqui)crto es la qnepaf» 
só,y queda en íus efeáosencadenados Habitual la que pafsó, y 
no qucdanefedos,perono fe ha retratado Videnum ó 35. 

Iiucrn.oíinterior(de/*wfr(í,)y mental(wfwjjqueesci alma) es 
Jo que eíU dentro delalmajy io-que ecl^fucra, fe llama. e^tiT-
nojy exterior, 

Infolldanv/tfffí 496.es lo m i i m o m e e n t e r á m e n t e a f ^ t e n e c 
dominio inío.idum de la colares lertnteramente feñor de ella. 
Y ¡de p . S ( ñ j i \ 

Interiliclos- i inrerlloas^slonnimo qued intervalo de 
tiempojque.devcpaííarde vna.Ordena otra , nutn, 189. Vtde 
y.Orden. ^ 

íntriníceamente malo, es aquel pecado, que no es malo acci
dental, y cot igentemétccomolo es el comer carne cn-Vicrnes, 
q (olo cs malo,porqu2 la Igieíia loba prohibidojyíi mañana qu i 
talle la prohibÍcI5,dexaria.de l'er malo. Aquello pues es intrioíe 
cam:me.malo,que de.fuy^),y poteflencia es maío,y tiene el mal 
mr4 ello esdentrodela eílciiciajcomo cl mentirlo qual ni aú -
q fucile por lacar todaslasaimasdcl infietn0,no íe puede haecr, 
porque aun.entonccs es malo Lointrinfecamentc malo íe dize 
prohibido por malo,lo contlgentemcnte maiOjfe dize que es ma. 
iOjfolo porque eñá prohibido.. 

Invidia,cs entrlftecerme derblé deJ proxImOjen quadtodimi
nutivo dei.mio>eík> es,porquc de que otro tenga aquel bien fe 
difminuye la cxcelencIa,ycredíto piopío mió.Regularmente ha 
blando mortal contra caridadjla qual fe deve alegrar de elbie 
del próximo.Son hi jas que nacen de ella, (y de fuyo,tambien.so 
mortales)el odio a la perfona,el gozarle de fus males grandes, 
andar murmurandodecllaj y llevandochifmcsspara deícompo-
ncrla con otros(yerta obligado elinvidiof© por: ello vitimo j a 
reíHíuir( Llámale ín vtdens eño es non v iúenspo ique no puede 
veeríln cniDftecerfe,eI:bien del próximo* 

Eila triftezi para.fereuvidia^hade fer deltiie 4el!prGx^a]íoé:ci|1 
quanto diminutivo de mi excelencia Si fuere por otros títulos, 
no ferá en vidia Si fueíTe porque cítales indigno de el pueítOjCs 
indignacíon,y no es pccado;|i porque de eítár ci en el puefto3me' 
hade rcfultar a mi daños que me harájóottos q feocaíiónaránvr 
tampoco es invidiajfino temors^ no es pecadojíi fueíícporq yo 
carezcodelbicn^qel ticne(fperoíin£cfaf de que ci lo tenga) es 



caiuí iclon y fres de cofa l i c k ^ 
PptQ es pzcaáOsBitjemháHniy Ditnn.vAnyiaia, 

. Irajes apetito deíbrdenado de vengarla. Si d dcfordea cfíá en 
elmodo de enojarfcOendo eienojo )míto,es ípio venial ( aunque 
podría fcr mortal/-er accidensSi refuiraílen de el mortales 5 v^g, 
biasfccníaSípalabras afrentofas contra el proKimo^&c.) peco fi ei 
detorden eíÜ en lo dcfcado , porque lo defeado es muy /aftojfcrá 

" mortal.Comodwrear matar á mi enemigojóque ie rucedieíie al-
gunaml grande. 

Irregular de ín y ̂ gtt/rf,lo quees concra5y no es coaformeá re
gía liregularidad oy abíolutamente fe toma por aquella inha-
bi-Udad jolnvpe j ímcnto que vnodene para las ordenes 5 íegun las 
Reglas ApoitolicaSjO para recibirlas,© para exercerlas,»» 3 90 .Na 
ceeíía ínhabiüdadjó de delido,ó de otro defedo(queno esdeiie-
to) Vhde ftépr^v.OefUlo áe fígmficMÍoniác deiicto,v.g de homi 
cÍdio,y otros Hooiícidio, es matar hombre culpablemente. Ay 
vno voluntarlo5que es quando el matarlo tsde intento,y de prppo 
fito:Otro caíuai,quando peníando matar ñeca acaro{y por eííb fe 
dizecííAeí/)nsato aombre.De ambas homicidios reíüita irregula 
ridad. Pero para quereruitedc cicaüiaUes menefter que la acvjo, 
que hazla el matadoi (de la qual fe ocafionó la muerte ) fuera iü # 
cita ^ peligrofa,y con alguna aduertencia de que podía fe guiríe la 
muene^VilUlohosenel Compendtocap. I J . » ! 3- ) y aunque haga 
lo que pueda para ímpedirla/erá irregular^y cño fe llama daré ope 
ram rcMV//c-if^.Acerca deia irregulandád del voluntario , y lo 
que pueden con fus fubdítoslosPreUdos R.eguiarcsí«»?»*ó94lCo* 
iii0ícquitaiairregularidad«»w.<587 y 262. 

íuizio tcmcrario3cs vn afllnfo contra el próximo fin fúndame-
tobartante^y por eíTo es temeridad el juzgar aqueiiojcomo péfar 
que porque e l otro Sacerdote hable en la. iglelia con vna muger 
honrada^ en vn pueiio^ctiradqjya es aquello pata mal. N ó t e l e 
que no es lo mifmo jaÍ2to3qae fofpeeiU/SaCpecha cs,quando ei en 
tenv^íciento fe inclina á que ay mal en. aquellos pero no lo derer. 
mina^ientequé puedefer^y lo t e m e d e r o n o í o d a por aílcgina-
dojjuiziOjesquando lodá por aífentado.Li fofpeclia rcmerariajy 
y fin fundamento es Venial E l juizio esmortaU^/^ O t a n a ^ , ! » -
d a h m .Vide >>. Dad ¿{en los preámbulos*,): . > 0] pecha-, 

luez-jV-no GSÍÍ (¡voy oito ad faew.En¡a apelación íuez á quo cs 
de quien apeiamosjy ¿4 quem¿ quien apelamos. r i 4 $ y.PoteJlitd* 

I iramento5es traer áDiospor t e f t l g ó ^ ^ f ^ o ^ v y n o es alíer-
toÚQáeáfer9Ís$clQWAñnm>QW%* fetafsiiaeoía. Otro pro-

mliib-



r Arana }l$pf$mtnt$» 
mííTorío Á promhto JsfQÍ que promete trayendo á Dios ppr tclíl-
goXdniInatoriodecow^/'zor^n íehaze 
araenazando.Ycxecraíorio^lqucíc hazc añadiendo cofas exe-
crandasjv g.maldicionesrccmo Dios me deüruya íi efto noes af.' 
fi.Como fe quita la obligación de cinco maneras,««7w, 42 7. En el 
«.41 s.d zcSalazar.qucei habicode juramentos mortales, ej mor 
tal No íe ha de entéder que el habito en fi fea pecado mortal, pues 
fe compadece con iagrada,que defpues de iüfimdida.fuele quedar 
el habito viciofo.De donde quando fe dizc que elle habiro es peca 
do mortaUnoíe entenderá ín effendo-Jmo m caujfwo, 

luramento promidbrio (. lo miímodel voto)^i**íM^2-p.esdc 
cinco raancras.CondicionaUy f quando fe promete algo con c 0 . 
dicion.y no de otra manera. &bíplutro ác abfduo^qüc es mitades 
elque eftafuelto.y Ubre de condiciones , y afsl ^ [o lmtur^H elt 
ahfolutum aborntiicondttione.VcnzUácl quepromete ofreciendo 
hazer la cofa,y poniéndote pena,fino la cumple. Per fonal, quando 
ofrece hazer la cofa por fu perfpha m¡ Cmi R e a l , á diferencia dé 
perional quando ofrece hazer iacofa.y no por fu- perfona , fino 
qjjefc hag^defu luzíenda. 

Es iaramemo jurar por Dios,yp:)rlosSantos,, y por todas l a * 
cofas en qae efpecíalm^ncc refplaniece Dios; como por la te á c 
Dios>por los Euansclk>s>6 Por quaiquier cofa Sagrada. No es j u 
ramento dezir;eri mi concieacia,en féde Sacerdote^ de C a n t m -
no(queedb folo cs dezirvque por la Fé.y crédito que fe debe dar 
anos tales)por mi fe .en mí verdad aseguro delante de Dios , fabe 
Diosquedlgo verdad.e loestanta verdad como ay S o l , es tanta^ 
vcrdad,como el EaaageUo,(loqaal es mentira,perono juramea, 
to)porque ertos modos de hablar fuelen tomarte como narraciof 
y no por modo.de inuocar á Dios para teftigo. 

Pondré lacabe^aXiefto.no es aisi.Eito es apueíta,pero no juía-
mentoyide£i*femh¿M>vJur<ímento.Vor mi vida,por mi ajma,ó 
por vidademiaima^tampoco es juramento, fiel que lo dize no-
pretende jurar la vidaefpiruual delalma/ino la naturaljpero í e -
r 1 juramento execratorio fi vno dixeirciaun pierda yo aquí la v t * 
da íi d t o n o e s a f s i , ^ 
que muchaseoías no fon juramemo,porque los que íasdizen, no 
las dizen con animo de jurar.ni comunmente eíVan recibidas la*-
tales £i aiies por juramento vy á la coftumfere debe atener 1̂  mu-
cho.Vide aVilUlob en el Comp c a p . 2 2 ^ m A U donde íCcoptio: 
aiuchaiífiaiies^ modos depurar. ^ 
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ÍLt\fdídon(eledj<?er$ fus,q es fent: ncla)es poreñadTobre otro, 
como íobre íubdlto.En iosConfeíTorcsay dospoteíades, vna de 
orden (que fe la dieron quando lo ordenaron dcMufa)/ otra de ja 
rifd .cÍon.EíUíc la d i el Obifpo para abfoluer, porque i le feñaia 
ovejasque abfuc]H%elasqüales carece la potcltad de orden. D i -
vldefela jurirdiclonendos,vnaordinaria, otra delegada» Ordi
naria,es ia que vá con el oficio porque el oficio miímo je da oue-
ias íubi i ras .Comoenel Papa^ObirpOjCara^y en los Prelados de 

^ ^ r ^ y la ReiigíonvdeJasqualcs es Ordinario^ va» juncos oficia,yjurir-
dlcion Delegada ,cs la que nova con el oficio/moque el Ordina-
ífq pone en lugar Tuyo a l delegado,para que hagi fus vfzes5como 
eiíegado vá en lugar del principal.Dizefe delegada , ácdelcgo as^ 
quedes cmbiar>y es-como embiada^ó dada al otro, para que ?ha¿a 
l̂ as vez s del Ordinario aufenre. V i Je v^A^rabádon^ Ersor, 

Ius,já lo miímo que derecho ÍTom a fe lo primero con el timlo q 
vno tiene para que la cofa fea fuya ^ y poder vfar de c;la ( á que 
correípondeen losotrosobligacióndedexarle vlarJUamafede-
recho de í'uidad de f«« ? ¡ u A j m m j u í tAs^Q es el derecliOjCon que 
laxóla es fuya Diuidefe en iusln re^y tus dd rem. Derecho en la 
co(a,lo tienevno,quando tiene acción á la mifmacüfaen fu mef-
nja3porque es ruya.Perecho á la cofa^esquando tieneaceion, no 
-áia.coía,lino contra la pcrfona.que es cauía de que él no poílea la 
coí'a.De dcncejCl m tn rf^dá acción á la cora,y e U ¿ rem» no á^la 
cofa jGnoáia.períbna obligada. V ídeHartado de iujiitiA ^ m~ 
r e , fvl i . 

; í omaíefe también tus por ^ r í ^ o » / , ^ . * ^ ^ que es la Ley que 
tira a coníeruar lo judo.y el derecho de caua vno ; y aísi ibeie el 
librodelas Leves liamaríe Derecho A y vno Canónico 5 que es 
dondeeílán las Leyes Eclefia llicas,qaefe llaman reglado Caño
nes Sagrados vy otro Ciuli(de cims , que el Ciudadano 3 ) donde 
crtán-juntas iasLcyes de los Emperadores, y Principes Aculares, 
hechas para clbicnd- iosCIuda-laaos. V í d t utrus dtm'ji ones en 
VUUobosenellniice de e í t o w . i . v . D e r e c h o , 

,j<#í,vno es derecho nacuraL.otro pbü t i uo , (de pono jojfui po* 
jíffíw)y-aísi/?^fn*3>esclq,aeno csaarural ,n l ha nacUo coma 
naturaleza/inoquc lo han fobrcpLieíto , 6 Dios , óios hombres, 
¿ e eftos,ci Díuinojy humano fe exp l i can , /^^ \. 

Iuílicia,es vna virtud quetKicíína a guárdar a cada vno fu dere
cho Ay tres modos de juíticia Le§al,diílributiuas y comataciua. 
Legal,esquandodamosalbien común , lo que es fuyo, fegun ía 

ley 



¿tÁtiAyLaBic'miosyLíiHilemiO) leiadc,letras/foftolicas. 159 
l e y ^ num 482.DiftributIua fellama^orquedíLliübuyecQn equi
dad ios blenes.y ios puertos/egunei exceííb de los mcricosdesea
da vney aunque fea deGguaí^y mayor ei puerto, que ei mér i to , 
pero íc io dan al que lo merece mas.Conmutariua fe llama de ce-
mutar,o trocar vna cofa por ütra,y como el trueque ha de íer con 
igaaldad^aqueiia jutticla fe llama conmutatiua , que hazeiguaU 
ddd.,v.g vna deuda de cien efeudos ícigiala dando cíen efeudos, 

487, Y a í s i^exerc ic io deeita jaiUcia., es empate jar, 
igualar,^ rf.ítá^f ¿^w^/e.. 

menee empanentacon'ella,com& qaefo5reqaeíbn,íiaeyüS. Todo 
ello fe prohibe emQuarefma al que no tiene Bula- v y á los R e i K 
giofüs , aun con ella. V{¿le v.Baila En las Témporas lo mas 
probable es^queno eítáprohibidoi Vide v. Rdigiones Aiíti ia~ 
ret, . , •, 

Laudemiójeslo míCmo que laUmo.Vide fupnt y . Emphftettta* 
Legado, legante, y iegaiario.Legado csjadexa que á vno le 

q^edapor tedaa'íento-.iegante es elTeftado^que dexa ei legado, jr, 
Kagatario,es aquel á quien fedexóel legado J7/tic/>>//<t Teí¿. Vo* 
cabios, - . , 

Letras Apoftolícas fon los defpachos que por eferito; vienen del; 
Papajlos que vienen con vna ,S«//¿t plumbea-ih áe plomo , fe llama 
Builas,.y ícdindeeitcmodOvquando ql negocio es grane', Quaa* 
do leue,viene con feliode cerajy fe ilaniaBreue ApoLtolicOíquan-; 
do contienealguna fuplica, en que ei Papa no haze mas quefír-
maríejdiziendo^ítí.Se llaman letras de la ílgiutura.r/'íle ofr4i co-
fíts en Le^aná'i-v: Liner* ApojioUcx Eftos defpachos pueden tence 
qustrofairas que fon.Lo primero falíos ,quando no¡ los ha con
cedido el Papa,íino que otro los ha contrahecho. Faifificadósqua, 
do los ^ba concedido, y los han alterado en algo. Otros íon . 
farr^ticios de/»6 >y i?ttp65/í^queesvenlr fecrctamente , y. fe 
díieefta palabra^delosque tiran á engañar,y andan alo dcfimulaíij 
do.Son,pues furrepiiclósquando fe íacan^xoníiguen, ó narran
do mentira^ó callando la verdad.Sonoprepticlosj quando fe di* 
ze la verdad j pero tan deíimulada , y embucita, qucel Papa no 
la percibiójy con eííb concedió eLdpfpacho. Tcdos cftos defec
tos impiden el ppdérfcvaitr de los rales deípachosi Y fe peca 
morralmentc en procur^rlosaf^i^ JLe%ítn.y.litt€r*, Vide -y,Sur 
hrepcíon* ' 



16o Arána > Ley > Lihernlidad> Lthertaclj 
Lí y , es vn mandato confornieá razón .ordenado ai bien ca* 

mun,y promulgado por ei que tienepoteflad,?/»^., 3 2. De quátas, 
maneras esiaíey , y la explicación de los términos diuídemes 

.««.j j .Quecondicíoncs fean neceflariaspara que obligue la ley, 
y como celia fu obirgaeíon k num.^sX.^ ignorancia inuencible^y 
miedograaeefcufandeella»í/7w,3ó. Leyes puramentestpenak% 
fon las que prohiben algOjponicndo prnajaoobii^an en concicn -
da,ni aun á pagar la pena.hada que lo fenuncieci í uezXo miímo 
fe entiende de las que fundan en prefuncion (pre£uncion)cs, que 
fe pre fume que en la obra ayeíle,ó aquel daño) quequando falca 
el mal prcrumido,rampoco obiigajn«»w.49.Cefl"andoeiíin te tai 
de la ley,ceiiá la icy-,y fi folo celia en íugeto particular, probable 
cs,que á effeno le obligará j a ley ̂ m.^9.Vtde y. Reftítucion, y, 

LibcraiidadTes vna virtud.que da por dar 5 pero da moderada-
nientcsy con taifa 5 y afsl es media entre auariciajy prodigalidad; 
que íbn viciosjporquecíla da fm ticnto^y aquella reiiené jCon dc-
mafia. 

Libertadplcna y ícmlplenajla plena requiere aduerrencia pie-
na5cfto5Cs vn concclmiento perfedo5cntcrO)y clarcde que io quq> 
vuo haze,cs,v.g pccadojfcmiplcnajcs vn conocimiento coníuíc, 
y es aquel modo de aduertcncia que tiene vn hombre qiíandt) no 
eíiá de el todo defpiertOjfinomediOjy embcleíado-Aunque la ac
ción fea mallfsinia,como matar a vn hombre,no íerá pecado , íi 
del todo falta la aduemneiacie quetshcmbrc^dequebazemai, 
rittm z.ni íerá mortai,fi la colera 16 tiene tan ciego , que íbio aya 
femlpicna aduertencia^eque hazc maL 

-Ay acciones plenamente dejibetadas, y fon aquel'as en que fe 
hallan dos coías Vna de parte de el entendimiento, y cíla ha de 
ííT adiKTtencia plcnazotrade parte de la voluntad ,quc esel con-
ftntimiento.Ay tres modos de confentír en el maL^onkntir en 
cipecado.Coníentír en el peligro próximo de éL Y conte ndí" en 
que fe detenga ei penramiento con peligro próximo dcíeytaifc 
en t UDe donde no aura pecado mor taijui acción pUname nte de-
ilbcradatfino fe ;untan,cnla voíuri- ad vnode eftos coriíentimie-
trs.y cnelcntcndimicntoeimododicho de aduerrencia plena. Y 
afsi vnoáafeaos;y prjmeros mouimicntos,que fe ieuantan en la 
voiuntad,en orden al pecado^derpues de la plena aduertcncia; que 
íbn vnosamagos,y vñas inclinaciones anfiofas del mal 5 y ion 
Vncscomo alleníbs,Q vnoscomoconfentimietos con propcnfio 
de la parte inferior al mai,no so pecado oiortal/i falta ios ttes cd -

fenw 



'jranaiLibelofamofoy Licencia Ücitoyy ̂ jalidoy Vmeaí i ^ i 
fentimíentosdlchoSíenla voluntad. Y i a razón cs^porq eíTos mo 
vúniento fonias refiítencias^que hazc ia carne al crpiricu» las qua 
Ics^ííno fon queridas,no fonpecado.Quando falta ia plena delibe 
racion^y folo ay femiplena,etto cs^quando la advertencia, no es 
plena,6 elconfentiniienco no lo es(elpecado aun.enmateriagra* 
v^podrá fec veoiai,pero no mor ta l . r íde y.Pecado de penfamíe* 
tOyv.PorciottfAferior^ Inferior, 

Llbelofamofo(defaina)espafqiilnes,ratiras,ó manifieños ^a» 
ra infaíríarry fe llaman libelos ínfamatorlos,porque fon para infa 
mar,y equivalen alibrospequeños,queefrocslibelo,ólibrIllo,Pu 
blicarios es pecado mortal,y ay deícomunion. 

Licencía,vna es expreira^otra preíunta,quc repreCumc^qnefi fe 
pide la dará el Prclado,y regularmente fe ha de pedir, y| por en
tonces no fe puede. Otradeblta,que a ú q a e n o l a ^ l a d e v i a dar* 
Otratacica,eílano folo es prefunta,6 deb'^dno que añade algo 
inaSje(l:oes,quefabeelfubdico,queel Prelado tiene a bien que 
aquello fe haga (impedir licencia,porque fe tiene por dada, o por 
otras razones.^/de r i i l M . t i j m . z . í r t f f . l %,dif.2?.n.y, Para lo 
que fe requiere la tacita,Qo baftati la prefunta^ni la debita. Vide 
Ze^nai i f .Licettc í í t .Víde v,Propiedad-,yproprío. 

Licito', y valido fon cofas muy diftíntas entre íi, Vide •vdUdt9% 
porque muchas cofas fon valida^pero no iicitasi como la confa 
gracion hecha en pecado mortal5el Matrimonio aviendo hecho 
voto (imple de caCtidad,fon ilicitos,pero validos. 

Línea recl:a,es la que es derecha en lageneracionjcomo padre3hí 
j o , / nietojtranfverfai es la que vierte,r^/i^azia otra parte, co
mo padrcXobnno.,8«;w.2 [7. 

L i d de í/V,f/í,eipleyto. Eílar conteftada la l i d ^ d i z c , quajido 
pone la demanda ante Iuez,yel otrolaconfieíTasó la niegaaLiLÍf-
pendenciares mientras pende el pleyto,yno fe concluye. 

Llaves de iaIg,leíia>/«/wí v Claues. 
Lucrativo X a s cofas puede vno adquirirlas por vno de dos tita 

los: 6onerofodeo»»Í5quando las recibe con alguna carga,y obli
gación,y le dan c&ocumonere9áti\ haga eil:o,ó aquello:y elfo es 
titulo oneroíOjPromcfaonerofajO contracto onerofo.Tirulo, 6 
contrado Iucrativo,le llama aqtiel,en que fe da algo fin cargo,ní 
obligación alguna,como,v,g.donaci-on,legado,&c,.Yilamáie lu 
crativo de iucrojporqae recibir afsi los blenes,es pura ganada fia 
carga,m menofeabo. 
Lucro cefante^QS ganancia que ceffa.K/Ve'p/jJKíí y .Da^no emerge 
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f62 Jrdn¿>LHMr¡a>Magia,MaUtcmeStMa 
Luxuriadci«xwisquecsiozanIa.F/¿f y<Deshonffttdad< 

x . M 
Magla.K/í/í •v.SapeYfitcim, 

Maldíciün.s rcaidas para íurar^fon /uramcntos exccratorios^y 
fí fon con mrntira,fon pecado morral/i lolo ronjnialdiciones 5 y 
fon con intención de queaicaocoi ion mortal,!] fon de mal grauej 
11,1111 intención, ion foio veníai. 

Mandamientos de el Decaiogo/on los diez Mandamientos de 
h Ley de Dios¿de deeas quecsdiez,y logos^ccs yerha^ afsies. 
aecem yerba. 

Manírio .Ea morir por la Fé,requiere! c para fer VAQ Mártir , 
que el matarle/eaen odio de ia Fé.ó de alguna virtud propria 3 y 
conocida por la F¿,yaO|>afta que lea en odio de alguna cufa ho-
ncíta en quinto conocida porrazonnatufai .Comoü vna Matrc-
na gentil murieíTe preci llámente por defender íu caftidad a no íeria 
mártir. Caufagracia el mart i r io ,^ opere operato.En ios párvulos 
ninguna difpoíicion requierc.En los adultosrequicre.Lo i .volua 
tadattua^o virtual de morir por el motiuo dicho. Y no bafta po í 
famajó otro motiuo natural. De donde li á vno le mataííen impe. 
iadameute3y durmiendo llnaucr precedido voluntad de niotk 
martir^no avria verdadero martino,porque requiere, acepcacion 
dclamuerte5en el modo dicho.Tambien ha de aceptar ia pacifi* 
caraenrc}pürquehadeferworeO^wiw^comoChriítOíy no more 
Cafirorum.Y ¿ki quando el Rey de Efpaña haze guerra á ios h.re-
g. s enquanto taicvno es mártir ei que muere en ella. E l mai tirio 
iibra de toda cuipa,y pe na, como ei Bautlímode agua. L u íegíido, 
ha menefter voluntadfobrenatural,y bailaeífc a%ue ta.taíf^ mo 
tiüo (le caridad. Pero requiere cu el que eftá ca peeMío mortai, 
por lo menos atricion(nnopuede confcflaríe.ó tmei ceDi- k ión) 
epítome JeSuare^-v.Martyríum. Y para los veniales tibien ha de 
tener arrepentimientOjópor lo menos^que no a fteomplacét ía de 
ellos Layman en el Compendio V.Mtrtyrmmy tnJra,y. P*ri><¿ 
h , !*. Sacramento. 

Materiajyforma 71.Materia es aquello que es de fuyp'iiidi 
ferentepara tenercíhforma,ó laorra/vforma e? loque diferen
c i a ^ determinajeomo Ja madera es iuiifcrente para q della fe ha 
ga vnaarca,ó vna mefa, y el diferente artificio itdetermlaa/aejue 
fea meía^noarca . De donde la materia es cofa conjim, y en que 
convicnen.y fe parecen las cofas^omo 1a mcfa,y darca en iama-
¿cra^y ia difpoíkion en que .Ce ^fetenci.anjf s la tbrma,yafsi aque

llas 



Jram MaterU próxima, Maum* yfkm fjtcdl s 6" 5 
jias cofas qac fon comunes.y ca guc f c f r c u u i o s s í c h l a IÜL» 
dodc materia,íide parte matcdat ícoiua ci animal rcfpecto del 
hombrc,y-dcl lcori)-;squc:Usqüe (00 propias década vno y en q 
fe diferenciare lamanfofmaíópartefornia^conioeí raciüail en 
el hombre.) De aqui fale q vnascofas fe ban máterit i í ter.foit^ 
formAlirer>Us que fe han como comuncsjfc han mAtsuálitm^ las q 
diferencian ,fe han formalice r , - » » . w t u d i t e r y i t .Genero, 

Materia próxima es la cercana a recibir la forma,»»/». 8 j e remd 
taesiaque eílálcxos. ^ ^ 

Materia y forma fifícis.Fiíica es vnaciencia que trata delcom-
pu.fto natural,v.g.deei hombrc.ydaieoci .quefoncópucaosna-
rurales de materia, y forma realmente diítintas entre íi Y porque 
las partesdel compuefto,de que trata cfta ciencia, fon realmente 
diftinra s eíTecompueftOjy ellas partes,fe llaman fiacas:efto es pro 
pías de ia Fifica. Y io míunodc todas Us partes realmCte diítintas. 
Tábié fe llama difiniclo fifica,qaádo las partes fon tilicas , elto 
cs^.almentediftincas. YporlaMetafilkaíque esotracicfidaqnc 
trata de partes realmente indiftintas,como degencTosfupremos jy 
fusdifertnciasjlas partes,© formalidades realmente indiltiotas, le 
llaman partes metafificasjy difinicion mctafiüca la que fe haz. por 
c\ias9Vídefupranum.72. 

Matrimonioen quanto contrajo natura !,yen quantoSacrame 
tü ,que fea/i»«í.2oo.Contraao cs^orquc fe conciertan ei ma-
rldo.v la muger,yfe dan el vno al otro dominio de tus cue-pos.Sa 
crametoes,porquecaufagracia fanuñcáte.La materia próxima, 
y remota9fuforma,mixuftro}dirpo[lc¡on lujcto^y efedoi « . 2 0 1 . 
No ay precepto de redbirlcjaunque le huvo atprincipio del m u » -
do,micntrasno eftavan muitipiieados los hon.breintf.207,. y los 
impediine tos,«. 2 o 8 y fu pra, v. Dirím i r . E l Im pedí me to de c M / r »Í 
¿//^íínfrfí^ftoesjdiveEÜdad deculto,ieticncel Chriltiano refpc-
do de rodos los no bautizad j s ^ c r o n o ^ c í p e d o del licrc je , pues 
cite efta bauticado,y reconoce, y da cultocomod Chriiliano a 
ChriltoJo qual no hazc elGetii,ni ci ludio. Y ai si el merrimonio 
cóHerejeesilicitOjperoco los otros invalido,Quádopueda difpé 
fareiObifpo^nlosimpeéimemo>dirimentes, num, 2+? y 082. 

E l matrimonio puede fer rato, y conlumado. Rato de 
tat»íy a, tiirq\x que es cofa firme , cierta , y aiíegurada , e | 
el matrimonio ya hecho con palabras de prefente ,el qual tie
ne ya firmeza , y feguridad , aunque no eíU coníumado , a i 
ha llegado a todo lo que puede llegar, que esa lacopuia?yvfo 
del mammoniojPOt d qual fehaz.e coníumado. Y aunque .ts 
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1 6 4 Jrava, Matrimonio clandeflinGiMendtcmtesy 
verdad que otros comfa£tos5aísi como los haze ei conrcntlmleto 
de las partcs.arsi también íes puededeshaze>-,efl:c no: porq fu vin 
culo.y atadura,por io menos por derecho DIvmo,yporInftituci5 
de Dios.cs iniiloíuble,haí\a la muerte del vno. E l cofumado io es 
en todo caro,el Rato folo en vn cafólo dexa de fer^que es entrán
dole en Rdigion,y profeílando en ellajvno de los dos comrayen-
tesjq cniócesei otro fe podría cafar.porque fedeshaze eivinculo^ 

Matrimonio clándeftino en Efpaña^ydonde cüá recibido e lTr i -
dentino es nulo.Pero no en Francia5y dóde no efté recibido.Lia-
maíe clandefónodec/^w^orque fe haze a cícodidas^yíin hallarfe 
prefentesel Párroco, y dos reltigós, los' quales tres (e requieren 
for^ofamente para que no fea elandeftino. L a rgkfía,por mudar el 
contrajo de clandeíUno en publico,no ha mudado la materia del 
Sacramento^que Chriílo pufo,pues fiempre queda por mateda3el 
contrajo legítimo. 

Mendicantesáemendlco^ es meüdigar5ron quatro Religiones, 
que viven de eííb , a quienes la Iglefía ha cócedido í enumerables 
privilegio.syfonjla de Predicadores.Menores^Aguftinos^ Car» 
mclítas.Dcípuesaeftasfehan agregado otrassKi(íe v*Q»iftor>vm 
Heligiones. 

Mentir es^contrA mentem /rejefto es hablar contra lo q vno fíe 
fe Ser falfo io que vnodize,no esmendrjfi el pienía que es ver--
dadero, porque dize io que fíente, Ay tres modos de mentira, per-
niciofa,oficiofa,v ocioía Pcrnicioía,csquádo fe míete para mal. 
Ociofa quando fe miente cofín de hazer buenosoíicíoSjComo 
g.fara cvitaralgunapefadumbre locofaeSj laque fe dize por 
ociofidad. Certií sima cofa esjque no folo es pecado ra perniciofa, 
fino lo ociofa también,pues por fcrintrinfecamcntemala.ningun 
fin buenaia puede efeufar de pecado. L a ociofa tambié es pecado 
venial. Mentir en la confefsioncn materia leve Joio es pecado ve 
Hiai,y no haze mala laconfefsion;<g«/f Ub.ó. trad.A.. cap* 
'i.dtib.i^Yt.i.Lkhoes vfardeanfibologla{cílo es de equívoca* 
ci5)en algunosczíos num.^Z.Vide^Jntrhfecametite malo. 

Mérito ese! obfequiojó fervicio q vno haze a orr©,por ei qual 
fe haze digno de algún premio. A y vno condigno, y otrocogruo. 
E l de eondígno,es quando aquel fervicio es dignoj y igual al pre-
muKquc le dan. Yfí el otro eftá obligado a dar el premio (que pue 
de no eftarlo,íjno lo pa¿l:ar5)no folo es digno,íino que es mérito 
4c iufticia.Para merecer de condigno con Dioses menefter, q el 
merko fea obra bucaa^y fobrenaturalíy que e/ hóbre e&é en grar 



cia,y fea amigo cleDios,que quando no es obra de amigo, no,me -
rece de condignojCmo de congruo. 

Mérito decungruo^s quando el fervício no es igual ai premio, 
finoinfenor3perotíeneaigunacongruencia^ayalganu ra¿5para 
que íedé.Enía obra buena dei que eftá en gracia^ y ícr , mericcría 
(porque merece de Dios aumento de gracia ygloria)'fatisfactoria, 
propiciatoria,/ ímp "trato ria^r/Je U explicación num. 171. iníra, 
V.Mlj fá^ .Obera^.Pemtenc ia^ .Pecádo^.Operaf Iones, 

Metafiricadefinicion^partcs^w^z .T/./H^fe^. 
Miedo grave,yieve.Grave,cs el que cae en varón conltatc^íto 

es,quando ei mai es tan grande y amenaza tan de cierto, que hará 
temblar la barba al que es hombreóle vaior,y de conítacia jcomo 
el miedo de muette,ó deshonra jy de otros males grandes , q ame-
nazan.Leveeselmugerilj de cofa que monta poco^uando anu 
le loscontractos ,^^^.^ M ' a m m ^ . M e t u s l a r g e , & d o é í e . 

Miffa,rcllama,porque la oblación Mifaejiad ^ e ^ . Sus partes 
n . i ó o E l Miniftro.y fusdirpoücionesjpor quiéic ofrece eitc Sa» 
crifício:q.ruies fus efectos^ iv.z. Es propiciatono5que aplaca a 
Dios,* lo torna propÍGÍo,para que nosdc auxilios para que d que 
cftáenpecado/econvierta.Esimpetratorio^jorque impetra de 
Dios bieneseípirituales,y temporales.Esfatisfaaono,porque ía-
tlsfazepor las penas del purgatorio. A qhora fe puede celebrar a 

170.En que caíos queda viciada laíglefia.dc que le figue, no 
poderfe ceiebrar,y quien puede bolueria a coniagra^m.^ 177. Su 
e í t i p e d i o ^ ^ ó . y ^ ? ^ ^ ^ ^ ' 0 ? 0 * 0 ^ ^ ^ 
Cas^.Ref l i tmr^SimonU^ ftifragíeyV.Superfticion^ Su¡penfio. 

Míniftcrios déla Fé5fer euidentemente creíbles . noes ícr ellos 
éuidentes en i l n i ferio íu verdad , porque la fce con que creemos 
íer verdáderos.no rufreeuidcnciasde eiía verdad Solees puestee 
la credibiüdaddeilos euidente Cilo es que ay euidencia de que no 
fon vndefatInO,{ino vnacoratanfündada,queescreibie3y U'de^ 
be dar cxedito.Eia credibilidad no prueba con euidencia que ion 
verdác!5pucs muchas cofas que a pArte ra . { ib i i ñifaSjtiencn tan > 
ta cara de ver üad5que le hazen muy creíbles v i d e . ^ V r ^ d . 

Moatra5es io mifmo que baratas,; tío cs,auec Vjenaido vna co» 
facara,y el miímo compcarlabKata.Sicl aulmo que vnaio C;a. 



16 ó Arma) Moneda fJf.^ Monipodio) Mmcior̂ Mcntey t$c, 
guardar en fu dcfcnfa , para que fea.inculpable , Vide ¿ y t r h . 
Vefenfa, 

MoriCáiíalCu.Vídefu^r^.fálfa moneda,. 
MonipoáíOjO monipolíum de woweí^quees vno.Quando fecó * 

cicrcan losxMcrcadcrcs á no venderninguno, linóes a ral precio,, 
vno , y derermlnado , y no baxar de alíi. Si el precio no es j l i 
to > esgraue pccado5pcronojíi es juílo 3 Vide Diana ¡ y , MonopO' 
lium, 

Müniclcndo wo»r3 fí,auiro.Qu3ndo fedize, qu2 fe requiere 
monición trinajai que han dedefeomuígar, esjomirmo que trê s, 
auííbs o vno por tres. 

Monte d^picdaa,es vnacantldad de trigo ,pdinero depofitado 
en pucho comun,para locorrér alos necelsitados,preftandolo,c5 
tal que ío bueioan a,fu tiempo»y para iosgaftos , y expfnías de Ja 
adminiftracioh paguen algo.Es licitojy noes vfura,porque lo que 
pagan no es por el f rcÜ:amo»íino por las expénfas. 

Moralidad,©T/jeo/og/íi Morai a num. i es iu mifm& queTheOf 
iogía^que trata de coftumbres buenas,ó malas. 

MpraimentehabiandOíquiere dczirjhablandoal juizlo de los . 
prudentes. No es lo mitmoel fer real de las cofas, y el fer moral, 
r ara los prudentes y g.en el hurto^unque fon .tan diitintas el fer 
real de vn caualio, y el de cien ducados que puede valer jcon to-
dojpara hurto tanto monta aucr hurtado valor de cien ducados en. 
ci cauallo,como en dinero.. 

MouimieiKos.iarcíuos3no fon quaiquler deleyce^omouimicnto . 
en el apetito(pues puede auerdeiey te de vna muíicasó de orras 
cofas muy licitas, y o tros delcytes,y mou¡micínos de otros peca-
^os/jera de jos lafciuosJ-^..£i^Kr4¿)íinolosqueakeran lacaine, 
yja cómueutn ,o incitan á ^oXüQiQu^Vidc¡tppra-i-». Dele£tacibi!,y 
f&TZ ouos mQuimicnxos9Infraii**P6rcionfl Chulos 3 y 
raéhji -v.Tatios}o tocamientos. 

Mu ñus a l'm^usLjnfra^u.Símonia,. 
Mutuo de?»Mf»4}'(ideft,meum,facio tunm(gue es preflarjesd 

preftamodt iacefaa otro^para que fta dueño de ella , y ia deftru-
ya ( en ioquav fe diferencia del Comodato) con ral que buelua . 
otra de la mifma ^ípecie á fu tiempo^ww ,5 \ 9. 

M unicipal de Municiph.E - e es5Ciudad,óLugarique vfa de ;u -
rif ikionj leyespropias.Dedondcmunicipaíesleyes, ionlaslc- • 
y sefpedales de.vna Ciudad,» de vna Religión. 

N 
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ÑaturaUy fobrcnaitural.Ñaturaldettxtur4,estoio aquello que 
es fesun iasfuerzas de la naturaleza ,como v.g que el árbol á fus 
t i e ^ W florezca, y dé fruto SobrenaturaUcsaquello quecs ib-
bre la naturaleza^ rusfucr9as,como v.g queen Diziembre flo
rezca de repente,íi dé fruto vn árbol ; que vn ciego vea de repen * 
te , ü dé fruto vn á r b o l ; que vn ciego vea de repente , es 
obradelagcacia rantificancc^daruorden.como los Sacramen
tos Virtudes Teologales,&c.el fobrenaturaUesen dos mane
ras. Vno en la íullanda^y otro/olo en el modo : en el modo,e« 
loqaeenfies nuural ípcroeimodo conquefe hizo , fue í'obre^ 
natural Que vno que ha citado ciego, vea^aturales/i es córeme 
dios ypocoápoco :pe roüesde repente.yfm remedios ,aunque 
el veresnaturaUlmodo repentino es fobrenatural. En fulbn-
cia ,esqiiandoeí fer ^entidad de la cola por íi mifma , y por 
fuftanciaestan fuperior^que en toda ia naturaleza , no ay fucr^ 
^asparaconfeguirlo , como v.g.la gracia fancíñcaate y el ver á 
DIoSjScc. ^ . . 

Neccfsidad esde tres maneras Común , y es la que padecen 
los pobres queandan por las puertas, y tod^s aquellos que para 
fu eílado padecen alguna falta. Grane,'y esquando faka lo for- ^ 
eofo para el eftado.Extrema,quando falta lo to to lo para con-
femar la vida^robabiejes^que vno puede retencr^yaun tomar lo ^ ^ 
a^enoiicitamentTTnoTolocnlanecefsidad extrema, que cito es 

de^v Palabras. ¡ , J l - % ^ ' 
Neceírarlo,esloqacfor(;ofamenteesméneíter. Ay vnas colas ^ ' ^ 0 

que para la íaluackm for^oíamente ion m ^ t ^ i f t u f ú t d f e prec-
cepthVotros necefsitate wífí/^.Son rerminosdíiiciicsdeajuftar , y 
mediiataréen ellos.ATírefiiMfe p^cf/)r/ ,cs porque ay precepto 
dehazerlas.y liaole liuvieLre^ineliasjnpspudiinfosíaiuar ( por
que aun quedauan lascaufas5y medios necesarios ) como v.g.el 
reftitulr,y el guardar los Mandafnientos^y afsi M vno, ó por ¡gnu* 
ranciado por otras camas qae eícufen dé la ubti¿aciondel precepv 
tOjdexade guardarios,nopor eíTo fedexara de talnar. N e c e j í h a * 
te iweíí^,esaqueUo,que es medio forcolb para conleguir la íaiua-
cIo,y quelnauyeenel la^omomediojdeíai fuerte que íi té daca 
de aplfHt.auaque nunca huvieiíe precepto,y aunque íe dexaífcde 
apiicarímcuipa.ypor puradeígraciajy con iüíiciente cícufa . no 
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Í 6 | . Jraml 
fe confegaíra el fio.Como el comer es medio neceírano para v i 
v i r ^ en vnninoel BautUmo,para íaluarí'cjdctal fuerte , que no 
feconfiguirá el fin,!! eflbs medios fe dexan de apiicar5aunque fe 
deven íin culpa.De donde ay ella ditóencia tntre el medita y ío 
mandadojque el mcáio.áhfQlutejy fimpticíter 5 ^ /« omni cajü fe 
requiere , para que éi obrclaraluaclon. L o mandado 3 foio fe re . 
quiere para que íii falta noellorue la faluacion,y eflb no íkmpre?y 
en todo caío.fino quando fe puede haze^y no ay cofa que io e l -
cuíe. 

Para el que eftá en pecado mortal fon neceflaílos: , nettísime -
í»fúí^el Sacramento del Bautifmo3ó-deÍ3- Confefsion en lus ca
fes. Y fi mearguycnrnoesmedioneceüarío aquello , fin lo qual 
vno puidccünúgtilrla gracia^ faluarfejatqui puede con fola la 
verdadera contrición fm Bautifmo,y fin Sacramento de Peniten-
ciajlue^o eftos no ion for^ofo medio A mas que ellos fon forco-
io s , quando le pueden recibir , pero no fon forcofos en todo 
calo. Y eífo es fer neceflario de precepto folo , y no de me
dio. 

. Refpondo,que el neceífario necefsitare medij y fe diurde en vno 
que es /«rf 5y en otro que es|¿* -yoro Neceífario in re,es quando fe 
requiere que la cola le reciba re Ipfa , y cu fí mlfma, como v g 
Bautifmco PenitencIa3recibidos en li mifmos./« wto^s en el vo 
£o,ó promelfa de recibirlos.Eíta promeffa^y voto eitá embebida y 
entrañada la promeíia de eflbs Sacramentos , como también de 

* guardar todo lo mandadocOn obligación de pecado mortal A o -
^ ra reípondo al argumento dilliuguiendo. la menor. Se puede vno 
^ faluarijn Bautifmo^CcnfeíSion reGibldos^rer quando no fe 
. \ pueden recibit)concedo.Se puede fineilos in re , w í ín , nie-

goio, 
Re 

dios los prcccptos PruebaícporqueeaosSacranKnios in re tólo 
ion de neceJsitare prtcepriy in yoro de necesitare m e d ü . T M c io 
mandado^ preceptoresyorowcefaño.necefskate medü.mcs 
íino puede vnolaiuari'e íin contrición , tamt oco podrá íin pro-
HieQa,y voto délo mandado.que fe incluye en ella i luego corren 
parejas^pues no fon neceílados ré , y ion neceflarlos^ re' yel 
-pntoro^Videjit.Palaírras. 

Refpondo,que entre eírosSacramentos5y'Io mandado en quan-
lo a la necefsidad-ay dos diferendas. L a primera 3 es que los Sa

cra* 

aplicará alguno.Luego m re folo fon necerfarios , necefsiurt 
ffpf/.Concedolo:dirás;luego fon iguales en la n.ceísidad con 



Jrdm> NegocUciom NehofhitO) 'Ñifios> l̂ omhresy'ÑQU', 
cramentoslon ios que^por fi, ópor fuftituto fuyo hazen la fal-
vación. Lomandado^ni por íi.nipor Mi tu to íuyo 3 íe requiere 
para hazc-rla/iao para no dcshazcr lo que aquellos haztn. ^ ^ 

L a íegunda^ principaLque aunque la ccntiicion es voto de aos 
coías,eíio csjd.e recebir elBautifmo,y de hazer 1c niandadojel po
der dar ella c o m o medióla primeragrñciaaelodió Diosaia c ó . 
tricíon en quanto voto,y fuflituro del Bauti{mo3perono en qua 
to.voto4yiuñitutodelo mandado.Pcrquc aisi c o m o hazer lo ma 
dado en quanto mandado, n o es medio inllitüidp para dar la i . 
graciaXinQ íblo para noperderla(pues puédelo mandado hazene. 

Baatiimo,y PenitcnciavqueDios^edió cííode íer medio ai voto 
porque es penitencia^^mi»ís^yno le lodio^porquc es avuno,óref^ 
t i tucíon^wíV/Ú.Ni dando gracia fuílltuye por clios}quc de íuya 
no iadan.üno por eíTos Sacramcnros,que de fuyo la dan. 

Negociación,íe toma de N e g o t i u m ^ ñ o es riegan^ otium.La \a~ 
crativaíeíto es negociar para ganancla)cn que fchiidoelieprohi» 
bldaa los.Eclefidfticos j gravemente^ contra ves penas ¿ e ^ u i a r 
"it.N egotidtio, 

Neophito, e s e k e c i e n e o n v e r t i d o a l a F é . D e « e ^ que é s m ^ 
^er,y pljío que esp/^^fo^y es io mi ímoque recien plantado tn la¿ 
,¥é. Es irregüiacWí/e Le^n(iii>>N€ho%h¡tus}áQ\xtetiZQ quando 
"no ferá irregular. 

Niños imtruidos^/í /^-y. V¡'cAri'ó..ParYQcho,€*r(i* 
Nombres acabados en 4>-/»5,(uelen.íigniiicar5al que adquiere la. 

coCaiComalega tarim^qíie es el que recibe el legado, que otro le 
dexa En rnutuo.óenpueítrto,Mwr^^Sjes el q pretf:a3 fmutudriusy 
el que recibe io $itiXa.áo,y.Vocablos. 

Nota^ ye ícanda ionocs lo miímOj Vide^mmer.^ %-v, Efcan* 
ddo. 

Notorio del veibo iNTo^íquees lo mirmoque demoflr^ esaque 
lloqueeílá ranclaro5y patentequcnoíepuede negar. Esde dos-
maneras- V n o de derecho^y.otro de hecho. Noumo /W^es lo 4 
confta ,© pur íentencia}ó por confeísíon del reo en juyzio.Noio-
nofxffjycs aquello que ha íido tan evidente a la mayor, ó a gran-
parredei vecindado que no fe puede ocultar.ni tergiverfar. 

Notorío-.ManifieftOjPublIcOjy Famoíb.fuelen cofundIrrc,yto4 
maríe por vnamiíma cola.pero üenipre ay en ellos alguna dlfere* 



f f é Aranas 'Ntimro ¿e lospecadosl 
cía, porqucManiíierta,es lo que puede probar fe por muchos P u t ü 
co y Famoío Jo que cíU publicado,y av faaia publ¡ca,aiwíque no 
fe pueda probarjpero Notorio añade mas¡ efto es , que íca pa-
tente,v evLientc(por averio vifto algunos) a gran parte del vtzin 
dado.Ellas diferencias de vozeSjdeven notarfe en ios privilegios, 
y conftitüciüncsxomo v.g.fí fedá facultad paraabfoiver decafos 
refer vados con condición , que no fean Notorios , fe podrá ab-
íblyer aunque lean Maniñeltos,y V\ü>\\cQS,V{de LezunVyy.NQ-
torius. 

Non ohftántib»s,€s vna claufula muyfrequéceen los privilegios, 
V i d e Le^añít9-¡f, t r í y í l e g i o , regulár ium nurn 21 . 

Novicio es d que nuevamente ha tomado el habito en alguna 
Religión, y no haprofeíTadoaun. Pluradenovicis^ i n L e ^ a n a , * . 

Nümcroc'e lospccados,como fedevaexpllcar,««w.ó471diílin 
guirfe los pecados en numero q fea^/ í / f j^ . Genero, y , Peligro 
moral. 

No fe mulrípUcan en numero los pecados de penfamlento, fi,v. 
g vv y no c&lindo en v n aduitei ío por la mañana,y deí'pues buei ve 
ti mifmopcniamlentopor ia tarde,fi iaceíiacionde entredia fo 
io fuepor di vertimiento en otrascofas3y no por retradacion,yar-
refemimiento. Eftasfuelenllamarfe interrupción ñíica, la i , y 
moral la 2. F tde Diana, v .c ircun$ant iarfuvt i€s¡n , 55. Y yo dirfa, 
que la r a ñ d a c i o n ha de fer feria por arrepenumkmo eticaz^de 
verasjynoporin cñcazjy quefudfle folo veltidad,porquc al pro* 
pofitoeficaz él iueficaznolerevoca.pues no feie opone.Tambié 
íi vno tuuo intención confentida de vn adulterio, y no masj y que 
elle fueífeconMaria, fi defpues mudaíTe que fueile con lua
na , que es otro individuo , aunque fea io mifmo con la vna 
cafada,quecon iaocra.comunmente fedize,quc fon dos pecados 
por los objetos jpero yo confíeífo^ue meínciinaria, aque íbío es 
vnojporque todo eflfotsperfeverar en querer vn ado carnal de 
adoltcrlo,y no mas. Y ia variación de caradas,csMaEenai} y FUi-
ca,y no Moral; AIM como el que refoivicííe huirar a Podro valor 
dequatroreales,y nomas: y primero dize, que han de fer en di-
titto^j defpues no pudienáo enduiero, ios hurtalle en trigo > cifa 
variación es ríí/Tp|7//ír¿*. Si me dizen , que a l l i ay dos pecados, 

orque fon dos ias mugeres que también han de p e c a r , y dos 1 as 
^Atenciones. Ileplicoique aunqueniatcríalmenté ion dos, para la 
.ntcncio no es mas que vnajpues el inrenco csjqae el pecado fea fo 
*o con vna. Y la variación deiias no es mudanza moral. p ¿ don» 

de 



de las intenciones no feran moralnunrc dosa^no viva repc'.'da5co 
jnodixhvíosdcl peníamícnto de la mañana, renovadu por U no
che. Con todonoreíuclvo^ucef tofca alsi. Oíroslo yeran i a r a 
ladiftiiKionnumérica délos pecados,KiVe»2^c4f;jI>í¿tw4, en el 

lugar citado, • ' - . -V. h -J 
Huraerico9^/^íT' .^«^>í/Jp^cí í , ,^<íí7 ' : í íw0' 

O . 
Obediencia dirpotlca^K/JfjTFofewciít. 
O b i c ^ V ide-iD-t icc ion^Xonfc js ion . 
OyieáoáeObilchJs^obiechobietHm Es lo mifmojque ob oe** 

los iaftvm, Y como dizen los Lógicos. Quod potentía obijatur.Lo • 
que cftádeiante.dcios ojos,óde la potencia ,0 dei aao,v g quiero 
la purga por laíalud L a purga,7 Talud,só el objetoquendo de ia 
volütad^y/u adto. L a luz, y d color viílos,fcii e! objeao dclojo.. 
Dividefe el objedo en materiaUy foTmal(qae es lo rniimo que co 
nian,v cfpeciai.y/ííf,T.^drín4)Materiale&iHod latiin^itttr ra* 
ÚQne alterim.Como la purga que íc tomapor la íaiud. fo rmal , 
qttod (tttingiíurratíonejifi.CQmo la faiud^prla qual;íe toma ie 
parga.Las potencias,)^.fus aa:os3toman fu erpecie}o fu eípecibca-
tivo(c:toesfu reccaencIa;)4eiosobicto5,yAi cfpecial del for
mal Como v.g amar los dineros para dar limofna , es yútud de 
mifericordia Amarlos para atcíorariost€s vicio de avaricia. Lps 
dineros^que es objeto comuna ambos a¿tos,es matetial,y ios mo 
tivos^uedcterminan^fon formalyy al vnaao lo haze vinud íu 
objeto femaijcomo aLotro el íuyo,lo hazevicio>K/¿e5 y. 2 . ^ - • 
rer^v.Numero de pecados,, 

ObCav&nciSiyzmz,y*SHperfituotti'v.Sortilegto* 
OcaGon de p€car,y peligro, vna es remota de remoneor es, rtU 

tumi y es ia ocafion que eítá lexos. De eíla no ay obli ga-
clon deapartarnns porqueeífo feriaaver de huir del mundo 9 y de 
noíotrosmifmos. Próxima et aquella, de ia qual nunca , o cau 
nunca fale vn iiombie fínjaver hecho nuevo pecado 9 y afsi es pe
ligro proximo,ymcraldepecar. Lczná{o>Tom, i J e ¿acramentíí 
tf*¿L$ de pcenm fúd / / . 7^ .3 2 X o m o , v g.elqticnelaamigaen 
ca 'a ,ód que aunque ia tenga fucTayia tiene como dizen, apan , y 
cuchUlo^eitoCStporfucucntajconqae fiempre tiene la ocahon 
apare jada,pronta y a íu mandar.Elte tal eítá en eüado de pecado 
morralvy no puede ícrabfueito.fmo esquitando la ocaficn próxi
ma. Verdad es ? que quando ño la puedequ¡tar,pürque ay razo
nes vrgentes(y guarde no íean ftivüla^yfu pafsicn íelas haga pa-
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rccer fuertes)"liara efcufadOjy con tal5qae trayga verdadero arre 

I peniimieto,y ñrme propo^lCo^podrá íer abíueico VUe^v.Peligro 
m o r a l y nüm>669 a Leandro citado^donde defde la queftion 32. 
adelante tracdefto cofas muy cuúoías. 

Eí que tiene la amiga en cala,© fuera, y cae algunas vezes con 
ella pero reíilleias 111 as,puede íer abíuelro:porquceíraocafió pro 
xima no es moral vni es peligro próximo forma Ijni para ia aima,U 
ÍÍO folo proximidad localjymaterialoCe^j'o t r á d s ^ e P o e n i t . d í f p , 

, 7 . t j«^ .40.Ni tapoco fe ha de tenrr por peligro pro&Imo el avec 
ávido muchas caidas,íi lasco ías fe han mudado de fuerte,quie pa
rece cefó el peligro,como fi ia muger fe afeó mucho ü éienfermo, 
y io milmo diríasíi fe dá mucao a la oración , y mortifica
ción, 

Odio es el aborrecimiento. Es de dos maneras, Vno de la per-
fonajyíeilama,odIo de enemillad.Otrodv las calidades de ia per-
fdt&'Jf fe llama odio de abominación. £1 de enemiítad , es pecado 
t i ^ o n ú x genere f ̂ /o,porqae fe opone a lacaridad. Vn genero de 
defvio defazon^y antipatía que tiene tal vez vna perfonacóotraj 
porque noquadranjy tai vez llegan a defeacíe la muerte, por U-
braríeel vno de la moleiliadel otro ópor otros intereíTcs,^ ^«o 
n.o 84. (y cfto es harto frequete en ios cafos)^ efto es ,1111 abone-
cer ia perfon^nopareceresmortaljpucs mas parece defvio del.; 
trato que enfada,que de la períona El de abominación, no hem* 
prc ierá pccadojpues aborrecer en el próximo ios achaques:, peca-
dos^y malas calidades: antes ferá virtud Abominación laíede abo 
^///or queesdeteílar,y mirar con siCco.Vide Remígh trAÓLz c.3, 
del quinto Mandamiento^ 7*ohke,i*..j?Vemí^VM*jOfértcfo* 
ne ŝ y .Pecad os ¡y, ín y id i a. 

Ofenfade D ios^ / í / e v .A verfícn de Dios, 
Oficio D i v i n o ^ , B o h s Cánontcás E l quefirveal Coro facado 

los libros quando los otros caotamó tocando el órgano , cumple 
aunque no diga aquellos vefíos(!o miímo esel que feocúpaen ir 
por fuego para incení'ar ó por otras cofas ncceílarias para iaMiila, 
que también cumple con toda aquella parte de Milla .en q fe ocu -
pó ) Probable es que el yeríb quedize el organo,no tiene obliga-
doadedezír lolosqueeí lán enel Coro/ano que el órgano cuptfi 
por todos para aquel verfo, 

£! que rezalielasH jras Caaonicas.q ia;ido eft 1 oyendo Mlíla, 
ttimpiecon ambos preceptos,y lo miímoli rezaílc la Penitencia 
que ledió eí Confedor.Aunque es probabie(de quoBu¡emhaülib* 
$,tYM,i . c ^ p ^ í U ^ j v»,4.)que 11 q oyelle au milmo tiepo de dos 

Sa« 
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Sacerdotesjdos mediasMifí*as,porque quandó ei vno aKa 5 el otro 
comienca/acísfaze al precepto de la Mifia^no lo es que rezando 
vnoprima5y oyendoalquea effemirmo tiendo reza Tercia, cu-
pia con las dos horassporque el precepto de la Mifla íolo es de a l -
fiftírcon prefencia moral,y puedo afsiaira dos^ lé^c ro rezar vn 
verfo,yoir al que entonces dize el otro,no puedo hazerlobien, y 
aíM no cumplo» 

Ofic io^ colación deOficio5ó Beneficio3 8 3De conferojontHlt, 
t d U t u m í ú t c o l U t i o ^ á z x . y aíVi colar el bencñcipesdarlü,y 
colación es la donación de c l .E i patrón prefenta ai Ooiípo ia per, 
fona,a quien lo ha de cGnférir,CGl*r,üdár,y al Obifpo toca eico-
larlojódarlojyeaa accion.fe llama colación. , ^ . 

Oriciosde República íc llaman lospueltosque traen a.gumi-
n i t e io ,6 exercicío. Si pueden ios R c y c s ^ Virreyes venderlos, 
Vide Dicina^,Vendere9y y.Prorex, 

Olio SantOjes de tres maneras,-^ Crtfma^ nam,io9. 
Homicidio que es fco^mfw/c/»í/f reca tar hombre. Ay vno vo 

lunfario,que es el que fe haze de intentcqueriendo matar. Yotro 
cafual que fe haze a caro,quando fe mata v n hombre,haziedo aV 
gunaacción mala,y pelrgrora.perofinprctenderlo matar^./rre-
gwiáí'/íirfí/. f r . - * p> 

Operaciones del emendimiéto humano « « W . I P . l e n t e c í a ^ c » 
Op'nion^uda ;Sorpecha5y Efcrupulo.Explican<c slli. labicn ay 
aprehenl;on,juiz¡o,y diícurfo.Aprehennon esquadococibe vna 
cofa fin afirmarsni negarXomcv.g.Pedro blanco:ündczir íi cs3 
ó no es.Iuizio quando Ja tal cofaiaafitma,© la,niega:efto es qua-i 
do dize,G,ó no.ComojPedro es blanco,Pcdro no es blanco. Díf-
curfo le concibe Tacando vnacofa de otra. Como Pedro es hom-
brejiuego ha detener entedimknto.Al jm2Ío9losToroiítai(cfto 
esiosdicipulosde SantoThomas)añaden otra operación , q l la
man imperio yfac hec^y es quando el entendimiento manda,6 in 
tima ala voluntadique ponga en execucion lo que ha intentado» 
yrcrucito. 

Deeftosconócimienrosjvnosfonpradicosjy otroseipecuiari-
vos. Praaico,es ei que miraapraaicar iacofaiefto escomo fe ha 
de hazer. E l efpeculativo cs.el que no tira a que laceía íe haga, íi 
no folo a efpecuisrlajcontemplatla^ cftarfela miran-do, Vide¡yÁ 
Sofpechd, " 

Operaciones de voluntad fon quátrojamor a la cofa que el en-. 
tCdimietok propufo como bu enaceite amar a laco(a,fe Hamaca 
placcrfe.agradarfe, ó encariñar fe a ella. Y l^amafe GompUccncia 
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fimpie,ó fettcuía^Gique para ciTa operadÓjCn luloccmpíscerfej 
y uo padar a querer tca jria,como los que í'c ligué Ei legundo es 
defeo de tendría quaado carece deüa.El ccrccro,es Efperancaj qua 
do ia vceardaa(dlaesdiíiclide aícan^ar.)el quartQ,¿üZo de pof 
feerIa,quando ya ia ha confegiiIdo.Deeltosquatrü,ei amor, y ei 
gozo, ion actos efpeculauvoSíporque no tratan de ia obra , Uno 
de citar Tela amando. 

£l defeo es de dos manerasieficaz de o/?c/<vV}quando trata jy po
ne rodo el conato ncceírario,en que ía obra íehagájY ineíicaz que 
no lopune y aunque la defea,es tibiamente. E l defeo vno es I n 
tención que p. etende el íín OtroEieccionjque efeo;e el medio pa -
ra eltin y lo ptocura poner en execucion. 

También ay otras operaciones, con que la voluntad huye d 
ímljv.g Odio^/ie^.Od/s.Temorqueesfugajy huida dei mal, 
quando am^nac i Def citación que es abominar lo mal necUo,y ci 
yecado,y íecxpl caen tilas palabras: Q V I S ER.A NO A V E R 
P E C A D O . I E S A M E D E A V E R P E C A D O . Y de el.a, 
quando csdc veras,proccde el pcírar,y dolor de aver pecadorTrif 
íe»a,q e es del mal prefcnre.Todos eíios attos ferán pecado,íitn • 
do maíos ví'egun fueren dcliberados5cfto es^fegun la advertencia, y 
deliberación conque fe hÍ2Íercn,^/Vr}v.t>e//¿'^r«c/o«^i' Liher* 
ííití .Ellas operaciones de entendimiento,y voluntad fejianiantá-
bien adosde enteíidimiinto,y voluntad,porque-ios hazenias ta* 
les potencias Vi'de,y.Paj siones. 

o^entjasobras Ay buenasjVmalas.Buenas fen todas aquellas 
que ion de objeto bueno,y por buen finjycon círcunttancias ajuf-
tadasa ia razón.Malas,fon todas aquellas que les falta aigo del"-
10 Como v.g.mcntir por quitar vna pefadumbre, oír Muía por 
ivanidadjque fon malasjporquc aunque tienen â go de buenojti^ne 
^Igodcmalo. 

De ías buenvis>vHasay vivas,y otras muertas^ otras mortifica
das. V i vasjlbn toias iasbu-nasuediasen citado de graciajque ef-
ias viven para q je Dios las premie con aam:nto degracia, y del-
pues con gloria,ei qual premio lo mcrecci deconiigiio Suf f^v , 
Mtíríco Mcit is fon aquellas que aunque lean obras buenas } y 
con ias deviuHscircunrtaneias/e hizícroneítando en pecado ir.oc 
taLEÍtas,ni vivea.ni vivirán jamaSjpars ci dicho prcm o de gra
cia, y gloria. 

Y 0 me dlzcn.jque fi cífo, es afsi.es cofa ocioía hazerias. Rcf-
pondo quenoesociofa fno muy provechoía.Lo vno,porqueco 
machas deellas,cumplimo$ con ci precepto,y eícuíamos vn pe

cado 
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cadomortaljComOjV.g.ojrendoMíffaiasFícñas. Lootro^ocque 
merecen de congruo^efto csjque tiene congrueñciaspara que Dios 
feapiadedeí pec^1orsy le de auxilios para que le arrepienta,/ fal-
gadeí pecado. MorriíicaJas ion lasqueavkndüll ' hecho en eíla-
do degracia.con ioqualeran vIvas5VÍnoVhn pecado mortal, y jas 
amortiguo demancrajque les quito aquel den cho a la gloria. Ver 
daá es que bueivea a revivir,fi el pecador fe arrepiente fe bücl ve 
a poner engracia^de Dios Y efto iiamari ¡osTeologos rcviviíccn-
cia de méritos,porque buelven a re vivir. L o quaí noticiií n ios pe 
cadds,que quandüiagraciaiosdettruyCjpara demprc quedan der-
truidos. 

Operisfjt i 'sfaíl io^Vtdenum.ijO. 
Obrasjtambicn fe dividen en ferviles,y liberales. No es fácil de 

almiar del todo,q;uales fcan íerviies. No conüíic ci ícr fervilc^eni 
que fe hagin por ganancias ni tampoco en que fcan de- mucho tra
bajo. Serv iles fon aquellas que Ibiamcnte las acortubran a hazee 
los criados,ó oficiales mecánicos,yque en íu execució trabaja fo
co el entendimiento^ qukalo trabaj;a es el cuerpo,ELtos dos re-
quifitos parece que fon los que conüituy en las ebras en razón de 
lervlles,y queno fe pued.n hazer en dia de Fiefta. Pero aquellas 
obrasen cuya execucionei entendimiento tiene la mayor pai te, 
como,v.g eftudiar,pintar,y en ios miimosoficiaies.trazarjíon te 
nidaspor obras libera!es9y no fervilcs, como también el jugar á 
pclota^^lpcfcar vn rato por deporte^&c Aunque trayga trabajo 
corporaUcomo na es propia obra de bervos, 6 mecanicosjno ion 
fervjlcs.Tambien fe prohiben en las Fíell as otras obras, aunque 
no fean fervilesjcomo,v g.las acciones j,udiciaks)6forí.níesJmec 
cado publico pata compras^venras^ edoes por efpeciai prohi
bición de la IgleiiatVide,y.P(£7i¡tencta,i>.Oper*. 

Opiniónprobabkj/wprrfj-íí.v oneiencia^num.ii y V i á n a ^ Ogí* 
PÍO prebahilis L a opinión que no es probabie^i llega a ícr aflea* 
fo,y juizlodei entendimiento^íino fofpechaj puede hazerfe pso* 
bable, y fer feguida,quando ay alguna caufa muy vrgcnte,queelía 
la haze probable Afsi lo íientc Tapia en cl,túm>i.y.Opínio proba-
bílissy ottos n\üchos:tVídeivtDhdaiyXonfrtenciai'p. Prohabili* 
ind^lReflituir. 

Oráculo yineifocls^k llaman a.qucIJaseofas56privilegies q el 
Papa los concedió en voz,íin dar letras Apoítciicas. Vide Le^a* 
nayy Dian tf.Oraculttm.' 

Oración es levantar a Dios el entendimiento. Orar no í k m p c 
espediirjfisio q es penfar enDiosjy en las^ofas divinas^tn la muc¡r 



i 7 6 ActTítm) 
tesÍnñerno,&c.y en todas aquellas cofas que nos aprovechan p m 
io eterno Ay vna que fe llama oración mental,y efta es ía comide 
ración de las cofas dichas , quando fe queda dentro del enrendi-
miento. Otraay vocaljquandooramoSjy rezamoscon la boca, 
aunque deve ir acompañadayconia^coníidecaciondeleatendimié 
tOyfuprA^Attencion. 

En la mental intervienen tres partes. L a primera es preparado 
quando fe prepara,© fe lee en algún librojlo que fe ha de meditar. 
Lafcgunda es la oración. L a tercera es la peácion , quan* 
d« defpues de a ver meditado 5 fe le pide a Dios gra
cia para cumplir los buenos propoíitos , hechos en U 
oración, o fe le pidea otrascofas.E.ta oración mental es en dos 
maneras. Vnaes Meditación, y es quando el entendimiento eftá 
penfando^y coní iderádo,v .g en Vn paíTode iaPafsiondcCüciftoj 
ponderando las circunftanciasdecada cofa, y difcurriendojyder 
irienncandolas con la coníideracíon y facand >con ei difeu río de 
vnas cofasjOtrasjpara mover la voluntad ajdevocion,VeaíeMoii 
nade oración,fyiíf ,2 .c^ ^.jymíf.j.dcfde el capitulo primero. 

OtraesConcempiacion,y esvna vifta fencilíajóvn mirar coei 
entendimiento a Dios^óalgunode iosa tdbutoSjóa lguna veidad 
de los miílcrios de laFé: y elteeftarfelo mirando fixamente,ycon 
atención fin necefsitardedifcurfoSipara q quede convencido de 
ellajfiguiendofe también en la voluntad e:larfeamando,6 admira 
dodeeíTa mifma verdad con quietud^ íbíiegojeftoesGontépta-
cion.y llama fe v i l la íimple,ó feneilia> porque no fe compone de 
difcurfosicomo la Meditación.VeaíeMolinarm^.c-rf/» ó.dóde 
explica como ay vnaContemplación natural, y otra fobrenatu« 
ral,y otras cofas muy importantes para eílo. 

De lo dicho fe üguc,quan errados van,los que dizei^que la ora 
clon mentales folo para Ecleíiaft cos,y no para fegíarei.Es defa-
certado eíTe fentir^pues í's vee que es para todos. Penfar vn rato q 
he de morír,la cuetá que he de dar, y prevenirme para e l ícno es 
para todosíEntrarme en vn apofento a penfar io nucho q G.irif-
to padecíopor mMapacieciaq tuvo?lo malq yo fe iopigO>y-irre 
pentirme de elíó, noes para todos* Pues cífa es Oración metal;, y 
feríalo mejor cnfeñaral Pueblo atenerlá. y q ceiccnefde Padre 
nuertros,y AveMatias(no digo que iosdexc,fino que feari menos 
para que la Oración mental fea mas)que ponerles horror a ella» 
como hazen algunos Ecleílaíticos indeVotos.K/íie,-»». PrefencU 
de ipíos:. 

Oi-atono privadojfe liorna aquel retrete donde ay Altar para da 
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mitas J Oratorios públicos Llama fe privado, porque eíU priva - y 
do páralos ocros/ucradel dueno.No fe puede dessirMWi enei ios 
fia licencia del Papajy aprobación del Ordinario. Pero fi Te ti. ó ? n / 
vna vez,aunq fea foio para vna MiíTa por ia Buía de Cruzada fe ^ ^ 0 
puedea dezir cicntOj/cada dla,aanque fea de Pafqua, y otros ex- ^ 3 ' ^ ^ 
ceptadoSjK/rfe Diíinayverb.Oratortum* ^ A ' ' ^ -

Orden,óRcligion5í»/^^. i le%eG»eí. ^ ^ "3^ ^ 
Ordeadel C^mCñyVtdeyvJufragio^v.Meligion. ^?v-
Orden5Saccaméto»es va Sacraméto de la nueva ley,por el qual 

le dan al ordenado vna poteftad efpirituai j y como lac; poteftades 
pueden fer diferentesjtabkn las ordenes pueden fer muchas a nu, 
184. Vaas fon mayores,ó facrasjy liamanfe afsi, porque queda ei 
ordenado confagrado á Dios por el voto de caftidad.Eftas fon la s 
ordenes de Subdiacano,ó Epiftola, Díacano^ó Euangelio, Pr esbí-
tero-.ó Sacerdocio.Las menores fon oiliario de ojitam^ es puer-
tasen que con la entrega de las liaucs,q es ia materia,le dan^potef-
tad para cerrar las puertas de la Iglefia. Ledorado de leer, q con ia 
entrega dcl libro de ias profeciasje díin poteftad decantarlas en la 
Iglefia ExorciíUcs^quc con ia entrega del libro délos exorcijmo s 
le dan poteftad de conjurar^ expeler demonios. Acolito es,q con 
la entrega de las vinageras preparadas con agua5y vino, 1c dan po
teftad para poder adminiftrar al Sacerdote a «. 191. De donde ía 
materia del Sacerdocio es la entrega del Cáliz con vmo5 y agua,y 
Patena con HoiHa,pero la del Acolito,no el Callzjni Patena nno 
las vinageras llenas Vna duda acerca de la marenaa delDIaccna 
áo^vUe » ^ 3 8.Su materia es la entrega del libro de los Evange-
lioSjy ladelSubdlaconadode las Epatólas. 

Orden en la reftitucion,K/áe 7/.satisfacÍQn,y num 5 u>. 
Ordcnqueá vnoledánpara que liagaaigo, vna es imperativa 

dei^ero.Otrafaculratluadc/^w/fííd.xViuellamandajelVa no5íi-
no que da facultad para hazer alguna cofa,y la dexa en fu m^no \ 
la haga,ón05y afsi fe llama facuitatiuajK/cíe v,Sortilegio, 

Ordinario del Lugar fe llama el Oblfpojporque tiene poteftad, 
y jurifdlcion ordinaria en ambos fueros de ju Ucia, ydeconciea' 
cia.Quando las Bulas dizen: Ordinario del Lugar, fecntieodc ei 
Obífpp de aquel territorio^ no el Prelado Reiigiofo, aun ca ias 
cofas que tocan á los Religiofos. 

Ofculos,ó tados entre ios no calados,0 fon co dele/te venéreo, 
fon pecado mortaUcomo,también qualquier tocamleto venéreo, 
a u n q u e f e a i e v e , í l e s c o n p i c n a a d v c n e n c i a , p o r q c n m i t e r i a iaf-

M c i -
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civannoay materia parva. Llamafe venéreo aquel deleyie cj co-
mlenca a alterar la carne,y provocar,y incitar a polución. Y aü". 
que fi folo cscomen^a^cs movimiéro imperfeótosno por efío de 
xa de íer mortal/i ay plena advertencia y4e la raííma efpecie que 
el perfedó a que provoca y afsi fe ha de explicar en laconfeísion 
la circunftancia déla per lona que es objeto de eflbs tactos. Q u á -
do ay jufía caaía5no fon pecado,(]no confíentela voluntad en el 
dcley te venéreo que íciXút&.áccllos.Bufembítttn i ib. i . trat.^cap. 
2di<b.i,Vide>i>JJecñdosii/i,TAffos,. 

Pado de retro venden Jo, y de redimendo. Deretrovendedo fe 
]laina,quando fe vende vna cofa con paélo de q la ha de bol ver a 
vender el que lacomprójai mifmo q íc la veniió.Y dizefe r í t ro -
vendo,porqtiela venta bueive atrás^quando fe bazé al mifmo q 
vendió De re troemendo^ó redimendo^es quando fecpnciertaxq 
ti que la vendió ia ha de redemir(de yeámo^V^que-es bolvcrlara 
cpmprac de re^y f^o)dentro de tanto tiempo DC ÛQ Vjllaloiws 
rom 2.cn elindicede ios vocablos.Quando en las ventas ay t ñ o s 
pa£los,devecon p oporclofl difminuiríe,óaumentarfc» el precio 
a favor del gravado. 

Pacto con eldemonlojK/ítfjT/.Sw^r^/c/owjT^.^im^t'j y» En 
fAlmos. 

Padrinos »»wfr .222.fülo los ay en eiBautifmo! y confirma» 
clon 

Palabras í/e necefsítate Sácramenti^y de necpfsiute pYxceptinf, 
84.1s[eceírariOffecf/íiWf Sácrámenti^s, aquello,quefi faUañCjno 
pod a aver Sacramento afsi como (i faltaíTe lo neccírariov'/frrí/5i> 
íAie mediĵ nQ fepodia conftguir el fins-y Necefsidad. Ve necefsi 
ta te pr<eceptt\es lo que fedeve hazer^noparaci vaiors fino para 
no peca^porque ay precepto dehazcrlo. 

Párvulo de ;^^>«.í)es el que aun no tiene vfo de razón En qua 
to a! ni^rÚViO,V'ide3-ymMartj/ríom;. 

Parres, vñas fon cirenciales^otrasIntegrales, EQencIaJesso las 
que fon de cfTencia del todo,comoen el hombre el alniajy elcuer 
po,deíucne,que.vna de las desequefaheinpay hombre^niayTo
do, Integrales fon lasque no fon.de eírtncia,pcrointegran aleo 
pucfto3y lo hazen entero, y perfedo^ JSÍo dan ai cempuefto el que 
íe8,porque fin ellos es pero leda el que fea en tero 5como el bra^o 
al hombrc,no haze que fea hombrejporque fin.braco es hóbre,pe 
Í0 no,eRrerojüno manco, O le dan al tedo que fea mayordomo 
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rjfrana> Participación^ Varttcipxr in crimine) Vatrorado, i 7 9 
vna gota de agua añadida al agua de vn vafo,0o íe da q fea agua,' 
fino mafor>ó mas agua.Deilas partes, vnas fon íi ai liares, e.to es 
í]milcs,quc la vna patte es como ia otra, v .g dos gotas de sgu^ 
©tras fon dirsiínilaccs,ó difimUes,como la cabera, jr el pie. De las 
partes eírenciales,vnasfon ñ í i cas j otras metafííicas,!;. ¿%ia.teríat 
yfdrma. 

Patncipadon,fedize de participa.r>u entrar a ja parte $ y en lo 
tocante a los SacramentoSjel tener comunicación adiva,óparsí-
vajadívaeshazerloSíüdarlosjpafsIvarecibirlos^síím.i/ó. 

Participar/» crimine crimínofo^num.i^s - es entrar a la parte 
ene] crimen que leacriminaa a otio,por el qual ei otro eíiá def-
comulgado. 

Patronado^s derecho de preí'entar para el Beneficio vacante. Es 
cndosmaneraSíVnoEclcfiaftico^yotroLaycal.Eciefiaílico^squa 
do vno tiene la poteLlad deprerentar,porque fündó,6doto la Iglq 
fía con bienes Eclefiafticos. Pero qnádoa coila de íüs bienes pro-
pIos,y patrimonlaies,fe llama Laycal,de layco,que es IcgOjófccui 
SíV,B(if?mbaun,i>.PatronatHs,y Muchadotem.z.VrPatrGna^go-iVi~ 
de)V>Olici'o,y Colación* 

A.patte rei,cs lo nüímo que en la realidad de la verdad, y íln fic« 
cion alguna^ni compoílcion alguna de nucílro cntendlmieto D e 
•donde es lo mi[nw^qucáezit(egun€lf€rqUsc9fas tiene antes de 
fer conocidas. Yálsi ei fer es de dos maneras: vno es a parte reí: o -
tro de razólo por el cntédimiento. Del mi fmo modo ay dos diíiin 
cioníS'ivna.áparteire¿ otra por el entédliTiiéto^a qual fe llama dlf 
tlnció de razó.La diftíncio rcal5ó a parte reKcs quado vna cola de 
parte de íi mifmajyen íi mifma,tiene no íer la orrajComo ei árbol 
en la verdad no espiedrajni Pedro es Fciadioo,yeito pa la afsi an 
que nadie fe acue rde de eií os, DIitincion de razon esquddo la cofa 
en la verdad es la otra^y vna formalidad en íi.es la otra {y!def(¿~ 
pra^v Formaiidad)£Cto el entendí miéto las conoce,y trata como 
íi fu tiren dosicomo.v g.en el Leo poder fenúr^ypoder rugir , en 
la verdades vna mifma cofa^yno es mas q vn poderjy vn íer^pero 
el entendimicnto^orque veequee« fcni¡r,es como ios otros aní 
males,y en rugir fe diferencia dcllos9de vn poder haze dos3cono 
ciendo el vnoíln el otro^y edb esdinincion de razom 

Pafsioncsdel hombre ion vnosafe¿\osv6 a¿tos¿ymovimientos 
del apetito íénfitivo acerca deibieinó el maleen quanto convenic 
te^ó difcoiívenlete a fu Vnosjsó de profecucíójV g araor, defeo, 
efpcranga^gozo Se llamenafsLdepro/e^ío^porque ei apetito eo 
eílbs afectos fe va tras elbknrOtrosay defigaíporquecoael ios 
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hoye del mal^y ron"odIo(el qual es vnaaueríió al maldlfcÓvcnlc 
te)detcñaclon,dcfcrperaci5itemor.Ay también audacia^ ira:Ef-
tos afcebos losay enelapctitofc-níirivo ,y tambiéen el elpintual, 
quccsla voluniad(cxplicaníeiasdifíjreHchs de eftOsdos,!;. Pp-
re»fí<t)l5ero cendos difercndas.La vna,que en el apetito *íiguen 
íiempreconocimientoanimai^ycorporal délosfcntidü$5ÓImagí 
nauon:cn la vc luntadjconocioalcnto efpirltuaí.La íc^Oda que en 
la voluntadno fe llaman pafsione5,y en elapccito íeníitivoíi, poc 
que.eílt^aunquefon acciones,y o pcraciones íuyas,pcfo las obra 
como arrañrado de los objetos5y imperfeta libertad.Y aísi en lo 
mifmo que hazc,parece que padece.En la voluncadfcomo.es mas 
dueña de fus accioncs.no fonjpafsionessfino afectos, F/<¿e i*»/r<t> 
-y.PotenttAty a Tapia*lih«i, q* ¡ot4rr«i • 

De eílaspaísiones,vnas'tocaii a la parteconcupífcible, y otras 
a la Iraícíbkíque eíhs ion las dos partes principales de queconíla 
el apetito carnal,y rení]tiuo)dizeníeafsÍ3de|<.owcw/>//co, y irafcer* 
A ía concupifcibicquecs masdebiijy flaca,toca bufear el bien, y 
huir el mal rcDfibkíelto es que entra por icsirentidos( preciííame* 
te en quanto fon bien.y maiíeníible.A lairalcibksquc es mas v a -
lientc.y le toca arropeliar con dificuitadesstocan el bienjy el mal 
en quanto arduos,© difíciles^ afsi iossdosdeíla fon^ efperan^a, 
temor,.defcíperacion)audada,y ira,A la otra tocan ios demas.2^ 

De ellas pafslonesjla Ira'es apetito de venganca.Si es deforde 
nadóos .pecado. Si l a venganza es iufta^y en elque|tkne poteltad, 
es virtud. L a audacia es acometimiento contra el maidlticil, pata 
deflruirio,y librar fe d^i .Defefperacion es vna pafsió.opueita á la 
efpcrancajqucafsi como eftaanimofameQte^íperaci bkmaLique 
fea arduo,y diíici],]a defefperacion de fmay adamen te fe retira de 
procurar el tai bic»porque la dificultad deljahaze deimayar,/ def 
íiftir,pare€Íendole,que es impofibk alcanzar ci tal bíe,Muchos pe 
nitenres aysque por conocerk muy maloSjiesparece que ap fe íai 
varán^y fe acufan de pecado de defefperaclo.És de notar f que vna 
cofa es parcccriesquenofe£alvaran,otra defeíperar. Pareccrksj 
esfado de en tcndimiento5y eñe5aunqueinclina á dekfperar5no es 
pecado de def fperacion3porquc eÜa3esaao del apetito,quejretro 
cede de la ía]vacion,y¿defiíle yade prctcndexla , yenefto conüftc 
la defefperacion.Las otras paf^iont^ya quedan explicad^ v.Ope 
racíones^dc la volu£itad, y i* ^.t ŝ y en otras partes. 

Pecadoquefea»,50 Esdicho-óhecho^ódefeao » contraía ley 
de Dios.Vno es de cgnulsionjorque fe cohete Vfl mai pcohibl-

do 



rArandyiehsifete pecados mortales. i 8 r 
<lo,otro deomirsiorí,porquc fe oipíte vn bíe^mádado; otro pr%í 
nal, / es ei que nos viene de n rie tro origen )quee5 Adanj-otro pqr-

- fonal,queiohazecada vn6,poríu peilonar.K/rfe,»»^ 45, ÓZ. 
y 675. 

Los íletepecados mortaies,ócip;taíes,tcgularmete por 0 miíV 
inos'jfolo ion véniale$(fuera de iaiuxuria, y invidia.) Líamanfe 
mortaleSiporque fon caberas,y rayzesde pecados mortales,» 52. 

. y s iXuxuna^ i»J f í í io^ íááá . /^^ /^ j /^^ / í /Mj fee jcp l i cá en füs 
verbos Sobervlajnoes fentirde íi aitamcnte(qacDjos, y los A n 
geles fantos,fienten deí ial tamente/ in fobervía) ni conocer la 
grandeza que vno tiene,como fe ve en Ciirifto y los Sruos>Sobef 
vía pues es vn apetito d-íordciiaao de honra,y exceicncía no de
bida. De Cuyo es veniaf pero 6 llega a defprcciar á Dios5Ónotabíe 
mente al proximo,es mortai.De donde.fi por eflTc defprcciO' dexa 
de obedecer al Prelado,es monaljaauquela materia íea parva^ íi 
el defprecío es notable. 

Tiene Ui jas,que fon la PrefumpciOflíCon qnc vno emprende de 
fordenadamente bazer aquello que es fobre í u caudal. Ambicio, 
que es apetito defordenado de dignidades. Vanagloria, iádancia» 
Contención,cfto es poríur,y q icrer falir con ia fuya, y hazer re
ma. Y aunque ai que poríiaíleparezcaique tiene razón, no ha de 
porfiar, ino repreíentarla,y callar, porque lo demás eŝ  fqbervia. 
como también ei ftfgarfe de los otros, y mirarlos vanamente co
mo menos,y el querer vanos aplaufosjdcfconfolarledc que no 
íe los ácn-iiKClloria, iiárm» 

Pecado de Avaricia es apetito defordenado de tener. Pereda es 
" Vnafloxedad,y tedio a las cofas de virtud. Es venial. Si fueífe 
triftcza,y tedio contra la amiftadde Dios^eniendola por coftoía 
de confervar,p3 rece que feria mortaljopueíto a ia caridad,Q fuef-
fecon áz\ \beizc\Qn,Bufembítm^i>,PcccttACApltdi( i , tü . varios 4u 
bios^El pecado que de fuyo es mortal,puede hazerfe veriíal^fi fo-
lo ay Cemiplenaadvcrtencia,ó por la levedad de ia materia. Q^c 
caufasefeufen de pecado ».54. 

Pecado fe divide en carnal-.y efpiritual De los ílete pecadosca-
pItales,fola la gula,y la luxuiia,fe dizen carnaleSipprq fu vitimo 
fer,y confamicíon,csen la carnee lo es>cn el deleyte que tiene la 
propria carne en aquellos contactos, v g. ja gula comiendo, cuy o 
deleyte íe con íu macón el exerclcio,y cunta^ode ia le^ua^ypala 
dar,como el de la luxurla exércitada.que también íe confuma co 
el contado^y deleite d^L E'plrituaies fon ios demas po^ue fu vi 
t ima pcifecc*o la tienen en ci deleyte cíplritual de ia y o l ü u i t e 



f f 2 J ran i t* Tecado>¿wffficidfii Vec¿ido depcnfcmcnto, 
nkado por objcto^ofas que eítan fuera de la mKmacarnc5y, n i 
í'on carne.ni cofas cürporales/inoíncorporalesjcomOjV.g.la ib-
bccvia^plaufoSjla avaricía,poÜeíslon del dinero5y afsi íu copie-
mentó dcftos no es dcieytc, ni contado carnal,! api* tom. i j d . 

A I pecado del otro cooperaras ayudade^óconcurrir con él.Ay 
vna remota y efl'a noes peczáo D¿an4yT/.t€Cc*tocóQ\>erAri-, oiva. 
próxima Qnando la cooperación es próxima,pero materialjito 
formaKpodrafer iicit3scon cierras condiciones La primera que 

o procede del í 
]ue íi es mala,l< 

.-^puedo yo pedir al otro lo q 
él puede hazer fin ptear^aunque fépa qüelo ha de hazer d!,pecan 
do,v»g.al que sé que eítá en pecadojpcdirie que digaMlila,porque 
lo que yo le pido,iicito era de fuyo^y ü él por fu maiia,quiere<ie-
ziria en pccado.entonccs fibí impute t~ 

Llamafe cooperación materiai,yno formal porquenocoopera 
a la malicia (que es la forma) como el otro,üno a la obra inditere-
te que por fu indiferencia íc ha como materia.De dode fi la obra 
de íüyo fucffe mala^n quanto procede del a7udartc}cn ningú ca
fo feria licito cooperar a ella L a otra condición cs3queaya caufa 
vrgente que obligue a aquella cooperación waxcnzl.Dlana^.Pec 
c ato cooperar i. Votcík* razón clconcuríofirico}y infiuxo q tiene 
Dios,en nueftros pecadosjnoesmalosafsi porqueenquato procc 
de de Dlosjcsindiferentejcomo porque tiene caufa vrgentc, que 
es la obligación de primera cauía^que deve influir en todo.̂  De 
donde fe íigue que por pecado material, y no íoi mal, íe entiende* 
Ja ebra mala5pero hecha fin maiieia^ue es la forma, Y faltó la 
malicia,porquefaltóla obligación de evitarlo, ó ta advertencia, 
Videy'.CulpajfJntrtRecámente malo. 

Pecado depenfamientG tiene tres partes:fugeftionídcleaacio, 
yconrentimiento.'Sugeftion áQfuggero, //,esia tentación, que 
arroja el demonio.ó el mundo.ó la carne por jos fentidos, o por 
ia Imaginación que es fentido común ai entendimiento ' co,:no 
quien arroja ^nachina,vnafaeta,ó propone alguna cola de güi
to. Aeftofefiguelafegundaparte,queeseldelcytc quequando 
llega a gnftar deaquello,y complacerfc,ó faborearfe el apetito, 
con aquel genero de movimientos ptÍmeros,o corcobospvnos 
com.oaírenfos,dequediximos,Ti L i b e r u d y ínfray-v, Porcton. bi 
csquehanrido taníubitos,y prontos,queno aya podido eüor -
'arlosla tazonjhafta aqui no ay pecado, i o que defpues delto 
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entra en tercer Iijgar,es eiconí'eníiinieüto.iiucesqLuaáo U vo-
lantad conriente,enque el pcní'amLmo í'c pon^a poi cxccuckn, 
o por lo menosconfientCjO peiníiite ia dercacion dd ddey,cc,odCi 
pai í^mL'ntopdigroíotno peligroíb con peligro remoro , fmo 
proxIaiQ,/ moral )Sleita detenciotij y coníentimietuo es con 
plena advertenciajes pecado mortal,ii la materia es grave j y 11 es 
con remlpiena^olo es pecado v z ü i ^ V i d e fitprx v. Delettacion., 
v ^ L & e r t t d . E & c c o n í c i m a ú z n t o vnas vezeses expreiTo, porgue 
ia voluntad dizc: quiero* Otras interpretativo , y es quando urj 
dezir: ^«/Vro, dure efie d e l e j / t e ^ á v l c n c que dura, y lo per
mite. Y cito es quererlo Incerpretativamcnte,y iiamafc afsi,por* 
quelos prudentes interpretan,que aquel permitirlo, es tanto co* 
mo querer! o. 

Pecados,vnos fe diferencian en cfpccie.otros en numero En ef-
pecie; Los que tolo ion pecado,poi q eilan prohibidos,y no lo era 
de fuyo.ei ferie diferentes erpecies,es,por la opoficlon que tiene 
con ditereiites prcccpros,Gomo comer carne en Viernes, o dexar 
de ayunar^íe oponen a dos preceptos,vno ncgatIvo,quc dizc: ¡tfo 
rom AS c*rne en Pr/>»,»cí,otro polití vo,quedize..^jy»>?rf. Y Ion tan 
dlftiritasertas dos efpecies,queíi vno en dia de ayuno come cié ve 
zes pcícadojno hazc mas que vn pecado contra el precepto de a yu 
nar;pero 11 cica v ezes come carne haze cien pecados cótra el pre
cepto de no comería y la caufa es porque el precepto negati vo de 
no comer carne,obligaiiempre,y por íiempre.Eiaftrmatívo^íie-
m-ejpero no por ikmp:e,y quebrantado vna vez, ya no ay óbl ga 
dbn,*rt^M i.^Hiado fon pecadasde íuyo, y cotra la ley natural, 
ion de diferente cipecie,o por la opoliclon que tienen en fus oble 
tos,a diferentes virtadesjó ii a vna milVna virtud, porque tienen 
modos muy opucuosreomo quebrantar vn voto,y jurar faííb, q 
fe oponen a vna mefma virtud de Religión. El vno, faiíando a la 
palabra con Dios,pcroel otrojhaziendolo teítigo falíb j y ya íc 
veeque fon eípecies muy diüintas. 

Pecados i'u d íiincion numerica,/íípr4,> numero. 
Para conocer quando ios pecados de pen (amiento fon en tta¿ 

mcrodirtinros,ie had: noiar^que vnos pecai'.-s de peníamicnto 
ay,que toda fu malicia ella coniumáda}ycomplet#.en folo el peía 
mIento,CGmo,v g la.hercgia^i odio a Dios, v^uantas vezes re
pite vno,en fu Interiorana mílniaheregiaderato en tato.jtantos 
pecá los de heregía hazsvaúque no fe arrepi6ta,dtfde vno a otro: 
y lo mi fmo en el odio de Dios. Peco ay otros pecados de penía-
mlenco (juc le encamina a la obra>como ios prof OÍÍCÜS de a u r ú r : 
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i S 4 Aratid) Pecado -venta U y comd ft quita. 
yea cílos para que ios penraaiicntos fcan diftimcs pecados en nu^ 
mtro,esmcndter ínurrupclon moral,oarrepcndmit:ut05CcmolC 
dlxo >.»í/.w.En losPecádüs de abradasobras quc leí) c.omicnco,s 
de otr3S,nobaztnd]ílinto pecado dellas^csnoJos oícuio^yioca 
mkntos,dc antes^ódcipucíídci adultedu,noíbn oiro pteado nu-
merojdno que todos hazen vnpccado5con el miímo adulterio. 

Pecado vcniaijícliaiDa aG^porq tsdignü^efl/vtjelioesjdeperr 
don..Opc nefe a ia Ley de Dios,pero no aliin de laieyjque es ia ca 
udad^porque n o á t í h ü y c j ú privade ia gracia.La qual, y la cari* 
dad van üempre ) ncas,y riunca ella ia vna ün la.otra.Teng.afe el% 
to imty'íabído- Él venial es materia voluntaria dei Sacramento 
dé la PenÍ£enck,porqueeüá en mano de vno^ponerlajy (ó queda 
otra nuteria ruíickntejelláen fu mano , afi,i ücípues de pueílaj 
quitar a3eíloes,nü arrepentlrfedeiía. 

Puede en algún cafo aver obilgacion deconfeífar alga vernal? 
Refpondo que ii (no por la confdsion annuaAiue elía no obliga á 
veuiaies^unquandono ay otra materia)tino quando por vn ve
nial felncurt id en defeomunion menor,que como para recibir el 
Sacraniento,ícdeveab(oiver delia pena de pecado mortalj prime 
ro deve confeliár el pecado,parqae la incút%t&'&vfemkwyk%¥, 
t m í í S i no es que fe iiizieífe abibi ver de ia deícomunión, antes de 
confeíTarfe,y fuera del Sacramcnto,qne entonces quitada l^deft-
comunion,no avra obligación. 

Para que fe quite la.culpa-veníal,fe requiere que elU el pecador 
en graciado que le ponga en eija.en aqueimííino iniUnte Hum.6$^ 
Para quitarle ella culpa venial,ha meneiler virtua^o formal detcf 
'tácioiivy dlfplicencta delia ŷ propofíto de enmiend a pore] no ay 
perdo de pecados en el adulto,fiu arrepctimiétofornjaljO virtual,, 
num.ój.Como fe perdonen los pecados veniales con q muere vn 
h^mbre^^w op.Qucíe requiera para perdón délos veniales tn 
el BautifnvOj-p SACY A asento* 

L a Coniricion verdadera ciclos venia-es quita la cuipa dcllos, 
aun fuera del Sacramento. L a atrición dcllos n-o la quita fueiadei 
Sacramento^ de iosSacramcntaiesjpe.ro ü en CÍ1OSVÜ es verdadera 
atrición dstiosycon propoíito.Aísi lo enreña.Layma,aü4ue áSua 
t í 'z in rert tam'fítrt€m)tQm,^,dtfp..i /e¿f. j . n . l e parece que 
baila la atrición fola ^un fuera'de Sacramento., y SACTam^ntales, 
porque íiendo el venial culpa tan leve,y dando el e íUdodeGráda 
tanto realzea la a í r icIon, toeqi ieequi valga a la contrición ,T ic* 
ne ello harto grave/lindamento. 

LosSacramentaies probable espacios qaltanjex opere opera-
£0| 



Auna) Ptcaios duJojos, Ptligfo moral» 1 1 f 
to^v probable que noiSaarez^//. i z f ec t . z .Lz culpa vcnbl fe pue 
dequitarde vna ve2,y quedarla pena,y quitar fe por partes,, afii 
como vu ios morraics te perdona ia cuipajyao todía la pena,{ino es 
encaío qac Udiípoficion del penitente tea tan fervorofa que lo 
merezca codoj ó le lupia con alguna Induigcncia^Suarczjci///.'. 11, 
fcétion A numero quinto, 

No puedequitaríe vn mortai,íln que fe quiten todos: porq no 
fe puede quitar vno, ímque entre ia gracla,y U efta en tranco tnd es 
opuella atedos^iús quita todosjpero puede quitaríe vn venial,íin 
que fe quiten oiros,afsi porque puedo arrepentirme de vno. y no» 
de otros^como porque ia gracia(que entra (iempre de nuevo poc 
ei a£to tnemorÍG,cgn:quc arrojamescí venial)no fe opone co ios 
veníales que quedan, y afsino ios quita. Dirás: íi ia gracia no le 
opone con los vcniaíe^quifn los quíia formaInTentetRcípcndo, 

que pueitalagraciajlos quita la remil'sion pai'siva , clufada de la^ 
condonaciónextrinfeca.K/ííf,->./ ecado venjal. 

Pecados 5v nos fon ck rtos,otros dudólos Eftos fon ̂ uado ay da 
da ü losconicti,ünci,íi coKnt,i;óno Losdudorostábicndeve co 
feírarlecomo dLidoíos aunque aya quien lleve lo contrario.Si ay 
opinión ^robabivjque dke^ije eílo es pecado?yotra que dl2e,que 
no^puedo dexarlos decontillar íiguiendo ella 2,Entonces no fon 
dudofos,fino probable.que no fon pecados, 

Pcilgco moral es aquel enquevnomoraimente hablando > y á 
juíziü de losprud( ntes^eftá airiefgadiísimo a caer j tanto que de-

ditz vezes quefe han viíloen él tales hombres haeaydo las ocho, 
6 ksiiete.i'oner fe cu c%?s pteado mortai ,ó venial, legunda gra
vedad déla maitriA.El que feellá en éi^efta en ocafion proximas 
JDt' quo y.Ocafion T Díanatit Cófífejjaritts.a num.3 i . 

Él que fa expone ai peligro moraUadvirtíendo que lo es > pero-
íin intención de caer jii cae cntdccs no hazedos pecados,llno vno 
coniinuado,pues quericdoel peligro mcral,,er? cu {i>inuAiter h 
tGYpretatiw.)Q\iiio ejficcieitefiklczQt-iytoio i'nefficaciiey , & no 
c aerjy lo ineficaz nodeshaze lo eficaz,Oi^wd,^.Fer/Ww» Si no^ 
es encafo que para ponerfeen el peiigrojtuvieííc muy juila caufa, 
1 a quai no íoío fera quando fue involuntario el ponei fe en fo
no quando voluntariamente fe pufo,pero obligado de caufa muv. 
vrgeme.Como,v g.dc algi^ngran biep efplritual, ó temporal,, 
Entcncesyfi tiene pro^oli todenoconíentir ,nu fe puede interpte 
tatuque quifo la caidadlno que quiio aquello,que le obligóla po* 
nerfcaili.Dkna ibi:Entonas pucs,cnpüncrícenel peiigto , no 
pecaí poique no es aínarei peligro» 

Peí -



. i 8 5 Araú-h Pen.is, Penkcn(i¿-> Vi tud}y operis c. 
Penas,» "w. 3 

• Paiírcncia en quanro virtud esdolerfe de los pecados,por bue 
fin. En q uínto-SatramSto^sei-deiacoiifeísion /I»^IÍ 8¿Materia 
proxim-i,y remora de l!í%fí^Gelfótia^ voluntaria L 19 Q.ne 
&a.icordi'$Vf!ntr¡t'io.ori$ confffsio $ operis fa[i\f.ic}¡o i n*m . n o . 
Lasconvtieiooesdelaconfelsió fon vzrAiohzdU'ns, lacrtmabilís, 

/«reg'-.t.Ouc ^an eíias * nnm. m . y v.Confefu'on No fe puede 
abfoivcr debaxo de condición fatüra,pero u de pceíente, ó prete-
riia,eomo aya nccefsida¿:y Ci entonces el penlcenttlicva concri. 
cioajiccaufael Sacramencoh íegundi %Mc\£,pe**rtUe/tSi por, 
que la piimera fe !a dio lacontricion n^n. 13 +.^aal fea el minif, 
tro, y fu di fpo i c i o n i ^ o Que condiciones ayande coneu^ 
rrir en el niinilko,^ nUn.i ? 7.Que efecto cauie,««/w i4,4.Quan-
doaya precepto de recibir elle Sacranienro/H*.'». 144.Qaanio fue 
inLlltudo^y por q líen nitMéitfi lJara otras coi as, K / ^ infrittv* 
P/opofíto -.y v.Perdon. 
•Oyeris fttisfi&i'iijk qóantés maneras fe tome num.n.o Ha de 

lér proporcionada a U gravedad del pecado 131 • Los efectos 4e 
la racishclon ». r ? 5 L a penitencia racisfadoriaes.aquello q 
mamoscumpiir la penitencia Es parte integral del Sacranu to de 
Penitencia Edo esjque no es deeilcncia déljpero fin ella no es en 
tcro,como vn hombre fin mano, 6 pícOoliga a cumplir la peni-
lenQh femdMlmHf* debaxo de pecada morral,en poder cüpíiria, 
cómoda y raoralmente.Djxar de cumplir la penitencia cota^aü-
que íeapoca.espccadomortai; perofi fuera parcial y parva , ferá 
veplai num, 140 . L a penitencia i f t c d f c M ^ V S " » n » m M $ q u e 
no admite la medicina de dexar la ocaGon próxima pudiendo, no 
deve íer abluelto^y pecaría gravemente el ConfcíTor, Diun* , 
Confejptrius 4 «. j £ y fupra n .66 7. 

L a peniteciacumplida en gracia.caufa gracia^ex opere epertito^ 
porque es parte del Sacramento,y ligue fu natnralcza. Cumplida 
en mortalsno la caá fajero ês projable,q defpues rec^e »fe^c?/<? 
«esrevive^y cauía aquella2racta,que le corrcíponde,e>: opere ope 
ra.to{[& e*op>v op?At>?ni creeré que n^,porqae fue obra muer^ 
ta») aunque fe cumpla en mortal.y aunque no reviva-, y por rón-
figuiente^nHatisfa^a^pues la obra que no riene mérito códigno, 
naé^ratisfa'ífería-yede mef ito^bioesde las obras hechas en gra 
cia)cumplIo eí penirentecon ella, (o quito áaver obedecido al 
Confcffor^i qtul mandó fola k obra,v.g,rc¿ar el Roíario,y no 
nvandoíatisfaier/^aunquees verdad,queíu fin fue para que yo 
^ t í i fac icf fw' jy- iPio íansfago^áojWé^^tó^ Gt.mpiir5pués no 

me 
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nie mandan ú^{c^ít^nlsUiisnoncAÍit¡nh /f¿e)rinola obra,y 
y a cu mpio con ella. 

Note fe de la penitencia íatlsfacloTia, y de todas las obras bue
nas, queaunque fe hagan en eftado de pecado mortal, agradan á 

- DioSíporque fon buenas^ honeítas,y íobrcnaturalca Puesq dlfc 
rencia avrá parael;agrado deDíos,de las obras buenas hechas en 
gracla,á ertas.?Refpcndojque quando fehazen en gracia,agracia a 
Dios ellas^ la perí'onarquando en pecadosclias agrada^pero no 
laperfona/Y aísl aun entonces devempshazer muchas buenas 
obras para que ellas le agraden Vide -v.Opera. 

Penitencia i n í o r m e i V i d e ytFíCchnjTf Reiterar^ 
Pení ion^ayman en eleomp.-v. fenfio Es vn derecho de recibir, 

alguna par te de fru tos del beneficio del otro.Divideíe en layea, 
y en Clerical L a iay ca es3Ia que puc-de darfe al lGgo5 y fe dá por 
mrnUlcrio paramente témporaUyaCsi puede darle aun Organif-
ta^oSacriftanjó Parron,puramentelegos.Otra es Clcncal,queno 
puededaríe/ino a perfcna EcIeíiaftlca. Y eñaClerical, puede íec 
de dos m añeras; vna que íc funda toda en titulo eí'piritua!,yEcle 
fiafticcafsidepartedeia perfünajcomo de parte del minilterlo, 
porque fe d^íGomo v g at Coadjutor del Curaja quien fe le da, 
porque cu y da en la adminiftracion de los Sacramen tos, y eíla fe 
iíama efpiriruai.Otra es mixta , porque aúquc requiere periona 
Ecléfia.tica»€fl minifterlo porque fe dá,e5 puré temporal vcorno la 
peníion.quefedieffeávn Clérigo pobreroá vn Cura Iub¡lado> 
prcelírameme para que le fuftente. 

De las Eucomieridas, y rentas de ios Cavalleros Militares, dize 
Mendo dif^mftt^i.k«.23 que fon puré laycas,y vendibles,porq fe 
dan por mínUterió temporaÍ,comopor titulo inmediato,^ espe-
lear^aunque el mediato fea el culto deDios.) Y aunque lasperfo-
nas a quien fe dan5rean EeleíiaílicaSjCÍTo folo esde^fr (tca'densr y 
conco/&¡tanter{como en el Cáliz confagradOjque fe vende j porq 
iaconíagracion ssconcomttante folo)y f>r&ter i n t e n í i o u e m á e los 
que toman ios Hábitos.Lo que es de per fespara las Encomien 
das y para fu intento délk^cafi es folo el luílre temporal delHa-
blto^ los fervicios temporales. Y en efto fe diferencian lasEnco-
miendas.de las péfiones no laycas,quceftas de per fe piden^fi quie 
ra la prima toníura. 

Aunque las peníloncsjtoque ai Papa el c6cederlas,con todo la 
mixta puede el Obifpoeftabiecerla,quádoaycaufa vrgete5como 
v.g la vejez>y pobreza delClerigo,óia compoficiodcalgü pley-
so íbbrc ei aüímobeneñcíojO el igualar ios frutos en la peemuta-

cion 
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clon dellos. Laymaa cnel Comp.yB^fembaum,v.Penfio.E'^i ob í í 
gada el pcnrfionario Écícíiaftico a cez^r el ol idodenueílra Seno-
ra, j a refticuir ios fratosvíi íaltarejde la manera que el; Beneficia* 
do,fcgiin fencencia de Diana^.Pe/f/ow^r/íií. Verdad es, que ü es 
Cavalíero deHabíco^úmpiicacon rezar las oracíonesjqpeie m;á 
da fu Orden Milicar,aunque no reze el Oficio. Mendo de oriíW-
huf^^enfo Vcnderla pcnllon laycajiioesiimonla,pero, las do5 
Ciencaicsdichas,íi,porqueeftas deneapartedecofa clpintual, lo 
qual no tiene aquella.Piiédc la penfioa cafar resyredimicíejy arre-
daríe,porqae ello no es véderí i coía crplriciuUtino 6 vender ios 
frutosjCjuando fe arrienda,© comprar el ilorarle con la caiacion, 
deaqueilaniolelUa y carga temporal yde poner cada año los «fía-
tos, ó el dinero en poder del penuonariosKíí/e palaotomo 3,prd-
$e ^fWj.DcLinaonla dijf.i.pHnt(Hi*nttm:r. 7,y Dtma^ y.fi'mo-
nía. 

Perdón de cülpas^faera del Sacramento,fe hazepor la conrricio 
•pcrfecti.Ea el Sacramento de laPenitencia fe haze por la abiolu-
^:ion,pfecedIendo la atrición. E l Confelíbr, vnos pecados ios per 
donadIrecte,otrosindere(ae. DIrede.efto es.dc derecno en dere
cho perdona las confesados en aquella confefsionvporque aque
llos fon los que han entrado en juiziojy afsi la íentencla de abfo 
iuclon derechamente abfuel ve dellos^y cauíá gracia para quicar-
iosa ellos Entonces también abfuel ve délos olvidados, üdc los 
que con.juftacaufaje dexan de confeflar dimidiando laconfefsió; 
pero abfuel vc^y ios quita,y perdona ioditede,y por rodeo j y no 
dederechoenderechojporquc de derecho en derecho caufa la 
gracia, y da la abfolucion de los pecados confeíTados.Pero como 
eáa gracia tiene encucauomo folo con los confeífados, fino con 
todosjella ios arroja a todos >y afsi indirede.y por eífe rodeo^que 
dan perdonados todos.Verdad es que con obligación de confef-
far ios no confelfadoSiquando tenga ocaíiomüno 5 pecaría mor-
•,tairaence. Perdón de vcn la lcs^ íVe^er^o .^Cí í^ í yem'des s y» 
Jdartiriotr v.Sacramentd,y Bumer*6z, 

PerpiexidadjyequUIbríOjesjquanio vno cftitan dudólo^ que 
.no fabe a que parte echarfc.Que fe.ha d:; hazer3en feme;ante ca« 

Percufion de ferc^thjs^s hcjrida'iÓígoí pe. E l - qnc (9.4 
inaEclefiaítica^meüüSjCa'íigandpiícitanuütCs^ 
gando)queda defcoi^ujg^ioVQepJwMfí*4**beh Eíde tres ma-
^icras,leve,gravc,y enorme.Todas fon mortalcSjyí'ediilinguc fe-
gun los grados dedaño,ó Ueridajque hazenfdcfuertv, que icvc,cs 
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como vn empellóninjurioío^grauevna püfíadajo otro muy ín-
íurlofo^como bofetada á pcrlona depucüo ,&€ enorme es de 
nioertejó mutilación de miembro.De todas puede abíbluerjatlf 
fe chalapartcencl f^e^ointeíior^por ia BuJa deia Cruzada , el 
Confeflor aprobado.Para c iextcúor^VideDUna^y.PercHjio^y 
J>rÍH Íl€%,ium Canontsyfupra - v M ó h í t o Cler ica l . 

2 Q X ^ ¿ ú n o ^ D h n a 3 y Bufe mh aun ere grin us, 
Perjuro,esel que |arafajfp9y p e r i w i u m j ú juramemo falfo« 
V f d e ^ Heregia . 
P e r i c u l u m f o r t t S y V í d e ^ ^ D a n t n o emergente^VfHra , 
f e Y f e , y ¡ > € r a € c t d e » 5 , F e r ¡ e 9 Q s \ o mifmo que de per fe > yes 

aquello q al Cubeto le conuienc^ócírenciaijopor lo menos necef-
farÍ3mente,como el fuego de per fe^cs caifente^ei agua de per *c~ 
r/a'e^í,porque el tener calor en elfuego^s ncceíTaric^y en clia es 
accidctal,y c5tingétc,ynolo tiene de (uco(ccha.yVt'üt9y.Sacram* 

Phifíco,y cofas phí'ucas,í"e llaman las coía3naturaíes,y que tie
nen Ter tcaijvcrdaderc^ntitatiuo por fi milmasjaunque nadie £c 
acuerde dcilas,ni ei entendímien ÍO las conridercTomaíc de phy^ 
^í .quees naturaleza.F'jie e n í a P . - » aparte res, 

P í i i ü c ^ V t d e n.Materia^y formafífica. 
Polución yi4e -it.Deshonefiidad, 
Porfiaibii-a de la í o h c i u l z ^ V i d e Pecado. 
Porció íuperiorjy porción inferior.Efto fe puede¡tomar por I©' 

mifmosquerazon fupcriorjy razó inferior,que ion dos partesde 
que contta lo intelectual del hombre,© fe puede tomar por lo míf 
mo>que parte fuperior del hombre,que es toda la inteletlual j y 
parce inferlo^queestoda la animal,y feaíitiua. Para entender eí-
to bien, vea fe primeros Pofewcú. 

Si por porción entendemos razón fupenor^y razón Inferior* D i 
gOjque rason fuperior es aquella que conoce lascólas ecteiando-
las con la Ley de Dios, y mirando íi fe conformando no-con dla;|r 
coa lo razonabie,y G fon lícitas jó iUcitas.. Razón Inferior es aqu¿ 
Ha parte efpiritual dd hombre5quc conoce eiiás co/as^corejado^ 
las folo con el guflo.Como v .g ü la comida cftá bkn guifada, 
no4l ei tener muchos dlneros5es comodidad humana,o no, ( por* 
que aunque traeade bien ei tener con ellos io queci hombre quie 
rCjtraea moleftia en guardados.»)eila es razen inferior,porque no* 
cote)a eflus bienes con la Ley de Dios3ni fe acuerda ddla, ni fi c$i 
razon,ono,ní G es iicitOjO fio^y todo fe ie vá^en íi cscomodidad, 
fi esgufto^óuo. 

Ypuiede í^ce^erque eíié vnpmuydiXcurííuocn empero tan 
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crnbelefado en eftas ri zones humanas.y A nfitíua^que no le ven^ 
ga al p . n f a m í e n t O j f i t o c a , ó n o toca.cn la Ley de Dios.De aquí fe 
ligucvjiie cite tal,aunque petifafe en matar hombres por conuenie 
cías temporales,íi toda iaconfuitaeíláíblo en ia r á z o n Inferior, 
íinocurrírjcleuerorpecbadeioílicito,no peca ; porque aunque' 
obra con libertad,y con juizíoinditcrcntc,es iibertad5y jaizio pu 
re fifíco.s:y no moraies,ni teoiogícos,yafsino baitan para que aya 
pccadOiWíííw.2. 

Para lo qual fenore lo i.quepara pecarasmenefter libertad ? lo 
2.queroda libertad pide en ei entendimiento, conocimiento in« 
difeiencc Y porque ios brutos carecen déi.Qo ion libres. Conocí-
iriicnco indiferente, íe llama aquel que propone el bien , pero no 
tan á íblasque arrebate5para que lo amenjy quítela libertadjüno 
que propone el bIen,pero con mezcla dealgun maljcon que dexa 
en fu m a n o de vno/eguir eírebIen,óno fegulrlo., Ay indiferente 
phiíico^y indiferente moral Diferencia fe, por el güilo y por la r a -
zon.Phirico?es,v.g tener muchos dineros,tiene de bien jy de mal; 
de^síen. por traer la comodidad de poderfe regalarjde maílla m o -
leília de añeros de guardar. Indiferente moraUv.g. quando vno 
a m a á Dios libremente5hamcnefter conocer fu bondad. Pero no 
tan íola,que no le ocurra ai que a m a l e n efíb mifmo ,alguna deí-
comodidad: ora queíifedáámar áDios , fepriua de otros bie
nes mandanosjora quctraeeíToalguna moleftia 5 ora otras cofas 
femejatues, 

Noccf io terce^que para pccar5Ó m e r e c e r l e s menefter que ef-
fe con(X] mitra o I nd, fvr( nte,rcamoíai5y teológico j y no baña 
fi^co Sera moral quaudo f u t r e conocimiento de la porción íupe-
rior5crtoes,que propone ei bienio el maljcotejandoios con la ley, 
y razon^y mirando íí el bien es U-otíefto,ó iniioaeíto^ivcl coneci-
miento indiferente fuere de la propoücion inferidí^ti folas,no 
ba: íarii -porque c o n él íolo aura libertad tilica, pero no teológica. 

Yaque hemos tocado56;V;í l7o«e/?o3espreciro explicar de paífo, 
ff]ue ay tres maneras de bien,honeÜo,dcl<7tablcsy vril. Honeílo, 
es eiquc es .conformearazon.Deleytable ,csel que es conforme 
al fenrido,y al güilo.y que caula deleyte.Vnl,cs el apropofito pa* 
raconfeguír el nn.y ei bien que fepretcnde.Honeño,y delryrnble 
• icn diferentes bienes,y íines;potquepor io nunes ion formaiida-
des,y razones dif ri ntcs D . donde vnas veans íe hal an lepara 
dos:como en la moriífcatic n lo honeftodín lodcieviáble 5 en el 
adüheriojlodeleytab.'e/peionoio honcftoj algunas vezes fe ha

llan 
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lian juntos,'como el ver á Dios,y el amarle, es muy honeño , y 
muy deleytable.Tambicnen los medios vi ilc:s3ay vuos honeftos, 
otros roio deleyiabíesjotrosquclo tienen iodo. Aduicrtal'esque 
amar lo lioneíto.por honeQo,es virtud.Amar iodcleytabie , por 
dcityiabie,nies virtudjnipecado.Será virtud, íi también es ho-
neíto.YXerapecado, quando el tai bien ddeyrabie eftá prohU 
bido. 

De donde es arto probable,qne para que vn hombre peque, es 
nienefter vnconocimiento que digar*. JE:/?o .̂«e/JÍÍ¿O es ¡ e c a d o 
vonir tra^pn £ l determe en €fte peligrospecado^y contra ra^pn^ 
y conoctetíderfue lo es Jo quiero ha^er^ome quieru efta?* Vide n . i . 
Efpecialmcnteenlcs eícrupulofosjy de temerofa conciencia jno 
fe debe admitir pecado mortaijíin queco-nuciendo qucaqucl mo
do de auerfe,íi de tener fe , es pecado morral, lo abrazen cefueica-
mente^y lo quieran Ni con menos aducrtenciajUÍ reíoiucion que 
fila íedebe entender que ha pecado mortalmcnte la períona que 
fccqucnccmcnte eneldia,titne proppfitode no pecar, En otros 
baítara la í'oípecha,6 dnda.no depuelta,para que fea pecado mor
tal en macéela graue fi es con plena aduertencia la foipecha j y íi 
con íemlpiena vcniaLQuede pues de lo dicho^queambascompo
nen la paite inccledual entera del hombre,y íedifercncian .en que 
aquella mira á ja razón y ell:a ai gafto. 

En la íl gunda explicación ( que quizá no difta mucho de la pri-
mera) porción iuperior,y inferiorjfoia lo miímo,que el efpíritUjy 
la carnijla razonj, y el apetito Ei hombre efpirítual , y el hombre 
animal,y paradezirio en vna paiabrayla parteintele¿lua],y iapar
te fenfit'iuaxon lo que fe le arEdma3y ello es la parte fenfinua^ con 
todo aquello que tuviere fabor de íenfi iua, y animal: he dicho 
eonlo jue f/e^f/^^oríffpny/f/«4.La parte renüt¡ua)á diferencia de 
la inccieduaijtiene doseoías m u y proprias fuyas. La vna ( y toca 
al íer,y a la fuíknclames,que fe mueue del bien deieyrabie ,'y que 
es confermeal fenüdo5y algüfto.Poreftelado, iaporcicn inte-
leduat infcrior,explicada en eftos párrafos inmediaros ,¡tienefa
bor de í'enritiua,pues también mira á lo que es cómodo y confor
me aTguíto L a otra toca en ei modojporque fu modo proprio, es 
obrar con conocimiemo imperfedojy fin libertad j y por cite la-
da , toda operación inrejcdüai,aceíca de quaiquier bien que fea, 
como fea hn liberrad,también tiene íábor de fenfitiuaj y aísí por 
efta parte fe reducen á la porción inferior fl nfitiua. 

De donde en cíla fegunda explicacionjo míímo es porción fnpe 
rior,quc aquella paue íntei^¿tuaijque comprende emendimieto. 
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y voluntad con conocimiento indiferente de lo licito,/ i l l c l ^ y 
libettad moral.Y lo miímo esporcion Intcnor,quela parte fenfi 
tiu^quecomprende las potencias cognoicltiuas materiales • 

uo 5 y 
porque 

imagínatiaajy cinco fentidos corporales y el apetito f.níiti 
délo ímde£l:uai}todo loqnetuvierefaborde feqíiriuo 5 p 
eíie agregado en quanto ta^carece de la libertad moral ( qae tiene 
fa afsiemo en lo acendrado del efpiritusy razon)y fe queda en io 
animal 5 ó en lo que tiene fabor de tal tan folamentc , y afsi 
te agregado es io contrapuefto enteramente á la porción fupe* 
rior,y libre moraL 

Eftas dos porciones cieñen cada vno fus diferentes, operaciones, 
y mouimlcncos.Paramteligenc'a dc losquales(que es fumamen-
te importante para ío moral) íe ha de nota^que cada vno|de noíb-
tros íbmos cfo$,c<smo fi dixeííemos,vn ^uítfi Angel,/ vn (¡unfi bru 
to<e5»íWtf«rír,j)'wfí*4//íer.Y'en laefcriiura faeleel hombre ea 
quanto alo intdetl:ual,comparaífeaíCauallero,y en quanto á lo 
animaljalcauaüo.Yaísicadahombre esdos,vn Cauallet©y vn 
cauaHo:romos,puesAflgcl, porque tenemos como el Angeljen-
tcndimientojjrvoluntadefpirituaícSjyeíToes el ferdel Angel. 
Bruto5porque tesemos potencia cognofeitiua material ( efto es 
imaginación^cincorcntidos)yapetitofenlitiuo,y eflb es todo 
el fer del bruto. Verdad es^ue por aquella regla áe-Jíme con qmert 
^ í j^c . i iueñro Angel toma aljo del bruro5porque conoce las co-
£as3nopcrfettamente,nicomoen fi fon,fino á modo de otros , v, 
g.alEípintu ámododemancebo:lastiniebias,ámodode vrj pa
ñ o riegro(y esque las conoce5per conueyfionem ad fántafmútA .qtile 
es con las efpecies de las corporales,/como entran por los fenti-
dosjypor configuiente vertidas de otro color; afsi como el que 
conel vidrio Éiíoroíico,antc losojos^mlralosatbolesjlosvé á mo 
dodecolorados,íiendo ellos verdes.) Nueíko animal conoce ai 
go mejor las cofas que el puro bruto,porque fe le pega algo de ¡0 
lnr.eledual5á quien viue tan vecino.Soaios,pues dentro denofo-
íros mifniQScomo dos. 

Eite fercomojdos io aueraos de explicar con otro exépio muy 
cuascafero,/mas importante. Ay dentro de nofocros vna dueña, 
y vna criada:1a dueña es la porción fuperior,cl efpiritu , la razón 
con recuerdo de lo iteito^ó iiIcko,(y tengafe en raemonarqué ef-
toesporcioiubpci-iort) que como eílá en ella la, voluntad con 
la libertad moral ,es muy dueña de fus acciones,/ tiene pl aio do-
iDiDÍoen ellas. L a criada es iaporción inferior , y aui como la 
criada es laque tonu ios recados que vienen de afuera;, y los 
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AfMdyPoraon jnpenorp e mferiof. i p j 
Hftia ala fcHoraque eftá adentro mas retirada j afsi la cafnc, y 
porcloa infcrior,toma los recados % y noticias de las cofas (porq 
tftas prioiero van ala imaginación, y al apetito) por laspuertas 
de los fentidosiy fe las lleva a la porción íuperior, que es el eípi-
ritu,Yesde tal modo en eftos primeros recados,que primero que 
la dueña ícpa UscofaSiDi pueda mádar cerrar las puertas5ó abrir
las ̂ pa ra que fe tomcn^óno fe tomen tales recados , ya iacriada 
|os ha tomado. 

Peroafsi como Iacriada que tómalos recados, luego que los 
toma ¿i le fon de güilo/c alegra, y fe deley ta en ellos;, y fi de d ;f-
agradóle pefa5 y ello tal vez deteniendofe en eífaspafsiones, (y 
efto antes de ileuar el recado,y á vezes perfevera en ellos aun def-
fues de auerlo licuado: noobftante que ladueña la riña, como 
también cica vallo refifteal Ca vallero con fus movimientos re
beldes jaunque le tire de la rienda) afsi la carne fuele tener fus de-
ley tes,y movimientos, y detenerfe en ellos,antes que efté ,no-
ticiofa deüos la razon,y á vezes aun defpues, aunque la refifta la 
razón. Yafsicomo, fegun la criada eñe apa fsionsda por aquel 
genero de cofas, las vifte del color de fu pafsion, y decífa fuerte 
las prefenta á la dueñaj lo mifmo paíTa entre la carne, y el efpiri* 
tUjquc la carne toma los rccados,y algunas vezes viüiendolos de 
fu paísionjos pinta con talcscolores, quehaze que lafeñora fe 
aficionejó £uubee>y la fuele traer arraftradacou fus importunas 
inftancías para que coníicma. 

Adviertafe aora lo que muchas vezes auemos dicliOjqae cu 
todo lo que la porción inferior haze,ó deshazejno ay culpa haf-
ta ranto que lo fabe, y conoce la porción fuperior. entonces 
quandollega ya ánotifiadefta, fehade veríi efta fe complace 

, en los güilos ilícitos que la moca le propone , 6 no : íi fe com-
placc, fi fe detiene íin caufa,fino los arro;a,íino manda cerrar las 
püertas délos fencldos ,fino procura que tales recados no fe ad
mitan, alii es ei pecado:pero fi luego hazelo que puede por im
pedirlos, y procura divertir las potencias áotra cofa; para im
pedir eflos deieytes, 6 pafsiones no ay pecado, aunque la por
ción inferior reíiíla^yefté terca en fus reliílencias.- V i d e i > . L t -
hertadyi; P e o i d ú , 

Para faber,pLicSjlo que tanto Importa5comO(es/iay pecado en 
eífos movimientos,y deieytes déla carne 5 roda la dificultad co* 
íiftecn averiguarji la porción fuperior ha confentido en ellosjó 
no; fino los hafabido, claro es que no confintió, y afsi no ay pe-t 
< 4̂o jíi ios ha fabido5y luego que ios advirtió que eran ilícitos, 
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Jfdm^Fo-rctón f^pertoT) e inferior 1-
jósdcrecliódévecis-.tampgco ay pecado. Otras vezes con kgr^r 
refi iencia que haze la carne á la razon,quando efta procura deí-
ccliariosjíticlen aqqellasreuLlencíasdexar niuy dudofo al hom» 
bre-»fi fueron cunfentlmientos advertido^óno^ 

Sepafe puesjque no íiempre que luchan cuerpo á cuerpo eftas 
dos porcionesjy lacarnecon fus parsione'srefirté,y aun arraíltaá-
la razón advertida jy la trae como a cautiverio(fcaíre deS. Pablo: 
Cáptiy i im me d ü c e n t e m ^ y t í i üempreque parece que el hombre 
en eftas luchas coníltntésfe ha de dezir queconfientejporq aque* 
líos defeos tan anfiofos,é inclinaciones al manque experimenta-
mosdentro de noforrosmirmosstantcrcos, y rebeldes, tal vez^ 
fon folodeiamoca.y no delafcñora. Los cícrupulofos enpat-
ticular experimentan á vezes dentro de fimiímosá lo mal© v a 
quiere^ vn7i,que ya les parece queen aquel pronto han cofen^ 
íido deliberadamentesy no íeráafsi>pues puedefer Ofeanfolo a-
firchcníionesjinllanciasjy pafsiones dé la moca, y no refoluciou 
déla feñora. Y cito procede 5 de que muchas vezes laspafsloner 
de la mo.ca fon vnos viuos-remedoSíy vnos geftos de los afeítoy 
libres de la voluntad. 

Las monas hazen acciones tan parecidas á las de los hombres j 
que el ruftko podía dudar íi fon iibresiy deliberadas como las de 
los hombres Aísi nueftra porción inferior,que es mona de la fü-
f eriorjfuelc hazer vnos defeos.; y tener vnas propeníiones tan v i -
vas^queparece vnqttiero.y wnfi dciiberadojconque dexan al;h6 
bre confufOjydudoíb (iaquellas pafsiones en aquel pronto fue
ron confentimientos advertidos contra la ley de Dlos,y fi fon pe 
C4dos,óno,y no lo fon. 

Todo ello nace5deqa^comG la^habias (llamémoslas afsi,) y 
las fugefdoncsjy tentaciones de la parte inferior, y propeníiones 
tan arraigadassque no fe dexan arrancar 9 paíían también dentro 
de nofotros j como algunas fon tan parecidas á los aííenfos de la 
Tazon,como monas fuyas parece que habla el hombre,y,que de-
fea, y que confíente aquello, ícgun lá parte fuperior y tai vez no 
es ais!5y en loseícrupuicfos,y perlbnas que viuen haziendo mu
chos propofitos de no pecar3cl Gonfeflbr debe juzgar en cafo de 
pura duda que no es afsi. 

Como importa tanto eaarnatena,avreladé explicar con otro 
exémplo.Para lo qual advierto, que para pecado es meneñer re-
íolücíon,yeonfentimknto (en la forma dichatantas vezes) ad
venido de la voluntad , pero ferio; de donde no han de fer gef-
-|os>íiao yn querer de veras? yierio. Yo conüdcío dentro de d 
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5/5S¡S Pojtmo) Voffeedóf} VoUncfal 
hombre vn bayle^donde á mas de los danzantes i ayvn bobo que 
también bayJa;folo,qucciIos baylan alo arrífíciofo,á lo de ve-
rasj.y a lo íeriojperoelbobo hazeaparce todo lo que ellos , pero 
lo que hazc;no es ferio , ííno geftos dé lo lerio que hazen los o-
tfos.Afsi íaeico fer los coníencimientos déla parte inferior ; los 
aíTeníbs^y el quiero> y el / / que íe experimenta en ella quando fe 
propone el pecado. 

L o mifmo es de vnas propon íiones entranadas?y radicadas^ q 
•refiílen ai hombre que eíiá hazicndo propoíltos de no pecar, las 
quales reílíledeias le hazen que pkníbjque no tiene propofito, y 
traen ai pobre hombre conéafo^y muchas vezes fon las paíslones 
de la carne,que como he dicho 5no ion refiftencias ferias, como 
las acciones deliberadaSjíino geftos, Eftolo verá elConfcífor íi 
les pregunta .íi quieren ir á pecar,verá que dizen: Otos me U b r c Y 
fí dixcílcn^ííe Je i parece que y?, dígales quelojuremy verá que 
no ofan. Con que íe véjquenoes faitar elpropoíko, y que ibis 
geílos: de donde fi la razon fe tiene en buenas }por mas q ellas paf 
lionesfe reííítan^no íe dexen echar ycomo la razón fe rcfuclva 
á novenlrbien feríamete en que fe eííen ,no ay pecado»Me he di
latado en eña materia , por lo muchifsimo queimporu fu notl-
ciajen efpecial para ios efcrupulofosjó muy tcntadosj/egu la ex
periencia que dellos tengo Y i d e D Voluntario. 

PofitivGjde/wíOj/V pojjwi poyí^/^^dealli íaiepoíitivo. Tiene 
íjgnifícacionadivaiComoííéli'wwí, y qtiíeredezir» Loque pone 
algo en el muñdo5á diferencia de lo negativo^ carencial jque no 
pone nada,como las tinieblas en el ayrejno fon algo, fino nada. 
V í d e v J u s * 

PoBreeáor,es el que pofíee la cofa.Ay poíTecdor de buena 5 y de 
mala fee num^sz^ De buena fee fe llama, el que entró a policec 
la cofa con f̂ e fencilla de que tenia derecho á ella, fin que enton
ces tu vieífe efcrupulo, ni duda fobre fi tenia,6 no tenia derecho. 
Defte dezirnos,que aunque aya poíTeido con buena feejíi defpues 
halla que no tiencderechOsha de reflitulr la cofa,!! cftaen pie,y 
fino ha dercílituiraquello,/» quo ditiorfdftitsefl-efro esjaquelio 
en que íe hizo mas rico>que es lo que ahorró^y no rnas ,»^. 5 2^ 
De lo que puede efeufar de reftituii (á masde la preferipcion ia-
frajfe hallará n muy buenas advertencias en RemigiOí rr* z de fts 
Suma./^ 7.§.ió y 1 y . V l d e y . I u s . 
^Potencíales la facultad ,6 virtud que conílituye á vno poten-* 
te, ó vigorofo para obrar. Como el ojo conftixuye ai hombre 
potente para ve^cn ci alma para el in tento moraJ, fe han 4e dií-
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Y 9 6 J rana y Votenctas, Voiefta i febre otrol 
tínguir dos géneros de potcndas.Vnas pertenecen á la parte kte-
íe^tuai,otras á la no intelecíi>al,ííno íenfítivajó locomotlvajquc 
«s potencia de moveríe de lugar. 

En la intelectual (que es la que conftltuyc al hombre en razón 
dcintdigcnte,comoloesei Ángel)ay vnaaprehenfiva .queco-
noce los objetos con conocimientos eípirituaies, y efla esj el en» 
tendÍmicnto,y íameniGria.Oira apetitiva, que los apetece con 
afedos cfpintuales.y cfta fe llamajapetíto efpiritual, ó voluntad 
(y en cfta parte inteiectuaiay dos ptM-cicneSjfupenorjé inferior, 
V í d e fupra v*Porcton.)La. ot^aparte, que esfenfitiva ês mate
rial,y corporal, y para operaciones corporales ̂  y es aquella en q 
convcnimosccn ios brutos.. 

En ella también ay dos potenciasjvna aprehcnriva> y otra ápe-
ti tí va, y ambas fon para operaciones corporaicsf como las de los 
brutos;Laapiehenfivaes5los ciiacofentidos , y la imaginación 
(c|ue fe ilaaia ícntido común, porque aprehende todo lo que ha 
entrado por los cinco fentidos, y es coma vna arca común.)La 
apetlti va5apetece,y defea las coíasj que también el bruto apete
ce la comida Aeftaíigueia delosmiembros,quceslalocomoti-
va,y es la facultad de mover fe muciando lagar, comoeipie 5 la 
mano^&c. 

Las potencias feníitivas,y locomotivas > todas obedecen á la 
parte imclectivajefto es, á ia razón, y á la voluntad, porque fon 
íubdiias fuyasjpero con efta diferencia,quc las de la parte fenfiti* 
va obedecen con obediencia politlca, y los miembros con obe
diencia diípQtica^Obedeccrporírkameme^csjquando de tal fuer 
íe obedecen jque pueden refiftirsy reíiílen hartas vc^cs, y eflTc po^ 
der rcfiRir del apetito fenfítivOjllamóS.P^bloJcy que repugna á 
Ja de la razón Obediencia diipotica e /̂quando de tal fuette obe-
dcccn5que 00 pueden reíiítir.El apetito IcnfítivcpueiSjobedecfjy 
la razón lo puede fugetar aícabo;pcro él puede reíiiUr, y la expe 
f kncia enfuña hartas vezes lo que reílüc 5 pero ios miembros no 
pueden refiiliríque fi la razón manda cerrar los ojos, ó andar»6 
ceíar jino les es pQfsiblc á ellas potencias reüftir Deftas potencias 
trata Tapia largamente3//¿. 1,^. i . ^rr. 8. 

Potertad fobre otroiesde tres maneras, Dominativa 5 econo--
mica^y de ;urifdícion.Dominati /a,es de fefior á efclavo, y no á 
vaíTalic(queeRaesde jurifdicion-.) niácriado (q^eíUes econo* 
inica}efto es5cafera5y depadre de familias,)Ladominativa jnele 
yelaeconomica^yañadcqelfeñor es dueñoaunde losbiencs 
|e i JUbduô y fe ios puede quitar, y difpoi^r dê ŝ̂  Eíía i k ne el 



rAúndyTofe[tad de Jur¡ f¿u,VraWcoiy 'eff n a l . f i e l 
padreen ei hijo de familias, el Prelado en ios fubditos Rcngio* 
fos, que fe la da el voto deja pobreza, y obediencia. Ñola tiene 
efla el Obirpo}ni el Papa en los Clci igos ««AM so.la económica 
es la que tiene el padrede familias en fus criados,cItte puede man* 
darlos,^ ellos deben obedecer en las cofas toca ntes al govierno 
4c la cafa. Yfegun la gravedad de la materia,puede llegar á peca
do mortal. 

Y no fule eñu tiene la Prelada en las Mon jas, fino también la 
dominat'iva en quanto puede5 ydebegoveinarlasjno rdo en lo 
temporal,fino en los cxercicioseípírituales, obligándolas co las 
penas que trae la con(Ucucion;pero todo efto fin /urifdicion V i -
de Fr.lean del Sacramento en el 11b de Offoio Prtoris ClaujlraUs 
part í Mum 6%, Y aunque contra lo que dixe en el mtra 5 4 pueda 
mandar en virtud de Tanta obediencia á las Mon jas,, fegu ja me-
'̂or opinión de Lczana ^«rr. i.c^/j^á^M^.io.Eílbfolo dízc vf© 

de govierno en virtud de voto5pero no de jnrifdicron. 
L a potclUdde juriíciicion.F^ ticnela qual-

Cjülera que con el fubdito puede hazcr oíiciG de luez Í lo qual no 
pueden las Preladas,™ los Ptelados podian en lo antigua, quan
do toda la iurifdicíó para los Religiofos cíiava en los Obiípos, 
y entóces folo tenían la poteflad domínativa,como aora las Prc 
ladaŝ pc ro oy en las -Religiones eíTentas,la tiene ei Pidado en el 
íubdko y el Señor en el vaíTalío. 

Ay dos modos de /urirdicion.Yna voluntaria , y otra contení 
doía.La contencioíaíCs la que fe exercita en el Tribunal en ju i -
zio contradidorio donde ay reo.contra quien, aunq él no quie
ra fe hazeeaufa. Voluntaria es la quefe exercita en el volunta-
rlo,cño cs,qucriendo aquel con quienfe exercita, v .g.quando ei 
Prelado difpenfa con él en algún voto,ó precepto. Fray luán del 
Sacramento citado num,6 4 . V í d e y C l á u U ) - v J u r ¡ [ d i c i o , v.J?re~ 
ÍAdos,y Hum.4.29* 

Praá;ico}y efpeculativo.rí^ y.OferAciones del en t^d ímíe to» 
P c n z . V i d e yJndidgencia?Y y,PecAdo.y Dtdnav.Pocna y y y . 

J g m r a n t i i í , 
Precepto depr^c/'^/e,/^ lo mifmo que mandato «. 32. es de 

dos maneras(entre otras muchas erpccics)en eípecial cn las Re
ligiones. Vno es vulgar,otro por virtud de fantacbediéciaj vul
gar es guando ei Prelado aiada algo al modo que el padre de fa
miliar, y fin intención de vaícrfe, para obligar, del voto de obe
diencia que el fubdito le tiene preñada De donde eíle mandato 
íoioes económico 3 y caícro, y al modo que cu las caías ios pa-
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l o í Afá&¿9PrecioinfiinoyPielido.)Presbítero^Vrfc'wdif. 
drcs mandan a ios hijosjjr criados^el qiial obliga ícgun la mate
ria. 

El otro es precepto formal de obediencia, y. eslo mirmoque 
mandar, recon viniendo con el voto de obedie ncia que tienp he
cho^ entonces íi falta en materia graue(quai fea grave, y qnal 
I c Y e ^ i d e num. 17.)íerá pecado mortal,no folo contra la mate
ría Jin o contra el voto tainbien.F/'t/e i>. Pecados, 

Preció iiifimosmedio,y f u m o , i 8 i. vender las cofas5ó pa
gar lasdeudas.dando las cofas á precio mayor ĉ ue el fumóos pe 
cado deinjjifticiajy en materia grauejmortal. Qtiando'pagan|ce-* 
falescon trigo,y eftepaíía en el mercado, v g.á4o.á 4^. ya 45. 
(qne fon los tres precios) hazer que lo tomen á.50. no fe como 
pueda fer en concienda- Y fi medízem quefehaze con? toleran
cia, de los acreedóresjdigOi que eífa tolerancia no eCcufa, porque 
es involuntaria;, y á mas no poder, y por no verfe obligados á 
pleytar. 

Prelado. Defobedecer al que cíla en poílersion pacifica de fu 
oficio por deudaŝ es pecado m t m a ^ Ei Prelado tiene obligación 
de inquirir (aunque con uentc,y cordura) las faltas de los fubdi-
tos para corregirlas,y fino lo haze>pccagra veniente.P/íí//(t nerhj 
P r á h t H s h num* 4. de donde malamente íhelen ios fubditos no* 
tarles por falta elefcudriñar,y- efcucharpataíaber queay q en
mendar jquando eftb es cumplir con fu obíigacio, y es tan alaba-
do en eiRey Felipe I I que con el defeo de tomar noticias para el 
buen govIernosy:reforniade muchas cofasjandava de noche ef-
aichandodisfracado. 

Para la obiigacien que tiene el Prelado de procurar la obfer-
vanciaregular,veafcá Lezana QArt.i cap. 1 S.ntm. 14. y 15. Y 
para que por encogidosó medrofo no tenga efeufa de advertir, y 
corregir a qiialquiera}dizeafsi:7'e«f..í)í,«r foos [nhditos-corrige'-
ve>& ¡teñiré imo fanguiaeorum^de wanibus PrAlutorum requirf 
tur- Item omtttzntss corr ígere fuos fuhdttos ex negligentia aut 
ttmore ,f(tc í le pecc ant mor tal i te Los Prelados, reglares tienen 
dignidad qttaft EpifcGpal(no en lo que toca al Cbiípo, por la ^ o-
teliad de orden,pero fi por la de juríídicion; )En nueíira^Ordcn la 
tiene el Prior de qualquier Con veiuo,porque tiene Tribunal en 
el fuero exterior,, y. puede proceífar4deí'eomulgaT,y abfolver,que 
es la ipriídiciondeiObifpo-Ze^íiWítpíír^ i.c<íp. 1 % M m , i . Vtde 
•y:.I>Hatar.i'¡r.Reghii) Subdito*' 

PrcsbyteroUlamafe afsi el ordenado dé Miíía^.Orie». • 
Ptefcindír de fciado ¡ S Q es cüri;ar>es quando el entcndimlenJ 
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to corta vna formalidad de otra, y las aparta con mas deftreza q 
vna efpada^ g quando conoce el animal que viene de lex os,(in 
conocer fu difercnciajV.g fi es Leon,ó hombre.F/c/e T>. Forma
lidad E&O también fe llama abLlraer,de trahojsyf abs^iporquc et 
enten.límicnro,<<6///o quod 7>emt,trahit f o r m a l i t a t í a n i m a l í s , 
Dcxandüíe la diferencia alia íin coaocerla,trae á ñ fola la forma* 
lidad de ani mal: y Me v-Voca Líos. 

Prcrcripcionifegun dizen los-quc tratan át ' tuft t t ia^. h n ± 
Prxfcrípth.csáz adquirir dominio de cofa agena^or ^ucriapc^f-
feido paciíicamente,y con buena fec, todo aquel tiempo que pi
de la ley ̂ para que la cofa fea tenida por fnya del poíieedpr. De 
dode ,ipr.í/cf-//?c/0)fegu.n toma de ios GriegoSjy lodize Galeplno, 
es lo miirao qiae exc^prío^Y razón es, porque fi el que era vci-
daderoSeñordeia cofa/ela quiere quitarjaiegando y que es fu-
ya al püíreedor,eftcie pone la excepción deque eftá-ya prcfcrlpta 
á íü favorrcíloes loquepoíiee paciticamente losaños que la ley 
manda,p.ara que fea tenida porfuya, y por ella excepción que ie 
pone fe llama prefetipei^ Requlerefepara eílo^n los bienes mué' 
bles,tres años de poflefsió,y en los litios diez,en los bienes Ecle-
fiallicos mucho mas.Véantelos Autores,Lefsio,Hurtado5 o o-» 
trosj^.i^/cn^/'ojperoeftapofíefsionhadefer con buenafee, 
de que Ja cofa es fuya^y no agena. Yparaquc fea buena fee, baila 
que fe funde en opinión probable, 

Ay grave queíHonXi el q fe queda con la cofa, á titulo de preí-
cripcion,contándole defpues que la cofa auia fido agena, pueda 
retenerla en conciencia?En el fuero exterior no ay duda queefta 
feguro. Refpondo, que también en el interior de la conciencia 
puede.Laymin en e iCompead.v. PrAfcript ío , y otros muchos, 
porgue la Republica,por elbien comunjhapodtdo quitar el do
minio al verdadero dueño^y darfelo ai poffeedor̂ dc donde en ef-
ta parte andan juntos el fuero ex terioriC interior. Y" fiempre que 
la ley fe encamine á quitar pot modode penas ó por otra razo el 
dominio á vnq,y dar lo á otro^ftará feguro en conciencia á efte, 
como la ley queda á vno los bienes indivifos;Ioqual no fucede-
ráafsi,fi la ley folo pretende,que aquel pleyto no le 1Ü lleven a fu 
TFÍbunal,y qucallá fe avengampero fin pretender dar dcreclioá 
la paríe5qu<í verdaderamente no io tenia. 

De donde íi cftá vno obligad© en carta deencomienda en con-
íiancajporqae de verdad no debe cofa el acreedor^en ci fuero de 
la concienciado tiene derecho á cobrarla, ycon todo la juÜicia 
haze que iepaguen.En eftc cafo,y otros femejanies,íaley q má-
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200 J r m t > pncU)Vafentu de Bid^for efjencttí: 
da pagar.no pretende dar derecho ai acrecdor l̂ino conicrvarlecl 
que prefume que tenia^y aísl el screcdorpuesno lo tenia, no cftá 
ícguiocu conciencia cobrando* 

Prc iencla (que es correrponder al efpaciojó lu|íar)es de dos nía 
ñeras Vna eŝ quando ia cofasv.g el cuerpo elU denrrode íuef-
paclojtodo en todo lugar que ecupa , y cada parte en fu parte de 
luga^como la cabeca,y el piceftán en diferentes parces de vn cf-
pacio.Eila fellamacircunfcnp.tiva.Dizefeafsi de circuferihotis^ 
que es recoger dentro de vncirculOjOVcwíw.es el circulo de lapte 
íencia,© erpacio que rodea al cuerpo, y dentro del eftá el cuerpo 
como eícri^porqu^aísi como enlo ercntOjtodoloefcritocí-; 
tádenira de todo el papel que ocupa, y cada letra en diftinto lu^ 
garjafsi el cuerpo eítá circunferipto en fu prefencia, de fuerte, q • 
todo el eüá en todo el efpacio.y cada parte del cuerpo eftá en di*, 
fciente parte de cipa cío del que c cu pala otra parte. 

Otra prcíencía ay ,en la quai eftá todo en todo ei lugar que ocu 
pa,y.todoen cada paute de lugar,como v,g. elaima,que ella to* 
daentodoel cuerpo del hombre5y tod^cnteraméte en cada par* 
te,y g.en el dédo.Efta preí encía tiene el Angel,y Chriíto en el Sa 
cramentOjque eftá todo en toda la Hoftia, y todo en cada parte-
cIllasporqueelUn las partes dd cuerpo todas penetradas vna dé-
tro de otrajefto es lacabeca ̂  y el píe > y la mano »todas metidas-
vna dentro de otra,y en vn puto aisl caben.La del alma, y el An* 
gel fe llama:difímtiva.porque fnirttrje acaba, y fenece en aquel 
lúgaride tai fuettc,que.ü el Angel eftá en Roma todo^ fu preíen» 
claalli termina;yi"enece1ly.no eftá en Zaragoza L a facramentai 
no es difiniti /a, pKes fegun fu inftitucion ,Chrifto eftá todo en 
vna Hoftia en Zaragoza j no fe acaba^ni fenece allí, pues puede 
exu! ínfiitutioms eftar también codo en Pamplona, yen millar 
res de Hóftias defeontinuadas. 

La prefenda de Dioses en dos maneras. Vna real5fifica, y ver-r 
dadera porque Dios-rea1., y verdaderamente eftá prefentcen to
do iugjr, Gtraes Intenciona^ porque nolotros te coníideramos 
como prefente á todo, y es verdad lo eftá, yeíTa fe llama hiten-
cionaL La preicncia reales,pr rque de la fuerte que yo cftoy pre
fente en el lugar donde me hallo,afsi Dios lo eftá en todos losiur 
gares^porque en todos fe halla. Ertá^pues 5 Dios prt fente í n to* 

lasGQÍaSjy.eftáde tres naaneras,ppr eftcnciajpreíencia, y po* 
í encía ¿ 

PoreíTenciá esdonde efta,por prefencla esxionde mlfasy alca
na á ver,y a^i)!© que íchazc iviftade vno^c^ze qne fe haze en 



^M'dndifof frepnckx y potencia de Dios. ^ 2 OÍ 
preferida Por potenda5esa donde'obra y a donde fe e Hiende m 
podcr.Pon^amos vncxcmplo en el Rey Elle c(U picíente por 
eircnciaJolo en aquel corto clpacio donde cí la .Crmo v g en la 
(iliaco en lacama.Por prcsecia5eltácn fu Paiacio,y en rodoaque 
ilo a donde alcanca A ver.Por potcncia5cn todos ios Reynoü a 
donde mandajntiuyísy obra.Aísí,pues , D i o s ^ c r eíicnaaejla 
en todo lugarsentodoei mundo.en e lCleloxncl inticrno,y íue 
ra delmundo5y-en quanto puede llegar nueíha.imaginación , y 
mas,y mastín termino2ní fin.Porquc como fu íer es vn piélago 
fin fin^vn Gcceano düatadifsimojrediflmde^crramaiy eftiende 
fificamente fuera del mundoj más,y mas,y íiepre mas. De aquí 
es.queeftá por eífencia en todo lugar. Y afsi noíotros,y dCie lo^ 
y íatierra3y todoloquetknefer3andamoscomo nadando deo- , 
tro del fer de Dros5como los pecesdentro del marolas aves dess* 
tro del ayre que lasrodea^y los Aftcos dentro del C ie lo , el qual 
fe eftiende mas que ellos,n)as;y mas. 

Por prefencia^eftá también en todo lugar5porq^e quanto íe h ^ 
ze y fepienía.y paífaen elCielo,infierno,y mundo, tctioíe ha.-
zea viíUaeDioSíy.toáoa fus ojos , baña elnias leve penía--

Por potencia.tambieaeftá en todojporqobraefftodo^foDr^ 
con todo-.yafsi como quandoai niño que aprende a efenvir , el 
Maeftro le ileua la manojy las letras las forman lentamente las 
manos de losdos^fto es.la del nmo^y iaüelMaeiiro (y íi iaietra 
feyerra3ei niñoes iacaufary del yerro delpecado el hcmbre}af« 
fi Dios,en todas las CÍ iaturas,que obraiyalgOjObra éi coa cllas^ 
también confumano,y con fu poder |yeftoíe llama concurrir 
Dios con las criaturas de cm.y a m osque es correr cotrotro.^ af 
fi fimul con lacríaturajConcurreDIos a laobfa.)De donáecót© 
da verdad, y rigor.con el Sol calienta ?con la nieve enfriaron e l 
fncgoabr3faacon el ayrerefngerajy efto esde la fuerte, q ÍÍ v n a 
mata coa cfpada,!a muerte procede de los dos;de lacfpada;y del 
matador5afsi eírasobrasjdeaiumbrar^nfíiarj&c procede a vns 
del agente criado,y de I>ÍGs.Si,pues,el hombre coníldera a Dios • 
prcíenteen todo lugar,déeftos modos dichos>no lofingcsiino q i 
confidera lo que paña cen vcrdad.Elta es la prefer ía .̂que tiem 
Diosen quanto Dios en todo, \ -

A mas deüa preíenciajay otra prefenda fibca^real-, y verdad^ ' 
ra,y por eífencia de Chrifto en quanto hombre5ó en quanto a la ^ 
humanidad(aquel fer humano decuerpo 9y alma que tiene com^ ' 
Jos ©tros hoaibíes.eíra fe ÍÍÜTO kuinanidad)U qual eitá foio m 



202 AfamjVrefenctafiftc^reaUy ^verdadera de Chrifio] 
la fil a que tiene fu Magcftad en el Cíelo(ím que efta prefencía fi -
ric¿5y real5y poreliaiciaíe eftienda fuera dceHe erpacioa)Taiii» 
bien tienepreíenciafífica porbíTeacia en el Santíísimo Sacramc 
todei Altar,y en todas las formas canfagradas. Eíía prefencía 
empero fiiica^y real, Chriilti no la tiene/ino folo en eílás dos par 
tes,y con eftadifecencia.qtie en el Cicíoteítá enríu propia figura, 
ycadaparteen íü!i]gar9v.g la Cabera fuera del Cüerpo,ei Cuer 
]poíucradelaCabeca{comodíx!mos de la prefencía circunícrip-
tiva.)Peroen las Formas confagradas ella penetrando todo el 
Cucrpo,y todas las partes entre íi.en la figura, y accidentes de el 
Pan Por eírencia,tieue Ja prefencía tan limitada como auemos 
dicho.Pero por prefcncia5.y patencia aun en quanto hombre, fe 
eftiende mucho masques ve mucho^y puedemuchojaunque ÍIO 
tanto como en ,quanto Dios. 

Ver4ad es^queaunque en quanxo honíbre-no fe ediédeanias, 
ni ocupa mas lugar que vn hombre,como es juntamenteDÍGs,y 
hombre;por la parte que es Díos^tiene toda la cíknf]on,y fe díla 
ta infinitamente por eírencía,prcícncia y potencia, tedo io que 
Dios.ChnÜo5pues,en quanto Dios,también cílá en todojcomo 
avenios dicho de lapreienciade Dios. 

Otra prefeacia tiene Dios en los juftos3y Santos, que es por a-
mor^y por gracia/egun aqueila.que dixo Ghrifto, hablando del 
;ufto que ama a Díos:S/ (¡uh di l ig i tme/ermone m e m f e r u i b i t , 
& ad e im i>enlemust<& manfionem apud.emn fac í emus Ella ño 
es nuevaprefenciMillinta de lasdichasdinoquees las jnifmasj 
pcio por nuevo t i t u ló l e tal fuerte,que liDios.no.eftuviera en to 
dojugar,y porcl eonflguiente^en iasalmasde losjuftos , de los 
modos dichos, la amhtad era-titiílo badante para atraerle reaíjy 
fificamentea eílar alliron eilos^ afsieiUailijpor .eaenuevo tita 
lotVcafe A4olína,tra» i I S* 

L a prefenciade DiosintencIonaljO por la conlideracion 3 es 
traer a Dios prefente en todo lo que hazemos, y conGderar que 
nos mira quanro hazemos, v efta es de gra importácia para obrar 
bienjy nopccar^ferperívctüs^omodixoDiosaAbrahan Am~ 
bula coramm^ej i0 fe^e^tff ..Parafer perfedo,anda fiempte 
en mi prefencía. 

Ella preséda de pios,es en tres maneras:Vna imaginana,otra 
Sacra mentaljotra por fee,Imaginaria,es quando formamos co la 
imaginación vna Imagenjy iaconGderamos,como qlatraemos 
con nofotros. Como la Santa Madre Tereía cofideraua que traía 
a íu lado vna Imagen d e ^ h r i ^ ó r c f u c i . t a d o ^ atadoa lacolú^ 

na. 



aten 
Atamh Vrefmcu de Dios, 

íía,y feíbafiempre hablando con Chrjfto en efta lmagct. 
diendoa que la miravatodas ínsacciones. 

l a Sacramental es,conriderar dentro de naefif o pecho v naPor 
maconfagrada,x andando concfta confidcradon, hazer lo n;ií-
mo que avernos dicho de la ImagendeChnfto^ ir habiando con 
fnMagcftad; r . . . . 

EneaasdosconíideraeIones,es degran impert^nciavtcncr bie 
champado lo que eníeña la fee:eftoes5que Chddo es hombre, y 
Diosr/ que aunque por la parte que es honibreocupa foloei lu • 
garde vnhombreíperopor la partequees Díos^ccupa todo lo 
Dios, Y aunque eñá derro de ia hundan i dad .no Te eíhecha áelia, 
fino que falc deila^nias^ mas,y feefticnde,ydi£linde,y dilata j o 
infinito poderjgrandeza^y mageftádjiníinitamentejpor cffencb, 
prefencla,y porencia3comoauemosdkho. Y arsiquandó mira* 
mos iGhriao,no ha de fer mirar foio el fer pequeña de hóbre, 
fino junto con eiTo, lo grande^Infínito-de Diós.y ha de fer ( f 
notefe eflo mucho)mlraf vn trombre en vn Dios uímcnto^GCimcr 
quien mira va ñudo en vnagran tabla,vna eftreiia en ioinmen-
fo del Cielo4vn barquillo pequeño dentto de vn mar , vn niño -
déntrode vn Soliníinico.Con que con vn folo mirar^confiderá-
mos en vtr p:equeño hombre, vnDIos cternoínmenfOiinfimtOjy; 
de fuma Mageftad; 

Para que entienda mejor la gente IgnorantejComcrChriíto es > 
juntamente vn pequeño hombre,y vnDios Inmenfo,y tan dila* 
tado5que eftando dentro dd hombrejnocabe allí de grande^ílno 
que fe fak por todos lados, y*fe eftlende infinkamentes coníidere 
(humilde escl íimrlc, pe roChrífto también íe llamó a^gnCanoJI 
vnapeqaeñatortüga cnrrefus dos conchas5y que la tonuga í'{2-
eftienda(findexarde eftar dentro de k concna)y faledellarCiVcn* 
dicndofe,y'dilatandoíe: y puedeconuderar^que fe eftlende, y dila 
ta;y eníanchade vna maner^que ccapa7todoel'munúo,3rmas,^; 
mas:afsi PiosenChri4o dentro de las dos pequeiarconchas,4" 
fon el ctrerposy.ei ahna,yíeftandofe dentro de lias ^ y vnidó com 
el las.y fin apartar fe de ellas ,íe eftk nde por eíreneia, y fe dilata de 
fiierte,que ocupa mundOíGIeloJnficrnOjycfe falc,y eíliende fue-. 
ra del mundo)mas,y mas.Con cfto fe vee , como iiendo tan^e» 
queño en qpamo h©mbre,es iuntamentc tan .rgrandc^ií quanto-
PiosBeftc modo avemb&de meditar aGhriftOrytraerlo preferí 
te,afsi en el Sacramento^como en la Imagen dicha arriba. 
. Y efta coíideracion ferá dé graapro vecho.a ims de, para traer, 
la^efenGudeDios^param a l o s a í e d a s de 



a^radccimleatojiumiidad^y vcncracló aChnfto S e ñ o r a ^ 
que fichicí tangrandcy ím dexarde rerio,fcanonadoporiiofo-
tros Efpccialaientefi la meditación es de la paísion deChriito, 
hazegrande admiración,/ mueve mucho,.v.g,Xhrljio acotado 
far mtíEs fofsible que vnhombre Btos,padecc por mi tal afrett" 
ta>T t'flo i>nhorrthreDíos}Con(iáQTCc(ioblcn y verá la operacio, 
y efectos que le cauíáfcnel aima,íi va pondeiando aquellas cir-
Gunílanciasque pueden aplicarle a qualquícr paffod.eiaj)arsloa, 
y foa las figiilentes. 

L o primero» Quien padecciVn hombre Dlos.Lo fcgundojpor 
quie padece?Por vn vil como yo L o terccrcdcquie padece í De 
fus miímascriaturas,y masobli^adas. L o quarto. Que padeces 
Pcnas,y afrentas horribiesXo quinto.Como padeccíCoa fumo 
fílenclo,y paciencia.-Lo fexto PorquepadeceíPor facarme de el 
ínfiemo,y íalvarme, Vealb Molina de oración,fr. B .c^p.4 .donde 
admirablesieutepondera todasctascircunAancias. Y porque pa 
ra algunosjeílas cofas de crac-ion ;y prefencia de D i os,fon a fu pa 
recer vn confufo laberinto,lesaconíbjo que fe prueben,que fe pÓ 
gan de rodillas delante vn Chrifto, íi quiera medio quarto .de ho 
r̂a al dia,5verán como al queno íabclu Mageltad le en leñará, y 
hallarán que no están bravo el l eó^omo 1c pintanjy que iaora-
clonjy prefencia de Dios no fe trágalos hombres vy queeíía es 
•vna cienciajqueie aprende foio con querer aprenderla > y pro-
•barfe; 

Bolvamosala prefencia InLencIonal dc/Blos.Ay otratercera 
prefenda intencional de Dios por fe ,con la quaUfin formar ima 
ginacíones,ni nguras,vá el hombre confideraodo en-Dios,/pen-
íando q eítá aíli^y que nos mÍras&c.como lo enfena la Fé.Quaí» 
quiera deftas pre/encias coíitinuadas^es fu mámente provechofa. 
Qual deba traer deftas rrcs3ei que defcaaprovechar í Rcípondo, 
que las pruebe todas,y vea con qual le vá mejor, con qual anda 
mas recogido,mas humildejmas arrepentido de fus culpas^ mas 
¿kfeofo de fer peífjedo, Pero la mejor regla es 3 que trayga la 
^ue le acpnfeje fu padre efpirituai. L a de imagen.y hoflia j fue-
le ferdañoía.a la cabc^a.para ios xnuyImaginativos, 6faltos de 
íalud. 

Prefclndir. V l i e *F<jr malí dad ¡v+VocMos . 
Prefuncion de pr^y; «wojque es tomar prx alpt6 tomar mas 

de lo que le t o c i . y í d e ^ . P e c a d o s capitales. 
Prima tofura,y q iatro menores.K/Wí' > O r i e y a> ^.184 y 

Chrtgofy».i po.Tófuraesiasoioíiadfítodeo^iode.s^cs quitar 
dpcio. P d -



Uf4myV]mciony VrmetA 'guc'ú» f r i d l e g m 2 o f 
^ríuacion j negación AqiíelU cs carecer de la cofa que vna 

pacde,y debe tener. >ícgacion cscarecer.de el ̂ quado nofodm, 
ónoel lauaobli^adoa tencrla.rídf*,T./»fítIcí¿*íi^¿ Prímtiue , y 
CurniÚAtiue^ociLi ia cofa a vno prlvatiae,es quado de ta l íuerre 
le toca é l , q no puede tocar a otco.Comuladve esjquando toca
do aotro^puede rabien tocarle a cUy eflb es cumularjó amonto 
liar períbnar a quienes toque de cttWKÍítÍ5que es montón. 

Primera gracia.F^t'.>.K©c¿íí'/oít 
,Prmlc§ios,cs quapjcy dada en favor de alguno.DIvidefe pri* 

mero en perí'onaKy real, Y aunque ambos miran a las períbnas,. 
el per fonal fe llama afsí5porque fe eocede a la perfona inmediata 
mente5y de derecho en derecho.Eircalfedió a lacofajV.g.alOft 
eio.á !a caíalo al Lugar.Segimdo en gratuito', y remuncratono. 
Aquel íe da gratis Elle cn^temuneracionde fótvicios0Terc€roei^ 
abíoluto,y convencionaUEl c6veneionaI,es con paaovcomoc^ 
el que toma Bula5que íe conceden aquellos privilegios, por qua 
toda de ümofna^os reales.ElabfolutOjes fin eondkion?aIgunak 
Si el remuneratorio^ convencional pueda el Principejevocar-
los fm retornar otra cofajaun en el Papa ay quien dize q- no.Y c r 
dcSuares de legíbusXos privilegios de las Religionesjfeemiea^ 
de fon remuneratorios.por los muchosfervlcios hechos a la Ig« 
lefia.Veefe Ixzana par.2\y.Prhileghm num 19 para eíro5y pa* 
raptras muchas coías.Quartocn favorable,j ©diüfo.Favorabí© 
es^ l que hazefavor a vfloyGn que refu 1 re dan o a otro* O4íofo,es 
aquel-de que refultadaño a teiccro.ComosV.g.deaquellos pdui' 
legios de hidalguia5ó nob!eza,que traen eflenciones de tributos^ 

* y de otras cargas comuacSique no pagándolas eílos-, el pagarlat-
recae en o t ros: 

Diferenciáfeel pnuilegk) de IadiípcnfacioD,en que aunque am
bos ith]2ín{idtfl'iUx<ínt,y ^ojir«)ialeyipero la difpenfacion ne 
ce í si ta de Ga:ifa,yes para pocosactos^ó para poco ciemposcl prl; 
vilegio al feí^cad^jen ambas cofas, 

Nct JÍe macho.qüecl priuiíe3Ío no fepccfame.y el qae¡preteíj^ 
de ficnalojlo¿a;¿<píobar. Y í k i prUiilegio es odiofo,y en dañQ' 
de £ercero>y no es veFdadcro}finoque vno felo fingiófelo to^ 
ma con poco fundamcn^o^Bofolo peca mot talmente , porque: 
ftojfe 'síoft-at por lo CGntraEÍ©,y ¡n rebits duhp-melior efi cpniif io 
p o f s i d e n r t l f i ñ o que cítara obligado a re ti tu Ir los da ños, q refut 
tan aíterccrojéijy todos ios que coopei«an;y ateñíguan en favo?» 
del tal privilcgio,por la razón dichajdiiano que^Uaacn a tetce-
ÍQ.Ycafc Txul l&wttandHH 



2 0 ^ VnmlegloSiVrmlegiaio Altar y V r o h a h i l U a d y P r í í i ^ l , 
De donde eiia difercncia;ay de vnaspruebas deChriftiano vlc 

jQsy limpio en Efpaña a Jas deHidaIgo3quedequaiquiera dcEípa 
ñ a íe preíüme que es Chruíian o-viejo,y para dezir queno io es, 
es menefter qtieconíle de lo contrario. Y ío mllino en pruebas 
deii vnoeshi;oÍegirlniolpGrqu reprefume legitimo para Or
denes,y para todo>mknrrás no fe probare que es ilegitimo. Y e f -
-£o procede aun de losniños de los Hoípitalicosjq cerno el echar 
Jos aiji pudafer por la pobrera de fus padres no ay que prefumir 
losjni manchadosaií ilegítimos mientras no-fe pruebe. Jta £ a o 

,deconcíenciá3í///7?.4 dub,2 [.con otros muchos. 
Pero como ci fer Hijodalgo esprivilegiOjcnicntras no coníle 

del dicko priuilcgio .no fe prefume,y el que fin eftar fegurojtoma j 
y los que taii;bicn fin eftarfcgurosjcoopcrai^pecan.gra.vengente, 

- y eftán .obligados a reftituir/por ei dañOi.que hazen al tercero.Y 
¿en eíta obligación entran también los Hidalgos, que afín de que 
otros pruaban Hidalguiajos admiten por deudos vaunque no lo 
fean,y defpuesdeponen:que fe han tratado de parieiites,de ánt.K 

^guojv que fon de fu cafa,no fiendo afsi N i ios efeufa eidefeo de 
hazer bien>porquecede en daño de tercero. 

AñadOjqueestaii dlficuitofa la reílitucioníqufTruUenc^o 
itib.j.LnrVecaUgumicap ludub.S.uftm.s .dixo^queel que jpEi ié -
.ba eoateñígosfalfos5^ue es HidaigOj no conftandole que lo es, 
•no tiene otra forma dereftituir el daño que hizo al común , fino 
es funda.ndo,y dotando,© Hofpital,6 Seminario,a favor del bien 
.comun.Yo nodigo.tantpjpero fijquea juizio de varón pruden-
tejdcu o fundar vna renta competente afavor del común damnífi 
cado^>aílante a refarek íosdañosjque les haze la exempeion de 
él,y de los venideros.Oteas cofas depri vüegioSjVeanfeeq Lcza -
na,en el lugar citado. 

Priuilegiado Altar ^.Sufragio* 
Probabilidad,y probabie,ricne dos fignlficaeionesXa primera 

tstquod poteft probara in iudicto^cp teüigos,ópor otro camino. Y 
fuele tomarfe af-sI,quando íe habla de deüdo publico. í^íde^» 
AJotorio.Lz fegunda fignificacion3es,lo que fe funda en tal razo, 
quepoteftapprobaritYeilsL es la probabilidad de las opiniones, q 
como fefundan en razo, puedeel hombreDodo aprobarlas.Ay 
probabilidad practica >yefpecuUtiva.r/£/e ,T>,Diftmen 9 ^ 
Duda, 

Prodigalidad, r/áf,!/. I / ' ^ ^ / M ^ . 
Pro4igo,es,aquei que gafta mas.ó gafl^quando esfuera de ra-

jspn.Dc fuy-o es pecado vcnial^erojpuedc íei;mortal?fí deaüí íe 



s o y ^ U M y P r t f f i l ó n K eligwfa, frQmcfaiy Tropoficion 
ocallona clauer de eftafar>ó dexar de pagar lo que debe, u ¡de 
fW-Of Debito. 

Profcfslon Rdigio'fajdepYofite9r¡ertS)qne esaliftarfe. Pixfef-
fb,es elaíiftadp en la Rdigicm,por auer votado pobrezaj obedie 
da\y caftldad . L a profefsion v tfa es exprefla^que es quádó expref 
fámentefe votan.Otra íacita,quandofin hazer exprefla profélV 
fionjhazc algún tiempo los aíiosque íbnpropr ios , f eípecialeá4 
de los profeíros,yjefto viendolo,y tolerando ios Prelados. M u 
chas queftiones que puede auer acerca de la ptofc[sloñ*Le%jtna y» 
^ Y O fe f^Vide^D.Relipon-yy,Red A m á r ^ V oto-y 

PromcíTa No es lo mifmo p.romefía jy propofítO; pues propoS-
to,folo es el intento refuelto.que vno tiene de hazer vna'cofa* 
Pero promefa íobre e i f ropofito^ñade empeño ázia otro de ha
zer la cofai Ay dos'modos de promeíTa.Vna es gratuita^ó grado 
fa;orráoneroíajque es prometer,c^ onere^ y obligación deque 
el otro haga tal coía.Si el otro acepta,y cumple; ei que prome
te jqueda obligado en conciencia a cumplir .Si lapromeíTa esgr^-
oiofa,y el otrolaceptójCl que promete cítara obiigadó a cumplir, 
íl de ofrecer,y no cumplir le refulta algún daño al promifrorio,^ 
lo previo ePpromitéce.Péro fi nada de efto hüvo,folo cítara obla 
gado en conciencia^quando prometió con in tenc ión , de quedaf 
obiigado en conciencia ^la quai intención no íe prefumejíinó es1 
que,6confte expreífamente délas palabras , ó que lo juraíTe , 5 
que lo dieffc firmado de fu mano.VeafeBufembauns - j ; . Promtf-
fo.Vérdades^ue la obligación de la promeílapuede ceífár pc^" 
muchos caminosjcomo ceíTa otra mayor promeíTajque es laddtó 
voto. 

Proponcion,es vníi oración judfcativajó amanerade iáizIoaq 
afirma,ó niega, Como,v.g Pedro es hombre, Pedio nc^cs bla»rf 
coXlamafc propoíicicm3porque propone reíueltamete aquel ob 
|eto a la potcncÍ33ó a otro.En los dlícuríosjy argum^tosjlos qua 
les fe componen de propoficionesjeftas tienen fus cfpeciales n é ¿ 
bres En eri'ilogifmo(quc es vn argumento s que fe liazccon tres 
propoíkiones ,Vig Tod.o hombre es anímaliPedróeshembre', Im* 
go Pedro es am'maljhsdos que eftán antes del ergo,k llaman f m ' 
JW///45, porque prosmíttunmrtf fe ponen antes para de> ellas facac 
la confequencia. Y de iasdosjia primera fe iiamála mayor, y la íq 
gundala menor.Gonfequenclaíellama la propofícion que eíU > 
dcfpues del ergp E n otro argumento que fe cópone de Colas dos8 
propoíiciones,y fe llama entimema (como» v. g; Pe drt íeshmhtei ^ 
Usgo.u ^/wrf/Jiaque cí& ant^s del erio* fe Uama antecedente^^ 
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porque {tntecedít^y laque ácCpaesconfiguíente, o confequencta^ 
porque f{tbfe{¡mturtTamblen ííicle HamarfeíiacIonjCÍe infero, tu 
tulhtlUtumtforqüQ ínferturrf tatnbkoconclufon ) porqae¡co»-
cludíturex íintecedenuhus. 

Proporito,KiVf 9pt¿mAin,662 No puede elConfcfifor abíoivec 
al que no trac verdadero propofito de ia eaniicnda E l que volun 
tariamente fe eílá en ia ocafió próxima ¿10 lo trac.La nimia rein 
cidenciasafsi cómo es probable que n o ay obligaclóde cofeñaf-
ia,Io es tábicn3qae n o impide por fi fola^la abfolucioiDpero fí qua 
do miradas las drcunfUncias9es tanque a r g u y e que e] propofito 
no es verdadero.Algunos a d o s fuele auer^que parecen propolH 
tos de malíy pceado,y p u e d c i i n o f e r l O j V . g . / í a mí fulano me hit-
viera dicho aquella méitpdahra^ike a yos ,jyo le huvkra dado 
wa'fuñída¿.a3LsóiáíQ hartofrequéte eftc,y algunos no h a z e re-
par<í eneftos a t e condicionados,^ ios ticne-ü por pecado. Para 
€Ííb advierto lo pnmero;q lieHo fuera h e d r v y v i tuperaj : al otro, 
porque no fe venga,es pecado mortal, y tambkn íi es j a d á c l a de 
que lo hariael5puesioaprueba,yaim incita a que p e q u e el oti-o« 
¿ufemb¿ftrii¡b.s.cap.$ d(th,i. 

L o fegundo ad vierto,que aun n-o íiendo deí modo diclio 5 fino 
|blo a modo de propofito>eíros actos pueden fer,» de ia volütad, 
üdei entendiaiientofa folas.Sl fon propofitos deliberados-de la 
voluntad fin duda fon pecados,porque fon afeaos libres ác mai 
ob/eto.Si íoio fon a^os de encendlmiento,nofon pecado, porq 
pueden hazer eftefcntidojyo fegun mi flaqueza, juzgo de mÍ5que 
en efle cafoje huviera dado de puñaladas,Pero es menefter cuy 
-dar de dcíecbaclos aun entoncesipor el riefgo de confentir Es ne 

¿ariogrande examen(paraconocer quando ay pecado)acerca 
del adodiesdeiade voiuntad,üdc c n t c n d i m i e n t O j y otras vezes. 
es menefter mirar muchojíi es ado rcfuelto9ó fi a c a í o es a la t r a 
za de vna aprcheuíionjcomo vnaboi^dade a y r e , n o f e r á pecado. 
Vide,Tf.Numero de los pecados,-».Porciónf vpmorje inferior, ipt 
Promefa>y n» .66 i .y 66%* 

Propiedad}y propio.Es propiedad aquello q es propio de la co
fa j le co viene no contingcatejfinoneceüáriamctCjComo al fue 
go el calor,y a la agua la frialdad.fin losReligiofos fe iiama tener 
proplccl tencralgunos inrcreíres,y bienes tcmporalesjComo fu-
f os5ficndo afsitqporel voto de la pobreza eaaimpoísibiiitados 
detener cofa fuya.Dedodetodo loq estenermteccíres^difpo-
ner deiiosicontrala voluntad de fu Prelado, y no tener el animo 
preparadora qfi fu Prelado feiosquUa,no refiñirie eficazmente 
• (aun-



(auíique el Prelado baria muy mal en qultarfelos^quado el fubdl 
to los tienccoñforme a ios elliios de fuOrdeo)es pecado mortal 
depropiedad.opuefto ai voto de la pobrcza5r/ík l e^tom, uca , 
6.n. i .Pero bailará licencia tacita .para tenerlos, ó expenderlos» 
De donde el fubdito,qae fin ella da fuera de cafa pan,ó vino , ó 
otras cofas de la Comunidad>no fok) peca contra el voto de la 
obediencia,íino de la pobreza tambkajpuesdifponecomra lavo 
juntad del ruperioryK/íte v.JLegU, 

Efto feentiedede intereíTesjy bienes temporales; pero no fe en
tiende de otros b ienes Incorporales^.g.delvoto para elegirle la 
honra^ de otras preemineficlasque íedá la Orden 5!q«e de eífos 
el fubdito fe es d u e ñ o , / n o el PreladoXomifmo juzgaría yo de 
papeles propios^ g de fermonesjorque eflos fe pueden juzgar 
por bienes incorporales^ honoríficos. ^ 

Pruebas,K/aV T/.Pr/MíVf gio Las cofas puedcnrprobarfe a prior 
v i y 1 pojitríori, A priori es,quando fe prueba el efedo por la cali 
fa,!a q u a l e s p r i m e r O j V . g . a y fuegojuego calienta. A pofteriori, 
quando la cauía por el efe¿lo,que es portrero^v .g fale humo, lúe 
go a y fuego. 

Púberes / Impúberes. Llamanfe pnberes, el varón de catorzc 
años,y la mugerdedoze: y impúberes ios que no han llegado a 
eíTa edad. 

Publica honeftidadjcs vn impedimentcquerefulta délos def 
poforlos de futuro y es impedimento dirimétevfoio en el primer 
grado.Llamafe afsLporque parece toca aladecencia,y honeÜi-
dad publicasque el que eftuvo defpofadocon María, des hechos ef 
tos efponfales,!!© fe cafe con fu hcrmanajCi madre^i con la hiija 
de María fin difpeníacion5»K»í.a3 0.Kí^aT».S|?o»(<iif^# 

Pubiico,K/í/f-y.iVofono* 

Q.. 
Qualldad^r/Ve/^^^G^c/rf .EsvnacldenteeiKitadvo, in* 

teníible.DizefeentitativOjporque tiene verdadero fer^verdade 
ra entidad.Intenfiblejporquepotíji ¡ n t e n d i ^ o esjhazerfe mas ín 
tenío,recIbiedo mas grados,y con e l los aumentandofe mas.Pon 
gamos el excmplo en el caloriel qual es acídente a la agua calieii 
te,^ fobrefu.fer fuftancial de aguarle añade el eftat caliente.Eftc 
puede fer mas^ó menos Íntenfo,El que tiene masgradostfe llama 
mas in ten^cl que menos,mas remilTo.TodosjQS aíios vitales, f 
operaciones d ^ « ' d l m f Q ^ d ^ ^ ^ 

O to-
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todas fün qualida ics L a gracia fántíficantc J a s virtudes Fobre-
puelas-y, ios hábitos faciiaiucsjfoivquaiidadcs quchazen refpec 
tiuc,mas,6 menos fantc^masso menos vixtuofo.masvoímciios fa-
cil L o mifmo los caíorcsjcl calor f r ío^c .Tabien ay otras qua . 
Udadcs niorales.que no fon aciden tes entitativé intnnfeeos3flno 
de nominacionesextrinfecas5romadas deafiiera.Como,,v g ftr 
noblc/ígnoblejricojó pobre, 

Quarta funerales la quarta parte dé vnos derechos que debea* 
dát a jas Parroquias los Convcntosdóndc vno le cntierra 5 pero 
pcr prluilcgiosquc las mas Religiones tienen , no la deben. C o -
mojyquandoeseiro Ze^4»áí 9 2 [umma^v. Quarta fítae* 
ralis. 

Querer en latín/cilama.7^^^ 
ía;amar;a Quántosmodosay dequercr^amar^ v operationes 
tfe /rfn^i«a'4íi.Dtíbcmc>s qucrer,y amar a Dios^obrc, y mas que 
a todas las cofas En o no íe enriende con amor mas.mrefo,y mas 
ardiente (que vna madte,aunt|ue íea muy vil tuora.cd mas ardor, 
anÍ!a,y anhcicjy mas cótinuado fe vátrasfu hi jo , y no por eíTo 
peea)pcro ri coa amor mas aptcciativojporq debemos apreciar, 
y eñimar'masa Dios^que,todas las otras cofas> defuer te qfi aue-
mos de perde r a OÍOSLO las cofasjpierdafe todo^azicndajhonra,. 
y vida,y íiijos^y no perdamos el tener a Dios por gracla¿:y amif-
tadjque es ei modocfpecial de tenerle. 

ikigunospicnídn,9uc hazer vnado d^anrordeDios.cÓíifteett' 
ácjáx: Jmo á Dtos fvkfe toéas lAS cofas feengañanj porque efíb 
no es hazeelo fino-dczirio.Aiií e} amor dcDíos es el objeto fignl. 
íicado uefías paiahrasvpero no ion exercicio de amor.Eí hazerlo, 
puts^es tener vn afedo refucito en la v-olüiad xc i rq anheia.y de 
f^vi^ía'glojria-cíc DH[ó»:>y;'per)der.todasi.í-as^olksi por no perder 
a,Dio$,Yafsi5noporqueeiqu¿ fe muere r repita muchas vezes, 
amoa.DioSjy efpcroen Dlos.haze có fblo elfo a¿tos deamor de 
Díbs.Quando diga muy de coraron Ha .Señor, quien por tu bo 
dad teluiyíéraüervido lkniprí l:^uj(;n:uu huvkra pecados cof 
tara lo que collaraíSeñor^quaude te vcre9y gozare de tu prefen-
ciáíEftbs^y otros modostfcme/ante^nicidos del coraron.ion ac: 
te s- de a mor. dé Dios.,y,de tfpcran^a 

Dedonde'fr hade noiar^q jas pa¿abías reguíármcnte.no tiene-
por objeto íignincado a los Ci.nocinikntoSipero íüponcn, y fon 
ií&ftitutasideiios;Y cítaspalaorjs Or̂ ^ 
'^ptr ó5<)tSé a-ywel tentend imicato»q Oizé eífo mi 6110,01 ¿ i « po 

en-



entédiiiiiéto/in qne las tengan por objeto/Peroal amordeDios, 
no lo índican,niÍecarrefponden,ni íaponen por ellas palabras. 
Quienfuponcpor e l , / lo indica,y exprimefon las obras. Y afsi 
j o que al amor lccorFerponáe,es el no pecar mortalmentc , por 
quantoayen el mundojguardar laleydeDios^elebrarfu honra, 
procurar la converfion de las almas,yhazer en todo el güilo de 
Dios,Eíras abras ión las que íuponea,y ion ligaos exteriores dei 
amor de Dios, 

Qainquenio^cs efpaclo de cinco años. r / J e ^ ^ f c / i t w t r . 
Qui-torjCs ío milmo quequá¡fir(>rJe jU4rá,isiqesbuica.t. San 

Íos demanaantes,o buícadores de las iimonas. Sue¿en algunos co 
mar como por oficio , ir a hazer demandas por losLygares Y e l 
tos fellaman quiilores Prohibiólos del todoelTridentino y/^iT» 
^ ^ . i T ^ / ^ / a i - ^ f ^ / y n o p u e d c p c r m i i i r f e j f i n efpeciailicc 
ciadeiaSed^ApoftaUea. L e ^ par. i.c.20 ». 17.-

NoTc enriende eftos c o n l o s Religiofos, como declaró Pío V-. 
EnerpcciaKcon los Mendicantes, a los quales nadie fe lo puede 
prohibir,pues mendigar de puerta en puerta .en fu Inilituto. Le» 

Algunos quiilores fuelcn para facar limofna,valcrfe de publi
car Indulgenciasfalfas.ó ya revocadas(yay contra eiio dcfcomu 
nion Papal) y a vezes milagros falí'os^y en ambas coías cometen 
pecado mortal grauifsimo. ¿ ^ . p a r , 1 c zo n. 17. Y yo añadoq 
la limoíha que reciben en fuerza de eOTeincdiojla deben reíHiuir, 
porque la facan con dolo, y esxomo hurtarla, 

R . 
. Uatlhabicion de Jl<it»m,qne cs iirme,y de hahed.es^i, itum fa-
le habítío.qüocs tener,y afsi ratihabicíójCs laaccic de tener por 
bien hecho lo queotro naze.Vna es de prefente^y otra de futuro. 
De prcfente.es quandode pcefente vé lo que otro haze9y calla pu 
diendoloiimpedir.Como il en prefenciadel ObilpOyConticflaei q 
no teivia licenciaiel callar es darfela^con ratihabición ck présete, 
porque es tenerloa bien .De futuro es,qucquando defpues lo íe 
pado tendrá abien. 

K^zoa^ócoacepto^Víde-p.Formalidad» 
Razón íbperlor^ inferior , Vi ie . i f Perdón [uperlor retnfe* 

Rcalidad^ealmemc^ofa real/aledeiífís/íí/jCsla cofa; lo que 
con verdad es alguna cofa,círo es n$*V*de .yJer^ en la P. y 4 
parte reisS y.Bhifico, 
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Reato de ]pcm.Víde^ Extremaunción, 
Reconciliar la Igleíia violada^csbolvcrla-a bcndecirjó confa'-

grar,conqnelaque por la mancha eftaua apartada- del culto de 
Dios/e b u e l ve a reconciliar coa é l por aqueilaíanta ccreiDonia. 
V í i e -v.Jiecurfo. 

Reclamar dentro del quinquenio cs^ueal que h i z o profefsicm 
Bula.por temor gravcóotrodcfeaoj ledá el derecho cinco añas 
para reciamar,y prGbar,queno es profeíTo.Pero fi fe dexopaflac 
Jos cinco arios fin caufa jufta,yano puede reclamar jamas. 
•y.Profefsíü^tttii. 

Redi t ud. Vid e 4 v.Gr#cía fa n tipca-n te, 
Recurf©;© recurrir:fedize quando vno acude,del que le agra¿ 

vía a o t r o s í g a algún Tribunal5para qucleampare , y Je haga 
/umciaJlecurfosdercgular^^^ ^ 
intudíce 

Regla a qua RegulUrtsyVm junta de leyes, que firve de exeplar^ 
aibcl a quedíb^n ajuftar fu vida ios RcllgioíoSjó Pvegulares. Y 
llamafeRegla,porqueregula;y enderézalas acciones. Le^tanK 
J .cap 7.per tomm.A m a s de las quatro Reglas de SanBafilicBe 
mto}Aguaino,y Francifco^ftala^delCarmen dcAlbertoPatriar 
ca de Gemfa]en,aprobada por muchos Ponufices5y algunosCon 
cilios Le^ana ihu 

L o que hazepara nueílro intento es, a que obligue la Regla! 
Tres modos de cofas íuele cotcner laRegla.PrImo,vnasque fon 
mx\f ncceíFarlas para la obfervancia délos votos:a la traza de la 
Glaufura^parala caftidaden UsM-onjas^y para la pobreza , el no 
jugar caatidades,dequoBurebaun>i/¿ 3 .tr.yctp sJub is .num. 
i.lj.dondcdizcque el iugar,m Re.l{pafiytamen^u CP-EpifapJs; 
peceato gram exc t t farwlxpe fe iCátm ornes bien graves Y cito 
aun ím^intervenirprohibició cfpcdai del PreiadoJnteruiaiédoi 
dudar quecspecado i i i o r t a l j u^mare r í ag rave ra materiagra 
ve m m & l en la propiedades quarro r c a l e S i C o m o cu el hurto)fe 
ría Ignorancia craía^pues es coutraia voluntad cxpreíTa'dcl Prda 
do, j;./>ro/Jí>c/^(i.Lascüías neceílarias pues para los v-otos^ quaíif-
do ia Regia las manda^obligan a mortal. 

Otras eílán por mododeccüícjos , Eftas no obligan a culpa: 
Otras por mododemaiidaíos,de obícrvancias que conduccníCO 
m o quando manda aj.unos>riieDeio.&c,y de efías obfervancias 
es la dificultad.Digojpuesjco jLezana,q;ue quando el Legislador-
«£ciaré?qiie no pretendía obligar en a^uelUs ©bferv anclas a cul 



fa»fino a pena temporaleo obliganja culpa ; pero fino lo decía* 
r ó , fe debe cítara la inteligencia de la Rdigion^Efto es como fe 
faa entendi do. Y fi ni de eítoconftaíre,vér fUas palabras fon prc-
ceptivas.ónojy la materia Ses gravc,ó no,y por alli fe ha dedif 
currir.Lezana¿t»w». 12, \ 
' En la Orden delCarmen,aii qüado las palabras de las obíerva* 
das,foapreceptivas(vcareenLczananum. 14.) folo obligan á 
venial grave3v.g eiriicnclo^aabftlnécladecarneen Miércoles, 
Jos ayunos de La Orden58¿cporque:aísi hafidola común ínteh» 
genciadela Orden.dequo Lezana , y apud.ipfum Pinto de V i c ^ 
corla / T o m á s delesvs a y otros, y la Vineá Carmeh ^y» Re* 
gula. _ _ , 

L o q u e s é d e c i e r t O j p o r t e ñ i g o s d e v i f t a ^ Q u e envn Capi
tulo de nueftra^Provinciajque fe celebró en Calatayudaño 1034 
ofreciendofe en vna júnta tratar elle punto, lo entendieron co-
munmGnte.aísi;y fe haílaro^en ella gcavifsimos;fugetossque par 
la'darautoridad a efte fentir,losnombraré.Enella,EiM.R V M * 
Er. Angelo Palacio,var5 Doaifsimo en todogenero,Catedrati-
code VifperasdelaVniucrudad deHuefca,y qlo auia fido de la 
Sapiécia Romana,y Calificador deia liiquificíó de Roma, fue e l 
Prefiáéte.El Macítro Fr.Valcro Ximenez de Embun,Provincial 
o acabava3Efcritor Dodo de varios libro».murió ekao Obífpo 
de Alguer . E l MaeOro Fr.francilcoLatorreDoaor enTeolugia, 
Socio del Provincial abfoluto,murio cleaoObifpo de Anillo de 
Huefca c6 futura fucefsio^El Maeftro Fr.DioniGo Iubero,Cate 
dratico deTeolugiaen la Vniucrfidad de Zaragoza ,Calificadoc 
del Santo Ofido,PredicadordelfeñorEmperador,murio elcaa 
Obifpode Baza.ElMaeftro Fr.Miguei Ripoldc Atienca, q aula 
fido ProvinciaUy era Catedrático de Prima Iubilado,en la V n i -
vcrfidad de Zaragoca,CaIificador del Santo Oficio, y Examina
dor Sinodal.ElMaeftro FrayMariinEmbun,Prior ekao de Za 
ragoca^Catedratico anees en Huefca,y entonces de Eícritura de 
Zarago^a,y dcfpuesdcy ifpcrasjyaun eledo de Prima ( laqual 
Cátedra por cierto accidente no poíleyo ) Predicador iníig* 
ne , de que puede dar buen teftimonio el Puipitode el Santo 
fíofpital de Zaragoza. E l Maeftro Fray Francifco Lucea ? Cate-í 
draticode Artes de Zaragoza .Todos hijos deiCon vento de Z a -
rago^Deia parte de Valencia,El Maeftro Fray Pedro Olgmat 
de Medicis,Catedratico deiValencia^ entonces eleao Provm-
claUVaron Dodifsimo, murió deao Obifpo de Onguela. H l 
I^Urifsimofeñoi: Don Fray AnaiUQQ Vives de Roc^mo^an-

O 5 í e s 
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tes Provincial,)7 apta dignifsirao Obifpo de Segorve.El Maeftro 
Fray Eftevan deTous.Catcdratico qae fue de Eícrlcuraen Hucf 
ca 5 Calificador de Valencia^Provincial abfokuo 5y íu^eto de 
grandes prendas. EiMaeíhoEray IuliandeCaftelvi,.Priorde 
VaIcnda,CatedratIco deTculugia en fu Vniuerfidad, imprimid 
vn Curio cníero5ybien do¿l:o00tros Padres Maeftros,y Califi-
cadore?5y hombres de muchas prendas, fe hallaron , que todos 
fueron de efte parecer. Y defpues íiailandome yo en Zaragoza, 
pregunte cftc punto por fugeto vie;ü5y experimentado,al]Mnf 
fimo fenor Obifpo de Gaeta Don Fray Gerónimo Domia , hi jo 
deíConvcntodc Z á r a g o ^ y me dixOjqueOempre lo atiia oido 
a-Ios antiguos afsi.Eílo fcaífa en nueílra Ordemen las otras no fe 
ióqueay* • 

Como obliguen las conñ i tuc iones j l e^wrf .c^ . s.ypara las 
jnoeftras5Wí/e »»we8 y aPintoenla Jerarquía, tmft* 2.c. 23 . / • 
aoo.donderefpondea vn argumento fiierrc contra efto vlt imo. 

Rapiña de/í^/ 'd^í^eshurto^pero con violencia, efto es con 
fácr^a5perdien^o él rcfpfito ai dueño.Es ckcunftancia que muda 
deeípecíeh , ^ 

Kapto también 4e r^iVfquc es robar con violencia) es hurto 
riolcnto Si esde la muger^s impedimento dirimente para coni 
traer con ella m a t r í m o n k v ^ ^ ^ j 7, * 

Rebautizar,es bol ver abautízar. Hazerlo fin ca^fa legltima-j 
es cafo de Inquinc¡dn,y^fe incurre irregularidad. Avrá caufa^ua 
do aya dudaprudenre de que vno no ettá bautizado. Diana en la 
inma&>BApt í fmus m m J6 .y s $ .y aun entoecs ha de k x f u l con 

Redimir la vexaclon. V i i e v iS imM^y, VexAciony num*612 
. Reducion'de Miffas.Pcdian los Ofegfpos por elTridentíno ( y 
fegun Mendo de Q i f í i ^ m M i l l x a r i h u s ^ i h u r : 9.». 3 9, ios Prela 
^>s que tienen dignidad quafi EpífcQpai)y iosGenerales de lasRe 
iigiones^con jufta caufa reducirlas a menor numero, Pero auia 
de íer en la Mnodo5y en los Capítulos Generales Si bien M a r c h é 
m> de Sacrificio mñxytr. 3 . ^ K » ^ 1 9 . ^ 2o.dünde trae mucha 
m elt©4dize3queaun fuera de la Sínodojporque efta no era eon« 
dkionfuftancial.Pero que efto auia dé fer con mucha juftifica i 
cion^azlcndo que fe dixeífen todas quantasMiíTas fepudíeífeo 
dezir,y fi no fe hazia afsi.quedavan muy gravadas las -cociedas* 
•L>fi donde aun entonces no fe puede dudar que era pecado mor
tal gravifsimoífer fáciles en dexar de dezirMiíTa fin caufa vrgete, 
T^vmlúQ ¿osíu.pcwgr^p.uics quedaade conocido damnifica 

dos2 



dosjos que diero la llmofna^y coopera a eftetlaño vnos,y otros, 
coa la facilidad de dexar de dezir Miflajcomavienen a las condl 
xioncs del Concil¡o,y Pontífices. 

Todo efto de reducíon »oy yá haceíTado, por los decretos de 
Vrbano VIÍLLos quales5aunque Gerónimo García en fu Suma 
t r * t t . s M f í i . \ o . d u é * z n u m . i é x o n ouos , y Tomás Hurtado 
som. i\refd moral ttr*tt\ 2»cAp.3 .www.i ó4.ficnten,que no eílá ad 
jnltidosen Efpaña,Mendoen \zftatera optn Jifert , 13.eñ la q 4 . 
prueba que citan admitidos. Y lo cierto essqne enmuchas cofas, 
los vemos puertos en praótica ,Quede,pues, que ©y ya no tiene 
lugar la reducción. 

Algunos pienfan,que las Religiones tienen vn mave magnum 
mraconvnaMiffa Satisfacer por muchas, pero no^tienen tal, ¥ 
los que lo dizen,digan donde eftá el tal mare magnü.Le^ tom. 3 . 
trae todos los dc.todas las Rciigíünes,y (on mare magnum, de l a 
dulgendas,y PrIviíegios,pero no de MiílaSeY afsi ei ObifpoMac 
chimen el ros»,,! ref 27(5./J«W^ .dizebienjquecs teítimonio que 
faan levantado a las Religiones aígunos^y que pecanaioctalnáca 
te losque io ievantaniCon obligación de reltituic los daños , que 
de ellos les refultan. 

Reiterar de ití'rwí»,^»? es otra y e ^ c s lomifmo que repetir, 
Quando la confelsion es valída^ero informe,y fin -recibir gra-
cia,no ay obiisacionde repetirla^on tanque el fer informe, no 
fe aya hecho o"rabiendas,m conociéndolo sfinocon ignorancia 
invencibl^jo vencible.Para fer valldajesmeneíier dolorjauncpe 
ha auido quien dixefle que aojfun dando fe en que las partes eflen 
cíales della,folo fon aieufacion,y abfolucion3con intención de re 
cebirSacramento, apudSuares^tom.AJn 3,fArt fec .n*-] .y 
euizá es de Santo Tomas,y otros en Leandro de fxzn.tra* 5 • dtfp* 
7,a .2 3-.Pero fegun Cayetano,Vid:otia..Ledeíma y Gvtros, baña 
vn dolor, tal5quaUy psr modo foio de difplicencia, y vn propofi-
to de enmienda incficaz.y por modo de veleidad: pues ei.doior fe 
requiere en la Confefsion,no como parte elTcnciaUGno como rfi 
quifito neceíTariojpara que la Confefsion fea acufacion;y no na* •• 
rración de los pecados jatqui con ella difpUccncia » y a es acuík-
Cion^apud Smre^fcc.^.numa^ ^ . ^ 

Orrosibi^equietendolor^y propofítoeficaz^ero dieen q m u 
tanaturaUy por motivos naturalesjpues co eílb podra fer acüft 
clon. Y aun otros dizc^ue baftá dolor,y propoütoexiftimádos* 
En todos eftoscafos es pfobable,queel Sacramento es v a l i d ó l a 
que fea infotmesy Suarez^puelto que íelcridas todas eüas fentcn-' 
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cías^a la vltima(qae admite informejquando vnoconbuenaFé, 
c inaenclbiemente llega gafando qise va bien di fpueílo, pero-no 
csafsi)llama mas probahiejparecequea lasotrasiasdá por proba 
bles,y lo fon. 

DheiComoel há^er Sderámente tñforntf ,no fea conocíendolotí* 
no con ignorancU.Y la raz6 es,porqeftádo obligado el hobre, fie 
preque recibe Sacramento a Ir difpucfto3para no fruftrar fu efec-
tOjque es ia|gracia,en recibirlo infbrme.conociendo que esinfot 
n i e ^ fabiendo ia obligación de no recibirloánforme (que fi Ig -
noraíTe quaiquíera de las dos {)artes,feria!otra cofa) peca morta l 
mente5y no haze Sacramento valido. Y afsi avria de repetir laCé 
fefsion,pues faltando el dolor conocidamente^eflaConfcfsio no 
ferá acufacion}ni ferá hecha a fin de alcanzar perdo5y abfolucid'. 
Pero quando es con Ignorancia,aunque fea venciblCí y culpable, 
-haze Sacramento;pues como effa ignorancia no quita el dolor di 
cho,tampcco cjuita.que la Confefsio fea acufacioiijy tega el fínv 
y todo lo de raaseria eíiencíal. 

N i obña contraía primera parte, queft e í Bautifmo recibido 
3nai,a íábiendas.y aunconcomplacecia.de los pecados^s-valido.. 
aunque informe.comoaya intencióde recibir Sacrameto, luego 
también la Confefsion. Niego larconfequtncia.poiqae en el Bau 
tUmo la materia eífencial es la abiucio5y etfa queda Pero en la pe 
Bheciajno queda materia-eírenciaLqcs la jicufacton.la qual^aun 
que quando acufa vn terecro^no pide dolor en éi,pero quando el 
leo mifmo acófa.y pide le abfuelvarr^y perdonen^aíde fer con 
algún arrepentimientey dolor. 

NiobíUcontra !a fógunda parte, E l quellega^mal dífpuefto^pe-
rocon ignorancia culpab!e,haz- nuevo pecado mortal ,porq lo 
es ia mifma ignorancia,y de eílc pecado no fe coafieiTa; luego no 
haze Sacramento valido;pues afsi comete nuevo pecado , como 
fí llegaíTc a fabiendas^y con complacencia de 1 os pecados . Refp5 
dojconcedoque haze nuevo pecado mortal ( aunque folo feria 
venial^ la negligencia fuefle alguna5pero muy poea ItaSachez 
cnandus, )Perü como fue con ignorancla^aun pudo ia confefsio 
délospecaiiosfer con ajgun arrepentimiento^y fin;y tener lo baf 
íantc para fer acufacion,lo quaino tendría fiendo a fabiendas s y; 
con complacencia de los pecados* 

A lo que dize^q de eífe pecado que comeré emoncesjno fe acu 
fa:digo,que ya íe fuele acafar el pi:nitéte,quádo dizeíacufome q 
ao traigo eJexamé, y el dolor.y propoGro que debía. Pero quan-
Í O t t Q Í e a c u í ^ n o o b a a j p o r q c o m ^ n o I o d e x a a fabjeadas, y i 
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es formalmente entera laacuftcion.puesdize quanto fabede G: 
v io q«eeaila,aunqueouiPablemcnte,es verdadque no lo fabs. 

ignorancia lo efcufa íamfakn,pata en quanto alvalor, pues 
la conftftion queda en el fcr de acufacion.y con fin deb Jo. 

PcesuntafaA eftc tal que hizo Sacramento vaUdojX llego mal 
d M o pata el efeño.qué obligación le qnedai Relpondo que 
fi fue inrmcible la ignorancia,no cometio nuevo pecado. Y af-
|pa^PO«tfcengrac¡a>baft«áqueíuPlael dolor que le falto, 
K d ^ año de verdadera auició.y firme proppruo,xomo 
dWmos% " Kc,-o«.y con efla fe pone en gtaeia.en vtrtud del Sa. 
c añTento paffado^ero fi fae la ignotancia venc.ble , de manera 
X f f e n u W ^ 
ronftftion figuiente(fin tepetir la p a í T a ^ ^ ^ 
Gofeflor Vde q en la otra lego mal difpuefto.poiquc no tu^ o to-
doe dolor ó w d o el propotlw.a no hizo todo el examen q er^ 
meneaer. Y G fedexó algún otro pecado mortal entonces, ̂ g a 
to aoratlbien^on elfo artepintiendofe en eíla conftfsion.lo fu^ 
nle rodo v aaeda va enmendada la paíiadai 
FParaconcluf iondcí lc^ 
ra foíTcgar las conciencias,folo refta ver ouando fe dita q el 
Stente qne viene mal difpueao.tuvo del o ignorancia culpable^ 
Sánchez r^r^ ̂ . ^ c ^ ^ ^ dc i g n ^ á n t i ^ n m . t , i n decd. lib. I 
feun iodícho>oen noaner hecho examen funcieate(q^ifea^ 
647 Vé en no traec ei dolor eficaz,y propofito firme de hazer de 
fop'artcloqae pueda para enmendatfe. Erefto confifte lámala-
dirporicioD.Eña puede ftr ignorada m v e n c i h ^ ^ 
Quaodo á v éo le parece conbuenaíée q ha hecho lo b ^ m ^ 
¿Crte,qoe no le quedaduda5nicfaupulG;y en e0e cafo}lUa mala 
éifpoficion es foio falra de exaaien, cauíara graca ^ 
pnes aunq tói^entera ^rfteml/Éer5lo lerá formabter, y tedr^ 
los requlikes para que lea formecon q elSácrament^np íolo íe-
Eá valido/mJforme también; pero fi la maíadiípoficion fueíTe-
por falta dedolor.^ropofito efícazes^era infornie (aunque v a -
Lo)porquc ia falta dci'ios no lo^ fuple la truena f e e ^ la ignora-
ría invm¿Ihle para el efecto. ^ _ . 

pot wlpa mortal Eüa fe datiquado aya precedido alguna duda, • 
Síofpccha en el penítent^de q.no iba baftantemente cufpuerto, f 
él ;ó no tíizo caío.auieBdo porq hazírlo/.no que antes un thfpc,-
aerfemasipaísó ihazet laeonfetstonjO mmdf i hechocafo á e t e ' 
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düda.yaaííendo interiormente algún rezeio, ó remordimiento • 

X &eP athli6^ T P0r f? ̂ W p * Í 0 0 . q u e por r .z^n y 
cao tue también obrar.con ignorancia culpable y crafla bartVn 
tejara .wpedir el/ruto.pero no el.valor de i .L„amento 

Anado^ue fi el deponer el rezelo en eflo. calbs.o el obrar con,' 

doao.aunque le queJafle el tal rezeJo(que es ia formidad a u e f 

Aunquedeí lepunto^uIamosí iablMotantos ConfeCsio- ven 
el ^ 6 55.yen otraspartes, me he bucito aquí á di a t ^ í tra U 
j o r íer materia tan neceífaria, para.foliegar muchas conciencias 
4e ios que vmen arraftrados con el fobreíalto de fí (Us co 
«es tan íido maias^o.por falta de dolor ,0 por/ai ta de examen y 
todo.coanüa de reuerarIas.Con eftasdoadnas hallaran medios 
para poderfe ícírcgar,íin repetirlas, 

Relación de r ^ r o ^ u e es refcrí ífeáotro^svn m ^ oi> 
den.y vn de^^reípedoíde r ^ / c / 0 j / . ^ / t ^ ^ í ^ f a i e r ? ^ 
W'f . ^ / P / ^ w ) ^ otracofa.Como v.g;Padredizeorden a 
.jo.iiy o dize orden á padre.Eííe orden.eifa mira, effererpeao del 
yno al otro, fe llama relación. YArirtoteles ia explico W 4//-
^ /^por juerekcion csrefpeavs ad ^ / /^M.Urelacion eftá en 
Viio5y nxira a otro.Aquel en quien ertá fe llama fúndame to^or. 
que carga (obre ¿l^omo la relación de pádre^rga íobre e que 
engendro a otro. Y elhy o á quien mira íe Hama^ermino' por! 
que la mira que tiene Ja relacioa de padresvá á parar en el h í k y 
^ i h terminare donde lascólas pueden fer en dos maneras Vnas 
ion abfo utas.otras refpcdivas Lasabfolutas ion lasque no mi* 
ran a nadie, como ia perfonade Pedro no dize mira á nadie, y 
aísríellamacoiaabfoluta.eftoes/o/TO ab omni yeípeth*, fueK 
ta;y no atada a mirar á otrojpero Pedro, en quanto padre, dize, 
mira orden5y refpeao á hi jo,y por eño es cofa reipedi va! 
: Relaxarde/kATo^í^s afloxar, y afti la difpeníácion esrclaxa-

cion de ia ley, porque para aquel í ü g e t o ^ cafo ̂ eldifpeníar es a -

, 4 v % i o n « ^ . 7 5 t f c t o ^ elegir. Vnaes 
R e -
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RdiáiOn,vlrtüd,y otra esEtia^diVir^ad es ptet4s4*&eum$9k& 
vcnmtlo.Tiene por blanco el cuíco de Dios,y la v<íneraHon de 
lascólas íagraJas* Y ticiieclecei6d,porquc como los Infieles el i 
gen faifas feaas,nueftra ley de elecdon5es vcncrar.y dat culto al 
verdadero Dios.Vno de fus principales exerciciós, ese! de laado 
ración Vide fUprd^^dor.tcíorr.Qyic fcan cofas (agradas , y'que 
el pecado opueitoá elia^eCloes^ci faCriieglo.F/íie Itofra en Usm 
y-Primlegio, ''• \ . 
'~ IleíIgíon;tafflbicn fé tomapor el Eftado^y fe dize a religando^ 

porque confute lafirmeza^é inmobUidad.y perfiftencia (que cíf^ 
dize el Eftaio) en eñar iigadoj^atado con los tres de votos de o-
bediencIa,pobreza,y cattidadsy elqiíe no haze los tres V'otos^nor' 
es verdadero Religiofo. 

líos Principes defte Eítado,fín duda füero el Bautlña^os Apoí» 
íOles,í/efMo &uA*.tomtiM ReUiíún lih^.cdp 2.numer.9.B4filt0 
Poncedematrím. Ub.f . < K j > . i - & 2 . ) Y el Patriarca del Eftado 
Monadico Elias)y afsi todos hizieron los tales votos 5 y por el 
tope que para ellos votos puede hazer en Elias la imperfección1 
de la Ley vieja.dfgamos que los hizi en la nncva;ora en el Paral-
fojdeffQCs que la Virgen Santií&ima( de que tendria noticia por 
cfpecial revelación)contó también los hizier6otros Rengiófos^ 
enfeñados de la miíma Virgcn>cn el Carmelo: pata- laqual tun 
vieron mucha ©cañón con íü familiáfidad, y trato ,í/e quo %i64 
de íulio el Breviario Carmelitano. ^ 

O los hizo Eiias en el Tabor, donde tuvo mucho m o í i v o , f 
oca fion para poderíos hazer, afsi por el amor de mayor perfec-
ció, que crecerla viendo á Cbtifto Principe vniverfaldetodo el 
Eftado Religiofo(pruebanlo Suarez y Banlio citados) com® ta-
blenjporque afsi cómo Moyícs habló de fu Pueblo allí ((ie qm 
Cerüeltúk ¿¿pide J n Lucamad /ectfw ) Elias habló de fu 
Religioníf aquella petición cjue Elias hizo jyconíí^üio de Chrif-
to de la perpetua duración dé fu|Rcligionj fue en lá Transíigura^ 
doni Conftadela petición, por re velación que hizo lamifma1 
Virgen á San Pedro Tomás Carmelita,api:objda por la Iglefia 
el Breviario a a9.de Ehero:Co«^a7to Pefrí,iíeí/g/oe«/w Cume* 
Utammínfinem vfqífe fccüti ejf perfeuerAtUYa: Elias namqué* 
eíusIñflítutor tam id l>eti\tolm,a(ílio meo;& impettatíítJ Qu&-
efto fuefle en el T'abor, deícubriólo el Sato á vn compañero fu 
yodoiao5ygranReligloCo5queiodexóefcritoafsi,yporeíro e f 
conítahte t t^kloa en nueftc^Ordew^e k V i m a a a m e l i 

*mmi 
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Efte cammo,quc compone^ ajqfta los doseftcemos (que foa 

darle á EUas Monacato en la Ley vieja, como lo da van vnos ó 
quitarle del todoelMonacato}como pretéden otros) debe abra
carlo quaíquicrabien intencionado,pucs las cofas que tiene gra
ve ñmdamento,para que fean,fí fe haiia dificultad eu que fcan de 
vnmodo,felcs hade buícarotro,paua que por efíe medio fe d i . 
ga.q fon í»eí/o^7woíío ^o^o^r ,comodÍ2eiosIuriftas;Ningun 
mjdio masajuftado que elle, pues quedandofe la Ley vieja con 
fu imperfección; perfeveran en fu vigor tantas autoridades de 
Pontífices^ del Breviario á 14.de Diziembre,i a 9.dcEnero 5 á 
20.de IuiIo,y de muchos Santos Padres Dolores( «ÍJPW L o^jin* 
tom i.AnnAl tn (tpfarat» , y en la Apología de los Padres Def . 
cai(5os)que hazen á Eiias,no folo Rei ig io ío^ Monge, fino Prin
cipe de todo el Eftado Monaftico,y efpeciaimente délos Carme 
lltasXas qualesa.utoridadcs/i Elias nunca hizo votos, quedaría 
del todo fmilradas.Dlgafe.pues.que los hizo^ pero que fue en la 
Leynueva(auicndo fidp cien la v¡cja5modelo, y figura de todo 
clEOado) yqueiaprof#Ipn Religiofa^requicre efimeiaimente 
IQS tres votos. 

Las Reiigiones^vnas fonMIlitareSjOtras no. Aquellas fon las 
que fueron inftituidas para defenderla Igleíiacon fus armas, y 
porlaMiiicia.Como v.g. la Religión de San luán, ia de Santia-
go>yotras femeiantes.Si los Cavalleros que fe cafan puedan fer 
verdaderos Rellgioíbs fin voro decaftidad, es harto coGtrover-
tido-yay muchos que dizen, quefí , y quebafiavoto de caftidad 
conjugáLFeafe la queftlon enGarcU tom. i . de la Poiitica Re-̂  
guiar 3ry, i.c?//, s . t ó . ^ ^ f ^ . S I la Bula de la Cruzada, que del 
privilegio de comer laáicinios excluye á los Reí igiofos, exclu
ya á los que en eftas Oidenes,verdaderamente,y ím duda lo fon, 
como los fray les, y las Monjas(quc a los otros nolos excluye) 
probable es que no,y que los pueden comer.dequo Mendo á/T-
qmfit.iinttm. 14.6. 

De las obligaciones^ privilegios deílos Reiigíofos3Mcndo de 
OrdínibusMiíítaribus^todo el libro. 

De las otras Religiones que no (bu Milltares,vnas fon Mcna^ 
caleSíOtras Alendicantes.Sien ten müchos,que fe diferencian í o -
io accidentalmcnte^y no es fácil hallar diferencia fuítacial. Mo
nacales,y Moriges de monác¡ws,quc es el foiitaño,fe llaman los 
que vluen feparadosdel trato de ios proximossy dados totalmé* 
te^cafi totalmente al Coro,y vida contemplativa. Las Mendi
cantes fon l^s que tienen par?e de vida contemplativa, y otra par 
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temuy principal de vida adiva-ayadaado á los próximos , pre-
dlcandOiCoiifvliando, y ayudando á mor i r»y por cflb fon por í a 
iníVituto coad ji i toresj ayudantes de los Oblípos; Las principa^ 
les Mendicantes fon las qitatro-íde Sanco Domingo, San Francif*. 
co,San AguíHn,y el Garmc« s que lo fon por fucreai de fu inüi • 
tutOi!a«! demasío ion ya también por pr iv i ieg^v.g la Merced,-
la Trinidad Jos Minlmos, la Compañía ŷ otras 

Reliquias,de RelinjHoJs^Qñ aquellas cofas de fu cuerpo, ó de 
otras prendas fuyas}que nosdexaron los Santos acájquando fus-
almas íc fueron al Cielo.Hurtar qualquier parte de Reliquia d ó -
de ay poco della,es pecado mortal5y facrilegio, porque es hurto-
de cola fagrada^y en materia muy eftimablej pero fi la parte fueí-
fe muy poca,y fe toma de donde ay mucha abundancia, parece 
que íl na folo venial} porque la abundancia haze que no (ea tan 
ertimabie. Quien quiere ver mucho de Reliquias,vca á Ferran
do de Rciiqui;s , eLculto que fe Íes debe. Vide en la S, yerkm 
Santos, 

Reo jes eülpadojquandb el Inezcon legitima probanza mterro* 
ga al reoino puede negar ia verdadjaunque eótra f^y pecará mor-
talmente,fi la niega. Que limitaciojies aya cnefto 5 y para otraŝ  
GO fa s»K1 oíe Dta-n<t,U'. A etts * 

E l reo puede licitamente huirfe, porque no eftá en la cárcel pfâ  
íaque él fe eüéifino para que otros le guardé^ pero no pnede poĵ  
huir,maltratar aicarcclero.LosquenofeanMiniftrosde jufticiasv 
pueden darie inftrumentos para romper los grillos > y la carcclj. 
pero no ayudarle ellos inmediatamente á romperlos, porque efe 
inmediato quebranto de cárcel , 0 yerros folo le es licito a éL 
Míírc.tvm.z.reCol.lü&.V fi otrosprelbsfefa4cn,y:fefigucnotBo» 
á&íiostCon prtter i&centiohem. 

Rcprehenderi -p.Cí.rríí'cío». Y enquanto toca á los Prelado^ 
-^-Prf /̂ í/oî y^pata-lo que aili fe dixo de fu oblipación,y,otras co»-
ías masíBufembaun i> F r A a t i . 

R prefalias'^ foalas recompenías que hazcnlos foldados tefe-
mando los-bifnes de otra^Rt-publica^por los daños que losdéilai 
liizieron á ia nueílra , como fcan licitas,y el Rey pueda dar I k e n -
cia para ellas D i a H-A y. Re tveja Lia. 

Rcfervacion de czCo^Vide -v.Caf is^y en V i * * . .i>t fafemasd^ 
'y.CaJus,y.Poerjiten3i ^ t 

Rcfpedo^cfpedi vo5y .rcfpc d i v e ^ diferencia.4e absoluto j m 
¡o que r len c la m i r a ázia ot r o, ̂ . f //ÍC/V» . 

Reai tuc ion l í i am 4§ í . D i A n ^ A ^ ^ ^ ^ ^ f 1 1 ^ 
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Solo puede fu obligación nacer de la /ufticía comntativa (que 
íca crta,/«/?^ 7;./«/í/f/<f.)Naceeíta obligación de tres ralzcs, o ca 
zones L a prímerajVáf/o/íerf ^cee^f^.pebo reílituir la coíáá o-
tro^porque fue recibida con eXc paótOíComo el depoíiDo. JLa fe-
gunda,r4í iW imuflx (tí'rzojfiV^porqae hizecontra él alguna ac
ción injuíta de q ic tefulíódaño.comoii le queme ia mleíTcs L a 
tercera^ííf/oíze v t r m f ^ t ^ M ü á o le juntan los.dos t í tu los , que 
es tener yoaígunacQfa del otro v-y aviendofela quitado con ac
ción in|ufta,y con daño que le hize á é l .F / áe v .Cdpa^HQnra^ 
o>.FamatTf.t'enfion^-if, tr¡HilegiOyy.JiedtfCion }!>. Hepnfalias , y 
num 4.89 j i 495 

Reílituír /»/o//á«w(roudum.cs:Cofa niacíza.^y es lo mifmo que 
enteco.)Qua«do nmchos concurren a hazer vn daño, cada vno 
eílá obligado á reftítnirlo enteramente/! ios otros no restituyen 
^aunqueno hafaítado quien dixeiTe, que baita cada VJIO reftiejuir 
la partequele tocójes emperocoumeifemir de todos)y etfaief 
;ticuir entéramente^fe llama in f dídum. Aísi como ÍQS dueño de 
la cofa noenpattCjfino enicramcnte, fe llama íeñor infaUditm. 
Verdad es que le queda derecho de.recobrarfe decada vno la par 
teque pagó por éi.Paraque eílé obligado ynoá reftkuir encon-
cienciáei daño que hizoai otro 5es menefter que xuvicílb.cuipa 
teológica.Fide v Cui¡>a» 

Quandoynocon opinión probabledeque podía, tomóla cp-
ía,v lagafl:p5ólahIzoíuya,mezciandolaco,nlasfuyas, íi deípues 
efla opinión íe declarapor;imp£obabie,toya aísi tomado no tie* 
tie obligación de rerfitüirlo,porque lo hizo Tuyo, y ia condena
ción de ia opinión foio ferá para en adelante (lino es que la con
denación mandalfe también reítituir lo paíiadojy aísi.el que to
mo dezlmasjó iimoínas de MIffas,por aplicar la parte de fu fru-
ttp5mlqitras duróla probabilidad á nada queda obligado.Ditas, 
el poíieedor de buena fbe que romó lo ageno^efiá obligada, quá-
do fe defengaña,i reftituir aquello en qle fc^zo mas rlco(/vpra v. 
Po/eeáoy ) luego también cite. Niego la confequencla, porq efte 
no tomó lo ag< no?Gno ló que era probabiemente fuyey la con
denación no le quitó el derecho de lo paffado.^ya gallado , ó 
mezclado.j ó hecho fuyo, íinoel dereclio de adquirir en lo ve
nidero. 

Reftítuir pro ratajórateandojCs reílituir,atendida la parte que 
Je toca. JS4í«i,<í,'i;r//5tiene dos íkniñcacioncs.Vna deíitmc,y va -
kderojá diferencia de krito,quc es nuio,y no valedero^.iJí^friV 
m o n i o t f i t . & t t t h A b í C i ' o n . Otra fisnihcacion tiene, que es,cofa 

bien 



Araná) Kéfval i jari 'Ke^vocadoni R&vittifcéncía. 2 2 3 
bien penfadarde rcor5que es penfar^yatédcr. En eíla fegunda ug« 
nificacion fe tornero rata parteil pro rara ptirtíone, q; es aten-* 
dida,y confiderada ia parte que toca, óal rcfpccto del tiénipo, 6 
aldcldañOjO alde hs^tíCon^s.Vtde Cáhpinoyy. R^or y y fxpr*' 

: Revalidar el matrimonio. V M e m m . i o x . 
Revocación de priv ilegios j3».Fy/»i/^g/o5 ^ ettI)/á». -v . P r í m ^ 

lepunr. 
Rcvivirccncla Videif.Operaciones. 
KzzOtVí ie i* OficioDÍH¡no,y -v.Horas Canom'cas. Algunos ha 

dicho,quefolo los Beneficiados5y los ordenados de Orden Sacro 
eftán obligados a rezar el Oficio D i vino, y no las Mon jas, y dán^ 
por razon,qüe elhs comen de íus dotes , y no dé las limofnas de 
los Fieles, y afsi"no deben rezar. Permito la probabilidad de efte 
fentir,fec»Kcí/TW />,pero no es probabicG de aíli Te figuieíTe, que 
el Goro quedaífc muy defraudado, y maiTcrvrdO j por acudir al 
Coro pocasjcoircí feguro de que no les obligad rezó . Y la razoa 
es,porque las Monjas eftán obligadas al Coro , nb por el íúften» 
tocino por el eftadb de Coriftas, cómo vn ordenado in Sácris vql 
comieíTe fó!o de íu patrimonio,eftá obligado á rezar por el efta-
do§püesfi deeíTe no rezar fe íígue en el Coro{que es lo principa! 
dé eífe eftadb) vna gran rotur^y relaxacion, a vrá Teólogos'que 
con iacircunftancia deeírc danodigan,que en eífe h ic \ &* nanc^ 
no pecan gravementtíMücho lo dudo de Teólogos , que íiendo* 
doctos fcan pios^ queíbnlosrequiíiros para jehaganópín io í i5 
probable; 

Añado,que fi á Mon j í s qüe Í11 Regla,y Conílitucióncs lesmjí 
dan rezarel.OficioJDivino.el Prelado (para quitar el abüfo de 
faltar al Coro) les añadicíTe preceptó de obediencia; y défeórm» 
nionyCeria error dezlr.qüeefte precepto nOlesóbiiga,pueíl6'que5 
todos los Teologos-afskntan ^ que el Prelado puede obligar árla* 
5 .eŝ fegun Rcgl^y Conílitúciones Ni quiero cfeer,q^ la;¡M 6j$* 
q í abe que hizo voto dcobedecersregünla Reglaje admltaDios-; 
en fu Tribunal iacrcufa de que ié acónfejaron que no tenijá obil-.-
gacion Pues parece impoísible ,que dexandofe engañar en cofa1 
tan clarajeíTe engaño fea invencible^íino muy crafo. Pues íi efto 
que es: Regla,y Gonftitucion;no ptiedé mandar5qúc avrfa que^ii 
dieííé mandarjdé queavrla íervido el voto dé obediencia ^ Re» 
paren mucho en efto lós.¿oirfe>.gEO&^yáa& tnai aconfejadas-iáeí^ 
pues no fe ilamen áengaño. 



J224 jártpaiSahtr) Sacramento^ 

i Saber,611 Latín /c/^iydeaIliTaIcfc/e»f/4.ElSacerdoré,yB^i 
ligipío deben fabex io que coca á fu eílado. Y íi dudan>y no ho e í -
tudlan,ó preguntan)cs ignoranciaxrafa,y pecado mortal, y efto 
.aunque no yerren^por el peligro á que fe pone. L o mi too de d 
Medico,y todos ios eftados. Vide y 4 Ignorancia, Para/cim/rf-, 
V i de tnfrA v. Stie n t i a. 

Sacramento.F/í/e 4 Nada dlxo Salazardelosantíguos, 
fuerca es dezk aigo.Sacramcnto es vna ceremonia fagrada fen* 
fíbic5y eítabie,¡n(Utulda por el que tiene kgitima poteftad para 
íigniñcar raníldad,ycauCarla. Convienen e n todo efto nucüros 
Sacramentos3yios antiguos.Para effencía de Sacramento fe re
quieren teescoías L a primera^que la ceremonia,ó feñal fea fen-
fíblejefto es^ue fe perciba por ios fentidos^porque es Sacramea-
to para hombres,y no para Angeles, 

L a íegunda, que fea eftable, efto es, que dure lo que el .eftado 
para que feinftituyojpor eflb ei tranfitodci Mar BcrmtjOjCiMa 
nájel remitmtm' f / ¿? /Cítr 4 de Magdalena, el lavatorio de los 
pies, j púas cofas feraejmtesjnofueron Sacram^ntos^poiqfue-
ion para vna,é otra vezjy no durada ros, 
¿ L a tercera,que fea iníütuido á fin de úgnificar verdadera fán-

tidad5y caufar fantídad ¿ex opere opeyatoidc fuerte^ue ia íignifi-
gue,y dé á eatender,que con fu vio fe pone. A y dos fantidades, 
vna legal,ó de coníagíacion, y es vn genero de limpieza exte^ 
riot con que el hombre queda apto para algún rainiíterio Sacro, 
como con la bendición lo quedan los orname.ntos,é ígleíias pa
ra que fe diga Milla. Otra es, fantídad interior íobrcnatural , y 
jpropna de hijos de Dios,que es la gracia fantificantc, y de adop-
cion,y ella es ia verdadera fantldad.Todoslos Sacranieutos,aun 
lpsantiguos,fueroninÜituidospara fígnihearia verdadera fanW 
tldad que fe nos da aora a nofouos, Y añadióLugo de Sacranté-
tis>que eran lignos prácticos della todos3los nucüros dandonof-
la,los antiguos prometiendo que los nueftros la darían. Y en lo 
que toca-caufar íantidadstodos caufaronalguna^* opere oper** 
toi los nueftros la internajy de adopción j los antiguos caufavan 
la externa,iegal,y fignifica van la interna Todos5pues,fon infti-
tuidos á fía de caufar, y fignificar fantídad, 

Porfaltadefto no fon Sacramentos los Sacrificios enquanto 
ta les^ í elMartirio(aünqueefte también caufa gracia €X offre 
©^rííf(?,fJBpitomc á d ^ i ^ y M a r t y r i m n ) porque no foninfti-! 

t^3 



AramySacfmentdesl 
tuidospara caufar,ófígniíicarfantidad, fino los Sacrificios para 
proteftar la divina exceiencia,y el Martirio para defender la F é . 

Los Sacramentaiessque ion vnas ceremonias inftituidas por la 
Igieíia5quealcancan perdo délos veníalesjni losinftituy6Chri.f: 
ío ,ni quien túvieííe legitimapoteftad para iníiituirSacramcn-
tos,y por eííb no lo ion,y también porque no fon inílituidos pa 
ra fignificar,quecon fu vfo , y poíicionjíe pone como cf .do i n -
falibje,la fantidad.K/»o/ deJacr . trA . ^ i . ^ r f . s ^ ^ ó . Ellos fon, 
3a agua bendita^golpe de pachos, bendición Epifcopal j y otros,, 
Para que los Sacramentales quiten ios veniales, fe requiere eílar 
engraciajyarrepentimitntoformal,© virtualdcllos.Reciben va¿ 
lor de las oraciones de 1 a Igicfia, en quanto pide auxilios, para q 
el hombre fe arrepienta de los veniales. Y por efías oraciones de 
la Igieíia,y íer externosfediferenciandeotrosadosde virtud, q 
no ion Sacramentales. 

Preguntafc Si los Sacramentos antiguos caufavan la verdade
ra fantidad3f x o^t-yeo^eKíífoíSupongOjque para la eííencia de Sa
cramentóles baila va caufar a fi la legal,y fignificar la verdadera. 
Parece que también auian de caufar a ii la verdadera, pues en la 
leydenaturalezahuvo Sacramento para quitar el pecado origi-
nai,en vez del qual entró para ios Hebreos de la Circuciíion en ía 
ley efcrita(para las hembrasdellos,y para todos ios Gétiies que
dó el de la ley de naturaleza,pues no fe circuncidavan.) Y áisi ca 
moelBaut i ímoen nofotrosdagracia, yes puerta para la Igle* 
íia,tambienia Circunciíion hazia eílbs dos ofteios. ÉÜbsdos Sa
cramentos parece auian de caufar gtaclz,€X opere operato,yñO ex 
opere operítwf/í.puesfueraduiacofa.quependiera lafalud eípiri-
tualde vn niñojdequeeiquelo ckcundavaeftuviefleen gracia 
para mercccrfela^A: opera opermus, 

^ Con todo refpondo,que no5porque todos los Sacramentos an
tiguos eran vafos Yzclos^egemi^*yacttaelementa 5 quedize la 
Efcritura sy no contenían la gracia^ y afsi no tenian ellos fuetea, 
y^eficazia de caufarla.jDe donde ios adultos fe juílificavan reci
biendo los Sacramentosjpero no por ellos,íino por íu cótricio,ó 
amor de Dios}ex opere operantts, cumpliendo ellos con la obli
gación de recibirlos. Los niños no recibían la gracia,ex opere epe 
yant i s^t to x^poco ex opere opera to^ñocs^ot h actividad del 
Sacramento obrado.porq no la tema>por la razo dicha.Pues co
mo? ex opere operaro; eitoes ,no ex opere operatoaél iuey 
porqeífa obra no tenia activ idad ,í ino ex üpfre operato pafsiuey 
í.n quáto(pucjfta ia talobra^ cófagracionitgaljcomo requifito, 

£ ycon-



y condíaon tic fuyo Ihfuficicnte) Dios producial agraclaino por 
cllosni con dios como aora j ino pueüos cüo&ia'producia por 
fu palabra dada pot la necefsidad de i n iño > y para^ ayudar al que 
no fe podiáayudar., 

Dirásíen nueftros Sácranrcntos^y en los antiguos' fe da la gra* 
cía por los méritos dé Chrií)o i como por caufa moral. Luego 
férá de vna'mifmamaneraíRefpondb^q fi los nueílros la caufan 
fiíkamente»fe entiende muy bicns que es de diferente manera , y 
fino,nocs fáciídehallar la diferencia'o«4y- ro ¡td¡fp ío.A,feftm 
2;dióotradifpartdad Müchardíferencia ay en-dár el Mtrcadcc 4: 
vno vna aiaja.oorque le da ei dinero déila de antemano, ó darla, 
porq fabiendo que fe la pagará fe ladásporque intaitu de la paga« 
futura le ofreció darfela.En 10 primero ay fuerza en la mífma pa» 
ga liecha,para q el mercader ia dé En lo íegundo no ay fuerza en" 
iá paga¿porqaeno eftá hechaifino en la palabradada4ntuitu deia' 
paga ; l a paga fomlos méritos deChrirtojla grada la dan nueílros-
Sacramentos,en virtud déla piga ya hechaantemano.* Los antU 
guos,aunquc intuitu dé la paga, pero no hecña fino por la pala-
branque intu itti de la paga-que fe auia de hazer, dio Diosi Y afsi i 
nueftroseílán llenos4efüer9a,yeíicaziapara hazer por íi miímos-
a ü i ve la-gracía^pero los amiguo^íolo pafsive > y como- requiíi^ 
tos. porque eran vafós vacíos deadivídadi 

De nueílros Sacramentos, vnos íon de viüo^y otros dé muerJ 
tosití im 9 i.Gauíár de pe ráccidtns^ losde muerposla fegunda i 
gracIa,y,tod6s los viuo.?(quee3probable) en el atrito quepienfa 
que eftá contrito^ la primera estiezir^ue la cauTandero que no 
füe para cauíár eíTafu principal mftimdonjTodos al qqe eftá en 
gracíájíe quitan los veniaiesSfJÍJ fe arrepiente dellos, y el bautií-
mo^no folo toda ]a culpasfino toda la pena aporque es perfe^yn^ 
corporación en Ghrifto, ÍOÍ»^ in 3 Rermífsio' peccati 
-venídisfiente q ci b ^ n i ü n o quita ios veniales, c® quáso^á cul- -
pa,y pena5ann ün atrición con raí, q c i t n o iCñg^compjacKncia 
deilos.ylo miím^o del Martirio, Y íi vnas vezes dezimos q baila -
no tener coníp¡acenc!a>y otras que nojes^poi-que todo es proba-
ble.Vtdéfup.T/'Pecados'vexiáleS' 

Sacramentos que imprimen caradér 8 5 * QPC ^A SACR*^ 
m^ntitmtántHm^cstAntnm^ res-if S^cramentum fimul num.9$* 
Bn el Sacramentode ia Pénitcnciajno obftante io que dizc Sala-
aar^ay yf ̂  Sac vamentum /• ww/jque es el dolor,eí qua|,en quan« 
to pasteó condición del Sacramento, fjgnifica la gracia > y c íes 
%nifiea4o ^or la conféísioni ^ i^^ 



•Wf^íSrfr^wewt/f igni í ica la gracia. 
Los fieteSacramencos caufan gracia, que es toda de vna mif-

'tna efpecle,perb con diferentes of ic ios .Baut i fmo regenerati. 
váporque al engendrado en el fer natural,^ rccnsendra)y le dá 
l a S 

Confirmacion,coTtoborativa,porque ledaf uer^as, y le ha^e 
r o b u a o L a ^ i ^ ^ 
pecados I^Licanftia,nutrivasporqueaU 

v paz E Ordcn,pütcílativa 9 porqu&dápoteftad efpirunal P ^ 
LueUosminifterios erpirituale^La Extrcmavucion^racia ^ 

l a s ^ j L ¿ r . e J ^ « c / o « . ^as^dela explicación^^^^^^^^^^ 
Z t antro de S ^ m e n t í s t o m . i A r ^ ^ d i f f ^ q n ^ . i A ^ 
fo endcnde po: reliquias los v ^ a l e s ^ ^omeu. 
dos aun defpues de la vitimaconfersion , fi fe dexan de conteíiar 
por V i e n e por probabieen l a f « ^ . i 7.q«c feoauíaef-
ta gracia expulíiva en ia prima vncion* 

^acramenríílcs, Vtie Sácr*memo f d a 38. 
i a c S t a l c s r i p é e l e s ^ . * M * Quantoxluren en di 

eftoma^ReipcndoconLeandrodeEucariftia^# 23 . 
q u e v n l n e d l a i L e ^ m a g o c o n í u m e v n ^ 
q u e ^ d a n á l o s L € g o S , c n l a q u a r t a f a r t e d e ^ n q u a r t o d e hora,. 

quexelbe el Sacerdote,en vn quarto de hora3ü ̂ bien 
X u f f o d i x o ^ u e c n f n u c k o m e n o s ^ ^ . i ó ^ d f E ^ ^ r i i h ^ ^ ^ ^ 
de donde paOTado efte;tiempo,puede efeupir fin CÍCÍ upmorporque 
vaChrlftodcxadeeaaralliypuesyanoayHofiia. ^ 

Sacrificio d e p c ^ w /rfcí^csconíagraí áDiosel amura!, o ia 
cofa derruyéndola en lionra de la divina excedencia, proteftan-
doconeíTa muerte,ódeOrucion,que DiosesSupfemo Señor de 
lavidayyáelamuerte.Euei Aitaroy feoffecc verdadero Sacr i 
ficio Susefcaos,ii;.^#4 Delios,ydelodcmasquei:ocaal Sa-
crificIoi«»w 160.^ 1V7. Elmlfmo Sacrificioeii iuílanaa es el 
de la Cruz,y el de la Eucariítia,aunque ay diferencia en el modo, 
porqueaquelfue<:ruento(de crwo^que esfangre)efto es/angrxe-
to5y efte es incruento. DeambosGhriílo fue verdadero MinU-
tro,y Sacerdote, ^ • ; > , 

Dos dificultades fe ofrecen en eílo. L a primeia5que en la Cruz 
Chrifto no femató á fi mUmo:luego no fe facrífico,mfueSacei> 
dote. Es gravediíkultadefta para las Efcudas. Podríale 4ezir^ 

& V z que 



228 A f a n ¿ i ^ ^ r d e p o y S a g r ^ a s c o f ^ S m t i M y S i t o ñ 
que cooperóá fu muerte^n quaato ádiferenciade nofotros, m 
vo íu vida en Tu mano5y nadie fe la podía quitar fi él no laíblta-
v a ^ la folto,/ por eífo á i x o i N e m e to l l í t an ímam meam k meJed 
ego ^ ^ e r f ^ ^ p o r e í T o i a feltoquandoquií 'o. Eíla es la coope
ración. r 

Ctradificuítadacercade la Eucariftia. donde no av verdadera 
muerte de Chriítojni deftruicion5pues el eftar aparte el cuerpo.y 
aparte la fangre,foloes en larcpccfentaclonoque en la verdad co
do efta en el Caliz^y todo en la Hoftia: luego no k r á verdadero 
Sacnticiojíino repr*fenut¡t*e>y ^ g ^ f ^ f . Confuirán los Efco-
Jafticospara eílo5y lo paffaJo. Yo digo^uc ay verdadero Sacrifí-
cío de pan,yvmo,porque para poner allí á Chriílo fe deftruyen 
las ruílancias de ambos^ el Sacrificio de pan,y vino es el propio 
del nucvoTeftamento:quecn el Viejo aunquealguna vez fe o-
trecieffepan^y vinoco con la maravilla de dellruiríe la M a n -
cia5Comoaqui¥ 

Sacriiegio««wts5 i .especado0OíitraIof3grado ^y fale dcfa-
cro5y /ego5/í,que es.cogerjtomar^iurtar,6 quitar de lo fagrado. 
Colas lacras íellamaojlas que eftándedicadasá Dios por alguna 
cerciiioma,© modo efpeciai,fün en tres maneras. Per lonas Ecle-
liaí'tieas5ü que han hecho voto de caftidad Lugares.como T e m -
plos5Calizes5Patenas, Aciones,y obras^como v.g. Sacramentos^ 
0 cuko de DiosXos pecados opueítos i eftas cofas, fon facrile^ 
gio.eomo ialuxuriaen el que tiene hecho voto de caftidad, el 
hurto de cofasfagradas5ó de las queeílán ala encomienda de el 
1 emplomas fuperfricione^quc fon contra el culto que fe debe á 
Dios.Sivno coopero, ó pecó deshonellamente con perfona qae 
tiene hecho yotadecaftidad,cumpjiráen la confefsion condes 
z i r : Je úfamele he tenido a é l o a m a l o p c h c í o n c o n i>na p e r í o c a 
( y aunque diga ilbre5eiitcndiendo para íi,en quanto prefeinde de 
vinculo,)y fin dezir la circuníianciadc facrliegio.niel eftadode 
la pcrfona.Y defpues podrá dezir ^mciAeu/ome q he ayudtde J 
que. -vna. f erf mamiehranzafe yn -voto , y no tiene que dezir mas, 
pues con dto da expücado las dos malicias, Dcshoncftidad có el 
Padre Efp 1 rímaí,y Confe 1 lor,no añade por eífo nueva circüftan w 
cia de facrilegio.ni cara que mude de efpecie , y afsi es probable» 
que no fe debe confcíTar deiía. 

Sagradas cofas Vide ^ j a c r i l e g í o . 
Santidad legal,y de Confagracion. Vtde y Sacramento. 

^ Santos. Vnos ion Canonizados, y otros Beatificados5Cano.; 
! S * ^ K 9 ^ ^ . Y m c ^ 4 S * M o £ o 4 ¿ ' i b 8 Sancos, mandando á 
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t üda la Igleda que le dé culto como á tal.Beanfícar, es por pr!. 
viiegio permití rque fe ie dé cuito al Beato,y eíTe con limitacio-
«es;deíuei:te,qucfoio íepuederczardé i ,ydez i r MiíTa cnlos 
¿ias,y pueftosjy folo aquellas perfoiias á quienes el Papa lo con
cede.Si bien en quanto á efto juzgan,que fí Caflro Palao tretff.*. 
de fde difp. i .pwt.j .S.j .num.j y QuintmAdtttñjom.x.tratt.j* 
finguLs.Dedonáe fe diferencia el Canonizado dei Beatificado, 
BO íolo en la vniverfalidad del cuito, fino en que el Papa en la 
Canonización procede como iuez) haziendo jufticia: en la Bea
tificación comoPrincipe,haziendogracia, permiío, y privile
gio. No pueden lleuaríe ias Reliquias deftósen Froceísion ge
neral las Imágenes las he vifto llevar jy dedicarles Templo , co
mo íe vio en Zaragoca en Santo Tomás de Villanueva ( quid' 
quid dicat Lejana ) 

A los que no eftán Canonizados,ni Bcatificadosjno fe les pue
de dar cuito publico en nombre de la Iglefia/i biécada vno pri
vadamente puede invocarlos,y pedides fu favor, y eílimar fus 
retratos,y reiiquias^omo prendas de perfona que píamete cree
mos cftá gozando de Dios , y es amigo fuyo; pero no fe pueden 
pintar con refpiandores en la cara,nii)oneries lampara (fuera de 
aquellos q la tienen ab antiquo) De todo eño,y otras colas mas, 
Vtde Le^anatom.Z^.SAntforumeídtus .Y c o m o p a c á m impá-' 
mirfcfusvidas^miiagrosj/^/jrfw^.s. ^ 

Salario de criadosjtieneprelacion alas otras deudas. Gaiw de 
credito^iíp.^. ínappettd.nttm^z^FelicianJecenfi tomadib.s 
ctip.^^um.12 fol. 195. 

Satisfacion^en quantoes de Jufticia comutativa n»m. 130 
-yf.Reítitwiontf v.iufticia Satisfacion,en quanto parte del Sacra-
tnemoyTf. Penitencia* 

Satisfaga partc,K/<ie num»i6 3. 
Scienciajes vn habito,6facilidad, para hazer dcmoílraciones, 

y conocer cierra5y evidentemente la cofa.. L a feiencia la pode
mos confiderar^como vnafeñora que efta mirando á vn blanco, 
que es fu objeto,y eftáenfeñandoio á vnos niños. Ay v.gr.vna 
ciencia queles enfeña á arguiríydifputar, y ella fe llama L c g i -
ca;otra les enfeña á conocer las naturalezas de las coíasjv g.del 
hombre,y del Leomy fe llama Fificajotrafe llama Teológica de 
Theos^que es D ios^ logos^quc es fcicncia,y es la que enfeña con 
cofas de Fea conocer, y difputar de Dios , y aísi de otras. De la 
obligación de faber las cofas del eftadosdiximos a lgo^ . i^e r , y 
Paralo alli áichOiYQzfcDtan.y.circmftjjum.ss* 

P j Sdfe 
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ScirmatÍGode^c//ÍM£ísquees dÍYÍÍion,es cl que fe divide, y apar 

ta de ia Qabe^a de la Igieuaíqae esd P á p a - l e mega la obedien
cia Edá deíeomulgado ca la Bula de laCena»«»7.3 3 p. Si niega ia 
obediencia al Pápa/olo porqueno la quiere dar v es fcifinaticcr 
peroíi por juzgar que no íele debt dar,no íbioesíciímatico, fi
no herege formal; 

S^creco natural ? 7$ .es quando á vno le fiaron vna cofa ^ 
enTecreto,con cb]i¿¡acion deque lo ha de callar,obíiga á pecado • 
mortai/i la materia es grave Quando á vno le dlzen vn fecreto, 
yyes materia grauc,en que va honra, ó otro bien notable, debe 
guardarlo eiiiecrcto,pena de pecado mortal.aunque no le digan 
quc.íe lo tneomiendan en fecreto natural, por fecreta que fea la 
cola ? puede vno poi- derahogo de fu animo dezirla á otra perfo-
na^como tenga toda fatisfacion quería callará.D/4«rf it Secrettí, , 
y v Detráttio9Y nyác\\Q mejor parapedir confe;o foícefoj y pa
ra cito jaunque i cay an mandado con precepto que no lo comu
nique con nadie»Lo que a vno le encomiendan, diziendole , que 
es en confefsion.pero fin auer confefsion 5 folo obliga á callarlo > 
como fecreto natural.p/^íí 7;.^/g//Z«w,««w;20.obliga el fecre
to promctido5y jurado á losconíejeros, íino esenalgo que no » 
importalle.^/úíe -vMoto* 

Señor dire¿to3es el que verdadéramé te es feñbr de la heredad,. 
pero ticnedado el vfo á otro para fiempre con ciertas condicio
nes * Emphtt eutd^Y eñe otro que tiene el vfo,y fe lleva iavtl i i* 
dad fe llama feñor ytil5ó mdireao.Señorió -v.Reftt -
r»rr@»,cs lo mifmo que entero ̂ como dize cHocabdartum íurís, 
Gon que feentiendepel titulo dé aquella queííion , fi puede auer 
dos íiii\oiesin;oltdumáe vna cofijeíló eSjdosfeñores deliaienw 
teramente cada vno, . 

^ t ^ fom&Sjp^ la nata del fer,, 
y lo mas ent rañado^ lo que dezimos quinta eíTencla dé la cofa, 
y^esío primario cfpccial dclla.como en el hombre lo predio del 
íériesanrmaLraGÍonalvy efloeslacfíenciá, Vnas coíasay q fon" 
iá eírenGla,y eífa es todo lo precifo,y entero del fer. Otras de ef-
finciajy efla espdapartedela eílencia. Ay eííencia f iQca,yMe-
tafii icai^D/jí^/x'/o» y -v̂ t artes,. 

También def/^quees fer^faíe elpamclplóquedebeCer^effens, -. 
eftnti5sy pot íincopa ens^Ht i iJo que tiene fer, de alli fale enti-
dad,yenríiatívo.£iitidad,es la forma que haze á vno ente 3 óef-
fentejy entitadvo es cofa de entidad A y fer real, y fer de razón. 
B^aijcsel que ucnela coía en la realidad^ fin que nadie lo finja, 
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f como el fer de ia piedra. Ser de razón, es el que obra el entendí-
mientOjComo quandoiíguramos vn monte que todo ci fea oro* 
i i fer de razün,vno es fiíigIdo,y otrono^Fíngído es como el mo
te de oro,no fingido es vn fer,quces obra dei cntendimieto , pe
ro fin ticciomíino con pretcifion.corao animal conocido, fin el 
racionai5qac es preíclndido del,lo qual íe.haze fin ficción, pero 
no fin operación del entendimiento, que conoce -vna verdad fin 
conocerotrajque cl lavatambiénaláyideenlaP.i><¿íparte rety 
yfmrít «^w.yi.fcr fifico^ibijy y .Bartes^Marena , 

Scr,vno es fimpie^ó tociriajf es vna entidad fin partes que la 
componganjotroc^compueítü , porque fe haze de vnas partes 
vnidas,ycompacO:as Vno es naturaUquaudo las partes las vnio 
la naturaleza como alcuerpo^y alma Otro es artificial ,© arte-
fado,y esquando.es hexhopor-ei arte ycomoiacafacompueíta 
de ladnllosá-y yeflo. 

Otro es adequad04y otro madequado. Adcqüado f a l e d e ^ ^ » 
4j,que.esigualar,y aís iesier igual^ntero^ total,Inadequadoes 
parte dcirer,pcro es inequaho d c í i g u a ^ 
no totahafsi dezimQS5que la formalidad de racional es fer de cí 
hombre^cro inadequadosporque no es masque medio fer, pues 

; ay otro medio ier,que es el animalsy de los dos fe haze el fer ade 
quado del hombt e.Quando fe dize que vno forma de ia cofa c ó -
cepto inadequado,esiporqucconcib£.dellafolo la mitad., ó íbio 
vnafbrmalidad.ynotodoeMetdeíla. . , 

También fe divide el fer en íuftancláUy accidental.Sultacia de 
la cofa, (os Lógicos llaman aquel fer que fe tiene por íi en pie, íin 
arrimarfe fificamente á otro como el hombre. Y por accidéte^lo 
que nofe puede tenet fin ai-rimaríe.á otroicomo el cajor,elfrio, 
el coiorjy;lasqualidadcs,qucfor^olamente han de eitar animan 
das,inherentes,y apegadas á aígun fugeto por vnion dciniieren-
cia ác4)ereo,fnj que es.pegarfe.; pero aqui por fuítanciaientende-
mos lo que es del fer de la cofa,y accidental lo que le es contin-
gente.Tambkn ay fer cadical,y í'cr formaL 

íKadicaljes lo que.de la cofa no tiene aun la Forma^y el fer jfino 
la raiz,deque el íer procederá : formal es lo que ya tiene iafor* 
ma,y traza5y fer dé la cofa: como la rala no es arboUfino de do-
de procede el aiboljpero el tronco, y ramas ya tienen forma 4e 
árbol. 

También ay fer formaI,y fer virtual.Portnal es el que ya tiene 
forma de la cofa5como el real de plata tiene fer,y forma de plata. 
Virtual es el que no tieneforma de ]acüíá,peto ticnefu virtud.y 

-P4. valor. 
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valor,y haze en algo lo m i f m O j y firv e lo mifmo que la cofa^co-
mo vn real de piata es victuahiTeiue 24. dineros, potque fin íes 
ellos vale,y puede loque ellos. 

Siete por ciento» r/dfe v.D^mno emer gente. 
Sigilo de confersiott;e& relio,porqweel Confeííbr,no folo de

be tener los labios cerrados para hablar de las cofas de confef-
fíon, fino fdlados tambien.KíVc DUna^-v.s ipl lum.áóáe ay ma
chas coías,quc forfofamente debe faberlasel Confeífor, y allí 
aprenderá á fer muy cauto. Advierta el Confcífor, que quando 
vno fe confefsó eou él á efeondidas, y con el defeo que nadie lo 
vle0e,ni fupkíre5quebrantael Sigilo,fidize: Fulano fe hacofef-
fado eonmigo.Efto fe entiende5fi quien lo oyCjha de formar co-
cepto de que el tal debía tener alguna cofa grav e,pues fe fue có-
feírar5ó á efeondidas,ó con tal ConfcfíTor. Diana mm.zs . Que^i 
brantar el figllo no es cafo de Inquifidon (fino es que el tal tu-
vieífe error,y perfuafion de que lo puede hazer) fino del Tr ibu
nal del ObifpOjy afsl ante del Obifpo lo han de denunciar. Día*-
na num. 5 5. Amenazar,©inducir á pecar en la confeíMpn,no obli
ga á fígilo^como ni que lo digajfin Intención de recibí r abfolu^ 
clon.Diana num-1&, 

' Símonia(que fue el pecado de Simón Mago^) es pecado de co-
prar,y vender cofaef^iritualsó anexa á lo er^írirua^por rempo* 
ral.Silo téporal que fe da ̂ o fe da por modo de precio v fino/por 
otro modoso es fimonia cómo fi lo diefle por modo de agrade-
cimienco,© por modo demover la voluntad, y obligarle a cj me 
nikec©n buenos ojos(efta obligación íe llama antidotal.): Las 
iimofnas de la Mifíajy diítrlbuciones no fe dan por modo de pee 
cio/ino por modo dcfu í lea to j ladeía fepulrui-a,fedipcr mo^ 
do defuftentopara la fabrica de la I-glcfia,^ por eífo no fon fimo 
nia ,^ i» .óo8 .609 .De donde para que feaíimonia^es menefter q 
fe dé por modo de precio5preKndiendo hazer compra, y venta, 
num. ¿1 i .y afsl es fimonia qua Iquier coía que íe dé.36 recibaxco-
sno fe conciba ,que es preci o,ó paga. 

No ha faltado quien di:xeae, que el agradecimrento fe puede 
padar,y no í e r á ü m c n i a . ^ ^ i Dima v.dimonia-r^o^sm'ay di 
ficiiItofa,y es menefter mucha precifion para a juftar en lo inte
rior , y eícufar de fimonia mental, que interviniendo dadiva de 
cofa eftimable,y paaos^fe qpede en los limites puros de agrade-? 
cimiento. 

£n las cofas fagradas^que tienen á m a s ^ laCofagracioinyalóc 
fe.arabiejaoavráfimonía.aunq.fe vendan^lfc vende puramér 
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te por fu v a l o r é por io honorífico,fin que fe de cofa alguna mas
en atención a la confagraci on. 

Tambie.fi lo que fe da no es gor pteciodel beneficio, fino para' 
redimir la vcxacion,que ei otro me haze,cftorvando mi derecho 
cierto no es fimonia Í W Ó 1 a . Pero para eífofe requiere , q lo q 
el otro hazc contra mi,fea vexa€Íon,y no ferá vexacio/i el otro 
tiene derecho probablcaunqueei mío iofea mas, pues v fa de fu 
derecho. Y afsi,guardémonos no nos engaña la paísion* tenien
do por vexacion lo que no lo es. 

A num 6 1 o. fe explican los modos que ay de fimonia,y de pre •« 
cio.Ay a w^w^queesdardinerojó hazicnda^l? obfequio.q cs fer 
vir,porquc el falario,fca la cofa efpiritual,^//«gw^jqne es hablar 
porci.Ay fmioniamentaUquandoiacomprafequedaen la meif 
te,y intención R:eal,quando yaen la realidad íe llega a dat algo i 
Yconvcnclonalguando no fe llega a dar,per0 fe pada Renúciae 
el beneficio en manosde otro con pado de que le de,a quien yo 
¡cdigojes-fimoniaconvencional,Pero no/inohuvieíTe paao/i-
BO folo propuefta,dexandolo en fu libertad .Trocar vn benefiqp* 
por otro5fin autoridad de Prelado,es fimonia de derecho huma* 
n o y i d e phyd&.SimonU en Buftmbmny D i m ^ y fupní v* Pen-
fon.Penits delfimomaco^fm nuw.6iS.y Vide nttmrfoz.-p. Be~ 
jjefctOj-v.Penfion. . 

Simple f o r n i c a c i ó n . ^ . P f i ^ o ^ ^ ^ d ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 1 
SimfUcíterjfecttndum ^ ú L Aquello queestal en todo, yente-

^a,yabfolutamenre,fcllamaiimpllciter tal.Y loq es en alguna 
pequeña parte,y, en pocote llama fecuvdím quid Uño es, fegua^ 
algo.Como del negro de Guinea,que todo es negro, dezimos q, 
es ncgrothablandoíimpliciteríeflo es fencUiamente, fm fodeosr 
ni iimitacíonesjfino como fuena;y quep/ í?c»«í to qm'd, bianco^ 
por aquello pocojde tener blancos-ios dientes; 

Siññ.Vídev.GabclU, J ; / 
SobGtvhfTf.Pecífd^s c á p t a l e s ^ Vanaglcn'a&eh porfía hi|ai 

faya iblsy Molina de owr. tr. 1 >&a11 
Sobrenacurai^FíVe i / . Mérito* 
Sodomia^dcSodoma Ciudadncfanda,fs a€locarnal cóperfona 

del mifmo íexo ,7 crpec-k.coiiefufiondc (COK n dentro del vafo 
prepoftcrcv.g.bümbrecon hombre,y imigercó mngec. De hó». 
bre con mugcr.d ai trocado^o c& tan rigurofa Sodomía. Ay vna1 
eonfumada.fotrafolí)atenea-la^y lnipafecla. Ella fegunda es,-
quádo aunque ayatodos los demás tocamicntos.no ay c flüió dé 
tro del vafo. Y aigiuios^usgainquc lino es cáfu%d% ni íe prete 
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de que lo rca5noes de diferente erpeclesqucla moJicíes, 6 pcíu-
cionXa circunílancia de agcnte»ópacíentc:la de con hombrejó 
con muger(y efto, aunque íca la propia;)probable es^quenomuda 
de ĉ p̂ede>ni es mener confeflariaXa circunílancia con pariente, 
fi.Pero csprobabÍe,que no es mcneitcr dezir la \mzjx% ni el grado 
dei parentefco.Quandoes cafo relervado,como ícaya de enten 
der la refervacló Veafe en Diana v-Modo>»/¿*eíto}y lo dicho. L a 
fodomiaescafode ínquiricion,annquecn algunas partes > no es 
pnuatiuc,fino iTiiñ¡ fori.Tener polución vno con otrovaunque 
ÍQ&cubandofuperillum&miitendofemen ínter fe mor a, no esca 
fo de;Inquifícioiiiporque para ferlo,rff pónete mí-mbrum íntrá 
yas pr&pojierum. VideguMeshoneftldad. 

•Solicitarles incitar . E l que comete pecado, v^g. hurto,üdcsho» 
ncftidad,íncÍtandoaotro a que io haga^leayudchazedospeca 
dosiy,afsi ha de confcíTaT la circunílancia de auer íoiicltado, por 
que es de efcandalo diredo,y contra caridad y muda de cípecie. 

;Sino incitó.hizo folo vn pecado.Quando yaíe fupone.que elfo* 
licitórnoavrá menefter dezirio Como en el pecado de deshonef 
tidadjFegularmente ei hombre folicitaa la m u g c r s E > ú ^ > C/V-
tunjiancU a « i o i .Ayazquez ie pareci6,que tampoco esjnener 
.tcr5quando eital pecado no puede hazerfe íin orro que.ayudc, 
pues efifo mifmoexpiiea la circunftancia. Apud £>iana>nt i o2. 

E l que acompaña a otro fabiendoque va a pecar , y le guarda 
las cfpaldasfin caufa vrgcnte3regu|armentehablando.peca el pe 
cado del otrojy fe lo ha de confeíiar, y es ignorancia de algunos 
penittntes5que dizen que ya el otro.fc confeílata eííe pecado.De 
be el otro, per o también debe éLConfeíror folicitante, vide , 
Venuncíar.Losque en el confeíronariojiaziendo como que con 
fie0an,QCon pretexto deconfcilarjtratan coíasdeshoneítas , fon 
Confeílbresíolicitantes^y es caíb de In(]uííicion Diana para.mu 
schas cofas de eüb^.Jjefímcj'are. 

Soitera^K/í/f^.^í/fí/rer/o^v Deslwneflídad. 
Sort¡legio,es.el hechizo,/es aquello que fe haze para aJgü fín, 

valiendofepara hazerio^deinñrumentos, ócooperacion diaboli 
caXlaraafe /orn/egi/*/»,^ fcvsyUgozque escojer, porque _pre-
tendecojer,^ confeguir lo que intéta,de vnos medios defpropor 
cícnados^y ccntingentes,yiluforíosjcomojoeslaXucrte,y por 
ferio ellos taRtOjlo ha de hazer e! Demonio.Es de.muchas.mane 
ras. Díyinatoncpara adiulnar.Amatorio,,para enamorar. De 
maleficio,para hazer maljCauíando enfcrmedai,mue.rte,ó otros 
daños. De vana ubfervancia, quando para iiazer algo, fe obfer-

van. 
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van y y Ce atknde á cofas impcrtinentes^.Snperítuton. 

SordlegiojVno es heretieaky otro fimpk, Es h; retlcal aquel en 
qüe fe mezcla hecheódichosque fabe a heregiaieílo esraquel en 
que vno fe vale de cofas fagradas para hazer los tales hechizos.y 
fortileg-ios5v:g.deiapidasJaguabendÍta,6 luzesenecáidas,6 mez 
ciando oraciones de ialgleíia.También es herticaljquádo expref 
famente invoca ai demoniojóay pado cxpceffo con ei. Llamafe 
heretica(porque valerfe de cofas fagradas,para obrar por arte pe 
el Dlabiojo Ílamarlo,parecc que es no fentir bien dellas, yhazi 
fofpecha de heregia.El hereticaijde vehementkeifunplé de.levi, ^ 
-p.Sc/pech&i 

L o s otros hechízOS5en que nó fe mezclan ellas cofas,y el pado * 
con el DemonÍG,es folo implicitojfe llaman íortilegios limpies, 
efló es fencillos. Llama fe paéto expreíro,quádo elheehizéro mif 
mo fe ha concertado con el Démoniotó quando lo invoca para 
que le de fu favor,6 fabe dé ckrtOjque el Démonio con aquellas ; 
acciones fe entremeterá^ afsi es virtual invócacid.y es comer»-
ciojó trato con el Demonio4^í<ícl?<í.fow.i l ih,2 par. 3.traff,6% 

IÍlamaíe impiicitóió tácito3quañdo laperíbna para aquello q * 
pretende,haze aquellos hechos,enlos quales el Demonio fe fue-» 
le entremcter,pero es vir tud del pado hecho con el otro ó íín 
paito ,peraocaíionado del medio vanoXon que aunque el que 
exercita femejantes acciones^no le invoquejUi defee qÉecOncu-
rra aellas^ni las haga con tal intencion;fiendó vanas ,fe expone á 
que el concurra a ellas, como fi fuera invocado expreflamenteg -
Viáe^Mdch ^CdYenade OfjicivSAn^ui-pArtSlntítslZ\ large^'4 

Sofpecha temerariayFí'í/e^./^/^/í) temerariu'.Qút feafofpe« " 
cha,fe explica con el exemplo de la valanca Puede la Valah^a ef 
tar muy igua) 5ÍuTcacranaparte,ni'Otra,y afsi es la duda. Puede 
caer algo a v na parce, y indlinar fe, ^ ho caer del todo }j y es fofpe* 
cha Puede la vna parre caer del todo hafta el fuelo , y quedar ía 1 
otra parte banbojcando>y eíie es juyzio opinativojdopinio^por 
que esalTenfo determinado a Vná parte cum fúrmidine ¿ l i é r í m t 
Bh la opinión fíenipreq'iedajiidebe quedar algún-rezelo de que ' 
puede ferio contrario de-lo que vno juzga y aíslente j y eífeés el 
bamboleardeiocro pefode la valan^ irPuedecaér el vnpefó haf • 
ta el fuelojy quedar el otro levantadojpero qinetó3eílabie,y fe-
guro,fin titubear en cofaíyéffe juyziockr£ó,Gpueftó alopto4 
tivojporquc nti ay fdrmido^y efla íirnieza i:Icncn;£Qdds los afto& •» 
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evidcntes.Sofpecha pues cs^uanda.ei entendimiento fe indina 
a vna parte,perü no cae deí rodojni redetermina-£a temeraria, 
como fcapecadoST;./»/^/'o.Ay forpccha levejvehcmente, y vio 
knta Leve es» la que tiene algún fundamento>pcro poco.Vehe-
mente^a que lo tiene grande. Violenta,la que lo tiene tan^grade, 
que esmenefterhazernos violencia , para que no lo demos por 
c i e r ^ y por reguro,Fíí/f ^.Abjurarty,SortihglQ* 

Suerte prlncipa!,r/(/e yXapttaL 
S!ponfa\es>V tdey.Efponfales.Dhimosv.PttMi'cahsifie 

efte impedimento nace dcllos,y falo hafta el primer grado Aña
do aora,que para el fin de reíukar.knpedimcnto de publica honef 
tidad el matrimonio ciandettinojdonde no vale para matrimo» 
n ó v a l e para fponfalcs.Yel mardmonio rato^mt/orjrupuefto q 
el impedimenro de publica honeílidad,qu€:nace de é l , fe eílien-
dchaílael quarto g r a d ó l e gmfitifemhaunyit Jmpedimentu pu~ 
hlfc^honeftatis, 

SubUtis ÍMperfeÜiombHs»qm€teátzlt,vt'g,Quc de cada cofa 1c 
demos a Dios lo que es bueno5y ie quitemoslo quedize imper-
feccion*Como el Padre Eterno es Padre de fu Hi jo5como vn lid 
,bre lo es de otrojcflb fe ha de emeáetijublatísiMperfeéttoníbíts, 
dexandole loque es verdad.Co todo rigor le dáfer, como Pedro 
a fu hijo,pero no con las imperfecciones que PMro ^qualesfon 
darle eifer mucho defpues de tenerlo Pedrojdarie fcrtXio quitan•> 
do fe de fi,vna parte de fu fuñancia. 

Subdito,como deba obedecer a fu Prelado^afsiquando vfa de 
1̂  poreftadeeonomu^como de jurifdicio^.Poffjíííí/jj y.PreU 
do,y -v MegUSi le pone precepto en qualquiercofa ,q fea de las 
©bferv acias mandadas en la Ilcgla,debe obedecer pena de peca
do mortal,pues por vna parte hizo voto de obedecerle /ec W w w 
iíegttZííw-,y ^or otra parte es materia grave la cofer vació dequai 
quice Capitulo déla Regia,por lo q cederla en graue daña de la 
obfci vancia regularla relajación dé^y el dexarfeio caer. Yaísi, 
do de la Regla maiidaayunosjiicio en ia meíá,y otras obfervan-
cias feméjantcs4encu.yafaltaJd¡ximosí^.iíeg/rf,q el fubditopeca 
ría venialmentcjfi ei Prelado le pone precepto , faltar a ello fre-
quentemcnre5ya no feria venial,fino mortal. 
Permiíir el fuperior (aunq nuca aya preccptOjni mas obilgado, 

q la q pone la Regla)q los fubditos frequentemente contra ella 
haga pecador veniales,es pecado mortal del fuperior,por el gran 
daño q de eílb rcfulta a lo comú de la obfer vacia. Y ello es cier
to,fegü ei comüd<Mos Teólogos.Pinto en ia Gerarquia^.Prei* 
des. De 



De donde fí efte defculdo es frcquente cií los Prelados,cilán en 
eftadode pecad© mortal. Y el Prelado , que eño no fe io quiera 
perfuadirjea !os Autores,y mientras no feaíTcgurarecon dochi 
nas(qucnobafta por fu antojo)de lo que pucdc5y debe hazei%pe 
c a r a mortalmente por la Ignorancia v c n c i b l C j C o m o d i x i m c s , - ! ; , , 
SabeY'j Diamtiy.Circunjtñnetci rf «. s 3 . 

A l fubdIto,para dexar de hazer lo raandado,baílale,opinio pro-
bablejpero no ha de fer opinión probable de ia coía/ino de la co 
fa con la circunftanciade mandada, pues eíTacircunftancia muda 
en lo moral todo e i í t t . L e ^ i t n a v o n f u l r o de bpin.prcb.Vide.'tt.Li 
cenc.Tterh.PecadOfV.Pr&ceptOtif. F r o p í e d a d , 

Subrepción,y obtepcion>7;.Xef»,rfí^o/?o//cds.Letras fLibrcptí 
c iaste fybj ^^u.zVjque es andar arraílrando5pero a gatas, y fia-
fer fentido^Y afsi las fubrepticiasfon las que fe Tacan por de 
baxo de manojy con mentira,© callado verdad. Las obrepticias^. 
fon las qucob oculo^ÍQ propone la verdadjpero tan efeondida § 
»?fp/f,para que no fe veat 

SucvtC^n.Superjlic ío n, 
Sufragio^ienedoí fignífícaciones.Vha es,ló mifmo quedar el 

yox.o^-t>*VQ%4ttiUíi,Ou2i esja paga queelPotificehazedel teforo 
de l a Igleíia por las almas de Purgatorio,^ qual es p o r modo de 
füfragíio5T/./ffí/»/gewc/<íf/ew4r/<í,Eftefufragio es la Indulgencia 
€Ócedída?ó por Bula de difüntos,ó por Altar privilegiado, 6 por 
©tros modos. 

Tddas las Indulgencias de la Bnla^cócedidaspara los vivos,ías 
pueden eftos aplicar por m o d o de íufragío a los difuntos,y mere 
ccrán mas. Y muchas dellas fonplcnarias,Ct«/«í4W4í/«e»4/, tr. 4.» 

prGbablejquecon vna Bula repitiendo la viíita de los cinco xílta^ 
resjas gananjrof/Vi^^nV/jIarepiten^Trít.ó.íf ub,6..n. 5 ex Tnt^ 
llench L i^,6.n.6>duh.3 nt2t&alys^lbátie^f,63 •$.iub. 10. ar^ 
ó.La vifira,ba(1a quefeaen Altarcs,aunque no tengan Ara(íi bie: 
es mas feguro que ía tengan ̂ pues aun fin el la, fon tenidos por Ak 
t&xcs QKtntanidtte íUis tom i . i n A f e n d j r d ñ . 6 . d u b . 3 ««w?. j Ba£" 
ta rezar en cada Altar vaPadre nueftro,y vnaAve M.zú^fiub.6* 
m m , 2 (íi bien cl-eñilo es tresnó cinco; y han de fer a la íntencíd5 
del Papa ) Yaunqueaya inrerrupcIon,ypalUn muchas horas de 
la vifica de vn A i car a otro^c/wk 5 ,num.o. L a razón defto es3 p o í T 
que el Papa no pide tales condiciones. 

Ganan los Regulares en fusíglefia5,los Iubileos;é Iiidülgcncra^ 
concedidas a . otras Igleíías qyaicíquici: qye ican^haziendo la§s 
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tiilígencías que fe oponga a eílo Ja revocación de PauíolV. el 
quaírevQca ias Indulgencian concedidaLS ae]los,pero no la facul 
taá de ganar las de los otros, [ 3 .[También ganan la Porciun-

.icuja Y n o fpioellos^'ino en íuslIglefiaslosTerccros y Cofadrcs 
de San írancífco,Sá AusulHorJ ^ C^xmQ^rcíü. s ^fcnd J u h , ! * 
Es probable,^ efta Ináulgencia.ie puede aplicar por las almas de 
PurgatoriGifegun dize el Cole¿3:or de los PnvilegíoSjauaqueio, 
.duda Qaintanaducnas, 

p e í a Bula de la C r u z a r e s cierto.porquc la Buía loexprefla, 
que pueden los vivos aplicar fus lndulgencííis por los difuntos» 
De don ie el día que fe faca a]nia,)?uede el que gana Jn du Igcncia, 
facar dos con vna iriiímadiligenciajCon ta l , quefu Indulgencia 
laapliqLiea otraaima.P(? f«o íhafte^ctrandusMn qnanto a la co 
municacion de las Indulgencias de vnas Religionesra otras. Q^/> 
ta nd • uenAS-itra. ̂ ..Apend.dub.S dar ge. 
P e la Indulgencia paraTacar alma de PurgatoriOjCon vnaMIíra 

en Altar privilcgíado^dizenlos Autorescordvnteiiiente rrcsjco 
fas en DIana,^ítr. 9 tpátt.z lar ge, 

|Laprjmcríi,que;eíie fufragió tiene efeAo infalible.La feguda, 
que no esmenefteroqueel.Sacerdote quedize la Miíra,efté en grja 
.da para,tencrlo,porque ei Papa haze dependente la induigecia, 
.de Etal Miíía,no como de mérito, fin o como .de .condición,»^/>i. 
4 (fi bien ponerfeqn gracia antes de aplicar laBuia de difuntos .o 
la Indulgencia es lo íeguro.)La tercerarCQntra Cayetano,Mava-
rro^y otros quec'̂ ta planaye/o/.ó.que.no ha meneíttr ef.dífu.n-
to auer fido cuidadqíbdc ganar lndulgecias,para fi^tii para otros, 
ni es menefter otra^ni masdiípolicion en alma, que .eílar en gca-
cia,como cttáJa del Purgatorio. 

A 
no 
.contra todas lasHiftorias EcleUaltic^, que pACos 
irjan al Purgatoriovó los queílieírcnífe deten irían pocoeo éi.Xa 
razonc^porque raros ion ios que,no aya tenido la dicha de vna 

4 , 1 abfolucion por la Bu la de v i vos,ü de vna Bula de difantosvü de 
T ̂  5 * t > r V m MilTa en Altar Pri vilegiado^ de vna Oración dciSaato^ii-

i darioíü de otras indulgencias plcnarlas para la hora de la muer-
f ' ' te,o por Efeapulario del Carmeíi,Cordqn,ó Correa,ó Cofadria, 

¿ Medalla. Siendo aís¡,que los queno entran en PurgatorJ[o,ófa-
len muy preílo5e,flbs ion lospocos.La Santa Madre Terefa^dize, 
que avicndcle^noílrado Dios frequentifsima mente almas/oias 
tres vio que füeaefli al Cielo/ in paliar por el purgatorio^ue fon 

San 



y Sufragio. 239 
Su Pedro de AIcatara>elPrefentado Bañes,y vnFrayíc del Car* 
mcn.Pues cierto que las Reiigiones Indulgencias plcnarlas tiene 
concedidas paraeQahorai 

Y aísi jüzgo.ó que no tienen en todo tan Infalible el efeclG(aa 
que regularmente Chriílo Señornueñro admite cíía pega que el 
Papa haz^Xy por eflo fe llama lufragio,^© cs,faVor, porque en 
el acreedor admitir pag^ de Vno por otrosquenocs perfona con 
iündá fu ya,ni cábeca luyajcs favor,5rafsi el admitirla; no puede 
fér tan infalible Gomo fi Pedro me áclíc cien ducados, y Pablo .q* 
ni es fu fiador5ni perfóna coniundaiquiere plagar por ét\ efltá crt 
mi mano n o admitir la^aga i Aunque creo que Chrifto Señor 
üüeftfo fíemprela adniitirá para alguna remífsiótfüc pena: Fero^ 
p r a íacar luego el almaiaunque lo hará muchas vczes^l que fer 
fiempre^noaTie lo pcrfuadó,pnes ya no tocan las almas a l a ' j un í 
dicion del Papa A vn perpetuó falteadór dé caminós,lleno de ho^ 
rribles'pccados*,quc murió con vnacontrición muy'^emiíf^ no' 
cíeo que pór vn^Búiadc difunto^tólere la jüfticiá de DIbg;guC 
el ir fe luego al Cielojfea infalible* 

L o que tengo páram^porraíaspfobable,es la ícntenciade Ca1 
yetanojdé que el alma para quele aprovéchela Indulgencia ̂ HCT 
lebafta eftar engraeÍa4fmoqüe hámen'efter otradiff ofieton^ gr$ 
g:eada eríefta;vida¿comoinnruióSán;Agüftin;y'q^ 
digna de que le válgalo conlo ^üe GayctanO dize,ó co otras bue 
ñas obras,y exerciclos agradables a Dios.Y me fundo a mas de 
ló dichOjCnque laSántaMádre TÉRE'SAdizc, que a vn Fráyle 
dé nue.tra<Orden(palabras ÍOnde la Santa)íiarto büen Ffayíe, l a 
v i que fe fue défde la cama al Cielo^fin paliar p:Or el PurgátorlcJ 
Y me dio el Señor a^nDender,^«e perene auíafido 'muy obferuda-i 
t i de fu Regid y CmjHtucíoms^c aüiaíjapxovechadó lasBalasde 
la Orden Xiuego es iuericfteraueríehechó dignó con o t r aM%0í 
íitioneSía mas de] eílartn gracia para la Indulgencia! 

Goníimio ello;porque para que ci álmadelPurgaíostogóie de 
eiíingalarpriuilcgio de laBula íábatina,efto eWdél aliólo de las^ 
penis en el pimicr Sábado(cl qual privilegio es niuydifcrente^^ 
átras muchas índulgencIas,quejtienenlo&Cofrades dclCarÉneit) | 
no baik eñaíen graeiá?íinó que fé háze digna dél, con qUatroc©; 
dicion }s.La pEÍmera,traerpuefto el Sfinto Efcapiilario ( q ü ^ n o J 
baila que fe cité colgado en w p l l a r de la camavcOmO' hazfn'al« " 
guoo».)I^- íegundaveílareícrito Cofídre de Nüeftra'SeñóiraMei^ 
Garmen L a tercera,avcr guardado caftidad cOíifdrme a^fdeftav 
do (bieívaunqi jaen ello a |^ faitadojlo paede reíárdc C O B ^ I ^ 
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mciQü verdaderajó con el Sacramento de iaPenitecia. ( L a quar 
ta cssla abftinenda de carne los Miércoles, Si bien eíta fe fupletco 
rezar cada día el Oficio mayor^ó el menor de Nueftra Señora , ó 
con que el Confeflor lacomuteen otra obra buena equi valente. 
Eftas fon las condiciones)fin las qualesjno fe gana la grada de la 
Bula Sábatinajaunque fin ellas feganen^tras muchas Indulgen» 
ciasqae tienen los Cofradcs.í.f^íírow.i.^.a.c<t/>. i 5 . » » . 4 2 . 
Luego no esageno de femé/antes Privilegios^ Bulas5fer necef-
fado para ganarlos ja mas áe elíar en graciajauerfe hecho acá el ai 
ma digna con otras ditpoíkiones. 

Y afsi aconfejo que a las almas fe les apliquen todos los fafra-
glosjque fe puedan.por íl acafo. Y e s b u e r u n o d o ^ R Í r e c e ^ fu 
fra^05por_taUiima2y^ 
cílano¡por la m a s n é c e í ^ 
la B u l á ^ d i í u n T ó r a x ^ ^ ^ Diana ¿refol, 7. fe 
puede aplicar a íi (aunque otros digan que no,) Por v na alma íe 
pueden tomar,no folro vna Bula de difuntos, fino dos cada a ñ o , 
pero no mas.De f^o ib a ñ é j e n l a MedaU fol ó g ^ c a p . 3. dub.i* 
Y aun vna Bula por muchas almas,para que fe les reparta el fru
t a de la lndulgcnda.Si para la Indulgencia de Altar priuilegia-
do,^ Miífa aya de fer de Réquiem , veafe Diana vefol 8. Si fea de 
masfufragio a lasalmas vna MiíraCantada3quemuchas rezadas, 
Honcala llevó que CuApud d o ñ i f s i m u m ^ fummaeruáttiine re 
femjsimum tatrcmEnao tom.zMe Sacriclo MIjf* dífpur. 27,* 

Sugeftion.K/ciíe y*Penfamiento9wh.Porción fuperior , €tnfi~ 

SupcrfticIon,-i>.^ríe iVotondí.Delos pecados opueftos a l a v k 
tud de la Reiigion,y a la reverencia de las cofas Sagradas,vnos fe 
oponen por exceHo^y otros por dcfcdo.Por excellb, porque fon 
culto viciofo,y defcauofo.Por defea:o5porque fon falta de cuN, 
to3y pierden el refpedo alas cofas Sagradas.Losqucfon por de; 
fe¿lojfe llaman irreligh.btrreUgiofsitasde/«jquees contra, y 
es lo mifmo que contrarios a la Religión.Tales fon eip£r)utío3 
el facrilcgiojy la íimonia, Vide enjus -verlos, 

Porexceífo íe opone a la Religión j d culto indcuido,yvkiofo« 
Y elle puede tener dos vidosjy faitas,q fon,ü dando a Dios cul-
to5q por fuperñuo,0 falfojno fe le debe dar,ü dando a la criatura 
cuito ,que folo a Dios fe le debia dar. Y aunque en ambos íenti4» 
dosel cuitodicho^sefcolafticamente fuperlUcIon>pero vulgar-
Eiente^y feguniaetimologiadefiiombre/olo eítefegudo culto, 

ea 



en que el ho»or de debido a Dios fe dá al DemonIo,y ay mezcla 
departo con6\,cs llamado fuperfticion. 

Llamafc^er^íf/odeiapaiabra/a^r/^É'í que es fobrcvlviete, 
y al tal culto vicioíb; ie puíieron effe nombre^coinodízc Cicero 
en el teforo de la lengua Caftejlaqaj-^.^xíff^rcío», porq lodava 
iosGentiics a ftisDiofes hKos, i fin de alcázar fobreviv écia.ó ei 
fobrevivir ios hijos a los padres.deomo dixoLadado5porq los 
hijosfuperftitcsjyrobreviviendo a los padres,les davan cuito v i 
ciofo de divinidad en las Imagines^ retratos fuyos. 

E i primer culto^que es el daio Dios,puede viciarfe, ó per fu-
f erfluojó por falío.Supcrfluo,añad¡cndo ceremonias indebidas 
contra ei y ib de la ígicíiaAnadir en la Miíia alguna Comcmora 
clocotra las Rubrícas^coaio fea vna,ootra vez.ibio es venial(y 
hablando regularmente todo lo q fea faltar a ellas, es pecado ve
nial fi es la materia le ve5y morral ii grave)como no fea fiepreni 
int-roduciendo Ritu perpeíuo.En las votivas por devoción^ nin
gún pecado es. Y creo que aunque fueíTefieiaprcpues vemos que 
cada día los fíeles fundan vna miíTa votiva Cantada perpetua^í 
gamos de San Migueleó obligación de q fe haga Comemoracíó 
de San PedroXo mifmo diriayode vn Prelado^que manda que 
por tai devoción, fe diga vnaMiíTa votiva.tantas vezesa laño^o 
crtas,y otrasCómemoraciones.Yla razón es,porque lo que es 
licito a ios otros fieieSjtambien ai Prelado jíiendo aís^que eíTo no 
fea pretender introducir Ri tu, fino vaierfe de la tolerancia de la 
Igieliajpara aquella devocionjpor efpecial fin. 

Faifojcomo fí a Dios fe dicíle culto con ceremonias judaicas* 
Llamafcfalfo,porque fignifican que el Mefsias eftá por venir, lo 
qual es falfo.Sino interviene vana obfervacia»eI fuperíluo defu 
y o es pecado venialjy elfaifo íiemprc es mortal. 

L a íuperfticionjfegunlaetímoiogiadeinombre, y como vul 
garmente fe toma,es culto vicioío^dando^l que toca aDios,a ia 
criatura con mezcla de paito con ei dcmonio,ora fea exprclTo, 
ora implicito.Como,v g.la idolatría de/Vo/o,aquié fedaeieul 
to^y también los fortilegios^ Sortilegio.) 

Haliafe elle genero de íuperílicionjque trae mezcla depado, 
p o r lo menos implicitojfiemprt que pata a/gun fin fe aplican me 
áios derproporcionadüs,efperando de veras,*] con los tales me
d i o s deíproporcionados,efperando de veras,q con ios tales me-
diosjfe conüguirá el tal fin.La razón es,porq como aquellos me 
dios,no tiene virtud natural,pues so defproporcionados, ni vir^ 
iud diqÍna(iino es 5 coíifte ia tal virtud por alguna enfwña^a de 

m 
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la lgieba)1uegó ha de fer diabolicaiy por aueríe elDemonlo en--
trciiictido. 

De donde todas las^vezes que fe ofrece falud,ó otro bien , poc 
traer NomInaS)Evangeliosen romáce,quitar la quartana cocíer 
ta cédula a la muñecajó por otros modos femejantes a cftos» y 
iicinpreque con folas palabras(aunqlean lasdei Credby fe ha de 
hazer qualquier efetlo-maFav-iliofo^s fuperíVicion ? porq a pala
bras aver dado Dios;virtud}ó promctidüla para algún cfe<ao,fo-
lo es verdad de las de los Sacramentos para la gracia^, yno de 
otraSiCon que fe vé el yerro de algunas mugeres^qac para hazer* 
fepreñadas,hazendczirMiíras>con tanto numero décandelas^o 
mas ni menos;el de traer fantiguadoras, y querer que les curen-
fus hijos porrenfaimo5 y otros medios que no tienen proporcios 
Todo eñoes iuperñícioni 

N i í t fíen,que las palabrasjóceremoniasjfon fantas 5 y buenas,-
porque quantomas buenaSínoconftando de la divina virtud pa
ra ei Intentóles mayor la íbfpechadefuperiricionsy tabicn mas-
de temer^porque ferá hereticaUfi esxon coras^fagradas. N i tapo* 
oo fe fienen queay revelacionjafsiporque ei Demoniáfábe va 
ler fe de revelaciones para engañarjcomo porque treno mucho q; 
examinar primero quaiquier revelaciomy no baftá que la diga la 
beata,fino quefe ha de examinar íi es de Dios,y al fin mientras • 
no efíeria revelación muy a la villa dé la Igijefiajy/eila la tolere,^ 
no ay queefeufarfe eonrevelacion¿ 

Entre lasfiiperílIciones,fegundiximos>>iS,orf/7íg/'65vnae di v i : 
natoria^para adivinarvy efto puede fer jdpor Aftrologia , ó por 
fnerte^oporfueñosiópor lasrayasdélasmanosyópor eí canto' 
de las avcs.ó por nigromancias Aíltologiaivna es naturaU y esa-
divinar por ios Aftrosjefeclos puramentc natoralesí y efto no es; 
fuperfticíon Otra es jcídiciariav y es ia que íeponea hazer juizio1 
por los Aftros^de cofas puramente fortuitas,ó que penden de la 
libertad hcmiana^ó la vida5y muerte de aiguno.a takiempo afir 
madó que feránjó no ferán:.y e.la es fu per ticioía3y es prohibida* 
Sí endar crédito a eftojpueda aver algún eníanche. Ve aje Much^-
tom. i Jíb,2*parí 3 traió-doeq.,-
Adiuinar por fueños (no cóüádo dé cierto q fon dé Dios ) y dar 

entero aedito a q lo foñado feraces pecado morral, como tábie 
a los agueros.Temer q puede fer,y preven!efe con prevenciones 
cnerdas cotra loioñado5ócdtraio q fe dize,qiTe pronoíUca el a-
guero.no es mott&lMdchJocii . lj* divinaciondé iosZahüries, 
es fupprftkion^y ppr ar te dei Hca^omo^dec, 8^ 



X a de la phifonomiavqespor las facioncs^y dirpoficíodél cuer 
'po,y ladeiachiromacia(qespartcde la p[iífonomia)que espot 
las rayas de las manos( y lo mifmo del canto délas ave s) fi folo 
adiulnan efeoos naturalcsjcomo complexión ^umore^ingenio, 
&c.Se puede permitirjpcro n o fi adivinan futuros^ fuceffos có 
tíngentes,como v.g que lera vno r i c O j ó pobre.quetendrájó no 
tendrá pueftosiporq aíTegurar eíro,no puede dexar de ferTuperf-
ticion,pues'fQn medios Un proporcioalgunajpára figniñcar aque 
l l o . L o dc las Gicanasíe puede tolerar.^! eldezir ellas lafortuna, 
y o i r í a i s de burlas,pero fi deveras,y dando encero crcdito3íeria 
mortaLí/oc.y. 

Adivinar echando fuertesitambien es ruperílicion^Tres mo
dos ay de fuerte. Oiüifotiá de ¿7«/áo,/V5confultoria,paraconfuí y 
tarjy diuinatoria,para adiuinar. L a diuinatoria de per fe vpuede 
fer licitav-y alguna vezconv.eniemejquanBoiQ diuiden, y echan 
las fuertes.a fin de acabar vnfley to.CJomo v^g entre los litigan* 
tes fecGnciertan,que fcala hazienda.ó el pueílo3de aquel á quien 
l o de la fuerte Edo no puede fer licito hazerlo de primera inftan 
cia^i es en los Beneficios Eclcfiaftícos^ Preiaciasypcro no porq 
nopudicra ferio de per /V(iiendo beneméritos los qreentran^co 
m o fe haze para facar lurados e n algunas partes;)-fino porq e f t á 
prohibido por ley HclefíaíUca Dixc de primera inííancia, porq de 
fegunda,ya fe faele hazer en aigunos o f i c i o s g . q u á d o dcfpues 
de auer votado vna,otra5y o t u vezjü doseíiáa iguales en votos, 
fe echan fuertes. 

Las fuertes q fe echan para adiulnar^y fa^er alguna.cofa ocul-
taífonlasfupertticiofas.Ylasconfultoriaátambkn reguiarmen-
te hablando: pues aunque vno en cafo de duda fobre lo que, ha de 
iiazer3conruitea Diosjy eche í u e r t e s 5 d a ocafion a q u e fe entre» 
meta el Demonio a reíponder^y afsi folo ferán iicicas las confuí» 
toriasvquando fe hagan con muy efpecial impulfo dc Dios,ó quá 
d o la necefsidad es mucha^ fíendo la cofa de grave importada, 
n o aya otro medio para refolverfejy entonces hade fer encorné 
dándolo a Diosprimero,con mucha inftanclaíy con mucha hu* 
míldad. 

Eftosmodos dichos deadi vinar 5 regularmente folo incluyen 
paito impiieito. 

Otraadivinacio ay en q elDemonio mifmo enfeña las ¡cofas 
ocultas,© las cótingétes,y por venir,apareciedofe enperfona 
en feñales,^ deotros modos en virtud del padoexprclío. Y a di-
x lmoSyyJor t thg toú expreíib formales^quado f e i i a m a j C invo-

Q.2 ca, 



Arant y S^férfiielonl 
ca,ócoii palabras cxpreíTaSj fe pada con él;yexpreflb virtua^por 
obrasjquando fe hazen las tales aeciones/abicndo que por ellas 
fe entremeterá a rerponder,y pretendiendo que rerponda, por lo 
qual /e diferencia del tacitOjq cnel\e ni fe pretende ta!,nife prc* 
veejaunq fe pueda fofpechar,y temer.Eíle refponder,puede fer, 
como dize Sane he^ li h. zJnDec.c.$%,n. & ó apareciendo fe, y ha 
blandoles^óíinaparecerfe/ormando vozes en el ayre, odando-
les vn papel efcrito,ócomoviendo en fueños,ó vigilia iasefpe-
ciesen Jaimaginacion^demodoquereprcfenten ios tales futu
ros. 
Nueve modos ay con q efto lo haze^que fon efpecks de la Ne-

cromancia(de necros^wz es difunto,y de Mancs,quc fon los día 
fes del infierno^ (¡ttoNecromantict. )E1 primero preftigiojquado 
demoniodeslubrado los ojos co fus apariciones,fe dexa ver>y en 
feña.El fegddopor fueñosjquando vno fe pone a dormir en tal» 
ó tai poílura5acomodadapara foñar afín de que el demonio le 
enfeñe.Tercero,Necromancia ftriftajquando có encantos, ócír 
culos fe aparece el demonio en íigurade algún muerto. Quarto, 
Pitonica( Pitones era vnas ferpientcs en q habiava el demonio) 
quado enfena por la boca de los endemoniados.Quinto, quado 
enfeña por feñaíes,^ pone en los cuerpos5efto eseü cofas de tie£ 
ra^agua^yre^fucgo.En cuerpos de tierra^omo en piedrasjme-
talesrjcfpejosjdcnde fuelen verle figuras de hdbres 5 ó otras cofas 
cftrañas,y fe llama Geomancía.Sexto,Hidromandajquado por 
fenales en el agua.SeptimojAcromacia por feñales en aire»Oda 
vo,Pir omacla,qÜando por feñales q aparecen en el fuego, Eftos 
quarronóbrfs toca á ios dclcsquatroelemenios^geo^tierrajhi» 
droJagua5aer,aire,pira)fucga.Nc no , Arufpiciun^quádo por fe 
ñalcs que aparecen en los animales facriñeados ai Demonio. T o 
das eftas fon dívinaciones con paito expreíib. 
í Entre las cfpccies de fuperílicion fe cuenta laMagía-Eña voz es 
Perfica^yquieredezlr íabiduria-jconocimietopeifedodclas co 
fas naturales cuyo blanco cshazercoíás que can fe n admiración a 
Á y vna natural,y es para obrar maravillas por canias naturales,y 
ella cspermitidajCcmo feapuramécepor las virtudes maravii.o 
Casque las cofas naturales tienen para hazer admirables efeólcs, 
y fin cocpcracíQ alguna del Demonio.Otra ay friperíliciofa,y va 
na,quepor medios vanos^é inutiÍes(por lo qual perten( ce á la va 
na cbfervancia)Iuze también eftdos maraviüofüSjy pafniofos, 
pero eŝ  con ayuda del Demonio. 

JEÜa tiene dos partes^queia vaá tiene por blanco foia ia oftcu
ta* 



tadon de cofas maraviliofas.La otra tlenepor blanco hazcr hey 
chizos,y afsi ella es ia que kaze los for ríle|ios de maleficio,y fi fe 
haze co obras el hechizo/e llama malefído ,6 veneficio(dc vei*e 
jno)yficó paiabfasjfe llama mc3.to,Le4nd.tra,9Jtf¡>.3. q. 4» 
VecaLCoíi ellas las brujas fon lo q fon^ello es hechizeras,y tiia-
íeficas.Pero lasbtujasno só maléficas como quiera^«o c ó pac 
to exprciro,y conaercio con el demojiio^pues le preftan obedlcn-
ciajlo adoran en forma de cabrón (y por eíla partesdandüle culto 
de divinidad fon idolatras,y fi inceriormede lo ticné por Dioá,ó 
coníientcnalgo contra laFé/cnformaleshcrcges^ apoftatas)^ 
cometen otras muchas abominaciones Las otras muger^uelasjq 
hazen hechizos»peroiín pado expreifo con el Demonio,no iba 
propiamentebruias.Para muchas queíliones curiofas de brifjas. 
Vid* Leandro tom/i.indecal.tra.9 Ji'fp'4r» 

Los foitileglos amatoriosjqueíbn para hazer amargó aboxrecec 
mucho, fe llega tabié á maleíicicpues arto daño es para vn hd-
bre.queel íbrtileglo le aviue las pafsiones demanera, que dcxais 
dolecon libertad baflantc parapecar,le lleve ccnaqualas paísio 
«es perdidey arraürado. 

L a fupcrftició de Vana Obfexvancia.esde las muy frequenres, 
y íegQ la ditiniclócomú es,Qu and o por medies inutílesy.ym efta~ 
Mecidos porU dímna pro videncia Je procura cofeguiralgtiefec*. 
rbíCall todos los fortilegios,y fuperfticioncs3fe.pucden reducir á 
•vana obfcrvacia.Coufte fu malicía,y deformidad en q fe leda a 
ia cnatura5y al Demonlo,aquel honor que fe debe afolo Dios, 
pues lo que debemos efperar de Dios por medios proporciona-
Msylz VanaObí'ervanciapretendc cofeguirlo de la criatura,poc 
medios inutiles?y ágenos de la divina Providencia, 

Con eftegenero de fuperfticlo,es fuperfticiofa laArteNotoria 
que és^ars nofcevdiiEfo prctéde íin eliudiárjque csel medios que 
feñaló la divina Providécia^tenet mucha ciécia, mediantes vnos 
ayunos5y otras ceremonias vanas,y que cífa ciencia fe !e infunda 
detepente.Arto también fe llega a fuperfticiofa fegú muchosjla 
Arte'Quimicavpues trásformar los otros metales en oro , ó plata 
(y aqiiedorumamétedificil,fcapoísible)porlo menos,parecc 
a es dar ocaíió,y brindar alDemonio á q fe entrometa a v ecer ta 
inruperabksdihcultades,Pero yaq no fea fuperfticiofajfmo natu 
raUcomo prueba Delrio,por lo mcnos,por lo que tiene de arrief 
íTada,eftá prohibida por los PQnúñctis>LeandJríDec.to.ijr*>9: 

"4 i r^j ,n .d ,Machjo , \ .Uh .2 p .3 . f^.7^oc-2 .Dcndedévnosani 
ilos aft rologicQS5oIma§cnes imprcüas en piedra (y lo mifmoícria 
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decamparías, y cofasfcmcjantes) hechas debajo de tal Sigho^ 
o de tal conll elación, .y que fuelen h a z e r efeáos prod gioíbs, 
tracAutares p o r entrambas partes-, febre fi íünruperfticioíbs^ó' 
no. 

l Í D s enfalmos para curar,fon f(iperftIciofos,riempre'qiie prome 
ten c o m o cierta la^cura.Tambicn aunque no la prometan infali-
bicmentCifi en las oraciones mezclan nombres ignotosjó que no 
tengan ugnlfíctcion^o otras palabras d t d o f a S i Y regalármete, fié 
prc que conftá q los¡mediosno tienen virtudjy no ay aprobacio < 
de la íglefiaíd tradiciódeque Dio saya ofrecido poralguna reue 
lado aprobada^ó toiefada,cauíar aquelefedo.£o raifmo en las; 
íantiguadorasjqoando curan con folas palabras, y al fin regular
mente hablando, lo feguroes no llamarlas3niaunpcrmit¡rias3CO * 
mo ni tampoco i o s faludadoresifíno es que eíléa£xaminados, yv 

Para conclufiwndeüa materia íe advíértajlo primero, que fu« 
|)erílicIon co paf to exprcflb(él qual puede intervenir en todo ge 
ñero de faperíticiones/iel q Jas obra quiere)no puede efeuíatíe 
j^mas de pecado mortal .entre GhriílianoSjni aun p o r ignorácia,. 
pues fiempre ferá crafa Las otras,que fon áe pado íolo ímpiici 
to,puede efeuiadas demortal, ía ignoracia/implicldad, ó el ha-
zerfe por deporte,© otros mocivos,que dizen comunmente los • 
Dódoccs,como io déi rorodel día de San h Á M C G S i l e i t n d r c í dtfp* -

Adviertafe lo fegmrdo,que el no dárentero credlco,tamble e f ' 
cufa demortal.Y i io es lo mifmo temer el fuceffó, odar entero 
c r e d í t O í á que fucedera, P6r eíto fe efeufan de fuperñicIon,los q 
no quiere» fentarí'e a ia-meíaídonde fon trezclos cóbvidados^te 
merofosde.quc vno dellos morirá dentro dd uno. Le and.tra.9» 
<///^/i^««y? . 3 7,y:4o mifmo es en las precauciones contra otros • 
agüeros> 

Todo lo qnees oraciónes q u e a ü ^ dlze 5ó 
iástrac%no morirá muerte fobitanea/un iliperíticioías.- Pero íl 
íiedoeiias but;nas;y fin. ninguna mala íeiíalyvno las drxeíTe, ó trn « 
Xefie con buena íntcncio de akanGar deDIos q í e de buena muer 
tefin pretender efe do clertovnoicifon,fino que íbn iicitastS«4* 
rf^apud^achjraffiy.doc,?,*': 

Cenando fe duda de la virtud^ó fi 2y 'fupertticIonen í ó s medios 
que fe aplicá para vn finjlo feguro e^teneiios ppr fuperílieJofos,y 
iio vfarios.Si bien no faltan Autores bien graves,-deque en cafo 
Acd^ to j^uedc viio^farjimerpretandc^os á la parte favora

ble. 
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es de d\idas vale la proteíiacion, la qual no vaÍG5Tii eícufa, quando 
es cierta la improporcion de los medios. ¿ 

Licito es peditiy obligar al hechizero a q deshaga el hechizos 
quando probabí^mente juzgo yo,quelo puededesnazer fin nucs 
tvo hcchizo,pues entonces lo que ic pido yo^scofa que ía puede 
.ci hazsr íinpecar. LPandro t r a t t ^ d i f . i ^2 . - 5 • 

De la rupérfticion que fe paedecomerer por la adíuraclo.adiu 
rando^ó conjuiandoa losendcnionUdos^y como ni entonces es 
licito al Demonio pedidecoraail preguntarle coía'fuera de las 
generales,dc quando ha de h i U & c , Leandro rrít í í .p. 1» 
per toram, 

Sl |pQne^po^Hobjc to .^ /^ l ' .C l^^» , . - . . . 
SuíVeníion fe^aquciia pena con que vno queda lluípendido íle 

poder cxerdtalfe en iaseoías de íu oficio de dos maneras: yna 
es cefifura,y-pcna medkina^que fe p onepor modo de medicina, 
para q vno lañe, y fe enmiende i num.ngiOuz. fe pone por mo
do de calb'gOjy eíta-no escenrura,«^.3 8 3.La qucescérara, ío-
lo fe pone a perfdnas Eclefialticas^ue eftán ordenados, y folo la 
puede poner cliuezEGlefiaíVico, porque es exercicio de juriídi-
cion eípiritaal. Vna c s , ^ offiQioiOiTSi k'benefcío.Ab o/^c/ojpue-
defer de oficio de Orden,que es el exercicio de las Ordenes , ü de 
/nrifdiccionjquando vno Jti6ne,v .g.en la Curia Eclefialüca oñ -
cio.de luez3y le impiden el que exer^aXos modos de furpeníioa 

Exercer la función de que vno edá fufpendido/ü es en materia 
grave(no en leve)cs pecado mortal. Y afslcomo el defeomuíga 
do,aunque fea toieradojfi fe entromete,peca mortaimentejyque 
da irregularvy necefsita,no folo de abfolucion de ía deícomunló, 
fino de que le di, fpenfen ía irreguiaridad; lo miímo es del q excrec 
fufpenfo. Verdad es,que rnítadode otro,el fnípélo tólecado,p0e 
de exercer,como puede el defcomulgado.El íufpcníb no tolera-
do,no abíaeive^porque queda privado de jurifdicioniComOítam 
biencldefcomulgado no tolerado Contodo^ntre ei defeomui-
gado^y fu rpenfos no toierados5ay vna diferenda^ue oir la MU 
ía dekquej,espccadomortal,porque es comunicar con clin diui 
nis,ynofepuedecomunicarconel defcomulgado. Pero íc pue
de oír la Milla del lufpenfo no tolerado,porquecon elle, aunque 
cílá prohibida la c©operaeioii,óanÍmacion(quaiferia en vna per 
fona graude^fsiftir a la tal Miífa^pues con fti preíencla no afsiüc 
foiamente.fino que aiuoriza3y anima^como dizen ai^unós^áuñ* 
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y y^Sufpenfio. 
L a otra íufpc nGon.que es pura pena.no necefsíta de iurlídlclo 

ftrida erpÍTltual,cn el que fuípenderporque como he dicliOjiio es 
cenrurajfino caftigojy efto9aunquc el fufpendido fea Clérigo. Y 
con cí lofe fuelta la ̂ ran duda que haze^er algunas Abadelai vy 
Priorasde algunos Monaftcrios,que fin ;urirdicio^fpiritnal,fuf 
pende alos Clérigos dedezirMiira^y deotros E xercic ¡os Efpi r i 
tuales Esjpues^lacaufa porque tienen vna poteftad económica ó 
dominacIva ral,queesvn remedo de crpiritual jurifeion , ó /»-
r i fdíf t íontfpír í tual t f imHis.Y afsi proveen los Beneficios'defus 
Tglefias enios Clérigos,/ nofolo el titulo/mo q^dán la'colacio, 
y poírefsIon,y dan VicaTlas(no empero en quato a la poteftad de 
abrolver,queefta no pueden ellas darla/ino el Oblfpo^óel Papa,' 
auiédo ellasdefignado lapcrfona);y aun poralgun delidolo fuf 
penden del exercicio de jurlfdicIon>y de orden; pero no con aque 
liafufpenfion,queescenfura,y que íl íequebrantare incurra irre 
guWdadjfinocon la que es pura pena^omo podría vn Prelado 
Religiofo iego,proliibir a vn Sacerdote Religiofo5fiibdito fuyo,1 
Glque confeírafle^ dixeírcMiíT^con foia la poteüad dominatir 
V&sV^Peteftad.VeafeEmannel Rodrtgue^enUsquejliams r e i i ^ 

Su ftancia^KíVe TI. Ser, 
T . 

Tabaco no defayuna.ní es contra el ayuno natnral.Menos ferá 
contra el I L c k ü a ñ l c o ^ J y t m o ^ -u.T ornar. 

Tados^G tocamientos ̂ .O/C«/OÍ. Del modo que diximos, fon 
permitidos a ios.cafados jlos sd.a los dcfpofados^q ion cafados de 
füturorNo tiene eíla Hcenciajos q fe galantean para cafamiéto, 
y aüi en eflbsjlosofcuios^aaos^v.iftas.converfacionesjviiietes, 
recados.como fcan lafcivos:cfto es , de aquello q comueven la 
came/mo ponen todo conato en reprimir]a,y quitarla ocafion 
proximaspecan mortaimeoECcomo ios demás, pu.cs.aunque eí 
fin,edG es, el matrimonióos bueno jei medio de cífe ga'anteo, C5 
malo^y en panto de luxuria,no ay matena p a r ^ . 

Dlrafme,!! en iosdefpofados, dcaqueilas acciones licitas, reful 
táíTe tal vez poiucioníRefpondo^íi leadvierte que aypeiigro 
moral della,ías tales acciones ferá mortal en eíTa ocurrecia; pero 
íi no fe advicrtCjy !a polución fe %ueynÓ avra pecadojcon tal,q * 
noconí íemaen eilapnifedeieup^quando fucede, Y io mifmo. íe 



rádelosnodeípoíados ParaloqiTai ícnote.qucay delcyíaríc el 
alma^ ay dclcytarfe la carneiiinpoííábic esjque fi ay peludo deí^ 
pícrto.ó en íucños .dexede fegukfc delcvte en U. catncsporq ion 
ínG' parabicsjptro íi no ay deiey te en la vo.untad, fino qi'ae fe re
prime para no venir bi ta en lo que por la carne pafía^io avrá pe 
eado alguno en e t í b . 

Temor,es vnaaoeonque iavoluníadlinye el mal inminente, 
6 quedmenaza»Aygr3VC5y i eve . r / aW. O ^ c i o t i e s de yolm-

Tcni:acion,escn dos m a n e r a s . Vna con que nofotros tetamos 
á Dios. Otra , con q u e Tomos tentados d e l demonio para pecat. 
Tentar á Dios es l o mifmo qhazer experiencia de fus perfeccio
nes v a r i e s m i f c r i c o r d i o í b . ó p r o v i d O í C o m o í e d ' z e . Espccado-
de irreligioGdad^ perderle á Dios el refpeto. Vnaes expreGa^ 
quádo vnov.g.feponcenvnpel igroáf indc hazer expenencjas. 
filo facarádéimUagiorametc5y í i estan milericordiofo c o m o 
áizela Fe Eílg fiempre es pecado mortal, porqes grave defpre-
Cio Otra es folo v i r t u a l interpretativa , quando fin pretenden 
tal expcrleciajhazc aquellas colas^q parece q;de fu y o tira a efto, 
G o m o ponerfe en ios peligros v o l u n E a r i a m e n t e , e r p e r á d o q Dios 
l o focará deilos.Tábien q u e r e r q Dios lo falve,fin aplicar los me 
dios-fiandolo t o d o de íblo fu bondad, Efta virtual tentación p u e 
de rerfolovenial,por la i m p e r f e c c i ó n del adojó por la^ignoran-
c i a ^ p o c a a d v e r t e n c i a ^ ó íer el peligro poco ; y podría no fer pe
cado ,v.g.fi fe entraíTevoo en el peligro con eípeciai inTuato del 
Efpirku Santo. JB ufetnb. lih* 5. r r. i . cap. z A u b, 1. 

De la tentación co que nofotros fomos tentados 5 te dixo algo 
Pecados de penfamiento.yi>.PelígraLuc$oqte conoced pe

ligro próximo de caer enla t e n c i o n j í e debe defechar , apañan-
d o M repuede.dela ocafiójy fino puede f á c i l m e n t e , dmrtiedo 
el pcfaiyieto a otra cofajó por lo meno^ lev atando el cora^0^ * 
D l o s ^ u z i e d o propofitos firmes cncótrano, Yii»adadelto h j -
z é / m o q talera el tal pelígro^auq no cofieta-cn la obraos pecadp* 
mortahíi la materia es graue .pues abraca có la tolerancia el pelt-
gro próximo - Viden, Pecad o ii>,q¡el¡g)'o.y ¿Poreiffrpt rior^y. Oca* 

Tentará Dios.K/£Í<? -» Tentación > 
Teftamento,cs iavitima voluntad cowque vno diípcnc dejus; 

l>lenes,y>haziendavéinftituye .heredero.Codicilodecoae% y q es 
cartapacio pequcño^raquel tn q fin revocar el teñámeto fe a ñ a 
dé39 itmobá algunas difpofiGioacs.Ei teriamei>to adfh$ c-anfa' 
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no ncccMfa de tanta í o i e m n i d a d e o m o l o s o t r o S j y Ilamanfecau 
ías ohs todas las que tocan al bien del aima. 

Aclígiorosjcn virtud del voto de pobreza, eftán impofíbiíita-
dosde nazer £eftarncnto,ó ocíadifpoíicion y noibio feria ilicU 
to^y pecado^ino invalido, porquecomo .lio fon dueños de co» 
fasiio pueden tcnefdifpoficíon^eioque no esfuyo. Los Cano^ 
nigos Reglares^ otros.Religiofos Militares, tucien difponer por 
eí permifo defuileligionjpero efta,diípoficion,nias es vna como 
fuplica ai Prelado (aunque rirmcjy yaiedera pór coítúbre incon-
cura)que,teítamenro.4Í4««(?/ i?o¿r/g.row.3.^ry./íeg.^.óp. ¿ r f . j . 
Defu teftamento hecho antes de profeflarjü ay.alguna dudappue-
den hazer declaración J í o i r j b í , 

Dcdonde,fi en a'g'ína parte las Mon jas dexan lo que tienen A 
fus deudas^ amigas (aunque fcan Religiofas del miímo Monaf-
teno) í inolo hazeacon legitimalIcancia,JaPfClada hará mu j 
maidcpaíTar por e l lo^ ia Monja que tal hazc vmacrc prepieta-
riavy en mal eltado.Rvparcn mucho en cilojporque en yano San
ta Magdalena de l^azís vio en el infierno tantas perfonas Rel i -
gioíás por auer muerto prqpietaFias. Y fi muriendo con Sacra-
nicntQs/ccondcnan/caYrán,condenado por eítas difpoíiciufíes, 
y o tra s en que han procedido^como quien ¿tenia dominio, no te-

uniendo lo. ' 
Teítar.F/We T>.Dehtío,y Ohliga<:íon* 
Teftamentario.es el cxeciitor del teílamento, i^y nnrcko en 

D ' a n a ^ Executor^y en Carpio,quc.ercrívio vnTomo entero. 
Eftan obligados en cpnc.iet\ciaa hazer celebrar lasMiífis, y fu* 
fragios quanto antes puedan,y á pagar las dcudasael difunto. Y 
aunquefe íaeledezlr3que tienen vn año de tiempo ^ara ios fu^ 
fragios,eíro.re-entlende en el fuero exteriorvy para la viíita de el 
tettamento^pero en eKde la conciencia no.Antes qualquier diia-
cioniiotable^pudieridojes pecado mortaUpues.es.coiura la cari
dad .debida á las pqbres almas que eftán en fuego 3 y tormentos 
tan horribles y cqnrra la coníianca,y el ofício. Si ay heredero,a 
él toca el cxecutar,y á los Teííamentarios eiobligarlea que exe-
cut:e,aunqueiea por el luez, 
JLosque c#ñ-n obligados á cargar .Capellanías, .ó otros fufea-

gios,ó pagar legados pios,y lo dilatan por tenerfe Ja hazienda, ó 
por omifslOjó refpcdos,ciiipa,blcsJen:án en eílado de pecado mor 
tal,y no deben fer abfucltos,como los que no retUtuy,en,p.udicn * 
do.Los que hazen grangeriade la execudon,quedandoíe con el 
dinero del difunto^ pagando las Miíías en el niai vino, ó malas 

ala-
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alaias^canaravciiieme^ylasalniavcontra todos los 
nianen elTrlbunaldeDIospidiendo julHclaycomó dixo L y r a , 
f o t í r c a q u e l l a s pa labras del Apocalipí]t -riMd/C4 faniumcm «o/-

A i o s T á l a m e i u a r ^ ^ ^ las 
almas^y no pueden fatisfazer iu^gojes aconíejo^queen el mtc. 
riirhaganpor ellas quanto puedan^'por lo menos con ia M a de 
viuosfECzen los cinco Altares las vczes que puedan, y gancnpoc 
ellas tantas Indulgencias como en cada v Afa de Altares le gana 5 
queay quien dize.quefon veinte y Ceis plenarjas(y con dosBulas * 
fedobUnjyaplicándolasporiásalnras^puedeii^^^ c a € a . : ^ 
ta mnte y íeis almas del Purgatorlo.Y por lo menos,que lasJa; 
dükenciaspienarias fean muclias,aunque no fucilen tantasi elto • 
fe colige ciato deMánüel Rodríguez en la Adición ala Bula,§.S 
Y^puedenaplicarfeporhsalmas^.S^gio: ^ n 

En vñConventorez^vanel Rofario cadadia , y lesaconíejo 
vn PreládoiPára no multiplicar rezos cón^ravaiíien de i os íub-
ditüs,que rezaüen los cincodkzes5diziendo vnó en cada Altar á * 
intención de U Bu laucón que de vna vez cumplían con^oíaTíOy 
vBula:y donde noaymas que vn Al tar le puédelo mifmo, ha-
zkndo cinco v i t o s con loscinco dieztsjco íblo mover el cutr-^ 

póiVtde y.Sufragio,y:p:lnúdgeífda: .. . •„ ' - , 
Teftimoniofa:ko5csdezirdeoiró falfamente alguna cofa de 

h b n r a a c v a n t a n d ó ^ a . O b l ^ d e f d e z i r f e í f i n o e s ^ 
c r e i d ^ ó que etorro ya aya cobrado^ honor5o qae ya t f te^ne 
lio oí vida^o5Ó que no aya de fér c r e ído , aunque fe dcfdi^ 
mifma obiigadon tiene ei que defcubridfin caula legitima, í a . -
ra oculta del pfoximo,y que nofe fabia, menos4i fueüe callif© -

Téaigc,eítá obligadó á deponeE la verdad. Algunos quê ^̂ ^̂  
¿ í a l f ó , áCitúlo d: h a z e r bienjpecan mórtalmente, p o r q ü e f£N " 
tan ála verdad delfuramento-SieíTebicñ de vño cede en d a ñ o ' 
de otro^no^blo es mortalílinó cón obligación derefti tuir^.Prí 
»H¿£io.Si sé f ú que o t r o eftá en faifa inteligoncia de vna cola, • 
y o con necefsidad puedo pedirle que jure.ydcf dgá Joque entie*-
de,pyes entonces lepido vñacofaqne éi lachara licitamente, y* 
fin v Q c á ^ D i t n . v J u r a m n t i i m -, pero feeaiicndccontal'quc ao ' 
ceda en daño dé otf o5porque en tal cafo í c r i a yo ia^cauía acl da-
ño .Qu^ ido el iuramento que fe pide fefundacn prefuncion í o - -
U5yo qüesé la verdad de lo contrario^ucdo jurar con eqm vo-
cacion.yío n i i ía io í tde iataíclaro ^ ios '* 



2 ) 2 A r m d y T e ^ l ^ ^ T e f m y T c ^ d ñ p w t ü m i : 
T i m Z o M ' ' h T ^ T l ?0 fea COnrra d fa^, común el 

DÍM4 - v J i t r a m . K ñ e r e vna opinión de que puede vno jurar, 5 
fabe y ha vifto lo que no ha viíto.ni fabe^con tal que » é a S 
rado de que es verdad(ó por efcrituras, ópor tcíHgos mu v ñde-
dignosipero a hade dac razón de fu dichoel t e ñ i g ^ y de4fiqU¡ 
lo vio.o que lo oyó a fus pallados^ no es afSi,como L t i > E n e ( . 
AlZln lttKr aUÍa dC ;>rar ^e 10 0 ^ á ías Padados', e m l 
diendo para Itíq lo o y ó . n o formal.íino equivaleníeructe. es de-
zuíque para en quato ai fin del Inez(que es.que efto fea Verdad) 
es como fio huvieraoido .ro folo en cafo vrgeme, diría nueí¿ 
puede planear erta opinión, v.gr. quando el Iuez no adm!^ pÓc 
probaní?efcruuras-lolas)fino quepide teíUgosiy d e n o X os fe va a perder cofa de eonfldccadon.'Eftc aprieto ¡ w á probable S talopimonvK.Cty/Voa. r «uroname a 

Teología moral.F/iíe n m . i . 

ayaleyaeiaeynocncontrano peroht iencdueñojedcbe ref, 
í i tuir a ¿uy finoft halla dcfpucs de hechas las dHigckcias fe de-
te refttairenMiflas ópobres íy fiel e s p o t r e f é r p u e d í u e : 
dai.)o obraspras por fu alma.ó tomar BuUsde Compoficion^ 

te qoefetomea forbos^nofepuedealmendradaffinoquefueí-
f ' W f "-alo queaydexecadoenella.) Y i L a u í a e ^ 
q el chocolatceu fu origen,queescnlas Indias esbe-bida vlbal 
y n o c o m i d a . y a c í i o f e hadc atender. L o mifmo d e í f i p S 
aunquefucaemuy Ihflanciofo. annipocras, 

a u í * ^ - p 0 t la nlañana fe pucde tomar P0£ ¿ ventofidad, y 
n^f f ' m ^ "^"f'algunacofilla.como quatro peladi
l l a s ^ otra cofa.eqmvaknte, y aunqueay quien djga apudDia-
choS' v 0 ^ ' 8 " ^ f * * * * * ? ! * P o 4 ¿ u r o , puw de vizco-
í h o s . v g.dftsoníasfer.ianfeis vizcochosde vnos qucay ellre-
ehos.y largos.loqBalparecegrandeexceflb.baftaril.pues.pefo 
de vna onSa. L o que fe toma por mcdicina.no quebranta e layuí 
no Ecl.fiaftrco, y afti juzgo , que fi 3 vnole rezetaífen vnos 
caidos,quc llamau.or¡f,árfi,queíe cuezen con carne, no quebtá^ 
ta el ayuj)o,m laabítinenciade carne (io mifmo de cofas que no 
ion coay-ftrbles^cndo por medicina. De ayuno fe haUarámu-
cno en Uianaipt-ro la opinión de queclUn elcuíados todoecne-
ípdcoficmcs dcayunat^lU ya prohibida por AicxandroScpti-



, Título oncroíb.K/ck -v'.Zucranuo* 
Titulo colorado.Kií/e v.jErroK. 
Tolerado defcomulgado ride -i>.Defcomdgado. 
Tonfura,^. Frima ton fura , es lo mifmo que corona en el que 

eílá ordenado dclla. , 
Tra^c. Introducir trag€s56 otras cofas coftoias5como Riegos, 

áando^ocafion á que o tros los traigan por el punto^on per juizio 
notable de las hazíendas,y de o t r o s hombres ? a quienes han de 
cftafar para víulí ^óde los Oficiales á quienes no han de poder p& 
ga^dlzeBurembann con Valdeliojque es pecado mortal3 hb.u 
c(ip.3.duhA<ycs coraun, 

Treuáo.Videv.Enfiteura- ^ ^ 
Tributojeftoes,m¿»r»w d t e r u n f i g n í m JubietUmts 9 wvb* 

Tr ígono fe puede revendery-y . r e « u . Freftatlo acra para q me
ló paguen al otro Agoílo trigo por t r igOjCS licito. Y fiépre q yo 
mepongo á perdida,/ganancia5ferá licito,porq ay igualdadcn« 
tre los contratantesjpcro fi yo affeguro mi gananciasy al otro \Q> 
arrlcr^Ojno es licito,/ efto Te llama f o n e r e M f w í c e o m o v . g . 
fiiedoyeltrigoenA^oaOiCon talqmelopagueai mayor pre-
cio q valgadefde aqui á Mayo^íTo es aíTegurarme yo¡ , y arries
garlo á é l S i y o lo auia^dc guardar hafta Mayo, ya puedo padac 
que me lo aya de pagar al precio mediano de todo Mayo, 6 o t ro
mes deterrainadojperoimo lo auia de guardarle! precio ha de fer 
á como paíTa aora. Vtde n, $90.v.Precio,-». Vender^ y para cofas-
de trigo & VllUlobos^Sdon^m^os tom, 2. v* Trigosy PortoL^* 

Trirtezadei biedei próximo e jcmbidia . r /áe -y Embtdi** 
Trifteza,y tedio de laamiftadde Dios, Vide ^Pecados Capt* 
Tutela inculpada. Víde -¡¿.Mod&Mmvu 

V 
Valido es diferente ée Yizim^Vcito.y v ílk'ito^n^m: 1 % 7. &n 

so Salaza^qus: el níño,y la m u g e r no pueden fer ordenados Ha-
fe de cnteder,que én la nauger el ordenlerla Incalido, < n el niñ(^ 
fa\o\]XQ\io.Bufemb.y.Ofdoy-n*i y i . Masoízc, que clpan en e i 
arca no fe puede coníagrar. Licite es v e p d a d ^ e r G l e «onlágran® 
VQíW&z^DJC'inteñnm ln' continenú-pt Licko» 

Vanaobíeívancia ViÁe ir.SttptrfUiion* 
¥anagloria,ó vatiidad^>^iorr<i >ana , ^ .Prc^t ío jOpíVí i f 

Donde íe trata de íaíoberbía^ó fuper via,q C ^ U fuper, e^qpMr 
daanda.y pretende vnoseáaiinos de cfíimaeioi^:, que ftn iobrr 
lo que mei eccjó fe le debe, y a^ 



2 5 t AfdndyVáfósiy ^eflidosfagtutiosiVedado^cl 
Vaíos.y veaídos .íagrados,wwIwe/i LenndJe Sacram. tom: z l 

ír t .dif.j .Layman encicomp.v.Vaf* 
Vedado de ia Igiefia^Qn loscafosen que lalglefia veda las bo

das, Wúíe/oí num. z U.yahade: íos tú mposen ĉ ue no permite q 
fe celebre la MIíTa NupciaUque ion dcfaeel Adviento, haüa ios 
ReyesjydcfdecetiizajhaftaQuafiniodo. E l matrimonio puede 
hazerfej.y confumaríe en eíTe tiempo, pero no las.foiemnidades 
pubiicasdel ,^/¿w¿.í /e impedimentis. 

Venganza Videi> Ira^.Pafstoaes. 
Venial pecado dcyenia^quo: es perdón Xlamafe.afsiyporque es 

digno de perdón,65 de dos manerasj vno es venial,porque la ma-
teria es ievejotro vcnial,porque aunque ia.materíafea grave fe 
hizo íin plena advertencia.De los veniaies3y íu perdon^iVe'*, 
Fecadoiy.Indtilgencíeiiy y .Sacramento. 

Vcnta5y comprad 5 ? 9<VeAfeViana y . Venderé. No es 
Improbable que Je .puede vender mas caro ai fiado , que á 
luego pagaríComo llevó Pedro de Navarra,pues en la común ef. 
timacionjqualquiera querrá.mas.ciento de contado 5 que ciento 
y quatro de aquí á v.n añojy algunos ay 3 que mas que.ciento y 
"ocho,y el dinero tenido csíegurojdilatado es peligroíb. Yo a c ó . 
fejaria,que fi á iuego pagar venden á precio ínfimo 9 alfiado v é -
dan.al fupremo,pcro dentro del jufto precio. Boiver á .venderlo 

JgSíSíode re troDendendo num.19% y y . F a é t o . 
Vender a jas baratas mm. 599. Y aunque^alazar las da por ili*i 

citas por eieícandalo^Autor.cs ay que las aprmban.pues todo ca 
bedauro del precío juñojcomo el monipodio i e ^ o fupra »» -
wer* 584 Y el efcandalo fe puedc.evitar dando á entender la pro 
babiliiad.FiVe Diana y.Mojiopoíium, E l precio ; u ü o , iníimo, 
medioxy fupicmo fe explican «ww. 581. No fe puedecoprar tr i-
go para rev.edcr,porque el engranerarlo eftá prohibido num 5 so. 
E l trigo que me da en pago de yua deuda, bien lo puedo engra» 
nerar,y vender.Déla cebada revenderla en algunas partes, tam
bién ettá prohibidajpcroeíTonoefta tan en vfo , y tiene enfan-
chejpuesno es tan per judicial. 

Yerdadjes diferente de credibilidadjy de probabilidad ,pues q 
fe toman de diferentes capItulos;y raizes. Verdad es, quandoia 
cofa es en fi,como fe dizc : Paitar a la verdad en el juramento af-
fertorío.y promiílorio es pecado .mortal, áunq la materia fuefle 
leve, Leándr tom, 1./« decaí yper i ta s En el promiírorio ay dos 
tverdadesjvnadelatiiImojy faltar efta es mortal 5 otra la de la co-
aprometidajy faltar a eíía puede no fer pecado, íi ay cafa, y fm 

eiia 



cílaférá pecado5ícgan la materia, numer. 4.12.y 470. 
Credibilidad^'s. qaahdo la cofa tiene tales fundamentos, que 

fe haze muy creíble y que qualquicr cuerdo la puede creer Pro
bable es guando ay razones por ambas partes,y tan buenas, que 
vnos fegiiiránio vno,y otros lo otro , y todos con razen Bien 
nuede vna cofa fer verdadera^ no fer crdbíe , ni probable ,porq 
puede eftar ia Verdad tan ercondida,qúe las apariencias antes lea 
de lo contrario^ puede al r'rocado,íer creíble , y probable, por 
auér machos motivos que laperfuada^y fer en ti faifa. Los mi l -
terios de nneftra Santa Fc,es cuídente^ claro que fon creiblesj 
pero aunque fon verdaderos.y certií&imos por Fé,no es eviden
te que fon verdaderos^ por eLfomifmo la Fe , con que loscree«^ 
moses Fé .yesobrcura . r /aé ^Aí/TíeWofi 

Vcftidos profanos,r/*¿e -v. Trtge Si los Rehgiofos.o Rehgio 
fas ptofananel habrtodefu Otden,ó el trage, es pecado mortal, 
y en efpecial fi elPíelado fe les prohibe con pteccptóiíerlaerroc 
dhdarlo) por fer cofa tan opuefta á la Regla, f vo tó de pobreza; 
y vióSantaiMagdalenadePázis muchas Religlofas condenadas' 
por profanar el habito dé fu Ordena , * - a >. 

Vcxacion á tyexo .a s , que es vexar, y oprimir a otro iniulta-
ffientev-y >/w&»írfypuedo yo con dinero redimir mi vexaciq, por 
que entonces ytrnocompro la cofa, finó folo mi libertad1, y el 
verme libre de aquel eftOrTó injuílo. -

Vía de fuer(^a,Kií/¿ «um'.ó 8 9. 
Viatico fe llama de T»^^eslo que haze para el futtento enei ca - ' 

mino,y afsi para el camino peligrofó de la muerte fe da la Euca-
riítiá al enfermo fin eñar ayuno muchas vezes^y no folo dé ocho 
á ochodlasjpero es probabkjqae cada úi&jleíindJom'Zjde fac* 
móJtfpx.qn9i& 40 Si á vnó lo comulgan dé la Capilla de f a ! 
cafa con licencia del Gura,cumpleconel precepto dé recibir e l -
Víatícojpaes no es de cíféncia que lo traigan de la Iglcíiajaunque, 
es de mas edificacionv , , 

VícadOjPárrocojó Cura9pucdcn^dirpenfar en prteeptós de hx 
I¿leíia Con caufa v rgetecomo para no ay unar,comer carneree., 
y csprobábÍe,que aun donde fe puede acádir ab Obifpo. /lí achad* 
t o m v t M 4 / M . tf 2)doc. 8 Y yo diria^que el r tzó divino, qüan^: 
doay caufa,y>ocupación vrgenteenClérigofeUgrés^Tieneobli? 
gaiciondd dar pafto efpirirual áfüs ovejás ^yenleñaries la d o c 
trina,y ayadarics á morir^finoay quien lo haga: tabien d r l m e r 
l imofnaí iospobiresde iq que ic fol?ra ^defpues de fu íuftenÉd * 
cómp^tcnt©v 



2 5 ^ rAr<ind)VioUciond€la Iglepal 
A Icsnlños les debeenfeñaráconfeflarfe, y explicarles la d i 

ferencia cici pecadomorta^y veniaijy á penfar fus pecados, y e,l 
^oIor?y propoíito que han de tener de no pecar No eftán obliga
dos á la cófeísion anual hafta los fiete años spcro los debe atraer 
áque feconfieíTen defdeios rietC5ydefpucs de preguntados de fus 
pecados,fi los halla capazes,ydirpuefl:os,abrolverios,y ü no5dar-
les la bendición por abíblucion,y fi ay duda fi lo eftán > abfoiver-
los íy\hcQná\úoVi^Bufemh,'v.Pueril 

Debe inftruirlos para comulgar, y hafta que edén inftkuidos, 
no han de fer comulgados. Lainftruccion coníiftc en que fepan 
que Chrifto es Dios?y !iombre,y que por la parte de hombre^!c-
ne de hombre el cuerpo,y alma como los otros hombres; y que 
en la Hoftia lo principal que cíM verdaderamente, es el mi ímo 
cuerpo de Cñriíto,aunque le hazencempañia el alma, y todo 
DIos,f qen cadaformajy partecita cabe todo. Pues como pue
de caber allí va cuerpo encero? B,erpondo,q todo lo puede Dios» 
A mas.quecíiá allí penetrado, y rollado jVjias pac tes dentro de 
otras.Enel Calíz eílá la fangre,acompanada del cucrpojalmaj y 
todo Dios. 

Nadadeeflb fe vé con los ojos del cuerpo, porque eñá todo 
debaxo de cortinas depan,y vino. Aunque ei íerdelpan, y vino 
fe han deftruído,han quedado las cortinas, debaxo de las quaíes 
cftavan y en fu lugar han entrado á ponerfe el Cuerpo, y la San
gre.Enfeñele también el efedoquecaufa^ue es la gracia,, con q 
ei alma fe alimenta ,7 crece, y lo que gana en recibirlo bien > y 
píerdc,íi lo recibe mal,pucs recibe fu condenación. Y en léñele á 
que^efpues dé á Dios muchas gracias,y procure no pecarjy ge
neralmente procure , que el que recibe qualquier Sacramento 
fepa lo que recibe.Como el Vicario)y todos ios ConfeíTores han 
de examinar á vn hechizero , 6 fuperíliciofo í Bufebnum yerb. 
Magia* 

Violación de la Igleíia ^«w. 17 7. donde fe hallará enqueca-
fos queda, la I^lefia violada,y como fe ha de reconciliar para po
der dezir MiíTa en cila3y que íl íucede violarfe eflando diziendo 
Mlífa/i el Canon eílá comen^ado,fe ha deprofeguir # y íi no dc-
xarla.Advicctafc,que la muerte,© efufion de íangreno la viola, 
fino es que fcade hombre viuo,y fean ambas luxuriofas,y no de 
defgraciasy que tengan fu efecio dentro las paredes de la Igleíia 
(no de laSacriftiajóCementerio^nien las paredes afuera, aúque 
en ellas colgaífen vnhombrc)nibalUque la herida fea dentro^* 
m que la muer tejó el derramamieto de fang^{ y e íkha de fer en 

ean-



[ArmTffirgmMad) Viftias de AhariPlrtüdl H Y l 
lcántIdad)han<kferdentL'O.SÍ elluez mandaffe degollar I vno 
demrodela Iglefiaj tabien fe viola,porque el fer alijes in/uríac 
al puefto. Videmuchosn Lemdro tom^,de fv&nis Ecclef,tYa6i^ 

Laefafiondefemcn,aunque fea maritaUJa vlola^fiespubllca, y 
voluntariaj y de ningún modo es mcnefterque caigan enei fue-
lo5ni el femeja,ni ia fangte, baila en el veílido. Leandro 3«. 31* 

Vírglnidad,es vna perfcdifsííaia caflIdad,quecontícne propo-
iito firme de cóíervar la entereza,por motivo de honeíiidad.Ay 
virgen en el cuerpo5y en el alma,y ay en folo el cuerpo , y ay en 
el alma fola.La que conferva fu cuerpo,fín atierlomanchado con 
obra mortml de iuxuria,ó con obra matrimonial que rompiefíe 
elclauftrojes virgen en elcucrpojpero no lo ferá en el alma5fi pe 
xómortalmentede penfamiento. Puede efto recuperarlo por la 
penitencia J-a que perdió la doncellez for^ada,aun es virgen en 
eialma.K/c/cf Remfgjratt.zxap 6,§,j .yLAyman eneicompendn 
ytVirginit<LS, 

Viíitas de Altar,y que baQa vn Altar cinco vezes vifitado, y 
porconíigukntejQue fe puede en Oratorio, Vide yerh. Sufra-

Virtud es lo mlfmo queyis^ y h e s f acr^s para hazer alguna 
, cofa. Virtud en lo moral,es vn habito,óqualidad que da fuercas 
parahazer obras buenas,^ honeüas,efco es,que tengan objeto» y 
íin3y con circunftanciasjaiuítandolo todo á la razón, Y íi algo d e 
cito es contra razon^o ferá virtud. A y virtud Teologal, y Mo«. 
rahaquella tiene por objetoforma!(porlo menos parcial jalgu*; 
xia perfeccío intrinfeca de Dios5y aísi fe llamaTeoiogai de Teof, 
que en Griego es Bios5comov g. amar a Dios por lu infinita bo 
dad.M oral es la que tiene objeto formal honeílo^que (aunq m i 
re él a Dios)no esDiosjcomo la Religión,cu yo oheio es querer 
el oculto honefto de Dios,pQrque es honefto el tal culto.De dd-
defe vé,que el tal culco^que es obiedojmira á Dios, pero no es 
Dios ni tiene por parte fuyaáDÍos,6 perfección di v ina,fino por 
connotado,© terminü,7no déla virtud, fino del objeto de ella, 
Vide v.Ge ñero 

V i s á l n á i v a t V i á e y . V i r f g t r . 
Vocablos. Aqui ay mucho q u e d e z í r j ditémosalgunos q nos 

auiamosdcxado.Mucho importa atender á ia propiedad del vo-
cabío.pucs tal vez con íolo entenderla fe entiende la cofa.Pógo 
cxcmplo4Los Sacramentos de muertos caufan ia primcia gracia 
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2 $ Z A r m d ^ V í s amBuMyVccah los l 
psr f c .Qph es priraera ^uiclafEi vocablo lo dizc.Prlmcra C^que 
no ay otra antes, Eila-pucs^s pruiura graciada que no fupone o-
tra anteSiíino que hallo al alma muerta Conrangainídad , y afi~ 
nidad5qué esí Los vocabios lo dizcn.Conranguínco es el que tie
ne la rniíma íangrecon otro.a fin el que confina otro, como elca 
nado confina con Pedi ó por la muger, que es fu herma na > pero 
no rkne fangre con Pedro. Cog«<?rr/j es de ntms ctm alfo DcCga^ 
muníon lata, que fe ip.curre/p/o/íéTosquc cs^ E l vocablo l od í -
ze,la que para eüar incurrida5no es menefter mas que aucr hecho 
el hccho5porque fe pufo,y effo estpfa fac íoX& ferenda no fe in
curre por foioei hecho .fino que defpues de hecho el hecho, el 
luez Ja ha de traer, y. poner por fentencia.Con eft© fe vé^quemu 
chas cofas entienden entendido el vocablo. 

De vn mifmo verbo fuelen faíir vnos vocablos que fígmficaíi 
Ja accion^otros la obra adual,otros la potencia,6lo potencia] ( q 

^paralaobraadual)cGmo v,g.eleccion,elegIrrfcrele-
cccicn es la acción dcelegirtleccicn la accié deleerp^*/ 

depr^feindír^y lo mifmo de audición , y otros á efte talle. 
L a obra es elegir,leer,&c.La potcncia es en dos maneras, vna eŝ  
a ü i va de íígo^i^hazcr^ es para poder hazer. Otra pafsiva, para 
poder padeccr,ó fer hecho. A£livadlos participios en -Wjfon ac-
t<ivos,como e/eíF/i'iíííque fignifica poder tkgit9prafcífii>»srop?* 
rativuSidmdtiifUítfoáex amar.Pafsiva, los vocablos q acaba m. 
bi l ís .d en Caílelíano, /¿ /f>como e l íg ibiUsj eíigibie,operablej 
dirigible, amable > prefcindible, que todos ílgnifícan póder fer 
elegidojebradó, dirigido, Scc. Letra legibie fe dize s que puede 
fer leida. 

A y otros vocablos que ílgnifícan v na mifma cofa los dbs^pero 
con diferente modo de í]gnificar]a,como v g blancurajy blaco* 
Aquel fe dize abftracto,porque íignihea la blancura tan á foias.y 
tan feparada5y fia eflar en fiigeto ninguno (ni en cifne , m en pa-
pel,ni en leche)cooao íi la bu viera quitado deilos,ycolgadoJa pa 
raqui fe eftéfcparadajV por fifola. Yilamafeabítraclo dĉ  áhf~ 
í^Oí/^que cs^trao vnum a bfque d/rojporque por el errtendimie* 
to dhed* t r a ñ a eflahfq ve ¡ubicólo Pianco es concreto , porque 
íignifíca á la blancura.como concerniente ai í íigeto ,v-g cotral^ 
da^lpapclqueeíladcterminada.ypueQa, y afidaáél. De donde 
cafo concreto fe ílama; quando laieyjóla doarina fe aplícaá ca-i 
í o tal^particuíanzadú y determinado. w 

También ay vnos Vocablos abfoiutos,otrosrefpeaivos,d co-
BOtativos,Pora á la cofa la fígdíican como que m k ^ i o t ro^ lo 



^UWtyVocMosl 
iiota,eomo con el dedo,y z íú connotareis como con d dcdo»o-
me*i>ide ViMelacíott* Y aísi la palabra Padre fignifica á Pedro, 
no á folas/ino en quamo tiene hijo. Siempre fe 4ebe atender á 
Jascoías^n quanto figniücadas pcii el nombcCj porque hazen d i 
ferentes vicios^conía diferencia de los nombres,Y aftiay vnay 
cofas que fon vnívocas^efto es,q tíendo muchas,fon como vna; 
p e r o f e entiende enquanto %ntficadas,por cinombre,v.g.el Ga-
iio5y el Francés fon como vna mirmacofa, etl razan de animad 
y en quanto íignificados por la p a l a b r a am'mah pero fon equi v-o« 
cos,y cofas que fo lo fe parecen en el fonido de iá vozj en quanto 
íigniticados con la palabra é?<il/jfs, 

Áf otras eofas que fon análogas, y fon las que fon fígnificadas 
por vn hombre,/fe parecen enalgo^f enaígo no.como v.g cLta 
p a l a b r a 5í í«o ,conviene al hdbre fano,y á iaorinafanaj yambo? 
ion íanos por la v e r d a d e r a íaíud;peío en eíTo mifmo 5 en que ay 
tan ta rcm^anca,áy vni g r a n diferencia figniñeada por el nobrei 
y e:S,quc ei nombre es íano por la laInd humana q tiene, y la ori
na es fana,por4flaniifma íalud.que laindica^y íignifica. 

• Diximos Í n ia palabra r/V/rwfí'jque la virtud m o r a l á Dios no 
le tiene por objeto forma^peroli por connotado de fu obfeto. 
Que es c o n n o t a d c i Pueden lascofas pertenecer á a l g O j como pac 
tes dcla e í l c n c i a 3 ó c o m o té rminos^ cónotadps. Partes fon las 
que fe incluyen dentro de la eflenciajcomo racional, dentro del 
íer de hombres.Connotado es lo que ella fuera de la eüencia-pe-
ro la eíTeocja lo connota jefto €s5lo notajy feña iacomo cd el de-
do5v g.el hombrejporqueeéíüfcuríivoimirajy connota la pofsi-
billdad del di fe arfo,como c o f a que eft afuera de fu fer «.También 
la viiion ocular m i r a la blancura que eíU en ia pirtd?y fereíiere 
a ella eflenciaimcnte,peró como á termÍno,y connotado, que lo 
mira, y nota, y léñala como cofa que n o eltá Jenrro de ia vifion, 
fino allá fuera. 

Vocablos acabados enarí f i s , como leg4t(iriíts,pron:¡farias. 
Vide -v.Legado. 

Voluntario fe llama: g^oí/ efi k volúntate ctm cognínotie ohie* 
íí/squalquier obra que la voluntad hazfjpero hade íe r , no a cié 

^ s ^ ü n o conociendo ei c b j e t O j y materia f obre que obra»dedo-
de fon d o s ios exes de la o b r a voluntaria^ líbr^el vno que pro
ceda de la voluntud^ue quiere hazerlaj y el otro, queadvietta 
lo que haze.No puede auer pecado5nl meritOjdonde no ay voli i-
tarÍ05ni vcluLtario adonde no ay dio Vide nu&ui.ynum: 77, 
Érror,!», Libertad» 
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De aquí e.^querodo aquello que fehazejy no fe adyíc ríc,no csi 
p e c a d O í C o m o f i vno mataffe vn hombre pcnfando invencible
mente,que es vna fíerauiopccaj y fi maíaíTe vn Clérigo penfan* . 
boquees hoiTibre,pero fin ocurrlrle de ningún modo^q es C l c r i -
^o,peca pecado de homicidio,pero no de íacrilegio, porque efta?. 
cIrcuuftancianolaadvirtIo,ni cftá defcomulgado en el fuero in* 
terior»porque pues no advirtió que íe oponía á la ley déla Igle-
fía,no fue Gontumaz5efto es>defobediente á la Ig!.eíia,ni entume* 
ddo áe tiimeo¡es. 

Para fer pecado laobfa, también es menefter que fe advierta; 
queesilidtatF/(ie -v.Libertad^ y.Forcion^ aunque la obra ili» 
dtajfi es ignorada con ignorancia venciblejcs pecadojpero es pe» 
cado, porqu • fue fabida /Va/ío,c interpretativamente fue co* 
nocida^ fabida ) pues eftuvo en íu mano el advertirla, 7 con ef* 
fo los prudentes, ya feia cuentan.como advertida ,7*. Ignoran* 

Para íer libre? y voluntariajno es meneííer que la obra la haga 
^no con fu propria voluntad, fino que baila que la quiera por 
voluntad de otro en quien pufo la fuya:como fi v n o procura pa
ra que otro cafe por él'j y el otro fe cafa eftando él durmiendo^ 
entonces el cafarle es voluntario áél,pero en la voluntad de el̂  
©tro;y efle es voluntario /» dio^ y fe puede 11 amar intención , 6 
voluntad virtual, que períeveraen la grocura hecha como ea 
'©fedo. 

Involuntario es-lo que procede de la voluntad»y no procede 
della voltíntariamentc^ó porque del todo hizieron fuer9a(y ella 
folo puede hazerloDIos)ó porque le faltó del todo el cenoci-

-mientodéla cofa.Ay involuntariomixto^ó mezcladojy essqüa. 
do la voluntad advierte la cofa jy la quiere; pero e§ porque có a^ 
menazas y á fuetea fe lá hazen qaercr,y iiendo volütaria ja obra 
^orlo primeroiporefto kgüdo ríene mezcla de ínvoiCitarla.In^ 
voluntarlo mixto difminuye el pecado pero no lo^quitadel to-* • 
do,quando es contra la ley natural>ódÍvina(por io menos regu^ 
larmcnte) pero loquita^iuaudo foio es centra el precepto dcla-
Igítfiajíl el miedo^es tanque cae en vatonconltanrcK/d^ - H M Í Z 

Votóles vnapromeíTa deliberada^heehaá Dlos(en fi , ó en los 
Santosjdcmeior bien. Silo que fe votarlo es mejor que íu con-
í rano ,ao vale el waw3mm.^zZ ^454. -v.DfhiíocofiiíégaL De 
aquiesjque Autores graves dizen^que ñ v n o hizo voto de caiVi-
daá' j x deanes halla que tiene giandestenucioncs^ no le puede 
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contener que efte fe puede cafar, y pedir el debito fin dirpenfa-
cionjporque entonces la obfervancia del voto no feria de cofa 
ínejor.fmodegran rieígo^y afsí es nuio.QwíKf^w.fo. i.ry.p.yíwg. 

Si lo voudo,ó jurado es indiferente5ni obligan el votq , ni el 
juramento ptomiflbriü,yafsi los Mcrcadeícs que juran que no 
han de comprar mas de á taniOjni vender menos de á t^nto , no 
quedan obllgados^r fer la cofa indiferente,y ni fcr del fervicio 
de Dlos^ni vtliidad del pfoximo,íinoíuya.¿.c4?ícíro tomtzJn de-
caLtrAti. i .difp.íO (¡tiz* 

Voto/ino es hecho con plena ad vertencia^ aunque téga todas 
Jas otcascondicioncs5no Coló es fácil de difpenfar.como dize Sa-
lazarjCino que no ay que difpenfaLvpuesesnulo.Dto.i' Vomm* 
Quando la advertencia fue plenajperoel voto fe hizo repentina 
mentcentoncesesñci lde difpenrar.Kí/Wot.eweí Cowp.c^p. 19 
^ num, 1, , . _ 

Voto de Pobreza.K/cíe v .Fropíedad^.I legta , 1 ejtamente, 
y .Vefli dos profanos, . . , , 1 ^ 

Voto de caítidad es diferente del voto de virginidad3pues def-
puesde perdida la virginidad puede vno hazer voto de caíUdad, 
11 dual obliga á abíknerfe de cafarfe, y de todo pecado de íuxü -
r ia^lsi de penfamiento.como de obra.Si fe caía peca mortalme-
te5y no puedepedir el debito(D/íie £w/^ro)aunque á.be pagar-
lejpero el que hizo voto de R.eiigion,íi fe cafa peca j pero puede 
pagar5y pedir,porque el voto de Religlo no es voto de caaidaá9 
ímo voto de hazer voto. ^ , - ^ 

Probable es5que el pecado mortal de inducir vn Ecleliaítico a 
- vn fegiar^l que cometa vnadulterio^o es contra el voto decaf 

tidadapues clle folo obliga á q nonpohatttr in fe9 pero no le i m 
pide el fer caufa de qaepoluatur altus. 

Voto foiemne f̂e diferencia del fimple^cn que en el folemne el 
Heiigiofo fe obliga a la Religicnjy la Religión lo acepta,yTe o-
bliga á éLEn el ümpie no queda obligada ia Religión , como fe 
v é en la Compañiajque ios puede delpedir, y entonces defpedi-
dos5quedan abíucltos délos votos.Ei limpie de la Compañía de 
lefusjiio folo es impedimento dirimente mientras dura, fino que 
también haze verdadero Religiofojy afsien el www. 462. donde 
dize,que el firaple no haze Reiigiofojno habla del de la Compa
ñía. 

Voto períonal,y rcai,aquel lo ha de cumplir vno por fu perfo-1 
na E l real no fino de la haziéda j por efíb fe dize real de resane 
es Ja cofa,, R 3 C o -



2 $ t A-arut3Voto fohmtyVoto ferfondky red, 
ComoGCírelaobllgaclon-del voto Víde v.Iuramemo S ldpa -

me pueda I * f iar los votos que el hijo ba-ze dcfpues de ios años 
de pubertad .digo^iue íolos los que perjudica fu gouíerno5» 431 
pero Víde en Leand.tr.1 dvfp . iá .q .Zi , 

Otras dudas accrcadei votoaveanfe¿«w>w.4/>4 En d voto de 
dar cada día vn maravedí de l imoíua ,»»^ 470, E l que duda fi hí 
20 voto, o no5cn cafG de dudano cftá obligado al voto porque 
eílacn poííelsion defti libertad Diana y Votum.ynum 478 La; 
cauía porque el que hizo voto de íer Corifta, no eftá obiisado k 
aprender Latm para que ie admitan,es,porque ci foío fe obhVÓ, 
fegun fe prefurae,á íerio}como fe hailava entonces, que fi la inw 
teeclon fuera otra tu vlcra obli^acion. E l que hizo voto de vn* 
cofa por mai fin,no queda o b l i g a d o , » ^ 4 7 4 . 

En el voto quando.iamatenaesdiviíible,obliga ácü^^^ 
te.finofe puede todoj perofí es indivifibie, y no puede fino al
gosa nada obliga^?». 47 5 .Donde toda la primera linea, fe ha de.-
quitar^porque es errata. 

De promeíTas^ó cominaciones hiperbólicas, votadas, 6 iura? 
das,fe ha de dezu lo mifrno que fedixodel juramentopromiíro-
rio de que han de tener dos verdades,-y.-z,e^4á3j num 412. y a£v 
íi quando faltaei animo de cumplirlas,© la verdad prometida, fe-
pecacomo en él. Y ha de fer el animodecumplirlasen el fentido 
vmüdero,queagiiIftca el hiperbole,el qual no ílgnifica todo lo. 
que ias palabras;p€ro ílgnifica cofa giaude.Zf^^i. in decak tom* 
2,tr , i díjp 7 ^^.27. 

Vbtodehazet vn pecado venial,esprobable í(que es mortali" 
por la grave indecencia de hazer á Dios fiador de cofa mala. Pro^ 
bable estambicn,quees folo veniaLD/^» ^./«í'ííme»fo, de don
de fi vno iiiraíTedar á vna ramera cien reaiesjy fueífe prodigaba 
dad i quedará obligad© folo a l precio . /uño, pero no al exceíTo; 
JSian.ibii 

E l voto , ô  juramento promiírorlo de guardar fecretocn lo^ 
eonfejos^biigará á mor ta jó veniai/egan/la gravedad de la ma-
maíeriajefto es,queíi rcíaita grande inconveniente , ó daño ai, 
eomuo.ó á algún particular,ó a la buena adminiilracion, iy rec
ta ferá morral, y íi no ferá venial (y fi ay caufa vrg^nte ningún 
fZc^Q)Leand t o m . z J n d e c a L t r . i J i Í p j i . f 3 pfro jura ,óha-
zcei votó fin animo de ob]igarfe ácumplir5faltaá la verdad af-
ferta.yfcrá mortal. E l voto, ó juramento de guardar las 0rde-
naciones de la Ciudad , y las Conftkuclonesde la Ord .n , óEf-
tíittitos de la Vniverfidadj no obliga á aquellos que no eftán en 
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^ m t d i Vo tó lo ]ummento de fecnioy dar el ^ $ 0 1 r2€:% 
vrcydc ios que eftán,obliga folojfegun fe platican DUnti w r h * 
/«r4w.w«»í. 13.y fegunia gravedad de la materia , y como aue-
m o s á i c h o á c i { tc tax>Ueand.díJp .3d-a q 4 .^ 11. 

E l juramento promlíforio de elegir ai mas digno, obliga fin du 
da pena de pecado mortal ádar el voto á aquel que es mejor,, y 
masápropofitoparaei pueílo,miradas las drcunitancias, Qual 
fea mas digoojuo fe toma loío de vna préda5conio v g.de las 1c-
xrassfino del agregado de todasjátí ndiendo íiempre mucho á que 
tenga la mas principal,y ncceíiaria para el pueltojy que no le fal
ten las otras;Ke^/f Mendo dehire ¿CAdemicolib>Z ^ 6. 

Y fi es proviíionjpor rigurofo concurfo, y opoíicion ( i dife
rencia de quando es puro examen ) lamas probable opinión es, 
que a mas de fer pecado mortal(acerca de io qual en ningún i i -
bro de ios que he vifto, he hallado opinión contraria) ella obli
gado a reítltuirie ios daños , v ei crédito ai opoiltor exclui
do. 

E l voto que haze la Comunidad puede no obligar á todos,co-
mo v.g.íihaze voto deque el Convento ayune á tal Santo, o q 
vna Ciudad vaya en proceísion,no es menelíer que vayan todos 
los larados^inoiblo aquellos quebauan á hazcrCiudadqporque 
la intención fue obligar á la Comunidadj y no fingul&s i cito es, 
ño en particular a cada vno deila Diana. 

Algunos ay tan ignorantes.quc iesparece que no pecan votan-
áo,b jurando.(como interiormente no tengan intenció de jurar, 
yaefto aunque juren faifo^Eíta no Tolo es ignorancia craíia into» 
lerabíe fino error contra ia Fé Sepan^que es pecado mortal lie-
pre faltará la verdad y carecer de in tención^, r^ r^ í t i . 

A la juílicia fe falta ,quando vn dicliOique es pecado, fe cofír-
ma con juramentólo voto^como v.g.íl ei que deicubre vna fal
ta grave oculta del próximo,jurara que aquello es verdad. Lea. 
tomJn decaí tr.iidtfptj+q, ió.dize>quefuloes morta' faltar áia 
juüicia en cafo que el fin porque fe jura fea mortal, como v. §r. 
defacrediraral próximo, 

Eiquetienecoítumbrede jurarjóvotarjíin repararen fi es ver 
dadjómencira.y jura fin plena advertencia,aun quanao jará la 
verdad(quando mentira'esccccilsimo)peca mürtalmentejpor el 
tieígojy porque es voluntaria in caufa la coftumbrej y habito , q 
aoraioarraítra jpueslo adquirió con jaramencos pecaminofos 
voluntarios. Verdad es,q fi fe arrepiente della,ceíra de fer moral-
mente volunfaria,con qfi los juramentos q haze de nuevo,fon 
fin plena advertenda,como ya no ferán voluntarios in cauí'a por 
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S ¿ 4 AranJyVctoyy JtifdmwtOyVotú ie ohedienda, 
Ví7a parte , y por otra no ay advertencia plena feercafarán de 
mottzlcs.Leand.difP,8ki'¿/ la te de confu^tudif {¡trandi. 

Del voto al juramento ay difencia , porque aunque ambos fon 
a¿l:osdeRcngion,y faitaraellosespecadojperofaltaren el jura 
m c n t O j C s hazer á Dios teft Igo5ó fiador de cofa faifa,y que no es. 
Faltar al voto5cs faltarle á Dios á la fidelidad, y palabra que le di; 
yafsi.clquehizo voto, y juramento tlmulde hazer v i i a c o f a íi 
f«lta,d<-b£ explicar las dos cofasjporque de diferente efpede, ad-
que ambas opúeñas a la virtud de la Religión. Mayor pecado es 
faltar al juramento promifíbríosque al voto,porqueaquel indu
ce dos obligaciones de vo tey de juramento 5 pero el voto folo 
vna Leandr.tom.z. tr . iJtfp.g.a f. 3. 

Voto de obediencia quando obligue á obedecer pena de peca
do mortal en materia grauc.F/í/e y. Regí A,y y.Subdito ry y. Me-
^0 Biifemb.y.Votum obí'dientíx* 

Votodepobrezajbi: Y -y Propríeáád) puede vno hazer voto 
de lo n i i í m o á que eftava obligado por precepto, como fe vé en 
<íí vorodecaftidad , yelquelo quebranta comete dos pecados, 
Vtrum íi el voto de cofa licita que haze el Relígiofo (como de 
rezar vn Roíario cadadia) fin pedir licencia al Prelado,!^ valU 
do? Probable es queno, a u n en cofas que no perjudican al Pre
lado; peroesmasproBable que fi. Leandro tom. z tract.z. difp,$ 

VotoSayjuramentonque pueden comutarfeconlaBuía. Víde 
T>ÍAiuyBitlXfí*%¿y M(íchjom»i .y . Koro.Para lo de cómutar vo 
tos^yld A leand.tr.i d.i 8.¿^.5 2. donde trac excplares de con» 
mutar.Y porq es difícil ajuftarbien la cQniutacion,y la Igualdad 
con ¡ o comutado/era bien, que el q u e n e facultad dediípcníar 
víe dtlla para íuplir lo que aya de menos en lo cómurado. Tiene 
eíla facultad losCarmelí^is ConfeiTores pero han de vfardelia 
dentro de fus Ig.leíjas. Vide L e ^ ̂ uxfl.reg, tow.2.p.^-.y.Votum* 
Si el voto es de Religiofo fubdito/u Prelado fe le puede irritar? 
y la Prelada á las Monjas I rritar eí red'deximios^y. nulos;y c i 
to fpov folo fu querer fin otra cauía^ V ¡de nitm,í\i j . 

Votos de Elias. K/í/e y.Jielígíofí, 
Voz adiva fe llaman los votos para elegir, y los electores fe 

llaman vocaies^otque yceant al eledo ala Prelacia.Voz paf-
fina fe llama (y esxfraile impropria)¿la capazídad , yf vocetur á la 
Prc-lacia5eílo es^a capacidad de fer-eledo- L a obligación que tie-
m los vocales de elegir al mas digno á lasPrelacias.y Beneficies,. 
Curasos(que á los limpies y a tiene mas enfanche, quádo no ion 
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'Arm<<)Vrto,Vftiff(*to>Vfut'lt'. 26 j 
por opoGúon.Ohntv.Beneficiittn] y a las Cátedras j t o w e n m 
dicho poco ha^.^ofo^cnticndcMc 10 que dixu^osaihaiin enea 
fo que no intervenga jotamcntcalsi por la grave >«) W « f ^ 

para fi efeogeria el meior e, ,ado,como por el ab^o - U o t 0 , f 
malíadmJmftradottde él.Suclc fctpeiiadealgimosdehaos.ca. 
recerde vczaa iva .opauva .^ / . ao .Corao k emenda, ^ .áe 

Vr toJa diferenGÍa déla U t ^ i m ^ p t m , 
V ^ f r u £ o , c s el derecho que vno tiene para vf^rde l o s bienes 

agenos.Como v.g:ei que tiene viudedad en los bienes de fu mu 
ger^y vfa de aqueilosbienes5para llcvarfe el fruto de ellos 
g V í L a e s J ^ r U ex ̂ «Í^.Ganada por preftar Yes quadav 
PreftaaotroA.gxiaieicudos,conobiigacionQeqde^ 
a ñ o le bueiva ciéto y fíete.EíTos fíete so el luGro ;y ganacia prete 
dida.por auer preftado los cien to q fon el capital^ "e P " n ; 
cipaU^s 61 Damafe víura de ^ 5 , y es lo q el otro ha de p a £ r , 
poravet vfadodeldiiKro.Hade fer eítaganancia ptec^amente 
por preftar, y porque el otro vfo deldinero.Pero fiedopor otro^ 
títulos que io;aftifiquen5no f e r a v í u r a , n t t m . i s , ? -

De donde llevar mas dekapital preftado.por titu o á e h e r a ce 
J t n t e t l d a m emergente ¿ ? o t el peligro de perder el capí ta , de' 
ninguna fue r t ee sv íu ra^ . c /4«oe^ rg^ .Veanfe t ab i ea ]gu 
buenas advertecias cnRemlg.trA 2.'de fu Sumareap.7• §• ó i j j 

De quantosmodos es la v íura,^, 5 <54aVna csrealiy exterior, q. 
realmente palíafuera de \z menteyy aparte reí extra tnTeUettui-
j esquádo ay cóciertoexpreíTco tacko,v.g.quando aunq no le 
dlzeclaro,fedize con pa\abras,ó modos equivalentes. Llámale 
real de fe^qes la cofa porq dei penfamicnto fe paña a la cofa Lai 
mental es3quando vno preíta.pretendiedola ganancia por eleni 
preQircpcro fe io ticneaiiárcn fu meme,y no lo declara. Y no i o 
íerá preñar vno por otro t i rulos .g.de caridad, mezcbndofe en 
eñb vna como efperanca de que le io agradeceran5íino que es me 
neller que el preftar fea pretendiendo jcomo fin principal la gana 
ñz^yocahuUrium im-ís^j^fura. 

L a real es en dos maneras.Vnaclara,y otra pahada. Clara esr 
quado fe declara,© copaiabrasclaras óequlvaletes.Lapahada cs^ 
quádo va co capaCqueeíto es pdh)ÚQ qtto contraót^como q u ^ 
do va paliada có capa de alguna copra/y ventainiqua,© con ntu 
los fingidos de ̂ « ü e^rgeft%6 lucro cep«fes6eo titulo de^q 
aiaeitrigo^ara guardar haüa M a y ó l o fiendoafsi5y lo prcita, f¿ 

5.0 s 



por razón del cnipreftito fe llevamas. Y íiorefe mucho Jo dicho 
de que p a ra v fura,cs for^ofo que fea^no poi otro titulo, fino por 
razón del prcíUr. 

L a yfura que fuelcauerquando feprcíla tn^o^ide-v.Trigo. 
viejos de fefenta años,aunque parezcan rcbuaos\no eftá obll 

gados a ayunarjnl las viejas deípues de ios cíncuenta^^wJ B ' u n . 

Vicio,es vn habito,© coflubre}6facilidad.>que inclina a obras 
maJas,en§cndrado de íeine/antcsaélos. Por íi.nocs pecado5aun-
que procede de pecadosjjr inclina a ellos^Quancoiaiporxa arrepe 
tiríe de la tal coftunibre,T;K/tf y voroyfol. i us i , 

VUtu^\9ifide -¡>.formaíídítd,yfal. 1037. 
Ví'ua yccíforacuíum&jde oracnlum y paralo tocantea la re-

•novacíon deilos^/de Diana.y Le^ária^.prímíegiHm > y todos 
Jos Autores que tratan áeprtmlegijs. 

Y^oriddio de yxor%y occidere^sniditaí la muger propria. No 
Cs impedimento dirimente,para que el marido fe buelva a cafar, 
pero íi,impedienteafcgun Samhe^if.yxori'ctdi'itm* 

Z . 
ZzQÚQs>i>tde if.ftfperfiícíon^foL, T089. 
JZclosi^elotypía ejt quídam amor intenfas quí non ^Atitur cm~ 

f ivtium in re amata.Los zeloSjíbn de vn amor mu^ grande , que 
no íufrecompañía,111 diviíion en lo que ama. No ay duda que so 
pecado morta^quando fon efedo del amor lafeivo, que fe tiene 
ios no cafados. Pero también fon mortal en los cafados (aunque 
no lo fean de fu genero)quatío fon nimios,y indiferetos, por ios 
graves pefares.juiziostemcrarios.y otros daños , queíefueien 
o c a f i o z i a r e n t r e m a r i d o ^ m u g e r . i í ^ / ^ f ^ ^ . a c ^ / f . ^ . ^ . 8t 
f¡um 4., 

Zelos.deemulacion,T//^'í>.ew2¿/íí/rf, 

I N D I C E D E P R E A M B V L O S . 
Primero,de la Moralidítdrfag.l . 
S e g u n d ó l e la ccncietícía^y de qtfuntas manerases,pag,2* 
Tercero.>de la cunctencia errónea/) ignorancta3fAg.z* * 
Qífiartfiyde la conciencia dudofa^pag.A,. 
Quintoide la conciencia dudo/a ptr perplexidad. 5 < 
Sexte^de la conm'encli efcrHpulofa,pag.$, 
Sepa'malcomo (e ha de deponerypag.ó, 
OÍTÁUo^eía Ley^ags* 

4 



I N D I C E n E F R E A M B V L O S , 26 y 

i 

Nono^de L i mitevU graue9y lene, ÍO. 
Ve^Jmo^ex ítcanfc eíjtas matertasrfag, i r. 
VndecimOfde otras cncunftdncíasqíte ha-^jf materiagrAfie^p; 13., 
Dmde^Jmo^de lo^pecados^pag-iA» 
DecímotercíG,de lascircunftancíds de loopecados^ag. 15 * 
JPseimoquarro^de como fe quita eLpecacto^pog, 16. 
DectmoqMíntOyexplicanf f algimos termlnos^tg 18. 

I N D I C E D E P R E A M B U L O S . 

Tra tado 1 .Del Sacramento ¡en genero,y enefpecierfag,!®^ 
Trat , 2.Del Bauttfmo pag 2rU 
Tra t .S 'Del Sacramento de ¡ a C o n f i r m a c r o n ^ g ^ » 
Trat .4 ,Del Sacramento de la Penttencía^pag.ijm 
Tva.t'S.Del Sacramento de la Ettcariftia.pag. 3 3 , 
Trat.ó.De'/ Sacrificio de la Mijfa9pag,3 7. 
Trat. 7,Del Sacramento de la'Extremamcioitrfag.qo^ 
Trat . 8.D^/ Orden,pag . 43 . 
Tra t .9. Del Matrímonio^pag.^A» 
Trat . 10.De l os Impedí me ntoS)pag.4.6, 
Trat . 1 i.De las cenfuras en com»n,pag.$3¿ 
T r a t . 12.De la defcommion^pag.só, 
Trat.13.Pe lasde/commiones de la Bala ¡lUtmada io C m m ' Ú ^ 

mrhfipag.ó 1 . 
Trat . 14^De lasdefcomumones pueflasporel lüe% BclefiaflíCarf 

fin de rewelar algún /?«rfo,b 4/g»»4 e/criV»r«j^ orr^5 4if»erff#^ fin de reuelar algún hurto,o algma efc 
cias>pag*6 s. 

T r a t . 15 .De la fufpenfion,pag.6j, 
Tra t . 16.Del Entre dicho Ecléfiaflic9ip4g,6 8V 
Tra t . r'/.De laIrreguhridad,pag.rjo, 
Trat. 18 Del Iuramsntoy -vato^pag.71. 
T r a . 1 9.Del'medo decommaryotos,y\jUYAmentos por 

San taCríi.ytda .:pag . 75 . 
Trat ,20éDe los juramentos eqm'meosipag.'j'ó^ 
T r a t . z i . D e l Vot^pag.77> 
Tra t .22 .Di laReft¡tucion^p4g*Soit 
Trat zy.Del Sacrilegio pag,9Q* 
Trat Z4..De la Vfura^pagt9n 
Trat.25,X)e /(«i Bendicionestfag^ f r 
Trat .16.D<? Simoniaypag,98s 
Tra t, 2^7.Del4yHM)pa£.io& 



2 é S hdkedeaduertenclas del Padre JtatM? 

I N D I C E D E A D V E R T E N C I A S D E L P A D R E ARANA.1 
Advertencia i Acerca ios Sacramentos ¡pag. I O ^ Í 
Advert.2.>í cerca del Sacramento de la Peni tenc ia ,punto im 

portante páralos efcrMpulofosypag* 106, 
A á v e n . y . V e l E x a m e n i p a g . i o ? , 
Aáv€r:t*$.Quandola Confefsion fe ha de reiterar^y del Sacrami 

to informe-ipag .109 . 
Advert.s.DeíPro^&^foáf laenmienda^pag. 110. 
Advett*6>De qttando el Confejfor dehe negar la ahfchcion al pe* 

nitente-ifag.i 11. 
K á v z t u y .Acerca de los otros Sacramentos^pag, 113. 
A^SQn^>Delascenjmas encomnn/j en particular >pagt\i ^ 

I N D I C E D E L A S D I F I N I C I O N E S . 
L a conciencia fe difine afn* 

Eft didamen rationis d ídans^uid hic,& nunc faciendum, auí 
omittenduminum. 5 * E l Efcrupulo. 

Eftlevis quídam fufpiciopeccatí cum animi anxietate círca 
agenda,11 um. 2 1 . L a Ley^ 

EA quísdam rationis ordinatio ob commune bonum, ab eo qui 
curainhabet communitacís pcomulgata5num.3a^ E l Pecado, 

£ft tráfgrefsio legisló como dixo S.Aguftin: Diaufadu^vei có 
cupitü contra iegéseterná Dei^n.50. E l Sacramento encomun* 

Eñfignu reí Sacra; Sanaificanusnosjn.yp. T elmifmoPhyfice. 
Elt cópofitñ. artificíale conftans ex rebus^taquá ex maten¡a,& 

ex verbisjtanq'uamex forraa.n^So. Elmifmo Metaphyfice* 
Eftfignum Rey Sacras Sanótificantis nos^um. 79. ^ ; s 

E l de la Ley nueua tiene las mif mas de^niciones^añadienio infti* 
t umáChr i i l o , EÍcaraéler. 

Eft fignum fplrltuale,& mdelebUe3impreflum animae^n. 8 5 % 
E l Bautifmo thyfice. 

Eft ablntlo corporls exterior/ada^ub praiícripta verbom for-
ma5num.95. Elmifmo Metaphyfice, 

Eft Sacramétumnova;legis.cauíativum gcatia; regencrauua;, 
ni\m,9$. La Confirmación Fhyfice. 

Eftíignatiohomlnisbaptizaüjnfrontejfaaa abEpiícopo^ciim 
óleo ab ipío bcnedldojílib prseícripta verborum forma3 n. 1 0 7 . 

LamifmaMetaphyftce. 
EftSacíamentumiiovíeiegis,caufativum grada; corroborati-



fnTice deltts Difintclonek 269 
Eíí oleüm abEpifcopo confecratum^&cumbairamo míxtunfr* 

jnum.ioS. Lít FenitencíA en quanto yfrtud. 
^íl preterirá maia plangcre,^ plág.enda iterü no comltterc, 

118. L a Penitendfí en ̂ U4nte Sacramento Fhifice . 
Sunt acíus pcniícntlsj5¿ abfolutio.fub pf^fcripta verboru íb í -

m a u m . ' 118. : L a m¡fmA Metaphyfice. 
E l i Sacramentum novaj legis caufatíuü gratis renalfslvíe' pce-

catorum poft Ba^tifmu comifforujvel in ipfa rcícptioneBapíIf 
mi,num.i 18. L a Contrición. 

Eñ dolor peccati proper Deü fume dilcdi^n» 12Q,LaJtríCtoB* 
10: dolor depeccatis'propter poenas InfernUvcl propteradeptio 

aem glori^velpxopterfíEditatem peccati^num.i^o» 
^ J p ^ Z a (¡Qnfefsivnáehoca-, 

Eil: g|num,per quod morbus latens apcriturínuni.i a i » -
^m- L&fatis faetón como A ti o cñr}ujiicia comuiátíua. 

Eíí recópcfatlo íniurííe alteci iüatíe íecüdüsequalítate iuftítiáíjí» 
21.130. L a mlfmacomo parte tmegralde efte Sacramento» 

Eft reconipenfatio Sacramentaiis Deo fada propter peccati 
Gonfe0a,n. 130. L a EucarijliaPhyfice. 

Sunt fpecies-confccratíE-panís,& vini, fub pr2efcripta verbom-
forma.n. 148^ Lamifma Metafhyfice, 

E l i Sacramentum novaj Icgls/cauíatlvum gratix clbatiVa^nu,.: 
14,8. Lamifmaen quantofacrificioen comun* 

m madátío animalís fada cum debita folenitatejn honores 
fuprcmae exceiienti^n.ióá* E n (¡uanto la MíffaVhyfice* 

Eft facrífieium nouíe Icgls^In quo Chriftns ofFerturDeo íufe fpe' 
clcbus panis^Sc viní coníccratis,n. 167, L a mifmaMetaphyfice-*, 

Eft facrificiumnoux IcgíSjCaufatluü gratias prof>itiatorÍ££,imT 
|?CtratQna3,& fatísfaCtoriajjn. 107. l a Extremaunción Phyfich 

Eft vudiofada a Sacerdote cumoleooilvarü ab Epiícopoba^ 
nedittosin certis pardbus moríbunál, íbb pxa^feripta yerbbriim> 
forman. 178. La Mifma Metaphypch 

EüSacramentiímnovaíiegis caufatiuum gratis expuifíVíE-relií 
quiarum peccatorun^n ,178 EÍ Orde n Phyfick 

JEft figoacuiüjhi quo íp i r i rua l i spote í tas t radi ta r crdinato, fub' 
pmfcfipta vexbQrum formaba. 184. í l-mífmo Metaphyfici* 

Eíi SacramciUiim aoyae.kgisvcauratiuum giatix ppteftatiwae^ 
nu.184.; BlCárACtcr. 

Eft iignum ífídeíebife impreííum aálma^n '188, PffmaTpfm& 
£11: difppíitio qu ídamad aliosordines íuiciplendossim.ipo^-

m i . 



2 7 © Inálce de Us D l f ntaoneT. 
E.i-orao,(m-Sacramcntum , in quo traditur poteftas claúden* 

di partai Éecietia^jiig.ipi E l Lefíorado, 
ÉQ Sacraaicntuin Ju quo traditur potcftasordínaio cancandi 

PiOphcdasia EcclcfiaDdjOa 9i,. JE:I £xorcífta. 
Eíl S¿ccamcntuin,ín quo tradditur ordkiato poteilascouluraa 

di Daemoncsseoiquc abijdcndi á^otpócíbu&pbfeftis^i. W$M 
E l dcdltA.dfj. 

Eft Sactamentumjn quo iradltuc potcüasordinatoad miíiff* 
trandümSacerdoti>& a&rcndum vrccoloscum v¡nov5c aqua 
pr2eparatüS ,n . i94. SuhdiAConjdo. 

f íl Sacramcntum j n quo traditur poteíias camandi Epiftolas 
ÍQlcmniter inEcclefia Del^n. 196. E l üiá.comdo, 

Eft . acramcntum, ín qiío traditur potcftas captáfidllfcMg.pli. 
.candi Euangcllum ia Eccieíi^)ci,Ji . 198. E l ¿ n s b i t e p 

E l i Sacramentunj^ín quo tSuitur poteíias conícciandi 
Ghrifti1& abíolvendí á peccatis^num. 1 ap^ 

E l MAtrimonio en quanto coa troció naturd. 
Eíladiundio viri.&fxminaíjmutuo fe tradcnciuirijindivíduá 

w hx confue t ud incm r et inens ¡nam . 2 0 0 . 
E l mij'mQ en quantoSítcrtmentum P.hjfic£. 

Eft conIunctio¿acranu-ntalis inter legítimas per lonas v id , & 
^emto j ind iv idü lm vit^coníuetudinem retiocns^nuai^ob. 

E l mifmoMetaphyfice. 
EftJSacramcntuin nova; iegis eaulatíuum-grati^-vnitiv^ntíjn. 

20O. Uej pof5 rtOiO £¡Pon[a Us. 
Eíi mutua promiTsIo futuri matrimoüijjn 202 . Cognación* 
Ett proplnquitas pcríbnamnvi z 17. Cognación natnral. 
E l l propínquitaspcríbnaíumab odeni ílipitc depcndeíitiuni8 

JD.217, Cognación legal. 
Eft proplnquitas perfonarum ex adeptíone proveníenSjnum, 

220. Cognacionejpiriiiial. 
Eft propinqultas perfonarum ex BapnímatcJ& Confirm^tione 

frovcniensftn.2 2Z. L a afinidad. 
Ert píopinquiíasperfonarüex copuia carnali proven^ns,efla 

fo femíne in vafe naturaiíjn.132. Eacenjura encomun^ 
Eíl poena Eccicfiaftica.qua ludex Ecclefiafíicuspunít Baptiza-

tosjprivando eos bonisíidelium conimuníbas^num 2 ) 2 . 
L a d efe o m uniun en común, 

Eft poena Ecclefiaftlca^Da ludex Eccktíaüicus punlt Báptlza-
tos,pnvando eos aüquibus bonisíidciínm cómünlbus^&paráci 
pationeSacramcnioiunvi.a/^. Vsfcomttnionmayor* 



ln¿t!ce ie las T)¡{lnui nch-
poena Eccleíiaftlca;qua Index EcclcíiaíliCiis püfiTt Báptiza-

; privando eos comunlcatione tideiiüypaníclpatione adlivaj 
•S*C<\\T* ííflrrflmenmrn.&DarticIüationeaéViva vel paCsluaOf 

tos p 
S¿paísivaSacrameiKorüj&particIpatloní.1 activa vcl paísiua1 
ficijjVelBcncfÍGÍiEccleíiaítici,n.27ái* ^ Vefcommicn menor» 

E 1 poenaEcleriaílica qua Index Eccleílaftlcus punít Baptiza-
tos privando eos participarione pafsiva Sacramcntorü & recep-
tiont Ofíidi,velBencftcij EccIefiaftidyiT 278. La (ufpenfion. 

Eí\ poena HcGÍefiaílica,qua ludex Ecclelia tlcus puait Clericosf 
fufpendendo eosabOfikiOiyci Beneficio in totun^vei in parte, 
num .379. E l entredicho. 

Efl: poena Ecclefiaftica^qua ñidex Eccleílaftlcus pünit Bapt!za% 
tss.privando eos ifeceptione Ordinis Extremavn^ione, fepulm» 
ratolefiaftka.DivimsOñicijsintereflej&aliqaadol^ 
clcííx^n ? 87, L a Irregularidad como impedimento* 

l í l impedimentum Canonicum privas fufeeptioneOrdhiumS 
velexercitio fuíceptorunLi,n. ?9^» -La mifma comocenfura* 

Eft poena Ecclefiallicajqua Index Eclefiaílícus pnnlt Glericor 
pilvatKlo eosr£ceptioneOrdinnm5& exccütione furceptornmj? 
3 97, ' E l pramento. 

Eft ventas divino teftimonio confírmata,405. Iurarr 
Eft Deumadducerein tcftemaiicuius vei:itatís,403J, 

E l luramento ajfertorto, 
Bft afíemo divino teftimonío coníirmata de pr9efefitl3407; 

E l Fromijforio. 

Eft prornirsio divino teftimonío confirmata dcfuturo^oSí-

JBft commlnatiodivino teftimonío confirmata5409¿ 
E l Execratorio, 

Eft execratio divino teftimonío confirmaran 10- E l Votwi 
I t l ddiberata proñilfslo D e o ñ d a de meliori bonG3454. 

i a ]ujltcta en cemun 
Eílcofíftans^ perpetua voíuntas5dans vnkuíque quod faiíssr-

eft, 4 82 .̂ X4 yiifticialegal. 
Eft iliajqui damus bono oommuni fibi debitum lecundlim 

^£111,484. 14 jtofticíA díftribtttiuai 
Mít qua damas vnicuiqae fibi debitum fecunda merita.ní 485^ 

¿a j úfl tela comurat m a * 
Eft il.la,qua damus vnkuiqne quod fibi debetur ex• seqíiaiitati raadrcm^+8 L a RejHtucion* 
Eit adus iuítltía? comutatiuíe quo vnicuique rcddicut 14quod 



2 7 2 Jnitce d é l a s p i f i h i c m í s } 
Sft violatio reíracr£E,§5 ife z<í V/UY*: 
Eíl iucrum ex raucuoprovcniens pretium víTus r d muttiat^* 

41.561. L a Compra». 
Eíttraditio preti) pro mcrcede, 579. / £ a Venta. 
Eíl traditio mercedis pro prctio, s¿9* L a simonía, 

íludíofa voluntas emendíjVd vendendi aiiquod fpíritualei 
fpintualí annexumjóoa» AyunoEccíefiajiico* 

Eftabftinencia á cibo íaxca formam pr^fcríptam ab Eccleíi^ 

I N D I C E D E C O S A S , 

Abadefa,i í7.Abjucar. Abortar, Abfoluclon, Aceptación depct^ 
fonas.Accidental,y cLícncial, íbi.Adjurar, 117.Adorado. Adop 
cían Adplacitü.Adulterio.Afinidad.Altar, Años de pubertad* 
Annata.ApoOiatayibi. Aprobación 118, Arras. ArtcNotorla.Ar 
ticuio demuertejibi.Aíreguraelon^AtenciQa.Auerlíon de Dlos? 
j i p . A y u n c i ^ o , 

Baútirrao.Bcnefído 120.BIenes patrlmoniales.Bícnes parafre-
nalcsjibLBienes gananciales, 12 8.Bigamo, 1 z 1 .Blaafemia. Bula2 
t a » . 

C . 
Cambio, 1 ¿¿ .Caufa,! 3o .Caucion.CapItaLCaradersCaíbs re-, 
fervados,i23 .Cenfo.Ceíura. 124.Certeza moral, 13 2. Caridad^ 
CircimO:ancIa.Clamorofainfinuacion,Ciaves,Cierigo.CogHa-
cion.Comiíro.Coniodato, \ z 5 .Compeníacion.CompraXoma 
nicar.Conciencia.CondicIon.Confcfsionj 126%Gonfeíror,Conr 
firmacion,ibi.ConEncion.Coníbnte3i2 7.CQntratoXontuiiia-: 
cia,IbitCopuÍa.Correccion.CredirQr.Creyente^Crifina,Cuipa, 
128, 

D. 
DamnoEmergente.Deblto Debito 139.Debito conjugal. Defí 
nicíon.Dcfender.Dcfeao de íigniíkacion.DelatarjUO.Dcleda 
cion,i s í .Defedo de Lenidad.Degradación. Deliberación. De
vociones, Denunciar.Deponer.Dcíaíio, 132. Defcomunion en 
común. Defcomulgado. Defcomunion mayor De^honeftidad, 
.13 J»Diacono.Dkzmos.Diaamcn.Diíe¿^Qjy Ijndue¿to,is4.Dí 



|Igtr.DuimirtDomicino.Dommio5Donacion,fi5^w^^ 1 5 ^ 

E . 
ErcaosXlecdon Entredicho. Enfaímos. Enfiteuta, 137 EpíJ 
qaeya.Error común Erroc,ó Dolo.Efcandalo , 1 3 8 . Efcrtipulo. 
Efpeclc ECpecies Sacramentales. Efponiales. Eucarillia. E v k -
cion Eutropelia. Examen ExtremaVncion.Extrinfeco >v intdn 
feco, Ho.Extr inPsca condonacion.Ex opere operato ,!y ex ope* 
ce operantisJSx v i verborum, 141 , 

E . 
Eairano.Eairamoneda.Fama Eé, 142. Eíccfon. FiddcomiíTá. 
no , i4^Forma.yMatena.forma3y Virtual FormaHdadj 144, 
Fornaejó Informe. Fuero, 14 5 * 

G s 
Gabela i4s,Gererefepro hserede.Genero.GIona.Gracia, i4d» 
ibLGuerraj i47 .Guia, 148» 

H . 
Habito HabItoClencal5H8 .HeregIaíHic,&nunc.Hijoadop-i 
tivo.Hijo legitiímo, i49 .HijodefamíUas.Hünta. Horas Cano-: 

• nicas.Hypoceca,i5.o» 
I * 

laaancia^^oJdcntidad.Ignorancia.Iglcfía. Ilegitimo. Ilícito, 
151 JnmuQidadlmpedimcntos, Implícito JmpotencIa.Incerto., 
Indiferente, 152.indulgencia, 1 3. Indirede. Infamia. ínndeli-
dadJudalímo. Inñuit..Injuria. Integridad formal. Inttncion, 
154.Interno.Infolidum. Interíticios.Intrinfecamente ínvidla, 
15 5 .Ira JrceguiarJuízio temetario.Iuez.Iuramento,; 15 o >IurUW 
dicción. lusaus iufticia, 158, 

L: 
Ladlcinlos Laudemio.Legado Letras ApoftolIcas,is9Xey.Li 
beralidad Libertad plena .y femip ena, ióo Libelio famufo L i * 
cCncia.Lidto,y vaado.Linea.Lia Llaves, Lucrativo. Lucro, 
10 Í Xuxur ia , 102. 

M . 
Ma^Ia/Maldiciones, Mandamientos. Martirio. Materia , y 
forma, 102. Materia próxima Mjteria,y forma phyficas Ma
trimonio , 1 ó 3, Matrimonio CiaiideftinoJMcndicaims.Mcntir^ 

S Me-



? 7 4 Í N D I C E m C Ó S J S . 
Mérito j ^ . M e r l t o de congruo.MctafiíTca.Míedó MhTa Mifté 
ríos de la Fe.MoarraModeramen, J6 5 .Moneda faifa. Moni po
dio. Monición. Monte. Moralidad. Moralmcnte. Movimiento* 
Mutuo.Municipai. 16(5. 

N v 

Katnral,y robrenatural.Necefsrdad.NeceíTarlo , 167 . Negocia-
don.Neofíto.Niños.Nombres.Nofa. Notario. Notorio , 109. 
No y ícío.Nutneío de los pecados 1 jo.Nunaericoai 7 1 . 

O. 
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F R A G M E N T O S V A R I O S , R E C I E N R E C O G I D O S : , 
de el Reverendo Padre Maeftro Fray loan Anaftafio de 

' ' j ^ r ^ f r í , Arana,del Ordende nueñra Señora del 
^ L ^ / r t * * * Carmen, 

Pe/ Sacráíñento de la Penltench^tn qmntvfus pwtcK 

A B S O L V C I O N . 
j V i ^ S T . t . SI r e q u i e r e intencioníSi^que íi no la ay,n6i 
^ ítjple Dios.Gontra L a íglefia fupie la juriÍ!ÍiccÍGn; 

en el erTcT^ccinmi^ó opinión probabiejy Dios que es mas pió, no 
fuplirá la IntcndoníNo5porque l o eíTcndalno fe fupie, í inopo-
nicndoloXa Igleíia ponela jurirdicdorj;pero Dlos oo pene en 
el Minií\ro,qucnola tiene la intencion.Éña intención n o baila 
auerla temdoantesjy abroiver defpues durmiendo.y aunquebaf 
ta paraelMatnmoníOjfi eñando vno durmiendo 3 fe cafafe por 
¿l íu Procurador deípierto,ay difparidaíijque efte Prccurador 
obra defpierto,jr were J5tfm<í«oíel que duerme , aunque obre en 
virtud de Ja intención paíiada>quelcdex6 cfpecle jnoabfuelve 
more humano ¡y es mcnc f i cT obra humana 5 hecha en virtud de la 
intención QUC precedió» 
2 Q a .La Intención de hazcrSacramenro hade í e r vTrtual3y no 
baila habirual.Dirás;puedo yo aplicar oy por vna alma el facriíi 
el o de mañana^y c u a inecncion íer^folo habitual, ^baiU. Luego 
también para confagrar/Niego laconfequcnciasBerfíal dixo,que 
Jaapjícacio perfevera en la aceptacid de aquella alnia5d de Dios, 
pero ñola intención de confagrar. Mejor. Efconfagrar esvn 
obrar humano^y afsi con intención quepcrfevere,con ícr caufa» 
tlvo,y afsi ha de perfevera ^6 e n Í35ó en efedo real fu y o . L a api i 
cacion nocscaufar/inoponcrloguefecaura , 6 deftiaarlo a la 
utilidad del otro^para quando fe caufarejytpara efto bafta auerlo 
querido^ no aucrlo rctratlado. 
3- Si vn SacerdoteHefcgejque tiene por fuper^iclofa la abfoín 
«ionjabíolvicíicencafode neccfsidad, valdría] Parece qno^ues 

no 
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no intenta pcrdoR.Refpondojgue valdría^aunquc dixcíFe^Vr-* 
y^erefle defauno que ha^en los C ^ ^ Í 4 « 0 5 . Porque ya esintea-
cion de lo que ia Iglefia haze. 
4. Q.3.ElSacerdote ha detener jurifdiciode abfoiver.Peropre¿ 
¿"utafe íi e(U la da lalglefia)6 es la mífma potdiadde ordeíRefpo 
do^qia judfdicloenquáto dizelaporeitad^noladalalgleíia^or 
q feí"eguiria5qferiapoíeftadhum5.aa5folo ladifegu vn requiü-
to3ettü es quáto da las oucjas3q h M e ier abfueltasj y en tonecs la 
poteftad de ordenes la q execcita el Sacerdote íbbre aquellas ove-
ías,círendalmenterequiütas,como materia m c ^ Í«'4»Í. 
< Q4. De la Heregia externa Tolo puede abfolver ios inquiíido-
rcsTero es probable q puede cada vnofuera delTribunal(por íi, 
ó dado UeSda) para eiFuero Ínterno.Sino quiere darlas no fe la 
puede pedir el penitete,comovnaviejavóvnaMoja5o otro por 
él, v ha de paliar mucho tiempoí(es de grave daño al penitente 
eftarfin confdfarfe mucho tíempo3y tai vez aunque no lea mu-
c ü o ^ o m o envnatempeüadderayos,© otro lance | ípantoío . ) 
Puede fin ella elConfcflbr aprobado,como puede de los otros re 
fervados con obligación de prefentarfe a pedirla quando pueda; 
v por lo menos^bfolviendo entoncesdiredamentc de los no re 
fervados.quedanlosreíervados abfueitos indiredamente 3 con 
la obilgacion dicha de prefentarfe. r 
6 Q ? De las Cenfuras puede abfolver el Confeflor jau sfattt 
par^lvot i aBula .Y finfatísfacion 5 es ilícita iaabfolucion,pe^ 
roesprobable,quecsvalida,Dianaen l a S u m a ^ . B ^ / Z ^ C r ^ i ^ 
*uod c e r x u ^ z . y alsi?no ay queafanarfelos íleles,mdexar de 
cdmunicaralaísiabfuelto3a titulo de que no efta fatistecha & 
parte N i eíTo toca al proximo^inoal Prelado examinarlo. 
7 Q. 6. E l Sacerdote limpie abfolviendo direaedeios venía^ 
les ( que de egos^puede) abfueive de los mortales mdireae, J T * * 
quandoclpenitente fe confíeüa con él jbena hde , 6 con caula ^ ^ 7 ^ 
baftante,le.calla los mortales 5Si. D&nzv.yihjolHUo.ním.s . x. /5 j i ^ 
afsi el que eftá obligado a dezir Mifla,y duda íi cftá contritojpue ^ y ^ C ^ 
deconfcüárfede veniales con el Sactrdüte íimple , fin dezirlos / ^ 7 ^ 
mortales , harta que tenga copia deConfeífor, K i obfta deziií 
elTridentíno5que íobre losrefecvados clSacerdote no tiene po- ^ > ^ ^ 
íeüaiamoenlamuerte .acfp-conDicaí t iUo d t f p . i u t n 299;q ¿ 5 ™ % % 
folo negó poteftad diieda Si el penitente fe vá de los pies deiCo ^ - ^ ^ 
feíror5creyLndo que vá abfuelto s y no es afs,porque el Goiifcf- - ^ - ^ w 
for le o l v i d ó ^ pronunció mai>Probable es, que aunque che 
pgco diiíantcpucde abioiveriofino ay comodiuad de ilamarlo. ^ v ^ ^ 
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p^«^-/&T.» 3. Yaunque U aya^ues fe verifica que efU prefenre 
para, ci te AbfuUo^ reconfefsó prcfrnte. 
8 CX 7. Como las palabras te ^ ^ k o c a u í á gradayííno la fígiiífi-
cá>Y raasqChriflo íblodixot la fig 
Kificaci5esdcr€mifsiovperono dcgracia,y amlftad d 
í>9ndo,que fegun.lainftíriTciGagramáticaíignífican remifsió fo 
ia:peraíegun laInftitucíon deChriílo fignifican gracia remifsi • 
va. Dí.' donaeconílaíDe emuenimim Adme>yof* \kn?vtmmút . 
to?c^ conttertvraá iroSsQon ei perdón.y con poíitivaconveífion 
dcamlftadjygraciaa 
9 Q .P .El Sacerdore abfuelve en nobre deChríao fímplicíter In 
finito Dirásíiuego es de valor fimpllciter infinito la abfolucion, 
como ías aciones deChriftoíNo.Porq las aciones só de Chrifto 
por vni5 íifica,co ía bnmanidad^iashazeyf a f d í o n ^ C ^ 
no mediante Miniílro/uio porfí; pero la abfólucion es deC hcif-
to,no por íiyfino íblo porque al Miní íko le da autoridad, 
i o N i obftajq iaprofecia hecha en nobre deDios^unq fin vnlo 
GOrreljCs samé infalible: Luego la ablblucion sümé eilimable, y 
mfinitaiNicgo laconfequencia,porq paralo eftimabldes menef 
ter que feaobr^deDlos^y por vnioneonDIos.Paraíníaiibiejbaf 
taquelos-pcincipios no puedan faltar/ean losque lean.i 
11 Q»io.BaJfta para4aforma^p^o^^ -
do-de pecados en efte /7íV,c^ »«c3eflas palabras .la ocafió las haze 
determinadas a pecados.Cotra i iporq elC6ci4io dixo.q en ellas 
^ w / y M ^ / V ^ f ^ í L u e g o n a f o ^ ^ á Rerpondo,no toda la del 
SacramentOípero fi toda la de la abíolucion • 2 .el Cócilio añadió 
imsjporque dixorrf^/ao fe,yañadi6,e^c Refp5do,q el Cócilio 
Joanadió.por dexara ias Efcuelasla ditputadeares menefier o-
tra palabra^ no 3 .Siel Ego no enrra^luego ni el fe-^ues ya fe en 
tiéde Niego.porqla períbnacdel Rco^q ífiexprima cIaro,esde ef. 
íenciadel juyzíb Foréfe^Xüego íi leñalando có el dedo el pá» 
dixeffe vno;e/? we^baftar íaeíTo, pues yaxont l dedo-fu 
pie el Iboc.fcñaiádo al pá^como el ¿bfcjfuo íeñaia prccados.Niego, 
porq fi ci-hoc fe quirásno queda en ias palabras: laiignrficació píe 
na cóverfíua-, YíosSacramaos embebe palabras fuffiejeter íigni 
ficíatiuas enfí mifmasifegun aquella ocurrécia/s.Eh el Matrinio 
nto cofiéte baftateméte Pedrojquado a la pregunta,^quiera por 
m».gera ¿Jítfr/rfjrefpode^ií/froíin dezir a i t í^ /V; Luego baila ab 
fohy Cm re-Niego lacofcqu^ciavporq la abfolucio es a modo de 
«éicdaForcíejdodedebeexplicarfe eiReo.ElMarrimcnio figue 
dclmod^deínterrogacion huniana^qut baña dczír /^oei con 
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s ír^to humano^qüé no neéefsita de más. Y notefejque aüqne baf -
' te el te abfoluoytetiSL pecado mortal el Qmkk *peccAtis>porque 
debe el CoBfeñbr ir a l a íeguro fi puede. 
12 11 Valeeih abíolucion^^fo/wo-te^ rtjiituto> No. Porq 
aunque vale en el MatriíBonio la condidGnai?3»íero ítPeáro por 
f/^o/b^ wifWre cci«yí»tíVre3efte escontrato^aqucles fenteuefa 
dífinitiua^queno puededaríeconcondidódefaturo( pero fi de 
f refente) ni ia fentencia dlfínkiuapuede quedar fuípenra»Eílo en 
quantoaiaforma, 

D E L M i m S T J t O . 
13. Q. i:2;Acerca dcifMIniftro.El q eftádo^en mortal abfuel ve, 
probable es que no peca^aunq no liaga cotrició; porq para tratar 
Santta 5^c1e,baLtaq baga bie ia obra e.x p4rte operU.{mqueno 
,ex parte fkhietit.) Y aísi nofaltaa fu oficioen materiaSacra,^ 
quiapmi Dian in ¿tuna v.SdentmM dado q f cquejabfoiver ajnU 
chosjiio es mucho pecado .porq todo aquello fe ordena ad vna, 
q esexcrcítad ia poteftad fobre el cuerpo m¡fticodc la£gleíia , 4 

.fon Jos l íeles.Ni obfta que fean muchos pecados los adulterios 

. cometidosen vi>anoche(que nofalta quiendizees folo vnode 
hplgarfc aduiterádojpueslasabroiuciones íea taní» ^ » » » ;co-

,mo he dicho. Porque los penitemes cóponen vn cuerpo miítico 
- de ia Iglefia já quien elGófeffot fe fiema aabí'ol veny poreíte y ní 
dad dd cucrpomifíico: tienen iasabfoluciones efía mayor"vnio, 
que ios adukeriosíy queios hurtos,y uitiguna ábíbiucion esac 
to moralker difpacato del otro,micntrar no feacaDá deabfoker 
las perfonas q etfa alli para hazer vn cuarpo miíHco Quando fe 
dirá no auer copia de €oníeííbr , .para que otro pueda abíoiver 
ittfra a.2 S. 

DZ L A M A T E R I A S E M O T A . 
14 Q .13 ;Se prcgunta.Si los pecados cmdoíbs fe üebé confeñaf? 
Probable es q no,porq la poíTéfsió eílá por la l íb^tad en duda5y 
¡aunque elConcilio dize,qaefe han de cófeílar los pecados pj-o^f 
funtin eafcientiáSt refpondesq dlze proutf tnty ni tiene fer en 
el didame nenien cl:juizio,lo q no lo tiene en taaífercló -;y fe da 
á a / i fue,ótno fue.Ni efta en la conciencia}pues entonces foio et 
ta en la aprehéfiójó en la fofpecha Cotra,no tégo obágacion de 
dolerme/inodc aquellos pecados,de que me debo cüteüar, y me 
confieflb Atqui,los dudólos no los cóíieiro: luego puedo no vio-
lerme dellos(como ni de los veniales. ) Atqui,elto es fallo, porq 
me feria licito exponer la c©felVió a q nodieífegtacia Pongo ca 
fojtengo vn mottaUe delegación morofa,y no io coñiflój por 



2 %0 £>e h mafem remta l 
que dudo dé!. Acufome de vn hurto por motivo part'cular de fu 
toipcza.el qual dolor noíc eftlcnde a la dekdacion.EncíTe cafo 
«o íc me perdona a deleaad55puesni •virt^Uter. me duelo de 
ella^y afsi no recibogracIa:Luego licito me ferá exponerla con 
fefsion a que no de gracia.Refpondo.niego el antecedente, porq 
me debo doler aun entonces con dolor general , que cóprehéda 
los dudoíos,no por razón de la confersíon/mo por razón del pe 
hgro Como quando dimidio la.confersion.debodolerme de ios 
pecados.que no debo con&íTarme. 
15 N i obft^q también la poflefsion eftá por la libertad para el 
dolor^como para la confefsionjii qne quando íblo tuvieífe peca 
do dadoro?y ha de comulgar,debá para aíTegnrar la aracía c5fef 
farfe Poroue debede p r ^ W ^ ^ y por razoliddpdjVro pero 
no de per , V por razón de la confcfsíon. 6 f r 
I f , Q \*'*} e i y f ^ n n o dize5que la integridad material es ex 
-pt de la inftitucion delSacrameto^ de ̂ er/eiLuego esdeclTen 
c i a ^ C o m o l o q e s ^ ^ / ^ r ^ ^ ^ y e i > y i p H c e í s h ú l ^ Luesono 
ay.Sacranienco^üo es entera ,Refpondofq ly i ^ / d e la in l i tu-
Cion,y de^ /> , f e tomadedos nunerasXa vnaeslaperfeidad ' 
y clex^eflcnciai .y laotra deéónnaturalidad.y exigencia Y m 
queeaafegundataite,no falta laeireneiai. Como la Penitencia 
d e p e r f e & á e muertos: en tí ende fe de ^ r f e í u t e e x l g e m U ^ a 
»4r^4//m/5>y puede faltar.Como ei Melocotón rfe>írr^es pa 
ra eíia truta^y fáltale algunos añosjporqu el tenerlos es perfá* 
dad de connaturalidad^ no de e^ndajafslla Integridad mate-

17 15 L a diferecía del pecado mor tal, y venial.EÍ mortal ha 
^tencrdos cofasXo primero^ade fertranígrefsioade la Ley 
que pronibe materia graveíque lo es.ó por f^o por las c Ircunftl 
ciasa.o 2 iiade fer confentldocon ciKCfaaivertécIa,y reflexio 
4e qu^ohago m o r t a j ó que quizá lo hago3ó me pógo a peligro. 
T hade ierconícnndo.óconocidociaro .e l ral pclí |ro,formal,5. 
j n m U y laterprciatiuamente.Como es quando me ocurre con 
íuudamento.que qmzá es morral loqué voy hazer. y fm exami* 
narlo^cierro losojas)y lo imgofexcepto el eícrupuloío.que co
mo no ve^laro que es morta^lo puede hazer Cm mas razó .que 
üt^mEl ejcnípdüfonQ ha menefler u \ p ) Quodo de venial fe ha 
ze mortai,fe debeconfeílar como ll hurtó vn dinero con animo 
de paííac halla cieto.ófí dixo vna palabra ligera con animo de ha 
zer rabiar mucho al otro^ueciro es mor tai contra caridad.Qiia, 
do de vnaeípeclcpaila aotragrave,y quado i l íigue daño fami 
| « ^ / í ' f ^ > c o ^ Q v.g.efcandaio. i s Q ^ 
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farfe-y dczinl ha pecado con pcríbna que tenia hecho voto 
cafiidadji es polución,© raaos encaminados ác^a^'Cf o noay q 
dczír fi el cómplice es honibrc,ó miiger,ni B.eligíoíb,mClrvrgoy v 
ni Monja.Dlanacn la Suma ^.OVc/íw(/4wc;rf,y antes lo debe e a ^ / ^ ^ ^ 
llar G por ailiel Confcííor ha de raftrear el cómplice, Y f i el»Ca- ft ^ ^ 
fciTor lo preguntado ay obligación de r cípon de r .y p n ede v fa rde ^ ^ ^ ^ 
equivocación. Y íl por empacho^fiendo con hombre, ctlxefle que ^ ¿ ¿ t - y 
conmugeKen ronces miente en materia parva^é impertinente,'/ 
es folo venlaUy no hazc mala p o r effo la cófcfslon. Quato mas, 
que puede vfar d£amfiboio¿a,diziendo en fu mentes yuúnto & 
efle ]ui*lo híig¿ cmnta (¡ue es muger. ^ ^ . 

19 Qu. 17.Los pecados c o m e t i d o s r e c e p t i o r e Bapt i j* 
mí como fon de jurlfdicron de la Penitencia? Refpóden algunos^ 
que por pecaaos,y obras de hombre Chriftiano.Contra, que an
tes fon obra de hombre antes de ferChriftiancpues fro'í J/« prto* 
n,en vezdedirponerfeparaei Bautifmo con atrición, fedirpufo 
con ficción,y eíta entró quando aula de entrar la dirpoficion 
a ís lent ró1w;>nW. De donde como la contrición que difpone 
para la graciado es obra de amigo , tampoco aquella ficción es-
obta de Chriaiano.Por efib refpondo yo 5que esobra de Chúf* 
tiano fo lo cencomitanter^eto no fo rmdt te r^ por mejor dczlf,' 
de hombre que no eítá fuera de la Iglefia^íino dentro, aunqne es 
pro pollerhr¡;y &Csi ya ialglefia puede juzgardcl.Tambien puede 
|uzgar,porque vna coía.quc es Sacramento de ia.Iglcf^y toca k 
)a Iglcfiajla obró mal. , 

20 Qu. i s.Quxritur.Sicnalguncafoelpecado vernal ayao-
blÍ2aciondeconfcaarlc?Dcpey¿cc/ílc'»í, pucdeauerla en algún 
caio,quado folo tiene mortales refervado^y veniales*, el q ha de 
dezir Mi(ra,Ó €omulgarden«cefsidad,porqentonces eftá obliga 
do á aíTegurar la gracia del modo que pucda,y no íe aííe^ura tato 
por la contrición jpor ícr tan dlfícii}Gomo cenfeflardofe con Sa-
ecraote íimple-^que abíuciva airéele de veniales, ^callando por 
entonces los refer va-dos,T>,». 7.úi-an p 9.TV ^ m f i l 2,'v 

2 1 Queítion dkz|y nueve. Como puede auer abfolúcjen de 
los pecados remutó^ pues ya no torcos que los paré exirtima-
dós^f ni tlenai ma^fer de pecados^5.ie el vinagre de vino para 
la Eiicaritlía. Rcífondo, que los pecador no han de tener de ma- _ 
tena reniota mas ícr de lo qiK-IV requiere para la:prcxlnva , efto 
ÉS,para dezir de prefenteeoo verdad.C^f/o (¡m peque ; loqual 
IÁ fe vetificajaun'quc no tengan ya ice, pero no íc verifica de el 



I 1 Vrag. dolor y m a u r u p r o x í m a l 
V5na-rc5']aefca caliz^bcbida víuaJ^epreícnte, loqualp íde la 
Copfagracíon dciCaljz, 

| z z Q .2o :Eíq!icpor.müchas h o r a s eftáen V A p e n í a m i e t o i n a -
^ Ui conicntido,cicbc conídlar la cíicunítancia de la contaluacid? 
* Parecc^ucrLfrLieboio.Mas. pecado es citar ocho horas en eíi¿ 
x p e n f e t n i a i c c q u c í i cituvietllvquatroi'oias interpokdas có ei ar-

r e p e n t l m l e n E O i p u c s ai fío no feriaeftar p e c a n d o iicmpre,í]no an« 
dar cavendo,y ievahtando,qLie es mucho.tnenos.Aqui ella obli
gado á confeílar e l le numero de cjuatro pecados; luego también 
lá continuación de aquei.jRefpoodcl'e io primero, quemas cuU 
pables fon ellos puatro pecados , que aquel continuado, pues 

. con cíla renovación hazenuevo pecado en fuíhneia cada vez v,y 
e»eftosproducequatro partos contra Dios. , qi>ando<allá foio 
vno^aungne en laeftenfion mas excedió. Quiza otro refpodena» 

r que aunque el continuado es mayor pecado para Dios?pcro para 
ía Ig!eíia5y,para la de la integridad de laeonfefsion, m a s ma-
Jicia tienen ios quatro^ucs en citos c^ecc ci,numerG5.y en aquei 
/olo^crece vna:c.ircünítancia,que no muda de cípecic. 

¡FRAG^UEL D O L O R , M A T E R I A P R O J C I M A . 
; -2 3 Qu .3 i .Ha deíer ei dolor de, todos Jos pecados que vno 

tlenejfi ha de confeguir poreiSacramento la gracia.Góíra>pue-
do focorrer á vn honibre^porquees pobre, y no a otro ^aunque 
lo fea^como lo vemos cada día piatlca^quando encontramos po 

,bres por las calles:luego aborrecer vn pecado, porque.es ofenía 
de Dios^ynootrojaunque lofeajcomo amo vna virtud, porque 
ts buena,y no amootTajaunque que.es ma^ buena Hilo Jo hâ -
§0,porque'íby ¡ibr^y porque mi intento-fue focorrer efta mife-
ria,y no todas lasmífeyas.Sí dizes.íi amo por buena, porqué 
no amo k ma&buena?Reíp.Hagolo porqueiby libre , pues Pue
do hazer lo, q u e quIero,pues en las caufas libresco vale mayo
ría de razón, c o m o en-las neceífanas Digo, que rodo es verdad, 
y ay deteílaciori de vna ofenfa fin otra, pero que no ferá íuficié-
te para Jufti|icarme , porque para efto debía íer eficaz, y de 
todas. v 

24 Contra lo primero4Iras:Ei q crCe VÍÍ arflcuio de•JFe^porq 
Jo dizeDÍos,.de nscersldad ios ha decreer todos: luego el quede 
tcHa v n pecado por efenfa de DIos,Iosdcteíta todosl £lantece-
dente re pruebajporqueíinosnoferiaFé.y porefto ei herege lúe 
g o pierde todoel h a b i t o d e Fé. Nega ^«ffc^^/ í^q muchos he-
nges creen yncsarEÍculQS ,porque concibenqucXíiüslos.dixo, y 

no 



'AranA) Vrug^ de Vénitcniia: - \ 0 $ 
tít> creen otros: imó en la fíe hilmana tai' vez creemos ai go,por-
que 
creeríamos 
pera 
cllencialJmo demeíltoiral^ qulcarfelo Dios en caftigó de la he-
regla L o íeguirdo áxáó el antecedente. Niego laconfeqaencia, 
porque la voluntad es mají libre que el entendimiaifo , como ' 
coníta de lo dicho. 

z i Ditas contra io fegundór Si acuella deteflaclofí'de la o-
fenfa de Dioses contrición • porque es por la bondad de Dios: 
luego es fuficienie para quitar-aquel pecado. Niego que fea cor r i 
don,porque aunque es por la bondad d cDios, ni es cficrazS m es 
deteftadon poria bondad de Dios amada /«pey 'ow«iV:j afsi no 
juílifica. Y (idixerealgitno}queíi és poriabondaddeÜíos ya es 1 
caridad:Iiícgo juftifica.Niego laconfequencia9potque fola aqtie 
lia caridad,y amor DiOs juftiíicajque eSznióvfoper ómma * pero ' 
no fi ieíalraefta calidad, 

26 Qu, 22 La<atrioion fobrenaturál pbr fi fola quita él péca--
dó^es derroque no. Contra. Si el pecado habitual no perf enera ' 
moralmente^On eílb foloíe qu i íá :^»rscn arrepin^^ 
ma devera^ceííaWapetmaiiencia moralv porque eftaconfiftc en * 
aquel mal aféíbo de la Yolantadique raoralmentc permanece, y ; 
aquívya no permanece^ucs ay Verdadero arrepentimiento C 5 -
firmafe,pocque el pecado fe hizo por la voluntadjylá cofa fe def-
házepor las caüfas miímas pcír donde fe hizo. Réfpdndoíqüe eo '* 
eñe arfgu mentó fe podría probar ^ que con foioarfepentitfe los 
cafados de aueríc Gafadó,cefíava la perm'ánenciá móraldel ma* 
mmoníovy fe diíbiviavloquaics h^ Réfpondo,puesvqac 
eí ant^ent imientó nodeshazevia permanencia mórai de la vo
luntad preterí tatuando eft a dio derecho á terceros como el pe
cado lo dá á Dios}para que efté fuñamente enójadoV y no «quiera • 
condonar,ní perdotiarjíin&r csconlas condidones de contrirípn * 
perfecta. ̂  

27 Qu 23-.jPregúnfáfe^ Para q el Sácramcnto de Penitencia • 
liíftifiqueíbaftaatricionilaturaljconíopara el Bautiímo ablucid 
naturaljN'OéLa dlFparidad esjpprque afsi lo inftituyd'Ghrlftb \ f [ 
el Trídcntlno diz^que la airicfón ha de fcr ex Sptrícus Sanftí*' 
fiñpulfú Yaunqueia atrición ê ; tu^pítudihe petcatífluede tener ' 
motivo naturaljcontaí que fea honeftoay por la confdrmidad a • 
la ra2on,aun ferá Ibbrenatüraljhaziendol'c por principiés, y á\i- -
xiMo$ibbreftatui:aies»Taiferia la áeteftacion^cl hurto por el en-

cuen-
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cu caer o que ticae con la natural honeftkU^y equidad de Ia;Lif« 
ticia Veafe Dícajlíllo de Paenitentid,. I tem, honcíliísima co
fa es,y obligatoria cuydar del buen nombre s y afsí dixo el Efpi-
ritu Santo: Curmn habe de hono nomine. Si vno5pues,deteüafle ei 
liurto,n© por la infamia, y horca quanto opueítas ala corno-
di dad,y a lo fenfuivo de ¡a naturaleza»íino en quanto opuefías 
albuen nombrey fama que debe el hombre conleryarjy la pier
de por la infamia,y por la horca,no falcan hombres docios que 
encienden que bafta para atrición,*?* mYpituime peccml. 

2S L a ocra atrición es ex ^íffw^o-wíirw/». No baila por las 
penas dei infierno,en quato alia Ce paíTamal, y esparage de mu
cha defcomodidadjporqueefte motivo mas esdeleytable,yfen-
íjtivo,que honeílo,yderazon. Y afsiha deíerjó por aquellas pe
nasen quanco embeven la de daño , y fe oponená la Bienaven
turanza ó en quanco embiadas por la luftltia de Dios. Por eftc 
Jado es bailante atricidjcomo áix.o Leandro de í<?«t/¿jq.ua-
do es por las penas dei Purgatorio ; imó por qualet'quiera otras^ 
penasjcomo fueífe en quanco inaiólas, y embiadas por la D i v i 
na íuí lkia. 

F R A G M . B E L A C O N F E S S I O N , Y R E S E R V A C I O N . 
29 Qu.^+.Puede fíiiconfefsion auer Sacramento 5 L a razón 

de dudar es,porquefegun£/cof5 í» í/<í¿/c//ío fe,eft3n la forma,y 
la nutcriaelicncial. Y Chriilo l o w zo, pufo coda la eOfencia en 
ci qxorHm remi'feritis^ni hazer mención de confeísion Refpon-
d^que es cierco que no ^ y que por lómenos es requifico eífen-
ciaijy poreíroelTridenrinoiai iama quafi materia. Ya fe dixo 
en fus lugares quai debe feria confefsion^ue para fer valida i n -
forinejballaii qualquier doior,y propolico} que la taquen de los 
términos de pura iiarracion,y que U atrición jy propoíito efica-
zesjel Tridencino folo las cequiere para el fruto. Agora digo en 
la ientencia.de que el moribundo que no da léñales efpeeiaíesde 
penitencia puede fer abfueico/f^ co^Jú/oae.Sobre que confef, 
íion cae eíía abiblucioní E.efponden5que la vida Chriltianajaun-
quemala ances^s virtual feñal deconfefsion:!y queafsi debe el 
tal fec abíueito,pues íiendo iacaufa tan vrgente, y fitbconditk-
a?,al Sacramento no fe le haze agravio , y al próximo fe acude 
como fe puede. Y eílo mlfmodebe hazerfe con vn loco morí* 
bmido que no boivio en l l . Y o conoci a vn Sacerdote , que a;los 
moribundosjaunqiie huvieífen ya recibido los Sacramentos, a l -
2!-inas vezes iosabfQiviaafsijdando por íazon, que fegun varías 
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reveladones.mudios q fe pitácron en gracia por los S á m m c n v 
ros,la Pierden quando ya Us faitan los i c m l á o s ^ o t la batenadel 
demon'^y afsi dezla:5/ e g e s ^ es i l f p e h t u s s g o te a b ^ o l u o ^ c . 
Y o á viñade la fentenda referida no me atreví a ccndenarlo, 
:o Qu 25 .Qiiando,y como pucdedinndiafreiaconfeísion,por 
aóauer copia deConfeílbr*Advierto l o p n m e r o ^ o e i ^ i í -
mo dimidiar la c o r i e f s i G n ^ d ^ ^ fi el 
p e a l t l n t ^ c o n ñ H í a e m e t a m c m ^ no refervados , y 
reícrvados- ydCófeflbr abíudve en cafode neceísidad d í r e t t cáe
los no refervados.remitiédo al Superior,ó al que tiene fus vezes 
para losrerervados,cn eñe cafo laconfefslones entera,y fe dimi. 
día la abfoludon.pues de los refervados no ay fen-teneia de ab-
folücion.nieii quaatoá ellos a y ^ i / W ú ^ f A ^ u n q u e quede in -
direaamente perdonados.Trata D i a n , p iay.A. refol,5%. como 
pueda eftoférlídto,y trae tres fentencias. ^ 

31 L a prlmcra es Co^'^c^que dize5quetoldo entera la COJ 
frfsion , folo puede dimidiarfe la abfolucion en la forma dicha, 
quando ay nccefsidad vrgente.La legundadize,que puede fin ne-
cefsldad fer abfaelto el penitente de ios no refervados^on obh.-
gadon de Ir al Superior á que le abfuelva áiretfe de los referva-
áosMtSyhejlr.Naum-.roledeyFÍMraon* L a tercera es de L a y • 
man,que admite efle caío.quando el penkente llega al Conteflos 
en la buena fee de que lo puede abfoiver, y fe halla que no pue-
decntonces es baftawtc cauía el evitar la amargura al pemtents-
deíffefinabroludon. 

3 z Licúa Diana,quc fon probables eftas tres fciitencias,aonqs 
mas probable la pdmera^ero á la verdad la fegüda es difidU pos ' 
qne qualquieraquepro Ubito.y Cm necefsldad alguna quiera co* 
feulga^ó dezirMiaarpodria confeílarfe con vn Sacerdote fimple^ 
entérame te (por^ dlmidlar la cfefsi©h,íln caufa no fepiicde5aü-*.' 
que lin eila.íe pudiera dimidiar la abfolucion) y como fe confefr 
faíTe también de vcnlaks,6 de mortales ya confeflades.eíte le po • 
d f i a a b f o l v e c ^ e c l r d c a o s c í ^ o^re 5 de preientarfe dcfpucs á ' 
bívo Cófeflbr para-los otros:lo qual es vn abíurdo que a mi ver7 
los cuerdos no io praítícatán un necefsuiad, y por efta razo acó* 
fejaria la 1 .y la s ientencía,efcufando la 2 y quando ay ntcefsU 
dad no avrá para que confeiTar los re fe i vados { d ( qu<, L e A n L \ i n ~ 
fis q. 3 3 , )pues déHosno puede da* írntcncia, y íerá dimidiat \m 
'confcfsion con cauía. t 

Aliento lo íegundo^que íl el pniítéte tiene cafos tcfervadoF3 
• rcíervadosjy-ioscóadia cowiosjycndo piimero ai Supciior, 

33 
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puede c(k- dczirlc que vaya á confeaaríeconqtro qüeloab* 
uiciva,y íc quita con cíío la refervacion^perono íe quitarla fi el 
Supmotvjor auerlo.ma! dirpuefto;, y coiitumaz lo erubiaíte fía 
abíoiuclon-y negandoie juntamente la licencia de confeílarfe cd 
otro,Item}puedc eí Prelado abíblverlo d i t e ü e de folos los refer 
vados^y remitirlo á otro para ios no reí'er vados,y cÜaíbfolucLo 
ferá valida^ fí esxon cauía vrgente/era licita, y íerá Sacraaie-
tp(aunque en todo ello no ay mucha controveríia,y varios íen-
tires en ios Autores)porque tiene materia.y forma cíTencial, y 
daf a grada,porque todos quedan abíucitos^vnos d í r e d } , otros 
iWíVeííff.Veafe para todo/.e4«í/ro tom. i . de iAcramentis t r . ; . 
d í fp . i 2. 4 ^.28. Y entonces el penitente foio cítara obligado á 
confeíTaríeconelotroConfeíTor los norefervados, porque de 
folos eftos dexo de. auer fenttncia de abfolucion j ó fe dimidió la 
ablbiucion 

$4 A la queftion pnficipaLpiTes5rtrpondcn algunos, q lacoM-
íefsion no fe puede dimiciiar quando faita.copia de ConfeíTor.fí-
no que fi entonces ay caufa vrgente de comulgar, 6 dczir Miña , 

Dios ha proveído de otro remedio para ponerfe en gracia, q 
es el A d o de Contrición , y afsieftando cite medio en mano de 
cada vno,no ay titulo vrgente quediípenfe el precepto de la I n 
tegridad déla confefsionSlia contrición fuera tan fácil , y pu
diera vnotenerdcllafcgaridad moral de que es verdadcrajdizen 

:blen, pero porquero la ay5me jor es acudir á confeííaríe con Sa
cerdote, con quien por fai.ta de jurifdicion aya de dimidiarfela 
ab(blüdon,yraufí la confefsion, pues para el fin de ponerfe .en 
grairia.efto es.ir á lo mas íeguro, lo otro tiene moral impofsibi-
iidad tal vez. 

3 5 Digo3pues,que de dos maneras fe puede entender no auer 
copia deConfeSbr JLa primera es,porque no ay Sacerdote nin-
gune que pueda abfolver ai penitente^efto, coma íe ve^ no es 
el cafo de la pregunta.Lo fegundo,q:iand5ay Sacerdote,pero fin 
/jurifuicion para abíb.iver dtrecFc los pecados del penitete. Y por 
eíia razüo f.a ha de^ecurrk á Sacerdotequeno tenga tal jurifdi-
cion para abfol ver ^ t reñe .Diání í part. s .fr. 3 .re/o/, Ó $ .Hablan
do del que ella en articulo de muerte,difputa quando fe dirá que 
á elle le falta copia de Confeííbr, para que pueda echar mano del 
queeíla fm jurÍlliicion{habia en i a fentencia que lieua,qay obil» 

.gaclon entonces de confeííaríe con el propio Superior, y no en 
la otraj'cmencia probable de q en ci articulólo peligro de muer
te qualquier SacerdotCjaunqnefcafímpiepuede abíbiver de to

do) 

1 



De la Cou f¿fdon) y K e f e r m c i w f t f 
do)/ díze: Miht admodum placet-ti t •veredicatür non'tú'tff'e co* 
pía-¡quando nec conftittitus fu eo periculopotejl ferfuntfllter Supe' 
ríortm adireseque e comoie accerfere^m a ¿itf T 'don nehiet, aut 
magna nota e r i t M á m tus non oblígAt pfenitsnterrf^t [t p?r ter-
t'-'am perfotíam Stipertori prxfentet*fed per feipfum , ^ ¿¡lunda 
perf? ipptm vonpotejijllum ímpeditum iuiítattcap.quamitis de 
fent.excommm.y cltz Qttos AütovQS. 

3 ó Pero ámi ver,íi efta fazon deque la ley no obliga al peni
tente á prefentarfe por tercera perfona, ni á embiar á llamar ai 
Superiop,valieíle5y fediefleporlegitiinaniente impedido el que 
en perfona no puedeir,feguinafe9 que vnaMonjaquc cüvieííe" 
v̂ na heregia externadlo tendria obligación de pedir licencia pará 
laabfoíucio della al Inquifídor que viu^cneirni ímo Iugar,pues ! 
ella no puede ir,nieftá obligada á embiar fü Gonfeíror(y llamat 
al Inquiíidor menos, por ia nota,/ por lo dicho) y h podría ab i 
folver quaiquierajo qual es contra toda la praftica de los cuer
dos, y timoratos. Y á mi ver contra toda razón,porque en toéer 
fe dize que ay copiado abundancia,/ provifíon de vna cofa (que 
todo es vnojcomo dizen ios BocabuIarios)quando la cofa f a c i -
liter,&x:omvdepüteft /j^^r/ífin dificultades,^ rcfpueftas.Taí es^ 
la facultad de abfoiver de refervados^quando puede confeguirfe 
con folo llamar á vn ConfeíTor de mi confidencia, y dezirle que 
la vaya á pedir luego.Mientras por efta via>y/fm muchas diñeul* 
tades puede confeguirfe la licenciado puede verlficarfe quefa^li 
ta copia de ConfeíTor; y afsi por cfta razón no podrá dimidiarfe' 
la confefsioo^ni abfolucion enefíe cafo. Soloj pi fkp^drá dímii 
diarfejquando por vna parte aynecefsidad dehazlría,y.por o tre
parte dificultad notable para tener ConféíTor con jurifdicíon. 
Qualaya de fereíla necesidad,y qual la diíkuítad,debedexarre 
a julzio de Varón prudente, el quaj no ha de aguardar que feaiip 
muy apretadas, y mas quando lo que faite de apretura en ellas, 
lo puede fupür la probabilidad de las íemenelas püeítas al prin* 
cipío defta ^ueftjon num.31. 

O T R O S T R A G M . D £ L A W E S £ R ¥ A C l O N . 
37 Qu .2a .Delamateríajycafos refervados. Varias vc^esa¿ 

uemos tocado puntos de calos refervados. Y afsi aqui tenemos 
poco quedézir. Advierto primero, que como la refervacion es 
odioía^hadefet deeftrecha interpretación. YafsMquandono 
coníta claro de la refet vadon. ímo que ay duda no la a y . D / W ^ 
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de los refervados fin licencia pecamortaimente 5 y eílá-defco^-
•m^ l ^ á o A ^ i m J h i . n m n ^ i ^ h i multA de yf/erwrff/^tParaiosre-
í a v a d o s en la mucrcc,yadiximosenci Indice ^jArt íct i lo^ que 
es lo miímo peligroele mucrte5y articalo dc¿muerre, para lo que 
toca poderei.penitenrc ler abfucito por qualquier Confcíicr^ati* 
que íea Sacerdote fmiplc. Advierto agora dos cofas J a primera, 
que a mas de los peligros áe muerte que contamosailijio fon pa
r a poder fer abfucito por qualquicra el ícntenciado que e i t á ya 
en laCapiila. £ i Galeote que entra á remar por vna larga nave-
gacion.El Soldado que entra a pelear s y es de los que han ue ha-
¡ser frente al enemigo» ElVaudido que eltápregonado , o per fe -
guidodelajufticiajparatraerlojó muetto^ ó viuo. L a preñaría a 
fe pone á parir las primeras vezes, y aunque i¿a mas adelanee , íi 
fuele tenerlos partos dificultólos. Qualquier enfermo a quien 
han de dar el Viatico 5 y aun aates, en e) principio de la enferme *• 
dadjquando la enfermedad entra aiai. Diana yerbo ahjduere l 
refertfatts. . , , ,. . 

sg Advierto lo tercero.que en el Indice i/^mca/Oidiximos, 
que elabruelto por vn Sacerdote fin Jurifdlcioníy lo fuele dezir 
afsi muchas vezes los Dütores)que l i convalece5queda obhgaco 
á prefentarfe ante el Superior para ios cafos rcíervados.Patece q 
eíto no puede fer .poEqae eiTridentinoenfeña.que enei Art icu
lo de muerte ceífa toda refer vación5de donde entonces qualquier 
Sacerdote es M b i í h o Ordinario de elle Sacramento. 
' 3 9 Pues que obligación puede quedarle para ios refer vados* 

Refpondo c5 Dianp.s.tr.i.refoLoo .que el penitente queda ab-
llielto de pecados refervados,y de cenfuras rclervadas j pero con 
eiia diferencla?que de las cen lurás lo ablueiven con obligado de 
prefemarfeantc el Superiorseonforme al c ^ . eos^uide ¡entenu 
excomJnó.que .manda fe^rcfefitcn ante el Superior, y Uno le 
prefentan reinciden en la mifma deícomunion. Y ella preienta-
clon ante el Superio^no es porque el Superior lo abíuelva , pues 
ya lo fuponc abíuclto dellas3fino para que fe humille a m e lu>u-
periordií'pueítoá admitir la penitencia que éi le m e r e bita obii-
gacion de pceíentaríe folo tiene lugar en la ceníura, y tolo quan-
do iaabfoiucion fediópor la razón del peligro de muerte : pero 
no quando por privilegiojqual es el de la Bula de la ̂ iuzada,co-
modiiémosdelpues. . . a ^ . . 40 Paralodlchofenote9queeUbruelcoí«í / í r^edecincue-
ta pecados refer vados/i falta deípnes á la obugaciun de íugetar-
tesdírett} alas llaues de la Is^fia, no por eiio reincide en aque-



JJos peca(ios,pues eílavan ya perdonados,y borrados,y no revi* 
oen^y íbio tendrá de nuevo vn pecado momi que cometcs por
que dexa de fugecar aquellos cincuenta alas llaves Nioblla,quc 
íi elabfueltode vnadefeomunion rerervada,por título de necef-
íidad,no feprefenta ante el Superior, comunmente fe dize que 
reincide en ia mifma, ó en las mifuias Cenfuras, fttpy* rwm. 5 9* 
Eflb es, porque la prefentacion íe ia manda la IgSefia fo pena de 
Cenfuras íirailíarts.aaquelíasdequc ieabibívieron; y afsife dl«. 
ze^que reincide en ias niirmas,elto es jen las fínúlíaresj pero la o-
bligacion de fugetar á las Havesios pecadosya/WzVffle abfuei» 
íos,no fe manda fo pena de reincidir en las mifmas malidas,fino 
en la mailcla tola de defobediencia á aquel precepto de fugetar* 
los á ias lia ves, 
41 También advierto^ue^e los cefervados en fu Diocefi pue
de el penitente fer abfueito viniendo á efta,por Confdfor 4 ten
ga poteñad de abfol ver de los refer vados en eíta , porque afsi lo 
tiene admitido la coftumbre^dizeZe<í»íl(.tífe Boenit.tr.sMfp. 12.' 
5.2 5, Y aun añade en la 26.con iiJuchos5y contra muchos,q pue 
de no eftando aquí refervados por ConfcirQr5que en eña Dloceíi 
no tega facultad de abfolver de refervadosjy da la razón,porque 
fupuertoqcipcnitentejaunquefotaftero^fehalla en eftaDioceíis¿' 
tiaziendofeel /uizio Sacramental aquijhadehazerfeai Fuero de 
aqui.Dei paffagero que comete aqni pecados refervados, da por 
mas probable en la <p /̂K 27. que no puede, fer abíuelto aquili
no de Confeífor q tenga licencia deaqui para losrefervados9 por 
queauiendo íido el delito aquijy el ;uizio tambiénjdebe fer juz
gado á eíte faerojfi bien no falta quien apud ip¡«al iaga ta privi
legiados á lospallagcrosjque no les comprehenda la ity de la re* 
íer vacion de aquella ©iocefudonde eítán de pafíb. 
42 K/(¿e para la abíolució decafos refervados itifra en los Frag 
mentosdeBulajperofobretodoen Letnd.tt s de Paenít. difp* 
i 2 . k q ^.donde trae machas queílionesdecomo fe quita lai e-
fervacion3afsi de confeíTadosjCOmo de ©biitos^auieñdofe prt fen 
tado ante el que tiene facultad de abfolver^ y díícurre cotta mur 
chos del mifmo modo en el privilegio de lubileo, que en él de 
laBula^Tambienfe veaD/ít»<t enla Sum.n.abjoluére k referttA* 
mjdondcenfeña las propoficiones fíguientes, que es bien tener
las tn fromptu por lo que fe puede ofrecer. 
43 E l que tiene poteftad ordinaria para abfol ver de refervados, 
la puede fubdeiegar para q íe abluelvani éi,y á otros Ez Subdelc 
gado p¡ faiü^t MiQ^Q pueds fubde legar j pero / ro vaa yke en 

T cafa 



cafe parttcLtiai' p o d r í a , » / ^ . 9 Deios Epifcopaks puede el 
penitente fcr abíulto totles ^uoties^pt la Bula de Cruzada,y el 
JubIko;y fin ellos ptiíde qualquiera Confeffor,^ non f i t e t a. i -
tm adEt)ifcQ¡>ítm>como los papeles , ^ no» ádef t¿d imsdd P a -
p$m.num' ' í i .Q^andoaí Prelado le pide el Confcfíbr licencia pa
ra abíolver de los refervados á vn penicente, é in judíamente íe 
le niega puede abiolverle; Y á ma&defto^féguiTTamburiho.pue-' 
de vna vcz pe t i td&nQn obtenra.y fi él es el que pidió la licencia-
í h genere^ no el penitente, puede abfoiVer al penitente aun de 
los comeridosdefpuesde la petición de ialicencías0«7». 16. Y i r 
la licencia fe pidiefle al Superior para que vn Gonfí ffor abfuei va* 
a vn penitente, podría el míímo que lai pide^valcrfe della. para 
qtre lo abfolviéífe otro CcnfeíTor, porque el Ptelado no lirnít6« 
I^abrolucionaótlva para el que la pedia?««w. 18 . Pararotrospa»; 
tos veanfe los Autores citados 

"~ÜtYOS Fragmentos de Va Confefsibnj Satisficion. 
44 Qu 27 Deiaabfolucion del moribundo.Prcguntafesri al' 

moribundo/deüituido áe lentidosno fe le vio feñal alguna de 
peníte cia^como puede fer abfuelto K Supongo como cofa dog
máticamente cierta5qu€ la coiifáísion, ó leñas deila es requinto 
eifenciai para ia abíoiacion.nomenos que larintencipn de hazer 
Sacramento.Es4c todoslosTcoIogos.como dÍ2eVázquez;y au-
que algunos citan por lo contrario á Cordbva l ib . s f zv-propo-
ftchm j . 'y t ¡ . i9 \ no llevaailitaL Algunos^refundan para hazerlo 
dbgmade Fé en queeir r í i iewí/é / .u .c- i í f 3 5 y € a m n ^ A h 
ze,quc iaconfelsicn esinftituidapor Chriílo , como ncceíTaria-
ad ^ / / í fewde precepto di vino.Refpondo^que habla denecefsi» 
dad In f e . W /« i/oro jtem5de neceísidad ad falmemr^cto no ÜC 
nccefsiaadeíTencíái a d S a c r a m e n t i m . K G ^ i c m á c l c A p . 5- Ydc el 
C4»o«.'. .quehabladcnecrfsidadde confelTaife todos lospeca-
dosjpara queaya Sacramcnto^fcgun la ihílitutíbn, y precepto de 
Chrifto .R'efponio^queno puedealli hablar de neceísidad 
ciai-fupuefto.que habla.de la integridad material deia confefsiov 
fín íaqual fe faiva laeflcncíadel Sacramentovj aísino es requi* 
fíto deeíTenciajfinode precepto de hazerlaentera ^ ^ f ^ j w po/íf 
hile f i t m tampoco es prueba laque traen del ca/M y C^w. ?.en 
el Concilio dize5que la confeaic n es par te necclTaria del Sacra-
mento.pprque lo mifmodize del dolor fer!o5y déla iatisfacion, 
y de aquel niega>quefea el&ndai Santo Tomásvy defía maclios 
Teoio¿osiy;eimifmo.ConciUoleexp1iica baaattiemcnte>quc au^ 
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c >pic, :dió hablar cíela cüencia del SacramentójGno del Fruto, 

.̂e ía nccefsidad que ay ddios* <t¿¿ ¿ n t e g r a m 0 - perfedam'pec-
aiorumremifsíoneme 
45 Efta fentencia,pues3 de queíe requiere para la eflencia del 

Sacramentoja tengo por cierta^y por del Tridentíno, y que no 
foio es neGCÍTariala confQCsioñ^necefsíta- .r^cepti^ conatural 
ta t iS i& exige«í/Víuio necefsttate índij penfabtli, ty effentiali\ 
•por el Canon 9 del Tridenclno3quc anatematiza ai que dixrcre, q 
puede el Sacerdote ¿bioiver fin preceder confcfsion,la qual fraf-
fe denota4ndifpcníabiUd',ü eílencial. í tem, e] Tridentíno enfe-
íía,que eQe Sacramento efta iaftituido á manera de .juizip. Y pa
ra ei juizio es requifito cíícnclal vfobre ei qual hade caer la fen-
tencia del luez.que â  a cuerpo de delito del Reo > propueüo por 
el acuíador,Qdepofado por ios teftigos^óconfeflado por ei Reo, 
y aísi por Jo menos es mcneftera'gana feñal que fupla ias vezes 
de confersion,/ que efta le eonfte aiConfcíTor Iuez,ó por d mif-
ftóo.Reo,cuyas leñas v e o peí los reftigos que deponen 3 q pidió 
confeísioajó por preruncíones grandes(que fon las que da ia v i 
da Chriftianajnum. 39. )y afsi^iunqá vno lo cogieíTe pecando la 
agonía de la m u e r ^ á ^ c entonces puede fer abfucito fub con~ 
d i t í o n e ^ o t q u e adhuc entonces en vn mílante puedearrepetirfe, 
^ l a vidaChrirtiana.aiinque aya íido mala3no deshace la preíkn-
ciondequeí iendo ChriíUíno^aunquemalOjquifb atrepentirfe, 
yconfeífaríe^n cafo que vinieííe la muerte, 
.. 45 De aqui fe íxgue,que ei Confeifor ai moribundo no io ha 

de abroh^cr en virtud de las fenaies de confcí'sion, ó contrición 
que entonces dio.y niel ConfeíTor las vio,ni otro lo atevugua.Es 
contra algunos dodlos que permiten eíle modo de abfo.ucicn co 
dicioaada.sn^asdaj^ms.y eításarrepeiEidjp.yote abfueivo. 
Pruebo qaceílas feñaíesno valen por coufcfsion5nI pata dar fen-
tencia por ellas;porque la fentcncia ha de caer lobrc materia que 
le confie al luez porlo alegadoj y prül>ado,oia eíte probadopor 
teftigosjó confefsiondei Rco^ó porprefuncionesqu'e por Reo,o 
por ios íeíiigos le conten al lu tz , como le eoníla la vida Chri í -
tiana de aquel hombre^f^/ 'aquellasfeñas de entoncestio le cóf 
tan : luego en orden á eík juizio ^o pueden fuplic vezes de 
confefsion. 
47 Q^ede^ues^íTentado^ue nOpuede auer Sacramento de Pe- r 
mtencia fin confefsion»ó algqnas feñalesV^ f u ^ qüc hagan ve- # 
zes de confeision,y q no fean foio.rnamf¿s A » ^ | 6 í o r inter-
Ro^no co alga orden ^ckt«(?í para f u g e t ^ é / » * * ^ v á s M * * 
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5 &2 jiféndyAugmento ie Ténitend/! 
Scgtinclo,qpíiraabfoIucíon [ub c©»£//frVwesbaftaquaIqüíer feña^ 
aísi porqueliendo ful?condiríone nohaze agravio al SacrametG¿ 
como cambien porque riendo eftosinftituidosprinci'palmlte por 
lasalmas^Chrifto paífará por aigun ñefgoporcl bien delías. L o 
3.queíicndo baftanteprefuncion íenfible, para que el Confeabr 
pucda,y debaabfolver al moribuodo, la vida Chriñlana buenav 
también lo es,aunque fea mala,,porq no ay ninguno tan relaxado 
(ópor lomcnosnore prerume)quequandoeftá bueno no apele 
á arrepentirfe5y confeíTarfe por lo menos en la muerte, y afsi puc 
de,y debe ferabruelto/w^cowdmo^e.Veafeel Padre Mateo Mo-* 
ya t r . i . d e F a m ' r J t f p . ó . q Aconte trae las palabras de muchos 
Autores que han tenido elle fentií. 

48 Q a . 28.Del propoíito para la confeísion tnforme. L a c a -
fefslon puede mirarle ó como folo valida.pero informe y infrtt-
fiuofa j quenocaufagracia,© comoya l ida ,y forme ¡y f ru ftm-
f(t,y que caufa gracia.Las partes efTcnciaies de la valida, aunque 
fon tresVpueden reducirle á dos,quc fon: acufacion de parte del 
penitente, y abfoluclon de parte del Confeílbr: con folo que té^ 
ga ellas dospartes,ferá valida, aunque informe, y no avrá necef-
fíiad, ni obligación de repetirla, ni reiterada, aunque fea coa 
otro Confeílbr. y bailará para ponerfe en gracia de Dios 5 y ha-
zeda forme,y fittftmfaqutte íupla lo que faltó en la forma, y 
manera que fe d i x o , ^ ^ ) reíterArScjoquc fe requiere para quq 
la confefsion fea acuíacion> Se refponde, que dos partes coníU- I 
tu yen la confefsion en razón de acuíacion5que ron swrrar, y coa-, j 
feflar los pecados ai CoGfeflbfj y la otra, qyceíTo, fea acufando-
fe (ki los, como de culpas de que tiene celagrado, enfado ,|y dif-
plicciicia,y propofito de enmendar fe dellas. Como, pues, qualw I 
quíer doior,y propoíit©,tai quaibalta para que nojfea narración 
folaXiao acufacion, cambien bailará para que la confefsion fea 
valida ,y no aya obiigacíon <k repetirla. N i obfla que el Conci-
1 3̂ Tridentlno CApJe contritione , pide en ei Sacramento dc~ía 
penitencia verdadero dolor, y propollto firme. Rcfpondo,que 
habla de la confefsionvno en quanto al va]or(quecfíacsdiípnta 
que la dexo a Jas Efcuel as.íln que del tenor dd Concilio fe colija. I 
otra cofa )(íno en quanto al f r u t ó l e n quanto á caufar la gracia 
fantiticantc. ^ . , T . » | 
49 Qu .29 .Si la fatisfacion es requinto eífencialíLa i n r e ^ x t Q 
c$ 5 es integraLL^/» Vorcque es Uacepucioniaigunosdize^ue 
no es cíTenciafiy^fueded penitente dezir9que quiere rdervar* 
íejparaeiPtitgatoxiQlapemccncIa, í^ofer effcncialjfeve cu el 



tíi U fatispxiotti y nécefsidaiíl S p j? 
nionbundo jdonde ay Sacramento fin Impoíiclon, tií acéptadoa 
¿epenltencia.Digo yo.Noes metiefter aceptación formal, pero 
3a virtual es forcofa,y eftá embebida en la atricionria qual es v o -
co de hazer todo lo que tenga obligación, y la tiene el penitente 
deadmitiralgunapcnitcncia^yíiuoiaadmite, y la reícrvapara 
el Purgatoriojno parece tiene lugar ia abfüiucion,como fe vé en 
el juizio foreníe, en ei quaielluczfí ablueiveal reo mandando 
que pague e.0o,,6 aquelio5íino lo aceta queda abfueito. L o mif-
iiio debe íer acá,pues es A manera de juizio forenfe. 

F R A & M . D E L A N E C E S I D A D D E P E N I T E N C I A , 
50 Acerca de la rieccfsidad de ia penitencia diremos iuegos 

explicando p r i m e r o que e g í a es penitencia Virtud, E s , p u e s , v n a 
detcflacioncíel pecado por motivo honeilo. Es en dos m a n c T a s , 
vna lara-y cita no es virtud cípccial/mo que cada virtud deteíla 
el mal o p u e l l o ai biénqüélclla mira jorque éntrelos ados defu
ga que todas hazemhazen el de detcíiacion;otra ay eftrccha}que 
eseípecial v i t t u d , y ella íegun LugodeP&nhentí í i^s vna virtud 
q deteita el pecado por la divina piacabiiidad,eíto es, por aplacar 
á Díüs5y que no clléenojado comigo:de donde.aísi como la ef-
pcrai^aama á Dios como bueno para m i , afsiia penitencia le 
bufeacomo propicio para mi,y deteíta ei pecado (no como injn 
r i a . f t r l á a . q u e eübesde ia Iufticia)ni como opuefta á la honra, 
y culto de Dios>en quanto es culto de Dios jque eílb esde la R e 
ligión )íino como es provocativa de la indignación de Dios , y 
impeditiva de que efté propicio a r i i i . y debaxo defta efpecial ra
zón reípediva á mi, y de propicio para m i , es penitencia efpe
cial . 

51 Dirás; luego es Virtud Teológica scomo la erpcráca> Nie-
go^orq ais! como la Religión miraá noDios/inmediatc, fino 
ia honeftidad que reluce en ci cuito de Dios,y la luilicia la q reiu 
ce en acciones de guardar fu derecho a Diosjaísi la penitenciaba 
honeüidad que reluce en las obrasjque lo coníervan placable, y 
jpropiciojydetefta las ofenfas,porq fe opone á eíTahüneíiidad de 
cofef vario propicio para mi .Y por cito el D 5 de temor de Dios, 
|r la detellacion del pecado^que nace del3no es Ttiologica ^porq 
no es por DiosXino por la o»oíicion q tiene á la fumifsion iiiial 
criada á Dios,y la penitencia que detefta al pecado , por opuefto 
al derecho dt DiosJtampoco,pnes'.tambicn es por ia opoficion á 
la honcítidad,que reluce en los ados de coníetivar a Dios el de
recho de no fer ofendido* 
4 2, Vamos a ia iieccísidiidjAy necefsidad depteceptoj de Mc-



'S#4 Wmki Vragm. ¿e'Vemend^ 
dio,y míxta.Lade medio e s / í ^ / / V / V f r , ^ 4Í)/oííít?necersIdad,. 
porqucíui medio no ay iin jcomo lio cauía nopaede aucr cfcao, 
aunque la caufa falte üncurpa de nadie; La faltaré medio no es 
dirpcnfable.iadc precepto es condicíónadajcftoes, cafo que aya 
precepto y, na ayaímpotencia,™ 0tcaefcufa5pero.il ay eícafa^es 
dirpeníable,y no esaccefsidadjdcfuerte, que necefiíras medij es 
ei que iia ctufat.qücCm el no íehazcn i puede el efedo/m que fe 
admita eílcufa.Si el niño no lebautiza^no fefalvara,aunque n ía ; 
guno tenga culparen ei precepto ya fe admite efeaf¿ 

5 3 L a de medio puede fer, ó de medio vníco indeterminado, 
peco ai íines mencltcr medio; £apenitencia íh genere es medio* 
nccc(rario,pero no determinado íh yf,porque in -voto(uple la co• 
tricion: Medió es,porqüc la jurtiíicacion noferá 11 falta medio;-, 
pero es inieterminadOiporquc bafta,ó la contrición, 6 el Sacra-
t ñ c m o t v A h f r a m l^ necefsidad dé la EiícarUlíai 

54. Algunospíenían;que la contrición entra por el Sacrame-
to4 porque es. voto déL Contra?, que lo es también de todos los: 
preceptos, para en cafo que no tenga efcafa}y en el ínrerin fuííi-
tuye por todos. Pürque.puesj.ha de tener maseijuítificar, por 
iMitutadel Sacramcnto,quc dé ios otros preceptos? Ixefpondo,. 
porque (uítituy e por todos ios preceptos como ellos fon; C o -
mo)pues5el Sacramento de la Penitencia no foio es mandador-
no queiniUtuid^^ra rródi6(|o qual nO ú c m n ios otros ); fufíi-
tuyeppr él aj modo deu Y aísí entra por ét con necefsidad^é ín-
fluxo de medio ncoeífario,y no entra aísi por los otros, porq no • 
tienen otros iá calidad deinftítuidosparamedio.VéSfelos Ftag > 
mentos de Extremavnctonj mejor en lo de EucaciiHa. 

E R A G M E N T O S D E E V C A R I S T I A . 

5 $, Qü. t .Sé pone ex Vi verVvrum eí A!nu,y el Verbo ? No,1 
porque la palabra corpus^i mas de la materia primera, foio dize 
díípoílciónes organ¡ ca S5Ó fo r ma d e cor por c i dad. Pe ro pa r ece me 
jor dezirsquefe pone forma fubilancjal que haze cLicrpc3pero co 
cfta diféi:encia5que la razónde forma fu blianciai t'ñ generefi-po 
nedeterminatéjperó la efpcfieaíVage: con .lo qual fecunáü for-
m j l é f 'gmpcatim ú cmrpo^fkfyrmaíítcr ti mifmo,aora5 y ;n / « • 
triduo,en razón df Cuerdo de Chrifta. Y la diferencia de efía foi> 
majeftoes ración if -ó ca ia . erica.como no ía determine la fuer-
f adela paiabracor/w^íe pone por concomitancia ñíica ¿efío-es. 



"Pragmenios de Bucarifital i Í-y 
ifepone la que Te halla L o mífmo digo de la fubíIAeda , poique 
no íé pone íbio corporeitAs^mocorpus en concreto, lo qual dlzc 
.determínate la ftíbllíleciajperoqueíea ia delVcrbojóotrajCipor 
concomitancia,porque las palabras no lo dizen. 

50 Ni obüa ja palabra/^«w s que por fu_fuctca dize el fu-

puci 
porinclufioniy en quantoá qüe.el Verbo íe^ongacomenngnifi-

xado^niegolo.De dondeen es ̂ «AeíloeSjen el poner fe vyprodu-
eirlejesfocma determmadajy íubíiiTcacia determinadaiporq cfto 
mira á loMcojpcro en el figmpcariao es determinada, finoin* 
diferente^y aisi5aimq laaccion produdi va ha de fer de forma ef-
pecifica, Ja ugnificacion pradíca de las palabras puede-no-ferlo, 
porque eíU.es preciliva y aquella no. 

5 7 B h á aígunoXa íiguificaclon.., y Fuerca deias palabras es 
.pradicadurgo esexecutiva 5atqui no puedeexecutar , fino for
ma y íubíutuncia tfpecifteas d e t w m i v a ü : duegoex yt ¡fuá pone 
réftas.Díüingoe) cofíguíeteícs e^ccotwíLprf tphifi4¡¡c¿t§\i lo cx-
prefd vo5ncg6 porque no csaccicn üCicsíitxemtlva íntentionaíí* 
terCeño es míeationaliter mouens ad ofus^con cficazlaíntcnclo* 
nal expreíiva )Concedo y eña por mas practica, y eficaz q fea, 
es pfcciíka en Joíi^nlíicativpjaunquealias k a mftrumento fifi-
xo para lo demás, 

j.g Qucfí ioin a. De donde conña, que fe pone la verdadera 
carne.de OhnftoíRefpondOídtCrfro meayereeft c ibm&c.Coft . 
tra^orqueíoí»».vó-feáize:Sp.irittts efi yimficat •> caro non fro* 
dejlquidquAmúucgo íe pone en efpiritu,© en tlgno Se refppíide, 
que el no» ^ ro í f ^ t sde iacarnccomida^oí/o t ítrwít//; .peroclia 
aprovechadi fecomecon modo evpHkuaiveftc es 5 por modo de 
Sacramcnro.Contrajque en la Cruz eituvo modoearntlhj apro* 
vechorhicgo ia refpueiiano eftáeaei modocarnal-.ó cípiritual. 
Refpondo,quc- conLvadei contexto que -habí a va decarnc verda
dera pueíla en pan , porque fi hablara en hgura no fe eípantaran 
los Dííicipulos, como íeefpantarcn, y lo dexaron?y- afsiii.ib.ava. 
de la verdadera puefta en forma decomida vquando dixo ; Nifi 
manducauerttts carfíemFtltj hQminisy&c. Nonhíihebitís yitam 
in whis^exo luegoañadió, que efíacarne no la auiandecomer 
moix& carn«if ,que afsíí(aunqüe apcavectioen la Cruz para facrl-
c i o ) no era para comida de provecho jíioo fe cvaúz modo Sacra 
MentaliiY tyiritfKíli* 

T 4 Qucf-
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19 QitéMon tercera.El agua es matéela de Eucatiñm Por {|, 

no, ha de fer vino de vid ; cntiendtfede efpecle de vino de vid, 
que u Dios lo criafle de milagro de eíTa eípeck^fena matcria5y el 
agua convertida en vino también. En aquella grave di (puta 5ii 
eíagua paila á vino, oün paíTar a vino fe coní'agra? Santo Tomás 
tiene por mas probabíe,que paíTa á vino, y defpues Ce confagra.. 
Probable de tres opíniones( vna que fe queda agua^otra quepaf-
fainmediatamente á íángrcyotra que paila de aguaá vino , y de 
vino á fangre)dixo el Papa5que el\a era mas probabíe^Bueníiin* 
damento es eíleipeto no fin íblucion , pues fe podía fefponder; 
que entonces era mas probabie,y aóia menos, porque la proba
bilidad (á diferencia de la verdad5que es fiempre vna)fube3y ba* 
xa,(cgun fe vayan defeubriendo nuevos fundamentos > pues la 
verdad fe toma de loque la cola es % pero la probabilidad de 
los fundamentos; y en favor de la fentencia primera fe ha def-
eubierto ^ que el agua fe faca! paüadas horas con v a vafo de 
yedra > y afsi üemprc fe queda agua ; aunque' ay otros que 
refpondeo ¿ que no es agua la que fe íaca > fino humor aqueo dei 
mifmo vino. 

6o Ni obíla cóntra la tercera fentencia.Lo primerojque íl (k 
repente fe confagra»no ay tiempo de paliar i vino;luego enton-i 
ees fequedaagua, Refponden, qliee^toncesde/íe^• ácc/í/e/jí no 
paíTa^ aafe confagrajporque en tan poco tiempo noíc CÓVÍCEJ 
te.Dirás?que fe confagra el agua^ucdandoagua.Pfo^ííí a p o r 
que el vino fe confagra todOínoobílanfeque tiene partesqueno 
fon vino,fínohumoraqueo (elquaife .pu-ede fa-car con vn v.afo 
de yedra) y aun quando si vino con vierteel-sgua en fi5no la cd-
vicne toda^que fiempre ay humores craífos ísconvcttibles j co-
mo ni el |uego5aunqiie masadlvo3eonyicxte todo el leño , pues 
ay tiemprc fuligines, y cenkas incenvertibies: luego fí el vino»y. 
el aguacon vertida 1^ confagran to€alment<¿'ítambkn fe podrá el 
ñguajaupq nofea vino,Micganíla .confequenciav porque, aquei-
humor es pacte propria.del vino.ordenadaá compolieion co elj,: 
fÁtQ elagua de íuyo^nles vinoj nide fu compoíicÍGü, lino otro, 
fopuefeiimpertinentev Í ; .^v- ih 

Ó 1 Ni oblia que ios Padres llaman al aguá materia del Cáliz,' 
y no la Maman de la Hofica: luegopocqucdc aguí ^ fe haze.tam-
bren la Sangre, y no fe haze el Cucrpo> ^ <ü dizes, que fe haze 
m e d í a t e , pprqueckagua p a í T a ^ f i n o i ^ i d ^ í i ^ á S á n g r e l o 
que tabiendeagua paila á panyyde pa i i^aerpo.Rcíponderán, 
§ue quando ios nuteriaies ya hechos antes, fe pTcpacaüpa^ ia 

V eoi^ 
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eonfagracionjtntGfícesen laPateha folo fe prepara pan De agua 
ESO ay mcncion,pori]iieaunquecñaprecedió, para hazcrfe el lo , 
fue reraotirsimo,y-mcdlatifslmo ; pero en el Cáliz quando le-
preparan materiales ^para que de próximo fe haga la fangre/e 

•preparan vinOjy agua?,y arsieílojaunqaemediatOj por próximo 
es tenido, 
62 C ^ 4 . Deiaformae E l Etilm es de eífencia ílNo. Contra, 
que cíía palabra explica la verdad , y realidad de el Cuerpo de 
Cíirlfto , y 'diíiingue lá figniíkaclon propria de la figurativa 
(que dizen los Heregcs) Luego es de GíTcticiar Niego elantece» 
dente, porque fe pone mas por la cennexion con lo anteceden* 
te , y por ornato ? que por dilUntiv© de la locución propria^a 
figurativa. 
03 Q. s. Bafta:HiV ej? CdUÍ'Si . Contra , diferente es la fig-
aificacion de Cd ix 5 y de edix.. Reípondo , per fe es diferente^ 
pero el a ü o d c con í a arar haze que no fea diferente, como en el* 
B a p r i f m o , i V o w í w P r f f y i ^ > F / / / ^ ^ c . SantoThomas 3.p^y»!^ 

é¡4 Q. 6. Acerca del efedo í t pregunta j fi recibido debaxo d é 
ambas efpeciesda mas giacinj Parece que Cu Porque en los Can 
tares {eáizQ:Comcdite íim¡ci%bibtte->& inehtiámíni chArifsiml^ 
Bonde losque beben,fe llaman carifsimosjy los que comen 5 n o 
mas que amigos-Y tamblcn,porque los quccomen,y bebenjpar 
ticipan del combicc entero^ en los combitesla bebida-añade fuf 
tentó Tarabicfí:cl Cáliz es íigno Pradko de la Gracia, y la dar 
bailando al hombreaiípneftoXo- 2.porque no obíla elTridencí 
no,pues folo dizc^q al Seglar no íe le defrauda Gracia neceíTaria^ 
pero no dize que no fe le quite la fuperabunda«tc;y afsi como la^ 
Igleíia priva a los niños del comulgaTsy de eíTaGracía.pudo alos^ 
legos de ciíe aumínro.por reverencia dei Sacramento,Lo teree-
ro^porque no eílá aumento en recibir elCuerpOjy ía Sangre(q^ 
sil yaenlen la Hofth)fino en*el nuevo modo diverfo de bebi^ 
dâ a laquai taaibkrn dra prometida la vida eterna.£r k'kit meutm 
Á a n g t t h e Y , que cen iiia en el modo de .comida v y bebida^ 
íe prueba! pues fi enrrafie el S-acramento enel eftomago, no por: 
comlda-ííinopor pcnetracló^nodaría Gracla.Lo vltimOsporqué-
feria Tupcrñua la Jiiíthuclon^ieiCali^piies folo aprovecharía pa' 
ra la apariencia de comblce cutero^ y no para verdadera refección 
sn 1 era aípíticual. 
6$ Acerca de ios efedos que el Sacrificio tienee-^ opere &p?*-
it&tü* Los moxtaiesiüS quita«ífa/ítrfjBorquCí'X ogere ofer&t&¡ 
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impetra anxiilos.para que d pecador por quien fe ofrece ,fíagji 
aduscon que faiga dcJma^elhdo Pero los veniales, y laprna 
de vnosj.y otroseen el quc.no poneobice Lo por lo menos tiene 
dolorjlos qmtz tmmedíaréjy per fe ¡JumAlcanqmúo condona -
cion. ¥ quandoeiSacriqclo ícofrecepor los vivos,í]eftán acaíb 
en pecado,mortalvno losqukaypero deípues fi íe pe nen en gra
c i a ^ quitan el obice}esf|3robabíe que revive eñe Sacrificio^y cau 
íaeíTe efccl:Q>comoíedizede |a \>mh£c\$,yerb/ticehttentítt y es 
probableque entre jas dirpoíkiones para que caufe effos efectos, 
csflecelTaria devoción adual,comió lo dá a entender t | Canon# 
E t omniiim ctrcmftantíítm.qfKwum mbtfidei cognita efi 9 & not* 
Deuotiorpro quibus tihiojferimits.Vw to.do.K/íe Leanáro difp, 
l,de Sacrificio, 
6 6 De donde^quando fe dize vna Miña por vn difunto en A I * 
tarpriullegiadoviavezque,.noraie,eiaÍma(/«\-fíí dítfa yerb ln-
dulgentia.yverb.SttfrAgio^Elfíiíto íatisfactono del Sacriñcio 
fiempre le aprovecha mucho,porque c lk i io pende deitantascon 
liciones como la Indulgencia. 
67 Para lo de poder dezir MiíTa cooperto c^/re , en cafo de ne-

vCersidad.K/ííe probabílidAd en Leandrodt'fputA .de ¿(kerif^uaf, 
49. 

F R A G M . X>E Z J f R E P J R A O J O l s r . 
6 7 Q.. 7 Acerca de la diCpoílcion Bafta en cafo de neccfsidad ¿co 
.mulgar con atrición cxi ll imada contrición para que can fe la pri 
ni era gr acia? (ci erto .es ?gu e%conocidato 
que feria llegar en mor tal conocido J ino es que con ignorancia 
..invenciblepenfafleque baíta )iU-lpündo,quc dep.er.aicÍdens$o 
dria dar la primera gracia.Dirás.-Sí íu indituciej.! es per modunt 
Ci'hí\quQ ÍLipone yidaj luego no puede dar la primera gracia con
tra ei limite de íu iníiírucion,R"eí'pondo , que ellas paiabras fon 
de lo primario de la inaitucioncejo efto no ata la benignidad de 
Dios^ara que fejcundario pudieíieXontra Si la penitencia no 
puedeiln íu difpoficion propria; Luego tampoco ia.Eucariftia« 
Niego la confeque,ncia,porque allá es parte elíencial. 
6 8.^.8 Puede encafodeiiecefsidad vn Sacerdote ¡noteniendo 
copia de Confeffurvcejebrar íin confefíarfeíComo entienda,que 
e;lá contrito,paede,como dízeei Xridentino. Y íin .necefsidadi 
Parece,que en elConcilio #eesca.fooniifoípüCs pien elCapí-
tulo,ni en el Canon iiaMapalabra dejiecersidad^quando habla 
de celebrar: fol o manda delpues.que el que celebró por neccfsi
dad íin confcíTarfe,^^^ primum cwfteawr. ( Y efto induce obii 



De la Prepara den: 2 v 9 
gacibn nueva Y afsicondenó AiexandroVII de2Ír;que fucí ícco9 
Tejo. Y tampoco es verdad9queei^ w<t>w primum ^esquandoaya 
dé boiv-cr a dczir Míííajque cífe precepto ya fe lo tenia, y;eí\e es 
nuevo )P¿ro no h a b l a de neccísidad antes .bi efto fucile proba» 
bie de que pKedeíjnncceísidad, feria grande defahogo para las 
coiickncias5como iuego fe v e r á * 
6 9 Pero no paedeXo 1 P6rque aquel néce(sitate vrgente epi-
Jcga lo dichojf explica cí fentido del permifo de celebrar fin coa-
féírarfe3que e s e n cafode necesidad. Éo 2 oforqúc fray precepto^; 
folo la necefsidad difpenfa cné l .Lo ? Porquefi el Concilio pu* 
fo el quam ^ /w^^paracafodeneceís idad^y el o t ío es omlífo, 
avria iimitado la obligación del ^uamprimum-i a foló ef que cele 
bró pór necefsidad.y avria puerto mas grauameni al q obró conr 
masefeufa Afsicnto,pues5queciGonGiiio folodió lugat para en* 
cafo dé necefsidad; 
70 L a duda puedéeftárjquandóíepá cafo dé necefsidad>Algu« • 
nosdízenaqueíbloquandoay cfcandalo,fi el Sacerdote nb dize ' 
Mifía También en ei Gura^que debe dczir MiíTá a los Feligreíes 
el diade FieíU.Ot:ros5que para comulgar vn enfermo, que debe 
r^cibirel Viatico.Otros,en el Sacerdote no cura1, quando vc ,q -
fehan déquedaíalgunosfínMiíraen dia de Fieftaí 
71 Quizá fe podría cn'eftoarbitar^ydezi^queeftánecefsiclad^ -
tía de fer necefsldád, na prccífsGimaifino v n a necefsidad prudé 
ciaUpues fi el Sacerdote eftá c o n t r i t O í eftá en gracia s y nb haze 
agravio alSacramenco5y ei pfecept^fiedbprobable queesEcle 
fiaílico,puede tener füsenfanchesjyafsi no fbloenlos cafós d i 
chos, fino tambic n^quandó el Sacerdote ha de paüar mucho de-
po írn dezir Miíía,pcrque no ha de tener ConfeíTor en días ( co« -
mo en las Indias por la diílancia de los tugares ) Y afsi fuele de' 
ziffe en íoscaíbs refervadosjque cíle es tirulo paradimidraF ia^ 
confefsion,a-unque es de derecho di v ino la integridad, j z . Item^^ 
vnSacerdóíe> que eftá lucho a dczir Miífá cada dia^ podría no! 
dilatarlo mucho (como ha dicho algunos del ViatiCOjque fé pue^ 
de dar cada d ia^ losqué eftán hechos ácomulgarcadadia . j ra7 
bien vn Sacerdote,queen muchosdias no hade falir del mortal 
por laconfvfsion,puede con coiitricion;y á fin folo de aircgurar 
maseifaiif del mal eílado Hédicho affegurarfe mas, porque é l 
ya pienfa q u e ha faádojpues píenla que e f tá contritos pero aun* 
que lo pienfa,esii3y2Ío faúble j y puede fer que fca folo d í r m ^ 
exiftimado.c^íírr/V^y con laEucafiftía lo aífegura mas. Eneftc, 
y,otros eafos femejaatcsjpa^ce fe ppdjúa hazerj puesteducir al 

5a ̂  
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Sacerdote al eílrecho dcleícandaío»qaando muchas vezes ay du 
da,íi lQ 'ay,6 no,es afligir demafiado las condeuclas, y privarlas 
<Íebien tan neoeíTariG. 
73 Tamburino en fu MethoánsCommmñomscap 1.5.6.donde 
explica ia claufula del TridcntIíio,y el nece[sítate urgente i f el 
qmm prtmum confiteatur(donde efto vltimo d í^ma l jqnees co 
fejo)ti:ae en el numero 3 94deBonacina,que fe puede entre otras 
contar por necefsidad baüante^el av. rfeel Sacccdate de^fuflctar 
con ac 
decui 
No es licito pai 
muchosjcl celebrar noa/uno^ni ayuno íin veLtidosSacerdotaíes. 
Luego mucho menos íinconfeüarr^pues el precepto de confef 
farfe es dÍvmo,y los otros fon humanos.Nicgo la confequencia, 
aundado por airentado,qaefea precepto D lv ine .La diípafidad 
eftá,en que per ¿quípoílens^ot la contrición fe fupic iaíaíta de 
la confefsion. Pero ia de ayuno,y la de ornamétos^no ay modo, 
ni ¿q mjy otle n s, por donde fe fu pía. 
74 Q . 9 , E l quedefpues de aucrfe confeííado fe acuerda de vn 
pecado mortal olvidado,puede comulgar í Si no tiene copia de 
Confeíror,puede íin contrición , pues ya por ei Sacramento fue 
ex atm'to cvtritus.Vcto fi tienecopia,dcbecoafeíraríe del. Lean 

'drodi fp . jMzEach quxfl.ziAlzCiqw 
probet fe ip/um homo¿p* fiey&cMO lo es«Por clDecreto del T r i * 
den tino aqui,tampoco:pucs no había de fegunda confefsion , y 
iblodize5quefe pruebe el hombre por la confefsion á íi miímo 
{no cada pecado)y eíío ya eílá hecho.Por ia razón de losDoclo* 
res>de que fíendo Sacramento de Vnion,debe reconciliatfe , no 
íoio con Dios,fino con losMinlftrosde la Igleíiaitampoco.pues 
ya lo hizo'por la primera confclsion.Otros dan por razónjque 
para comulgar ha de cftár íin conciencia de pecado mortal » y 
eíle no lo eílá. Digo 9 que efte tiene conciencia de que lo come
t i ó , y de que no lo ha fugetado a la Igleíias pero ñola tiene de 
que eí\é en pecado mortahantes entiende, que ya eíta perdona
do/«íZ/Ve^. 
75 Tamburino en fu Methodus Commmtoais c i t p - y j -
Lugo no hallo otra razon/ino que confta por la praxis de ios Fie 
iesjque debe preceder confefsion materialmétc entera, 1 ero yp 
laohaíio de donde coník eñaPradica 5 y aun por eífo el miímo 
con Enriquez,y Vicioria,conccde cafo caque iepuede/mfer ei 
ca^p apretado Con que parece congella licitamente ícr poco nr 
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me efta razonjpués fin apretura puede faltarfe a eíTa ley ,argum-e 
ioes,quc noes muy clara. Y o por el Decreto de la Santa ínquliiw 
donique mandó borrar la opinión contraria.meajufto- Y aun
que alguno dixo^que la femencia contraria tiene probabilidad 1^ 
triníeca,y que no fe pierde pot el Decreto. ̂  /cif en Amadeo X r ~ 
menhtrníKde optn,proháh.j>rop,i,num.^ Perocftonolo figo.cí 
tando el Decreto, 
76 Q. 10.Si ay caío caque vno pueda dczir Miííasócomulgar,, 
conociendojque eftá en pecado mortal,y que no tiene contrició, 
y fe halla tan duro^queno puede reducir fe atenerla l ramburinó 
citado en el 5. lo.tra dos cafos-en que fia de la benignidad de 
Bios ,qüe los efeufará de pecado.Ei primero es c5 Vázquez, Hur 
tado5y LugOjCB el Sacerdote^ue penfando cftava en gracia , fe 
pufo ai dczir Miífa^y cftando adelante en ella^feacordój'que efta-
va en pecado mortal^y ni entonces puede vencerfe a tener con» 
tricion exIíllmada?porque conocelumadiíkultad,n^ puedede-
xar la MiíTajin notable efGandalo,y perdidade fu hora^ni ay obiF 
garle a fingir vn dcfmayosporque es vn medio muy extraordina-
'río»y que no evitará el efeandalo»porque ios que lleguen a top
earle el pulfo,coiK>ceránquelo ha fingido.Lo mifmo en el Le» 
go^ue con buena fee eftá en las gradas del A Îtar para comulgar^ 
En cfte cafo3paEece Que debe preponderar mas el precepto natu* 
f al de la caridad propia9y de no efeandalizac al próximo, que et 
de la Religión de comulgar en gracia. 
77 Elotio cafo es,íi entrando ios.Bercges en la íglefía, fumief 
fe el Sacramento el que eñá en pecado mortal,porque no le vltra 
xen .y podría facedereftotanderepente^que nodiefíe lugar para 
hazer ado de con meion > Ambos cafos parecen probables, Y íí 
ñieífe impofsibleel medio de hazer acto de contrición, los teu^ 
dria por ciertos/porque fe daríaertado de perplexidadscn q^e de 
be abrazarfe lo menos malo. Y en ei fegundo cafo, da much* 
eícufa )a turbación,é inad vertencia. Pero en el primero jno ef 
tan fácil la eíeufa^rcnicndoadvertencia de la bondad de Dios 4 f 
que no le falta ci auxüio fuficiente,porque Dios a nadie fa l t á i s 
aeceüarijs. 
FR4CtMBNTO&. DM L A N E C E S S L D Á D DM l £ 

Eífcharíftía. 
78 Qj^x.Sí la EuchamUa-es aeceííarianecefatáte medljiTTZ* 
duciré cita queüiondc vnos quadernosdeei Padre Maeftro R a f 
mundo deEuchanllia,por el ungular modo de explicarla, Dizcj. 
j3ucs5Jafsi > traducido tnáQmancc. Algunos amigues dixeron^ 
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VÜC in te, vel In vcto^era avedio.neceíTario» como la penitencia, 
Impugnariíósios Modernos,porquedeípues que vno b: -eclbi* 
doci Via tico, fi peca niorta]meiue,fe/ultificaxon Jacpr •>ncia, 
fin Eucharillia m reines la Igldia no íe la manda reclb. , un-» 
que puedaaiiin iroro^antes ccn Toto contrario.eílo es, coa icfd 
iucionde no recibir íegundo Viaücojaunquc pudieíic, 
76 ReXponden^quc el no redbirio?nü es porque no aya obliga* 
donífino por la nota,y eícandaloscefíaería oblígacion,y ella no 
ta hazelmpotencia^ por eílb efcuíaxoino ercuíariade la C o n -
fersionjri,huvíeflc notablejnconveniente.Contra. L a nota ,no 
cfcufa de nueva conFefsion, íi huvieíTe nuevo pecado mortal: 
Luego nide nuevaGQmunionjporque a lo vno3y a lo otro^fe le 
puede dar cara4de que íe ha2e,no por pecado nuevo, Ciño por aa 
mentarla gracia.Contra 2.porque aunque pueda5bolver a reci
bir el Viatico in re,ningú GonfclTot,ni jamas ei eítilo de laígle-
fía ha obligado abolverlo.a ^recibir: Juego en eftejui auia voto, 
ni necefsidad5quek obligutra recibirlotcomo ni a lospatvulos, 
de quienes difinc el Trldentino no eñar obligados. 
So Xos Tomifias Modernos,dan por affemado, que la Eucha-
riilía in re/olo es neceíláriacon nccefsidad de preceptojpero no 
demedio.Serra fobre laqueftion 73.de la s.partede SantoTho 
jnas artic^.dize^que tampojco esneceflatia in voto la manduca 
cion .Real,pues con votocotrario fe compadece^como avernos 
vifto iaconfccucion de la íaiud Soio5pucSjes ncceílaría la man^ 
ducacion erpiritual,y deila entiende algunosTexres, y Lugares 

qual Santc 
qudtftitincuU 2.4(í u lo explicó de la manducación efpirítual.Do 
minm Uquiturde manducatione ff'írítualt\fine nonpotejl éjfe 
falusMzmanducación eípiriiuaijconfifteen la adquificíó de Ja 
gracia^ vnion con Ghrittü,que íe incorpora en noíbtros elpiri* 
tualmentejmedlantefiüa^egunaqucilodeSanAguftin^ífí- .^ 
in loan JUceft manducare i:llam¿f€am,& ilhmhíhere potítmii» 
GhrijÍQmau€re&ilhm manesitcmjnfe hahere.Y como Chrif^ 
to,por Ja gracia Baptifmal queda incorporado eneialma^elBau 
tiímcquccaulaeffagracia , efpirituaimente incorporativa de 
Chriílo en e l . a i m a j e ' ^ ^ r í ^ l manducación. Y lo miímo la pe 
nitencia,y la coíUricio.n,quecomo voto delios^es erpirltual ma 
ducácicn 
&i,Otws.yGQn€tde E m h M f P ^ r ^ . í ^ d i z Q i Q n Q Ú recibir 

la 
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iáEücarlrtiaSacramétalméte ex «fce/íífrffí'^es neceíTarío n v c e f s f 
u t e w e d í j , n o tn r<?,ni i»i"9f&expIícitoapor las razones dichas có 
tra la 1 fcnrencia.Pero fi /rt i.ofo i m p l i c i n ^ quaí eítá omfeení-
docneiBautirmo.ó en la penltencia-y cño fuclcn ios Tomiftas 
probarlo 4 ráf/one conS^nto Thom* 1.Porque, la EiiGhariOia c r 
el fin de todos los Sac ame ntos,y ellos, como medios dirponcn1 
para eila.yaísl como ei fin qtrerido^y pretendido.eselquc mue
ve para los medios jafsi la Euchariftia para querer recibirlos a 
líos. Lo 2; afsi como eí que quiere eficazmente el medio, e o í o í a 
quiere Implicltamenreelfíni por^ueel medio es empeño'para1 
eifiji,afsi ciBautifmo(en íosparvulosforei voto de la Iglefia) ' 
y la Penitencia fon empeño impiieitü de recurrir ¡9 r e a, la ELW 
eñaríftía.-
8 a: Ellas razones no convencen L'a 1 .porque rcípeao de cflbs5 
Sacramentos noesfin vnico la Euchariftia , porque lo puede fer 
también la faludEfpiritual, y puede fer efta la que mueva para5 
eIlos,y noaquella:NÍ la 2., porque no es lo mirmo en el Medio ̂  
fer apto para el fin,y rcr empeño implicito de eh Efto 2 . íblo fe 
halla en elMedio.qirando eítá coimexo con5la confecució Real 
dál fin; Y no lo eítán aquellos Sacramentos con-la recepcio Keaí ^ 
déla Euchariftiai A fsi el eíludiar,aunque es apto paraje! Sacerdo1 
cio,no es empeño,ni voto del Sacerdocio^ porque puede nacer 
dé otros fíncsjy aplicarfc a ellos fm nacer de a quel , por no'eftár< 
connexo con éLPódriafe impugnar también eite voto imniiei-
to ^ homiítem^orqm quando lo ay5ay tal empeño a la cofa, q 
íi ía coía íeadvkr tcyfcpuedeconíeguinnoes compatible co i í 
el tal empenoja nolición eficaz de ella Como conla contridd^ 
no es ccmpatible ia omiílon advertidarde vn ayuno de precepto • 
eo taí dia3porqu€ ía comriciün es voto implicito déi ayuno pie--
ccpto^f?«/conia nolición eficaz de laEuchariftia fecómpade-
tTn círosSacramcmos/yeldefeoderecibírIós aellos ^ f e 
ve en ei quepecó mortalmente defpues del Viatico: Luego no > 
parece que ay voto implícito .ni empeño implicito de la Encba-
nma JNi obita ícr ellos medío,pues no todo medio 5aunque fea' 
apto parac fín^sempeñodel finjy p.orque pueiicn fer queridos 
por la vnhdad ée otro diílinto finque es ponerfeen gracia^ af. 
lino pn^ba efto^que fon voto del fin = 
Art¿ ^ m ^ k P C e 2 ^ ^ m x q ^ e á^áo que fean voto implícito 
a ™ ¿ u c h a ^ i a dlos.y todos fe ordenen a dla.por. voto no ;u f 
tincap;comonf Ja contrición gor voto déla reítítucionj Solo, 
paespítifíca e| voto^qyando |e> fobreañadid Dios la razón de 
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3 © 4 DeU neceplidd de U Eucháf) 
Sub í l l t a t cde lo queefté yáiuílítüidoporDiospara medio v n l -
cojpero no,de lo que no io e^é}y no lo eftá la reí l i tudomy déla 
Euchariftiadirá lomeímoai contrarío.T/de dSupp.ttfim.j.hic 
fed qmd deftasdos fcntenciasí 
84 Supongo io irpara la refolucionja diferencia de la manda-; 
cacionEfpiritual,y ía ReaiSilaEfpifiEual confuteen vnioncon 
Chrifto por graciajeíla vnion verdadera tnrerfphyfic}Mcs medio 
neceíTarío para la faivacionjpues nadie Te paede faivar/mo que 
/«ye eílé en gracia,y no baila defeario, 
85 L o 2.fnpongo ia diferenda entre la necefsídad de medio} y 
de precepíOj^porque el medio necesario no admite efeufa f y el 
efedo no fe pondr á,fi el medio fai ta/aí te por lo que faltarc.Pe-, 
ÍO la acción precepta,aunque es neceflaria^admire efeufa, y aun* 
que ella faltcno por eíTo faltará d cfeao5ü faltó con legitima ef 
cufa.Vide los Fragmentos de Penitenda^w/M 2, 
8 6 Supongo lo 3 .que Dios ha pueílo en'fu Iglefla algunos me 
dios vnico8,y necefiarios para la falvadon3fin cuyo influxo , y 
eficacia tomada i n a h f l r a é h & o es poísible conféguirla. Verdad, 
es>que en atención a la Dignidad de eiios,y a la nccefsidad^es ha 
feñaiado DiosSubftituto que haga fus vezcs T a l es la virtud , y 
eficacia del Sacramento del Bautifmo^y de la Penuencia^rerpec-
tive al pecado origÍnai,y a ios aduales^ue fin que ellos eften mí 
titu idos para medio^y íe derive de ellos la tal virtud , el efedo es 
impofsible.De donde eíTa virtud,y eficacia de los Sacramentos, 

que refide en ellos prlncipali£er,puede fer exercida por ellos mif 
mosjópaedefer exercida fegan la Divina inilitucion por el Subf 
titutodeelloSjV.g poclacontricion ,aiaqual por fer votodc 
cllos^a elevó Dios a que fueífe fubftituta.y vicegerente dellos. 
Y afsi la virtudde ellos es medio vmco,y determinado, pero no 
en quanto exercida por ellos, porque defta fuerte es necellário 
v A g e , y í n d e t e m i n á t € i Q Ü . o e h d c x ( : t d ú z por ellos ?opotfubfti4 
tuto. , . , 
87 De donde afs! como el R e y a v n Cavallcro muy principal 
puede darle vn Oficio grande,que fea oficio proprio,y cfpeciai íu 
yo(y no de otro Cavailero)cn propiedad^ puededaríele conca 
lidad^iue no íeancceífarksqueio íuva él por íi miimo, üuoquc 
bafta,ó por fi,6 por otro. Afsi el oficio de falvar las Aimas, to lia 
dado Dios-como a medio,y caufa vnlca a los bichosSacramcn-
tos refpedive.ccn caüdad^q la contrición pueda fervir por ellos, 
y en virtud dellos, comoderivada de ellos, y en nombre aellos; 
coa quexip obliga Dios a que rtemfreio ür van pop umumo, aun 



Úé la mefddad de la Éucharí 5 o j 
<jue pudieíTen^omo fe vee en el que fe pone en gracia por la con 
tiicion jguardando la confeísion para la Paíqua» 
88 N i obfta lo primero,que la contridojque es el fubftItuto,es 
voto delio^iucgo deben hazerlo ellos quando puedeníque a eíTo 
obliga el voto.Seípondo^que es votOjy empeño dellosjno para 
recibirlos íiemprejni para que ellos lo hagan,tino para quádo fe 
deban recibi^y para quando ay precepto de que Jo hagan ellos,y 
no lo ay defemper^profemper.Di: donde la necefsidadde me 
dio(y es efto mucho de notar^píirque fe tropieza mucho a ve-
zes en ella queftionjpor no advertirlo) no fe mide en elSacrams 
to por la necefsidad de recibirle i» re&m quando fe puede ( co
mo fe vee en el que peca oy,y haze contriciónirefueJto a no con 
feífarfe halla el fin del año) ílno que fe mide por la inítitucio de 
r)ios3ello es fi Dios lo inftitayó,^ no,para mediosy fi honro á ef 
te Sacramento mas que ai ot robándole el oficio de caufar la pri 
mera graclajaúque fin obligar a que él lo firvieífepor fi mi ímo, 
antes nombrádole vnfubftituto^ei qualfirvieífe el oficio por é l , 
y en nombre fuyostodas las vezesque éUono pudieíTe férvido 
poTfi miímo^ólas vezes^que aunque pudieíre5no tuvieffe obli
gación de fcrvirlo.Y porefta razón la contrición fubftituta,púe 
de dar la primera gracia^aunque el pecador diga:Oj no me quiero 
confifar^loreferuo para qaandome ohligue.Y ais i como laab-
foluclon de refervados,vnas vezesfedácww onere deprefentar* 
fe ante eiPapa(qüe es el principaren pudiendo , y otras fin eífa 
carga;aísi también la contrición juftificac^w onere vnas vezes 
de recibir el Sacramento en pudiendo,porq obliga v.g como en 
el Bautifmo,y otras no jaunquepuedafhafta que deba)y por efla 
caufa^áunquela contrición es voto dei Viatico,no lo esdefegü 
do Viatico en vna enfermedad jorque deft o noay precepto.De 
donde no confifte en la necefsidadde! vfo > fino en la necefsidad 
de la inftituciompues puefta efta podrá aver fubílitutojel qual fin 
ella es impoísibie, Y en efto confifte la necefsidad de Medio.Di i 
ras: fi falta el í'ubílituto,luego el principal no es menefter. Díílin 
go.No es menefter que yo lo reciba;concedo*Que efté inftitui-
do para eíTo.niego.Porqne el fubñituto no tendrá oficio que fer 
vir5ímp ay vn principal a quien toque e0e oficio,, 
^9 De donde fiépre es menefter el medio inílituido por Dios 
paraiavirtud^yeficaeia.Perono fiempreexercidapor clprinci-
pai,pues muchas vezes bafta el fufafíituto.Defta fuerte fe dize j q 
quando vn pecador tienecafos Papales, es medio vnico parala 
aoiom^ondcUos el Papa; pe^o quando h juiifdicdon efta 
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delegada al ConfeíTor porIa Cruzada5no (smfneílcr determinó
te cífa jüúCáiccíoirprout in Pontífice fino que bz&a. proutderiuíi'' 
ta a Ponrífice^Y'Cx&cíáa. porel furtitüto Pero fiéptc la jurlfdic-
cion Póntíficia,y el Pontitieecomo ptíneipaUes medio vníco, y 
indirpenrabieparaeífaabraludon3aunque exercidapor otro.Ef* 
toíúpucfto. 
90 Digo lo prímerosco la primera fentcnclai Cada vno de los 
tresSacrametos^Baiuiímo^Penítcciasy Eucariftía reJpefthí-Son • 
neceilários necefsítate medí} determínati ,W(nzáos j)rincípaU~ 
ter,y exfylkríu'v¡y te£un Cu virtud,y cfícaciajiaquales fuya, aíi 
en ios fubílitutos De los dos primeros no fe duda? Prueboío de 
la EucariiHá^ocq efto de fer. medio vnico^no fe mide por la ne-
cefsidad de recibirlo ín refino por lavolütad de Dlosíq horóa l 
Sicrameto^dandolecííeoficiüiy loinftitayó aCsiideclarada por 
la fraíTc de ia SagradaEfcritura L a qual afsi como díze delSacra-
métodel Bautilmo:Ntfiquisr€nati*sfaeritexaqu(i', & Sfhitt* 
Saño.mpotej l ínttüiye ín Regnü De/.Y de la Pen i t ec ia^ í / í pae* 
nítetieí eger¡tis¡omres fmul f er íb í t t s .Con la mifma fraile dlzeí ' 
Ntfi mti ducauerítis carne filíij homintsi& híberítí* eius fkngtñ 
n$,no habehítís vita in ^;í;6/5jForq^pues,pudiédó aqui fignificac 
neceísidad demedÍ05Comp allá,y'Cntcndiendo afsi los Santos Pa 
dres/e ha de explicar de fola neceísidad de precepto5como fuele 
deztrfe de la reílltució> Y mas;quaiid6 SanAguílin entiende eíías 
palabras contal rigor,que aun las cíliende a ios Párvulos en dife 

. pertineatfEt lib.4. centra attasepífkíks Felágiatioru ca.4.. 
B x c recocílíatío{á\zQ)efl ín lauacro regeneYatíonís^Chaifiícar 
nt )& fanguine^fine (¡uo pe que etí% paruulí^ffmt hahere -vita in 
/ewefrpyjíVéafeS Tomas f 7 3 . ^ s-p.ar^. dode claramente di 
2e,que aquella gracia,que vne,y incorporaa Chriño con el A l -
ma^s res Sacramentí icño es el efecto délSacramentodelaEuca 
nftia,y eftelo caufa ya en los Párbu los o recibido ín re^úao ín 
-pote Eccleftá.Y afsi admiteeftauccefsidad del Sacraméto para la 
falvació.recibida por lo merros ín noto.q fabílítuya por effe Sa* 
c ametOiComo también fubaltuye el voto por los otros.^ 
9 Í Confirmafe efto mifmojporq erta Inteligencia genuina de las 
palabrai?,engrandeceinasiafoberaniadefte Venerable Sácramcn 
to,y demasa mas.notiene efp.dal inconveniente , y dificuH 
tad 5 pues la de compadecerfe con la nolición contraída rtrai* 
dánum^s . f e allana con el exemplo'del Sacramcnro de la Pem-
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tecIa.Pueseíle es medio ncceírarío,no obftantê que para el efee 
to¿afla el fubftituto,íin que.íe confiefíc,aunque pueda; antes 
puede dezir,que no quierchafta que llegue el precepto de la otra 
confHsionannua. 
9z N i obfta lo pnmcro,qla recepció de la Eucariftiajno es me 
diovnico pucsay otrojertocs laconteicioníLuego^o íeverifi 

.ca,q aquel,aunen quantoa fu virtud,y eficacia fea vnico5auiédo 
otrojquettambien ticne virtud y eíicacia.Elkargumento , y a l 
gunos de los íiguíentes,también es contraei BautÍfmo,y laPenl 
tencia Nego antecedensiE io esjqueaya otroiporque la contri
ción no es otrojfíno el miímo/er^tíZ/Ver (aunque fea dluetfo ma 
teríalíter ) Pues obra con la virtud de la Eucariftia,en quanto ra 

.dicadaprimario5y:pfincipaliterj)or divina inrtkució en eila,y ve 
íic.denuada defpues alfubtiituto^qeslacontricionjy afsiel me 
dio es vno. Aísi como el mifmo Tribunal es el delObifpovy eí 
Vicario Geñeral,ne otro^ni otra la |urifdíccion Gomo el q f u b f 
.tituyepor el propioParroco^arsiftiédo al Matrimonio es tepldo 
por vrionlifmo con d propio ParrocOjquanto al miniíterio. Y 
quando en v n a Vniueríidadaj Eftatuto^ue no pueda el Eñudiá 
te ganar curfo^fino oyendo ia lición del Catedrático de Prima, 

'finque.baílede otrojü ia oye de el íUbftituto cumple, porque ei 
•fubftitnto hazeeon el de Prima vnmiímoCatedratico;dc la mi f 
;ma fuerte paila en eftos Sacramcntos,y íu fubftituto Y afsi nic» 
g O j q u e c i medio abfoiutamcnte fea otro,y ib ¡o admitiré , que es 
otro matertah^er fecundmt q uid$Cto no formalittr > pues es 
ei imímoformdi ter , 
93 Ni obíta lo legúdo q lo mifmo podía deziife de la reñítucio, 
q es raedio4icceliariopara la gracia>y q quando ellafaltajadá 
mediante Ja contridon c o m o í ub ü t u t a i u y a •R.fpondo negan
do, que ia contridon^unque lea voto deia reílitucion , 'pueda 
fer fubftituta fuyapara ef iüo de dar laprimera^sacia Porq no 
es io mifmo'Voto,y íubftituto."Lacontric'u n por i u naturaleza, 
es voto de todos ios preceptos^y de Ja re' itucion y es incompa
tible cólatranfgrefslodequalquleradeiios Perofubllimto no 
loes por naturaicza,ní por virtud propia í í inopor dekgaciort y 
priuilcgio divino,y p o r tóriguíetc,pcr ia vifiud propiade¿Sacra> 
meto recibida fo tal iteran el}y comunicada al íubllittito..-y aque 
lia en quáto es virtud dei Sacrameto^es la q obra ia prtméra gra* 
da,media te íu fubíHtuto Y aisiccmoayconliderar en el Parro 
co,que es también delegado déi Papa lo que le toca , ture Ordi* 
«Ano por íu OficioNy lo quc-k toca ¡iure ddegAthrns , y lo 
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primero lo obra él,y lo fegundoel Papa por el como por fubíH-
íuto,arsí en la contrición ay lo que le toca/^re QvdlnáitQ^wtct 
fer voto de los preceptos excluíivo de ia voluntad de pecar. Y ay 
Jo que le toca por íubflituto de la EucariíVia; f lo q obra defte fe 
gundo modo,no tnntolo obraclla^quantoel mirmoSacraméto 
de la Eucariftiajes quien caufa cíTa gracia por la contrIcIo,como 
por TubílhutodéLDedondejaunque es vo íode la reftituclo pre 
ceptajcomo de la Eucariftla precepra jfolo defta csdelegada,y fa£ 
tItuta,pero no de aquella. Y la razón csjporque el oficio grande 
de falvar^no lo dio Dios a ia reftitudon3ni lo radicó en ella;pero 
lo dio a losS3cTaraentos)y lo radico en ellos.Como pues eííeoS 
ció de íantiíicar lasalmaSitocaacllos^ no a ella , noauia para 
que darle a ella fubftituto en el tal oficio $ como fe les hadado a 
ellos^y afsl la contrición es voto dcIta,pero no fubftituto dellaí 
íino dellos. 
94 Y fídlxeres De dode c6íla5q fea oficio dellos,y toque a ellos, 
y no á ellaíRefpondojque de la fraífedei nifi^ue igualmente fe 
ha) la en los tres Sacramentos dichos, y no ay fundamento para 
diferenciarlos,quando los Santos Padres lo entienden afsij y por 
eófiguiete en la contrIcionJlavIrtüd>y eficacia radicada cneiios^ 
es la que oferajcomunicandofe aella,como la jurifiiecion deiPa 
pa es la queabfueivede refervados por el deiegado5 comunicada 

• I ? _ - 1 \ T ^ ? „ « . . . T">- ^-« « ^ *. offí-y. « TT Ár:\r» 

prlncipal,y orinarlo es el Papa,para que 
ay,a abfolucion de refer vados,auo excrcída pos el delegado. AfsS 
eftos Sacramentos fon medio vnico, para que aya primera gra-
cia^aun quando es exercida^y caufada por la contrición, porqu^ 
es como delegada del les 
9 i Fvcplicarás contra £fto.Scgrr las doctrinas de arriba,»»»?^ 8,! 
eftas palabras:iVi)í mamiueduer i t í s^c nífi q u i s r é m m s i & c . fu 
fentido folo es;íiaacomeis mi carne.quando podáis,y eftels obll 
gados^no tendréis vida de gracia. Pues eflb mifmo tiene la reftl» 
tLicÍGn.Refpondo.que efías palabras,tienen dos fentldoS} de ne -
eefsldadde medlo,y de precepco.El de precepto es eüe , y en eíTe 
convleneco la refti$uc!on.Pero*eJ de medio es,fin la virtud, y efi 
cacía de eífa carne miajqae eftá inftituida para comer 5&c .no ten 
dreis vida en vofotros.Forque todavueftra vida de gracia pen
de de eíTav ir tudde mi carne en comida No de eífa vktud exerci 
sada por mi mifma carne Sacramentada,fino exercid,a por el fabf 
íitutadeHa2qneesia comricion,que o^?a 2Qt ^ virtud derivada 
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áelía,como fuftkuta nombrada|para eíTcIo qual no toca a la rcf* 
tltucionsporque como noiejdieron vírtuá,ni oficio^no huvopa 
ra que nombrarle fuftituto. Yafsijfiempre el Sacramento es me 
dio neceííariojy vnico^que ha de dar la gracia primera por fi , ó 
por fyttkuto» 
99 Replicarásotra vez,Medio vnlco no puede fcr;y afsi es n o 
CQKzt\Qábf(ilmí$\x£s fin cftár elprindpal,produce ja g r a c i a ; p r í -
meraelíubftituto.Diñingoanteced.No puede Ter m e d i o vírico 
de exercer.cocedojmedio vnico formal y principal de quié fcco 
pie,y fe delegue el q exer^a el f u b f t k u t O j n i e g o i o i y afsi abfolute^ 
es vnico determinado, y neceflario en razó de fonta^pues fin el, 
no áuiafotal virtud exeplar,y por cofiguietení fubftItuco;puef-
to q no ay principal de quiea copiario%ni de quien fueíTe fubftittt 
t o .Y afsiefta locución la tengo por verdadera,y ngurofa:£/ Sa~ 
€ramentodelBai*tífmQ{y lo miímo digo de l o s otros dos)fí w ^ -
dto vnico^y determímdo^y frcciffo purA U fahoclon^Y la r a z o es, 
porque íin el no ay medio de falvarnos ,pues aunque lo fea la con 
tricion,«o/4 ay ftn H5íino por él,y por la virtud del fontalíter, & 
^r/»cip*/zVer,prefupuefta ya en él,y derivada déL 
97 Argüirás l o tercero-La EucariítíajCnfuerza de íu inftitucio, 
fio puede dar la primera gracia( porque eíTo fuera daría per fe, y 
fer Sacramento demuertos) y en eíTo fe diferencia dei Bautifmo, 
Penkencia.Luego la contrición , y los otros Sacramentos , en 
quanto fon v toro de la Euanftia , no pueden fec fubftítuto de 
Cila j n i f e r v i r en fu nombre el oficio de dar la primera grac ia 5ni 
fer copiados della»como de medio, y exemplar vnico fontal, 
Porefteargumento,cntrcapenfar, que la Eudariftia era medio 
vnico para la fal vacion, no para la primera gracia, en razón de 
primera g r a c i a , fino para ella , en razón de petfeverante para la 
confecucion Real de la gloria. V a la verdad, las autoridades mas 
fueates no parece que fuenan mas» que fer ella medio vnico pa* 
ya la confecucion de la gloria , mediante la permanencia de la 
gracia: Edo esjaquello/t#f«r<e g / m * nobis ptgrtus d a t u r i B í l o 
C s j n me mcíneti& ego in eo¡Efto nift manducauerttis^cnon ha 
hebitis yitX in yobisiEíXo e^tnifobis ipfis manete.Y afsiS. T o 
mas en varias partes*y en efpecial en la qua2fl:,79.art.2» da por ef 
Recial efecto del vfo,y comida dcefte Sacramento la adepció de 
Iaglona,dondetraelo deS.Iuan 6,Qiui marjducathtinc pancm y í 
uetin*ternmn->Y lo de San Auguftin;eoí ^ qm'hmfumititrjmmor 
tales,& incorruptibílesfacit in focietate f a n ñ o r ü t D h i e r i t ^ n i -
tus f f^ ,4f2t í f per/f^.Dedddelacotriei5,enquato dala pri* 
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mera arada como primera íkbftkiíta de los Sacramentos á$ 
muertos y en efpeciai dei B a u t i í h ^ a quien toca la primera en. 
trada;pcroella,yellos,enquanto l adápormodo de permanen, 
cia5ó encaminada a ella,fubrtituyen por la Eucariftia, cuyo efec
to cfpecial es la § acia,pormodode incorporación , faltim vir-
tuaüter permanenre.Ycn eftc fentido fe pueden enrender las au 
toridades de los Santos;no de la gracia pr^ecife , en quanto a prí* 
mera graciajíino en razón déla pcrmanciicía. . 
9 8 Pero aunque lo dicho es mas fkil ,n6 debemos huir el cuer-

cipales ,comó fubftitutoss Y por eiíb lo realeo Dios a que f ucüe 
medio vnico y que en virtud del obrafíen todoscomo fubftitu-
tos.ólnflrumentosfuyos. Y poc elfo dixo Santo Tomas enia* 
fu<g¡l. 7 9.ár¿i <& iAncoKpoK^queeftc Sacramento* mediante e l 
votodé^tknecauíar la primera gracia,de talíucrtejqea eíart^ 
i .ad ? diae eftas palabrasi^eá hoc Sdcfámentum ex fe ipfi -vir* 
tutem hzhetgrathm confirendi'inec diqufs habet gratiam ante 
fmfiepttonem hmus Sacramemi^m'fi ex áíí^tto -poto ipfius (efto es 
como í l íbrt i tutO^íi^K/e tpfum.ficutaddtiyyeHotQ Ecdeft^ 
ficur pariiulnficittjupra dictum eft, Vnde{mta.:eilo)€X efficacia 
w t u t i s ipfitts^li.quod etídm ex-^oto tp/ms aliquís gratíam cofe 
qtm»f^per qtt̂ m fpmV«<í//feryiV^cef»r.Qiefuedezlr5 q nadie 
fe /uftinca astesde recibir efteSacramentOiímo es en quáro el 
Ihftrumento q caufa eíTa primera gracia .y lo /uílifíca^es votode 
¡a Eucariftía.y tan fubftituto fuyo^que io que obra^no lo obra íí-
no en wí«c?^^Vrfc/^ como deprínclpa^y fontal caá 
fativo defteSacrametOjFffc/e fx eficacia -pirtutís ipf int f^t íod; 
etíam ex yoto ipfius aliqms gmtiam confequatur^pc, 
9 9 Contra etfado&rina fe arguye fornter alsi, LaEucariílIa 
de per & no puede dar la primera gracia:luegp la conrricionien-
quanto voto fubílítutodeilajnodará la primera gracia j porquej 
i^bnituro es el que obra lo que avia de obrar el principal , y er¿ 
nombre fuyo.Conc.antec mego la confeq porqueay dos lubñi 
tutos. Vno fubílituyed oficio que otroauia de hazerjotro íubf-i 
tituye^no lo que el principal aula de hazer, fino aquello que el 
priDcipalno puede hazer por íi,mas tknéderecho a que otro ha* 
ga aquello con poder déijy en virtud,y nombre déL DeftaTuer-
te el que firve la menor edad de vn pupilojhaze no lo que el pupi 
Jo ha de hazer^ai puede hazer jfino io gue el pupupilo tiene dere

cho 
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cho a qué por él ío haga otro. Aísi Ja contrlcion^dando la prime 
ra gtacia,en vírtud,y eficacia derivada de la Eucadília, fubftitu-
ye defta,«o la acción,fino ei derecho de q fe haga en nobrefuyo^ 

L A M V C H A R l T I A ^ M E D I O V N I C O . 
too Digo,pues,Io fcgüdo,queJa Eucaríltiaien quáto taíJes me 
dio vníco para la primera gracia^aun en razón de primera^ y afsí 
es neceirsriá nect f tiute medtj QO el rigor q la penitencia Aísi S. 
Toinasvj muchos ToaiBas.PrutbolOjporqae toda la virtud de 
dar la primera gracia,la pufo Diosja depofíto principaíírer5 y fo 
tííHter en laEucarííÍía,como ta),y afsi ios que la caufan comojinf 
trunientos inmediatosjacaufan por la virtud5y eficacia deriva 
da de la Eucariülajcomo tal como diximos de setir dcS.Tomas. 
Y por coníiguienre,como en í ubft I tuclon del Ja. Para cu ya-in teli 
geucla le ha de (aponer de S Tomas 3 f q 79.ar 2 tn corpore 5 q 
enla Eucariñia formalmcntecomo tal,y tomada fegun la fuer
za de íu inftkucion#le ha de confiderar, id ex ¿¡uo hahet efettum; 
y también id perqupd haber effeciumAá per quod.es el vfo,y co 
^eftiondeíSacramenio^y por efta viaxomo es Sacramento de 
vivosjño puede de per fe caufar ia primera gracia fino ei auraen 
to del i a E l ¡d ex habet ejfet\um%ts el mifmo Chriftojy faPaf 
íi 00,00 como quiera irti t o m & á y e c m d i í m f y como en iaCi uz, 
finoenqnan!:ocontenldos,dcpoGtados, y archivados en aquel 
manjar Sacramcntal,como taL Porque como tal, es vn depoíito 
de la Pafsion^y méritos de Chrifto,y fabhac rarív m embebe en 
fi la virtud,/ eficacia de ia Pafsioiijeu quanto caufatíva ac la pri
mera gracia. 
101 Quea laEacar¡ftia,como tal , le toque el fer depoíito deia 
Pafsió deChriítOjes cicrrosporqen quáto es miltico fácríficiojes 
vn memorial,q c^tíene los méritos de íaPaísIo de Chtiuo: Paf* 
fonis f«<e memofiñle perenne^ c mortern Domini ¿inr.imn'ahitís, 
C^c/Que embeba en fi la virtud de qukar el pecado mortal, y dar 
la primera gracia c5ila>puesChrifto,y fu Pafsíd,en quato cÓLcni 
dos en e(reSacraméto,como takdíze efpecialifsimo rcípeto,)' co 
notacio á la cau fació de la primera gracia Vee fe a i iacófigracia 
deiCaiiz;H/r eft calix sZgmnis mei^utpro vobi-s & pro multis 
ejfüdeturinremijsione peccatoru-;Luego eflasagre en quito de
rramada para perdonar pecados,efta co tenida eneiSacrametOjfe 
gü a fuerza de fu in^itucio y perfeidad Efto mifnvj indica aqtie 
lias palabras: P4»/i5^we ego dAüOyCaro mea eft pro müdi vita. Vea 
fe tambieSautoToaiasart .s .dendedizejquépala tiletfet^ode 
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dar la primera gracia,no debe fer mirada laEucariftla, párte ve 
cipientísf ino ex parte fm&rátione£ontentr->qiit eftfons gYUti** 
JRcttiwe Pafstonh Chriftlpevfe jpfamreprafentati. 
102 Es pues verdadjq efta cotenída en laEucariília, por fuerza 
de fu Inftitució la virtud,y efícacíasc5 q escaufada en el pecadot 
la piímeragracia.No para q eíT^virtud fea exercida de per fepor 
la miímaEucarIflia,fíno exercida por el fubftimtodella ^ el qual 
fuftitatOjCausádo la primera gracia-,firve el oficio de la Enearif-
t ía ,y exerce virtud q participa de laEueariftia.No aquella virtud 
q caufael auméto de gracia^mediáte el arcadu del vfo,y la madu 
cacionjíino aquella otra virtud remifsivade culpas propia de la 
Parsio5qdepofitó Dios en laEucarittia.,no para q ella la exerdef» 
f e ^ firviefleefle oficio por ü,íino por fu fubftitutOjelqualno ha 

( ze fus vezes. de Jo q ella ania de hazerjfino del derecho q ella tie • 
ne,para q otro lo haga.como delegaáodelIa,y en nobredellajca 
mqdlxlmos del tutor.q fubftiruye no las acciones q aula de ha-
zer el pupiloifino ei derecho que tiene el pupilo, para que ei tii« 
torio haga en nombre del. A efta traza explicamos en la materia 
de Vifione el Vicariato de la efpccjeimprcfl'á. 
101 Yeito mirmo de fer medio fontal, y neccíiario la Eucarif» 
tia,a cuya virtud fe debe la primera gracia,fe puede de algún mo 
do explícar con aquella fentcnciadeLugcqucenreñaj.quelosSa 
cramen£o§ dela Ley Vieja fueron cauía de la verdadera fanti-
dad^ygracia,^ fe caufa en nofotros, no porq la caufaücn ellos,^ 
no porq la caufan eftos Sacramentosjenvirtud^y cócurfodel em 
jpeño3 y prometía de caufar,qdcpoíitó Dios en aquellos, Afsi ia 
cotrici5)y aüei Bautiímo,y Penitenciajq caufan la primeragra-
cia^lacaufan como iaíl:rumentosícparados(de quo D . T h . quíE* 
<52.ar.5.in corpore)con la virtud,y eficacia derivada de la Garne> 
y fangre de Chnfto,como Inítrumento vnído a Diossy de la vic 
tud depoíitada en ella,para q eftando aüá principallierjy fontal! 
ter Jos otros la parndpaíreOjy la exercieircn en nombre delaEu* 
cariríia,como de fuente principaba quien toca gencralltcr ei ofi^ 
cío de dar toda la graciajno para exercerio por li/ino para que io 
exer^an los dichos en nonjbre delia. 
104. N i obfta^o i .qel R3utifmo,y penitencia ex v i fuá dan 1* 
primera graciajluego no en fubftiíucion.Refpondo.Concedo, q 
In v i fua5y no en uibítitucíon pura. Pero fi in vi fuá dependemec 
omníno de la virtud vniuerfai de la £ucariftia5como el fuego 
quema ia v i fua,pero dependenter del concurfo general de Dios,, 
conía de caufa j?er /e yniuerfaifl ^ , 
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105 Níobfta lo f€gundo,qye aquel textorNífi manducdmrí 

í/f,nopon€ por condición ía InQitucioii>rmo el vfü,y lamandu-
cacionslucgo fi la Eucaridia es medio vnico, lo ha de fer de baxo' 
de la condición del vfo.Ileípondoconel nlfi ( p / y e w r f í w , donds 
pone p o r condición la abludon,y en la penitencia lo mlfmo, f 
noponejíinoqueílipone lainftltucion. Y con todojel vfo dea^, 
quellas juáifica m^ofoj lo aiifmo puedefer 3qui,que el vfo cbliv 
gue in i>oto,t\ qual voto fea de recibir la Eucariftia(no quaáo ay 
nuevo mortaUaunque fea in articulo mertisfi ya comulgado an 
tes)rino quando el precepto obligue.Pone5pues5por condición el 
vfo,no exercido,fino en la preparación iraplicita del animo.paraj 
quando pueda.y obligue. Y quizá quiere dezir: Sino fots de los ^ 
eometsmi Carne inrr'eiqi*Ando es obligue -, y quando no osobli-
gnees empeñéis & ello en el animo (por contrición perfecta» que 
ea virtud de eífe manjar fuñkuiíipor ella-)para quando os obli
g ú e l o tendréis vida cíplrítual. 

105 Dirás lo tereerOiquaiqulera etlá obligado á poner el me
dio vnico de fu falvacion,ó por lo menos a procurar de fu parte 
ponerlo: Atqui es medio vnico la Eucariñla-.luego ay obligación 
de recibirlajó procurarla. Lamayor es clara^ porque cada vno* 
eftá obligado á asegurar quanto pueda fn falvacion: luego tam
bién el medio vnico.DiíHnguo la mayor, y la coecdode la fuer-
íe5que es vnicoipero foloes vnico en quanro á la fuerza, y eíiea* 
zia del Sacramento/oywrfí/fe^Fero en quáto al fugeto^ porquic 
ha de fer exercidajno es vnico matevialiter, pues ay principalv^ 
fuftitutojf bafta eftc.dc donde la.Eucariília es neccíTaria: Necef-
f ute medtflnfttttiti.no necefsitme nxdij executL Yafsi confiftc: 
el fer medio neceífario jno en la nccefsiáad del vfo,ííno de l a i n P 
tltncionjy virtud fontaL 

107 N i feíiguej'bafta el fuíliruccsLucgo no fe dize bien, que: 
el principal es medio neceflario.Diílingo confequens. Neceífa*. 
rio para que B,. exerca.concecb. NecelTario para que otro exari. 
y^y fea é i ; C o m o virtud fontal ^y original, y c o m o medio pr in-
cipaUde quienfecophjy de qukn lea Vicario el fubítituio, nic-
golo,porque no fuera la contrición fu u i t u t o , fino eíluvieraiof^ 

* tituido el principal, y p^rcfloenlaLey. vieja no era voto 5 ai-
fubaitutodel Sacraméto.Menos verdadera es la prueba de la 
y.or,porque cada vno folo eí\á obligado á íiíí^gurar fu faivacio^ 
cfuantum deh?t>$£w no quantumfrtejs. alias qualquieradebiera 
haz-eríe Anacoreta,fin ccífar de la virtud \rn .punto, 

ios DÍ¿olo teicao;lacoutricioa íubíUtuta4c eílos Sacra-
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.memiét&m os voto explícito delíos5pero fi miplicko para quai> 
xio obli ;UCÍI Eílo le prueba L o primero, porque es de Fe que ia 
contrición es bailante para juílificar: atquj , eiia foio impiická. 
mente es voto de guardar todos los preceptos in genere, r ater 
porque la contrición con(iíie en la deteftacion dcT pecado 5 coa 
propoGto firme de no quebrantar la Ley de Dio sapero fin expri
mir encfpecial eíkprecepto.ni elotro.Amasjqueíiendolas o-
.bligaciones^ravestantasTcria Impoísibieexprimirías todas. L o 
fegundo,parque eí que fin fíotícía de bantifmo^ ¡é íníiruido f o la
mente de que ay. Dios, que premia y caítiga^hiziere vnaá:o fo* 
-brenatural de contrícioiijó murieííc Mártir por eííe Señor^y por 
fu honra(comonoíuvíeffe noticia alguna de bautirmo,nI de o-
tros Sacramentos)tendría un recibirlos B a p t í / m o flammínis im
plícito, ,y feria balbntepara faluarfe; luego elle voto baila que 
fea implícito. 

109 DiráSíquc no es mencílcr dar en la contrición voto^vo. 
inntad.ni.empeñoimplicito. porque la Éiicarirtia noesforcofa 
para ./uftificaríe.aun quando fe puede recibir. Aiqui , quando no 
es forcofa iacofa5tampoco 10 es el pxopofitovvoliintad y cmpe« 
no deiíajluego no es menefter que laco^tricion íea aélo.ní voto 
impliclto déla Eucariftia.DUlingüo No es for jofp adoimplid-
to de quererla,^x natura ret\y con fin de ponera. Concedo. Ño 
lo ese* diutfía i\ifdmr¡one Wie^olo^potqúccomo á e í k a d o im 
pl leí to le dieron la fu íti t u don, es men cít er, Vceíc en la contri* 
cionjque es voto de la peniteiieia acra, aunque yo no quiero la 
penitencia por aora, porque la contrición es voto femper de la 
penitenciaj pero no de la penitencia pro ¡em er> lino quaodo o-
il igue.Dc la miíma fuerte es voto femper cíe la Eucaríftia, y del 
Viaticojperono pro femper aísi no es votpdc íegundo V i a -
tlco;pero baílale íer íiemprevoto, para que le incumba fiempre 
el exercer ia poteftadde fubLlituro. Y con eiToeífa voluntad es 
íiempre fuílirura de la Eucariília querecibirá,no quando pueda, 
íino quando le oblígucvy de la mííma ílierte es votóla Atrición 
con los otros S.acramentos^con que ¡ir ex astrnocontriríis, pues 
por ella fe empeña á guardar todos los pre,ccptos3y á recibir £ u - . 
carifiia quando obligue. Para mayor explicacio de toda cfta doc« 
trina,feaotc^que la contrición fe dize que caufa laprimera gra* 
c'a.eí 'a ín ordine ad cUues , y no eila./« orátne ad reftitmioaem* 
Pues no es voto ce ambas colas} S i ; pero de la confeísion es no 
foio vo to , í ino f iMitutoj en virtud de ia quai da ia ptimera 
gracia. 

I n -
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i ÍO Infiero lo primero,qae puede vnü cófefm'e'dtbnvti1 cb 

aunqueayi otroXi lo queeáe otro cbrajlo obia de tal fuerteetv 
virtud de aquel que no puede obrarjíino por la virtud dcpc íuada; 
en aqucí^y derivada déi^con'quepor efta razón la" lucariftia en
ría en la liftade medio vnlco para ia primera gracia; puesaüque 
efta la obran ci Bautismo,la Penitencia,y laCÓtrícío la obr^ncQ' 
moInftrBmentos(aunquereparados)de ia Eucariftia : cn quanto 
eontieneji porfuercadeín inftitucion, los méritos de ja Pafsion* 
de Chriítoidc tal fuerte^que aunque la primera gracia no la obre 
laEucariftia^fino efíbsotrosSacramentoSjla obranen virtud de 
ella,y en quantoeíra;virtud lecompete,y eftádepofitadaen ella 
por fuerca de fu inftitucion. 

111 Infiero lo fegundo,que la contricion esempeño de la Éa-
cariftíajnoprrcifamenteíporqueeftaes fin (que para crtobaftava 
en la contrición conducenciaiíin empeño,cte qm mm\ 81,) fino 
parque de la Eucariftía^para alguna vez ay precepto, y la contrp. 
cion es empeño de todos los preceptos.Infiero lo vi t ímo , que e l 
^i^íegun la fugera materia, puedefignificar íbla necefsidád de
precepto y en efle lentidodixo San Aguftin: A ô» remítitur pec-
CÁtuminiji rejlitmtm ahlamm-, pero fignlfica^necefsidád de me
dio 5 quando fe le llégala inteligencia de los Smtos FzárcS ids 
qtiohtc nimer, po¿ 

m A & M E N Y O S T>E L A OBllGACION1 DJE L M R V * 
bricAs i e l Sacrificio, 

11 z Qu» 1 ai»:Como obligan^veanfeBafembaun en la Medu 1 ^ 
lih<i6ar.i*deEuchar capr3.duh,$.in^f .el PádreGeronimoGaf 
c iaen íb Suma 5 donde con la común difeingue dos modos de ' 
Rubricasj.vnasdireítivasíqueno obliganáculpa,oti:as precep
tivas: fdeftas, la corriente es , que en materia grave obligan á -
mqrrai,y en leve yfolo á vemalv Veafe Tamburino largeen fa 
Methodus Celébrandi, 

113 D i dónde fe refueive5que en diás feíHvos,ó dobles dez í r 
MiLÍas Votivasjii de Réquiem fin caufai dexar lasOraciones que" 
manda el MlíTal quando íe vifte^ó fe defiiud^elSacerdote:dexst 
la Gloriado el Credo,o aquelías Oraciones que difpone la Rubd-
ca^trocar el Prefacio pxoptio}ó el CommunkAntes de las PafquaS'' 
por el común: todo efto no exeede de pecado v e n i a L ^ / f i ¿e4»* 
é m m deSatrMfy. j -q . s S.Bexar vnayó otra palabra del Canons 
muchos dizen que especado mortaljpor fer la materia ta fagra* 
d ^ y qucnQdabe admtiríe iaaatcíiapaiv'a j perces probable 

quQ. 
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quc íb locs vcnlaí^unqucio que fe dex^afucíTen nombfésde Sa: 
ías^auaque ícan tresnóqüatro,dixoBcrnal ¿e SdcrifJifpfó.fec* 
4 «. 9 pero feria mortal dexar vna claufaia entera, aunque fueíTc 
breve. También es venial dexar deformar bien vnOió otro Sig-
00,6 Cruzjpero íi fueflen muchos los maifbrniados,fiendo ma
teria de tan grandes Mifíetiosjes grande indecencia , y lo tengo 
por mor tal.También es io mas probable, que en las Eerias muy 
Icñaladasdezir otraMiOfa que da del día fin caufases venial, co
mo ^n los Doblesj-y Fieftasdezir MiíTa Votivajpero es caufa le
gitima la inftancia,y devoción deiFiel que la pide,pues hemos de 
condefeender con la piedad ChriíUana. 

114 Qu. i s.Elqueeftá obligado pot laiaftitucion de fu Ca* 
pellania ádezir tatMiíiajóde Requiemjóporpromefa hecha, y 
aceptada (y también íi recibió eítipedio por ello) 6 por voto que 
ha hecho a tal Saiito,cuhiplc.coa i a Mlíía del día? C^uepueda de-
zir la otra» á que fe obligó,parece es común de ios Doüoresipucs 
machos dizenj que debe,y que no cumple con otra ^ por la obli 
gacion de íuíUciaaó fidelidad. L a duda era,!] cumple con dezir la 
deidia> Rcfponde Leandro, y ya es fentir de muchos, £Íi*/]?t7.¿e 
Sacn'fic.a f«ic/í.75.queu.CoH tal,que fienta mas devoción en la 
Mifla del dia,pues con eiTa mayor devoción haze mas v til el Sa
crificio que ofreció. Yo dirla,que cumple» y no ha mencítec otra 
majoria deeevodon,que la quetraeeldefeo de obedecer á la 
Rubrica del Mitíaí^porque effa obediencia á ia Igieíia e€ de gran* 
de agrado á Dios,y ai miímo SantOjCuya era ia MUFa Votiva N i 
obftaia promcía,eco^tra¿tosó porque cumple per <c<¡uipollas,6 
porque trae la tacita: dummodo ia Iglefia no me mande lo cotra-
rio,y por eñe camino le efeufan de pecado, ios que aunque cuy-
den de dezir el numero de las MIflas encomendadas^o cuida de 
la calidad ,deiias?porque fuplen con la del dia (pero no fe efeufa^ 
ránjíi faltando á pro.n3cfa,y álas Rubricas,dizenMííras dé Re
quiero otras5pues no ay xqmpallensi y feria efto peor) ñ fuera co 
frecuencia en las Comunidades.) Siempreaconfejaré 3 que á ia 
Milía del día añadan Commemoracioa dei tal Santo, pues có cfr 
ib fe acude á la Rubrica, y ai Santo-

115 Y aunque alguna vez me auia parecido^que eíTo folo aula 
tje valer en las Miílas, que fon por pura devoción á los Santosj 
pero no de aquellas á quienes cfta prometida alguna gracia cfpc-i 
ciai,como á hs dei Cartu jano(que fon cinco de las Llagas5y vna 
deRefurrcccion)áIasdeS.Gregono(quenodeben fer todasde 
fte^uiems pero ü con sinuadas^en quanto fe £aeda)Ua oponerfe á 



Us Rubricas ádMlñztfre'meliiis ¡nípeftajaz^o que cumple en 
eño,y en !G dicho arriba pe r xquj'p(llens',yquc es empeño de Ios-
Santos aííegufar aquella giada3quando el no ponerformálmém 
k condición de tai Mifla^fue por mafor obedimeii á ia íglefia? 
pero debe hazerCommemoracion de las Llagas ,THIO es que ía 
Iglefla aun eíla prohiba aquel día. 

i tó QuelUon 14. QLieíeráfi laInftltuclon déla Gapellanla¿, 
no miró á rolalaintcrceísionjrino al efpcciai culto de aquel San-
to?Refpondo5fi la obligada es la Comunidad, ó (Sapitulo , juzgo 
por mejor la del SantOjque eCTe es el eftilo de los CapItüIos) co
mo en nueftra Provincia, y otras de nueílra Orden,dondc fe ea*-
ta vna Miffa de San lofeph cada femana,pofque el Santo es Pa« 
trondenueftrasobrasjjr auemos experimentado prodigios, f 
qualquicr Comunidad que ]o haga hallará lo miímoi como eft# 
mira al culto efpecialiísimo del Santo, y hazer celebre 3 y conti
nua fu memoriajmenos bien fe fupiírá con la del dia, pues no fe 
eoníigue ei intento (como ni en los Sábados fe cumplirla con tai 
fundada de la Madre de Dios) y mas quando la Comunidad cíi-
plecon el Santo del día peonías otras Miffasque al tal Santo le* 
celcbran los otros Sacerdctes.En el Colegio de San lofeph de Za
ragoza, en vez de la Mifía de Aniverfario quecantan en otros* 
Golegios/e canta todos los días por Miffa ConventuaUla V o t i 
va de San lofeph (menos los días muy folemnes.); Efto fe fund^ 
endoctrinade Autores granes, que pof lo menos en jas MitTas 
pri vadas lo efeufan de toda cúlpa, porque efto no es introducir 
nuevo Rimen íaxMiíTa^íino dezir vnaMiíTa por otrt? tabiéjpoi: 
q es caufabaftantepara dezír MIíTa Votiva- la gran devoción a i 
talSanto>ó á la tai MiíTa.Veafe Suarczde Sacramtnt. áifp 8 
feél.3.§ dtco 1 ,yPortel-verb^Mif num.7.apudTamhurmum Im 
Methido celebrMb. z.cap.ó.Y en los Colegios donde no ay o b l í 
gacionde cantar Míífa, bien fe puede hazer lo que en las Msflas* 
¡jrivadas5y aun con mayorladc ra2on,por la caufa de eíludios,^ 
es tan privilegiada A l puticular también le aeonfejaré, que a l 
gunas vezcs,por lo menos quando sy iiefta,© Santo doble, cüpía' 
diziendola MIíTa de la iníiitucionyü quien fe la mandó dezir mí*/ 
íó al principal cuito derSanro. 

1 17 Qpeíliün 15 ,Qnc fe ha de dezrr de las MIíTas folenes >El' 
añode óa .vl en cl Convento de Zaragoza vnaalteradojyfuejq: 
ei RevcrendiísimoP.M.Fr.Raymundo Lumbkrjdefeañdoque 
ia Rdigion moílraííefu agradecimiento á 1 a San ta Madi c Terc
ia 3 por ia prodigioía fundación de ia Dtfcalceis. a hizo camas 
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. día de San Gregorio Magnojen el Colegio deSan íofeph de Za-
rago^a vna MiiTa^ vn Te De^wiíKí/rfj»^ áeneintento(porque 
quería que ella demonftraclon comencafle en el Carmen Ob-
íervanrcjpero en Cafa de San loíeph, por lo mucho que vno 5y 
otro debían de lurtreá la Santa. ) Y dejando eftenderlo, t r a tó 
dcfpues que el Convento deZarago^a el día de San Bartolomé 

.deldichoano(que;!fueeldiacnquelaSantacon efedofundó fu 
primer Convento)canrafle Milla de.Gracias á efteíntento y que 

fue5,e deJa MadredeDios^ con Conmemoración déla Sá-
tirsima Trmidad.de San íofcph5deSanais Ordinis E l i a , Elifeo, 
Angdo, Alberto^ de Santa Tereía. Algunos Padres zeíofos de 
las aubrícas^dificultaroneri íi fe debía dc^irMiíía del Apollol y 
ledudava tambicnXi fe podían en Milla del Apoftol añadir eflas 
Conmemoraciones. Rerolvióíesquc íe podía iovno, y lo otro, 
pues era Mifla por caufa publica , y d i c c i ó n de Gracias, que es 
vna de lasque ios Autores exceptan,yenfcñan pueden dezírfe, 
porque espro re g tmi .como dlze.Bufembaun en el lugarciia-
do,:y fe reíolvióafsi. ©efpues dando por muy probablelarefo-
lucion,pareci6mejor,y masajuftado á las Rubricas^ue la Mif-

,ía fueíle4c San Bartoloméjcon las Conmemoraciones de la San-
;tjfsima Trinldad3¥Irgen del Carmen San Iofeph , y de Sandis 
Ordinisfenquctanibien entraSanta Jerefa)y feexecutó.arsíco 
el Te Deum lauda al fin de la MiOa cantado foiemneméte 
y con Capas por los Clauftros con todas las fobredichas Come-
moraciones(y en eíTaforma./iendofegunda vez Provincial, de 
orden fuyo eCtendió eílo á todos los Conventos de la Pro vi n-
ciade Arggon)y íedifpufo para el intento laAntifona ílguiente 
del cap. j 3 .Oeuter.Z^fítrf Zabulón tn ex ¡ti* tm & jfacar in T é 
hevtjacuUs mh.Popules vocahuvtad Montem.lbimm Idunt y U 
ü í m a s iufluU. Quiinundationem Maris yeíut lac fugent 

T hefauros Ahf&onditcs áre7iarum. 
i i 8 No parece puede fer mas ajufiadaallntento./wex/f», la 

faIidaáfundar;/«r<i¿e'K«<íc«//í,los nuevos Conventos: -voca-
hmtad Áíowfewjatraer á-ladevoción del Carmen : v i f i ímas tu-

ftítU, las muchas Almas que en la Defcalcez fe facrííican á Dios: 
hc^y rhefauros el efludíocontinuo de la contemplación 5ylos 
tcíoroseípiritualesquedél Tacan. Defpuesde la Antífona fe di
jeron los Verfos, y lasmifmas Conmemoraciones ^Eftefue el 
fentir de tan ReverendifsiísiosPadres Maeítros)y tan dodosco 
moay cuaque! Con /ento. 

119 Q u . IÓ .EU iasMiíTas de Réquiem 5 quedebeel Sacerdote 
de-
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dezír en Altar privilegiado, cumplirá acafo diziendolas cií otro 
Altat,y rupliendoIa;Indü!gencia con Calculo , ó Cuenca bendi-
tayque tcn¿a Indulgencia Plenari^Müy probable es que ü ,_pues 
ya fuple por eíTá otra via la Indulgencia del privilegiado. Añado, 
que puede fupiirla también ganando por'aquelia Alnia Indulge-
cía Pienarla,ó rezando los Airares pór la Bula, ó dizkndo Ora* 
clpnesde la Sabana Santa.Tambíen de parecer de doaos/rel Sa
cerdote obligado ádezir Mifla en Altar privilegiado v díxo^ la 
MilTa en "otro Altarjpuede defpues fupjir eífa Itídulgencia-dizie-
do otraMliTa en Altat privilegiado, y aplicando la: Iiidulgéncia 
por aquella pjimer Aima>V y la Miíía por otra períona que ie dio • 
lalimofna. 

120: Qu. 17.Si puede cada Sacerdote ei dia de las Aimar de^ 
zír tresMififasíLos Padres Dbminicos, y-Carmelitas de la P r o í 
vlncia de Aragón iasdizen de tiempo inmemorial jy fe entiedes 
que comentó por vn privilegio que fe concedió á los Padres D o 
minicos de Válenci3,que pertenece á ia Provincia de Aíragó? En 
el" Obifpado de PámpiGna'todos ios Sacerdotes dizen tres Miíías 
efte dia.como dize P ray Marcos de los Huertos. Veafe para "efta 
queftion el Padre Gerónimo Garcia en laSumajff. t J i f i z . d u b . 
S.Enao deSacf.Mijfjom.z.difp.ii.fqli lOó.JLeándrO deSAcríf* 
Mi j f difpvs.m^ziY aunque el íbbredicho privilegio fea de vna* 
fola ProvinciavóMonafterio^es probable que pueden gozar' dei 
todas las Religiones Mendicantes, y fus Conventos-de todo el 
mundo,y lo miímo las no Mendicantes que tengan pri vílégib der 
cbmüiilcación,c/e f«o el Obifpo March row.i.ye/oi.s 57.y de Jas 
Mendicantes en efpecial3lleva ío mifmo Qi)intanadüeña§, tr> 8 • 
^^•13 .En algunas partes eftáinrtroducrdo que ios Clérigos ect 
eíTedia digan dos MiíTaSjy afsi lo he vífto platicar en Zarago^ay 
y^otraspanes de Aragcn.^ TrullenchdizéjqueparáelReyno de 
Wlehcia ay f r i v ilegío dedos Miflas, 

Ú&ROS ' FRAÚMÜttTQS 'TXlCAlSlTES A L SACRlFlCíO' 

n i Queft. 18. Acerca del eftip> ndló dé laMifla^fupongoio 
píimero,que es muy probable 5 y ;de gráviíí irnos Dodores, q u t 
ci valor de la Miffa es infinitó,no fólo departe deiacOía ofteci-
cla^ino porque el oferente prlncipal^que es Ghrifto , dignifica la 
acción facrifícativa infinitamearc: Supongo lo fegundo; que ay 
graves Autores que dizen jque la Miña tanto valé á cada vno, o* 
&ecidappr muchos^coíiio por ^Holo , I t á M t n h l r e f g l i í ú z * 5* 

por-
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porque fu válor io participan elIos9no ai modo cantidad 5 que 
dcíia claro es,qiic íi fe reparten mil realesentte muchos3ks cabra 
menos parte^mo á modo de caiidad.como v.g el calordel Soljíi 
vno Tolo faie al campo á tomarle jno por eíTo recalentará mas al 
Sol que Q íetomaffen muchos.Eílo fe mehaze muy creíble en la 

A ¿/¿>^ fufickncia;perono sé fi paHaaísi en la aceptación de Dios, Y aü« 
^ que es probable que ñ{ por lo menos qnando no recibe el Sacer-

T L \ " ¿ dote fino vn íoio eílipendio por la tal Miíra,y por ios otros la o-
- ffecermefi:ip£ndio)tengopormasprobablc5qnolaaceptaDios? 

porque íi eíTofueíTe afsiíCon muy pocas Miñas faldrian del Pur
gatorio todas lasAlmasjfipor todas -vt fingulas lo ofrecieíTcy 
ningún agravio fe les hazia á las Almas en dilatarles las Miíias 
cien años,coH tanque el Sacrificio que ofrece el Sacerdote por 
vna á cuenta del eíHpendio lo ofrecicíTe por las otras fin él 5 lo 
qual no es muy conforme al fentirde los Fleles.Supongo lo terr 
cero5que es iicitosy no es fimonia Henar el efiipendio por la Mif-
íá5y eíto aunque Tea rico el Sacerdote, porque efíb no espagar la 
Mifía/mo fufíentar el Sacerdote que fu ve en aquel miniílcrio á 
aquel por quien la dize. L a dificultad eftá/i puede vn Sacerdote 
recibir por vna Milfa muchos cftipendios. En lo antiguo ha ávi
do ibbre e ñ e variospareceres5qucp.uedmverfecnlos Autores^ 
y en cfpecial en Amadeo Ximenio. r - j J 

12 3 Muchosdixeron que ü , vnos pordtulo de ncccfsidad, 
quandola ay en el Sacerdote, pues los Pontífices pretenden re
primir la avaricia,mas no quitar el focorroj afsi les parece j que 
íi cada oficial viuede fu oficio, mas razones que el Sacerdote fe 
fuftente del Altar^ues dixo San VMoiQui J l tari ferm^de Al~ 
tari -viuere ^¿É-r.Otros han dicho3que podían por varios privi-i 
kgiosdela ScdeApoftoIica 3 concedidos no folo á las Religio-
«es5fmo á otrospueftos^ Iglefias fecularcs; yjeatutíasde^eftas 

' m e c o n ñ a c o i u o d a c e r t c ^ ^ 
doTeSIpeñajJ^^ 
m e j a n t ^ n v i l ^ l o ^ J ^ revocados 
l o s í u y o s ^ " * . 
1 Í 3 D Í Í 0 con lacortiente de los Dolores . 1 .que regularmen
te hab.ádo, ningún Sacerdote puede por vna MiíTa licuar mas de 
viicftlpendip porq fobre ello tiene pueftas graves declaraciones, 
y penas los Püntitkes,y obligan eftosDccretos en concienciaiCo 
mo enfeña la común de Iqs Dolores , de donde la necefsidad no 
juítlfica licuar muchos eílipendios, porque el Sacerdote que no 
ticae.debe viuii: con parfímonía^ modeftia e n fus gaftos> y na 

" " na* 
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Üazéií cavalletiasj y para eflojfi di vine aj uítado jtio pafécecrdblc 
queIefaíte,contándoeieft|pendiodeÍa MiíTa , y orrosemoiu-
íKe£itos,qiie trae coofigo regularmente el citado Eciefiaflico, y 
de la junta dellosfc entíéde aquello de A í tar i y títere debet-, pues 
ama io mífraoque al Uellgíofo le proviene por la alforja, le en
tiende quele ptovíencáe Alrarí^&o es^por fer EcleíiaíHco.Tá-
poco fe puedeefeufar por privilegios > porque eftáa revocados, 
como enfeñan oy todos los que eteriven. 

124. Dlxe regularmente Uablando, porque tal podría fer la 
neceísidad^que fiieíTe üc l to iamar muchas limoíhas5fino tuvíef-
fe otro camino de fuftentarfe con moderación, por fer muy po-
bre,pues es vifto que el Papa no pretende quitar la Icyíiaturalm! 
cfta pobreza íe ha de aguardar á que fea extremajfmoque baila la 
grave de confervar la decencia de fu eftado jafto. Y íi Diana con 
otros en la Suma >• .^¿«/Wftrilcua que es licito tomar lo ageno 
en la necefsidad grave para no caer del eftado, mas titulo tendrá 
ei Sacerdote para tomarlo del Alta r, porque nunca es razón que 
ias Igieíiasjy íus Mimüros,arsi RegulareSiComo feculares caiga 
de la moderada decencia de fu citado jpuesuohande ferdepeor 
condición que ci feglar. 

12 5 Y por eíTo muchos Autores graves^que pueden verfe ea 
AmadcoXimeniorr.ííe Stfe^.VM^^.a .w^.l leuavanenloan-
tiguojquecleílipcndiodelaMiíla íeauia de taifar por ci fuíkn-
to moácrado,pefo entero del Sacerdote^Yonoine ajufto áeilo 
ea eilos tiemposvü no esea cafo que no tenga otro medio dece-
te^como ya he dicho ) y que el Papa no pretende derogar la ley 
natura!,Uqual pide queci Pueblo4 fúñente á ios Miniitrosdela 
ígíelia,veanicen Amadeo. ^ ^ZA^ 
i z i De aquí feligue,quee[Sacerdotei^^ 
ve^no^bja^jqjac e l ^ t ^ *¿**~<**fí** 
de tomar por vna Miífa muchas limofnas,no pot pri vilegios, ni 
pofoplmones del valor del Sacrificio, fino por la nc-c-fsidad gra* Z~ 
ve,y el derecho q le da la ley aatural; y es mas coforme á efta, q ^ J ^ Z j ^ ' . 
fe valga deite medio,q de otros q fueíTen menos decetes, pues lo ^ C £ ^ ^ ^ 
mas conaturai es}qcada vno viua de fu oficio, y el Sacerdote no ^ j „ 
tiene otro, Pero nouenfe dos cofas. La 1 . q por lo q en etto puede ^ 
defraudar á las almasjá mas de aplicar la Mlfia por todas las i a - fe 
tenciones de eílas limofnas.reze los Altares por la Bula^iga Sa- ^4 . 
bañas Satas,y haga otras oracloaes. Y aotc aiucho lo 2.q folaa- ' T * / ^ 
queila llega a fer nccefsidad,q obliga á caer de i eftado jultojy juf ^ 
taméte adquirido: no ha de ̂  "ar de alli el Sacerdote p^xafaultos, A f ^ ^ f 

X ni ^ 
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ni para vertir co ruperfluidad^i para calcar pulido, ni para ótrós 
gaitos^ae no fean muy decenus forcoíbs,yaiuftadosá la eüa-
do5y a la moderación q debe proftffar.como imitador de Chrlf-
to?porque facar del Altar fuera de io muy predio , no es foco-
frerlcáfi.Ouarobarroaiproximoyíincmnplir eonJasMíílas y 
quedando con iaobiigadonderellítuirtf t í en mal eftado mien
tras puede,y no lo haze. 

12 7 Digo Jo z. ei Sacerdote que con buena fee de que podía 
tomar mucaoseílipcndios^os tomó?y los coníumió. fin que por 
dios ftt f a c í u s í/mor.DefpuesadvirtiendoIo, ni eftá obligado á 
reüitiur, ni á celebrar mas Miífas, pues fue pofleedor de buena 
fc,y duranteelladeítrujróla cofa.Vídeenci I n d i c o Pofeedor. 

i ¿ a £n aígunas Religiones dan licencia á los Sacerdotes para 
tjac digan aigunas Miiías por fí,y puedan ayudarfe en fus neeefsi 
dadesconla limoínadellas^porqucla Religión no puede darles 
todo loneceflario.Accrcadeíloay algunascofasq advertir L a 
i .que el Sacerdote que tiene licencia para dezir JVliíft á íu inten
ción eoí^/ojpuededeziríaporotro, y licuar limoína , ó que otro 
la llcue3y parcius yiuendo , puede difponer fin mas licenciade a-
queilo q le dicron.para íoemprcaífe^dcofumieíTeen fu vfo, Si la^ 
Orden le tu vieflc puei\a cípeciai prohibición para darlo , en ral 
calodebc obedecer (ilno es que cífa ley tenga lastfcufas q fuele 
tener la ley c / f ^ o f » / ^ i f d e U s u m a a n , ^ . ) . 
129 ^ L o ¿.fencte,queei KeiigioíbquedízeMíirapor otropoc 
^mo^a'Puede53rdebe juntamente apiícarla por las obligaciones 
de fu Orden,/ por muchas intenciones,porq el Breve deVrbano 
no prohibe muchas intecionesafino muchas limo fnas,y eíías in
tenciones aprovechan á iosmuchos5aunque quizá no tato como 
l i la primera intencio fueífe por dlos,por lo dicho arriba n . i z i 
i }0' Notefelo tercero5que el Rcligiofo que puedeal año dezir 
CincuentaMiíras5v,g,porÍ33y toma.fcftntafin necefsidad grave,, 
remrcnteei Prelado,pecamortaimente centra el voto de ia. pó"-
breza,ptiescontra la voluntad de los Prelados toma mas T a m 
bién peca comra jalíicia , porque el Prelado aplica-de eííe Reii^ 
gtolo por otras limofnas las Millas reítantcs, y ti él no laf dize á 
efiaintenclonjquedan aquellos otros grávemete damniricadosv 
y ¿1 escaufaper je.de effe daño. Y fi me dlzcn que él íblas aque-
Jlas cincuenta toma para llaunque en eila^aplica por dos iimof-
ñas,© mascada Milfajá efíb ya queda dicho, que no puede; pero 
añado aoraaqüeeflo es pecado contra el voto de la pobrezaspues 
eiPreiado,jr ia Religión tienen expreííámcnie declarado , q/o!o. 

tor 
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tome lallmorna de cincuenta Mlflas.y las demás Ijmofnas las dé 
al Convento:coti qucd qazrtnuente Prttato hizieíTe n i fia. diT-
da citaría en eílado de pecado niortal,y diría MiíTa en eflc mal cf"-
tado^y añadiría cógravc daño de fu alma moríales á mortalesi 
y íi íbbrcel precepto h-uvieliedeícomunion,-quedarla jrreguiar^ 
y añadiría ceaíuras á ceníüras,y mil cadcnasde condenación: ni 
Jo eícuíará ía igiiorancia,porque cscrafa, pues ci íaberío toca á 
íu cíl:ado,y es facil'por citar líenos los libros. 
131 Qu. r9.de ia reducción de las iVtiíiás.El Obífpo Marcácio 
refol. j 11 .dize del Breve de Vrbano^que n® eítá admitido en Ef-
paña,y los Obifpqs cada día reducen,y traen algunos de ios mas 
graues3y atentos Prelados que ha tenidoEfpaña que lo há hecho 
afs^y notefeíque aun donde eften admitidos fi las rentas fe pier
den del todo^uede ei Capellán con propria autoiidad dcxar de 
celebrarju! alli ay que reducir.Pero íino fepierdcn del todo, fino 
q fe dirmífiuyóia renra?podra reducir có propriaautoridadíRef 
pondo5Ílcl tertador tafsó la limofna á táto^ y correfpóde menos, 
puede reducir baña q llegue a lo ícñaiado.pueseíTo iníinuóeitef 
tador jpcro íi no tafsdjes do ver íi queda aun la limofnaq aora es 
ordinaria^ corríente,ó no queda,rino queda .puede rc4uck para 
que quede, porque eíTo es de ley naturalsque vno firva conforme 
at eüipendiojyiio mas (yme conftade muchas Parroquias que 
guardan eftc eáilo,afsi en Aniverfarios,comoen otras MiíTasjm 
ia Congregación Sacra meprerende obligar á masjpero quedado 
la corriente iimoíha>v.g.vn real de acarno puede reducir íln c5-
fentimícnto del Ordinario.Véale JWÍWÍÍÍ/ deOrdinib.Marc.ref* 
3 12 .trata algunos puntos deíios, 
132 Qu.20.Quc pecado fea dila mucho tiempo las Miífas en
comendadas? Departe de los executores, y herederos es pecado 
mortal gravifsimo.contra quienes las almas claman en ei Purga-
tono juuiciavcomo lo trae L i r a fobre el Apocaíipüsen aquellas 
p z h b T Z s i V í n d i c a f í t n g m n e m nofirum Y lo mií'moes fl iesdexa* 
ron dincrojpagarlas en vino , 6 en otras cofas que valen menosy 
pues es quedarfecó parte de la limoíha.De pajrte de los Sacerdo
tes ladilació locs.íipaíTan dosmefes,comodixo Villalobos, y 
otros(yaúdosdias, í i laMifía fepidiefíe por alguna neceísldad 
muy próta^y fe dilataíTe tato , qllegaíTe tarde el fruto dclla para 
aquel intento pronto)pcro daré yn arbitrio^del qual pueden vfar 
los q fi defpiden las MiíTas aoravpuede fer que no las hallen def? 
pues Siendo fentencia muy ^whSLbie afud leand.y M a r c h , q el 
Sacrihcio vale tanto por rauchosacomo por veo a cada vno 5 to 
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el excmpló deí que.toma el Sol que no pierde, porque lo tomen' 
otros muchos^y arsi puede ofrecerfe por muchos(^.wwo</o folo 
reciba vn eftípendio,pGrq áefto tira ios Breves ) Aplique pues, 
el Sacerdote la Mi (Ta por eftípendio á v n o , y fin efHpcndio per 
todos aquellos a quienes les dilata Ia5 Miffas^que con cííb les Tu 
pie el daño de la dilacíonjpero deílo;por fer folo probable, no fe 
hade vfar íino concauía para dilatar lasMICfas mucho. 

133 Qu.2i.SilasMiíTasdexadasparavnpueftodecermina-i 
do fe puedan miadar á otrOj y dezirfe en otra parte l Refpondo, 
que fe puede con autoridad del Ordlnariojauiendo caufa, y PaC-
quaiigo lo eftendió,á que fe puedecon autoridad de los Redo-
resjó Prelados de las Igieíias para donde fe dexaron», afni Tam* 
buYtnum in MethodocdehvAndixlib, s^cag, z . | , 2.sy.lo VCmos 
eft o har to platicado-, 
i ? 4- Y o íientOjque tuta concrenelá fe pueden dar íiempre que 
en la Tglefia, ó Capilla 5 para donde fedexacon,fe han de dilatar 
notablemente. Y la razón essporque el que las faca de alllpara o-
tra parte donde fe han de dezir mas preítosfauorece aquella A l 
ma 9 yi'ti lher negothm elus fach. Yaiiaque la común de los 
D o á q r e s dize, que folo fe podrán mudar, quando ni el.Tcílador 
tuvo efpecial afición al puello, nllas dexó alii por dar culto á la 
tai lglefiasni pocfer CapHlafuya^otener efpecial devoción á ar 
quel Santo Con todojíideprecifo íe hán de dilatar mucho, en
tiendo que aun eneíTostcafos fe puedehazer tutaconciéciajpor-
que el Tcñadoc quizá no previno el cafo de la dilación, y mejor 
le eftá á la Alma.clfufragio prontoen otro pueílo , que tarde en 
el feñalado. Y aunque comunmente fe dftü.que para efla muda-
ca,CGn caufa>es,nKneft.etlá:aütondad del Ordinario , que inter* 
pcete la voluntad:yo dirja3que foio es mentíter.quando la muda 
ca fe ha de bazer por diípeníacion aatorltativas pero no quando 
fe ha dehazerpor interpretación maglíhalde ia voluntadde el 
T<?ftador3como eaeíle cafo.l 

13 S, Qu.aa., Preguncafc/i losexccurores deben efcrupullzac 
en encomendar las Miflas áeílos Sacerdotes^ó á aqucllose Algu-
ROS poco afectos á las Rcügtoncsjiníligadosmasdelpcco afec
to fuyo,íi de otro5,que de fundamentodifuaden tai vez .̂fe en* 
ccmlendt na los Conventos. SrfuQdan, en que lasReUgiones 
tienen el privileglodel^ííírf ?»<*g««w 5y qüCconynaMilfacií* 
^len con muchas. Y loconfirmán viendo losConventosinucho 
imslucidosquealgunasPafroquias)yafedixo en el í n d i c . i ' . ^ 
^c /o^conciOWPoMaccanc.queesía jUi j teftlmonio que aaa 
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^ a n u d ó l o s emslos álas Religiones el de Marem4gfiitmi para 
Mifías,y eftán obligados a reftituir el crédito 5 y ios daños , pues 
el Maremagnum e$ de Indulgencias^ otros privilegios Í y no de 
reducción de MiíTasjComo fe puede .vcr en JLezana, que trae to
dos ios Maremagnos de todas las Religiones. 

13 ó Lo fegundo fe dlzcjque fi ios Conventos eftán mas luzl- . 
dos. Es lo ptimcro,porque efta diferencia ay entre los Beneñcia* ¿ £ 
dos5y Relígiofossque aquellos(lIcIiamcnte,porque fon luyas las 
rentasjydiftnbudonesjyhandevíuir deeíTo) facandela igleíia 
para lieuar á fus cafas^pero los Religlofos traen de fus cafas, dei; 
dos»y obligados, parailuftrar fus Igleíiasigaílanen ellas fusQua-
refmasjCatedraSjConfultáSslimofnas^&c.Sipues en aquellos es 
íkcar , en eílos traer , qué mucho eílén Tus Iglefías mas bien iu^ 
ddas> 

137 .Mas, que el Pueblo fe véde los Religiofos mas afíñido 
en los Gonfeironarios}PLilpitos,confultas1ag^ncias5en las enfer* 
niedades5en el trance de la muerte, y con efíb les acuden con mas 
iimofnas. Vén jque eftos defpues de veinte años de Cátedra,ocu 
pados toda la vida en eítudiar,no fe les permite ni vna Sacriftia, 
para que con eOTa renta fe ayuden en premio de tantos tftudios: 
qué mucho que el Pueblo les de mas fran camente limoíhas, y q ^ 
la altifsima Provideciade Dios lo difpóga afsi5|pues como dixo 
S.Pablo iXoYtnt.€Ap.9.n.i i.Sinos -vobh fpivifítalia feminAuh 
musjnagnum efttfí noscarnalla -veftrametamusi Y como en los 
Conventossregularmente hablando^ay tantos d o ñ o s , aplicados 
á encaminar las Almas» les fucede lo que la Efcritura dize de Sa-
Iomonsqueen atención á fu fabiduna,yconfultas, el Rey de T i -
ro,y otrosmucUos,aun de fuera del Reyno4e embiavan prefen* 
tes para las fabricas,y lucimiento fuyo.A mas de cífo , los Rcíi-
giofos como^paífan con poco,por viuir en Comunidad, lo poco 
es mucho,y ai si ay para todo, de-condeno neceískan de tomar 
masMiüas.Y ll alguna vezles entregan alguna candad notable, 
ó fe hallaren de algún Con vento cédulas de mas Miífas de las qu e 
jpueden dezir^fepanjque elfo puede proceder de varias caufas5que 
tal vez ay otros Sacerdotes de fuera que pueden dczir lasMiiIas? 
y lasdizcn,y no pueden dar cédula * y piden á vnPreladp .de otrá 
Orden amigo la d é ^ afíegurado de q el otro dize lasMiííasjpótq 
fabe es de toda concienda,ía da. 

138 ¿.También fepan, que el Provincialhaze fe digan parte 
dellas en o tros ConventoSidonde por la pobreza de la tierra fue-
li auer f^lca dellas, y a vezes dan Ijbcos por las Millas. Tctc£ro9 

" X s v ^" ' que 
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que fi faéífé l^Kima muchavtal vez piden redacción al Papa- cÓ~ 
nio fábemos lo hazea las Parrciquias-f afsi^ver laslgleíiasde los 
Kellnoíos mas liizidas,no da fundamento á femejantesdiícur-
fés , y es mal flindado defafedo de fus émulos , y pues los Ordi
narias en las y Hi tas de los Teft amentos * fiendo los principales 
executores. admiten las cédulas de ios Conventos>en el Execu*-
tor es ímpertiaencia formai: eferupuio por los motivos alega
d o s ^ lo deben formar mayor dehazer juizios mal fundados 
contra hombres dedos, y victuoíbs, délos quales abundan l o r 
Conventos. . 
139 Añado aora,que no ay cofa masfrequente en Iglelias Sc-
cuíares^y podría yo nombrar müchas3que por privilegio co vna 
MiíTa fuplir por muchas r y cada dia \o% Vifitadorcs reducen las^ 
MííTas de ías Parroqulasseomo dize elObifpo Marcando > y en-
feña la Fradicajy yo lo he viíío muchas vezes, y aun han veni
do á mis manos v.amsconfiíltasfobre eflb. y fe ha» executado,,. 
con que por muchas MiiTas cumplen con mu y pocas. Y o sé Igle-
íia Catedral que tu vo mas de veinte milMiíías rebalfadas aguar
dando reduccIoníaño^Yo séjno vna5fino algunas Igicfias Par ro? 
quia!es,quedecada Milía por lo niénos toman dos eftipendios j 
el vno lo dHa Iglefia^iotro lo bufean ellosv porquedizen tiene 
p n v í l e g í o . S c t a m M ^ 
han ptocurado para aumentar los Beneficio^ que gradesfumas 
de cargas fe reduxeífen a foía aquella ecíefeacibn, que ellos^pu^ 
díeííen dezir,que viene áíetcumpUt Coirmuy poco^pordo q era 
mucho^mncho.Efto^úaqueiio no escalpa^ es afsi, p o r f í o ha-
ze el Papa}q puedc( y lo haze cada día en eftos tiepos) y fuple del 
Teforo de la Iglefia?loque parece fe ácírauda. á las Almas; pues 
dado cafo (y no ctfncedido^orqueno es afsi)que los Reiigiofos 
tuvieran- eíreptiv'ííé|i^$or4ü e en>epÉos: atíia. d6 fet falta Tam* 
bien lo a.vria hecho ei^Papa jque lo puede, y tiene con que fuplir* 

140 Añado .queiasAlmt^dadoeífó^noconcedidojqueda-
rían menos defraudadas de lo-aeligibfos.que de los Sacerdote^ 
ícculares.La razón es.Lo i .porque aquella iimofna dc^s M. " fas,yacomo liniofnaaprovecha5 á ias Almasjporfer i o s l i e ^ 
fbs pobrespeifeaos;ydeprofcísiohXo ¿VporquCescreiblcque 
Dios admira eflas Millas pot entero.por ceder en forjólo luittn-
to de los Miniltrosmas continuos de íu cafa,y a quienes la igic-
íia no da ración.tíi dezimas, nibeneficios paraviuir^i .o m 
recompenfa^porque ios Religiofos tienen muchas cofas que dat 
alas Almas(y felasdán)para.cl focorro.aeiias^otque lesap.üc^ 
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t o á o e l O í i d o D i y i a o rezado, y cantado (lo quaí no pueden ha-
zer los Sacerdotes íeculares.porquedeben de/uílicia ai Fúdadoc 
deiBencíicio aplicarlo por él) codos ios ayunos, diícipllnas,qra« 
cionmental, gracias del Rciitorlo 5 y otras muchiíslmas obras 
buenas de Comunidad, que aplican por ias Almas de fu obliga-
cion:y yo ateíüguo de los Concentos de nu eftra Provincia.que 
a mas de lo dicho en rodos por mandato del R . P . M , Ray mundo ^ 
Lumbler quando fue Provincial el año de 5 7. fe djze por las Al~ ^c ^¿^^ 
mas la oración del Santo Sudario( que fe faca Alimd^Furgato- ^ x ^ ^ * ^ 
rio) tres vezes en Comunidad cada dia 5 que fon á las gracias de -ff-'"'- ^ 
comer 5ycciiaL ,ydefpues de la Oración mcntaUó Martines (fin %?J''j¿£2 
ptras machas vezes que fedizeen el Rofario, y en ios Novicia- ¿¿^ 
¿os.jSiendojpues.tantoslos Reügiofos que las dizen ,quantas 
Almas facaránjYean5pLKS,los poco afectos á iasReügíones,!! ef-
tán bien encomendadas las Millas que fe encomiendan á iosCo-
ventos, Y afsi fepan,quetio les toca fino encomendarlas á Sacer*' 

. dotes^lodos, y timoratos, ópor lo menos que no íepan deilos 
que fon rc]axados?y vfurpadoresde lo agcnos y en eípeciai dan* 
dolas al Prelado de la ígleíia,ó Míniftrosdiputados, cumplen co 
eflo.y los Obifpos do€tos auemos vifto dar fus libros á Miifas á 
los RelIgíofos,y Sacerdotes fin reparo, porque rarifsima vez ay 
porque hazerlo Tengan puesYmuchoseferupuio de defacredU 
tarios^y dcsfavorecerlos,quc quizá coneíío enojan á Dios , y á 
los Santos Fundadores,queíueien tomar juila ventanea de ios q 
fon defafedofa fus' i Y i j 6 s . ' ^ P p j j | i p | | W W l M f r 

142 QueíHon23 .SÍlosReilgiofospuedenvfarde Oratorio 
privado^ Altar portanlgeuera;mentt>Dlgo generaimence^por-
que.dentro de fus Con ventosees cierto que puede el Prelado inf-
titiS Oratorio en qualquier parte decente de i a caía que le parez* 
ca,y también^ comoeité decente.hazer poner vn Ara en ia celda 
de vn enfermo,y que allí le digan Mí lia También es corriete,que 
pu edén en fus granjas, ó caías deítinadas p ara fu hoípiclo. L a du
da eftájíi el Concilio Tildentino ¿.V/ÍÍO?? 2 % cáf . S sks revoco los 
privilegios Pontiñcios de ere¿ir Oratorio privado para dezir 
cilos Mifla en qualquier parte que les pai ecielte 5 Refpqndo.que 
a p o r q u e el Concilio mando al Ordinario 5 que no peimltklie 
Oratorios prívados^pero li el Ordinario los tu ¡era, podran vfat 
defupriviiegi.o,afsI los Rellgioíbs.eomoquaiefquiei'otros que 
lo tengan Pontiíiciojpeco eftá la dudaoll debe elObífpo prohibir« 
losíRefpondojque nojcontal^que el puefto , y las perfonas fcan 
decenresjpuesceílaconeífo la irreverencia, y ci abalo deintro-

da? 
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<íucioncs5y otras licencias noPontificlas5qiiefuc d fin de la pro^ 
híbicicniy lo que el Concilio manda prohibir,no fon los Girato
rios de per fonas principales, y pueftodeccnte5que tienen licen* 
cía, y privilegio Pontificio, como lo eníeña la Praólica. Y las 
prohibiciones quehaavido délos Ponriíicesálos Nuncios>y la 
declaración de la Congregación jínterpretando el Concilio j he
cha aiAbr^oifpo de Boioniajno prohibe Oratorios, quado las l i -

* cencías fon Fontificias.Veafe Pafqualrgo dec í fs ton ió 5 . f ^ h m í h i 
144.y nueílro -Vtbano oh Afcenfime en el Indice v.Mtjfa* 

143 Queftion 24.Para cumplir con el precepto de oir Mifía^ 
á que parte delia fe debe afsiftirtAfiento lo primerojque oyendó-

1 la entera^mitad^evn^ de otrojcum-
V - ^ ^ ^ plEÍTambiaTíecum 

X ^ f ^ fencia moral:y afsl3aunque eftc detrás de vn pilar,y no vea al Sa 
^ V ^ V - r * * . ccrdote?por auer tanta gentejCümple.Tambien cumple^fí defde 
c ^ c / e \ \ vna ventana de fu caía5aunque aya caik de por medio,vé l aMKi 

'-ijr les fa que fe dize dentro delaIgleíia,porqucyaeñaes preí'en€Íarao-« 
' ^ ^ ralsaunquc otros dizen,que no. Refpondoá la pregunta, quede* 

be oir defde el Bvangelio in€lufivcshafta lafumpeion incluf iv^ 
porque eneílo^ftálo fubftanciaiifsimo de la Miña ? y aunepe el 
SacriíicIo,ni era lo eflencial^ni integral pide tanto 5 la MilTa lo pi-
de,y erta no es folo el Sacrificiojfmo otras partes mas, que fon el 
EvangeliosOferrorro^c Si bien no ha faltado quien dixe0c,que 

^ baíl¿afiílki.€£k k C o n i k m c i o n h a í h acabar fe la MjíTa^porque 
eneflo^ñálocSciKialrcimegráiforcofo^eí^aenHcTo. Veafe 

** nueílro obfervante VrbanQdb Jfienftone^p, 3 5. y en fu Indice^ 
eneí ío^f tá loeKncialr?iotegráÍfbrcoíocícíSoIBcTo. Veafe 
nLieüro i 

j 44 Queftion 35 .En mi Indice -y. SdCYtfcíoáútz explica^ co 
mo no auiendo en la Eucariftia njutacion^ni deííruccion verda* 
dera de Chrifto/uio folo miftica y en re prcílmacien puede auer 
verdadero SaerificiciBbnal dixo3q Chrifto fe reproduce en la Eu 
cariftia fificamcnte , y que ay verdadera defiruccion de Chrift^j 
en qüantoreproduáo.pues'fédeftruye derruidas las cfpecicsj-y 
el poncriodcbaxodellasj aunque es reproducirlo, eflb mlfhio es 
fugctarlo á la deííruccion por cfpcciesyque preño fcdcílruirñn ca 
d eftomago.Es muy buena explicación. 

E X O J I T A C I O N B R E V E ¡ Q y ! ? A N I M A A CQ* 
tnuigcír cada d ía . . 

145 E l Catecifmo Román© 
íabie deiaEucariaia5en úcap- 4-§- 39. y 40. manda álos Cur&s 
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íxorren a los Tieies a comulgar cada dla,propo«iendolcs les gra 
diísimos,y divinos beneficios^ne en cfto tendrán " . ^ fG 
iospropondrá todosjSolo Dios podra,porque el recibir e l tc in
vino Sacramentóos incorporar rc,y vnirfcUirKloN.Senor con 
elquelercclbc^yhazeríeconéivnannirma cofa-fypor coníi-
guíentela mas altavexccientcy admirable cofa , y la mas digim 
de conridcradon.y ponderación de quantas fe pueden dezir L i : 
ta es aquella maraviliofa vnionjque el amantifsimo Señor ligm 
ficodefear tanío5que la Imvieílc entre fu Mageftad, y ^ ^ e l c ^ 
como lo refiere San luán en el 14. de & Sagrada t l i f ton| . 
Vna Comunion,ím concleacia de pecado mortajes v a a<ao de 
L a t r í a s Culto Divino de los mas exGelentes,y heroyeosd^ ía 
senero,dequantos puede hazer vn Chriftlano , y en que mayoc 
férvido puede hazer á Chrifto nueftro Señor,comü diae el 
iierablePadre Don Antonio Molina tratt.j.cag. s.§»9.af 
quenciadelaComunloíK „ 
140 E l Venerable luán Eufebio Niercmbcrg en el hbro^ capí: 
tnlo z.del P¡rodigío,y finezas del amor deDios5§. 3 dise afsuFue-
ra de la gracia habitual común a otros Sacramentos^ da efte So^ 
berano bocado luz para conocer lo bueno,y lo malo , y fueras 
mra huir de tilo 5 y feguir aquello: Vida de gracia^l que pcnlan-
do queeftá enell^ho eaandolo, fe Uegaa comulgar, tementkr 
Atrkionjhazecobarde alDemonio, y lo auienta, paraejue n& 

mñl fam GÍen^tanto a los que comulgan a menudo. Refrena la 
fenfualidad^ movimiento jafeivos^ oprime la carf5e5que pes?. 
tnrvael erpiritu.Modera ía iFa,y colera, y las demás pafsioness 
da favor eípecial para huir lasocaúonesde pecados ,7 l©s efeu-
faenellas5quandonairepuedcn huir. Alienta la devocien ,par« 
que con mas promprí tud y iba vidad fe proceda en el divina fer-
Vício^y tiene gufto de las cofas efplrituales.Prcíervade muchos 
pecados mor ta ies^dando particular auxilio para acabar en gracia 
.de Dios. Habitúa ia e í f a a c a , confirma ent^fee.Enciende m 
amor de Dios y de el próximo i da faiud 3 alarga la vida-, pros
pérala honra y acreci nta !a hazienda , pótique como dize Sat» 
luán Damafcenorla carne^ fangrede nueftro Scñor-IeluChrift^ 
á!a bucnadÍfpoííCÍon,y proíperidad-de elcuerpo^yde laa^mafe 
eíllende Scísicga el remordimícto de la cociécia,dabuena muec 
te,y ¿ran confianpen ci articuío delia ,€bmo prenda cietta de 



Exortacioh a Comulgar! 
fíús!mente eLSantifsimo Sacramento del AItar,aíS 

b r a c i entcndimíéto;,y inflama la voluntadjalicntajeijafedojabre 
ia gana de recibiríe,avÍLia el fent]mkiito,purifica el efpiritu vau^ 
menta las vírtudesxolma ios dones.multipiica las gracias. No 
defprecie ci alma C hriitíana bieiivS tan grandesjy admirabiesjde 
xande de llegar a eáa.dívina Mella de fu Redcmptor. Mire, que 
ei eílablo donde naclOyConvir t ió en Cielo,ei yermo donde ayu-
nó,c'n parayíbjla paite de ios innernos donde baxóycn giOda.To 
das eílas fon palabras deLVcnerable Padre iuanJEufebío Nierem 
berg.Que fiendo tantos y tan grandes i o s bienes que ,ay cncerra 
dos en la Sagrada Comunionjaya tantos»que vciuntariamente 
Ce priuen deiios»y pudicndolos gozar cada día^no fe aprovechen 
de cantobienlEftupendo defacketoj 
147 San León Papa^advirticndo lo que pierden los que,dexan 
de recibir ia Sagr-ada Eucariiua^dize en ei Sermón 14. J e Pafsio -
ne Díiffü/'n/:Pierdes ei honrarte Chrifto confu prefencia, vngirte 
con fu íarigr^curarteconíu mlfericor,dia,iauarce,cün ib iangre, 
ref«citarte con fu muertejalumbrarteconíu iuzjníiamarte con 
fu amor^confolartecon fu Infinita íuavidad,vnirfe,y defpofarfe 
con tualma.y haberte pameipante deiü divino eípiritu,y áe to 
dos ios bienes que te ganó en la Cruz. 
148 E l yencrable Tauiero Sermón ,13 .tn Fefto Veneráhil ísS^ 
cy^/»f»fi,dizeíQiie el que comulga en graciajgoza de todoslos 
.bienes^que deí-ie Adán acá fe han obrado,/ fe obrarán hafta el 
y 1 timo de ios Efcogidos. 
149 No folo para ei alma.lfino también para el cuerpo es pro» 
uechoQfsimo eicomulgar cadadia.Ei ConciiioMatiíconenfe 
cap.p.yel Concilio Mediolanenfe5 dkitudo^y §. i¡ua ad SS> 
^c^nyi .enfeñaníque efteDivinifsimo Sacramento fe da para 
falud deja alma,y cucrpo.San Gregorio Nazianzcno.amancció 
vna mañana muy maiojhizofeiievác ala Iglcíia , y como pudo 
dixo Mi l l a , y coáiulgó a otras perfonas,y boivióa cafa bueno, 
y fano. 
150 Los Doctores Sagrados conuíenen,en que fí vn Sacerdote 

á i z e H i ñ z boHa fíde con vn Cáliz no coníagrado^que guedacon 
.fagrado>pues que ferá de ei cuerpo» que le recibe con defeos de 
agradar á Dios? 
151 No folaraente fa na de enfermedades ia SagradaComunio, 
y cura dc.achaques corporales^quando a la vocación no eftor va> 
fino que tambien alarga la vidajno foto porque preferva de i o s 
yiciosqueiaacortan^omoenfeña iaSag.ada Efcntuía,yexpc: 

ríen-
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rjc?ncia,ííno también,porque tiene virtud para confervar,y alar
gar la vida.SanIgnacio Mardr,exortando a todos a la Comunló-
quotidiana en laEpi(l;ad Eplyef.dize; Es antidotú de tnmmrdl* 
dadles ^eferuAttm contra, la muerte ¡y vn yepayo d? hifída. E l 
Obifpo Paladio refiere en la HiíleriaLauílca caplt.yi.quejcl A -
bad Amnona vio vn Angel^que eftava al lado derecho del A l ^ 
tar,efcrivicndo los que comulgauan\y faltando algünos de laCa 
munion .v ío^uee l Angel borrava fus nombres,y quede allí a 
tresdiasi miincron>De otros refiere en el cap. 5 2 que vlvierÓ lac 
gos tiipos c5 laComunio quotidiana^íin alimétarfe deoíracofa. 
15^ Confirmafelodícho^conloquedlzeel Angélico Dcf6tor$^ 
©pícalo de Sacramento Alhrisc . i.San Cirilo AlexandrínoCar 
melita^otros^y comunmenre íó&Padres Ghrifto inftituyó efte 
Dlvinifsimo Sacramento>púr|contra veneno del venenólo man^ 
jar del árbol vedado)y adi como deñe nos vinieron todas las en-
férmedadesjy: la muerte del aima5y cucrpo,y todas las mlferías • 
qüepadécemosjporefte admirable Sacramehro fe nos da el re
medio de todas-cllaS'.P^ya/h' tk confpeóiumeo menfam AduerfHs? 
eos^ui trihdAntme^Qzx^ ú Profeta Rey en el Pj.zzi 
15 3 Eíla es vna razón muy eficaz jy motl vo*podcroíifsimo pa^ 
ranodexar diaí algunc^de. recibir eftc SantiísimoSacramento^ 
pues como todos ios días padecemos las mifer ias;, ocafionadas 
del venenofo fruto del arboi de la muerte,no$ reparemos tocios 
tós dias.recibiendG todos los diás los frutos del árbol de la vida, 
Famstór- Homihisconfirmet.VMmil o j i .Y fi fomos combatídoss = 
y afligidos de los trabajos dé eñe deftlerrojCs porque no frequéi 
tamos efte Dlvinifsimo Sacramento PetcuJJusfum -vf^num^^ 
Añiiicor meumiqtiia ohlhttsfum comedére panem menm. Pialm¿ 
l O i ^O^SeHor^qué noeftóy aparejado para llegarme a recibir t # 
gran^nor f /A t i baílate no tener pecado mortaKy llegarte coa-
defeo desagrada? a Dios^que 16 demás de alli lo has de facar^ N a 
ay- diífíoíición mejor pará^comulgar oyf ^ queauer comulgada^ 
ayer. •- • • 
154 Pues cómo vemos pbr experiendajque mucjto^que celé»' 
brancadadia}eftánpoco medradoseA efto fe refponde^quelosta-
les3no llegan a la Gomwníoh por amor?y;Caridád5 ni con aquella 
fe^y "coníianca>qLie llega vansios enfermos a fer curados deCEhtif 
toSeñoP quando eítava eneíta vida > lino por- cofl a m f e i f i ó x e - :• 
dádjy tibieza^c.Dirásípor eftáryo tan tlbio5&c.dexodeilegar 
a comulgar. A efto d i z q u e ei dexar de comulgar noesícm6"?" 
di ade tu tibkzajy^floxedad; antes -fe te au memaí ios males m 

CO"V 



3 3 ^ & ComdgaT. 
comulgando.El remedio es llegarte a efta Mcfa Cdcftlaiaaüluli 
do la fee,y confianza en el Señor,pidivndolfi remedio de tus m3 
lés^y por darle gufto. 
155 No es laftima y compafslonsque tantas almas fe priven de 
tan inmen ib teforoíNo dcfpidas alma ia viíka delRcy de los Rc<| 
yes.Es pofsible,qu£ no quieras fer Uueípeda9y cobidadadeDios, 
por hartarte de ios manjares grofíbros déla carnea Que dexes de 
fer Templo vivo del Erplrítu Santo,por no limpiar tu cora^oní 
Que no quieras fer Tabernáculo déla SaiatifsimaTrinidad, por 
no facudir el polvo de tu vanidad? 
15 <s Que reufes de fer fepulcro,y relicario de lacarne,y fangre 
delefu ChriftolQuc no te acomodes áíer patay ib delCieio^don 
deeftá Dios¡eercado de infinito numero de AngcÍes,por no amar 
iejni ajuftartea fu voluntadíLlegatealmajno feas defagradeci^ 
da:Dexalo todo por el todo5y hallarlo í todo.Guí ta cada día ef̂  
te pan,que alegra el Cielo5y conferva el mundo. L e vantatCjy co 
mejqúe te queda largo camino para andar haíta llegar al monte 
deDios.Si fe enojó con los que no quiíieron venir a fus bodas, 
por nodexarfusocupacionesjyguftos : Comono tecaftigará 
Diosjó almaISi caíligó Dios feveramente alPuebio delfraei ,poE 
que enfadado delManájdefeava la carne,y majares grofléros d.q 
Egypto?Como no fe enojará contígo^Como no te llenará de tra 
bajosíSi lo dexas3por no dexar tus guftos,(i lo reufas por tu anto 
jo>No te impida nada llegarte todos iosdias a eíte Sandísimo Sa 
eramentojque es el tálamo donde Dios te regalará comoEfppfoi 
Cátedra donde te enfeñarájcomo Maeftro,y Trono de fu Magef 
tadjdonde te honrará con fu prefencia:Llegare, pues, con defeo 
de purgar cus culpaste curar tus llagaste alcanzar mercedes de 
Dl0s,y de lefu Chrifto fu Hijo.que escara quien bien le recibe, 
todas las cofas SI defeas fanar de tus males efpirituaíes ,rMedico 
es.SI tienes mucha fedeonel ardor de tus concupifccncias, fu en 
t£ es.Si temes la muei-te3ylda es,Si defeas ir al Cielo, camino es. 
Si huyes las tinieblas,luz es.SI tienes hambre,mantenimieto es. 
Todo lo que dcfeáres^allarás en elle Mana deiCielo,y a todo 
fabrájenriqueciendoté con fu gracia. 
157 Concilium Tridentinum in íefsione 22 capeante Caño
nes fie aitVoptaret quidem facrofanda Synodus,vt fíngulis M i " 
fi^fideles adítaiues5üon íolum ípirituali aíFeau,fed Sacramenta-
l i etiam EuchariftiíE perceptione communicarenr. Hagámoslo 
.afsi ̂ ' le üenaremos ai San to Concilio fu ^efeo. 
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F'R i G M E N T O S V E E X T R E M A V N C I O N . 
T5 8- Q i . A masdelodíchoenTuslagaTesTenate, qaecíleSa*-' 
eramcntó el no darfea los fentenciadosamucrre^cs íajazóípritf 
elpaUporqueChTlfto lo inftiuiyó para Tolos lo^enfermos,com^; 
sonfta de Santiago,que fue quien en nombre de Chrifto intimo^ 
elle Sacramcnto^^KWííífMr ^uu in w b l s & G : f $®áo k t la razo¿ 
porqueti intento de Chrifto fue focorrer por medio dei cen gra 
des auxilios a las potencias adormcddasjy agravadas- coa^l pe« 
fo de la enfrrmcdad',que apenas ellas fe pueden ayudar entonees; 
como pueden en el fano. Y es tan'neceffar iá la enfermedad, que 
que graves Autores en Bufembaun jcrap. i .dlzen 5 íi ia enfer
medad escomun^y no gravees invalido: y otrosdizen. qucauiv 
que es probable fu valor,dcbe el tal enfermo fervngido otra-vez-
en la mifmaenfermedad,qu3ndo eftafe agrave. 
1 $ 9 Q ^ . M u y probable es.que debe dajíe a los niños1 quado ya> 
tienen vfode razon^aunque no comulgeni porque quiza en al* 
guncafoipuede penderdella fu faivacion}y aunquedóde ay cof 
tumbre de no darla halla los catorzeañüS5puedapermitirfe(aua i 
que fuera mejocquitarla)eldexarlade dará vn n i ñ o , que tiene 
vio de razon.y no ha podido recibir otro SacramentOjfuera'ma* 
teriaintoierable. 
160 Q¿ 3. Del que conftafTe de derto,que en fu vida pecó ve ' 
nialmentcdízenalgunosjque fe le podriadar la Eftrcma-Vncioas 
potorros admirablesefídos que tiene. No meajüftoaeüefcü'»-
t i r , porque li la Virgen fantiíslma no fue capaz de penitencia^ 
porque no íe pudo vesificar el cris con fefr/o,que dixefíe con vet 
dad pey«f;lo qualUblo es parce de materia>menós fepodrá dar " 
Ja Vncioniilno fe puede verificar la forma ¡¡mdqnid peccafi^Y u 
aiguno díxere,qucel fvídqmd pecc^jh\no es lo miímT^ue qaod, 
^ccá/l/,porqtjC©i fío^diaze fentldoabfoluto>y el ^ / i^; / /df , io • 
haze conoieionado Dité yo, pues no baila para la penltensia/co^ 
fcíslon de mateila lubconditione-Xuego tampoco baítaráaquís 
por forma; 
1^ 1 Salaza t mú n^i 8o,dlxo,que en cafo dé neceísidai eftc Sa« . 
cramento lo puede admíniílrarei Sacerdote fin ayúdate; y puede 
01a enfermedad aprleta^vngir al enfermo des ¿acerdotesv vno ia.« 
vna partc.y otro ajotra,y^dixo bienjpero no ha de ferde manera^. 
que vno vnja5y .otro dígalas palabras-Cada vno hade haztrai^ 
has cofas,pata que fe verifique la formaba quaks;#er ifíam Sar* 
éfamynffiknem^bQmtkñáCiijhr» 9 como en el 
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3 3 4 Vragmentos de ExtremaVncicn, 
Ba at ifíiio de ios Griegosjque óXzQxBapi\etitr ferms Chrtftt , fe 
entkndci me. 
i Ó 2 Q 4 De la ob ligación Aunque no aya obligación de peca
do mortal.(Y Nunodize5qLicni de vcnialjderedbir efteSacta-
mento^de pactedel moribundoyy menos departedeios que ieaf 
fíften el inftario( ímo es en ca ío^ue no pudieílc recibir otro Sa
cramento) pero ei Cura5G el enfermo pide la Vndompeca mor-
talmente contra Jufticia ,fi fin caufa razonable^ fe ia dexa de dar, 
ó íi fc la dilata jy lo pene a peligro de que fe quede íin ella. £n 
Vna inííma enfermedad puede darfeia diferentes vezes •• pero ha 
de fer con tai.que me;ore,aunque.no fe levante de iacama3y que 
deípues íobrcvenga nuevo peligro, 
16 3 Q. 5 .Si el Cura puede tencríe en cafa el oleo^Ei Cura que 
temeíCjue io han .de inquietar a media noche^para que dé la Va» 
clona vnmoribundo^dizen Bnícmbaun,y Barbofa, que ¿ f e la 
Kevaacafa aquella :noche5p.cca vcnialmcnte,y añade Quintana 
dueña^que.íi felá tuviere íiépre en caíá^no lo eícuíaria de mor* 
tai.Siemjpre^en cafa,parecegran indecencia;pero en vna , ó otra 
.ocaíionjíabiendo,que corre gran peligro aquella imifma noche, 
no lo tengo^ni aun por venial^ no ay cofa mas frequentada,añ 
éntrelos;íimoratos5afsi Curas;como Reiigiolbs,que tenerfe la 
Vncion en las noches .mu/peilgroías en la cafa del enfermosa, 
raque fi le vén en aprieto5íe la adminiftren los que le ayudan a 
raorir5fíninquietar iacafa,nl ai Gura 3 ni exponerfe a los rieígos 
dí abrir la Iglcfia a media noche, 
104 Queílion Ó Si csSaciamento de muerte?? Algunos dodos 
juzgaiijquees de vivos^y de muertos : D e r ivos escí ndante; 
pues el que jo ha de reeibir3fi eñando en pecado mortal puede CQ 
feflarfejdcbe hazedo,j ponerfe pi ímcro en gracia con la confef-
f ion jalo tfual no eítá obiigado para iccibir el Bautifmo, ó el Sa
cramento de ia Penitencia; Luego , porque la Ex tierna-Vncion 
de /?er/e.fuponc al hombre v i v ^ y en gracia. 
IÓ 5 •• L a fegunda parte,deque tambícn es Sacramento de muer
tos fe prucbajporque lo que al Sacramento ie pertenece, fí le per 
tenece por fuerza de fuforma^y de fu inftitucion , ie pertenece . 
ferfe.Aqnl la Vncion por fuerza de ambas quita pecados. Por la 

el fclo^no es pecado/ino propenfion phifica, y debito moral de 
carecer dca,uxiliospafa repr¡mirlo,y aunque ello es caufadodei 
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pacádOid quidquid petcaftt\ dizc mas propríamentc la? obras 
iTiZhsrfU*peccjnttwidum fiimta ppcciitore. Luego !cs pecados 
mIfmos(,vem2jes:a morrales ígnorados)cabcn en ia fu?* ^a de c f 
fáforma,por la ¡nílItuelon^uesdizeSan-TIago en íuCanoníca: 
Et fi tn peccatn fuerít^demíttentur ci . Y también dízc* E t oratto 
Fidet falaabíc tn^rmuw;que esdezír^que fi. acáfo eftuvícíTe en pe 
cado mortal (no rabíendolo él jó no pudiendoíe confeflar, como 
fe díxo en' el índice,!/ Sdcr^mentos^que imprimen,) E ñ e Sacra -
mentó también rc fnftrruyópara quitár efte pecado, Luego cíle 
Sacramenro es también Sacramento de muertos, encaminado 
de^er/e a'dar Ja primera gracia cn el cafo dicho^ quitar el pecí" 
do enroncesv 
366 Dirás ío prImcro,que eííc Sacramenro dá la primera gra* 
cía de peraccidens al atrito^y cífo también lo hazé los otrosSa-
cramentosjfíiTferde muertos Ncgo maioremjen eíTe cafo,por^ 
que la da,ex 7 / /&ft$imÍomsi&Jkr»í<e: Y aísiia dá de per fe f 
gerono áe ptr fe prímo^Cino de per fe fecundo ; porque íólo para 
en cafo,que tengamortal,y no íó puedaconfeírar,le dio la íníH* 
tucion eflTa fucr^a^f afsi es condicionada, peri> expreíTada^cn ía 
fórma^y en Ja iníHtucion:£fyí in peccatisfaerir, 
16 7 Dirás lo fecundo: Luego cífe moribundo m tendrá obli
gación de confeflar eífe pecado mortal > aunque defpues buei-
va en fi. Supueílo^quefequiródéper (e,y d/V^¿íc porSacramé-
to de muertos, imUruído para eífo^ Afsi como elPénitcnteab« 
fuelto dtreóíeát ios no refervados, no debe bolverlos aconfef^ 
far con los refervados-porque de aquellos fue abfueltoper fe^ 
y fí debe confeífarfeio derpues. afsi- como ios demás perdona-. 
dos/«í//Ve^r,por los orros Sacramentos de vivos- 3 de ninguna-
vtilidad ílra que eñe Sacramento renga'calidad de Sacramento 
de muertos j y a^i c n vano íe fatiga el difcurfot Keípondeíe^^ 
queei tai pecado debe ferGonfcliad^, fi fe puede confeífar- por* 
que pecado defpues del Balidímo es ley eftablecidr, que no f¿: 
perdone fin la Penitencia , ó fin cargo de ella'j y arsi elGontrl-
to , y el Mártir v fi puedenUedebcirconfeííar^por masqutel 
Martirio , ex oper? opfráfodéia primera gracia áeper /Va al que . 
no puede confeífarfe pero no por eííb es innutil la' calidad' de 
Sacramento de muertos j porque para que el Sacramento de 
vivos dé ia primeragracias es meneiker atricionexiitimada con*-
tricion^ero para que Jadee! Sacramento de muertos baftaatri-' 
don conocidá.como rauquando no fe puede confeífar ^por eÜ-ác 
dibrtiíu¡do.defemidos>y.no es eíU pequen También 
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q u h ü d i mas gracia}e] qúe laciá/'e>'/e1qu,e quando fe da de per 
{icci'ihns,yqu&náQ no aya otra v.tiiidadAqueier eíTa ia fuerza de 
la fociTia,ba[la eOTo. 
i 6 8 P e lo dic ho fe lEfiere^que eíle Sacramento en orden a pec*-
.donar los vcniaiesjí'cdlfcrecia mucho de iosatros.de vivos, por 
que ios otros^los perdonan ex privüegíOjeftcpor fuerca ( qaizá 
abfolutayy primarla)defulaftltuclQnj porque efía fucrga tiene 
el qttrdiuid feccafti^oi lo menos para ios veniales Y lies ver-
dad^uepara queios otros Sacramentos iospeídontn,tio es ne-
ceflaria detertacion de eilossíuio que baila no tener complacen
cia; lo mifmo ferá en eftc Sacramento^qucno neccfsitará de mas 
requüito para elios. Para mortales oividados,íiempre la atrición 
•esfof^ofa, porqnedeenemigo enamígo jnoreconviertcDios^ 
íjn que el Adulto fe convierta a Tu Mageílad por de tcltacioa. Y 
es claro efto en el Tridcatino5Cííp.4Éí Cft«fniV/*$»ê cn las palabras 
primeras. 
íó.8 Dirás lo tercero} Luego fin penltcnc1/« ye , m m veto* 
qüeda dc/>er f e , y ¿/Ve efe perdonado vn pecado mortal, contra 
iodos ín re^orque la Vnclon no Qs ín re sacramento de Peultea 
cia.Tampoco laay ai./»^ofo>porquenoay Contricic-n Rcfpan-t 
defeque ia.Atricicn por fifola es voto de recibir la Pcnitend% 
porque aunqueie,dlferencía de laContridon en ei motivo,y po| 
cílo es ado imperfe^ospero no en fer voto , y ptopofito eíicaz 
de guardartodos ios preceptos. Y afsi como per el Sacramento 
fe hazeel hombredeatriro^oiitritojtambien el votodeimper'• 
f LCIO, fe haze pcrfe^o.Lo miímo fe ha de dezu de los otros Sa* 
cta-mentoSjquandodán la primera gracia^pucs perdonan ei peca-, 
4o(dkeá:e5vel índireél¿,que hazepoco ai cafo para eñe argume-
to:)íin Penitencia/» re^X j n ^ofc^quefeacontricien 5 pero fe fu* 
pie.por el Sacramento» 
16 9 Qj?-Si cfteSacramento pide cfíencialmente s 6 foío Inte
gralmente lasjcinco yncIonesíTcngopor mas probable, que en 
cada vna eílá.toda la eflencia; porque eíla toda la materia, y for^ 
maeflenciaí.NI Qbíia,qtíe la primera Vnclon folo diga, fer ni* 
/«w>: Porque como pueden fer perdonados vnos pecados venia* 
les finotrosjla primera perdona los de la vifta , y las otras los de 
los otros ícntidos. Y a/si5como las palabras del Cáliz íuponc en 
iaíioília la eílencia de ía Eucariftiasy la eílienden3e integran pa
ra combire también las otras Vncionesintegran ia primcra.y ja 
Igkfía no huviera quitado yna Vncion a las mugeresáG eíitcndie 
r^,que eran .tocias d.e tijencia. 
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170 Pero íi vno tiene mortales olvidados ¡"cometidos por 
otros fentidosslos quita ia Vncion per i>tfum>S\ tiene folos mor 
tales de la vifta,qüedará perdonados peryejpero fi tiene de otros 
íentidoSinoferan perdonados aquellos haftajia Vncion de los 
otros fcntldos; porque no pueden perdona rfe ios mortájesenos 
fin otros, Y hafta entonces no tiene el Sacramento íignificacioa 
completa expulíiva de todos.Stuo es que digamos5<que la prime
ra Vncion los borró todos jvnos di redié,y indire^é otros j con 
tal, que cfte atriro de todos. Pero cfto no parecefeguro, pues 
la forma lo limita a folos ios pecados de laviíla en la prime* 
ra Vncion 5 y per /enopuedecaufarfobrelo quedize la for
ma ̂  

F R A G M E N T O S D E M A T R I M O N I O , 
171 Queíl4i. Déla indlíTolubiridad.Sobfe lo dicho en fus pro-
plosiugares jadvierto^que elMaErlmonio confumado fígnífica 
ía vnion de Chriáo con la Igiefíajhecha por la Encarnación en 
vnidad de vná miOiia carne.li Rato no confumado la vnion de 
Chrifto con la Iglefiajhechapor el lazo de caridad. Y aunque am 
bosfon indifíblubles, por lo menos por derecho Divino , fe« 
gun aquello: Quod Deus eoiiimxir^omo nm/tparet. Lo es mas 
el Confumado que elRato i como es mas cftrecho el lazo de 
vnion hipoftaticajqueei de la caridad. Vcafe Tomas Sánchez 
larga ;y do^amentCi 
172 Deaquiesjque clconfumado^oíocsdiíTGluble^^oc/^-
/̂fGf/GWfaíjeíT* thorum Efto e;,que fe pueden divorciar s;pero no 

qmad -vtncttlum.YzhlXi dos cafados fe hizieíTen Rehgiofos 5 y 
defpues de la profefsionde ambos tuvieflen acto carnal jaqueí 
pecado feria íacrilegiocontra el voto; pero no feria in;uftkia, 
porque el acceífo fue ÍÍÍÍ ipues el derechojy el vinculo que
daron en pie E l Matrimonio Rato,aunquede fuyo es indilfolu-» 
ble;por difpenfacion deChriflofediífuelve(etíam en quanto al 
vinculo) fi el vno de los dos profeífa en Religión aprobada^ coa 
que el otro queda libre del vinculo^y fe puede caíar.EíU pri vile 
gio concedióChriílo,a favor de la profefsion en Religion5 por
que ella es muerte c iv i l , v entrega total a Diosiccn que a eífe con 
forte yaChriílolocEsiénta por muerto.Pero fiel marido fehi", 
aáeíTe Clérigo Sacerdote, no fe difuelve el vinculo, porque el Sa 
eerdocio a folasjni tiene efle privilegio,ni los títulos para él 5 q 
tiene ia profefsionReligioía.Quees fer efta muerte clvüslo quai 
no tiene aquel^pues ei-Sacerdote no perdió los domimos;ni fe re 
fina muerto pata el mundo, 
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-ifXorem¡iM ynifi cljornicAtíone ^ duxeritimechtíttirihm 
goel que por fornicacionrla dcxare,y íeccrarccóotra,«o w e ^ y 
t í t r S m o q ú e antes vale eíle fegundo Matrinaonío-lucgo fedifol-
vio el primero, Eíteargumcnto hazen losHereges5como refiere 
Guido C2f meíIta,dtado por Alapidcen eíle lugar. Veanfe ea ef 
telasrerpueftas.Paulo^Bufgcníc rcípqndió^ue era verdad lacó • 
fsquencia en el eilado q permitía ¡ibelo del repudio,y que en eíie 
kablava ChrHto.Alapide Jo impugna^.refponde.Primo con S. 
/.guftln>quccliw//í fe toma negatwe.y no exceptiue, y esdezir: 
£xce"toe!cafo de formcdeio,q de ejfe no hablo aora. Dcdodc en 
el tex to Griego dizeaísi: Quidímiferit vxwe no adulterám ,67* 
alia duxertt.Ei que dexada vna muger cafta^fe eafa coot^a por 
fu anro;o>eíFematrimonio tsinvalido. Víi fueñe adulterad Dé 
cíTa por aora no habiojpotq no qpiero topar c a los Farifeos por 
sor por eííojy etíb es tomarle «e^r/«^LaXcgunda fblncion que 
da e^que eífas ciauíulas fonáosr: Qutcim^ue dímifertt vxwem 3 
qmad vhúrum->nifi ob f o r » i c a t t e n í m ^ a c s h v m ^ a l í X d u x e r k ^ 
wechatH¥rYcontzzQñ Porquefiíolaeítádexada<pío<ííi thortm9 
aopudo cafarle con ía otra Vide eaCorneLotras reípueílas^ 

D E LCrS I M P E D I M E N T O ? . 
^7 4. Q. 2: Acerca del error. Que el de qualídad pueda !r;!tar -el-: 
Mátrimoniojquando fe refunde íax^ualidad end confentimien» 
to^no ay duda.Como íl dixeíferC'w/mojCa»^/ que fea r iat .Éc 
XQ ííno?Parece que también puede,quando dá caufa al contrac.: 
20 Proh,£\ marido fe mueve axafaríe con María , porque enten* 
dló.que era rica. Atqui e! error qvie da caufa invalida, el comrac ; 
to Refpondo .ncgandolo,fi el error que dá caufa^folo es error de 
qualidad.Nti£ftro.Embunio explicó cafa' 1. 2:. excelentemente: 
enelnum.519. .... v : 
175 Q- 3. Acerca de la cognadon efpir Uual . Efta la contraca 
jos padrldosjy iiamaníe padrinos ios que tienen la criatura en el 
Bautifmo folemnc,quando le echan el agua. Y notere, que para 
contraerlo,es requifíto for^ofo^queentonces la roquen rcal,y'fi -
jficamente(aunque baña tocarla medíante la ropa^paño en oue-
^ftuviefleembueito.) Yfino le toca^no fe contrae el pacentefeo. 
Inalgunas parres^unque fe eligen padrina > y madrina por lo 
publlco ée ia accion/uelen cuydar de qpe la (madrina no toqae ? 
la criatura. Y COQ eff© ella fe eícufa de parentefeo efpirituaLPe* 
íofi dosjpaarlaos U tocaatoaijlps do§ io^omen. Y • fi muches» 
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padrinos lo totfaíTen fucefsivcroío el primer padrIno5y k prime 
ra madrina De que Leandro á t B ^ t J i f p ^ u x ^ i O . m ^ ^ 
nación efpiritual íblo feeoncrae en e íBaut i ímo, y ^Gonñrma-
cion que es áonde fe dá.ai Bautizado nuevo fer.efpmtLml, por 
recreneracxon.ó por corroboración del mifmo fer elpiaitual f a 
dado Y porque adareíle ícraí Bautizado,6Goafimiado,concu-
nen v cooperan ei baptizante^ padrínos^todos empandan.no 
enrré íiamo con él3y coa fus padres5f éUy fus padtes coa todos, 

•como fedi^oeafu propio iugar.Yalsi Cacledezirle,que eáe pa-
rentcfco .qukniocont racfoa^t í rnr f^ í jy compuern i t^m}^ 
fivy con ci hijo. Y afsi le contrae ínter BAf t i^ntem^rg^t i^A 

firmacion no lía diaucr masde vnpadrino^que el paárm 
-Bautifmo. no puede ferio de la Confirma€ion,como dize 4-can-
ávoÁcdéiacramxonfirmJifp.S. , 
176 Pero fe arguyc.Si elCoofeífor da primeríer efpintual , f 
primera gracia al penitentcporqueiio contrae parentcícocrpi'-
ritual^La razón ápriori es^porque lalgleíia no lo ha eftabiec^ 

.do.y la congruencia en que fe ha.fundado es, porque el C o n ^ U 
for^o da la gracia por modo de regeneracion^icorroboracioii, 
'comoaniños .pae por ferÍQ9necefsitande padrino . íiao.por mo. 
do de refurrecclo^ó por modode ¡uez.quc al penitente no lo la 

panu n i 1 ^ ^ Acerca dei miedo0 fuerza. Es impedimemo dirimí 
je ei miedo,quc cae en varón conaante5pero ha de fer miedo IIS 
-juaorEftocs ,<íhto iq,ÍLiLtamente,porquc el miedo juilo de car-
celes y defcomumon.con que el luez EclefíaíVico obliga a Pedro 
a cafarfe coivMarIa,pcraucrla,v.g desflorado£onpalabra deca 
famiento, no anula el Matrimonio, L a duda ertá , quando fe 
dirá , que el miedo es /«jle ilhto > Salazar en el numero 2 27-
tuvo por miedo juílo^el que los parientes de la dcslioradalmen 
aPcdro có amenazas demaert e,y de deshonra/mo fe cafa. K a 
mefijuiloaeHe fentir,porqueeae miedoso es fínomuy injufto, 
pues fon amenazas de tomarfe la jufticia por fu mano, y ún te
ner autoridad. Y afsi eíTc miedoanuiaria el Matrimonio, Pero 
no^íi le amenazailcn de llevarlo ante el íuez>y procurar5que feie 
hagan quantas vexado»es puedan caber en los terminosde juft-i 
ciajporquéelioes jufto. 
178 Acerca de el impedimento de publica honeudad 1 veale 
Salazar.numero 2 30A7 nueílroíadicc y^cboP^^;^ l?cacjl/(ííí¿3 
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y verbo Spúnales%áonát fe dvxOjque la publica honeftldad, qoe 
procede de puros Sponfalesjfolo fe eftienden al primer srado. Pe 
ro enmpcdiniento,quereíulu del Matrimonio rato, fteftiende 
haftaelquarto. 
17 í> Q»5 Acerca de la Afinidad. Para contraer la,no bafta copu 
la fo]a,ííno queesmenener3qiie ei varón kctúnQtjnTr A-VAS famt 
neum Sí íerequiera,que femine también la mugeijVnojy otro es 
probable^ cierto,que ella fola no baila I^duda puede eftar/i fe 
contrae afinidad.quando la íeminacion ex extra vas,y el Demo
nio por arte fuya la pone intra vas> Vnos dizen que íi, porque el
lo baila para que Kf/^/fcí-j/wrfCííKo.OtroSjquenojporquepara co 
traeríais menelkr quefiarmedo natitrali, ^* humano, ISIo baila 
copula ni feminacion tntra-vasprapojlerum^ot^uenon[mt-vM 
c»íro,ni tn ordine ad generatwmem*Ypor efta mifma rázon la co
pula de los Eunucos/«fr<t ^í»5«4f«^¿fvtapoco induce afinidad, 
porque es inútil omnino para la generación eíTa comixcion^oc-* 
ájue el Temen es de ninguna virtud. 
1S0 Q^.SirefultacircuDñanciadeinccüode lacopula llicita; 
paliado el fegundo grado? Algunos han dicho que fi porque elCo 
cilio3que reftringió la afinidad de la copula ilícita al fegundo gra* 
do .en el tercero^ en los demás figuientesjquitó el impedimento 
para el Matrlmoniojperonoquitoei parentefcosLuegotampü* 
co el incefto.Sieíle argumento prueba aigOjtambien pruebajque 
que el cafado,quc comete fornicación con parienta de fu muger 
en quinto grado,y aun en dezimo,comete incefto. Siendo afs^q 
con la que eftá ya fuera de el gradojno lo cemete/egun la opinió 
mas probable.Refpondo,pues,qac aunque no íc aya quitado el 
parentefeo naturaLpor ía rellncdon de los grados fe ha quitado 
aquel parentefeo legal,qLie refpcta la copula^afsi licita, como i l i 
cita. Y afsi dígo,quee};parentcfco,íegiinía razón de impeditivo 
(ía qual razón la tiene por derecha Ecleíiaíiico)eftá quitado. X 
eítees c| que fe ati nde para fer,© no fer ínceílo. 
181 Q.7. Acerca de la impotencia perpetua,conna,quecs impe 
di mentó dirimcnce.Dírá&:como fe puede cafar el moribundoj 
pues nonpotefi coíre^m iograr5cl vfodel Matrimonio. ReípondOj 
que eíla impotencia no eílorva,porque es de per accidens, y afsl 
vemos , que fe cafan muchos moribundos,d por legitimar los hl 
jes jópor bolver por ei crédito déla amiga.Lo mifmo digo)ca 
la impotencia de les muy viejosI,que proviene por defedo de la 
edad .fino esq la enfermcdad?y la mucha edad huvieíTendeñail-
do ia Potencia , y aptitud de el cuerpo* L o qual , como dixo 
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Leadrosq.27.no prefume. Y notefcq la ímpotenclajqno puc 
de quitaríe fin hechizo,Oédo eftoderto,debe íer tenida por per -
petuajporque nofe puedCjio que licitamente no fe puede. De d5 
de ei Matriinonío de los que fon plenamente Eunucos, y no pue 
den miníítcar -vertfffí|f/we»,yei de aquellos, que aunque puedan 
penetrar ei vafo^no puedenfemlaar dentro d^Ues nulo. 
18a Oirás.*probablees,queeiMatrimonioes validoyaüque aya 
impótencia perpetua,Pues íé puede verificar la diüniclün,quc di 
ZCi-ContraCtíts w t ^ f o e m í n ^ i n d í u t d u a m -vit^confuetudinem re 
í/*«e«í,haziendofe el contrajo para viuir en compañía, y caíli-
dadscomo viuieron la Virgen,y San Iofepli;y para efíb^uo es ef-
torvo la impotencra^perpctua. Y-afsi muchos Autores en Lean
dro di'p a 1 ,qu^i.l:.4.ileuan eíTaopinión.Reípondo,queeíreMa» 
trlmonio es nu io^e í loes lo mas probablejafsi porque Sixto V , 
anuló los Matrimonios de los Eunucos con generalidad, fin de. 
terminar los q fe hazen propte r finé generátionís^nl exceptar los 
q fe hazéprooterfine foctetatislcomo también, porq laeííeneía 
del matrimoniojcófifte en la mutua tradicio de ioscuerpos c ó oc 
á c n a l >f«/»coní«g4Íe.Ynopuedeauer efteorden dondeay im-
potécia perpetua. A la difinidó del c5trado}fe puede refp5der,q 
aquella palabra inHuíduAm vtt^conjttetudmem , coanotada por 
el contra¿J:o5n6esfoia la íociedad}fino otro lazo mas eftreclio, 
y que haze vnidad mas indi vidua,yindiuiíible4que es elvfodeí 
Matrimonio.Ai Matrimonio de la Virgen,y San lofeph, íeref* 
pondejque huvo verdadero dominio de cuerpos,en quanto po^ 
tentes^y ex fe aptos ad yfttm matrimonijyunque impedido el tal 
.vft^y exercicio,por ei votodecaftidad. 
183 De lo dicho advierto,q la impotécia qdirimCses la prece
den tCjpero ñola fubfequentejcomo fe vé en el voto foléne fub 
fequentejque tampoco dirimenjy es porque fe oponen ai Matri-
monio /»^e ropero no infaé loej fe Nó t a lo 1. acerca del domi
nio deloscuerpos,que tan eíTencial es alMatrimonío5quecl vno 
no puede ceder a favor de vn tercero el cuerpo de fu conforte, 
para que vfed¿lani podria efle vfodexar de£eradulterio,y injuí 
ticia:Y la razón esjforque es dueño íblo para fi, fin podeiioage 
nar,a la traza>que es dueño de ios bienes eiEnfiteuta que los tic 
nea treudo; y afsi el que vn tercero vfaíTe^ficmpre íeriacnagra 
viodei MatrímoniOsen quanto contracto.Porque el contcado 
ts-.do-vtwpofsisyti^CtonoAlter.DlxQdel contrafto 1 porque 
no feentiendCsqueeíTe adulterio fueífe facrilegiovni agravio de 
?1 Sacramento j pocqijQa^i CQUjo vendet vn Ca lU confagtado, 
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naes nnronia^fi fe vende por el valor de la plata ta poco el adul
terio es facnlegro^porqueíbio fe nvira.como vfode lo ageno.Y 
lo íagrado en vna,y otra parte.cftáiT/^/i/e p e v a c é t d t n s , y valde. 
prxter i n t e n t i o n e m ^ r á QÚ̂ S acciones. 
184 Q, 8 .Del Matrimonio cíandeftino Es in validó ^ donde el 
Tndentino eftá admitido Dirásjlalglefia no-puede mudar lama 
teria delosSacramcntoSjatqui ia materia-es cL contradVo: luego 
no pudo mudar el contracto.Refpondó,que la materia feñaíada 
por Chriílo,es el contraclo legitimo,///!/ ratibüe contraeslegi 
ttmtff folo efte pide eQencialíñente el Matrimonió, yia iníliti^ 
clon d ' Clirííto la qnaics precifiva , como la razón de contrac * 
to legítimo fe veritiqucGonfolaeíTo queda en pie la materiaef 
fcncial JEn Francia el cJandeftinoies contracto legitimo, y en las; 
otras partes no lo esjy aísi fe ve- quceftas diferecias de teftigosj 
ó no teftigosjfon muy accidemales a la razon metafific^de con^ 
trado legi'rimo^Y aísi ia íglefiaxiT^mtitacion.íolo la hizo en lo 
muy accidental. 
18 s Q 9 E l cíanáeftino valdráeu Argel^Pareceque íi> porque 
allí tampoco obligad Trldentino.como ni en Francia j puesalli 
no fe publicó.Contra^ luegoni tágoco en Argel ebiiga alChrif-
tíano ayunar la.Quaíefítíaípues aai nunca, fe admItió:Nego con 
feq. Porque eíla ley va a las perfonas ex [enfu Ecdef ixi Aquella 
pareGe,quc fe ajuílo ai territorib,como^n- Francia ex to l erán* 
t ia E c d e f a . A mas,que el Concilio indica\quc obiigtii 
publicaTe,y no lo eftá en Franciajni Argel.. 

igtie dónde fe. 

A C E R C A D E L A D I S P E N S A C I O N D E L O S I M P E D I R 
mentó Si 

185 Q; 10. Veafe lo dicho en la ptimera parte de laSüma,n; 6 82 
acerca lo q puede elOb¡fpo,aun antesdccótraerfe. Preguntaít5íí 
pueda otro inferior al Obifpo difpcnfar en ellos en algún cafo a-? 
pretadifsimOiel impedimento de artnidaá,que procede de copu* 
la iiicíta5hafta-el fegundo grado,pucdc 1 iegarfer a faber eniance.y 
ccafion tan apretadá,quc fea turbación del Confeíibr mas Dbc^ 
to,cuerdo,yauifado;Gomo íi v,g eftelo llegara a íaber, quando-
todo cita ya prevenido parada boda-, y ínia la hora^deceiebrar-
ia ; y.defufpenderla^uederefültar.gran turbacion5y quizá ef-
cándalo, y infamia., porque de ia detención .fe podria raíhear* 
£ o s mediosjque fueícn darfe,de que elj contrayente fefínja cn'-
fermojóquediga tienchecho voto decaliidad5ó que lo haga en 
taces paraléis iueíes¿íi viefsé. de ap;o vechar cóira la infamia, 

o tur-? 



.Óturbaclo^cordura feria vaierfe dclios. Pero como oy cftá la 
malicia ta defpierta^odna füceder,que eflbs no f •eflen medios, 
porqpcya cati todos faben^que eíTo es traza.Si puesnohimefle 

18 7 E l cafo es tan apretado.quc íi fe hallafíen opiniones, aunq 
fuefifen improbable-sla vigencia iasliaria prübabics,v fepodnan 
vfar PropQn2amosalganas,aunque parezcan muy tuertes vyao 
dlRo que fcfilan^lno paraque ei que le hallare en d lanccten-. 
g^ron que dfeurrír.Paradeípues de contcaidavalgnnos cx?z* 
dicntesfepodrían hallar, Primo.puedcpedirá difpeiiíaciond^ 
aíTnidadal Comitrario General de íaQrazada^aeefte^como d i . 
XoLcandrq,traa.9.diíp Z . m ^ m ^ M m 
de la concienciaron clertascondiciones,y vna dellas es, que fe 
ay c S S 
nio efti ya contraído con eíle impedimento,ota Ccz fe i e n t e r c a , 
ignotanler^i e f t á C a f a l n ^ privUegls Rc^.tra. 5 ; ^ . s^rop 3 . 
fol. 247.quecon Rofcnfcy Veracru2,ticne por valido oy el P i -
vileaiaconcedldo a toda la Orden de San A g u a m a r a mípeníar 
en d^como fea oculto í y aora fray Bonagracia Capuchino en 
fus Qua:ü. Regu!ar, anum.^ 8 8 .traecao,y mas trac otros Pi iv 
ííiosde la Gompañia de IeSvsvaunque para ciertas t:icrras,calcs, 
Sperfonas quepueden verfeenélODefte Pnviiesio^oz^n las 
¿tras Rermiones.quetienen coiTmnicacion con lade San Agul-
tin Verdad es;quelacomentc de los Autores no admite íeme-

r8n8C B a f r S o mayores antes de cStraerfe elniatrimonio, que 
fe ha de hazer en el calo propueáo? Debe lo i .4 Confeilor exa-
m i n a r á elquetuvo lacopuiailkka/upoal tiempo ^ 
que etta podía fer ImpcdímentodirimentcparaMatrimcmo coa 
patientaenel Slgrado,porque fi no lo füpo>parece íepc<inaae-
zir qaeno incurrió en impedimento de annidad jjevando la lea-
tencía,dequenoesmhabilidaá/inopena.como Uevó Baucio co 
Paludano,yotrosapudDianap l o . t r a a ^ i . r e í o l . s i h a b ^ 
delimpedlmento del Ccimen de adulterio con promeíla de cafa 
miento: Atento.qac la pena no fe incurre , fino fe íabe, a k ad--
vierte que la ay .Como han dicaO Autoresgcaves de que por ci 
incefto no fe incurre la pena de no pedir el debito > " ^ f ^ ; 
va Dequo Diana en laSuma,v ignorancia,num.74. ^ ^ H m Q 
fe áizede las penas de Defcoraunion,lrreguiaridad,cXc, 
189 Otros fon de fcndrly vno dellos es Remigio tra, $ .c. 
^4.. )quc en lance muy a|)rctadoi5 yde mucho neígo, quando ay 
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3mpedímenfosdInm'cntes,y no ay forma pronta para ^onfegníc 
k Dirpenfadon,pucdcn los contraycntescafarfepubiicamatem 
lacic Ecclcíi^afinjy con animo de vivir como hermanos baila 
que la Dirpcnfaclon venga,y ?enlda deben revalidar ciMatrimo 
nio(aunquemeiorfedixera hazerloentonces)porq'ue fino eüa 
va hecho5nf) ay que revalidar.Peroeííb es bueno quando los dos 
faben el imp^dimento.Pero fi el vno lo fupieffe,y huviefle gran^ 
de mcon vcníente en que lo fiipieíTe el mro^md factendimiVo-
dríafe aconfejar al que lo fabe,que entrañe con eflfeanimo de to~ 
«narfelosdosmeres^yqueen eíTe ínterin fe bufcaffe la Difpenía 
cion^y deípuesbolvieílen a ratificar los eonfentitnienGos con la 
dcftreza}y modo que aconfejan los Autores* 
190 L a mayor duda eftá/i en cffe lance tan apretado puede dif 
peníar lParroco?Noay Autor que aya dicho que fi. Peroí/zf-
putándt grana fe podría oponer,que en lo antiguo, ftie fentcn-
cía de rodos,qneno podía elObIfpo,y deípues gravifsimosAutO' 
res fundados en que no era creíblevque el Pontifíce que refer v o 
a fi laDirpenfacíon^tu vieíTe a maUque elObifpo en eftas, ó otras 
feme/antes apreturas di-fpeníaírejíe ha hecho ya opinión corrien' 
tejque puede difpeafarnofolo ^41110 rfwre conrraftíím Matrí* 
íwow/WPuesfjfepuedenofreeeEios miTmoslanecs, y inconve 
«lentes de que el Párroco no tenga'facultad dedifpenfarjporque 
no fe ha de creer de la benignidad del Papa5quelc dá &cultadpa-
ra qucdlfpcnf^Y aísi Manuel Rodriguen calas queftiones rega 
lares to,2.(ia*ft.$6.ar99xon Santo Tomas,y conSoto,yNavar ro 
íiene5q el Cura puede drfpenfar en los preceptos de la Iglcfia, y 
que eflalcs toca hre eommm^qviUo aycaufa juüa que lo pida, 
y aun etbendealos votos-efta facultad d e d i ^ r t ó r , quando las 
matenasen queiedifpen(a5ibn cofas pcqueiías3y ffequétes3pQr 
que entonces no es de creer s que el Pontífice dexe detenerlo a 
bien. Y eñardoarina la-confirfíia la*exp€rlenc¡a;por lo menos en 
ios preceptos de la iglefisr. Yafsi vemos.que éifpeafan, para que 
fe trabajen las Fieñas^como dixo Leandro in fr#ctpta Eccleña, 
t r a é } . i J ¡ f p . 6 .quaft.ó9.Y orros lo han dicho de ialey delayu-
no,y podría eílederfeadífpenfa^quando ay jufta^caufa ^ara a c ó 

carne m Viernes el achacoíü,y para-que dexe de rezar el or
denado/»Sílcmenfc^mG^quandD Ja nccefsidad no es evidente 
f q entonces ÍÍO ay oecefsidad dedifpenfacion jpero ay duda nota 
Bjeddla.eYlomiímo es en algunos otros preceptos en q fucle 
d r í p e n r a r . c o m o d i z e M a c h a d o r c w ^ . / ^ ^ - ^ r f ^ trací. 2. doc* 
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preceptos de lalalglefia en los calos oeurrkntcs, y parabrevc 
tieiíipo' lefe compete por derecho* 

i p i Conformafe efto n]irmo,porque ay Aurores quedlzerr,-
que el Obíípo puede en fLvDiocefiSjtodb lo qucel Papa en la^lgle 
Üa toda, excepto aquello que el Papa fe refervó , y de la mííma 
fuerte dfoen del Párroco^queen lo efpintuat y pro forveonfeit 
f/V puede en1 fu Parroquia todo lo que el Obifpo en fu DiocefiSj' 
áiera délo refervado. Aísi lo dlze Valero yerb.Oíffenfcttio. difm 
8.a»w.4 Machado en el fow.i.cn el Indice y .Cura y y en el lugat 
arriba citado trae Autores que dizé lo mi Cmotluego li por la prc-
fumpta voluntad del Pomifiee la apretura de los cafosle dáfa-» 
cuitad a l Obifpo para difpenfar5y vTar de aquel íu derecho ^qui
tándole la atadura de iarefervacionyporqué no fe dirá ioniiímo» 
del Párroco £r 

i Rcfponderásrlo primero con vnadodríha de Hicaflllíor 
que el Obifpo difpenfaen los cafos dichos«porque en él fe fupo-? 
nepoteftad de ;:ur¡fdícion(laqual e^menefter paradifpenfarlau
que atada con la refervacionjy la vrgenda haze que la referva-
cioxi no fe entienda para femé jantes cafos de taa gran apreturav 
ni puede creerfe quefuefTe effa la mente del PontiBcej pero en el' 
Gura no fe fupone jurifdicionjm poteftad de difpenfar.ni fueltaí 
nmada^y afsi no ay facuitadde difpeníar; pero contra efto hazef 
lo dicho de los Autores citados, que el Párroco también tien0 
poteftad^co q parece corre lo que en elObirpo,para todos los l m 
pedimentos dederecho Eclefiafticoo 
19? Dirás lozxaTrul . tom. j^oi iópSJnBt i l .ySat íCheZjq el-
Párroco ninguna poteftad tiene de difpefar en ios votos(y á í b r -
dor¡,menos en los impedlmentosicuya refervacion es mas cítre-
cha)y afsi aunque difpenfa enalgunos^preceptos de la Igíeíia.dif 
penfa foío por coñumbre introducida tf^íí»ri^o,y; no pordere* 
chojiii poteftad fu ya • y como no ay cofttimhíede difpcnfar m 
los votos^y men®s en Icsimpedimentosjno ay titulo per donde 
paedadifpenfarjpero á e-ÍTo fe podría refponderinegandGvquG hU 
no tenga poteíladjy q pteedeJcHá tenga para todo lo dicho,aú* 
que atada por iarei'cívacien. Verdad csjquecnlasiíofaspequc-
íías5efla reíervació haceflado en algunas?p0r la^oftübre deexer* 
cer la poteftad /̂̂ en otras no,pucs'no la ha exercido,como tapo-
coel Ob'iípo la<Jiícrcía-jpor lo raenostiwf? c$tt*étu marrimonm*, 
hafta q los Teólogos le diluckiaron níejor eíia poteftadjy las rá
dones q auja para entender de labenignidad del Potifice, q ceffa^ 
vamronces en^cíTos caíb§ tan-fundamente apretados ia referva-i 
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coñ:i\KÚ zx C\a\ Párroco hallara ipoyado,y que parecíabie á T e ó 
logos m vy graues efta dodrlnaja liuviera puefto.en execucíon, 
y platica. 

19-i- ^ Ocro caminofcpuede proponer para repaco de eíTe nílf-. 
mo apiieto,y csjquc.muchos Autores juzgáis queja poteftad g 
ei Ooiípo denepara dirpeafar en cftos cafos tan apr etados, le to 
ca por ib oficlo,y por Obi/po^ quepor eíia razón la puede fub-
delegar generaiiterí:tiaa)pro.faturist yeaíeel Padre Andrés á 
Matre De¡,cotti z 8 8 de fu Teologia moralde Sacrametis , 
donde enfa vor deíla propoficion trae muclios Autores, y habia 
in terminis deja facultad dedirpenfar en impedimcntos dirlmen-
tes.Si pues ei Obirpo qniíícírefianquear cita licencia á ios Farro 
eos con §eneralidad,para en cafo dc furnoaprieto, j quando no 
pudicíTeauer recurfo,ni a! Qblípo.níaiPontiíice5en virtuddef-
to podría qualquler.Cura/o qüaiquier otro á quien elQbií'po.co* 
metii£ireJa facuitad)difpeníár. Y fer cite eiranwno por donde ia 
eoncienclatuvieffcaüvioen femejante aprieto. Todo eílo he 
propueño para qve otroslo.diCcurran , puesaunque.con€enda iá 
materia con Teólogos muy graues han apro.bado.eíte fenurpara 
los Janees degrande aprieto: yo lo dexoá la confideraclon de el 
Cuucque el vera entonces lo que deva faazer¿ y vea á S. Thora, 
2.Á.qu\8 8.art. 10..& 12. y 1,2, ^u . py.art^.y áBonagrac.nu* 
mcx. 1 4 4 ^ 3 3 5. 

B E L A . D I S P E N S A C I O N D E L V O T O J M P E D I E N T J E , T 
p&ra ¡..edir el debito, 

19$ Qu. 11 .Diximcsen fu iugar,quc ei votofímplede cafti-
dad(fMera del de la Compañia.que esdirimcntc )y el voto de en
trar en Religíonjimpiden ej matrimonio.Preguntafejquienpue» 
dedlípcníarjó conmutar el tai voto parapoder contraer?De dos 
maneras puede fer efle voto; vno esabfoiuto, yexamore cajt i* 
tutiyó R e l i p o n m j m efte nadie puede Uno foío ei Papa, fuera 
d i cafo de a.guna vrgencia ta i , y con tan apretadas circunfían-
cías -.que parezca cftamos en ei caib de ias queílionespalladas, q 
entonces puede el Obifpo.t edwdy dtfp.z^.qutft.i 1 .y ay o f n ú ó y 
que pueden los .Regulares quxft. 2 2 y del Párroco feria lo mif-
mo.;pero yo diria,qBe puede fufpendcr ia obligación del voto,íin 
qmrarJoapucs ello baftaria Otroes voto ímperfedo, por fer co-
dicionaUó penaljolnadequadoiejle puede comutarfepor la Bula 
como fe dirá^tn les Frogmcntos de B v l i d Cru^tata j ydef-
pqes de comucado fe podrá paflac á contraer ei matrjimonio, v a - . 

iida, 



dé la difpenpicwn del '•voto, 3 4 7 
Iida,y licitamentc.TaTíbiea puede difpcnrarsy comutar c\ObiC~ 
pcavkndo |iiitacauía;y íi fuefle vrgenti(sima, podna e Patro-
co.cn fentlr de Rodágíaez acriba citado.Tábicn pueden los P r c 
ladosde las- ReligÍDnes < fegun fus privilegios, y- en cfpeciai los 
Carmeliras^como (edixo tnel lüdice yerb. Votos , y ptr*me*~ 
m j o l z.S Í Xascaufas dediípcufar, v-canfeen Leandro y eitado• 

lo prínTero,quees pena dd pecado de inc-eLio.que no io-paeda pe
dir el quecometiópecadode inceño.por ib menos quaüdo fabia 
deíla pena al tiempo de cometerlo. Advlertolo íegundo^que no 
comete pecado de ihcefto el que tuvo penfamiento conrencido 
de tener copularon iamadre^y defpücs ia tuvo con la hijaym te-
dtaqueconfeíTarfeeíla circunüanciaXa razonesvporqüeaq^l 
pecado que cometió en orden a ia madre, fue fojo de penfaraie-. 
toconfentido.y cl penfamiento no hazc patentefeo , m hazc que 
íeamT>^c4r0 éi.y la madrcTambien advierto con Leandro ^ 

dé fu muger en tercer gradeaunquecometro pecado de inceito, 
puedepedir el debito afu muger, porque elimpedimento^e pe
dir ei debí to,quereftilta de copula ilicita5folo feeíhcnde hafta*€l 
fegundogrado,y;la muger propria eftá fuerce cffe gradorporq; 
eftáentercero.Ettoadvertidov , , j . h r i ^ 

197 Para pedir eldebito5 no dáfacultad de difpenfar la Bula 
de la CruzadavTíenda paradifpenfat en efto el Obifpo, también 
los Religloíos por privilegio5ora refülte dc afinidad^ora de voto 
fimple,?ea^r * m i ó.cbmo tengan efpecial facultad delusFre-
lados Pareceqconíequentemente íe podriadezir, qucenalgu^ 
cafó muy apretado de vna grande incontinencia en el coníorte, ; 
o de reíuitar grandes pefates , y difeurfosentre ios cafados, ü el -
tal le abacnia de pediriepuede el Párroco.- ( . 

198 Qu; i^Págar ei debito ai que pide conYótodecaftidad, 
es pecar> Parece que ri.;paes'es cooperar al pecado ím neccisidad, 
vvdebe evitarlo. No loes, porque noperdloel derecho de /uíU-
ciaren ordena lanToger,y el pecado ya.el\á hecho , púesíoio io 

ci pedi^y no lo es el aao carnal: con que mepr fuera, que ia 

¿é5?Dirásísi yo tengo vna erpada,ódineros endepoüto de otro, 
fí la efp-adaes para«iaíarfe,ómatar ao t ro , no fe la debo dar^y 
íbsdinerosiqueíbnparafbiiciiariaamiga5le.los^cbodauy:U 
de.cideb]toáfü conforta 



S fugmfnto'sde Matrlmcnlol 
que de matarfeno es éi el dueño, ni Dios lele dexó lavida en fn 
i-nanoipcroelalmafeiadexócn fu mano , re l i iuhhominem i n 
maní* Canftliy f m , Y m h i tmpHtAhimr , fi fe mata , porque fe 
io debía impedir pudieadoipero el quepeque^Q noj fi el iaíla, no 
fe lo puedo impedir. 
199 E l que tiene voto decaftidad.y B.clIgion>pecacafandofc, 

y dcfpucs peca confumando el matnmonio^porque fe ata de nue 
yo5puefto que ames deconfuíiiarioiJodia dentro de ios dos me-
fes entrar en Religión,/ guardar io promexido, y deípues de co-
fumado ya no puede.Efte ¡mpoísibilitar fe es;nuev o^ecado , co
mo echare! Breviario en el mar,qüaiquiera qtiecílava refueito 
antes ano rezar,porque íeimporsibliita. E l matrimonio difuelto 
por muerte de vno,el del voro queda obligado á cumplirlo, co
mo ío eílaua ances,pucsel ma^cimoniofuípendio laobü^acionj; 
peronoia quitójfino huvodirpenfacioa, 

200 Qu. 13.ELcafadocoíí impedimento dirimente,y qel fo
jo io íabe,y nofü conforte s y ay grandes inconvenientes en def*. 
Cbbrkfelo^ue hará>Puede en ciinterin queíe procura ia díípen-: 
faciompagarel debito^ Parece queno .> pues le confta, que aquel 
acceffo es ad mn /íMi»Jy.afsi esfornicacion. Efto es io mas fe-
gurojy aun cierf o,/ec»»d»w/ejpeto fí ni puede aufentarfe aque
llos dias^ni puede tomar otro expedientey le fueÜTe la vidajdixo 
Molfeílo cnDianajT/.Df ^/f«w fosiaga/f (aunque noio apruebo) 
que puede pagariOjporqueaquello no es cooperar 3 lino permitir 
que el otro conforte v fe de fu derecho 5 el qnal tiene fundado en 
fu pacifica po0cfsiün>y no.ay razón para deípojarle de eíre derc 
Cho conpropria autoridad, haftaqueconfteque no lo tiene,ni 
para impedirle el vfo del. Yfí efto puede quando leconíte de la 
nulidad, mejor quando duda^pero íi los dos dudaífen fi el matri
monio fe contraxo con buena fee, es probable que los dospue-' 
den pedir, y pagar, porque eftán en poíTcfsion, aunque es mas 
probable que no. Lemdrodiffut.i^ (¡Mft. Si.miraelnumev 
rpfiguícnte. 

201 Adviertafejque quatro cofas impide» el pedir el debito,' 
Nulidad de matnmomo,incefto, adulterio, y voto de cañidad. 
t*a nulidad,.6^3 ciertajó esdudofa: íi cierta para ambes, ni pue« 
den pedir^ipagarjíi cierta parael vno, / ay grandes inconvenié-
niettres>é inevitables en defcubrirlaal otrosíipueda aaerfe p»re 
^ r w / / i ^ , y w^f^r/W/^^efto es permkiendofe ala fuerza del o-
ptro. Ya auemosdicho io que ay en el numero antecedente; fi es 
d«dofa,fc ha tic diAin¿uir ,6íünbwentripa coubuena fec, óel 

yno 



de l a dtff e-kf teten de j>dg¿r el debito, 3 j 9 
vnb con buena^y el otro con mala,óambos con mala Si ambos 
con mala ninguno pn£depedlr,ni pagar haíU falir dclla , porque 
fe exponen á conocido ricfgQ de quefea fornicación. Si vnocoi> 
buena,y otro con mala^aquei puede paga^y pedir j eüe no puede 
pedífjpcro puede pagac,porque la maladefteno perjudica la ppír. 
ícífion del otrojpero podrá también pedir defpues de hechas laf 
diMgecias para faiir de ia dudajpero fi ambos entraré con buena, 
y (bbreviene la duda á los dos^nlnguno puede pedir^ni pagar haf 
ta íailr de la dudado hafta auer hecho las diligencias for^ofas que 
entonces íupuefto que in rebus dubijs melior e(l condith pofsids 
í/Vsaunque no fe aya vencido laduda, podrán pedir, y pagar. Sí 
bien no faltan Autores que dizen^ue aun mientras etián hazle-
do las diligencias,podran pediny pagar , auíendo entrado coma 
poííeedores de buena fée ; y íi es vno folo á quien fobrevicne la 
duda^fe ha de dezir deftejen quanto á pedir,lo que anemosdicho5 
de los dosjpero en quanto á pagar ̂ deberá pagar* Veafe Diana eti 
l & S u m z ^ . D e b i t u m c o n t u g a U 4 n t t m t i i t á o n á e A u t o r e s p a r ^ 
todo lo dicho» 

20z Dclinceftosya fe ha dicho confio rmpide5y como es pro* 
bable quede efla pena efeufa la ignorancia,Del adulterio es pro» 
bable que no impide, aunque fea notorio, hafta ia fentencia del 
Iaez:M(íchad . tom.2 , l íb>6.pAn.j . tráft*2 .docum, 1 s. y ellaíei>* 
tencíaefcuia muchos pecados, 
20 3 Del voto de caíUdad,é es hecho ante35adefpues: fi defpues 

•del matrimonióles cierto q;Ueimpide de pedi^pero no de pagara, 
porq es en agravio de tercero; y afsí enquato al pedir, debe guar
dar el votojpero del hecho anteSjCscocrilte q impide. Pero dizc 
Mach.en el doc.ió.q no es tácierto.q noaya opini^encotrario 
qdlga^ vnapor vna,cófumado el matrimonio, cíU quitado el 
eliorvo de pedír3porq no cofti del derecho del tal impedimeto* 
Vbi,dize5que tampoco confia del de la cognación efpirituaJ. 
áo4- 0^14.Si peca mortaimete el cofortenegado el debito^Ref. 
que ü.prrf^io^^^ioyporque falta á vna deuda de fufticia, y tan» 
bien fi de parte dd otro ay peligro de incontinenciaipero no pe^ 
carájíiel que pide lo pide con a3k»o.y como de merced, y ün i n -
teneip de vaieríedel derecho de jurticiaq rieneíporq crtap^iicié 
de deudajíeha de mirar como las de las otrasüeudas.ni pecará, i l 
GCTx.rdlcndólofrcqueoteincnie^ei negarlo es foioaigunas vezes»1 
ó lo niega en cafo de mucha rcpetÍ£Í5yy moicftia.de pedir. Todo 
eílo fe entiende como Doayapeligrp conocido de incontinecia 
en d cdnfprtejpor^uc entonces debe arcader á laíalud cípiriiual 
íáei.gtoxljno* 



% 6^ fragmentos del Orden* 
2 o > Nkampoco íerá pecado grave no, pagar el coníbítej 0 lo 
d a a^or liaiiarfejcbh muchos hijos ..y no tei.crpofsibliidad j>ai£ 
íuik-ntarlGS?porque entonces la graviíslma incomodidad de,pa-
¿ár,ercuía delta duda como de las otras..Veaíc Diana T». Debham 
coiiiugaUTumbkn fe efenfe á ia-muger eJ peligro notable de fa* 
ludicomo el marido cíluvieíTe con morbo ga i l í co Diana i>, 
K^orjdixOjqüe^uníjLie aya peligro de incontinencia, porq elpuc 
decíTa incontinencia evitarla por otios medios de mortificacid, 
fin exponer á fu muger á peligro de tanto maL E l acceíTo á la mu 
gerprcñada,óqueeítá con elmentlruo3no es pecado,^ iát copu^-
lajaanque nofe txaga por el fin de la generación , fino por evitar 
la mcontinencUyó por la feludjootros tínes honcftosj tampoco 
cspecado.Oiana-KrKCopí^ 

F R A G M E N T O S D E O T R O S S A C R A M E N T O S * 
306 Qu, i.Accrca del BautifmOiSaiazar «ut9S.díj2eDquc l lar-
toja elMiniílro ai n iño en elpo^ojóá.yna.canalera , finólo líe-
sie^auhque fea con vnafoga>no iobautisa.Yadiriajqucíi lo fu el 
ta^y el pefo dela criaiura leponeenei po9oscs verdad-porqueao 
lo poneél en el lavatoriojpero E^l lopuíb s aunque^no lo tenga 

.cljfe dizeque lo lavó.Tengo ello por probable. 
>o7 En einum.103.Si el adulto que fe ha de bautizar, no lleva 
.atrieion^ecibirágracia^ Salazar dizecjue no, YodigOjO tiene 
otros pecados fuera del original,Oífolo'eftejfi otros,la ha.mencf-

.ter jfi í'plo el orlginal,tio la ha menefterj.porq afsi como íie pro-
7pria voluntad lo contraxo,Gn recraftacion períbnal^ypropria^e 
le dará ¿a gracia que lo quite. 
:2o§ Qu. z.^Ivnodefpuesdeibautizado/»??.^/tJ/f/o^jpecaíle, 
fy defpues reiteraíTc el Bautífmo 5 por auer fido dudofo el prime-
ro.raquelpecado lo debe confefíai ? Parece que 110,3 Pucs es antes 
del Bautilmo,cicrto.Rcrpondo,que debe confeliarlo [ub condi~ 
f/ür/f,porque/ c o u m Deo el primer Bautifmo huvicüe ildo va-
lidováqucl pecado es poft B á p i f m u m ^ no puede quitarfe íino es 
por la penitencia A mas3que el fegundo uo feria Bautifmo,y a l -

• íi tampoco podría quitar aquel pecado; pero porque podría ferq 
tovam Veo el primer Bautifmo bu vieíTe íido invalido, la confeí-
íion de aquel pecado ha de fer/"ukcondiilone, 
209 Qn.3 E n quanto al Sacramento del Ordenjfepregunta,{i,al 
que entiende poco de la lenguaLatina,puede ordenarlo el Obif* 
poRiendo dociKy^o??*; /n£Ífe//V,yqucjiya cíperan9adeque preílo 

;iabrá lo que esmeneíter faber en eimlniikiio del Orden que re. 
ci* 



i 

Vrágmenfos M O rdcnt 0 $ 
QÍbe* Aunque el Tridcntlno pláe cómo requi-fito for^ófp , qut e l ' 
ordenado entienda iá lengua Ijatfna., es muy-prcbab'le la t¿n |en-
cia de Leandro Í///>.7 de O v d l n . q ^ con'EmqúQz, Pérez:5Hor-
tíenfe,GcronImo Rodrigucz^Peirinls , Mcnoqulb, FHíbcrto-, f 
Díana ¡ . p . r r . z re/.86.d¿qucpüede,paescí\e tal prefto la fábrá,' 
f ie rcputaeonio fi lafüpictíe. Con todo por la experiencia quq 
a f deque eíTá-eíperaii^a Cuele falir vana cafi fiempre, yo acón fe-
jaríá,quefolo fe hlzietle/impéíniendo al ordenado obligación da 
que dentro de tanto tiempo bueiva á ( I r examimdoj^ónf tc del 
ff uto que ha dado aquella eíperanca* 
^ o Qu.4.Acerca de los Regu ares, digo, que cSospitean fer 
ordenados , aunque tengan menos rufidcndaque los Clérigos 
S'églares,porque como viuen en Comunidadjtienen mas ocáfloo-
dé aprender lo que deben «Leandro d í f p: 7. qiitft, 5. con machos , 
ímójbafta que el Regular lea bien,y:cance bien para poder fer of« 
denado,pues páralos mínifterios de la Religión, con eífó es ido-
Hro,y para no errar en el exercicio de las Ordenes > haí á muchó3 
a te fo la compañia^y exemplode los otros Religiofos. Y el Or» 
dinario,aunque puede puede examinatr á ios Religiofos qífifie* 
rejeftá en-íiMnano, y cumple con fu conciencia, contentando fé 
conia aprobación de fus Píelados,qae afsi io hazia el Iluftrifsi-
mo feñor Aliaga 5 Ar§obifpo*de yalencía > que fue exemplar, y 
dechado de Prelados, y otros han hecho lo mifmoj pero por c{r¿ -
niifina razoa deben los Prelados Regulares affegmar fe muy bienií? 
de la füficlencia de aquellos á quien dan licencia^rque fi el Or- : 
dinario eftavieíle cierto de que el exámenes la Orden í e b a z e c é ^ 
rigorvno dudo que fe daria por-contentOi 
x i t Qg.s .Quecau fas bailan para-difpenfar en los interfticios^" 
BeEpiítola áEvai]geiio5elCdcílio1odexo alarbitnodel Obif-
po jcon quequaíquicr vtiiid^d mediana baila país-arbitrar pru
dentemente. 
212 ¿iTridefitlno f e f A :l¿ 13.e£* i4.feñaIÓ genefaíme-
te para los intcrílicios^cn primer lugar la neceifidad 9 y vtiiidad^ 
de la Igleíia.Necefsidai esjquaniio faltan los Mlniftros iieceíTa^ 
ririf para la celebracion de las Miíias,y para cumpli^con los mi -
nilleriosde aquella I|!eíia. Y yo digo, queíicmpre quepor falta 5 
de Aiiniitrosndfe pueden hazer ios Oficios con áquclla au tór i¿" 
dad,y decenclá que pidrla gravedad de aquella Igleíia^o del mií* -
mo mlnifteriojfe verifica q^ay necefsidaé;¥tllida4/^uaííd0co^^^; 
ios tales Miniñros fe hará aquello tííejor. 



3 #2 Vugmenios M Ordenl 
proíteffít ovdtnAfídíCMm graitttate)& tHtegritatecomun&a. T a -
b k ñ aunque no fueíTe mucha la edad, es bailante razo la virtud, 
y.muchas lctras!dei or^enado.Si el Beneficio pide que fe ordene 
dentro de tanto tIempo,tambieneíra fola es bailante razón .Tr i . 
dcntmofef*7ccfLptioJ€Reform.Lz vltima caufa csjque el orde-
nado^ necefsitc de la iimofna de la MhTa para íulkntarfeen fus 
eftudios,porno tener ot ío medio decete para proíeguir en ellos, 
y afsí lo Tienten FiJibertOjHurtadOjDiana^y otros s apdu Lean
dro ; Y con mucha razón, porque la Igiefia necefsita mucho de 
que aquellos que han de entrar áfer íüsMinUlros fean Letra
dos. 

214 Y debe notarfe,que eí Concillo en el capitulo 14. dlze,: 
que la difpenfacion de Evangelio áMiíTaJia de fer ob Ecclef* nei, 
C€jsítatem¡ac -vt t Uta te m ¡donde Barbofajcon otros muchos, di-
xo,quéfe ha detomarco/?íí/rff^^ j peco otros fe inclinan a que 
baña dífiancU'uhyzfsi Dicaftllío traer,6 Jeordine, d ¡ fp ,u duh> 
2$,num,$4.$. tuvo por caufa bailante para difpenfar.que elorde* 
nado tenga Beneíicio,ó Capellania, cum oUigaiione celehrandt 
Sa cramentAo(\\\z[ parece que es folo vtilidad, y nonecefsidad 
de la Iglefia.Rodriguez en las quájtton.regulquxjt.z** art .7, di-
xojque para difpenfar con los Regulares, es titulo bailante el no 
fobrar Miniflros, que por lo menos para la decencia, y gravedad 
de i os oficios nunca fobrán. 

2 : s- L o qne es digno de ad vertir fe para quitar efcrupulos^es 
loquedixoBarboíafobreeicap .14 .delafcfsion 23.numero 3* 

. que la caufa, de difpenfar noesmenefter que fea necefsidad, y v t i 
üdad publica déla Igíeíia, y cita á otros: fegun efto baila caufa 
privada del o r á Q n z d O i q u e a l í i i t a l í t e r r e f m i d a t u r in EccleJt4m.Y^ 
afsi han ad vertido algunos,que el Concilio dexó el conocimiení 
tolde la caufa ai •vlderetur del Obifpo ; y efía palabra no íignifíca 
que lo dexó al juizio,fino al arbitrio del Obiípo,de donde parece 
que bafta la necefsidad »ó pobreza del Mlniilro de la Iglefiajó que 
íeid % a algunagcan defeomodidad de no ordenarfe entonces, 
puiís con efto fe verifica necefsidad privada , que a l i q u a l í r e r r e ~ 
f u n d a t u r ¡n ipfam Ecclefiam, pues ála Igiefia también le tocen 
las nccefsidadcsde fus Miniñros , y familia, con tal queefta nc-
cefsidad fea verdadera,y feria grave cargo de conciencia engañar 
en eüo al Ordinario. 

. 2i <5 Saiazat en el numero 195.dixo$ que la materia dcíSub-
diaconado es el libro deJas Epiílolas. Otros dizen jque es el G a -
Ik , y la patén^ vacios. jperoppece; ̂ naspíobable la ícntencia de 

Lean* 



Ieandro,que dlze es ambas cofas por las dos potefladcs que fe le 
dáde fervkal SacerdotCjy de cantarla E$i&otedifp.s.qii4-* 

T E X T O D E L A B V L A D E L A S A N T A 
Cruzada para los Rey nos de Efpaña^é Islas adjacen-

tes ,y ios de Sicilia^y Cerdeña?que ayudaren 
al Rey de Efpaüa?&c. 

Rtmeramente fu Sántidád cocede a, todos losFteles chrtf~ 
timos de los dichos Reynosyy Señorios^moradores^ftantes^ 
y habitantes en ellos ¿ l o s que a, ellos finieren,}) en ellos fe 

hdUren^ue mouidos con ^elo del eujdcamiento de la Fe Catoli-
ca,faeren a fu cofia per[onalmét€ a [emir a U p&erra en el exer-
cito^j con U gente que fu Mageftad embia, p©r tiempo de im a tí» 
¿ pelear contra los Tarcos, y los otros Infleles.o ha^erotrós qua-
lefqmer Jermciosáe ayudar perfonalmente en el dicho exercito^ 
permaneciendo en el hafta fn del dicho anOyUplenaria Indulge-
cla^y remifsion de todos fus pecados (fi dellos efiuuieren contri* 
tas de corapn, o los confefaren de boca , b no pudiendo confeffar9 
h defearende cora£ún)que Je ha acoflumbrado conceder a losqac 
-yanalaconquiftadelaTiervaSanta ,yen el ano del Jubile o. Y 
declarádmela tal Indulgencia, configan afsimifmo ¡os qur mu
rieren antesdel fin de U expedición, o en el camino , yendo al 
exercitofoendmifmoexercito ^ y aquellos que por caufa de en» 
firmedad por otra necefsidad legitima, que lesfohreuenga,fe 
partieren del exercito antes de la expedición, T otroft, concede 
la mifma Indulgencia a aquellos, que aunque fio -vayanperfonal~ 
mente embiaren otro a fueofta, enejla manera , que fiel que afsi 
embiare fuere Cardenal, Primado , Patriarca, ob 'ifpo , hijo de 
Mcy,Principe, Duque ,Marques ^Conde, embie quantos hom-
hrescómodamente fudieYe,ha(}adie^jty no pudienao tantos, a lo 
menosquatrot T las otras perfona^de qualquier condición qfean, 
Zegosfo Clérigos, embie cada-vnoel fuyo ,ft no fueffen tan po~ 
bresque nopuiiejfen haberlo, en tal cafo dos,o tres-fo quatrosfo-
dran emhiar -pn Soldado contribuyendo en eflo cada, yvo , fegm 
fu pofsibilriad. 

4 Item Jos Cabildos de las Igleftas , y Monañerios de Re * 
ligi^fos , y Religiffas, aunque fean de los Mendicantes , que 
por cada die^ perfonas de los tales Cabildos , y Monafterios^ 

Z em~ 



3 5 4 Texto de la Bula. 
emhUnn vn foUado^uiendofe eflo tratado^ acorUde en fu C<¿~ 
btldo.c'onfiganU mifma tndulgenttavU qudafslmífmocünfegm-
ran Los ĉ ue fiterenrembiados.fi fueren pobres. 

% Jtemjos Clérigos Seculares^ue con licencia de fus O r i t -
nárÍQs\y los Regulares de fus Superiores, predicaren la palabra 
de Dios en el dicho exercttofo exercieren otrvs mitíijlerios Ecle-
f a f l í c o s . j pios: lo (¡Uál fe úeclar.a ferie i l í c i to en el exercito^fin-
incur rir en irregutandad j q ue pue a an femir fus Beneficios por 
7~enientesidmeos>no fieudo curades^ode cargo de Animas ¡ q u e 
eflosno podran ir fin licencia de fu-Santidad ; y los ¡oldados que 
enejla guerra fe uuparenje declara no ejiar obUgad^s a los ayu* 
nos que por -votólaprecepto de la Iglefta lo tf uuieran yno efiando 
en i a guerra, 

% Item^cmcede p i Santidad a rodos hs fufodichos.y * los que* 
noffmYen^niemhiaren9fi de fus hiene Aiheralm<.'nte contribuye-
ten^y ayudaren para ejU fanta obra con la limofna i*fiafcr¡ptar 
que durante el dicho ancyjue corre defde el dia de la publicación-
defla dic ha Bula en cada />>g¿r, puedan go.̂ av y* go^en de todas 
las gracias ¡y faí mradescontenidasen ejia Bula j conuiene kf** 
her^ue puedan aunen tiempo de Entredicho A pojioltco 5 oOrdi*. 
ftari^oir Mijfa en l i s iglx fiayfo Monafieírios.o Ora torio particu* 
Vítr^feñdhdo y yijitad o por el Ordinario ^y de^Jr M i f a ^ y otros-
Viuihos Oficios por fis; perjonas. fi fueren Preshyteros,y ha^er» 
tpscekbrar a otros en fi* preféncia^y de- ¡us familiares $ parien* 
te*) y recibir, el fanto Sacr amento de ¡a Bucarijlia ,y los demar 
Sacramentos,Jaluoen eldia de Fafjua^ con que ellos noayan da^ 
d'.ocaufa al tal Entredicho^ ni'aya quedado por ello i que fe qurte:-
y.con que las ve^f s que quifieren vfardel ditho Oratorio, paralo 
<jue dicho es\re^en yhagan oración conforme a ladeuocionde ca* 
davno.por la conferuacion de la: vnihn de ios Principes Chriflia— 
nos7yjjitoria contra injieles-. 

^| Item^concede^ue en eltiempo de Entredichy puedan fer fe*-
pultAd'os hs cuerpos dt IDS difuntos en fepultura fagradaycon mo
derada pompa funeraL 

^ Item i concede (titodas fas perfon ŝque. tomaren efla Bula^ 
que durdnteel ditho iña) pmdau de confey, de ambos McUcos,, 
e¡pirimal\y temporal:, comer carne en {.{uare/ma, y: otros tiempos 
de ayjjnory dias prohibidos de comer carne c^íodoelañó, T que 
éfsimifmo puedan Uhrtmeme a- ju ahedrio comer guems ^ y co
fas de leche-ide manerapu L r.que comieren carne ¿guardando en 
Í'o dema*Id' forma d^l(jmo E^ief 

cbo* 



Texto de la B u l a 3 J f 
cho al dicho ayuno. T enefte indulto de comer gueHos.yco fasie h 
che a fuMitedriotno fe comjfrehenden los Patriarcas, Prímadesy 
drfohífpis¡ohtfpos,ni otrosPreladosirifer¡ores, ni qualef^u 'er 
perfonat Regulares}nide los Seculares los Cderigos Presbyterosy 
en cmanto a los días de Quarefma tan folamente ^empero facanje 
dejtos no.mbradoslos que fueren de fefenta años , y todos Lss C a -
valleros de las Ordenes Militares,que Us víios+y los otros podran 
comer gueuosyj cofas de lecke a fu aluedriüjygo^ardcl dicha 
indulto. 

^ Item los fufodichosque no fueren, niembieren}fi conrríhu" 
j e r e n y ayudaren de fus bienes } de mas déla dicha contrihuciott' 
ayunaren -voluntariamente por deuocion , en dias que no fueren 
de precepto )) hicieren oracion^implorandola ayuda de Viospor 
l a vitoriacontra Inflele sy fu gracia,por lay^ianiConfedcracion 
de los Principe s Chrijiianos y fino pudiereu ayunar por algunle-
gitim ^impedimento hicieren oirás obras pías ¿i arbitrio de fu 
Confejfor.o de fu Cura,todasquantas ye^es lo hicieren , durante 
el dicho año Seles concede^ relax m m'jericordiofamenre q uin-
í^e años^y cjuin^e Quatentenas de perdón , de las penitencias a, 
ellcs impuefias y en qmlq-uiera manera debidas y que fean partid 
upantes de todaslas oraci mes7ylimofnas ty peregrinaciones y 
también de las de Geyufalen^y de todaslas ciernas buenas ohrasy 
que e7t l a vniuerfal Ig le faMil i ta i í te ,y en cada yno de fuswiem 
bros fe ha^f 

Item o nc ede alos <¡ue endias d^Quareffmi^^ s 
deljiJto,£n QtteayEjlaciones en Roma) yijttart n cinco Iglefiasf* 
cinco Altares ,y fino huniere cinco I'glefias b cinco Alteres , C/VÍ-
coyc\cs y na Iglefia^ o vn A Itar -̂ y alti hicieren oración demta~ 
mente por la yním^y iJtoría fehredicha^que gamn^y configan to
das las Indulgencias jperdones que ganan->y c onftguen ios q per-
fonalmente yijitaren las Iglefias de la Ciudad de Roma^y extra* 
muros della^y como J¡ las ganaran^y perfonalmentc yifitajfenlas 
dichas Jglefias. 

Item*para que con mas puridad.y limpieza de fusconcüs -
cias puedan ]u:^er oracion^conccde fu Santidad a iodos los fufo* 
dichos.que puedan elegir Confejfor k qual ]tiierPresbyveroSccu-
larfo Regular délos aprobados por elordinario elqual los pueda 
ahfAuer yna yez en la yida y otra en el articulo Je la muerte^de 
qualefepuier pecadoSyü cenfuraSfaunque fean cielos refe/uados^y 
referuadas a la Sede Apoflolica^yde los declarados ev la Bulla in 
Cccna Domhh^Acepto del crimen y deliro de la heregiaj q confi-
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gan.yayan plenaricí Indulgencia ¿ellos.T que las cenfercis* y pe* 
cados no Ye ferttádtsAla Sede Apojiolíca Jos puedan (thjofucr tan' 
Tas qitantíts ve^eslosconfejfaren con penitencia faludable f con* 
forme alas culpas T en cafo que (ea necesario ^atis faetón para 
confeguirla dicha ahf úucion la hagan por fu perfona , y auie-ndo 
¡mpsdiffiento j a puedan ha^er fus herederos<o otros por ellos Po 
dra también el dicho Confrjfor conmutarl. s qíidlefquier -votos-, 
aunque fean hechos con ¡uramento , dandolalimofna que pare* 
ciere , fauor>y beneficio de la Santa CYU^ada^excepto los de 
Caflidadilieligion^y Vitramarina. 

^ Item-̂ que fi dura te el dicho ano acaeciertn-yy eflos por muer 
te-repentina h fubira .- o por aufencia de ¡uiConfejfor mueren fin 
confef ¡ion-scon que ayan muerto tontritos^y al tiempo eflatmdc pnr 
l t ígle[ia-fe huuteren confesado ty que no ayanfido negligentesy 
ni defeuidadas *en confianza defla gráciajconfigan la d icha plena-
rta índu!gencia,y remiísi&n de pecados^ ¿ fus cuer pos fe pueid 
dar Eclefiaftica fepdtura^finoh^uieren muerto defeom id gados, 
tío ohftante el Entredicho, 

Otroft, fu Santidad por fu Breueparticular , ha concedida a 
dos los Fieles Chriftianos que tomaren efta Bula dos -ve^es etp 
el dicho am ^ que puídan otra i>e^en la -pida , y otra en el ar* 
ticulo de la muerte i demás déla que arriba efta concedida , fer 
ahfueltosde todos ̂ y qudefjuier pecados crimines *y excejfosi 
formas granes que fean , y de quAefquier cenfuras y ¡ente-Tt* 
c i as de excomunión en que huuieren incurrido ^ aunque fean de 
h se mteni [osen la Bula de la Cena; del Señir y la ahfolucion re* 
f e r u a í a a fu Santidad, exce pT') del crimen , j delito dé la htre-
g/lt, como dicho es,y pue dan go^ r dos i>e^es de todas las gra* -
cias.Jn iftpe ñcias i y facultades^y perdones,, contenidos en eft¿ 

•es y 
de A l aneara,AYCÍ iiano de Aleara^Bignldad y Canónigo de la 
Santa -glefui de T oledó^SumilUrdt Cortina de fuMagejtadty de 
fu Con fe io\ Comida • io /ipftolico General dé la Santa Cruzad a. y 
demás gracias en to i^s l es Reyms , j Señoríos de fu Magejlatdi 
para jue podamos fufvender durante el año de la publicación de 
efta uchaBula.todas las gracias mdulgencias, facultade^ypri
vilegios concedidos en eftos dichos Bey nos ,^ Señoríos^ , Islas y y 

cejsiones tenga 
paré 
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•para que fodamos veuah'dár aquellas mtfmas gractas .y faculta" 
des,y otras juale f<¡ me ra j y fu ra fti'elVos.y n ueflrhs Sub dé le gados s 
podamos fuf pender el Entredicho, fi le humere donde fe predica' 
reefta BuU Torrofi, para que podamos arbitrar ŷ declarar con" 
me a lacalidad délas perfbnasja contribución , y íimojna que 
hmieren de dar los que tomaren éjia Bula* T Nos el dicho Comif* 
fartoCeneralJpoftoUco déla Santa Cruzada en fauor deftaSan' 
ta Bula-i por la autoridad Apoftolisa k N o í concedida ¡y para que 
tan fanta obra tro feTmftda^ni ce fe por otra, Indulgencia, Jufpen-
demos-idurante elaño de la publicación, y predicación de l i a , tú--
das^y qualefqm'er gracias^ Indulgeucias.y facultade sájeme jan* 
te s So diferente s ̂ concedidas p$r fu Santidad o por otros Sumos 
JPontificesJus predevcjfores^o por la Santa Sede Apojiolicafo po\ 
fu autoridad en todos los dichos Beynm ry Senorios de f u M a -
geftad.ya toiaj ,y qu alejóme rlgle fas 9y Monafterios¡Ho(pta~ 
lestf'otros Lugares fios 9Trninerftdades r, Cofradias.y fingida* 
res per fon as , aunque las dichas gracias, y facultades fe.an en 
fauorde la fabric a de SanPedro de Roma . ó deorra femé-jante 
Cruzada. T aunque tod-ts y qaalefquier dcllastengan chufulas 
contrarias a efia ftifpenfion^por man era-.que durante el año de la* 
publicación de dicha Buíayninguna perfona pueda ganar^nigo* 
^aralgunas otras gracias Jndulgencias.y facultades,ni fe pue
dan publicar exceptó las concedidas alos Superiores d é l a s Or~ 
fies Mendicantes, en quantc a fus Frayles^y en famr defta dicha, 
Bula, y por lamifma autoridad Jpofloiicai declaramos , que los 
que tomaren eftaprefente Bulatpuedan gc^jr %y go^en de todas 
las gracias^ facultades .Indulgencias,y lubdeos. perdone s*y r<f-
mifston de pteados^ <¡ue iesayan fido concedidos por nueftros muy 
JSantosPadresPauloQuínto * y Vrbano Ofíam^y por otros Su* 
mosPontifice* pajfadosyde f e h \ e recordación^ por la Santa Se~ 
de Apoftolica fo por fu autoridad comprehendiaai en la dicha 
fufpenfion :las quales^en -virtud de la dicha ComifsionApofioli* 
cablas reudidamosJÍ porta mifma autoridad Apojldica fufpen
demos el Entredicho, fi le huuiere ^ en qualefqm'er Lugares dnn^ 
de fe hiciere la p u b l i c a c i ó n y predicación defia Bula poroeno 
días antes , j defyues\ fegun que enlaBuia de fu Santidad fe 
contiene T declaramos 1 que los que la tomorev , ayan de reci
bir ,y guardar efle Samario ->y Bula , que ya imprejfode mol* 
de 9y feiladof y firmado de nueftro nombre > y fello i porque de 
otra manera no ganan^ni go^an de la dicha Bula *ni gracias de 
€ilat 7' por quantoyos 
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¿ec¡ara(ío.y recihífleís efta díchít Buld^efcrito enella vuefíro nom 
hreydednrAmoSfque aueis confeguide^y fe osconceden las dichas 
indulief¡cias,gYácias,y facttltades^y que podái s vfar^y gó^ar de 
todas cÜas en h forma fohredicha : de lo ^ud mandamos dar h 
prefente.Dadaen Madrid a primero de Marfode mil feifcien^ 
tos y fetenta años* 

F O R M A D E A B S O L V C I O N , Q V E V N A V E Z E N L A 
vida, y otra en el artkulodela muerte íe pueda hazer por virtud, 

detta Bula i quaJquiera períena que Ja 
tomare. 

MlfeYeatHrtut omnlpotenspeust&c VOY la autoridad de Viosr 
todo puderofhtf dt los BienanenmradQs Apioles San PedvOy 

y S** Pahlo-y dt nu^ YO muy Santo Padre €¡pecialmente I t i c o c e -
¿ida,y a mi cometida. To te ahjuetmde torra cenfuYa de excomu-
nioumayoY h menor/ttfpenpon.aentredicho k i u r e ^ e l ah homine,. 
y de todas las otras cenfuYas^y penas, ewquepoY lualquíeY caujé 
ayas incurrido^atínfíte la abfclacion dellas fea rejeru&da a la SX~ 
ta Sede Apojiolicafegun por effa te es coneedida^yreílttuyote a la 
"pnhnyy comunión de los Fieles Chriftianoí, T afsimifmo te ahj'uel 
uode todos tus pecados^cvimtnes^y ex&ejf»^ que a miaora has cen* 
fejfado^y de los que confesarías ( i a, tu memoria, ocurrieren ̂  aun
que fea n tales^uejaah^lucion dt líos a ta Santa Sede 4poftclica9 
como dicho es,pertenezca y otorgóte plenaria indulgencia ^ y re* 
mifsion cumplida de todos tus f ecados^aora^y en qualquier tum-
pro^confejfadQS\olmdados->aigrioradof¡iy.de las penitencias que por 
ellas eras ehligadu a padecer en elPurgatori^ In nomine FatriSy 
& F i l í / , & SpiritúsSand:i. Amem* 

S V M A R I O D E L A S ESTACIÓNESVE I N D U L G E N C I A S 
de Roina^asquaies concede fu Santidad á todas las perfonasque 

tomaren eíla Bu la ̂ jr hiziere-i ,y cumplieren acerca 
dclioio eneliacontenido. 

"EX i .dia de Quarefma en S, Sa~ gencia plenaria. 
na Indulg plenaria. Vníc ik€nS,Iuanyy StFahlo ttt~ 

Tacuesten i íorge Indulg, píen.. dulg.pUnaria. 
Vieims^en S.Iuan^ySttn Pablo lunes.enSan Pedro ¡nifincula 

Indulgencia plenaria. lyidulg.plenaria» 
Sahado^en San Trifon Indul- Mart \enS*JnaJlá¡ i& Ind plett, 

Tefte 



Texto de 
f r efle d i¿ fe f t c d A v í m á 
de Purgatorio* 

M i é r c o l e s , e» Sunta M m a h 
Mayor Ind,píen» 

Jueues,en San Lorengo Páttif» 
poma indúlge len . 

. Viernes^en los Santos A p ojióles 
tndulg.plen. 

Sábado, enS.Pedro ind. píen, 
X>ñica 2 en SanuMaria de N a 

uicela ¡ y e n Santa M^ria la 
mayor indulg.plenaria. 

Zuñes en San Clemente indulge 
pie n aria t 

Martes ^ en Santa Balhitta in
dulgencia plenaria, 

Miercolesyen Santa Cecilia in-
dulg plenaria, 

Jueues^en Santa Maria Tranf-
tiher indulg.flenaria. 

V te me en S. Vidal in¿. píen. 
SabadoienSanPedrotySlMar" 

velino indtdg píen, 
f T efledia fe faca Anima 
de Purgutorio* 

¿ n i c . 3 ,efl S,Lerendo afuera de 
los muroSyindulg f leñar, 
t T efte d i a fe faca Anima 
de Purgatorio* * 

Zuñesen San Marcos ind.píen. 
Martes , en Santa Potencian* 

indulg plenaria. 
M i é re olesen Sa nt a Sabina / «-

dtílg>plenaria, 
luenes^en San Ctfmey San V a * 

tnian fe mueftra la Imagen 
de mejira Señora del Popu
lo ¡y de la P a ^ indulgencia 

plenaria, 
, Vie rnes^en San Lorenzo indttU 

gene i a plenaria. 

la Bula? 350 
Sábado y en Santa Sufana»y en 

Santa Maria de los Angeles, 
eulasTermiS, indi*lgtpUn. 

Dñica 4. en Santa C r u ^ en Ge~ 
rufalen indulg píen, 
t T efte dta fe faca Anima 
de Purgatorio, 

Zuñes en los Santos quatro Co
ronados indulg píen. 

Mari.en San Lorengo in Dama-
fo indulg. píen, 

MiercoLen San Pedro indulgí 
plenaria* 

Jueu.en S.Silueftre,y S. Marity 
en los montes^ind.píen, 

Viernes^n SanEufebio indul
gencia plenaria. 

Sabad.en San Nicolás in Cacere 
indulg plenaria, 

Vnic,$ .en S.Pedro ÍHd.plenar, 
Lun.en San Chrifogono induU 

ge ncia plenaria, 
M a r t í n San %uirz*e indulgen" 

cía plenaria. 
Miercol en San Marcelo induj 

genciaphnaria* 
Jueu. en San Apolinar indulg* 

plenaria, 
Viern enSanjEfleuan indulgen

cia plenaria, 
f Tefle di a fe facu Anima, 
de Purgatorio, 

Sobad, en S.luán Anteportam* 
Latinam indulg.plenar, 
f Tefle di a fe faca Anim* 
de Purgatorio, 

m i c a de la Oliua* que es Do-
mingo de Ramos i indulgen
cia plenaria en San iMn de 
Zetran, 

Zun.ev, S.Práxedis ini.plenar* 
Z 4 Mart . 
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M a n , encanta Frtfea í n d d g , rZutu. en San Pedro ¡ n V i n c u U 

{lenaYía. 
MíercoLenSantaMarU la ma. 

jor indulgencia píf», 
Jueu.enSanluande Letranín-* 

dulg.plen. 

indulg%plen'. 
M a r t í n Santa Anajlafia íniul** 

gencia plenar, 
MiercoLen Santa María Lf ma 

yor índidg.plenar. 

f 

y"i€rn.enS*ntaCru^tnHíert*' J'tteu.en S. Lorenzo afuera de los 
falem^y en Santa Marta de mtiros^ndulg ¿leñar, 
los Angeles , en las Termas, 
indulg plenar. 

Sahad,en San luan de Letra ín" 
dulg,tlenar, 

Dñica de Pafquá^en Santa M a * 
r ía la mayor indulgencia ble 
K U r f o * 

Tefledia fe (acá Anima 
Purgatorio. 

Viern. en ¡os Sanies Apoftoles 
indítlg.plenar, 

Sabad en S Pedro indulg, píen* 
t T efte día fe faca Aním& 
de Purgatorio* 

Lun en SmPedro inddgencia Mierc de ijts¿{. Témporas en ^ 
phnarm. MariaU'mayor ind.píen. 

Mavt enSXnrenco Jucradelos Viern en hs Santos Apofole? 
murosJnditlg plenar. inddg.plenar. 
$ T.efte dia fe [acá Anima S abad .en StP tiro tndulg. plenf 
de Purgatorio, 

Xueu en los Santos Apofioles in-* 
dulp plena?. 

Viern. en Santa Marta la Me* 
dondaikddlg plenar 

Sahad. en San f uan ie Me tras 
indulg.plenar. 

XJ ñica ín A Ibis ,e n S gn Panera-
ció in dulg,.pUnart 

'Máciones de Adviento. 
Vnica i .en Santa María la ma-

yor indfdg plenar. 
Item > en la dicha Tglefia todas 

l a í f efl as de N*S: i*d .plenar, 
Dnica-3 en Santa Cru^in Hie* 

rufalem-y en SantaM'aría dé
los Angeles^ enTeYmaSjin* 
éulgpícnar , 

Eítaciones defpucs de Pafqua, m m » e n S.Pe uro ind.plenar* 
* i En las Letanías mayare S) Mierc J e las 4..T emporassen S * 

María la mayo r< ind. plena** 
Viern. en los Santos- ApoftdiS 

indulg .plen,ay. 
Sab en S Pedro indulg, pienari 
Tiñíca ± e n Ih'S S'añtos Ápoflo!es 

indulg pleiiar* 
L a noche de Nauidad^en Santa 

Mar ía la mayo^ienla Capf-m 
lia del^efcbre^ ind. plenas. 

eft'j esteniafiefla d? S Maréos^ 
en S.Pedroíiidulg.plenar, 
£ l 4i4 de la. A f :enfion de chriflo 

SeñornueftrvicnS. Ptdrdín* 
d^g plenar. 

En la V ígJePent . en S.luands. 
¿frranindulg .ph nar, 

&*icjtde PentecoJl. enS.Pedra 



T é x t o de 
la fegunda Milfa del Jhta 

en Santa Anaftafia: Jndrw^, 
plenar, 

£ l dt¿ ée lANátímdaá úeChrif 
roa la 3.Mijf*en Sama M a -
rtala Mayor,Indulg.fien, 

lafiefla de S.Ejlettar^en >. Efle 
uan Redondo r Indulgernta 
plenar. 

JLa fieflade &Jít-anE(tAng. en S» 
Aía/rüta Maj€rrIñd.j?len>, 

'La fiel}a de losInocenteSt en S& 
Fahlojndtelg pUn* 

la B u l a . 3 ó i 
E l día de ta Circuncíficn de tf, 

S.en&MaY m d e T r a nft ¡ h e * ? 
Jndul.plen, 

E l día de la Epifa n¡are n-S.-Pe" 
dre^lni.plen. 

T>ñca in[eptttig.en S\ LorencQ^ 
extram uros^ 1 nd ulg^Un, 

t Tefle dta fe [acá Anima de 
Purgatorio, 

Vñca in f í x a g t f en S\ Pá h I n 
dulg.plen. 

Vñca in <¡uin<¡Hageft enS . f edro^ 
Jnd,phen* 

Todos los demars diasdel año,fe ganan las Indulgencias qne cw 
iU)ma,por auer cada día Eftacion en eila* 

F R A G M E N T O S 5 D E - L A B V L A - D E L ñ > 
Cruzada» 

Q V E T I E M P O - V V R E * 
3 T 7 Hablofe en el Indice d e l i a d e fus par tes • que fon las qiu* 
tro BuJasíReíta fabec por mas extenfo otras cofas. L o primeros 
quato duraXo fegu do,los requiíjtospara que aproveche.Lo ceir 
c^rojlos príviifcgiosqueconeede. _ 
z i 8 Q, i Enquantoa io prímero.Iíurapor todo vn añojcomo 
& entiende el año? Algunos dize»,quc fe entiende folar 9 porque 
dizc abíoiutamen te A no. Y afsijíi la otra fe publica antes del a ñ o 
íblat.dura laantigua hafla el cumplimiento áéi.Otros dize, que 
íc entiende de vna pubiieaeion a otfaiy aunque ella fe tarde qu$ 
tTo,ó feis- mefesjcumplidoei folar,ia antigua dura. Todo es pro 
bable,y a mas de cñQ,es favor que fe debe ampliar. Cada yno fe 
valga-dei año.cGmo lo hu vkre menefter.Yaunalgunos dizen^ 
en los Lugares grandesjValela Bulacofa-de vna femana (por la 
difícukadde tornar ja) dQfpuesde auerfe acabado el año(.,y lo 
mifmcquandó afcauradedUatardftomarla, ) porcue no alie
mos de obligar sir ia a tomar con tan^a pdeffa. Y.es de creer de la 
benignidad dd- Páfpa^qae por-octodm^^iiftaftiiito.Bg«Ho la in 
téncion detomaik quantü'antcsjre icpu-ta moiaimente el tents 

• Bulavy e] poder vfardcil^» • 
219 Q; z Si ía otra pablicacloiTacabado el año folar tardaíe 
mucho j ó-por pleyj[Q^ , 6 por ai^un impedimento grande^ 
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¿crpüüáosquc valdrá]a antigua mientras huvierc prudente cipe 
ranca^q antes de cüpíir d pero año íoiar, fe publicará: Y cíío es 
ducar halla la otra publicación Pero li ay deíengaño deque no 
hade aucrBuia,óay mas dilacíon::ceíla deídc entonces la otra, 
pues no ay ya efperaraño de publicación , ó no lo ay en fentido 
que haga vn año ,y ei tiempo de Ja otra Bula paíTa no ha de fer 
eterno,ílno que ha de fer en aígun íentidojque fe verinque , que 
esv ñaño . 
220 3,Ladudamayor eftá.Quandefe derefpcra enefteki-
gar la nueva publicación por al guneípeciai cílorvo propdo de 
c l k Lu^arjy fe ha publicado en otros^íi iosde efte Lugarpucdeíi 
tomar iaBuia acá adonde íin p u b l i c a c i ó n de acacia deípacha elTe 
forero^Lo i.no ay duda que pueden irla a tomar, ó embíar por 
ella alXugar dondeíc p u b i i c O í C o m o fean vaíTallos del Rey de 
Erpaha(y ello aunque eftan cn poder de otro Señor, que in jutta-
menteiosinvadi6,y fe efpera que han de/acudir aquel yugo, co 
modixoMcndo in Bullani j ó como aunque no fcan vaíiaUos, fe 
hallen en las tierras del ^ey de Eípaña. Y en ambos caios con
curran con la Hmofna.de los dos reales al Rey de Eípaña. Y aun
que no ha faltado .quien dixeík ( fi bien con "poca probabilidad} 
que aunque no feiiallcn ellos acá puede embiaria a tomar, y que 
el tomarla i t m ú m á e per f e & t l per diurn', y que ( menos para 
Jadicimosen íus íierras,|?orqueelPriuiiegio de iadicinios eftá 
limitado al territorio) k s aprovechará para todo lo demás; pero 
ya he díchojquecon poca probabilidad. . 
a 21 AfsientOjque el no publicarla aquí no proceda del Cómif 
farío General de ia Cruzadajque pretende denegar el beneficioa 
efte PueblOjó a eños motadoresjporquc en eík- cafo no les val-
drá,pues efte Privilegiono vale,íino conforme a :a voluntad del 
Papa y efte tiene puefta la declaración de lafuya en la delComir 
fario General de la Cruzada. Y afsi fi efte declaiaffe. que a ios de 
Aragón no les valga ia Bulado n(ner^aIgaX^biarc:n Por el-a 
a CalHlia,no les valdrá. Y ü embian allá por el ahorro de el v c -
lionjaperjuiziG del Teforero deacájt-ingo por cierto que no les 

? vale,porquc el Comiflario General no vendrá en ello, a per jui* 
zlo del Teforero deacárMiren mucho como fe les accnlejan a 
ios A raf©«iafe&ii|tt&^iiaigan de Caftilla por.eite a h o r r o ^ w 
z z z Toda la dificultad eftá5fí iaBulaquceiTeforcrodcrpacha 
en efte Lugar pub'icamete a todosen fucafaíValga tomada acá, 
fin que acá preceda publicación^ Algunos penfaron j que les po
día valer aun ia del año paírado,pues no auia llegado nueva publi 

ca-
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éffdon Otros.que ní aquella valia,ni tampoGO la nueva , que d 
Teforerodcrpachava fin publicación. 
22 3 luzgo lo i. quc valió la antiqua vil poco de tiempo míen-
tras fe erperava prudentemente la otra j^biicaeionjComo conf-
ta de lo dicho.^ero Gefsó luego que fe pudo defefperar, ó íe co
mento a defpachar la nueva,porque la Bula no ha de fer eterna, 
fino anqua^y mientra* íe efpera en breve ia publicacion}los pru
dentes no dan poracabadoclarío. 
22+ íuzgo lo„2 quelaquedefpachavaelTeforerofepodrato 
mar^jr válfa L a razón es^orque folc le faitauaia publícació de 
aca.atqui eíta nocs requrfito,que fe haga en efte Lugarjbafta la 
^ue fe hage en Madrid. Y fe prueba a paritate del Iubiieo,y otros" 
Privilegios E i Privilegio del lubileo antes de pubiiearre acá, fe-
puede ganar ac^dummodo eñe publicado para todos en Roma, 
que es lacabc^a Ira. lefualdojtom, a.TheoiQgiae Mx)rai2S>traa. 
dclubileoicap.í .num.y.con Filucio^ ¥ l a razón es „ porque el 
M v i l c g i o fe publica al modo que es^y porconíiguicnre parato* 
dos,pueses para todos(í]no trac eípeciailimítaGionjV.g qucayir 
n; n ios días que léñala lu Obiípo.) Y aísí con íolo que ayacerce 
za nipcalVdc que eftá egneedido para todos,y enRoma lapublica^ 
cíon de que era para todos3pueden todos vfar de eijfi la acepta* 
clon pende de ellos folosjccmo la déla Bula de ia CtB^adaj pues 
tomar íaesaceptana.Y masquandoia pubiieacion^ fe dilata por 
caufas juflas5y un culpa. 
2 25 Con cita doárina defendí en ci'etta ocafibn", que no es nre~ 
ccííaria íimpliciter la publicacionen cada Lugar^y que publica-
da ta Bula Í n Madrid,o en otros Lugares del Reyno^ncr pudien »' 
.doie publicar acá por caufas/uftas , y dilatandoíe dcmaíiado e l 
añosíe podía tomar.no folo donde fepubiícOyiino acádbnde al 
Teforerola derpacha va lm publicar fe. ¥ la caufa es.porque don^ 
de fe publicóle publico paratodos ? con eílb avia ya certezamo 
raí Solo reftavaique eí Cumlílario la quxíiefle dar, y el hombre 
aceptar, Auia todo el la Luego nada fóitava pata vfar dcelia va
lidamente Sin que obítesque ia Bula diga, que la publicación fe 
lia'de hazeír tn todos los Lugarcsi V por eíTo Villalobos la tuvo^ 
poriKceít!a! Ía S£rcrponiie,que efíbno lopidclaBüla^omo re-; 
quifito para cl vaior.coixio confta por ib tenorino íolo para fc 
diitür efd^pacho,llevándola al Lugar de cada vno, y tambre^; 
paráxentar mejor ei año de publicación a publicación; Y afsl 
fin erta publicación era;.vaUda.Todo eílo íe&iída en i f .íbbredí. . 
chado^rlna^ 

i 
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2 z6 Q. 4. SI válela Bujapara algo defpues de paíTado el año ! 
Que valga dántro del año para ios cafos cometidos antes de to* 
marla.y dcCpues de tomada^scorricnt^por'qnc la Bula nodif-
tinguc.Laduda es,fi vale para dcfpuesde cumplido el año del to-
do.R.crpondo con muchos,quc íi dentro dei año ieprefentd ei 
penitente ante el GoíifcíTor para confeífaríe de los reíCTvados, 
valdrá paliado el ano jy fe podrá profeguir ia confeíslon, y abío 
lucionhaf taconclui r ia ,^4l /^^/omí*fer , porque quando fe 
f refentójy confefs6,d dlxo al ConfeíFor ios rei¿.rvados,ó no los 
dixoíSi ios dixojaunque laconfcíslon de ellos facKc aduertenter 
KulU,y hecha folo á fin de quitar la refer vacion, valdrá para que 
pueda confeüarde de ellos con quaiquier ConfcíTox , pjorqueyá 
eftá quitada la rcfetv^cioa,pues eíta íe quitó co toio auexios pre 
fentado ante legitimo luez, 
227 31̂ 0 los dIxo,y cftofue por olvidólo otra caufa juíla.Pre 
guntojóia abfolucion de los piros pecados dada entonces fue 
valida,y forme? Y fi lo foevyá ios xcíervados eílán perdonados 
indirc¿te,y por coníiguiente quitada ia refer vacion , la qualco* 
mo es tan odioíájcella en abriendoíequaiquier reíquicio,porque 
como.dizen iosÁutoresjía Heregiarelervada fies dudofa j dexa 
de íex refer vad a; pero'no dexará de ícrlo,fi ya no ay pecado de he 
regIa,por auerio quitado la abfolució indirc^a.O ia abíblucion 
de loscofeífados no refer vados(ca cafo de callar los rcíer vados 
por oivido5G otra juña caufa)fue valida,pero uiforme? Y en ef-
íe.caíb podrá.pallado el año^pues eflacaufa cñnincotiada. afique 
4ioiidiada>enmendarfe,y coneiuirfe. Y lo mlfmo aunque ia con-
feísloiijy la abíbiucio huvíeíTeii íido,/» adHertenternullas , pues 
como dlxo Diana v.Bula3num»35.bañapara cílo aueríeprefen-
tado en tiempo hábil ante íuez legitimo de los refervades, y lee 
la intención deambosjpcdir el penitente todo ío que necefslta-
Y&tf hazer el ConfeíFor todo lo que podlajpara que aquellos pe^ 
cados refervados fe den por prefentados anteclluez,y fe juzgue 
quitada ia rercrvacion.DjxefV<tíi«fyfe«fí'riporqLic íi maliciofa 
mente ios callójno ay titulo para darlos por prefentados, ni la 
ipaufa dé 11 o s p or /e gitim e i ti c oh ara* 
^ 2 8 Si dixeres, que fegun lo dicho , la Bula quitaja referva-, 
©ion & pero es dentro dei año . Luego pallado el año no obra.' 
Jlcfpondo^que dentro del año obra, y quita los impedimentos, 
piara que defpues dei año pueda el pcmtétéíer abfuelto por qual 
quler Con|eífor5y enefte fentidoíc dize5que aprovecha defpues 
de paiíadoei año . ^ ñ a d o ^ que guizaci intento de la B u ^ es, 

que 
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Ve lo* Kcqulf^os, 3 
¿fie para las canias Incohadas dentro del ario? dure el Privilegia 
míTado ci año^araque fe profiga^digiendo por la Bulado ei mil 
mo,óotrQConfcíror. AíVicomo Le íuele dezir, qué qtiando la 
eaufa eftá comen^ada.U comifsid profigue^y no efpka por muer 
te de quien la conced o. 
219 A mas de jo dicho Leandro fue de parecer, qiae pallado el 
año puede el penitente aprovecharte para ia abíbiucicn ( aque
lla de vna vez en la vMa,y otra en la muerte) de las Bulas paña-
das, fies que no fe auia aprovechado los años antecedentes ae 
efle Privilegio. Aunque eílo no parece muy rolido5pucs el Friv-i-
kgio de cada Bala es annual,y para las cautas, no incohadas efp i~ 
ra con el año . , ., , 
s 3 o 5 S \ dura la Bula paíTada^algunos pocos días ddpues de 
la publicacioníHablandogn rigor.yes lentir común. Mientras 
vno no ha tomado la Bula nueva5aunque la aya de tomar den* 
tro de v a quarto horajno le vale ya la paliada, pues fe acabo el 
año,nl tampoco la aueva,porquc hafta averia tomado no le ve 
riüca,qiK eftá dirpeníado en la Ley por f ri vilegio, y la difpcnf 
eion es de eirrecha Interpretación. Con todo dizc Machado de 
Bul.doc.ó.quc vale la paíTada^un deípues de publicacia-ia nueva 
el tiempo que dura la dificultad de tomarlájpor qualqiuer acon
tecimiento inculpable Y efta opinión ia hazc probable la tolera 
da5y voluntaddel Comiííario de la Cruzada.Pero ya dixc en e|. 
no a i 21 S.hk^que eftodebe cntendecíccon tal que paíTen poco# 

F R A G M - E N T O S - D E L O $ R E Q y i S I T & S r P A R A Q V E 
•valga* 

2 3 1 Q 6.'Enquato alo 2.delosreqiüfitos,ycódlclones para ga
nar loqlaBula cócede Debeío i.dar dosrcaiesdeiimofna(ocho 
debe dar las perfonas q feñala el Comi-ílario pueli as en altura de 
TituIos5díaczcs.&c,q.las traeremos al linde efte tratado;)p£ro 
no por eíToes íunonia5porq no es precio,Ono codició. Y aunq-ta 
grande Privilegio parece invalido, y fiocaurabaíiáte,puesnol(^ 
es dosfeales^eípedo de ta grandes Privüegio-s.Se refpondeyq 
fos dosrealcs^ütos có losdei otrory d:l otro^haze vna gran fu
ma en beneficio.y para la defenfa de la Fe,y lia¿en i a cauta baft-a 
te Vale LaBula fi iatomo nada. E l dinero que dá5ha de ler fuyo, 
aunque alias fuefíc mal ganado (como i n laRamera,y en. el Vfü 
rcro deípues q !© mezclo con ei fuy c,.y lo hizo fuyo ) aunque en 
Macnado era. de Bul. Rodríguez dÍxo,q fi fuelle hurtado4no qul 
£a ello el VAÍOEde UBula ? peto iknepoca probabilidad. 



6 6 VragmM Bula] 
z 3 2 Q.; Tambicn es rcquiíito aceptar la Btóa ( y mientras «o 
la aceita tiene lugar de aplicarla a otrojy tila aciptacion ha de 
fer cícrivleudo en clJa fu nembre (aunque otios dizenjque bafta 
ia voiuuuvl íbla fin (ícritura )Dcbe guardarla^ pero no traerla 
coiiGgo)canio diz; ia Bula Pu.nibela,.y fí la pierde culpábiemen-
te ng le vale,pcro i^fi inctilpablementc^ícgun fe cree de la benig 
nídad del Papa. Y quando culpable mente la perdió,; uzgo podrá 

.tomar otra en lugar de aquella5que aísi debepreímuirfe déla vo 
1 untad del Papa. 
233 Q.S.NadiefuedevfardePrivilegio/inofabe que lotie-
ne^puesentoncesia p^fíefsion cita por la -Ley .Podrá^pucsjel oue 
fabe,que cn £a caía le toman con cuidado Üula todos los anos 
vfar deios Privilegios de ellaiantes de tener auiíb s de que fe la 
han tomadoíParece que no,y eíto e^io íeguro y lo común.pues 
como hemos dichOjes vno de ios reqaiíitos la noticia deiPrívi-
iegio,y eíteaunque.tienepreíumpcionjno tiene noticia. Con to 
doay hartos.Autores5que dízéi.quepue>y que baü a aquella pro 
babi lidad,porque.no es bien pbiigarl© a ia comingenciade tener 
dos Bulas íin quererjy puede encender fe, queí üa es la voluntad 
del Comifíano General. 
254 Para que valga laBuIa,no es generalmente requídto el no 
auer pecado en coníian^a della^opque círo oo es requifito para 
todOjíixio folo es para dos cafos. x.Para que va^ga la Indulgen
cia de la hora deja muerte,íln apiieacion del ConfeíTor, Para 
que en lo ageno valga la compolicionXa Bula excepta eftos dos 
-caíbs,y no excepta otros Y notefe,que esmuy dífeitnte (como 
advirnó íbañez,) pecar íf»c<3«y?<í«fíí,o pecar contonfianfA, por-
queco» fignlfíca concomitancia . r ignif ícacaufal idad^requí * 
fíto que animea pecar,y que no huviera pecado , fino fuera por
gue previo el remedio en laBuia. Yafs i la Bula valdrá aunen 
Jos dos caíos dichos,íi el pecar fue folocon conhanca^ero no íi 
fue en cenfianca. 

F R A G M E N T O S V E I O S P R I V I L E G I O S . 
53 ^ Q.- En quantoalo j .deiosPrivüegiosjqueccncede^os 
principales fon fíete.El 1 .para los que van a Ja guerra, ó embian. 
Soldados por fu cuenta centra Infieles en los Exercitos del Key 
de Erpaña(no en los de otro Rey ;a ios quales concede indulgen 
cía pleuaria fin limitación algunajtodas las vezes que comulga' 
rei^confefíaren,© hizicren Ados de contrición. Acerca de efte 
Prilegiojveaníelos Dolores que difputan muchas cofas fobre 
éi,y yoomito,porqucno feofreceafiequentemcntc. 

EL 
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3^ 5 E l 2 Pclvllcgío es^qneel que roma la Biíla.rf»» en tiempo-
de Entrediclio(la palabra 4f#/iJiiponc que iodo cüo mrjor ferát 
y mas Hc-tono auiédolo)pucdeolrMiíra en fu Oratorio, ó en la 
Iglefía,házerladczitjv ^ Presbiteco dezírla y puede llevar coníl 
go rámuger,parrentcs-,rodafu famiiia)entícndere,todüs ío; cría 
dos deáínados parafervir a la pcrrona5Comenfalcs,y no comen-
fales,como lleven raeion,ó íalario,oerién deftinadGs como cria
dos para ícrvira la pciíbna) y parientes haüa el quarto grado. 
Dertierre,que como el ducíto tenga Bula^y e^oeft^prefente, 6 
de orden fuy a fe diga Miíía,puedcn todos eilos gpzardé la Mlf-
fa y Divinos Oficiosjy efto aunque fea en la ígleíia entrcdícha^íl 
en ella paraaígun fin fe dixeíle Miira,como v g para renovar la* 
Euc3riftia,y pueacncomulgaralli/uera dei dlade Pafqüa ( en-
tiendefe la Gomunion Páíqua!, para campiir con la! Parroquia, 
que como no íca círá.bien puede,aunqiie fea en día de Pafqua,)' 
Tampoco puede el Viatico für§píb,rinUcencia dél Párroco ( y 
efto,niaun en tiempo que no fea de entredicho ) peco el repetir 
do^y voluncariojbien puede; 

7 o Acerca defte Fi:ivilegíb,fe requiere lo^ 1 .que níngu'i 
no de ellos aya dado caufa al Entredicho, ni á que no fe quite. 
L o 2.que para que valga elle-Privilegio en̂  tiempo de Entredi-
cho^ay obligación de hazeraillefpeciaiOracion por la vnionde 
los PrincipesChridíanosvy' v itoria contra Infieles, porque con 
eíla condición fe da la dIfpenfacion,y aísi obligaa mortalrotcos 
á venial folo,porque no es condicionjfino precepto en marcriai 
leve* y quizá fe cumple con éúcon la mifmaMiílasojtda fegun la
mente del Privilegio,que deile modo ya es virtual deprecación3 
por lo dicho;pcro erta Oración foio obliga al dueño de la Bular 
que de los otros que entran a titulo del jla Bula no habla* 
atj 8 r i D t l Oratorio privado.Nótenle tres cofas. L a i .qac 
aqui no leda Privilegio para erigir cadavno Oíatot ioen fu ca-» 
í a^n virtad de !a Dala Es contra Ludovicode laCruz',el qual' 
dize^que puede cregir Oratoria (y aun compeleral Ordinacio 
que fe lo apracbt );y nucñro Lezana no cikivofucra dc efiia opi» 
nion pero ni la Buladafnndamcntosporqucd Priviíeglodede«-
zir Milla en fuOrstono fe entiende íi le rienv,como quandó di-' 
zc,t « LA /g/fyí4:nodá Íicenda de erigiria^y fe cntunde í'ilaajr. Y 
por orraparte parece cofa abfurda,que vn Prmlegio dé Oratai 
rio Prlvado5que e i Pápa-no lo eoncedcfino a períbnas Nobles,^ 
cíibcx ncien iimitaciüncsjlo de|>rom¡fcuaméte íinellas á qaal* 
qtiier oficial me^nícojCoiiibio tcner eLOraitíioyque^rige^ í^ 

de* 
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dcccntesque no fe le pncda negar la aprobación déljpcro pofqiíe 
no es Impcobabie la opinión cótraria ab extriníeco5puede fervir 
para corroborar algún otro Privilegio de Altar portatii ,óOrato 
r io^uc vaciíaiy no tiene plenafeguridaddcno edar rebecado, 
puede corcoborarfe con eíU opinion(íi eftá concedido a períb» 
ñas Nobles} para algún cafo vrgente. 
259 L o 2 fe notc,que en los Oratorios privados que tienen 
Privilegio iimltadojópara folo tiempo de enfermedad, ó para 
ciertos días ,exciuyendo OÍIOS3Ó parafola vnaM2Íla3la Bulaquí» 
ta todas eOas iimitaciones5con quepodran deziríe todas ÍÜS que 
fe querrán>y como el Oratorio eü£aprobado porqualquicr titu 
lo que fcajy aunque fea para fola vna MiíTa5fc puede en el Orato 
rio en quanto a etto por Ja Bulajtodo lo que en la Iglefia fe pue
de fin clJa^y fi ei O-biípo la quifiere Impedirjno puede, porque es 
contrae! Papa,que en eíladá facultad para dezir MIíTa en quaí-
quicr pueílo aprobado/in poner limite alguno^ tilo es común 
de los Doáores^Vcafe eilndice,v.Oratorio. 
240 L o ?. fe note^que aunque es probable^que el que tiene Bu
lado eíU obligado a oir Miífa las Fieftassquádo ay Enrrcdicho9 
m tampoco fus Famiiiares,pues nadie eftá obligado a vfar de lo 
que es Pr iv i leg ies masfeguro^y mas probable que fi ,pues ca-

* v i ^V' liv.iV jvji.í». •» - * ' - • • ¿3 ^- ^ 

vilegio,y la otra de quitan los rropiezos.que eaorvan el cumplir 
con e l precepto de la Iglefia,y debaxo de cfta fegunda ra^on pue 
de obligar íu vfo(fino es que fe replique, que para no quitar el 
eftorvo5ay Privilegio) en tiempo deEntrcdicho,para que fe con 
ccde.DIxe para que fe concede3porquepara e| tiempo deceífació 
no fe concedevy entonces en recibir la Eueariília,d Orden, la E x 
trema»Viicion3y las Bendiciones Nupciales del Matnmonic(q 
ion los Sa.cramc.ntos(de que priva el Entredicho , y concede ia 
Bula.)avrá dceftár5y portarfefegun la obligación gcavc}leve, ó 
nulajque cada vno trae configo, , , „ , . 
2 + 1 Q . i z.De la Sepultura.Tarabien concede la Buia para eíte 
tiempo Sepultura Ecieíiaaicaxon moderada pompa al que tiene 
Bui^peroeramcn fter^óquela tomaífe viuiendojó quedexaüe 
orden felá tomaawpues de otra fuerte no fe verifica aquello 
de por quantoyos difteis dosredes,AmquQ Ennquez dizc rque 
fi fin eííeorden la tomaíTen los Executores le valdría, y a la ver-
dad5él parecequ^haze loqiie otro haze por ei-, en virtud de 
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algún orden general,quaiesdde los executores.yapn podría dc-w 
zíríe^que io haze él por ratiabIcion5óaceptación virtual, y pre-
fumpta.Efto es pio^unque menos probable. 
242 L a pompa moderada es la que tallareeí Oblípo , fu Víca* 
rio,óci Párroco. V parece que fe tallara bien permitiendo a cada 
vpo ia mitad de la que en otro tiempo auia de ícr. Y pa;a fepul-
tura, y pompa moderada también necesitan de Bula ios niños , 
y locos, pues fin ella eüan fugetos á fet tratados.conforme les o-
tros inocentes en el exerekio del Entredicho: y fi dizen, que na 
fon capazes de aceptar el privilegio. Reípondojque io aceptan 
por ellos fus padres , tutores , o l a Igleiia , como fupkn por 
ellos ia intención de recibir Sacramento; y con Bula puede íec 
la fepnltura, aun en la milma Ingieíia Entredicha, pues no io ex
cepto la Bula. . _ . . 

24,2 Qu.u.SllosEcíefiaftlcosnecefsitan de Bula paracofa 
deíias> Dirás que noques el derecho les da que en elle tiepo pue
dan de2ÍrMilla,yhazer los Oíicios Divinos, y cnterrarfe en fe-
peltura Ecleüaltica.Refpondo,que la han menefter:en la parte de 
Mifla.y Oficios Divinos,nopor fi3íino para que en prefencia de 
ellos^ozen^e eíTo fusfannliares,y parientcs,y también para fer 
fepukadosjno á puertas cerradas^omo fe io cócede el Derecho, 
ííno con moderada pompa, 

V A tercer ^fiuilegio de comer carne,y lafftcinios, 
a 4 3 Qg.i4- L a facultad de comer carne en Quareíma , y o* 

tros dias proüibidosjha de 1er de confejode ambos Médicos ,cf-
piritualt.y c o r p o r a l . ^ ^ ^ i í j cltcconlejo es para que decla
ren la neccfsidad, avienclola9para que esmendter privilegio? 
Reípondo , que en la necefsidad clara no es menefter, en la du
dóla , fino ay Bulaosmcneiler diípenfacion del Obiípo ,0 del 
Prelado , 6 Párroco s que porcolhimbre legitima, o con la taJ 
citad:! Prelado,difpenfa algunos preceptos ecleüaftlcos.Loque 
concedejpues iaBula:es que no necefsitede otradifpcnfaci6,qua. 
do la necefsidad es dudóla: pues elPapa difpen la mediante laBula, 
folo con que preceda el juzio de ambos Medicos.de q ay necefsi
dad dudoía,de dondL el ConfeíTot no es menefter q fea el Parro-
co5ni el CÓfeífor proprio:qua iquiera balta, porq no fe bufea c:o-
nioDifpenfador,íinocomo Confejero.Y lomU'modelMedico, 
qen rigor/i cómodamente no le puede hailar,baftaelCiru^no, 
ó qnalquiera otro q con alguna pericia pueda dezir,queay necef-
fidad diiiofa;porquc el mcwiQ del. Pépa folo requiere ciícCófe-

A a j o , 
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jomara que el precepto de la Iglefia no fea atropellado, ni fe co* 
ma c a r n e con fola necefsidad aparente, y para efto pide el pare
cer del Mcdico5como liombre de pericia,y eidel Confeflbr, co
mo hombre de conciencia; y íí efta íeguridad pLiedetenerfepor 
otros^óe l nccefsitado por íi miímo (aunque el governarfepor 
fi^ia de fer á m a s n o poder)es probablcque'fatisface peY*quit>p&* 
lens á efla condición* 
244 15 Si la dirpenfacion es folo de comer carne, fe pned e 
dudar íi queda obligado águardar laformadel ayuno? Es cor* 
nentc9que no-porqne la eSenda del ayuno, ya no puede íubfif-
tir fin abftin nciadccame.Y fi medizcn,que la Bula , al que co
me carnc,fi en lo demás guarda laformadel ayuno, le concede 
el frutodel ayunOiComoconfladel texto de eila. Luego íubíifte 
el ayuno;y afsi^debeguardarle. Reípondo , que no fubíifte: y íí 
f u b ü f t i í ra.no tenia la Bula que c o n c e d e d e el méri to, pues ya lo 
tenia por fi.Refpondo.pueSjque la Bula le concede lo íatlsfaao-
río del ayuno, fupliendoio del teíbro de la Iglefia. Y el texto; 
para que no íea inútil la concersion, debe tener eHe fentido. Si 
ble es provab e tambienjque íe ayunjjy que la eíTcncia del ayu • 
no , fe falva ín vnica commeftione, a u n q u e íea d̂  carne , como 
prueba con muchas razones Ludovlcus á Cruze. Fu de , pues, 
dezUfcque la Bula habla de dos preceptos j vno , deabílínencia 
de carne5y otro, de ayunar Y que comiendo carne en cafo du-
dofo de con fe;o de ambos Mediccs.concede, cumplan con el vn 
precepto de la abftínencia j y con el ayuno cumplan en cafo de 
dudajcomiendocarne, y guardando en Fo demás laformadeel 
ayuno.Con quela Bula5ni h a b í a de mentó,ni de íatisfacíon5íjno 
dei cumplimiento defte 2.precepto , como lo indica Ja letra. Y 
aísIHcnpuedevnoefiaruifpenfado parala carne,y noeíUi ia 
para el ay uno3en efta opuilcn, aunque la primera es mas pro va-
ble.Ei que e ( i á diípenfado para la carne, no folo puede no ayu
nar , fino que puede ramb'en comer pefeado, como no Je haga 
mai^ono ayacfpecial prohibición del Prelado, porque eípefea* 
do n u n c a es prohlbido^pero puede ícr que peque en comerlo , ó 
porque le hazc mal ó fea pecado de guia 
24 s Q. 16 En quanto a los ladiciniosfe c o n c e d e n a todos en 
< )uarcfma por la BulacomuQ,exccptnando Ol^'fpos, Prelados, 
Eeieiuliíco^ReíIgiofo^Monías jrSecuIares Presbyteros(y afsi 
los no Presbyteros5aunque fean Diáconos, p u e d e n gozar > co -
mo también Cárdenalcs}y Obiípo Electo^no fon Presbyteros, 
ni ReiigÍQfos;pore]ue no le comprchenden en la palabra 5 o6i/«-
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fosj) Prelados y los Novicios tambicn^íino es que eftos excep 
tuados tengan ící'enta SLñosJnceftum pro completo, que en (fíe 
cajo cambien los ReUgioíbs citan desobligados de el ayuno, y 
pueden comer la¿Hcinios. 
240 En los Domingos de Quatcíma { y todas las Vigilias dei 
añojcsprovablCjqucnüfonprehibidosfos laaicínios^Y no tan
to por ia razón que fuele daríe^de que no Ton los Dpmingos días 
Quadragerimaies,quanto porque en la Bula plúmbea 5de ia qual 
fe ha de tomar la explicación del Sumario, dize 9 que fon ptohí-
bidos los ladicinios: Temporihus i e t m i ó r u m (¿uadragefiwalt* 
hits Losdias de ayunoQuadragcíimaieSjy losDoaiingos,no fon 
de ayuno ((i bien podrá dezir ci contrario 5 que aunque no fon 
diasde ayunosíbn tiempos Quadragefimaies de ayunos.) 
24.7 Aunque los Reiigiofos > y Presbyteros Seculares, por cfta 
Bula,eftánimpedidos de iadicinios ^ Ci comieífen a ia mefadeal. 
gun Señor jque tiene privilegio efpecial para fí, y todos ios que 
comen á fu mera^ó ion de fu familia, que puedan comer laótici-
liíos ( como lo tienen muchas cafas en Efpaña j y no folo para 
iaO:ldnios,íino paragrofura los Sábados) pueden comerlos íin 
cícrupulo,quando el privilegio es fin limitación deperfonas^pe-
ro eíto lo tendría yo de los ReligiofoSjque no tienen mas prohi
bición de iacticinios^ne la general de la Igleí]a:pues en caa,dif-
penfaetprivilegiojperonojüpor fu regla,precepto,óquarto vo
to eduvieflen eípccialmente prohibidos j v . g.como los Padres 
Mínimos; porque entonces queda en fufer ia otra obligación, 
Afsi,porque cofas tan notables,no fe entienden diíptníadas, co 
fola la difpenracíongeneraljcomo también , porque el privile^. 
gio fuele dczifjque difpenfa en las prohibiciones del derecho, 
2 va Q ly.Eua Bula comun,que también difpcníácon losCa-
uailcros délas Ordenes Militares para los ladkinios, aprovecha 
á los Regulares de dichas Ordenes, afsi Reiigiofos, como R c l i -
giofasíSi.Como no fean Sacerdotes,ó ?relados(aunqueno falta 
ijuien diga,que como eífa excepción es favorable,comprehende 
también los Sacerdotes Militares) Vea Ce nueftro lnáicQ,i>. R e l i 
gión y a Mendode Oi'¿/».d//J>. 18. «»w». 16.y 17. Los niños de 
íiete añosarriba,tambien han meneiler Buia para comer carne 
con necefsidad dudofa,y para ladicinios. 
34.9 Q ^ S . E n quantoa laBula propia de la^iicinios, Notefe, 
que no aprovecha á los Reiigiofos (ni aunque fean Canónigos 
Regiares)comoconfta dcfuconcefsion,ni tampoco aprovecha 
aios losPíe ladosdeias Religiones -

na-
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nacales,(íno es que fcan Abades vcndecídos,y Magnates^eílo csj 
que tengan Pueblo con )urifdhion Echfiaftica [obre el ¡y no baf-
ta dominio fecuiar^como tienen muchos Abades de San Be?na-
deporque Tolosaquc]¡os,y no eítos quando íe nombran cnelCa 
talogodc Patriarcas,Obifpos , y Trelados, fon- entendidos poc 
nombrede Prí-iados,nó ¡es vale ella Bula para losdias de ia Se
mana Santa J)bl Domingo de Ramos es probabk que puede de-
zirfeio quearribanum.24-6.de ios otros Domingos de Quaref-
ma, 

Quarto pr /u í l eg ío 'de h s Indulgencias, 
2 5 0 Concede laBuia quatro modos de indulgencias de v í m £ 
L a primera, á los que van , 6 embian Toldados. LaTegunda de 
quinze ano?,, y quinze Quarentcnas de perdoaXa t e r c i a es pie -
naria vna vez en ¡a vida, y otra en la muerte. L a quarta l a j k la 
vif i ta de los cinco Altares.De las dos primerasvcanTe lbañaz,y 
Machado tomAdi 'b . s .^an^. trañ^.a docum.2.f,oi^90. D i x i -
mos en ei ludícejque ¡as opiniones probables eícuían d"l peca
do, pero no aseguran laindulgeiicia, fino aciertan á Ter cóforme 
á la voluntad del Pomiíice £1 que pues con opiniot^probable co 
me ladicjnlüS.EiquecomLita la penitencia fatisfadtoiia en l a in -
duigeneia de ios A i tares,juzgando probablemente qu^ es plena* 
ria5np peca.-y quanto al precepto, fatisface a la obligación de¿!á 
penitencia E l que cita obligado á aplicar por las Almas|dc Pur* 
gaterio ia indulgeHcia plcaaria de Altar prjvíicgiadojó otras Te-
meianteSitampoco falta íl aplica en fu lugar la déla Buíaco opi-* 
nlcnprobable^ai íeprefume que pretendió obligar fe á mas}y a£-
ñdc i© demáí^pero 1 1 0 fe aíreguralalndulgccia,uno acierta afec 
efta/V; r e la voluntad del Papa. r 
z.S 1 Q u . 19..CQcede5piics,ia Bulaindulgenciaplenaria,vna vez 
en la vida, y otra en la muerte al que eftu vierc contrito, y con-
feírado.ífí¡puede5 yí]no puedecenfVírarfe s lo defee Aunque es 
probable CQB Oíana, y otros , quc -baftaf or medio de la contri
ción eílar en gracia, (y hade etíar en ella en el inflante en que fe 
poneel vitimo requiiito para ganarla/m que bañeeí cftarloaiw 
tes^ódeípues;)!© feguro e&,€onfeíTaríeii puede ,.porque eflo dize 
Ja letrajy fe hazeafsi deatrito,cci]tritQiA^otÍendeícefto del que 

f tiene pecados mortales3que el que tiene Tolos veniales no-necef-
íitadeconfefsion, pues la Igleíia no eftiía ei pedir confeíslon dq, 
cHos^ E i que conbuenaieenizola tal con-fvfsion»informe, ó 
iíi^alida. probable es, que quando doípties fe pone en gracia- re-
yluen(no iaindulgcncia?queejLtanuncafüe)Íjqo las, diügenciás. 
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en quanto al efe£to de ganar ia indulgencia, y que cíTa es la vo
luntad del Papa, 
252 Q. ao.La indulgencia para la hora de la muerte5no folo fe 
pucjle aplicar en ei articulo^ino en el pcllgro .porque para eíle fin 
todoes vna5comofcdua-^.^ríí ,c«/o; pero a p l i c a d a vna vez en 
vn pcligro.no puede en aquel año aplicarle fegnnda vez { fino es 
que la primera fe huvieíTe aplicado debaxo de condición, de que 
quedaíTe refervada para el verdadero articulo por fino nvurieie 
en roncesyfino en otro dentro del mifmo añojó fino es que de las 
dos vezesque laBulaconcede vnaenvida^ otraen muerte, 
luvíeíTe aun por aplicar ia otrajófíno es que quifieíTe tomar otra 
íegunda Bula .con ia quai grangeava otras dos indulgencias pie-
narias para vidajy muerte,Q fino es queno fe a y a aprovechado 
de las Bulas antecedentesspues no faltan Autores que digan, que 
puede entonces .aunque eílo es menos probabie,pues fe les paíso 
í u tiempo determinado,y fu virtudjíupra n 2 2, 
25 3 L a aplicación deftaindulgcncia jaunquepuede hazerfe fue
ra déla conftísion,porque 110 pide tal requifito la Bula ( y aun fe 
puede hazer en aufencia^y al que no la pide expEeffamente [ fino 
ímpiicitéjcn quanto fe prefume que la querría fi lo advirdeífc;) 
pero no puede aplicarla lino eA.Gor¡feflbr,porque la Bula la con
cede mediante la aplicación deíle. Con el moribundo es lo mif
mo,y a u n q u e Diana dize,queá eíle puede aplicarla vn Laico (af* 
fi como puede el Laico ganarla para otro) quando falta Sacerdo
te no ay paraqué,pues la raifma Bula indicasq ei que muere co-
trito5y fe confefso á fu tiempo,no necefsita de mas aplicado pa
ra ganar la indulgencia. Exceptúe en cafo de auerfe ddcuidado 
de fu almaencóiian^a detta indulgencia del articulo de ia mucc-
te,que en cík cafo no ie vale ipfo fació , aunque muera cotrito, 
como lo dize la Bula,y diximüsnum .2 34.pero y a le valdría ü íe 
confeíraíTe,y el Confeífor fe la aplicatTejporque la Bula no exclu
ye efta aplicación del Confeífor en eflecafo,v allí entra la necef* 
fidad de Confeífor que la apliquejyno b a i l a r á el Laico. 

254 Q .2 i .Qué es la indulgencia de ios Altares^ A l queceza^ 
y viíita por la Bula cinco Altares, c o n c e d e la Bula todas las i n 
dulgencias que fe ganan vifitando las Iglcfias de Roma endias 
de Eüaciones, dentro, y fuera de los muros. Elgranteforo que 
tncftoay, y que fe ha de rezar, y como puedan aplicarfe p 
los difuntos, diximos bailan teniente en el Indice 7>er¿ 5 ^ » ^ -
g/o. Y aunque algunos limitan cí\e teforo á folas noventa y feis 

A a í i n -
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Indulgencias pícnanas5y que las demás no ícn plenarlas: funda
dos , en que la Bula, íolo -cuenta eflas noventa y íaVjdelas 
Ertaciones cncISumariorfe rerponde4quc coiuoias ciertas >y fe 
dexólas plenarias probables. 
25 s Q^2 2 -De la viíita deía ígleíia Para rezar ios Altares,don 
de hadeíeríPuedeferen HermiEas^Holpitale^OratoríoSjy en 
qualquíer Capilla,ó Altar aunque fea de las que íueie auer en los 
dormitorios de ios Con ventos. Y no obfta el\ar la IglefiaEntrc-
dicha^olutajó violada.pues ayaAltares^y fe pueda rezar en ellaj 
y la Bula ño la excluyelos Aitares.como eílén deílinados , y 
aprobados,para que fe diga Miíra,bartan por Altares, aunque na 
tengan Ara,y aunque no k diga MtíTa en ellos, fino vna vez eti 
cien añosreon tanque no ayan perdido la aprobación, ni la licen« 
cía dedezirfeeneilosMiíla Y la razón esproqen fraile común, 
fon tenidos por Altares Ganafela Indulgencia, aunque fe viute 
defdefueradeíalglefía,comofeade fuerte , que aya prefencla 
mora Ijcomo para ei oir Miíra,Y afsi .fi vno fueflfe a vííitar los A I 
tares,y hallaífe la puerta de la Iglefia cerrada , podría defde la 
puerta hazer oraciün,büivicndüle ázia los talesAltares^ ganar 
la Indulgencia Hafe de rezar por la vnió de los PriocipesChrif-
tianoá5y V i t o r i a contra infieíes,quealsi lo manSa la Bula, perofi 
vno rezó á intención de laBula5parcce que baílaeíTaintcnció.Y 
por quanto puede fer,que aya muchas íuduíg:.ncias concedidaí 
ala viíitadeios Altares^ó a otras obras bueims)rera^icn¿cada 
vno tengajntencion^ 
a la^ralooBras^JtíFHazer^^ ay a que eílá co 
cedidainduigencia,y a mí vct[(¡md*uid dicant ahj) no fe gana,: 
finopepn inrenciondeganarias/i quiera general , porque fon 
priviiegio.qucpara que vaiga^debeaceptarfe , y quererle vfar^ 
por lo menos con voluntad habitual. 
256 Q.. 2 3 . Del citado de gracia En c í l n i í c e dixímos , que 
el que no eílá en gracia de Dios , nopuedeganar la Indulgencia 
para ( i ; porque a nadie puede ferie perdonada la p e n a , mientras 
le queda la culpa ,v f l recipiente de la Indulgencia ha de eílac 
engracia; pero puede ganar paralas Almas del Purgatorio , ó 
para otros: porque aunque la obra b u e n a del pecador , no es fa-
tisfactoria, como ni meritoria de condigna, el Papa para la I n 
dulgencia de la Alma dei Purgatorio , no pide ía obra por íatlf-
faccion^fmopor condicion:Á'í«e qua r/on. Qua pop ra , la fatisfac-
cion fe aplica dei refero de la Iglelia. Y fobre queefio es muy co 
mun cnuc ios Thcolcgos,lcaÁade para mi mucha autoridad ê  
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llevar cfla fcntenda nucílro Venerable P.M.Fr.Gerónimo Gra 
cían en fus obras, varón verdaderamence dofto^ Tanto, enya Tan 
tidad fuecaiifkadifslraa.y aprobada por nueÜraS.M.Tercíaíy en 
Jas coías de efpicitufuede primera inagnitud,y que trató tan fji 
miliarmenteiasmuchasrcvelaciones,que tuvieren nueüraS M . 
Terela,y otras muchiísimas Almas deiaseoías dei Purgatpno^ 
y parece que pudo tener ocaíion mucha, de faber ü cíla opinic n 
fe admitía allá Contodo,elponerfeen gracia para ganar iaíndui 
^encia por ei Aima.eslo mas fegurojy he viilo a perfonas doc-
tas,y timoratas,büfcar pcríbnamjy uerva de Dios,y ciarle dos 
reales,para que íea ella quien tome ia Bula de difuntos, y ia apli
que por eiAimadeN.y ei P.DimasSerpieneliibro del^Purga-
torio,con otros graves Autores fiente^ue ia Indulgencia aplica 
¿ M e l queeiUen pecado(ora fea de Bula ora de Altar privile
giado)!^ le aprouccha al Alma: laMiffafi,pero la Indulgencia 
no. Y legun ios años5que muchas Almas eftan en el Purgatorio 
{ no obUante tantas Indulgencias aplicadas por ellas) íc haze 
muy crcible^que entre las cauías de no aprovecharles , traídas, 
T.-Sw/rrfg/orvnadebe fer no citaren gracia el aplicador de ia In« 
dulgcncia. 
257 Q- 24-Si las otras oraciones hechas en pecado, vale por las 
Almas>No me ajufto a lo q dixo ei P.Biáco,adieionador dcSala 
zar,cn el fin del tratadode Buíajq las obras del pecador,fcn fatif 
faótorias para las Almas.Lo primero^porquepuesno tiene mcri 
to de condigneno pueden fer fatiifaccíón>ni pagaXo fegundo, 
porq foncontra las revelaciones cotinuas,enelpecial cotra vna 
que trae Nierembergjdc v n j ^ ^ c ^ x m o j ^ 
xarfedefu h i j o ^ q ^ f i á ^ z i a c o U ' p í ^ c T c n w S ^ 
gator io. Y alegando ei hijo roíarios, limo fnas, Sccqucauia he* 
chojlc replico el Alma,que todo aquel tiempo auia citado en pe 
cado mortal d hijojy alsi noauian fido de provecho alguno pa 
ra el Alma del padre las tales obras. 
3. 8 Blanco trae por fi a S*Tho.en el opufc.6 s .c<tp 2 c¡rcafin?¿ 
cuyas pa'abras fon;/» hec apparet máxima etus míferjcordta^rií 
Detps non exaudiarpeccatores pro fe ipfisjicut dteit in Euange-
lio.omniíí tamen -valeNt e i s ^ m ¡ u n t in Purgatorío^u* apecetto-
rihus inimícfsVeifitmt pro ¡pfis, 
2 0 Reí pondo lo primero,que Santo Tomas en el fuplcmcn* 
tOiiutiji i4.dyf/V.4 y en otras muchas partes ryt infra , lleva, 
que las obras del pecador no pueden fer latistadorias por fi , ni 
jporotros.Veaíc Suarez^f*«/#f .á ;^ .4 . s a í e f t . j . Y ü alguno 
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Qixcre,queqnandocI Santo niega en los otros lugares fer fa£lo* 
rias,lo niega de fufraglo condigno j pero en el opufe. y palabras 
referidas,pretendequc valgan por las Almas por modo de impe 
traclon congrua.Conrralo primero E l Sancodize, que aprove
chan eflas obras á Jas Aíma,*?y que Oíoslasadmite,ü el pecador 
Jas aplica por ellas^pero no íi las aplica por íl. Atquvbablandode 
impctracion5y mérito congruo^el pecador íuele también impe
trar por fi^ acctailo D,ios: foego no puede fer ella ia diferencia. 
L o fegundo^porque lo que las Almas han revelado^es^que uo les 
aprovechan^ y fi impetraran por eilasjya les aprovecharán: lue
go no eftá en cíTo. 

2.1 o Supongo lo primero,que el pecador con la Mifía dícl^a 
Cn eftar en gracia, y/or re con ia Indulgencia aprovecha á Jas A i -
mas,porque ia Milla.y la indulgencia tienen ex opere operato>áQ 
donde poner la fatisfacion^que es de los méritos de ChrUTory del 
teíbro de la Iglefia.La duda folo eftá de las obras buenas del pe
cador miradas e-vopí" re í^er¿»f/íj qualesion iosrofaiios j ayu -
noSj&c.Supongoloftguñdo^que ellas obn^prout ex opere ope* 
vafjtís^üQáe hazerias ei pecador de dos moáos.El vno es,cn no-
bre de ia Igleua.ó de otro que cité en gracia dcDio^y como inf-
trumento^ó minilba áel,y defta. fuerte a provechan ai Alma5poc 
lo oienosde congruo. Al'si íucede en el Sacerdoíe,q en vnas L e 
tanías,ó Rcfponios dize Jas oraciones citando él en pecado mor
tal. Y tam bien en el que citando en gracia embia con vnenado, 
que eílá en raortaUvna Umoíha al Hofpitai:y por efte camÍno,ÍI 
elTeítador dexó por fu Alma obras pías.y. el executec las extea 
ta en moitaijas aceta Dios por el A lma , no como en ia períona 
dcRxecutocJmoenladel Alma que eftá en gracia. Todo cito es 
fatisfadoriopor las Almas5porqueno. fe atiende al in íhumeto , 
íino a lacaufa principa! en cuyo nombre fe haze, y efli eftá en 
grack^pero las obras buenas queei pecader haze nomine proprlo, 
por ningún cafo fon fathfa¿iomsjni de ilifragi© á las Almas.To-
do eiio es- de S^Tomás in. i J i j i ^ i q & m t i ;¿d f 3. Veaíc Sua-
rez dífp.AS Urge & dotle y en ̂  Tcíbio.de. Indulgencias a Fr, 
Felipe de laCruz tr.z de I}ur¿at,§t.s.n.2>ftü ei Indice de fu, li« 
b r o p,Grac¡4, 

2 51 Con que el Padre Blanco parece padeció engaño en la ge 
neralldad con que habló ¥ Santo Tomás en el opifc citado ne-
va lo mífmo que auemos dicho: pues cj preflámente dize ,4 i o s 
Sufragios que hazen los pecadores por ías Almas,los aceta Dios 
cgmg cael3a.cerdote q̂ uc dize Mijaa3ó en otros pecadores.cu y as 
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ieUsíniulg'.nchs,-
obras aceta Dios quando dios fon meros Miniaros, yotrocs G| 
principal. Y afsi á las palabras de arriba fe figuen cftas en el Saa-
tO-.Et cum Sacetdbs in murttli peccato Mtjfam cckbrat pro de-
funcitS'Jích in t d i opere damfutronem aternAm mcrcdtur , t pfi f 
etiíim-valetad fénfArmn díminmtonem. Deus enim non vectp-t 
iilidScterificiitmin perfona Sacerdoris malí. Sed ¡n pegona ea* 
rum.ciuiin chántate í /m'^w/wf,donde alude á lo qucdixo en U 
dijl ina^ M 4 7 ellas palabras fe hao.de interprctai- eonla doc 
irinadeallá. T , , 

2 02 De donde fe fignen tres cofas. L o primero rque hechas 
en mortal valen á las Almas las obras, que ex opere opertto _(om 
fatísfa¿\onas,como ei Saedñdo de la Milla, y las Indulgencias, 
L o fegundo ^jue ex opere apérantihvzkü fi las haze el pecador, 
comoMimftrudeiaL5ieria,ócomoInítrumiModel queeftá en 
graciaXo tcrcero,queaun las obras pureexternas . Tiendo bue-
nasjvalen paralas Aimas^ aun lasque por la malaintenció fon 
acción pecaminoía5como dixo Tom íi fon hechas en nobre 
dei que eíiá en gracla,por quanto la honeftidad moral, que les m 
ta en el inftrumcntoyla toman de la caufa principal; y aísi fon de 
íufragio á lasAlmasjpot modo de impetracion^qniza infalible, 
por el amor,y empeño de Chwfto conlalglcíia; y porq los mo-
licos dellaíuplen lo que falta^n lo quai íe diferencia de la Impe
tración del pecador,en el qual no es infalible por fi,y mucho meó
nospor otros ,VeaíeSuarez jeóT.S.y losiugares que él cita dé 
Santo Tomás _ » . ' . , . .. 
20 3 Q. 24. Yaqucaqui tratamosde ía Indulgencia por las A I -
mas,examinaremos en breve vna diñculiad dela BaladeDifun* 
tos. Y es,!! puede vn vino tomar mas de dos Bulas de Difuntos* 
Vox vna miíma Aima escorrleteq no.Al^urtos Dodo íe sd i ze i 
que ni por difecentesAimasjde fuer te5q el vino qiie ya tomó dos 
e'ilcaíio^unque fele muera la muscr,liijos,y todo fu iinage, no 
puede i 1 tomar vna por ninguno delios,;porq^a tomo dos, pro 
Anlmabus5y no ay concefsion para mas. Y w á o el fundamento 
ton las palabras deia Bula P.ubca en el cap. de la concefsloü de 
tomar.doí Bulas^oaie iiabiade dosSumaries.no folo de vluosj 
fino tábicn ded i fy^ t^y .d lzea fá r^e etum omnes chrjfi fide* 
lesyion m ntim je®el fcffBis^nguhcim^e anno^feruans thent 
re .^. farm* pvxdUHstfm bis e>odem (in.no: idem Sumciriü (umpé 
rerintitaprof^qm per modu Sujfragfrprp atiimabiH tvPurgato-* 

- rio dtí?tís¿üdd£enciaS)COc.efsiones.ati(tss& indulta pr*djfta 
k c r d r i y y t í ^ poti\r¿.& gatmr.e.^c dichmm honormn J'píruu*-
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Ivrr^partuípcsfirrí-paletHtyínDomino mifericordittvconcedí* 

^^^/^«r .Habla^pues , en eftas palabras dei Sumario de 
vmos^y taaibkn del <1C difuntos,para los quaíe>' fe toma permo-
durn fufragtj,&c Y&(si conaa,que íbiopueden tomarlüdos ve 
2es,hablando tampro fe>ju*mpro anim¿hm{i\o d\zcmoAnim&) 
Purgatorij. * 9 

te^Es pofsible que vn Padre puede tomar cien y miilaresde Bu
las de viuos para fus hi;üs;y para los pubres3y nu podra para los 
mas pobres,que ion las AimaseDigo.püeSjá Ja queüion,^ puede 
tomarquantasquííierepof diferentes Almas^como por vnamlf 
ma notoiue mas guc dos.Y eiia es la pradka<icios Fieles 5 que 
ay algunos que Ja toman por cada vnodefus conocidos q mué* 
re,m íe ha de coartar la piedad de los Fieles. ni defto a y prohi-
bttionen e í a ciauíula. L o primcTo, porque efta clauíuia quizá 
loio habla de la Bula de viuos>y íu tcnor,y leAnra, no es SÜm*~ 
rtttm ¡nmpjcrint $r.o,fe#&fro ammabhs ^cjuntaadoel S*m* 
manum con tl^ pro je,y proanim^mt, fino Jos que Sammarium 

Jumpjertntftuc KnótmKoncedimus > ( freUrgimurjám pro fe, 
quam proanimabHsPurgttoríj.qucgozcn i&sinduígentUs , co«. 
cejsíúfíes,gratias)<& inddupr<edié ia .&c , Y eño 10 dize por la^ 
indulgencias que ay en la Bula de viuos para í'acar Almas 4 y afsl 
no nabla de la Bula dedifunto5. 

^65 Reípondolofegundo^queaunquehablafledelaBulade 
dihintosvy^e íu Sumario: la ccnceíiion es, que terne dos Bulas, 
y no masjde viuos pro fe,dio es , para ü miímo , y efíb no quita 
que tome cunto para otros.Tan bien dos/yo ítuimahus Purga-
tcri},Q Itoe^dosporcada Alma yaquella palabra proanímabus, 
pues no pretende que fea por todas co/Zeéí/«^admite la explica
ción de pro fin gula quojue ¿tníma.Y lo demásferia contra ia pra-
xis.contra ia devoción de las Almas.y contra la expedición de la 
miímaBuJa^ucses quitar alas armas contra infíeiesvn gráíub-
lidio, limitando la facul tad de tomar vn piadoíb muchas Bulas 
por muchas Almas, 

266 s i me dix erenjfíendo la Indulgencia de la Bula tan cler-
j S u ^ ta^pof fer tan legitima Ja caura5para que íe lian de tomar por vna 

/ A l e a d o s Bulas>Eftoeslomiímoque*íuele preguntarfe. Para 
que tantas Millas por vna Alma en Altar pnvilegiado,íi con vna 
lale el AímaíRefpondocon Trullecnh U b ^ J u b 9.num> 7. que 
por muchas razones que trae Navarro de Indulgentip notab. 22 
míw.^o .Lapdméra jporqueaunquevna InduigtnciabaOa, es 

pro-
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probable la femencía de Cayetano5quc d izenoeaáDIos frr.pe-
fiado á acetarla infaliblemente.Laíegunda^orque es prob-ibic, 
que el que ia gana por ios üifuntos,debe cüar en gracia^ no col -
taque lo elle. L a tercera, porque la cauía de U ce nctfsion ha de 
fer fuíicientejy proporcionada^ fv00,110 vale ia Indulgencia^, y 
no nos coaita que íea proporcíonadaíaunquelo debamos prefa-
mir.Laquarta razón de repetir eftas diligencias es jorque auque 
no aprovecherí paraeüa Alma;poreaar yaen la gloria, aprove
charán a otras Almas para fu ailvio5y a aquella nn.iínia Alma pa
ra nueva gloria accMcntaUparquc la tendrá muy grande, de que 
á cuenta della los Tuyos hagan á Dios eñe obíeauro^y a las-otras 
Almas eae aiiuio , como quatido fe dize por los niños difuntos 
Miñas de Angeles, aprouecha para elfos dos fines. Pudiera^ ana. 
dirfe lo que diximosennueftro Indice^que para hazerfe digna el 
Alma de que le aprouechen eflas Indulgencias, y las aceíe pioS, 
fon meneíler algunosrequiíltos,quequizá.nalostuvo5 ^ í e ha» 
de fuplir multiplicando las diligencias^ 

V K L F R I V I L E G I O D E E L E G I R CONFESSOK QVB. 
abfnelua de referttades, a[si pecadosyComQ-

Ceaíuras,. 
ZJST E n el Indice > ^ro¿4c/*o»diximosiadi£¿rencm d^ 

bacion á juriídicion. Poria Bula el Papa concede juníaicion al ^ 
que ya fe fu pone con aprobación del Ordinarioy>.C<í/oi fe dixo ¿í_ 
algo de lo que puede por laBula el Confeífor aprobado por Sl fa^j^g-
Ordinario. X c * ^ . 

2 . 8 Qi.A5.QucOfdinanohadefer>Loraas.feguroes,eI / ^ / 
Oidinario de la Dioceys, en qu- fe conüellael penitente (y mas 
qu^ndo.eipriviiegiodizeOríi/'«rfn'oXflc0aunque es muy proba- > 
ble,que barta aprobación dequslqukr Ordinario, pues veriíi* 
ca eftar aprobado del Ordinario. No baila que el ConfcíTor Re-
g;alar cíle aprobado por fu Prelado Regular , porque efee no fe 
entiende por nombrede Ordiiiariü obíbiutc, por ló menos para, 
penlisncesSeculares.Enrefpeaode fus Religietas , 6 Reiigio^ 
fos,es-probabie que ri,Diana.hicpumep. 30. aunque lo.ei, mas l a 
contrarío. a a ^ 

269 QLí.2ó.Qual fe dize ConfeíTor: aprebado para^eíte hnl 
Es la aprobación vn teítinionso publico, y quaü autentico , que 
dá el Ordiuaiio de queel tal Sacerdote es idóneo para eonfeffar. 
E ta idoneidad fe toma de la.ciencia füfi'clente ( j lue le también 
de la pcudeneia>f pnxez&de coiiumbtee áei tal íugetG^en quanto 

es 



át® t)el frmlegio de BuU 
es necelTarla para el miniíkrio. ) E I que tknc eíle teftlmonlo, cf* 
IceíU aprobado. Digo^pues^ue el Sacerdote que tiene eüaapro-
bacionjmlcncraseliadurarejes eligiblecomo en el Cura aunque 
aya renunciado cí Cutatcsy co el Con;unto(ayudanre dei Cura) 
quelo dexóck í"cr(otracorareria íi por falta de ciencia , ó n o v e -
dad de codudres íe lcshuvleírequltado3como alRdigíofo expui 
fo-)EÍ Regular q eftá aprobado para vnObifpado^ aundSccu. 
lar^i fln perder ía aprobación fe halla en ot ro Obltpado. de don
de no rienc iIcc.ncia,porque íkmpre es verdad que los tales cíláii 
aprobados por ei OídínaciosaunqiTe no tengan ya Ucencia, porq^ 
en opinión muy probable^afta ferio por qualquieia. 

2 7 0 Aña¿lo,que aunque la aprobación fe la aya dado el Or 
dinario con Umitaciones, como ellas no hieran en loíubrtan, 
cialde la aprobaciónXiempre es elegible por laBuiajy aísLal que 
ie aiandan que bo confieiie mugeresque no tenga quarenta a-
Hos^omccí ío no fea por falta de ciencia, ni prudencia, fino de 
edad,no hiere en la aprobación, lo mifmo es al que jo aprueban 
para cierto ticmpo.que pallado él puede fer elcdo, fino es que la 
limiíacion fe huyielíe pueíío para averiguar otra vez /a ciencia» 
y coüumbres^uc ei dudar deilas obligo a la imiitació3y afsiceí-
sóelteftimcnio. 

^71 Pero íi fucíTe limitación para que pueda confeííar foló 
cierto genero de perfonas, ó á las perfonas de vn lugar corto, 
poique no tiene fufícimeia para mas.no es elegible por otras de 

: otro lugaMino es por las que fueííen muy GmlJíares, y que aya 
f identidad moral entre eíias, y aquellas j pero ufpcdo de las que 

necefsitan de masTeologiajCííe no es verdad que tenga abíblu-
ta aprobación. 
272 Qu . iy .S i aprobado vno vnavezabfolutamenteel Obif-
po le revoca la aprobado fin caufa bañan te^ué hiera en lo fubf--
taocial de la aprobacioi^efta queda en pieíMuchas vezes losOr* 
diñarlos revocan t odas las licencias (y alguno las ha revocado, 
aun á los Curas, por querec examinarios a todos) y en eífe cafo 
juzgQjque los notoriameate idonecs^aunqueno íean Curas,no 
han perdido ía aprobaelon^porquerefpeftodeños, larevocscio 
es voluntaria5y quiza tomada folo por pretexto, para que no fe 
qnexen los oíros que no tienen fufícienda j óla tienen muy dur 
dofa. 

273 Beloá lchofe figue,qiieei Regular que tiene aprobado 
del Ordinm-io^ero fu Prciado^ó fu Religión le ha quitado la l i 
cencia de confeífar/í elegido £01: la Bula gQniKffajauaquc es il í

cita 



De eligir Confef. 3 § 1 
€ka IaadmImllrecIon(porquc eaapenano fuelenáarla Ies Pre
lados ím mucha caufa^y eftá obligado á eumpiula) no es invali
da; porque tiene todos los rcquifitos eíicncialesdeíiprobaaoii 
dd Ordinario, y iurifdidon; y aunque !a Religión le bLivieíT^ 
.quitado por graves eulpas, y por ít ntencia la taeultad ;de con-
fcflarjfi le duraron el relHiTionio autentico del Ordinario, tien^ 
el requifito precifo de la Bula , ei qual requinto no esla idonei-, 
dad,!* re s íino el teftinioaio de ella que dio el Ordinario , y n© 
eflá revocado ; fino es , que fe preruma lo dio condicionado, 
míentrasfu Religión ÜO ie declare inidoucccomo en el cz~ 

27 4 ° Q - 8 . Quid del Cura , que entró á ferio fin examen, y del ^ f y / * * * 
Prelado Regulará Dizen algunos igualmente, que no fonehgs- " / ^ ^ 
biespor laBulajporque aunque tienen para fus fubditos jurlfdr- Áy / A r r-* 
cion^por fer Curas dc Aámas^no tienen aprobación del Ordina* s*^ z ^ *-
rio requiílta por la Bulaj pero a lo de el Cara fe refpondgxgue el é s 
Tridcntinonopid££ara|i l ías^robacion s ^ ú j l í g o í í e g í o i t . ' ^ 
á e ^ ñ e l K r ó T Í r g ^ a r ^ p q r ^ ^ 
^^^C^^^^b^tX O r d m a r r o J u F I ^ a r i T C o ^ ^ afv 
Í a , c o m 6 ^ H r C í í a t Í a r a t k ^ ^ 
c o n f e f f á f T S i i á ^ r e m K f i ñ ^ tamKen a l 
P a r m c ^ C o l a c i ^ ^ t e d ^ a c o T a , q u e l i e n d o X j u ^ ^ a l í 
nofulíícelIgiBreyoTIamáT^^rela^^^^ 
foTpc^^ñi tiene boíeñcio Parroquial jn i aprobación; pero ea 
Diana CrucJaT<t ¡numi 27-es probable., y de Autores 
Giaficosjque el fer el Prelado Gura de Almas 5 equivale al bene
ficio Parroquial para la aprobación, como también ei ícr vno 
eleao en Penitenciario, equivale 3 aunquefea eledo finelVoto 
del Oriinario^ni necefsirade mas aprobacionj porque tienen la, 
aprobación autentica : Fer ¿qmppdens. Siendo probables eftas 
opiniones, elvío ¿¿«l iasno arríe%a el valor del Sacramento; 
porqueialgleíia ^eomo pia Madre fupíe todo lo que puede e« 
materias como efía^que fon tan néeeaarias „ para que las- almas 
no peligren eternamente, pero en ía lndulgcndano es,tan fegu-
ro¿ürqüe(a mas depender de Ja aqeptuacion de Dios para Jas 
alnusjci Pontífice quiza no pretende fupiir 5 por no fer materia-
tan ncceííaria, , r r 
275 C¿. ¿ 9 . (̂ ue-pueda-el tai ConteiTor para los calos-refer-
vado^RefpoWo^q^e d.e ífs calos papaies 5 eíto es , de los efpe-' 
dalmcfiterelcrvadosaiPapaifpuedeabfoíverTpa/vez^cnla v i * 
da • y otra CA.U muerte ^ y dos íi tomare dos .Bulas (pero na 
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n^as. aunque tome mas ? porque no ay facultad de tomar mas.) 
l«cro pucdc,for/ei í«o?zVí?abíoi ver de todosios reícrvadus a los 
1 rdados,que fou iuf. riores al Papa ^ eüo es ,a Jos Prelados E e -
gUiares,yaJos Oblípos y Inquliidores De aquí cs^ue puede de 
todos losrefcrvadosal Papa,comü ícan ocultos^ porqueeo ip~ 

J^queíonucul to .^lün yaEpiícopalcsa/»^3porei Tridcn por, 
que competen al Obiípo^nopor ddegac,ió}fíno por4ereciio. De 
donde el que incurre en !a deícomunioji dei .dcíafio,que es reíer-
vada al 1 apa-jíiendo publico^ que noiieguc a articulo de muer-
tc,puede por la Bula /er abíueíto vna vez;pero no fegunda, fino 
esque i l e ^ á a r r i c u i o dcinuertc é q u e tomeoiraBula;5r<;c«/-tf toties (¡uoties. 

270 En el articulo de muerte, tibien puede vna vez por Bula-
pero tampoco fegunda vez, fino es, o tomando otra,o tcniend J 
poraprovechar 3aun iafacultad de ynA y e ^ n l x w d a .de « m 
mtm z s z Dirás/i fegunda vez y veinte vezes fe vé por el i c j a ¿ 
íio en articulo de muerte vpuede íer abíucito otras tantas por 
q u a l q t ó r Confcilor, y cilo fin Bula l luego podrá mejor con 
eüa;y fino pnede la Bula no Je dá nada. Niego la conícquencia 
Ivota ladiferencía delabfuelto vpor el titulo 4e neceisidad , ó 
por privilegio fde Bula, qneaqueiquedacon obligación dequan-
dopuedapreientarícante eiSupenor (pa raque ledé , no abfo* 
Jucionínomedicina^comoconilade vn Capitulo de Derecho) 
pena de reincidir en las Cenfuras refervadas ^otra vez - Efte no 
Niego, puei, la confeqLKncia 5 porque la Bula , y c 1 p'ri vileeio,* 
quando vno es abíueJtopor eila5a mas de darle ía abfolucion de 
losrcferyado«,le quítala obligación de prefenraríe ante elSu* 
peno,porque ya le preíento ame el luez legitimo de instales 
cafosiperocíToesfola vnavez eniamuerte por vnaBula,y fe* 
gunda vezpor otra Bula^^ero fino fucabrueito por la Bula fino 
por neccfsidadjdebe acudir al Superior lo ant^s que pueda y fino 
puedeiu£go,y en ei Ínterin fe haze nueva pubijeacion de Bula, 
podra temarla, y hazeríeabfol ver por ella, yaun fieíluviéfle 
cerca la nneva publicación , erta cercanía pareceíeda caula baf-
tante para aguardarla,y eícufarfe de acudirá! Superior, íi ay a l 
guna dificultad. 
277 -Deaquí e^queí(exceptuadola heregla externa,aunque fea 
oculta) de todos los otros cafos de la Buia de la Cena, aunque 
fean iospuellos en ei primer Canondeciiaj y aunque fcan refer-
vados á los Inquifidores, puede Jo mifmoque avenios dicho de 
iosotros, y aunque aya pecado en coníianca de eíU abfolucion 

de 
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de la Bala , puede abfoivcríe de Ies pubücos papales por ca'a 
Bula vna vez en la vida , yotra en ia muerte , y de todos los de-
nías ror/eí ^«o«eí;pGrque el pecar en confianca 5 folo impide la 
Indulgcnciade la horade la niuerte^mas no la abfolucian De 

2 7 8- Q 3 o. Potdria dudar alguno, fi quando la Bn|a , dize vn¿ 
•ve^en h w d x i z todos loscafosrefervados,aunque íean papa-
les,fe aya de entender de cada cípecicdc cafo vna vezr: como v v 
g. de el duelo publico vna vez fola: de la percufion' enorme de 
CIengo,otra vez folaide la introducion de mugeresr enMonaf-
terios, otrafola (que íiendo públicos rodos fon papales J ó fi fe 
ha de entender facultad,para fola vna abíolucion en la vfda , a í 
c^ie tenga eftos cafos^aunque los tuviede todos juntos? A lo 
primero me inclinaua yo. E i primero , porque cabe en la leferar 
Kna v e r i e quaief¡mera. Atqui , abfoivicndo oy de la perca-
fion^y mañana de la entrada en Monafterío5fe verifica :F«<t fo
la ve^d^íjudefquTere^ergú B l fegundo,porqueeFptivíleglo fa
vorable, debe eilenderfe quanto cabe en la letra. E l terceros-
porqué fTendo tamos ios cafos papales ,0 vno cayeíTe enrvno 
de ellos a! principio de[año,para todo io reftante, no le queda 
reenrfo¡Defpuesde eferitoeitobailé, queesfentir de Leandro, 
traff z J e excom.difp. 1 T* quxft, 8 3. y ladá por provableTam-
burinOjC^, i i l . ^ . í e pvenit rr rfihcíe: re/^»-^. la contraria tienen 
TrullenchjyRodriguez^orquedizenjque la letra déla Bula,!!^ 
mira el privilegio á íbia vna abíolucion en lá vida, pues aunque* 
fea abfuelto de todos, dize r que fea abfuelto por ve^ j pero 
digo ycqueno dize^or -vna T f ^ ^ fino por -¡tna-ve^ de tjualef» 
yníeriíyfz&Uh linjitaeion es de vna vez a cada efpecle; 

Q V E S E A N C J S O S O C V Z T O S . D E QVM P V E D E : J B S 0 Z ^ 
uerfe pvr h Bula^otíes quoties.* 

279 Q. 31 .Es de gravrfsima Importancia, faber que fe entien:-
de pof cafo oculto, por quanto muchas concí fsiones ay depri* 
vilegios deabfolvcrdecafos.con tal,que íean ocal tos: para efta 
materladará mucha luz» lo que dizen ios Dadores, explicando 
aquel texto d e l T r l d c n t i n ^ ^ . 2 4 ifí'/tr/rt cáp d.que habla 
de ia facültadvque el Conciiio dio 4 ios- Obifpos s paía los cafos 
ocultos,y el texto dize afsh 

L-tcéat Epífcopt&m LYtegulATh&**kus:ommhi*SrÚs[ufyenfiont-
hus^ex delicio occultoprQ^etneraibHS, excepta CÍÍ^I*^ orí tur ex 

Í30-
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homicidio -volúntario^ exceptis álijs deduftts ad fortm conten* 
tiofitm^difpenjare^ in fuihvfctimjtte cafihus occultit-) etiAmSe* 
di Apoftolic* refcruatis^delinqitentes qttofcnmque fibi fnhiitos^ 
ÍA Dioecefi fua^per fe ipfos^aut Vicet rium ad id jyecUlirer depu-
tandut»)i» foroconfcientUgratisabfolHere9impofit* poenirentia 
[aiutAYiJdem&inharefis crimine in e&dem fofo cünjrienti*, 
eis tantum9non eorum VtCítrijsfit permijfum Etlodei crimen de 
Ja heregia,ya efta revocado por Alexandro V I t. en quanto a ios 
Obi íposyy toca folo ala Inquificion. 
2 8o Aítentadojque aquí oceultum, fe ha de tomar, fegun ter- ( 
minos de derecho,pucde aver tres fentencias. L a primera, dizet 
qae por oculto,íeentiende aquello.que no puede ̂ effubrirfe eo 
juyzio,porque no ay teftígos bailantes para poderlo probar j y 
aísi.aunquc elle divulgado por la Ciudad, aun íe dize oculto: 
aísi,algunos m Barbar.num.^s-en la explicación decílc texto. 
L a fegunda,dizevque por oculto , fe enriende lo que no es noto
rio comunmentCjaunque fean niuchos los que lo faben de oida^ 
y aunque aya algunos teítígos de vilia5porquc no ay ciencia , ni 
certeza común deci ío . í ta Barbof.numer. a i . y trae muchos 
Autores. 
2 81 L a tercerafemenciajdíze^que oc^fo/e tomaaqui, no por 
locontrapuefto á Notorio, fino por conrrapuefto á ¿educido ad 
forum contentiofum-j mientras no elle deducido, aun es ocuito, 
au-nque fea notor4o,v maniíkítocomunmente Ita Bonau Gra
cia en fus (¡iitjl.Reguí.a. num $ 31 y cita á Portel5al Campafpc, y 
áotrosjy Fray luán deS Thoma,2.2 á/f^.i 5.«»»Í 2« 
ÍICÍKC lomirmo5y otros tnMoya,rr4éí- 5 •d.e Cenfuris s qiiaft,2, 
fe f t . i . §. 1 a num z.otta. fentencia ay, que por oculto s entiende 
lo que no eftá divulgadores de Moya,y otrosjperoefteocw/fo, 
cs-mas vuigar^ue juridicojy afsiidexadacfta los Autores de la 
tercera fe fundan > en que êi Concilio dá facultad á ios Obifpos 
dedirpenfaren todas las irregu!atidades:£x delifto occulto pro* 
uenicntibus excepta ett^qüxprouenit ex homicidio -vo l^ t^ f0^ 
exúeptis alijs dtduftis ad forum conté ntiofum^Donác eiTdden^ 
tino concede vna cofa al Obirpo,y refervaotra ai Papa.Conce^ 
de la diípeafacion en los caíos ocultos: referva el homicidio, y 
los deducidos aifuero contenciofo, qué fon los exceptados de la 
generalidad de ocultos: luego los deducidos fon los no ocultos, 
qucrcretva,y afsi.3qui áoc»/fo jfolo contrapone ios denuncia
dos,© deducidos aí fuero-contccioíb 5 con que folo eftosfon ios 
fubiícos.y exceptados, 
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2 8 2 Digo lo primero.No fon conformes á la mente del Con-

ciüüila primera5nna tercera ícntenda, No la prímera^pues aun-
que el delito pueda probarfe en /uyzio, y deduciríe á é l , no por 
eflb eftá ya deducido*.luego no por eííb eíU quitada al Obifpo la 
facultad jlaquaisfoioie quitaquandoya efta deducido. Ñola 
tercera, pues aunque el delito eílé deducido a juyzio , mientras 
no efté aun dadala ícntencia,auíi es oculto en frafe del Conci
lio. Patet, porque el Concilio de aquella generalidad de cafas 
ocultos(ciiyadiípenfacion concedeaiObifpc))exci ptua el dedu
cido al fuero comencioíc; luego/*b hacratioae, de deducido ad 
forum contenmjum , aun fe contenía en la generalidad de ecc«/-
í^concedida ai Obiípo. L a conícquencia es llana, pues lino cu -
piera en la generalidad deocuire, no avia que exceptuado. C o -
mo^ues^l delito probable y aun c l probado por teíHgos, pue-
¿a cllarfe aun en los limites puros, de deducidos ai fuero con-
tencioío, mientras no ella dada, y publicada ia íentencla > aun 
puede fer oculto: luego el Concilio en aquella gcneralidadde 
ocukosni habió de oculto, en quanto contrapueíto a probable, 
ni en quantocontrapuefto adeducido adforttm coatenriofum^Ci-' 
noenotro rentido;eíloes,en quanto contrapueí\oal«ofor/o j»* ^ 
ridícoú m(ínífiejtD{aoz\áivu\páo,ofamofo, que eííemododc y ^ J " * 
publicóos íolo vulgar, y no jurido) como luego diremos; y d^ 
elle c;c«/fo,exceptuó aldeducidoo 

283 De aquí fe refponde el argumento de la tercera Senten
cia. Digo3pues,que quando el Tridentino concede alObilpo los 
cafos ocultos, y le niega ios deducidos,es fallo dezi^que le con-
cede en efíaconceísion todos los ocultos, antesdeeflos ocultos 
exceptuó aldeducido.De donde efle limitarano es por modo de 
contrapoficion (que eftafoia la ay entre ocultos,y notorios) fino 
por modo de excepción j y afsi 3 concediéndole ios ocultos c:on 
gcneralidad^n quanto ccntrapueftosá ios notorios, añadió ei 
Concilio ia excepción de los dcducidos,como fi dixera: ejof 
ocftltos ni* notorios¡nt m(ínífie¡tos,queconcedo al Ohífpo -¡nú fe les 
concedo todosrfne qtte exceptode efa generalidad los deducidos 
al fuero conté ncicfo^Atin^ue en ejje ejtado nofean aunnutorios^* 
no ccw/fcí.Eílc es el fentido llano,y fácil del Ccnci io-, y aunque 
yo no dudo^que en algunos textos que tracBon Grac « « ^ . 5 2 9 , ; 
íbio es tenido por no ocalto5ó por publico, aquel cafo ^que eftá 
fentenciade por elIuez!Como v g quando fe manda evitar para 
recebirdelios Sacramentos,al Clérigo adultero publico, que no 
íet ienepor Pabiico,haftalafauencia,no es lo mUrno aquit 



3 ^ ̂  Del Prmlegw ¿e Buh 
porqnealli.como va la honra del Sacerdote, no aullo la Tf̂ leOa 
queredicfleporperdidajiaftaque fucflTe el delito m m í u m U . 
rts>y no quifo fiarlo á Jas notoriedades f a ñ í , ó vtilgaridardes def 
Pucbio,pero aquj íolo vá.que el Oblfpohaga, ó dexe de hazer 
vn^ gracia; y para que la dexe de hazer^bafta notoriedad.ó de de* 
recho,ódc fecho. 

284- Digo lo fegundo^ue en efletexto^or oculto es enten
dido aquel dehto,que ninguna fuerte es »ofono,para cuya in -
tcligencia^upongo con Nauarro en el Manual^ otros ^que pv~ 
blicum en términos pridicos^fe dize de ti es maneras. E l prime-
ro,lo r.o^río.Ei fegundo, lo w W / M o . E l tercero J o famofo, o 
di vuigado.No torio es: Quod hpluribm. ejt notum^ feítum No 
bafía qu^ fea creido >ímo fabida, y que aya de ello, ciencia cier
ta Notorio es en dos maneras-, vno,cs/W/í}y otro^es/^^para 
no torio /WK/ f aballa la íentencia del luez, y algunos dizen , que 
bafta la confefsion del reo en juyzio>6 la depoíicion de los tef-
trgos,quaiido es tan p|ena,y clara5queiio quede duda de la ver-
dad. Veafe Bona Gracia,««w.9.pero yo no tendria por notorium 
í ^ r r i c lca fo^a í taqueeaé fentenciado 5 y publicado. Larazon 
es porquenocsnotoriOínraf c ier tacic i ic ia^pW^reí ,en v i r 
tud de aquel juyzro^hafta que la fentcncia ella dada s y publica-
da,pues laconfeísiondel reG,y ia depoíicion de ios teüigos,pue-
deauntenerÍLis tergiverfaGÍones, y quedar eludido el cafo, fin: 
aver del la cierta ciencia común que haze notorio; para noto* 
río faaum.cs. menefter ,que la cofa fea fabida de la mayor par te-
de aquella Comunidad, re fpeto de la qual íe dize s que es noto-
ih-,eño es de la mayor parte de la Ciudad, ó de la mayor de e l 
vczindaúo, ó de la mayor de eiColegib5con ral,que por lo me-
nos3en el Colegio aya diez,y lo fepan d^ vifta los feis. Si: la ma-
yor panano tienen cierra ciencia , y íabe folo de oídas el calo; 
entonces ferá pubiiVo5/rfwó/o5b (i /^w/g^o, que para divulgado^ 
bafta vno lo aya vi!lo5y lodiga á todcs quantosenquentra pe-
ro no ferá notorio 5 m.an¡fieJío fe'Uama 5 lo. que participa de los 
do^eQo es^ue e s » o f o m , p ü ^ 
6 por cierta cienciaj y es famofo 3 porque eíta ya divulgado en
tre todos^por iafama; pero eííafamaíe ha de fundar,.como 
avemosdidio en la v Mavó ciencia cierta de ia mayor parte, pa-
ra que en rigor fediga jw^//xe//(>.de donde para nueílro intento^ 
elfmofocs inútil^ porque es vulgar, y no jurídico, loque tiene 
de no oculto el manifiejlo^sio mifmo ejue notorio; con que folo 
contaremos con cite, 

285 Aun-
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s é 7 Aunque la explicación dada de el publico notorio es la 

ííomunjay algunos á quien no les quadra 5 porque les parecedu^ 
ro,que en vna Comunidad decien vezinos , fi el cafo lo vieron 
treinta,y lo d i x e r o n á orros,no baile eífo para notorio^ ni en vna 
de mil ibaflen trecíentos.Tambien fe íes haze duro.quc bafte pa
ra hazer íioror/o vn cafo j que en vn Convento dediez io ayan 
viílo feis.Y per efta fegunda parte ha p a r e c i d o a aigunos,quc vn 
Convento5aunque fea de cinquenta Religiofos,ha de fer tenido, 
porcafasó familia panicuhr,que eíia no es Comunidad ba bn~ 
tCjaunque aya en la cafa cien perfunas^para que el cafo que paífa 
en ella , aunque todos ios de Ja caía lo vean , fea en la man r ía 
prefente tenido por »orD>"ío,flno que aun fe queda en los limites 
ele ocuÍtO;vnü,y otro es probabk;y yo juzgaría, que en íabien-
doiovna gran parte : v. g. la tercera parte de vna Comunidad 
grande.y aunqueno fea la tercera parrejíi es vna m u c h e d u m b r e 
de ¿ugetoSjque luego lo aya de p u b l i c a r por todo el lugar, y fer 
en e l , moralmente cierto entre cali t o d o S j b a í t a r i a efíbjpara que 
eíTe cafo fueffe tenido por nototio. 

j 8 8, Pero advier to con Barb.fobre el texto citado del Tríden-
t'ino,«w/7s.27.que no bafta^que elacto fea publico notorio^en ta
zón de ado 9 Ono que ha de ferio tambicn en razón de delicto, 
para que el Oblfpo no lo pueda abfalvenv. g, dixo Pedro Miifa 
íin fer Sacerdote. Vieronlo muchos dezlr Mifláj pero eran pocos 
ios que podían íabe^que no fueíTe Sacerdote,eíreado>aunque es 
notoria iaMifl^spero en razón de delito no esiiotorio,íinoocui« 
to.VeafeBafleo,^/»,!.WvregwZíím^ n . tium .s* 

289 Parece corre de llano la inteligencia del Concilio con lo 
dicho.El qual c ^ ^ d ^ ^ ^ O b i f p o s facultad para todos los ca-
fosaos qualcsíean o c ^ o s j e ü o e s j ñ o l ^ r f n ó t o n ^ 

cíUFocuítoeThoml^ 
t amen te^ t rd rde í í td^eñuna com* 
tenc iofoQ¡ue2oporeJoT^^ 
^/^íinociu^eiílá^ T r i d e n t m o o c ^ t ü o ^ d c aqui-
l l a j e n e r a í c o n c ^ mi • 
c i d í o v o I u n t a r í o p o r E r ^ ^ Y la fegunda,de los de
ducidos aliuerg contenciofo 5 por éTcuíariarTurbaS 
^^\^^^S^HI$T^P'0^Í^T~ ^ — • — ^ 
29oQr32Xa3uda eíl:á,para que ocultos da facultad la Bulaí 
Dosconcefsionesayeneftajla vna,espara femel ín vita fe* 
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mel lii iw^fe^y efta concede todosquantoscafosay papalcs(ex« 
ccptua la hercgla ex terna )aunque fean notorios, y manlfieílos. 
Y añado mas, que aunque eften deducidos ai fuero contcncro-
f c y fcan fentenciados en él ,y notorios, notorietate ¡ m i s , y me 
fundojen que la Bula en efta concefslon áe los papales ^ no po-
nescosno la pone el Tridentinojlímitacion algunajy aísi , no de
bemos ponerla nofotEoSjy de citefentir fon.Tfullench,//¿. i . 
7 *cap.2.y otros muchos. 

3.91 Laotra conccfsion es para abíbiver toties qmties$y ef
ta es para todos lo? cafos, que no fon refervados ai Papa ̂ fiuo á 
otros luezes mfenorcs5de donde como ios papales j quando fon 
ocultos^eftán por el Tridemlno hechos ya Epifcopales3 podran 
de ellos fer abíueitos por la Bula mies quoríei, 

202 Dudafc.fí podrán fer abfueitos roí/Vs ^ o í / e i las ocal-
^ tos deducidos al fuero contenciofo?. Comunmente fe dizeque 

^ V / ^ * . > porque d que leyere la Bula , no hallará limitacion deeilosj 
^ pero y© para j^concefsiun de tQpies cpotiesihzllo en eftosvn re

paro grandejy es jque los papales ocultos, pueden fer abfueltos 
por la Bula rofiVí ^»onVí s enquauto eftán hechos Epifcopales; 
atqui>no cílán hechos .Epifcopalcs ios ocultos deducidos al fue
ro contenciofojfiaoanttseüos quedan por excepción referva
dos al Papa^luegoeflosno pueden entraren la concefsion de ro-
ti'es quories. Entran, pues , al parecer como los notorios 3 en la 
primera de femU ín -vita^tto no entran en la de toties quoties, 

293 Para-refponder á efte reparo, he advertido jque mirado 
con toda atención el texto del Tridcnnno pucÜo airiba, contie
ne dosclauíulas^de cafos ocultes refervados á la Sede Apoftoli-
ca.La pr ímerajesdei r rcgular idadtSjy fufpcnriones ,que previe
nen de delito oculto, y fe le concede aiOblfpofacultad de ab»-
folver,y, difpenfar de todos^pero- ex.ccpruados5que fon la de ho~ 
t n í c i d í o ychuMtarioyy toda l a deducida al fuero contenclofb. 
fegundaclaufula concede facultad para todas las otras Ccnfu-
ras^y cafo? ocultos 5,v en eítasm exceptúa de la regla general de 
ocultoscoía.alguna^dedonde fecolige^que todos los ocultos 
de las dos claufulas dexan de fer papales a y pailón a Epifcopales;, 
exceptuando de la primera folo , la irregularidad de homicidio 
voluntario^ también las otras irregularidades, y íuípenfiones 
deducidas:pero fino eftán deducidas, también palian á Epifco-¡ 
pales. 

294 De lo dicho fe íiguen dos cofas para la Bula, L a prime* 
m^quQ pues la Bi|ia concede, iodo lo papal vna vez. en la vldaj 
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y otra en lamucrte/e pueden quitar por ella todas las Irregüla-
ridadcsde delito (exceptando ia de hofniddio vo]L7ntano^l>c 
<|ua^enios Fragmentos inmediatos de las Cenfuras en particu
lar) y las fuípenfioncsjaufiquc ícan notorits, y deátteidas ^ pues 
en la claufula de femtl in -vita, ningún calo papal eíla cxciuidoj 
fino la heregia externa Sigu efe i o lcgunüG,que todos los otros 
cafos,yCenruras ocultos{exceptando Mpenlioncs, y irrcguJa-
lidades íí<rí/»c/Vrfí) fe pueden quitar por la Bula fo/zW poties^ 
aunque eften deducidos,pues todos cliü.s fiendoocuiíos 5fe han 
heclioEpifcopales. 

295 Advierto »que los cafos que no tienen notoriedad de 
hecho,fino de derecho,porque eQán fentenciadosi fi el reoap^,-
Undofejobtuvielfeetjíu favor alguna feriteneia quc revocaífc 
la primera,por entonces aquel calobueive a Cct oculto, y entra 
en larcgladcfo^Váíjuof/eíjiomifmodigo^íi el caíofucile no* 
tor io /¿¿ í75ó/Wi jperoel reo k halla tan dirtante,qut no fefa-
bc aüa ni es fácil que íc fepa, paraaiiá fe puede tener el calo por 
oculto^ entrar en iá regia de toties quoties. 
29 * Q. i 3 .Quando fe dize9 queei cafo eñá deducidoal fuero 
contenciofeí Algunos dizen, que en citando denunciado j pero 
Gcros,y entre ellos Barbóla fcbrc elTndentino^num.ay. dizen, 
que no fe dize deducido , haitaque cfta intimado eidelkoal 
reo, y conteftada la iíte. 
297 Q 34r.Si la tal abfolucíon es licita por la Bula, quando los 
cafos fon deducidos al fuero contencioíoí Muchos dizen , que 
nojporqne eíía abfolucion turba el fuero judicaL Que fea val í-
da,ya lo avemes dicho, por lo menos eftando fatisfecha lampar* 
tc,como advierte Trullench. Probable es, que es licita, ora eíld 
dada la fentencia,y publicada ora no pues no pertúrbala profe-
cncion del juyzio, íi ei luez no quiere admitirla para el fuero 
exterior,ni tampoco haze daño á ia parte, porque fe fupone cf-
tar ya fatisfecha 3 pero es mas probable, que generalmente ha-
fc)lando5y de per fe noesiieitai pues aunque no turbe del todo e l 
juyz io , lo enerva .y le difminuye las fuerzas i pues como dixo 
Trullench,cuy o es erte fentir, el reo con el feguro de abíuelto, 
eftará mas briofo , y menos obediente , y el luez puefto entre 
oplnlones,de li vale de rigor(como Valero quif.) paca el fuero 
exterior, no tendrá tantas fuerzas para vencerlo. 

298 Dixeper/f,porque muy iicuo feria/upuefta ya la fatif-
facionde Uparte, y concordado con ella ( y ü falta por culpa 
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de clla,v por maUcIajnü ay que reparar en efto,n! en que ella re-
cíameXi á la verdacUeíU la fatísfaeionaífegurad^cTer modo que 
repucde)y eQando él reodífpueftdká la obediencia delluez , y 
que por eilar lexos , G por otra: razón vrgeute , no a f rteuríb-
prontoáéhy tamblen/ienci laezel negar la abfoIudon,esma. 
licia , ó nimio rigor, que quiere que íatisfaga luego con perdida 
delena:dosóen otroscafos, que trae Truliench eaeilugar cita-
¿ o j d e , ! } ^ ' ^ i»§ • .cap ¿ Jub: 11, 
2.99 Avilaañadió^queeftohade ferjmirandopnmero^ueno^ 
aya de caufar cfcandalo la tal abfoiucion, y queel abíuelto n& 
fea tan:arto;ado9queaya de hazer galade eftar abfuelto 5 entre
metí endoíe en comunicaciones con los otros, con circunftan^ 
eias,que cedan en vnipendiodel luezjpcro refpondeTruUcnch, 
que efta limitaicion-. Tolo tiene lugar en la fentencia ̂ que dize,, 
quefolo vále la abfolucion para ei fuero interno puramente;, 
puesfi él vfa de ella en el externo entonces fe cfcandaiiza: pero 
B o / i vale también para el externo., que íípara eíVe vale, ko ay 
jorque feefcandaiizenadie3íabiendoíe5qut el tal eftá abfuelto,. 
-mnuteBulUyqúQ puede iicitainente portarfe5comono defea-
mulgado en Jo exterior». 
300 Q.5 5 .Si la abfolucion vale para el fuero exterior^ Y ha 
blo afsi.de la^ue fe dá en cafo papal publico, j>we¿ inmune* 
como de la quefédá totíes qmties, por n^íer publico Gallego 
dMOAlueno^porque Vrbaho "VTÍII decíaEÓ',y pufo claufulaen la 
Bula, que folo-avia de valer para el fuero de la conciencia. Dos 
fueros externos pufimos,* C^/bí r e f e ^ ^ j ; y allí diximos , co
mo fe debaentender5dígo que vale,porqut eíía claufaia de V r -
barfo , que entonces cftu vo en ia Bula , oy yaeílá quitada de la 
Bula, como puede ver fe en el r ex ten 
301 , Entrelos cafos refervados, ay vnosque fon refervados a 
/we,j^otrosrefcrvados 5 rf6 howtne , D h m ^ -n. Bulla C r u c l m 
qmad Cenfuras . num 40 trae ,.quepara- lostefervados ^ lúre* 
aprovecha la abfoiucicn en ambos fueros >• para ios refer vados,. 
^éow^e-jno.aprovechien el faero contencioío (aunque apro-
ye.ehe en ei extetior^no conttncioíb.), Verdad es ¿ que aun para 

elle puede aproveehar,fi el luczpor fú benignidad la quiüeíTc 
aceptar; pero nadieprn-de obligarle á que la 

acepte, fi él no quiere.. 
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en particular. 

D E L A 1 R R E G V L A R I D A D . 
302 Q, 36, Concede ia Bula facultad de abfolver de qualef* 
quierCenfuras rerervadas al Papa j vna vez en la vida s y 01 ra, 
en laninertc,y4e las otras roties ^or/V*.aunque la fentencia co-
niun,íblo admite tres Ceníuras^ue fonjExcomunion, Bntcedí-. 
cho,y Sufpeníion-Saíazaf (y es coraun de ios TomUlas) trac-por 
quarta lairTeguIaridad de deiito q ie la de defecto no es C a i fu
ta! ni pena medicinal vfino impedimento Canónico para UsOr-
denes^y cftos no fe quitan por la Bula»nlai Obifpo le concedró 
el Tridentino quitar las irrc^uiaridadcs, y iufpenfiones jOno 
quandonacen de dtlito. 

303 Con quetodolo que fepaede,por la Bula en orden a Jas 
otras Cenfuras/e puede en cfta fentencia,en orden á la Irregula
ridad de delito(eKceptuando por aora la de^homicidio volun-
tario)aunque la irregularidad lea de homicidio cauíal, óde mu
t i l a c i ó n ^ de qualquier oteo delito; porque pues iaBula tío ex
ceptúa »no ay para que excepmar alguna. Notefe ,que elcafual, 
fupueík) que ha de fer pecado mortal, también ha de fer voiun-
tano, r /K«Z<?g/capero en quanto a efta Tefervacion , folo fe en
tiende por voluntario homicidio el pretendido, < i / r ^ » y 
Jnduflría , y per inftdits > como dixo ci Tridentino J V / . 14.. 
cap 7, 

304. N I es verdad loque algunos dizen, que la irregularidad 
que refulta de homicídiovannque es delito , es también defeco; 
pues como dizen comunmente ios Doctores >y advirtió bien 
Moya en fus quertionts Seledas.^Mi. s .de C m ( w h 5 §. t . n*m* 
5 .la de defecto íe incurre5/wre fin culpa,y e^a ne jy ̂ fsi, ha de fec 
tenida por de puro delito, N i obfta , que a l CoxnlíTaiio de la 
Cruzada fe le niega facultad para algunas irregularidades^y no 
parece creíble', que pueda mas el ConfcíTor , que el Comiííario 
General;porque a efto refponde Tamburino^ otros/que cerno 
la facultad deiConfeíibrespara el fuero ¿e iaconciencia í enef-
to3y en otras cofajs.es mas amplia, que la del Comiflarlo jcomo 
también lo es mas3que la que el Tridentino concedió al Obifpo; 
pues para eiConfefíomo aycofa rcfcrvadavparafeffíe/ in-vita^ 
femel ín morte, aunque fea notoria 5 lo qual no íe le concedió al 
Obifpo.Ni tampoco obfta,que IaBula concede abfolYe^y no 

Bb^. coa-
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concede dirpcnfar, y la irreguiarldad no fe abCuelve , Gno que fe 
difpcnfa. Reípondo , que h que es pena de delito, también fe 
abíuelve. 

305 En el num. 6 8 7, de la Suma % fe dlxo con Machado 5 y 
otros,quc la Bula daua facultad para iasirreguiaridades por otro 
camíno;por quanto ladaua paraqualefquícr penas, Algunos han 
rcfpondido,que eíTa claufula, íi eñuvo en las Bulas antiguas, 
no eftá en las modcrnas,como fe puede ver en el mifavo texto de 
la Bula jpcra á eífo fe replica, que fe vea la forma de abfolucion» 
que la Bula tracal linde íós privilegios que concede, la quai di-
ze al'si.To te abfreluo de todet Cenara de Excomttnion mayor yh 
menor,Sufpenjion^oEiitredrchOik.tme^ velah homine de todas 
Ias otra¿ CenfuYasiy ¡xfjaS'.Lzs quales palabras, aír^í Ce nfurasy 
indican que í mas de las tres quenombcó ,ay otra, que es lairre* 
gularidadiy la palabra indica lo raáfmo. Todo loqualha-
ze cfta fentcncia muy probable. 

3 ©6 I>e donde de todas ias irregularidades de deildo 5 noto^, 
rIas56deducidas5podráel Confeííor abfoÍver,/ej»e/ r» -vita, (j?» 
femU in mone-Az ias ocultaSique eftan deducidas > tampoco po
drá mas,que femsl in nitá , y femel in morte j porque pues no fe 
concedieron al Obifpo fiempre quedan papales. Délas ocultas 
uo deducidas podrá toties /¡uoties, y en quanro á como aprove* 
che eífa abfolucion paraei fuero cxteríocVcanfeios-rragmeis-
tos paflauos^num. 3,00. 
307 Q 3 7. Be la írreguraridad de homicidio Voluntario Hafw 
ta acra avernos dicho, que fe exceptúa la irregularidad de homl^ 
cidio voluntari^porqueaunque la Buia no limita expreílamen-
te eftaséebe dezirfe , que como están ¿tffaiUs coneefsionís , no 
parece le entiende concedidaen !a concGí&iongeneral. L u ¿ ida 
efta-y 6 a*r4alguna Irregularidad de homicidio voluntario tan 
ocnitoquef ueda quitarla e lObi ípo , y porconfiguieme la-Bu
la Tra taeñe punto dodamen&e Moya en fus quciíLnes Seiec-
t&Sitraít s,de enfurh.Doñóc \Q primero reprueba la ftntenciá 
de algunos,qiiedlzen,quGdel homicidio volantario^/w^/'wb oc* 
cultoso fe incurre ir regulaxidad: luego diílinguedos modos de 
fer el homicidio oculto.El vno^sowwtóocu l to^e í l e es,qüan-
éo es tan oculto,que íino es'por eonfefsion del homicida , no ay 
modo para poder fe faber. I l o t r o , es oculto . que aunque no fe 
fepa.ay medios para poderíe faberjde donde e n i a ^ ^ . ^ .deñen-
de ̂ uedel omnitih oculto puede el Obifpo diCpenfar la irregula»-
sldads yquefojQe^refexvado el acuita probable 5 y fe fluida, 

por* 
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porque crprívllégio que allí fe concede á los Cbirpos , fue prí* 
vilegio grande de PrincJpCíy ha de fer ampliamente interpreta
da,y la excepción que Ime del homicidio voiuntario, hade fer 
tenida por odiofa por conríguientfi íc ha de interpretar cñrc^-
chifsimameme,y de í(>loel que esv oculta; pero no omnino-, de 
donde la1 excepción-ha de fer de aquellos ocultos, que allí les 
concede. Los ocultos que concede fon los probables en juyzio'j 
porque de los om? ¡no ocuitos,aili no habla: luego de ellos pro» 
Bables en juyzlo; y de eíTos^ue lo faben otros a mas del homl' 
eidajdeeííbshazeia excepción: luego los' MwwzVrocultoSjaua 
fon de la jurifdicionEpifcopaí. 

308 No fe a/uílan a eüafentcnclasotros, potqtic íéílgue de 
ella.queu la excepción folo fe hazede laTcglaíde ocultos en el . 
fentido,qu€ allí fe llaman ocultos,fí>lo fe hará de los no noto^ 
xÍQSynatovíet{i,t&f<it\p% -vehiuris, y podrk'd Gbifpo toda la del 
liomicidiojquc no fueífe notoria imh&rfdtU (ni famofo, co* 
mo lo entendió Moya)y íiendo tan probablec-omo es, y detair* 
tos Autores,querefpcto-4eTna-Comunidad de ciento, treinta 
teíligosde v4fta no bailan para hazernototio vn homicidio vo* 
luntarío,porqucBtQ fondas de la mitadj-fefiguc, que podría e | 
homicida matar oy á viíta de eflbs treinta, y fer ettatarde dif» 
penfado por el Obiípo( y mejor por la Bula de la Cruzada fer ab^ 
fuelto(keila^ n ia^na i r feá4ez i r Miííáacomofi taino huvie« 
rap3Ílado¿' v 
3̂ 09 Por loqual entiendo L o primero, que por ocnlto que fea 
el Obifpo , no puede íbbrc eíla irregularidad, aunque no pueda' 
negarfe la ptobabilidad d© efta fentencia,deíjpues que he leida 
en elTriaemiao/-jf i4.cleMefdrmxapsy.h fíate,ypalabras Cv* 
guientesdel homicidio voluntario,h(c^o per ímiuftrí¿m>& f e r 
#'«/íi(rf5jCuya difpenfacion quita al Obifpo: Eúam fi crimen tdí 
nec ordine IitdícUrío prcBétumy nec alia rttMie f M í c » m y f e i 
occHltmrfaerU DoaÁeqiúta. al Obifpo la facultad para^el ocul* 
to>en qaánto eonrrapueííó al probado* en jnyzio, ó al publico? 
por-otravia luego no fe la quitan refpeto de eroww/wa oculto j y 
otro dixera »que ni rcfpeto del ocuko,que ni efta ptobado , ni e^ 
publico,aunque íea probable por algún teíUgpjpues la excluílvai 
de cíle testo,eífo i^iiea i pero*refpon;iaa erto vltimo , queeft^ 
tex to fe ha de explicar por el otro de la fef . 24. y aUl le quita a l 
©bifpodoscafosocultosjei v'no,es homicidio volutariojelotro 
todo delito deducidó. A mas de todo deducido , le quito el ho-
inkidio.voittntario ocmto á f a#td J-uega en efteie gxctendía 
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duítaTjao Tolo d dcducído5fino el dcduclble; y afsi, Tolo le que-
oai a ei omíiíno ocuitcy no deducible.Lo fegundo dígOjque i i el 
Oblí po pucdc^ ya el cafo j io es^apal ; y-aísi fe podrá lo ml ímo 
por la Bula.Lo tercero,quefi eiObífpo puede, pueden ios Pre
lados rque tienen jurirdiclon, quafiEpilcopal ,cn virtud de el 
mifmo privilegio de los Obifpos.Moya3num IO. (queporel 
privilegio de los Benedidinos , y a losdiximos en otra par-
t e j 

310 Si pueden los ConfeíTores Regulares? Hartos ay que dí-
-zenique fí en Moya^»*/^ 14. y cílo $aunrefpeto de ios homici
das Seculares. 

51 r l o quarto di^o vabíoIutamente , que por la Bula no 
puede, por la razpn que avernos dicho (a,unquc el queiiga , que 
puede el Óbiípo^padrá dezirjqueicpuede poria Bula. j 

$12. Dirame alguno, pues que hade hazervn Sacerdote ho-
niicidia,qiiando íu homicidio voluntarlo es a/»«í'»o oculto^Ha-
fe de manifeilari Ha dt::dexar de dezirMHFa con nota? Jlefpon-
do,quc ni fe ha de manifcllarni dexar de dczir Miña 5 pues pri
mero es el detecho -natural de fu Jionor , que ê  precepto Ecie-
íiaftico; y afsi puede valerTe.de eíias «opiniones, a las quaks ia 
apretura las haze masprobábies , y fegucasvcomo-diximos coa 
Tapia en nueftroJijdice, y . Opinión probable 5 y quando noaya 
forma pronta de valerfe deeüas, ó porque ni ay Qbifpo pronta
mente jnl Confcflbr Regular ̂ ni el homicida tme Buia, ó aunque 
losayainofc quieren ajuüar iosConfeírores5 eneíTe cafo , aun
que fea dimidiando Ja confefsion, ó haziendo ado de contri» 
cionjtmentrasjio ay otro camkio para evitar la notajy mientras 
buíca.cl remedío5diga Milla. Y cfto, nofolamentefiendoelho» 
micláiovmníiihocul-tOjy que íblo ello fabe, ímoaunqucio fepa 
alguno otro,/wo,todo aquel tiemjío puede dezlr Miíla5que con
venga para noinfamarfea íi mífaio, ni aumentar .con abftenerfe 
la forpecha,que ya a!gii'nos tienen delvy en el ínterin buícara el 
remedio. Quizá fe, lo podrá darelObifpo vex ^.o/^f4f^/'»,*• 
fuwpta P.auaiymtnQ en los impedimentos dei Matrimonio m 
cafo apretado. 

F R J G D E U S O T R A S C E N S V R A S . 
'513 Q ' S.De las Deícomuniones? Refpondo, que de todas fe 
puede abfoiver por laBula (exceptuafe&mpre la de laheregia 
externa5por oculta que fea,que para eíla no aprovecha la Bula,y 
^foiopu de t^ier el remedio 4 i c h o Í «ww.-25.de ios Fragmen

tos; -
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ros.Y aunque Sixto V . quitó la facu ltad de abrolvcr pur la Bu!a 
la-vicfcomnnlon del aborto,<í|7?ía T)ián -v.Bulííí.num 44., y algu
nos traen loniíTmode Vrbano Vlí í .en la defeomunion del duc 
lo.Refpondemos.que la Bula fe concede oy ,y no trae iímitacioo 
algu na de cífas Yafsi ,au n que eíTas defeo mu n iones fueílen no r o -
rias,y dediicldas/e podrían M o l v e t fcmel i 'w^ita^rc. y fi fuef* 
fen ocnltas for/'í,5^ofíVi. Y fon ocultas yíunqueeften muy d i -
vuígadasjy aunque aya vno,ó dos reftigo^y aun quarro, y mas, 
de vifta que afsiftíeronal defafio dumynodo.noíotxmtoúsís iur¡sr 
6 fiBt en )a forma áich^en ci nüm. z84; 

514 Y íi díxec^s que no es razón bailante que la-Bula fe con
ceda fin eífas limitaciones jyque no pudieron atar las manora fus-
áiceíTorcs;porque de efle fundamento fe han valido algunos pa
ra dezír.que vale la Bula a los Regulares para jos refet vados, no • 
obílante la prohibición de. Vrbano V I I I ; v es caíl cierro que m r 
les va^jpero ay gran-diípandad5ámi ver,porque vn^ 
de derogar pomuevo privileglojpero Vrbano no hizo ícy con
tra los RcgulareSíGno declaración, de que aquellas palabras de 
la Bulano tenian ni auian ttnido la íignificacion^nl el fentido de 
darles la facultad que ios Regulares pretendian3como ad vlrtía,y' 
ponderdXugo dé Pce«/f.De donde aunque las Bulas dcfpuesacá 
concedidas tengan lasmilmas palabras y y el mifmo fentido que 
folian tener , no tienen nada de pri vilegio para elegir Confefíbr 
los Regulares rfupueftaque- ía figniñeadon de las palabras eítá 
declarada porcfPapaiá quien le toca,no fer, niauer fido aquella 
nresdecreer.mienírasiGSnuevosPbntifícesno lo decláren.que 
poniendo en la Bula la mlfma claufula que fus paífados, pretendxl 
que tenga di verfá figni fícacion de la que Vrbano dio. 

D E L A H ñ R E G l A E X T E R Í Í A I 
J 15 Q.3 9. Be la abíolucibn dcla heregia externa oculta Ad

vierto primero lo que diximos en el Indicejque dé la purV inter
na puede qualquicr Confeíibr aprobado abíbiver.También dé!a-
que es externa/rn error^laíTcnfo inferior ?porque eífa'no-
esneregia. Yafsi, para fer refervada hade fer inte rna , rexrerna-
dtoes,maniiei to 
tos^exrtTiores Digo inmediatos,v gviieî .̂ ^̂ ^̂  
áAdiáizQ laí¥ñal-extirna:^»fc«ó ayTnnld^ pero fífueren f e -
jales medlarasjó reílexasino por eíTo fe haze extefna3nlreíerva-
datcomo fiTnopor mododeconfülta , ó relación ^ 6dolíendofe 
qauia tenido tal error lo refífieíie.nofale por efíbde los linuces 
temer «a^ m entraca^ la jícrvacion> 



3 9 ^ ^ trágmentasde "BuU 
s i6 Advierto lofegundo, quela heregiaexternaos rerervada 
por razón de Ja dcfcomiimon. Y íi cfta por ajgun ladono l n -
curtieílejno esrefervada.Dcxaríe de incurrir lascenfuras quan-
do ay ignorancia deila35es probablc,,pctque¿ay Aurores de que ía 
pena no fe incurre en cQacienda5rino fe fabe> También fe eícu-
fan iascGnfuras,quando ei delito fe comete por miedo, ó fu^rca 
gra ve,que ja tüer^a,aunque íio eícufe del deiitOj efeufa de la cen • 
furaré qm fitpra fo l .vzo . > > 
S i 7 Dydaie,pues,quien puedeabfoiver de k>hGcegiaesterna, 
refervada ai Papa,íi es oculta>No han faltado mucucs Autores, 
quelíevailenpuede ej pcniicntefer abfucito de ia lieregia exter-
n;a,ocultapor Ja Bula: fundados^en que pues ei Tridentino,, tra-
bi do en ei num 2 7'9.1a concede al Übifpo^por Obi(pü,ya es ¿a'.' 

m* **^'** ib Epifcopai.EtU l'entencia han tenido mujenos Dodores. Yea-
*** fe Leandro Cenfuris tv.z dc^ccmmumc^,^ . donde ia tiene" 

comoprobabie.Otros muchosDoétores llevan lacanriana^utí 
^ t Z f 4 - . dados en que yaeLQblfpo no tiene tal facultad , ni .para la here-

S1 a>ni para otrtís cafos ocukosde ia Bula de la Cena,porque.eíia 
derogó ai T ridentinoty quito ai Obiípo lo que eiíe le ce ncedia j 
jpero porque iea-adro con muchos tiene ia primera fentencia 
por probable,lleva tambicn,qae puede el Onfeflbr ello miímo 
poria Bula^y lo.defie4idevaoiaqueítion 8 5 - ^ qucobfte ia exeep 
tcion de la¿ula,porque effa excepción fe faiva}con queno pueda 
.abfoiver déla publica. Y podría corroborarle cfto,porque la ex
cepción »que excepta la hexegia ,escxccpcicwi de la regla de los 
Papales:atqui folo fon papales lospubácovj luego i i de efíbs ex^ 
cepta la heregia,la publica es laqueexceptayno la ocu l t a^ycr -
dad es que Leandro fuaft.Sé.nSdendus^ox ei proyy-centra , y o-
tro s niegan3cfue puedanjui el Obifpo9ni el Confcíibr por la Bu-! 
la^abfolverde la heregia externa ocuirajdondeay Tribunaldeia 
Santa Inqulficion; y íin duda efte caüigaria al que lo hlzieífe, ó 
loaconfeiaííé,y mas deípucs de vn Breve de Alexandro V i l . en 
qtscdeclaró5que de tal fuerte coeafíe á la Inquiíkion fola5Za here 
gla oculta, que aun quando los Jubileos conceden facultad para 
todos los cafos de la Bula de ia Cena , aunque no excepten la nCr 
regla, Ce hade entender exceptada; luego mejor en la Cruzada? 
donde efta exceptada coa exprefsion. N . r . 
318 Pero pregunto. Si fueffe verdadera la fegunda lentencia; 
de que la Bu a déla Cena deroga al Tridéíino,y quua á losObif-i 
pesia facultad para la néregia externa oculta,y también para ios 
otros cafospapalesacnitos, l o á í i el CoafcAor pos iaBula ab-; 



te 
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íblver dclos otroseafos dei-primer Canon (exeeptaudo ficm-
pre la heregía externa) de laBula de la Cena toms qtr>t¡es> E l 
Oblfpo no podra (fino es en cafo de nécefsidad vrgen^e , y coc 
fr*f*mptaPofjttficís voluntare) ác loseafos de la Ce n arpero de 
i ü ^ ü t t í i s n Q j ^ q u i t ^ Hablando por la Bula , parece 
c ^ l T ñ ü ^ ^ Ci los Tco!ogos, que 
conceden efta facultad por la Bula , la conceden arrioiandoíc á 
quefon cafos Epircopales,dexandolo ya defer, no avráfacultad 
paraellas>Con todoreípondo. L o primero, que íiendo pubíl * 
«ros puede vna vezenia vidaty otra-cn la muerte. Reípondo lo 
fcgundojqiie fe hâ de ver , í i aun^ quitada la- facultad a los-Obif-
dos, quedan papales puros, ó fíeftá concedida facultad aorros 
luezes inferiores;y en eflecafo podr^^aunque fean públicos to -» 
ths qmties, con que podra a b í b l m , no folo de todos los de el 
primer Canon mies ̂ o r /o (exceptúa la heregia) porque ya ef-
tá efla abíblucion concedida á la Inquíficion, íino de todos los 
que fe hallare tener facultad, qualquiet Frelado Regular, ó no 
Regular inferior al Papajy quizá podriadezirfejque laBula fe ha 
de mirarjV entender de todos ios cafos eócedídos á los Prelados 
inferIore¿ál Papasal tiempo que fe pufo en la Bula efla clan fu la, 
y-defpues^ues no es creíble,que el Papa en la Bula de la Cena, 
pretéda limitar de nuevo laCruzada^pueses privilegio onerofo* 

319 Refpondo aora a la pregunta del num. 317. quequando 
¿s refervada' la heregia > no puede abfolver de ella otro > que e í 
Papa,ó Inquifidor^nipuede el Obifpo ; porque eífa facultad que 
ledauaelTrideotino,fe iaquító la Bulade la Cena5 y alos que 
dezianjque la Bula de la-Cena no la quitaua, los condenó Ale -
xandro V I L en la condenancion de lafegunda propoficion; y 
también por Breve particular quitó eífa facultad á todos e l 
mifmo AlexandroVI l . 

3 20 Pero efto no eftorva ,qüeel Confefforpuedaabfolves 
de la heregiaexterna in dtreüe^ aunque fea publica en cafo de 
grande nécefsidad-, almodo que fe dixocnios Erag. num» 36* 
acerca de Ja irregularidad que fe incurre por la heregia , íi pueda 
quitarle porUiBülai parece que no; pues .exceptúa la heregia la$ 
Genfuras de ella/i la irregularidad es Cctifura, queda exceptúa^ 
da por eífa claufulajíi no lo es,no fe puede quitar porclla. Coa^ 
todo refpondo, que no íe indure irregularidad inmediata J)fino: 
quando es publica.y infama. J^CO«Í';ÍCI9. 

I Z I Refg^ndo lo íegundo^que ñ el herege dcfcomulgado dize 
Miila contra, é4rrcguuiidad inediata^y, cita aunq^ ̂  Cenfura5fe 

¿4% 
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quitará por la BuIa.Refpoudo lo tercero 5 que la Inmediata fíes 
Ct nílura^no la quita la BuiajComo ni la defcomunion; pero por
que quedó hecha cafo Epifcopaatiendo oculta , como todas las 
otras irregularidades de delito en el Tridcndno ( no Tiendo ho
micidio voluntaiio,ni deducidas) la quitará. Y fi no es Cenfura? 
Refpodo io quartojque la quitará por la facultad de quitar otrás 
penas que la Bula concede. 

Veí Entredicho^ cíjfacíon a, dimms, 
322 Q.40 SideiEntredicho puedeabíbiver elCofeíTor por 

la BulajVeafeMachado tomri Mb. i part, 5..ír. 15 doc, 15. Del 
locadora feageneraijora particularjiio pueden porque efte, ó no 
es Cenfura,íino demoníltacion de dolor que haze Ja Iglefía, co
mo la ceífacioaró porque aunque no io fucile ? la Bula no habla 
de eífo,pues concede la abfolucion deja Cenfura, dando privi-
iegio al centntado que cometió pecado rc;fervado,para que elija 
Confeííbr que lo abfüclva: Atqui ios lugares, ni fon capazes de 
pecar 3ni deeiegirviuego nopretende dar facultad para quitar ef* 
fe Entredicho. 

32 ? Tampoco elEntredicho general fe quita por la Bula, 
pnr io menos refpcdo de los que eílan Entredichosjíolo genera* 
liter^uQS como refpedo deftos no ay culpa, no puede fer rigu-
roía penasni Cenfurajíino exercicio^i en ellos la Igleíia exerci-
ta el cafligo^fino eldolor. Ánadafcque el Entredicho general 
foloelCoimíTanode laCruzada lo puede quitar,ocho días an
tes^ ocho deí'pues de la publicacion,para que ella tea masfolem 
neen la f o r m a q u e t r a c i b a ñ c z c r f p . i . t ó . i 7 ^^Í^» yfepuede 
ver en el texto de la Bula. Solo, pues, fe eñiende la Eula ai E n 
tredicho perl'onalefpeciaLY en quanto a la füfpention, tampo
co fe cftiende a laque esputa pena.de quoSaladar num.s 83 .lino 
ála quees Cenfura. 

3 24 Es forcofo ipara que el ConfcíTor por la Bula fe efeufe de 
hazer muchos'yerrossquc tengadelantelosojos, quaies fon ios 
cafos^ Cenfuras refervadas á fu Santidad, eípccialmente para q 
fcpadequalespuede abfolver, vnavezenla vida, y otra en la 
muertc,y dc-quales t o ti es juottes.'Las defeomuniones ác la Cena 
trae Salazar á num. 3 3 9.eflás, y otras fe pueden también ver en 
Bufembaum "libro S.quc^sde Cenf mts <ap,2 d u ' b ^ o t todo el 
(la que incurren los Reiigiofos,viendo correr toros,la trae Ga. 
Ikgocap^ duda i z t y fol 201.donde fuertemente perfoade, 
.que pecan mortaimente.)Las fu lpcnfiones>/*¿/iC<<p. 3. per o note-



del Entfeikhoyy. cejfacicn a dmms. tgg 
femucho^ue ios cafos rcfervados ai Püpa,deque ci Cbífro r u é 
de ab ío lve r^na lo tiene por d recho.imo por delegación déla 
Sede Apoíio¡jca(no hablo dgfos ocultos,fi para clWdura el de-
redio delTridendnoj.nempre quedan papales con todo rigor- ir 
deltosfL'hadediícurrifcomodepapalcs,. ' * 

r z y Q4r.Qu-econcedeiaBiTlapara encaro decéíTacio á d i -
V]ms5oquc rcmedioavrá i Rerpondo á lo primero 5 que la Rnla 
nadaconcede para efie caíb,íino que cada vno la obferve entera
mente^ efte es el íendr de todos. A lo regando dígo.que el reme 
d r o q u e a v r a . ^ 
eaos puedenoirMiíra.y recibir los S-acramentos (teniendo em. 
peyó la Buia de la Santa Cruzada^pues fin ella no ay vfo de eíTos 
pnvilegiosjy ferenterrados en fepultura Eclefiaílica con pompa-
r Z ñ ^ A l n r a 2 0 n W ^ l ^ Cíemeate V i l . concedió ! los^ 
para ^ ^ ^ n ^ F V 1 ^ ^ tiempo de ceíTadon ^como 
ou. fe D Z ¿ ^ ^ no ayandado eauía para 
que íe pufiefl^m eílcpor ellos el que no fe quite. Véale lezana 
tom^ parta cap. i y de Confraterrnuubus a num^6 .ó6ác trae" 
B u l f f r l ' ™ ™ concéd^osen ^ a . 
otros eftan revocados3efte no lo eííái 
p n ^ v e f ^ S ^ ^ ^ ^ Pr i j l l eg loenpraa íca , puescom^ 
f L i d r . } a f f Tomás d£ lerus' cn ^ líbro ^ ia Anci-
l a l t ^ P ^ ^ ^ a en. 
^ o b T c i S v - ' ln97'y f Í1 Parecer 5^nfentimiento, y a -

C o l a ¿ ¿ de^r^^ atiCC>.de 2íU™ de Canones' v í a ^ « d¿[ ios-
viledo y ̂ á ^ ^ T ^ 0 % c ^ ^ Aprobaron el p r í -
M a n K P M ^e Salamanca, el M.. 

t o s ^ r e e í ^ ^ ^ ! ^ r T ? d f " 
duró deMr* n M J i £1*™ Appaolica.tiuvo ceilacion, la qual 
de M M ^ ^ r r 0 d f D l z í c t ó b ^ ^ haaaur.de A g J í l i 
^ n J } Prdei3í3ndoantee.Ifcnor D o a . D Francisco la Ma^ 
ta3Deandeia;Metropollrana,yVicari ,üGc^raiy 
te eñe privilegio el M J l p j Fr.Migu, 1 Ri ío db W a nne 
entoocesera.Brlorde ro r . n n ^ n ^ . / ^ r i ' : f ? 1 d5 A a n z a ^ u e 

de v^nas W ^ i , ; iC0,08iacnla ¥«i^rf idad. Defpues 
uaas iunusdelos Varones masdoítos^Catcdratlcos,yCa-

no-



4 e o TragJe Bu]a para U Cefíati 
nonigos de la Seo,y de dos per fqnas las mas doaas , 7 graves de 
cada Convento(y enrre ellas fe halló * y lo esforzó cíliuftrifsi-
mo íeñor Obifpo Doa Fray Gerónimo Bautiita déla lSíuza,que 
defpues fue Obirp© de Aibarracui,y entonces Religiofo Domi» 
nico,yclPadre Fray Antonio de ios Angeles , Prior dé los 
AguíUnosBefcal^o^que atcftiguóde vift3>dc lo que avia palia
do en Salamanca5y como fe avia practicado elle ptiyilcgio allaj 
el Vicario Gencral,cQn parecer de toda la junta admitió el di
cho privilegio. Y dio lu aprobación,y facultad , para que fepu-
fieíf. en pradíca.La mifma dieron los Gomifíados delaCru« 
zada^que eran entonces el Doctor Gabriel de Sora.Canceller de 
competencias.Confultor del Santo Oficio^y defpues Obiípo de 
Albarracin^y el Doetor Don Antonio Xavierrc 5 Prior de Santa 
ChrilHnaiDisnidad de í a S e o ^ Catedrático que fue deCinones 
dciaVulverfidadiCon loquaUecomencó á víar dicho privile
gio en el Carm-n de ZSrago^apaliada la Pafqua de Hauidad.üi-
liendo Miffalos Reüglofos,/ admíniilrando Sacramentos a los 
Cofrades, que ccuíiaua fer de el Carmen , y tener la ^ia_?eja 
Santa Cruzada^on vniuerfaUonluelo de tedo el Pueblo. 1 ocla 
cfta relación (a mas de que aun viue en la memoria de algunos 
antiguos que fe hallaron) laque de el Libro délas profeísiones, 
donde cftámasáio largó. , . ^ rr. 

3 ¿ 8 Efte privilegio no puede gozarle por participacion.o co-
municaciondeprivilegios que tienen las O r d e n e s p o í 
no eftá concedido á la Religión de el Carmen , íuio a ios y f " -
des5y afsi díxoíque no podían víar c'éi . ni aun los Coíradcs del 
Cordón el Padre Fray Manuel llodrigucz Francifcano , ^ u i 

329 A efte privilegio de Clemente V I L han querido epo^ 
ner al£unos,que no tiene muchas gracias que no íu&kuen: v ^ u 
e í privilegio de eligir Confeííor, el de víar de Altar 
otros que revocó elTridentino. Refpondc/e, ^ 
qaeconíkqyeet lande rogados, los tendremos por f*™**™*> 
¿ero de efte de la ceflaciomni coníta , ni ay allomo' « ^ 
donde eíta.El de elegir CpnfdTor.no efta ¿ i ' efté Heleno aprobado por e Ordinario. ^ d e A a t ^ o r i d t u io 

Lcxana.num.3 7 no tiene por improbable, 
do.Y repárete en lafrafedel privilegio.que d T r l d ™ . CVD0e: 
có Oratorios prlvados.quc fon Altares corao petmanentes; pe 
E« de Akat Portátil pata vaa t ó o t » vea , q u « a no hablo; pero 



cte la cnmttídcton ie los fvoioll 4 0 ? 
jutdqMd fit defto^l de la ceíraclonjíirine,^ valederoeftá,y podri 
y^rfe del fíempre que fe ofrezca. 

Fragmentos de la conmutación de los yotos. 
3 30 Q 2 4.VcafeSalazar<í ».434»y en efpecial 442. aunqaeU 
Bula folo da facultad de cómutar votos,y aunq fean hechos coa 
jurametosjfol, 3 62.no ha falcado quien admita,aunq fm probabí 
lídad facultad dedífpenfarlos.En ci Indice v.Votosfol.is 1 .dixi« 
mos,q eiCofeirorCarmelita,como fea en fuIglcfia,por otro pri
vilegio tiene facultad de difpenfar votos j yafsi feria bien íuplir 
c é ella lo q falta de igual en la comutació dei vototporq la ma 
teria de vna buena conmutación , es muy dificultóla de ajuftar, 
Veanfe empero varios modos de comataciones q fe pueden ha-
zer en Leandro tomaJnDecáLtr . iM{p. i%,a( i ,$ im 
j n Dá5pues,la Bula al Confcífor facultad de conmtar los vo* 
tos^y los jui'amentos,cxceptandofolo el decaftidad,Religión, y 
Vitramarino^el qual,como dize Diana,es voto de vifitar los Sa
tos Lugares(eldc ir áRoma,óa Santiago no fon deíios; yafsi fe-
rán comutabl^s)y porque en mejor, ó en conocidaméte iguala 
poder cada vnó comutar fu voto es probable^ize Leádro tomm 
1 .tr.$,dify,$,qa se .que puede pcfr la Bula en algo menos, ni ha 
menefter mascaíifaquelaBula; yaunquela edmutacion^odia 
fer en dinero,y la cantidad á juizio de varónprudente,esforjó
lo que en dinero fea alguna parte parala Cruzada, lo demás en 
o tras obras pías. 
3 52^ VesprobabIecontraSajazarnum.444.que fiel penitente 
no tiene modo de dar Hmofna en dInero,puede fer toda la comu 
tacion en otras obras.Todo lo que fe ha dicho de los votos, fe di 
zedeios juramentos de por fí^hechosfín voto, 
3 3 3 También pueden cómutar fe el voto, y juramento de no 
pedir comntacionjy los penales en que vno hizo voto de cierta 
jpena^como v.g.dedar vna limofna al Hofpital. Aun defpues de 
auer incurridoen la pena fe puede cdmutarjpero efto fe entiende 
como el tercero no aya aceptado la penad lo prometido,porque 
entonces la cómutacion feria en daño de tercero, el qualpor ia 
aceptación ya adquirió derecho, 
3 34 ÍQ,43.ExceptalaBula tres votos, que fon de caftidad ,de 
Keligion,y Vltramarino,quc cftosno pueden fer comutados, y 
cftán del todo refervados á fu Santidad, pero fe requierc,que fea 
abfolutos, y perfectos para que fean refer vados, y el de caftidad 
^atieplena^perfeaajy perpetua^orque fi falta deítoalgo, pueda 
slvübifpojy poje confi¿ui£Qte la Bula: v.g.el VOÍQ w&xÚQnú j aíí 

C e cum-



frag.de Bulay 
aon cumplida: kconürcíori.;c:l pemr5elde calidad pardal, el de 
vírgmídsd foIa,el de caftidad por tiempo limitado, el de no es -
farfccl de caftidad conjugal, eí de no pedir el debito, porque mt* 
guno deftos es de caükiad plena, y perfeaa.Tambiea para (ene-
fcrvado,ha derer hecho con plena5y total iibertad.-

3 3 s L o míímo fe dizedel voto de Religión > el quafha de fer 
abfoluto de Religión aprobada}y por amor de la Religión. Si es 
condicíonaLó pena^puede fer conmutado. También fí ay duda 
en el tal voto,porquelosdudofos nofon refervadoS} como ni ios 
pecados dudofos. Y afsijfi vno hiziefle voto de fer Cavallaro del 
Orden deAIcantarajó otrafeníTejante,puedec5mutatre(pero no 
el deS-Iuan)porq como ay duda .íi es verdadera Reiigio, pues fe 
cafanjeffa dudaquit-ala refervació. Tábicel voto de Religio-ef-
trecha^uede fer conmutado en otra mas anchaj porque cfto no 
es conmutar voto de Reiigion^fino el voto de la circunílancia^y 
en todos los votos,lascipcunftaücias que no varían la fübftan-
€ia,fon conmutables>y lo mifmo debe dezirfe del voto de Pere
grinación, que íihuvieíTc íid o de ir pidiendo limofna, cfík cir-
eunftancia fe puedeconmutar.Que.reglas fe ayan de guardar en; 
^conmutación,algo áho Salazarenei numero ^ z . pero veak 
Leandro citado 30. 

S V S P E N S.IO N D E G R J C t A S. 
3 35 Q. 44 .Pa'ra que nadie fe eícufe de tomar la Bu l a , fuípende 
clComiíTariode la Cruzada con facultad de £ii Santidad, é inva* 
lidatodos los privilcgioSjgraciaSié induig€iieias5quc pueden ha* 
ser eftorvo á la expeeiicion déla Bula, y haze que folo valgan á 
los que tienen E u ^ y no á los que no la tienen. M a fnipeníion no 
es de privilegios^ gracias dinmiíares^porque eftas no hazen ef-
torvo á la Bula, como v.gr.fiel Papa concediefle á vn Dean vfar 
deBaculo,y Mitravó á vnCavalleroparticular eíTencion depa-
gardczlmas^Enticndefe^-ueSídelosrimilarcSjComo v g clprivi--
iegio de grofurajy ladicínios que tienen algunas caías.El deOra-
torio pnvado,losl-ubilcos,é indulgenciaSjy los demás áefte to« 
no Y aua dedos no todos, pues aquel celebre Jubileo de dos íe-
manas.que fuele embiar el Pontífice á tkmpS íPa ra que im col-
te puedan gozarlo aun ios mas pobres5ao fe invalida, como d ú o 
Jbzñczknum.h'&i la¿ indulgencias, y facultades que conceden 
ios Obifpos/ino folas las de la Sede Apoftolica3ni las gracias in-
fertas en el cuerpo del derecho , 6 de cormbre legitima ^porciue 
@ílas>coíno ecandignasdsefpa^ lnot^n í í fe comprehenaen en 



¿e la fufymfion de feraciasl 403 
!a révocadon general comodixoDlznayT>,Bttl.n~.4.$t'Y ¿Csl pue 
den los Regulares fin Bula vfar del privilegio de aquellas fieftas 
que pueden hazer en tiempo de Entredicho. 

^337 Q-45 • También la fuípenfion que el ComlíTario haze de 
pnvilegios5c¡ndu]géclassron exceptuados los privilegios de los 
Prelados Regulares de losMendicanteSjCn orden á fubdkos cao 
folamciite. Acerca defto fe ofrecen algunas dudas L a primera^íi 
gozan deíla excepción ios Regulares no Mendicantes que parti
cipan defus privilegios Parece que no?pucs h Bn la íblo exce pta 
los Mendicantes,y excepttofirmatregíííítm') & c , perocon todo, 
lo vno,y io otro es probable,/ ay Autores ca Diana v . B d y cu 
Mzch&áodccum.j dellí'b.i .£ z . t r . ^ Lafegunda^ íi eniarevo
cación deiosprivilegios fe exceptan las indulgencias para los 
RcgLilares conccdidas?\;a.s probable es que fi,y que el intento de 
la excepción es que todo io que fufpende a los dc más deprivile* 
gií S5gracias,e indulgencias .queden firmes para los PvegiUiares> y 
paralas Monjas, y Novicios, que en lo favorable todos fon en
tendidos por Regulares i. pero no páralos de la Tercera Orden, 
porqueeüostío fon Regulares, 
3 B 8 Q 46 . L a tercera dudaes/i los privilegios de los Reguía* 
res de conmurar votos,abroi-ver dercíervados, diípenfar para el 
debito queden también exceptados*l a razó de dudar es, porque 
el fruto dcíios privilegios es para ios Seculares; luego el Bcligio-
lo fin Bula ro podra vfar de-líos L o fegundo, porquepara ganac 
lasindulgcncjasconcedidasenla Jgicíiadelos Regulares» elSd-
cularneccfíita de Bula.porquc es truto,y bien del; luego lo mif-
moallá, Éfta fentencia tiene hartos valedores que cita Ibañezj 
pero es mas probable que quedan exceptados,y en fu vigor, Aísí 
Machado;Dl3na,yMendo,y lo declaró Pío V , L a razón es, porq 
íiendo privilegios ranfavorablesj concedidos al cuerpo común 
de las Reíigiones Mendicantes, que tanto han férvido á la ígle-
fia,mediante ios quales ellos ajudan á los Fieles, fon dignas dé 
eípedal nota5y no ckben entendería revocados por vna revo* 
cácion tan general A l 1 .fe rcfponde, que fon para los Seculares 
pafsivc,y fecundaEÍamente,pero lo priinario de la conceísicnes 
á las ReligioneSjpues ellas intereílan mucho en tener mano para 
beneficiar á los Seculares en loefpirituahio qual e s ai trocado en 
las indulgencias que fe ganan vifitando fusIgiefias,yporeílüne 
cefsitan de Búlalos Seglares, y cfto rcfponde al 2. 
3 39 Q.47 L a quarta duda csjfi para el privilegio de facarA'ma 
en Altar privilegiado ? aya meaefter Bula el Sacerdote que dizc 



404 JrdndyViagní.de Bula, 
efte esel aue s la Mííra(cifte comoefte es el que gana la indulgencia 

fumo,y no e'i quédala limofna, efte es quien puede averiame-
nefter)Mackado afsientaíCorao doélnttacomun5y aflentada^que 
afsi el Sacerdote SecuIac5eomo el Regular necefsita deBu)a,y c i 
to aunque el Altar privilegiado en que dize la MiíTa fea de Cot^ 
vento Regularjporque también efte privilegio íe fufpede. No es 
cfto tan airentado,conio pareció a Mach pues Tru-ltcnch lleva Ib 
contrario5y Diana en el num. 94.I0 da por probable/undado, en 
que el fufpender efleprivilegio del AÍtar,poco puede ayudar á la 
expedición de laCmzada5y no dcbeprefiimlrfede la benignidad 
del P a p a r e por poco quiera privar á los difuntos de efle bien, 
ni á los Regulares de poderlohazer áUs almas, efpecialmete ce
lebrando ellos en fus Igleíias.Lo fegundo,porque la Bulano ha-
ze mención de fufpender el Altar prívilegiado^y es dodrina co-» 
rtiente5qne en la fufpeníion general de indulgencias no fe entleiM 
den fufpendldas las de lcs.di£untosJpoEque foa dignas de efpecia| 
mención^ 
3 40 Con todo parece lo mas probable,que u laMiíía es por di-
funto Regular, y el privilegioes de Akae en Iglcfía Regular,^ 
quié dízelaMiíTa s Rcgularinoay por dondeeftc privilegio de-
xede eftarcontenido en ios exceptuados^y eñeno fe fufpende:y 
quiza es lo mifmo(aunque no tan cierto)!! el Sacerdote,y Altar 
fon Regulares,y el difunto Seeuiarjpero u fuellé Secular el Saceir 
dote^parece mas probable, que como oí esel que ha defacar el a l 
ma, fu privilegio noesde los exceptuados,y afsi queda fufpendi* 
d a 
A QVJE P E R S O N A S A P R O V E C H E L A B V L . A T>M V l ¿ 

uosy de la taffa de laltmofna. 
341 Algo defto fe dix-o en el n ? i4>Digb aora brevexircte. L o 
1.que aprovecha á todas las peífonasque vluen ,6 acuden perfo -
nalmente á tomarla en aquellas tierras del Rey de Eípaña , para, 
las quales eftá concedida. Y afsi,ü vno viniefle de Frada á Bfpa-
na á iin. folo de tomarla^ fe bolvieíTe aiiá,Ieaprov echara alia pa 
ra todo(menos parala¿iicínios5.y carne de cófejo de ambos Me-: 
dicos,^ eftala Bula pseviene^nb pueda fer fuera.>Sinov¡mef-! 
fejfíno q embiaít lLocomua cs^que no le valCjporque ha,de ÍÍÍ 
jaiorador de las tales lierras^ó paífagero. Y aunque algunos ha d i 
cho qfi,ha fíóo fin probabiiidád.Si fueírenErpañoles^que aunque 
eftá fuera,cftáij comodepaífo ^ V gr.vnEfpañol queefluvieire 
en fér vido de el Rey en aigungo vierno, ó otro exercicio, 
l a akuijos^aos» ^uizá g Q ú m reputaric por morador de aGáa' 

el d!. 



'y de la iajfa de U Ihújfntl ? O ? 
y valerlc la Bulajy aunque fe podría dezír,qtic bafta fef onundo 
d€ acá yunque no fea moradorjpues la claufula primera déla B u -
|a}traida hic fol.3 5 9.parece que infmua efto, y fe verificará fi fe 
toma difiuntivamenté,que fea de dichos Rey noSjmorador, cftá-
te,y habltanrc^ paflíagero, y de los.dichos ya fe verifica que fon 
de dichos Rey nos. Mas cfto no es folido. 
342 Q.48.SÍ vale la Bula á los niños,© locos. Refpo-ndo s que 
Jcs vale paraaqueUodequefon capazes, v.g para en tiempo de 
Entredicho recibir el loco la Extremavncicn5&c. y para fer en
terrados vno5y otro con moderada pompa. S i aprovecha para 
efto,para el adulto que mutid fin Bula. V i d e i ^ g í » . » » » . 241. y 
©ara que le aprovccbe al Sacerdote^;» . 242 ^.13-
343 Si valga aldcfcomulgado<y aunal hcrcge)para algo*Pare
ce que no.pues efte etta fuera del gremio de la Iglefíajy ÍÚ por ello 
BO aprovecha al caíhecumcno,lo mifmo ferá delle.Lo fegundo, 
porque todo áeícomulgado,queda privado de v far de los privi-
kgios.Reípondosqüc les vale<menos para ío que fe dirá) lin que 
obílc lo dichovporque alprimero refpondo, que el catecúmeno 
eftá del todo fuera de la jurifdkion de la Iglefia 5 pues nunca ha 
cntradorperocldeícomnlgado no eftá fuera deila, y aísi pueden 
vakrle ios privilegios que no fepoíienáiadeícomunion.Al fe-
gundo fe reíponde, que efíb vale en los privilegios que obtuvp 
cicero no en eae,que no eftá concedido á c i /mo al Rey . Y afsi, 
no folo podrá vfar de la Bula que tomo antesdeeftar defcomul-
gado,fino aun tomarla>quando ya lo eftá. f , _ 
3 44 Algunos exceptúan en el herege la facultad de elegirCon-
feffbr que lo abfuelva de la heregía externajpcro en eífojá mi vec 
no ay que exceptuar, pues efto no es porque la Bula fe jo eftor-
vejüno porque en ia Bula no ay femcjante facultad .*ni la tiene 
fino el Papa,© Inquifidores. También exceptúan en qualquiec 
defcomulgado el ganar Indulgenciasjpero yo digOj bc \ eftá arre 
pcntido,y en gracia de Dios(porque no eftá por c^el no eftar ab-
fueito)óno eftá en graciaíSi cftá,tambien le valdrá la Indulgen^ 
cia que fe concede ai que haze las diiigeuciajfino lo eftá^el no ga-
!iarlas3cs ex natura rei,porqueno eftá capaz 5 y afsi no es la Bula 
quien fe lo qulta3íino fu mal eílado. 
345 Q,49.Si vale á los Religlofos,y para que? Que les vale pa-í 
ramuchascofasAciatOjV.gr.para Indulgencia.Quenoles va-: 
le para comer guevos, ni laa:ic¡nioscnQuarcfma,es cernísimos 
aísi de todos los Religiofos 3 como también de las Monjis , y; 
penfac que eftaslos pueden comer, ó fin Bula? o con ella» 
* • " • ' • ' " c e 3 y ^ 
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rancia e^crafa^que tro iaspuede efcafai: de pecado mortal. Y la^ 
razón emporqué la mifma Bula que a los-Seglares concede cite 
privilegiOía todoeielVado Reiigiofo loexduye. Solo podrán^ 
comerlosquande tenganfefeora añosde edad-, exceptum pro 
comple£o,quc es quando fe eximen ya del precepto del ayuno. Y 
aunque es-probable que las mugeres de cincuenta años no eft áa^ 
obligadas i ayunar,pero no por eflb pueden comer guevos^haf-
ta rener refentaiporque ei comerlos es privilegio de la Bula , la^ 
quai no iococede baila los fe feúra años.Los Domingos deQpa» 
icfmaes probable que ios pueden comer, 
346 En quanto a elegir Con&iror^engo por mas probabkjquc 
les vaiepara ioscafos no refervadosjgero paraos refer vados erv» 
fu orden no les vaie(que pata los otros ll )] Y la opinión eontra* 
ría no la juzgo probable ab intriafeso, aunque la tuvo Remigia, 
spu i Gailego cap. 14. (dizlendo que habló Vrbanoj como Doc
tor par cicular^no como cabera déla Igleiia )./y cierto que en-ia^^ 
Bulas el Papa no habla aísi. Y la razones» porque afti lo declaró 
Yrbano VIII.dizivjndoyque en aquellas palabras de ía Bula^ que 
dan facultad de elegir Corifeflorino esjni ha ñdo la mentede la 
Sede Apoftoiica^quc eflas palabras habiaíTen con los R¿c%iofosi 
y declara va ique las confefsiones fu^íTen nulas, é in validas. Y íi! 
dsxcrcnjqueeífo tuvofuer^amicmtaséi viuió, pero no defpíies-
de las coneefsionesde Bula de otros Sumos Ponti&res fueeífo-
ircs.Eíla refpuefta.yaeila impugnada hicnum. 314 Gallego en' 
dicho cap. 14.aprueba la feniencia del Padre Tomas Hurtaáo, ^ 
dixo,que JaBula valepara losrefervados álos Religloíbs, íl fus 
Brelados no les han intimado la Buia ̂  ydcclstf ación de Vrbano> 
jmes pareceque entonoes ceden, de fu derecho. Harto probable 
es eíío,pues el intentodel Pontífice en efto . folo es qne los R e 
gula res en orden a los reíervados, no contravengan á iadifpoíi-
donde fus Superiü res. Y fiel Prelado no les manda que no fe 
"valgan de la Bula para ios-refervados ^ípatecegue no contra-
m n e n . 
34.7 EnquantoalatalTayadiximosambanuíi í .? 31 . c^ela l i . 
mofna ha de fer dos reales de platacomunmensejpero por quau-
to el Comiííario General de la Cruzada(que es á quien toca de
clarar la cantidad de la limoína);icne hecha otra declaración pa
ra ciertogenero de períonas,pondremosaqui la dedaracion co* 
mo la trae Pérez de Lata en el libro de las tres gracias, previnié-
do^que todo&los fcHogísde J^^ia , (\m ?»ia^al declaración fe 
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y déla tapa deh ítmófml 
deben dar ocho reales por cada;Bu]a,tcngaii renta, ó no tengaá 
reaca.Lo fegundo^que todos los ouos,i¡tuiosty oficios honorl» 
fícoSjquc noeftannombradoSven iaíiguientcdeciatacicn ^cum
plirán con dar dos reales. -Lo^terecro, que los que fegim efta dc« 
ciaracion deben dar ocho reales,ÍÍ quiíieren¿;o£ar dei privilegio 
de fegunda Bula cambien deben dar ocho por cúa , aunque E n r l -
quez llevó lo contrario;pero íiendo^ocho reales la tafla,para que 
válgalaBulaáios taíesiynoauiendo diílinguido entre prime-
xa,y fegunda eiGoaiiíTario , es.deentender, que hablava de las 
dos. L a declaración,pues, que. trae cn Laracn ei folio 2^0. es 
como fe fíguc, 

,548 BecíaraínOs,que los Cardenales, Primados, Patriarcas, 
Ar^obiípoSjObilpos^badesjque tienen .juriídicion Epilcopal, 
Inquiüdores, y Dignidades de las Iglefias Cathcdrales, Duques, 
MarquefesjCoades^ Comendadore&mayores, ^ilore^cs vCa-
pitanesgeneraíesíEmbaxadoresyPreíidtnccs^y ios demás Con fe-
íjerosvy Alcaldes de Corte,y Cafa de fu Mageítad,y Oydores de 
las Chancillcnassy Audiencias JLcales., y Contadores de íu Ma« 
geíladde lus Sonradutias mayores de haz'Knda, y cuentas 5y de 
ia Santa Cruzada^OydoreSjy Fifcales deilas , y.Secretarios de fu 
.Magcftad^y Comendadores 5Encomendados de todas las Orde* 
áies^y Señores de valíailos 5^ lasaiugeresde los feglarcsde to
dos los citados ya diclios,viulqndo fus maridos 5 ayan de dar ca
da vna de las dichas perfonas ocho reales de plata Caíkilanos 
por cada'Buladeyiuos Cruzada que tomarejíara fi: ŷ lasdemá« 
perfonas de qualquier cftado que fean, den cada v.na delias de Vim 
moítia dos reales de plataCaftcllanos para ayuda ála^uerra cé* 
i r a infielesvy por laBula fpara difunto dos reales de plata. 
S49 Para lasíndiaspaai. 'otra taifa el feñor Comiíiatio'üene-» 
r a l de la Santa-Cruzada, y es la figuiente. 
S 3 o Ordenamos,tnandamosvy declaramos^que todos los Efpíi 
ñoles^afii hombres,como mugeresjayan de dar, y den de ' imoí-
na por la dicha Bula la cantidad figuknte, en efta manera: Con
viene á faberjd fcüor Virrey jios Ar^obiíposObilpos., Inquifi-
doreSjAbadesj Priores, Dignidades , y Cancnígosde las Iglcliai 
Catedrales,y Cavalleros dcquaiquicrJiábirodeiasOrdenesMi-
iitarésífr de las perfonas feglares^ios Preíidcntcs ,Oydorcs, A i -
caldes^ifcakSjAlguaziles mayoresjSecrerarios, y Relatores de 
las Audiencias Reales Governadores , Corregidores, Alcaldes 
Ordinarios, y Regidores de los Pueblos, y Señores de repani* 
niieqtosjy los que t icampenüoülabre ellos,y ioiGapltanesGe-



4 0 8 frAgM.de la Buláy 
ncrales^IcaydesdelosCaftilloSjy Fortalezas^los Abogado^' 
y los hombres ricos en cantidad de diez mil pefos, y de aüi ard-
fcaty las mugeresde todos los Seglares de ios eftado&ya dichos, 
dé limofna cada vna de las dichas pecfonasd^qíjalquiereftadojy 
condición que feanf fuera de ios Indios,y Morenos)á vn pefo de 
Tipuzquejoocho reales.quees fu valor, exceptólos Erayles,.y 
Monjas,y Efpañoles pobres mendicantes,y ioshombres, muge-
íes de fer vicio,los quaies no han de dar ma« de á dos reales Caf-
tcllanos,y de ios Indioslos Caziques el dicho vn pefo deTipuz-
quejó fu valorjComo eftádicho^y los demás Indios , afsüos ca-
fadosjcomo los folteros, y los morenos hombres, y raugeres i 
dos reales cacfeperfonajyte limofhadelas Bulasde difuntos-Ef
pañoles á quatro reales,á lu valor por el alma de qualquicr per-; 
fona^hombre^ó rauger Efpañol^lc» Indios,y MorenoSjyEfpa-
ñoles pobres,y los que fjrven á otros Frayles,y Monjas á dos rea 
les por cadapetfona difuntaj demanera , queen las dichas Bulas 
de difuntos no ha de aucr mas que ias dichas dos taíras,y difereaf 
cías.. 

£4f facultades del feñoi Comtjfario general, 
3 $ i Facultades concedidas por fu Santidad al Comiírado Ge-
neral de la Sant»Cruzada en todos los.Reynos,y Señoríos ck fu 
Mageftad.y fus Islasadjaceníes,y m e l aeynodeSicilia, y en las 
Indias,Islas,y. tierra firme del mar Occeano > 
352 Nueího muy Santo Padre da facuitad a Hosel Maeftro D* 
E r . Antonio de SotomayorjConfeíTor de fu Mageítad^e fu G ó -
fe/odL Eftadojy dei de la Santa lnquIíidon>Abad de Santander, 
Coraifrario ApoClolíco general de la Santa Cruzada»y de las de
más gracias en. rodos 1 Os Rcynos^y Señoríos de íuMageílad,pa<( 
xa ayuda á losgafto^de la guerra cotra Infieles jy á nueftros Sub-
delegadoSjá quien áos dieremos nueñro poder, y comifsion ef* 
pceial para dio, y no de orra^masera > que podamos difpenfar, f 
componer ca loscafos figuientcs,. iosquaics mandamos poner 
aquí^paca que vengan á noticia de rodos.yfcpanjy entiendájque 
teniendo necefsidad de fer compueflos, y diípenfados eniosdi^ 
chos cafos,han de ocurrir á Nos, 
3 5 3 Primeramente nos concede fu Santidad,que podamos co-
poner fobrelo mal ganado,yavido,y. fobre lo mal lievado,y ad
quirido por logros,y vfuras,ó de otraquaiquiera manera5no co í -
wndo de los ducños^echaiadiligencia^ 
3b 4 Item ,qus podamos difpenfar fobre los frutos de BenefiJ 
sios,y reatasícicfiaftlca^mai ávidas^ y llevadas por defedo de 

no 
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no suct tetado las Horas CanQnIcas5eomo fon obligados. 

< Ircm fobre la mitad de los Legados que fueren hechos en 
lefcareo délo mal Hcvado/icndo los Legatarios ncgiisetcspor 
vn añosauaque fe feparqaícn fon los tales Legatarios-. 
t í o Ite.que podamos cóponer fobre los Legados hechos an
tes deaora'ó que en el año déla predicadoa deftar fama Bula fe 
hiyicren.eu Vos Legatarios n-o fehallaren5hecha la diligencia. 
*< 7 Item'qac podamos componer^ difpenfar febre lauregu-
raridad contUida.diziendo^ interviniendo en los Oficios D i ^ 
vinos^ftandodefcomnlgados-, eomono feaen mcnofprecio de 
la lelefouy claves della, , 
? s 8 - Item/obre otra qualqulera irreguiaridad^qne nazca, y de-
deuda de homicidio voiuntario/imoniajapoftafia^eregia,© or . 
denes mal recibidas,con intcncion^c Beneficiosiy ftntos, y-exc-
cucion de las ordenes bien recibidas. 
*<o Ite.quepodamojdifpenfarconlosqcontraxcro^mam-
¿nonio a viendo impedimento en primero^ fegundo grado de i h 
dta afinidad/K ndo el t41 impedimento o c u l t ó l a viendo guart 
dado laforma delGoncilioTridentinOjdefpucsdehy ficndo ig* 
rantc al tiempo del contraer el matrimonio vno de ios-contra-
ventes.y fiendo defpues certificado de la nulidad del primer.conj 
kntimientoíaunque no de la eaufa>por evitar efcandalo s, para^q 
puedan dr nuevo entrefi fecretamente contraer el dicho matri
monio en el fueco de 1^' conciencia tan íolamentc, declarando 
Jos hiibsavidos,y poraucr por legítimos en eimifmofuero , fia 
dar deííoletras,yfife diereniqelCófeaor que huvierc víado de 
ellas lasraÍEue'. 
i<5o' ItemTenel femé jante Impedimento/obrevimédo defpues 
decontrahido el matrimonio,quc podamos fe»e|antemé£edifr 
penfar ^ataque fe puedapedireldebito. 
3-61 Item,que podamos dar licencia para celebrar ?y hazerde-
zir MlíTa enOratorio particular, fiendo primero vetado por cj 
Ordinario. . ^ i , . r 

Ité.q podamosdifpcnfaTcon losNobles^-otras perfonas^ 
que nos parecieren de calidad, paraque puedan celebrarlo hazee 
dezírMÍiravnahora.antesdeia4uz,yotra^defpue5demed^ 
aunquefeaenOratorió privado^en aempode Entredicho ,eí5 
fu prefencia^y de fus familiaresHdonuiiícoSíy parientes. 
t ó v Ité qaepodamosdifpcnfar^omponer.ycómutarqualef-
quier votos,y juramentos que ícayanhccho^aunqne ios votos 
fean iaradosiomono. Ccan de Caaidad^liaiO», y Vitramar^ 
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^64 r ^ v t f c ^ ^ u e i o d a s ^ qualcfquicr compoíldones; é 
tcc nmu raciones de votostf,auaí]uc fean^arados.y de otra coíaaU 
sSiuia,(]ue los.Goi3feflbr€s hizicren en virtud de la Sanca Bula de 

, Ja Cruzada,en los caíbs que por c ija Je s eüa concedido, no ha de 
poderapliearlallmcína ..niconmuiaciui aotraobra pia.ni J¡-
niofna partícular/olo a la Tanta dicha.Buia de la Cruzada, para 
los efedos en ella contenidos, como fu Santidad lo manda /v cu 
cuyo beneacio fe les concede la ralfacultad^y lo q 
íicrahizicrenjferanulo. 
36 $ X o quai todo niandamos Tacar de la dicha Bu !a OEiglnal y 
i3revescnfavordella,por Tu Santidad concedidos, y en f edeiio 
inandamos dar.y dimos ja preícnte hmiada ac nucnlro nombre' 
deiíada con t i íciJodenucftrasaFmas,yr<.fi-andada del iafiaíciip-
ĉo Secretano%JFccha cnMadrid á lo.dcMayode I Ó ^ , 

Tr.Atttomo 4fs fá¡&j- f l$#J$i Generé.. 

A D V Z M T Z N C I A S K O T A J 5 L E S , A C E R C A D M . L A F A » 
cultui delOrAtorio %r¡Ha4$. 

$66 £n quantoáefias facultades dê  íeñor C o m l l ü r l o , d ú o 
,bicntGaik.goaque diziondo Tu Jiuítriisima5que las tiene/c le de-
be dar todo creditOj y yo.no dudo que las tuvo quando lo dixo-
perp oy escierro.quc no lo diráde tüdasrpuespor lómenosla de 
dar licencia paw Óratono privado,es;ciertoeltá revocada, por 
.masque.Gaiiego Tienta io contrario con ti aJDiana. y no fojo ettá 
por la revocación moderna lino quelo eftava ya quando efoi-
ViOíGalJego por otr.amas anriguajcomo Te puede ver vní ŷ otra 
en el Padre Moya en íusqueaiones Seicdas l o L u o . y y, Or*~ 

367 Arriba num. 5 j29.díílIngnImos entre Altar PoKatil^y Ora 
torio privado^ diximos3quc quizá el Tridencino revoco ios pri 
viiegios de Ora íor io^ue efte,parectj¿lcfía en la duración., que 
no es bien Te la tenga cada vno en Tu caía Tin licencia del Papa; pe 
roiiode AltarPortatii^delquaiíe vTaífe vna,ó.otra vez con to* 
da decencia^ aTsiios.Reguiares jmeden víar de Aitar X'ortatil 

^vnajó otra vezcjicaTa de algún en íe rmo, porque efíe privilegio 
.no eflá revocado ^n cTpeciai paia iasceidas.y granjas délos ke-
Jjgioíbs.Moyafol 12^. ^en eftaspuedin ios iicguiaies3aunquc 
aocontradigael ObiTpo, porque eiXridentino no quita cito, y 
lay orro privilegio de deípues, j lo tienen ios ^ciigioíos de Gre-
^oao^L l í i .A io did;o a ñ g d l n w aora^que ^ciigiofo cftu-
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vleííe enfermo en cafa de vo^cglaf ,íieñten Páfquarigo', forros 
apud Moya,fdl.i 24. q îc podrían allí dezirle M.ífl&-por:privile-
gíodc Gregorio X I I I y cito auncüntradrckndeelObrlpOvporq, 
no tkne derecho de Gontradezir vnprivile¿!ojq«e esdefpues dei 
T r iden 11 no * M oy a ^ Or ÍÍ r c r /"« w. 
368 Poeos días ha qiu fai confültadoyíi maertaVnafcñora q 
tenia por Breve Pontificio Oratóriapriuado para durante fu v i -
da^ppdrán loshljoscoDtinuar el v íbdd tal ratorio , en virtud 
d^laBula?-í\erpondi,que Gs porque fon dinrrentUsimas e^iWil^ 
c-encia y aprobadon^y ron fepafaBí'esjporque la iicenciá la dá et» 
Papa pa^a el Oratoriojaaprobaelonet Obifpo: de donde puedt 
durar eftaOn aqudlajpues la aprobádonesvn teftimonio auto* 
ritativo queda el Obirpo^diciendojEfte púeftoieflos vafes, f or
namentos fon buenos,ydecentes parapoderfe eclebsar en él 9 a* 
viendo licencia'arqui niuerta4a per lona, dura efte teftimonio^ 
puesia muerte de la íeñorainmuta la Ii6encia5y la quitó,pero n^* 
la<iecencla del puettOj/adornosipucsConlos mifmos números? 
atqui la Buia dá licencia para celebrar dcfide qaiera3que el pueílo-9 
fea decenie á juiziodei Obifpo:luego puede celebrar.Efto ió có* 
fírmala paridad del Conf€íror,que tiene licencia deñe Obifpado» 
y no del otro, porque como cnla otra Diocefis íé lleva el tefti-' 
monio de fu Obifpo,quedize : Efte-Sacerdme es [üfietentc pjtr# 
confefítr > auijquc4a licencia no fe eftiende al otro certitork^cífa 
falta lafuple ia Bula. 

3 o 9 E l dedi fsímo Padre Moya íieate lo contra rio, pero no 
convencen fusfcjndanicntüs. No lo primero, el dezir, que lo^' 
Dolores no han difputado efte punto, dando por derto^que m> -
í> ppede. Pvefpondo}que quizá no fe lesofíeciov© i^zgaron défta ? 
hnyltzciomSoló durárite fu ;q^eeftavacomprehendida m* 
la regla general^ ^ . ¿ ^ Buhtcomo halle el fuefto fipróbádú, <¡uh 
ttt tedas las otitAí íimit ¿clones . N U o íegundodedczir ^ l a pra»-
sis-de los Fieles es embíarpor niieva-slketttias. Kcfponda>q»© 
afsi como antes i© era jno atteveríé á celebrar í n los días exeep-
tuados^y conítiltado hombres doaGs,ya no fe repara en eífo.Ya* 
^uchosno reparan en eí>otro,y ella praxis fe loa podido fundar 
en no auerfe puefto dé propófito á examinar el ptmto,hafta el 
dre Tomás Hurtado. 
S70 N i lo tercero es verdad que el P a p a r e aprob'ó d puefto^ 
io ícprueba para muerta lapeifóna,Refpondo,queel Papa^ni a-
probo, ni repro5o9ÜHO que dio la iicenciá c5 ia condición de & 
aprob^ion delQbiípOi 1 eíf̂  c^ufula de d m m u U yián ,.foio 
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dizc,que cfíe ü a quita la licencia quefue fuya; pero no Impide q 
en lugar della entre la de ía Bula, durado la aprobación. Yxio me 
afuílo alfentlr dci Padr^Moya jéeque el Papa quita la aproba--
cion de efíe pucflo defdc eíTexiia, porque el Papa- íblo quka lo q 
cidid,que fue la l¡ccncia;pcro el teftimonio > de que el pueílo es 
decenteynb fíendo del Papajímo del Obiípo ycomo el Papa lo ha 
de quitaríSi me dixeren,quitada la licenciado es decente, ni que 
da deputado para celebrar jorque elPapa le quita la deílinacion, 
y la Bula requiere hallar el puerto deftinado.&efpondoíque el Pa 
pa íblo quita la licencia que el dio,y en fu lugar entre laBula; pe* 
roiio quita lo que pufo elObirpo E l Papadixo: Doy licéciapa» 
ra que digan MiíTa e<n tu caía.Ei Obifpodíxo: Y o apruebo, y lé
ñalo eüe puetto para el víb de la licencia del Papa. Como,pLícs, 
aya licencia,dura efta deftinacion, porque foio es aprobativa de 
la decencia del pueílo. A y ikencia auiendo Bula: luego nada fe 
quitó de la aprebacion^i de la deftinacion. 
371 Kiobrta lo vltknoque^l Cofelíor aprobado para vn año, 
pallado el a-ño no lo halla aprobado ia Buladucgo lo miímo del 
Gratorio.Niego ia confequcadajporqueailiípaüado el a ñ o , fal
tó la aprobacion^uecrtadezia'.Uojfe^or fttjicíente por -vn año, 
pajfadoeUnome po¡& poraue no eftadUrtS)}) por otras rabones j y 
afslefta aprobación dure fdo -vnaño; pero en el Oratorio folo 
<;ef$ó la licenciajpero no la aprobación, pues efta íbio dixo: 
mefio es decente para que fe d igaMíf*{ye&Q un limitación de 
ikmpo)y fe v fe deia licencia Pontificia. Erta aprobación, pues, 
no ccfsOjni tampoco fáltala licencia , pues en lugar de la quê  fe 
acabójC-ntró otra. Y i k o díganme, fi el aprobado para vn a ñ o , 
dentro de aquel año configuieíTe otraaptobacionjó Ucencia pa* 
ra otro año.acabada la primera licencia , no podrá valerfe de la 
íegundaíSi jpaes lo milmo es acá. luzgcpues^ue duráte la míf* 
ma decencia del puefto/m revocion de aprobacipn, hecha por el 
Ordinario,auHque aya muerto la perfona ^ y cfpiradola licencia 
^articalar,}entra la de Bula,y fe podrá celebrar. 

Fragmentos de infticla&ifirc, 
17a . Q j Auandolafaltade fokmnidad en laeícritura publica 
anule fa deuda>Aigunas vezes fuelen los deudores anular ios Ce-? 
falesjoComandasjá titulo quefalta en las eferituras alguna lo-
lemnidad d^fuero,ó ley del Reyno , como esmaltar algunas íir-
tnasdclos teftigos,ó otra folemnkiadfemeí ate, y les parece que 
confoloqueios Wbiinaies¿wuicn laeícxituía ?eftaa Ubres en 
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f oncltncIa.Efta refoluclon á bu lto,no la tengo por ícgu ra en co* 
€knda,y paraefto-yodiOInguirla. Gafos ay enque ia k y da por 
aulafola la.£íícriüura,y cafoscn queda por nula la deuda , y por 
perdida, Da-por nula ía deuda ca Aragón en la cícrkura2 de ¿ o ^ 
njanda,á titulo quelicvó réditos por ciia^y es víurajentoces eir-
tiendo que ía deuda ao íe deberá en concícncla,por quáto la ley 
en pena de la-víura^uito el derecho al Acreedor, y extinguió la 
deuda porque las ley es pro bono cowr/?#»r; pueden qukar el dere
cho á eftê y darloalotro^y afsi paíTa en losteftaraentos, quando 
Jes falta la folcmnidadque la ley requiere gro formá dallos j porq 
como no ay otro derecho de heredar aquel que el deia eferitura 
de teftamentojcayendo eilasla herencia cae (aunque á cofta de la; 
voluntad del Teftador, fi el llamado puede tomasfe los^bienes^ 
no faltará en conciencia^) 
3 7 3 Pera muchas vezes la ley no anula íá deudasfíno fólo anub
la laeícritura ^áfin de que no puedan pedir por losTribunales,eíi? 
virtud de la tal efcrkura5y efto lo haze la ley para no bazer eter
nos los pleytos5y por prefuncipn defraude j y efto no es anular
la deuda^y afsLconüando della,^ deberá en conciencia, no folo-
clla,fino los daño&que refultan á la parte del pleyto, y de no pa* 
garle. Y la razón es,porqne los contractos fe fundan en la juftiJ 
cía natural de dar vno fu dincroyy obligaríoeloír© con fus bie^ 
nes>y hazienda á pa§arlo,ó á pagar iapenfion del ceníal. A cüc co» 
trato natural fe íuele añadir laefcritura,la qual no añade fuer<^ 
á lo natural de la cíeudajíino á lo ^uridic© de la cobranza, ni las¿ 
partcs}ni la ley pretenden por añadirfe la efGriturai, deftruirla o* 
bli gacion natural del contratOide donde efta queda fiépre en pisr 
(iino como digo en los cafos qja ley prctéda hazer nula la tal deu 
da Y eíío fe ha.de ver en la frafe rnefma de la ley,© fuero) y en c^ 
fo de dudadebe prefumirfe no quitó ia-jufticia natural, y queda-f 
do ella cn .pie, queda con obligación de conciencia fobre la4ia-: 
ziendaiybienesdel deudi-rjaunquefalte^ caigaiaefcritufa por 
defeco de folemnida4, y. fe ilevaía el dlaMoálos^quenopa^ 
S^n. 
3 74 Adviertan mucho eílo los-que andan anulando cenfate 
por defedo deílas foiénidades.y lie ven delante los ojos efta doc*r 
trina jarsienlos ccn ía lesiy carras de Comanda hechas en cofiaD**-
â>que aunque la confianza nofe prueba para lo jurídico, fi ellof 

.üben de cierto que ftje confianza fio verdadera translacídde do^ 
minio^nG pueden en conciencia quedarfe con ello > y? lo mifmoí 
áigp.dCQtras eJtewíaras í c m e j a m e ^ 



4 f 4 - ftagmJeBtíla 
§ - -5 Q ^ Si en maíeiMa d e c a í a l e s dixeren los r£.'nor.essqiíe no 
ios debeu m conciencia, por eflar cargados fobre bienes vincu-
lados(ioqual dizen es centradercclio ) citaran fegurosencon-
CicnciaíSe refponde^cormo cofacertiíslma;3q^e nortino antes que 
losdebcn^y fe pudieron cargar,porque eííe derecho de no poder 
cargarjquedó ya extinguido,y a prcícdpto contra ¿ i , la coílum-
bre inmemorial en AragonjCamo en Caítiilajy otras partcsia l i 
cencia que dá el Rey. í a v i e n d o confuitado eño cen Letrados 
grandifsimoSjhan concordadojen que cs.certifsimo, y fin raftro 
de duda,que por lo dicho de la coítumbrc inmemoriai eftán bie, 
y legítimamente cargados,y íe deben en conciencia per la juñi -
.cia naturaUcomo íe cargiien por las perfonas , 7 en la forma que 
fe han acoftumbrado cargar. 
3 70 Para no pagar las deudas de los padresfCrdcufan algunos 
feñores^cen dezir no tienen bicaes de íiis padres-íínoios tic nen^ 
íüi ellos prometieron al padre en vida de pagar Jas deudas, eftaíi 
feguros en concienciá;pt ro examínenlo bicn5quc muchas vezes 
d nijo fe a'^a con las alajaájjotrosmucbksdcJ padre, y le pare
ce que elfos no fon bienes 5 nendo aísi , que lo í a n , y no pueden 
.qucdarre)nicon vnafnlajni vnbaaco, ápetjuizk) ¿elcs Acree
dores No eílajpues,f: guro en conciencia,y quizá etía es la caufa, 
porque en el infierno vio vn Santo Mongc íietc Condes fuceífo-
res vnosde otrosstodos en ias gradas de vna cícaícra, porque el 
vno nopaga/y dcxaalhijo quepague cüeal otro luccíior, yel 
diablo carga defpues con todus. 
377 .Acerca de los Comiffos^ Alfardas,Cada dia fevfa,que 
€l queticae vna hazienda p o c ü í gura.baze fe vendajpor Alfar
das (alfar das fe llaman ios tri-butos que pagan ias haziendas para 
fuflentar los n€gosry otros gaftos del las mifmas5y fon eftos taa 
privilegiados,que fon primero que ios vínculos^ y que les cenfa-
ies^y otras hipotecas^ Ja compran eliospor pocoj o otro áfu dé 
vocion/Lo mifmo hazen con iosComiííos. Dexan depa^ar^vn 
par de años5ó ocultan las pagas, y apocas, y hazen que ei íeñor 
diredo fe les comiíiepy fe les de a ellos mifmos á nuevo treudo: 
con eflo aíleguraníus haziendas, y barren vy dexaa burladas to
das las otras hipotecas^Pareceráqúc efto es lidto;primcro, por
que cada dia lo hazen hombres temerofos de Dios, L o fegundo, 
porque no peca ei feñor dire¿to,pues vfa de fu derecho , 01 el fe-
ñor vtilpeca enpedirrelo,pues iicitamente puede vno pedir á o-
tro que haga lo que él licitamente puede hazer.Lo tercero,por-
que aüque.al ducño.de otra hip^eca fe le íig«edaño,.eíro es pr*-
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m intenttunem del feñor vtllyel quai pretende i í t e r fe íiazien5* 
dade aquellas cargas , y no tletíe obligaGioa de mirar por la ha-
ziecidadel ©tro contra la lafuya. * 
378 Con todo es ccrtiísiaio^que regularmente hablando , cfto* 
no fe puede hazer en conciencia.y quedan todos obliga dos á ref-
trmir al-dueño de la hipoteca todos ios daños. Afsi el feñor di
recto,que con dolo hizo el comiíib .como los que foliekaron , f 
los quepoíleen la hazíen'dasauiendo cooperado,6 ínftado ei do « 
lo. L o pnmero,porque eílos comíñbs fon coluíivoSjy hechos cm 
dolo5áftn de mejorar mi haslejada yo con perjuiziodei otro.. ¥ 
eüán fcveiamente prohibidos por las leyes délos Reyitos, las 
quales ea efto obligan en conciencia fin4ilputa=,y es mater íapro 
líiblda. Primero por la ley natural, pues yo no puedo robarle at 
otro5Ódcfl:ruIrle fu derecho legitimo por mejorar el mío .Lo fe-
gundo,parque eítos comiíTosjy ventas de ordinario fe hazen(aa^ 
que en el puefto publico que pide la ley) pero con eautelas ^pro
curando que no llegue á noticia del dueño de la hipotecajporqae 
no proponga fus derechos jé impida el comiíToiy afsi fon hccho& 
con doiosy raala fee.Y íi nopregunto.Teme queay otro q ten
ga derecho,© no lo temeíSi no lo teme, para que lo haze hazetl' 
Para qud fe pertrecha contra losderechos de otros, fi no teme q 
losayíSí lo teme;iuegocon dudadcíi elfo es contra el derecho 
del o t ro ,yün apurada^ deponerla entra en effa polTefsion,y afsi^ 
entra poíícedor de mala fee, con la qualno adquiere buen dere--
cho. Y íi dize que lo adquiere,porque fe lo da el Iuez>Es engaño, 
pues el lucz^y la ley folo fe lo dán/nponiendo que no es coluíi* 
vo^y que fe precede con ve edad, y íinceridad vyaquife lo da en ^ 
ganado el luez, como no auerfe podido probar ia coluíion. % 
aunquetsverdad que defpuesdeia fent^nciano permítela l e ^ 
quenadieJo inquiere.eflb no es porq laley aya pretendido dar
le verdadero derecho, fiel no lo tenia 4íino por quitar pjey tosi. 
Víde f fípra iKPr^fumpCí'oii, 
57 9 L o miímo que digo deílo, digo quando fe venden bienes^ 
vinculados á titulo de dotes , que ea Aragón fon tan privilegia* 
do^que prevaltecn contrad vinculo.y tal vcz fe valen de eícri-
turadcdote.quc eílá yapagadosy ella no eflá cancelada. Otras' 
.vezes fe vale del titulo de dote verdadero^pero ay bienes libres^, 
y a viéndolos no eftán fugetos ios vinculados^ lo que hazen e%> 
ocul tar Los libres ,y con cííb llega ei cafo de vender los vincula
dos. Y todo efto es pecado grave con obligación de reftituirlo a i 
ÜaaiadQ en ej v¡acaio;-y d^itegecado no fe e k k h el coaipradory 

i 



4 i ^ Aram* tragm Je Bula 
aun quaadoio compra de ia jufticia}ri fabe la trampa qae en cílo 
a f ,ó pof lo menos ü cooperó pagando que ci la compraría,pues 
es lo mirmoqqc comprar vna capa hurtada; y la juíficlaentoa-
cesTolo proeedejfegun lo alegado, y aprobado^ y afsi el Incz no-
pecajporqueeftáobligado á juzgar afsij los demás que cooperan 
á efte hurto, ÍOR los que pecan, y deben reftkuir 9 y en efpecial 
Letrados, Procuradores,y jEfcrivanos fí cooperan 3labicndolo. 
3 so A l primer argumento fe tefpondejque fi lo hazen ios timo 
tatosxes fin examen,y ay verdades defgraciadas, que no fe piad-
can>porqne no ocurre el examinarlas, y íuele cegar la codicia. 
Quanto,ymas)que ya muchos reparan. A>lo fegundo rerpondo9 
que no esprxter jntentionemtfiies antes la ifiteucion es quitar de 
fu hazienda aquella obligación ,y extinguir el derecho del otro^ 
y hazer,queíi fuhazienda valia nomasquecientoparaí i ( porq 
el cargo del otro fe eftimava en otros ciento) pierda el otro los 
ciento}y valga para fidocientos,con que es quitarle al otro me
dia.capa. A lotercoro -rerpondo, que fi el feñor dkedo fabe lo 
que ay ̂ eca^pues coopera al daño del otro. Y riéprc(por lo ine* 
nos quando lele pidecomiire,y que la de á nuevo treudo al mif-
mo)debexezelar trampa}y no hazerlo. Solo en cafo que la hipe-
cap ofterioríe'temiefíetrampa,y eftorGon cotra jufticiapor deu¿ 
da falfaíóinjuft^por eftar yapagada^ó mahé ilegitimamérfeim-
puefta,fe podiia hazer para reí er va délos derechos juftos, y nade 
íe-r aflegurandofe muy bien• 
3 81 Q ,4 .SI pudenfer licitas por algun camino las fifas paha* 
0*3 De per yT^es cierto que no lo fon fin licencia del Pontífice, 
y deben concurrirmuchas caufas,que pueden verfe en Diana, i>< 
GahelU* No ay cofa mas fcequente ,.ni mas introducida en los 
lugares grandes,y pequeños,que aquello que ellos llaman arren-
daciones ,0-con otros nombres femé jantes,y en la verdad fon íi-
íasdisfracadas, y paliadas coneOTe nombre,f ues hazen pagar la 
carne.cl pan^y otras cofas á mas del jufto precia { y en eífo con-
fífte la fiíá,como diximos en ei Indice) y por eífe camino faca el 
lugar mil,© dos mil efeudos de arrendacion^fegun fuere el lugar^ 
Verdad es, que eftedinero, 6 paca pagar Cenfaies, ó para otros 

- cargos forcofos del ingar.Sícndo efto en la verdad fiia,avraalgu 
camino para permitirlaíDirá alguno que no,puesefta prohibida 
por tantas Bulas Pontificias. Y nofotros diximos en el Indice, q 
no las jullifica la necefsidadjaunque es bailante titulo? para q re-
prefentandoioal Pontífice conceda laimpoficion de fifa. C o to
do d h ata materia tan in t roduc ida^ / í» ; / ^^ en iosmasluga-
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í í ^ t a n vlfta de hombres clodos3y tolerada de los Oblfposj q no 
parece io podemos condenar,!}! obligar á los lugares, por lo me
nos a ios muyneccfsitados á que pidan la licencia á fu Sancidadj 
porque no tienen hazienda para losgaftosque en elfo fe ofccccj 
y es decrecr de la piedad de íu Santidad,^ interviniendo las razo 
nes,y circunftanciasquc luego dirémosjio tiene á bien. 
582 Digo^pues^queefíasimpoficionespuedenpermitirfe,por
que en rigor quizá no fon impoficiories?fíiio vn modo de cobra-
ca fuavedelo miímo que deben los vezinos^y moradores, Rcgu 
íarmente cílos Ceníales,y cargos queios lugares pagan, fon car
gas procedidas de gaftos hechos á beneficio de los vczinQSjCQmo 
digamos:El lugar na adminiítrado muchos años las caraccerias? 
y ias panaderías.Eito ha íido a beneficio de los moradores, para 
que los vezínos tuvieífen el aballo fuficiente Por ias grades per
didas que en eíib ha tenido fe ha cargado de Cení'aies, razón es 
que ios paguen los'vezinos,y que pues fue para ellos el cómodo j 
fientan lo incomodo.Tambié ha gaílado en fabricar carnicerias, 
graneros5pucnreS)en abrir cequias3enajuílar caminos.Los Gen
iales de todo eÜOjy otras cofas feméJantesjdeben pagarlo ios ve
zínos-y no ay modo mas fuavepara cobrar deÍios,y menos fea*; 
fible que echar v n poco mas en ellos precios, 
383 L o fegundo fe puede dezirjque todos los lugares fe hallan 
ennecefslüad grave5y que han menefter confervar iadecécia det 
cüado,y no tienen otro medio que efte:eítán á riefgo conocidos 
fino pagan los Cenfaies^de que los porteros ios abrumen, y def-
truyanjcomo aun teniendo eñas ayudas decofta, por no íec ellas 
baÜantes,lo padecen^y experimentan cada dia Si pues es proba-
blejque en neceísidad gravera ley natural da facultad de tomar
lo agenopor otros camínos,quanto mas por eík>Añado^que en 
eftos aprietos los particulares eílán obligadosá procurar que no 
perezca el común, y á focorrerlo» Y ios lugares toman elte me-
dioti conelqualmasíuavemcnte cumplen los vezinoscon eíía 
cbilgacion. Yaunquees verdad queeítáefto prohibido por ias 
Bulas PontifíciaSjporque efte conocimiéto t i Papa fe lo ha que
rido refervarpara íuy el Prelado podría íiqulíielíe deícomuigac 
á ios luradosjpero pueden ferque ellas proivíbiciones Pótificias 
fe funden en prefuncion^de que en ias tales impoficiones ay frau
de^ que no fe emplean en el foCorro de necefsidades tan forco* 
fas "como las dichas, y en confervar la decencia del eílado: ni es 
viílo que el Papa pretenda afligir los Pueblos jnUmpedi des eftQ 
derecho tan ajuaa^o a ia icy natural. 
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384. L a mayor duda cílá/i eftas fifas pueden alcancat á los Ecle' 
ÍIÍIÍGOS?Advierto lo primero vna cofa que es mucho de notar, y 
es5queeOáen ma.nodeiosEclefiañicos- querer contribuir ellos 
voluntariamente con- lo mifmo- que contrifeuyf m los' Seglares; 
efto es, con el mlfmo cxceíío de precio ( que llamamos en ellos 
fiíapaliada) y losM'agiftradosdclLugar pueden rccibir eíTo > y 
iacoic^a.^que ellos voluntariamcnte.qaífieren dar.Nlobftajque 
como dize Diana ^ Grf¿e//ít,las Bulas prohiben á los Magíftra-
dos,no folael imponerjfino el recibir del Eclcfiaftico lo impuef-
to. y afsi no fe pueden recibir. lasíifas,ni aun del Eclefiaftico /]?©-
te ¿ / ^ f^Todo eíTo es verdad/i hablamos de íifas^gaveías^ impo-
íiciones^recibir loimpueílo; pero aqui habiamos de oferta yo-
]unta,rlá.queios Ecleíiarticoshazcn al lugar para ayudarle á lle
varla carga^yeiTa no es impoficion de los Magiftrados, fino l i 
beralidad;© iimofnade los Eclcfiaftico^la qual quando* el lugar • 
eflá cn;mucho aprieto la debrian hazer5y combidarfe, pues qua-
do ci común eftá muy apretadoíy gsavado5yha de venir muy á 
mcnoSjla ígiefiapor íbeorremeceísidades sales , debe gaftar fu 
mirmopatrimoniojy aun vaieríe de ios V a ios Sagrados, fegun-
Lorca 2 . 2 J í f p . i 9 «í40.c^»i4»XBobadlUatomé i.Ub i cap.iS 

2 9ó .porque-es obligación natural que las partes íe arricfguen; 
pore íodo>y muchas vezes fucede deítruiríe vn lugar, ydefpo-
blarfe por lo que afligen los Geníaliílas, y no tener de qne pagar.. 
Y tal vez tienenCenfales fobre. el lugar los mirmos EclefialVi-
cos-yii por no ay uíiar ellos á llevar la carga, el lugar fe; arruina,, 
ó viene á menos .también los Ecleiiafiicos pierden los Cenfales, 
y otros muchos v tiles que pueden efperaríi el lugar íeconíecva,,, 
y paga á les otrosconvezinos. 
3 S i Pero fino quifieflen ofrecer cofa VüUuTtariamenteíRefpo--
do5que fi el lugareña^anecefsidadgraaescomo auemosdieho5y " 
puede fÓGorrerfe dé lo ageno^podrá también , aunque fea de los » 
tclefiafticos Siéílafifano es iifáífmo paga^puede dezirfe lo mif* 
ino,pues también admínlñró el lugar,y edificó p ara-ios Eclefiaf-
ticos como para los demás. Y porque en cito ha de auer alguna -
limitaci6n,dirás:D£ los edificios)paenres,caminos>6¿c.dete^ 
no Vibano Vll l .que nopagaífen los Eciefiarticos fin Ikcciafu-
ya;luego á eflanoeftá^obligadosíRcfpondo(y eí\a es iálimita-
c.ion)que no lo eñaTin aia paga de ediíiciosvy caminos comunes • 
aiodernos; pero íi alos^gaítosde aquellos antignosquehazia la 
^pubiíeajeqfce^y padatác i to de que todcsauian de contribuir 
a;iapagav ; 

3 86 He 
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't$6 He^icho (iendo paga,porque á CxC b̂ ímpoíiclon nadie íes 
;puedeobligarjcomo fi qy ca vn lugar para gaftos voluntarlos,6 
para edificios.nuevos de los que habló Vrbaao VIII ,ó para otros 
empleos reme/antes quiueíTen los lugares poner nuevas impoií-
cIones,en las quaies no fe halíaifenjui la razón de paga riguiofa, 
ni la de focorro de necefsldad grave,, íi comprehendleíTen á ios 
Eclefiafticos los Maglftrados,eüarian deícomuígados. 
387 Q. 5 Sien vna eferitura publica fe puede nazer con caula 
vrgente mutación fíiipecar mactaliTiente > V g.pretende N. va 
HabitOies cierto que tiene las calidadesque fe rcqakrcn.pcro ai« 
-guna de ellas no fe paGdeprobar..rmo;faifiíicando5 ó mucUndo en 
vna eledtura publica algún nombre , délo qual al pretendiente 
fe le fígue gran bien,y á ninguno otro le viene dan o Enefte ca
fo es la duda. Vcafe lo primero lo quediximos en el Indice ̂ » 
Falfan'o.A la qudtian OumpArt.9>tratt.7*reftíL 6 1 . eíU foc» 
vtifsimoen queno, 
:3 8 8 Conj^oaalas opiniones muy fuerres,^ vrgencia, y n^cef-
fídad^rande las puedí^hazer feguras en concicncia,como dize-co 
-munínente los D D y re4ixo en el Indice i t .opínion. 
389 Cayetano en fu Sama i> 'Fatf&ríusiálxo, que falfificar vna 
cfcriturajíin duda es pecado mona 1,y hechopernlciofo contra la 
Repubiica; pero que ¡podría no fer mortal^ quando imperfeta
mente cs ̂ rniciokyiMatlone minlm efto es,quando 
el daños que de alli íepuede íeguir es poquiísimoj^y en efcaíb que 

. fe propone de que á ningún tercero le vieneáaíío, y que los da
ñ o que fe figtien de honra alproximo fon grandifsimos 5fc podrá 
feguir efta opinión. Y parece fe ajuftan á elk fentir Verde f 
8,co/orííno 20 y Ximeno de J^f l i r ia^Iure prop&ft, 10. donde 
citan otros Autores, y do¿trinas ,que pueden fer apoyo de eáe 
fentir de Cayetano^ 
3 90 Si me dixeren. Primo, la enmienda que fe ha de hazer t s 
rnentinluego noíc puede hazeríReípondo5q no es mentira per-
niciora,nl danofa á nadie5yaísi,íerá pecado venial ( que deeíTo 
nopuedeefcuíárfejpero nomortahyafsi Cayetano no dixo fex 
Íicito3ílno que no excede de venial. 
3 91 Dlránmelo íegtindo. E l que lo haze f y mas fi tiene oficio 
publicojcomo de Notario^ Ciavario^que guarda las crcrituras) 
falta a fu oíicio>y á la fec publica: luego no lo puede hazer, y mas 
íiendomentira. Hefpondo lo primero,que faltafoio en materia 
íevcspues es fin daño de nadie, y la honra que ai pretendiente 1c 
ha de refultar,íegun ei informe ? la tiene por eíie lado mcrccidif-

D d ^ fimaj 
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fima j y afsi de eñe faltar á la fee no fe figne daño contra juñTcfa 
CGnraiuativajni refulta indecencia aignna al puefto 5 en el quaí 
ba de gozar effe honor. 
3 92 Añadefe,que clblanco á que fe tira con eüa accíon(eI qual 
blanco es todo el fundamento para hazerla)es la mífma verdad, 
y es derecho verdadero del pretendiente. De donde, aunque en 
todo rigor la eferitura no ferá verdad5gero la acción fe fiinda, y 
fe zanja en fomento de vn fufidamen tonque es verdad; pueseíTo 
bafta para efcufarla de pecado mortalsy que no fea perfe&a faKi-
ficacion,íinomuy imperfcaa^puescomo dize C!aro ,y muchos 
Autores citados por Diana, Verde , y Ximcno^no esfalfificarj 
quando la eferitura fe funda pyirnerdip yeyitatis. No pide q fea 
Terdad.fino que fe funde en la verdad5y en verdadero derecho de 
ai pretcndlcme.Si efle fundamento^y derecho faltara 5 no fuera 
cfcufable de falftficacíon,y de pecado mortaL 
$9 s De ladicho fe í igue,queno falo dexa de ferpecado moif-
tal en fcntcncla de Ca.Yetano5quando fe pierde vna eferitura ha-
zerotra femejantevino feguirla quando es para defender vn de-
iccho verdadero5porque Cayetano admite p i fare ,? lo primero 
BQ era faifa refino fubftituirjy que eña fea la verdadera inreligen-
c ía de Cayctano,veafc á Mcdco y Xinuno / c i . Í 46. 
3 94. AdvIerto3que Cayetano no dize que es licito , íino que es 
uncntka ieve,que no excedede pecado venial por. las circtinñan^ 
cia-s dichas, 
395 .Si'puede el luez en la íentencía ajuííarfe con el pro-
ceíío.quando le coníta fer verdad lo contraiic?Rcfpondo,qucno 
folo puede, íino que eílá obligado á juzgar „ tuxta alie gata , & 
¿ppr.ohata en Jas caufas civiles y en las criminales ieucs 5 aunque 
fepaque lo centrado es v . rdadjporqucla Rtpublica^por el ma
yor bien comuiijpuede quhar hazlendas^ y hazer translación de 
dominioSjCotBO en la ley de laprcfcripcícn,y mas le va á la R e -
publica en que fe guardóla formaeiiabiecldade j.üizio,q la coi> 
fervacion de ios bienes civilesde vn pardcular^ita Diana c d L e -
ñopiivt;. to.fr-. 15 tVsfót. 1 ó.Gaípar Hurtde Hálelo forxnfi difp» 
i Jtf. 8 Ni obíla Marcancio apud Diana,que dize, que es contra 
Ja 1-ey nmuraisy deDlos quitar a. vno por dar á. otro. Nicgoio, 
quando ¡o quita qu-ien puede, 
SQÓ N I tampoco obíla,que dczír que la obligación de juzgar 
lecmdum. allégate, & áppyí báta fe entiende > con tai que cfto 
íea verdad. No obfta. l io primero, porque la ley no dexó la. 
fentendga verdad de el luez ? fino a] tengrdclo probado* 
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£ 0 fcgundo,poi^üe éfto era abrir puerta pata que el lue^faefíb 
ílácño^ic las haziendas de todos, con folo dezir, que él íábia ia 
verdad délo contrario. 
3 90 Ni tampoco obfl^que no paede condenar á muerte al que 
c i fabe que^s inocentejy eítá probado delinquen te en t i procef-
fo.Lo primerosporque es probable de Sanco Tomás^Sólon, Ara
gón jTurríanojYaienciaíToledo,Reginaidc ,Covarru b. y Día a 
en la Suma -y.iWe^vque también puede confarmarí^ con cí pkv* 
ceíío,y dar fentencia contra éi(derpucs de hechas todas ias diá-
gencias pendentes para iibrarlo,porquc ha de obrar como pe.ríoV 
na publica,y conciencia publka,y no con ciencia privada) y en-
toncesj aunquewata ai inocente, es trzdtrette?&prax-er ífite?!* 
f/oweíwjcomoenelquecorreacavaiioj y por efeapar la vida, y 
no puede íino atropcllando á vn muchachojquelo eftorva en el 
camino,porque entonces la intención deíte es defenderfe^ y la de 
ei luezguardar la juíliciaproccflai á favor deibien común. L o 
fegundo refpondojquc es £///]/<«>' r^f/o,porquepara matar al iuo 
cente dircdamentepni ci Rey', ni el Papa tienen derccho^ni la Re 
publica lo puede dar; pero fi paca difponer d-e haziendas, que es 
co (a mas leve á favor del bien comunvpuesno es de derecho na
tural que eíla haziendafea de efte, y la otra del otro, antes la na
turaleza las hizo comunes. Vlde Lefsio lujtitía l íh .z .atp 29^ 
duh.io. 
397 Qj7-De la obligación que aydc pagar los Cenfales de el 
vfufru^o mifmo de los bienes vinculados,en el num. 3 7 s -dexa» 
mos ya dicha la obligación depagarlos9yaoi:afolo pretendemos 
defengañar de fu hierro áalgunos 5que íiendo feñores de bienes 
vlnculados5pagandel vfufrudo los Cenfaies como pide la obliga 
cion^pero por beneficiar á íu mugec5ó á los hijos íegundes ,0 á 
quien lcsparece5Contratancün el Cenfalifta c]uc no otorgue re
cibo de aquellas cantidades,fino que las venda a N . ó á N . otor
gando auer recibo dellos el precio3y cediéndoles el derecho, pa
ra que ellos defpíies con aquel derecho fe bueivan contra ei nue
vo fuceffor del mayorazgo5y cobren déi,io que en la verdad, ni 
el debe5ni los bicnesio deben en cócicncia, pues eftá ya pagado; 
y lo mifmo es darles éííe derecho para cobrar, que derecho para 
hurtar^pues han de cobrar lo queno íc debe3y de quien no lo de-
bespues fol© debía pagarlo quien ya lo pagój que es el que fe lle
v é el víufrudo de aquellos años enque cayéronlas penfiones^ 
Y a fsi todos ios que cooperan en eílojpecan mortalmente con 03 
biipcion de rcSi twv 
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19 8 Solo qoedá vna duda.y es/i peca también el Acreedor que 
cobra fu pcní ien^ no otorga recibo dcilajíino vendídon > Pare
ce que íLpues coopera también.Rcfpoóo.que oél paedecebrar 
fácilmente fiispcníiom s^torgandoiiíamSceíii recibo, o no pac 
de í /noque ó ha de vender el derecho ai tercero, ole ha de con
tar Vn pleyto la cobran<ga;íi puede,no debe hazer vendició, pües 
er ur ce los malos íntentosde quií n í c io pide,y, antes debe hazer-
fe fliertejOno puede cobrar de otra fuerte,podrá hazer}o3aísi poc 
qjB? qaaíqüiera- tiene derecho á vender fu hazicnda jfiay quien io 
Ijbrede moleftias y fe Iopagne,y como paede vendería al otro» 
puede también á eíle5 y tambicn,porque eldaño que fe le figue al 
laceííbr es áeper acc¡densjY préster intmttonem^ refpedo dei ve« 
dedor^y nocñá tñeobligado á mirar por ia hazienda dei fucef-
for acoda déla fuya,}' de las moleílias de cobrar por otro cami-
noxomolo eftava por titulo de caridadjfino huviera eílos inco-
venientés; 
599 Q^S.Acercadél que hazemarjuegosveafe Diana-, -»» Lüm 
¿w^dbnde trae muchascofas dignasde íaberfe por lo frequentes-
quefomSolo pregunto.El que ganó al juego haziendo mal Jue
go a los compañcroSíquc debc reñituir 1 Kefponden los Dodo-
res,Gomopuedeverfeeu Diana^queno foio hadereriítuir loque 
les mal ganó^fíno también lo que ellos le auian deganar a éi; pe
ro a mi me parece. Lopnmeraj quc bailará: reñituirIb que mal 
gandípueslos otros jugadores con ello ácoftumbran á dar fe por 
conrentos,y qualquier otro derecho que puedan tener, fe prefu-
me que lo ceden.Lo fegundo digo , que fi el jugador de aquellas-
manos en que ganójCn vnas hizo mal juego,y en otras no. lo que 
ganó eneftaSíparecequelo ganóbiemy que folo deberá reftituk 
lo que ganó ciTaqudlas. 
400 Q^9 de vfura; Puedo aiguna. vezs llevar algo por preíkmcr 
de dinerc >£os titulo^porque fe puedejdíximos en ei Indice. A c 
ra digo .que por preílar folo,cs cierto que es y fura JDirás; pueda 
darle á vno cien rcalfs.porque me prelte fu plata para vna oílen
lacio n: luego también G me preíbclcmefcudos. Refpondo, que 
lo primero es como dato.y alquiier-y no es mutuo. L o fegundo, 
f] fue c5modaro,y para bol ver el mifme numero dinero^pedidov 
{o para Arras^tie fe buelvcn^para oftenración dé que íby rico) 
también feria aiquiler,y;afsi no íeriavfura; Pero fres mutuo, y 
para gaaarlo^^RefpGndoiqueíies gratitud no es y furajñl fe pue
de iiamar ¿^crtf^porqae no es por viadé ganancia/inodeagra^ 
declmienta;pero,fi esganancia;y; contratG;£pr el mutuo prxcif» 
pie r i a y íu^a,. K ^ z 
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4 0 1 Paedo pedir dinero al vfurero que eftá apare/ado a la v fu». 
ra jfín qwe «i me la pida? Parece que no, po rquc es ten ración, y d « 
cándalo ofrecerle vfuras ( fm aguardar á que é i las pida ) y tiene 
malobicto:luegonofepuedc?RcfpoÍQ,qae ü, porque elle pedir 
es wor-í//f«)%condcfcender5y ahorrar derazones j pero no es tea* 
tar,puesyafeíupotie difpüeíto. 
402 En algunas materias de hurto he experimentado ignora-
cia.o inconlideracionessquetiecefsitan de particulares adverteo 
ciasjV.g en materia de libros: aigunos,o fe llevan los librado ios 
pidenpreftados5y no iosbuelven jamás, Eitaretención ya íe vé 
que es ín-vitoDomino^queíiendoelios^opioíoíúñ?'prétio*f-
í/ w4He5,cs pecado raortai con obligación de reílituir . j micn-
tras no lo hazen pudiendOieftáneirmal eftado.Por ca •garíepoco 
en efto laconíideracion >padecen muchas librerías, afsi connu 
nes,corao particulares gravil'simojiienüícabo , y diminución en 
fus libros. 
403 Otros hehallado^que opldcnpreftadospapeles manufen-
tosjcomo v.g%rmones,6 materiasTeoiogicasjó otros papeles 
curiorosfemcjances,y tal vez no los piden preíladosv fino que fe 
iOscomanry nunca los buci ven. Elle es pecado mortal de hurto, 
TantG mas grave ( lino es que entiendan que el dueño lo tiene á 
bien)quanto fon maseftimables efe genero de pápeles 5 que los 
libros ínipreíros^pucs eftosfon hazicnda,y homa.Hazienda por 
fu valor,pues I medio buenos que ícan/e eíliman mas queaiga-
nos libros impr efíos.Honra, porque fu dueño con elfos Sermo-
nossó grangea honra^ confet va la que tiene. Y efto no fe entié -
da que vale folo entre los Secularesilíno entre los Regulares>co-
1110 diremos tratando del voto de la pobreza, pues el elUdo Re-
ligiofo anadie dlfpenso en el preceptonaturai de no hurtar lo a* 
geno (y efto ciertamente lo es, reí'pcdo del que los toma) ni de 
hazer cótraia honra del otro. Y fi fucíie el Pi-el|do el q toma ios 
papeles de vn particular,o él dieffe licenciaíEntiendo, que por lo 
menos,mirados por la parte de honoríficos, ni la puede dar á o« 
tro,ni fe los puede tomar,por lo menos fin graves caufas, porque 
no es dueño de la honra del fubdito. Veafeio que diremos infta 
en el voto de pobreza. 
404 También acuerdoá los Adminiftradores de losTjicnes co
munes, pecan mortalmente en aprovecháríe deilos para Ci en ma
teria que exceda aqueíio>que cuerdamente feprefume lo permite 
Ja jufta tolerancia delPreiado?yde laGomunidadjComo v g va 
poüceReügioíben iaSacrilUa5cn iaderpenlajCnlos graacros,ca 
* D d t . 1% 
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- 1¡Í ^ocín^ó en qualquicr otro oficio que fe le encomiende. llene 

ábien la ucita del Prciado^y de la Comunidad5que lino tiene o-
tros arburKjSjy ganancias que puedan-íer de fu indullria, pueda 
tomardeaqucJlosbienesqueadnnniaralo tmiy preciíoparaíus-
neceísidadesjpues el Convento á quien íirve fe lo debía dar^eco 
fuera-deeílb prcclfo rodó lo demás que tomareis pecado mor
tal cen obiigacion de reRituír. Y mientras no io haze.boiviendo 
a laComíinklad.ócn propria efpecie,© haziendo alguna obra de 
conveniencia deila.cíH en cílado onceado mortal. Ypor fi ellos 
no fabeneí lo^orno ferde íu pro t f s í o a de faberio, de Engáñe
los los Confcíibresjiao fea que io paguen vnos^ otros cae! iu i -
ziodeDIos, 
40 5 Ú l x c S t ellos no tmíeven otref arbimos que featt ohra de fu 
indtifiríatfotquQ fi los tknenenel mifmooíício.no ticnemim. 
lo para tomar coía en me nofeabo de lo que fe les encomendó. 
Por obra de ¡pduftria no fe entiende aquella,que con dilimulacio' 
quitaaigo á,eae>y algo ai otro,aunque fea fin que le conozca de 
aquello quedá ja Comunidad para, cada vuo, porque eíTa no es 
induftriajíino hurto. Y aunque le parezca que es materia parva 
aqueRo mínimo que fe toma á cada vn o jo mifmo picnCa el car-
mcerojtomando de cada vno vnliluero, y con todo en Ik^ando 
a quatro reales hurtados de diferentes perfonas, nadie duda, que 
£s pecado mortalde hürto?©onobligacióndereOItuir. Yalsi na 
die podrá dezkjque dexe de íerio a c a r ó n la mWm^ b mas-eíUé-
cha obligado pues /«^¿es pecado contrae! vero de la pobreza, 
como fe dír:MbiíSolo,pucs,es obra de induíh-ia aquella Gfne vní* 
camente pende de los arbir rios^omo v.g, de hazer la^provillo-
nes en vn jumoyó orr©éfemeiantcs,q en eflb-fueieauer ganacias 
pero ha de fer íin menofeabar á nadie-yn ápice de aquello á que 
tiene derecho. Eita. doctrina nótenla todosrporque ía miítna Ley 
de Dios de no hurtaras páralos vnos que para ios otros, y íalgá 
de la ígnorancia(6 por tuejor dezir de la inconí\deracioñ>qae ig
norancia no la puede auer).en queeftán mucaos, y; viuencó fofv 
íiego de conciencia5fi aqLK'iiosiiar tos ion ocultos a la noticia.de 
ios hombres5como fino los vieíie Dios. 
406 C^ao. Accrca.dc la obligación de reftkuir, veafe Diana en 
la Suma v RfjjtittH-faáürtáe ha latan los ConflíTores mucho que 
íaber para cumpllt confu oíicio. Acerca de la reüitucion rmme 
reí acceptajolo quiero advertir aqui á ¡os^queno pagan Jas deu
das,!© quedixo Diana en la Suma en el m m j j z ^ f lo 
«^ . tcoaÍQ^f la i f^ ^ y c í r c a t e m ^ e 
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wftituendumefi.ctm oMigatusprimum pvteji Et mwmmrUsCqf-i 
foteft ftattm>'€fttmere,& vult rejlitmhnem ĉ mmitcre harcat-* 
bíis\nonefi:cihfoluendtis Tum qma tdi-s víUintñí efl ctturionalís^ 
fcil ich rep'tuendi ¡i múrlmtitumttiam-rfma i &ndes teputor'ts:-
i>ohnt<itenh impere- h ' h i i ] & pe n <m cwv antv& qmndofire.nam . 
non pnftint oh-veniente ah'js hxrcdttarĉ qnkm nomihutis-̂ n j nf* 
üitátisItiihusy&e.Et viern dken ium (te iefthuéhn? fumx , nte 
áhfciustdum efe fanfim^iatmítattm bvfshmdnlbm diferré 
aurmoribimdum, qm c'üm pofut per fé3 poli mortem fer Confef* 
farlum^ nAm-mmer ejihsne dff^ofimr^Et ¡me ejhdoéirhii com* 
muñís. 
40- Machadorowii r/^ 2 f . T . f r 2 2 a ' ^ a ^ ^ ' ^ dizelaspa 
íabras fiigúientés:Finalmente fe h* de adite'rtirrfú&esdofirtná-có 
mun de los Doctoressque d que a-fahíendasn^rejlítuyere la co¡¿i 
y la retiene contra ía vdantad-ra^pnahle de fu diteñQ,figi$¿mé~ 
fdealgun d ampor i adiUci'jn.m) f i o peca mortdmente contra 
caridad^no tamhíencútitYa \u¡iicla:jpor coífigmente queda chii' 
do a rejlituir todos lus danosii'íJterejfesyy menofcahüs que fe le ft¿ 
guíe ron al aeree dor,p'j^ no auerl e pagado al tiempo quelodehiâ y. 
podía ha\eripvrq»e como h-emos dicho ftempre que el pecadofuê  
re centra-¡ujiicia.y con-daño de^eraefo^naceáeí obligado de ref i 
tituirU ŷ recompenfanti r . v 
408 De io dichafe ligue.que ios que no pagan padlcndo a eítanr 
m mal eftado,y no^ícula dczkque no pueden, porque hâ n me^ 
ne to los dineros para otrosgan:os,Porq lo primero, íi eífos gaf-
tos no ion may forjólos,no es eícufa> porque i. i deudor jueguer 
© fe regaic5áporque fu muger faque v na gaáas ó otros gartos no 
tieceíTarkSjiia-de pagarlo el acreedor. Dtbe el deudor para pagar̂ . 
eílrechar fe^ ceñir fe; y paitar lo preciío del eüado^ no maS 5 y f i 
mas^no puede en conekncia,- Venios muchas vezesi que poí no' 
pagar ei deudor,le refu irán ai acreedor muchos daños , como v i 
g.que hadetomaE-dinero á caílibio,que hade malbaratar ía ha-
zkndavque hade dexar de cobrar el trigos íu tiepo; todos cftqs* 
dañoS eii cócieniiadosdcbepagareldeuiorjpuesi'ScaufíHidlosi 
Añado^qucaunquccl deudor tenga necefsidad^iel acreedor eft». 
en laml(ma(con)ono fea extrema) debe pagar , y pues ta lve^ 
para vna vana oiti nracion voluntarla vende vn pedaco deha^ 
zicndasvendala para la paga,y réftitucionjquc esfór^ola. 
409 Advierto aquí ai&s'JEferJvanos, que.no tienen continua^ 
das lasNotas,quc eíián en citado de pecado mortai,pues fi maña-
siafe muereq-píueien quedarfe ias Notas Xin^condnnac, y no 
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anecia con cofa,y quedan arrlergadas las hazkndas, Y lonüf . 
livo oi¿o de codos ios que tienen.cuentas cofi otros,y no las quie
ren iíqúidar,ó ajuftar li quiera para que eíléaclarosj y ü por cfto 
faltando ciios mañana ios Oficklcs,y otros ilercedores, no han 
de poder cobrar por,falta Ge claridad,cftos .taies no pueden fer ab 
fuegos Sepan todo lo dicho los Confcííores 9 y examinen á los 
penitentes en ellos puntos dichos de reftitucion; y íi ios peniten
tes faltan ̂ nieguen íes laabfoiucíon,^finólo hazen cometen fa-
crilegio.pues la dan al que no cita diípucílo, y lo embian con to
dos ías pecados .y cíie nuevo mas5y con el engaño de^ue piefan 
eftan bíen confeíiados. L a miíma obligación tienen de vocearlo 
Jos Predicadoresen lospulpitos^y fino io hazen i e r á n c ^ w e j ^ ^ 
fi ,y faltarán gravifsimámente á fu obligación. 
4,to, Para io dicho aei que no iiquida-í us cuentas dudoías, y lo 
dírata.parala horade la a i ae r t e , vca fcTru t ec^ t émzJñ&ixj i 
t ib.j c ap. 14.^. i o. ««»i.9 donde enfeña , que no debe f r ab-
íuelto.Tambicnfe vea ibí a 4. donde dizc^que ei q tiene deu
das procedidasdecontra(ao(comolos NoDiésque pagan cenía-
les)y íe las piden muchas vezes>y no paga, pero tiene intención 
de paga r^ue no facilmenteauemo.sde.dezir que peca mor taime 
te,ni que le debe negar íaabfoiucÍQn,y.£Íta á Dianapart, i . rr . 
3 .MifteM.refqlé>jpero vno,y otro expreí lamrnrcadvkrté,que 
eíio íe ha de encender4quando al Acreedor no íeie fígue daño en 
Ja taldiiacion , porque ü íe ieiigue, pecan mortalmente en no 
pagar pudiendo; pero es difícil que no íe figadaño, Vj'de tiume» 
»,0 4O8. 
4.11 Por fer cofa tocante á ieftltucion advicíto , que el Obifpo 
March ÍOW. 2 n ; / o / . 9 i ó - . c o n Xrullench , hizo para los lm-
prcílorcs vna advertencia, en que deben reparar mucho, y dize 
áíÚiEl dueño de j a Imprentajqíie f? conttino ion el Autor de im
primirle cierta, cantidad de cuerpos,y.g.mil -¡ fi algunos mjLi im* 
primiere fin noluntad tacita % o exprefa del Autcr^rio (ola peca 
mortalmente centra jufticia, fino que también queda\1bligad9 Í 
la rejl i {lición del dañtvue le prouiene al Autor en la venta de fus 
libros. D a ñ o no puede dexarie de provenir, pues ora ios venda, 
o r a l o s d é / e ie dificulta al Autor coneíTo ei buen deípacho de 
los Tuyos. 
212 Q, 1 i .Dcl orden con que deben pagarfe las deudas. Eña 
queílíon la t r a t a T r u l l e n c h / ^ . y . í w P e ^ f c ^ . i 4 . t ó í l 2 V i -
Jlalobo^fow^.rr. 11Jiffic.24.XugoiQm.1Je luji.difp, zo fe ft* 
4-Aísientan lo primerOiquc quando ei deudor tiene uazienda pa 

ra 
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ra pagar a todos los Acreedores, no eftá obligado á giia rdar or
den,Lo fcgtandosq^e ay dos maneras de detidns ; vñas.que tienen 
hipotecada alguna hacienda encípeciaí , ó en general ( como en 
Aragón las canas deEncomienda^quecn otras partes í ía-man cf-
criturasQuarentigias-j privilegiadao ) Otras 5qae fon deudas 
perfonaiéSjporque eñá obligada la perfona , pero fui hipoteca eC-
pccial,ni general. De las que tienen hipoteca dken,que debrn fec 
preferidas á todas las demás, y eRtrefi miímas debe fei preferida 
regularmente ia nías antigua,y arsi vak a i l i r ^ r fy/or eií t€mpn~ 
re.potíor ejl ture: Dixe regularmente j o r q u e la^mifnias leyes 
exceptúan fíete cafosjque pueden verfe en effos Autores", v gr; 
las expenfas del entíerroé Si ia cofa aun-eftá aun en pie, ella mif-
maCnoloque fe compró con el valor deila vpues en eííe cafo ya 
eñk transferido el dominío jlo que fe preñó para reparar la mi l -
ma hazíenda que fe perdía. Y otros caíos ,los quales por no fet 
freque ntes no ios refiero 
413 En las otras que no tienen hipotecá5qüaHdo no ay para pa
gar á todos,dizen fe debe pagar á cada vno pro rata , ai refpeao 
de la deuda ,ÍÍITque vaiga-ailUa mayor antigüedad ( aunque V i 
llalobos da porprobabie^que podriapagar ei deudór cncónclén-
ciá por entero á los mas antiguosidexando los pofteriores fin na. 
da) pero también dizen,que en eüas deudas perfonalesjfi el Aeree 
dór menos antiguo iíegaííe á pedir primero fu deuda q los otros 
pcrfonales^podría el deudor-pagariepor entero, porque-lo pre
fiere a los demas per fonales fu di ligecia. Y- tambien^odria el deit> 
dor preferir á ^n nccefsirado^ porque ianecefsidad podría fer t i 
tulo dé prelacÁen.Tambien advierten5qae en cada Reynofecó* 
fulten laslcycs^y los lúríftas dorios, porque efías leyes fon ju í -
t i$ i y conformes ai derecho natural, y aísi deben guardarfe; 
De donde dizenjque el deudor quandó no tiene para pagar á' to
dos • íi prefiere contra eílas reglas dichas vnos áoctosypcca graveé 
mente , porque no puede en conciencia perjudicar ai que: tiene 
mejor derecho.Eftasdoftrlaas ion buenas,y-íbl^ 
4-14 Pero hallo mucha dificultad en condenar lo que praaican 
comuirnTentcsauri los mastímoratos>aí$ideudores^ 
dores,eftos pidiendo3y aquellos pagandOf V . g. eftá el deudo 
•taí eftado,que fe conoce no tiene haztenda para pagar a todos, y 
llega vn acreedor perfonal a pedir fu deuda, fabiendo q ay mu-
chas hipotecasanterioresvycmosique fi el acreedor infta mucho 
pidiendo,y ios otros de hipoteca no piden^el dcudormas Ghrlf-
nano íu^Iepagarie.en^fpeciaJl íi time a%un^ o 
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íi teaie qu^ levante la voz fobrc que no pagasentonccs á eílc fue'* 
le vaiMie fu diJIgetida centra ios acreedores de hipoteca, y dar
le prelacionjy nadie vemos que condene ai deudor, que por efta 
vía fe libra de ia moielUajy miia á fu quietud. L o uiiftno,y con 
mas tazón digo del que tiene hipotecapofterior, fi liega i ame
nazar al deudor quehará diligencias de juftkia contra él porque 
no le paga.Quien le dirá , ni ai acreedor quepeca en pedir, nial 
deudor quepeca én pagaríDe donde me inclino mucho. L o pri
mero^ que la dirigencia de pedir d i prelacion contra todos los 
acreedorbs de hipoteca.quando quien ha de pagar es el deudor, y 
los otros no piden., y erta parece que es la voluntad de la Rcpu« 
blica Y fe vé,pues ü en juízio pide fu deuda el pofterior , y no el 
priraero,aunquc conlle que ay otros primeios-con hipotecasco-
mo ellos no pídan,es preferido aquel por el Iuez.Lo fegundo di-
go,queeiras leyes de prelacion las ha hecho la República para los 
Tribunales^vpara los que en ellos teprefentan Ta fañicia, y tiene 
para ellos me j or derecho aquel á quien aísífte la ley j pero fuera 

.delios fe ha de eílar á la juüicia natural, y efia le permite aldeu* 
deudor» que.mientras -Gs dueño pague á quien primero k pide, 
en efpecial íj para pagarle.tiene juíta caufa, Si ¿1 huvielle de pagar 
defu comedímiento,ünlnflancias5 y fin miedo de que lo vexe el 
acreedor,ó huvieíTe de defpoíTeeríe de todo á vn tiempo para pa-
gíir,entonces debe preferir al q tiene mejor derecho^ pero quan-
do c$ inftado,puedeíeguk lo dicho. 
41 s Q. 12.Si puede vnoá quien le deben vna deuda, y no tiene 

rcfcrkura valerfe de otra cícritura quceíláya pagada ? Reípondo 
lo primero .que íijíi foío es para obligar al deudor á que pague, y 
no fefigue dañó á tercero..L3 razón es,porque quien le dá'dere-
cho á la cobra nca es la /uílicia naturai,y la eícritura folo es para 
dar en el fuero de los Tribunales fométo á eíFe mifmo derecho, 
í e r o fifueífe en daño detercero,porqueay otras deudas anterio, 
tesxon eícrituraíEíTo es mas diñeil. Y la razón es,porque cemú < 
mente dizen los Autores, que tiene mejor derecho el que tiene 
verdadera hipoteca, y eferitura; y cneíiecafo, fi yo abriguomi 
deuda con eferitura anterior, pero ya pagadavh?goal otro, no 
íblo danojíinoagraviojy con dolo,pues le q^útó la prelacion, en 
laqual puedequizáeonliftir que élcobre; peto fifuera verdad lo 
queaconfejó vn Catedrático moderno , que en las deudas, 
jiríor efi tempere jfctíor.e^ iu-re , y q u e í c i u de atenderá la anti
güedad de la deüda,laqualdá juftkia, y prelacion natural; pues 
•quando feloizo la deudaiawboscontrayaues pretendieron que 
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í í óbilgaciGnfaeíTe cn perfonaibieiíes-.y hazícnda (qué cs hipóte 
ca tacita) menos-tl hazer cfcrltuta,)? hipoteca cxpielTa q pudleir 
fe molcLiar CH los Tribunales^ afn/i ella deuda es mas andgua, 
podría vaierí'e en conciencia de ia dlcha eícritura Y fi tambic en 
k fenrencia del n.^i^.que dize5que(aunqüe el deudor deveguaí 
dar eííc orde de mejor derecho eo.ia paga de las deudas )el acree
dor fí-puede adelantar fe á pedkr^jr ann átecompeñfaríe fu deir-* 
da^aanquefca pofteriofíle es HcItOspuesentonces fu induftna' le 
dá mejor derecho. Quizá dirá alguno ^qae podría valerfede la 
eferitura dlcha/iélfoio pide^y noetotro de ía-verdadera hipo-
teca^ues también eíFo es induftria. Y fí lo llamaiTeaá júrame to^' 
Quizá dirá puede jurar concquivocacioüiafsuiwro ¿[ueje me de
be efia cantidad que pido con efta eferítuntl 
416 De donde le parecerá que tiene probabilidad el dez íh ío rj-
que fi ei pide,! los otros nojpuede vaierle de ia eferitura para o'* 
bligar al deudor jpues eíía diligencia le da antelación para con el? 
deudor.Lo a que en la fenteneladeCovarrubias/i fu deuda en la-
verdad fucile amerior en tiempo s tiene por fu parte la prelaclosp 
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dixo Gabriel hi ̂  dijlA y.f.SrJithi 6. que foio fon paraelfüeíD^ 
exterior. Y dixo lo mifmo Diana de algunas -vXo^enfiYe^yVs.* 
letode dt'f vtri fortw.-Vehittmf». Compenfatto. Y afsl fon áfífti 
de dar norma para los Tribunales, evitando fraudes, y dando la 
regla mas fegura por la antelación de la hipoteeaspero no conte 
que pretendan quitar el derecho, y juñicia natural que dá la an-
íeiacíon del tiempo. Y entéces,aunque es en daño de ccrcero, no* 
es cu perjuizlo s pues yo vfode mi derecho natural 9 y foío para 
fomento del jviendo que me lo quitará el Tribunal, por la ley q 
fe hizo para-el fuero exteriorjme valgo de lo que puedo 5 pero u 
mi deuda fuelle poñerior, no puedo valerme de ̂ a tal eferituraf-
anterlor ya pagada;porque entonces ^ 1 tengo prelacibn de tkm* 
po,ni de diligcnGÍa, pues en el miímo proceüb pide ef-btro 9 ni: 
tengo'ilrulc paraícr preferido, 
4 1 7 Pero quedaotraduda, fi rabien fe podrá? eífaxal efcritiira 

;rá otro para que cobre eíí Lo primero , cederia a devocloa; 
del deudor, es coia íbfpecliofifsima^ y debetemerfe trapa corra' 
oíros acreedores poíknorcsi y afsiíio fe podrá,linocn cafoque 
fea para librarlo de alguna extorlion que otro le quiere hazer 
riaraaon^rú derecho c^ncíaiw baaígoda ^ y de eilb-era ueceíTaria 
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aíTcgararfe mucho para poderla ceder.Lo regtindo,a favor deó« 
tro a^rcerojtenicndo ios títulos de,anteladon}ó en tiempo, óen 
diligenciaron las circunllancias.que acabamos de.dezirvparece-
ra fe pQdria5pues aunque fe puedeícguir;daño á otro,ves pmter 
intentíonem'.mnque ficmpre debe mirar fe mas,pucs mas j uílifi-

pación ay para que vjno arbitre áfavor de fu meíma hazlenda^u-
que fe figa daño ai otro^cjuepor la de vn tercero con daño de o-
tro.Loquc^scierto^ cbnftante para todosrs, que íi la eícritu-
ra es de mayor cantidad5y ay pagada parte deila, y parte no 9 y o 
aunque mepague el deudoraóotro á/u devoción la pat t que íe 
me debe5con tal que ceda también la que no fe me debe, no po
dré ce4er eíta.fegunda.íino me aíTeguro bien de que ci cc fsiona-
l io ha de j fa r bien, y jurtííicadamente4e talxefsion^ enfome* 
to de legitimo derecho de judíela natural j porque á es para co-
Jbrarla íln éi,fena lo mifmb dar j o efla eícritura,que daríearma-s, 
y cooperar con el al robo, lo qual no lo puedo hazer, aunque 
arriefgue yo la cobranca déla otra mitad, pues no esjufto por 
cobrar yo vno que fe me debej cooperar ai robo de otro mas que 
no fe debe, 
41.8 Cgutra efto fe oponc.Lo prImero5que aunque ias-razones 
de la aníiguedaden tienipo,o de pedir primero, prcbaíTen que ei 
vfo deíiacfcritura noísconí ra j'uíticia cp , es pecado 
contcaotras virtudes5V.gr contra la verdad.y.fidelidadj corra ei 
juramentojy contra la juiiicia legaLrContra» ía verdad, porque es 
fdfia virtual,pues ladeuda no fe debe en virtud de cíiacícrku* 
ra,y afsipodría fer;.caíligadopor.fa]íia,y por perjuro. Lü feguii'-
do^iorq'ue también es centra ia jufticiacóíyattari va en agravio 
del deudor3pues í'eic impone el gravamen de.vna eferitura r hi-
poteca^ue es gíanfobrecarga ^ tambien3porquc aunq d aeree-
dor tiene derecho á la cobranca, pero no por eñe ÍIKJIQ ^ como 
tampoco ^odria poner afdeudor en car.celj)rivada 5ni Vaierfe de 
otros mediosfuertes L o tercero ̂ porque hazeagravlo a ios que 
tienen hipoteca^pues tienen mejor derecho , y las leyes les dáa 
prelacion L o quarto^porque eíiás leyes obligan en conciencia, 
por quanto laRepublíca es dueña de transferir ios bienes uc vnos 
á otros,quando eífo importara para el bien común. 
419 Ellos reparos hazen muchafuer^pero no carecen de ref-
pueíla.Ai primero fedize^que eflono es faifificacion de eferitu-
ra,comofe ve^y aunquelo fuera , no fíempre efto.escontracon-
ciencia en el que no es minUlropublicojComofe d ú o en el Indi
ce 7'.irrf//rfr/otSolOjpues5es,falfa aplicación j y. vfo déla eferitura 
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a-eña dcudajpcro como fe funda efto in primor dtjs -verirdus ( v l -
de ios Fragm.nü 111.3 8 7. ) v fe aplica con equivccaclon, no ay a^i 
nicntíra ni;tamp,Dco Juramento falfo^ues io que él jura es,que 
fe le debe aquella deuda^y pde .mediante aquella efcrli ura^ Edo 
no es' jurar que fe le debe ia deuda de que habíala efer i tura*, fino 
la deuda que él pretende con aquella cícntura. Y aunque en el 
fuero exterior 5{i fe le probaffe^podria fcr cañigrdormuchos de
litos cañiga el fuero exteriorsque en la conciencia no fuerójpues -
el exterior caftígapor prefuncion &CvAi kgundopferefpónde, q 
el deudor tiene laculpa por no pagar^ deque el acreedor fe valga 
de efíe medio en fomento de fu verdadero derecho» Yíx es comú" 
d é l o s Dbdores que puede vfarefte del medio de la recorapenfas 
queestomarfelo éÍ5Comodize Diana\ no sé yo queefle medio 
deIa efci itui-afcamas g r a v o í b , y moleí lo al deudor,, que el de to -
marfe la juftiehpor íu mano A mas , quceldia quecónfraxo la^ 
deadá^racitamentc quifo obligar fus bienes,y qüecobraífe el a-
creedor ecn el mejor modo que pudieíTcy no tiene otrOj ni mas 
facii5ni mas pronto. A l tercero fe refpondeyque la's leyesdánpre ' 
lacion para el fuero exterior^yaunque es lo mas probable q tam
bién para el interiorano es eíib cierto ¿ ni es cierto que las leyes 
pretendan mas que evitarpleytos5ó daf formapara la expedicio 
delíosípero no quitar dominios ( fino es fegun ¡ó que fe dixo en5 
los Fragm.nüm.3 82,) Y4ueno fea cierto fe prueba; L o prime-
lOjporque no ay ley mas aííentadájque qm prior eft tempore r po*r 
tior ejl iure^exterts yaribus , y fon iguales los acreedores perfo* 
nales en quanto a no tener hipotecaiy con todo pr<?valecen con^' 
tra eíTa prioridad la diiigcncia.y la ocafiondelarecópenfa» Mass • 
muchos dlzenvque ialey delá preferipcíon foio vale pata el fue
ro exterior,como también i a ley de los teftamentOs,que por fai«-
ta de foiemnidád los anu¡a,dequo Diana 7/. Comperifaré E n Ara«-
gon lasleyesanulan laobligacíonde pagar-Cenfales fi faltalalgu-
VA Incluíion; Acafo por eífo es cierto que no fe deben en coeien-' 
claí Nadie admitirá cíTa certezajy con eílb fe refpondeatquartOs -
que aunque es prcbablé, no dexa de fer probable ió contrario de 
que cíías leyes no pretenden quita^dominioSifino dar expedício5 
á ios Tribunales por la paz publica ( y quedefpuescadá vnofe ' 
avenga con fu conciencia,) Y afsies fentcneia de muchos [Dot-
toresique las LeyesCiviiés no obligad en conciencia. Véafe Ma • 
chado rom. 2Mb. 3 .p,^,tr, hdec:6»-
420 Dirás primero,qiie ios Dodbrescomunínentc1 exceptúan» 
jas ley^s 4̂ 1 Q^cnde pagaî  d e ^ s ^ y .ias que -prefieren la h í -
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poteca. Ydlzen>que eíTas obligan en concíencIa.Lo regundo,qáe 
Lugo en ci jtum . 39. dize, qae la preladon de hipoteca es de ley 
naturaljpues ia cola hipotecada j a viene en algü modo á no fer 
.deideudor^yno puede el acreedor cobjcar dé l en ioque yanoes 
fuyo.Lo terccrojpotquc la hipoteca es vn modo de prendaren 
ei contrato de prenda, debe icr preferido el que la tiene. Puede 
xefponderfCjque íi cfto es del todociertey ím dUputa, muy ar-
rieígadas andan las conciencias aun de los ti mora tos. Supongo, 
que en Aragón laeícdturadeCarta de Encomienda hipoteca to
dos ios bienes-avldos,y por auer)afsi muebles, comofitios, yes 
auida efla por hipotecario foio expreíTa general^ino exprefíá ef« 
pecial de todos. Según cfto, ei deudor que cftá obligado en CQ-
jBandas, fiempreque pagare, ó agenare qualquier bienfítio , o 
mueble, pecara mortalmente contra los acreedo res hipoteca-
riosjaunque ellos no pldan,ni inllen .Y eílo hade íer cierto, y íia 
di fpu caí Dura cofa parece.to fegundo^que larecompenía ocul
ta es probabilifsima entre ios Doclores. En Aragón nunca lo fe-
ria,ü el deudor eftá obligado en Co mandas, anendamieníos, Q 
otras ercrituras de hipoteca. 
421 Refponderá5pües$d contrario al prime ronque es probable 
que muchas leyes que tocan en hazienda.no obligan en conde-
cla^y folo valen para iosTribunales.como las de la folcmnidad 
de ios teftamentos, de ia de la preferípcíon lo dizen mu-chos. De 
la de Iahipoteca,es verdad que dizen queobiigaen conciencia,; 
Pero difputamos .aqui>fi eííb ha de fer tan cierto 5 que lo contra
rio fea del todo Improbable? Yo no hallo razón que convenga ta 
dcl todojque lo contrario íezomnino improbableXa de j a hipo
teca no convence^pues fe puede dezír lo que algunos dizen del 
V-íurero^que fus bienes eftán tácitamente hipotecados con hipo
teca tacita natural á ia reílitucionde las víuras^unquc noay de
recho que tai diga. También lo eftarán los de qualq uier deudor 
períbnaljpues 0 me debc,puedo hazerque me pague de íus hie-
nes: y íi no lo eftán 5c orno en la recopei^nos bolvemos á ellos, 
fin pallar por la perfona* L a razón de Lugo no prueba, como t i 
bien te lo parecióáQibaiino de vf ims tom.i.llh.caj),7.articm 
10. porque el deudor ílemprefe queda dueño de ia hipoteca, f 
cada día vemos,que los obligados en Comandas pagat^venden, 
y.agenan j.y como tengan jufta caufa, y no lo hagan ínfraudem 
creditorum de íntento3nadie lo reprucba,por io menos en iosbie 
nes mueblesUlendo afsi, que en Aragón eüán hipotecados efpe-» 
dalmente, íSíiay paridad deUontrato de píenda a ^hipoteca. 



porque defta^el deudor fe queda dueño En ía prenda ay alga mo. 
de traslación de dominio condicionaJjcfto es, fino re pago , te 

quedaras con la prenda De donde la diferencia de acreedor per-
íbnal a acreedor hipotecario^ la de Citar obligada ia pctíbna ca 
la. deuda perfonal ,7 en iade hipoteca ios bienes > quizá fe toma 
masdelasLeyesCiviiesvquedc ia jufticia natural, pu.s enell-a 
también ios bienes parecen eitarulpotecados tacita, y generai-
menté. 
42 2 Con todo vtrüm para la conciencia eñas dodrínas traídas 
defde el n.414. fean probables, aisi en quanco a ia B\ elación dei 
tiempo contra las hipütecas,coaio en quanto at vio de ia ta ef-
critura contra acreedores polterios de hipoteca exprefla <d̂  iudí 
cewtjque yo nada refueivo,-!;.^. 14. 
413 Q 1 a.De la ventad--deudasperdidas.Prevengc),que í¡ vti 
deudor eftá ya para quebrar ^ ó impoisibilitado cali de pagar, íí 
me debe vaa caatidad)aunque lea-con hipotecajyo no puedo en 
conciencia venderla por lo que la deuda es á vn tercero , y eftoy 
obligado árefarcirci daño^afsi porque loengaño^como porque 
la deuda de deudor,que conozco imposibilitado, no vale lo^qus 
fuena .niaun cafi nada , y tiene vicio fuftancial que debía el ven
dedor defeubrirío al comprador. Y aísi miren ioshombres de ne
gocios como ers los contratos entrampan a otros deudas perdi
das por buenas. VeafeTrulknch tom. l . in Deca lJ íb . 7. c a p z ú i 
</«¿.Í o.»M»3u8.Vaíeroen Truliench Ub.j.cap* i$,dtth. í4 ,dixo, 
cjucelque compró vna caía de vn dueñofa iido 5 y que no po« 
dia pagar,aunque la caía tonga hipotecas anteriores, no tiene o* 
bíigaeion en conciencia de paganas halla la fentenciadel luez, 
porque tampoco la tenia cortmDeo el vendedorjpero Truilenclá 
duda que íea probable efto, 
424 Q 13 • Poíieia Pedro en Aragón vnos lugares vinculados^ 
vendiólos por dotes, que fon u n privilegiados €n cite Reyno, 
que prevalecen contra los vIncuios,en Caío que no aya bienes i i -
bres^como fedixoeu ios Fragm. num ? 79 peroauía vna por
ción notable iibre(aunque no igual.) y eílala oculto.DudaíeaquC 
obligación le queda de reüituir á ios llamados en el vinculo^ 
RcfpondOjqueófabiadel vinculo, ono j li faüia^ebe rcíUtuk, 
íegun lo qu^alcan^avcn fus fuerzas, el valor dei lugar, y todos 
io,sdaños,v.g.de la jurifdkion, y los otros s pues con mala fce 
fue can fa de todos;íi no lo fabia, debe rellituir todo aquello: /» 
quodttior faffuseft^coínoÍLeálKo en el Indice y.Pofeeáorde bue 
na feejC&o es,toda aquella porción libre que ocul tó , y fe quedó 
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conclla.Eftoesíin áufad^ud omne^Y & Pedro4ixCre,q aquella 
porción libre no eia fuya/ino que aquellajy otras mayores fe las> 
auiadexado en confianza cierta perfona para fundar vnaobra-
piaicílo eSjVn legado^En efíc caíb á nada etU obligado 5 pues no 
tenia bienes libres Tuyos. 
4-2 5 Supongamos robrcefte cafo otro, Pedro fe haliá defpne^ 
en mejor fortuna y con que tiene baftante cantidad para fundar; 
por entero aquel Legado. Pícale el cfcrupulo del vinculoagena-
do,y también el del legado: cumplirá con fundar cHcgado pin* 
gne3con obiigadon de quedén á iosllamados enci vinculo cada 
vn año lo que podía rentar el lugar, y que acabada la defeenden-
cia de los llamados5qucde eflo en aumento del legado^ Refp.que 
BOjporque ó cj legado que funda monta mas que la porción en* 
Gomcndadapara cijó no monta masifino monta mas haze agrá 
vio al legado,pues>le pone efía carga^ cffegran menofeabo. Si 
dixere que cnlaeacomieiada le quedó facultad , y arbitrio para 
effo.Contia5porquefi tienearbitdo.y facultad,debe vfar de ellá< 
para reftituirjque primero esrcllituir quehazer iimoína¿Sl mota 
s;nas5eíro que es mas puede hazer que ie.de á íos llamados , guar
dando el orden de llamamiento quepufo el vinculante ( porque 
faltar a efte no puede en conciencia^y debe rellltuir fi prefiere al 
que no debe)pero agravia al vltimo poüeedor,que es el que aca
bados los llamados tendrá derechodediíponer, y dirp^niedo de 
parefentc Pedro á favor del legadojle per^idica el derecho al v l t i 
mo contra la voluntad del vinculante.A.mas)qiie tampoco cum 
pie con dexarf ara el llamado lo que los lugares renta van, fino q 
dcbereftituirles(íi tiene pofsibiiidad)!os otros daños,,que fon ta. 
e^imableSjComo fer Señores de los lugares^ y, la juriídicion 9 f, 
afsi por ningún lado cumple por el camino dicho. 
426 Q. 14 Si cediendo el dueño lo que no puede ceder en con
ciencia , puede retenerlo íin pecado el que io recibió ^ Muchos 
diíiiugucnjó el no poder cedtc la cofa el dueño, es por eüar hipo 
TCcada,6 por otra razoníSi lo primerodizcn,que como el deudor 
m la pudo agenar á perjuízío del acreedor hipotecario,tampoco 
eñe la podrá retener;pexo Uno lo ella,puede rt-cíbirla, y rctener-
ia porque fi el es verdadero dueño de la cofa no peca contra juf* 
ticia eonmutadva en pagar con el)a,ó darladada, pues da lo que 
es fuyo.Puede fer peque contra juíiicia legal, fi es contra las ie-
yes5ó contra caridad íi fe íigue de eífo daño notable á fus acree
dores perfcnales. Y en eííe cafo^n el que recibe no rcfulta ©bli-
gacioa de r€ftitueIoa?aÍ£ílá obligado ámixax eontsa fu Razien-
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i3a por la delo^ otros; y sfsi, í¡ ci deudor.pagó al acreedor pofte-
ríor^dexando áios nnasantiguos,no eítaei policrior obligado á 
reftítuir,y esde V i l aioboá^Truiiencli citadosnum. Y Ü dixe-
•resaque recibicndo cooperaal pecado del urru pues íi efte no re-
clbe,eiotrü noda ráXo primero ícre(poncle,que-aunque p'.caf-
fen no tílarian obligados á rcÜituir. Loíegundo reíponde Fa-
gunázzde Iíí¡1.& IuY&l¡hAfcap. \ num 18 que no peca . ni coo
pera al pecado,pues eíte ya cílavaconfumado en ía oferta, y el q 
recibe coge fruto del pecado dei q da5pero no coopera. Y lo ni ir
anio Molma apud ipfum;pero parece e í lo vitimo muy nietaíifi-
co , f que en io mortal5Íaagenacion pecaminoíá no eitá coiuma-
da haita queei otro redbe,o acepta Con todo veafe Fagundezj 
pero aimc}ue pccaíTeno eftaría obligado á reftitucion. 
427 Ottosdiran,que contra fuüicia legal no peca el deudor,6 
el que dá,porque las leyes Civiles no obligan en conciencia,iiua 
aquellas que habían de preladon de acreedores Y para que f . vea 
quan en ettocítuvo Gabriel/» 4 dfjl.i $.1 ¿ á«¿.ó .pündié aquí 
fusformables paiabras:/« dehin's certís prtponendii* rf^ui n#. 
re potíor efl Inter ŝ ms multa funt dt'ftinCííotiets deq u'bus CAVO. 
nift* l'drt trnétantead ^ uos Yemít i i turtqUía m a g í s r Jpíc i t tnTf urU 
í t í d i c i i ^ m m c o n f c ú n t i * Notefe aquello de remhtitur qummt$ 
£ i s & c que es dczir,quecomoeflaS leyes no tocan ála cócíen-
cía,fjno ai fuero exterior,por eftodio trata el aquidelia, fino que 
remiteal Ledor a loslutitks:luego cftede todas las leyes de:prc 
lacio de deudas parece que habidjím hazer diferencia entre dea* 
.das pcríbnales5Ó de hipoteca. 
428 Y para que fe vea quanta diferencia ay entre el filero de la 
conciencia j y el de ios Tribunales en materia de pa¿ar deudas, 
Veaíe Valero 7» .DehitoY^c trae muchas,y entre ellas la diferen
cia ó.donde contra ioquediximos hic n. j 72 dizcjque aunquá-* 
do la ley priva al acreedor en pena de fu pecado, de la cobranza 
de la dcuda>el deudor en conciencia debe pagarla, porque la ley 
folo pretendió quitarle la acción para pediría en los Tribunales, 
rpero no defpojarlo en el fuerodela conciencia de fu derecíjo: 
luego concienda,y juíliciafon muy diferentes; pero fobre todo 
Cnla dfjfer i i ' á h c i l n foro i^ro ínteriorL&confrienti* fiínrei 
W r i t a t e p r i n c i p á i s oh fuarn inopUr» non fit joiuendosnon tenc* 
turemptorreihyjJotecaMprxfáMdebita folitere. Tum^md ní~ 
htlpertienít cid eum de creditis pr<edi6h'$ r»mtq»ia sum princi* 
pálisprepter inopiAmWemaneatcQYAmVcode obli¿atuSfper xon* 
fequrnsmulto magis ijU emptw reíhypotecat* > ¿¡md acctjfoYítv» 
jegMSitrvíltwam [ H t p r í n c í p d u , E e 2 Nec 
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4ZP^ Ifec aUftíityenditorem poffc reí fuá onushypotecatt tmpaí 
ner^qmd tranfijtin emptorem.Nam vefp. quod Itchoms Ulüd' 
rsale fir pennesrem,obligatiotam€n confckntix [Glum refpicit 
perforar» yenJitorísion^s ímponentís> qu! [ohum tranfmifsit in 
wptoremtáUokem realem pafttte^non tamcn perfinakm Vnde 
doñee per ludicemcondemnetuy^on tenettrr in confcienrta dd fv-
hutonem illoram debitorHm.Vcnk en matctlade hipotecas, la di 
ferencia que haze entre coclencia.y inaicUipuesdiz^queel que 
compró del deudor fallido vna hazienda hipotecada, eftá obliga 
do folo en el fuero exterior,pero no e0á obligado en conciencia 
á pagar á losacreedoreshlpotecarios la deuda, haña la ícntencia 
del luez.-Iuego efte Autor entiende, que ia prelacion de la hipo., 
recabo obliga en concienciajy qu aunque la cofa paíTa ctm fue 
mere al nuevo poíTcedorjpero effa carga de la hipoteca no.es pa
ra el fuero de la concitrncia .fino íoio para.el exterior, y por efíb 
hizo aquella diferencia, 
4 3 o Y todo efto arguye, que eífo de hipoteca en4as deudas l a 
tu vopor foleranidad no masvy fi todas las deudas perfonales tie
nen hipoteca naturaI(conio lo arguye la recompenfa ) y la difc-
renciade hipotecarios Iperfonales, es folo íblcmnidad de dere-
cho,introducida por la¿ ley.es,y :a.hipoteca natural no impide la 
agenadon^parece que ni la de derecho. Con todo juzgo , lo pri-
íiierocon Fagundezí/e tufttt l ih.i .cap 30 nnm. 18. q los aeree* 
dores petibnales poíleriores.aunque vcan.que el que paga, 6 per
judica áiosacxeedoresanteriores ^pueden recibir, y retener en 
conciencia lo que recibiercn,y aunque no fueíícn acreedores, ni 
gor titu lo.de deuda,íino de dadi vagues el que davada va lo que 
era ruyo5y cierto quererla cora-dura,queel que ha de cobra rá ia-
Igleúa que ha.de recibir vna gran Jimoína de vno.que tiene po
cas comodidadesjhuvicíredeeícrupullzar fobre f¡ del otro.dan
do lo que es fuyojfe puede recibIr,ono.Ei da io que es fuyo y n a 
vinculadojiii hipotccado,ai que recioe no ie toca mas5 y fi á los^ 
aeree dores íe íigue dano3cs prAte.klnteMtimem del que recibe. Y' 
en d Legado de PediO,dela quertion pallada , a los-que lo reci* 
benno es biemmeterlos en cfcrupulos. 
4 J#i Quando los bienes efiáu hipotecados,í5 valga efto mifmo, 
coincide eíta queílion con laqueition i z\, Yaunque el fentir de 
Gabriel .y.dc Valcroparece que apoyan harto, que aqueílafen-
tenda no es improbable,c5 todo en la parte q je toca á ios acree
dores hípo£ecarios5dlgo loque en el num.4 22.rf/^ iudment^ por 
que Ja coixicnte de los Doctojces. jiicua lo contrario. 
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45 i Q i i ^ «Sí el executor deftamcntOíquc juntamSte Iletia ma -
nejo traba/ofo de la hazíendadei difunto > pueda lieuar faiariot 
Czt^iodeExecmer lih.$.cJjf.i i.ánumA.Qii2i á Bacza, á Aze*-
bedotEípino,y otros,que defiendeníque fi Fragofo de regimíne 
MetJJt*blíc<e tam.z.p(trt,iMh.sJi{p.%.§.ic-> .frl mihi 3 iz-num, 
49o.deíÍGnde,que lo puede peditjy iieuar, Y da por lazonjporque 
aunque el exercicio de cxecutores obra pía ( que es ei motivo q 
tienen muchosjpara que no aya falario jni paga) pero el trabajo 
trae configo elteexerdcio es cíiimable a dinero. Trae ei exeni-
pío del Sacerdotesque por obiigarfe ádezir MiíTa en determina
do lugar-y en.dctcrmínado tiempo , puede llevar precio por a-
quel t rabajóle ir al tal lugar,y á tal tiempo, que es trabajo an
tecedente á ia-cciebracion.Sibien Carpió tiene lo contrario.poc 
que no ay Icy ^ni coflúbeede q losexecutores tengan íalario. 
4 3 3 Rcfpondo lo primero5que no es contra derecho natnra]5ni 
contra derecho Canónico,óQvii(que llegue á mi noticia)el que 
puedaníener (alario. Verdad cs,que ni la coftumbreio ha intro
ducido por acá.ni lo juzgo razonablcpues elte mioifterio fc ad 
mite voiuntariamentesy como obra de pura caridad, y aísi pura 
mente por executor no debe llevarlo.Ref pondo lo íegundo, que 
•íi al oficio de executor íe le añade el de Adminiftradoj, óqnal* 
quier otro empleo laboríoÍOvpuede pedir falano, y tiene dere
cho áel . L a razón es.porquecílo no es del oficio de executor. X 
fi quando los compañeros le encomiendan el trabajo de rebol* 
ver muchos papcles,de paffar ynascuentas prolijas, decuidar de 
la hazienda,ó otros niinilterios fe ínej antes refpondiefleque 
lo encomienden á otro, que el no puede afsjftir á efíb, no por ef-
fo faltaría al oficio de executor^como no faltan los^ otros com
pañeros, y entonces aurian de nombrar vn Adminiftrador y pa. 
garle fu faíario.No hallo yo,pues 4 porque el executor aya de íer 
de peor condicionjy fiel haze los dos oficios, no merezca que fe 
le pague á elvpor el fegundo lo que feauia de pagar áo t ro . .Aña-
do,que fi es probable que el criado concer tado por determinado 
falario5püede pretender aumento^y aun recompeníárfe, ll pone 
enferviclodefuamovn trabajo notable fobre el quejccgular-
mente ponen los otros criados que elUn concertados cd el mif-« 
mofalano,tambien parece «¿e lo debe íer que el executor lleve 
4alario por aquel aumento traba joío,diíUnto del q reguiarmen-
te toca a ios cxecutores, y aula de encomendarle á vn tercero 
con faiario. Verdad cs,que fi él admitió el oficio de Adminifira-
dot con cefsion tacita,no fe le deberá elfalario, aunque fe le po-
átán dar poc ageadecinúemo^ £ c | Q 1^1 
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4}At Q^.t^.Algunasbreves advertencias. Acerca de la ventade 
el trigo veafe loque dixe en el índice y . T r i g o , donde dexamo$ 
aífemado^que no fe puede comprar para revender ( exceptanfe 
los A r r L ros que pueden comprarlo en vn luga.r pata porteario, y 
revenderlo en otro ) Y la razón es^porque efto encarece el piecio 
del trjgo,y esen mucho daüo de los pobtcs 5 y por eííb eftá pro
hibido por derecho.Solo en vn cafo me parece que fe podría ha-
zcr.Portean ios Labradoresco otros el trigo de fus lugares, por 
tener mejofiy mas pronta venta á otro lugar. Eftácfte trigo en 
la pla^a todo el dia5y noay quien Iocompre,aunque fedá alpre 
cío corricnte,y aun algo menos, entonces parece que no fe haze 
agrauio á nadie en comptarlojy hazer aquel beneficio á los L a -
bradores,porque no fe vean obligados á bolverfelo á fu cafaco^ 
daño fuyo.Yeftadoadnaco mayorenfanche la aprueba Marc. 
enelwww.S.ror^.i.rf/.a i2 . /o / .4 ió .Ydize mas con Gordoba, q 
el que tiene trigo de fus rentas,ó cofechá,lo puede guardar para^ 
«venderlo defpues mas caro, y comprar el que bu viere menelíer 
para el fuften to de fu caía , y también puede guardarlo aquel á 
quien le pagan fusdeuáas en trigo. Y la cazón es, porque eílo no-
es comprar para revcnder,quc es lo que prohibe laley, ni defto 
fe ligue dano.que de aquello otro, Y aun añade cont raCordoba,, 
que podría vna donzelia pobre principal jcneípeciai en vn^ lugar, 
grande^emplear alguna cantidad de dinero en comprar trigo pa
ra re venderle defpues raascaro^auiendo meneftec effa ganancia, 
ó para fu fuftentOjó para algún otro genero de necefsidad, y d i 
por razón jorque efto no puede fer da ñofo á la República, ni a l 
terar los preciosjíiendo la cantidad moderada ( y lo ferá en vn 
lugar 300 caizes,© cargas) pero no me a juño á efto,porque es a* 
bfir puerta para que lo haga. vno,y otro,y. vendría á fer con eííb 
el daño muy notable.Si los que tienen el trigo tu vieííln necefsi 
dad de venderlo^y no baiíaflen otrocóptador al precio corrien-
t:e,no íeria.dañoí05Í]no bencheioro á ios vecinos.y fe podría en̂  
efíecáfo,como dize éimífmo en elnum* S.peropor foia^co^c-
nkncia de la donzella no fe podr á hazer., 
4 i 5 Algunos acoítumbí an a vender el rrigo en el Agoño,á ra
zonar en el Abr i l ; eíto es, á pagar al precio que entonces paífe. 
Comunmente reprueban efte trato iosDo(5lores5porque fupuef-
to queen Agoftoesla entrega del trigo, y entonces el contrado 
cftáconfumado, y transferido el<lominio: y ai si el precio hade 
fer como entonces,Ono es que el que vende lo hu viere de guar
dar el trigo pata venderlo ai Abri l , que en eíTe cafo no es razón 
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$ue pierda de aqüel buen precio,quc entonces tendrá;peroCayc. 
tanoeniaSumaT».JSxf<rrío»"i^r^c^.3 3 2 i -?» *rt, i r . c i 
tado por Marcando en ia refolucion 213 .^enteque es iicito en 
conciencia eCTetrato^y quepadandoloarsijel cóeradlo no fe co-
fuma harta el AbriUMarcli en la refolucion 22 1. advirtióbicn, 
que ei que pone el trigode induftrla en lugarhumedo para que fe 
hinchen lo vende ai si hinchado al precio.que vaiccouuunncnte 
el trigo baeno^ que no tiwieeüe defedo, peca morra [mente có 
obligación deTeftituir.Y la razón es, porque vende por trigo a. 
quelia humedad,óagua,que Qocstngo. Ello lo entendería yo 
tfendocofanotable,pero nodeaquellascreces, óaumento que 
fiicletener eUrigode palearlo,rin otramaíicia,pues eííadiligen
cia no empeora el trigo/mo que lo prefer va. ^ 
436 Q. 17 .De la obilgacion de manifeílar el vicio de la cofa q 
fe vende. Quando los Mercaderes venden alabando mucho fus 
cofas,auñque tengan algún defecto leve,nopor eíTo pecan > por-
que comunmente f: fabe que efle es fu eftilo.guando el vicio de 
la cofa eftá patente y manifieftOiiioay en el vendedor obiigació 
de declararlojpero fiel comprador fe ve que fe engaña en iaco-
pra por ignorancia, 6advertencia, y eidefeaoes notable ,ay 
obligaciondeadverdrfelo.Y fí él pregunta del vicio de iacofa, 
defeando faber fi tiene aquel vicio^aunq fea leYCjes dolo, y cul
pa gra ve el no manifeaar felo,y aun el contrajo es nulo.Los v i ^ 
cios notables de la cofa ^uc no cftán patemes ,ora fea en fuftan-
cia,ora en calidad/i fon muy notables, y el comprador pretende 
comprar cofa bue«a,fanavy enrera^o folo hazenclcótrato peJí 
caminofoífinoquizánulo. Si la cofa fecompra para guardar, y 
no puede guardarfe,peca gravemente el vendedor,fino manificiC 
ta efte riefgo. Si el que vende dá la ce fa por mucho menos de lo-
que vale,y effo procede en el de ignorancia de fu valor jufto.de-
be el comprador advertirí'elo, porque intervinUndo aquella ig-
noranciajd contracto es involuntario, y nuiojpero el .darlapor 
mucho menos no procedede ignorancia,fino de necefsidad, y e l 
ruega con ella , puede el comprador tomarla por aquel precio, 
afsi porque entonces é 1 cede lo demas,como también porq em-
bilecclas cofas el rogar con ellas, £xcepcuafe,fi el comprador i n . 
juítamentelovexaíre> y procuraíretraer al vendedor átaleftrc^ 
cho,queelpobrc fe vieíl'e obligado á malbaratar fu hazienda. 
4 37 Q-18.De la detraccion,y reftitucion del honor.Erequente 
cofa es en muchos no caberles en el pecho la ftlta de fu próxi
mo; d ídonde fi vno ha tenido algún desliz con otra perfona ( v . 

E e4 



4 4 ° Jranay Tugm*. 
gr.algun pecadb de dcshoneftidad,qiie fon los que mas defactc-
ditan á las perfonasat€ntas)tal vez el mifmo cómplice no repa
ra en dezirioá otro igual, ó paniagado fuyocn fecretQjy de aJH 
foele refuitar5.qiieelo£ro también io diz-e á otro en fecreto , y 
erteá otro, y al oteo diaroda la honra del próximo. Eftc es peca-
do mona],y con obligacioirde reftituir lafamajdefdlziendofe, y 
djzicndo(con eqiii¥ocacion)que mintió5y aun /urandolo, fi es 
menefter.y mientras no lo haze,no puede fer abrueito. L o mif>. 
mo digo del que lo oyo5fino lo calla,pues tábien es cauía del def-
€redico del próximo Eíte es vn pecado muy ordinario 5 y en que 
íe repara poeo,y fuele auer gran facilidad en dezir las faltas ocul 
tas5y de mano en mano.al otro día fe haltan en la Placa los peca^ 
dos mas fccretos.y el q tiene la culpa lleva^ arraílrádo la foga de 
fu condenación . Ello fe aula de enfeñará todos quaqdo lesenfe-
ñ a n h DoarlnaehriílíanavpQrquees vn pecado perjudicialifsi-
mo?v es muy poco el reparo que en ello fe haze. También deb5 
callar qualquier faltadel próximo, de laquai fabida há de tomar 
aíidero ios que l© oyen de diícurrir eontra él otras cofas peores, 
oraporfu malicia^ ©ra porque tienen fundamento déla eondi*-
GiondelTugeto^para inferirlo vno de iao.ar-ov; 
43S Piras,que á-vno5odosqucnoioayande dezfránadie, fe 
lespuede dezir la falta fecrera dci proximOi y aísi lo llevan aigu-
fíOs,y que él foio lodko a vno4óá dos, y que fi-defpues eiios lo 
lian publicado .no tiene él la culpa Contra L o primero, porque, 
eíibdedezírloá vno^ódosCquando noesparaeiremedio opa ía 
pedir conlc jo/ino que fue dezirio por dezirio, y porque no le ca
lí la en el pecho) es muy coiirra.ei honor del próximo > pues íi ca*. 
da vno q io oyo enfecpeto5lo dize á otro en fecreto, ai otro día 
cftará en pla^a.Lo fcgundorporq fi vn juizío temerario es peca
do morcal concra la honra del próximo; tie ndo afsi, que íolo ia 
pierdecqn^eíquéló juzga^y nocenotros^meior lo ferá quitarle 
]a4iofaconotrosdos(ynoesdifparídad ier verdad lo queoyej 
y mentira lo juzgado .por qpara el efea© de perder-fe el honor,!© 
miímoesjfiendo íccre£a.lafaita)Cocra lo tercero,porque el po
derío dezir a vno,ó doíUia de fecaífcguraedofe q ellos no lo dirá 
á;nadi€,yeír^dize ella opinión. Atqui esca i impoísible eífa íe-
guridad- luego es cafi impofsible fe pueda platicar ella opinio L a 
met̂ or fe pruebaXopnmero^porq fi tu no lo füpiftr callar^fíen-í 
do.tal vezel complíee}y que te importa fe Gaüe)como lo Gailari 
d otro? Por eíTe ríefgo dize allá la E fcúmwSecrerttm mem» mí" 
m^^Qf^m»jpmnmihiM^i que la experiendaeníeñaj que cafr 
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fícrapre fó quedixlfte á vno, áefpues paflad®s días loha'las ca 
bocas de otros Í de donde, tu que eres el erigen no pedrás eíca-
partede i'eftuuir^o te quedarás frempre en el nial cftado» Aigu^ 
nosaf que fi tuvieronr v-n desliz,^^g- con vna muger que eñá cn^ 
buena opiníon,y que no tiene que perder, y (aben que vn amiga 
tuvo otro con la^miíma no reparan en dezirlo á cíle^ pareciédo-
ks que eíiCjrupuefto que cftá fh eadem dctmnaifone , y enel mif-
mo delito con ella lo caílará,porq no lo plenfen del. Es engaño^ 
pues á la pruiiera defazon que tenga con ella, echará en pla^a pâ  
ra el deíplque,po lo que paisó con é l / m o lo q parsocon el otro^ 
yradaráei honor deila.y lomifmocn otros^pecados íecometea 
eon complice^y tédrá ia culpaelque feíió,y no le cupo en el pe
cho el fecreto^yeílará obligado áreñUuirjarsioéiiComo el q^defi 
pues lo publicó; 
439 Qs 19. Siporel honor del marido puede auifárfclé dé Vam 
desllzes de la muger con riefgo de que la mate.Quando vna mu* 
ger caTada eítá amancebada con efcandalo publico del' lugai;, y 
no han bailado las-amoaeítaciones hechas á ella,es-muy ordina* 
rio)que los zeioíbs^e la honra de Dios, y del marido fe valga de 
¥h Eckiiaftico ,y le pidan que aüHe al marido con todo fecreto } 
porque ya otro medio no fe halla) para que él ponga el remedio. 
Muchas v-ezes fe hadudadojfi podráefte dezlrie al marido lo que 
paQa,© por lo menos alguna preñez dé que mire por fu cafa L a 
razón de dudar es. por el neíg^de homicidfovporque de eífeant-; 
ib íuele refultar.que el marido mate á la muger, ó al galán,IfeJ 
uaio del zelo d e f u h o n d ^ K i s í fe verá , que ningún Ecícfiafti^ 
eo fe encomiéndale femejante legacía: de avilar á^aqueí ? cuya 
vida peligra para que fe guarde (fin dezír le pordonde le. viene el 
rK*rgo,para que él no fe adelante)fe fuelen encargar,pero deaui-
far al marido no porque la juzgan acción culpable,^ temé Inca* 
rrir en irregularidad^ Lo fegundo^orqel confeso de matar, poí 
elfo es pecado mortal, porque es Inducción v ehemente para el 
homicidio* Atquí avifaral marido de vna materia tan fenílbi-
iifslma, es vna vehementifsima inducción': luego fcrá.pecado 
moitaL 
440 L o tercero ^porque cftcavífó comonoesáli icz", parece 
que fabe á corrección featerna contra la omifsiondel marido , y 
lafratcrna dizen todosyquecomo feencaminaal biendei proxr-

. mo, no debe hazerfe quando es peligro-de mayor mal , qijal es ei 
homicidio* 
4^1 Poc la otra p^rtc fe ofcqce otras razones kertes. Primero, 
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porque c! marido puede de aquel aviíb vfar bie,y mal, y auemos 
conocido algunos cuerdos que han vfado bien de efla noticia,en-
cerrando la mug r en íu cara,ó en vn Convento, ó llevándola á 
otro lugar Pues íl es licito con cauía vrgente pedirle á vno vna 
cofa q éi puede hazerla bkn,y maUy el hazerla mal ha de ler ma
licia fuya: luego mucho-mejor dar fele efte auifo , dei qual fi él 
vfare maI,él íe tendrá laculpa. L o íegundo,porque es licito en 
ícntencia probable el riefgo de vn mal tiicnor, por evitar otro 
mayor.M iradas las citeunítancías, partee que es mayor mal va 
adulterio ciertü5CLntInuadocon eiamancepamienío quandoes 
muy efcandaloíojqueei rieígolnciertode vnhomicídio3porque 
aüque de Cu genero,cl homicidio es mayor pecado, pero eladui-
ferio tiene malicia dedeshoneilidad, y de in;ufticia , y lo agrava 
mucho la repetición .Es un tropiezo común de criados3y criadas 
que han de fer terceros.Es eícandaloá mucho con el mal exem* 
p ío , continuo tropiezo de mormurackmes : íi pues para el que 
amoneíhjel fin es remediar vn mal tan grande cierto, y el auiío 
trae riefgo de otro mal mdeno,el qual relpctto del que auiía, es 
^r-erer ./Vrewf/onewjporquéno hadepoderauifarf 
442 Dirás que efle avifo tiene vezesde inducción. E l arguyen* 
tedira.queno^porqueelaviío induce ai remedio,fi elaviíado a-
bufa de la medíciaajCl fe tendrá la culpa, puede el que avila pre
venirle los gtavifsimosinconvenientes dematar á l a m u g e r , ó 
a lamigoXa ofciiíade.Dios,los.riefgos fuyos en fu vida^l grito 
contra fu reputacion,y otras muchas .coíasvque lo puede retraer 
del homicidio,que es lo que haze Dios con el pecador: que dado 
que lo predeterminaffe á lo material del pecadojno es caufa de ¡a 
malícIa,porque lo dexa en fu libertad,y je propone muchos mo
tivos rctrahentes. A los fundamentos contrarios íe refpondc.Al 
primeroaqueelrieígodequeel marido mate á lamugcr,y aunel 
fuceíTo d^ matarla no esde^er / c , fino fuera de la intención del 
que avila. Y íi ninguno fe encarga de avifar,es , 0 porque efio es 

J o mas-cuGrdo,y menos arriefgado, ó porqueno lo iian hallado 
en los libros. Aí fegundo fe refponde, que es inducción al reme-
dio,ynoal homicidio^pues propone con laeñcazia que labe ios 
remedios retrahentes^que es lo que no haze el que aconfeja A 
lo tercero fe clize,queei avifo es pata fu Wen 5 y íi ¿1 vía-mal de 
la admonición fiaterna,él fe tiene ia culpa Por Jo qual, lino ay 
pecado cn.elque.avila^ampoco iiregularidadj conqueeílefen-
tir es probabicefpecuiativamentehabiando.Enlapra^ica quizá 
yo me encogería. 



441 Q 2O.0e fimonia Prcguntaíe/iel agradecimiento q fucle 
intervenir cu las prouifiGnes de ios Bcneficiones, ó en otras ma
terias ragfadas,y efpíritualcs,poede paüarfe fin quefea fimonia? 
L a ítntLndacomuQ'dizevquenOífesla mas probable,y mas íe-
gura, püesaquella difimcion de la fimonia \ Stuátofa -voluntas 
emerrdhyd yendendí Alt\ui'd fpiritude7i>d fchitualí annextí, 
no folo comprehende el contracto deriguroía compra,y venta, 
fmo quaiquier otro contraao,y pado, y ay>aígunos; textos en el 
dercchüjqneel pado lo dánpor fimoniaco,comcr fe puede veten 
los Autoresjpues fiendo aísi que íblo^s permitida la obligación 
antldowl de gratitudjen interviniendo pado ya ay;;eflanueva,y 
diferenteobiigacion Pero ya que es tan frequente en eftas mate
rias el intervenir dadivas , y no podamos impedir la acción , eŝ  
menefter veríiacafo podemos efeular ia* culpa. Enüa Suma de 
Dizn& y.Simon¡Vmm: 9.á\xoCeleñino,y otros,que el agradeci
miento fe puede paa:ar; Y Valencia en Diana dixo lo mi fmo en 
la p a m K t r : * m&ehrefpksp . f -á tbv y,érfcv Y'DiánralU fiéritr 
lo mi fmo: y aunque cftaientencia no la admite en la Suma, no la 
condena-Veamos íiescondcnable. 
4 Afsicnto lo pfimeros que ay pocos aun de los timoratos q 
reparen quando fe ofreGen ertostratadoSideiníinuar al Hrron ,, ó 
al Eleaor^we ferkn agradec idos^ f i enúe lUs .^e bien puede. 
& c . Y c ñ materia de íimonia^esregla generalque todo aquello 
queen el Patrón , oei .Ekaor no ioducemas obligación que la 
anticlotaUy depura gratuudsnoesíimoniav y afsi lo dize Diana 
en laSamacon otros,i/.5iV«&«/<t4^»Wí5.y Malleto row. 1. M4* 
leatíone s 1 5 ^ ^ ^ 40.donde dize eftas palabras> Jtéfp $ . J?roé 
mitterejáiqmd f i b tondi'tiorte exprejfa^fi fiat opus fpirítHaleitta 

^pti^nd¿i&msrf ,&úhU%0é ad promi fsimem^ adímpléta condi" 
tionei&non aliterlicirum ejfe ) & non fimoniacumfí ex parte 

/ c . *..~^.:f.:~ * 

445. Afsicnto lo regundo,qüe fino ay pacto de parte dé̂  entrams 
bos ,aonque el vno ofrezca tai cantidad-en agradecimiento para 
darla-enaquei cafojy no deotramanera,tampoco avrá fimonia, 
aunque el Eledor reípondieííe, quedará el Beneficio fi pudiere, 
pero que iroíeobliga , y que en eífe cafo admitirá el agradeci»-
miento , y que fia del proveído que cumplirá como hombre de : 
bien L a razo es la ya daia^de que no quedaxbligado el Hedor. 
44(S Dcílas dodrinas fefigue io primero 3 que es iicito-, como 

dize 
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dizcMallatüjy es fcntcncia de muchas otros darle cien efcudos 
á vn MorOiCon pa^o^y condición que fehagaChriftiano,y que 
.fino fe hlzierc Jos reíUtuya,con tal enipero, que el que ios da no 
pretenda qae el Moro quedeobligado a fer Cívciftiano, Sí dar 
dinero para que ei otro fe mueua á cofa tan puramente cfpiri-
tual , lo efeufa de Simonía el no quedar eiMoro obligado de 
;uílicía,la promeíladél no fe efeufará de fimonia en la preteníi© 
de vn benefício con eflb miíivvo.Parece queíi» También fe figue 
k) quedizeSánchez cnDimaiv S¡montanum. 5. que fervir al 
Gbjirpo.con animo de obtigarjque de agradecido med^ vn benc 
ficio,no es íimonia.Y Vaiencia,querefignar vnbeneficio anteel 
Ordinario con eiperan^a de otro3declarada de palabra jy aun por 
ercrito(y aunque eífa ícacondición./«e non,no eslímonia,li 
folo prexende imponer obligación de^ratitud, Y Maldero dize.¿ 
que tampoco es íimonia pregar dinero al -Elcdor j fl el intento es 
íblo ganarle la voluntad .para que vote por ¿Í5fin imponerle por 
eífo obligación de juíHcia. 
447 0e lo dicho también parece fe podría decidir la duda íl-
guiente.Pedro tomava dt luán vn beneficio ápeníion Dcfeava 
luán peníion, ycaracion ^ pero .por el gran gallo de las Bulas les 
pareció dexar la caíacion ai arbitrio de'Pcdtos el qual d z ia , que 
loiiaífen del,y io dexaíícn á tus buenasateneioncs,Iuanno fe a-
cabava deconfiar.Entre PcdrOjyluanmediavan dos Tratadores 
vno de cada p¡*r te3yelde Pedro , lo que hizo fue fin faberlo Pe-
drojui loan^nifu Tratador.dcftevobligaríe en vna eferitur-a á -la 
cantidad quepodia montar la caíaciem 9 confeflando deberla al 
Tratador deluan^íin declarar xle que procedía ia deudayy folo re
fería la deuda lifa .Eltin deque fecbl igóno fue obligar de jufti-
cia á luan.ni á fu Tratador,fino folo moverles el an imo á que Ce. 
ajuftaílen á dar el beneficio con la|5enfíoEi, y no tuvieiíen duda 
de la cafacion^aunque pretendiendo que luá hlzieífe fuyo aquel 
derecho,íi dava el benefic^y Citío üo } Parece, queques eila ef-
criíura fe hizo fin patio .ni noticia de los,de ia pátite de luau , y 
folo áfihde moverles la voluntad, no avrá rimonia,pucs no fe 
les preteniio poner obligación. Y aunque ios de ia parte de luán 
concluyan defpueslos acuites déla peníion, ios concluyen libre-
mcnte.fupuefta la noticia de aqueilaeTcritura,mirandoia folo co 
mo condición fin e c¡u.it non<iy como ral les movió la voíútad» co
mo íe ha dicho en los otros cafos de arriba.Si ia intención fueíTe 
con coda efta íirnra9yprecifslofl>pareceíio feriacódenabic: Ait'i 
m i ice u f, h¡s f ipp oft us % 
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4>4« Fárcce fe pu ede esforzar la parte afirmativa en la queü lo ,̂ 
áe que puede el agradcclmienro pa¿>aríe como lo üevan losAu-
tdres citados. Y la razón cs.porqae puede hazeríe el pado co tal 
e^preísion, y eiaufuias ^ que no aŷ a mas obligación que la anti-
dotaUy deagradecimIento5fiii que intervenga voluntad decom 
pra.y venta,ni de dadiva tcmporaljcomo precio, y íinque clob^i 
jeto defte patio fea permuta , niobiigaeion alguna de jaílicía¿ 
Pruebafe aporque íi io pactado fucile que ia dadiva ferá de puro-' 
agradecimiento, prcteíiando que no ie ha de quedar mas obliga* 
ciou que laantidotai, y que ha de quedar en í'u mano ei dexario 
de cumplir5fin otea Gbligaeiomdecdeiencíasfíide reílítuir,y que 
fi faltare á lo ofrecido, folo lo puedan tachar por ingra to > ó á lo 
fumo de poco fiel á íupaiabra,pero node iniuílo.porq nopretéde 
por aquella oferta da-í le derecho de jufticia en ningún fuero mas 
q para quexarfe de ingrato^y-de q falta á fu palabra.G© todas ef-
tas íaivedades^fte contrato íblo pacíala obiigacion-antidotal, 
cxciuyédo qualquier otra. De donde el que da ei brnefieio io d^ 
gratis, y el q lo agradece tabkn da- el agradecimiento gratis, ctk-
quanto excluye paga,y precio,y alsi no avrá rimonia 
449 Confirmafe todo eíto^porque ios que niegan juftieia enrfe 
Dios.y los hombres, y entre tlSeñorsy el eíclavojadmj ten pac»-
íos de f)delidad;y de gratitud.Iten^ei concrado íblo induce aquel* 
modo de obligación,! que los contrayentes fe prctéden obligar 
como ei voto,n© obligará mas dé lo que el que vota pretende, y> 
con las limitaciones que éi pone. Pues ti en eíle cafo eoírataflen, 
cxpreílando.que aquello fe ofrece por folagratitud, y í'édará cO' 
tai,qucnilo pueda pretender de juílicia, ni de conciencia^ ni con! 
otra obligación alguna, fu era de la de agradecido, y.íin q le pue-i 
tiapedir, ni ei valor, ni losdaños-,>ni arguirlo jamas mas que de 
ingratOipero no de injuítoentonces (aunque de todo efto conf— 
talle por vna eferirura) parece que es claro que eñe pado con to«-
das eiTas preveDciones > no puede inducir mas obligación que Ja71 
de agradecidojla qual dán todos poriieita íin que obde , qaqui. 
ay daho ft í/WmVique es como faté-j y t füclAs-\ ios quales fon? 
cantr3tos,que comunmente ion avefta mate ría tenidos por G^-
moniacos. AeflOiy á.los CapítulosdclDarccho rcíponde Vare*?> 
claen la ^.parc de Diana .que hablan quaado el pado es de obíí* 
g a c i o n d e j u 11 i c i a, y n o d e p u r a ĝ ; a c i r u d. 
450 No í'c debe condenar efta íeatencia de improbable ( aun^ 
que la juzgo demaíiado au.cha?y queabre camino peiigrofovpa' 
que en ias pro viüoiits de beaeficigs ten^a gran poder ei inrer es) 

fi.,quls>' 



fi quiera parlas Autores ^ue la defienden. JSI que fin reparar ca 
efte inconveiúente la íiguiere, le advierto , que íe tenga muy en 
bueiias,y viuacon gran cuidado en la intención, para que quede 
|o cenrracadoen los Un vites de pura gratitud y que es muy 'fácil 
defmandarfe, y entrometerfe en iaintencion alguna obligaciofi 
de juLticia-,yíCíabius dexompra, y venta, y de precio temporal 
poreo ía cípiritual,quandoeita es tan a ven tajada ^ que todo lo 
temporal ue ei mundono puede, reípetto de ia nias minima, 
i c r precio. 
451 luán Ponce en fu CurfoTeológico cf?* .̂5 8 g.2 cond 
«ÍÍW,47*UCvo por opinión, quequando vnu tiene.en vn nefi* 
cío derecho litigioío,d3tie al contendor vnacantidad . porqcle-
íifl:a,no feria íimonia^íiendo por evitar ios galios deipieito/por* 
que eíTo es.con.cien reales, quitar el peligro de gallar cien c leu
dos, Y aun fe éílíende á mas^ucelquc tu vicíTe poflehiorj de-ei 
b neficio que fe litigasíepodria apartardelia,'y permitir que en. 
traíle eLotro.y recibir aigana cantidad, la-quai ei que ia da.la dá 

jpor evitar ios gados que te ieauian de ofrecer en ia continuacio 
dei pleito^y el otro .a recibe , porque le evita los gattos, y todo 

JEÍTO es puLé temporaijifta fentencia es contra la cemun^y ia^a 
„zon,porque ello es vcnder,y compiar elderecho feguronquean* 
ítesno era legurojpero con autoridad üelÜrdüiano,diximos ea 
cMndlce Je podrá hazer. 
452 Advierto dos tolasXaviiaes de¥alero'í;.5w»o»iíí,queel 
que tiene el beneficio obtenído.con íimGnia,aunquee. ñola aya 
fabido^ni haze losfrutosfuyosini tiene derecho ai beneficio; an
tes el tai derecho esnuio^y debe renunciarlo , y rertituir los fru-
tos^fino traxere remedio de Roma. Laotraes,quc ya que trata-
mos deefeufar culpa en las proviíiom s délos beneficios defeo 
advertir á los interecífores tu ob]igacié. Ay-algunos, que a dex-
trk'ifcp a finijhís,Interceden en ei pkito, en la provifion be
neficio coa los Examinaddies, y fe ponCn tan de veras, que íino 
falen con la luyale kritan. A ellos digo, que í'e vayan con rien-
t o ^ masíi ronperíonasdemudia autoridad,y dependenciajpoc 
que es meneller gran re¿l:uudyy eureteza en ios que lo han de ha-
zc^para quenoie dexen torcer^y defpu«sde las malas provííio-

©es, y de qnejalgleliajó República tenga malos Miniüros, 
tienen eiios mucha parte7y debai tener 

efcrüptiip, 
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Q V E S T I O N P R I M E R . A. 

T>M L A O B L I G A C I O N - D E SABER- L A RÉOZA^ 
y fia leyes. 

4-5 3 Ada vno debe en conciencia faberlas rfglas que jocaa 
^ - / á f u cftadoparano faltaren ellas., y ñ faltare por igno-

rancia5efla.no íe efcufa de pecado venial 9 ó mortal ,fegun como 
ellas obliguen. Y la-razon es cíara^porque efía ignotalacia es era-
fa y es vencible, pues es de fu obligación el faberlo, y eftá en fu" 
mano el falir delU) ó cftudiando'o , ó preguntándolo á los doc-
tos,que con foio efíb podiá quedat vencida, y es certifsimo etr 
todos los Dolores , que ignorancia vencible no efeuíade p.e--
cad'j» 
-454 De donde á nacMe lo efeufa- la Ignorancia en las cofas dé fu: 
oficio,poi: ió menosdeiasordinarias-, y corrientes: y*el que fin ' 
efta eoncÁencia prctende^y retiene el oficio con riefgo de faltar á 
lasicycsjy obh'gacionssdéi ,eítáen eftado de pecado mortal, y " 

^no debe íer abíuelto íino íale déla ignoranoiá iuego,óno dexael 
ofício. Bufembaum Medula TÍ,iWexi De aquí es, que el l écz ,^^ 
Medico^cj Ciru;ano,queno eftudian.y con riefgo de hazicnda'>ó 
faludjo vicias del próximo por fu ignorancia-retienen el ofício». 
m) pueden fer abfueltos. L o mi ímo digo de los Confeflbrcs que 
no cíludian con cuidado s y continuación , y poreíTo Ignoran las 
materiaídeceníuras^de reríiíucion,de dar medicina ai penitente, 
y otras muchas moraies5en que ay tanto que faber; y-poreííb fê  
condenan tantos,dcqae ay varias reveiacjones.Lo mifmo de los» 
1 relados , y Preladas que no faben á que obligan las leyes de fu 
Religiun^y como obligan á niortal,ó venial.por lo menos en la^' 
materias frequentes. Y afsi la Frcla.ia>5 y Porteras nofeefeula--
ran delante de Dios por ignorancia j quando permiten muchas-
cofas jque fonconcra el precepto de ia claufura ^omo fe-dirá esv 
fu lugar. 
4 S 5 Dé incurrir en la defeomunión regularmente , tampoco 
efeufará la ignorancia fr es £fafa(pero le eícufa fi fe fulmina foío 
contra el que íabe,o prefume.) Y par^fercraí^baaa^ue vnofe-
pa5ó dude con fdndamemo fi eñá pueftajy fi pretende que es nu» 
ia3debe ^fcgurarfcy no como algunos, que aunque les churra, 
hazen poca cuenta,y coneífo feoividan;y lo echan ai trencado, 
y m cuidan mas delio.Eítos tales n« fe cícufan de eftar daícomul 

ga-
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gadoSiV íl fen^cIeGaftkos vquedaü írregnláres fi aidmimñran -d 
Ord^n^y íi fe ingieren con noticia, ó duda á comunicar con o-
otrosjhazcn tantos pccados mortales como vez s fe ingieré, de 
que no tienen efcuía.porquc todo va derivado de aquellas inad-
v e rt c nciat, ó i g no can c ias craí as.. 
4S ̂  Aíiadü,que el que tiene ignorancia vencible de fus reglas, 
f preceptos^ de fu obligacion^aünqueaciertejíiobra con duda 
pecajpues ci acertar es de ventura s y íe eftá Gempre con peligro 
próximo de errar/upra En ei Indice ̂ .Sah^r fol z $ 7 < & 2 s i % 
para que la ignorancia fea cwipabiCjbaítaaaer tcnidoaiguna fof-
pcchajdüdaireparo^cícEupulOíO^uealgunoIe aya aviladu en a l -
go,ó que le aya venido a ci fofpecha fundada de que es de lu ofi-
do ,y mucho.mas cuipabie es quando ios Prelados les avlíaii , 7 
.loxíaman-pues con Tolo eübjíi io defprecia porlbio fu antojoyf 
rélt&iE^qué no f-raptcado&Ci lodexadcetiudiarjópreguntará 
hombres dod:os,y examinarlo con fundamento ( comocofa tn 
que puede ir tanto3como eíeuíar vn pecado mortal,ó venial) ro
lo, elfo baí>a para que cíTa ignorancia fea pecado mortal: excep-

lanfe deltas reglas los eícrtipiüoíos,como íedixo/oi . 

'Bel eferupídooy opinión. 
457 Pero nota muchoAloe vna coia es cícrupolo vjr otra con* 
ciencia efcrupulofa Efta esdi^tamen deque la cofa íe puede hd-
zcr/undandofc en juiziade que aquello es licito,pcro es jvn dic 
camen que íe halla acompañado,moieftado3-y combatido del ef-
crupuiOiContra el qual debe obrar. H a de tcner,pues:para obrar 
bien,el que obracon conciencia íl rielé efcrupulofa, diólamen , ¥ 
juizio de que aquello fe>;puede licitamente hazer rno obítante el 
cferupulosdudiüa, y remordimiento terco que loiiioleila. Coa 
que verá la diferencia de la conciencia efcrupulofa á ia .dadoía, 
que e l l ad i ze íH^ lo ítww^e ejtcmoi en duda^yor eíioobra cora 

45S t digo,que esrorcoio tjuc ti uitiamun — r urzio 
de que aquello es .lícito^ ñ no feria pecado la obra .porque don-
de no ay juizi o de que la obra es iicita,no ay aífenUMii creduli
dad,y por coníígiuente$ní buena fee de que obra licitamente j y 
arsi.fcriapecadOípues^woí/^ow e/íe^ /ííi<r ^ccMPmtjt yComo lo 
dix o San Pablo. Verdad esquenu es mcnelttr fuizio exprrijo, y 
^rf tUíjquediga^j loei i /e / fo^aUa yktuA^o UuDituai^ 



de la mtgádon de los l^adosl 
ra de los propofitos continuados de no pecar naortalmen tc. Y 
aquella coílumbre de los cícrupuloíbs de obrar contra el rezefe 
y efcrupulo,comodefprcda-ndoío á titulo de que es eícrupuíoj* 
iTpara ler formal el juizio^y eliar feguro encóncicntía,ba(ta que 
diga ÁÍ'úxAunqueye no me puedo quietar en ejiojo hago porque me 
lo mairdAel ConfifJfor}y es bueno y debido el obedecerte. V el hx" 
go eftorporjite pues no me confia ae cierto , cierto que pecoso eftoy 
obligado a abjicnerme .Elle es el modo del eícrupulofojpero en el 
noeferupuiofo dudar^yfin examen^choca^y obfarieüb espcca» 
do de rexalados%y no privilegio de eferupuioíos. 
4.5 9 A algunos, 6 algunas les parece que ialen bañantcmentc 
de la duda,y cumplen con fusconclencias^on íoio preguntarlo 
aaigun ConfcjElbr.aunqueíca ignorantejó á y ^ L e d o r dcArtcs.o 
de rftolog¿a¿os quales como ellán ocupados en fus Lcturas Ef-
colafticas,muchas vezesnohan eftudiadoMoraUy elfos paraef-
fe fin también ion como ignorantes. Y yo he vifto Catedráticos 
q tampoco íaben de ello por la mifma r^zon . El que pregunta á 
cftos con íencillez,y buena feesquizá queda feguro en condecia4 
aunq ellos leayan rcfpondido vn error ( y lo refponden muchas 
vezes^por no confeílar queno lo faben.(¿uando ayCatedracicos 
de Prima queno feempachande dezir^o^e7'//^')e¡feca¡oryoU 
eftuiiare ybuduafe manana)^ov lómenos en vn lugar cortOjdo 
de no ay otros doüoSjy en los grandes donde no tienen argume-
to fuerte en contrariojpero fí oyeflln á vn hóbre dodo, que tal 
cofa es pecado morral íin duda, ó fe les aífeguran otros que fe lo 
han oido al do¿to,d fi les pufiefle fu Prelado r n precepto, y prcw 
tenden ios fubditos.que no obliga, conten tar& con que les acó* 
fe/e io contrario vn ignorantejo el queno fabe deaquellc(aunq 
fea Maen:ro,y Catedrático) no citarán feguros en conciencia. y 
mucho menos quando fe les avifa que no íefien de tales, 6 talefi 
íugetos,porqucónofaben de eííbjó eílánapaísionados. L a raz6 
cs,porque para que la ignoranciafea invencible5v efeufede peca-
dojhade auer hecho vnode fu parte todo lo baftaute,óloqpuet 
da prudentemente para faJir de la ignorancia. Si puescótra el d i 
cho de vn dodo ,ó mandato de vn Prelado, puedeefieen vnlu-
gay grande confultar doctos macizos^ perfonalniente,© por ef-
crito,y fe contentaflecon ignorantes, ningún cuerdo dirá q ha 
hecho io bailante para falirde fu ignorancia , pues dexando los 
Médicos ge andes,fc vale de vn platicante, y tal vez del q no vale 
para curar hombressfinobeíiiasjy pudiendobuícar vn grande ar
tífice,fe buíca vn aprendiz-Eíla ígnojcaacia es crafajy afsi delan
te de Dios 00 efeuf^ F f 
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460 Talvcztambknfe efcufan con queayopíiiíon.Pcro note 
ficuá eíTaopinión prohibida5porque la opinión probable,fi lcgi-
timamentc eftá prohibida» ya dcxa de fer praüicamtnte proba* 
ble^orquefe ha variado cicaío.Y que lo probable fe pueda pro», 
hibír por aiguníin importante no ay duda^pues lo q derramen' 
te es muy bucu©>puede prohibirfe para la pradica., como ci de-
zlrMiíra fe prphíbe en Viernes Santo, como fe dixo ex pilcando 
la materia grave fol . io á num¿3 y.Dixe para laprafíica? porque 
de faira^íiclla esabintrinfeco prohibe, no puede fer condenada,, 
comodixo Caramuel en Amadeo Xim* 
40 1 L a opinión probáBle puecle fer prohibida para vn tcrrlto* 
rló,y no paraotro:yafM íeverá,^ muchos übroSiy opiniones fe 
prohiben en la Inquiíicióde Roma^ue nolo eftán para Eípaña, 
antes fe pradican acájporque elTribunai de Eípaña es también. 
Confejo Suprcmo,y tiene privilegio de que lo prohibeaqueLno 
fé entiende eftar prohibido parael territorio defte. Y lo miímo 
escara ios Bjegu lares 5 de que aquellas leyes no cílén acá admití-
das.ni pradicadas. 

Annquc la opinión eftelegítimamente prohibida » dno es 
por falfa^fino para la pradica,podrá feguiríeen aquellcs cafOs, 
queenfeñan ios DD^queno obliga la ley (y trac Diana en ía Su
ma^ Ztex)v.g,quando fefunda enfola piefuncioniQuádoeefla 
el fíli total de ia ley , &c, en caló de impetc nda , y en orros;&c. 
Adviertanfe eftasdodrioa^no le peque de ignorancia crafajpues 
tila no efeufará delantede Dios. 
45 ? (^2 I>e ia obligación de IpsEfeladosvy Preladas,de amo
nedar,y corregir las faltas. Aííentemos lo primero5que icsKcii » 
gidíos clUn obligados á guardar lu Regla Y que en la del Car— 
mcn.comoíe dixo-p.iíeg/ít j / o / z z s A o que tocaj y concierne 
mucho á los votos,obiiga á mortal.Las otras cbícrvancias ,dc 
ayunos,deleer en Refiroriojdeabftinenciade carncidefilencio,. 

. f.otras ícmc/antes^obligan á los fubdixos á venial. Y íi los Erela* 
dos hallan que ay ubufó en ellas faltas veniales contra ia Reg'a, 
y oo fe aplican del todo á reformarlo , y á que fe obferve, ^ sen 
ellos pecado morral VeafeMarch tom 2 refd 352. donde dize 
con Soto,que aun en la Orden de SantoDomingcdonde las ob-
fervancias^nc obligan a culpa peca moitalmente el Prelado que 

poique por el Di ndeiasaimasaeoeperdei 
re/oLs s i.dizc,qucdebeeiP.ieladoinquÍEÍr>y bufear la vida(aQ-

' que 
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cíe la ohllgadon de los VnladoT. 4 j t 
4ÜC ton cordura, ymoderacion) y fabercomo vluen losfubdl. 
tosvpena de pecado mortaLEl fubdito,!!! debe, ni puede Inquirir 
las de los otros, 
464 De d5de,fien cflasmaterias,© cn^otras graves hazela vif-
ta gorda el Prelado 5 y calía por refpctoshumanos.de que no Jo 
mumiuré ,ó otros fenKjáteSsrcrácomoelPaftor.q fe dexa licuar 
dd lobo la aveja,poique el lobono dé algún ahuijídoeótra él* 
Si la materiaque difsimula es graveypeca mortalmétCj y pobres 
dealgunos que la íáben, y la marmuran con otros, y ditsimuian 
con el delinqucntejpor no meterfe en mal. 
465 Para ios Preiados,y Preladas que faltan á la obligación de 
corregir,é impedir quanto les fea poftible los pecados, y faltas 
de ios fubditos^pondré aquí vnacarta que rraxo del Jofierno vn 
Eíludiante condenado í quefe aparecio aotto j como lo reíiere 
Menfret»Autor antiguo^y grave^Dow/w/Cít 2 foji r r i m t ferm. } 

j e n orden 3 p.que dize z ü l O m n e s Principes infernt , & J i e d o « 
Yestenebfarum-iEcclefiePr&lnitis Tartaream filmem, Quoniam 
optíme}qu* nojlrA junt+jentltij nQbifcumi& totanim&smttus ad 
injemu qmt yia f p a t í o f a ^ J a t k -vix eas capit j c i d t í s yos dig-
nam retrivttítonem habituros,Los Prtncipes delInfierno^y Goaer 
ñadoresde Us tlni'ebUs^kíos Prelados de la Iglépa r/aUd ínfer* 
nai.Sabed,que eflamos muy obligados al Uen que habéis a nuejlro 
infernal Imperioyporque fon tantas las almas que rncibe enfi el 
JnpernOfforzlejemplo que les dais jy el defcitido que tenéis en 
-vueftrooficio^qtte e¡ia ejie Imperio muy obligado k galardonar el 
feruicio que habéis ¡y afsj efperad el premio muy digt,o de vuef-
tras O^ÍÍ Í .Efta es la carta. Y dize bien con el la el lamentable fu-
ceífo de aquel Obifpo Vdo,al qual llegando condenado al Infier-
no^ehizieron vn grande recibimientoco los agaíajos irónicos 
infernales que fe puede penfarjy ei titulo con que lo hóraro (por 
efearnio^pero có verdadjfue llamario3AMPLIFÍGADOR D E 
N V E S T R O G R A N D E IMPERIo^pot las muchas almas que 
por fu oml fsion,y exemplo les auia embiado, 
.466 Para que á nadie le parezca que elio es ponderación, y lo 
mucho que deben temer los Prelados > es menefter que oigan lo 
que dize ei Efpiritu Santo en la Eícritura,y lo que los SS. PP.en-
ícnm.GQnQÍ.+.Vbi eít Jbe l frater tmstHugQ Card. foi.7, baje 
qaaeft.proponltur PríElaris, &Ciencis negligentibus in correc-
tione minorum:^fTe»¿//'fe tibi eft Abel, id eft, anima fubditi m 
per negligenti£m tuam damnata in lu ftu memo, máxime cu -vi-
xeris de d e c i m i s ^ cleemofynis eius3&* h*c aecufatiu fiet dura* 
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& g r a u í s h indiciacóntra C/er/Vox.S.Bernardo: QuoYttm yrxere 
ftipt}idíS')nec diluerunt peecata. 
4-^7 Ezequíel cap. 3 3 .contra los Prelados que no remedian los 
daños,la qucxa es: Qttod infirmum fu í t , non confoltdaflis,& quod 
*.gtotum non fanaftis.,Qttodconfrafíimeft^on all¡gajl¿s&quod 
perkrat , non ittxjimjiii. En el mifmoCapítulo: Sanguinem au~ 
tem fmi(delaove;aquefepierde) manti j^cutatoris requt'~ 
r^w S. Auguíl.lib. l .deCivi tareDei : Mhoc enim fpeculato-
res, hoc efi popttlorum prtipofilcQnjlitutt jmit in Ecdefii/s, -vt notv 
parc<int,ohiurgandopeecata, YSan Gregor.homiL 1 í. inEze-
qmchDomínus de mana fptcuUtorts requirt't.QuQZLz fangre de 
l a ova;a. Porque de mano defteí Quia ipfi hmeoccidtt^ quieum 
moyu\(ac€ndotradidk< S. Pablo Ador, cap, 20. Mundtts fum ¿ 
Jangutne omnium.De ningunode vofotros me pedirá Dioscue-
ta.. Porqué?.^» 
ccnfdtum De i yohts San Gregor ios /e«/w non annmtrajfer.mu" 
dus a fanguine non efet.Etnos alienas mortes nddímtís , & tot 
eccidimusrfUQtad mortem iré quotídie,repídí\ & taeentes -víde-
>»^.Dcfuertesque vn carabinazo mata vn cuerpo. La omifsion 
del Prelado en reprehender,mata de vna vez muchas almas. Y 
notefeen San Pablo aquella palabra:iVo?? [ubrerfugf,que el Pre
lado que buíca efugio^ para dexar de reprehender5no eítá limpíor 
íino manchado^ reo de )a fangre de las ovejas/ YafsidíxoSan 
Gregorio lib 2.regiftri Epiíhs 2 ^ v n O b i T p o : ^ j / o f ^ f / e P ^ . 
tem excu¡ano,fi Lupus oves eomedíri& Faflornefcit* No lo fu-
pe,Mal efugio!(Y pcor?y íumaniente pérniciofo en los Prelados, 
que ignoran las cofas porque noias qukrenoir^y fe irritan con
tra iosque lesa vifan,pues.cierran la puerta paraquenolesentre 
Juz^tcmorízando á los que Ies van a a vilar) San JPorpero lib i , 
devitacoutemp.cap.2i, C M ^ ^ f ^ m eommifa eji , eturñfi 
¡AnBe -viHát̂ ft tamen peráke -¡nuemes atguere^aut eruhefatyáut 
metiHt^um omnibus,qiH eo tácente peneruntperit, Y el Carde
nal Pedro DamlanoEpUL 11 cap. 3. CulpkmMet , qinquad po~ 
tejí neglígit emendare. Y $Z.\vhüO:Fote¡Us,qu* prohíbere fpttfc 

ft taceatyiubere -videtur. Eftomifmo confta del derecho^7 afsi ¡?r 
capJrrefrag.de offc. ludicís Ordin.áonácáizt'Ne fanguts fí*b~ 
dl.torum de Jm smanibus Yequira turdo la GloíTa lirera N . Bw -

€0.n 
á í h f prohibe-U 
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de U ohlígawñ ¿e tos Prelado^ 4 ? J 
4(5 8 Y porque en efpecial debe el Carmen mirar como Orácu
lo fuyey tan noticiofe ea las obligaciones de fu Orden al Vene 
rablcy Saiucy dodifsimo Varón eiP.M.Lczana.Pondré aquí 
fus palabras de la pare, i .capa 8.n i s.donde d i z e r P ^ ^ r , & re-
nemiirVrxlcííi Regulares fms Cubditos c o r r í g e r e p u n h e - , ím& 
fangms eorumde manihus PrAcítorttrnrequ.íretHr. Tumexcap* 
irrefrag of Ord.Tttm^x €o,qtí>od fint yerii*aflores, & Jied o^es 
Eccl 'fiart4m.Gta.€ñs i p.decif.líb. 3 C»&f*Bt*.i J }Jme omíi'tfm.es 
corrigere fms fubdttosex negligentiataiit ttmore , faciie pec~ 
cant mortaliter Qu!a ten?ntur iüosin t í a perfeélionis inflrue* 
re,Sa ín Sum.V'Corrcptto nitm 1 Jldduntaíi^tHpeccare etíam 
mortallter PralatosQmmitt:Ti*cs corrigere fubattasín alíqHibm 
peccatís itemalibí4'S)íllts fcilket-qHÍbtts imroducmtwr confuetU'-
dtnes contraria Religioni qut* hoccedit in magnttm detrtmentí* 
ipfim Thomas de lejude yifirat Regnl tr.i-vaprf.Bian tr z.dc 
dub.ReguLrefoL s%*Nota etiam r&lamm no corrigentem fuum 
fiibdítíém,peccaYe centra iuflitiam^ma peccat contra obliga t í o* 
nem fuiofpcij^qitxeft^xití'ftttia. 
469 Quien cotejare todo lo dicho con el modode portarfe, y 
cumplir con fus obligaciones, que experimentamos en muchos 
Preladosjni eftrañará la carta Iníernai que pufimos arriba 5 nia^i 
fuella fentencia tan formidable de S. Iuan ChrKoftomo; J&pof i, 
f h í l e eft quemquam Re$ornm falvumfieri, ^ 
470 Y afsi adviertan mucho ios Preiados,y Preladas denuefleá Í T Í l 
Orden, que pecan mortalmcnte íi permiten frequencia á qual- S ¿ , 
quier fubdito que fea > en quebrantar las obfei vancias de la R t -
gla, como v s faltar fin caufa, ódifpeníacion legitima á los ayu- £ . 
nos de la Orden,á la abftinencia de carne los Miércoles, á baxar / ^ 
a l Refitoríoacomer(quc t a m b i e ^ l i < í ^ Regia) á la afsittcn- ^ ' ¿ ^ 
cia délas Horas CanonicaseneTCoro , a la guarda del fiiencio ¿ ^ / j k / á * 
-dcfdeque íe toca (y deben mandar tocar) haíta por la mañana, á / v » ^ , y 
la'licion de Refiturio, que también es de Regla > donde íe puede A / m / w ^ r 
obferva^haziendo lea vuSacerdote,fino ay otro,a la oracío me ^/aY^fy ^ 
tal(que para eíTe capitulo de Reglade Maneant in cellulís f 'tis% 
-vel íuxtaeas in lege Dominí meditantes>no ay cóced^ia por ios í * ' ? ^ ? 
Papas dirpeníacion alguna ) Y para ellas cofas no es tfeufa que S ^ p f K 
el Convento Cea de poco numero,puts para oración mentai vtno^: ^ ¡ Z Z 
baña5para ñíencio mejor quanto menos fean para cantar Miífa T j ^ / 
mayor noay ercufa,aüque aya para el Corofolos dos,&c. A efto / ¡ ¿ ^ 
fe debe añadir íbbre todojque ya que no pueda guardar vida co- ^ » ^ 
snuníque cíTa U juzgoImpl^ticabiejquando los Qóvetos no iba ^ 
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mn y Tobratlos para acudir álosReIig!oíos)dcben tener el dinero 
en depofitOjporque paraefto no ay efeafa. También debecuida-r 
el Prefado 5auncn los Conventos pequc5os,que no feiuegue 
dinero (como fe dirá en la queftion del voto de pobreza, y es de 
conOiítucÍon)que los Religíofos no falgandc la Porrería fin ca
pas blancas,y acompañados^nofoíos^y otrasobfervácías, cu
ya falta fucic fer polilla de la obfervancia Regular 5 pues como 
díxo Lezana5faltando á efte cuidado los Prelados , f m l e peccant 
mortaliter.Y adviertan mucho Prelados,y fubditos^que maque 
líos han defer faciiosen dilpciafar en eftascofas, ni puede íin ju í -
ta caufa, ni los fubditos en pedir difpeníacion, pues comodixo-
l^£zmzv<Pxadmts fü l .wo .num. r^. PcccAnt ergo Pralati fine: 
tufla caufa fn C^nftttutionibus Ordhis dífyenfanres { quitome~ 
jor en laB.cgia)¿^ fuhditi fine illa dífpenfktíonem petentcs* D e 
íuerte,que no folo peca t i Prelado que difpenfafín eaúfa , fíno-ei 
fúbdito,y|os interceíToresque íineiialo pide^y lo inflan. 
471 Noten los fubditos doscofas.La primera es de la carta ínw 
fernal?puesdellos dlz€5que(aunque ván embiados de ios Prela* 
do$)pero al fin ván allá5y fon tantosios que ván,que apenas caf-
hen en el camino con fer tan ancho. Noten lo fegundo, que los 
Meligiofos aunque no eíUn obligados a leí pcr&dos. peca mor-
talmente,íinoprocuran.jarpifancQ adoadual,6 virtual á ícr-
lo,comodize Lezanapart.i.cap.t, num. 8 con Córdobas R0.1. 
dtigucz;Saachezj6ccommuiii.Las palabrasnum S.fon: H*c o-
hligath proemandí perfcéHvnemiJ'eM' tendencli ad ill/ím in Re^ 
Mgtofis^ejl fob mortalipeccAto.Rario eftiqm'a eft de. re gramfsimA 
¿¡u-dm -vouerunts&tti quá eonfijiit fuhft&ntia jlarus ReligíojiXoy. 
dub ín Reg J>.FrancíjCf cap. i -godrigí te^ \ tom quxfl.Regul q* 

art. Ufta -veYkas fecundum Nauarr ín cap, ¿uiapoYtlo .12-. 
1 num 10.E0 terribilfs muhís Reh'gt jfis;qut ñeque aéUi, je# ac-
malíter\nec -píYtute feu ¡.¡./tuaUíea habent animum , fe¡ndíes< 
wagis perfeiendi tn charitate^neqnc curant plujciuam boni ele* 
tict Seculares.ntl Laiciad e&m tendere, Sanche^ llb. 6. Vecal% 
cap. 5, num> ro. Verdad es que no eñán "obligados á poner mas 
medios,que las obfer vaneias de fus RcglaS)y Conftiraciones que 
íeobfervancnfuOrdcn. Lezananum. 9* Y íi eiPverigiofo fte-
quentemenre las quebranta y cada vez Tolo haze pecado venial, 
y de muchos veniales no fe haze vn mortal, qnando íe diraque 
el Reügiofo peca mortaimente contra efte precepto de caminar 
álaperfeccionHintrclos caíosen que peca mortal mete, ios mas 
frequemesfon . E l p rimero coa Sapchez, Si con fu exempl© es 
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de U obligadon Helos fubiuoS 4 5 5 ' 
Caufa qiié otros hagan lo mifino 51© qual es en grave daño de ia 
obfervancia Rcguiar,y caufa de reIaxacion,pLies no ay cofa mas 
frequente,que dezirj ror^ue N y yo mi Sí a el fe lo f ¿fren , por^ 
no.k w/iCon que por eite lado ia frequeneia en falcar ácílas ob-
íervancias de la Rcgia,es pecado morraLTambicn io es, qu ando 
aquelíasfakas veniales proceden del animo refnelto de no cui-
dar,ni raatarfepor ir á la perfección^fino antes darfe al regalo, f 
comodidad,/ por ella tiaze fus guftos contra la obíervancía de ia 
ilegIa>porqueentonces tiene el animo oocrario, yopueftoal que 
debe tener de caminar á ia perfección.Lezana num. i 0.& 11. L o 
mifmo digo^qnando con notable , y continuada negligencia 3 y 
-ofmfsion quebranta las oblervaDciaSvpuesU la obligación de pe
cado mortal esprocurar la perfección por medio de ia R e g í a l o 
ay cofa mas opuefta á effa obligación grave,quc eí>a omíísíon, y 
frequente quebrantamiento. También quando clidltarnace de 
defprecío^odeponeríeá peligrode que paffeá delprecio; pero 
como fe entienda efto dedeípreciojVeaíe Lezana part.i.cap. u 
num. 10 cap.Sjium.i 7 , & iS .Loquede todoeftofe ligue, quaa 
arriefgada efiá la faivacion de los Prelados omiífos de fubdi-
tos, que en la obfer vancia de fu Regla, y Conftitudones fon c o 
laxados, 
472 Q. 3.Del voto de pobreza. Supongo que todo rfodeble»» 
nes temporales contra la voluntad del Prelado 5 fiendo en mate-: 
ria grave es pecado mortaijy afsi gaftar en tragesprofanosjá mas 
de íer pecado en Reiigiofo,ó Reiigíoía,por la parte de profanac 
ci trage fagca4o,corao fe dixo en eí Indice, io es tábien por opo* 
nerfe al voto de ia pobreza,pues es contra la voluntad del Prela
do, Y fi fueíFe quien introduce las profanidades, es pecado mor
tal mucho mas giave(y ello aun en los Seglares) porque dan exc 
piar á otros para gallos defordenadosdos quales luego hazen va-» 
nidad,y aun les parece que toca al puntos fe vén obligadas á fe-
guirios ias perfonas queion de la mHma esfcra?y fe relaxa codo^ 
475 Por parte de ia cantidad es pecado mottal ^ regularmente 
habiandojla que bada para ferio en materia de hurto .no de hur
to de qualquicra,lmo de hi josdepadresno ricos ni fQbrados(quc 
los Conventos afsi íon.)Poi: parte déla reiaxacíó loferáfn vna 
Monjajlazosprofanos.y de color falido^k vados a la villa, qua-
do escontra ia modeília,y decencia del habito ileiigiüfo , jubo-
ncs,6 mancas de feda, &c. y afsi lera mortal ia profanidad en el 
habit05eniazos,ó cabello alfeglarado.en tocados, guardainfan-s 
tesjy mas reíiíliei^doio ios Prelados. 
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474 Sí el Rellglofo juega dineros, ó cofas de valor notabfe 

contra la voluntad delPrciado que fe lo prohibe,es propTÍetario; 
porque vfa del dinero en gaftos prohibidos contra ía voluntad 
de! Prelado.Ni fe puede dudar que efte lo puedaprohibir, y mas 
fe liando ya ello prohibido por derechojy muy encfpeeial fi lo ef-
tuvieffepor conllitucion5ComG loeftá en nueftrá Orden. Diana 
en la Suma v . L u d m . Y me/or para nueftra Orden Lezana,^; / .» 
¿üs&num.ii),&* ii*donde da por ckrto,qne es pecado mortal 
contra la pe breza el jugar anaypcs.6 dadosGn licencia del Pre*-
lado,aunqueIa cantidad íea pequeña(quc paca grande dize,ni los 
Prelados puedeadar licencia.) Si acafo el fubdito , que ereonde 
Jos dineros de fu Prelado, porque no fe los quite, peca monaK 
mente,y eftáenmaleftadc^Comunmentcfuelendezír los DD-, 
que fí pues le faltáaquella preparación de animo, que el voto de 
la pobreza pide , laqual coníiík , en que pues el ReMgioíb no es 
dueño de fus bienesjfino ci Convento , y el Prelado como Ad^-
miniílrador haze agravio al dueñOjG por elfe camino le impide, 
que pueda quitarfelo^yvfar de lo queesfuyo. Fero por quamo 
no ay cofa mas pradicada aun entre ios timoratos , y en efpecíal 
entreMonjas»quando es necefsitado el Convento, y la Prelada 
pídeáefta y a la otra,queledcn,o lepreftenparaelConvento.f 
iefpuesay mucha dificultad en cobrar,que procurar q los Prela
dos no lepan íi tienen dineros ( y efto aun quando los tienen en 
depoíkojcomo lo manda iaQxden)4^bemos difcurrlr modo co
mo no gravar las conciencias. 
475 Ypara eílb advierto 5 que de dbs modos puede el Prelado 
pedir,ó quitar alfubdito el depofito. £i primero es con petición 
amigable^como quien ruega, fin pretender vaíerfe por eflo de 
ia-autoridad del Oncio}nide lafuer^aque iedá e.i votodel fubdi-
to.Lo íegundo,put:de fer por fuerza del voto, y efto fe conoce 
quando el Prelado manda en virtud de fanta obediencia Dei pri 
mér modo,quc es el ordinario5yfIequente de queen lasRcligio 
nesfuelen vfar los PreJados5nGobliga,ni áconflííarlos,,ni á dar
los,}7 eña es la inteligencia común délos timoratos >,y la volun* 
raddel Monafterio^ Pre)adosSupecIorcs,es,que el Religiofore 
ferve aquel depofito para fus neceísidades.. Si ios pidielle dei fe-
gundo modojentoncesei neg3rlos,6refiíHrlo, feria pecado mot-
lal contra el voto,y el fubditoeüariaen mal eftado5porq enton
ces pretende el Prelado vfaí de fu derecho^y obrar como Prela-
do,y el fubdito eftaria obligado, porqueeíiá faerca, tiene el vo-

eJíb aun que eiPrciado no mvíeiferazoja^ 
¡Def-
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Derpues de efcritoeftó.hallc enPeliizano fow.?.fy.io.^p 4» 

/ei5f.i.«.30./o/:8o7.algo,enq.ueparcc£ reconoce efla airtlncÁon 
de obrar ei Pcelado,no como Prelado,aunq no figue nucü ro ícn -
ti^quízá porque no fabriaeña praftica de muchas Religiones, 
476 También hallé en el tom , 1. de PeUi \ . q dize rr. 4. caf zm 
[eft, ?.f^/^h2.í/.2Ó.«.290.queefte nueítro ílntir esdcS Bue* 
¿aventura /« fpeculoaním*Cíip 2 col.z^jferentísx Tune ¡olum 
celare alíqurd Superlori^hábere rattonempreprij-iq.uAndi) Jteligh 
fas h virtute obedíentix t̂ iffus mAfiifeftare t tllud adlmc celar^ 
quade re loarmes-de Lugo difp. $,de lult «. 1 s<5» 
477 Loquetengoparamiporíindudaies^queelzelar losdíne 
ros á los Prelados/acandolos fucrade Cafa,y pcnlédolos en de-
pofito en poder deSegiares,ó elprcftarlos(pür lo menos fin que 
ayaalguna declaracion.en la Orden, y a fu favor y para que^no fe 
arríefguen)es pecado mortal porque para elto nô ay- licencia ta* 
eita,antes reclamancontra eflo-fiemprc los Prelados., y los Cou-
vemos^moftrando que lo tienen efto muya mal. Y fe hanvifto' 
dos cofas con que defeubre el Cielo la iniquidad que ay. en efta 
acclonspues íi alguno ha faltado en €ño,caíLfiunea en fa muerte 
fe recobran femejantes dineros}quizá porque Dios no quiere ad 
initirios,nlferyirfe de}los,y:feha vifto morir los tales con poca, 
edificación. También feria fin duda alguna pecado mortal, el de* 
xar fin declarar cofa alguna ^ afsi en eldefaproprio que-el Rell* 
giofo haze ala horádela muerte antes á t comulgatfe, coma 
ta mbienfí en algunos tiemposdei año mándala Religión hazes-
defaproprio,como en lanueflra lo manda por Pafquade Efpirita' 
Santo para que cada Pxeiigiofo declare quanto tiene, y-fe mádaa< 
dar eños deíaproprios por efcritojcntORcesobligan éncondeñr 
da ,y en elfo no ay licencia tacita Oailtarlo á Preiada, ó al Pre
lado inferior,fi el Religioíb tiene Ucencia del Prelado Superior^ 
no es pecado. Pellizario en los lugares citados en el tvm 3 . at/oE, 
Sos num.29 Y en cltom. 1 Si en la Religión ay feñalado puerto^ 
de depoíito.ay.Qbiigadode dcpoíuar, pena de fer proprietacios» 
Si el Prelado io manda con precepto de obcdeckndas esforzó--
fo,cümo fe dixo nítm 474. 
478 Si firi precepto no avrá tan eflrccha obligación; fi huvieiTe. 
riefgo de que la Prelada,© Prelado ayan de moleLtar al lubico coa^ 
las pcriciones^migabks^riefgos dichos en el « . 4 7 4 porquees^-
eííe cafo entra la tacita del Prelado Superior; pero íi no ay rícfga. 
conocido de eíTo,avrá obiigado^porque el Prelado Superior cn^ 
íoncesno fegrefume qî e oonficnca. 



479 Q 4- En quamo á difpoaer el ReiigIor<3 de algunas cofas? 
L o primero digo^que fin íkencia no pued^pero baila la tacita, y 
para faber quando^ para que cofas ia ay en la Orden , digo 5 que 
Jaay para aquellas cofas^ gaaosquefeacoftumbran bazerhh pe 
-dir ííceneia,v¡cndolo,y tclerandoio los Prciados;y en las M^jas 
la Prclada>que también efta puede dar iicencia. porfer adminif-
tradora de ios bienes temporales, como dixo Bartolomé de San 
Faufto j d mthí n 1 $ pero fi fucífen galios notabies^y defv lados, 
juzgo debe penir licencia?po?quc ella no íe prcíume. L o fegundo 
digo^que aunque en algunas Religiones paede el Reüg ía fo^Re-
liglofapor coflumbrcccde^da^y ga tar alguna^cantidades.aa-
4]L>e feai3.notabies,como lean de íus Cátedras, Pulpitos , Viola-
rios(perono de iosbicnesdeia Camunídid)porque titilen para 
cíibla tacita de ios Prelados^pero enia nileltra > ü íus deudos, 6 
otros les deben cantidad notable de renta anuairezagada,norqüe 
430 les han pagado,iio me ajuííar-é fácilmente á que la puedan ce
der fin licencia á ios deudore^ y aísi io dize Peliizado dejos Re 
fw\oio%tom,\tY^xAf.zft(k^\*h[e& z. Y délas Rcíigiofas 
ío5 f .5 . f f . i o . c^4 / ¿¿Ki . fMM. iS .w 28S.) porque 110he vílto 
f latlcar fiíi pedir licencia cífe modo de cefsionesjpexo íi5ócl R e -
ligiofohuvicffij fervido mucho á ia Comunidad, óios^ieudores 
íoíi perfonas beneméritas del Convauo^y no lebradas, el Pieia 
do debe dar efla licencia facílmeHte3porque pues efía renta pro
cedió de la Cafado a viéndola gaiíado el Rcjigiofo jpareceqfue 
ya vduntad de ios que fe la dexaron que bolvieirealiáj pero cf-
fofeentIende,hazieHdoeiReligiofo envida ia ceísion; porque 
defpuesde muerto cl.como yaaqueilo debe quedar iucotpoiado 
m el común del Convenio,el Preiadodcbe mirar mucho como 
dáia licencia íin confultíirlo con la Comunidad. E n muerte no 
pueden los Religiofos difponer,QLie es lo que puedan con licen
cia del Prelado.veareabaxoen la queílion de las Monjssn 493 
en Pellízario. , r r 
480 Q j i Si ios papelesmanufetitosfon materia,cuyadiípoii-
cion^agenacion puede fer contra el voto de ia Pobreza > H a 
blamos de papeles de Sermones, tratados Eícolalticos , 0 tiucos 
manufcrltos.Larazon de dudar es,porque fon precio cftimaDies. 
Con todo íby de parce r^ue el Reugiofo puede íin Ucencia dei 
Brelado diíponer deiios;y aísi lo aconleié anos ha á vn Raigio-
fo quedefeavafocorreY á vnos parientes Tuyos neceísitados coa 
vn libro manüfcrito,paraque imprimiéndolo íeaprovcchaiUn 
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D J njoto de Pe hre^fí 4 f. 0 
VatO)C&f. 15 ,mm 20. fe inclina a eiVo Énifmo, pues díze , §ac ei 
Religloio que pa í^ de vna E^ligíon á ou'ar,paede ilevaífe fiii lU. 
cencía de los Prelados fus papeles manuferítos. V lo mifrno cn-
feña Diana iw tráátíde paupertate Melígi'farefol. 2 con Vale-
roj^ loscita Pellizario tom.i.tr,^ cap.yjeü^.nirm.i 5 0 . L a ra
zón es,porque los papeles fon parte de la ciencia del Relfgiofofy 
afsl abfolutamcnte no fon dcl Cóvento,uno del Bieligíofo, Vea^ 
fe en Pellizario otros Autores. Confirmafe efto mífmo con íâ  
dodrina de Cara muelen Fcliizarioj citado «WW^PS. en que en*-
feñajque vn Rcligiofo gran pktorjpuedc hazer vna pintura in-
íigne9y darla á vn amigo que le dio el lienco» y los colores pars? 
eiia^porque entonces no le da mas que las manos, f el Rdigiofo* 
güede,fín contravenir ai voto de Fobreza^dar eíTe trabajo}yope 
raciones íüyas, porq en íervk a vn amigo en exercicios dilatad-
dos ( y en efpeciaí á las horas en que no haze falta á ios exerci
cios ele la Religión)á nadie haze agravio,ni es contra el voto de 
la Pobreza ̂ porque eñe , délas cofas ettimablesj íolo prohibeios 
bienes temporaiessperono lasopcraGiones , y manos. I>e donde 
dezia yo , que los papeles foncomo bienes incorporales, fobre ^ 
no tiene dominio diredto ei Prelado ( indireítoíi,y que fe los po-
día q u i t a r l e fueflendañofosá laconciencia de?fubiito)nI los-
puede quitar al íijbduo3ni dat licencia para que otros los quicen^ 
porque fon parte de la honra del fubtlito.Ni por effo fefiguCsque 
el hurto deilos no fea mortahy con obligación de reftituir,antes 
mejor^por fer maseítlmabics que ia^hazienda. Y ü la-reítitucion-
obliga quando fe hizo daño en-bienes efpwituales^y en la honras 
también co ellos. Y mejor3porquees ,contra jufticia, por hurto, 
y contra caridadjpor el granpefar que ám aJ Relígiofo, q avien-
do de predicar fe halla que le falta aquel papel. 
481 Q 5 De ios que ^'furpan bienes de la Comunidad, como-
librosjóorras cofas de precio cftimables, fi es para quedarfe con^ 
eílasícñoes^ara ví\j perpetuo psean mortalmente. Azor, San-
chezjyconellos Peliízario tom.s tr io.capt4.fe¿l.i.nwm.A: * • ^ 
veanfeeílos F ragmentóse^ . , 400 E l Reiigiofo,óB.eljgiofa, a 
quien de ios bienes de la ComunIdad3ei Preiadojó Prelacia le níe 
gan injaítamenteloneceíTario^no peca en tomarfeiojpero ü l e 
d in lo que fe acoílümbra.y no es bailante , y el negade lo dcmá$ 
es por la pobreza del ConvcntOjó otra saufa jufta,peca gravem^ 
te íi él fe lo toma^Peiíjzano con Sánchez ih> n. 3 p. Verdad esjque 
cífo no h^iugar cá hur tos de cofas comclUbles de k miíma Co« 
munidad^como dizc Sua£ez? como- fea^pra ü-niHíno^y no fucffe 
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cantidad notáble., porque en^fto ios Reilgiofos han de fer mira* 
dos como hijos; de donde por la mifma razon,^ cantidad de o-
trascofasque hurtará la Comunidad , parafer mortal.hadefer 
hurto demás valor que el ordinariojefto es, queíl en otros para 
mortal bailan quatrotCn hijos ocho, ó diez reales. Ccnedo, y 
Pedro de Ledefmaen Pellizario tr,xotcAp.¿r f e t l . i . n . ó o . 
482 Peroíi el Reiigiofo hurta de otro Religiofo particular co 
meftibies^otta^ cofas de valor de quatro realesSiSfo íoefcuíaré 
regularmente de mortal ;aísi porque mas es para vn Reiigiofo 
quatro reales.que para la Comunidad diezj como porque la vo-
luntai regulada del Prelado es3quc vnos no tomen lo que es del 
v í b de otrosny mas quando la experiencia enfeña los grandes en
fados , y riñas queíuelen refultar entre los Religioíbsde cños 
hurtos, y feria grande relaxacion, y ruina de la caridad Religión 
ft! la introducción dedos hurtos > como lo advirtió bien Ba.rco-
iomé de Sando Faufto. 
483 Ni obfta que en todas las Religiones ay fint y^t's omnU 
communUy cíTo quiere dezir.que todo fea de la Comunidad, y q 
de allifediftribuya por mánosdelPreiado;(y eíloíerá dondeeílá 
en vfo la vida ccmun.y fe puede) perodiCtribuido vna vez , ü la 
materia es grave,cs pecado mortaLEl agua del rio,la leña délos 
jnon te^ lacac í es comunjpcro no deípuesque yoadquiri dere-
cho,y mela Uevé acafaidiráalguno, que quitármela el otro no 
es morralíNadie lo dirá^ues lo miímo es en la Religio A mas, 
dque hurto de los bienes de la Comunidad .puede fer pecado mor
tal tcomo dizen todos. Menos derecho tiene el Rcligiofo alos 
bienes del otro particular,que á los del comun5pues ellos fon de 
e l , y de ios otros , los del otro J io : luego ferá también pecado 

fs^0*^oten bien todo lo dieho los que adminiílranbknes de 
los Conventos,aísi Prelados^ Preladas^omo ProcaradoresjSa 
criftanes, Limofneros, no vfurpen de iasdemandas, y todos los 
Oficiales del Convcnto^orafcan Reiigiolo8,ó Rciigioias, que U 
en ioqueadminiftran vfurpan coíanotable.ócn las cuentas he-
chan ceros mas para quedarfe con aquello.ó defpetdician , y mal 
-gadán cofa notable, cometen pecado mortal de hurto, y de pro-
pricdad.pues ciertamente es contra la voluntad de los | reiauos, 
y del Monaíkr io De las Miñas ya fe dixo en ios Fragm. numer. 
130. a . , 1 

Fragmentos de ohedtencia y cajtidaa. 
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Deírvcfo je Ohedmciayy Caflidad. 46 í 
Pobreza »« .47S . deben advcrtiríe mucho en el voto de ra Gbe« 
dlencia para quitar efcrupulos 5 pues vemos muchas ve zes 5 que 
los íhbditoSjaun los timoratos refiílen al Prelado, y no ic a juf-
tan áhazer algunas cofas que les mandan s y no por eflb fe en* 
tiende que pequen contra iaObedicncia. Y esia razou, porque 
ios Prelados entonces no mandan como Prelados ,ni eo virtud 
del voto, fino como Ecónomos, 6 hermanos may ores, á quie
nes cftá cometido el cuidado, y adminift ración deiaCafa; pera 
quando mandan como Prelados 3 ó en virtud de fanra Obedien* 
cia , ó por otro modo manlfeítati vo , de que pretenden obligar 
en virtud del voto, es cierto que obligan á mortal,íicndo la ma
teria grave, V no fe entiende por grave foio la que ya de íüyo era 
mortaU fino la que de fu yo era indiferente > y aun virtuofa, fí fe 
prohibieííe por conducir mucho ai fin del Legislador. Veaíca fo* 
lío io .nüm ,37 . 
485 De la obligación déobedecer á los Preiados á la Regía, y 
á las Conftituciones, veánfe ios fol. 211 .225 . defde la palabra 
Regla 327.25 i .De Prelados,fa obilgacion, y poteñad ay algo ár 
fol.2 ro.^i 1. 208.209. 2 s 1 . De los modos de iicencia foi. I;OÓ 
También en los Fragmentos ay mucho de Prelados'. 
485 Q.ó.Del voto d^Cañidad. Puede verfealgo en fus luga
res Ha fe dudado eftos añossfi Jas Monjas endevotadas,^ los de
votos dellas eílén enocaíron próxima yáe fume, que no debair 
fér abfueltos?, Vide folio 14, numero 48. Afsicnto lo primero, 
que en los Con ventos donde fe permiten devociones , quien las* 
frequenta es vna^ó otra-pero ay muchas otras de muy grande, y 
folida virtud,yeí Convento pierde tal vcz defu eíb'madcn def« 
graciadamente jporqiic en el pueblo efías fen las q masíe vén,y ' 
Jas retiradas 9 y que paíTan ios días, y noches en ei Coro ( y efto^ 
aun en lo menos eftrechos ) no í evén . Por cfta razón debieran1 
impedkfejfi fuera pofsibie 5 pero pues no pudo Aícxandro Sép
timo con fu Breve, y el empeñp del íeñor .Rey Felipo Qüarío3-
menos podran los Prelados de las Religiottes s aunque fiem-
pre deben procurarlo j. fi quieía para que fean. las devociones^ 
menos. 
48 7 Afíiento lo ítgundo que ay muchas devociones * que fon-
buenas, y licitas, ora porque fon para encaíninat á ja Mcn/a á 
virtud» ora porque en la frequencia no fe mezcla cenveríacioo' 
que pafle de recreación hanefta. No fe habia , pues j deñas: ver* 
dad es que eítas pueden íer prohibidas con obediencia, y cenfu* 
ras del i?relado(de lo qual veafe á folio 12 . ) E0Í &s razones que" 

allí 



4-62 jfrma > ttagml 
alij fe díx'o.Y aunque todas dirán que la fuya es afsi, el CofeíTof 
lo examinar A,que para éifecícrive efto. 
48 8 L o j . Que oca fon próxima no fe entiende local ,nno for
mal pues pueden viuirlexos,pcro.aucr tal frequcncia,y facultad 
de verfejy traurrc,para el mai(aunque lea folo de penlamknto, 
pues io principa i del pecado en efteelVá) que tengan en fu mano, 
que fea repetidas vezes, y aun cada dia el verfe, hablarle 3 ó ef-
crivirfe 
489 Refpondo aora5que íi !a devoción fucífe tal que mediaíren 
frequentes vilitasjo repetidos papeles de amores ( y mucho mas 
íi luavlcíTe orras demonftraciones externasfenfuaie^eftarian en 
eftado de mortal, y no debían ierabíueltos ^ üdefpues de amo
nedados v na,y otra vez.no re enmendaírempueseítadanen oca 
fíon proxiaia de caer,y no es creíble que traigan verdadero pro-
pofito de la enaiienda. Y o poco iie confeflado á eíle genero de 
perfonasipero de varias coníultas que me han fido; hechas , pue
do aílegurar, que cfto es v erdad, j délo que ellas io lloran a Ja 
vejez. 
A90 Y f i alguno dixerejqucriefgo proxlmo es increíble parado 
fas malas $ porque lo eftorva el gran cuidado.de la Prelada, y de 
eícuchas,y que, la calda puede fer rara vez. A eÜo rerpondo^que 
en algunas part es no ay efeuchas^y donde las ay 5á las que fon de
votas defte generOjUÍ£ilas3ni la Prelada pueden impedirlo, por 
los grandifsimos pefaresquedentro de el Monafterio rcfnltaníi 
ponen todo el cuidado.neceíTanOjpues grítan^que es.afrentarlas, 
y no les faltan valedoras. A mas5que las.efcuchas no pueden im
pedirlos penfamicntosjy ios lengaagcs baxos v c imperceptibles, 
ni oiras accionesj pero el Confeilot examine muy bien la mate
ria,y preguntefelo á ellos miím os^que no negarán lo que huvic-
reencftojy a hallare que no ay ocafion proxima,y queettá bien 
difpuefto el penítentCjno folo pejdrá^no que deberá ̂ broiveriei 
pero fino no podrá. 

491 Dirá alguiKnque elConfeffor no debe examinar tanto, 
pues es probable que no ay obligación de confeíTar!« rcincid n-
cia.Aefto,refpQndo5que larcinciúencla pura^paífe que no deba, 
pero la que ex-p¡ica.y nacede la ocafion próxima, dezir q no de
be no ay talopinicn y feria error. 
492 Dirá otro,que la ocafion próxima no impide Ja abfoíució, 
quando no fe puede dexar fin grave daño5y á laMonja tal vez el 
devoto lafocorre en íu8necelsidades.Kefpondo,que eííomiímo 
dizc vna Coxtefanaj fi eífo vaiíeffe 9 podría la Cortefana viuir 
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del Voto de CaMdad. A ^ l 
todla la vida divertida y ícrabruelta cada año: y en Mójacüa 
rcfpucfta caeria muchopeor5ynocs cfcuía5pücs debe apelar á la 
a0uja y á traba|ar;y palíarxomo pobrecn clyorte. comopaífary 
machasques hizo voto de fcrlG,y de comer no k faltará. Y aísi 
di^o^que fi pcrfeverajdebc no fer abfuelta. 

F R A G M E N T O S i Q V E E S P E C I A L MEISTIE T O C A N 
a lasrReltgt'ofaSi 

491 Q. 7 Del ̂ oto de Pobreza en las Monjas, v cafe lo dicho, > 
foi.4.70.Sola reíla dezir del deíaproprio en la muerte.No ay co
fa mas recibuia en los Gon ventos de Monjas ,quedirponer ellas 
en la muerte dé lo que tienen ,dexand6 á ella amiga vña ala ja, y á 
la otra otra^y aíslde lo dema^y aun tal vez algo a los de fuera de 
cafa:Digo^que donde no eílá introducido, deben los Prelados no 
permitir que fe introduzca Donde lo eftá/e puede permitir con 
licencia de el Prelado ( y de la Prelada/i el Píelado cftá lejrosj y 
aunckxarconia tal iiccneiiavoacedula;enque ruegueá lábrela 
dade aquelíascorastaies^y tales Rcilgioías. Afsi lo vfaniosCa
nónigos Reglares, por introdÜQdon,y lo he vifto en algunos C 5 > 
ventos de Monjasjy lo apruebaPellizario tow.3 traft* 1 oxap.$ 

Q: 8 .Acerca dé la claufura Es pecado mortal,y certifsiraai 
mente incurren endeícomunion mayor refervada las Preladas.y 
Porteras quedan lugar a que entren dentro'la ciaufuraylos queni 
deb'éfl,nfaf tanfa vtii,rni necefifaria, como quanio con cafa d^ 
coger ñores en la huerta^ dexan entrar á las amigas, y a titulo dé ~ 
cntrarvna aia/a de la Sacriítiaió otrasfemejantcsj entranhom- -
bres3íife'ndo coía que la pueden hazer fácilmente las Monjas, eíía' 
perml ísi®n es mortaicontra las leyes de b. claufura.5 Si las otras, 
V : gr¿ las ancianas defienden eftos abafos, ó otros de fus aliadas,» 
por tenerlas contentas; tambkneu eliases mortal 3 é Incurren en 
defcomunlon,porque con eífo foncaufa de 'as entradas. Todo 
ello escaque íaseícufe la ignorancia yporque efta es c.rafa, afsi > 
por fer en cofadefu; oíicio,o eíhdoscomo porque muchos teme-
roíbsde conciencia , les han avífádo que no lo pueden hazcr ' r y ' 
varias vezes los Prelados en las viíkas io claman , y ellascierran ? 
lós ojosa todo fio razoné i xiendo, que es víb ( y no es vfo , finos 
abuío quedeben rodas procurar fe quiceO cofi que fí no fe hazen 1 

'abíolverjíeeilándefcoínulgadaSíy en eíFe citadocoolieílan^yco • 
mulganvy fe llena de otros mü pecados mortales. L o miímodí^ 
go de otrasignoraacias en ia obligación de ios votoSjen eff eck l 
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de la ?obreza(para lo qual num. 553 . . ) ^ lasdcrcom&nTones9 y 
preceptos de obediencia, fobre ües.ó no es materia parva, go-
vernatídoíe por fusparceeres, 6 por los de fus devotos^ óios de 
Canteilbres abíbi vedares á todas manosiópor otros que no fon 
dodtos eneiro,y no queriendo oír á ios dQdOs.foiidos,y de Capa f-
fionados. Todas eftas ignorancias foncrafas^aísi porque fon de 
las comtmcs dei cftado, como porque han tenido ocalion de fa-
;berlas,por io que ha oido á los dottos vna vez^y otra^ no quie-
rcíi íaber5ni aHegurarlc de ia verdad. Si pata cito ,"y otrascoías 
havieíTen valedoras que'defendietlen cito contra e( difamen de 
los PrcIados,y fifuefle en materia grave,pccarian mortalmente, 
y.ferian cania deque ios PrcUdoSjy Preladas po remedien las co
fas jpo rio que fe les opoaSfi, Eítasdarian muchifsima cuentaá 
Dios. 
49 5 Adviertan las Reiiglofas que eftán obligadas al precepto 
de la corrección fraterna, y á corregir las faltas gra ves de fu pro-
ximo{ Verdad es^que como dixo Diana, ü lo dexailen de pufila-
njmes,ó por algún riefgo notablejno íeria pecado gravej pero ü 
Jafalta es muy dañofaaí bienco^iun, y que necefsita de reme
dio eficaz(como fon lasque introducen relaxacíon en algún ca« 
|)ituio déla Regía,losquebrantamientosdeceiiiuras^yotrosda-
ños9que fon defdoro de la Beligionjó otros graves, que fe puede 
ofrecer.) jamás io efeufaré de dar parte dello enfecreto, á quien 
io pueda remediar,y eiPreiado,fiíe lo avifan enfecreto natural, 
fi defeubriere el Autor del avifo, peca mortalmente por los o-
dios que excitan en las Comunidades ios Prelados que no faben 
callar, 
495 Q 9 SI las Monjas eftán obligadas a rezar el Oficio di v i -
no,vearefol.2 3 7. Lo mas prcbable,y feguro es5quefi,por razón 
deieaado,pueseÜ:án dedicadas alCoro^y afsicomo^l ordenado 
de Epiftola lo eftá por^i eftado53tmque coma de íu patrimpnioj 
también las Monjas.aunquc íefuaentende íus dotcs.Lo fegun-
dpjporque el voto de Caftidad folocs v t i l , en quanropuede va
car a Dios libredecuidados^aunque Tantos, embara^ofosjde el 
matrimo.nio.Sinorcza5pues,hazemarcria invdl la del voto,añ-
que traba je en otras cofas de manos por fu voluntad, pues ellos 
cuidados fmo fon por la obediencia ,faben álos feculares cuida
dos de la cafida. Y íi fe cítuvieflíe en rexas,óocioíidades, mucho 
peor. Veaíe arriba el fol.as 7. donde ay otras advertencias muy 
necclTarias* 
4.9 7 Q. tó .De ios tiages.Si obliga á mortal el precepto del Pre 
^ iado 
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ele lo tocanh a tas K^/g¿/¿í £ 4 
lado,«511Cprohibe trages profanos Véale eifoL2 71.De los cfco^ 
tes confuícóvn Prelado graviísímo ,11 podía prohibir con pena 
dedefeomunionaias mugeres fecuiares, el recibir ios Sacra-. 
niencos,y el entrar en los Templos eícotadas, y defeubú rea vna 
partede los pechos LosTeoiogos mas graves refoivieron, que 
íi,y pueíto el precepto, entendieron , qu.; io contrario no tenía 
probabilidad, porque el Prelado tiene facultad de obligar pena 
depecadomortai, ydeícumunion á fus íubditos,quanao U ma
teria es grave Eita io cs;y quando no lo fueííe de fu yo , lo es mi
radas las circumiancias^ci ñn íe gun las doctrinas ciertas dei fo
lio ro Quando vnmedio conduce mucho a iaobfervácia de vn 
precepto j no es dudable que eíló haze que fea materia grave. Pa
ra el precepto fexto , y para recibir ios Sacrame ntos con decen
cia Chriitiana, mucho conduce la Uonedidad en el trage de la 
muger, y qu<; no vaya mortrando las carnes De ello elláo llenos 
l©s libros,y los Santos Padres También conduce mucho parala 
reverencia debida á los Templos, y a los Santo Sacramentos, el 
tráge honelioj y por eflb San Pablo mando^que las mugeres ea-
traílen en ellos cubiertas las caberas por los Angelcsjeíto es por 
los Sacerdotes: kiegoefta honelHdad en el trage, miradas las cir-
cunaancias.yeltrage^smateria gravc5yque obliga el precepto, 
y la defeomunion. 
49 8 Ni obfta io que dixo Bufembaun en fu Mcdula^que no pe
can las mugeres en ir eícoradas jdonde ay coftumbie de ir aísi. 
Por efte míinio fentir de Bufembaun, fe citan Santo Thomás 2. 
2.qttíefi.i69.4rtiv 2 , Y Cayetano íobreeífe Texto de Santo T o -
más,y Lcíiocíe itfjh'tta & ture h'i? 4. cap. 4. dubitut. 14 donde 
efeufan de pecado los efeotados Beípondefe, que tilo lo entien
den como no aya precepto de Prelado que lo prohiba 5 y los di
chos Autores en eííos miímos lugares fon de nueliro fiutir C o 
mencemos por Lefio el quai en eln \ 02.dize. q pueuea íer peca
do mortal de per <tcc/ie«í.por razón dd precepto,y ptnadedef* 
comunión.Efte es nueího calb. Santo Tomásuípondiendo a i 
Kcfcufa de pecado mortal ei otnato de las mugeres, porque no 
ay precepto que lo prohiba. Y Cayetano íobre eíie Texto , uize, 
qucclTa coíiumbreJi eítá introducida,^ puede tolerar - pero u ó -
deno la ay$fe debe prohibir,y ertorvar el que íeintroduzga,y ex» 
tirpar para que no crezca. Todo lo qual da á entender que es de 
Ja jurifdidondel Prelado y que lo puede,y aun debe prohibir- y 
por configuientedebe clíubdito obedecer. De donde, aunque 
antes del precepto no es pecado moitaí lo íteá de ipues, como 
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antes que la Igkfía prohibleíTe el comer carne en Víefnes5no er̂ -
morral-y loesdcfpues. Defte parecer fueron los Teólogos gra
ves y madzos.N1 parece puede quedar raftro de duda. Verdad 
es,qpe para cumplir con el precepto baftava ir cubiertas haña el 
cucíkKora fucile con balcnas, ora con mantos 5 y en qnalqulcc 
forma fuficlentepara verificar q no iba deícublerta aquella par
te mientras el mandato no pedia mas y aunque no fueíTen muy 
á raíz del cuello 5tambicn cumpliá,pues era materia parva lo que 
fakava. ^ Si eíla prohibición tiene lugar en lasíeglarcs.mejoro-
biigaria a las Reiigiofas. 
409 En quanto á afeytes.ó otros adornos cxccfsi vos,6 profa-
noS5puedeo5y deben fu-prohibidos en las Keligiofas-,porque fon 
materia muy lufícicnte para prohibición. Veamos lo que fobre 
cOodizen ios Autores. Comiendo con vñas palabras de Santo 
Tomás contra losafeytes: donde dize en el cuerpo del artic. 7. 
Qacpuede permitírfe á las miigcres cafadas adornarfe para agra
dar 4 fus maridosípero ]as mugeresque no fon cafadas, ní efikn 
en efíddo de cafarfe.no pueden fin pecar, adornarfe ydefeando a« 
gradar a los hombresj y li lo hazeu con fin de que ios hombres fe 
enamorendcllasjpecan mortalnicnte : Etfi auidím hac intenuo-
ne fe aaornznt'i'vt aliosproyocenr (td cancuplj- feniiam mortalt* 
rerpeccant. 
yoo Navarro en efManual,ca-p. zi.álxo con Smto Tom-as en 
el oiim 2 1.que es mortaisaiin en las mugeres íeg'arcs a iñarfe co 

morralmefirc^por aquel yano placer(vaiabías fuyas (en) que dello 
rt-ir/t/*í,. Ocdonde en elnumer. .t ?. defpoes dc aver efeafado de 
pecado grave algunas cofas de ornato dize, que dexarian de fer 
mortal: Cow tal,que no fitejfen cintra ley prectptiMa que ohligajfe 
0 pecóch mor tal, o contra cvftmnhre , que tma/jfe fwerca áe ley,,. 
Todo loqual bien claro manifieíla^que puede aver iey, ó precep* 
ro en eílasmaterias que cbllgue á pecado mortal Dedonde,aLi-
que en el num. 26. dize s que no es pecado mortal en las Monjas 
sdoenarfe, y dar villa de ü , para fer tenidas por hertnofas, bien 
íirípucrtasvópor otras ilblaadadcs,añade:Con u l ¿ ¡ « s l ̂  UhlAn* 
iUdes Mo papn de 7/e^tó/ f.pero-tenia ya dicho, que palian de ve* 
nial, y fon mortal 5 Q í&i con los fines arribadichos, ó fi ay pre
cepto. 
501 Depecado veqiainadie efcufaráa lasKeligiofas ei dema-» 



de las KeltgicfaT, 
ífado adornojel pelo aífeglarado,ios lazos de feda 5 y otras pro
fanidades á efte tono,como fepuede ver en eí Tamburino de ín~ 
re Abhatijj'ayumtdifp.io.quáfi.z.num. r 5.C^* ^ó. dondctraeal
gunos Textos Canónicos,que íe iesprohiaen^y vnaClcmcotlna, 
donde fe manda á ios Viíitadores délas Monjas,que pong-m 
gran conato en remediar eftos exceífos. L o m i í m o Pelliza do 
tom,3 >tra6L io ,c í ip .* . feé i .2 num,% 7̂  Y nuellro Lezana 1. part, 
cap,z^nttm. 5o.Siendo,pueSiClib impoísibledc efcníarlode pe
cado venía],aunque fe haga folo por fin de vanidad, y fundo elle 
adorno nimio,tal,que ni dizeeon la Pobreza Re l ig io ía , ni con 
la Caílidad,que deben proflfrar iasEfpofas de Chr i í to : pues co
mo dixo San Bernardo en PciíiZAÚO'. Afsf como las cardas >qtt¿n* 
to mas afperas tunden y f uam^an mas el paño-, afsi el trage^quií-
to mas afperoirlene la carne mis domada-j por configmenve mas 
cafta,Ya.ú\el veítido pobre, y toíco ayuda muciio paraconí'er-
var la Cafiidad jy de mas á mas a viendo leyes EcíeúaíHcas, y efpe 
cíalesConlVitDcionesen las Religiones que prohiben laprofanK 
dad'de los trages;quien podrá dudar,que es materia íuhdcntí[si
ma , paraque fi el Prelado ia manda con precepto de Tanta Obe
diencia,fea pecado mortal ccrtirsimamentcel contravenir á effe 
mandato.Veaíeáfol. 10. 
5 02 Concluyo efte punto con lo que dixo Cayetano fobre la 

r2.3.deSanto Tomisquxfl. 1 6 9 . a r t a . E l qual pufo, entre otras 
dudas, fiera pecado mor tal en los Ecleflafticos la profanidad en 
el crage3y en e! cabello^y aviendo traído algunos Textos Cano* 
nicos que fe les prohiben; y aviendo de refponder á ella duda 
lextas no quifo reíponder-por parecerle que noauia de fer oído,, 
Y eííe mifmo no refpondet; fue ia mas íangrienta refpucfta. D i * 
zejpues5num, 80. lo que dixo Abrahan al Rico Avariento,que 
quien no oye á fus Prelados,m obedece fus mandatos, que tam* 
poco oirá al muerto que refucitejpero que ellos fe lo verán en el 
Tribunal de Dios: Ad ó de Clericorum abuf '¿.¡dicendum occurrit 
dlliídyerbum Abraha ad dtuítem/i Moyfem->&> Prophaas no ai** 
dimt^nequefí qms ex mortuis ref'trrexit-, credent. Silegem pre 
m h í h habentifrttí'ata fcrtpturarfuem apud eos locum inuenienñ 
Jpfiergo ytdertm.Lo mifmo digo yo a los que no obfei'vaneftos 
preceptps.En elTrlbunal de Dios fe lo verán. 

FragmentófM'ifcelaneás, 
503 Q. 1. Si el fubdito que fabe que fu próximo quebranta la 
claufura^Víg^o fabe del algún owodelicto grave 5 que necefsitc 
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áQ rcmedlojeñé cbligado, pena de pecado m o n ú , I avrfarlo aí 
Pi:eladoíRefppndo5qucri puede corregirlo fraternalmente, y ha 
de aprovechar.debeprecederefta correcclon;pero (i halla inc5-
venicntesjpeca mor talmente fino lo avifa al Prelado,aunque fea 
en eünfcísian,y debe hazcrloquanto antes. 
504. Q.2.SÍ quandoel Edidodeialnquíficlon.,6 oíros,fe man^ 
da con precepto y cenfurasque lo oigan todos > fea pecado raoc 
tal el dexarlo de oirí Rcrpondo^que deben okio todos los que no 
tienen impcdimento,ó ocupación legitima, porque de otra fuer-
te no podrán denunciar a los deiinquentes ^ que es lo que allí fe 
pret nde (fino es que ya rupieíTen clara, y diílintamentc lo que el 
Edido contieue )pero en los lugares grandes báfta que lo oiga 
vno de cada cafa , para que pueda referirlo á los demás- Gafpar 
Hurtado con Enrlqucz en lo de 'px&iQi^trAftM indicie Forenfiy 
dijp.z d i f f c . i t » 
505 Q. ? Acerca del lubileo E n el de las dosíemanas fueleaner 
gran duda entre los dodos,í i comprGhendequinz€ díasenterosí 
cito es.el vitimo DomingoíDigo que fi, porque afsi lo tiene in
terpretado lacoftumbre,y graves Autores to líevan;yafsielque 
lo gana en qualquicra délas dos ícmanas, puede comulgar en el 
Domingo inmediato á cada vna deilas Vlde Dkaftillo Se peni* 
teadacnel Apendis de pmgm.dijp.i.mm- 345. 
S.06- Probable es^ue íc puede ganar dos vezes , repitiendo l&s 
diligencias 5 y que el que lo gano !a f rimera femana , ft defpues -

, cae en cafos reíervados, puede la fegunda bol verle á ganar. Pe-
llizario to.m>z.,rKa.c¡-±SlcAp.i,}mm* 18.7.Vide Diana ¡-perb,Indul* 
gcntté. 
5 o - Si erasíadada la Fleíla de vnS mto 5 fe traslada también el 
lubileo^TrátaloQuintanadueñas tom i.de fus íingu-lares, uerh, 
iubileus Yo fuzgo que fe trasiada tambicn.,afsi porque el fin no 
es. la materialidad del diajfino ía Fícihdel Santc(porJo qual ma 
dada !a Iglefiade vn Santo> de vir pueüo á otro, dixo Efcobar 
rc^.a.defus Pro.blemaSvwer4 Indulgen tía,que paflán alia Indul
gencias,y Privilegiosipuesno éran á jas paredes, fino es al Sato) 
y por ícr gracia del Principe, que ha de mkar al Cuito,, Si aca-
ib el lubiieo , que eítá concedido también para acá /e pueda ga
nar acá , con foio eítar publíctído ep Roma> VcanfeJos Fragme» 
tos^num 224. 
506 Q ^ . Acerca del Oficio vino.Todos los Mendicantes,y 
los que gozan de fus privilegio^ pueden rezar todos ips Sa-
M á o s de el a ñ o , txq impedidos > de la C O N C E P C I O N 
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éc n^eftra áeñorajpot privilegio concedido á vn Monaííerio de 
Monjas Franci^cas)^2«0Q^intanadue^laSfü,w•1 fr*8 I5* 
Y eá probablc5que aunen Adviento^ Quarcfma, fegun alguno* 
cneclta elmlfmo A u t o r ^ í ^ / . i ^ D d Sancifsimo Sacramen-
to también Pueden todos vna vezcada femana^ora ícael laeves, 
ora otro día, como no fea Dominica, ó Samo Dublé 5 y cito en 
Adviento, y Quarcfoa. Tambicn por muchos privilegios que 
trae 2 pero del Carmen han penfado algunos , quc en vir 
tud de ellos privilegios no pudiera ,porquc ay ley deque no ad
mitan rezo íin conccísion inmediata para ellos vCiran para ella 
á Lezanaen la Suma y :Bremaritm,n»m>3 .quexnQ proliioicio-
nes Pontificias;pero feengañai^porquealh lolodize vq .osear-

melitas etUn obligados á reza por fu Breviario 5 y conformarle 
con ñ ñ t l f i n poder rezar por el Romano; pero que no puedaa 
vfar de ios privilegios(cn virtud de la comunicación ) concedi
dos á otras Rcligiones-icon tanque de aquellas Miílerios rezen» 
conformandofe en el modo de rezarlos con fu Brmano;no dizc 
taiLezana. Y afsi en el Colegio de San \ 0 ^ m Í c ^ f ^ 
por caufa de los eftudios3mandó el Reveredifsimo P.M Fr, ^ay-
mundo Lumbler rezar conforme a elfos privilegios, Defpues acá 
ya tiene el Carmen efpecialconceision para rezar cada femana 
aunenAdviento^yQuarefmadei SantiísimoSacramento^y de a 
vTrgendei C a t ^ ü en el Colegio fe rezalTe también de U 
Concepción con la juña caufa de los cltudios, no tendriamcon-
veniente /• 
\ o 9 Q^.Delafuperfticlon. Hartofrequente es aun enperfo-" 
¿as timoratas . y pías valetfe de conjuros fuperfticiofos para 
curardefangredeefpaldas3dequartanas, poniendo en la muñe 
ca vnos paoelcillos, también del daño de las mulasenre jadas, y 
de otras cofas femejantes. Es engaño que ha introducido el 
-demonio, poniéndoles en la cabera que effoíepucde hazer, alsi 
porque es hazer bien, como también porque las Oraciones, y 
Ltiguaciones con que lo hazen,fon buenas; pero es meneftec 
•que entiendan, que es pecado m t o a l , y cafo de Inquificion; y 
,que los que lo faben eftánobligados pena de defcomunion a a-
viíar al Tribunal. L a razones, porque aunque el ñn tea bueno, 
el conjuro es malo; y quanto mis Cantas las palabras 5 es mas 
maio,y trae mas feguroel pacto con el demonio. Vcafeen^cUn-

<io O./.AcercaddvotodcCaftidad. Podnaieacafodezi^q 
ei 3 fe talla muy tentado, no le obliga el tal voto ,uo gudtendo' 
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fe contener>Parcce que í i .Pnmero^orqué ya entonccsno 
r^e/roK/.Segü£3dG,porque el votode ayutiar los Vicrnes^o o-
bliga el ano que cae Navidad en Viernes,porque fe entiende que 
no pretendió cbilgarfe para efle cafo. También parece que no 
pretend!oobligaríe,paracafoenqueei votolcesmas daínofo--
luego no ic obliga. No ha faltado quien lo entendieíle afsi. Vea-
fe enel Indice^ pero mas probable cs,que le obliga.pues la Caftl-
ázájecmdum /e/iempre es cofa mejor,y, debeel tal refiñir aque 
lias tentacionescon ayunos}y penitencia Verdad ess q eífas grá-
des tentaciones dan caufa fuficiente para la difpenfacicn del tal 
voto,y queio difpenfe quien tenga facultad paraeiio, fesun la-s 
dodnnas traídas en varias partes. & 

J ^ ' 7 Si laBuIa cluercfes:va ^difpenfacion deel votode 
Caaidadabfoluto áfuSantldad,,, referve también el juramento 
promiüorio abfoluto de Caftidad>Muchos tienen por mu y pro
bable que no,pGrqueel juramento noes. Vüto5fíno vn propofuo^ 
deliberado /urado. 
512 Q. s.Si puede vno ncitamente pedirlo permitir á otro lo q 
el pmde hazer finpecanpero íábe que lo hará pücandoiRefpon.' 
do lo prjm(xo}que no pucde/i a él no fe le figue algún detrimen-
ro5porque la caridad manda efeufar el pecado del próximo Ref-
pondo lo fegundo5quc puede íí fe le figue daño ?vide el Indice fo-
ho i ó 3 .De aqui fe ligue lo primero,que ai hechizero íe le puede 
obligar a deshazer el hechizo,porque puede deshazerlo con folo-

^ ( deshazer el pactojy fi el lo deshaze m a l f e tendrá la culpa.Ta-
t ^ ^ M * picilieilgue que el criado que fabe 2 que fu amo cañiaandoleTo' 

^ r y r ^ o hazeeon intención dañada.ó fenfual5ó de venganza "mortal, lo. 
puede permi t i rá ayriefgo de que lo eche decaía, o le haga otro 
genero de moleñia norablc,porque es de las acciones que pueden 
ícrhecaas bicn^y mal,y la malicia latiene el otro, porque quie
re. Con cita doctrina refudven algunos Doaores, que al defeo-
mulgado aunque fea no coierado,fe le puede pedir con cau fa que 
haga vna acción opuerta á la.defcomunicn , y mortalmente pe-
caminofa quando él tiene á mano quien le puede abfoiver, y él 
no qulercporque entonces el obrar ci como cíe (comulgado ,es 
culpafuya, pero fino tiene quien le abfuelva,pecará mortaimen-
re el que leiníia haga aquella accionjporqueentonces le pide co
la que no putde él hazeria íinpccado.Afsi lo fíente Baliiio Pon-
ce de M a rimon fol 317,l¡b 6 cap A o num* \ 3. Pedro H ur tado 
dzCharít .fol . i s^S.num z 0 , G b t i m o de Sacra Jítrifdt ih Cenr 
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Üecreh de Alexandro V i V. '4 71 
Sihdlare el Lefforenejios Fragmentos algunas citas , a Adap

taciones modernas no loejlr-ane^or^ue efas fin dd CampiUdor 
'dellas^erola [ R a n c i a es del Padre Mae ¡tro Arana. 

D E C R E T O D E A L E X A N D R O S E P T I M O , 
acerca de las quarenta y ciaco propoficiones 

condenadas. 

5 t j E l primer Decreto dlzearsl: Feria s M e 1 Septemhrls 
166$ InCongregatíoneGeneral!San¿U R o m a n £ & Vniuerfalis 

Jnamfiwmlshabita tn f alacia JpoJlcUcoMontis Qm'rinalis co-
ram SS D.N.D.AleXitnÍYo dim'na Protn'dentta Papa Séptimo ah 
Eminent i j s imís& Reveré ndifsmls Q, D S .R , C, Cardinah'btts 
in rota Re pubfic a Chrijiiana aduerfus hxretícctm fr¿mtatemGe* 
mralibHslnqmfitorihus a San fta Sede Apojtoiica ¡pecialirer de* 
putatis*Sanctifsimm Dominus nojíer audimt non fine magno ani~ 
mi fámerore ,phres opiniones chriftian* difciplh* rel ixat i -
ia*>& animarum pernkiem inferentes,partim antifuatas 5 *íe-
rum fufeitari-tpanim nomter prodire. E t (itmmam illam íitx»~ 
riantmm ingeniorumUcentiamin dies magis crefeereper qaam 
inrehus ad confeientiam pertinentihttsmodus opinandi irrepfit^ 
alienus omninoah Emngelica fimplicitate^anóíorumqpte , Parm 
Voéhina & quem fi pro re€xá regula f deles in praxt pqueren~ 
tmjngens erupturaeffet ChrifilanA VittcorrupteU.Quare ne yn 
•qmmtemporís viam fdmis.quam Suprema VevitasVe^Sj emus 
-veíbainxternitmpermanent , arttam efe difiniuiTin animarum 
perniciem dilatar i,feu veríus perverti contingetetyidem Sanc~ 
tifsimusO.N.vt oues fibi creditas abeiufmodi pattofa, lataque 
per qnam hurad perditionem-uia^ pro Pajlorali foliciwdine in 
arffam femitam euocaret.earundemopinlomm examen, pluri-
tó in SanñaTheologia Magi f tr í s ,& deinde EminenvfsimUyac 
MeuerendifsimisDomims Cardinalibuscontra hxreticam parm-
taíemGeneralibusJnquifitorlbusJeriocommifsit Qjn tanturn ne-
notiamflremo agre [vuelque fedulo incumbe n t e s ^ mature difetí* 
fis>l>f<}M hftnc diem infrafrriptis propo[itionihu$ , fpper yn*-
qttaqm i p { a r m fttjfragia fuaSanttitati [u* figilatirf expogue-

runt. L A S P R O P O S I C I O N E S C O N D E N A D A S S O N . 

1 Ningún hombre en el difeurfo de toda fu vida eftá obliga
do á hazer aaosdeFé,Erperanía,yCandad en fuerza de los pre-

G g ^ ceg-



472 'Profojidmescndenmas. 
ccptos DIy ínosique pertenecen á dichas Virtudes ' 'mtént tk* 

z VnCavallerodefafkdcpuedeadmitireldefafiopo noi'n-
cnmr en fa nota é infamé de cobarde,, s a í l i h a . c ! « E ° 

3 iafentencia que dze , que la Bula dé la C ^ r r l , 

fon pubUcos5y que eftonoderogala facultaddcl" onc í l loTr í 
dcntmo.enfl qual fe trata de losdcütosocuitos, y qneen el año 
de ig.delulioene ConliftoriodclaSaarLf^ 

.4 ¿ o s Prelados Regulan f ^ r o déla conclen-
mabfoiver aqualefquicr fcglaresde ía h e r c g k o c u i " ^ 

^ 5 Aunquecvidaitemcníe te cqnfte que Pedro t% herPac ™ 
tienes-obligacion de dilatarle.fíno io puedes probar 5! ^ 

6 E l GonfcíTor que en laconfcfsion S a S S d á ^ l n^ f* 
tentepapd.carta^ villetepara-que defpucs lo lea 4 d qua^fol 
licita a ados venéreos lo íe juzga ío ik i to en la confe¿Iñ t nn. 
eftacaufano hadefcrdilatado.Co^e^^. ^ lersi0,y^ 

7 Modo para eximirle déla obligación de dilatar al nnr» r^Tí ^ 
clto.cs.cn eílaforma: Si el l i c i t a d o í c c o n f i c ^ c ^ S ^ 
£e,p.ücdeefteabíoiverle fin cargo dedenancíarle eonde l^T 

porvna Mjíra^aplkando por el que pidela parte P ? 4 ^ 
fruto^quecorrerpende al que ccUbra, y efto aun d e L e s deJ D¿Í 
creto de Vrbano VUl.Condenacla. wci^ucsaci ue**-

f. .DeípU-eS ^ e t 0 de Vib3n^P^de el Sacerdote,á qu ^ 
fe e encomiendan Miífas para celebrar.íatlsfacer por o ro dant 
dolemenos hmoína de ia redbida^cfervando para a ia m r á v ^ 
te deieftipendio. Condenada K' 1 laoífaParíí 

i o No es corra ;tiílida fot muchosSacriñcíos recibir limof* 
n a c i ó l o otrecer ynosm tampoco contra fidelidad, aunque pro. 
meta armando con /uramenro al que dála limorna , qi e no Ja^ 
ofrecerá por oimalguno. Condenada. 1 

i a Los pecadosomitidos en-con^fsÍGn^ olvidados por pe-
^ 3 ^ ^ c n a f ^ ^ ^ ^ ^ e ^ o t ^ c a u í a ^ o tenemos o b l i 
gación á declararlos en ía confeísioníiguiente. Condenada. 
i LosM/ndiant5sPuedmabfolv 
ios.übafpos/m tener licencia fo^XondenádA 

i | Satisfacen ai precepto de iaconfefsíon anual, los que fe 
^ft&efiaacon vnReiigiüloquc fe prcíentoá examen, y fue re* 

pror 
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probado injnñanicnrepor el ObiffoXondenaaa. 

14 E l que voluntariamente feCvnfieíTanvai, fatisfáccar prc-
cepto-delalgleíia Cowdĉ rfcfrf. 

15 E l penitetesdc fu propiarautoridad puede fnbrñltuir á otm* 
para que por ci cumpla la penitcncla.Gowdewrtííít. 

1 ó Los Beneficiados Curados pueden elegir por Conféííor á-
qualqtiicr Sacerdote ílmpiejaunque no cfté aprobado por el Or • 
á l m n o . C onde nada. 

17 Es licito á qualquier Religioro,ó CIcrigo matar al calum' 
niador que amenaza publicar enormes delitos dellos^óde fu Re-
ligron>quando no ay otro modo para dcfendctfe como no pare^ 
ce io avria fiel calumniador eftu^iefledeterminado , ydifpüefto4 
ádar en la cara pablrcamenic con los mifmos delitos alReligio-
fo ó á fu Pveiigion en prelcncla-de hombres graves, y autoridadj-
menos que no le maraíTe Condenada. 

18 Es iieito quitar la vida al acufadorjy teftigosf alfós, y ta-
bíén al lüezjde quien ciettamente prefume le ha de ciar fentencía-
injuíla^fí por otro camino no puede el inocente evitar el daño q; 
fe le ha d e fegu i r Co ndenada: 

19 No peca el marido que de fu propiáautoddad mata á f i ^ 
muger cogida en adulterio. Cowcíe'«rf̂ íí, 

20 L a reriitudon impuefla por Pío V'.á los Bcnefidados qa£T 
no rezan,no fe debe en concienciajantes de la fentencia declara « 
tofiadei Iaezrporque es pQn&.Condenada. 

21 E l que tiene Capellanía colada^ü otro qualquier Beneficio * 
Eclcílaftico.y eftudiajfatisfeceáfu obligacionjfi otro reza por éU -
Condenadít; 

2% No es contra jfufticia no dar graciofamente losBeneficlor^ 
Eclefiaíl icos .porque el que da ios dichos Beneficios por algü in 
terés propio^o ío pide por la dadiva delBeneficioifino por cl-fro« 
vecho temporaliquc no tenia obligación de darlo.Co^f^rfíí.í. 

2 3 El.que quebrara el ayuno EciefiafticOíá que cílá obligadoj5-
no peca mortalmcntejfino lo haze por mertofprecio,© Inobedié-
cTá,que es io miímo que no quererfe fngetar al precepto. Cande" • 
nada, 

24 L a polucion.la íodomiayy beñiálidad/on pecados de vna i 
erpecieiníimaspor lo qual baliadezir en la GOiifcísion., q f€-pro^-
curó polución Condenada* 

25 Él que tuvo copula con roltera. fatlsfacc al precepto déla^ 
confefsion^iziendo: Coincti con foltera grave pecadoconta i 
cjiúidadjíin ex pilcar copula.Co/^fSítá^ 

Quaii* 



4 7 4 ôpciones conimaiasl 
26 Qnando los que Jitigan tienen de fu parte opiniones Igual 

mente pro'bablcs,puedc el luez recibir dineto para dar fentcncia 
en favor del vno,)7 no del onoXondennda, 

27 Si vn libro es de algún Autor moderno, debe fu opinión 
tcherfe por probable, mientras no coníte eííar reprobada por i a 
Santá Sede Apollolica.Cowííewííí/íf» 

28 No peca clpueblOiaunque íin caufa.ninguna m recíbala 
ley promulgada por eiPnncipe..Co»cíe»<iJrf. 

QjtibttsperañtSydum fimilittmprúpojíttonum examini cura 9 7̂* 
JluaiuHtim. edittfr-itnterea ídem MtníUfsimus-iYe mature confidem 
rata,ftatU'íh(P decrem'tprxditlaspropofiriones& i/nawquamqUíe 
tpfarum) vt minimum tanquam ft ándalo as ejfe damnandas , & 
prohíhendasificut eas.dámnat)AC prohibet rtta yt qmcüque íllasi 
aut comunñím.aur diuifimdocuerit^defenderit ediderit, a»t de 
(tlíjs etíam difputanu€^pu>blice^autpriuár¡mtYañaueYÍt^mfi for-

fam impugna nao s ípfo faéto incida.t in excommunicAtio^em , a 
quA mnpofs/'t{pr<eierqítAm tn anicalo msYtts}ab alio^ quacumque 
etUm dígnítate fulgente y ni fia pro tempore exifiente Momano 
Pontífice abfdm. 

Injuper díjlriií'e ín vírtute fanttx obedíentí<e, fub ínter mí-
natíone diuiniiudicy-iprohibet ómnibus Chriftífidelíbus cniufcü-
que condítionis^dígnitAtiSjac ( iátus^tiam Jpectali7 ac fpecía* 
lifstma níta dígnis^ne^T<s.dit\(is opim'oneSyaut aliquam ípfarum 

¿ d praxímdeducant, 

loan.Lupus Sandas R..6c Vnivetíallslnquifítiofflls 
JSÍotarius^c. 

A)tn o a NMU mi-ate Domínt le fu chrífli M , DC, L X V , t n d l c 
tione tertia díe -vero z menfiso-ílobris^PontificAtas amem S a c 
ttfstmi in ChriftoPatris D.N.P^lexandrt Dimna ProuidentU 
Paprt V I I anno vndecimo fupr.ddíftumDecri'tHm ítffíxum,<&pu* 
blícatum fuií ad yaluatBAp.licxFrincipis Apojiolorttm Chancel-
lariie A pojlclicti^acin acie Campi Flor* ^ ac in altjs íocis fo l í t í s , 
Cí̂  confuetís Vrbis per me Carolum Melanum et'ufdem Santlifsim 
wiD.N.Pajbei& SanélífsimiInquífitionisCurjOYum. 

A L T E R V M D E C R E T V M S A N C T I S S I M I 
D .H .Alexandr iVIL 

f e r í a ^ A i e i L M a r u ' } lóóóJnCongYegathne Generali Sáne
te 
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tíe-R'oMdnói&Vrtíuerfalis Inqttrftionfsihabíra tn Falatto Apofm 
tolitomontis QjíiYínalisxoYam Saní}ifsimQT>:N.AlexAndró Di--
uinA ( rouidenttdPapd V l l . a c Eminent i fs imis\& Rvuerendifst-
mis Domínis S.M E , Curdííialibus in tota República Chríftiana, 
adue rfus haY? tic % f ra mta tem Generalibus Jnqmftor ihm aSa cia • 
Sede JpoftaUca fpecialiteY deputatis, 

San tb i fs ímusD.N.poj l la ium Decretum dte zz ,Septíshrts pro*-
ximeclapfi-iquoi>iginti oñopYhpofitiones damnattifueYU'nt^xa' 
minatts f e d u l o ^ acmate^fqun ad hanc dtem infYafcriptis alijs 
qwddragefimum quimum numerumimplentibws per pluYes in Sa l 
era TheologitiMagiflYos,ac per EminentifsimoS)& JleueYéndí f» 
fimos Dóminos Cardimles aduerfus haercticam prauitatem gene
rales Inquifitores s eorum fuffragiA- figillatim fuper ynaqUaque' 
i p f trum audiuit. 

z 9 E n el día de ayuno, quien muchas vezes come poca can^ 
tldad.aunque á la fin comiere muy notabie^o quebranta ci aya--
no Condenada. 

30 Todos los oficíales que corporalmcnte traba jan fn la Re 
publica,cftan efeuíados de la obligación del ayuno, ni debe ccr-
rificaríe , íi el trabajo es compatible con el mlímo ; ayuno; Co«-
denada: 

3 r Abfólutamente eílán efeufados'del precepto del ayuno 
todosaquellosque van caminoácavallo 5 dequalquier modo q 
lo hagan\aunque no feaneceílarIo,y.de falo v&áiziCónde nada* 

32 No esevidente quuia coftumbre de no comer huevos^! 
^ iáüiclnios en Quaretoa obligue Ccndenadai 
' 3 3 1-a reílitucidfde los frutos por omifsion del Rezo,fe puc« 
de íupiír por qualeíquiera limofnas que hizo antes eiBcneficIado ' 
dé los f rutos de fu Beneficio Condensda,-

34 E l que en ia Dominica de Palmas reza el Oficio de Paf--
quajfa^isface al precepto. Condenada. 

3 5 Gon va Gücio puede qualquierafatisfacerádos precep-
íoSjpor el de oy,y por el de m a ñ z m Condenada; 

16 Pu'c^cndos ilcgulares enel fuero déla concienciavvfar de 
fus privlíegios.queeitánexpreiramente revocados por eiGofi» 
cilio de TrentOf Co^cíewáíííí. 

3 7 I¿as índuIgeneias concedidas á los Rcgulares^y revoeadas' 
por Paulo V eüán o f revailda^ias Condenada. 

3 8 E l mandato del Gonciiio Tndentino al Sacerdotejq for« 
gofamentedizc Miíiaeopecadomortal .de conféílarfe quanto 
antcs?es coníejp,y m precepto.Cowík^íkí» 

39vAquef 



47^ Vfofojtcwvef co n d e n á M s l 
j 9 Aquella partícula qamto antes,fe enciendCjquando el Sâ ? 

cerdote feconfeíTar'á a fu xieiuyoXondenada. 
40 Es opinión probable la que díze ferfolamente pecado ve 

pial el ofealo tenido por delegación carnal, y íenfible, la qualfa 
Origina del míímo ofcuiojím peligro de otro coníentimicnto ^ y 
polución Xondendd a. 

41 No fe ha de obligar al concublnarlo que eche la concubi
na , fi efta fueíFe muy vtil para fu regalo , y aí'siflencia snrientras 
faltando ella 5paíraria vida muy deíacamodada^y otras viandas 
le caoíarian haftio j dificultofaniente £c haliaria otra criada, Co* 
de nada* 

42 Es licito al que prefta pedir mas de lo que prcíla,G fe obli
ga á ü o pedir el principal hafta cierto tiempo . Condenada. 

4 5 E l Legado anual que vno dexó por Ai alma, no dura mas 
que por diez años.Condenada, 

44 En quanto alfucrode ¡aconcienciajcorregidoel reo, y ccr 
fando la contumacia^elTan las cenfuras.Condena i s . 

45 Los libros prohibidos,haíla que íe expurguen, pueden re
tener fe mientras hecha toda diligenciare corrijan. Cor/áewdí/íí^ 

Quthus matura penfati'sjdemSanéh'fstmus ñ a t u í t ^ decreuit, 
:pr<tdi6tas propofitiones^-ynamquamqtte ipfarum , -vtmínimum 
tanci^am (candalofas effe damnandas , & prohihendas , ¡icut eas 
ñiimnaty&fiY ohthetjta nt qmcumfue i l las , atit cmiméh'm , aiit 
ditiifím docueri^defenderir^ediderit, aut de ijs etiam difputatí^ 
ue^ublíce^aut priuatim tra¿lauerit,nifi forfam impugnando Jpfo 
f a é h incidat excommunícaUaneMyá qua non pofsit (p^ter^uam 
tnarticulo mortis)ab alio^quacumque etiam dignitate f(*lg-€nt£9 
m'fia pro tempore exiftente RomanoPontifice ahfoluu 

loan Lupus SandEe Romanx & Vniverfalis 
Inquifitionis NotaiiuSj&c. 

Anno a tfatimtateDeminiNoftrilefit Chrijlí M . D C U V I * 
Indi&ione ^.áie -vero 23 menfts MartihPotitifícatus A&tem anc" 
tlfsimiin ChrifloPatris D . N . D . J i e x a n d n Diutna ProuidemU 
Papx Vll.anno yndecimo}f tpra diótum Deeretum afjixum^ 0* pt* 
htkatum f»rt ad vahasBafi l ic^Principís 4poftolorum.Chancel~ 
lar i* Apo[tQlic<z,ac in acie CampiFlor* ,ac in-alijs locis confuetis 
Vrbisiper me Carolum Melanum^iufdem S,I>*Ñ*P<i¡>*)& 
Ü 4 Inqmptionis Curforem* 
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Aduertencras al LeBov, 
Luego que falkroaeftosdccrctosjpcQfaron algunos que a lnn -

navaa del Pontitice.ao derdela Cátedra de San Pedro^íino deíde 
el Tribunal de ialnquiiieton de Roma. Si elíbfuc?a aísi . quizá; 
no obligarían en Efpañajcomo/edixaacriba nu.460. Y ío trac 
Salgado de retent.Bul cap.3 3 . n u m A ^ U j 

Pero eonfta ciaramente del tenor mifmo de los decretos , que 
aunquelas materias reexaminaron enlalnqulficion, la prohibi
ción no procede de eireTribunal , fino del déla Catedrade S m 
Pedro , como prueba dodamente en íus Crifis el Padre luán de 
Cárdenas de la Compañía de lesvs, Tratt . 1 J í f p . 9 . a num.i 2.9. 
Pues el Pontífice, quando eníeña á toda la Igleha Vnivcrfal3y le 
da pafto de dodrina .dando á conocer á las o vejas las yer vas da-
íiadas, para que huyan delias, lo liaze en virtud del P^/ce O w ^ 
mear^ por coníiguientedeíde la Cátedra de San Pedrocafcna, f 
dcfdealii hab-a^quádo para toda lalglefia prohibe la« propokciO' 
nes,y có ceníaras.diíiniédo fer inrprobablestemeranas, efeada-
lofas^faUas(por lo meno.spraaicamete faifas)yafsi nadie puede 
lcguir5nipracUcar,nlaconlcjarproporici5a!güna4elas fobíedi-
chas/ia pecar mortalmc nteaiincurri t en lasceníuras. Y nótele,, 
que en la.propoficion tercera quita al Obifpo la facuitadde ab-
íbiver de ia heregia oculta, y otros pecados- ocultos que le con*-
cedía ei Tridentino^/í ie hlc fd.^o í* 

P A R A L A N E C E S 5 I D A D D E L A E V C A R I S T I A J 
Ce añade de la mi ma materia del Revecendiísímo Padre 

Maertro Raymundo,io figuknte^que omitió 
el Autor de los Eragmcntos^fol.soi. 

J?RO N E C E S S 1 T J T E E V C H A R I S T I ^ 

Mac ppopofitio communíter recepta occafio eft tütÍHs magtm 
¿gtí'í.uocaiioijtsiqu* reperí t t ir in noe. 

Llud^/Í Mecejfarhm necefshfite medtjjtnequo.in yr, -veltw i>m^ 
toquis nonpotefl faluari. Multaindiget híec propoíitlo expllv 

eatíone.-In priraís ly ̂  re^vel z^^sío^ntelligituf de votoadfa^ 
cíendumjnon quando pofsk >;íed quandodebear. Dices : iü IÍOC 
i:aíUiáLmeadereíUtatiofte9<R£4. quod^rogterca propoimcM 



4 7 ^ Jtiecefsíólact de media' 
addcnda eíl Jn prima p á r t e l e : Ülud efl necefarhm necefsítate 
medijrfuod cauptt prímam gratíam JCÍT* (ine qtto in re 9 -vel in-vo-
to^uis non fotejl ¡aluarL Reftituüo.autenrnon caufatprímam 
grariam. 

Sed dices.Pro íalute hoaiinls ratisfaüio5& merita Chrífli fue* 
rnnt neceílaria necersitate medij 5 nec tamen ipfa per tecaufant 
primamgratiam: ergo. Hcec replica peti t in ilia prepofitione alia 
addkioncmnerapé:í7W eflneceffarmm necefsitate medí) , quod 
caufatprímam gratiam per fe ipjiim-svtl per i/íriutem fuarn^u^ 
cumfit fontaltter in ipfo•¿ommunicAtU'r ctherial iuscaufetno" 
mine ip/iHs.Slc í'e haber Euchariítiaprout continens in íts& ex v i 
fu^inííitutionispafsionem5&meriraChriO:i; ita vt cainealiud 
caufaris ¡.gratiam caufet In virtnte ipíius Vndé vt ile, pro om-
ni gratia eit médium neceíiarium,non quidem femper exeqm* 
tumjícá injlitumm vt ab co ornáis virtus falvandi derivetur in 
alia Sacramenta,&Contritionem. 

Obi/cies Et kaedoctrina íequitur5Baptirmiim.& Poenltcntiá 
nbn efíe médium ncceííarium.Tum quiaEuchadília cít inüitu-
ra,vtí i t médium v n k ü m . T u m q u i a operantur vt fubítitiita ,& 
Vicaria Euchariítkt» íicut contritío.Ncgo confcqucntiam}cx mi-
mer.104.vbi didum eft non eíTe fubíHtuta putéjficut i otriiio. 
Sünt enim fimul medmm inftitutum, & habens ex Ib , & virtute 
fuá; inftitutioms vim fpecialcm gratia; s Hcét derivatam ab E u -

.cliariília5tanquam áfonte vniveríaiij& referendam adiiiam, tg-
quam ad pnnclpiumv& fínem. 

Pro quonota4ari,v.g.inHifpaniadupliccm modum íudícñ; 
nempe ludicem Ordinarium , & ludiccm Delcgatum , vrerque 
accepltiurifciíctioncm á Rege,vtpotc ludice Vuíveríali ,& Su-
premojfedcum hac diíferentía , quod ordinarius ex v i íhx infti. 
tutlonis5&cum:ipfo Offício fuo accepto 3 Rege, accepit iuríícii-
ftionem.Delegatus vero accipít iilam non ex vi Oflid; , fed ex 
volúntate, & pura.commlfsione Rcgit. Licét autem vterque 
exérceat generalrter nomine Regio jtamen Ordinariusexercet 
per fe &: cx Ofdcio5&in virtute propriaj qu^ lieet ót derívataá 
Rege,&exerccatur nomine Regio/aóta eíi propria^ex eo; quo d 
cíl annexa fuo Ofticio.Commiíiadus autem qaaíi adv^ndtie,^ 
per accidens^&inpura fubftitutioneexetcet.Primo modo feha-
bentBapdfmusadgratiam regenerativam folam, & Pjenítentí^ 
ad folam remifsivam.Contritio fe habet fecundo modo, & in pu 
ra fubftitutione vtnufque,^ Eucharlífe;'ha;c autem fe habet3vc 
íKex)& genaaiis vírtas omnls gr^t í^ , 

SU 



enldí íüehríj l l i i . 4.19 
Sfcnt autem Rex poteft dare^tam Offícmm.qüam fiibílítutio* 

n e m ^ u m o n e r c v t i i c é t i p f e per fe non iudicatcaufas/cd virtu-
te derivataáfeíiudicanrtaiTien alij ludices, cum enere vt certis' 
dIcbus,omncs caufas iudicatas referant ad Regcm, tapquam ad 
pfincipiumj&finem talium luri ídiaíünum. Sícíimilirercmma 
Sacramenta .ScContritio , gratías á íecauiatas referunt adEu* 
chariftiam, non vt caufantcm,fed vt príncipíum 5&fincm , v t -
poteqnod abca acceperintOffícrum5& virtutem totlus rernif-
íionis,& gratiae. Vnde tria Sacramenta(quceiibet per viam ftiam); 
funt ntceírarianeceísitate medij: Eucharífíia ratione virtutis yt-
q«aderivandájlnaliaSacíamentaad prlmamgratiam jquinipfa 
caufetillam vr quod:Sacramenta veroBaptifml) 8¿ Poenltcntia;' 
requicLinrat ad hoc,vt caufent vt ^«oipnmam gratiam ex OffLr 
do ruo,& v i ordinaria fed derivara a virtnte eius.Et fie Eucha-
riftia fe habetjVt médium vnicum vniverfale , 8¿ pro vt genera^ 
lis virtutIs-,& poteltatisfonsimedmm vnicum ípeciale pro gra-
tia regenerativa Baptiímus^pro remirsiva Poenitentía (tanquanT 
principiacauíántia4vr quod^ iürc fui Officij', primam gratiam" 
virture ordinaria derivara abEuchariftia exemplo Iudicís Ord i -
nari j Contrítio vt puré fubüitutus,& Vicarius, Ex que patet ad 
argumentum. 

Sed cur contritio cft,püféfubftitiua9Baptirnuisverói& Poení-
tentia funt principales ^ c f p , quodilla purc ex opere operantís 
caufat gratiam,& non v i fuielTejifta vcEoSácramenva ex opere 
eperato,&ex v i , atqueofñcio Tuo-continent meritaGhníU ^Sff 
virrutemcaulandi gratiam. 

DicessTndent. damnat dicentes Eucharlftiamhaberepro ef« 
fedu prxclpuo conferre primam gratiam?^eíp in EucharilVia,8c 
attcnii víum,íivc commcílioncm,tanquam vlumlpOus fpecia-
Icm 5 & atífindi- generanter quod fit fons omnis gratm. Primo-
modo foium confert per fê Sc prxcipué fecundam gratiam Et dê  
jpfa quoad vfum loquitur Trident. At fecundo modo conferr 
primam>nDh per í h Á vt péransiilam- íed vt communicans vír-
tütem per quam alia Sacramemaconfirrant^vt quod¿. 

Si dicas: carEaptifmusert neceiTariusadíblam primam gratía". 
regener3tivam?& Poeokentia adíblam remifsivam ^EucbarilUst 
vero adomnemíRefp.quia Euebarirti,propter Ghriíian.i,6¿ eius^ 
pafsioi3em,ex. vi fuas ínííltutianis cementam, fe habet.v-r fons t a 
tiusgratiís Alia Sacramenta^non vt fontes^led vtcanaies; 

Vridé dlcendum y quod haie tria Sacramenta funt neceííana^ 
necefsitate w^^prpquoiibec homine5fed aongroqualibet gra-

' , tía-



ña prima Ipíins.Narn pro regenerativa Baptirmus folosvps'OTe-
míísís^a PaenLtcncíafoÍa.('i£Ec enimno cft vutum Baptifmi,quod 
eíl írreitcrabik) Euchariitia pro üinni,vt füns,& vt virtutcni dc-
rivans maiia,non vtcauransprimam gratlam per fe, i k tu aiia 
dúo SacTamenta Sicut cnim in aiiquo Rtgno, v. g. Aragonla: cft 
dupicxTribunalteulare}v gr Civii(rí& luftíiix Aragonum 
v ñu ni dat fententiam in íiis caüfis valiud inalijs 5 ¿k Rex ex fu o 
Solio Matricenfi, pro Atagoníaíiuiíani ítncendani profcrre po* 
teftjpoteft tamcn é íblio derívarc^Sc/debec in hos íudiccs, orái-
nariam iurildictionein,vei deicgatani Sic Chríítus in Euchatif-
tia eft R e x ^ per hsc dúo Sacramenta ipccialicer difpcnfat duas 
primas gratias, communicando iilispotcHatem ex Ohfcu jipí'a 
vero per fe primam gratiam daré nequit, íicct oamisgratlacuá 
f rima.jmodo dJ¿lo deriveturab ipía.. 
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^.A/'i^tl eferupuío y oj?ímon4.±$ De la obiigacion ie corregir en 
P r e í a d v s j Preladas 4^0 De ias faltas contra nuefis a -^egU 413. 
Del-poto de Pobrera a fol q.tü' 

Del voto de obedienciay Caflidad,fol ^.óoíOtms rofas tocan
tes alas Moyt\as fol*4-6 3 .De cluufuraide dijpoficion en mué rte de 
Oficio Diuino a fol .^ós.De e[cote*ltambtt n de las feglares)y de 
onostra¿es)foí 4-) 5- * 

Fragmentos Adffcelaneas a foí.4.6y. De corrección , de Edtfio 
de fnqtt Jtcion^de luéiieo^de Me^o de Religiofos-¡de fuperliicion^ 
de -votode Cajtidad^de difpenf tr juramerptos ^ y de pedir lo yne 
otro puede ha^erfin pecar,ihi. 

Leeré ta de Me x andró Séptimo ácere a de lat pro^oficione^ 
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A P B N D I X D E A D V E R T E N C I A S 

for^ofas^ep que^tambien fe enmiendan 
algunas erratas. 

Auiendo yo pueflo en ordenyy compilado los Fragmentos del P . 
M.Aramife han haílado aejpues aígmas erratas , y ofre
cido algmas dudas^y me ha parecido mcmcmbia U declx-
racionpy afsi añado efíe Afcndix. 

D E L E S C R V P V L O . 

514 Enclfol.ó.Preamb 6 .fedíxo5qücquandoeíercrupulo no 
fe arroja.ni fe acaba de derpedir del pcnramiento,íedcbederpre 
ciar,obrando contra él.Algunos Padres Eípiritualcs con loseíV 
crupuloíbs vían vn efti^queme haze diHcuhad,y es, que quan-
do el pemtenteefcrüpulizandodefpucs deconfcírado5no fe atre
ve a comulgar,|porque concibe eftar malconfefTadojqueniha te
nido doio^ni propofuo,y que el comulgar es facrilcgio^ lo cree 
afsí drmiísimamcnte-.ellos concibiendo que es cfcrnpuío,poncn 
fuconato todo en obligarlo á que no obilantc efíb comu ¡gue. Á -̂
cerca deíte hecho hallo vn gran reparo,)? eŝ que fi el penitente da 
en lu mane por aíÍentado,que comete facrilcgio en comulgar, 
juzgo q lo comete fi comuiga;pues entonces aquel encender del 
penitente no esefcrupulo, fino quepafla á juizio practico > y á 
credulidad de q peca mortaimente,y li afsi obra peca mortaimé* 
te á mí ver,pues l'egú S .Pablo :Q«OÚ / e /? ÍA: fide peccarum efl* 
Vcaíc el fol cuadon.2 i.y n.̂ ? y.pag.S. Ya veoq dizen los Doc
tores,^ al ercrupuloíb no ay creerlo,y que io que él dápor juizio 
ciettü,no fueie íer,ni aun fofpechajpero ñendo ado iprcrior ella 
credulidad de que hablamos,y asegurando el que la tiene de pre« 
fcnte5y que Juzga es íacrilegio el comulgars yo mucho repararía 
en obligarlo á comulgar tan á bulto,y íi mas. 
5 15 Pues q té hara>Antes de oblígarlo,primero es induftriario 
mu y bien,para que deponga aquella credulidad de que peca, y la 
arroje de íi3y el modo ha de ler,perruadi.cndoic fuerien\ente,que 
aunque él entienda que eftá mal confcííado^fe cornuigue por obe 
decer^y que comulgando fe por eíTefinjQopeca, antes obra bien. 
Y expiicardo con ei cxemplo del Verdugo,que mata á vn hom-
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4^4 TAd<vertencla del Ffcrupdo. 
bre en iahorcajCl qual no peca ,̂ porque aunque matara vnketB^ 
bre,reguiai:mentehablando,es pecado mortal, copeca el Ver-
dugo,porque lo haze por obedecer al luez. r>cña fuerte fe le ha 
de induñnar , y enfeñar áformar primero credulidad de que él 
tampoco pccarájpoT mas remordimientos que tenga de mal co -
feflado,p:ucs lo hazepox obedecer al Confcífor. Y. bafta que lo 
juzgue arsi,no debe fer obligado á comulgar. \ 
5 IÓ L a experiencia enfeñajque al cfcrupulGfo,pormas,y mas 
que le perfuadan que eftábicn GonfeíIado,y quecierre ios ojos,/ 
que vaya á comuigar,es tal la batería interior j o s remordimien
tos, y defaíroískgos que padece dentro de fi de que peca 3 que no 
a y forma de quietarlo. Y afsi el ConfeíTor , háziendo como que 
condefeic n Je con el,le ha de perfuadir5q aunque perfevere en el 
todoeíTe dcfaílofsicgo y aunquefucífe verdad todo lo que dize' 
que comulgue por obi dccer,y qut cen cffo comulga bien, y no 
peca, Denlejpue^ganado lo queél iníta de que ellámai confef-
fadojpcro quc no oblante cíío vaya,y obedezca , que el Cofef-
íor fabe lo que haze j que en comulgar por ebedece^no folo iro 
peca',fíftoqueobra bkn^y debv obrar afsií 
S i ? P^ra inteligencia dedo importa ac-oi darle al eferupuiofo ío 
quefédixo en el Indice T;, Porción fup ríor.fol 304. Que cada 
vnodénofotrosesdosjvnaduería.y vua criada, y que lasinquie 
tucks nacen deíla contra aqueilajy afti íe han de dcípreciar Aora 
para el cafo prefenreimpor ra declarar cíío de ferdosjde otra fuer 
tc.Digo^paesjque cada efcrupulofo es dos,á la traza de vna ma-
dre,y vn niño efpirlradojá quienesha dicho el Medicojó el Exor 
ci'da.que vayan ai Altar de S AnaQafio PerfaCarmeiitasqueaili 
hallarán remedio para la interceísion del SantOjél muchacho no 
quiere ir al Altar,porqueiníligado delDemonio remealií mal;la 
madre obiígadadei Medico , o Exorcirta quiere que vaya al A i 
rar, coge la madre en bracos al muchacho,y io lleva E l refifte)lIo 
ra fe dcípedaza^y haze cien movimiétosde bra^os^y piernas por 
ele* •izarle de ios bracos de la niadre^ no Ir al Alear; pero lama-
dte^q conoce lo que importa obedecer al Exo^ciiía que lepcfe,q 
le plazca ai muchacho^n medio de todas eííks reíiíicncras>y tra 
fudando por vencer 1 as,vá,y 1 o11 evacn bracosal Ai tar ,porqcó-
clbe qeílri va todoel bien en ir al Altar. Aísi !a feñorada razón, 
la Porcio fuperior conciba queeíiáel bkn en obedecer álCófcf-
íúryk pefardelas reíiftéciasdjorosjy clamores del muchacho; ef-
toesjdifeícrupulojq inltigado y fométado del Demonio lo rc-
l^ugna,á pefác de roda a^ucíia comocia, t t i rbuiéclaj gritos inte-
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tíofes inrofíegabies de que peca, vaya ai Altar ^ y aíTegurefé qtie 
va bien,y no peca íi vapor obcdccetjy a ís i , como para i r a l A l ^ 
ta r^ llevar al muchacho, no ha de guardar la madre á que éi fe 
foískgue,y fe quiete,ímoque lo hade licuar en medio de fus ma 
yoresinquietudes ycetíneiicias,arsi ia Razopaiair ácomulgar, 

f no hade aguardar á que-fe foí "siegue,ni á que íá¡ga fuera ei cícru 
pulo,y remordimiento, fino que fiando ¿i mas en a ha mar, en 
fnedio de aquellas comociones,ha de ir a comulgar j pero ha de 
íer j üzgando,y formando credulidad de que obra bien en obede* 
cer.Afsi fe ha de entender eí obrar contra eí efcrupulo No de fo-
lo ir ai Altar, como pienían algunos Confeíibres, fino de ir poc 
obedecer-pero co . credulidad ene! peni tente, de que aunque ef-
tuviefle mal confeirado,no pecayantes obran bien yendo pot ef-
tos,o otros femejantesmotivos. 

He puedo eíVaadvertcncia,porque€n perfona eícrupulofa que 
ha ido a comulgar por lasinltanciasdci Padre Efpiritual ,hc ha
llad ^que muchas vezes ha ido con credulidad legara de que pe-
cava mo.rtaimente5yTolo iba de miedo que tenia al Padrefifpi* 
dtual. 

V O T O S V E N . P, E L I A S . 

5 r8 E n el Indicefol. 2 3 3 ii>.Rélígio»,Sixo el P M . Arana , qnc 
N . Padre Elias hizo ios votos de Pübreza,Obed.iencia, y CaíU-
dadenciTabor.Lb mifmodixo el PadreLedor Fr.MatcoMa
ya en los Fragmentos que o y ó pr dicar,y recogió de los Sermo
nes del Reverendiísimo Padre Maeltro Er.Raymundo Lübier,y 
ios imprimió en fu Idea de Difcurlbsjpero vno „ y otro lo dixe-
ron en reverencia,y obediencia al Santo Tribunal, que effe t ic-
po auia retirado para el-examen los libros, que davan en ei vi(> 
jo Teftamento verdadero Monacato con votes. Bien probada 
tenían fu intención eftos tres fugetos en quanto á fentir, que t n 
la Ley vie ja huvo Monacato con votos { aunque no con la per
fección de claves que aora) pues el Macílro Arana lo auia de ren
dido en Pamplona en conciufiones publicas^ el Reveredilsimo 
PJví.Ravmundo predicadolo en todos ios Sermones de S Elias, 
que era muchos,antesqueei Santo Tribunal retiralfe los libros, 
Defpuesa^uftandofejcomo tan Miniítro, al Decreta de el Santo 
TribuníiíProcuró facar dei mifmo retiro de los librosgioria pa«í 
ra fu Or¿£:n,como tan zrelofo cclia.Masaora (q giacias á-Dios) 
el Santo Tribunal ha dado fentencia en tebrero de 7 3 .de q corra 
íífos üibros.y doarina^QdeíGOS aílegurar, que muy de la mente 
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de v n c y ojro fueron ios V o t o s ^ que fn Intento fue, que en eí 
Tabor pudieron tener nuevo reaIze5pero no el primer fer. Y de 
orden,y mandato de íu Reverendifsimaefcrjvoefto,ofrcclendo 
de fu partcque fi Dios leda vida,prefto dará á iaEílampa fe fen-
tir,como ya ío ha dado aí Pulpito s predicando los votos en la 
Ley antigua en el Sermón de la JEncamaciGn r predicado en Z a 
ragoza en Abril de 7 

D E L S A C R A M E N T O D E L A P E N I T E N C I A . 
519 Enelnum. u . f o l . 286. diximos^ueera probable que eí 
Confeífor paraabíolver licitcno necefsicava de ponerfe en gra
c i a ^ fue opinión de Croufcrs en Diana , > Sm-Amenmm , y de 
otros que cíta Leandro,fo>». 1 de Sacram.tr. 5 y í 1 ?. traSf 1 
qutft.g, Defpues he viílo que Leandro en la qmft, 9 dize.que eífa 
propoíicion fe la borró á Llamas el Expurgatoriodci 2 ñ o d e 4o« 
Y Tiendo eííb afsi,dcbe dezirfc,quc ya no es probable 5 pero ten
go vna cazón de dudar.Si el intento del Expurgatorio fue eíTe, ó 
otro. Llamasioque principalmente pretendió aU^es, que para 
ningún Sacramento e& meneftcr que eiMiniííroíe con&íTe j ni 
tampoco que fe ponga engracia, y que eíía falo fe requiere para 
Ja pafsiva recepción déla EucariíHa 5 y no para la confagracion, 
y que para eííó Cs meneñer tambienconfeílarfe» y fegu cña doc-
trina,fe figuedella,que podrá celebrar , y confagrar en mortal, y 
que baftaria poneríe en gracia, y confclíaiTe para fumir (lo quaí 
bazemucha diíonancia.) Para efte intento mezcló allí otras 
dodlrinas en eííbsdos parágrafos,las quales fon muy corrientes,, 
como V.g ^«f noes menejterconfeffarfe para ¿tdmtnt'ftrarel Sa~ 
etamento de la Penitencia. Que m es pecado mortal el adminif* 
trarto, am f n dolerfe del pecado yd <jue efta oluidado de que lo 
tiene.Que no es nt-venial .¿fin tener dolor del pedido el Confejforr 
ahfoluer álmoribundo^aando el Aprieto es tangrande^que no da 
lugar a dolerfe, Queno es pecado mortal canta* fin eftar en gr#~ 
cía elEuangelio^old Epijiola ,n i el de l ir en elC^ro lasiOracio'-
mum fer uir de Acolito al j l tar .Nomc aora,que á Llamas to
do eflofe le borra luntamentecoiiio de arriba , fiendoafsi, que 
cüasdodrinas vitimas fon corrientes, y aun las íiguen mu
chos Doctores , y ja caufa de fcguirlas, fin reparat en que (ftén 
borradas en Llamas, es, porque juzgan que no fe borraron ellas 
por eliasjGno por razón de las otras propofíciones, en qae yán 
Ingeridasrlucgo de lo borrado folo quedará prohibido en ft nt í r 
écítos Do¿toEes io que fe borro de. intento 9 y por ü mifmo y no 
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lo demás.El intento,pues^qulzá pudo fer borrar ía propoíicio de 
admíniílrar, y hazeren eftadode mortal íos Sacramenios, en 
^uantocomprchende Ja confagraciondéla EuchariliÍ3.Paes es 
dodrina peligrofaücgar áconí'agrar en mortal, quando el T r í -
tientino exagera tanto la purezade tratarefte divino Sacramcn-
to,y quando el Sacerdote ha de hazc r alii lo que haze, ca en per-
fona de ChriftOjque las palabras las dize,como fi eílu viera iden* 
tificadO con el,puesdize,Corf#jwe»W } y feria efeandalofo po
nerle á confeirar en el Altar defpues de auer cofagrado para auer 
de fumín que toda efta liccnciaíal parecer, fe feguía de la femen
cía de Llamas: quizá,pucs, no fue el intento del Expurgatorio 
hablar de la adminiftracion activa de otros Sacramentos; pero el 
Tribunales el que ha de declarar efto, y en el ínterin no fe ponga 
enpradicaaqueiiadodrinadel num. 25. pucsaunque el Padre 
Moya en fus Sele^as. rr^. iwi/ccL^. 1. argumentó mucho fpbrc 
que noconfta de precepto de citar en gracia, ni natural, ni d iv i -
iio,ni humano feorfm para la adminiitracionadivadelosSacra-
mentos,con todo me a julio con dicho Autor , en que ettemos á 
]a determinacíoii,y declaración del Tribunal, y que nofeplati-
que effa dü€tnna,y no con vengo con Caramuei citada^n Ama» 
deoXimcniojfr de opinione probl.prop, 1 .n ,4tácqae tfíks prohi 
bicioaes folo prohibvfí la enfeñan^a de ellas do¿triñas, fin quu 
taries ia probabilidad praüíca. 
520 Ladeciaracion deAlexandro V I L ddfol. 480. qne (def
pues de la de Inocencio X hecha en 2 ? de Mayo de 5 a ) hizo en 
2 3 .de Marco de 5 6 deque en ningún lubileo fe entendía aora.ni 
en lo venidero,concedida facultad de abíolver de heregia.íinofc 
concedía ex preíra,y expecificamente^niandó pubUcar la ínquifi-
c i o n , y e n Z a c a g o c a f e p u b i i c ó á 2 5. de Septiembre de 1050. y 
tocará al Tribunal caftigar al que abfolviere. Nadie fe llame en
gaño. -
521 Enelfol .370 .num. 227. fe advierta mucho 5 que la here-
gia indiredé abfuelta,no dexa de fer refervada; ante? de lamif» 
maabColudon indireda queda el onus de comparecer ante el le
gitimo fuperior queabfueiva diredé deila^puesno lo es para ella 
elConfeilorpor laBuia,yafsienÍalinea 13. íe borre la dicción, 
fi.Y enh 14.fe borre ladiccion^ejoyjy en fu lugar fe pogavpe-
ro wojy con effb queda enmenda cíTa errata,quees notable. 
522 De iaabfolucion por la BulafonV 5 quottes de los papeles 
ocuitosjdefpucsde la condenación de Alexandro V I L Véale la 
advertencia yitimadefte Apendix. 
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4 8 8 Vutieoy Sdcrifm, 
52? En quanto ala penitencia fatisfaéíona, que debe imponec 
el Confeflor,importa para foíTegarefcrupülos , faberque Lean
dro tom \ M 5<ícrííi».fy.5^.i09.CGn otros Do£toressenfeña, q 
por graves pecados es licito dar leve penitencia,con tanque el 
GonfcríTor añada aquellas palabras-^f/í/íp/íi heni fecerhfit t i 
bí in remifs/onem peccatorum^y le explique ai penitenre , que el 
darle poca penitencia,mcreciendo fus pecados mucha 5 es, por
que leda en parte de penitencia todas las buenas obras que hl* 
^iere. 

v i A T l c o . 
5 24 A mas de lo dicho en otras partes acerca de comulgar vno 
del Oratorio por Viatico^digo 5 que afsi como ay obligación de 
comulgar en Pafqua Florida en la Parroquia y fe cumple co vna 
vez; de tal fuert^que las otras comuniones, aunque fea la de ei 
primer dia de Pafqua^pucdcn fer en otra partejafsi ay obligación 
de recibir de la Parroquia el Viatico vna vez en vna enferme
dad; pero entiendo^ue aun eíTa vez podría fer del Oratorio con 
licencia del Cura.pues a£&i lo recibe del proprio Cura.^f r /e ,^el 
per altum Lo que he vlíto practicar e s q u e con licencia del V i 
cario reciba del Oratorio el primer Viatico^quando ay ricfgode 
afuftar al enfermo, ó otros incon.venkntesjpero 0 la enfermedad 
faifa adelantejlo buelva á recibir al otro dia, ó quando parezca 
de iaParroquiajporla edificación del Puebic^pcro las otros Via 
ticos- que puede recibir en la mlfma enfermedad,íegun lo dicha 
en el Indice-í»eK^rMf/Vojno feneceísÍLa fran de ia Parroquia^ 
ni de licencia dd Vica . % 

S A € R J F 1 € X 0 \ 
52,5 Acerca de como la MiíTa es verdadero Sacnficfb, á mas de 
lo dicho con Bernal nuni. í 44 foÍs j 3 4 • puedefe rcfpondcr, q afsl 
como la herida mortal,dela quaÍ neccírariamente í t ha de feguir 
la mucrte,es verdadero martirio 5 {3 dexarfe de fe|u|r es por mi-
iagro^afsifcrá verdadera,)? fiíica ma£i:acíon,y íacrlíicio 4fi haiia-

^ .os que las palabras de la coníagraeion íbníiuca,y rígurofamé* 
te herida mortal, y fuficiente á poner tilicamente kpatados e l 
C.uerp05y la-Sangt:e,pürque en poniendo iodo el Cuerpo a vna 
partery toda la Sangre caotra, en lugares dirtintos, fegpra esia 
muerte L a palabra IJOC, pues pone fificamente clfignifieado de 
las palabras en el pan. L a palabra hic eft c<f//x .,toda ia Saiigrc fíg-
siíicada ia pone en el vinojy áfsUas pone de necefsidad 1 n luga
res ferrados ¡luego es como herida fuíkience para tx y i jua , fe* 
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pararlosfaCinqne alias por ínílirucio de Dlos quedbh vnídbs por 
ja concomícancia^que es otro como milagro ) íuego es i %urGÍ^ 
madaclon activa fiíica>y le eorrcíponde herida pafeva firica,qiiQ 
csiapoí idonfi íkaen lugares diüIncos,y feparados* 

O R A T a H I O P A R A C E L E B R A R . / / . 
t ¿ W ^ b í Ó f e 4 ^ f o L i j j vfol 4.05 fbi .4J5. ydeloailidieho fé: p 
íigue. L o primero jque l i i ío^yed í í íHdiCc^ p?ríc del O b i f ^ A r> * 
puede el Religiofo privilegiado dczir MiíTa en qualquier cafa áb 7" 3 
Seglar dccenteiy^fsipodrá dczirla5aun quado fe kpíde aiObif* 
po licencia pata dezlr MiíTa en tal cafa,/ iadá,con tal, que fe di^ 
gafólo tal^ó tal dla/ino pone exclufwa de los R:Higiofo% podr ^ 
eftos los otros diasques efto no es-contradecir al vfo á%l pr iv i -
legio,rmo lo exprime. Si en efto mifmoaf algo efpecial a favor 
dciosCarmelMas^veaíeelfol.4r05.num,5a'9. 
j 2 7 Contra lo dicho fol 415. n- 36 s.de que acabada la liccnclai f 1, 
Pontificia,permanece la afrobaaSn^eTOrdinarlOíre puede opc^ 
ner,que de allí fefiguiria^quequandoel Obifpocon orden efpc-
cial de fu Santidudífurpende rodas las licencias de dezir Mifla eiv̂  
Oratorio privado?para wr igua r fi fon legitimas, y manda pena-' 
de defeomunion^que en el ínterin no fe celebre en ellos, aan fe 
podriaceiebrar^porqueentonceseftá fufpendida lalieencia,^ 
RO la aprobacion,x\.eftoTcfponderia la fentencia que Lleva, que-
la Bulada Ikcneia para erigir Oratorlo7que adhuc fe podría cele*7 
brar,porqae el Ordinario no puede revocar la Bula; y el Papa no 
pretende que fe revoquejpero á maS jque sflfa fentcneia no fe pue' 
de feguir en el cafo prelente mucho mcnoSi porque no ay l icen
cia, ni aprobacionjComo luego díremos.Rerpondeíe,pues, alar-
gumento,que ay gran dií paridad entre eñe cafo5y el de ios Frag^ 
mentos^pues en el de los Fragme tos no ay razón q perfuada,co* 
mofeUixoalliíq porauer ceñado la llcenciajCefsó ia aprobación 
pero eneira revocacÍQ general que hazeel GrdiRarioy Claramcte-
vicnecmbebida ia re vocación dé la aprobación, en la prohibkioi 
de dezir Miffajla qual prohibició pretendeq obre qmntnm potep 
para impedirla ceiebracio.tn los taiesOra'toriosjy afsi,p,ucs pue«»-
de él revocar la aprobacio quediü5es vifto q la revoca. Lo miíW 
Bio fi la iicencia. es para que fe digán Millas en a!gun; Salo, a v i f t^ 
folo del cadavervpues'paffadocíTo^eíTala aprobackní 
5^8 N i obfta dezírsq la aprobacio no es revocable refpcao d e 
los Orntorios,que fon notoriamente decentes,porque d^io .que* 
evidemememe es decente, nadie puededezk iMo es iecente*, 
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Rc í pondo^ue ay dos modos de aprobado.Vna és naturaíjOtra 
juridíca,y legal, l a primera confille en vn juizio efpecuJativo, 
que pucdcMiazcr quaiquier hombre3dizie^do^£/e/'«ey?o <ri 
te p:ira de^tr /W/j^.Laíeguoda es autoritativa , y jurífdicional, 
y cita es ia que fe requiere para celebrar en Oratorio privado. L a 
primerano csrevocabIe,pero .no baila eíia L a íegunda í^y es re 
vocabi^,y aycaufa legítima para quefe revoque en todos, hafta 
^;e íc^-averiguequalcs tienen licencias iegltimas, y la decencia 
debida,y quaiesno-pues menos inconveniente es por la decen
cia del iacrificiojquc íefuípendan algunos Oratorios muy iegi-
timosjhafta queconlíe ferio, que toierarfe vnq quc.no lo íea ; y 
afst en cílecafo de revocacLó vníuerfai, no fe podrá celebrar por 
laJBula en los rales Oratorios, mientras no eftc hecha la averi
guación . Y U alguno, figuiendo aquella opinión menos proba • 
«blCjde que cejante fae le gis {npdrticularhcefatiéx Y que afsi 
cn elOratorio que tiene ya l¡ccncia,y aprobación, y decécia no-
toriajceílava el fin de la ley tevocativa, y prohibitiva de la apro 
bacion^co todOjpor micofejo^no íe-dina-MUra en el tal Orato
rio en virtud de eíTas licencias, ó p o r ricino de que íe eícandali-
zaífen los que io fupíeíren,ó porque íi el Ordinario io fabe,fe ex
ponen ájque los deciarepor defcomulgados^ Aunque no faltarán 
dodos q tientan lo contrario en eflecafo.Pues q íe hará en caía 
que importe dezir,Milla, y el Ordinario no acaba de declarar jo. 
legitimo dé las JicenciasíLUmar vn Rdigiofo dc las Mendican
tes,© de otras Religiones que tengan privilegio de Aitarporta-
tiljcomo ella dicho,y él podrá dezir Miflacada día. 

^De ianecefsídadde med^de la Eucariftia, amas de lo que fe 
dlxo en iosíragmentosfoLsoS.fe vea elfol.378. 

D E L S A C R A M E N T O D E L O R D E N , 
529 L a primera tonfura,que es di ípoficion para otrasOrdenes, 
porqué no«sOrdenlPorqne dácapacidad palsiva, pero no po-
teíladaftiva paíamimfterioefpidtual.Dirás : lucgoferá Orden 
ci Vicariato General, queda poteílad ludicativa eípirituaí, y la 
Chantria.y otras Dignidades íemejantcs, que dan poteílad pata 
jninifterios eípirituales. Niegolo. L a razón es,porque el Orden 
á mas dedar poteftad y feriignos degracia^nftitiiidos porChrif 
tOjfon Ggnacnlo de poteílad que trac perpeiuidadjy nada de efto 
conviene á eíTos Oficios, ó Dignidades, pues no fon inftituidos 
por Chriftouiiiignos degracia, niperpetnos, pues entrando en 
yn Obiípado ceflan eüasDlgQidadcsjpcroninguna Orden ceífa, 

por-



parque venga otra, y todas fe hallan jamas en el Oblfpo , cuya 
confagradon tambkn es^Ordendadapor trcsObifpos,y qnccau 
fa gracia en él,pties \Q áherp A m f e Sftrimm Sanéi unir y le dáíi 
poceftad efplrítua'l de ordenar Miniftros. 
5 50 -Es queftion grave , fi fea el ObiXpado diflintO'del-Orden 

'del Sacerdocio ó no?Veafeen los Do<aores,que lo difpuran lar" 
ge. Vnos dizen que es diferente 5 porque tiene diferente materia, 
y forma de palabras,y diferente efc¿lo > que es la poteílad de or« 
denarMinirtros,nada de lo quafl da el Sacerdocio. 
531 Otros refpondm , que todo'.eflTo no lo tiene por modo de 
otro Orden entero diíHnto>íino por modo de completivo de el 
Sacerdocio pues al Sacerdocio pleno, y Magno incumbe confa-
grar la Eucariftia .y dar para ella ios medios for^ofosj eílo es-Jos . 
Miniftro$ .queron los infírumemos para hazerla; y afsi como la 
conragraclon del Cáliz,no obffante la diferente materia,y forma-
de palabras,y el efecto proprio de faciar/er m&dum potuf , no es
otro Sacramentosíino complemento dei miímo permodum -vi-
uij . L o mifinoesdelObiípado. Efta fegunda opinión es mas co
rriente en tre los Teologps, y con eiia fe fai va- j que las Ordenes 
íean folo fietCjy no ocha; 

V E L A C R V Z A U A \ m Qjy A ' N T O A I K R E G V ^ L A -
ríd¿d,y -votos referuados. 

f l 2 En el num. j 20.de ios Fragmentos s,fe dudó íi la írregura'-
ridad,quc tófósíta de la heregía, puede qnitárfe por la Bula.La ra
zón de dudar esy porque la Bula'exceprala abíolucion de cenfu-
ras.que rcfultan de la heregía Pbreftar obícuraia: rerpííefta alíij 
dígo,que ío lo de la heregiá publica refulta irfcgularidad ^fegun 
Goninch y aun de efla,!] es cenrura^reipondo^ue fe puede por la 
B u h toties qmtits^ufs la Bula en lárexcepcion , quiza folo ex-
eeptaiaGcníura de def€ümunió,querefuitade la heregiayfín ha
blar efe cenfura de ir regu íaridad , y porque ios cafos dudefos ra 
?p/bsno fon reíervados, y eíle tiene mucha duda de eüar cluido 
en eifa.clauí'uia(pues ia rienejfíes cenluraro no )También pue--
de quitarfe por la cíau&ñaiQtras penas Si la heregia es ocúira, y 
refulta deüa I rregúlaridad é como dizen otros cotra Goninch} 
refpon ^o lo mirmo,y añado,que fe puede por la.Buk toues c^m» 
ffef\porquCi íitndo oeuitajes cafo-Epi fe opal» y: fe puede Todo-cf-
to fe entiende de irregularidadvque nacieíFe inmediatamente de 
la; heregia,y mejor de laque naeieilede ceiebrac yüen&o-heregey 
puesjcomo rcfpedo deia acregia ̂ es mediata y fe puede por eftâ  
razónmejor^ 533 E n 



4 9 2 t>e P i a f a r a irreal, y Votos Papales! 
53 5 En quanto á los Votos Papales, díximos en el num. 33 5kÜ 
que fe pueden conmutar jfi ay alguna duda en ello«,ora fea la du-
dajüfon v ó t o s p no^poreíTo el votodeGartidadjóReligíó ab« 
folutos en el quepadece grandescaidas,ódcTgos decoíásvene* 
reasjíe puede conmutar en matrimonio jora fea la duda, fi es re-
íervado3ó noJm^iln Bula^ay quien dtze,que qualquicr voto ab-
folíito^y reíervado de los áichos,lo puede conmutar el Vov^nte 
cncoía e videntemente mejor jCómo refiere Moya de otros Áu-? 
tores^y aunque eíla doctrina nofedebe-platicar, tal podtia fer ia 
vigencia en vno que efta paracafarfe, quefepudiciíeaconíejac 
en ca í'o de gra vifsimos íncoav alientes. 

X'JJIA L O D E I V S T 1 T I A , E T 1 V R E , T A M B I E N 
¿ay algo de Le p l u s , 

<53 4. Para mayor declaración de lo que fc díxo en las primeras 
queftiones.de jutticia, importa mucho l^abervna reg/a que dio -
Salón tam.i.qi4*ft s.de Dominieiart. i .y con ci,y otrusTcullécíi 
tom 2 tnDec<d Uh.y.cap, ±. duh.i .knttm. 2.. Donde después de 
auer dicho la facultad que tiene el Principe, y Ja República para 
transferirlos dominios-quandoconvunepafael bien común, y 
£Q vé en la Prefcripcion,ponen p or regla general, que la ley que 
transfiere el dominio enel fuero exterior, vale también para el 
fuero de laconciendajy laíiiifmo es déla femencia d^niti va de 
el Iuez,dize Trullench.afsi: Quoíiefcumque aliem feounáurn U~ 
%em JPorttificiAMwel c i m i é m J m u coMmunls j aut iurispeculia* 
rís alicuiusRegni per iuítam índicú fententíasn •> tribmtur 
tdícuÍHS rei dominium i » foro exteriort , tr (huitur fitjam in inte" 
rtort,nífi ludicis fententU fit pstmlls , yek in faifa jundettot 
^xf^mptione, 
5 3 5 Tres excepciones tiene eü a regla, q las traen los mifmos 
Autores L a primera es^que quando la ley^fcntencia que tras-
fkrcneldominlo,espcnal,nodcbedarfcpor transfeiido en juf-

-ík:ia,ni en conciencia el dominio,hafta que el luez íentendeque 
ei tal ha incurrido en efla pena. 
5 % 6 L a fegunda cs^que la fentcnciadifinitiva,ó la que transfie
re el dominloyfea obtenida con bucmfésy fin dolo, ni engaños, 
como fe dke de la Prefcripcíoo, porque ü fe obtiene con faifas 
proban^as^ocon dojosno transfiere el dominio, ni el poíTeedor 
eftá feguroenconcknciaíComofedixo en lodc ^omiiios,y A l -
fardas^aunqne tengafentencia del luez en fu favor Veanfe las 
jcioietas queftiones de /uíUcia^y en cípcciai la queftion 13 • De 



'ÚeluficlatyieLeglhusl- 49% 
cfbndé tampoco cftá fcguro en conciencia el qnccónlpra co do
lo vna cota vinculadaiy dcfpues haze en ella mas mejoras q clfíT 
vale5aunqüe fea con decreto del luez, pues las mejoras no fanaty 
el dolo de ia compra.antes lo aumentan^lo llevan adelante(íi-
noesque las mejoras fueííen lo for^oío para que fe conftrve la' 
cafa,que cíTás tendrían otra inrpecccion.)I-o mifmo digo de! que 
obtuvo rentcncia5Conltand'olesque las depólicionesfon fálías , 
el afsicondenadoen la tal fentcncia eftaen conciencia defobli-
gado,porfei nuiaeneíre fuero,y puede rcfiñir)a:y facudir el j a - -
go por qaantos caminos pueda: 
5 ? 7 L a tercera excepcionics,que la ley fea preceptiva56 concef-
fiva del dominio,porqueri es fólo p.ermifsiva,no tcansíkrc el dé5 
minio en concknciai 
5 ? § Qual ley fea puré permirsiva,)rqual preceptiva Salón di» 
xo algo en el lugar ciíado,aunque no es fácil de declarar baftan-
temente,fin ver el tenor de las tales k yes^lo leguro es confultar á,1 
los Letrados.dondc fe hallará mucho^es-eri1 Valero Jé Dej^réwf. 
n>tr trique Fort.Y en Eícobac a Corro en vn fámofo tratado que' 
eompuib,intitulado tratiatm 3.y el primero esde -ptruíjue fóro* 
s 3 9 L o que todos afsientan es,que la ley no favorece a ios quev 
obran coiTengaño,y mala conciencia. Y aísi acpella ley que pa
rece favorable a cftoSjno fe ha de entender que csxoncefsi va, íi-
no permisiva en el fuero efténor9dexando lo demás á la eGCicn-
cra dé cada ^nou Y afsi drxo Salon^ue la ley que tolera la bendi
ción en que huvó engaño en mas de la mitad del fufto precióles* 
folo permifsiva: iakyque conferva alque tiene fcntcnciadifl"-
nitiva en favor de vnos bienes, obtenida con faifas probancas; 
tambicn e&permifsiva,átin folo de quitar pkytos5á la traza que ^ 
fe dlxo en ios Fragmentos num. 373- Y?generaímente parece fé-' 
podría dezir,queay dos modos de leyes5o fentencias.Vnas , que* 
anulan de preicnte el contracto,y la deuda (digo deprefentepot" 
que porla ley penal,qaeanuia,no queda anulados fino qm ietiit' 
nnulUnius a í u¿fce*)&xxzs^u£ folo repelen la inñanciaXa pri
mera ley ex tingúela ob-igacion de concicnGÍa:pucs anula el con^ 
traüoicomo invalido^ hecho contraía ley Lufegunda no,puejS 
cJ repeler la inftanciaaio es deztr,que la dviida3o el contrajo, no-
es legitimo 5 fino que no tiene cabidad la prcttnfíors tiecobrarlo > 
por eííc medro Dcaqui es,qu:; tam poco laiey que concede ai \iA 
ligante, que paeda hazer iuílancia^ypedir fu derecho^o por et^^ 
es viílo darle derecho á Ja !cofa,haltá la fentencia del luez^co que ' 
sio fe la podrá rccaiiTpenlar,aQnqac tuvieíle gcaüoa.Con ¿ftofe' 
icr^oadeáiatcpií tal igukiue^ ^ 
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5 4-0 Dlrasí la Iey,y la fcntcncia del Iuez,puecie quitar el domi
nio a vnos^y darlo a otros ? Luego quando vn Cenfaiiíla pide la 
pcníicn en vn TribunaLy abíueive ei luezal deudor, parque ai 
Cenfaiilta le faJta alguna delaseícriiurasde inclufipn, ei deudor 
quedará libre en conciencia depagar;puesaili fin dolo íuyo tuvo 
íenrencia enfauor Confirmafe Quando el luezabíueive ai pu
pilo de yria obiigacion de Comanda>que hizo íin tener edad „ ni 
licencia Y ai herede-ro de vna haziendadexadaen conñan^apor 
ei jpadre ddefpurioipata que la de á eílehi/o Je abfueive de la o-
bügacion dedarícla Y al que poffee vna hazienda , lo abfuelve 
de dariaal heredero llamado pafaelia en ei teítamento infoiem* 
ne, todos eftos quedanfeguros CÍS.conciencia aporque íin dolo 
fuyolosabruelveei luez ajuftandoíe.á ia ley.luego lo mirmo fe-
rá del deudor del cenfal Rerpondo.concedo el aqtecedeute,y nie 
go la confequencia porque las leyes de que habla el antecedente 
fonconceísivas?y anulan la obligacion^y la deuda5como llevan 
muchos Autores( Yaunnofaitaquiendize contra Salón, que lo 
es también ia de venderjy comprar •> íin reparar en la mitad ce ei 
juílo preciojy masen Aragon,pues acá tanto vale la coía, ^uan^ 
tum yendipoteft^comono aya fraude. Vcafe Eícobar CLQOÍÍQ ar» 
t í c ^ . c a f u ' 2 peredehri pero la otra del Ceníaiiíla es ley íbio 
pe c mi í si va que repele la inrtancla, fin anular ia deuda viiiei con-
t^ado^y afsire debe pagar en conciencia. 
54-x Ello fe entiende eüando.cieno el deudor de que el cenfal, 
ó la deuda fe contraxo Íegitimamcntc,que li en eífo hu vicíle du-
dayó fi la httvicfle.íobreü le toca al que la pide3ó no j no citará o-
biigado el deudor á pagar,hafta que leconíle de vno3y otro, y al 
acreedor toca el moítrar el derecho De jos ccnfales cargados fo-
bre lugares vinculados de Señor7podria alguno diícunir, queei 
fuceOor no.ios debe en coaciencia}íi falta alguna incluiion vy la 
caufa es,porque á eíkcargamLento^ paĝ a reliílc la ley,y ni la ha 
introducidoei faero,ni la razon/ino ia violencia. el cafo )quc 
,ay fuero que no puedan cargar cenfos losíeñores íbbrc bienes 
vinculados y afsi no los permite la ley. Con que para poder car» 
gar,han hecho qtíe fe obligaíkn los valTallos,y ei Señor fe ha to
mado el dinero. Y porque á eftos no los gravallen losCenfaiiftas, 
han introducido los Señores pagarios 5deladomInicatuia ,con 
quede verdad los pagan los bienes vinculados^queíegun ley no 
debían, Y los vaílailos debían menos,porque los obligo la v io
lencia de los Señor es,y porque le obligaron en fee de que los Se« 
Eorespa^arian.Parccejuesjque'dScñor íkmpte que pueda tie

ne 



De Tufíic'my de Legihus. 4o 5 
ne derecho á facndir defi eOc yngojy aísi podrá en eonclmcía n3 " 
no pagar,quando L^jiiftlcía no io obliga,y m ciio ella la diícrc-
cía entre eílos ceñios a ios que fe cargaron íobrehazledas libres, 
qae eftosficndo ciertosjíiempre deben pagar fe, pues Cépudieron 
cargar;pero jrono meajufto aefto,porqae el ecutracto del Cf n-
fallíla con los vaííallos^es leglrimo yebiiga^y por lapacte que no 
podía obligar al Señor efTccoutradosy promefla^eftá la c o l u m 
bre inmemoriauque tiene fuerza de ley, y hizo que fueffe legiti
ma la obligación de vaffalios.y Señor ? y afsi de berá en coíícicn-
cía en la forma que fe ha dicho de ios otros cenfaies. 
541 A ladodlnna deque la ley penal no obliga á culpa,fino fo-
lo á pcna(y t c í h ^ o l o defpues de la rcnttncia del luez) añadió • 
Leandro deMurcia en las difquiíiciones Morales 1» i . z . ü . T h o -
mxlib z J i f p i^efol. i^. num. IÓ . (citado por Moya en fus Se-
le&a.S)tr,o.Mtfcel dtfp.4..de refl,quxjL$ knum.20 aunque Mo
ya lleva lo contrario)que el luez^y otros Mínidros de jutucia, 
<]ue reciben dadivas contra la ley por lafentenclajno incurren ea^ 
cuipaíUno foloeh la pena5niefl:arán obligados á reflltucicn antes 
de la fentcncia del luez 5 y añade Leandro 5 que eílo fe enticnde> 
aunque la ley penal eíié jurada,porque el juramento folo obliga 
á guardar ia ley,íegun íafuer^a que ella tiene, Y lo mifmo dixe-
ra,aunque hu vieradcfconuinion,pucs eña no puede caer, fino fo 
fcíxe pecadon'iortaiyy enMoyaay Autores graves,que no foJo de 
la 1cy puré penal-rfmo de la mixta dan por probable, que tampo
co obliga ála cuÍpa,ílnoá iapena,peroaunque eftasdodrinas fe 
admiticíTín refpedo de la ley penaij pero es de ver, fi eílbs dones 
pueden íer pecadt. mortal por algún otro lado. Y por lo menos 
110 parece que pueden efeapar de efcandalo, quando fe fuele le
vantar tan grande grito en ia República, y .también fe da ocafioE 
á Jos luezes á que vendan las fenteucias, y los Electores las pro* 
viüones, 

D JE V S V R A* 

5 4̂  En el num ^ c o de los Fragmentos fe habió algo de viurs^ 
y en el índice y Vft¿rr;.$-p. Damno Emergente fol 1 ? y.íe dixo,que 
quaiquicra puede dar fu dinero ácambio,y llevar á cinco,o á.fie-
te porcieutojoloquefevíá en la placa 5 celebrando expreífa , ó 
tácitamente con otro,tres centrados Eños fon5eJ-d€ compañías • 
en que de ciento (e podían ganar veinte £1 de aifecuracion de el 
capital, y el de afít cuiácion de ^namoderada ganancia, y por eí-
tos dos vde veinte fe reducen á í c b , 6 á fe f i íeguros. Truilcnch 

t im^ 



4 o 6 T>e Vfaáyy Smonm* 
to -n iJtí D tcal .áixo^uc eílo era iicíto,no foio i Mercaderes,6-
no a viudas A puuilos,y aun á ígletiasí Afsi lo dixo l.b. 7.cap 1 u 
á'*b erto líoponcaFucrtementcal§ímps,drzi^ndo, q 
es v t'uravporque ios fíete ios lleva ?x mmm de ios cic-nto,puc s U 
que paga los tlete por ios ckníOjeílos ciento no los tiene excorn 
moáato, íi no para que ios gaftedaego^áf mutuo, y por el mutuo 
da licte^NiegoÍOjpOLque no los paga por ei concrado de mutuo, 
íino por el de compañía,y allecucacion s y aí^i no es luemm ex 
mutuo» 

P E S I M O N .1 A . 

$44 Enetóbl. 449. kdlfpuco,fi el agradeclfulento a1 Elcaoí 
del Beneficio podia paüaríejy fe traxeroarazones iiarto fuer tes., 
9̂  p a r ecer ̂ de q ue fe podia, y fe cita ron a ̂ gu nos Au to res y A m a 
deo Ximenio de Simonía propftt. 1 .cita á Cayetano, y a o* 
troAbien graves por cífe mífmo íVntír Dirás, el patto esxotrac-
to^y eíte es mutuaobiipcion entre los contrayentesaa qua. em-
feaelve jal í ida; luego puédefe relponder con lo que dixo con a l 
gunos otros Serra 2 2 g 4rr z Ji*h.iAonó€ú\zei&o>'diJpLi 
cet.quod nonnulli ¿¡¡erunhd uplex tjfe yaftumjujiiíix ¡cjiú e i , & 
amicttUi pattum w f i l n á e f a u o qvis imendit ahert mtjcere ytn-
e d u m ^ obligAthnem i u j t i t U ^ ^ m y ro ami'J U , ^uoJolurn 
Jnteniit.eam óbiigationem.quam amidiU^vet irát imdtnt i y i r * 
tus inducir.Mo c ^ i Q &y dos «jodos de pado., vnode KUÍtiCia, 
otro de afiúdad,y buena corteípondeneia y pocas vezes falta c i 
ta conferecia,cmpe.ño,y pado,aun n ios Cabiidc-s masdodos, 
y tiworatos^uando íe ha de pre v e r vn Buuíicio grandede que 
hade.aver refultarPues las confabulaciones fe encaminan a con*, 
cenare CÍSW G de que yjiosayuden á N . pava el Bcnciicío gvan-
de,yquc,€l,yfus amigos ayudarán ales otros para la remita 
€fto fueie efcufaife de Simonia^porque no espacio de juiucia, ü -
^o tratados de tidelidad,y buena correípQmiedda. Otros les e l -

-curara^porque no fon dadivas,ai cohechos de dinero}niw««í#í 
¿ m a n v f Q t o ü fon H í n g u ^ o s donde fe efeuíen eUos^iee cuía-
nanaqaellos^íino es que en Jos aman* fea mas kguro el precio, 
y eleícandalo, y eldar ocahon para que todos los Beneficios le 
den almas dantc,y fe deíHejre con eílo la juíUhcacian de buícar 
los beneméritos A n ú ver por Í fío qnízá dexan de k r probables 
^n la praáiea los pados del agradecimiéto, y lolo ion probables 
f^epuiaMvcjipot ei.eleandaioicdtbercp^ «wcho endlosj 

yoTCt 
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V O T O D E P O B R E Z A , 
f 45 En el fol.401. nuai 477. le diKo, que en los defapropnos 
de cada año,debe cí fubdíto declarar todo io que tiene, y parece 
que eito contradize al tiüra»47 5. en que dize io que puede zelar 
al Prelado infedor^quandoay rieígo Se ECíponde<que en el C a r 
men eirosdeíaproprios por coftumbre le entregan cerrados 5 poc 
lo menos en nueñra Provincia,y con ello dexa 1a claridad necef-
íaria para que no fe piérdan los bienes,íí murieíTe fin otra decía» 
racion?y evita los rieí'gos que refuitin de la noticia de ios Prela
dos inmediatos declarados enelnunv.47 5. 

A D V E R T E N C I A V L T I M A A C E R C A D E l A S PRQPOSl-
ciones de AUxaadre V I I , y enefpecUl de la 

tercera propoficion. 
546 Enelfol 484 reuizcsqucalsielque platícalas opinioncf 
condenadas por Aiexandro,comoel que las eníeña,pccan, c in 
curren en deicomunionjatquUdel que las piaticapConlladei folio 
479 que no incurre: luego es falío nueftro dicho Rerpondo,quc 
fe entiende nueílro d i c h o , f i n g u l i s ^ o es.aquelio de pf^ 
c ^ í e entiende del que las platica , y U defeo-mum^n de el que la$ 
enfeña. 
547 Enelfol 482 diximos,qne la condenación de Aiexandro 
V I i . c n l a Propof.j.quita á losObi ípos la facultad para la hete^ 
gia oculta^y calos ocultos de ¡a Buia de laiCena^y el fundamen
to que tenemos es, 1 .que de abiolucion de caíbs ocultos no trata 
elTridcntino ex profeflbjfino en el cap.6 de la/e'/ ¿ 4 . y alli ha^ 
bla de folos los Obiípos'.luego condenacionde Aiexandro V I I . 
revocativa de eííafacuitadjcon ios Obií'pos habla,2.porqueeífa 
propefícion condenada fe facóde Baíéo,>.H<cre/íí num> 18. co
mo coníta del tenor deila,y Bafeo en efíe apartado habla} y cita 
CÜc texto del Concilio de lafacultad de iosObiípos(aunque an
tes auía hablado de la de los Regulares) luego cíía facultad de los 
ObifpoSjCs la que Aiexandro condena en la j.Propoficion, y no 
la de los RegulareSjComo algunos quieren. A mas , que la de ios 
Regulares ya tiene íu lugar aparte en la Propoficion 4. & 12» 
Eñe pareced íentido llano, y muchos dodosentienden afsi la 
condenación.No obftante efto, ay hombres do£tos que ficntca 
iocoi:tr3rio,dl2Íendo>que no quitó iafacuSíid a ios übii 'posda-
daenelTridentinojfundanlo,io i.cncigraveincovenienteque 
refuita á iaCruzíidajfegun el u ĵOñ. 318 tol. 402, y £oc eíto elle 



X o 8 Aher t J e laspropof.de Alex. J^i 1, 
A ni Ir no debe de fer dcfprcdadOifino examinado Segundo porq 
no hablaexpreílamente deios.Obirpos,y.afsiiiendo dignesdecf 
p¿cial nota , fino íe expenmenran no fe comprchenden. Si efto 
fueíTeaísi^de gran alivio íeria.para lasconcUncias^y para cófer-
var en (ü-Ccr el privilegio de laXruz^da,y parece difícil lo prece
da illuitar el Papa con tanto exccíTo.. 
5 48 A mi ver ia condenacion4e eífa propofleion-, eñá obrcu-
JriísIma,y ianco3quc la corteza de las palabras ocafionó.qne aigu1 
no c ntonaíícque lo condenado en.eiia,, folo es !o que ella afirma 
m rtétmyAo queafirma ¡n refto^folo es , que illk fintmtU ¿f** 
rejis,& c V í f t i gr tolérata eft. Y fe fundava , en. que aura gran li -
tlgio entre losAutoresde vna7y otra íentencia , fobre fi la Bu a 
de la Cena revoco k facultad del Tridentino á los Obifpos, ó 
110, Y los que Levan que no,dixeron , que íu íentencia ellava ya 
aprobada por la Sacra GDngregacion,con que fi efta íentencia tu 
viera de fu parte la rt viíion, y el juizio de tolerancia de la Sacra 
Congregacioiiique mas podía defearíAlexando , pues,(dezia ef-
tc)<]uifo quitariecflegrand. apoyo, y declarar, que no era ver
dadera ia ral aprobación Y. í ihuvieraprcundido otrora lohu-
viera declarado n asperono meajuüo á en:o,porqueera mucha 
hechura para-cofa taapocaiy-aísi lo corriere es que toda la pro* 
P̂  íicíc n y íuspariesen r e t í o ^ sbíiquo-xn--el..dleho,.y;en el.mo
do condeno ,,A lexandrQ> 
549 Tres parteSjpires propoficiones fimples ihcluye la com-
puefta^que 11 co ndena La primera es > que la Bula de lacena re* 
ferva aíu Santidad~toío losca íos pnblicos. y no los ocultos. L a 
íegur)da.es9que eílb no deroga a la facultad del Tridentino ^ en q 
íe hablade los-ocultos.La tercera es,que eírafcntencia.fae villa, 
yioleradapor íaCongregacion.Lastres propoficiones condeno 
Alexandro V I í pero examinemos en ;que íentido.Nó carecen de 
efeundad en iafegunda partedela propoíicion aquello d e , y 
aquello non derogare Dos íentídob puede tener la condenación. 
E l 1 es que el Papa conde na al que digaque la Bula de la'Cena 
no refcrva.tambien los calos ocultos.y,al q diga , que la tai Bula 
no revoca a los Obifpos ia facultad deiTridentino,acerca de los 
ocultos,v ai que diga jqueeíraTentencia fue tolerada porla Gon-
gregacion Y elle fentido parece que es llano, y corriente ; pero 
dañufo al totíé s quottesm la Cruzada, como fe ha dicho , num. 
3.1 a fol a^s-^3 ^ ^ 
5.50 E l íegundó fentido de la feganda parte defta propofleion, q 
parece que cabe en eiiks paiabras,y es de hombres doctosjy favo -
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en (fyectalde la terceral 4 9 9 
rableá IaCriizada,esopuefi:oal primero. Para lo qual fupongo 
primcro,queia palabraí/erogít^.tienediferentes fentidos. Tegua 
d modoconque fe ;untc á ia palabra facultas j porque putde 
íigniñcarjffííocíír/4 f^cttltadsó^Mcác Ú£ti\hcM->de¡p>Adi*¿Y,d([-' 
acreditarydefaítrori^jtr^y dtfmtnutr la tal facultad* Qiiando fe 
junta con la paiabra facultasen acuí^tivo tiene el pnmer ícnti-
do,v g facultatem tibí data dcrogamusjd ejl-^remcamus Quan^ 
do en dativo tiene el fcgando5Como honoríPer^t derogauitPAU" 
/ » Í 5 eft o t s,lo de ígr adu o y fu e ofen li vo a i ho n OT de Ped r o. S u pó -
go io íegundo.que contra ia fcntenc¡a.que defendía, que ia Bula 
de la Cena í'oio prohibía los cafos pabiicos,ydexava facultad a 
Jos Regulares por fus.pnviiegios para ios ocultos. Oponían ios 
contrarios,que afirmar que ja Bula de la Cena no Telerva los o-
cuitos,era derogar 5difmínuIr,dcfautorizar5 y agraviar, ó abatir 
Ja grandeza de aquella facultad tan ceiebre,que el Tridetlno por 
gr^n cofa aula dado á iosObifpos^pues folo fuera auer dado á ios 
Obifpos vna cofa muy pequeña , y c o m ú n , yqucia tenia qual-
quitr Religiofo por fus privilegios ,pues puede abfolver de ios 
cafos,queíunEpifcopales a we{quc ios que le quita ia códena
ción de la Propolicion 1 z ion ahhomtne^j no a ime ) Y afsijque 
el tal aííerto d-erogabar, iníuriam arrogabat faiultáti { en dati
v o ) ^ Trident.dat* (> deprímebat illam„y era ofeníivo áeffa fa< 
cuitadjque por ampia la aula dado el Túdentino a ios Obífpos,y 
por dadiva muy ünguíar Refpondían el<io«,que-«o» derogábate y 
que íiempre era gran cola. Dizc n .paesj os Autores defta fegunda 
explicación,que aora el Papa condena en ella el dezir que «o« dt-
rogahat facultatt £p//coporMW,pürque á la verdad, el quería ha^ 
zia común a ios RtguiarcsladciaQtonzavajladepnmia y la def 
graduava,yquitava aquella ílnguiarldad Y a ís iedátan íexosel 
Papa de revocar la facultad dada á ios Obifpos, aunqsae habia de 
ella,qucantesíadcfíende,y buelve por ella. Y elíofe confirma, 
porque en la i.part.nodlzecrfw.fino/Jjy afsl no habla dé la B u 
la deiaCenasdiziendo delia quederoga a la facultad, finodel af« 
ferro de la 1 pare./cí,y del tal aíTerto condena dezir,q no derogue, 
y no fea injuriofo á ia facultad de losObifpos5dada en dTr idcn-
tIno,porquc á ia verdad lo es. Con queei fentido de la condena-
clon es : he^jr que la Bula déla Cena folo prohibe en lo gentral 
ahjoluer deloscafos publices ynode ios ocultosty de^jr que ejje 
aferto no cede en def autoridad de acuella gran facultad aa a * 
los obifpos enelTri<ientino{donde poveopa grande fe les conce~ 
dí* facultad para los 9(:ultQi)y de^fr ^ue la Sacra Con^regacív» 
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J o ó rAimt.ie lasTfojopcJe 'Jlexank^VlK 
ha examinado^ teUrádo femejantes dichos Efas tres partes fon 
lo que 4lexandrocondena.QüaláQÍ\osáos fentidos fea ci legiti* 
ifio,^ verdaderojtoca ala Sede ApoOoiica declarar fu mefitc. A 
eüe fegundo no le faltarán en el Interin, valedores 3 y mas por fer 
tan en obfcqulo de la Cruzada* 
5 51 A y grandes altercaciones, fobre freftc Decreto de Alexan
dró obligue á toda la Igieíia con foia la pubiieacion hecha en Ro 
ir.zyo fea ncceíTaris publicació en eftos Reynos,para que obligue 
en ellos. Efta queftion pende de aquella celebre entre los Dodo-
res^dc fi las Leyes Pontificias necefsitande publicación efoeciai 
encada Reyno^ó Diocefisj Autores ay por ambas partes: co que 
no ha faltado quien juzgue.quc eíle Decreto (el qual tiene parte 
de declaración de la falfedad de eílas propoficiones que condena, 
y parte de ley, en quanto prohibe penadedefeomunion elenfe-
5íarlas)ni en io vno^ i lo otroobligamientra? no eílcn publica^ 
dasacá.Yodigo5queaun-eftandoenlaopiniódequees meneftec 
publicación efpecial ia deciaracion deque fon improbables, y 
falfas3no neceíílra della.porque no es ley, pues para aflencir que 
vna cofa es falfa^aña contarnos con certeza moral^que el Papa 
defde la Silla dixo,que lo era s pero nccefsita de piablicacion . la 
prohibición de en le ñarlas penadedefeomunion , porque eneíta 
|arte es.iey prohibitiva., 

£ A V S D E 0 ; 

1 N ; D . I C E D E L A S A D V E R T E N C L A . S Q V E 
ay en efte Apcndixv 

VelEfcrupulo,fol.4.% 3\ 
Vuos de. niteftro Padre J¡¡:ltas,fol.4S $, 
Del Sacr amer'to de la Periítenctajol 486 ,̂, 
¥íatíco,fol 488. Sacrificío^hidem.. 
Oraioriapara eelebrar fú l .^Sg. 
De l Sacramento del Orderihfol 4^0, 
JOeJa Cruzada-ten quato d írregutarídád.y yotoS'refiruad. / . 4 9 I ' 
JParalo de juj i ietai^ í^re,T ay tahien algo de legtbus} foL 492. 
3?£ vfurayfol.4-96. De Simonía /Ó»/.497* Veto dePobre^x.f .4.97, 
Aduertencia nhima avena de las propoficiones ds Alexandro 
Wíhy en efpectál de U tercera Propofictm^ihiá^ 
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D E S T I E R R O D E I G N O R E N C I A S , 
Defengaños para codo geaero de períonas 

Re¡igiofas(;y ay muchopára otras) 
efpecialifsimamente para 

. . . , s Monjas. 

DE lo que he vlfto en los Libros por vna parte, yporotra 
iievitto platicar á algunas Monjas en Conventos dq 
algunas Rciigiones^no puedo creer de ia piedad feipcni-

unoquc muchascoíasde iasqucobranaas ebrande ignoran* 
ciacrafla>vencib.e^quepor cflb<:iertaméte'Cs pecado mortaji 
vafsihetcnido parami,que meobligavaelpreccpco de la can
dad á Tacarlas del engaño en que eLtan„lQ qual pretendo hazer en 
breves razones.y les digo departe de Dios, que fi iesparecicreq 
no es verdad lo que les digo, lo confuitcn con hombres doctos, 
que feandodos en materias morales. , ^ . 

Ouatro votos ion los que hazen las Monjas, que fon de Ube-
dlencia^obrtzajCaftidadvy Ciauíura perpetua. Que el cumpli
mento de cada vnodeños votos, v todos, lesobllgue apecaao 
inorul en maxetiagrave^inguno lo dudara,porque ieria eríof» 

D E S E N G A ñ O L 

AttYCA&d voto deU Obediencia* ^ 

SVelen mandar los Prelados algunas co í^co i a s á las Monjas 
virtud de fanta c bcdiécia,y algunas vezes ío pena de def-

Smunion mayor iat^íententia;>&c como fon^queiasdelCoro 
no faltenal Coro fin licencia. Que no profanen fuHabito,ni lle
ven tr ages conocidamente aíreg\arados;eíto es f l o r e t e , atates, 
el pelo en jaque,y otras cofas femeiarftcs;y vemos alguna>(aun-
que fcancocas)que todo efto leiotragan}y no obeaecen en co
fa alguna deñas.Avcá alguno qtie diga 5 que contravenir a eftos 
precfptos no es pecadomortaU Ningún dodo lo oífara dezir, y 
aun el ignorante no fe atreverá á dezirio donde iloigan. 

1 a ra íon deftoesclara, porque ñempre que e Prelado manda 
alguna cofa?quc es materiagrave(y en efpecial üendoconforme 
á f q R e g l a r á teQomimoKs)idobtá^ 



3 t)ifecgaño h 
fimamcntc es pecado mortal cSntra el voto Quando manda que 
vayan al Coro,manda materia grave, y conforme áias Realas, 
de ias Religiones, L o mirmo fiando-manda jqueno^ v̂  
lanas en fus trages,piies cía rodas las Religiones ay ConlUmcion 
del modo de vcíiir,y dela modeftlacn el tragt ; y aun los Sagra
dos Cañones tienen leyes pueftas de eflamodeftia á las perfonas 
EcleXianicas.- lnego fi á efto fe añade el precepto del Prelado vcó-
tr&venír a c i ferá pecado mortal ccrtlfsimamente.-

AJgunas ignorantes refponden,quelospreceptosde los Prela
dos no pueden hazer pecado mortal lo quede fuyo no es pecado 
moTtal5porqueno.fenamatcna.grave.Efta refpueftaes ignoran
cia craíía, y eserror ^porque el comer carne en Viernes 5 nó era 
antcspecado^ni mortal.ni venial. Eldcxar de oír Miíiael día de 
San Si íveíVre, tampoco era mor tal,ni vcniaKy deí pues que el Pa* 
pa pufo ambos preceptos 4 faltar, á qualquiera delios es pecado 
mortal. r 

Mas. E l Prelado nofolo puedcprohibIr pena.de pecado mor
tal lo quenoes pccado5fino que loque es virtud, puede tal vez 
prohibirlo^ prohibido íerá pecado morral. Vna.de las mayores 
virtudes de virSacerdote5es dezír Miíía: el quelá dixerc el Vier-
ntsSato}pecari mortaJmí.nte? porque lo tiene prohibido la Igle 
fiajy lo miímo el que dixere muchas Mirras e.n vn dia; Ven alii 
prohibida la virtud penade pecadomoi ta l , ccrtifsimo pecado 
mortal: luego aqaeüa rcípucllaeserror.porque cscc^iísimo/q 
d Prelado, á:lo que no es pecadojpuedcconiu precepto hazer-
lo pecado mortal. Vcaíe Arana en fu Suma ca los Preámbulos, 
n-umero 3.7,. 

L o tercero, porque fi el Prelado no puede mandar fino lo q ya 
defuyo es pecaio mortal^ck qué íirvio hazer voto de Obedien
cia al eladQ3fino me puede obiigar de nuevo á eofa algunas E r -
ror5.pues,es dezir,que no puede mandar pena de pecado morral, 
io que ya antes feamareria grave , ni hazeria mortal con el pre-
Gti eo. 

Fpóden lo íegundo o tranque nadadeeflb es materia grave, 
m el dexar de ir ai Coro,ni el llevar trages profaríos.Ma reípuef-
ta es tán grande ignorancia comolaorra^porqueÍj eioirMiíía es 
materiagiavejdcruerte,q faitar á ellaen Sella ferá pecado mor
tal también e J ^ a i C o r ó j a i s i i l i r á las Horas Canonicas5es ma
teria grave.Ei rezar ios Clcrigos.y Frayiesei Oncio Divinoca. 
da día (y eüo aunque no t-engaa Beneficio) es materia grave,y q 
na podido mandar ícics el Papa pena de pecado mortal^pcírque ci 

re-



^certá del ̂ *oh de U Obediencia* 3 
r^z^r es culto grandc,y de mucha importácia,en efpeclal en per-
fonas Ecleíiafticasjqueícíiá á Dios E i dczir eiFas horas en eiCo« 
ro,es culto mayor,jr áfsmiatería mas grave, porque es culto de 
Comunidad; y áfsií id Rezodeios Fray ics es materia grave, y 
fuficíente para que el Pápalo mande pena de pecado mortal, tam 
bien lo ferá el ir ai Coro en las Monjas,para qutfe ics mande pe
na de pecaao mortal. 

X o íegundo .porque fegü enrerian los Teologos,aqueIia es ma
teria grave,,y capaz de fer mandada,pcna pecado mortal , que 
aunque de íuyo no fea pecado, es muy neccílaria para algún fín 
muy importante del Legislador. Por ello pufo Dios el precepto 
á Adán en vna fola mangana , que de fuyo era coía de tan poca 
monta,porq tuvo Dios por fín exercítar la Obediencia de Ada, 
y para ede fin baftava vna mancana. Ei no dczir Milla en Vier
nes Santones materia grave , porque conduce mucho para el fin 
que tiene la Igleüa de ocuparie toda en la muerte de Chriílo en 
Ja Cruz E l oír MííTa las ñclkí, y rezar los, Ecleliafticos el Oficio 
DÍ vino,conducc mucho para ei culto que ja Igleíia pretende dar 
á Dios,y por cíib es cofa certilsima,quc es materia grave s y (u-
ficientepara precepto de pecado morral. 

Vcamos,pues,aora,licl ir las Monjas al Coro , y no faltar fin 
licencia ,11 es'bíen claro que es materia grave. L e primero en el 
Coro ileno fe da vil gran culto a Dios. Las Mon jas que eítán en 
error que no fe les pueden maridar jfaljan de ordinario á elk cui
to A mas de cílbjdexan el Coro tan flaco vy tan arruinado , que 
de ordinario no avra en el Coro de las quatro partes de Coriílas 
la vna L o 2 faltan á fu Reg a,porque en lasmas Religiones(y en 
la nueftra en efpcdal) aianda la Regia.que todas lasfperTonas del 
Coro digan en el Coro las Horas Canónicas. L o 5 porque deno 
ir alCoro,ni rezar,hazen invtii todo fu vutodeCaitidadíque yo 
no sé para qué lo hizieronjpues enícñaSantoTomás,que el vo-
todeCaít idad folo es vtil en quanto puede la períbna vacará 
Dios libredcciiidadosdclmatnmonio,Sino reza,aunquetraba
je en otras cofas de manos por fu voluntad, eííbs trab?. jos faben 
a ios cuidados feculares de ¡a cafada(mticho peor li fe cíhivicífe 
en rexas,o ocioíidades.jMiren,pues,li es error dezit,que no es 
materia grave,y que elle precepto no obliga á pecado mortal. 

Y porque las avenios con Monjas .̂ quc luden buícar anchuras 
en las opiniones,y no les falta quien les ayude á ello ( ellos fe lo 
veranen el Tribunal de Dios)esmeneíkr que adviertan ,qaqui 
no cUfputamos íi tienen obligación de rezar el Oficio Divino, 6 
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4 Desengaña ti 
no la tleacnispcrqué en cfíb ya fabemosque ay opinión y que alJ 
gano les ha difeurrido el enfanche, de que ios Fray les debemos 
rczar.pocque comemos de ia^iimoínas délos fieles, pero ellas 
eomende íus dotes.Quien iesdifeumóeñe enranche,dcbiera aá 
Yertir^que la obligación de. rezar en las Monjas nace del eílado 
de Coriita,no de recibk el fufteto de otros.El ordenado de Bplf-
tola,quefe ordeno con fu Patrimonio,y hazienda,nodcbiia re-» 
zar^fi la obligacion'del rezo nacieflede las Umofnasjy no del ef-
tado, pues en el tai faltaría del todo el fin de la ley Si no tienen 
©bügacio de rezar^ni de ir al Coro)nÍ han de dar a Dios mascal-
tOjquc la fcglar encerrada. Yo no sé para que fe hízíeron Mo|as. 
Los que les aconfejan que no tienen obligación de rezar, ni pri
vadamente ellos rerponderánj pero no me meto encondenat ef-
fa opinión. 

Solo digo , que cífa opinión habla tan folamente quando el 
Prelado no pone precepto de rezar,ni ir al Gorojpero defpueŝ de 
puefto el precepto del Prelado,dt zlr que no cllán obligadas pena 
de pecado mortal á aquelio dequees-cl precepto(ora fea de que 
vayan alCoro,ora fea de que rezen fueradel Coro)no feria opi 
iiion»fino error5pues lo que mandasesjcomo auemos dicho, ma* 
t^ria grave.por el fin del cuito divino, materia tan conforme í 
ia^egla)y ConíUtuciones^vcafe rom. ¿.el Apcad.2 ánum. 6&z 

© E S E N G A ñ O m. 

Acerca del voto de U Pobrera*. 

LOmífmo fe ha de dczir del oti o precepto contra los trages; 
y fe díbe añadi^que eftos trages de fu yo ames del precepto, 

en las Monjas no le pueden efeufar de pecado venial (aunque na
die fe efcandaíizalfe de verlos, ni tenga las otras circunftanciáSj 
que luego fe dirá ) : Afsí lo dixo Navarro con Santo Tomás en 
fu Manual,cicado por Arana fol.471 . num. 4 99. Elfos mifmos 
trages en ellas traídos á linde parecer bií n^y enamorar á- los ho-
brts con quien habian^ccrtifsimamente ion pecado mortal, por 
efíe mai fin dixo San to Tomas. Y eíto es certifsimo, aunque nu
ca ef Prelado ponga nuevo precepto. Si defpues de cfíb fe añade 
el precepto,vean quanto crecerá eífe pecado mortal. Y que fea 
materia fivfícieni:esy muy fuficiente para el precepto,fe vé ciaron 
I-o primero.porq Dios ya lo tiene juzgado afsí en muchas Mo
jas que vio Santa María Magdalena de Pazls en el infierno, con-
denadaspoi ia profanidad dei Habko.Si profanar el Habito es ta 

grave 



^ceTcadelHwtodePchnxdl £ 
grave pecaao Que pecado ícrá añadir á e tóp ro to idad en Eico 
I sdc l e fu Chriaodafcytai-rcclercotarfc ycl llevar elpcloaf-
fídarado-y masficndo á ia vifta ^ A q u k n pretenden enamoraí* 
con cflo^No áChrifto.qne las quiere macilentas.y pobres:!negar 
á ioshombres.Con eftas drcuni\ancias ya íe ve ñ etta materia es-
eravcysravifsima. . • • , , 

Añadcníí-aora otras cerno fon lá del efcandalo de quantos Ia5 
ven en efle trage.Añadefc ci gtandirsimo defcreditoque refulta^ 
á ios Conventos * f !a comtui murmuración de todo el Pueble* 
contra tales trages^y tales Monjas-, porque como efhs tálcsfuele 
fer las que cftána la vifta en las rexas.y el Púeblo no vé las reti-
radas^uc fe eftáo en oración ,ha£e julsío que el talConv £to eftr 
muy relaxado Avrá,pues.qmen djga,que quebrantar eftos pre-
ceptosno es pecado mortalHeria gfavifslmo error,ycrafifsimr 
knorancia,^en efpecial viendo que la obfervancia dellos es mor 
do necefíario para vna cofa tan grave5como es recobrar el Con
vento fu reputación perdida pos ellasque estofa de tan grande 
importancia. r * ' ^ -Efto que avernos dicho es por parte del precepto. Hablemos 
aora quando no ay precepto del Prelado, y en termínos/olo de
voto de Pobreza.Es cierto^que en las Monjas qualquiera de eftas 
profanidades es pecado mortal por fi mifmas.y también por par
te del voto de ia Pobreza.Pot ü mifmas.pües fiempre, ó cali í ie - . 
pre las encaminando por parecer bien al devoto, ó lino lo tienen 
paía tcnedo.Tambien por ^ 
dán en el lugar,y por la honra que le quitan á fu Convento, pue^ 
la honra deltosconíiíte en tener crédito de obfervates, y la def-
honta en eftar en opinión-de relaxados, y-fon ellas cauía de efte 
svavlísimodaño.. , .. • 

Por parte d0 voto de la Pobreza^ tambien foo' pecado mor-
taJ5aunque nunca aya otro precepto L a razón es, porque el que^ 
biamar ei voto de la Pobreza^no confiCte en tener mucho % b no^ 
tener-porque en el\o vemos diferentes. flilos, y grandes enfaui 
ches en eíla mateiíary:algusms ^ l i g í ó n e s permi-iemá fus iubá i± 
tosyy íubdita^ que tengan mucho,Confiae^puesjCnque lo q xte* 
nen^oíicen,y g a í l a n ^ tcngan5y gallen con permifo , y licencia 
exprcffü^) por lo menos tacita de íu Prelado en quanto Prelado.-
ISÍo fe hallará Comunidad tan relaxada^ el Prelado, comoPfe^ 
lado tenga intento, ni expteíío, ni tacito(ni puedc)de permitir 
fóme jantes profanidades^r eftos defahogos de trages5 antes, ve-
íuos.que íiempte ios repugQanjy^gsconuadízcn^ lo reprehen-
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c^n cn lasví inas , y fuera dellas; luego todo é(io aun quando el 
A rejado no pone elpecial prt cepto^ei gaaar en efto, y ei traerlo 
y viario escontra la voluntad juila del PreJ^do^poíconf igui^ 
te es ciertamente pecado mortal contra ci voto.deia Pobreza 

N i obfta que muchas vezes los Prelados ven efto, y lo toleré 
y lo permiten:-mgo por lómenos entonces la v o ] ^ 

, taddel PrcIado.Rcípondo.queaün entojicesfehazecontra la 
voluntad deiPrdado,porque el permirirJo.y no caíligarlo nace 
node voluntad^inodeque no puede mas „ni tiene fueteas PaS 
mas.fmo que ve que todas las relaxadas fe v. i rán ,como l a ^ r 
pinas malditas de Oíos fe íueicn vn í r , para defender dentto de fí 
Jascmcbi-as.y fabandijas , y para herir, y eníangrentar al pobre 
Cordcnlio5ap3flapor cerca deilas; y dciio fueie reruitar grande 
inquietud en la Comuríldad,p;orqueaigunas ancianas.quc ílamá 
tiasXc hazen tambiende la vanda de las cfpinas,para defender ¡at 
fabandijas^íe vnencontra Prelados^ Preiadasí y por evitar d 
Prelado tal vez eftas grandes inquietudes, y tumu/íos , en lo ex-
tenor calla5y fe muerde los labios i pero cíto.no es tener volütaa 
tacita,ni es permiilo,y aísi ílemprc es contra íu volñtad todo a-
quello^y es.c. rtusimamentepecado morral -contra el voto de la 
Pobreza. ^ 

Dixe,el Prelado como Prelado, porque no pretendo poner ef 
crupu lo de conciencia en lo que no íea muy-cierto Sucederá ral 
vezenvna.nccefsidaddelConvento, que el Prelado pedirá ai 
fubdito queprefieal Convento cien ercudos,y el íubditofe efeu 
fa con que no los tíene,teniendolo$5 y efto es contra la voluntad 
del Prelado que los pide.y.mfta con tedo.conato. Ccn todo el 
fubdito no peca , porgue ei Prelado no los pide entonces c o k o 
1 reladojdno como amigo.Si lo mandara en virtud de íanta Übe 
diencia5ocon otraspaiabrasequivalentes 5 lospiáiera en virtud 
del voto de Obediencia, y elfo fuera mandarlo como Prelado 
VeareAranafoL401.num.475. * 

De lo dicho fe íigue,que fi iaseiuc goviernan}6 tienen manejo 
de la Comunidadjíe aprovechan, y.íe quedan con alguna parte 
de ios bienes della.afiadiendo cerosa las cuernas, pecan mortal-
mence,no folo porque es hurto contra el íepumo Mandamiento 
de la Ley de Dios,dd qual precepto no Jas ha librado Ja Piotcf-
íion(que íegun alguna vez obran algunas, cs-menefeer hazerles 
eíte recuerdo)Íjno también corra ei voto de la Pobreza, porque 
mngun Prclado.dájni puede dar licencia para que otros defraude 
de los bienes de la Comunidad ,y en las Uonilituciones de nuci

era 
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t raOrJcn^y precepto , y dcícomunion may^or contra rodoslos'^ 
que defraudan de los bienes de J¿ Comunldad,ora rcan Prelados, 
orafeá fubdítos.é incurre en eüa quaiquicra que defraudare ma--
terlagravcquees'dequatro reales, pero algunos ta aiat^arán á 
ocho,QaIgoma^porquees iiurtojcomodchijos"Nreícufadcfle 
pecado mortaUf defcomunlons elquc tal vczeffo vfurpado le 
lo dexan en ei Convento, ó para ayuda dé dote para ^guaa pa-
rlenta.ófundandoíe renta,6 Anívérfarios fobreel mií^no Con
vento 5 pues efíb miímo cshurtarle ai Convento el fuftento que 
da á la nueva Moniasla renta.f los Anívérfarios; 

También es pecado mortal contra el íeptírno Mándarmento,5r 
contrael votodt la Pobreza, fi vna Reiigiofa tomare acorra de 
ios bienes que tiene á ft^v íbjyTi quando á a4guna RcligioCa fe le 
pierde alguna cofa de valor, fe quedare con ella la que la hai'ó^ 
porque todo eftb es contra la volumad jufta de los Prelados, los 
quales no pretenden permitir tal cofa,ni con4icencia expEefl'.rjnI 
con tacita;-

Vltimamentc fefíguede lodicliosquepecan mortalmcnte las' 
Religiofas contrael voto de la Pobreza .tomando pan de la C o 
munidad para darlo fuera de cafa; y lo mifmo de otras ala;oelas 
de la cocina,porque tomando oy vn poco, y mañana otro póco, 
fe íigue detrimento notable á la Comunidad en jos bienes tem-
pora lesakabode laño; y esmuy fenfibieen los Conventos el 
Dienofcabo de ios bienes temporales ^ y aun mas fenfiblc que en 
ios fecuiares>paes fobre la faltarque ha^en para el fúñente, luele 
abrir puerta franca para la relaxación De aquí quedá llano,que l l 
fobre eílo el Prelado poneefpeciai precepto ( y en nueftraOrdé, 
aunque no lo pongajporqueya loay en la Coníl;itucion)íiempre 
que fe laca peca mor-talmente contra la obedienciaypuesaunque 
parezca materia par vade fuyo,lá haze materia grave el menof-
cabo queíe-íigue/acandoefte v n pocü,y elotro otro poco jó ei--
te vn poco oy,yotropocmiiüñaDa-Tratódefto masiargaoien-' 
te Arana en ios Preambu ios,nam 4^. 

También fe ligue de lo dicho que jogaí á naypes, y dadósco--
fádevaÍor5quandó el Pielado lo rcfiík es cótra el V<3Co de k ^OÜ 
breza¿i-f íi ay precepto. es también mortal contrael de la-Obe--
diencia,pue~s la m^tería^sgrave-lio primero por cldeíperdido. 
L o fegundo,por ia pafsión que rrae hatla-' azer tahúres I>c) ter
cero -porque al que no^tiene^OíObüga áéufcarlo por malos rao-» : 
dos,y4iurros.Lo quatto jpor ei efeandaio ^ue fueie cn¿endrarefí 
ios fegiar&Se, ; 



'Defengúno ÍIX. 

B E S E N G A ñ O K l i 

T)eli>otode Cajítdad, 
E ha de adverur,que ia-perfona que peca contrae! fexto Man* 

ajamientomortaimeiite, íi es perfona Religlofa , con aquella 
mifma acción añadepccadcmottal de ractiiegío contra la-.aíii-
dadXoncrael fexto Mandamiento^ no folo té peca de obra ,que 
es .por eUdocarnal, ó efufion feminal, toxtambien por quai-
quier genero de tocamiento que puede alterar,o inquictar,o c é -
wsover el cuerpo ázía la tal cfufioniy para que íes pecado mortal 
no es meneíler que fe figa la efaíion, lino que harta qualquier ac
ción que de principio á la tal comodante ia carne a hecha coa 
ddeytefenfual. 

/ o B e donde es cofa ccr ti í slma,defpucs que el Pontífice Alexan-
^ ^yP*0 dro V Il.dtfinio^que encolas vcncreas.eltoesjcn pecados de car-

prfro 'ST* ne)no ay materia parvasquaiquier comiendo, o acción kniual,y 
que da.prlncipío á la.conmocion.de laiiaturaitzajCs pecado moE 
tal contra el íexto Mandamicnto.aunque fea folo VÍI oh£üio5aá* 
q fea vn dar la mano íin pretender paitar á otras acciones; COUTO 
aquel tocamiento de mano fea o5 dek^tcfef>íüal,ts pecado mor 
tal L o miímo digo del tocamiento,de la pctfom íobre el vefti-
do,como feafeniuai.j y defpues de ia declaración de Alexandró 
V iL todo efto es ceitifsimo. Y en eiPrado^lpiátual fe reñere, q 
thuvograndifsima algazara en ei ¡nfterao entre los demonios, 
porque vnodeilosauia vencido á.vnapeiíonaEcIcfiaíUcaáfuer» 
4adcfugcítionesjá que vaacaferafuya eft^ido veíiida ledieííe 
y-na paimadita en las efpaldas. 

Muchas avrá muyagenasdefaber efias verdades,poredo les 
ponemoseltos defengaños aqui.y lesañadimos,quelasconvcr-
íacionesdcamores.y los viiletes que los renganiComo lean pro-
Vocativos deftedeley re feníual, y io mifmo de quaiquier mirar 
vene reo^ también fon pecados moríales, porque ya es materia 
venérea,y provocativa de la carne, en lo quai quaiquier cofa es 
pecado mortaJ,porqueiio ay materia parvajy elto es verdad aun 
en per lonas libres. 

Deiey te fenfual.y venéreo no es tan fácil de expUcarjComode 
C-ojQocerlo el mifmo q u e í o tieBe.Confiüejpucs^i deieytc vené
reo en aquel deiey te que comienza á akeiar lacarne, y mueve á 
aquellos primeros movimientos,ocoreobrsdeiia,incitativos, y 
provocativos de aquella comocion,que vadU^oniedo. ázia def-
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t^adotiiOpolución Quaiqüier aioviralcntcy comiendo tfeffo^ 
ü cs adverticlo,yquerido con piena-advcrtcnda, aunque preterí'- . 
da parar en foio é í , es ya pecado morral,~ orafea admitido cotí 
voluntad exprcíTaiOracon tacita. Dizcfe querido con voluntad 
claraiquando vequecomienca á alterar fe la carne, y fecompla* 
ee,^ fe recrea advertidamente en aqueilo5 aunque fea vn inílan-
te,eomo io advierta plenamente Dízcfe quererlo con voluntad 
tacitaiquando aunque no fecomplace) no pone todo e\úor\&t& 
(advirtiend®^!peligro pmximo)en reprimirlo , o dcfecharlo, c*-
divirtiendo el peníamiento á otra^ofa , que es muy buen modo^ 
dedcfviarlo. 

No dudo que á algunas les parecerá demafiado eftrecho,dezirr 
que qualquicr acción de las dichas es pecado mortal. Rcfpondo^ 
que es verdad que es cofa cílreéhaí peco efíb no quita que fea vna;-
verdad certifsima,como es ecrtilsima-aqucila íenteeia de Glirif-* 
to,que ia puerta del Cielo es eRrecha, y que por fer tan eftrech^ 
entran poquifsimos en él y el Papa Akxandro V i l : t i e n e d i M é 
do efto por certifsimo. pues tiene condenado qualquier fentií 
contrario%por4mprobable5temerarÍo,y efcandalofo. Y el mifmo • 
Chrilto io riene declaradoct^fu Tribunalsdciqnal fali® codena-
da vna muger viuda Mercaácra,que fe apareció cendi.nada á vas 
Siervo de ©iosjy le díxo, que eiVava condenada, porque alguna 
vez aula derramado la vi&a en vn criado fuyo con algundelcyta 
Jáfci vOjy que no le auiaconfeífado, ni arrepentido de efíb (aun
que le hazla algan^fcrupuio ) por parecerle que no feria pecado--
mortalpor noauer pretendido paífar áo t ra coíaj mas qá la vift^ 
dicha; y ene! juizio de Dios no fue admitida ella partida de no-
tenerlo por pecadoiporque debiera preguntarlo á alguna perfona 
docla.yfue ignorancia craíTa que no la efeusó de pecado mortal . 
SI erto pafso en vna muger fegiar^quéferá de. vna Monja Efpo% 
de leíu Ghrifto^ 

Contra el voto dé Cañidad pueden fer tambierrlas devociones, 
de las Mon jas.y diré aqui io que trae Arana acerca defte puntos 
f es materiacertifsima Advirtiendo primero^que vna cofa es fe 
las acciones dichas fon pecado mortai-en la Monja , yes certifsi*-
mo que io fon5y que fon graviísimo facrikgio.aunque las hagaa: 
vna vez á cabo dequanto. Otra cofa es jív las endevotadas qmj 
las hazen eftán en ellado de pecado mortal; que efto es moch^ 
mas 3 porque les quita el poder ftr abfueltas , ly haze que quaU-
quierconfefsion de eilas fea auevo faeriiegio íuyo > y del Coa* 
f iñorque /as abítuive } y Arana en ci lugar citado, habla, da 
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íi cílan,6 no eflán en eflado de pecado mortal. D l z e , pííes, aísi 
arriba en ci foi.4óo.num.4&ó. 

Hafe dudado rftosaños,íi jas Monjas endevotadas,y los devo 
tos deifas eftén en ocalion próxima, de ruerre, que no deben íer 
abfueltos?Aísiento io primero, que cu ios Con ventor donde fe 
permiten devociones.quien Jas frequema es v,na,o otraj pero ay 
muchas otras de muy granJe,, y folidaá virtud , y ei Convento 
pierde tai vez de fu eitiiDacion defgracladamentc, porque en el 
puebloeüasion lasquemasfe vén,y las retiradas, y que paílan 
iosdias,y noches en ei Coro(y eüo-aun en los menos cürechos) 
no fe vén. Por eíta cazan debieran impedirle fifucra poislbic-
pero pues no pudo Aiexandro V I I con fu Brevc^ el enjpt ño de 
ei Señor Felipe J V menospodrán iosPreiadosde iasRtiigiones, 
aunque;fiempre deben en conciencia procurario , ü quiera para q 
fean las devociones menos» 

A fsicnto lo fegunao^ue ay muchas devcclones, que fon bue-
nas,y licitas5ora porque ton para encaminar á fa M- n)a á la vir-
tud?ora porqueenlafrequcncianofe nuzda convetíacicn que 
pafle de recreación;honerta.Nu le nab:a,pues3deüas. Verdad es, 
que ellas pueden íer prohíbidas cen obcdiencía5y ccníuras de ei 
PreJado(de lo qual veaíe foi.,i*í .por las r,a¿oDcs que ahí íe dixo^ 
y aunque todos dirán,quc la íuya cs,aÍ6Í,.clCQiiftiiot lo exami-
narájquepara éítambién feefcriveeÜo. 

Lo.tercero,5«f oca/ion proxima^noíecmlmác local, fino for^ 
mal,pues pueden viuiriexosvpeioausxr taíirtquencia, y facultad 
de veríe^y tratarfe para ei maf(aunque fea foio de penfamicnto; 
pues lo prineipai dei pecado en ello eftá ) que tenga en fu mano, 
que fea repetidas yezesjV aun cada dia 51 verle^habiaífe, oeferi-
viríe amores. 

Re ípondoaora^ue frladevoclon fuefíe tal,que mediaflcn fre 
quentes viíitas,ó repetidos papeles de amores (mucho masfi hu« 
vieíTc otras demc nílraciones externas íeníua!é^) eftarian en ella* 
do de mortahy no debian fer ablueitos , íi dclpues de amonefta • 
dos vna^y otra vez nofeenmédaííenip.ueseftarian en ocaíió pró
xima de caer,y no es creíble que traigan verdadero propoheo de 
la enmienda. Yo poco he confeílaelo áeñe genero de perfonas; 
pero de varias conlultas queme han íido hcchaSipueduaííegurar 
que eílo es verdad,y de lo que ellas lo lloran ala vejez, 

Y fialguno^ixere.qnerie/go próximoesincteibje para cofas 
maías.porquc io ellorva ei gran cuidado de ia Prelada ,y de efeu-
shas,/ que la caída puede fer rara vez A efto rtfpondo, que en al

gunas 



T)e ta Claufura. 11 
gunas partes no ay efcuchas,y da*-dc las ay 9 a las que forr di vo
tas d d k genero5ni ellas,ni ia Preladafucdcn impedirlo , por los 
graviísimospeí&resíque dentro del iVlonaftcrio refnlran, íi pené 
todo el cuidado ntecírario^pues griraníque es afrentarlas,y no íes 
faltan valedoras A m a s t e las elcachasno gueden i/npedir!os 
penramíenros5y ios Icngüages baxos^c imperceptibles , n¡ otras 
accionesjpero él Confeiíor examine muy bicn ia matetiav y pre-
gunteíelo á ellas mifma^ q no negarán io que'hn viere en ertoj y ' 
fi hallare qae no ay ocation próxima-, y qne cftá bien diípüerto el 
p e n i t e n t e j n o í b l o p o d r á , ^ quv deberá abfoiv>erle;pe-ro íino3no^ 
podrá; 

Dlirá alguno que el'Confeiíor no debe examinar tanto5pucs es • 
probable que no av obligación de cooft ílar la reincidécia A efto • 
rerpondo,qae la reincidencia para patre que no deba.- pero ía que 
explica^ nace dé ocafionproxima idczir que no debe para que le^ 
den medicina-,no ay tai opiñion y feriaerror. • 

Dirá otro , que la ocafion próxima no impide )a' abTolucion, i 
quando no fe puede dexar fin grave danojy á laMonja el devoto 
tal vez la focorre.en fus ncceísidades.Rerpondb^ue^eíromirmo 
dize ia corterana;y fieíTo vaiieflejpodria la corteíana viuir toda -
la vida amancebada.yy^erabínelta cada año. Y en la Mbn;á eíf^' 
reípueílacaería muchopeoríy noia^fáifa^puesdebe apelar á la 
aguja y a tiabaja^v paitar como pobre en el porte, como pa (Tan " 
muchasspues hizo votodeíerío,y de comer no ie faltará.Y afsl * 
digo,qüG fi pecíeveraidebe no ferabíuelta. 

Ü E S E K G A ñ O I V * 

JDe laClaufura: 
A Claufura fe quebranta por la ir las Mojas fuera della,ó por" 
entrar otros de fuera de caía en ella fln legitima caufa. E l v o 

to denoTalirdelá Claufucaíapenasneceísita de particular adver' 
tenGia,j)orquenoexperimencamos contra éN qüeaya'deíordeiií 
f irequente que eílor var Lo mas que he vido alguna ve z^es en al
gún Monafterro en qae fe aaiacompaeñó ehAitar mayor gratis 
demente para vna fiefta.y.no pudiedofe vec por la rexa deCoro^i 
y no tener otro pneftó para poderlo v e r , .y..tenIendG pucrrccíHa; 
a la Igleíia fallrfe á elia,<iexandofe llevar de la curiolidad , yxic--
feo dey er el a l j l ñ ^ e l AkaHpero fepan-yque eíías alciones no fe 
pueden hazse, porgue certtfsimamente ca íácando los dos pies-
de la claulurajpecan naorcaimcnte, y;ccitifsimamente incurren' 

cu: 
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tu todaslas faenas contra las que quebrantan hámfarsí] 

Otra claufura quiero yo prevenirles,que tienen obligación dd 
cbferv arique es la de la boca, en quanto a no defcubt ir las faltas 
Oxuítas9y ios fecretos de íu Monaílerio^pues ertán obagadas pe-
fia de pecado mortal á no infamar al pi:oximo,y en efpeciai á fus 
hcrmanas,yiyluaaíkdo;y eLte pecado es moi cal contraei octavo 
Mandamieíicojíiendo en materia gcave, como dizen tedos los 
Teólogos» Y en las Conllituciones de nueítea Urden cítá prohi
bido el dezir las cofas í'ecretas de caía á los defuera, no folo pena 
depecado mortal ̂ ino de deícomunion mayor lacas í'cntentía:) y 
de la maldición de Dios omnipocente j Padcc, H i j o , y Eipirita 
Santo, 

t a entrada déla Claufura fin legítima caula ella prohibida pe 
na de pecado morra!,y fo pena de deícomunion mayor lata; ícn* 
tentÍ£e,por muchas Bulas Ponrificias. Incurren en clia todos io-s 
de fuera de cafa.q entran íin legicima.iiceaGla,yaigunasvezcs en
tran algunas mu^cresjo bombi cs engañados de ias milmas M o 
jas que les dizen que pueden vConaígunos tirulos frivolos ; las 
quales perfonas incurren en lacuipa mortaLy penas dichas , íino 
es que las cícuíe la ignorancia, la qual no efeufara á ias Monjas 
que fe les prefuaden,porque las Monjas como cfta es mareria de 
fu eftado,eítan obligadas á íabeila^ccmo diremos en eLdeícnga-; 
ñ o íexto. 

Certifsimamente es pecado mortal , e Incurren en deícomtb-
ülon mayor refervada las Preladas, y las Purteras que d in lugar 
á que entren dentro laxlauíurajlos que ni debtn ni ay cauía'vcU 
ni neceííaria, como quando con capa de coger ñores , o ia Í;O ja 
de las moreras»dexan entrar á las amigas j y aviendo cogiao qua-
tro iore^ por cuniplimienro,lcs parece que ha avido caula, y no 
reparan q̂ue aunque con elfo han querido engañat ai mundo, á 
Dios no lo han podido engañar.Lo mlfmo es quando dan iügac 
á que á titulo de entrar vna aia>a de la SacriíUa , o otra coía íe-
mejante entren hombres/iendoeofa que la pueden hazer fácil
mente ias mifmas Monjas Elle permiíb de Preladas , y Porteras, 
es pecado mortal contra las leyes de la Ciaufura.Si la* otras M o 
jas ancianas ó parientaSjóamigasde los que entran4ehendv n ef-
tos abu (os , ó otros de fus aliadas, por dar contento alas tales 
perfonas, cambien en ellas es pecado mortal elk cooperar para 
que cotrenjcomo dhémos en el defengaño q'iinto, é incurren en 
la deícomunion,porque fon cauía del quebranto de ia ciauíuta, 
f todo eüo es certifsimo* 

D E S -
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D E S E N G A n O V . 

Delpecaio graue}qttt es cooperar a eftos males. 

EN IafacÍiidad, y piedadmugerii tiene el Demonio pueílo^ 
grandesiazosjy con^í pretexto de dar gallQUasarraG ra á que 

cooperen en graves males. Sabida cofa es, y certlí'slma de todos 
losTeolo,gGs9que cooperar á vn pecado mortal como ralbes pe-' 
cado mottaLDos modos ay de cooperación. E l vno es poíiti vo, 
ay-udaifido,Q animando para éi,óguardando las efpaldas para que, 
fe haga.0.troniodo ay decooperar al pecado mortal con coope
ración negatívajefto es,noeftorvandoíoei que por íu cbligacio, 
o^or fuoñcioeftá obligadoáeílorvarlo; y ímolo eítorva ,peca 
mortalmente.Pongo vn exemplo de ambas cofas ^ en que con-
cuerdan todos losTcolegos: el que ayuda á hurtar^elqueperíua 
dejanimajó defiende eí quefehurte, y el que guarda las eí'paldas 
al que hurtaíCoopera al hurto con cooperación poíiti va. t i Mi -
niítrode /ufticia que vé que hurtan , y fe paila de la largo iln cf-
torvarlo, y lo niifmo el criado de la cafa, á cuya cuftodia cftan 
los bienes,y vé que ios hurtan^ no loimpide,íino quecalla^ ef-
tos cooperan al hurto con cooperación negativa. Y es ccrrifsl-
ino,que vnos,y otros hazen pecado m o r t a l y aun en materia de 
hurtOjeñan obligados áreñituír ) 

Aeftatraza pecan mortalmcnie por cooperación negativa to« 
2oslos Prelados,y Preladas, quepudiendo no eílorvan ios peca
dos mortales de las fubditas}y efpecialmente en las materias dU: 
chasjy lo mifmo es de todas las que por fu ofido tienen obliga
ción de crtorvarlos4conio fon Porteras,y Efcuchas, a quienes ef-
tá encomendada laguardadeaquellospucílos5paraque eftorvcn 
3ospecadosdeotros,yotras;y íi los permiten por no tener enfa-
do5y dar g u ñ e ó por otros relpedos humanesj escertifsimo que 
pecan mortalmente cada vezjpues no reparan en hazer áDios vn 
gran difgufto,y ofenfa contra fu L e y , por hazer guüo á los h ó -
bres.Y Dios a efiasguardas pedirá ellrecha cuenta de las ovejas 
que fe lleva el Lobo infernai.Veanfe muchos textosdeertos cit 
Arana3fol,45 s . á n u m . ^ j . 

De aquí refulraja coníjenacion de Preiadas,y fubditas en gran
de muchedumbre, comoconftade aquella carta que traxodel 
Infierno vn Eítudiante condenado > que fe apareció á otro, co
mo refiere Manfrct, Autor antiguo 5 y grave. VomtnicA 2: Pofl 
T r h i t . Feria i , y en-orden 39. que dize aísi IQ$ Principes del 
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Iirferno^y Gomera adores de las t/meblas^k los Prelados de lá í g l é 
fia Sdlud infernal, ^ahed, que eftamos muy ohligados albien que 
habéis a tiuefiro infernal Imperio, porque fon ramas L*s almas 
que recibe enfi el Infierno.por exemplo que las dais^yel defcuido 
que tenéis en uueñro oficio^que efia ejie imperio muy obligaJo ̂  
larionar el femicio quele ha^etSi y afsi efperad el premio muy 
digno de vuefiras ubras. Y en ella carta fe note,qae íi muchos Prc 
Jados, y Preiadas fe condenaristambien fubditosfin cuento. 

De aquí fe verá el grave pecado mortal que hazen lasquelndu^ 
ten a devociones peligroías Las que hazen efpaldas á exerciciosJ, 
y acciones tan malas,como arriba auemos dicho , pues ay algu
nas que con poco interés íerán ellas las quefi han reñido los de-r 
voros5procuren boiver ladevocioná juego. Otras ayjqueaun» 
que les toque por oíicio el guardar los pueLlos,fe re ti taran,ó ha
rán la vifta gorda para no impedir. Otras ay^que Ti los Prelados 
o Preladas quieren poner remedio en algunas deíbrdeoés deftis 
amigaSjó deudásyfe aplican con todo conato á eftor vario; y tal 
vez de la autoridad que les da fu ancUnidadTy puertos, aviendofe 
á e valer dclla para fomentar la obfer vancla regu arde valen pa
ra como ver los anímoSjy levantan vn tumulto en favor de la re* 
Jaxacion.Todo eito es pecado morral gravífsímojpues es tomar 
la vandera contra la obediencia \ y obíctvancla , y fer Capitanas 
de el Demonio,en favor de ios pecados, y peligros morales de 
él os. 

TA efías tales mucho fe puede temets que quando falgan fusal-
fiia¿ delta vida,los Demonios en premio les hagan grandes agaf* 
ía ios ironicos>con coronas de St rpienres , y purpuras de fuego, 
como hizieron con el Obifpo Vdo > llamándolas defeoíbras, y 
amplificadoras de fu infernal Imperio con las almas que les han 
embiado aiiá,fiendd eftasias que tuvieron , y fe abraíaron ca el 
fuego del deleytc; pero aquellas las terceras fuego ^ y acufi c llo
vió Dios fe to las Ciudades nefandas. Fuego contra las perfenas 
que fe abraíavan en la fenfuaildad 5 y áGuffe(de que fe hazen lu
quetes para encender el fuego ) contra los terceros de aquellas 
maldades.Teman lo mífmo. 

Mas que todos pecan Jos Confeííorcs queabfuelven á las per-
íonas que bailan metidas en cíiado de pecado mortal, y enefpe-
cial en el citado de ios picados dichos, Digo en efíado: eño es,en 
ocaíion próxima de fémejantfs pecados mortales, aunque lean 
de penfamknto,ó empeños de cooperará ellos en la forma di-
cha.pues es detto, que las tales no vienen con iadebida difpofi-

QlQVk 



T)e la ohligacion Ite faher epds nífai» i $ 
cíon para fer abíuekas,y hazen vn grade facrílegío eft abfolvar
ias. V tcmansqueíe verifique en ellos io que vio el otro /uftojef-
to es,vn ConfcíTor que ileuava en ombros á va penitente, y el 
Demonio con el látigo iosllevaua jimtos al iníkrno.Si reípon» 
¿en que no íe coníieíían deiio^pregantefeics él.que eíía es fu obü 
gacion. 

Adviertan por fin defte quinto defengaño las que han íatrodu» 
cido algún pecado^y las que lo han defendido^ara que p tríe ve
recas que han hecho aigünafabr.ica(como viftas,ó rexas, q fon 
nueva ocalion de pecarJoaccion^ue en lo venidero ítrá tropie* 
£o para algunas cui|pas5que íi fus almas eftuvieren en el Intic rno 
{qucíio lo permita Dios)ijempre que acá fe hiziere algnn peca-
do,ocafionado de aquello a que ellas cooperaron j en el Iníierno 
les darán ios Demonios nuevos tormentos vy nueva pena acci-
denraljcomo á quien ha íido caula da aquellos pecados Ais i fe 
lo revelo la Virgen Santifsima á la Madre Maria de Agreda» 

D E S E N G A Ñ O ¥ L T I M O . 

T¡ÍS Li ohligítcion de faber eftas cofas. 

TRrasladaré aqui loquedize Arana;fül.4r51 ,num.451. por^ 
todo lo queaiiidizces certiísimo. Cada vno debe en con

ciencia faber las reglas, que tocan á fu elhdo, para no faltar en 
ella$;y ü faltare por ignorada efíatio le efeuía de pecado venial, 
ó mor tal, fegun como ellas obliguen. Y la razón es ciara .porque 
eila ignorancia es crafla,y es vcndbiejpues es de fu obiigacio (a« 
berio5y eítá en fu mano el íalir della, ó eíludiandoio , ó pregun
tándolo á los do(3:os,quecon foio eífo podía quedar vencida , y 
quitadajy es certiísimo en todos ios Dolores. , que ignorancia 
vencibie no efeufa de pecado. 

De donde á nadie lo elcufa la ignorancia en las cofas de fu Ofí-
cIo,pür lo menos de las ordinarias.y corrientes j y el que fin ella 
ciencia pretende, y retiene el Oficio con fu rieígo de faltar á las 
leyes>y obagadones desella en citado de pecado mortal, y no 
debeíetabfuelto,r]no íalede ia í^noraiKia luego , ó no dexa el 
oficio.Bufembaun Mcá i i la^ . Index , De aqui es, que el luez , el 
MedicOjd Ciru jano que no eíludian, y con riefgo de haziendas, 
faiud,© vidas del próximo por íu ignorancia, retienen el Oficio, 
no pueden fer abfueltos. L o mifmo digo de los Confcübres que 
no eftudian con cuidado^ continuación, y por eflb ignoran las 
inatcsias de cci^urasjdereítkucion, de dar medicina al peni ten-

K K i te. 



i 6 Difengaño n,'ltma* 
tc,y otras muchas moralcs,en que ay tanto quefaber. Ypore í to 
poDculpa de eilas íc condenan tantos,de que ay vacías revelacio 
ncs. Lo mífmo dc ios Prelados -¡y Fritadas que noíaben á que 
obligan Jas leyes de fu Religión , ycomoobligan á mortal , ó 
venial, por lo menos en las materias firequentes. Y afsi la Prela
da, y Porterasno íeercurarán delante de Dios por ignorancia-, 
quando dcíicnden, ó permiten muchas cofas, que fon contra el 
precepto de la claufata rde incurrir en la defeomunion reguiar-
Bicntc,cfto es^uando la defeomunion í'e pone contra el que h i -
ziere ral , ó tal cofa (otra cofa feria íi.fe puíieíFe contra el que lo 
haze á iabicndas)tampcco.efcula la ignorancia fi es craífa Y pa* 
ra fer craífa, baila que vno fepa 9 ó dude con fundamento íi eftá 
puefta,y íi pretendequeesnüla,debeaíregurarfe,y no como algu 
nos5que aunque Ies ocurra con mucho fundamento, hazen poca 
cuenta,y coaeífo fe olvídanoslo echan al trenzado, y no cuidan 
mas deilo* Ellos tales noíeefcufan de eítar de (comulgados, y,íi 
fon Ecleíiafticosjquedan irregulares fi adminiilran el orden^y G fe 
ingieren con aoticiasó duda a comunicar con otros en cofas fa-
gradas,hazen tantosp cadosmortales, como vezesfe ingieren^ 
de que no tienen efeaia, porque todo, v i derivado de aquellas 
InadvcttcnciaSíó ignorancias craíias, 

Amdo^que el que tiene ignorada vencible de fus reglas,y prc-
ceptosjy defaobiigacionjaunqaeacierte.) Ii obracon duda, pe^ 
^a;pues el acertar es de. venenra^y fe eftá Qempre con peligro pró
j imo de errar. Y para que la,jgnoraneia.fea culpable, baila aues 
tenido alguna forpechaiduda^reparo j-eferupuio^ o que alguno le 
ayaaviradOjOqueieaya venido a el 1 oí pe cha fu rulada de que es 
de fu oficio $ y mucho mas cuipabie es., quando los Prelados les 
avifan,y: lo clamanjpues con Tolo eflo,fi lo-defprecia por folo fa 
antojo5y dizCivEíí-,^»? «o fevk pecado ^ C i l o dexadeelludiar ,o 
preguntar á hombres doáoSjy examinarlos con fundamen tó lo 
me cofa en que puede ir tanto como efe ufar vn pecado mortal) 
íblo eflb baila para que eíía Ignorancia fea pecado mortal. Ex.» 
ceptanfe deftas.rcgias ios eícrapuiofos^como fedixofoi.8. n.2G, 
y f. dirá fol.487 Haíla aquí Arana. 

Peña doctrina coníla claramente5qtie la Monja que contravi
niere,y faltare en materia grave á los vetos fobredichos^ó dexa-

de hazer loque el Prelado le mandó en virtud de Tanta Obe-
dkneia,por noquererfe perfuadirque eíTe precepto ie obligue, 
peca mortalmentc íiemprc quecótravinierejd el dexarlo de ha» 
ser es por la ignorancia, vencí ble de que no ie obliga. Y lo míí» 
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modfgode las defeomuniones , que es cierto incurre en c 'ais-
quando el Prelado las poñe contraaqueilos quefaitaren culpab a 
ni( nte á fu precepto. 

Menos qite todo las efeufará , el que quando los Prelados 
emblan algún mandatOj 6 defeomunion 5 llega en algunos h igt 
norancla á tanto, que con raparfe los oídos quando fe lee.ó cor* 
gritar,y ponerlo todo á bullado no querer arsiilir,ni quererlo la -
ber, les parece queettán defobiigadas de obfervario. Efta ts la? 
peor de las ignorancias, porque es afeitada, y eliudiada , y peca 
do mortal gravifsimo, como también lo íera elefcufarfe voiun* 
tanamentede leer , 0 oír eílos-dcfenga^ños; porque es-querer fe 
eftar en fus tinieblas'^ y mientras petfeueren en eita ignorancia^ 
eflan en eílado depecado mortal, y no pueden fer abfueltas pot 
el Confeífor, pues feria añadir vn facrilegio mas i y fi liegafle laí 
ignoranciade Ja Prelada a penfar , como ha fucedido alguna 
vez, que puede ella librar a-las fubditasde la< obligación del pre
cepto, y quitadesladefeomuniou, eíío ya feria vn error mucho 
mas Intolerable; y filas Preladas, oías mayores refiften ( p o r 
complíaccr á otras)^la letura4e ios mandatos , ó la admilVion 5 f 
obfervancia deilos> véan lo que fe les dize en eftedefengaño , y: 
pobres de fus Almas, Loqueaí íbmbra fobre todo en Monjas^, 
es, que fi alguna deilas fenciíla , oimaginativa les dize, que ei^ 
tal Cekiaay vna culebra, fe conmoverá el Gonvento, y ningn* 
na querrá cntrar ; y que dizieadoles tantos Podios, que oad^ 
vna de cñás ignorancias es pecado mortal ( el qual es Culebra^ 
Serpk nte. Dragón s y Demonio } fe metan, y fe eílen tan de 
voíurttad entre eilasi Parece falta y no folo de juizlo» í inode 

Tampoco lasefc'jfara del pecadomorta^elque algún Cófef^ 
for no do£io5Ó otro con fe/ero apafsionado (como fidixeíTemos 
el devoto)lesdiga, que noeftán obligadasá obedecerá lostales-
preceptos', porqueafsi como el quefueífepor a}guncamino,y vi¿ 
hombre de quien fe íabe que lo fabe bien?ledíxefle s que tomaíl*. 
á mano dereeha,no tendría efeufa fí perdielle el eamino^toman^ 
do á mano izqulerdaídexandofc governar para ir por alli5ó dc vip 
eiego,6de vno,de quien debia pitefumir cuerdamente , que no 
fabia bien el camino.Nivnenfermo tendriaefeufa en enferme
dad gravejíi dexaífe ioscoiifejoS } y recetas de vn Medico gran* 
de , y fe govcrnaile por vn Platicante que le habla á fu paia* 
dar. De la-iiiiíma fuerte ? las que deff tedando ios mandatosg 
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ó a vlfos de fu Frdado, que es hombre do£to , y les aftegura, qüfi 
en faltar á ciiospecan mortalmentevy fe defpeñan al ínfierno,no 
tendrán efenfadelance de Dios, fi deípreciandoefio, fegoverna-
ren por los que no fon doctos Víy les hablan á fu paladar, porque 
allí íe verifica lo dei Evangelio, que fi vn ciego guia á otro cie
go ,a.n)bos caerán en cloyo.Con vndo£Í:o,y delapafsionadopo-
dria cener efcuía,íi ioconfulta, y lehaze verdadera relación de 
. todo io que contiene ei mandatojpero 11 parecer del que íea de-
g c o no dotto en Riatcrias tan prevenida^ por el d o í l o , delante 
deDiosno.valdrá para cfcuíá. 

rEntre todas las cofas dichas, lo. que mucho me aíTombra es, 
que viendo efte genero de dífoiuciones 1Q&Prelados, y Preladas, 
y íobre todo las perfonas mayores de las Comunidades, y q.con 
íu difsimulo dcaqueiias,6con ei abrigo, y defenía deítas,crece 
década dia masia libertad en la gente m o ^ y licéciofa. 2S3o obí-

víanteeífo^faigan a fu deftnfa quando tocan á alguno , 6 alguna 
de fus aliadas,como ii les tocaíícn á ellas en las niaasde fus Ü>OS. 
Por io qual los Pielado5,y Preladas fe amedrentan por no atre
verle achocar con ellas, y íe queda codo ei daño en pie N o a l -
can^cfi quierajquando examinan fus conciencias para cofeflar-
fejcomonofelascome el remordimiento de verfe , que fon la 
caufa confervatíva de tan gsandes daños^y pecados 3 ni sé como 
fe confieífaf^y comulgan. 

Concluyamos con advertirles á las perfonasJReligiofas, que 
faltaren habituaimentc^ ettuvieren en las faltas dichas de afsie-
to,quequantasconfefsiones hagan de fus pecados mortaies^ cf-
tandofeen fu miímo peligro próximo de pecaiyó por la frequen-
cia,ópor la ignorancia crafla,como avernos dicho,) ferán peca
dos mortales,y facrilegios, y lo miímo de la^ comuniones. Y G 
eftán defcomulgadasjhazen pecados mortales a njontones 5 pues 
pecan mortalracnteoyendoMifl'a 5 aisiíliendo en el Coro á ¡as 
Horas Canónicas y comunicando caeoíasfagradasco las otras 
Reiigioías,y veniaimente cada vez que comunican t ó las otras 
eHCOÍas:nofagradas. Y fi alguna d fcomuigadaeüa dedaradá 
por fu miímo nombre por el PreiadOj íi entra en Mifla , c en el 
rezo del Corostodo ha deceííár kaña que íe/alga, y uno fe haze 
a£si. pecan mortaimontc todos ios que profiguen Pregunté a los 
d o á o s fi todo eflo es verdad. Y fiiofuere, como es cierto que 
lo es,j)or reverencia deDiosque cada vna mire por fu aima paes 
no tiene mas de vnaj y fi la pierde , la pierde para toda la ctetní -
dad, y todas las demás ayuc^nlaa faiirdeipecadOiEninguna fea 

tan 



J^ela oUligmonie faherellaS cofasl 
tan necia,que quiera condenarfe porotrajy eftiKíe 
g.años á D¡os,y á m í b u c n z e l o . 

Ad makrem DeigtoYta, 

I N D I C E D E L Q S 
Defengaño .̂ 

DefUerro de ignorancias para Mon/asyfoL 
Dejengano U Acerca del njoto de Id OhedienciaJhiiJ 
Defngaño T I .Acerca del njoto de la Pobre^a^fhl.40 
Defengaño ílí.Acercadel rootodéla Caflidad^oLíí 
'Defenganó IV,Acerca de la ClaítftirayfiLil. 
Defengaño V.Del pecado graue^qmescoof^raf i e$oirn<P*A 

leSyfoL\$. 
Dejengano rvltimo, peía obligación de faber efíds cofas 7fo~ 

lio 





f o l . r . 

© E C R E T O D E L A S A N T I D A D D E 
Inocencio Vndezinio, con viña ? 7 examen de la 
Sagrada Congregacion de Ritos,clado en Roma 
en fiete de Mar^o > de miUfeifcientos ,7 fet-enta 7 
ocho anos:en que dapor apocriphas, ó revocadas 
por los Sumos Pontífices, o por nulas, ó que no 

quiere fe publiquen en Sumarios, hafta 
que fean viftas por dicha Congre

gación la-s Indulgen-
cus íiguien-

tes; 

D E C R E T V M . 

E L A T / £ Seplüs fuere ad Sacra mCongre-
gatsonem IndulgentijSjfacrirqueReUqul/s 
príepoíitam Indulgeatíce qusedamconfidasj 
&omninó faifa; ,qu2B per dlvcrfas Otbis 
Chríftiani partes circtimferuntutjalíx vero 
exarainandsejqux adhíbito ftudio^in venrac 
íunt vel apocrypha^vel á Romanls Pon ti* 

ficlbus revoGata;5vcI nuÜ2E,quód datumeís tempus prxte-
iijífet:quaramquldemplurima;,cum non facllem cogni-
t iónem habeant,Chrifti fidclesharum rernm min^s peritos 
falluntiqui ípe Indulgentix5tefnjfsÍQnlfq,peccatorum íuo-
¡ciim confequendae friaftrantur. Quamobrem eadem Sac, 
Congregatio vehementer cupiens htúc malo magisiii dies 
ferpenci ocurrere,anlmarum profedui, & Indulgcntiarum 
dígnkadconralcrcplurcsillarutnfiogulari diligcntia coliK 
2u& in Indlcem referd curavit. 

Talcsiñ primis funt i l la i^t i aíTeruncconcclfe aloanrae 
I L S c Sixto I V . rccitantibas Orationem charitatis le ía 
Chrlfti Dora' ni nofcUPrecor ttywfsime Vomine >&c. 
Vrbano I I Eccíefiíe S Mari^;& vu godici foietjCampag-
aQi^acS .VitQrk.Ab l a ^ n í o I I I . Rcvelatioai de plaga 
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¡n humero lefu Chríñi fadse S.Bernardo. AbTnnoecntlo 
I I I . ArchicoRfraternkatlj&OrdiniRedemptionls.A Boni
facio IX.vifuantibusCappdiamS, Nicolai deTokmmo 
in elus die fefto.A loanneXXII . ofculamibus meníuiaav 
plantaspedis Beatae Maris Virginis.Ab Aicxandro V i . iuia 
ginlB MariaeiVulgo d i í tasdéLore to .ALconíX gtftátibus 
funiculum S.Francifcijprimüm in Vrbe impicüíe y deinde 
Mediolani anno 1665 (fuas tanien habcnc, & veras Ccn* 
fratres Archlconfraternitatís CordigerDrumS.Fianciíci.) 
KccitantibusSalutationem AngeHcam adpuiium aoroiu* 
gij^Bt ImagíniConcepcionis Mariae Virginis immacuiats 
in circulo depi6ta2,cuiüs pcdibus Luna ÍUDÍCCU eft , á Pío 
I V . vel Pk) V . Principi Seuaram. A Clemente V I H . dicen-: 
tibus Orationcm O magnum myftcrium 5 cí^c.Et EccitUx S# 
Maris , ]uam vocant.Montis Scrratl: Avealone impteiis. 
T ü m aliíB pro animabus ChcitUiiddium defunctorum, im-
prcUsMatriti 20, iulij looa. A Paulo V.^ cancantibus 
Hymnum,re MatremVei lduiemusje MarUm Virginem 
conjitemHr&c.vÚ íi dicSabbati intcrcrint,dum idem canU 
tur}& CoronlSjRofadjsJinaginíbus^, & NamUmatibus, 
qux medaüias appcilantíab eo binediá is , Federico Cardi-
nali Borroraíeaí'upiicanteanno 10 1 i.dum E u k i i a i iom» 
ín honoremSXaroIi xdificaretur.Et ab eodem Paulo , & 
Gregorio XV.dlccntibuSjSia iodato i i Santlisimo Sacra-
memo^iaus Santr&imo Sacranunto. Ab V'riíano V l i í . i a 
lionotem eiuldem.SacramentÍ5precibus Cardinaiís Maga% 
l o t t i ^ 
Ve:iPatris,dut:M(itex Oeí\fíÍ^ ^ « AX;kmcntcX.rccltáti«. 
bus manejmcridie^ac Vet'perc coníuccá Aniiphonár/í»gf• 
IMS Domini & c &* in fine^ L eo g r ¿ t í a M a r i * Ac deinu 
alia; á nonnuilis Romanls Poiuiticibus tributsE, vt aiunc, 
CoronísMyaeriVorLnii Paí'sionisDüminiaolUi ieíu.ChrKti 
prece magni Ducis Etruriae. 

Tal is Indulgentia Sodalitatis S.Nicolai, qua repetlta 
qulnquies Oradune Dominica , &..Saiuiatione Angélica, 
vnam libe ran animam quolibet die á Purgatorij poenis 
afnrmant. T a k s al is Perufil GonfíaternkatisS.inttorum 
Sebaftiani.& Roehi.Et Romae Sodetatis S.Bernardi ad Co 
iumnam Traiani. Tátós demum aliai Crucefígnatorum ¿I* 
Euftorgi/MedioiaaijAr¡íMÍui)6c Botioniae.. 



f e r l n m c m t i a m X L 5 
Elusgcnerís runt.&iil^conceíTaijVtaiunt , Cappdi¡E 

Rofarlj in EcdeíiaS. Antonij de Rovigo,í€u Rodigij. V d 
Ecciefiíe SandiCTrinitatis Bergomu Auc S. Petri Montis 
TodoDi die fefto Inventionís Sandif(Crucis,Vd geítanti-
busfanlculum S Franciíci de Paula. Vel cekbraniibus 
MiííasS.Auguitim Auc alias quinqué inhonoreiii3quInque 
feftivitatumB.V Vel redeancibus OfiidumS. Frandtcae 
Romanae.Aut Amlphonam^bP^js/o w ^ g ^ í d ^ c . in memo 
riam Paísionisleí'u Auc iloíaríum S. Annx ( quod Con-
gregatioSacrorum Rituam non probar) auc orationem, 
qua; ímpreíTa cum imagine S. Annx dreumferti folet, Aue 
grat ía^ / f^c^c-Cqux oratio prohibeíur. ) Aut Ofddum 
ConccpcionisB V.ímmaculatXjquod aíferunt á Paulo V , 
probatunafuiíTe.Auc orationeauDeus.qui nobísin S. Syn* 
donej&c.fexcipitur Indulgentiacentum dierü anno 1071. 
conecíra precibus Duciila; íabaudiae ad annos 35 cundís in 
illius dirione degentibus ) . Auc aliam j^«<? filia Del % c^c» 
poíl; commanibnem recuandam.Vei aliquo ccnfpicuo íig« 
no veneramibus SandiiVirni Eucluriftiíe Sacramenti 110-
incn.Induigencixrurrusodoglnta milüum annorum vc -
teridcTabuia exícriptx,quam in BaQliea.Laceranenílaírec 
vari afdrmant pro dicentibus orationem iilam veré píam: 
Detts iptiproredemptione M m d í - & c . T u m qu2e;impreí& 
fuerunt Pap'ixaono íóyo.fub hoc titulo: Somíliario deilc 
Indulgenze concede daiia Santitadi NoílroSig.Papa L c o -
neX.all.Imágéneddla Concezzione della Glorioía Virgi-
nc Maria.Vel Pilauri fub nomine B,Ioannae, anno 1008,1 

i cvuígatx. Vel Barlctcx/cíi Baruli á eccitantibus quaí'dam, 
non íane malasüratiünesjiucrandx.Vei Parmse á vifitanti-
bus per Quadrageíima; dies EcdeQas Tertij Oidinis S.Fran 
cltcuVciPift-ofiV"aítdU£E ,a recitantibus orationé, Auc 
Sanéi i ' fM4r¡a,Mater De i &egttt&Cmíi c>c-EtaUx ín pe-
Güiiariímpreílb libro defcripríc^quibusñ'ui dicunt Devotos 
Serrapbicos,& Bencfatroics. 

His aanumcrandx funequaj Crucibus Caravacenfibus 
tributx dicuntur Vel Coronx^ive StdlarioConceptionís 
Vitgials in mac!ílata:,qLiüd ex duodecim glubulis precari js 
conítat yelGraniSíCrucibus 1 8c Cor^nls Aioyííx ab A i * 
C^níioncHilpana; MoniaíisOfdiais S Ciarx, Ve l m en fu rae-
skuua.nis liVu Clisilt iD^áUií noilti, y u l m a g l n i , aut 
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mcnfutac vulneris 'merieius Infíidl.Vel ora tioni,vtaIuntJ 
inSepulchro Domml noftri repertx. E t Indulgenti^, vt 
aiunt5Ínmxx icvclationi h d x Sanáis Brigittse, Medildi, 
& EliíabethjVel EJoannae dcCruce, Et conccffieíVt aíTemt, 
granis^uíe aliquod ex tribus granis tecígerint ftantibus píE i 
nes Roraanum Pontificem^Hiípaniarum Regem, & Mini* 
ftrum Generalem fractura Minorura Obíervaiítisej 
Frandfci. 
Omn.es veró,& íingulasiam dídas índulgctias Sacra Con-

gregatio partim eífe coníidas,& plañe fallas declarar i par* 
tim apocryphasjvel ex alio capue nulias,qti£E nemini fuíFraí 
gari poíruncjeafque iu faturum vilo in loco,vc'veraspubn-
€arl5& lucraiidasChrifti fidelibus propon! vetatj Foliaque, 
& Libros,vbi fie proponuncur/eu aíTerunturjomninó prajei 
pit abolen,niíi praedidns IndulgentiaEfuerintdiligcntcr ex-
puncte,nec ideótamen vult alíáSíquas hoc Decretum non 
continet,pco veris legitimls ^tacitéqae probatis ha-
hcú. 

Acdemum omncslniulgentlas concedas ante De-
ctctumCIemcntisVilI datumdiepJanuarii.i 5 9 7.Cor o-
uis .R, jfarijSíGramSjfcu calcaiis^rucibus, & íniaginibus 
facrís.Vel ante Breve Pauli V-quodincipit^or/M^j Po«-
t i f xjCeG Q á l m m z s . h A ú j z n n o ÍÓO6.perfonls Regularí-
¿usqaaruñicuiiiqaeB.erigionum,& Ofdmam5etÍam Men-
dícantiufta Vei anteConftitLidoneni 115 .Clemcncis V I I I , 
cu 1 s Initium Q^u^citm^e -¿re Et ó S.Pauli V Jncipientcm, 
QM£fdubriter,&c.habka.s$er aggrcgarionem s velaiiam 
communicatíonem ab Archíconfratcrnitate vilajOrdine, 
Gongregacionc3Societate etiam le fu, Capitulo , velCa»tu 
quocumque.vci ab eoiruin Ofaclalibus .SuperioribuSj alijf-
quepcrfonls, velperfona, etiamíi earum , vel eius mentio 
fpecjalis5& individua faclenda elfet, niüfuerint deindé 
Boniani Pontificis autboritare innovatac , aut confir-
matse , nulÜus effe roboris , & momenti pariterdecia-
xat. 

Porro Summaria InduJgcntlanim pro Congrega-
tlortíbus Dodinn% Chriftian^ j Confraternitatibus SanJ 
¿í i ís imx Tr in i ta t i s^ Redcmptionis Captivorum j NomiV 
ais Dci j Rofari;^B Maride de Mercedc , & Redem^tionio» 
aisCaptivormínjB.Marisede Monte Carmelo $ Ciníturas 
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psrlnnocenimm Xh f 
S/Augád^J i & S.MoaicíB,nifíabcadOT Cpígíegatioae 
iccognitüjnon permlttuíitur. 

Indulgentias vcróStationum Vrblsí, quae á Roniianís 
Pófititicibus fíngulari quodam beiiefidp, vel communica* 
ta; [uiac , vel coaimunicabuntur interdüni , ailquíbus 
locis, Ordinibus 3 aut períbnís , diebus tantum Statio-
nuiíunMiííari Romano dcfcriptis faíFrágari poífó decía-: 
rat. Semel autcm dumtaxat in die píenariam Indulgen* 
tiam mcertosdksEcclefíara vifitantibus conceífam » v c | 
aliad pminopuspcrageiitibu^jlucnfíeíi» 

De qiiibus relacione fada per Sccrcíatiani adSa% . 
ClirsImuni5cunteSan£lÍtasSua probavÍt»& in viólate ¿éf¿ 
y i ú luísit.Datum Romas die /.Marti/167 8, 

Afoyfius Card Homódcus. 

Ldco j^S ig i l íL 

BieiZjrmenJís Mari i j i ^78..{upradiBúm 

C u r L e ^ im dcie Campi É o ^ / o » 
c i s f o l t t i s y ^ G m j u e í í s Frb i t per me Mochum 
de Stephmis Sanl i i f , D o m i m N o p t J P a n 

páCur fJ . . r . ' ^ - ^ ^ ^ : JL, ¿! 

Laiircntms Segrms.MagifterCurC 

Ronu',TypIs R2verenda Cameras Apoftoílca;, 
m.dc x x m u * 
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P R O P O S I C I O N E S M O R A L E | 

confíenmelas por la Santidad de l i i o c e R -

c i o Y n d s z i m o * 

Feria quinta^die fecunda Marti|>ánni Bog 
mini. 1079. 

I Ngeacrali Congrega tíone Sancas B omanse, & \(níaefí 
falis Inquiíitionisjhabíta i a f aiatioApoüolico Batica* 

^ no,coTam Sandiísimo Domino noítro^Domino ínno 
ctatio,Dívina Providentia Papa Vndezinio,ae Emkichuf-» 
fimi^ I>ominis3Sandas Romañae EceleíiaeCardínaííbus, iti 
tota República Chriitiana,contra Hseréticam pravítatcm, 
GencraíibusInquifuocibusjiSancta Sede Apodoiiea 
cialíter dcpntatis. 

San^ífsiínus Dúmípp^iaoftcr ínnocentíus Papa VndezU1 
mus praedídus, oviuál Íí3bia Dcocredítarum faluti^ícdu-» 
lo incunibjnsjác ía.ubre opu^in fegregandis noxíjs D o d r i -
narum paicuis3ab inoxijs?a fbeacis recordatioBsÁiexandro 
Scptirnó prsedvceírorc íuo inciioatum ^profequi voles,plu* 
nmaíiprop*íi[íoncs9partim ex dlveríis^vci libris. vdtheíi*» 
bus.íc-ti lcriptisexcerp5a55.Sc paríím noblter adinLientas, 
Tt ieologorumpiuriüín examini de iade Eñimfeatíflr-
m s.<'3c Revcrcndiísiínis doralnis Cardínalibus vcontratra 
h " cdc .m pravkatemGencralibus Inquiíitorlbus fobiecir» 
C^tiibus pcopofítionrüusfeduio,6£ á cúrate fíepius diícuíis 
to&bQét m Émincntiísiniorum Cardinal] 11 uij&Thcoiogo-
fuíij votís peí Sanáitatefti fuam audiiis.idcm.Santífsimas 
Doía ia ..noftcrrepoftearaatufcconíiderarajfta de-
c c e pr.<j aanc fequentes propofltiones , & vnam quaqüe 
i^faram^íkat iacentjVt minimura tamquaai fcaQdalofasjSc 
im^raKi ^crnInoías,eííc daíianandaSvSc prohibendas , íicuti 
easdamnit.&prohibet. Non iotendens tamen San¿titas 
íua per noedecrctum aliáspropoíitioncs ío ¡pío no exprasf-
fáá vk ̂ anctítati fus quomodo libet, cxquacua;quc par* 
te cxhbis.as.veiexinbendass vlateniis approbarc» 

SiiktíA propoüúo.Noaeíi: iHikáuíui la Sacramcncls coa« 
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áamnatá per hnocentíum X h y 
fercndls feqm opinloDé probabiic de valorcSacramctl j ieíi 
¿la tuctioreí nhi id vetetlex,cÓV€ntlo5aut pcriculü 3 gravis 
daraBÜncurrédi.Hlnc fentétía probabili tatú vtcdú pon eft 
iacollationéBaptifuiiiOrdinisSacerdotaiiSíauíÉplíccpalls., 

2 Probaliter exiftiaio9iudiceni poíleiudicacc iuxta opi* 
nlonem eclam minas probabiiena. 

3 Genecatlm dü pcobabUitate, five íntrlnfcca , fíve ex- tfjt fn .*** 
trlnfeca quantuovis tenuijmodo á probablíkatis tinibus a é ^ 
cxcatur, coníili 5 aiiquldagimus,feaíferprudcnrer agimus. * * f ^ ¿ £ ¿ 9 & ^ 

4 Ab imiddítate excuiabítucin fidciis non c i e d c n s d u * | ^ A ~ ^ 
üuscpin íonc minus probabUL t ( # '7»£><~j£<* 

5 An pcccet raorialkct , QfX aduro dííeítíoals Dci íc^ £ 

2>*> 

Riel tantumin vita tiiccrecjcondtn nart non audeams. 
- 6 PiobabiiC ctt^neiinguiís quidem ríguroic quinqué^* 
prisperfeobligart pr^ccpíümchaw'catlscrgaDcutn. . > W*/, 

' 1 Jbabemus afiam viani^qua iuitificar^póíiumus: 
8 Cüiiicdcrc>& bibcrc v íqut ad latietaté, o!? toiatn volup-

tatem n eíl ptccaiuaijmodo KO obüt vaietudiní; quia / j ¡ V ^ r w 
cite pottlt afctitus naturaUs,f5is acüousfrui. 

- T — " 9 Opuscürilugij obíbiam voluptatcm excrcítum , oaiDi 
püenitujcar .leuTpajac def du vcniali. 

iü Non ttucmür proximum diiigcr€ a£lu internQ , 6£ 
forma l i . 

¿X—* i i Precepto proximum diligendi yfadsfacere poffumus 
' / ^crfoloslaÉüs externes. 9 
, — 12 V i x in ft cufaubus ínvenicsactiam in Regibus íuper 

^ f fiuum uatüi. Et ita vix aiiquis tcnetur ad eictmGÍ)uatHj» 
quando tcncíur tamüíai ex íu-per ñuo ítatui. 

13 Sicad*bitamodcratioia^aciaf5potc& abíquepeccato 
monaudcvlta alicuius triftan , & de íllius mor te naturail 
gaucicie,iííam in eficaci affeetu petere & detidcrare;áo qui-
3¿m ex düpilccatia pe£iona;,fcd ob aiiqaod tcmpoiaie^ 
emoiumtntum. 

1 _-i4 Licítum eítabrolutodcíidcno eupere mortcm patrias 
' / nonquidcnvvt malus» paui&^íed vt boflaniécactípíeniife 

quiafíimirura ci ob veiiíura cLt ¿ inguii hxrcdicas. 
i i s Licítiimeft tiiio gaudere de lJ4rritidio Paccñtis á fe \n 
' hc^rlctack-pcrpetraco f espter ln¿ente& diviúa& ui^c ex hxre 

41tatl€oiii€€Utafe 
IÍ4P 
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- ^opófciones Morales 
^ ^sfO^-f 16 ^esnonmifeturcadcfre fub precepto fpedali, & 

fecundum fe. ' 
17 Satis eLl aclum ñdel fcmel In vita elícere. 

^•(^f- 18 Si ápoteftatepublica quisinterrogetur fiiemíngénue 
/ ccnñtcrijvt Dco,& tideí glorio fu m coíuio:taeere v i pecca-

* ^ minofumper fenondamno. 
t<U*-m J 9 Y0iuntas uon p0|.eft efíiccre,vt aíTenfus fidei m feipfo 
« , . _ A • fit magis fírmus3quani mcrcaturpondusratíonuíu ad auca-

• • • fumimpeiientiunj. 
rd**- ^f- 20 HiacPoteft^>sprudmter repudiare aíTenfuni^oiieos ^ 

^ «> «j- habcbat fuper naturalem. 
• ^ ¿ • v * ^ 2 i Áffbnrusíidd fupernaturaiis,& vt i l i sadfa íu temjht 

W» cuni n0£'icia fo1™prQDablíi reveiationisj iaimtí cum forV 
nudiíic1 j qua quis formidctjnenoníitlocLitus Deus. 

r^R*^. % w>4 22 Non niíi fides vttius Del neceñaria videtur, necefsl-
' tate mcdijsnon aatcm explicíca remuneraron^ 

' . f í f t " 23 . Fi^slatSdiaaexreftiaiODÍocreacurarum afimiU^ 
^ i^mii ¡ \n '>Q^vo a^ iulUficationem fuffícit. -f-

^ / » ^ ¿ A J ¿ F 24 Vocare Beumin tedqíii tn^ndatlj levisjnoneflrtanta 
'<4kí««^ ^^ . i r reveren t ia propter quara velibaut pofsk damnare ho-

^ « • ^ J f l i n e e n . 
- 2 $ Cum caufalicitarB eíliuxaresfiae anfmoíürandl,íívd 

V res'üt ievíSjUvégravis. 
}J^C 26 Si quis, vei íbiu-s, vci'coram alíjs. Ové interrogatus, 

fívepxopría rpoí1tesüve recrearionis caufa , five quocum-
^ ; e * W A * \ 5ue .a^0 fiac iurct,fc non fecífc a-liqaid, qitbd reverá fedf5 

.«.•fe* • \» jn te i i fgeudo ínr rá feaiiqnidaliudjquodnonfecit j veiaíiani 
***** víaa i ,aDca ; inqüafbdt ,ve l qaod visai iud addituui verura, 

/ ¿ r J ^ T z 1 ^ ^ % ^ x t a vcendih is lmpi i ibo iog í js , eft*quoties fit 
mce í l á r íum , aut vtue ad fáláéetii cor^ons^oi ioran, res 
faniiíia'rés tacndasjvelad quemlibee- a i ium vircutisattum 
ita v ^ v t ó a d s occultatio cení eá tur runc expediens > & ftu-
d io ía , 

y * Q i í mediante comm^adatlone, velmunerc ad ma
gín ratum,Vei ofricium pubiieum per motus e^poreriteum \ 
rcurldjone mciuaii pr^itacciuram-ntuirijqüod de manda
to R e g í a íimillbus íb^ t cxigijnon habito refpcótu ad inte-
nóne cxigentisjqutanon teactarfateri crimen dcuftum, 

2 9 Vrgeíís memsgravís eftcaula tuxta Sacranicntoium 
¿ ^ ^ i u i a t i ü é e m . ínnuiandi. j o Faj 
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Jdntmtáper ImocentmmX L 9 
- 30 Faseft viro Honorato ocddereinvaforem> qai nit i- 3 ^ c A ^ r s 
turcaiumniam in fcrrc,ü alicer hsc ignoriiiniavuari ne^ A» A 
quitjidem quoquedicendum/iquismipingat á lapaSii 5 vel 
fufteper cutiatj&poft inpadamalapam , v d idumíiiftls 
fugiac. - / 

3Í RegularlterocciderepoffumfuremproGonfcmtio- ' 
ae vnius Aiirci . 

. 32 Non folumilcttum eft defenderé jdcfenfioaeocci* 
~^ fiva 5 qu¿E a&u pofsidemus, fcd etiam ad ^quae ius In cho- * / / U / * 

tum habemusjá quae nos poíTeífuros ípcramus. * 
3 i I /c i tnm eft tam haeicd^quam legatario contra ín íu- S * * * 

fteimpedientcm.nc veihzereditasade-icur, vel iegata fol-. t**^ 
tantar,fe talíter dcfederejí]car,& iushaUnt incathe^rara» 
VCÍ Prsbendaa^contraeorum poíTeísionen^in iuítc impe-
"lentem. ^ c ^ ' 

\ ^ 34 Licetprocurare abortum ante animationem foetus 
" « nepuclia deptchenfa gravídajoccidatur.atu infametur. 

L s 5 Videtur probabíie omnem fa;mm , quando in vtero 
- 7 " eft,carrere anima rationaii,6c tune pfimum incipere cande 

habere,cura pariturjac coníequenter dicendú erit in nullo 
abor tuomic id lumccnmitü . ^ 

I 3ó Permifum eíl furarí , non folum ínextreraa mi <r < 
ceisitatc,rcdctiam ingravi. 

r ^ - 3 7 FamuliJ&famuis Domcftiespoírunt odfculteh^m 
^ f u i s fubrriperead compenfandamopcraaiiuamjquám ma-

ioremiudicant íalarío quod recipiunt. 
38 Non tcnecur quis fub poena peceati mortalls reítitue- > ^ « 

re,quod ablatum eft per pauca furta , quantumcumque Ut 
magna íummatotalis . 

39 (^ialiunM^ovet.autinduck a'dmferendum grave y*tx.m . 
- jk damnum tertíojnontenecurad reñuutionem iftius <femiu-

ÜíatK . , -
40 Contra€bus Mohatra licitus eft, ctlam reípedu eíuf- y * * * ^ ^ 

^ dem per(baas,& cum centrada retrovendltionls prísvie ^ 
initOjCum intcntioneiucri. , ^ _ <gL:-

1 ^ 4Í Cum numerata pítcunla prasciofior fn numeranday ¿ x ? 
T acnuliusUt, qui non maioris faciac paicuniam pra;fenten» , 

quam futuram: poteftcredítor aüquid vltta ío i tcmámu* 
tuatarlo exígere , & eo tituloab vfutaexemari, 

X ' 42 Vfujca non eñ dum vitra fortem aüquid exigltar tan-



í o Propofíciones Morales 
quamex beíievGlentia,&gratitudine debítum , fed íblam 
fi exígatur tanquam ex iuftitla debítum. 

j?*. ^ j ^ A ó 4? Quidnéjnonniíi veníale fie d^tfahentls authorita* ZACÍ^^"- 111 m*lé™m¿\bl noxiam faííb crimine didercj 
^ L , - 44 Probabileeitnonpeccaremorrallter^quiimponitfal-
~T fum cíimcnaMcuijVt íuam iuftltíam5& hoaorem defendat. 

Ec íi ¡ice non. íit probabiie^ vlx viiacrit opinioprobabiUs 
in Thcologia. 

2 > ^ - A ' - * ^ ^ " ^ ^ tC.mporaleprofpiri£uaIi5noneftíimonia5quádo 
W - - temporaie non datar tanquam pretium.fcddumtaxat tan

quam monvumeonferendi 9 veiefticiendi fpintuale , vei 
etiamquando temporale lie folum gratuita compensa cío 
pro fpiiítuaii.aut e contra. 

¡e¿^f*- i . ^ . 46 ^ E t i d qiioqueiocum haber 5etlam fi temporale fít 
princlpak motlbum dandi rpiritualclmmo etiamfiíit finís 
ipííus reí ípirituaiis, fie ve iiiudpiurisextimetur quara 
rcsíplritualis. 

fi^/tffc^Jf*! Gum dixit Concilium Tridentínura ^osa l l en l s 
^ v A ^ - ^ - ^ peccatis communicantes.mortaliter peccare5qui niíi quos 

dignloces , & EccíeG^ magis vtiies,ípü iudicaverínt ad 
, v ^cciepaspromovinc íConci i iam, vei primo videtur per 

- hoc digniores non aiiud íignificare velc,nifidígnitatem^eli-
gendorumjíumptocomparaíivo^'ropoíltivojvei fecundó, 
iocutíone fiiinus propria punít digniores, ve exclndac in
dignos 5 non vero dignos 5 vei tantum kíquicur tercio, 
quando fit concuríus. 

2) ^ / ^ ^ y ^ H " 48 Tan cíarum videtur, fornlc^tioneni fecundum fe 
t-ŷ . ¿ ' ^ » n u i i a m in voiberc maliríam,& folum efemalam.qaU i n 

terdicta,vtconírariUm omnino rationi dilíunum vídeatur. 
^ 49 Aloiiiciesiure naturx prohibitanoneít.Vnde fi Deus 

eam non in>erdlxiiet,ía2pé elíet bona s&aiiquaadoobiiga-
toria5Íubmol•cali. 

30 Copula cum conhgaía}conícnticntemaríto noneft 
aduíLerlumjadeóque íiifiicií In confa'sionc dicerc, íeeíie 
fornicatum. 

5 Í Famulus,qul fumifsis humeris feienter ad iubat hs-
^ 2 L ^ * ¿ ~ * R ' rum fuumaícendere perfeneftrasasJ itrupandum virgine, 

& multocies eidem íubíervít defltendo ícaiana, aperiendo 
ianuamiaut quid fimile cooperandonon peceát mortaiiter, 
fiidjfaciatmetunoíabiUsd.tnmcfíu 1 puta ne a Domino 

maíe 



áamnaf<e per Jnmcmtium X I . 1 1 
nialetradetur^etorvlsocuiis arpkiatar ,ne domoex-
peilatur. 

. 52 Frgceptumrcrvandlfeftanon obUgat fubmoítal^fe ^ 
" ^ ' p o ü t o íeandaio,íiabíjt coíitempcus ^l^^3. 

1 ^ , 53 fatisfacit prxccptoEccleiis deaudlendoracro ^qul 
duascitispattesiiramo quatuorfiaml ádiverfiscdcbranti- ' ^ 
busaudit. . ^ . 

J ^ S ^ Qui non poteílrecitare matutínumySc Laudesj^otcft 
autem relíquas horas*, ad nlhiltenctur : quia malo'rpars 
trahit adreminoceai. 

^ 5 5 Preceptocommunionls annur¿,fatls fit per facrlle- ^ 
gam Domini nianducatlonera. 

y 56 Frequensconfeís iG^communro , etiamin hisqul 
gentiliter vivünt,eítnotapríEdcüinationis. /^c^. 

• 57 lylObabüceltfuftore-attIidíoneiunaturaien^ímodo, 
Í honcítaniv 

t s 8 Non teneniur confeíradointerrogantifaten peccatl / ^ ,3 
aiicuius confuctudíncm, 

, 5 9 LkérSacranicncaíiterabfoivere , dlmidlaté tantum' 
- r conícdos vratione maguí concuríuspoeiütcntiuni j qualis 

Tcrbi gratia^potcltcontifjgereindie magase aiicuius fefti-
vhatis}aut indiilgcntía;, 
T 00 Pbenltentivhabeníiconfuerudínem , peccandi 0011^ / 

' legem Dd,natur£E3aut EcGlefiíKjü emendationis ípes nulla 
apparcac nec eil neganda , nec dlíFcrenda abfoiutiojdum 
modooic proferat íc doleré , ^ proponcre eumendatio-

^¿ 61 Poteft aliquandoabfolvl , qulin próxima occafione' 1 
peceádí verfarur,quanipoteíld& nó vuitomitterejqui nlrtj--, 
ino dire¿te,&expropor]toqu2erit5aute¡ feingcrit. 

62 Próximaoccaüupeccandi non eftfugienda jquando5 / - ^ Í » ^ * ^ ^ 
cauía aliqua vtilis,aut honcíla non fugiendíse oecurrit, "ÍZl^'** 

~f- ' 63 Licitum eft qusercrc direde ocaíionem proximaal, 
peccandijpr© bono fpirituaü , vel tcmporaienoítro , v e l 
proxíms.. • 

^ ^ 04. Abíolutlcniscaiax cíí homo quantumvis lavoret^ / ' ^ r * - , ^ J ^ . 
ígnoraniia Myüeriorum fideÍ5& etiam fí per negligentiam,. ^ 
enana cuipabilcm nefeiat MyfteriumSandiísIm^Trin^ 
tis,& IncarnationisDomini noitrilefuGhrUU^ / ^ 

P 6> ŝ  Sufridc.illa Myílerla femelcredidiíe.. v 



i % P r o p o j í m n e s M o r a l e s 
Qpí cumciueautem>€üiurviscondIicionisJ{latü$,^ digii!-; 

tat[s>iilasívcA iljarum aliquanijconiuriftini^cl dmfína de-

ipíbfaCto incldat inexicomtnunicationena íacas reacentiae, 
aqua no porsit(prxterquam inarticuío mor t í^ab alióqua-
jcumqvie.etiamdígnitatcfülgeatesniíi pro tcaipore, exi-
Itentc aomano Püntiñce5abrolvi. ^ 

Inluperdí i lndein virtucc Szn&x obcdlcatias , & fupec 
intermínat íonedívini ludítljjprohíbet ómnibus Chrifti 
fidelibüs,cuíurcuníi^ conditionlsjdígnuatis,^ ftatus.etla 
fpecUlií& ípedalílsui^a notadígnls , ncproEdlüas oplnlo* 
nes,aüCaUquani ipíarum ad praxim deducant. 

TandábjVt in luflofis contentloníbus Dodo-res,rcu Sco-
iafttc!5aütai'j qaicumque/impofterumíeabíFmeant¡Se vt 
t acU&ctó t fa t i conía-atur ,idcm Santiíslmus invjrcute 
Santo obcdleatla:,eispr£eclpít vt tam in libris imprimen-
dís 'ai Éíaxidíeciptis^uam in theübus^iíputationibus, auc 
eraedicatioalbas¡cavcanc ab omni c e a í u r a ^ nota, neenon 
aquibuTcumqueconvuijs contra cas propoíinones.quae ad 
hüc ín te rCatno i icos ,¥^c inde controvectuntur 5doneCía 
SánctaSedc rccognltse .fapec ifdeni propoQtíonibus iudi-
tlumprotgtatur. ^ 

Francifcus Riccardus5San(3:ac Romanas , 6c Vniverfalisln-
quUitionibusNotan-us. 

Anno áNatlvItatcDomlnl noftrl lefu Ghrífti ,mUefstm»v 
fexcentUlmo 5 rcptuagerimonono,indldíone fecunda d¡e 
veroquarta menlis Mart j jPont l ík í tús autem Santlfsiml 
InC l i r i r t oPa t i ^&D. IN. Innoccntí; Divina Provi
dencia Papa: VadeeUiv,anno tcrtio^lapradidlam decretum, 
áfixaaií&pnbUcacutii fuit ad Valvas Baíil;.ca: Ptincipis 
ApQitoiorum,Cancelleríg Apaítolscae ,ac in acie Campi 
Hlorte; acín alijs iocis íb l i t i s , &coñíü€tís vrbls. Per me 
Fcancífcum Perinume'iUi'dem Sandifsimi Domim noítci 
PapíE,5¿SantírsIm¿2 ínquifuionlscLU-íbircnu 

Komx ex Typogcaphia R.cvci:ctid»^Camer» Apoftoli-
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